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ACUERDO Europeo sobre Transporte Internacional de Mercancias
Peligrosas por Carretera (ADRl. hecho en Ginebra el 30 de
Septiembre de 1957. Texto refundido que entró en vigor elIde
Enero de 1990. con las enmiendas introducidas hasta esa misma
fecha.

ACUERDO EUROPEO SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE MERCANCIAS
PELIGROSAS POR CARRETERA (ADR)

Las Partes contratantes,

Deseando acrecentar la seguridad de los transportes
internacionales por carretera.

Convienen en lo siguiente:

ARTICULO 1

A los efectos del presente acuerdo se entiende:

al por "vehículo". los automóviles. vehículos
articulados. remolques y semirremolques. según quedan definidos en
~1 artículo 4°, del Convenio sobre circulación por carretera. de
19 de Septiembre de 1949. con excepción de los vehiculos
pertenecientes a las Fuerzas Armadas de una Parte contratante o
que estén 8 las órdenes de dichas Fuerzas Armadas:

b) por I'mercancias peligrosas". aquellas materias y
objetos cuyo transporte internacional por carretera 10 prohiban o
sólo la autoricen, bajo determinadas condiciones, los anejos A y
B:

c j por "transporte internacional". toda operación
de transporte realizada a través del territorio de. al menos. dos
Partes contratantes. mediante los vehiculos arriba definidos en
al.

ARTICULO 2

1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4.
párrafo 3. las mercancías peligrosas cuyo transporte esté excluido
por el anejo A. no serán aceptadas para el transporte
internaciona.l.

2. Se autorizará el transporte internacional de las
restantes mercancías peligrosas si se cumplieren:

a} las condiciones exigidas por el anejo A para las
mercancias de que se trata. especialmente en cuanto a su embalado
y etiquetado. y

b) las condiciones requeridas por el anejo B.
especialmente en lo tocante a la construcción. equipo y
circulación del vehiculo que transporte las mercancias en
cuestión. sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4.
párrafo 2.

ARTICULO 3

Los anejos al presente Acuerdo formarán parte
integrante del mismo.

ARTICULO 4

1. Cada Parte contratante retendrá el derecho de
reglamentar o prohibir por razones distintas de la seguridad
durante el curso del transporte la entrada en su territorio de
mercancías peligrosas.

2. A los vehículos que estuvieren en servicio en el
territorio de una, Parte contratante en el momentO de entrada en
vigor del presente Acuerdo o que se pusieren en servicio dentro de
dicho territorio en los dos meses siguientes a tal entrada en
vigor se les permitirá efectuar el transporte internacional de
mercancias peligrosas. durante un plazo de tres años a partir de
la aludida entrada en vigor, incluso en el caso de que su
construcción y equipo no cumplieren por entero las condiciones
requeridas en el anejo B. para la operaci6n de transporte en
cuestión. ,Sin embargo. se podrá reducir este plazo de conformidad
con las cláusulas del anejo B.

3. Las Partes contratantes conservarán el derecho
de convenir. mediante acuerdos particulares bilaterales o
multilaterales. que algunas de las mercanciaspeligrosas excluidas
de todo transporte internacional por el presente Acuerdo puedan
ser admitidas al transporte internacional sobre sus terri torios.
bajo determinadas condiciones. o que mercancias peligrosas
admisibles al transporte internacional. según el presente Acuerdo.
sólo bajo determinadas condiciones puedan ser aceptadas al
transporte internacional a través de sus terri torios con
requisitos menos rigurosos que los exigidos por los anejos al
presente Acuerdo. Los acuerdos particulares. bilaterales o
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ARTICULO 6

a) si lo firmaren;

c) si se adhieren al mismo.
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efecto doce meseS después de
General hubiere recibido

de adhesión. Sin' embargo. sus anejos no se
seis meses después de la entrada en vigor del

ARTICULO 9

2. La denuncia tendl:'á
que el Secretario
la misma.

ratificación o
aplicarán has ta
propio Acuerdo.

la fecha en
notificación de

l. El presente Acuerdo cesará en sus efectos si
después de su entrada en vigor el número de Partes contratantes
fuere infel:'ior a cinco durante doce meses consecutivos.

2. En el caso de que se concluyere un acuerdo
mundial pal:'a reglamentsr el tl:'ansporte de mercancías peligl:'osas.
toda disposición del pl:'esente Acuerdo que fuera contraria a alguna
de las disposiciones de dicho acuel:'do mundial seria
automáticamente derogads y sustituida "ipso facto" por la
disposición correspondiente del acuerdo m\lIldial en lo tocante a
las relaciones ElOtre las Partes del presente Acuerdo que se
convirtieran en Partes del scuerdo mundial. y a partil:' de la
entrada en vigor de éste.

1. Cualquiel:'a de las Pal:'tes contratantes podrá
denunciar el presente Acuel:'do. mediante notificación dil:'igida al
Secretario General de la Ol:'ganización de las Naciones Unidas.

ARTICULO 8

2. En lo concerniente a cualquier pais que
ratifique el presente Acuerdo o se adhiera al mismo después de que
cinco de los paises mencionados en el articulo 6. párrafo l. lo
hayan firmado sin reservs de rstificsción o hsyan depositado su
instrumento de ratificación o adhesión. el presente Acuerdo
entrará en vigor un mes después de que dicho pais haya depositado
su instrumento de ratificación o de adhesión. aplicándose sus
anejos para dicho pais o bien en la misma fecha. si .estuvieren en
vigor en ese momento. o si no lo estuvieren, en la fecha en que se
apliquen en virtud de las disposiciones del párrafo 1 del presente
al:'ticulo.

serán
de las
Partes

se efectuará
General de la

o adhesión
Secretario

ARTICULO 5

multilaterales. indicados en el presente párrafo.
comunicados al Secretario General de la Organización
Naciones Unidas. quien a su vez los comunicará a las
contratantes no firmantes de dichos acuerdos.

b) si lo ratificaren tras haberlo firmado a reserva
de ratificación;

Toda operación de transporte a la que se aplicare
el presente Acuerdo. quedará sometida a las reglamentaciones
nacionales o inte.rnacionales referentes. de modo general. a la
circulación por carretera, a los transportes internacionales por
carretera o a los intercambios internacionales de mercancias.

l. Los paises miembros de la Comisión Económica
para Europa y los paises admitidos en la Comisión a titulo
consultivo. de conformidad con el párrafo 8 del mandato de dicha
Comisión. podrán llegar a ser Partes contratantes del presente
Acuerdo:

2. Los paises que pudieren participar en ciertos
trabajos de la Comisión Económica para Europa. conforme al párrafo
11 del mandato de dicha Comisión. podrán convertirse en Partes
contratantes del presente Acuerdo. adhiriéndose al mismo después
de su entrada en vigor.

4• La ratificación
depositando ~ instrumento ante el
Organización de las Naciones Unidas.

3. El Acuerdo quedará abierto a la firma hasta el
15 de Diciembre de 1957. Después de esa fecha estará abierto a la
adhesión.

ARTICULO 7
ARTICULO la

1. El presente Acuerdo entrará en vigor un mes
después de la fecha en que alcance a cinco el número de los paises
mencionados en el párrafo 1 del articulo 6. lo hayan firmado sin
reserva de ratificación o hayan depositado su instrumento de

reserva de
ratificación

1. Todo pais. sI fil:'mar el presente AcuerdQ sin
ratificación o al deposital:' su instrumento de
o de adhesión en cualquier momento u1 terior, podrá '"
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artículo 14 comprende una
de Abril de ,1985. conforme al

al documento ECE/TRANS/60,

1. Tan pronto como el presente Acuerdo hubiere
vigor durante tres años. todaPar,te contratante' podrá
mediante notificaci6n,dirigida al Secretario General de
ación ,de ,;Las Naciones Unidas. que se provoque una:

'erencia encaminada a revisar el texto' del Acuerdo. El
tario General notificará esta solicitud a todas las Partes

tes. ,Y convoearáunaconferencia ,de revisión si ~",en un
cuatro meses ,desde ,la" fecha de la notificación por él

a. un cuarto.: áY>ÍIIenos.' de las, Partes contratantes le
cblnUnicarensu asentimiento a dicha soUcitud. ,"

, "',' 2., Sicoriform~ a!l, párrafo' 1 ,del presente
una conferencia: el Secretario General lo notificará

a todas las Partes contratantes. e invitará a éstas a ,presentar.,
dentro de un plazo de tres meses. aquellas propuestas que desearen
ver examinadas' por ,la conferencia. El Secretario Oeneral
comunicará atadas las Partes contratantes: el orden del día
provisional, de la conferencia •. así como el texto' de dichas

,propuestas. con antelación minima de' tres meses respesto a la
fecha en que la conferencia haya de celebrarse.

3. El secretario" " General invitará a toda
conferencia convocada conforme al presente artículo a todos los
países a que se, hace ,referencia en el artículo 6. párrafo 1., así,
éomoa' aquellos' paísesque"bubieren llegado a ser Partes'
contratantes por aplicación del párrafo 2 del artículo 6.

2. Toda Parte contratante que hubiere formulado
reserva conforme al párrafo 1 del,presente ,artículo. podr
dicha reserva, en cualquier momento mediante notificación
al Secretario General de la Organi,zación de las Naciones, Unidas. ,

2. Toda diferencia no arreglada mediante
negociación. será sometida a arbitraje si-cualquiera de las Partes
contratantes en litigio lo solici ta y, en consecuencia. 'Será
remitida a la decisión de uno ovarios árbitros elegidos de común
acuerdo por las Partes en ,litigio. Si. dentro de los tres meses
desde la fecha de solicitud de arbitraje. las Partes en litigio no
llegan a concordar sus voluntadas en la elecció,n, ele, árbi,tros.
cualquiera. de dichas Partes podrá solicitar del Secretario General ,
de la Organización de las Naciones Unidas que ,designe un árbitro
único al cuar' quedará confiada la diferencia para su resolución.

declarar.
Acuerdo o
articu*,o 11': Las restantes
obligadas por el artículo llcori .res:
que hubiese formulado tal reserva.

1. Toda diferencia '.entre dos o '" varias., Partes
contratantes sobre/interpretación, o "aplicación del '. presente
Acuerdo. será solventada. lo' antes posible. median,te negociad.ón
entre las Partes en litigio; .

3. El
conforme alpárrafo'2 d
las Partes contratantes

2. Todo, país ,que.
presente ,articulo. hubi.ere, h,ecbo
efecto extender el 'presente Acuerdo
en el plano i,nternaCional. ppdrá' renunciar
,arreglo al artículo, 8. 'el Acuerdo
territorio:



ARTICULO 15

el las notificaciones y denuncias recibidas. de
conformidad con el articulo lO:

al las firmas. ra\:ificaciones y adhesiones. con
arreglo al articulo 6;

f) las declaraciones y notificaciones recibidas con
arreglo a los párrafos 1 y 2 del articulo 12: y
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presente Acuerdo
el propio Acuerdo.

del Acuerdo. conforme alabrogaciónd) la

ARTICULO 16

1. El Protocolo de firma del
tendrá la misma fuerza. eficacia y duraci6n que
del que se considerará co~o parte integrante.

g) la aceptación y fecha de entrada en vigor de las
modificaciones. según los párrafos 3 y 6 del articulo 14.

articulo 9:

b) las fechas en que el presente Acuerdo y sus
anejos entrarán en vigor. de conformidad con el articulo 7:

cl las denuncias. según el articulo 8:

las Partes contratantes con arreglo a las modalidades convenidas
en dicha reuni6n por la mayoria de las Partes contratantes que
hubieren participado en la misma.

Además de las notificaciones previstas en los
articulo 13 y 14. el Secretario General de la Organizaci6n de las
Naciones Unidas notificará a los paises a que se hace referencia
en el arti~ulo 6. párrafo 1. asi como a los paises llegados a ser
Partes contratantes conforme al pÁrrafo 2 del articulo 6:

a) Cuando enmiendas análogas hayan sido
presentadas, o verosímilmente se van a presentar. a los acuerdos
internacionales a que se alude en el párrafo primero del presente
articulo. la enmienda entrará en vigor al finalizar el plazo
fijado por el Secretario 'General. de modo que. en la medida de lo
posible. permita la entrada en vigor simultánea de dicha enmienda
y de las que se hayan presentado. o se van a presentar, a los
demás acuerdos; no obstante. el plazo no podrá ser inferior a un
mes;

3. Todo proyecto de enmienda a los anejos se
considerará aceptado siempre que. dentro del plazo de tres meses
desde la fecha en que el Secretario General lo haya transmitido.
un tercio al menos de las Partes contratantes, o cinco de ellas si
un tercio sobrepasara dicha cifra. no hubiesen dirigido
notificación escrita al Secretario General. expresando su
oposici6n a la enmienda propuesta. Si se considera aceptada la
enmienda. ésta entrará en vigor para todas las Partes contratantes
a la expiración de un nuevo plazo. que será de tres meses. salvo
en los casos siguientes:

b) La Parte contratante que presente el proyecto de
enmienda podrá especificar en su propuesta un plazo de duraci6n
superior a tres meses para la entrada en vigor de dicha enmienda.
en el caso de que la misma sea aceptada.

4. El Secretario General comunicará lo antes
posible a todas las Partes contratantes y a todos los paises
aludidos en el párrafo 1 del articulo 6 cualquier objeci6n
recibida de las Partes contratantes contra un proyecto de
enmienda.

5. Si el proyecto de enmienda a los anejos no se
estimare que haj-'a de ser aceptado, pero sí, al menos, una Parte
contratante distinta de la que lo propuso. hubiere dirigido al
Secretario General notificación escri ta de su acuerdo sobre el
proyecto. el Secretario General convocará una reuni6n de todas las
Partes contratantes y de todos los paises aludidos en el articulo
6. párrafo 1. dentro de un plazo de tres meses desde la expiraci6n
del plazo de tres meses previstos. conforme al párrafo 3 del
presente articulo. para oponerse a la enmienda. El Secretario
General podrá invitar también a esta reuni6n a representantes de:

j

a) los organismos internacionales gubernamentales
que sean competentes en materia de transporte;

b) los organismos internacionales no
gubernamentales cuyas actividades estén directamente relacionadas
con el transporte de mercancias peligrosas a través de los
territorios de las Partes contratantes.

6. Toda enmienda adoptada por más de la mitad del
numero total de Partes contratantes en reunión convocada conforme
al parraro 5 del presente artículo, entrará en vigor para todas

2. No se permitirá reserva alguna al presente
Acuerdo. salvo las inscritas en el Protocolo de firma y las
formuladas conforme al articulo 12.

ARTICULO 17

Después del 15 de Diciembre de 1957 el original del
presente Acuerdo se deposi tará ante el Secretario General de la
Organización de las Naciones Unidas, quien transmitira copias ->



certificadas confo:r-me a cada uno de los paises a que se hace
referencia en el arti.culo 6. párrafo :.

EN FE DE LO CUAL los infrascritos. debidamente
autorizados al efecto, firman el presente Acuerdo.

PROTOCOLO DE FIRMA- -
DEL ACUERDO EUROPEO SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE

HERCANCIAS PELIGROSAS POR CARRETERA (ADR)

'"

DADO en Ginebra. el 30 de Septiembre de 1957. en un
único ejemplar. en lenguas inglesa y francesa para el texto del
Acuerdo propiamente dicho. y en lengua francesa para los anejos.
siendo ambos textos igualmente autenticos para el Acuerdo
propiamente dicho.

Al firmar el Acuerdo Europeo sobre
Internacional de Mercancias Peligrosas por Carretera
infrascritos. debidamente autorizados:

Transporte
(ADR). los

El Secretario General de la Organización de las
Naciones Unidas es invitado a preparar una traducción autoritativa
de los anejos en lengua inglesa y a unir esta introducción a las
copias certificadas conforme a las que se hace referencia en el
artículo 17.

1. CONSlDERANDO que las condiciones del transporte
de mercancías peligrosas hecho por mar. y con destino al Reino
Unido o con procedencia del mismo. difieren esencialmente de las
expuestas en el anejo A del ADR y que es imposible modificarlas en
un futuro próximo para conformarlas con aquéllas.

TENIENDO EN CUENTA que el Reino Unido se ha
comprometido a someter a titulo de enmienda a dicho anejo A. un
apéndice especial de tal anejo que contenga las disposiciones
especiales para el transporte carretera-mar de mercancías
peligrosas entre Continénte y'ReinoUnidó.

CONVIENEN EN QUE. hasta la entrada en vigor de este
apéndice especial. las mercancias peligrosas transportadas
conforme al ADR. cuyo destino o procedencia sea el Reino Unido.
deberán ajustarse a las disposiciones del anejo 1\ del ADR y,
además. Po las prescripcj.. ones del Reino Unido sobre transporte
maritimo de mercancias peligrosas;

.:.. TOMA,:\; NOTA de una declaración hecha por el
representante de Francia según la. cual el Oqb~erno ge la República
Francesa se reserva, en contra de la previsto en el artículo 4.
párrafo 2. el derecho de no autorizar a los vehículos en servicio
sobre territorio de otra Parte contratante. sea cual fuere la
fecha de su puesta en servicio. para que éstas puedan efectuar
transportes de mercancías peligrosas a través de territorio
francés. excepto si dichos vehículos responden a las condiciones
requeridas para ese transporte en el anejo B. o a las condiciones
para el transporte de las mercancías en cuestión establecidas por
la reglamentación francesa sobre transporte por carretera de
mercancías peligrosas;

3. RECOMIENDAN que. antes de presentar conforme al
artículo 14. párrafo l. o al artículo 13. párrafo 2. las
propuestas de enmienda al presente Acuerdo o a sus anejos. sean
éstas objeto. en la medida de lo posible. de una discusión previa
en el seno de reuniones de expertos de las Partes contratantes y.
si fuere necesario. de los restantes paises indicados en el
párrafo 1 del artículo 6 del Acuerdo. así como de los Organismos
in ternacionales li que se hace referencia en el párrafo 5 del
art.ículo 1i..¡. del AcuerdCl.·
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ANEJO A

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS
MATERIAS Y OBJéíOS PELIGROSOS

PRIMERA PARTE

~EFINICIONES y DISPOSICIONES
GENERALES
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ACUERDO EUROPERO DE TRANSPORTE INTERNACIONAL

I
Clase 8 ....... Materias corrosivas., ......... 2,800 Y siguientes

DE MERCANCIAS PELIGROSAS POR CARRETERA lo

A D R Clase 9 ....... Materias y objetos peligrosos -
diversos .......•.............. 2.900 Y siguientes

ANEJO A
Tercera parte

1 N D 1 C E APENDICES AL ANEJO A

Marginales
Marginales

Apéndice A.1
Primera parte

DEFINICIONES Y DISPOSICIONES GENERALES

~~~ERACION DE LAS MATERIAS Y DISPOSICIONES PARTICULARES
DE LAS DIVERSAS CLASES

Definiciones
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3.200 y siguientes

3.500 y siguientes

3·100 y siguientes

3.300 y siguientes

3.170 y siguientes

3.400 y siguientes

Condiciones generales de embala
je. tipos de embalaje. exigencias
relativas a los embalajes y dis
posiciones relativas a las prue-
bas sobre los embalajes .

(Reservado)

B. Glosario de las denominaciones
del marginal 2.101 .

Apéndice A.2 ... Recomendaciones relativas a la
naturaleza de los recipientes 
de aleaciones de aluminio para
ciertos gases de la Clase 2; 
disposiciones referentes a los
materiales y a la construcción
de recipientes, destinados al 
transporte de los gases licua
dos fuertemente refrigerados de
la Clase 2; disposiciones rela
tivas 8 las pruebas sobre los 
aerosoles y cartuchos de gas a
presión de los apartados 10. o y
11.· de la Clase 2......•......

A. Condiciones de estabilidad y de
seguridad en relación con las 
materias y objetos explosivos.
las materias sólidas inflamables
y los peróxidos orgánicos; normas
relativas a los ensayos .

Apéndice A.3 .. Ensayos relativos a las materias
liquidas inflamables de las Cla-
ses 3. 6.1 Y 8 .

Apéndice A.5

Apéndice A.4

2.002 a 2.099

2.000 a 2.001

2.100 Y siguientes

2.470 Y siguientes

2.550 Y siguientes

2.600 y siguientes

2.500 Y siguientes

2.430 Y siguientes

2.650 Y siguientes

2.300 Y siguientes

2.200 Y siguientes

2.400 Y siguientes

Materias susceptibles de infla
maci6n espontánea ........••...

Materias sólidas inrlamables .•

Materias tóxicas ..•••..•••.•..

Materias comburentes .••.••. '"

Materias repugnantes o que pue
dan producir infecciones ..••..

Materias y objetos explosivos

Peróxidos orgánicos •..••..•••.

Gases comprimidos. licuados o
disueltos. a presión .

Segunda parte

Clase 2

Clase 4.2

Clase 6.2

Clase 4.3 ..... Materias que. al contacto con
el agua. desprenden gases in-
flamables .....• ; ..••••.•......

Clase 5.2

Clase 6.1

Clase 5.1

Disposiciones generales .................••. ,'.

Clase 4.1

Clase 3 ....••. Materias liquidas inflamables

Clase 1

Clase 7 Materias radiactivas . 2.700 Y siguientes ...



Apéndice A.6 •• Disposiciones relativas a los 
grandes recipientes para granel
(GRO) .

Apéndice A.7 •• Disposiciones relativas 8 las 
materias radiactivas de la Cla-
se 7 ..

Apéndice A.8 .. (Reservado) .

INOICE DE MATERIAS DEL ANEJO B

DISPOSICIONES RELATIVAS AL MATERIAL DE TRANSPORTE Y AL TRANSPORTE

C/J
e
'S!.

ª'go
ft
=c·
13
....-

10.001

10.000

Marginales

Aplicabilidad de otros reglamentos nacionales o
internacionales ' .

Plan del anejo .
3.900 y siguientes

3.600 y siguientes

3.700 y siguientes

3.800 y siguientea

Disposiciones sobre etiquetas 
de peligro. explicaci6n de las
figuras y modelos de etiquetas

Apéndice A.9

Aplicabilidad de las disposiciones de la parte
t del presente anejo •.•..•••••.•••..•.•. ,. 10.002

Pri....ra Parte. DISPOlIIOIOI'lElI lIEHIIllALIlS APLICABLES AL TRANSPORTE DE
MATI!Itti\$.~D& TODAS CLASES

Marginales

~
E'
O
i5'
et

Oeneral1<!,*s

Campo de aplicación del presente anejo in
cluídas las disposiciones relativas a
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Primera Parte.- DEFINICIONES Y DISPOSICIONES GENERALES

DEFINICIONES

(1) A los efectos del presente anejo. se entiende por:

"autoridad competente". el organismo Que se
designe como tal por el GOQierno en cada pais y en
cada caso particular.

"bultos frágiles" . los que contengan recipientes
frágiles Ce,s:, decir. de vidrio. porcelana. gres o
materias similares) no colocados ·dentro de un
embalaje (ie paredes macizas que 10$ -envuelvan por
completo protegiéndoles eficazmente contra. los
choques [véase también marginal 2.001 (7));

"gases", los gases y vapores;

"materias peligrosas". cuando la expresión se
emplee sola las materias y objetos designados como
materias y objetos del ADR;

"transporte a granel". el transporte de una
materia sólida sin envase ni embalaje;

"RIO" . el reglamento referente al transporte
internacional por ferrocarril de las mercancias
peligrosas [Anejo 1 del Reglamen~o B (reglas
informes referentes al Contrato de Transporte
Internacional por Ferrocarril de las
Mercancias"'CHn a la COTIF (Convenio relativo a
los Transportes Internacionales por Ferrocarril)].

(2) A los efectos del presente anejo. las cisternas (véase la
d~finici6n en el anejo B). no se considerarán siempre como
recipientes. dado que el término "recipiente" se toma en
sentido restrictivo. Las normas y disposiciones sobre
recipientes no serán aplicables a las cisternas fijas. a las
baterias de recipientes. a las cisternas desmontables ni a los
contenedores~cisterna. sino en el caso que asi se estableciere
explicitamente.

2.000
(cont.)

2.001

(3) El término "Carga completa" designa toda carga proviniente
de un solo expedidor. a quien queda reservado el empleo
exclusivo de un vehlculo o de un gran contenedor (container) y
para quién se efectúan todas las operaciones de carga y
descarga. conforme a las instrucciones del expedidor o del
destinatario.

(4) Los residuos son las materias. disoluciones. mezclas u
objetos que no pueden ser utilizados tal cual. pero que son
transportados para ser retirados. depositados en un vertedero
o eliminados por incineración o por otro método.

(1) Les unidades de medida 1/ siguien~es se aplicarán en el
presente anejo y en el Anejo B.
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(cont._J

r--------------------------r--------------------------------r---------------------------~------------------------------~
: : 21 : Unidad,suplementaria : Relación entre las ~
: Dimensión : Unidad 5i-- : admitida : unidades :
~- -- ---------~------~------------------- ~ __ ~ ~----------------------- 4, ,
: Longitud : m (metro): 1 :

I I 2 I : 1

: Superficie : m (metro cuad.rado) I :

I 1 3 . _ ~ 3 3 I
: Volumen : m (metro cuoieo) l~/ (litro) I 1 1 ::: 10- m :
I I I I

: Tiempo : s {segundo} min (minuto) : 1 m1n ::: 60 s :
: 1 h (hora) : 1 h ;: 3600 s I

: : d (día) : 1 d 86400 s :
I I : 3 :
I Masa ' kg (kilogramo) 9 (gramo) 1 1 9 10- kg I¡ ! t (tonelada : 1 t 103 k9 :
I I I 3 3 1

: Masa volumétrica : kg/m3 kg/l : 1 kg/l ~ 10 kg/m :
I I 1 1

: Temperatura : 1( (Kelvin) ºC (grado Celsius) : O ºC ::: 273, 15º Kº :
I I I 1

: Oiferencia de temperatura: K (Kelvin) ºe (grado Celsius) : lºC lºK :
I 1 : 2 :
: Fuerza : N (Newton) 1 1 N 1 kg.m/s 1
I I I 5 I

: Presión : Pa (Pascal) bar (bar) : 1 ba'r ::: 10 ~a :
:: : 1 Pa ::: 1 N/m :

I I I 2 1

: Tensión : N/m
2 N/m2 : 1 N/mm :: 1 MPa :

I I I I
I 1 I I
I I I I
I I I I

:Trabajo: k:Wh (kilovatio hora): 1 kWh '" 3,6 MJ :
I I I 1

: Energía : J (Julio) 1 1 J ::: 1 N.m ::: 1 W.s :
lit -18 1

:Cantidad de calor : eV (electronvoltio): 1 eV ::: 0,1602.10 J :
I I I I
I t 1 I
l' t I

I I I I

: Potencia : W (vatio) : 1 W '" 1 J/s '" 1 N.m/s :
1 I I 2 6 2 I

: Viscosidad cinemática : m2/s mm2/s : 1 mm Is 10- m /s :
I 1 1 3 I

:Viscosidad dinámica : Pe.s mPa.s : 1 mPa.s 10- Pa.s :
t 41 I I 1

: Actividafr: : Bq (becquerelio) : :
1 51 1 l '
:Equivalente de dosis- : Sv (sievert): : :
1 1 I I I

t--------------------------~--------------------------------~----------------------------~-------------------------------:
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11 Los siguientes valores redondeados se aplican en la conversión

de las unidad~s utilizadas hasta ahora en estas unidades de medida:

2/ El Sistema Internacional de unidades (Si) es el resultado
de las decisiones de la Conferencia general de pesas y medidas.

{Dirección: Pavillon de Breteuil.
Pare St-Cloud,
F-92 310 Sévres}.

Fuerza Tensión J/ La abreviatura "L" para litro también está autorizada en
lugar de la abreviatura "1", cuando se utilice máquina de escribir.

Trabajo. Energía, Cantidad de calor

Viscosidad cinemática

2 -51 Pa : 1 N/m ~ 10 bar =
1 bar =105 Pa =

1 kg/cm2=9.807.104pa

1 torr = 1.33.102 Pa

-6 -3= 0.278.10 kWh = 0.102 kgm = 0,239.10 kcal

= 367.103 kgm = 860 kcal

• 2.72.10-6 kWh • 2.34.10-3 kcal

= 1.16.10-3 kWh = 427 kgm
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Simbolo

r

peta

tera

giga

mega

kilo

hecto

deca

deci

centi

mili

micro

exa

Prefijo

mil millonésima nano

billonésima pico

mil billonésima femta

tril10nésima atto

cien

diez

décima

centésima

milésima

millonésima

trillón

mil billón

bi1l6n

mil millones

millón

mil

Los múltiplos y submúltiplos decimales de una unidad
pueden formarse por medio de prefijos o simbolos
siguientes, colocados delante del nombre o delante del
símbolo de la unidad:

1 000 000 000 000 000 000 • 1018

000 000 000 000 000 • 1015

1 000 000 000 000 = 1012

1 000 000 000 = 109

1 000 000 = 106

1 000 = 103

100 = 102

10 = 10
1

0,1 = 10-1

0,01 = 10-2

0.001 = 10-3

0.000 001 = 10-6

0,000 000 001 = 10-9

0.00 000 000 000 001 = 10-12

0,000 000 000 000 001 = 10-15

0.000 000 000 000 000 001 = 10-18

Factor

2/ A título de informaci6n. el equivalente de dosis podrá
también indicarse entre paréntesis en rem (relación entre las unidades:
1 rem • 0.01 Sv).

41 A titulo de informaci6n. la actividad podrá también
indicarse-en~ paréntesis en Ci {curios} (relación entre las unidades:
leí:: 3.7.10 Bq). Podrán indicarse valores redondeados en lugar de
la fórmula de conversión.

2= 0.102 kgs/m
-2 2= 1.02.10 kgs/m

98.07 P

-2
0.75.10 torr

= 750 torr

= 736 torr
-3 2= 1.36.10 kg/cm

= 9.807 N/mm2

= 0.102 kg/mm2

2 41 m /s = 10 St {Stokes}
-4 21 St = 10 m Is

21 kg/mm

1 N/mm2

-5 21.02.10 kg/cm =
2= 1.02 kg/em

= 0.9807 bar

= 1.33.10-3 bar

= 10 P (poise)
2= 0.1 Ns/m

= 9.807 Ns/m2

= 0.86 keal/h

= 8.43 kcal/h

= 0.119 kgm/s

2= 1 Ns/m

= 0.1 Pa.s

=9.807 Pa.s

= 9.807 N

= 0.102 kgf

1 kgf

1 N

Presión

Potencia

1 J = 1 Nm

1 kWh = 3.6.10-6 J

1 kgm = 9.807 J

1 keal= 4.19.10-3 J

Viscosidad dinámica

1 W = 0.102 kgm/s

1 kgm/s = 9.807 W

1 kcal/h= 1.16 W

1 Pa.s

1 Pa
21 kgs/m

I
I
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~
1
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(cant. ) (2) Cuando se utiliza la palabra "peso" en el presente Anejo y
en el Anejo B. se trata de masa.

(3) Cuando se menciona el peso de los bultos en el presente
Anejo y en el Anejo B se trata. salvo indicación contraria.
del peso bruto. No se incluirá en los pesos brutos el peso de
los contenedores y de las cisternas utilizados para el
transporte de las mercancías.

(4) El signo "%" en el presente Anejo y en el Anejo B. salvo
indicación contraria explicita, representa:

s) para las mezclas de materias sólidas o líquidas.
así como para las soluciones y para las materias
sólidas mojadas por un liquido: La parte del peso
indicado en porcentaje con relación al peso total
de la mezcla. de la solución o de la materia
mojada;

b} para las mezclas de gases comprimidos: La parte de
volumen indicada en porcentaje con relación al
volumen total de la mezcla gaseosa; para las
mezclas de gases licuados asi como de gases
disue1 toS baJO presión: la parte de la masa
indicada en porcentaje con relación a la masa
totai de la mezcla.

(5) Las presiones de todo tipo referentes a los recipientes
(por ejemplo. presión de prueba. presión interior. presión de
abertura de las válvulas de seguridad) se indicarán siempre
como presión manOmétrica (exceso de presión con relación a la
presian atmosférica): por el contrario. la tensión de vapor $e
expresará siempre comopresi6n absoluta.

(6) Cuando. en el presente Anejo y en el Anejo B. se prevea un
grado de llenado para los recipientes o cisternas. éste hará
siempre referencia a una temperatura de las materias de 15~C.

cuando no se indique .otra temperatura.

¿,.UUl
(cont. )

2.002

(8) Hasta la introducción integral de las unidades SI en los
textos del ADR, se autorizara la conversión aproximativa
siguiente:

1 kg./mm2 • 10 N/mm2

1 kg./cm2 = 1 bar

DISPOSICIONES CENERALES

(1) El presente anejo indica las mercancías peligrosas que se
excluyen del transporte internacional por carretera y las
admi tidas con ciertas condiciones. Clasifica las mercancias
peligrosas en clases limitativas y clases no 11mitativas.
Entre las :mercancias peligrosas incluidas en la categoria de
clases limitativas (clases 1. 2. 4.2. 4.3. 5.2, 6.2 y 7). las
enumeradas en las cláusulas concernientes a estas clases
(marginales 2.101. 2.201. 2.431. 2.471. 2.551. 2.651 Y 2.701)
no seran admi tidos para su transporte. sino bajo las
condiciones previstas en dichas cláusulas. excluyéndose del
cransporte las demás. Algunas de las merc,ancias peligrosas que
figuran en el grupo de las ·c1ases no limi t,eti'v8.$ {clases 3.
4.1. 5.1. 6.1. 8 y 9) están excl~¡das del transporte pOr notas
insertas en las cláusulas relativas a las diversas clases;
entre las restantes mercancías a que se hace referencia en el
grupo de las clases no limitativas. en las que se mencionan en
las cláusulas relativas a estas clases (ma~ginales 2.301.
2.401. 2.501. 2.601. 2.801 Y 2.901) se las aqmitirá para s~

transporte .sél" ba.jo 1.a~c,oI1dic:one:sprevistas en es.tas
cl(msulas; ~as.,no mepcion#das .. Q defini4as\:),aJo .una(ie lEiS
rúbricas colectivas no s'e c,onsiderarán COmO mercancilis
peligrosas a los efectos del presente Acuerdo y serán
admitidas para su transporte sin condiciones especiales.

(2) Las clases del presente anejo son las siguientes:

Vl

"'C¡;
3g
o
c.
~

:s".p
...

g:'
¡;

5'
o
'""el
~

/

$;;1

"~

I

-J

(7) Los recipientes frágiles que estén sujetos. ya sea sólos o
en grupos. con interposición de materiales amortiguadores
dentro de un recipiente resistente. no se considerarán como
recipientes frágiles siempre que el recipiente resistente sea
estanco y concebido de tal forma que en caso de rotura o de
fuga en los recipientes frágiles el contenido no se pueda
derramar fuera del recipiente resistente y que la resistencia
mecánica de este último no se debilite por corrosión durante
el transporte,

Clase 1

Clase 2

Clase 3

Clase 4.1

Clase 4.2

Materias y objetas ex~

p1osivos ..•••...•..•.. Clase limitativa

Gases comprimidos. li
cuados o disueltos a -
presión ., .•.•....•.... Clase limitativa

Materias líquidas in--
f1amables •..•.... , .... Clase no limitativa

Materias sólidas inrla~

mables '" .. , '" .•.•..• Clase no limitativa

Materias susceptibles 
de inflamación e5pontA~

nea ., , .•.......• Clase limitativa

....



(4) Cuando. por causa de la cuantia de la carga. no se pueda
cargar ·la totalidad de un envio en una sola unidad de
transporte. se extenderán. al menos. tantas cartas de porte
distintas o bien tantas copias de la carta única COmo unidades
de transporte 10 lleven. Además. en todos los casos. se
extenderán captas de porte distintas para los envios o parte
de un envío que no se puedan cargar colectivamente en un mismo
vehiculo por raz6n de 1as prohibiciones que figuran en el
Anejo B.
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NOTA 1: Las disoluciones y mezclas comprenderán dos
componentes o más. Estos componentes podrán ser. bien materias
del ADR. bien materias que no estén sujetas a las
prescripciones del ADR.

NOTA 2: Las disoluciones y mezclas que comprendan uno o más
componentes de una clase limitativa s610 serán admitidos al
transporte si estos componentes son expresamente citados en la
enumeración de las materias de la clase limitativa.

§I Ver marginal 2.000 (4).

(5) Se podrán emplear embalajes exteriores suplementarios
además de los preceptuados en el presente Anejo. siempre que
no contravinieren el espiritu de las disposiciones de este
Anejo para los embalajes exteriores. Si se utilizan tal~s

embalajes suplementarios. las inscripciones y etiquetas
prescritas se deben fijar sobre dichos embalajes.

(6) Cuando el embalaje en común de varias materias peligrosas.
común a ellas o a otras mecancías. estuviere autorizado en
virtud de las disposiciones de la secci6n A.3 de las normas
aplicables a las diferentes clases. los envases interiores que
contengan materias peligrosas diferentes se deberán separar
cuidadosa y eficazmente unos de otros en los embalajes
colectivos. si son susceptibles de producirse como
consecuencia de la avería o la destrucción de envases
interiores reacciones peligrosas. tales como producción
peligrosa de calor. combustión. formaci6n de mezclas sensibles
al rozamiento o al choque. desprendimiento de gases
inflamables o tóxicos. En particular. cuando. se. utilicen
recip~entes frAgiles. y muy especialmente••cuando estos
ree1pientes contengan líquirJos.impartaevitar,el ,ri~sgo de
mezclas peligros8$ y.atl3.1effaCtotes necesario tomar toda
clase, ,de, meóiQas ,,' &¡;3ecuadas. ,tales, ,cODio,: empleo ,(le "ma:;er~ales

de r.,lleno apropiados en c¡¡.nt:l.dad sufic:l..ellte. suj.,Ci(>ll d~ 1011
re~ipientes e~un s~gundoembal~~erts1$tente~ SUbdivisión. del
e~balaje colectivo en varios compar~im~ntos. Para el embalaje
en .común de la Clase. 7,· véase .,1 Al'éndice A. 7 .....rginal 3.711.

(7) Si se realiza un embalaje en ~omún. las disposiciones del
presente Anejo ,ref~r~ntt!s,a los~át~s mencion8d()~,enla,carta
df! por~e, se: 'apliparAn ,Pllr8,:~a~~ una.-ge las 1D~~eri~,~~:i.g~~a.s
c~n<<le@IIl~nac~~lldiferellt"$Contlmidaser<11 bultó!'Ole~tor
y este bulto cole¡;to" de\:l!!táll~VlU'todaslas. :l.ns!'r:l.pc:l.On.,1l y
etiquetas de peligro previstas en el presente Anejo para las
materias peligrosas que contenga.

(81 Las sig\.lientes dispo$~,ii()nes s"t'/m lijllicables a las
disoluciones y meadas (tales como preparados y residuos 6/1
que no sean expresamente mencionadas en las enumeraciones -de
materias de las diferentes clases:

2.002
(cont.)Materias que. al contac

to con el agua, despren-
den gases inflamables. Clase limitativa

Materias comburentes •. Clase no limitativa

Materias corrosivas ... Clase no limitativa

Peróxidos orgánicos .•. Clase limitativa

Materias t6xicas •..... Clase no limitativa

Materias repugnantes o
Que pueden producir in-
fección ............... Clase limitativa

Materias radiactivas .• Clase limitativa.

Clase 5.2

Clase 5.1

Clase 6.1

Clase 4.3

Clase 6.2

Clase 8

Clase 7

Clase 9 M8ter~es y objetos pe-
ligrosos diversos o •••• Clase no limitativa

{3l Toda operación detra~sportedemercancías. regida por el
presente Anejo. deberá ir acampanada de una carta de 'porte. El
exped1dor deberé<comuniear"al transpOrtista. por escrito. los
datos quedeberá,consign&re'stac~rtade porte. para cs48.
clase. comq se indica en la segunda parte delpresertte Anejo
en, las Secciones 2, B o-en las,'disposiciones·dela.,·plase,:7"
Este mismo documentopodra ser exigido por otras disPosiciones
en vigor. Toda mercancía. cuyo transporte esté 'reglamentado.
deberá ser especif1ca~a en la carta de porte como se indica en
las Secciones B.sobre,óispo$iciones especiales para cada.
claae o en lasdi"l'Oslc:Lonea d~ la Clase 7, Losds\lOs que se
han de esp-ecifiear'.en la carta de ,porte se· redactarAn en.·' la
lengua oficial del país de partida y además. siesta no fuera
en inglés, franCés o ale_/m.en inglés. francés o sl..../m ano
ser que los' acúerdos concertados'. si existen. entre los paises
intere'sados en el transpot"te. noedí.pongan otra cosa. La carta
de porte deberá ir acompafiada. si fuera necesario. en
previsión de accidentes. de las instrucci?nes correspondientes
(ver marginal 10.385. Anejo B). La carta de porte deberá
acompafiar a las materias peligrosas transportadas.

2.002
(cont. )
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2.002
(cont. ) NOTA 3: Las disposiciones del presente apartado no se

aplicarán 8 las materias del 1· a) de la clase 4.1. Los
desechos s6lidos compuestos de materias de la clase 4.1, 1"
a), impregnadas de "materias líquidas inflamables de la clase
3. deberán ser clasificados en la clase 4.1, l° b).
[Véase Nota 1 al marginal 2.401 l' a»).

NOTA 4: Las soluciones y mezclas cuya actividad especifica
aobrepase 70 kBq/kg. (2 nCi/g) seriln materias de la clase 7
[véase marginal 2.7001»).

2.002
(cont.) 2.2 Si los componentes pertenecen a varias

clases limitativas y la solución o la mezcla
presenta un peligro inherente al menos a uno
de estos componentes, esta mezcla o esta
solución deberá s~r clasificada en la clase
del componente que presente el peligro
preponderante; si no hubiese peligro
preponderante, la clasificación deberá
respetar el orden de preponderancia
siguiente: clase 1. 5.2. 2. 4.2. 4.3. 6.2;

Ir
,f'!¡

'3
":so
~
:s=,
[3...

1. Determinación de las características
fisicas. quáicas y propiedades
fisiológicas, por medida o por cálculo. y
clssifieaciónsegún los criterioa propios de
lss diferentes clases.

2.1 Si uno o varios componentes pertenecen a una
clase limitativa y la soluciOn o la mezcla
presenta un peligro inherenta a este (estos)
componente (s) • es ta mezcla o es ta
disolución deberá ser clasificada en dicha
clase;

2. Si esta determil14Ción no fuese pc>sible sin
ocasionar costoa o p,~t.ci()ne$

desprop<¡rcionsdas ' (p<¡r ejemplo. para
determinados residuos). estu soluciones y
mezclas deberán ser clasificadas en 18 clase
del compbnente que presente el peligro
preponderante. Hay que tener en cuenta el
orden siguiente:

8"
l[
3'
o
""o.
el.

~

f
Me.a::cla compuesta de una matería
liquida inflamable clasificada en la

, clase 3 en una letra e). de una
materia tóxica clasificada en la
clase 6.1 en una letra b) Y de una
materia corrosiva clasificada en la
clase 8. en una letra a}.

NOTA: Ejemplo para la utilización de la
tabla:

2.3.1 ClasificaciOn sn función da los diferentes
cOJDPonenti!s as1 como del .arden de
pre;ponderancia de los peligros in$iicada en
la siguiente tabla. Psra las clases 3. 6.1.
8 y 9. hay que tener en cuenta el grado de
peligro de los componentes designado con las
letras a). b) o e) según los criterios
propios de estas cl.ases (ver marginales
2.:;00 (3). 2.600 (1), 2.800 (1) Y 2.900).

La intersección de la linea 3 c) con
la columna 6.1. b) di 6.1. b). La
intersección de la linea 6.1. b} con
la columna 8. a) di 8. a). Esta
mezcla deberá por lo tanto ser
clasificada en la clase 8. en una
letra a).

Modo de proceder:

2.3 Si los componentes pertenecen a diveras
clases no limitativas o si. en los casos
mencionados en los puntos 2.1 ó 2.2. la
soluci6no la mezcla no presenta un peligro
inherente a una clase limitativa, la
solución o la mezcla deberá ser clasificado
en la clase del componente que presente el
"eligro preponderante. Si no hubie.se ningún
peligro preponderante. la solución o la
mezcla aeberi ser clasificsda de la forma
I;igui",llte:

mezclas en las que varios
sometidos al ADR aeberiln ser
sus caracteristicas de peligro
..!J una letra de la clase

clasificaci6n según 18s
peligro se efectuará de la

Las di801uciones~y mezclas en las que uno solo de
los componentes esté sometido al ADR seriln
consideradas como materias del ADR cuando la
concentración de dicho componente sea tal que
estas disoluciones y mezclas sigan presentando un
peligro inherente al compuesto en si. Deberiln ser
clasificadas según los cri terios propios de las
diferentes clases.

Las soluciones y
componentes estén
clasificados según
con un apartado
pertinen.te . Esta
características de
forma siguiente:

a)

b)

I
'1

I
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21 Las disoluciones o mezclas que contengan materias de los
apartados- 12'ó 13· del lllarginal.2.301 de la clase 3 deberán ser
clasificadas en esta clase.,ene$tos apartados.

TABLA (ver marginal 2.002 (8) b) 2.3.1)
!;:~a~ f, : : : I : : : :

¡en su C!I.I 1 S.I:" 16.11'11' i•. Hbl1' ".!lelll IIC.I!I Illbl!1 11(eI!'
1 ~Cl LetN 1 1 i 1 I I I
l I 1 1 L I I 1
¡ - -------¡-I-T----- 1 1- I I I -------.-

1 l,.,11 ISol.' ,,¡o. 1 11.1 I JI.l I Jl.l 1 ]1.1 I l(.l I JI.I I lhl I II.l 1
I 1'.1 1 Jlo! 1 I I 1 1 I I I I
! ! I ! ! ! ! ! • ! 1

I 1 I I I I 1 I I 1 1
1 1l1:!lV ISoI,I Uo. 1 ¡ ¡ I 1 1 I I 1
1 1•. 1 ¡llb! 1 Jlbl I ]1.1 I Jlbl I Jet! 1 Jl.l ! Jlt! I l!~l I J Ibl I
! t!! ! ! ! ! I I I

t 1 I I I I ( I 1 I 1 1
!ll"V IS<tI'jl.;o.1 1 I 1 1 I I \ ¡
1 14,1 r11el I llel 1 1.11..1 I I,IIt! 1 lCellJ' 1 I(u I IIbl \ lccl I llel\! I
¡ t ¡ ! ! ! 1 1 ! 1 1
t I ¡ 1 1 I 1 1 I 1 l. I 1
1 •. 1 ¡ ¡So,_t~,•. 1 1 ISol 1 ~'., 1 1 ISoI""" 1 • lt/
1 ! 1._11'.1 1 '.\(.1 I I.'Cbl 1•. II•• 1(Cll ICoI 1 1(1) I"',".CI'
1--1 1 l! ti' 1 1 1
I ¡ I I I lit
I "~di t 1 ¡,lid l ',Hbl I 1.1 1 'hl 1 1('1 I ',1 1 l.t'
! 1 ! 1 1 1 I I
¡ I ¡ ¡ t
1 ., H.1V 1 1 '.le.) ¡ ,.Iftl j i.ll.l i. H.;
1---1 1 ! !
1 1 1 1 { 1 1
1 UI'llt 1 S.ólo. IlIuc:lu S6lidall I (Sol, ""',] t
: : Lr;;¡ .• IlI.ZChll L!Cl,lt::lU 1 ~.'!J:I1¡,¡. : Icol :',Hlltll.l: '.1(1) ! i,ll'!

1 I clone, ¡! t I
I ¡ J , l'
! ,lc~)ll ¡ 1 '!d 1 .!u tW i.'mi/l
! J (J 1 1
! I I 1
I il.l!' 1 ! '1.1 I,----, '---'I I i ¡
~II!' 1M.)

'---', ,
frel !I I Iltl!'

'---'

2.002
(cont. ) 2.3.2 Clasificación en un apartado de la clase

determinada según el procedimiento del
subpárrafo 2.3.1 en función de las
caracteristicas de peligro de los diferentes
componentes de la solución o de la mezcla.
La utilización. en las diferentes clases. de
apartados que incluyen una rúbrica colectiva
sin especificación (clase 3. 20' Y 26'.
clase 6.1, 24·. 68' y 90' y clase 8. 27'.
39·. 46·. 55'. 65' y 66') sólo será admitida
cuando una clasificación en un apartado que
incluya una rúbrica colectiva especificada
no ¡sea posible.

NOTA: Ejemplos para la clasificación de
mezclas y soluciones en las clases y
en los apartados:

Una solución defenol de la :clase
6.1. 13· b). en benceno de la clase
3. 3' b). clasificada en la clase 3.
en una letra b); esta solución deberá
ser clasificada en la clase 3 en el
apartado 17" b} a causa de la
toxicidad del fenol.

Una mezcla de arseniato de sodio de
la clase 6.1. 51' b). Y de hidróxido
de sodio de la clase 8. 41· b).
deberá ser clasí ficada en la clase
6.1 en el apartado 51' b).

Una soluci6nae naftalina de la clase
4.1. 11' b). en.gasolina de la clase
3. 3· b). deberá· ser clasificada en
la claae 3en el apartado 3· b).

2.002
(cont. )

1/
explosivaS.
responden a

Estas mezclas
En este easo

las cond-iciones

y disoluciones pueden
sólQ s~ran admitidas

de la clase 1.

tener propiedades
al transporte ~i
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Una mezcla de hidrocarburos de la
clase 3•. 31· c) ó 32· c) y de
difenilos policlorados (PCS) de la
clase 9. 2· b) deberá clasificarse en
la clase 9 bajo 2' b).

Una mezcla de etileno-imina de la
clase 3. 12' Y de difenilos
policlorados (PCS) de la clase 9. 2'
b) deberá clasificarse en la clase 3
bajo 12·.

3/ Las disoluciones ola.ezcla..s que contengan materias de los
apartados l· a 3· del marginal 2.601 de la clase 6. 1 deberán ser
clasificadas en esta clase. en estos apartados.

4/ Las disoluciones o mezclas qUe contengan materias de los
apartados- 24· ó 25' del Illarginal 2.801 de la clase 8 deberán ser
clasificadas en esta clase. en estos apartados.

2/ Las disoluciones o mezclas que contengan materias o
preparaciones que sirvan como pesticidas de los apartados 71* a 88· del
marginal 2.601 de la clase 6.1 deberán ser clasificadas en esta clase.
en estos apartados, si el porcentaje de la materia activa del pesticida
determinante de la clasificación en la letra el se alcanza.

6/ Las soluciones o mezclas que contengan difenilos
policlorados (PCS) del 2· b) del marginal 2.901 de la clase 9 deberán
clasificarse en esta clase. bajo esta cifra. en la medida que no
contengan también materias mencionadas en las notas a pié de pagina 1/
a 4/ siguientes. Si las contienen. debe:r-An clasificarse en
consecuencia.
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a) cumpla los ct"i terios de transporte de la ficha 1.
clase 7 y

(l2) Una materia radiactiva cuya actividad específica
sobrepase 70 kBq/~g (2 n9i/g) y que:

(10) Quedará prohibido el transporte de una materia no
radiactiva (véase definición de las materias radiactivas en el
marginal 2.700 (1). que entre dentro de un epígrafe colectivo
de una clase cualquiera si. además es tuviese recogida en el
titulo de una clase limitativa en la que no esté enumerada.

f
O
~
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Datoa de la carta de porte.

3. Embalaje en común.

4. Inscripoionea Y etiquatas de peligro
sobre los bultos.

en la clase limitativa. si una de las clases
a que se refiere es una clase limitativa y
si la materia en cuestión está enumerada en
ella. o

en la clase correspondiente al peligro
predominante de la materia durante el
transporte. si ninguna de las clases a que
se refiere es limitativa.

B.

i)

ii)

1. Condiciones generales de envasado y
embalaje.

a) La enumeración de las materias peligrosas que
integran la clase y.. en su caso. en forma marginal
numerado "a". las exenciones a las disposiciones
del ADR previstas para algunasd.e estas materias
cuando se ajustan a ciertas condiciones;

A. Bultos.

2. Condiciones individuales de embalaje de
las materias y los objetos.

b) Disposicionea subdivididas de la forma siguiente:

(1) El presente anejo contiene para cada clase. excepto para
la clase 7'

2.002
(cont. )

2.003

en la clase limitativa. si una de las clases de
que se trate fuese limitativa;

en la clase correspondiente al peligro
'predominante que ofrezca la materia durante el
transporte. si ninguna de dichas clases fuere
limitativa.

a)

b)

(9) El expedidor. ya sea en la carta de porte. o en una
declaración aparte. deberá certificar que la materia
transportada se admi te- al transporte por carretera según las
disposiciones del ADR. y que su estado. su acondicionamiento.
y. en su caso. el envase y etiquetaje está conforme a las
prescripciones del ADR. Además. si varias mercancías
peligrosas se embalan en un mismo embalaje colectivo oen un
mismo contenedor. el expedidor tendrá que ·declarar que este
embalaje en comun no está prohibido.

(11) Una materia no radiactiva (véase definición de las
materias radiactivas en el marginal 2.700 (1). Y que no figure
enumerada expreSamente dentro de una clase. pero que entre en
dos o más epígrafes colectivos de clases diferentes. quedarA
sometida a las condiciones de transporte previstas:

2.002
(cont.)

(13) Una materia radiactiva cuya actividad específica
sobrepase 70 kBq/kg (2 nCi/g) y que:

deberá excluirse
el epigrafe de
mencionada.

D. (En su caso) Otras disposiciones o normas.

prohibiciones de carga en común.

Envases vacios.C.

expediciones a granel. en contenedor y en
cisterna.

modo de envío y restricciones de expedición.

(2) Las disposiciones sobre:
del transporte si. además. está Incluida en
una clase limitativa en la cual no es

p/;'Elserite pr<;l¡>iedades Peligrosas incluidas en el
epígrafe'de una o varias clases.

cumpla los criterios de transporte de la ficha 1.
clase 7 y

b)

a)

b) presen te propiedades peligrosas incluidas en el
epígrafe de una o varias otras clases. deberá.
además de cumplir los cri terios de la ficha 1 de
la clase 7. someterse a las condiciones de
transporte descritas:

material de transporte.

figuran en el anejo B y en sus apéndices. los cuales contienen
también todas las demás disposiciones útiles particulares al
transporte por carretera.

N



(4) Los apéndices al presente anejo contienen:

Apéndice A.7. las disposiciones relativas a las materias
radiactivas de la clase 7;

Apéndice A.6. las prescripciones relativas a los grandes
recipientes para granel (ORO):

N
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Apéndices A.4 Y A.8. quedan reservados.

Apéndice A.9. las disposiciones relativas a las etiquetas de
peligro y explicación de figuras;

a) Los bultos. si no están etiquetados de conformidad
con el ADR. deberán estarlo conforme a las
disposiciones del transporte mari timo o aéreo 11.

b) Las disposiciones para el transporte marítimo o
aéreo 71 son aplicables al embalaje en común con
un bulto.

Cuando se apliquen las disposiciones referen tes a transportes
"por carga completa". las autoridades competentes podrán
exigir que el vehiculo o el gran contenedor utilizado para
este transporte sea cargado en un solo lugar y descargado en
un solo lugar.

Los b\lltoS" con capacidad máxil¡la de 450 1 6 400 kg (masa neta).
qu~ no respqndanent,ertlIllente ,8 las·. d~sposicion~:s de envases. y
embalaje. de embalaje en común y etiquetado del ADR. pero que
cwaplan las disposiciones para l()s transportes marítimos o
aéreos 7/ de mercaoclas peligrosas. se admiten a los
transportes que preceden o suceden a un recorrido marítimo o
aéreo en las condiciones siguientes:

(1) CuaI'Ido el· vehículo que efectue un transpone sometido a
las disposiciones del AOR realice parte de su trayecto en
forma distinta ala de tracción por carretera le serán
aplicables exclUsivamente los reglamentos que regulen ese
modo de transporte de t1iercancias peligrosas. durante dicha
parte del trayecto.

(2) En el caso de que un transporte sometido a las
disposiciones del ADR estuviese igualmentesujetb en todo o en
parte de su recorrido. por carretera. a las disposiciones de
un convenio internacional que regule el transpor'te de
mercancías peligrosas mediante un modo de transporte distinto
del transporte por carretera en virtud de cláusulas de dicho
convenio que extienda el alcance del mismo a cie~tos servicios
de automóviles. las disposiciones de este convenio
internaciohnal se apliCarán sobre es,te recorrido en
concurrenCia con 148 disposiciones del ADR que no sean
incompatibles con aquéllas; las restante cláusulas del ADR no
se aplicarAn en dichorecarrido.

2.007

2.006

2.005

2.004

7/ Estas disposiciones se encuentran en el Código Marítimo
Internacional de Mercancías Peligrosas (IMOG) publicado por la
Organización Marítima Internacional. Londres. y en las Instrucciones
Técnicas para la Seguridad en el Transporte Aéreo de Mercancías
Peligresas 'de la Organización de Aviación Civil Internacional.
Mantreal.

2.003
(cont. )a la clase 7

los epígrafes

Materias.
Embalaje/bultos.
Intensidad de radiación máxima de los bultos.
Contaminación sobre los bultos. vehículos.
contenedores. cisternas y sobreembalajes.
Descontaminación y utilización de los vehículos y
de sus equipos y elementos.
Embalaje en COmún.
Carga en COQl;Ún.
Sefializaci6n y etiquetas de peligro sobre los
bultos. contenedores. cisternas y sobreembalajes.
Etiquetas de peligro sobre los vehículos que no
sean vehículos-cisterna.
Cartas de porte.
Almacenamiento y recorrido.
Transporte de los bultos. contenedores, cisternas
y sobreembalajes.
Otras disposiciones.

10.
11.
12.

13.

1.
2.
3·
4.

9·

5·

6.
7.
8.

Apéndice A.S. las condiciones generales de envases y embalaje.
los tipos de envases y embalajes. las exigencias relativas a
los envases y las disposiciones relativas a las pruebas sobre
los envases y embalajes;

Apéndice A.3. los ensayos relativos a las materias liquidas
inflamables de las clases 3. 6.1 y 8;

(3) Las condiciones de transporte aplicables
están contenidas en fichas que comprenden
siguientes:

Apéndice A.l. las condiciones de estabilidad y de seguridad
concernientes a las materias explosivas, a las materias
sólidas inflamab,les ,:y a ,los,peré>xidas" or~ánicos., así como el
glosario delas4enomi~acionesdel marginal 2.101;

Apéndice A. 2. las disposIciones 'relathias ti" la naturaleza de
los recipientes en, aleaciones de aluminio para ciertos gases
de, la, clase',2. ,as.1;o,OIllO, 11lS ..,.disposi.~iones ,r-eferentes, "~' los
materill1es y la constI'\lcci6n de recipienteS". destinados al
transporte de los gases licuados fuertemente refrigerados de
la 'clase 2. asi como las disposiciones relativas a las pruebas
sobre los aerosoles y cartuchos de gas a presión de los
apartados 10' y 11' de la clase 2;

2.003
(cont.)
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2.(107
(cant.) c)

d)

Los bultos que contengan mercancías de las clases
1. 5.1 y 5.2 que no estén etiquetados conforme a
las disposiciones del ADR. s6lo se pueden
transportar por cargamento completo y no se pueden
cargar en comtin con otras mercancias del ADR.

Además de las indicaciones prescri tas por el ADR
la carta de porte consignará la mención
"transporte con arreglo al marginal 2.007 del
ADR".

11 PARTE.- ENUMERACION DE LAS MATERIAS Y OISPOSICIONES PARTICULARES
PARA LAS DIFERENTES CLASES.

CLASE 1
MATERIAS Y OBJETOS EXPLOSIVOS

l. Enumeración de las materias y objetos.

ti'

l,¡j

"3'"::l
S
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::l
C,

13..
2.008
2.009

2.010

2.011
2.099

Con el Cin de poder llevar a efecto los ensayos necesarios
para modificar 1.5 disposiciones del presente anejo
adaptándolas a la evolución de las técnicas y de la industria.
las autoridades cqmpetentes de las Partes contratantes POdrán
convenir directamente entre ellas el autorizar ciertas
operaciones de transporte en sus territorios con derogación
temporal de las disposiciones del presente anejo. La autoridad
que hubiese tomado la iniciativa de la derogación temporal asi
acordada informar!. sobre esta derogación al servicio
competente del Secretariado de la Organización de las Naciones
Unidas que <la pondrá en conocimiento de las Partes
contratantes.

2.100 (l) Entre las materias y objetos que figuran en el epígrafe de
la Clase l. s6lo se admitirán al transporte los enumerados en
el marginal 2.101. y unicamente sujilto a, lo dispuesto en el
presente anejo. el anejO B y el Apéndice A.1. Estas materias y
objetos admI tIdos al transpOrte bajo ciertas condiciones se
denollinarán materias y Objetos del ADR.

(2) Se entIende por materias y objetos de la Clase 1:

a) Materias explosivas: materias sólidas o liquidas
(oiiezclas: de materias) que por reacción quimica
puedan emitir gases a temperatura. presión y
velocidad tales que puedan originar dados para su
entorno.

Materias pirotécnicas: materias o mezclas de
materias destinadas a producir efecto calorifico.
lum.inoso. sonoro. gaseoso o fumigeno. o una
combinación de estos efectos. como consecuencia de
reacciones químicas exotérmicas autosostenidas no
detofi,antes.

NOTA 1: Las materias explosivas de sensibilidad
excesiva o q\,lepuecianreaccionar espontánéUente
no set'án ada1ttllaS al transpOrte.

NOTA' 2: Las materias que en si mismas no sean
materias explosivas, pero que puedan formar
mezclas explosivas de gas. vapores o polvos. no
son materias de la Clase l. '

NOTA 3: Quedan igualmente excluídas las materias
explosivas humectadas en agua o alcohol cuyo
contenido en agua o alcohol sobrepase los valores
líiDit.es indicádos en ill marginal 2.101 ·estas
materias explosivas deben incluirse en la Clase
4.1 (marginal 2.401. 7' .). 20' Y 21')-. así como
las materias explosivas que. en función de su
riesgo principal, deban incluirse en la Clase 5.2.
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b) Objetos explosivos:
varias materias
pirotécnicas.

objetos que con tengan una o
explosivas y/o materias

N
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El gr~po de compatibilidad deberé determinarse de acuerdo con
las definiCiones del apartado (7).

1.2. Materias y objetos que presentan un riesgo de
proyección sin riesgo de explosión en masa.

El c6digo de clasificación se compondrá del nütllero
correspondiente >8 la división yde la letra del,grupode
compatibilidad.
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u otra: materia
quetontenga tal

Objeto que contenga una mater.ia explosiva
secundaria detonante. sin medios de :iniciación.
con carga propulsora (excepto las cargas que
contengan un líquido o gel inflamable o liquidos
hipeog6licos I .

Materia explosiva 'propulsora
explosiva deflagrante. u'objeto
materia explosiva.

Materia explosiva secundaria detonante o pólvora
negra. u objeto que contenga una materia explosiva
secundaria detonante. en cualquier caso sin medios
de iniciaCión ni carga pr.opulsora. u objeto que
contenga una materia explosiva pr.imaria y qve
tenga al menos dos dispOSi~ivos de seguridad
eficaces.

a} cuya combustión dá lugar a una radiación
térmica considerable. o

b) que arden unos a continuación de otros con
efectos mínimos de llama o de proyección. o
de ambos efectos.

1.4. Materias y objetos que sólo presentan un pequeño
riesgo de explosión en caso de ignición o cebado
durante el transporte. Los efectos se limitan
esencialmente a los bultos y normalmente no dan
lugar a la proyección de fragmentos de t'amaño
llpr'f><;iabl" nia gI'artdas distancias. Un incendio
exterior no débe impliCAr la explosión
poácticsmente instantánea de la casi totalidad del
contenido·de los bultos.

1.5. Matérias muy poco sensibles q.ue presentan un
riesgo de explosión en masa. con una sensibilidad
tal •. que en condiciones not'males de transporte.
hay" Illuy p<:>caProbebilid"d de iniciación o de que
su c:,a,abusti6n sé transforme en detonación. se
exige como rnínimo Q.ue no exploten cuando se las
someta al ensayo de resistencia al fuego exterior.

E

e

D

A Materia explosiva primaria.

B Objeto que contenga una materia explosiva primaria
y que tenga menos de dos dispositivos de seguridad
eficaces.

(7) Definición de los grlJp05 de compatibil.idad de materias 'i
objetos:

2.100
(cont. )

les
A.l

base de
Apéndice

1.3. Materias y objetos que presentan un riesgo de
incendio con ligero riesgo de efectos de llama o
de proyección. o de ambos efectos. pero sin riesgo
de explosión en ma~a:

NOTA: Los artefactos que contengan materias
explosivas y/o materias pirotécnic~s en cantidad
tan pequena o de tal naturaleza que su in1ciación
por inadvertencia o accidente durante el
transporte no implique ninguna manifestación
exterior en el artefacto que pudiera traducirse en
proyecciones. incendio. desprendimiento de humo.
calor o fuer:.e ruido. no están sometidas a las
disposiciones de la Clase 1.

1.1. Materias ';1 objetos qtle p:-el)entan un riesgo de
eKp1.o.sión en masa. (Se entiende por explosión en
masa la que afecta de manera prácticamente
instantánea a casi toda la carga).

e} Materias y objetos no mencionados en el a} ni en
b) fabricados con objeto de producir un efecto
prActico por explosión o con fines pirotécnicos.

La divi.si6n deberá establecerse sobre la
resultados de los ensayos descritos en el
utilizando las definiciones del apartado (6).

(3) Las materias y objetos explosivos deberán ser incluidos en
una de las denominaciones del marginal 2.101 de conformidad
con los métodos de ensayo para la determinación de las
propiedades eKplosivas y de conformidad con los procedimientos
de clasificación indicados en el Apéndice A.l. y deber&i
cu=plir las condiciones asociadas a dicha denominación.

(4) Las materias y objetos de la Clase 1. con excepción de los
embalajes vacíos sin limpiar del 51·. deberán incluirse ~n una
divisi6n s~n el apartado (6) de dicho marginal y en un grupo
de compatibilidad según el apaotado (7) del mismo.

(5) Las materias y objetos de la Clase 1 se incluirán en el
goupo de embalaje 11. (Véase Apéndice A.5).

(6) Oefinioi6n de las divisiones,

2.100
(cont. )
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2.100
(cont. ) F

s

Objeto que contenga una\, materia explosiva
secundaria detonante. con sus propios medios de
iniciaci6n. con carga propulsora (excepto las
cargas que contengan un líquido o gel inflamable o
líquidos hipergólicos) o sin ~arga propulsora.

Materia p~rotécnica u objeto que contenga una
materia pirotécnica. o bien objeto que contenga a
la vez una m,ateria explosiva y una composición
iluminante. incendiaria. lacrimógena o fumigena
(excepto los objetos activados por el agua o que
contengan fósforo blanco. fosfuras. materias
pirotécnicas. líquido o gel inflamable o liquidos
hipergólicos) .

Objeto que contenga una materia explosiva y ademas
fósforo blanco.

Objeto que contenga una materia explosiva y además
un líquido o gel inflamable.

Objeto que contenga una mate['~a e:<plosi va y además
un agente qu~ico tóxico.

Materia explosiva ti objeto que contenga ~~a

mat.er'ia explosiva y que presente un riesgo
particular (por ejemplo, en razón de su
hid~oactividad o de la presencia de líquidos
hipergólicos. fosfuros o mat.erias pirofÓricas) y
que exija el aislamiento de cada tipo.

Materia u objeto embalado a concebido de forma que
t,pdo, efecto ~ligrosa debido a un funcionamiento
accidental quede circunSCrito al embalaje. a menos
qUe éste haya sido deteriorado por el fuego. en
cuyo caso todos los efectos de la onda expansiva o
de las proyecciones deben ser lo suficientemente
reducidos como para no entorpecer ni impedir la
lucha éotitra incendios ni la ádopción de otras
medidas de emergencia en las inmediaciones de los
bultos.

2.100
(cont.)

2.101

NOTA 2: Los objetos de los grupos de compatibilidad D y
E podrán estar equipados o ser embalados conjuJltamente
con sus medios de iniciación. siempre y cuando estos
medios esten provistos de al menos dos dispositivos de
seguridad eficaces destinados a impedir una explos~ón en
caso de funcionamiento accidental de la iniciación.
Estos bultos deberán ser inclu,ídos en los grupos de
compatibilidad D ó E.

NOTA 3: Los objetos de los grupos de compatibilidad O 6
E podr~~ ser embalados conJuntamente ccn sus medios de
iniciación. aunque és tos no tengan dos dispositivos de
seguridad eficaces (es decir, sistemas de iniciación
incluídosenel grupo de compatibilidad BJ, siempre que
cumplan las disposiciones del marginal 2.104 (6). Estos
bultos deberán ser incluídos en los grupos de
compatibilidad D 6 E.

NOTA 4: Los objeto~ podr~~ estar equipados o ser
emb~lados conjuntamente con sus propios medios de
iniciac1.ón. sieJl1prity cuando éstos no puedan funcionar
en condlclones normales de tI'anspof'te.

NOTA 5,~ Losobje-to$ de los g.tupos de compatibilidad e, D
y~'podr8n ser' ,.EiJlDbalados conjuntamente. Los bultos asi
obtenidos deberá!); ser incluidos en el grupo de
compatibilidad E.

(8) Las materias del grupo de compatibilidad A. los objetos
del gr\Jpo de compatibilidad K y las materias y Objetos del.
grupo de compatibilidad L. segUn el apartado l i} de este
marginal. no serán admitidos al transporte.

(9) De acuerdo con las disposIciones dé esta clase. y como
derogaci6n del marginal 3.510 (3) del Apéndice A.5. el término
"bul.toll

cómprel1~e, ,igualmente. un ()bjet,o no _embalado. en la
medida en que este objeto esté admitido al transporte sin
embalaje.

Las materias y objetos de la Clase 1 admitidos al transporte
se enumeran a continuación en el Cuadro 1.
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NOTA 1: Cada materia u objeto contenido en un eobalaje
especificado sólo podrá. ser incluido en un único grupo
de compatibilidad. Dado que el criter-io aplicable al
grupo de coopatibili.dad S es empírJco, la inclusión en
este grupo queda forzosamente vinculada a los ensayos
para la asígnación de un código de clasificación.

Las materias y objetos explosivos s610 podrán ser incluidos en
las diferentes denominaciones del marginal 2.101 si sus
propiedades. su composición. construcción y uso p~evisto

corresponden a üna de las descripciones contenidas en el
Apéndice A. t.
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2.101
(cont. )

2.101
(cont. )

IV

""

_________ 1 • 1 1 1 _

Cuadro 1: Enumeracióri de las materias y objetos

l. 2

8. 9. 10

13

8. 9. 10

E 22

E 2

E 103

E 112

E 22

E 119

E 146

E 2 1. 2 I~
o
ñ-E 4 - 15'
O
::ll

E 5 - ¡O,
~
O-

E 6 a) - I!!.
l'T1

S
O-o

LID

1.1 C

lolC

1.1C

1.1 D

lolC

1.1D

0271 CargaS propulsoras para IIOtores
de cohete

2m. Cargas propulsoras de artil1eria 1.1 C

Qll.3. Cargas propulsoras para .-otores
de· cohete deaezcla coapuesta. proper
gol COIIDUesea.

0280 'MOtoNs de cobete

0326 éartuchos par. arass sin bala

QQll C~¡.lotriJl~tllentr1tt1tr..1na
lC1C101\1ta: liDi:~i.
hui!ec:J!e:ida con\i1'l • ... ao . 1
15%. en ."a. de a¡¡ua

QQ1i. P1nwa"'.da,euti.S¡1W
des'libll1~adocon,un. -.
4el %..... aa•. de tl~
no vo-litU· insoluble en .qua

0076 Dinitrorenol seco o humedecido
-- con Hnos del 15%. en llaSa. de

a¡¡ua

0027 .Pólvora negra en foma de granos 1. 1 O
o de pOlvo

()()()4 Picrato liIll6nico seco o h...-decido 1.1 O
-- con aenos del 10% en llUlSa de agua

0028 POlvpra nelra coapri.1da o Pól-- 1.1 O
vera neJE! en CO!I'fSi.idos

----1----1--------------;-------------------1----;-----1-----4----1-------;----1
--------- ----------~----------------------- ---------- ---------- ------------

3" OBJEIOS CLASIFICADOS 1.1 C

1----4:---;;iER;A$-c~t~tCA$AS-i~i-~--------------------------------------------1

39. 40.41

8. 9. 10

Condiciones
particulares
de ",balaje
(ver margo
2103 (6) I

5

¡:abolaje

4

E 103

E 142

E 22

E 105 A 25. 26

E 105 19. 20. 21
22. 24. 54

E 104 17

E 128 23. 36

E 137 38

E 108 23

1.18

1.1 8

1.IB

3

1.18

1.1C

1.1B

1.1 C

Código de Método de
clasifica- embalaje
ciOn según {ver aaare.
.arg. 2100 2103 (5))
(6) y (7)

Nu.ero de identificaci6n y
denominación de la
materia o del objeto 11

2

0073 Detonadores para auniciones

0030 Detonadores eléctricos
para voladuras

0360 ConJuntos de4etonadores nO
eléctricos (paravóladuras)

0225 PetardoS,lIlultlplieadores (cartu- 1.1 e
chos multiplicadores) con deto-
nador

0029 Detonadores no eléctricos
para voladuras

04

0377 cebos del U,,? de cápsula

0160 P6lvora .in huIoo

0106 EsPOletas detonantes 1.1 B

1" 08JETOS CLASIFICADOS 1.18

1

Apartado

1----;:---~iERi;;-c~;;;c~~;;-I:ic---------------------------------------------1

1-------------------------------------------------------------------------------1

1 I Los nÚlleros de identificaci6n proceden de las recOlIendaciones de las
Naciones Unidas.

0078 D~n1trorresorcinol (dinttro- 
rt"eSQrcina) seco o h~ido
con Hnos del 15%. en usa. de
a¡¡ua

1.1 D E 2 1. 2
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4'
(cont.) 2Q12 Hexanitrodifenilamina (dipricril- 1.1 O E 11

amina hexilo)
0081 Explosivos para voladuras tipo ~ 1.1 O E 8

4'
(cant.) ()I50 Tetranitrato de pentaeritrita. 1.10 E 6

(tetranitrato de pentaeritritol.
pentrita. PETN). humedecido con
un .1.Oimo del 25% en masa. de
de agua. o desensibilizada con
un .inilDO del 15% en lllasa.
de flelUdof'

...- --- ; ..- 1 ; 1 4.."""'-"5"'"
---------------------------------- ---------- ---------- ------------

2,101
(cont.)

1
···.···.····..;·....·....·..··.·..,·.·.;..··.'.···-4-."1"""'5"'"
------------------------------.--- ---------- ---------- ------------

Nota: ~. materias con un contenido
~t.ee. nitricos liquidas supe
rior al 40% deberán cumplir el en
sayo de exudación especificado en
el APé~1ce A.1 eerg.3.101 (4)

2.101
(cont. )

1

0147 Nitrourea 1.1 O E 2 1 Vl

l.a
¡:;

~
S
~

"c.
?
....

QQ!!:! ExploSivos para voladuras tipo B 1.1 O

0083 ExplO$ivoa para vola4uras tipo e 1.1 D

0084 Explosivos para voladuras tipo O 1.1 O

OU8 Hexolita S~Q hl;!Qedecida con 1.1 O
-- ID.n08 del. 15%. en lDaaa~ de agu.

o
:l
n.a
~
m
~
g-

i
S'

53

1

1. 2

1

1

E11

E 26

E 2

E 2

E 2

E 2

E 13

1.1 O E 2

1.1 O E 2

1.1. O E11

1.1 O E 2 l. 2

1.1 O E 2 1

LID E 2

1.10

1.1 O

1.1 O

1.1 O

1.1 O

1.1 O

1.1 O

0213 Trinitroanisol

0214 Trinitrobenceno seca o humede
-- ciao con ·lIenos del 30%. en .•a-

sa.• de agua

0216 T~initro-m-cresol

0217 Trinitronaftaleno

0218 Trinitrofenetol

0215 Acido trinitrobenzQicos&Co o
humedecido con menos del 30%.
en masa; de agua

0151 Pentolita seca o humedecida con
llenos de115%. en Illua:,de agua

Q!il trinltroanil~na (p1cramida)

Q154 tri.ni t['Qfenol,ácido. í.cl'ico
''''<:9:° -h. ,'<:,:140' con menos
dei 30%. en ""se. de egue

0155 TrinitroclorobenZéno (clol"lJro
de pic.rilo>

0207 tetranitroanilina

0208 Trinitrofenilpetilnitraaina
(tetdloJ

0209 Tri,nitrotolueno (tolHa. ntr)
-- seco o nUllled.ecido con menos dlitl

30%. en mue. de egue

7

47

E 8

E 10

E 13

Ell

E 103

E 14

E 17

E 19

1.1 O

1.1 O

1.1 O

Q.!lJ He:xanit,ral:Q' d.1DAZ\ttgl{ni tro.a- 1.1 D
nita! hlilliedeCldo con unlll.ÍnilDO ...
del 0%. en .$$8 de agua (o de
una, u%c18 de alcoh()l' y agua)

0143 Nitroglicerina desensibilizada
conun,IllLltmo del,40'x•. en IDasa
~ flamador no volátilinsolu·
ble en agua

0144 Nlt~511ce~inaen solución a1
-- cobólica con lIIb del 1% pero

no .as del 10% de nitroglice
rlna

NOta: Para las soluciones aleohó-
rICiS de nitroglicerina con una
concentración de un méXilDO del 5%.
en masa. transportadas en unas con
diciones particulares de embalaje.
ver ~lese 3 (merg. 2.301 8')

0146 Nitroalmid6n seco ° humedecido
-- con menos del 20%. en masa. de

a~a

N
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2.101
(cont. )

2.101
(cont. )

N
00

--------------;-------------------1----;-----1-----4----1-------;----1
~~~------------------------------- ---------- ------ ..--- ------------

~ JRcplos1vos para vol~uras. tiPO E 1.1 O

0340 Nitrocelulosa seca o humedecida 1.1 O
con ..nos del 25%. en lIlasa. de
agua (o de alcohol)

1. 2

1

1

1

E 2

E 103

E 2

E 2

E 2

LID

1.1D

1.1 D

1.1 O E 2

1.1 D E 2 1 li1.1 D E 6 -
"O
:::>
i
c.
!!.

~g-
I

1.1D En

1.1 D E 13

LID E 24 2

1.1D

--------------;-------------------1----;-----1-----4----1-------;----1
---------------------------------- ---------- ---------- ------------

0388 Mezclae de erin1troeolueno ( to- 1.1 o
11ta., ,Ml,,Y tri:nitrobenceno o
_zetas de t:r1tt1t:rotolueno to

Uta.'llt'T)y hexanitroestllbeno

~ Mezcl de trinitrotolueno ta
U:t.a.contr1nitrobence o

M'xaníti:'OU:tilbeno

Q3.22 1'r.ltonal

Q32.!. Mezclas AA Ciclotrilletilen
t't"inltr"lna (C1.cl9nit•• bex6ge-
noRDX c!clotet tilen-
tetr naóet o. HMX • hume-
d!$.ld9 ~OI\ 1Il\. 1.ao del 15%.
en·,.... deaeu~: o:ae.zclu de
cic~o~riaetilen-trinitr-*1na

t~.•i.fonlt.! RbX) en
iié:Ze 'a-iCOR'c¡c~ó.tra....t11
~tet 56. de
Sirii: ilizados.,con un t, , CODO 
1Il~. en meaa. de tleGador

•
0392 Hften1tf"C!!!t1ibjIDo

.Q32J. Heutonal colado

~ Trinitrorresorcinol trin1tro
~e.orc1na:'cidoe t fnico 
huasedecidoeon un m 1mo del
20%. en ,saso. de agua (o de una
mezcla de alcohol yagua)

~ 5-Nitrobenzotriazol

0386 Acido erinitrobencenosulf6nico

~ trinitrorluorenona

4'
(cont.) 0341 Nitrocelulosa no llIOdific&da o

plastificada con menos del 18%
en lIlasa. de plastificante

1

1

l. 2

E 103

E 6 a)

E 18

E 8

E 13

E 1

E 1

E 2

E2

1.1D

1.1 D

1.1D

_O~66 !l951?j,tta loote!1 • ..,a O b~
c1d,&COf\,HnOS ""115%••n ....
de &¡\la .

~ NitrolNanidina (guanit.) aeca o 1.1 O
huaedec.tda conllenO$ del 20%. en
asasa. de agua

0222 Nitrato u6nico con ... del 0.2% 1. 1 O
-- dematert.. colbustibles. inclu-

yendo cualquier sustancia orcA- ..
niea express4aen equivalente de
C~_~f:(Jn _~~c~U8iOnde cual--
quier Qtra ••t~c::ia- ',aAa4ida

0223 Abono•• base de nitrato amenico 1.1 D
que:ten&BJ1 una.enail:ii¡id.a su-
petiQl".&-la clel. tlit~u4nico
que con'te~.O.2% ,de ••teria. COlll

bustible (ea-prendldas las lIlate--
rLas _~I~icas expresadu en equ1
valer'\te de carbonQ)conexclusi6n
de cualquier otra a.teda

tilen-tetranitraaina 1.1 D
V.\ ....__3 .. -'4 .. .;. __~ ..

0220 Nitrato de urea seco o hUllede
-- cido con menos del 20%. en aa

8.~ de qua

4'
(eont.) Ó219 Trlnitrorresorcinol ( trinitro

rresOrcina: leido estrrnico)
seco o h~edecido con aenos
del 20%. en mua. de agua
(o de una _ze1a de alcohol y
agua)

1
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1
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I 5' OBJETOS CLASIFICADOS 1.1 o

..............; 1 3 , 4..··¡·······5---·1

---------------------------------- -------._- ---------- ------------

0034~ con carga explosiva 1.1 D E 106 49

0038 BOlllbasdeilu~inación para 1.1 D E 106 49
fotovat1a

0042 Pe,tat'dos lDultiplicadores 1.1 D E 107
(cartuchos multiplicadores)
sin detonador

0043 Cargas dispersoras 1.1 D E 109 28

0048 Cargas de demolición 1.1 D E 117

0056 Cargas de profundidad 1.1 D E 118 51

0059 Cargas huecasPára usos 1.1 D E 120 30. 31
~ sin detonador

0484 C1clotetrametilentetranitramina 1.1 o E 6
-- fO<lt6geno,HMXr. dtj!s.ensibilizada

rJ:'
K
o

§'
rr
S
O

[
~

[/J
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3
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O"
Q.

!t
:::
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?
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32

34

33

46

38

49

49

49

49

E 140

E 124

E 134

E 122

1.1 o E 106

1.1 D E 106

1.1 o E 106

1.1 D E 138

1.1 D E 106

1.1 D E 121

1.1 D E 125

1.1 D E 153

1.1 D E 137

1.1 D E 156

1.1 o E 146

1.1 D E 157

1.1 D

1.1 D

1.1 o

1.1 D

...-------- ; -.-----.. ,.-..3.- 1 4..··'-'--"-5---'1
-----'----- ~ ---------~ ~--~ ~-----~-~ ~ ~- ~ -~ ~ --- --~~---~.. .~~~~ ------~

0374 Cargase~plosivaspara sondeos

~E$poletas detonantes con
dispositivos de protección

~ Cabezas de" COlllbate Rara cohetes,
con carga explosiva

Q!ll Minas con carga explosiva

~ Mecha detonante perfilada

0065 Mecha detonante flexible

~ C$bezasde combate para torpedos
con carga explosiva

QQ22 Cartuchos de agrietamiento
exploSivos. sin detonador.
para pozos de petróleo

0168 Proyectiles con carga explosiva

0284 Granadas de mano o de fusil. con
---- ca~~explosiya

0290 Mecha detonante con envoltura
---- etU1ca

0442 Cargas explosivas para usos
civiles. sin detonador

0451 Torpedos con carga explosiva

045i Cargas explosivas con agluti~

nante plástico

0124 DiSPOSitivos portadores de
C4rgsshuecas.cargados.
p.~&perroracci6nde
paz.os de Pett6leo. sin
detonador

5'
(cant.) 0060 Cargas explosivas para

petardos multiplicadores

1

2.101
(cont. )

1

1

11

E 2

E 2

E 22 _)

1.1 O

1.1 O

1.10

0411 Tetranitratode pentaeritrita:
-- (PS'f'Nl con utl dnilJlO del 7%. en

ll1asa. de cera

0483 Cíc16trimetrilentrinitramina 1.1 D E 6
(ctclonit8.RDX. hexógeno). de-
sensibilizada

0402 Perclorato amónico

Nota: la clasificación de esta
¡;¡eria depende de los resulta
dos de los ensayos según Apéndi
ce A.1. Enfund6n de lagranu:
lometría y del embalaje de la 
matéria. ver taab1én clase 5.1
Im4rg. 2.501. 5')

4'
(cant.) 0401 Sulfuro de dipicrilo seco o hu

medecido con menos del 10%. en
lIIasa. de agua

1

2.101
(cant. )

j
1

j
I
!t.....
:>C



2.101
(cant. )

2.101
(cent. )

'-"
O

---------1----------------------------------1----------1----------1------------1
---_:_--- -------------_:_------------------ ----~----- -----~---- -------~----

6" OBJETOS CLASIFICADOS 1.1 E

----;----1--------------;-------------------[----;-----1-----4----1-------5----1
--------- ---------------------------------- ---------- ---------- ------------9" OBJETOS CLASIFICADOS 1.1 O

1----7:---~~;~;-é~;~;~éA~é~-;:~-;---------------------------------------------1

0006 Cartuchos para armas. con 1.1 E E 112 13
carga explosiva

Q1S1~ con carga explosiva 1.1 E E 146

0329 Torpedos con carga explosiva 1.1 E E 146

1----8;---~~~;A;-é¿A~~;~éA~A~-~~;-é--------------------------------------------1

009~ Pólvora de destellos 1.1 G E 20 5;

1-------------------------------------------------------------------------------1

~
"§,

O
'"..,E
~
m
'"
~

g>
"O

3"
""S
ft
"c·
~...

12

12

37

36

23

26

26

43. 44. 45

E 137

E 108

E 129

E 109

E 115

E 150

e 146

E 103

E 139

E 151

E 103

E 133

E 133

E 150

1.2 B

1.1 J

1.2B

1.1 J

1. 1 G

1.1 O

1.1 O

1.10

1.1 O

1.10

1.10

1.1 J

1.10

1.1 G

Q122 Bombas que contienen un 119Ui
do1nflamabla. ~on carga ex~la

siva

0397 Co~tes-¡;ie :c~ust,iQle liquido
CO~ e.rgaexplo81va

0049 Cartuchos fulgurantes

Qlll ArtIficios de pirQtécnia

~;18 Bengalas de superficie

~ Bengalas aéreas

0428 Objetos pirotécnicos para
usostéenicos

0121 Inflamadores

0449 Torpedos con co~bustible li
quido. con o sin carga explo
siva

0192 Petardos de senales para
ferrocarriles

~ Sedales desacorro Para barcos
excepto las activadas por el
a~a

0196Sena1es r~igerias con carga
explosiva sonora

Q.!QZ. EsP91etasd-etonantes

0268 Petardos multiplicadores
(~artuchos multiplicadores)
con detonador

1
_-------------------------------------------------------------------------------1

lO" OBJETOS. CLASIFICADOS 1.1 J

I----;~;--o~j~o;-~~~;;;~A~~~-~:;-~--------·---------------------------------·--1

13

49

49

46

49

49

49

0005 Cartuchos p$ra armas. con carga 1.1 F E 112
explósi\ia

QQ,li Bombas con carga explosiva 1.1 F E 106

0037 Bombas de i l-umina.ci~n par...!': 1.1 F E 106
f2!-t.?J.~f.~!!

2}J2 Minas con carga explosi~a 1. 1 F' E 106

9167 Proyectile~ con carga ex- 1.1 F E 106
plOsiva

0180 ~~~ con carga explosiva 1.1 F E 146

0292 Granadas de man~ cede fusil. 1.1 F E 136
-- con ca;rga ~~lo8iva

022§. Carias explQsÍvss para son: 1.1 F E 153
~

0330 Torpedos con cargaexplosíva 1.1 F E 146

0369 Cabezas de combate para cohe- 1.1 F E 106
~. con carga explosiva

I



1
_----------------------------------------_:_------------------------------------1

15' OBJETOS CLASIFICADOS 1.2 O

"<::.

?...

t/l
<::

'""3
""S
o.g.

8'
"E'
O
:>

"él
'8:
L~
¡;;
o.
O

38

46

49

49

30. 31

13

E 107

E 146

E 120

E 156
'-.

E 106

E 106

E 112

E 138

E 157

E 153

E 137

1.2 O

1.2 D

1.2 O

1.2 E

1.2 O

1.2 E

1.2 O

--------------;----:--------------I----j-----I-----4----1-------5----1
---------------------------------- ---------- --.------- ------------

0285 Granadas de mano o de fusil.
con carga explosiva

0283 Petardos lllultiplicadores
(cartuchos multiplicadores)
sin detonador

~ 'CargaB',huEl:cu.para,usos civíl,es ..
,sindet'<:m&dot'

0287 Cabezas de combat! para cohetes. 1.2 O
con carga explosiva

0346 Proyectiles con carga dispersora 1.2 O
O carga expulsora

0458 earsas exPlosivas con agluti.
nante plástico

Q182 Cohetes con carga explosiva

0341 Cartuchos paraarma$. con carga
explosiva (próyectiles con car
gapropulsoraJ

QIlí Cargas explosivas para sondeos 1.2 O

0499$$poletasdetonantes con dispo~ 1.2 O
aitivas de protección

0443 ,,' catoras. explÓsiv-áBpa'ra WiÚlS

e-iVile$, siri detonador

1

15'
(cont. )

2.101
(cant. )

1----;7:--~;;~;;-~~;;;i~~;-;~;-;--------------------------------------------1

1----;6:--~;;~-~~i;iq~~;-;~;-~-------------------------------------.-------!

23. 36E 1281.2 B

1.2 e E 146

1.2 e E 112 13

1.2 e E 114

1.2 e E 112 13

1.2C E 119

1.2 C E 22 8. 9. 10

1.2 C E 22 8. 9. 10

1.2C E 146

1.2 O

--------------;-------------------I----j-----I-----4----1-------5----1
---------------------------------- ---------- ---------- .-----------

(reservado)

1

0381 Ca~tuchos de acciOnamiento

04l3',J:art~h~s -p~ca ~u, si,rt,bll,la

0414 .Car,u. p,roIful$or..,de at',tlllerla

041SCargasp~pulsor~para =otores
de cohete

~Cargas propulsoras para motores
de cohete. de me~cla compuesta

11'
(cent.) 0364 Detonadores para municiones

0281 Motos:es de cohete

~ cartuchos para anllas. con pro
yect111nerte {cartuchos para
armas de pequel'io calibre l

2.101
(cont.)

I----;;::-~;;;i~-~~i;i~~~~-;~;-~-------------------------------------------!

(reservado) 1.2 O

I----;j:--;~;;;i~-~~i;i~~~~-;~;-~-------------------------------------------1

0436Coheteaconcarga exp~1$~r8

I----;~:--~;;;i~-~~;;i~~~~;-;~;-;--------------------------------------------1

.~
i

J

0035 ~_con carga explosiva 1.2 O E 106 49
0007 Catotuchos para armas. con 1.2 F E 112 13

0102 Mecha detonante con envoltura 1.2 O E 125 34 carga explosiva
lD,táliea

0204 Cargas"explosivas para sondeos 1.2 F E 153 46
0138 Minas con carga explosiva 1.20 E 106 49

0291 '~ con carga explosiva 1.2 F E 106 49
0169 Proyectiles con carga explosiva 1.2 O E 106 49

'"



2.101
(cant. )

2.101
(cant. ) "'"N

¡-------------------------------------------------------_._--------,-_....._-_.-\
19' OBJETOS CLASIFICADOS 1.2 O

----------------~------""""--------"----------------------------------_.._-----\
18' MATERIAS CLASIFICADAS 1.2 O

--------------;-------------------1----;-----1-----4----1-------;----1
-------.-------------------------- ----.----- ---------. ----._---._-

j
i

~
:;'
O
=>
"~
~
m
11
'"el.
o

¡q

1
o

~

""',p...

12

13, 48

13, 48

28

E 102

E 103

E 103

E 103

E 102

1.2 O E 147
1.20 E 150

1.20 E 139

1.2 O E 130

1.2 G E 138

1.2 O E 133

1.2 G E 133

1.20 E 109

1.20 E 106

1.2J

--------------;-------------------1----;-----1-----4----1-------;----1
--------------------------------~- ---------- ---------- ------------

§238 Cohetes lanzacabos
2lU. Seiiales fumlg!n8S con carga

explOSiva sonora

~ Cohetes de combustible líquido 1.2 J
con catga explOSiva

0434 P['i)yectiles con carga dis
persora o carga expulsora

0419 BengalaS desuperfléie

0421 Bengalas aéreas

04290bjetospirotécnieos para
usos·' técnicos

Q322 Motores de cohete. de combustible 1.2 J
liquido

0314 Inflamadores

~ Artificios de pirotécnia

0372 Grana4as de ejercicios de aano
o de fusil

0243 Municiones incendiarias de 1.2 H
f6sforo hlanco. con carga dis-
persora •.... carga expulsora. o car
gapr-o,pulsora

024S·Munrcionesfumlrenasde fósforo 1.2 H
blanco {excepto las activadas por
el_.as:ua),t:;t:ln .carg~ d~spersora.

carga e-xpulsor.a. OCa1"'8 propulsora

0400 Bombas que contienen un líquido
inflamable. con carga explosiva

1

19'
(cont. )

¡._--------------------.-------------------------------------------------_._------j
20' OBJETOS CLASIFICADOS 1.2 H

I----;~:--~;;~~-~~F~~~~~~-~~;-;------------·--·--·----·-------------.-------\

13, 48

13, 48

13. 48

13. 48

49

E 102

E 106

E 102

E 102

E 102

1.20

1.20

1.2 O

(Reservado)

~ BQ=bas de iluminación para 1.2 G
fotOgraria

0015 Municíbnes -rUllfenas '(excepto
18$ activadas perel.agua) sin
fósforo blanco ni fosfuras.
con.,o .•in ,earaa dU~o~a.
cerca expulsoraocarg~propul·
sara

0018 Municiones lacrimósenas con carga 1.2 O
dispersora,carga expulsora o
carga propulsora

0009M~iGi~nes-ineendiarias(ex
cepto las activ.das por el 
&¡Va) sin fósforo blanco ni
fosfuras. con o ainesrga
disperSora. carga expulsora o
cargapro~ulsora

o171'Municiones ilvminantes con o sin 1.2 G
---- carga dispersora. carga expulsora

o carga propulsora

~ Granadas de mano o de Cusi1, 1.2F E 138
con carga explosiva

0294~ con carga explosiva 1.2F E 106 49

~~ con carga explosiva 1.2F E 146

0324 Proyectiles COn cargaexplo- 1.2F E 106 49
siva

0426 Proyectiles con carga disper- 1.2 F E 106 49
sora .o .ca,rgaexpvlso['8

17'
(cant.)

1



----~----I--------------;-------------------I----;-----1-----4----1-------;----1
--------. --------------------.------------- -.-------- --.------- -----.------22' MATERIAS CLASIFICADAS 1.3 C

I----;;:--~;;~;-~~;~;~~;~;-;:;~--------------------------------------------1

--------------;-------.------------1----;-----1-----4----1-------;----1
---------------------------------- ---------- .--------- ------------

l.) C E 146

1.3C E 146

1.3 C E 119

l.) C E 22

t.3C E 22

t.3C E 114

1.3 C E 113

t.)C E 112

V>

1-6
¡¡-
3
""o
~

"c.
13...

1)

I

li
1"
O
'""8. 9. 10 I[
Q,
.2-

8. 9. 10 1m
'"[
o

E 25

E 15

l.)C

l.)C

Nota: Para la nitrocelulosa con
~ontenido mínimo del 18%. en
masa. de materia plastificante
y un máximo del 12.6. en masa.
de nitrópno-en relaci6ncon la
nitrocelulosa. transportada en
cond1cione8especiales de emba
laje, ver Clase 4.1 margo 2.401.
7' )

QJfl Cartuchospar,aarmas. sin bala
(cartuchos para armas de pe
9ue~o calibre. sin bala)

0274 c~r,.. ,propu1.Q~as paraaotores
de COhete. de mezcla compuesta

QlZ2 ,Cartuchos, de 8cc~enami.ehtQ

02.77Cartilchos de perforación de
patos de petróleo

02~2Cargas propulsoras de arti
HerIa

0272 Cargas propUlsoras para motores
de cohete

0183~ con cabeza inerte

0186 Motores de -cohete

0406 Dinitrosobenceno

22'
(cant.) 0343 Nitrocelulosa plastificada con

un .Iñimo del 18%. en masa. de
plastificente

1

2.101
(cont.)

1.3C E 2 l. 2

1.3C E 21 2

1.)C E 19 7

1.3C E 22 8. 9. 10

1.3C E 2 l. 2

1.)C E 2 1. 2

l.) C E 2 l. 2

1.3C E 15

~ Sales potásicas dede~ivados

nitrados aromiticos. explosivas

Q!í2 Galleta de pólvora humedecida
con unlltiñilllo del 35%. en masa,
de agua

~ Picramaeo sódico seco o humede
cido con menosde120%. en masa,
de agua

QQ1I Dinitrofenolatos de metales alca
linos. secos o humedecidos con
menos del 15%. en masa. de agua

023b Picramatode circonio seco o
hlJJl:le4eeido con. menos del 20%.
en mua. deagu.

0342 Nitrocelulosa humedecida con un
iuiñilllo del 25%. ''In lDasa._ de
alcohol .

MOta: Paral.nit~iulosa con
Ufl col1ten,idomlti!liiO -del. 25%. ' en
lDasa. de alcohol. y un úx111lO
del 12..~%. en ....... ~. nHt'6ge
no. en relación con la nftroce
l~losa. transpOrtada en condi
ciones especiales de embalaje.
ver Clase 4.1 (Marg. 2.401. 7-)

0161 Pólvora sin humo

0234 Dinitro-o-cresolato sódico seco
o h~decido con menos del 15%.
en masa. de agua

2.101
(cant. )

0417 CartuChos para armas. ~ºn pro
. yectil inerte

t.3C E 112 1)

~, Cohetes con carga expulsora 1.3C E 146

w
w



2.1(:1
(cant.)

2.101
(cont. )

v.>...

1--------------------------------------------------------------------------------1] 26~ OBJETOS CLASIFICADOS: 1.30

1----;4:--~;~;-~~;~;~~~~;;~-~~;;--------------------------------------------1

(reservado) 1.3 F

1-------------------------------------------------------------------------------1
I 25" OBJETOS CLASIFICADOS: 1.30

º;::;.
~.

O
t2.

(/;

"~
3
"'"o
O
!2.

~g
'"

V'l
~

E:
I§-

13. 48

38

13. 48

49

49

E 102

E 102

1.30 E 106

1.3 G E 139

1.30 E 137

1.30 E 138

1.30 E 143

1.30 E 130

1.30 E 106

1.30 E 134

1.3H

0299.8QlDPu: de ilumÜ~8ci6npara

fotoJr"ar:1a

0430 Ob1ett)s ·pirotéenicos pera
usos técnicos

Ql22 Senales de socorro para 1.30 E 150 12
barcos (excepto las acti-
vadas por el agua)

0212 Trazadores para ~uniciones 1.30 E 156

0240 Cohetes lanzacabos 1.30 E 147

0254 Municiones iluminantes con o 1.3G E 102 13. 48
sin carga dispersora. carga
eXpulsora o carga propul-
sora

--------------;-------------------1----;-----1-----4----1-------;----1
---------------------------------- ---------- ----------1------------

Qn,i Infleadores

0316 E$poletasde igniCión

0318 Granadas de ejercicios. de
~ano o de fusil

0246 Municiones fumige;nas .de fósforo
blenco{excepto las activadas
por el agua). con carga disPer
sora. carga expulsora o carga
propulsora

024~ Municiones incendiarias de f65- 1.3 H
---- foro blanco con carga dispersora

carga expulsora o carga propul-
sora

Q3l2 Cebos tubulares

Q2J2 Artificios de pirotecnia

0424 Provectiles inertes con
- tra2:ador

1

26"
(cont. )

1----;7;--;á;~-~~~;¡~~~c;~;-~---------------------------------------------1

55

13. 48

13. 48

E 20

E 102

E 102

1.30

1.30 E 102 13. 48

1.30 E 115

1.30 E 115

1.30 E 133

1.30 E 133

1.30 E 135

O~05 Pólvora de destellos (fotop~l

veril)

0010 Municionesincendiar1as(excepto 1.3 G
lAsQc~ivad8spor el~gua) sin
fósroro blanconi,fosfuros. con
os;n carga qispe~sora. carga
expulsora o carga propulsora

Q016 ~uniciones fumígenas (excepto 1.3 G
las activadas por el agua) sin
fósforo blanco ni fosfuros. con
o sin carga dispersora. carga
expulsora o carga propulsora

Oas3 Bengalas aéreas

0019 Munlcion~slatTim6s!_nas con
~~rgadispersora,carga expul
sore o carga propulsora

o~o Cartuchos fulgurantes

0054 Cartuchos de sefteles

0092 Bengalas de superficie (ex
cepto las ~ctiv8das por el
agua)

0101 Mecha instantánea no deto
---- nante (mecha rápida)

I----~----I--------------;-------------------I----;-----1-----4----1-------;----1
----;;:--1---------------------------------- 1---------- --_._----- ------------

(ccnt.) 0447 Vainas combustibles vacias. 1.3 e E 116
---- sin cebo

I
-1

'"",
13...



¡--.-----------------------------------------------------------------------------1
30' MATERIAS CLASIFICADAS 1.4 e

:-----~--------------------------------------------------,------------------------1! 29' OBJETOS CLASIFICADOS 1.4 B

¡--.-----------------------------------------------------------------------------1! 31~ CE:ETOS C~ASIFICADOS 1.4 e

I Ca~tuchos de accionamiento 1.4 e E 114
,

I
0273 Cartuchos de perfo~ación de 1. 4 e E 113

pozos de petroleo
,

Iª'!;:r"
'3
c;
::l
O"
o.
~

::l
~,

f3...

i
I

¡
I,

If
Ig
I
~'
!!:.

lo.i;
¡~la.
1°
I

I

1.4 D

l.". D E 125 34

1.4 D E 121 }2

l.!. D E 124 33

1.4 O E 106 49

1.4 D E 106 49

1.4 D E 106 49

1.4 D E 137 38

eebezasde combate para coJ,etes.
con carga dispersora a carga ex
pulsora

~eGh~qetQnant~ de,_ef~ct?

r.éh.lcÚroco-ó-énvo'ftura ~~eta
rrca·-'--~

0370

me i ;

0339 f~~_tuchos para armas. con 1.4C E 112 13
E!2>:ectil inerte (cartuchos
para armas de pequel'lo calibre)

0379 Cartuchos vacíos con fulminante 1.4 C E 116

0438 Cohete! con ca~ga expulsora 1.4C E 146

01+46 V4inas combustibles vacías. 1.4 e E 116
Si'll..:~~

¡reservado)

12410 ~ole.t.a_iL~i'_~'~Q.~,~.~ con disposi
tivos de protección

9344 Proyectiles con carga explosiva

Q347 Proyeeti~s~ con ca~ga dispersora
o carga expulso~a

2d2Z ~e~b,ª-23S90Q~:!l~~rfi!~
~~~~ft con envoltura metalica

0~~:9. ~~('~~,~"de~::~s~ flexible

-.---.--------------------------------------------------------------------------1
33' OBJETOS CLASIFICADOS 1. q. O

----~----I'--------------;-------------------I----j-----1-----4----1-------;----'
---------,---------------------------------- ---------- ---------- ------------131· I

(callt,) 0338 Cartuc:hos para at'mas. sin 1.4 e E 112 13
bala (cartuchOd para armas
de--·pequeña calibre sin bala)

2.101
(cant. )

¡--------------------------------------------------------------------------------! ]02° "lATEB.!AS Ct.ASIFlCADA5 1.lt f)

13. 48

E 25

E 103

E 102

E 2;

E 146

1.4 e

1.3J

1.4 e

1. 3 J

1.3J

~,;do tetrazal-l-acéJiEg

9?í2 petonadores eléctricos para vo· 1. 4 B E 104 t8
ladur~

0257 Espoletas detonantes 1,4 B E 137 38

Q;67 Detonadores no eléctrico~ para l,~ 8 E 105 19. 2O, 21
voladuras 22, 24. !jo.;

0361 Conjun~os de detonadores no 1.48 E 105 ,l, 25. 26
eléc~r~cQ~ para voladuras

~Ufu Detonado:.-as para muniCiones 1.4B E 128 23. 36

0378 Cebes del tipCde cápsul~ 1,4 B E 142 39. 40. 4t

Q12§ Motores de cohete. de combusti
ble liqUido

0450 Torpedos con combustible li9ui~

do. con cabeza inerte

0247 Municiones incendiarias en forma
---- de liquido o de gel. con carga

dispersora, carga expulsora o
carga propulsora

0448 Ac~do 5-me~captotetralol-l-
---~~ .

I----~----I--------------;-------------------I----j-----1----- 4----1'-------;----,

1
_-------- ---------------------------------- ---------- ---------- ------------

28' OBJETOS CLASIFICADOS 1. 3 J

2.101
(CClnt.. )

i

~
'oH
V.



¡_ -_ .. "'_ ..----.- _- --..:--"':'-- _.-.- .. _._--_ _._ -_ -- -- .. -_ -_ )
. 35' OBjETOS ClASIFICADOS 1.4 F

1----;4:--~;;~;-~~~;~~~~;-~:4-~----------------------------------------·----1

"

--------------.-.-----.--------- -------_·_·__ ·_-_·_-------_·-----1
36' MATtRIASClASIFICADAS 1.4 U

(reservado) 1.4 G

1----;7:--~;;~;-~~~;~~~~;-~:4-~·-----------------------·------·-------------1

0066 Mecha de combustión r~pida 1.40 E 126

0103 Mecha de ignición. tubular. 1.40 E 135
con envoltura metálica

1
0191 Artificios manuales de piro- 1.40 E 150 12

técnia para se~ales

0197 Seftales fumigenas sin carga 1.4 O E 150 12
explosiva sonora

w
'"

[JO
¡::
'O
;;;
3
"a
o

~
'"¡::.

¡3
....

o
'""~
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13. 48

49

38

13. 48

13. 48

13. 48

13. 48

13. 48

E 102

E 102

E 102

E 102

1.iJG E 156

1.4 G E 115

1.4G E 137

1.4 a E 143

1.4 G E 141

1.4 G E 130

1.4 C E 102

1.4 C E 102

1.4 O E 133

1.4C E 106

1.4 G E 134

1.4 G E 106

1.4 G

1.40

1.4 G

1.40

--------------------------------·-1-----·----1-----·_---1----.------. 1

-------------_:_------------------ ----~----- -----~---- -------~-·_·I

0306 Trazadores para municiones

0312 Cartuchos de senales

0362 Municiones de ejercicios

0320 Cébostubulares

QJ!í InflaadoT'es

0336 A:r:.tiflcios:- dépitotécnia

0363 .MUnicIones de pr:-ueba

0403 Bengalas aéreas

0425 PrOyectiles inértes con trazador

0431 Objetos pirotécnicos para
usos técnicos

0297 Municiones ilu~inantes con o
sin carga dispersora. carga
expulsora o carga propulsora

~~ Proyectiles con carga disper
sora o carga expulsora

0317 Espoletas de ignición

0301 Kuníciones lacrim6genas con
carga disperso,ra •.~arga .ex
pul$Ora o carga propulsora

0303Municionesfumisenas (excepto
las activadas por el agua) sin
f6sfo~ó'blanco nifosturos. con
o sin carga dispersora. carga
expulsara o carga propulsora

0300 Municiones incendiarias (excep
to las activadas por el agua)
sin fósforo blanco ni fosfuros.
con o sin carga dispersora. car
gaexPUlsora o carga propulsora

1

31'
(cont. )

2.101
(cant. )

13

30. 31E 120

E 151

E 112

E 156

1.4 O

1.4 O

1.4 E

1.4 O

....-------..-;-------------------1----;-----1-----4----1-------5----1
---------------------------------- ---------- ---------- ------------

~ Cargas explosivas con agluti
nante plástico

0444 Cargas explosivas para usos
civiles. sin detonador

0348 Cartuchos para armas. con carga \. 4 F E 112 13
explosiva

0371 CabezAs de combate para cohetes, \.4 F E 106 49
con carga dispetsóra o- carga ex-
pulsora

0427 Proye~tiles con carga dispersora 1.4 F E 106 49
o- carga expulsora

0412 Cartucho. para armas con carga
explosiva

33"
(cant.) 0440 Cargas huecas para usos civiles.

sin detonador

1

2.101
(cant.)



1----;8:--~~i~;-~~i~i~~~~-;:4-;--------------------------------------------1

(reservado) 1.4 S

1----;9:--~;;~~-~~;i~i~~;-;:4-;--------------------------------------------1

--------------;-------------------1----;-----1-----4----¡-------5----1
---------------------------------- ---------- ---------- ------------

0014 Cartt1_c~~s par", armaS, sin bala 1.4 S
(car~t¡ch:ospara at1'DM de peque-
1'\0 calibre sin bala)

1.4 S E 142

1.45 E 116

1.4 5 E 127

1.45 E 136

1.45 E 138

1.45 E 141

1.4 5 E 145

1.45 E 145

1.4 S E 151

1.4 S E 114
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19. 20. 21
22. 24. 54

18

12

30. 31

49

23. 36

38

38

E 12

E 157

E 105

E 8/9

E 156

E 141

E 104

E 120

E 143

E 133

E 115

E 134

E 103

E 106

E 128

E 137

E 137

E 150

1.4 S

1.4 5

1.4 5

1.4 5

1.4 5

1.4 5

1.45

1.4 S

~ Explosivos para voladuras. tipo E 1 5 D

0456 Detonadores .eléctricos
pa·ra· voladuras

~ Cargas explosivas con
aglutinante plAstico

Qll1Explosivos para voladuras. tipo B l.; O

0454· Inflamadóres

0455Oe66ri~dores no eléctricos
para voladuras

0441 Car,as huecas para usos
Civiles. sin;detonador

0445 Cargas explosivas para usos
civiles, sin detonador
~:

QJ1§ Cebos tubulares 1.4 S

0404 Bengalas aéreas 1.4 S

0405. Cartuchos de senales

043tObjetospirótécnicos para
4s-óstéCnicO$

--------------;-------------------1----;-----1-----4----I-------s----¡
---------------------------------- ---------- ---------- ------------

39"
(cant.) QJlz Artificios de pirotécnia 1.4 S

~ Proyectiles inertes con trazador 1.4 S

0366 Detonadores para municiones 1.4 S

0367 Espoletas detonantes 1.4 S

0368 Espoletas de ignici6n 1.4 S

QiI1 ArtificioS manuales de piro- 1.4 S
técnia para senales

1----4~:--~;~i~;-~~i~i~~~~-;:s-~-----·--------------------------------------1

2.101
(cont. )

43. 44. 45

13

13

39. 40. 41

32

E 112

E 112

E 147

E 138

1.40

1.45

1.4 O

QQ!! Cartuchos para armas (cartuchos
para armas de p~genO calibre).
excepto los cartuchos sin bala

~ Cartuchos de accionamiento

0131 Encendedores para mechas de
seg;u.ridad

0110 Granadas de ejercicios, de
mano o de fusil

0070 Cizallascortacables con carga
explosiva

0173 Cargas explosivas de
separación.

0105 Mecha de seguridad {mecha lenta
O meFha Bickford}

0174 Remaches explosivos

0193 Petardos de senales para
ferrocarriles

0044 Cebos del tipo de cápsula

~ CartuchQs yacios con fulminantes

~ Cohetes lanzacabos

37'
(cant.) 0452 Granadas de eJerC1C10S de

mano o de ru~il

1

2.101
(cont. )

l

1

~
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2.101
(cant. )

2. Condiciones de transporte w
00

1-------------------------------------------------------------------------------1

1----5~:--~:;;;;-;-;;~;i;j;;-:;~i~;~-------------:---------:---------:---------1
sin limpiar

----~----1----------~--~;-------------------1----3-----1-----4----1-------;----1'

--------- ---------------------------------- ---------- ---------- -----------.41' OBJETOS CLASIFICADOS 1.5 O
1. Condiciones generales de envasado y embalaje

BultosA.

(2) De acuerdo con lo dispuesto en los marginales 2.100 (S) y
3.S12, las materias y objetos de la Clase 1 deberán utilizar
embalajes de los Grupos de embalaje rr 6 r. marcados con las
létras "Y" ó "X".

(l) Los embalajes exteriores. a excepción de las cunas y
jaulas, deberán c~plir las disposiciones del Apéndice A.5.

2.102
1.50(reservado)

(3) Para las part;es de los embalajes que están en contacto
direc:to c~n. el .contenido serán aplicables las disposiciones
del marginal 3.500 (2), del Apéndice A.S.

(4) LOs clavos. grap83 y otros elementos de cierre metálicos
sin revesti~i~rito protector, no deberan penetrar en el
interior del embalaje exterior, a menos que el embalaje
interíor. Pfoteja de forma eficaz las materias y objetos
explosivos contra el contActo con el metal.

(5) El dispositivo de cierre de los recipientes que contengan
explosivos liquidos deberá tener doble estanqueidad.

(6) Los embalajes interiores, los materiales de relleno y
acul\arrateAto .. "as1 como la colocación de las materias u ,objetos
egplQ.s'i-vQeF,n lO$'·bUltos. deberán ser tales" qlJ,e durante el
transporte no pueda producirse en el interiór del hulto ningún
desplazamiento peligroso.

(7')Cu$lld" haYa riesgo de que pueda producirse en algíln
recipient~rune.·.presi6n interna consj.derab~e.. dicho recipiente
deberaconstruirse de tal forma. que no pueda haber detonación
como éonseeueneia de un aumento de la presión interna debido a
causas internas a externas.

8':r
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(8) Los materiales de relleno se adaptarán a las
caracteristicas de los contenidos; en particular. deberán ser
absorbentes cuando los contenidos sean liquidos o puedan dar
lugar a exudaciones líquidas.

2.103

2. Condiciones particulares de envasado y embalaje de las
materias y objetos.

(1) Las materias y objetos deberán envasarse como indica el
marginal 2.101. cuad~o l. columnas 4 y 5. y como queda
detallsdo en los apartados (S). cuadro 2. y (6). cuadro 3.
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(4) Los aros de los toneles de madera destinados al transporte
de materias explosivas debe~án se~ de madera dura.

NOTA: Por lo que respecta a los métodos de envasado y embalaje
que deberán utilizarse para las d~feTentes materias y objetos.
ver marginal 2.101. cuadro. l. columna 4.

(3) Si se utilizan para el embalaje de materias explosivas
cajas provistas de forro metálico. dichas cajas deberAn estar
fabricadas de modo que la materia explosíva transpo['tada no
pueda introducirse entre el forro y las paredes o el fondo de
la caja.
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Bidones
de aluminio. de tapa móvil -

(182)
de cartón (IG)
de acero. de capa móvil. no 

eamizantes (lA21

Embalaje/envase exterior

Cajas
de cartón (4G)
de madera natural. con pane-

les no tamizantes (4C2)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4P)

Toneles
de madera-natural. de tapa -

móvil (2C21

Toneles
de madera natural. de tapa -

móvil (2C2)
Cajas

de madera natural. de usos --
generales (4C 1I

de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)
de cartón (4G)

Bidones
de cartón (lG)

Cajas
de cartón (4G I
de madera natural. con pane-

les no tamizantes (4C2)
de contrachapado (4D)
de aglomerado de madera (4F)

Bidones
de cartón (IG)

Nota: Además. para el numerO
0219 de¡ 4~ (Trinicrorresorci-
nol) , bidones de plástico de -
tapa móvil (lH2).

Recipientes
de metal
de papel
de plástico

Láminas de plástico

Recipientes
de Cartón
de metal
de papel
de plastico
de materia textil cau

chutada -

Sacos
de plástico

Hojas
de papel Kraft
de papel parafinado

Facultativos

Embalaje/envase interior

b)

Método

E 5

E 4
a)

E 2

-----------------------------------------------------------------------

2.103
(cont.)

SKOS

de papel, multihojas. resis-
tente al agua (S~2)

de materia textil, no tamizan
tes (SL2) -

de m~teria textll. resisten-
tes al agua (SL31

de tejido plásticO. no tami-
zantes (5R21

de tejido plástico, resisten
te al agua (SR3)

de película de plástico (5R4)

Embalaje/envase exterior

Toneles
de madera natural de tapa mó

vil (2C21
Cajas

de madera natural. de usos ge
nerales (4C 1 I -

de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Bidones
de ace~o. con tapa móvil - 

(lA2)

Métodos de embalajeCuadro 2:

Embalaje/envase interior

No son necesarios

Sacos
de papel Kraft
de plastico

Láminas de plastico

(2) Si el cuerpo de los bidones de acero estuviera ensamblado
con un doble grapado. deberan tomarse medidas para evitar que
puedan introducirse materias explosivas en el intersticio de
las juntas. El dispositivo de cierre de los bidones de acero o
de aluminio deberá tener juntas adecuadas. Si el dispositivo
de cierre incluye un fileteado. no deberá poder introducirse
en el mismo ningún resto de materia explosiva.

(5)

b)

Método

E 1
a)

2.103
(cont. )
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b) Materia.sdesensibilizadas
Las mismas disposiciones que para las materi.as humedecidas.
salvo que cualquier caja de cartón puede ser utilizada C~~O

envase. y cualquier saco de materia textl.l como emba':'aje
intermedio.

I

j

I

2.103
(cont. )

Método

E 6
a)

E 8

Embalaje/envase interior

Materias humedecidas

1) Sacos
de plástico
de materia textil

cauchutada

2': Saces
de caucho
de ma:eria tex~il

de materia textll
eauchutada

Intermedios para a. 2}:
f

Saces
de caucho
de materia textil ca~

chutada

Recipientes
de materia impe~~ea-

ble al agua
Laminas

Impermeables al agua

Embalaje/envase exteríor

Toneles
de madera natural. de tapa -

móvil (2C2)
Cajas

de cartón (40)
de ~8ªe~anatural. de USOS ge

nécales (4C1) -
de contrachapado (4DI
de aglomerado de madera (~F)

Bidones
de acero. de tapa móvil 11A21
de cartón 'lG)

Toneles
de &adera natural. de tapa -

móvil (lC¿)
Bidones

de acero. de tapa mó'.'Ll (.;, A2 )
de can.Cm (1;])

Toneles
de madera natu~al. de tapa -

m6v.:.. ... (2C2)
Cajas

de contrachapado (4J)
de aglomerado de madera (~F)

(le car':ón (4G)
de madera natural. ol'cinarias

(4Cl)
Bidones

de cartón (lG)

2.103
(cont. )

Método

E 9

E 10

E 11

F~balaje/envase interior

Sacos
resistentes al aceite

Láminas
de plástico

Cajas
de metal

Sacos
de papel parafinado
de plástico
de materia textil cau

chutada -
Láminas

de papel parafinado
de plástico
de materia textil cau

chutada -

Sacos
de papel parafinado
de plástico
de materia textil
de ~ateria textil cau

chutada

Embalaje/envase exterior

Sacos
de papel. multihojas. resis-

tentes al agua (5M2)
de materia textil. no tamizan

tes (SL2) -
de materia textil. resisten-

tes al agua (SL31
de tejido plástico. sin forro

ni·roevestimientas interio
res (Slll)

de tejidóplástico. resis~en·

tés al agua (SIl3\
de tejido plástico. no tami-

zantes (SH2)
de p·elícula de plás~ico (5H~I)

Nota: Si se utilizan Sacos ce
tejido plástico (5H2 Ó 5H3) o S8

COs de película de plástico 
(;H4'). no es necesario envase
interior.

Cajas
de cartón (401
de madera natural. de usos ge

nerales (4C 1) -
de c()r\trachapado (4D 1
de aglomerado de madera (4Fl

Bidones
de cartón (la)
de acero. de tapa móvil (lA2)

Toneles
de madera natural. de tapa m6

vil (2C2) -
Cajas

de madera natural. de uses ge
nerales (4C1) -

de contrachapado (401
de aglomerado de madera (4F)

Toneles
de madera natural. de tapa mó

vil (2C2)
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Toneles
de madera natural. de tapa m6

vil (2C2) -
Bidones

de acero. de tapa móvil (lA2)

Bidones
de aluminio. de tapa móvil -
(182)
de acero. de tapa móvil (lA2)

Embalaje/envase exterior

Cajas
de cartón (~O)

de madera natural. de usos ge
nerales (4Cl) -

de contraphapado (~D)

de aglomerado de madera (4F)
Bidones

de partón (10)

Toneles
de madera natural. de tapa m6

vil (2C2) -

Toneles
de madera natural. de tapa -

móvil (2C2)

Cajas
de cartón (~G)

de mede~anatural. de usos ge
nerales (~Cl) -

de contrachapado (~D)

de aglomerado de madera ('F)
. Bidones

de cartón (lG)

No son necesarios

Sacos
de caucho
de materia textil
de materia textil cau

phutada -

Intermedios
Sacos

de caucho
de m4teria textil cau

chutada -

Embalaje/envase interior

b) Materias secas
Sacos

de papel
de plástipo

Cajas
de carten

Laminas
de plástico

E 15
a)

E 13
a) -Materias humedecidas

Sacos
de plástico

Láminas
de plástico

--------------------------~-~----------------_._-----------------------

Método

E 14

-----------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------~.~._--- -.--------------

-----------------------------------------------------------------------

2.103
(cont. )

Embalaje/envase exterior

Cajas
de cartón (~O)

de madera natural. usos gene
rales (~Cl)

de contrachapado (~D)

de aglomerado de madera (~Fl

Bidones
de cartón (10)

Sacos
de papel. multihojas. resis

tentes al agua (5M2)
de tejido plAstico. no temi

zantes (5H2)
de tejido plástico. sin fo-

rro ni revestimientos in
teriores (5Hl)

de tejido de plástico. resis
ten tes al agua (5H3) -

de película de plástico 15H~)

de materia textil. no tam~zan

tes 15L2) -
de materia textil. resisten-

te al agua (5L3)
Cajas

de POntrachapadO (~D)

de aglomerado de madera (4F)
de partón (~O)

de madera .natu);"sl. de usos ge
nerales (~Cl) -

Bidones
de partón (10)
de aCero. de tapa móvil (lA2)
de plástico 11H2)

,
Nota: Si se utilizan sacos de -
tejido plástico (5H2 ó 5H3), o 
bien sacos de pelicula de plásti
co (5H4). o bidones de plást:- =
co (lH2). no es necesario envase
interior.

Embalaje/envase interior

LAminas
de papel parafinado
de plilstico
de materia textil
de materia textil eau

chutada -

Sacos
resistentes al aceite

Láminas
de plástico

E 12

Método

Ell
(cont. )

2.103
(cont. )

...



2.103
(cont. )

2.103
(cont. )

...
N

-------------------------------------------- --------------------------
Método Embalaje/envase interior Embalaje/envase exterior Método Embalaje/envase interior Embalaje/envase exterior

-----------------------------------------------------------------------

---------------------------.-------------------------------------------

E 19
a) No son necesarios

----------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------
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Cajas
de madera natural. de pene-

les no tamizantes ¡4C2)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Cajas
de cartón (4G)
de mader-8 natural, de usos ge

ne~a1es 14C1) -
de acero. con forro inter-ior

(4A2)
de contrachapado í4D)
de aglomerado de madera (~F)

Bidones
de cartón (lD)

Toneles
de madera natural. de tapa mO

vil (2C2) -
Cajas

de madera natural. de usos ge
nerales (4Cl) -

de cont~achapado (40)
de aglomerado de madera (4F}

Bidones
de ca~tón ¡ le)

Cajas
de cartón

Cajas
de metal

Recipien tes
de papel impermeabili

zada -
de plástico. que no -

pueden producir
electricidad estática
por efecto de las ma
terias que contengan

Recipientes
de metal
de plastico
de madera

Sacos
de plástico

LáJllinas
de plástico

E 21

E 20

E 19
(cont.)

b)Toneles
de madera natural, de tapa -

vil (2C2)
Cajas

de madera natural. de usos ge
nerales (4C1) -

de contrachapado (4D)
de aglomerado de madera (4F)
de cartón (4G)

Bidones
de cartón (lG)

Cajas
de madera natural. de usos ge

nerales (4C1) -
de contrachapado (4D)
de aglomerado de madera (4F)

Toneles
de madera natural. de tapa mó

vil (2C2)

Bidones
de aluminio. de tapa móvil -

(1821
de acero. de tapa móvil (lA2)
de plástico. de tapa móvil -

(lH2)

Cajas
de cartón (4G)
de ~adera natural. ordinarias

{4Cl}
de contrachapado (4D)
de madera ~econstituída (~F;

Bidones
de cart6n (10)
de contrachapado {ID}
de acero. con tapa móvil 

(lA2)

Sacos
de papel impermeabilí

zada -
de plástico
de materia textil cau

chutada -
Láminas

de plástico
de materia textil re

cauchutada

Cajas
de metal

Recipientes
de vidrio
de plástico

Sacos
de papel
de plástico

Láminas
de plás tico

E 17

E 18

E 15
(cont. )

b)
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2.103
(cont. )
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Embalaje/envase exterior

Cajas
de madera natural. de usos ge

nerales (4Cll -
de madera natural. de usos ge
neral"s (4Cl) 
con forro interior de acero

(4Al)
de acero con forro interior -

(4A2)
de contrachapadO (40)
de aglomerado de madera (4F)
de cartón (40)

Jaulas l/ (para objetos de
grandes dimensiones.

Bidones
de acero. de tapa móvil (lA2)
de cartón (10)

Bidones
de cartón (10)

Cajas
de cartón (401
de madera natural, de usos ge

nerales (4Cl) -
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Bidones
de cartón (lO)

Sacos
de tejido plástico, no tami-

zantes (5HZ)

Toneles
de madera natural. de tapa mó

vil (2C2) -

Embalaje/envase interior

Según lo especificado -
por la autoridad co~

petente. del país de
origen.~/

Sacos
de caucho
de materia textil cau

chutada -
de plástico

Intermedios para b)

Recipientes
de metal
de papel
de plástico

Láminas
de plástico

Sacos
de plástico

Sacos
de plástico

Método

E 102

E 26

~I Si el país de origen no es un país parte del ADR. la especifica
C10n deberá estar revalidada por la autoridad competente del primer
país parte del ADR afectado por el transporte.

21 Las jaulas y bastidores no quedan sometidos a las prescripcione~

del Apéndice AS.

E 25
--------------------------------------.--------------------------------

-----------------------------------------------------------------------

2.103
(cont.)

E 24
(cont. )

Embalaje/envase exterior

Toneles
de madera natural. de tapa mó

vil (2C21
Cajas

de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)
de cartón (40)
de madera natural. de usos ge

nerales (4Cl) -
de madera natural. de paneles

no tamizan tes (4C2)
Bidones

de cartón (10 I
de contrachapado (10)

Cajas
de cartón (401
de madera natural. de usos ge

nerales (4Cl) -
de madera natural. de paneles

no tamizan tes (4C2)
de contrachapado (40)
de madera reconstituida (4F)

Bidones
de acero. de tapa móvil (lAZI
de cartón (101
de contrachapado (10)

Jerricanes
de acero con tapa fija (3Al)
de acero. con tapa móvil - 

(3A2)

Cajas
de cartón (40)

Bidones
de acero. de tapa móvil 

(lA2). con revestimiento
que no sea de plomo

Embalaje/envase interior

Sacos
de papel Kraft
de plástico
de materia textil
de materia textil eau

chutada -

No son necesarios

Recipientes
de cartón
de metal
de plástico

b)

c)

Método

E 22
a)

~,

E 24

I

a) Sacos
de caucho

el de materia textil ca~

chutada
de plástico

b) Sacos
I de caucho
I de materia textil ca~

J
chutada

de plástico
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Embalaje/envase exterior

Cajas
de cartón (40)
de madera natural, de usos ge

nerales (4C1) -
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Cajas
de cartón (40)
de madera natural, de usos ge

nera1és (4C1) -
de contrachapado (401
de aglomerado de madera (4F)

Cajas
dema~ranatural. d~ usos ge

nerales (4C1) -
de acei"o( 4A1)
dé contrachapado (401
de aglomerado de madera (4F)

Cajas
de cartón (40)
<le contraohapádo (40)
de aglomerado de madera (4F)
de madera ~atural. de usos ge

nera1es (4C1) -
de acero (4A1)
de acero. con forro interior

(4A2)
Bidones

de acero. de tapa móvil (lA2)

Cajas
de madera natural, de usos ge

nera1es (4C1) -
de acero. con forro interior

(4A2)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

No son necesarios

Embalaje/envase interior

Multiplicadores en forma de productos acabados. constituídos
por recipientes cerrados de metal plástico o cartón. que
contengan un explosivo detonante. o por un explosivo
detonante con un aglutinante plástico

No son necesarios

Recipientes
de cartón
de metal
de plástico

Láminas
de plástico
de papel

Tabiques divisorios
en el embalaje exte-
1'10t:'

Recipientes
de metal
<le "lás,ico
demlidera

Recipientes
de metal
de plástico
de madera

b) Multiplicadores fundidos o prensados. en tubos o cápsulas no
cerrados en los extremos.

Método

E 107
a)

2.103
(cont.)

E 108

E 112

E 109
----------------------------------------------~--------------~---------

Cajas
de cartón (40)
de madera natural. de usos ge

nera1es (4C1) -
de acerO. COn forro interior

(4A2)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Embalaje/envase exterior

Cajas
de canón (40)
de madera natural. de usos ge

nera1es (4C1) -
de acero. COn forro interior

(4A2)
de contrachapado {4D)
ue aglomerado de madera (4F)

Cajas
de cartón (40)
de madera natural. de usos ge

nerales (4C1) -
dé acero; con ",forro interior

(4A2)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Cajas
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)
de madera natural. de usos ge

nerales (4C1) -
de acero (4A1)

Bas tidores 5/
Jaulas 5.1

Embalaje/envase interior

Recipientes
de cartón
de metal
de papel

Según lo especificado por la autoridad competente del país de
origen !!.I

Intermedios
Cajas

de Cartón
de madera

No son necesarios

Sacos
de papel
de plástico

Cajas
de cartón

Recipientes
de cartón

E 105 Recipientes
de cartón
de metal
de plástico

!!.I Ver nota de pié de página número ~/.

51 Ver nota de pie de página ~/.

E 103

Método

E 104

-----------------------------~-------------------------------.-----.---

2.103
(cont. )

E 105 A
------------------------------------------~------_._-,-----~------------

E 106
-----------------------------------------------------------------------

,
,



-------------.----------------------------------------------.---------

----------------------------------------~----_ ... _---_ ...------ ... _----------

----------------------------------------------------------------------

-----_.__ _---- --_ .._---- ------- ..-_ _ _- -_ _.._ ...

"]

~

;
~

[Il
c:

1'2.
'"S

~'":::-o '"Q.

a.
:::c:.
¡l...-

~
~
S'
O
~
el
¡r

i
o

Embalaje/envase exterior

Cajas
de madera natural, de usos ge

. nerales (4C1) -
de acero, con forro interior

(4A2)
de contrachapado (4D)
de aglomerado de madera (4F)

Cajas
de madera natural, con pane--

les no tamizantes (4C2)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)
de ace~ó (4A1)
de acero, con forro interior

(4A2)
Bidones

de acero, de tapa móvil (lA2)

Bestidores 6/
Jaulas §I -

Cajas
de cartón (40)
de madera natural, de usos ge

nerales (4C1) -
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Nota: Para las cargas con envol
~ podran también utilizarse 
caj!lll ~lI\acl'l"ll !\aturlll •. de usos
generales (QC1), de contrachapa
do (40) o de aglomerado de made
ra (4F)

Cajas
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)
de cartón (40)
de madera natural. de usos ge

nerales (4C1) -
de acero. con forro interior

(4A2)

Embalaje/envase interior

Cajas
de cart6n
de metal
de plástico
de madera

No son necesarios

Cajas
de metal

No son necesarios

Tabiqués divisorios en ..
el embalaje exterior

Tubos
de cartón
de otro material

No son necesarios

Método

E 117

-----------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------
E 118

2.103
(cont.)

E 119

E 120

E 121

Embalaje/envase exterior

Cajas
de cartón (40)
de madera natural. de usos ge

nerales (4C1) -
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Cajas
de cartón (40)
de madera natural. de usos ge

nerales (4C1) -
de acero. con forro interior

(4A2)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Cajas
de con trachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)
de cartón (40)
de madera natural. de usos ge

nerales (4C1) -
de acero. con forro interior

(4A2)

Cajas
de cartón (40)
de madera natural. de usos ge

nerales (4C1) -
de acere (4A1)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Embalaje/envase interior

Recipientes
de cartón
de plástico
de metal

Recipientes
de cartón
de plástico
de madera
de metal

Recipientes
de cartón
de metal
de plástico
de madera

Nota: Para los peque~os

objetos pueden también
utilizarse sacos de
plástico o de materia
textil

Nota: Para los objetos
aer-37', n' 0312 y 39',
n' 0405. podrán utili
zarse también recipien
tes de papel Kraft

Tabiques divisorios en 
el embalaje exterior

Cajas
de cartón
de plástico
de madera

Método

E 113

E 115

E 114

E 116

2.103
(cont.)
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2/ Ver nota de pié de página número l/o
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2.103
(cant. )

-----------------------------------------------------------------------

2.103
(cont. ) I~

Método Embalaje/envase interior Embalaje/envase exterior Método Embalaje/envase interior Embalaje/envase" exterior

------.----------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------

-----------------------._-----------------------------------------------

-----------------•..------------------------.----------.-----~-----------
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Cajas
de madera natural. de usos ge

ne"ales (4Cl) -
de ace"o (4111)
de cont"ochopado (40)
de aglome"odo de mode"a (4F)

Cajas
de ca"tón (4G)
de madera natural. de usos ge

nerales .(4Cl ) ~

de cont"achapado (40)
de' aglomerado de madera {IW)

Bidones
de cartón (lG)

Cajas
de contrachapado (40)
de aglomerado de made"a 14F)
d~ cartón (4.01 .
de madera. natur'al. de usos S!

ne"ales (4Cl)
Bidones.

de co"tón. (lG)

Caj"s
de ca"tón (4G)
de cont"ochopado (40)
de aglome"ado de madera (4F)
de madera natural. de usos ge

nerales (4cl) -
de ace"o (4Al)
de plástico rígido (4H2)

Bidones
de ca"tón (lG)
de plástico. de tapa móvil -

(lH2)

Recipientes
de Cartón
de plástico

Láminas
de papel

Cajas con tabiques divi
sorios

de cartón
de plástico
de madera

Bateas con tabiques divA
sorios

de cartón
de plástico
de madera

Cajas de metal Con tabi
ques divisorios

Recipientes
de Cartón
de plástico

Lám;'nae
de papel

Tabiques divisorios en 
el embalaje exterior
Recipientes

de metal
de plástico
de cartón

Láminas
de papel K"oft

E 128

E 130

E 129

E 133

E 134 Recipientes Cajas
de cartón de ca"tón (4G)
de metal de madera natural. de usos g~

de plástico nerales (4Cl)
de madera de oce"o (4Al)

de cont"ochapado (40)
de aglame"ado de made"a (4F)

-------------------------------------------------_._-~---.-------------

Cajas
de cant"achapado (40)
de aglomerado de madera (4F)
de ca"tón (4G)
de madera natural. de usos ge

ne"ales (4Cl) -
de aCero. con forro interior

(4A2)

Cajas
de cartón (4G)
de madera natural. de usos ge

ne"aléS (4Cl) -
de cont"achapado (4D)
de aglomerado cie madera \~F}

Bidones
de cartón (10)

Cajas
de ca"tón (4G)
de madera natural. de usos ge

M"ales (4Cl) -
de cont"achopado (401
de aglomerado de made~a (4Fl

Cajas
de madera natural. de uSos ge

ne"ales (4Cl) -
de cont"achopado (40)
de aglome"ado de made"a (4F)
de acero. con forro interior

(4A2)

Cajae
de cartón (4GI
de madera natural. de usos ge

nenles (4Cl) -
de cont"ocnopodo (40)
de oglome~ado de madera (4F)

Cajas
de cartón
de metal
de plástico
de madera

Bobinas

Sacos
de plástico

Bobinas
Laminas

de papel K"aft
de plástico

Bobinas
Recipientes

de cartón

Recipientes
de cartón

E 122

E 124

E 125-----------------------------------------------------------------------

E 127

E 126

.----------------------------------------------------------------------

j



-----------_._--~------------------------------------------------------

11 Ver nota del pie de página ~/.
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Cajas
de mader'a natural, de usos ge

necales (4Cl) --
de aceco (4Al)
de contcachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Caj.s
de maael':ílnacural •. de lisoS ge

nera.les(4Cl) "
de áCéro. con forro interiot"

(4A2)
de cartón (40)
de contrachapado (40)
de aglomecsdo de madera (4F)

Cajas
de cactón (4G)
de madera natural. de usos ge

nerales (4Cl) "-
de acero. con forro interior

(4A2)
de cOntrachapado (4D)
de aglomerado de madera (4F)

Embalaje/envase exterior

Cajas
de cartón (4G)
de madera natural. de usos ge

nerales 14Cl) -
de acero. con forro interior

(4A2)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Cajas
de cat"tón
de m.etal
de madera

Tubos
de cartón

Bateas
de plástico

Cajas
de cartón

Cajas
de cartón
de metal
de Plástico
de madera

Cajas
de IDetal

Bate09.s
"de éartón
dé I'lás tico

Embalaje/envase interior

Recipientes
de cartón
de metal
de madera

Láminas
de papel

Bateas
de plástico

Inter1lledlos:
(FacUlta.tivos con las c!
jas interiores, pero
obligatorios con las ba'"
teas)

Sacos
resistentes al agua

E 143
-_........._----------------_ ... _-------------_ ..._---------------------------~-~

E 141

E 140

......_ -- _- --_ _ ------------_ -_ "' _ - ---------,-_ .. _ -

Método

E 142

-----------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------

2.103
(cont.)

Embalaje/envase exterior

Cajas
de cartón (4G)
de madera natural. de usos ge

nerales (4Cl) -
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Cajas
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)
de cartón (4G)
de made~a natural. de usos ge

nerales (4C11 -
de acero. con forro interior

(4A2)
Bidones

de cartón ().G)

Cajas
de madera natural. de usos ge

nerales (4Cl) -
de acero. con forro interior

(4A2)
de contcachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Cajas
de madera natural. de usos ge

nerales (4Cl) -
de acero (4Al)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Cajas
clemadera natural. de usos ge

nerales (4C1) -
de acero (4Al)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Embalaje/envase interior

No son necesarios

Sacos
de plástico

Bobinas
Láminas

de papel Kraft
de plástico

Tabiq4~sdivisoriosen ...
el,emb~laje exterior
Recipientes

de cartón
de metal
de plástico
de madera

Bateas
de plástico
de madera

Recipientes
de metal
de plástico
de madera

Según.-la especificado - ...
por la autoridad campe-'"
tente del paisde ori--
gen 1/.

E 135

E 136

Método

E 137

E 138

E 139

2.103
(cont.)
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2.103
(cont. )

2.103
(cont. )

-"
""

---------------------------------------------------------------._-----.
Método Embalaje/envase interior Embalaje/envase exterior Método Embalaje/envase interior Embalaje/envase exterior
--------------------------------------------~-------------------------.

-~---------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------

--------------------_.-------------------------------------------------
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Cajas
de madera natural. de usos ge

nerales (4C1) -
de cont,achapadó (4D)
de aglomé'r:ado' de madera (4F)
de acero (4Al)

Cajas
de madera natu~al, de usos ge

nerales (4C1) -
de acero (4Al)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

No son necesarios

Intermedios:
Recipientes

de cartón
de metal
de plástico

Láminas
de cartón pndulado

Tubos
de cartón

E 153

E 156 Tabiques divisorios en - Cajas
el embalaje exterior de cartón (40)
Sacos de madera natural. de usos ge

de plástico nerales (4C1) -
Cajas de acero (4Al)

de cartón de acero. con forro interior
Tubos ,4A2)

de cartón de contrachapado (4D)
de plástico de aglomerado de madera (4F)
de metal

E 157

Cajas
de cartón (40)
de madera natural. de usos ge

nera1es (4C 1) -
de acero. con forro interior

(4A2)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Segün lo especificado por la au
toridad competente del país de
origen. ~/.

Cajas
de cont~achapado (40)
dé aglomerado de madera (4F)
de cartón (40)
de madera natural. de usos ge

nera1es (4Cl) -
Bidones

de cartón (10)

Cajas
dé cartón (40)
de m~4e~~natural. de usos ge

ne"a1es (4Cl) -
de acera (4Al)
de contrachapado (4D)
de aglomerado de madera (4F)

Bidon,,$
de cartón (10)

Recipientes
de cartón
de pl/(stico
de madera

No son necesarios

Nota: Para los objetos
del 39°, n00174, podrán
utilizarse también
recipientes de metal

Recipientes
de cartón
de metal

Cajas
de car.tÓn

Recipi"nte~

de metal
de plástico

Láminas
de papel Kraft

E 145

E 147

E 146

E 150

-----------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------
~I Ver nota de pie de página ~/.

E 151 Recipientes
de cartón
de metal
de plas tico
de madera

Cajas
de cartón (40)
de madera natural. de usos ge

ner~es (~l) -
de acero (4Al)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera {4F)

Bidones
de cartón (10) ¡q
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11 Los envasesdeberáncerrarnerméticamente.

2 Los envases y embalajes deberán estar exentos de plomo.

========================================================================

2.103
(cont.) (6) Cuadro 3: Condiciones particulares de envasado y embalaje.
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30 Las cargas huecas deberán ir embalactasde modo que se evite el
contacto entre ellas.

22 Los envases interiores o embalajes intermedios deberán quedar
separados del embalaje exterior por un espacio mínimo de 25 mm:
a tal fin', se utilizaran cuñas o material de relleno como el
serrino

20 Se requerirán embalajes intermedios si el embalaje exterior
contiene más de 1.000 objetos.

24 En los envases metálicos. los objetos deberán inmovilizarse por
sus dos extremos con material de relleno.

21 Cada embalaje intermedio no deberá contener más de 10 envases.

28 Los envaseS interiores metálicos deberán estar acolchados con
material de relleno.

26 Cada. embalaje exterior no debe+:,á c;ontenet' m.~s de 1.000 conjuntos
de detonadot'es no eléctricos para voladuras con mecha lenta o
tubo conductor de la onda de, choque.

23 Los envases interiores deberán quedar separados del embalaje
exterior por un espacio mínimo de 25 mm ocupado por un material
de relleno como el serrín o la viruta de madera.

25 Cada embalaje exterior no deberá contener más de 5CO conjuntOS
de detonadot'es de mina no eléctricos para voladuras can cordón
detonante.

_______________r ----------------------- .. ----

------------------------------------------------------------------------

-------------_ .._------------------------------------------------~-------

------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------~---------------------

------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------~--

------------------------------------------------------------------------
-----------------------~------------------------------------------------

2.103
(cont. )

CONDICIONES

Las materias solubles en agua deberán ir envasadas en
recipientes estancos al agua.

Los bidones de metal deberán construirse de manera que no pueda
producirse una explosión por un aumento de la presión interior
debido a causas internas o externas.

NOTA: Por lo que se refiere a las condiciones
particulares de envasado y embalaje aplicables' a las
diferentes materias y objetos. ver margo 2.101. cuadro
l. columna 5.

1(; Los recipientes de metal deberánconstruü'se de manera que sea
reducido el riesgo de explosión por un aumento de la presión
interior debido a causas io,te.rnas o externas.

8 El interior de los bidones y jerricanes de acero debera estar
galvanizado. pintado o protegido de cualquier otra forma. El
acero desnudo no deberá en~rar en contacto directo con la
materia.

Num.

",

9 Los bidones y jerricanes- de acero deberán con$tr~ir$e de ~anera

quena presenten cavidades ni hendiduras agrietas en las que la
materLa' pueda quedar retenida o pinzada.

I
J

1

~,

--------_.-.. -._---... _---_._---.- .._..__._------_..- ...... --...-------- .. _----------------
12· Las cajas exterio~es de madera natural deberán tener un forro de

hojalata con tapa que cierreherméti,camente.

-------------------------------_ .._--------------------------------------
32 Los extremos de los ob.jetos deberán es tar sellados.

Las -cavidades cónicas de la~. carg,as h_lIecas deberán colocarse
cara a cara. por pares o por grupos. para reducir 41 ~ínimoel
efecto dechoI"ro de la carga hueca • en caso de iniciación
accidental.

31

Los extremos abiertos de los envases deberán lleva'r taponeS
acolchados: en caso contrario, deberá estar acolchado el
embalaje exterior.

13

--------------------------------------------------------------~---------
17 -Cada envase interior no deberá contener más de 100 objetos. ni

cada embalaje exterior más de 5.000 objetos.
33 Los extremos del cordón detonante deberán estar sellados y

sólidamente sujetos.
----------------------------------------------------------------~-------

18 Los objetos deberán ir embalados con sus cables plegados o
enrollados en bobinas. de forma que protejan los detonadores.
Cada mazo o bobina no deberá contener más de 10 objetos. Cada
envase interior no deberá contener mas de 100 objetos y cada
embalaje no mas de 2.000 objetos.

34 Los extremos del cordón detonante deber-án estar- sellados. Los
espacios vacios deberán contener un material de relleno.

------------------------------------------------------------------------
36 Los objetos deberán estar sujetos con material de relleno para

impedir cualquier contacto entre ellos.

------------------------------------------------------------------------
19 Cada envase interior no deberá contener más de 100 objetos. 37 Las toberas de los cohetes (artificios de pirotecnia) deberán

estar obturadas y los medios de encendido totalmente protegidos.

----------------------------------------------~-------------------------
38 Las espoletas deberán estar separadas unas de otras dentro del

envase interior.

------------------------------------------------------------------------
...
'>O



2.103
;cont.) 3. Embalaje en común.

'Jo
o

39 Cebos provis tos de un yunque. cuya composición no es té
recubierta por un' disco de liunina metálica fina o de otra
materia (con barniz de protección solamente).

a) Los cebos deber8n embalarse en hileras que formen capas
simples sobre bateas de cartón o de plástico.

2.104 (1) Las materias y objetos con el mismo número de
identificacion 9/ podrán embalarse en común. En ese caso
debera utilizarse el embalaje exterior más seguro.

(2) Salvo condiciones particulares en contrario especificadas
más adelante. las materias y objetos con números de
identificación diferentes no podrán embalarse en común.
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(4) Los objetos de los grupos de compatibilidad e, o y E
podrw) embalarse en común.

(7} Los obj e tos podrán embalarse en común con sus propios
medios de í.nic'iac,~ón ,liiempre q~e..dichos . medios no p1.,ledap
ponerse en f~ncionamiento en condiCiones normales de
transporte.

(5) Los objetos de los grupos de com?atibilidad D ó E podrán
embalarse en común con sus propios medios de. iniciación.
siempre que es tos medios vayan provis tost::omo miniroo de dos
dispositivos de seguridad eficaces que impidan la explosión
del objeto en caso de funcionamiento accidental de dichos
medios de iniciación,

(3) Las materias y objetos de la Clase 1 no·podrán embalarse
en común con materias de las otras clases o con mercancías que
no estén sometidas a la normativa del ADR.

(6) Los objetos de los grupos de compatibilidad D ó E podrán
embalarse en común con sus propios medios de iniciación que no
tengan dos dispositivos de seguridad eficaces (es decir.
medios de iniciación pe~tenecientes al grupo de compatibilidad
B) siempre que, a juicio de la autoridad competente del país
deot"iien 101. el funcionu,iento aCCidental de los medios de
ini~~tlctqnnopue?a<iat; .... ~\.IgaI' ... eflcondic-lanes normales de
transporte. a la explosión del objeto:

fieltro. de papel o de
para impedir que se

deberan embalarse con capas de
que amortigUen los choques,
al embalajB exter~or.

LoS cebos
plástico
propaguen

'-n

46 Los Cibjetos deberárrestar embalados, individualmente en lA.mi:'.as
de cartón ondulado :)colocadosen tubos de cartón,

47 Deberá _in,tercalarseunmateríal de relleno absorbente.

b) Cada envase interior no deberá contener más de 500 cebos.

LI4 Cuando los objetos estén contenidos en cargadores para apaI'a::::s
automaticos, los carg_adores POq('8n reelllplazar al envase
iocerior, siempre que conteriga~ suficiente relleno.

43 Los objetos de graritaillatiosih carga propulsot'8 o medios de
iniciación o de detonación podran transportarse sin e~balaje.

!(~ Los objetos deberán estar separados. por ej,emplo con uro mater: al
de relleno. para evitar el contacto ent:-e ellos 'i CCl~, el for:.:::c,
las paredes y la tapa :del embalajeexteriot'.

40 Cebos no provistos de yunque. de composición recubierta. o cebos
provistos de yunque y encapsulados: Cada envase in:erior no
deberá contener más de 5.000 cebos.

45 Los, envases interíoreS de hojala.tacteberan estar- prE:cintados.

-------------------~---------_._--------------------------..-------------

._-----~------------------------------------------------------------.---

~-----------------------------------------------------------------------
55 Cada envase interior no debera ~ontener más de 50 g de materia.

49 Los objetos de gran tamaño sin medioó de iniciación pod:-a...'1
transportarse sin embalaje~
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(8l Las mercancías de los números de identificación
mencionados en el Cuadro 4 podrán embalarse en un mismo bulto.
en las condiciones indicadas.

101 Ver nota a pié de pagina ~/.

91 Número de identificación de la materia o del objeto de
conformidad con las Recomendaciones de las Naciones Unidas. (Ver nota
de pié de página 1/ al marginal 2.101).

Los objetos de gran tamaño podrán tr&'1sportarse sin embalaje.~l

54 Los envases interiores de plástico no deberán poder producir
cargas electrostáticas en cantídad suficiente para p~ovccar. por
descarga, el funcionamiento de los objetos embalados.

.''( Los sacos de t.ejido plastico. lH) taroizantes (5H.2 podrá;",
utilizarse únicamente para el T~T seco en escamas o gra..'1uladc y
para una masa máxima neta por bulto de 30 kg.

j
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objetos de los:

una etiqueta conforme al modelo

Los bultos que contengan
19', núms. 0015 y 0018,
26', núms. 0016 y 0019,
y del 37', n' 0301,
debe~án llevar, además,
n' 8.

(3) Los bul tos que contengan materias y objetos del:
4', nÚms. 0076 y 0143,
19', n' 0018,
22', n' 0077,
26'. n' 0019,
y del 37', n' 0301,
deberán llevar. ademas. una etique~a conforme al mOdelo
n' 6.1.

4.- Inscripciones y etiquetas de peligro sobre los bultos
(Ver Apéndice A.9)

Los huI tos que contengan macerias y obJetos del 29° a::' 39~.

deberán llevar una etiqueta '.::.onforme al- modelo n' ~.4. Y los
bul toS que contengan materias del 400 y Objetos del 41 0

•
debera."l llevar una etiqueta conforme al modelo n° l·S· En la
parte inferior de la etiqueta deberá indicarse el grupo de
compatibilidad según la columna 3 del Cuadro 1 del ~arginal

2.101.

(l) Los bultos deberan llevar el numero de identificación y
una de las denominaciones de la maceria o del objeto
subrayadas en la columna 2 del Cuadro 1 del marginal 2.101.
Para las matecias del 4', números 0081, 0082, 0083, 0084 y
0241, y paca laa matecias del 40', númecos 0331 y 0332, además
del tipo de explosivo. deberá indicarse el nombre comercial
del mismo. Para las demAs materias y objetos. será optativo
ai'íadir el nombre comercial o técnico. La inscripción será.
bien legible o indeleble y estará redactada en una lengua
oficial del país de origen y además. si esta lengua no es
inglés. francés o alemán. en inglés. en francés o en alemán. a
menos que acuerdos hechos entre los países interesados. si
existiesen. no dispusieran otra cosa.

(2) Los bultos que contengan materias y objetos del l° al 28°,
deberán llevar una etiqueta conforme al modelo n° l. En la
parte inferior de la etiqueta se indicará el código de
clasificación según la columna 3 del Cuadro 1 del a:.argina_~

2.101.
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2.109
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Cuadro 4: ConaiClones particulares de embalaje en comun

3: Las ~3:e:las ! oo~¿:cs de es:os ~ú~e:cs de ldentlflCaC¡ón ~ooran

ag=~oatse e~ ~n ~¡s~o ~ul:o ~asta una masa to~al de ~aterla ex-
p~oslva ae SO kg.
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E~pll.cacio~es:

\ 31 r
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; 311 0331 .4.' '.4.1 i '1 ~ ! IAI j ~Aj I I I !\l ! ,

I j QJ11 a a i, :81 ';8\lil:a'! (, '

(9) En los casos de embalaj e en común. deberá tenerse en
cuenta la posible modificación de la clasificación de los
bultos según el marginal 2.100.

(ID) Por lo que respecta a la designación de la mercancía en
la carta de porte de- las materias y objetos de la Clase 1
embalados en común, ver marginal 2.110 (4).

2.104
(cont. )
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2.110

2.111
2.114

2.115

B. Datos de la carta de porte

(1) En la carta de porte, la designación de la mercancia
deberá ajustarse a uno de los números de identificación y a
una de las denominaciones subrayadas en la columna 2 del
Cuadro 1 del marginal 2.101. La designación de la mercancía
deberá ir subrayada y seguida de la indicación del código de
clasificación y de la cifra de enumeración (marginal 2.10:.
Cuadro l. columnas 3 y 1), completada por la masa neta en kg
de materia explosiva •. y por las siglas "ADR" (o "RID") (por
ejemplo: 0160 Pólvora sin humo. 1.1C. 2'. 4.600 kg. AOR) o
(RID) .

(2) Cuando se trate de materias del 4 Q

• núms. 0081, 0082.
0083. 0084 y 0241 Y de materias del 40'. núms. 0331 y 0332.
deberá indicarse el nombre comercial del explosivo además del
tipo mismo. Para las ciernas materias y objetos. es optati\'o
añadir el nombre comercial o técnico,

(3) Para los cargamentos completos. la carta de porte debera
llevar la indicación del número de bultos. de la masa en kg de
cada bulto, así como d€ la masa total neta en kg de mater~a

explosiva.

(4) En caso de embalaje en común de dos mercan'cías diferentes.
la designac-ión de la mercancía en la carta de porte deberá
indicar los números de identifIcación 'ti' las denominaciones
subrayadas en la columna 2 del Cuadro 1 del marginal 2.101. de
ambas materias o de ambos objetos. Si, según el marginal
2.104. se agrupan más Qe _dos me~cancía$' diferentes en un miswo
bulto, la carta de porte deberá consignar en la designación de
las mercancías. los, nÚ11leros de idtÚítificación de todas las
materias y objetos contenidos en dicho bulto. bajo la forma
"Mercancías de los números, .. "

C. Envases y embalajes vacibs

(l) Los envases y embalajes vacíos. no limpios. del 5:'
deberán estar bien cerrados y presentar las mismas ga~antias

de estanqueidad que si estuvieran llenos.

2.116

2.117

2.118
2.199

D. Disposiciones especiales

Las materias y objetos de la Clase 1 que pertenezcan a las
Fuerzas Armadas de una Parte contratante. embaladas con
anterioridad al 1 de enero de 1990 de confol'midad con la
normativa del ADR vigente en ese momento. podrán ser
transportadas con posterioridad al 1 de enero de 1990. a
condición de que los envases/embalajes estén intactos y que
sean declarados en la carta de porte como mercancías militares
envasadas/embaladas antes del 1 de enero de 1990. Deberan
respetarse las restantes disposiciones aplicables a partir del
1 de enero de 1990 a esta clase.

E. Medidas transitorias

Hasta el 31 de diciembre de 1990 podr~~ transportarse materias
y objetos de la Clase 1. de acuerdo con la normativa a~licable

a la Clase la. lb. y le. hasta el 31 de Diciembl'e de 1989,

En este caso. la carta de porte deberá contener la mene ion
siguiente: "Tl'ansporte de acuerdo con el ADR aplicables ant:.es
del 1-1-1990".
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(3) La designación en la carta de porte deberá
siguiente:

"Envases/embalajes vacíos 1. 51 0
• (ADR).

Este texto deberá ir subrayado,

(2) Los envases y
deberán llevar las
estuvieran llenos.

embalajes vacíos.
mismas etiquetas

no
de

limpios.
peligro

del 51·'
que s::.

ser la

I~
1'2.
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(3) Las materias y objetos de la clase 2 se dividen así:

(2) Se considerarán materias de la clase 2, las materias que
tienen una temperatura crítica inferior a 50 GC ó. a 50 oc.
una tensión de vapor superior a 300 kPa (3 bar).

NOTA: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como
preparaciones y residuos) que contengan uno o varios
componentes enumerados en el marginal 2.201. ver igualmente el
marginal 2.002 (8).

(1) Entre las materias y objetos incluidos en el título de la
clase 2. sólo se admitirán al transporte los enumerados en el
marginal 2.201. sin perjuicio de lo previsto en las
prescripciones del presente Anejo y en las disposiciones del
Anejo B. Estas materias y objetos admitidos al transporte bajo
ciertas condiciones se denominarán materias y objeto del ADR.
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ElflÍlQr (corrosiv.,). el flu.,ruro bórico y el
tetr~rurode silicio (corrosivo).

a) No inflamables.

Se considerarán como gases comprimidos. a los efectos
del ADR. los gases cuya temperatura critica sea inferior
s-lO ·C.

Gases comprimidos [véase también el marginal 2.201a. en
a)]. Para los gases de los apartados 1- a) y b) y 2° a),
encerrados en aerosoles o cartuchos para gases a
presión. véanse los apartado 10· y 11·].

El arSón. el nitrógeno. el helio. el crip:ón, el
neón, el oxígeno y el tetraf~etano (R,14).

at) No inflamables. tóxicos.

Gases puros y gases técnicamente puros

Salvo indicación en contrario, las materias químicamente
inestables se considerarán como inflamables. Los gases
corrosivos así como los objetos cargados con tales gases se
designarán con la palabra "corrosivo" entre paréntesis.

l' .

A.

(4) Las materias de la clase 2 que se enumeran entre los gases
químicamente inestables no se admitirán al ,transporte si no se
han tomado las medidas necesarias para impedir Su
descomposición. su dismutación y su polimerización peligrosas
durante el transporte. Co~ este fin. hay que poner un especial
cuidado en que los recipientes no contengan substancias que
puedan favorecer esas reacciones.

2.2DO
(cont. )

2.201

GASES COMPRIMIDOS. LICUADOS O DISUELTOS A PRESION

1. Enumeración de las materias

Gases comprimidos cuya temperatura crítica es inferior a
-10 'C.

Gases licuados cuya temperatura critica es igual o
superior a-la ·C.

a) Gases licuados que tienen una temperatura crítica
igualo superior a 70 ·C.

b) Oases l~~ua40sque tienen una temperatura crítica
igual o superior a-lO ·C, pero inferior a 70 ·C.

Clase 2.

A.

B.

2.200

C. Gases licuados. fuel"t.ementerefrigera(,i05. b) Infl8lll4b1"'s.

D.

E.

Gases disueltos a presión.

Aerosoles y cartuchos de gas a presión. bt)

El deuterio, el'hidrógeno y el ~.

Inflamables tóxicos.

F. Gases sometidos a prescripciones particulares. El monóxido de carbono.

G. Recipientes vacíos y cisternas vacías. ct) Químicamente inestables. tóxicos.

De acuerdo con Sus propiedades químicas. las materias y
objetos de la clase 2 se subdividen así:

El monóxido de nitrógeno NO (óxido nítrico) (no
inflamable) .

a¡ no infla~ables.

at) no inflamables, tóxicos,
b) inflamables.

bt) inflamables. tóxicos,
e) químicamente inestables.

ct) químicamente inestables, tóxicos.

U>
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2.201
(eont.) 2° Mezclas de gases

a) No inflamables.

2.201
(eont. ) a. Gases licuados con una temperatura crítica igual o

superior a 70 ·C.

U>....

Gases puros y gases técnicamente puros

bl

Las mezclas de dos o mas de dos de los gases
siguientes: gases ra~s (que contengan como máximo
un 10% en volumen de xenón). nitrógeno. oxígeno,
dióxido de carbono. hasta un 30% en volumen: las
.~~c~as no inflamables de dos o más de dos de los
,ues siguientes: hidrógeno, metano. nitrógéno,
gases raros (que contengan como máximo un 10% en
voluaen dexen6n) hasta un 30% en volumen de
di6xido de carbono: el nitrógeno que contenga mas
de un 6% en volumen de etileno: el aire.

Infl...ables.

3° .

al No inflamables

El cloropentafluoretano (R
diclorodifluorllletano (R
dicloromonofluormetano (R 21).
2.tetrafluor·l.l.2.2 etano
monoclorodifluormetand (R
mohoClorodif¡uormonobromometano
monótlorOrl ·trifluor-2.2.2 etano
o<;tofluoreiclobutano (Re 3181.

1151. el
12) . el

el dicloro-l.
(R1141. el

22) . el
(R 12 81). el

(R 133 a). el

#

bt)

las mezelas que tengan un 90% o mas en volumen de
.etano eon hidrocarburos de los apareados 3° b) Y
5°b): las me_cll\s 1nfla¡nab1es de dos o más de dos.
de los rases siguientes: hidrógeno. metano,
~it~O'. cU.e,s rt.ras (qlJecqnte;ngan ,hasta un 10%
en 1IO'lwaen ;4e.xenón). nas,ta un 30% en volumen de
diÓxido de carbQno; el gas natural.

Inflamables •. t6xicoS.

El gas ciudad; las mezclas de hidrógeno con un 10%
CO~O máximo en volumen de seleniuro de hidrógeno o
4e fO$fina o de silano o germano o con un 15% cómo
máximo en"· volumen de ersins; las mezclas de
ni trógeno o de gases raro's (que contengan has'ta un
10% en volumen de xenón) Con un 10% como máximo en
v'plumE!n des~l,eniuro d~hidr6geno, O de fqsfina o
de silano o de ge~ano o con un 15% COmo máximo en
volumen de at'sina; el gas de agua; el g~
síntesis (por ejemplo, según el proceso
Fischer-Tropsch); las mezclas de monóxido de
carbono con hidrógeno o con metano.

at)

b)

No inflamables. tóxicos

El ~onj;acO. el bromuro de hidrógeno (corr-osivo),
elbromut'"o· de. metílo. el cloro (corrosivo}. el
Clo.ruro·bóci,'co (c:o't;rosivo l. el. cloruro de
n.it~O$llo {co~~osi\(ol. el ~ióx1do de n1trógeoo
NO (peróxido de nitrógeno. tetróxldo de
nitrógeno N204 ) (corrosivo), el di6xldo de
azufré, el fluoruro. de sulfurilc. el
heXif1uocpropeno (R 1216). el hexafluoruro de
tungs tena. el óxicloruro de carbono ( f6sgeno)
(corrosivo). eltrifluoruro de cloro {corrOSivo}.

Inflamabies

El butano. el buteno-l. el c~s-buteno-2. e~

trans:::iruteno-2. . el cicl,opropan,o. ..el
l.l-difluoretano (R 1;2 al. el diflú.or-l.l
monocloro·l etano (R142 b). el isobutano. el
isobuteno. elmetilsilano. el óxido de metilo. el
propano. el propeno. el triflúor·l.l.1 etano.
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bt) Inflamables. tóxicos

Químicamente inestables

El butadieno-1.2. el butadieno-l.3. el cloruro de
vinila.

La at"sina. el cloruro de etilo. el clo~uro de
meti~l diclorosilano. la dimetilami~a. e.
.dImetilsilano. la etilamina. el mercaptan
metilico. la metilamT~l seleniu~o de
hidrógeno. el sulfuro de hidrógeno. la
trimetilamina. el trimetilsilano~
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que contengan
de oxi~no en la
;0 m1/m .

NOTA: En los reCipientes
butadieno-l.2. la concentración
fase gaseosa no debe exceder los

el

Las mezclas de hidrógeno con un 10% como máximo de
diborano: las mezclas de nitrógeno o de gases
raros (que contengan hasta un 10% en, volumen de
xenón) con un 10% en volumen de diborana.

ce) Quimica~ente inescabales. tóxicos.

Gases licuados (véase marginal 2.201a en b) y el. En lo
concerniente a los gases de los apartados 30 a 60

encerrados en aerosoles o cartuchos para gases a
presión. véanse los aparcados 100 y 11 0" Se considerarán
como gases licuados. a los efectos del ADR. los gases
cuya temperatura crítica sea igualo superior a-la oC.

B.



ct) Químicamente inestables, tóxicos

Mezclas de gases

2.201
(cont. )

4'

a)

El bromuro de vinilo. el cloruro de cianógeno (no
inflamable) (corrosivo). el cianógeno, el óxido de
etileno. el óxido de metilo y de vinilo. el
trifluorcloroetileno (R1t!3).

NOTA: Para designar los hidrocarburos halogenados
se admiten también los nombres comerciales tales
como: Algofren. Arctan. Edifrén, Flugene. Forane.
Freon, Fresane. Frigén. Isceón • Kaltr6n. seguidos
del numero de identificación de la materia sin la
letra R.

Noinflam.ables

2.201
(cont. ) at)

b)

No inflamables. tóxicos

Las mezclas de bromuro de metilo y de c10~opicrina

que tengan a 50 "c. una tensión de vapor superior
a 300 kPa (3 bar).

InflBlllab1es

Las mezclas de hidrocarburos enumerados en el
apartado 3~ b) Y de etano y de etileno del
apartado 5" b} qUe~ como

La mezcla A. tiene a 70"C una tensión de vapor no
superior 81.1 MPa (11 bar) y una densidad a SO"C
no inferior a 0.525:

La mezcla, A 0, tiene a 70 QC una tensión de vapor
no superior a 1,6 MPa {16 bar} y una densidad a
50.·C no infe"io" a 0.495;
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Las mezclas de materias enumeradas en el apartado
3" a) con o sin el hexafluorpropeno del apartado
3" at} lo que como:

La mezcla Fl, tiene a 70 "c una tensión de vapor
que 110 sobrepase 1.3 MPa (13 bar) y a 50 "c una
densidad no inferior a aquélla del
diclor¡omonofluoI'll1etano (1.30);

La mezcla F2. tiene a 70 "e una tensión de vapor
no superior a 1.9 MPa (19 bar) y una densidad a ;0
"e no inferior a la del diclorodifluormeta~o

(1.21) ;

..

La mezcla. F3.
no superior a
no inferior
(1.09).

tiene a 70 "c una tensión de vapor
3 MPa (30 ba") y una densidad a SO'C
a la delmonoclo+",odifluormetar.o

La mezcl~ A 1. tiene a 70 QC una tension de vapo~

nO suPét"ior a- 2.1 MPa (21 bar) y una densidad a 50
oc no inferior a 0.485.

La mezcla Bo tiene a 70 "c una tensión de vapor no
superior a2.6MPa (26 bar) y una de:lsidad a 5ú

Q

C
no inferior a 0.450:

La mezcla C. tiene a 7ú"C una tensión de \"apor no
superior a 3.1 MPa (}1 bar) y una densidad a 5O"C
no inferior a 0.440.

NOTA: Para las mezclas precedentes. se admitirán
los siguientesnomores comerciales:

_________________ • • 1 _

Deno~inación en 4" b) I Nombre comercial
_.~~---~~---~~------~__----I------------~-------
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Las me~clas de hidrocarburos de los apartados 3"
b) Y S' b) que contengan metano.

NOTA 1: El tricloromonofluoI'il1etano (R 11). el
t"iclorot"ifluo"etano (R 113) y el
monoclorotrifluoretano ( R 133) no son gases
licuados a los efectos del ADR y. por 10 tanto. no
están sometidos a las disposiciones del ADR. Sin
embargo • pueden entrar en la composición de las
me.clas F 1 a F 3.

NOTA 2: Véase la nota del apanado 3'.

La me~cla azeotrópica de diclorodifluormetano (R
12) Yde difluo"etano 1.1 (R lS2 a), 11Blllada R
2.QQ •. La mezcla azeotrópica de clot'Opentafluoretano
(R 115) Y de monoc1o"odifluo"metano IR 22).
llamada R 502. La mezcla del 19% a 21% eh peso de
diclorodifluormetano (R12) y de 79% a 81% en peso
de {monoclorodifluormonobromometano (R 12 El).

Mezcla A. mezcla A O
Mezcla e

-----------------.---------

Butano
PrOj?año

i~



al No inflamables

Gases puros y gases técnicamente puros

:m

2.201
(eont. ) bt)

e)

et)

Inflamables tóxicos

Las mezclas de dos o más de dos de los siguientes
gases: monometilsilano. dimetilsilano.
trimetilsilano; el eloruro de metilo y el cloruro
de a:aetileno en mezclas que tengan a 50 ·C una
tensión de vapor superior a 300 kPa (3 bar); las
mezclas de cloruro de metilo y de cloropicrina y
las mezclas de bromuro de metilo y bromuro de
etileno que tengan ambas a 50 ·C una tensión de
vapor superior a 300 kPa (3 bar).

Quimieamente inestables

Las aezelas de but8.dieno-l .3 y de hidrocarburos
del 3· b) que a 70;C tengan una tensión de vapo~

que no pase de 1.1 MPa (ti bar) y una densidad a
50 ·C no inferior a 0.525.

Las ..~cla$ de metilacetileno y de propad~eoo con
los hidrocarburos del 3°b) que. como la mezcla Pi.
contiene b-.ta un 63% en volumen de metilaeetileno
y propadieno. hasta un 24% en volumen de propano y
propeno. el pdrcentaje de hidrocarburos saturados
en C4 es por 10 menos del 14% en vol~men;

La mezcla P2. contiene hasta un 48% en volumen de
metilacetileno y propadieno. hasta un 50% en
volulIum de propano y propeno y el porcentaje de
hidrocarburos saturados en C4 es por lo menos
del 5% en volumen.

Químicamente inestables. tóxicos

El óxido de etileno que contenga como máximo un
10% (peSO) de dióxido de carbono: el óxido de
etlleno que contenga como máximo un 50% (peso) de
toraiata de metilo. con nitrógeno hasta una
presión total máxima de 1 MPa (10 bar) a 50·C; el
óxido de etileno con nitrógeno hasta una presiór.
total de 1 MPa (10 bar) a 50·e; el
diclorodifluormetano que contenga un 12% en peso
de óxido de etileno.

2.201
(cont.)

5·

b.

at)

b)

bt)

e)

ct)

Cases licuados con una temperatura crítica igual o
superior a -10 'C. pero inferior a 70 ·C

El bromotrifluormetano IR 13 B 1). el
elorotrifluormeeano (R 13). el dióxido de carbono,
el hemióxido de nitrógeno N20 (óxido ~itróso.

protóxido de nitrógeno). el hexafluoretano (R
116). el hexafluoruro de azufre. el trifluormet~~o

(R 23). el xenón.

Para el dióxido de caI.'bono. véase cambien marginal
2.201 al. apartado e).

NOTA 1: El hemióxido de ni trógeno no se admi te
para su transporte si no tiene un grado de pureza
mínima del 99%.

NOTA 2: Véase la nota del apartado 3~,

No infl~bles. tóxicos

El cloruro de hidrÓgeno (corrosivo).

Inflamables

El et~o. el etileno, el silar.o.

Inflamables. tóxicos

El germano. la fosfina.

Quimieamente inestables

El 1.I-difluoretileno. el fluoruro de vinilo.

Químicamente inestables. tóxicos

El diborano.
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6· M~zclas de gases

al No inflamables.

El dióxido de carbono que contenga de 1% a 10~ en
peso de nitrógeno. de oxigeno. de aire o de gases
raros: la mezcla azeotrópica de
clorotrifluormetano (R 13) Y dettifluormetano (R
23). llamada R 503.
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NOTA: El agua amoniacal cuyo contenido en a~oniaco

no sea inferior al 10% ni superior al 35 % (en
peso). es una materia de la clase 8.

Quími~amente ~nestables

2.201
(eant. )

el

etl

NOTA: El dioxido de carbono que contenga menos de
1% en peso de nitrógeno. de óxigeno. de al!'e o ce
gases raros es una materia del apartado 5" a).

Quimi~amente inestables

El dióxido de carbono que contenga hasta un 35% en
peso de óxido de etileno.

Químicamente inestables. tóxicos

2.201
(eont. )

e)

El acetileno
ejemplo. la
porosas.

disuelto
acetona)

en un disolvente (por
absorbido por materias
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c.

7'

8'

D.

9'

El óxido de etileno que con:enga más del 10,";' y
hasta un 50% en peso de óxido de carbono.

Cases licuados fuertemente refrigerados

Ga~es puros y gases técnicamente puros

a, No inflamables

El arg6~. el ,r:l~~!::Q. el 1~Óxid.93_5a::2::r~. ~,'.

~elio. el hemióxidó de nl:rótten() ~..,O i ó,x~ji..J

nJ..troso. protóx~J.o de ;\:"'~,rogeno) e'~ c1:~p~:)n. e~

12e6n. e 1 2~iger:G. el ~enÓr> ----

b) Inflamabl,es

El ~. el ~..s:f;O, el hidróg~:;r::, el ~~a..'io.

~ezclas de gases

a) No inflamables

El ª;r-ª. las mezclas de materias del apart.ado
al.

bl Inflamables

Las mezclas de materias del aparcado -~ b), el ~
~~.

Gase~ disueltos a presión

Gases puros y gases técnicamente puros

at) No inflamables. tóxicos

El amoniaco disuelta en agua ccn más del 35% y
como maximo 40% (e~ peso) de amoniaco. el a~cniaco

disuel to en agua con mas del 40;' :-¡ como Cla:ümo 5C~

(peso) de amoniaco.

E.

10'

Aerosoles y cartuchos de gas a presi6~ [véase tamoién el
marginal 2.201a en di]:

NOTA 1: Los aerosoles para gases a preslón son
recipientes utilizables una sóla vez. provis tos de ¡;.r.a
válvula de salida o de un dispositivo de dispersión. q~e

contiene a presión un gas o una mezcla de gases
enumerados en el marginal Z. 208 (;2) o que encier-ran un
materia activa (insecticida, cosm-éüca, etc.)
juntamente con un gas o una :eezcla de gases que SÜ'V9,

como agente de propulsión.

NOTA 2: Los cartuchos' dE~ gas a presión SO;) reci¡:.>iences
que pueden utilizarse no más de una vez. que c:):" tienen
un gas o una mezcla de los gases ern..::r.erado$ en el
marginal 2.208 (2) y {3) (por ejemplo. butano pa~a

cocinas de camping, gases frlgorí5enos. etc. i; pero
equipados con valvula de salida.

NOTA 3: Se entiende por materias inflamables'

i) Los gases (agentes de dispe~sión en los
aerosoles a presión. con ten ido de les
cartuchos). cuyas mezclas con el aire pueda.1
intTamarse y que ti.enen un limite lnfer:ior y
un limite superior de inflamabilidad;

ii) Las materias liquidas (materias activas de
los aerosoles a presión) de la clase 3.

NOTA 4: Se entiende por químicamente inestable ~~

contenido que. sin medidas particulares. se descompone o
Se polimeriza de forma peligr-osa a una temperatura
inferior o igual a 70 oc.

Aerosoles de gas a presión

a) No inflamables

Con contenido no inflamable.

at) No inflamables. tóxicos

Con contenido no inflamable. tóxico.
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2.:Wl
(cant. ) b) Inflamables

2.201
(cont.) 12' Mezclas diversas de gases

v.
00

bt) Inflamables. tóxicos

1.

2.

Con un mW<1mo de 45% (en peso) de materias
inflamables.

Con más del 45% (en peso) de materias
inflamables.

Las mezclas que contengan gases enumeradas en los demás
apartados de la presente clase. así como las mezclas de
uno o de varios gases enumerados en los demás apartados
de la presente clase con uno o unas vapores de materias
que no estén excluidos d~l transporte por el ADR, a
condición de que. durante el transporte:

1.

2.

Con contenido tóxico y un maximo del 45% (en
peso) de materias inflamables.

Con contenido tóxico y más del 45% (en peso)
de materias inflamables.

1.

2.

La mezcla permanezca completamente en forma
gaseosa:

Se excluya cualquier posibilidad de reacción
peligrosa.

e) Químicamente inestables 13' Gases de ensayo

al No inflamables

ct) Químicamente inestables. tóxicos

Cartuchos de gas a presión

Con contenido químicamente inestable. tóxico. g'
¡¡
r::,
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b) Se excluya cualquier posibilidad de reacción
peligrosa.

Recipientes vacios f cisternas vacias

Los recipientes vacíos y las cisternas vacías. sin
limpiar. que hayan contenido tetrafluotmetano del
aP4l'tado l' 1iI), matél'ias de los apanados l' atia cti.
2' bh a et). 3'" 6'. de dióxido decal'bono y de
hemióxido de nitrógeno del 7° al. materias de los
apal'tados 7' b). 8' b). 9'. 12' Y 13'·

Los gases y las mezclas de gases que no es.tén enumeradas
en los demás apartados de la presente clase y que no se
utilicen más que pata ensayos de laboratorió. a
condición de que. dur~lte el transporte:,
a) El gas o la mezcla de gases permanezca

completamente en forma gaseosa;

14'

O.

No inflamables. tóxicos

Con ~ontenido no inflamable. tóxico.

Con contenido inflamable.

InflalllablEls

Con contenido quimicamente inestable~

Con contenido no inflamable.

b)

atl

11'

c) Químicamente inestables

btl Inflamables. tóxicos

Con contenido inflamable. tóxico.

NOTA 1; Se consideran como recipientes vacíos o
cisternas vacías. sin limpiar. los que después de haber
s~do vaciados de las materias enumeradas en el apartado
14 0

• conservan todavía pequeñas cantidades de residuos.

F.

Con contenido químicamente inestable.

ct) Químicamente inestables. tóxicos

Con contenido químicamente inestable. tóxico.

Gases sometidos a prescripciones particulares 2.201a

NOTA 2: Los recipientes vacíos o cisternas vacías. sin
limpiar que hayan contenido gases del apartado 1° a)
distintos del tetrafluormetano (R14). gases de los
apartados 2· a). 7° a) distintos del dióxido de carbono
y el hemióxido de nitrógeno y gases del apartado 8° al
no se regularán por las disposiciones del ADR~

No es taran sujetos a las prescripciones o a las disposiciones
relativas a la presente clase. indicadas en este Anejo o en el
Anejo B. los gases y objetos. destinados al transporte. según
las prescripc1opessiguientes:
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l. Condiciones generales de envase y embalaje

(l)Los materiales de que están constituidos los recipientes y
cierres no deberán ser atacables por el con tenido ni formar
con éste combinaciones nocivas o peligrosas.

NOTA: Se tendrá cuidado. de una parte, en el momento del
llenad9 de los recipientes. de que no se introduzca en éstos
humedad alguna. y, por otra parte. tras las pruebas de presión
hidráulica (véase marginal 2.216). efectuadas con agua o con
.soluciones acuosas. de secar por completo los recipientes.
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En principio se admitirá un cambio en lo referente a la
utilización a que se destina un recipiente. siempre que
las reglamentaciones nacionales no se opongan a ello.
Sin embargO. será necesario la aprobación de la
autoridad coapetente y la sustitución de las
indicaciones antiguas por otras referentes al nuevo
servicio.

(3) Los recipientés metálicos destinados al transporte de los
gases de los apartados 1· al 6· '1 9· no deberán contener más
que el gas para el que hubieren sido probados y cuyo nombre se
hubiése inscrito en el recipiente [véase marginal 2.218(1)
a} J.

2. p¡,ra 10$ recipiéntes metálicos probados para los
hidroc.arburos de los apartados 3· b) 6 4· b). Es tos
racipientes podrán igualmente llenarse con otro
hidrocarburo. a condición de que la presión minima de
prueba prescrita para esta materia no sea superior a la
pres1óh lié Prueb~~lrecipien~ey q~é el. nombre de esta
matér1a y Su peso .\lé.carga mbime admisible estén
insc.ritoa sobré el rec1piente.

Para 1. '1 2. véans. también marginales 2.215. 2.218(1) a) '1
2.220 (1) a (3).

1. Para los recipientes lI1etálicos. probados para una de las
materias de los apartados 3" a) 6 4" a) • el
bromotrifluormetano. el clorotrifluor=etano o el
trifluormetB.no.de15" a). Estos recipientes se pueden
llenar con Otra materia de estos apart~dos. a condición
de que la presión mini.á de prueba prescrita para esta
materia no $e4 superior a la presión de prueba del
recipiente y que el nombre de esta materia y Su masa
admisible estén inscritos so1>re él recipiente.

Se han concedido derogaciones:

(4)

(2) Los envases y embalajes. incluidos los cierres. serén en
todas sus partes. suficientemente sólidos y fuertes como para
que no puedan aflojarse o dadarse en ruta. debiendo responder
con seguridad a las exigencias normales del transporte. Cuando
se preceptúen los embalajes exteriores. los recipientes írán
firmemente sujetos a aquéllós. Salvo disposiciones contrarias
en el capitulo "Envases y embalajes para una sola materia o
para objetos de la mista especie". los envases interiores
pueden ir dentro de los embalajes de expedición. sea solos.
sea en grupos.

2.202
(cont. )Los gases comprimidos que no son ni inflamables.ni

tóxicos. ni corrosivos. y cuya presión en el
recipiente llevada a la temperatura de 1; ·C, no
sobrepase 200 kPa (2 bar): esto es igualmente
aplicable para las mezclas de gases que no
contengan más de un 2% de elementos inflamables:

Los objetos 4e los apartados l~· y 11·. con una
capacid'ad no superior a 50 cm: cada bul ta de
estos ol>Jéto$ no pesará más de 10 kg.

2. Ó'spbs'ciones

Los gases licuados en cantidades no superiores a
60 11tros o en cantidades inferiores a 5 11 tras
con 25 g. de hidrógeno. como máximo. contenidos
en aparatos frigoríficos (refrigeradores.
congeladores, etc.) y necesarios para su
funcionamiento.

Los gases de petróleo licuados contenidos en los
depósi tos de los vehiculos IDOvidos por motores y
sólidamente fijados a los vehiculos. La válvula de
servicio que s'e encuentra entre el depósi ta y el
motor debe estar cerrada; el contacto eléctrico
debe estar abierto.

El dió"ido de carbono del 5· a). en capsu1as
metálicas (ltsodors") ,si el dióxido de carbono en
estado gaseoso no contiene más de un 0.5% de aire
'1 si las cápsulas no contienen más de 25 Ir; de
dió"ido de carbono ni más de 0.75 g/cm. de
ca.pacidad.

a)

b)

c)

di

e)

A.

2.201a
(cont.)

2.202
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3. El acetileno disuel to del 9 ° e}.

Todos los gases destinados a ser transportados en
recipientes de aleaciones de aluminio estarán
exentos de impurezas alcalinas.

(1) Los recipientes para el acetileno .disuelto del 9" el se
llenarán por entero de una materia porosa. de un tipo aprobado
por la autoridad competente. distribuida uniformemente. que

i

=
1

2.202
(cont. )

2.203

2. Envases y embalajes para una sola materia o para los
objetos de la misma especie

NOTA: Para el dióxido de carbono y el hemióxido de nitrógeno
del 7° a). las mezclas que contengan dióxido de carbono y
hemióxido de nitrógeno del 8" a) y los gases de los 7" b) Y 8·
b), ver Anejo B. marginal 21.105.

a. Naturaleza de los recipientes

(1) Los recipientes destinados al transporte de los gases de
los apartados 1" a 6", 9°. 12"y 13" quedarán de tal manera
cerrados que se evite todo escape de gases.

2.203
(cont. )

2.204

al No ataque a los recipientes y
combinaciones nocivas o peligrosas
acetileno ni con el disolvente;

no forme
ni con el

g

(2) Estas recipientes serán de aCero al carbono o de
aleaciones de acero (aceros especiales).

Sin embargo. podrán utilizarse:

b) No. se desmorone. ni siquiera tras su uso
prolongado o bajo el. efecto de sacudidas. a una
temperatura de hasta. 60 ·c;

a) Recipientes de cobre para:
cl Sea capaz de ~~pedir la propagación de una

descomposición del acetileno en la masa.

1. ------------------------------------------------~-------------

(2) El disolvente no deberá ~tacarlos recipientes.

(1} Lbs gases licuados siguientes se podrán también
transportar en tubos de vidrio de pared gruesa. a condición de
que las cantidades de materias en cada tubo y el grado de
llenado de los mismos no supere las cifras abajo indicadas:

g'
(r

5'
o
""'"[
.8:

i
O

G~adode llenado
del tubo

1/2 de la capacidad

2/3 de la capacidad20 g.

3 g.

Cantidad de
materiaNaturaleza de los gases

Dióxido .d~,Carbono. he
mi6.xido de nitrogenQ
N20 (5' a)), etileno,
eéano [5' b))

Amoniaco. cloro. bromuro
de metilo [3' at)), Ciclo
propano [3' bt)), Cloruro

. de etilo [3' btl)

2.205

l. Los gases comprimidos de los apartados 1 o

a), b) y bt). y 2' a) y b), cuya presión de
carga referida a una temperatura de 15 ~c no
sobrepase 2 MP. (20 bar);

Recipientes de aleaciones de aluminio (véase
Apéndice A.2) para:

Los gases comprimidos del l' a), b) y bt),
el monóxido de nitrógeno NO (óxido nítrico)
del 1" ct) y los gases comprimidos del 2'
a). b) y bt);

2. Los gasés licuados del 3° a). el dióxido de
azufre del 3· at). el óxido de metilo del 3°
b). el cloruro de etilo y el cloruro de
metilo del 3' bt), el cloruro de vinilo del
3' e). el bromuro de vinilo del 3' ct), las
mezclas Fl, F2 Y 1'3 del 4' a). el óxido de
etileno que contenga un maximo del 10~

(peso) de dióxido de carbono del 4'ct);

b)

(2) Los tubos de vidrio se sellarán a la llama y se sujetarán
por separado. interponiendo tierra de infusorios que forme un
amortiguador. en cápsulas de chapa cerradas. que se colocarán
en un cajón de madera o en otro embalaje de expedición con una
resistencia suficiente (véase también marginal 2.222).

2. Los gases licuados del 3° a). el dióxido de
azufre del 3' at), los gases licuados del 3'
b) • con exclusión del metilsilano. el
~ercaptan metílico y seleniuro de hidrógeno
del 3' bt). el óxido de etileno del 3' ct);
los gases licuados del 4" a l y b)" el óxido
de etileno que contenga un máximo de 10%
(peso) de dióxido de carbono del 4° ct); los
gases licuados del 5' a) y b) Y 6'a) y c).
El dióxido de azufre del 3' at) y las
materias de los 3'a) y 4'a) deberán estar
secos.

Dióxido de azufre. oxiclo
ruro de carbono [3' at))- 100 g. 3/4 de la capacidad

~
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(1) Los aerosol~s a pres~on del 10~ y los cartuchDs a presión
del 11~ cumplirán los siguientes req0isitas:

b) en recipientes metálicos. protegidos contra :a
transmisión del calor de tal manera que no puedan
cubrirse de rocío o escarcha; la cap~cidad de
estos recipientes no sobrepasará los 100 litros.

a) en recipientes de vidrio de doble pared. con
camisa al vacio y rodeados de material aislante y
absorbente: estos recipientes se protejerán por
cestas de alambre y se colocarán en cajas
metálicas. o

(3) Las cajas de metal según (2), a). y los recipientes se~~

(2) b) •irán provistos de agarraderos. Las aberturas de los
recipientes según (2) a) y b), estarán provistas de
dispositivos que permitan el escape de gases. impidi.endo la
proyección de líquido, y fijados de tal forma que na pueda!.."
caer. En el caso -de oX,ígeno de 7o a}. y de las mezclas qc:e
contengan oxigeno del 8- a). estos dispositivas así como las
materias aislantes y absorbentes de los recipientes según (2\
al • deberán ser de materiales incombustibles.

Oo.
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La capacidad de los r3c~Pientes metállcoS no
sobrepasará los 1.000 cm ; la de los reclP130tes
de plástico o de vidrio no excederá de 500 cm ;

Los aerosoles a pr:é~sión que 'ha contengan mas que
un gas o una mezcla de gases y los cartuchos de
gases a presión se construirán de metal. Se
exceptúan leJs cartuchos de gas a presi,ón en
materias plásticas de una capacidad máxima de 100
mI. para el butano. Los restantes aerosoles se
construirárt d~. meta,I',mater,~~p¡ás,ticaovidr~o.

Los repi;p-t~nte,stite:tAli,CÓSCUyo,diá,metro exterior
sea superiora 40 mm. tendrán un fondo cóncavo;

LoS recip1.entés de materias susceptibles de
ro~perse én ~rózps menudos. tales como el vidrio o
ciertas matatias plásticas. 'deberán ser envuel tos
en un dispqsikivo protector (tela metálica de
malla cerrada. capa elástica de materia plástica.
etc.), para evitar la dispersión de fragmentos en
caso de explosión. Se exceptúan los re3i Pientes
con una capacidad no superior a 1;0 cm y cuya
presión interior a 20 Oc sea inferior a 0,1; MPa
(1,5 bar);

Cada modelo de recipiente habrá superado, &¡tes de
su puesta en servicio. una prueba de presión
hidráulica efectuada según el Apéndice A. 2,
marginal 3.291. La presión interior a aplicar
(presión de prueba) debe ser una vez y media la
presión interior a 50 oc. con una presión mínima
de 1 MPa (la bar);

d)

b)

el

a)

2.208

2.207
(cont. )(3) Para el dióxido de azufre del 3- st) se admiten igualmente

robustos "sifones" de vidrio que contengan. como máximo. 1.5
kg. de materia. yen los que no se llene más del 88% de su
capacidad. Los sifones quedarán sujetados. interponiendo o
tierra de infusarios. o se~rin de madera. o carbonato cálcico
en polvo. o una mezcla de los dos últimos. de madera
resistente o en otro embalaje de expedición con una
resistencia suficiente. Un bulto no debe pesar más de 100 kg.
Si pesase más de 30 kg. irá provisto de agarraderos.

(1) Los gases de los apartados 3- al. 3- b) -eon exclusión del
metilsilano-, 3- bt) -con exclusión de la arsins. del
diclorosilano. del dimetilsilano. del seleniuro de hidrógeno y
del trimetilsilano- 30 c). 3 0 ct) -con exclusión del cloruro
de cianógeno- y las mezclas de los apartados ,4 0 a) y 4 0 b). se
padrán contener entubas de vidrio de gran espesor de pared y
en tubos metálicos de pared gruesa de un metal admitido por el
marginal 2.203 (2). a condición de que el peso de líquido no
exceda. po~ litro de capacidad. ni del peso máximo del
contenido indicado en el lnarginal 2.220. ni de 150 g. por
tubo. Los tubos deben estar exentos de defectos que puedan
debilitar su resis'téncia, en particular. para los tubos de
Vi~~io. las tensiories'int~rhasdebé~anhaber sido atenuadas de
modo conveniente yel espesor· de sus paredes no podrá ser
inferior a 2 mar. tá,estanq.ue-idaddel sistema decierre¡;ie los
tubos debe ser garantizada mediante un disposttivo
complementario (precinto. ligadura, tapón corona, capsula.
etc.), adecuado para impedir todo,afloJamientoen el sistema
de cierre durante el 'transporté. LbS tubos s:e sujetarán con
interposición de materiales amortiguapores, en cajitas de
madera o cartón. con un número tal de tubos por cajita que el
peso del llquidocontenidó en esda"tina de ellas no sóórepase
los 600g.Estascajitas se colocarán' dentro de'cajas de
madera o en otro embalaje de expedición con una resistencia
suficiente: cuando el peso del ¡,oiquidocontenido en una caja
supere los 5 kg.. se forrará el interior de ésta cOn un
revestimiento de chapas metálicas unidas por,sbldadurablanda.

(2) Un bulto no debe pesar más de 75 kg.

(2) Los gases del 7~ a) -con exclusión del dióxido de carbono
y del hemióxido de nitrógeno- y del 8 0 ,a} -con exclusión de
las mezclas conteniendo dióxido de carbono y hemióxido de
ni trógeno- . pueden también envasarse en recipientes que no
estén cerrados herméticamente y que son:

(1) Los gases del 7 0 a) -con exclusión del dióxido de carbono
y del hemióxido de nitrógeno- y del 8 0 a) -con exclusión de
las mezclas conteniendo dióxido de carbono y hemióxido de
nitrógeno-, se envasarán en recipientes metálicos cerrados. de
doble pared. provisto de un aislante tal que no puedan
cubrirse de rocío O de escarcha. debiendo estar dotados de
válvula de seguridad.

2.206

2.205
(eont. l

2.207
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{1 }La presión interior de losaet"ósoles y los cartuchos de
gas~~ presión aSO "C no sobrepasara los 2/3 de la p~si6n de
prueba del recipiente, ni será superior a 1.2 MPa: {12 bar).

{2} Los aerosol,esy cartúC:-h?$, 'de gásse., llenarán de ,forma que
a 50 oc; la rase liquida no ,sobrepase el 95% de su capacidad.
La capacidad de los aerosoles es el volumen disponible cuando
están cerrados y provistos del pie de la válvula. de la
v~lvu1a y del tub(lsumergióo.

(3) Se admiten como gases de llenado para los cartuchos todos
los gases enumerados en (2) y,ademAs 105 gases siguiente5~ el
bromuro de metilo del'3 6 st); la dimetilamina} la·e'tilam1na;
el mercaptánmet.llico. lámetilamina y latrlmel tilamina. del
30 bt) j el bromuro de virtilo. ~lóxido: de etileno. el 'oxido de
metilo y de vihil0 del 3°ct); el Óxido de etileno conteniendo
un máXimo de lO%en-peso>de di-óxídode tarbono,de14".,'ceh

(2) Se admitirán como agentes de dispersión o componentes de
estos agentesQ gases de llenado para los aerosoles los gases
síguien tes:\ los gases de los apartados 1" a) y b). 2" a) y
b). 3" a) y b) ~con exclusi6ndel metilsilano-. el cloruro de
etilo del 3' bt}. el butadieno-l.3 del 3' e). el
trifluorcloroétileho del 3" ct). los ga.ses de los 'apartados
4' a) y b). los gases de los apartados 5' a) y b) -Con la
exclusión del s11ano-, los gases del 5" c),6· a) y e).

~
:l
::;'
o
""..,
!
o.
2-
.~

¡¡;
o.
::

'"'"

L()s,ré.ci.piehtes'd,e'ace.ro.cÜY~ .pre.~l?~ ~e "prueba
sea supeÍ'ior a 6 MPa (60 bar) deberAn ser sin
juntas o soldados. Para los recipientes soldados.
se deberán emplear aceros {al carbono o aleados}
que puedan soldarse con toda garantía.

al(2)

b. Condiciones relativas a los recipientes metálicos

(1) La tensión del ~etal_ en el p\lnto de solicitación más
intensa del recipiente ala· presión de prueba (marginales
2.215. 2.219 :;2.?20) no debe sobrepasar los 3/4 del mínimo
garantizado qel limite deelastic~dad aparente Re. Se entiende
por límite de elasticídadaperente la tensión que haya
producido un alergar~iento permanehte del 2 por mil (es decir
del 0.2 %)0. p~ra lo,a~ero~austehiticbS. del g de la
longitud entre mar-cas de la ·probeta.

1. Construcción y equipo (véase también marginal 2.238).

NOTA: Para las chapas; el eJe de las probetas de tracción debe
ser perpendicular ti .... la di.t't!~ción.del .laminado ...Elalarg-amien ta
a la ruptura U =;d') se,midepor~edio de prOb~ta de sección
circular. cuya distancia entre marcas 1 es igual a5 veces el
diAmetro d. en caso de emplear probetas de sección
rectangular. la distancia entre marCas debe ser calculada por
la fórmula 1 =: 5.. 65, \(F en la cual F designa la sección
inicial de la p~obeta. o o

(Estas condiciones no son aplicables a los tubos metálicos
mencionados en el marginal 2.206; ni a los recipientes del
marginal 2.207 (2) b). ni a los aerosoles y cartuchos
metálicos mencionados en el marginal 2.208).

2.211

2.210
(cont. )Las válvulas de salida de los aerosoles y sus

dispositivos de dispersión deberán garantizar el
cierre estanco de los aerosoles y estar protegidos
contra cualquier apertura fortuita. No se
admitirán las válvulas y dispositivos de
dispersión que cierren sólo por acción de la
presión interior.

el
2.208
(cont. I

2.209

I
;1

2.210

l3 j ToÓos los aerosoles y cartuchos de gas a presiOnsuperarAn
una prueba de estanquidad según el Apéndice A. 2. marginal
3.292.

(1) Los aerosoles y cartuchos de gas a presión se colocarán en
cajones de madet"a o en sólidas cajas de cartón o metal: los
aercs'oles de vidrio O plástico susceptibles de romperse en
trozos menudos i rim separados unos de otros por hoj as
intercaladas de cartón u otro material apropiado.

(2) Un bulto no debe pesar más de 50 kg. si se trata de cajas
de cartón. yno más de í5 kg. sise trata de ot~os embalajes.

{3l En el caso de transporte por cargamento completo de
aerosoles contenidos en recipientes metalicos. éstos últimos
podrán igualmente embalarse de la manera siguiente: los
aerosoles deberan estar agrupados en unidades sobre bandejas y
mantenidos en posición con ayuda de una cubierta de plástico
apropiada: estas unidades se deben apilar y sujetar de forma
apropiada sobre paletas.

2.212

b) Los I'Efcij:»iéntescuye· pres'i6n· de prueba no supere
los 6 MPa (60 bar) deberán. o bien ajustarse a las
disposi9iones de al arriba indicadas. o ser
remachados o mediante soldadura dura. siempre que
el constructor garantiCe la buena ejecución del
roblonado o de la soldadura dura y que la
autoridad competente lo haya aprobado.

(3) Los recipientes de aleación de aluminio serao sin juntas e
soldados.

(4) Los recipientes soldados no se admitirán si no a condición
de que el constructor garantice la buena ejecución de la
soldadura y que la autoridad competente del país de origen
haya dado su aprobación.

(1) Se distinguen los siguientes tipos de recipientes:

a) Las botellas con capacidad no superior a los 150
litros;
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Las cisternas (véase Anejo a);

Con exclusión de los gases de los apartados 7° y
8 G

• los gases de la clase 2 podrim transportarse
en botellas conforme al parrafo (1) al.

Los conjuntos. llamados '''bloques de botellas",
según el párrafo (1) a) interconectadas por una
tubería colectora y sólidamente ensambladas por
una armadura metalica.

Los recipientes con capacidad de 100 litros o más
[excluyendo las botellas indicadas en a)] y que no
sobrepasen los 1.000 litros (por ejemplo.
recipientes cilíndricos provistos de aros de
rodamiento y recipientes sobre patin~s):
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Con exclusión del flúor' y del tet('afluo~uro de
silicio del l~ at). del mon6xido de nitrógeno (NO)
del 1 0 ct). de las mezclas de hid~ógeno con un
máximo de 10% en volumen de seleniuro de hidrógeno
o de fosfina o de silano o de germano, o con un
máximo del 15% en volumen de arsina;. de las
mezclas de nitrógeno o de gases raros (conteniendo
un máximo de 10% en volumen de xenón) con un
máximo de 10% en volumen de seleniuro de
hidrógeno o de fosCina o de silano o de germano. o
con un máximo del 15% en volumen de arsina del 2°
bt); de las mezclas de hidrógeno con un máximo del
10% en volumen de diborano; de las mezclas de
nl,trógeno o gases raros (con teniendo como máximo
10% en volumen de xen6n) con un máximo de 10% en
volllmem de di,bo,rat'ló del 2· ct); ciel cloruro de
boro. del cloru,ro de nitrosil0. del fluoruro de
sulfurilo. de hexafluorurode tungsteno y del
tt'ifluoruro .de cl,o-ro }el 3· st) ;'de,l llIetilsilano
del 3· b}; dé laarsina, del diclorosilano. del
dimetílsilano. del, seleniuro de hidrógeno y del
trfmetilsilano del 3~ bt) : delclocuro de
c,iariógeoO.' del 'cúmogeno X 'del óxido de etileno
ci~l 3·cq; :~e lasme2,cl~s,demetilsil-ano,del 4"
bt}: del 'óxido' deetileno que contengan como
milximo 5q~ (peso) de. formiato de metilo del 4'
ct); del hemióxido de nitrógeno del 5 'a); del
silárió del 5' b); de las materias del 5' bt), o'
ct). 7·. 8". 12" y 13·. los gases de ],8 clase- 2
podrán ser transportados en reCipientes según 1 \
bl.

Con excl~sión'del tettaCluoruro de silicio del 10
ac!; delmonoxidó de hitr6~eno del 1~ cc); de las
mezcl~s dehidu6geno con un ~O%" cQi1!omáximo., en
\Tolumen desele~uro ", deh'idr6genpo d~ f9sfina o
de silano o de germano o con un 15%. como máximo.
en volumen de arsina; de las mezclas de nitrógeno
o de gases raros (conteniendo un 10%. como máximo.
en volumen de xenón) con un 10 %. como mAximo. en
voluUlen de seleniuro de hidrógeno o de fosfina o
de silano o de germano o con un 15%. como mAximo.
en volumen de arsina del 2° bt); de las mezclas de
hidrógeno con un 10%. cama máximo. en volumen de
diboranoj de las mezclas de nitrógeno o de gases
raros (conteniendo, como máximo. un 10% de volumen
de xenón) con un 10 %. como máximo, en volumen de
diborano del 2 G ct); del cloruro de bo~o. del
cloruro de nit~osilo. del fluoruro de sulfurilo.
del hexafluoruro de tungsteno y del trifluoruro
del cloro del 3' at); del metilsilano del 3' bl;
de la arsina. del diclo~osilano. del
dimetilsilano. del seleniuro de hidrógeno y del
trimetílsilano del 3° bt); del cloruro de
cianógeno. del cianógeno.y del óxido dt#- etileno.
del 3 0 ct); de las mezclas de metilsilanos del 4'
bt); de las materias de los apartados 4°c) y 4·ct)

b)

e)

2.212
(eont.)

de la
gases.

Los bloques de botella. según el párrafo (1) d)
l:L.y~~~~e~entOs,que gElrantieen su- ,se~ra
r:a..anip~lacf6n., El tubo colector yla llave general
debetán hallarse en el interior del armazón y
fijados de tal manera que queden protegidos cont~a
todo dai'io.

Cuando. segUn las disposiciones nacionales. las
botellas indicadas en (1) a) deban llevar un
dispositivo que impida la rOdadura, este
dis,positivo no formará bloque con el sombrerete
protector [marginal 2.213 (2)].

Los recipientes según el parrafo (1) b) aptos para
rodar irán provistos de aros de rodamiento o tener
otra protección que evi te los daños debidos al
rodamiento (por ejemploj por proyección de un
me,tal reSistente a la cQrrosión sobre la
superficie exterio'r de los recipientes). Los
recipientes según loS parrafos (1) b) y (1) e) que
nC?$ean "aptos-para ser' rodádo$. deberAn,tener
dispoSitivos (pat1nes. anillos'. bridas) que
garanticen el que puedan ser manipulados con
segtlridad _ con medios mecanicos. debiendo es tar
inStalados de forma que no debiliten la
res1atencia ni P~ov?~~en tensiones inadmisibles en
la pared del recipiente.

NOTA: Para las limitaciones eventuales
capacidad de las botellas para ciertos
véase marginal 2.219.

d)

b)

e)

e)

(2) a)

3) a)

2.212
(cont.) b)
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d) Los dispotivos de cierre estarán gar~~~izados

contra su abertura por personas no cualificadas.

sombreretes no tendrán abertura e i~án provistos durante el
transporte de una junta que asegure la estanquidad para el
gas .. y que sea de una mate~ia no atacable por el contenido
del recipiente. '

(1) Si se t~ata de ~ecipientes que contengan flúor o fluoruro
de boro del 1° at). del trifluoruro de cloro o del amoniaco
licuado del 3· at) o del amoniaco disuelto en agua del 9· at);
del cloru~o de nitrosilo de 3° at); de la dimetilamina, de la
etilamina. de la metilamina.o de la trimetilamina del 3° bt);
no se admi ti~án válvulas de cob~e o de otro metal que puedan
ser atacados por estos gases.

(2) Queda pro~ibido. e:mplellraquellas materias que con tengan
grasa o aCeite Para as~gu~ar.laest~quidaden las juntas o el
mantenimiento de los dispositivos de cierre en los recipientes
que Se utilicen para el'i)xigeno del l"a), del flúor del 1"
at). las mezclas con oxigeno del 2° al, el dióxido de
nitrógeno y el trifluoruro de cloro del 3° at). el hemióxido
de nitrógeno del SO a) Y.l..a$ mezclas del 12° conteniendo más
de un 10% en volumen de oxig~nc.

(3) Para la construcción de recipientes incluidos en el
marginal 2.207 (1)'. además se aplicarán las prescripciones
siguientes:

a} LO$ materiales y latdnstrucci6n de, !'ecipier:te's
deben estar de 'acuerdo COn las prescripciones del
Apéndice A. 2. en B. marginales 3.250 al 3.254. En
el momento de la primera prueba. hay que
e~t;~blec:e'r . para . .. cada. .. ,r"ect¡:íi.ente toda~ las
caracter1sticas' ine~tu:tic()tec~o~6gicas del material
utilizado; en lo coñcerniente a la resiliencia y
el coeficiente de plegado. véase el Apéndice A.2.
en B. marginales 3.<65 a 3.285.

b) Los recipientes deben estar dotados de una válvula
de seguridad que debe poder abrirse a la presión
de servicfb indicada en el r-ecipiente. Las
válvulas estarán construidas de forma que
funcionen perfectamente incluso a la temperatura
más baja de servicio. Se deberá establecer ;'"
controlar la seguridad de su funcionamiento a la
temperatura ~ás baja mediante ensayo de cada
válvula o de una muestra de válvulas de un mismo
tipo de construcción.
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de seguridad de los
manera que impidan al

puedan cargarse según su
deben estar dotados de algún

Lós recipientes que
contenido en volumen.
sistema de nivel.

Las aberturas y válvulas
recipientes se diseñarán de
líquido salir al exterior.

el

e)

2.213
(cont. )

2.214

distintas diclorodifluormetano conteniendo en
peso un 12% de óxido de etileno, del hemióxido de
nitrógeno del 5· a); del silano del 5· b); de las
materias de los apartados 5· bt). 5· ctl. T y
8 0

• 12· Y 13°. los gases de la clase 2 pueden
transportare en bloques de botellas según (l) d).
Las botellas de un bloque de botellas no deben
contener más que un solo y mismo gas comprimido.
licuado o disuelto a presión. Cada botella de un
bloque de botellas para el flúor de 1· at) y el
acetileno disuelto del 9° e), deben estar dotadas
de un grifo. Las botellas de un bloque de
botellas para acetileno no deben contener más que
la~isma masa porosa (marginal 2.204).

(1) Las aberturas para el llenado y el vaciado de los
recipientes irán provist4& de válvulas de asiento o de aguja.
Sin embargo se podrán admitir válvulas de otros tipos. si
of~ecen garantías de seguridad equivalentes y si estan
aprobadas po!' la autoridad competente del pals de origen. So
obstante. cualquiéra. t:lUe fuere el tipo de válvula adoptado. 5,1

sistema de fijación deberá ser fuerte y de tal índole que la
com,probaci*n 'desú:buén eStádopúeda ser efectuado fácilmente
antes de cadallen,ad·o.

Los recipientes y cisternas conforme al marginal 2.212 (l)b)
y c) a efectos de llenado y vaciado iren provistos solamence
de dos aberturas como máXimo. además de una eventual boca de
hombre. la cual deberá ser obturada por un cierre seguro y del
orificio necesario para la purga de residuos. Sin embargo.
pa~a los recipi'entes de una ca,pacidad igualosupe~ior a 100
li tros. des t,inados s,ltranspdrte de acetileno disuel ta [9'
c)]. el núme~o de aberturas previstas para el llenado y
vaciado podrá ser superior a dos.

A$imi,smo. 1()EI.. recip1et'lte~yc~sternassegítn el marginal 2 ~212
(l) b) Y c). destinados al transporte de las materias de los
apartados 3· b} Y 4· b}. podrán llevar otras aberturas.
destinadas principalmente a comprobar el nivel de líquido y la
presión manométrica.

(2) Las válvulas estaran eficazmente protegidas po~

sombreretes o por casquillos fijos. Los sombreretes estará.'1
dotados de agujeros de' sección suficiente para evacuar los
gases en caso de fuga de las válvulas ~ Estos sombreretes o
casquillos deberAn ofrecer una protección suficiente de la
válvula en caso de caida de labotélla y en el caso, de
t~ansporte y apilamiento. Las Válvulas colocadas dentro del
cuello de los recipientes y protegidas por un tapón metálico
~oscado. as! como los recipientes que se transporten embalados
en cajas protectoras. no precisarán sombrerete. Las válvulas
de bloques de botellas no precisarán sombrerete protector.

(3) Los recipientes conteniendo flúor del l° at) del
trifluoruro de clo~o del 3° at}. o dél cloruro de cianógeno
del 3° ct), estarán ,dotadas de somb~eretes de acero. sean ono
transportados embalados en cajas protectoras. Estos

2.212
(cont. )

2.213



B. Para todos los recipientes:

f) Un eXamen seg:(m las reglamentaciones nacionales.

Los exámenes periódicos se llevaran a efecto:

b) La medici6n del espesor de la pared en el punto
más débil y el cálculo de la tensión;
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Cada cinco afies Para los recipientes destinados al
transporte de otros gases comprimidos y licuados.
sin perjuicio de las disposiciones previstas en
el apartado e), así como para los recipientes
destinados al transporte de amoniaco disuel to a
presión del 9- at)~

Cada dosflAo_s,:para'los,reeipientes destinadqs 8.1
transporte de· gases de ··los apartados 1 ~ at). 1"
ct); el gas ciudad del 2' bt); los gases del
apartado 3"" at), con exclusión del amoníaco. del
bromuro de metilo y del hexafluoropropeno: el
cloruro de cianógeno del apartado 3· et); y las
materias del apartado 5· at);

El examen de las inscripciones sobre los
recipientes (véase marginal 2.218)j

La prueba de presión hidráulica de conformidad con
las disposiciones de los marginales 2.219 al
2.221;

b)

a)

d)

e)

e) La verificación sobre la homogeneidad del material
para cada serie de fabricación. así como el examen
del estado interior y exterior de los recipientes;

C. AdemáS. para los recipientes deStinados al transporte de
acetileno disuelto del 9· el:

(2) Los recipientes sOportarán ,\loa prési6n de prueba sin
experimentar deformaci6n permapepte ni mostrar fisuras.

(3) Serán repetidos en los ex'Amenes periódicos:

La prueba de l1resióll hidráulica; elcontI'ol $opre el estado
interior y exterior de 10$ recipientes (por ejemplo. mediante
pesada, un examen inte,rior. controles del espesor de las
paredes). la verificaci6n del ,equipo ,y de las inscript;:ione~. y
en su casO .1:a,CQUlprClba,cipfi d~ ,la calidad del-ma;te.rial
mediante ensayos adecuados. "

2.216
(cont. )

A. Para un muestreo suficiente de recipientes;

(5) -Losrecipientésquecoriterigahoxigenodel 1 Q aY ó 7 Q a',
fijados en pacerati:. ,quedarán ~dmitido:s, igualmente si esta..'1
provistos de::dispOsit-ivósque pérlDitan'unescape gradual de,].
oxigeno.

2. Prueba ofic1~1 _~e-,10sreciP,ientes'~para~'8s ,reCiPientes
en aleaeiones de aluminio. véase tamb1én Apendice A.2).

f) Los recipientes serán calorifugados. La protección
calorífuga deberá estar garantizada contra los
choques por medio d~ una envolvente metálica
continua. Si el espacio entre el recipiente y la
envolvente metálica ,está vacío de aire
(aislamiento al vacío). la envolvente de
protecci6nse calculará de manera que soporte sin
deformación una presión externa mínima de 100 kPa
(1 bar). Si la envolvente se cierra de manera
hermética a los gases (por ejemplo en caso de
aislamiento al vacío) un dispositivo deber"á
garantizar que no se produzca nlnguna presión
peligrosa en la cámara de ais18.1Oiento en caso de
insuficiencia de estanquidad del depósito o de sus
armaduras. El dispositivo deberá impedir la
entrada de humedad en el aislamiento.

(1) La primera prueba sobre recipientes nuevos o aún no
empleados comprenderá:

(l) Los rec~p~entes metalicos se someterán a pruebas iniciales
yperi6dicas ,bajo ,control.de, l.1n expert(),aproba,do perla
autoJ:'1dad cOlQpetente'"La naturaleza: tie:es tas pt'l1ebas es eá
especificada en los marginales 2.216 y 2.217.

(2) A fin de asegurar que las disposiciones de los marginales
2.204 y 2.221 (2). sean cumplidas. las pruebas de 10
recipientes destinados a contener ªcetileno disuelto de19~ e
abarcarán además un examen de la naturaleza de la substanci
porosa y de la cantidad de disolvente.

(4) Si se trata de recipientes conteniendo mezclas Pl o P2 del
apartado4~ e) y del acetileno disuelto del 9 G c}, las partes
metálicas de los diapositivos de cíet"t"e en con tae ta con el
contenido. no cont«imdrán más del 70% de cobre. Los
recipientes para el acetileno disuelto del 9 Q ci podr~~

también tener válvulas de retención para acopl~iento co~

brida.

2.214
(cont. )

2.215

2.216

~
~

~
I

al La 'prueba
abarcará al
resistencia
rotura; los
ajustarán a

del material de construcción que
menos el limite elástico aparente, la
a la tracción y el alargamiento a la
valores obtenidos en tales pruebas se
las disposiciones nacionales;

e) Cada diez años para los recipientes destinados al
transporte de los gases del 1 ~ a). con exclusión
del oxigeno; las mezcla de ni trógeno con gases
raros del 2· a); los gases del 3· a) y b). con
exclusión del diflúor-l,l etano. del diflúor-1,l
monocloro-l etano, del metilsilano, del óxido de '"'"



NOTA: Para b) y c): estas indicaciones de peso. si no
están ya grabadas. deberán serlo en la próximA prueba
peri6dica.

2.216
(cont.),

,
d)

metilo y del triflúor-l.l.1 etano; y las mezclas
de gases del 4' a) y del 4' b). cuando los
recipientes no sean de una capacidad superior a
150 litros y que el país de origen no prescriba un
plazo más corto.

Para lo. recipientes destinados al transporte de
acetileno disuelto del 9' c). se aplicarA el
marginal 2.217 (1) Y para los recipientes según el
marginal 2.207 (1) • se aplicarA el marginal
2.217(2). '

2.218
(cont.)

d)

e)

El valor de la presión de prueba {véase marginales
2.219 a 2.221 y la fecha (mes y año) de la última
prueba experimentada (véase marginales 2.216 y
2.217) .

El contraste del experto que llevó a efecto las
pruebas e inspeccionesj además de esto:

O'
O'-

(1) El estado exterior (efectos de corrosi6n. deformaciones).
asl como el estado de la masa porosa (disgregaci6n,
laminaci6n) de los recipientes des tinados al transporte de
acetileno disuelto del 9' c). se examinará cade 5 atlas. Se
debe proceder a muestreos cortando. si se juzgase neCé$ario.
un n4aero conve~iente de recipientes e inspeccionando el
1nteriOren lo referente á corrosi6n y a las modificaciones
experi~tedas en los materiales de construcci6n yen la masa
poroaa.

(2) Los recipientea según el marginal 2.207 (1) se somaterán
eada ci~co &i'ioa a unc~ntt'Ol4elesta.do e~terior ya una
prueba de estanq\lidad. 4 prueba dé estanquidad se efectuará
con el gas contenido en el réCipiente o con un gas inerte a
una presi6n de 0,2 MPa (2 bar). El control se realizará. por
mallómetro o por ."dida del vacio. La protección calorifuga no
ae quitará. Du~ante la realización de ensayo de ocho, horas. la
presión no deber' descender. Se tendrán en cuenta las
aodificaciones rllsu1 talltes de la natut'aleza del gas de ensayo
y dé las var;lacionesdé to!"lPeratura.

3. Marcas sobre los recipientes.

(1) Los recipiEilltea _tUieos
duraderoa. cléruentelegibles,las

2'
f
5'
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Para las Ilezclaa,~e'lt&St':s ,del~artadO ,12· Y para
los gases de ensaro dlll lr, las palabras "mezelas
de,aseslt.Y,,""ffu de ensayo". respectivamente.
deben listar grabadas sobre III recipillnte como
denominaci6n de carga. La designación exacta del
eonte"i<lo debe i"dicars" de fol'll\a durMIlra durante
el trafisporte i

Para el ,acetileno disueltoen,un disQJ,.vente del 9·
e): el valor de la ;presi6n de carga autorizada
[véase ma~ginal 2.;¡21 (2)]: el peso del recipiente
vacio. , ,incluy~ndo ,el peso de" laspie:zas
accesorias. de la materia porosa y del disolvente:

Para los gases o mezclas de gases comprimidos (l·,
2'. 12' Y 13'): el valor máximo de la presión de
carga a 15 ·C autorizada para el recipiente de que
se trata (véase marginal 2.219):

Para el fluoruro de boro del l' at). los gasea
liCUedOS del 3' al 6' y para el amoniaco disuelto
enscuaAIl! 9~·at): .la ~ga iIIáxima.admisil¡le es1
como la capacidad: para los gases fuertemente
refrigerados de los aP~tados 7' y 8' : la
capa<;ided :

g)

f)

k) Para 16s rec~pientes met.licos que, según el
marginal 2.202 (3). están admitidos pa~a el
transporte de difarentes g~es (recipientes de
utilización múltiple). la designación exacta del
eonten:l.Cllo debe estar indicada de forma duradera
durante el transporte.

i)

h)

(2) Las inscripciones se grabarAn. o bien sobre una parte
reforzada del recfp~ente. o bien sobre un cerquillo. o sobre
una placa de sefialización. que se fija~á de' manera inamovible
en el recipiente. Ademas. se puede indicar el nombre de la
materia mediante una inscripción pintada o cualquier otro
procedimiento equivalente. adherente y claramente visible
sobre e~ recipiente.

e. Presión de prueba. llenado y limitación de la capacidad
de los recipientes (véase también marginales 2.238.
211.180. 211.184 Y 212.180).

!
llevárán en caracteres

inseripciones siguientes:

Uno de los nombres del gas o de mezclas, de gases
con todas sus letras tal como queda indicado en el
IISrginal 2.201. l' al 9', la denominación o marca
del fab~ieante o propietario. asi COIlO el nÚDIero
de recipiente (véase también margil\al 2.202(3)].
Para loa hidrocsrburos halogenados de los
apartadoa l' a). 3' a). 3' at), 3' b). 3' ct),4'
a), 5 'a) y 6' al es admitida igualmente la letra
R seguida de nÚDIero de ident;lficación de la
materia;

La tara del recipiente sin sus piezas accesorias;

Además, para los recipientes destinados a gases
licuados. la tara del recipiente incluye las
piezas accesorias tales como grifos. tapones
metálicos, etc .. exceptuando las caperuzas de
protección;

a)

b)

c)

2.217

2.218

~
I



!/ Ver las NOTAS a continuación de la tabla del párrafo (2).

2.219

-

(1) Para los recipientes destinados al transporte de los gases
comprimidos de los apartados 1°, 2· Y 12°, la presión interior
(presión de prueba) que haya de aplicarse para la prueba de
presión hidráulica será igual o superior' a una vez y media el
valor de la presión de llenado a 15·C indicada en el
recipiente. pero no serA inferior a 1 MPa (lO bar).

(2) Para los recipientes que sirvan para transportar las
materias del apartado 1 9 a) -con excepci6n del
tetrafluormetano· del deuterio y del hidrógeno del apartado l'
b) Y de los gases del apartado 2' a). la preaión de llenado
referidas una temperatura de 15 ·C no deberá sobrepasar los
30 MPa (300 bar). Para les oiaternes. la preaión de llenado
referida a una temperatura de 15 ·C. no deberá sobrepasar los
25 MPa (250 bar) .

Para los recipientes"y cisternas utilizadas para el transporte
de los restantes gases de los apartados l' y 2·. la presi6n de
llenado referida a una temperatura de 15 ·C. no sobrepasará
los 20 MPa (200 bar).

(~) Para los recipientes destinados al transporte de flúor del
1° at) la presión interior (presión de prueba) que hua de
aplicarse para la prueba hidráulica será igual a 20 MPa (200
bar) y la presi6n de llenado no superará los 2.8 Mpa (28 bar)
a la temperatura de 15-C; además. ningún recipiente -podrá
oontener méa de 5 kg. de flúor.

Para los recipientes destinadas al transporte de fluoruro de
boro del 1- at). la presión hidráulica. aplicar en el momento
de la prueba (presión de prueba) será de 30 MPa (300 bar) y en
este caso. el peSO'lIiáximodel contenido por litro de capacidad
no ••r .....éO.86 kg. 022.5 MPa (225 bar>, y. en este cuo. el
pe80 muimo del contenido por litro de capacidad no superará
0.715 kg.

(4) P.....a loa reoipienteadeatinados al transporte de 1Cn6~do
de nit~6gj>,!0 NO del l·ot). ~a oapacidad esté limita~a 50
litros: la presión hidráulica a aplicar en el momento de la
prueba (presión de prueba) debe ser de 20 MPa (200 bar). la
presión de oarga a 15 'c no debe superar loa 5 MPa (50 bar).

<5} Para los recipientes destinados al transporte de mezclas
de hidrógeno eon un máximo del 10% en volumen de seleniuro de
hidrógeno o de tosfina o de ailano o de germano. o con un
máximo del 15% en volumen de arsina; de mezclas de nitrógeno o
gases raros (conteniendo un máximo del 10% en volUft1en de
xenón) con un máximo del 10% en volumen de seleniuro de
hidrógeno o de fO,sfina o de 8ilano o de germano. o cQ.n un
máximo de 15% en volumen de arsina del 2- b~). de mezclas de
hidrógeno con un máximo del 10% en volumen de diborano y de
mezclas de nitr6geno o de gases raros (conteniendo un máximo
de 10% en volumen de xen6n). con un máximo de 10% en volumen
de diborano. del 2- ct). la capacidad se limita a 50 litros;
la presión hidrául~9!i,,·,que se debe aplicar (presión de prueba)
deberá ser oomo mirlimo de 20 Mpa (200 bar) .la pre.ión de
oarga a 15 'C no deberá superar 10. 5 MPa (50 bár).

2.219
(cont. )

2.220

(6) Los reoipiente. aegún el marginal 2.207 (1) .018lllente
pueden llenarse. a la temperatura de llenado y a una presión
de 0.1 MPa (1 bar). más del 98 %de su oapacidad.

Para el transporte de oxigeno del 7' a) debe impedirae toda
fuga de la fese liquida.

(7) Cuando el acetileno disuelto del 9' o) ae transporta en
reoipientea según marginal 2.212 (1) b). la oapacidad de los
recipientes no debe sobrepasar los 150 litros.

(8) La capacidad de los t"ecipientes destinados al transporte
de mezclas de gases del apartado 12- no puede ser superior a
50 litros. La preaión de la mezola no debe aobrepasar los 15
MPa (150 bar) a 15 ·C.

(9) La capacidad de los recipientes destinados al transporte
de gases de ensayo del' aparearlo 13- no debe superar los 50
lit~s. La preaión de llenado a 15 'C no debe sobrepasar el 7%
de la presi6n de pruebade¡ recipiente.

(10) Para el hexaf1uoruro de tungsteno del 3' at). la
capacidad de 10$ recipientes está limitada a 60 litros.

La capacidad de los recipientes para el tetrafluoruro de
silicio del 1- at). el cloruro de boro. el clo~ro de
nitrosiio y el fluoruro de sulfurilo del 3~ se). el
metilsilano del 3- b); la arsina. el diclorosilano. el
dilllie.ltilsilano. el seleniuro de hidrógeno. el trÍllletilsilano
del 3' bt); el oloruro de cianógeno y el oianógeno del 3' otl.
les mezoles de metil.ilano del 4' bt): el óxido de etileno que
oonten,a oomo máximo 50% (peso) def,!rmiato de metilo del 4'
ot); el siIano del 5' b); las materias del 5' bt) y 5' ot).
esté limitada a 50 litros.

(11) Para loa reoipiente...deatinado,s ..1 trifluoruro de cloro
del 3·.at). la oape.cidad 'lstá limitada a 40 litros. Después de
BU llenado. un recipiente de trirluoruro de cloro del 3· at)
deberá almacenarse. antes de su transporte. durante 7 dias.
COIlliO .inimo. para asegurarse de su estanquidad.

(l) Para los recipientes destinados al transporte d~ los gases
licuados del apartado 3° al 6° y para los que son destinados
al transporte de los gases disueltos a presión del apartado
9-. la presión hidráulica que haya de aplicarse para la prueba
(presión de prueba) deberá ser de 1 MPa (10 bar) oomo minimo.

(2) Para los gases liouados de los apartados 3' y 4'. se
deberá observar los valores indicados a continuación para la
presión hidráulica que haya de aplicarse a los recipientes en
el momento de efectuar la prueba (presión de prueba). asi como
para el grado de llenado máximo admisible 1/.
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2.220
12.220 '"(cont. ) (cont.) 00

------------------------7-¡~1----------------------~~----------------. --------------------------------------------------------------~------_.
~

Presión Peso mAximo del Presión Peso máximo del
Designación de la materia Apartado mínima de contenido por Designación de la materia Apartado mínima de contenido por I •prueba 11tro de capac! prueba litro de capac!

MPa dad (en kg) MPa dad (en kg)

----------------------------------------------------------------------- ----------------------.----------------------.-------------------------
cloropentafluoretano (R 115) 3' a) 2.5 1,06 Mercaptán metilico 3' bt) 1 0.78
diclorodifluo~etano (R 12) 3' a) 1.8 1,15 Metilamina 3' bt) 1.3 0.58
dicloromonofluo~etano (R 21) 3' a) 1 1.23 Seleniuro de hidrógeno 3' bt) 3.1 1.60
diclorol.2-tetrafluor-l.l.2. Sulfuro de hidrógeno 3' bt) 5.5 0.67

2-etano (R 114) 3' a) 1 1,30 Trimetilamina 3' bt) 1 0.56
Monoclorodifluormetano (R 22) 3' a) 2.9 1,03 Trimetilsilano 3' bt) 22.5 0.39
Monoclorodifluormonobromo- Butadi.no-l.2 3' c) 1 0.59

metano (R 12 B 1) 3' a) 1 1,61 Butadieno-1,3 3' c) 1 0.55
Monocloro-l triflúor-2.2. Cloruro de v:l.nilo 3' c) 1.2 0.81 •2-etano (R 133 a) 3' a) 1 1,18 Bromuro de vinilo 3' ct) 1 1,37
Octafluorciclobutano (RC 318) 3' a) 1.1 1.34 Cloruro de cianógeno 3' ct) 2 1,03
Amoniaco 3' at) 3.3 0.53 Ci""ógeno 3' ct) 10 0.70
Bromuro de hidrógeno 3' at) 6 1,54 Oxido de etileno 3' ct) 1 0.78
Bromuro de metilo 3' at) 1 1.51 Oxido de metilo y de vinilo 3' ct) 1 0.67 lXl
Cloro 3' at) 2.2 1.25 Trifluorcloretileno (R 1113) 3' ct) 1.9 1,13 ~Cloruro de nitrosilo 3' at) 1,3 1,10 Mezcla F 1 4' a) 1.2 1.23 -. S'Dióxido de nitrógeno N02 3' at) 1 1.30 Mezcla F 2 4' a) 1,8 1,15

ODióxido de azufre 3' at) 1.4 1.23 Mezcla F 3 4' a) 2.9 1,03 ::'l
Fluoruro de Sulfurilo 3' at) 5 1.10 Mezcla de gas.s R 500 4' a) 2.2 1.01 ~Hexafluorpropeno (R 1216) 3' at) 2.2 1.11 Mezcla de gases R 502 4' a) 3.1 1,05
Hexafluoruro de tungsteno 3' at) 1 2.70 Mezcla de 19 % a 21 % (peso) de Q.

!!.Oxicloruro de c$rbono 3' st) 2 1.23 diclorodifluormet""O (R 12) rrlTricloruro de boro 3' at) 1 1.19 Y d. 79 %s 81 % (peso de STrifluoruro de cloro 3' at) 3 1,40 monoclorodifluormonobromo- Q.

Butano 3' b) 1 0.51 met""o (R 12 B 1) 4' a) 1,2 1.50 o
Buteno-l 3' b) 1 0,53 Mezcla de brOllUro de IIetilo
cis-Buteno~2 3' b) 1 0.55 ,y de cloropicrina 4' at) 1 1,51
trans-Buteno-2 3' b) 1 0.54 Mezcla A (nollbie cOllercial:
Ciclopropano 3' b) 2 0.53 butano) 4', b) 1 0.50
Diflúor-l.l etano (R 152 a) 3' b) 1.8 0.79 Mezcla A O (nombrll comercial:
Diflúor-l.l monocloro-l-etano butano) 4' b) 1.5 0.47

(R 142 b) 3' b) 1 0.99 Mezcla A 1 4' b) 2 0.46
Isobutano 3' b) 1 0.49 Mezcla B 4' b) 2.5 0.43
Isobuteno 3' b) 1 0.52 Mezcla C (nOllbre comercial:
Metitsilano 3' b) 22.5 0.39 Propano) 4' b) 3 0.42
Oxido de IIetilo 3' b) 1.8 0.58 Mezclas de hidrocarburos que

'"Prop""o 3' b) 2.5 0.42 contengan metano 4' b) 22.5 0.187 c::
Propeno 3' b) 3 0.43 30 0.244 ~
Triflúor-l.l.l etano 3' b) 3.5 0.75 Mezclas de metilsilanos 4' bt) 22.5 0.39 :3
Arsina 3' bt) 4.2 1,10 Mezclas de cloruro de metilo ""Cloruro de etilo 3' bt) 1 0.80 y de cloruro 4e metileno 4' bt) 1.7 0.81 o
Cloruro de metilo 3' bt) 1.7 0.81 Mezclas de cloruro de metilo !i:Niclorosilano 3' bt) 1 0.90 y de cloropicrina 4' bt) 1.7 0.81

"Bimetilamina 3' bt) 1 0,59 Mezclas de bromuro de metilo c::.
Dimetilsilano 3' bt) 22.5 0,39 y de brolluro de etileno 4' bt) 1 1.51 ~
Etilamina 3' bt) 1 0.61 ...



Mezcla de butadieno-l, 3 y I Bromotrifluormetano (R 13 Bl) 5' a)
de hidrocarburos del 3' b) 4' e) 1 O•50

Mezcla de metilacetilenol
propadieno e hidrocarburos I Clorotrifluormetano (R 13) 5' a)
del 3' b):

, Mezcla P 1 4' e) 3 0.49

l' Mezcla P 2 4' e) 2.4 0.47
Oxido de etileno que contenga I Dióxido de carbono 5' a)

como máXimo 10 % (peso) de
; dióxido de carbono 4' ct) 2.8 0.73 I Hemióxido de nitrógeno N20 5' a)

Oxido de etileno que contenga
como máXimo 50 % (peso) de
formiato de metilo con IHexafluoretano (R 116) 5' a)
nitrógeno hasta una presión Hexafluoruro de azufre 5' a)
total máXima de 1 MPa
(10 bar). a 50 'c 4' ct) 2.5 0.80

Oxido de etileno con nitrógeno I Trifluormetano (R 23) 5' a)
hasta una presión total
de 1 MPa (10 bar). a 50 'c 4' ct) 1.5 0,78 /xenón 5' al

Diclorodifluormetano que Cloruro de hidrógeno 5' at)
cont,enga 12 % (peso) de
6xi~ <le etil..., 4' ct) 1.8 1,09

------------------------~---------------------~---------~--------------

Silano

Etano
NOTA 1: Las presi,,~eS de prueba Prescri tas ser~ como minimo iguales a
las tensilmesde vapor de los l1ql,li<los a 70 'C. disminuidos en 0.1 MPa
(1 bar), siendo sin embargo la presión de prueba minima exigida de 1¡ Etileno
MPa (10 bar).
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Peso máXimo del
contenido por

litro de capaci
dad (en kg) -

4.2 1.13
12 1.44
25 1.60
10 0.83
12 0.90
19 1.04
25 1.10
19 0,66
25 0.75
18 0,68
22.5 0.74
25 0.75
20 1,10
7 1.04

14 1,33
16 1,37
19 0.87
25 0,95
13 1.24
10 0,30
12 0.56
15 0.67
20 0,74
9.5 0.25

12 0.29
30 0.39
22.5 0.34
30 0,37
22.5 0.32
25 0.41
25 1,02
22.5 0.30
25 0.51
25 0,77
25 0.64
25 0,072
componentes % (peso)
19 1 0.64
19 1 a 10 0.48
25 1 0.73
25 1 a 10 0.59
3.1 0.11
4.2 0.20

10 0,66

Presión
minima de
prueba

MPa

5' b)

5' b)

5' b)

5' bt)
5' bt)

5' e)
5' e)
5' ct)

6' a)

6' al

Designación de la materia Apartado

Dióxido de carbono que conten
ga de 1% a 10% (peso) de 
nitr6geno, oxigeno, aire
o gases raros

Mezcla de gases R 503

Diflúor-l.l etileno
Fluoruro de vinilo
Diborano

----------------------.---.-------------------.-------------------._---

-------------------------------------------------------------_._---_..-

,2.220
(cont.)

Peso máXimo del
contenido por

litro de capeei
dad (en kg) -

Presión
minima de
prueba

MPa

(3) Para los recipientes destinados a contener gases licuados
de los apartados 5' y 6'. el grado de llenado será establecido
de manera tal que la presión interior a 65 'c no sobrepase la
presión de prueba de los recipientes. Se deberán cumplir los
valores siguientes [véase también (4)]:

Designaci6n de la materia Apartado

NOTA 2: Teniendo en cuenta el alto grado de toxicidad del oxicloruro de
carbono del 3' at). y del cloruro de cianógeno del 3' ct). ls presiónj Germano
m10ima de prueba para estos gases quedará fijada en 2 MPa (20 bar). Fosfina

---------------------------------------------------------------------~.

NOTA 3: Los valores máximos previstos para el grado de llenado en
kg/litro se han determinado segUn la siguiente relación: peso máXimo
del contenido por li tro de capacidad • 0.95 x la densidad de la fase
liquida a 50 'C. no debiendo desaparecer. además. la fase de vapor por
debajo de 60 'C.

2.220
(cont. )
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2.220
(cont. )

Designaci6n de la materia Apartado

Di6xido de carbono que canten 6' e)
ga eOmQ máximo 35% (peso)-
de 6xido de etileno

Oxido de etileno que contenga 6' ct)
més del 10% y menos del
50% (peso) de di6xido de
carbono

Presi6n
minima de
prueba

MPa

19
25

19
25

Peso máximo del
contenido por

litro de capaei
dad (en kg) -

0.66
0.75

0.66
0.75

2.221
(cont. )

2.222

(2) Para el acetileno disuelto del 9- e). una vez conseguido
el equilibrio referido a 15 ·e. la presión de carga de las
botellas no debe sobrepasar del valor fijado por la autoridad
competente para la masa porosa y que debe estar grabado sobre
la botella. Las cantidades de disolvente y de acetileno
también deben corresponder a los valores fijados en la
aprobaci6n.

3: Embalaje en CCllIlÚn

(l) Las materias de la presente clase. con exclusi6n de las de
los apartados 7- y 8-. pueden agruparse en un mismo bulto.
cuando estén contenidas:

a} En recipientes metálicos a presión de un volumen
inferior a 10 litros j

lel

I

(3) Ademá.s. las matedas embaladas según loa marginalas 2.205
y 2.206 pueden esear agrupadas en Ufl mismo bulto a reserva de
las condiciones especiales siguientes:

(4) Un bulto conforme a laa condiciones de (1) y (3) no debe
pe"ar más de 100 kg .• ni mlls de 75 li:g. si contiene recipientes
fr4gilea.

b) En tubos de cristal de pared gruesa o en "sifones" de
vidrio segí¡n los marginales 2.205 Y 2.206. a condici6n
de que estos recipientes frágiles estén sujetos conforme
a las diapOsiciones dal "'arginal 2 .001 (7) • Los
materiales amortiguado-res de relleno serán ade<:uados a
las propiedades del contenido. Los embalajes intet'iores
se colocarán en un embalaje exterior en el cual estarán
eficazmente separados entre sI.

2.221

(4) Queda permitido utilizar. para las materias del apartado
5'. -con exe~us~6n del cloruro de hidrógeno del 5 'at). del
german9. d" la f9sfina del 5' bt) y del diborl!l1o del 5' ct)- y
d"l .ll¡>llrtll<\O 6'. recipientes pr9~d9s. ll. una presi<m inferior a
la indicada en (3) para la materill de· que se trate. Sin
embargo. la cantidad de materia por recipiente no sobrepasará
la que produciría a 65 'c una presi6n. en el interior del
recipiente. igual a la presión de prueba. En estos casos. la
carga máxima ll.dmisible debe fijarse por el experto autoriZlldo
por III autoridad competente.

(1) !i;n lo que respecta a los gsses disuel tos a presi6n del
llPartado 9'. se·· deberÍ\ obseJ;'Var los valores indicados a
C9tlti~ullci6n para la presi6n hidraúlica que hliYa de aplicarse
a los recipientes en el momento de efectuar la prueba (presión
de prueba). así como para el grado de llenado máximo
adIDiIlible:

(2) Los objetos de los lipartados lO' y
agrupados en un mismo bulto c-l.lDlpliendo
prescritas en el marginal 2.210.

11- pueden estar
las condiciones

2'
¡;

5'
O

l·'"n!t
ft:
~
§'

Designaci6n de la materill Apartado

-----------------------------------------------------------------------

Condiciones especiales

Cantidad mllxima
Apartado Designación de por par Disposiciones especiales

la materia recipiente bul to

VJ
e
"O

i
"o
Q.

!!..

"c·
i3...

No deben ser embalados
colectivamente con las
materias de las clases l.
3, 4.2. 5.2 y 7.

El cloro [3' at)) no debe
embalarse colectivamente
con el dióxido de azufre
[3' at»).

6 kgGases embalados En las can
segQn marginal tidades S!
2.205 ftaladas en
Todos los gases el margi-
enumerados en - nal 2.205
ese marginal.

a) Gasea no infla
mables.

at) Gases no infla
mables. tóxicos

0.77

véase en (2)

0.80

Peso maxllDo del
contenido por

li tro de clipaci
dad (en kg) -

6

1.2

1

Presi6n
minima de

prueba
liPa

9' at)

9' at)

9' c)

con mlls de 35% y máximo
de 40% (peso) de amoniaco

con más de 40% y máximo
de 50% (peso) de amoniaco

Amoniaco disuelto a presiono
en agua

Acetileno disuelto



-----------------------------------------------------------------..----..

2.222
(cont.)

c) Gases qu;!aicamen
te inestables

Apartado Designaci6n de
la lDateria

~
~
5'
O
~
~

lE
[
o

[J)
e
'E..
"3
""5'

lE
"c:;.

?...

(2) Los bultos ql!e contengan aerosoles del apartado 10'.
llevarAn ·bien visible y con caracteres indelebles. la
inscripC,ión "AEROSOL".

4. Inscripciones y etiquetas en los bultos
(véase apéndice A.9l.

(l) Todo bulto que contenga recipientes de los gases de los
apartados 1- al 9-. 12-. Y 13" o cartuchos para gases a
pre.16n del 11·. llevará de llanera visible e indeleble la
indicaci6n de su contenido completada con la expresión "clase
2". Estas inscripciones estarán redactadas en la lengua
ofici.al del pais de origen. y ademéx. si. di.cha lengua no fuera'
el inglés. francés o alemán. en inglés. francés o alemán a
llenos que los acuerdos concertados. si existen. entre los
paises interesados en el transporte. no dispongan otra cosa.

Esta disposici6n no debe cumplimentarae cuando los recipientes
y sus inscripciones sean bien visibles.

(3) En caso de expedi.ci.6n por carga co""leta. las i.ndi.caciones
que figuran en (1) no son', indispens.al>les.

(l) Los bultos que contengan recipientes de materiales
susceptibles de romperse' en trozos menudos. tales como el
vidrio o c,iertas fDaterias plásticas, llevarán una etiqueta
conforme al modelo n· 12.

Todo bulto que contenga aerosoles bajo presión de los
apartados 10· b) 2. lO' bt). 2. lO' cl y 10· ctl. y cartl!chos
para .....es a presi6n de los apartados 11· b). U·bt), 11· c)
y 11· ct} llavarAn una etiquets conforme al modelo n· 3.

(2) Todo bulto conteniendo gases de los apartados 7' a) y 8'
a) será provisto. en dos caras laterales opuestas. de
etiquetas conforme al modelo n' 11 y. si las materias
contenidas '. fueran em ~nvases. <le. vi~rio.. [marginal 2.207 (2)
al]. U"var.... ad_ otra etiqueta conforme al modelo n' 12.

2.223

2.224

2.225No deben embalarse colec
tivamente con las mate- ..
riaa de las clases 1. 3,
4.1, 4.2. 4.3. 5.1. 5.2 y
7

Disposiciones especiales

.._-----..-----------------

No deben embalarse colee
tivaeente con las mate- ..
ri.ss de las clases 1. 3.
4.2. 5.2 y 7

No deben embalarse colec
tivamente con las mate- ..
rias de las clases 1. 3.
4.1. 4.2. 4.3. 5.1. 5.2.
7 y 8.

Cantidad méxima
por por

recipiente bulto

Gases inflama
bles

Gases inflamables

Gases no infla
mables

Gases embala- 150 g 6 kg
dos según zar-U .2.206

1:ps gases
en-..erados en ..
este urginal.
cortexclusi6n ...
del aiDoniaco y
del ciclopropano

Gases inflama
bles. t6Xicos

GaSes no infla
Ilable.s, tOxicos
-._~-~-*-_._---

b)

at)

a)

b)

bt)

-----------------------------------

B. Datos en la carta de porte

(l) La designación de la mercancía en la carta de porte debe
ser:

ct)

3' at)

3' b)

Gases químicamen
te inestables, t6
xicos -

Amoniaco

Ciclopropano 20 g 6 kg

2.226

a) Para los gases puros y gases técnicamente puros de los
apartados 1-. 3*, 5*, 7- y 9'. as1 COIDO para los
aerosoles del apartado lO'y ,cartuchos para gases a
presión del apartado 11*: una de las denominaciones
subrayadas en el.marginal 2.201:

•

-..1'



(4) Para las cisternas que contengan gases de los apartados 7·
a) y 8', al -ColI exclusión del dióxido de carbono y del
hem16xido de nitr6geno- la carta -de porte llevará la mención
siguiente:

Estas denominaciones deben subrayarse e irán seguidas de la
indicaci6n de la clase. del n°. del apartado. completado. si
es necesario. de la letra y de la sigla "ADR". [por ejemplo.
2. 5' at) ADR1.

(3) Para los envios de trifluoruro de eloro del 3' at). el
expedidor debe certir1car en la carta de poree: ftDespués de su
llenado eOn tri.r1uoruro de cloro. el .. recipiente ha ~stad? en
observación durante siete días al menos y $u estanguidad ha
sido comprobada".

(2} Para los envios de gases enumerados entre los quimicamente
inestables. el expedidor debe certificar en la carta de porte:
"Se .. han t()iltedo .11lS medidas necesarias. para cumplir' .con la~
prescripciones del mat"ginal 2.200 (4) del ADR" .?aralos
envIos de mezclas del apartado 1Z· ode gases de ensayos del
apartado 13·. el remitente debe certificar en la cArta de

.porte: "Se han cumplido las condiciones previstas en el
marginal 2.201. ¡2' ó n' 4el ADR·'.

I
i
1

I
15'
11"I="

I~
i~
\a;'
1-
I~

~o.
o

l;j

Para los recipientes que hayan sido fabricados bajo la
IIQI:'IIS anterior (tensiólI admis.:Lble 2/3 del 1ÍJIli te
ea!'Üeo eh 1I1$ar de 3/4) no est!, ~el:'llitido aumentar la
presión de prueba. ni la presión 4e llenado (ver
marginal 2.21¡ (1)):

Los recipientes que estén en serv~c~o. arese~Ja de las
excepciones siguientes, • se admitirán al tráfico
internacional tanto tiempo como lo permitan las
prescripciones nacionales. del país contratante en las
que ha tenido lugar las pruebas según el marginal 2.216
y que. se,an observados los plazos prescri tos para los
eXA/D!lne" périQ<licos Sel\Ul 19S aarginales ,2.216 (3) y
2.217: '

b)

al

e) Medidas transitorias para las cisternas (véase marginal
211.180 y 211.184):

Las disposiciones transi torias que figuran a continuaci6n son
plicables a los- recipientes para.gas:es c:::omprimi,dos. licuados o
disueltos a presión:

C. Embalajes vacíos

(3l Los recipientes del 14' defini40s en el 2.212 (1) al. b) y
d) podrln también ser transportados después de la expiración
del plazo fijado para la prueba periódica prevista en el 2.215
para ser sometidos a la prueba.

D. Disposiciones transitorias

(2) .a designación en la carta de porte deberá ser conforme a
una de las denominaciones que figuran en el 14· (por ejemplo:
"Recipiente vacío. sin limpiar. 2. 14·. ADR tI

). Eseetexto
deberá ir subrayado. Esta designación debe ser completada por
la indicaciOn: "Ultima mercancia cargada" asi como por la
denolllinaci6n y apartado de la última mercancía. cargada (por
ejemplo: "Ultima mercancía cargada: cloro 3- at").

(1) Los recipientes y las cisternas del 14· estarán cerrados
de la misma manera que si estuvieran llenos.

2.238

2.237

nllmente con la"¡¡¡' d@Ó$ito ae halla en comunicación
atll6sl'era' •

b) Para las mezclas de gases de los apartados 2·. 4-. 6·.
8·. 12· Y 13·: I'mezclas de gases". Esta denominaci6n
debe completar$e con la indicación de la composición de
la mezcla de gases % en volumen. o % en peso. Los
componentes inferiores al 1% no se indicarán. Para las
mezclas de gases de los apartados 2' al. b) y bt): 4'
al. bl y el: 6' al. 8' a) y b) se admiten igualmente las
denominaciones o nombres comerciales subrayados en el
marginal 2.201, sin indicación de la composición.

2.226
(cont. )

2.227
2.236

J
.~l

d) Medidas transitorias para los contenedores-cisternas.
(véase marginal 212.180).

1
I

2.239
2.299
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1. Enumeraci6n de las materia!

Clase 3. MATERIAS LIQUIDAS INFLAMABLES

(3) Las materias de la clase 3. con excepción de las materias
de los apartados 1.2· y 13-. qtie están clasificados en les
diferentes apartados del marginal 2.301. deben asignarse a.
uno de los siguientes grupos designados por las letras a). b)
y c). aegún su g~ado de pel1gt'osidsd:

D;1
¡¡;
g-

I~

)g
1:;;

1
5

,a.
j2

I~
'3l·
i .....

1",

Ii.?.
"1;

19
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a.
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matel:"ias que presenten un menor grado .9~

E!.~rosidaq; materias liquidas inflamables (:on
punto de inflamación de los 21 ~C a los 100 ·C.
asi como las materias del marginal 2.301. 5~ c).

letra c)

(4) Cuando el punto de inflamación. punto de ebullición o
iniciación a la ebullición o la tensión de vapor de una
materia de la clase 3 no se sitúen dentro de los límites
fijados para los distintos apartados del ma~ginal 2.301.
debido a la presencia de aditivos. esta mezcla debe cla
sificarse en el apartado a que pertenezca en función del valor
realmente determinado de su punto de inflamación. punto de
ebullición o punto de iniciación a la ebullición. de su
tensión de vapor.

1- Las materias así como las disoluciones y mezclas (tales
como preparaciones y residuos) cuya tensi6n de vapor a
50 ·C sea superior a 175 kPa (1,75 bar), tales como:

NOTA: Incluso cuando no se cite ninguna materia bajo las
letras a). b) oc) de los diferentes apartados de este
marginal. es posible asimilar bajo estas letraS. materias.
soluciones. mezclas y preparados conforme a los criterios del
ma~gina1 2.300.

(6) Las materias quÍJJiicuente inestables de la clase 3 ,sólo
deben entregarse para su transporte una vez adoptadas las
medidas necesarias para impedi~ su descomposición o su
polimerizaci6n peligrosas durante el mismo. Con este fin
conviene c;uidar especialmente que los recipientes no contengan
sustancias que· puedan favorecer: dichas reacciones.

A. Materias cuyo punto de inflamación es inferior a 21 ·C.
no tóxicas y no corrosivas

NOTA: Para clasificar las disoluciones y lJlezclas (tales como
preparaciones y residuos). ver igualmente el marginal 2.002
(8) •

(5) Las ~ateriasde la clase 3 susceptibles de fo~ar

peróxidos con facilidad (como ocur-re con los éteres o con
ciertas materias heterociclicas oxigenadas) sólo deben
entregarse para su tranaporteeuando su contenido de peróxido
no excedad~ Q;3 %. calc~1$~6· énperóxidode hidrógeno
(H20

2
). El con~enldo de'peróx;do. deberádéterminarse según

se indica en elapendice A.3. marginal 3.303.

2.300
ícont. )

2·301

materias peligrosas; materias liquidas inflamables
con punto de innamación inferior a los 21 ~C y
que no estén clasificadas bajo la letra a). con
excepción de las materias del marginal 2. 301 ~ 5 ~

e).

materias muy peligrosas; materias liquidas
inflamables con punto de ebullici6n o inic.iaciÓn
de,el)t.tllición~19s"3,5 ·C" comOIllá.x,imo.. ", yme.terias
lic¡u~das inflamables con un punto. dé . infllllllación
inferior a los 21 ·C. y que o bien son muy
tóxicas. según los criterios del marginal 2.600. o
muy corrosivas. según los cri terios del marginal
2;800;

let~a al

let~a b)

(l) De entre las materias y mezclas inflBJllables que son
liquidas O viscosas 1/. a'una temperatura no superior a 35 ·e.
las que están enumeradas en el marginal 2.301. o que están
clasificadas bajo un titulo colectivo de este marginal, están
sometidas a las condiciones previstas en los marginales 2.300
(2) a 2.322. a las disposiciones del presente anejo. y. a las
del &nejo B. Y. por tanto. son materias del ADR ~/'

(2) Se considerarán como materias líquidas inflamables. a los
efectos del ADR. las materias inflamables que. a 50 ·C. tengan
una tensión de vapor máxima de 300 kPa (3 bar) 'l un pun ta de
inflamación de 100 'C como máximo. Están excluidas las
materias liquidas inflamables que. a causa de sus propiedades
peligrosas suplementarias estén enumeradas. o asimiladas en
otras clases. ,El punto de inflamación se determinara según se
indics en el apéndice A.3 íms~ginales 3.300 a 3.302).

2.300

.!.I

?/

Para determinar la fluidez de las materias y mezclas a 35 ·C
hay que aplicar la prueba del penetrómetro (véase apéndice
A.3. ma~ginales 3.310 y 3.311).

Para las cantidades de materias del marginal 2.301 que no
estén somet.idas a las disposiciones previstas para esta clase.
en este anejo o en el anejo B. véase el m~rginal 2.301 a.

al el acetaldehido. el Eloro-2 propeno. el cloruro de
vinilideno. el erotonileno .(butino-2). el éter
metilisopropilico, el for-miato de metilo. el
isopentano. el metil-Z-bUteno-l.--el !!1et~il"'3
buteno-l. el pentadieno-l.4 {divinilmet~~o:, el
penteno-l·

I~



a) el éter etílico. el isopreno. el óxido de
propileno.

Las materias así como las disoluciones y mezclas (tales
como preparaciones y residuos) cuya tensi6nde vapor a
50 ·C no sea superior a 110 kPa (1.10 bar), tales como:

Las materias así COMO las disoluciones y mezclas (tales
como preparaciones y residuos) cuya tensión de vapor a
50 oc sea superior a 110 kPa (1.10 bar), pero inferior o
igual a 175 kPa (1.75 bac). tales como:

,d

2.301
(cont.) 2'

3'

b) el cloro-l propeno (cloruro de propilo). el
010('0-2 propano (cloruro de isopropilo) • el
cicloeenteno. el dimetoximetano (metilal), el éter
etilvinilico. el éter metilpropilieo. el metil-2
buteno-2. el n-pentano. el penteno-2. el sulfuro
de metilo.

2·301
(cont. ) el alcohol amilico terciario. el butanol terciario

(alcohol butilico terciario). la
diacetona-alcohol. técnico, el etanol (alcohol
etilico) y' sus soluciones acuosas conteniendo más
del 70% de alcohol. el isopropanol (alcohol
isopropílico);

los éteres. tales COMO:

el acetal (dietoxi-l.l etano). el dimetoxi-l.2
etano. el dioxano. dioxolano. el éter
etIiJ:)utl1ico. el éter isobutilvinllico. el éter
isop,ropllicO. el tetrahidrofurano; --

los aldehidos. tales como:

el aldehído butiriCo. el aldehído propiónico;

las cetonas. tales como:

, --.)

:+;;...

I

el mercaptano amilico. el mercaptano butílico. el
mercaptano ~ropilico. el tiofeno.

el acetato de huello secundario. el acetato de
etilo. el acetato ae isobutilo. el acetato de
IS'Ojft"'Opilo. el acetato -de f#etilo. el ace-t8:to d~
propilo normal. el acetato de vinilo. el acrilaeo
de etilo. el acrilato de metilo, el bárato
trietilieo • el borat6tri.metilico ,el butir~
met.ilo. 'elearbOri8:to dimétl11Co. el formiatode
etilo. los formiatos· de propilo. el metac~ilat9 de
m~ti:to. el proei:cmato d~ etilo. el propiot\ato de
iae,tl1o;

las materias que contengan atufre~ tales como:

b) ciertos petróleos crudos y otros aceites crudos.
los productos volátiles de la destilación del
petróleo y de' otros aceites eNdos (alquitt"án de
hulla. de lignito. de esquisto. de madera y de
turba), por ejemplo la gasolina. el éter de
pe'tr61eo~ los ,productos de' condensación ,del, gas
natural;

NOTA: Aunque la gasolina pueda. bajo ciertas
condiciones climaticas. tener una tensión de vapor
aSO -Csuperior a 110 kPa (1.10 bar). sin exceder
de 150 kPa (1.50 bat) debe quedarclasificeda en
esté apartado.

los hidrocarburos. tales Cdmo:

elbel\c~no. el c:iclohegtano.el cicl:ohexano. el
ciclohe~el:1o. el ciclope:ntano; el etilbenceno
técnico. los heptanos.' losheptenos. los hexanos.
los octanos. los octenos. el tolueno;

las materias halogenadas. tales como:

la acetona. la
metilispbuti¡lcetona. la
metilvinilceeona;

losésteres.talescemot

metiletilcetona.
metilproptleetona.

la
la

I~
io
!~

I~

I~
19.

1

j

el bromo-2propano. el bromuro de butilo not"lDal.
el cloruro 'de amilo. los cloruros de butilo. el
diclare-l.l etano (cloruro de etilideno ). el
dicloruro de propileno;

NOTA: Las materias halogenadas tóxicas son
materias del apartado 16- • las materias
halogenadas corrosivas son materias de los
apartados 21- Ó 25-.

los alcoholes. tales como:

4'

NOTA: Las materias tóxicas que contegan azufre son
materias del apartado 18-.

Las disoluciones de nitrocelulosa en las mezclas de
materias de los apartados 1- a 3- que contengan más del
20% y un 55% como máximo de nitrocelulosa con un
contenido de nitrógeno que no exceda del 12.6% (las
disoluciones de colodiones. de semi-colodiones. las
Otras disoluciones nitrocelulósicas asi como las
pinturas. lacas y barnices nitrocelulósicos):

a) que tengan un punto de ebullición o iniciación de
ebullición de 35 -C como máximo;

1Jl
.g
¡;
3
""o
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e) si reúnen las condieiones siguientes:

con un 55% como máximo de ni trocelulosa con un
contenido en nitrógeno superior al 12.6%

NOTA 1: Las mezclas que tengan un punto de inflamación
inferior a 21 ·C.

b) que tengan un punto de ebullición o iniciación de
ebullición superior a 35 ·c.

txl
e

~
O

"""~
o
~

rr
~

[fJ
c:
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o
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lci

superior
a 17
alO
a 5
a -1
a -5

"'5 e inferiores

Punto de inflamación
en ·C

Con boquilla
de salida de
un diámetro

en s I en mm

Tiempo de vaciado t
según ISO 2431-1984

20<t<60 4
6O<t<loo 4
2O<t<32 6
32<t<44 6
44<t<lOO 6
100<t 6

Viscosidad cinemática
extrapolada (para un
coeficiente de ciza
llamiento próximo ... 
a O)

mm2/s a 23 "C

20 < v < 80
80 < v < 135

135 < v i 220
220<vi300
300<vi700
700 < v--..................... __...._--_...... _---

2.301
(cont. )

41 Determinación de la viscosidad: Cuando la materia en cuestión sea no
ñewtoniana o resulten in-adec\lados los métodos de determinac,i6n de la
viscosidad mediante copa viscométrica. habrá de utilizarse Wl

viscosimetro con coeficiente de cizallamiento variable para determinar
el coeficiente de viscosidad dinámica de la materia a 23 ·C.
correspondiente a distintos coeficientes de cizallamiento. y
extrapolándolos para un coeficiente de cizallamiento O. El valor de
viscosidad dinámica así obtenido. dividido por la densidad. proporciona
la viscosidad cinemática aparente para un coeficiente decizallamiento
próximo a O.

........_ , ...

Las me%clasteniendounpunto de inflamación inferior a 21 ·C
y conteniendo IRás del':55% de:nitPoeelülOsa~ciJ.a1c¡uiera que sea el
contenida en nitrógeno, o 55% comollláXimo cie nitrocelulqsa -con un
contenido de nitr6genosuperior a 12.6% son .materias de la clase l(ver
marginal 2.101. 4·, número de identificación 0342. de la clase 4.1 (ver
marginal 2.401. 7'. a»).

NOTA: Las mezclas conteniendo m(u¡ del 20% y como máximo 55% da
nitrocelulosa con un contenido en nitrógeno que no exceda del 12.6%.
son materi$$ del 8.p,al"tado4-.

3/ Pt'IIeba de separaci6n déldisolvente'. esta prueba deba nacerse a 23
·C en una probeta graduada de 100 m1 provis ta de un tapón. que tenga
una altura total de aproxilDad$mente. 25 cm y de un dia.metro interior
uniforme de, unos 3 cm ,en la, secci6ncal~~rada.. Se agi ta la sustancia
para obtener una, consistenci~ unifo~y$eviert~enlaprobeta hasta
la sefta! de 100 ml. Se paneel tapón y se deja repOsar duran-te 24
horas. Después samide la altura de la capa superior $eparada y se
calcula el porcentaje de la altura de esta capa en relación con la
altura total de la muestra.

punto de
siguiente

iniciación de
si no están

o iniciación de
si no est~

Que la viscosidad 41 y el
inflamación sean conformes al
cuadro:

2.

que tengan un punto de ebullición
ebulllci6nsuperior a 35 ·c.
clasificadas bajo e);

que tengan un punto da ebullici6n o
ebullición de 35 ·C como máximo.
clasificadas bajo c);

b)

a)

1. Que la altura de la capa separada de
disolvente sea inferior al 3% de la altura
total de la muestra en la prueba de
separaci6n del disolvente 2/'

con más de 55% de nitrocelulosa cualquiera que sea
su contenido en nitrógeno. o

son materias de la clase 1 (véase marginal 2.101. 4·.
número de identificaci6n 0340 6 22" • número de
identificaci6n 0342) o de la clase 4.1 [véase marginal
2.401. 7" a»).

NOTA 2: Las mezclas que contengan 20% como máximo de
nitrocelulosa' con unteontenido en ni trógeno que no
exceda del 12.6%. son materi4S del apartado So.

Las materias viscosas tales como: los adhesivos.
eswalte$.pintl"lras., produe·to& de. pulimentaciOn.· barnices
y ciertos GoloraJ:1tes para cueros y rotograbado$.
comprendidas las materias que contengan 20% cODlOlDáxilDo
de.nittoceltílosEl', con un contenido ,-'en· nitrógeno" que ,no
ex~eda del 12.6% tales como pintu~as. lacas y barnices
ni.tt'OCélulosicQs, disoluc.iOl1éS de -coloclionf!'s~ de
semi-colodiones y otras disoluciones nitrocelulosicas.

5"

2·301
(ccint. )
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2.301
(cont.) 6' Las materias y preparados nocivos utilizados como

pesticidas. con un punto de inflamación inferior a 21 ·C

2·301
(cont. ) NOTA: Para estas materias se aplicarán condiciones

particulares de embalaje [ver marginal 2.304 (1)).

--J

""

b) Nitroglicerina en soll,lción alcohólica con un 1%
como máximo de nitroglicerina.

b) con un punto de ebullición o iniciación de
ebullición superior a 35 ·c.

NOTA: La clasificación de las materias y preparados de
este apartado se haee sobre la base· de los criterios
para las materias nocivas de la nota de pie de página 1/
del marginal 2.600 (1). asi como las notas de los
apartados 71' al 88' del marginal 2.601.

7"

a) con un punto de ebullición o de iniciación de
ebullición de 35 oc. como máximo;

13'

14'

El isocianato de etilo. el isocianato de metilo.

NOTA: Para estas materias se aplicarán condiciones
particulares de embalaje [ve~ marginal 2.304 (21].

Los demás isocianatos. tales como:

a) el isocianato de hueilo tereiario. el isocianato
de metoximetilo. los isocianatos de propilo;

b) el isocianato de butilo normal. el isocianato de
isobutilo. las disoluciones de isocianatos que
tengan puntOS de inflamación inferiores a 21 'C
(véase clase 6.1. marginal 2.601. 18' Y 19").

i

11- Los nitrilos e isonitrilos (isocianuros), tales como:

Las iminas. tales como:

El etileno-imina. el propileno-imina.

Materias t6xicas CUYO punto de intlamaci6nsea inferiQr
a 21 "C

1",
"'2.
"3
""O"
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metilo

dicloro.. l.Z
el éter

deortosilicato

de metilo. el
de etile:nol.

~iorometilmetilico.

el clorotioformiato
etano (diclororo

el acetato dé alilo. el éter dia111ico. el metanol
(alcohol metilico). la metilacroleina •

la acroleina. el
(tetrametoxisilano);

b) el mercaptano etílico. el sulfuro de etllo. las
disoluciones de isotiocianatos que tengan un punto
de inflamación inferior a 21°C [véase clase 6.1.
marginal 2.601. 20' b)).

Las materias y preparados utilizados como pesticidas.
muy tóxicos o tóxicos. con un punto de inflamación
inferior a 21°C:

b)

Las materias orgAnicas oxigenadas. tales como:

al

a) la alilamina. la dimeeil-1.Z hidrazina;

La..c:; demás materias nitrogenadas. tales como~

b) la piridina.

a) el brp.uro·dealilo. elcloroformiato de etilo. el
cloroformiato de metilo. el cloropreno. el cloruro
de alilo;

LUTAater18Sorglmicas. halogenadas.etales como:

a) el isot1oc1anato de isopropilo. el sulfuro de
carbono;

b)

19"

17'

18- Las materias orgánicas que contengan azufre tales como:

16'

15'

el isocianuro de butilo

materias nocivas que tengan un punto de
inferior • 21°C son materias de los
a 6° de la presente clase.

el acrilonitrilo.
terciario;

b) el acetonitrilo. el butironitrilo. el cloro-2
acrilonitrilo. el nitrito isobutírico. el nitrilo
metacrílico. el pivalonitrilo, el propionitrilo.

al

NOTA 3: Las
inflamación
apartados 1·

Nitroglicerina en solución alcohólica con más de un 1%
pero con 5% de nitroglicerina como máximo.

NOTA 2: Para. los criterios. de toxicidad. véase la. nota
de pie de página.!/ del.marginal 2.600 (1).

NOTA: Para estas materias se pueden aplicar condiciones
particulares de embalaje (ver marginal 2.303); ver, por
otra parte. la clase 1. marginal 2.101, 4 0. nUmero de
identificación 0144.

NOTA" 1: Las materias tóxicas que tengan un punto de
in-flamaci6n igu'41 o superior a 21°C; así como el· ácido
cianhidrico ',ysus soluciones y losmetales-c;srbonilos
son materias de la clase 6.1.

12"

B.
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b) que tengan-un punto de ebullición o iniciación de
ebullición Superior a 35 'c y sean tóxicos.

a) que tengan un punto de ebullición o iniciación de
35 ·C como aAximo y/o sean muy tóxicos.

NOTA 2: Las materias y preparados nocivos que se
utilicen COIIO pesticidas y que tengan un punto de
inflamación inferior a 21 ·C son materias del apartado
6' a) o b).

Las materias. así como las disoluciones y mezclas (tales
como preparaciones y residuos) muy tóxicos o tóxicos.
con un PUilt'o de -infl8ID4ciónlnferisu" a 21 ·C y que no
puedan ser clll$ificados bajoniilgún otro titulo colec
tivo. 8'
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la isopropilatllina. las disoluciones acuosas de
diaetilaaina. de etilaaina. de metilaaina y de
triaetilaaina que tengan un punto de ebullición de
35 'C COIlO aáximo;

a)

Las demás materias corrosivas halogenadas. tales como:

b)

a) el cloroformiato de isopropilo. el ioduro
!!!..f.!2:

Las alkilhidrazinas. tales como:

Las disoluciones de los alcoholatos, tales como:

b) las soluCiones alcohólicas de metilato de sodio.

a) la dimlltil-l.l hidra'ina. la metilhidrazina.

Las aminas y sus disoluciones. tales como:

NOTA: Los clorosilanos que. en contacto con el agua o el
aire húmedo. desprenden gases inflamables. son materías
de la clase 4.3 y su transporte será admitido únicamente
si están expresamente desisnadas en dicha clase.

la l\-aailaail\a. la n-butilaaina. ls dialilaaina.
la dietilaaina. la dUsopr<lpilaaina. la
dimetil-n-propilaaina. la isobutilaaina. la
n-pr<lpÜaina. la eirrolidina. la trilltilaaina.
las soluci".,... acuosas de diaetilaaina. de
Uilaaillil.. de Qtiliulina y de trimetilaaina que
tengan un punto de ebullición superior a 35 'c.

NOTA, La dialltilaina. la etilaaina. la metilamina y la
trimetilamina anhidras son materias de la clase 2 [véase
aarginal 2.201. 3' bt)).

24"

25'

22'

23'

2.301
(cont. )que tengan un punto de ebullición o iniciaci6n de

ebullición de 35 ·C como máxímo y/o sean muy
tóxicos:

a)

b) que tengan un punto de ebullición o iniciación de
ebullición superior a 35 'c y sean tóxicos.

NOTA 1: La clasificación de las aaterias y preparados
del apartado 19'a) o b) se hace con arreglo a los
criterios que se aplican a las materias muy tóxicas o
tóxicas de la nota de pie de página 11 del aarginal
2.600 (1). asi COIllO de las Notas de los-apartados 71' a
88' del aarginal 2.601.

NOTA: La clasificaci6n de las materias. disoluciones.
aazclas y preparados del apartado 20' a) o b) se hará
con arreglo a los criterios que se aplican a las
materias lDuy tóxicas o tóxicas. de la nota de pie de
página 11 del aarginal 2.600 (1).

20'

2.301
(cont. )

Las materias. asi'como las disoluciohe~ y mezclas (tales
como preparaciones y residuos l muy corrosivos o
corrosivos. con un punto de inflamación inf'erior a' 21
·C. que no puedan clasificarse en otros titulas
colectivos:

C. Materias corrosivas cuyo punto de intlamaci6n es
1ft/eriar a 21 ·C

NOTA 1: Las materias corrosivas que tengan un PWlt6 de
infloaei6n igual o superior a 21 ·C. asi como algunos
halogenurosde Acido con punto de inflamación inferior a
21 ·C son materias de la clase 8.

26'

b) el cloruro de acetilo. el cloruro de propionilo.

NOTA 2: Respecto a los criterios de corrosividad. véase
la nota de pie de página 11 del marginal 2.800 (1).

21- Los clorosilanos. tales como:

1

a) el dimetildiclorosilano.
metiltriclorosilano. el
viniltriclorosilano.

el etiltriclorosilano. el
trimetilclorosilano. el

a)

b)

que tengan un punto de ebullición o iniciación de
ebullición de 35 'c como máximo y10 sean muy
corrosivas;

que tengan un punto de ebullición o iniciación de
ebullición superior a 35 ·C y sean corrosivas.

-.¡
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2.301
(cont.)

o.

31"

NOTA: La clasificación de las materias. disoluciones.
mezclas y preparados del apartado 26 0 a) o b) se hace
con arreglo a los criterios que se aplican a las
materias muy corrosivas o corrosivas de la nota de pie
de página 11 del marginal 2.800 (1).

Materias con un punto de inflamación de 21 ·C a 100 ·C.
no tóxicas y no corrosivas (valores limite incluidos)

NOTA: Las disoluciones y mezclas homogéneas no tóxicas y
no corrosivas que tengan un punto de inflamación igual o
superior a 21 ·C (tales como ciertas pinturas y
barnices. con exclusión de las materias que contengan
más del 20% de nitrocelulosa) no estarán sujetas a las
disposiciones del ADR si. en la prueba de s~paración del
disolvente s'egtín la nota d~ pie de p.gina 'J/ en el
apartado 5', la altura de la capa sepa~ada de disolvente
es infe~ior ~l 3% de la altura total. y si las materias
ti.'enen a ~3 ·C. en la COPa v1scosimétrica se,,:m ISO
2431-1984 Y con una bO<¡uilla de saUdade 6 mm. de
diámetro. un tiempo de vaciado:

a} de al menos 60· segundos. o

b) de al menOs 40 segundos y no contengan más del 60%
de materias de la clase 3.

Las materias ási como las disoluciones y mezclas (tales
como preparaciones y residuos) con un pun'to de
inflamación de 21 "c a 55 ·C (valores limite incluidos).
tales como:

c) ciertos petróleos crudos y otros aceites crudos.
los productos se81ipesados de la destilación del
Pétr-6leoy de otros aceites crudos {del alqui trán
de hUl1~. de lignito. de esquisto. de madera y de
turba)~táles como:

el queroseno. el petróleo. el disolvente-narta. el
"white'spirit" (disolvente blanco. sucedaneo de la
trementina) . "

Los hidrocarburos. tales como:

el cumeno (isoprQPilbenceno). los cimenos
(metilisopropilbencenos). el n-decano. el
diciclopenead1eno. el etilbenceno. químicamente
puro. el mesitileno (trimetil-l.3.S benceno). el
~. el pentametilheptano (isododecano). el
estireno (vinilbenceno) • la trementina. el
m-xileno (dimetil-l.3 benceno). el o-xi1eno
(dimetil-1.2 benceno). el p...xileno (dimetil 1.4
benceno) ;

Las materias halogenadas. tales como:

2·301
(cont. ) el clorobenceno (cloruro de fenilo) • los

dicloropentanos. el dicloro-l.3 propeno;

Los alcoholes, tales como:

el alcohol amilico normal. el alcohol amUico
secundario. el alcohol metilamIlico
(metilisobutilcarbino1): el butano1 (el alcohol
butl1ico normal). el n-butanol-2 (alcohol butiíico
$~cundario). el .. ciclopentanol. . . la
diacetona"e.lcohol, qu.!micamente puro. el etoxi-2
etanol éter monoetilico del etilen licol • el
isobutanol alcohol isobut 1ico • el metoxietanc1.
eln-própanol •. las dis?luc~onesacuosasdealcohol
etílico de una concentracion superior al 24% pero
q~e nosqbrépa$el'l el 70%:

NOTA: Las disoluciones acuosas de aleohol etUico
~e4fl~,con<:e~.t,~·~f01;\ máxilDll,4e124% no as taran
sujeeas a las diaposiciones da1 ADR,

Los éteres, talescoIDo:

el dietQxi-1.2-etano éter dietílico del
et.ilenglico'l) .el éter dibut lito normal (éter
butiiico normal). el éter diisoamilico, el éter
metilfenlli$O Lanisol): ----

Los aldehidos. tales como:

el etil-2 hax$ld~hido. él hexa14ehido. el
para1dehido:

Las cetonas. tales co~o:

la .clcloh(!x.an.ona. . lacic,lop:entanOna, la
diisobutilcetona. el óxido de mesitilo.

Lcsésteres. tales como:

los acetatos de amH.o, el acetato. de butilo
normal. el acetato del éter monometíl1co de~

et!ieñglico¡.el acetato de eeoxi-2 et1lo{acetato
délétermof\oet'ilico .de.· et1lenglicol).·· e.l acetato
de etil-2 butilo. el acetato de metilamilo. el
acrilato de butilo normal. el butirato de etilo,
el formiatode,isoami.lo. el lactato de etilo. el
fosfitÓtrietl11co.el fosrita trimetilico. el
silicato de tetraeti!o;

Las materias nitrogenadas, tales como:

la dimetiletanolSJDina (dimetilaminoetanol). la
morfolins.. el ni trato de amilo . el nitt"ometano.
los nitropropanos. las picolinas (metilpiridinas).
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Las materias ni trogenadas. tales como:

las materias halogenadas. tales como:

El brome-! propano. el cloruro de etil-2 hexilo;

el ac~tato: decicl:ohe_xilo. el diisobutJ.lcarbinol
{dimet,il.,;2.6 heptanol). -;[- furfut'aI
(furfuraldení¿o), los hexar~ol~s; -----
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nitrocelulosa.
contenido en

de
su

55 %
sea

del
que

con lDás
cualquiera
ni trógeno. o

NOTA: Las mezclas

con un lDáximo del 55 %de nitrocelulosa. con
un contenido de nitrógeno superior al 12.6%

las materias clasificadas en a) de cada apartado.
hasta 500 mI. por envase interior y hasta 1 litro
por bulto;

son materias de la clase 1 (véase marginal 2.101
4~. número de identificación 0340. ,ó 22". número
de identificación 0342) o de la clase 4.1 [ver
marginal 2.401. 7' a)J.

Las mezclas de materias del 32° c) con un máximo
del 55% de nitrocelulosa con un contenido de
ni tr6geno que no sobrepase el 12.6% (las
soluciones de colodiones. de semi-colodiones. las
demás soluciones nitrocelulósicas. así como las
pinturas. barnices y lacas nitrocelulósicas).

al

b) las materias clasificadas en b) de cada apartado,
has ta 3 litros por envase interior y has ta 6
litros por bulto;

Envases· yacios

e)

Los envases yacios, comprendidos los grandes recipientes
para granel (GRG-) vacios. vehiculQS-oiste~a vacios.
cisternasdesmoneables vacías. y contenedores-cisterna
vacíos. sin limpiar. que hayan contenido materias de la
clase 3.

41"

E.

No es taran sujetas a las dispOSiCiones previstas para esta
clase en el presente anejo y en el anejo B. las materias de
los apartados l' al 6'. del 21' al 26' Y del 31' al 34'
transportadas de conformidad con las siguientes disposiciones:

(11

2.301
(eont.) 34'

2.301.

los
el

NOTA: Las mezclas

las materias oxigenadas. tales como:

la N,~·dimetilformamida.

los hidrocarburos. tales como:

el decahidronaftaleno (decalina}.
dietilbencenos. el tetrahidronaftaleno.
undecano;

Las JlIezclas de m-at;.et'ias del 31° e} que contengan
un 55% como máximo de nitrocelulosa. con un
contenido de ni trógeno que no sobrepase el 12.6%
(las disoluciones de colodiones. de
semi-colodiones. las demás disoluciones
nitrocelulósicas. así como las pinturas. ~arnices

'/ lacas nitroceluló~icas~.

c) ciertos petróleos crudo~ y otros aceites crudos.
los productos pesados de destilación del petróleo
y de otros aceites crudos. ciertos gasóleos.
ciertos alqui tranes y sus productos de
destilación. los aceites de calefacción. los
aceites para motor Diesel;

Las materias así como las disoluciones y mezclas (tales
como preparaciones '/ residuos) con un punto de
inflamación superior a 55 oc. sin sobrepasar los 100 ~C.

tales como:

e)33~

2.301
lcont.) 32~

~
1
!

del
que

1

con mas
cualquiera
nitrógeno. o

5';; %
sea

de
su

nitrocelulosa.
contenido de

e) las materias clasificadas en e) de cada apat'tado.
hasta 3 litros por envase interior y hasta 45
litros por bulto.

con un máximo del 55% de nitrocelulosa con
un contenido de nitrógeno superior al 12.6%.

son materias de la clase 1 (véase marginal 2.101.
4~. número de ident;ificación 0340. ó 22·, número
de identificación 0342) o de la clase 4.1 (ver'
marginal 2.401. 7~ a)].

Estas cantidades de materias deben transportarse en embalajes
combinados que cumplan al menos con las condiciones del
marginal 3.538.

Se respetarAn las condiciones generales de embalaje del
marginal 3.500 (1) Y (2) así como (51 a (7).
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Los bultos de esté 'tipo deben satisfacer las exigencias de los
ensayos para los embalajes combinados según el Apéndice A.5
destinadOs ·slgrupo ,- da-,embalaje 11.

Envases y los embalajes de los Grupos de Embalaje 111.
11 Ó 1. marcados con la letra "Z". "Y" Ó "X". 6 en los
grandes recipientes para granel (GRG) del Grupo de
Embalaje 111 6 11 marcados con la letra "Z" 6 "Y", para
las materias que presenten un grado de peligrosidad me
nor. clasificadas en c) ,de cada apartado.

La nitroglicerina en disoluci6n alcohólica. del 8·, se debe de
embalar en ca'jas de lile tal de un contenido lIlá;'<imo de 1 litro
cada una, asimismo éstas se embalaran en una caja de madera
que contengacomolDáXi'liIó 5 litros de disolución. Las cajas de
metal deben est~totalmente rodeadas 'de materias absot"bentes
que formen un 8Jliortigu,amiento. Las cajas derpadera deben estar
enteramente rorradaScon materias apropiadas impermeables al
agua ya la nitroglicerina.

2. Condiciones particulares de envase Y embalaje
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Lasimihasdel lZ-seenvasarAn en recipientes de
acero de un espesor suficiente. y deberán cerrarse
con un tapón de madera o un tapón de rosca
estancos. tanto al liquido como al vapor. por
medio dé UI\a juritaapropiad1!f.' __ ~O$ ,:"ecipi~nt.es
$eráh'--1nic'ialD1eh:te,. y--periódica.mertte.'prObadosa
una presión .fnima de 0.3 MPa (3 bsr) (presión
manométrica). cada5at\oscom:o mínimo, segUn el
margi~al 2.216. Cada recipie~te será sujetado. con
in·terposi,ci6nde materias absorbentes. formando
tampón. d~:mtro, ideun embalajé protector metálico.
s611do y estanco. Este embalaje protector se
cerrará herméticamente y su cierre se asegurara
contra cualquier apertura intempestiva. El peso
del contenido no deberá sobrepasar 0.67 kg. por
litro de capacidad. Un bulto no podrá pesar más de
75 kg. Los bultos que pesen más de 30 kg. irán
provistos de agarraderos. a excepción de los que
sean expedidos por carga completa.

a)

NOTA: Para el transporte de las materias de la clase
vehiculos·cisterna. cisternas desmontables
contenedores-cisterna. ver Anejo B.

(1)2.304

2.303

2.302
(cont. )

íl) Los envases y embalajes deberán satisfacer las condiciones
del Apéndice A.5a Menos que las condiciones particulares para
el envase y embalaje de ciertas materias estén previstas en
los margina,es 2.303 a 2.310.

2. Disposiciones

(2) Los grandes recipientes para granel (ORG) deben satisfacer
las condiciones del apéndice A.6.

Envases y embalajes del Grupo de Embalaje 1. marcados
con las letras "X" para las materias muy peligrosas cla
sificadas en a) de cada apartado,

Envases y embalajes de los Grupos de Embalaje II ó l.
marcados con la letra "Y" ó "X", o de los grandes
recipientes para granel (GRG) del Grupo de Embalaje 11.
marcados por la letra "Y", para las materias peligrosas
clasificadas en b) de cada apartado.

1. Qondiciones generales de envase y etnbalaje

A. ~

(3) Deben set utilizados según las disposiciones de los
marginales 2.300(3) Y 3.511· (2)ó 3.600 (3):

NOTA: Para las mezclas homogéneas que con tengan agua. las
cantidades citadas solamente conciernen a las materias de la
presente clase contenidas en estas mezclas.

(2) Las bebidas alcohólicas del apartado 31' c) en envases de
una capacidad máxima de 250 1itros.

(3) El carburante contenido en los .depósitos de los medios de
transporte y que sirva a su propulsión o al funcionamiento de
sus equipos especializados ( frigorificos • por ejemplo). La.
llave de paso situada entre el motor y el depósito de las
motocicletas y en los ciclomotores con depósitos que contengan
carburante. estará cerrada durante el transporte; además.
estas lI1Otocicletasy ciclomotores se cargarán en posición
vertical. asegurados contra toda caída.

2·302

2.301a
(cont. )
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b)

e) en cunetes (jet'ricanes) de acero. según el
marginal 3.522. o

(1) Las materias clasificadas en b} de los diferentes
apartados del marginal 2.301. se envasarán:

a) en bidones de acefo. según el marginal 3.520, o

b) en bidones de aluminio, según el marginal 3.521. o

en embalajes combinados según marginal 3.538.
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envases interiores de
o metal. según el

en bidones de material plástico con la tapa
superior fija. de una capacidad máxima de 60
litros. y en cu~etes (jerricanes) de material
plástico. de tapa fija. según el marginal 3.526. o

en envases compuestos (material plástico) según el
marginal 3.537, o

en embalajes combinados con
vidrio. material plástico
marginal 3.538.

en bidop:~s yen cufl.etes (jerricanes) de material
plAstico según e, marginal 3.526, o

en ,em'as~,s".,p~mpu~s.tos (materj,al plástico). según
el mar~nal 3.537. o

NOTA: Para a). b). cl y di: Se pueden aplicar
condiciones simplificadas a los bidones o cuneteS
(jerricanes) con tapa m6vil para materias
viscosas que tenganz a 23 ~c. una viscosidad
superior a 200 mm/s (ver marginales 3.512.
3.553, 3.554 y 3.560).

d)

f)

e)

d)

e)

f)

2.305
(cont. )

2.306

Las iminas del 12· también podrán envasarse en
recipientes de acero. de un· espesor suficiente,
que deberán cerrarse con un tapón de madera o un
tapón protector de rosca o un dispositivo
equivalente. estancos tanto al liquido como al
vapor. Los recipientes serán inicialmente y
periOqicamente probados a una presión mínima de 1
MPa (10 bar) (presión manométrica). cada 5 aIIos
como minimo. según el marginal 2.216. El peso del
contenido no deberá. sobrepasar 0.67 kg. por 11tro
de capacidad. Un bulto no podrá pesar más de 75
kg.

(2) El isocianato de metilo y el isocianato de etilo del 13"
deberán ,ser envasados y embalados:

a} en recipientes herméticamente cerrados. de
aluminio puro. de una capaCidad máxima de 1 11 tro
y que s610 se podrAn llenar hasta el 90% de su
capacidad. Diez como máximo de estos recipientes
se s9Jetarltn en una caj ti de mádera con materias
acolcnantes apropiadas. Este bultO debe satisfacer
las exigencias de prueba para los embalajes
COl1lb:i1\ad?s • Según e1~ar~inal 3.538. para el grupo
de elllba):aje 1, Y no pod~An pesar ",As de 30 kg.: o

b) en recipientes dealUDliniopuro cuyas paredes
tengan un espesor mínimo de 5 mm. o de acero
inoxidable. Los recipientes estarán totalmente
soldados e ittic1almente yperi6dicamenteprobados
a Un" presión minima de 0.5 MPa (5 bar)· (presió
manométrica) cada 5 años COIDO minimo. según el
Dlarginal 2.216. Estos deberán ser cerrados de
forma est'anca por medio de dos cierres
superpuestos. Uno de ellos roscado o fijado de
manera equivalente.

2.304
(cont. )

El grado de llenado no sobrepasará el 90%. Los bidones que
pesen mAs de 100 kg. estarán provistos de aros o nervios de
rodadura.

(2) Les materias clasificádas en b) de los apartados 3", 6'.
15", 17", 22". 24' Y 25' también podrAn ir en envases
compuestos (vidrio. porcelana o gres) según marginal 3~539.

2.305 Las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados
del marginal 2.301 se envasarán:

a} en bidones de acero con la tapa superior fija
según el marginal 3,' 520. o

(3) Las meterias clasificadas en bl de los diferentes
apartados del marginal 2.301 que tengan una presión de vapor a
50 ~c que no sobrepasen ltO kPa (1.tO bar) pueden también ser
embaladas en los grandes recipientes para granel (ORO)
metálicos según el marginal 3.611.

b) en bidones de aluminio con la tapa superior fija.
según el marginal 3.521.

c) en cunetes (jerricanes) de acero con tapa fija de
conformidad con el marginal 3.522. o

1 00



2·307 (1) Las materias clasificadas en e) de los diferentes
apartados del marginal 2.301 se envasarán:

a) en bidones de ~eero. según marginal 3.520. ó

2.308
(eont. ) NOTA 1: El nitrometano del 31~ e) no debe ser transportado en

envases de tapa móvil.

·000
¡ 1---.,)

b)

e)

en bidones de aluminio. según marginal 3.521. Ó

en cudetes (jerricanes) de acero, según marginal
3.522. ó

NOTA 2: Los envases y embalajes según el marginal 2.308 (2)
que contengan materias de los 32- e) y 34° e). s6lo se
someter'" a las disposiciones del marginal 3.500 (1). (2) Y
(4) a (7).

~

j

2.308

d) en bidones y en cuñetes (jerricanes) de material
pláStico según el marginal 3.526. ó

e) en envases compuestos (material plástico) según
marginal 3.537. ó

f) en embalajes combinados. según marginal 3.538. ó

g) en envases compuestos (vidrio. porcelana o gres).
según marginal 3.539.

NOTA 1: Para a). b). e) y d): El nitrometano del 31' e)
no debe· tr'an$portarse en envases de tapa móvil.

NOTA 2: Para a). b). e) Y d): S" pueden aplicar
condici~nes si~plificadasa ló~.bidones y curtetes
(jerricanes) de: tapa m6'J~1 destiI'\sdos a c'ontener
materias viscosas ~e. a 23 ·C tengan una viscosidad
superior a 200 mm Is (ver marginales 3.512. 3.553.
3.554 y 3.560).

NOTA 3: LOS envases y embalajes que contengan materias
de loa. apartado. 32'c) y 34'e). según el marginal 2.307.
s610 Se someteran a las disposiciones del marginal 3.;00
(1). (2) Y (4) a (7).

(2) Las materias clasifiea!lasen e) de. los diferentes
apartados del marginal 2.301. con la ex,epción del nitrometano
del 31- el. pueden también ser embaladas en los grandes
recipientes para granel (GRG) metAlieos según el marginal
3.611.

(1) El alcohol etilico asi como sus disoluciones acuosas de "
los apartadqs 3' b) Y 31' e) también se podr'" envasar en
toneles de madera con tapa de madera. según el marginal 3.524.

(2) Las materias de los apartados 3' b). 4' b). S' b) Y e). 6'
b). 31' e). 32' e). 33' e) y 34' e) también podrán ir en
envases metálicos ligeros, según el marginal 3.540. Se pueden
aplicar condiciones simplificadas a los envases metálicos
ligeros de tapa móvil destinados a contener materias viSCOSas
que. a 23 ·C tengan una viscosidad superior a 200 mm /s así
como para las materias del 5' e) (ver marginales 3.512. 3.552
a 3.554).

2.309

2·310

2·311

Las aberturas de los envases para las materias de los 6· a) y
b). 11' a) y b). 14' a) y b). lS' a) y b). 16' a) y b). 17' a)
y b). 18' a) y b). 19' a) y b). 20' a) y b). se cerrarán de
forma estanca mediante dos dispositivos en serie, u~o de ellos
roseado o fijado de forma equivalente.

NOTA.: Para los gt'andesrecipientés para granel (GRO). ver sin
e~bargo el marginal 3.601 (8).

Los envases, comprendidos los grandes recipientes para granel
(GRG). que ~oMengan pt'ép~ra,eiClRés de los 31' e) y 32' c). que
desprendan pequenas cantidades !le dióxido de e""bono ylo
nitrógeno. ir-Ap PJ;'oVist~sde un venteo,- según ellllsrginal
3.500 (8) o según el marginal 3.607 (5). respectivamente.

3. EmQalaje~n comun

(l} Las materias 'que pertenezcan al mismo ápartado sepodr"An
reunir en un embalaje combinado. según el marginal 3.538.

(2) Las materias que pertenezcan a diferentes apartados de la
clase 3. en cantidades que no sobrepasen los 5 litros por
env:as~.podr~.ir rel.midas:etlt~ s~.YIQc90merCan<;iasq\.lenu
estén sometidas a las disposiciones del ADR, énun embalaj~!

combinado. según el marginal 3.538. si no reaccionan
peligrosamentee~tree118$.

(3) Salvo Condiciones particulares contrarias. previstas a
continuación. las matetias' de la clase 3. en cantidades que no
sobrepasen los 5 litros por envase. podrán ir reunidas en un
embalaje combinado. sfi!:gún el marginal 3.538. con materias t.t
objetos de otras clases -siempre que el embalaje en común sea
también admitido para las materias y objetos de estas clases
y/o con mercancías que no estén SOmetidas a las disposiciones
del ADR. si no reaccionan peligrosamente entre ellas.

(4) Se considerarán como reacciones peligrosas:

a) una combustión y/o un desprendimiento de calor
considerable;

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos;

c) la formación de materias líquidas corrosivas;

d) la formación de materias inestables.
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+---------------------------------------------------------------------+

Condiciones especiales

ApertadolOesignación de
la materia

2·311
(cont.) (5) El embalaje en común de una materia de carácter ácido con

una materia de carácter básico en un bulto no se admitirá si
ambas materias van envasadas en envases frágiles.

(6) Deberán ser observadas las disposiciones de los marginales
2.001(7), 2.002 (6) y (7) y 2.302.

(7) Un bulto no puede pesar más de 100 kg. cuando se utilicen
cajas de madera o cartón.

Cantidad máxima I
Po~ reei- ¡por Disposiciones especiales
piente bulto

2.312
(cont. )

(3) Los bultos que contengan en.vases frágiles que no sean
visibles desde el exterior. irán provistos de una etiqueta
conforme al modelo n" 12, sobre sus dos caras laterales
opuestas.

(4) Los bultos que contengan envases cuyos cierres no sean
visibles desde el exterior. as1 coma los bultos que contengan
envases provistos de respiraderos o los envases provistos de
respiraderos sin embalaje exterior. irán provistos de una
etiqueta conforme al modelo n" 11. sobre sus dos caras
laterales opuestas.

2.313

B. Datos en la ca~tad~ porte
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4. Inscripción yetlquetas de peligro en los bultos

(ver apéndice A.9)

(l) Los bultos que contengan materias de los apartados 1" a
8·. 11· a 26·. 31· y 33· irAn provistos de una etiqueta
conforme al modelo n" 3. Si las materias van en envases
compuestos (vidrio. porcelana. gres), según el marginal 3.539
y que tengan una capacidad superior a 5 1itras. los bul tos
iran sin embargo provistos de dos etiquetas conformes al
modelo n· 3 [ver marginal 3.901 (2)].
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(2) Para los envios de las materias qulmicamente inestables.
el expedidor debe certificar en la carta de porte: "Medidas
tomadas según el marginal 2.300 (6)", ----

(1) La designación de la mercancía en la carta de porte
corresponderé. a una. de las denominaciones subrayadas .en el
marginal .2.30:1.. CU40dQ'(\Q figu,t"eexpresaDiente el nombre de la
materia. deberá ir inserita ,la denominación quimica~ Para las
Qlaterias y preparacio;nes de los apartados 6· y 19" esta
denominación será dadap,ara el. comp0r')sn:telliás peligrosotantó
de 1.a par,ecor\.tit~ida PoreJ.Past;~.Ctda2./coI!lO de1.a parte
constittlida por el liquido ;.nflamable. por ejemplo: Parati6n
en hexano. L~' des1,gTl8e:f6nde la1Íle~Cancía ha de ir subrayada y
seguida de la inclie~ci6n.d~la.clase, del n" . del apartado ,
complementado.~i fuera ~eeesarioporla letra XdelaSlgla
"AOF{" (o "RID"). por ejeDlplo: 3. l~" al. M>R. Para el
transpot'te de resíduos [ver marginal 2.000 (4)). la
designación de la mercanciá deberá ser: "Residuo.
contiene .•. ", elt~os)componenie (s-) que .~~•. servido, para
dete.rminat' la cltlSifie~ci6n"·4el,,1"es:í.dup según elmargiJuü
2.002 (8). deberll (n) serregiatrado (a) con su determinación
quimica. por IIjllmplo: "Re.iduo. contiene metanol. 3. 17· b)
ADR" . En general. no será necesario ei tar más de dos
componentes que jt,J.egtJel'1 un papel dei;erminante para él o los
peligrosos que caractericen al residuo.

2.314

l.¡NO deben ser embaladas en
común con objetos de las
clases 1. 5.2 (con excepción
de los endurecedores y sis
temas de co~puestos múlti
tiples) y 7.

¡10.5 1.

Embalaje en comun no autorizado

Materias elas!
ficadas en 
a) de cada
apartado

12· I lminas

13· Ilsocianatos de
etilo y metilo

7· y S·'Nitroglicerina
en disolución
alcohólica

2·312

(2) Los bultos que contengan materias del apartado 6" llevarán
además una etiqueta conforme al modelo n· 6.1A. aquellos que
contengan materias del 11· al 20", una etiqueta conforme al
modelo n" 6.1. y los que contengan materias de los apartados
21· al 26·, una etiqueta conforme al modelo n· 8.

2/ Para la designación de la parte pesticida, habrá de utilizarse el
nombre según la norma ISO R. 1750-1981 (ver también el marginal 2.601.
71· al 88·). siempre que figure.
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2.315
2.321

C. Envases vacios "

Clsse 4.1. MATERIAS SOLIDAS INFLAMABLE!l

1. EnUllteraci6n de las _terias

00.-

NOTA: Para clasificar lss disoluciones y mezclas (tales como
preparaciones y residuos). ver igualmente el marginal· 2.002
(8) •

De entre las materias cOISPrendidas en el titulo de la clase
4.1. lss enumeradss en el marginal 2.401 estarán sujetss a lss
disposiciones del presente anejo y a lss del anejo B. Estas
materias. admitidas al transporte bajo ciertas condiciones. se
del1Oll1nsn materiss del ADR,

, I
I

I

1

2.322

2.323
2.399

(1) Los envsses vacíos. comprendidos los grsndes recipientes
para grsnel (GRO) vacíos. sin limpiar. del apartado 41·.
deberAn ir cerrados de la misma forma y presentar las mismas
garsntiss de estanquidad que si estuviesen llenos.

(2) Los envases vacios. comprendidos 108 grandes recipientes
para grsnel (GRO) vscíos. sin limpisr. del 41·. deberán ir
provistos de las mismas etiquetas de peligro que si estuviesen
llenos.

(3) La designaci6n en 1s csrta de porte corresponder' a
cletlOllinaciones SUbr~adas en el. apartado 41· ,por ejemplo:
envsses vacíos. 3.1· .ADR. Este texto debe ir subrayado.
P~a los, veh4c~os"'ci8terna vacíos. cisternas desmontables
vae4st "eonttmédore,s--c:tstern4 V4C1os,sin li~pi.r. esta
des1¡naciOn habré. de ser completada por la indicación "Ultima

. mereancia car;ada". seguida de la deft()minac16n y la cifra de
la t11t1ma mercancia cargada. por ejemplo: "Ultima mercancia
cargada: gssolina. 3· b)".

2.400

2.401 1· a)

b)

Lss materias fAci;Lmente inflamables por chispas.
pqr ejellJ)lo: la aadera tri.turada; serrín de
.&dera; virut.asde lládeJ."a; fibras delDadera;
~de'$de~s:AA$o!1Ías de maders y.".. a celuloss
dema r,.:. él ll!P!íl Vié10 Y.losdesecll<ls de mI:
1ss11\;SS : p~l: ... JIffi.CO. (con exclusi6n del
juncO .. ·Sapalla: 183 .csMS, el !l!!!2: ls paJs.
l¡\Cl~l) h~s(l:"cluYen<:lo l'lpsjsde."íz • erro:!:
y l,!llO)¡ ISS!$!i.!rlss textiles ~sget~es~':I IQs
desechos de máterias text!lesVegetales, el corcho
er'l polvo oen&,renos" hinchado o no, conO-Sin
H:2:cl$. de alquitl"ano Q otras materias no -sujetas
a oxid~i6p ..pontánea,Y los desechos de corcho
en pedazos. Véase también clsse 4.2. marglnal
2.431.8· a 10·, y margi~al 2.431a, letra b).

1IÓ'1'A,.1: ~l~tet till""",..,l. entiJlléracl.6n. débido
a .183 nec.esidades de ·l"s I'rclI\iblciones de c~.·en
CÓlll<m' A tll"etecto se apliC:'~.An las disposiciOnes
del iIUU'g1n,ál2 .41!) (1).110 s.e les aplicarA ningune
otre clsÚlJulsdelpresente ""ejo O del anejo B.

NorA 2: El heno que ofrezcs tOOsvia un grsdo de
humedad que pueda ocasionar unafermentaci6n.
estará exclutdodel transporte.

NOTA 3: Las envolventes y plac.as de corcho
hinchado fabricados a presi6n. con o sin me2:cla de
alquitrán o de otras materias no susceptibles de
oxidact,6n espontánea. no esta.rén sujetos a
disposición 9 norma alguna del ADR.

NOTA 4: El corcho impregnado de materias
susceptibles todavía de oxidaci6n espontánea. es
una materia de la cla.se 4.2 (véase marginal 2.431.
9') .

Los residuos constituidos por materias sólidas que
contengan materias líquidas inflamables.
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c)

1

2.401
(cont.) 2'

3'

4'

s'

6'

7'

a) El~ (incluida la flor de azufre).

b) El azufre en estado fundido.

La coloidina. producida por evaporación imperfecta del
alcohol contenido en el colodión. y que consiste
esencial~ente en algodón·colodi6n.

El celuloide en placas. hojas. varillas o tubos y los
tejidos impregnados de nitrocelulosa.

El celuloide de películas. es decir. la materia prima
para peUcula sin emulsión. en rollos. y las pellculas
de celuloide reveladas:. •

Los desechos de celuloide y los recortes de peliculas de
celuloide.

NOTA: Los desechos de peliculas de nitrocelulosa.
exentos de,gelatina. en bandas. hojas o lengtlet-u. serán
...aterias de la clase 4.2 (véase marginal 2.431.4').

a) La nitrocelulosa fuertemente nitrada (tal coao el
allOM!\-colodión). es decir. con una proporción de
nitt6g'enc superior al 12.6%. bien estabilizada y
cOntenierído ademAs un "inimo de agua del 2S%: la
nitrocelulosa débilmente nitrada (tal como el
algodón-colodión) es decir. con una proporción de
nitrógeno que no pase del 12.6 %. bien
es tabilitada. y que contenga como lIlinilllo un 2S% de
agua o de alcohol (lIletílico. etilico. propilico
normal o isopropilico. butilicO. amilico. o sus
...ezcl8$) '.. ~!l<:lUIIO desn$turaliz$do. de !lafta
d1so1vente. ,'de benceno. de toluano. dexileno. de
mezclas dealeohol desnaturalizado y de xileno. de
mezclas de agua y alcohol o de alcohol que lleve
en si alcanfor en d~sol\1ción:

NOTA 1: La nitrocelulosaséca o humedecida con
menos del 2S% de agua o $lcohol es materia de la
clase 1. La nitrocelulosa cuyo contenido de
nitrógeno COIllO aW<iIllO sea del 12.6% y hUllledecida
con al lIIenos 25% de alcoholes una materia de la
clase l. a menos que se envase en recipientes
cons truidos de manera que illlpida toda explosión
debida al aumento de la presión interna.

NOTA 2: Cuando la nitrocelulosa estuviese
humedecida con alcohol desnaturalizado. el
producto desnaturalizante no habrá de tener
influencia nociva sobre la estabilidad de la
nitrocelulosa.

2.401
(cont. )

8'

9'

10'

b) Las nitrocelulos8$ plastificadas. no pigmentadas.
que contengan al menos un 18% de un plast1ficanté
(ftalato de butilo o plastificante de calidad al
menos equivalente) y cuya nitrocelulosa tenga una
proporción de nitrógeno no superior al 12.6 %; las
nitrocelulosas podrán insertarse en forma de
eacam8$ (chips):

NOTA: Las nitrocelulosas plastificadas. ne
pigmentad~. que contengan al menos un 12 % y
...,noa del 18· % de ftalato de butilo o de un
plastificante de calidad al menOliji equivalente.
serio materi8$ de la '~8$. 1 (:íré8$e marginal
2.101. 4'. núlllero de idenUfic$cJ.6A ·Oy!l, ó 2Z'.
nÚlllero de identificación 0343}.

L8$ .nitroce1ul9!'8$. l'l..tif~cad.... ~ipentedes. q\1'"
contengan· al.nos UlI1$% de un plllstifi<:ante
(ftalato de buU10 o pl8$ tiHcante de una calidad
al menos equivalente). y en las cuales su
nitroeelulosa t$nga una proporción de nitrógeno
que no e><<:lldade.1· 12.6% y su·conten1do lllinilllO de
nitro<::"luloss.llle$ del ~O%; 18$ nitrocelulosas
podrán presentarse en forma de escamas (chips).

NOTA: Las nitrocelulOSas pl8$tificadas.
pigmentadas. que .""tengan """0$ del 40% de
nitrocelulosa no esearén sujetas a las
disposiciones del ADR.

Para a). b)y c):l.N nitro<::e1ulosas débillllente nitradlls
y 1... n~tro<::e1ulos" pl..tlfic$<\.... pipeo.tllld8$ O !lO. !\Ill
se adIIli tirio al trlII\$port" cuando no cUlllP11llJ1 las
condicio_ de estabiU<lad y de seguridad del apéndice
A.l.o luc:ondiciones-antilsem;u'l;c1a<1as r-elativas a la
cslidad y cant~dad de sustancias adicio!lales.

P"ra a)véllse _i" el apéndice A.1. _iI¡al 3.102.
1): para b) y c). véase t&lllbién el apéndice A.1 lIlarginal
3.102. 2). .

El fósforo rojo (amorfo). el $esquil.$.ulfuro de fósforo y
el pentasulfuro de róaforo.

NOTA: El pent8$u1furo de fOBrOf'(HI\IlI~·••t\1vi.~ exento
de fósforo blanco .. .......tllD..!Ijt ""' .•itirá al
transporte. ,'\

El caucho triturado. el polvo de caucho.

Los polvos de hulla. lignito. cok de lignito y turba.
preparados artificialmente {por ejemplo, por
pulverización u otros procedimientos}. Bsl como el cok
de lignito carbonizado hecho inerte (e~ decir. ~
susceptible de inflamación espontánea) .

C/l
c;

~
3
"S
ft
"c;.

i3...

~
~
5'
o
[
~
t:'g
o

00
V>



1[. j"'. "'l~·~
~4t:;·,?· ,:~ '~1lfr';ffl',.

2.401
(cent.)

11·

12·

NOTA 1: Los polvos naturales obtenidos como residuo de
la producción de carbón. cok, 11gnita o turba. no
estarán sujetos a las disposiciones del ADR.

NOTA 2: El cok de lignito carbonizado al cual no se le
haya hecho perfectamente inerte. no se adIitirá al
tránsparte.

a) La naftalina bruta que tengs un punto de fusión
interior a 75 ·C;

b) La naftalina pura y la naftalina bruta que tengan
un punto de fusión igual o superior a 75 ·C:

c) La naftalina en estado fundido.

Para a) y b). véase tubiénel marginal 2.401a.

Los P9liesti renos ex¡>andidos. qUe desprenden vapores
inflamables cuYo punto de inflamación no sobrepase los
55 ·C.

2.401
(cont.) el ácido trioitrqbenzoico h~edecido coa 30% como minimo

en peso de agua;

el trinitrotolueno (tolita. 'lNT) h~ecido coo 30% coso
• .bIillO en pese de agua:

el nitrato cIf! '#'ta b.-decido cen 20% coso minillO en
peso ¡¡; agua: ... .

el nitr~~•.. ' .• \ zele h~.ecidas coa 10% COIlO
m.úlil¡. .• 11 t5% COlllO mlñillO en peso de
..ter1U , .. . tes:

el ptcra¡: clI'~2 h...-cido coo 20% coso .inillO
en PlIlIO· agua.

21· Las ..terias explosivas h~ecidas tóxicas siguientes:

el dinitrofenol ~do con 15% eOlIO minillo en peso
de qua;

00

'"

el trioitrofeno1 humedecido con 30% como ..inimo en peso
de agua;

el picrato de plata h~edecido con 30% como minimo en
peso de aguá:

el picrato de sodio humedecido con 20% COIDO mínimo en
peso de agua i

el trini trobenceoo humedecido coa 30% cOIla • .bIimo ea
peso- de agua;

Las materiAS explosivas humedecidas si~ientes:

el picrato de llIíOn!,ó h\lM!ecido COn 10% COlIO • .bI:LiIo en
peso ¡¡¡¡ agua:

el dioitl'Oresorcinol h~edecido coo 15% coso m.úliilo en
PlllIO d,,,*,,,,,;

la nitrOSuan:Ldina hUlllédecida con 20% coso m.blimo en peso
de agua:

el nitroalmid6n ~edecido coa 20% como minimo en peso
de agua;
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al transporte de Dlercancias
la parte. apéodice l.

NOTA 2: L.. ot......terias explosivas~idasIlOse
lIdeiteoaln....,.,.blljol.. condici_ede ~acl'"
4.1. .

NOTA 3: Sl ..... debe ..ter ..partida de _re hosogénea
sebre el_~ "'- .1ll estaria explosive. Durante el
transPQt!l:e· 114•••e,p" PJ'OWc>i!'. "il\gul\e separación en la
mezcl!, q"",.~ el.~f_ ele inercie.

NOTA 4: Les m&(;e~ _loaiv.. humedecidas no se podrán
hecer detonar _ianteun detonador norealizado 1/. ni
explosionar en, ....e bajo el efecto de un petardo
multiplicador potente.

168 dini tl'Of!i!!t9s h...-lecidos con 15% coso • .bIimo en
peso de "*,,,,:.

el dinit~atO!l!sodio h~ecido coo 15% como
m.blillo'en, ~~.

!!!!!A: Pera 2G· 11 21·:

NOTA 1: Las ....*"ias explosivas de los apartlldos. 20· y
21· cuyo cootllntdC! en ........ iofer1or a loa valo...
l!aites indiclldós son .atarias de la clase 1.

1/ Ver RecomendaciMes relativas
peUgrosaS: pruebas· y ~r~ ter10J1'
(ST/SO/AC.10/U). prieera edici6n.

Las cerillas de seguridad (a base de clorato
potásico y azufre):

Las cerillas a base de clorato potásico y de
sesqui$ulful'O de fósforo. ss! cOIla los
inflamadores de fricción.

al

b)

20·

13·



a) en cajas de madera firmemente cerradas. o

La coloidina del 3· se envasará de manera que se impida su
desecación.

(1) El celuloide en placas, hojas. varillas o tubos y los
tejidos impregnados de nitrocelulosa del 4° se envasarán:

en envolturas de papel fuerte. que se colocarán:

CIl

"1'2,...
3g
O'

rt
"".
?....bien. en jaulas;1.

b)

2.404

2.405

2. DiSposiciones

2.401a La naftalina en bolas o pajillas [11· a) y b) 1 no estará
sometida a disposiciones o normas relativas a la presente
clase incluidas en este anejo. ni a las contenidas en el anejo
B. 51 son envasadas y embaladas. a razón de 1 kg.. como
máximo. por caja. en cajas bien cerradas de cartón o de
madera. y si tales cajas estuvieren agrupadas a razón de 10.
como máximo. por cajón. en cajones de madera.

2. Envases para una sola materia

1. Condiciones generales de envase y embalaje

(1) Los envases se cerrarán y colocarán de tal modo que se
iapida el derrame o,pérdida de su contenido.

~
II
S'
O

"""!:
Q.
g.
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o

o bien. entre bas tidores de tablas cuyos
bordes sobresalgan del envoltorio de p~l y
que sujetaran con flejes de hierro;

3. o bien envueltos con un tejido tupido.

2.

(2) Los bultos con un enva$sdo de lona Q yute no pesarán más
de 40 kg en envase simple ni más deBO kg en envase doble.

75 kg cuando se trate de celuloide en placas.
hojas o tubos y de tejidos impregnados de
nitrocelulosa y cuando el él!194laje exterior esté
constituido por tejido según (t) b} 3.;

(2) Ningún bulto pesará _ás de:

(3) Para los datos en la carta de porte. véase el marginal
2.416 (2).

El celuloide de películas en rollos y las películas de
celuloide reveladas del 5" se incluirán en embalajes de madera
O en cajas de cartón.

120 kg en los demá$ casos.

(1) Los desechoscle celuloide y los desecho:s de películas de
celuloide de_l •. ~,~, •. ~e. i~clu1rán.. en ,envas~,~ de madera .. () •... f3Il, ~s
sacosresis~ente.$ de 10#\,& dete'jidO tupid()~ de . tal, 1itcKto
ignifugados que no se puedan inflamar, ni siquiera al contacto
de una llama. con cO$tur(lS sólidas sin solución de
continuidad. ;Est~S,$aC9s~ecoipcarán un() delltro del .. 9tro:
después del llenado. sus abeertu'ras se plegar~ por sep&I."llde
varias ~ees sobre si lDismas y se coserán con pUntos
apretados. de forma que impida toda fuga de su contenido. Sin
embargo. $e podrá emplear un ~o¡o saco para los desechos de
celulOide cuando se hayan empaquetado en' papel de embalar
resistente o en un material plástico adecuado y se haya
certificado en la carta de porte que los desechos de celuloide
no contienen desechos en forma de polvo.

2.406

2.407

Bultos

(5) Los grandes recipientes para granel (GRG) deben de
satisfacer las condiciones del apéndice A.6. Salvo condiciones
individuales de envase y embalaje contrarias. se pueden
utilizar grandes recipientes para granel (GRO) que estén
ensayados y aprobados para el grupo de embalaje 111.

(1) El azufre del apartado 2- a) irá envasado en bolsas
resistentes de papel o de yute con un tejido tupido. y puede
además ser transportado en· grandes recipientes para granel
(GRG) metálicos o flexibles. según los marginales 3.611 6
3.621.

(4) Los materiales de relleno 8lIlortiguadores se adaptarán a
l~ . propiedades· del cor:'ten1doí·. en particular. .serán absor
bente.. cuando 6.te .ea liquide o pl.1édá rezuasr liquido.

(2) Los lIateriales. de que estén constituidos cierres y
envases serán inatAcables por el contenido y no farearán con
éste combinaciones nocivas o peligrosas.

A.

(3) Los envases, incluidos sus cierres. serán sólidos y
fuertes en: todas sUS' partes. de mOdo que no se puedan Bal-tar
durante el transporte y respondan con seguridad a las
exigencias normales de éste. Las materias sólidas se
asegurarán con. firmeza en sus envases: asimi$mo se afianzarán
con igual firmeza en los éabalajes exteriores. Salvo
disposiciones contrarias. en el capitulo "E'.nv8Ees para una
sola materia", los envases podrAn quedar incluidos en los
esbalsjes de expedición. ya separad_ente. ya en grupos.

2.403

2.402

(2) El azufre en estado fundido del apartado 2" b) podrá
transportarse únicamente en cisternas.

00...,



(1) Las materias del apartado 7- a) se envasar~~;2.408

a)

b)

o bien. en recipientes de madera o en bidones de
cartón impermeable: estos recipientes y bidones
irán dotados interiormente de un revestimiento
impermeable a las sust~~cias líquidas que
contengan; su cierre será estanco;

o bien. en sacos impermeables a los vapores de los
líquidos encerrados en ellos (por ejemplo. de
caucho o plástico apropiado, difícilmente
inflamable), colocados en un cajón de madera o de
cartón o en un recipiente metálico. Las cajas de
cartón del tipo 40 deben satisfacer las
condiciones del apéndice A.5. Solamente se podran
utilizar envases y embalajes del grupo Ir,
marcados con la letra ffY";

2.408
(eont. ) (5) Para las materias del 7-. los recipientes de metal se

construirán de manera que. por razón de la forma de ensamblaje
de sus paredes. de su modalidad de cierre. o de la existencia
de un dispositivo .de seguridad. cedan cuando la presión
interior alcance un valor no superior a 300 kPa (3 bar). la
existencia de estos cierres o dispositivos de seguridad no
debilitará la resistencia del recipiente· ni daftará su cierre.

(6) Todo bulto pesará. a lo sumo, 75 kg o. si as susceptible
de radarse. 300 kg; sin embargo •. si se trata de bidones de
cartón, cada uno pesará. como máximo. 75 kg, Y si se trata de
cajones de cartón, 35 kg.

(7) Para los datos de la carta de porte. véase el marginal
2.416 O).

0=
0=

e) a bien. en bidones de hierro interiormente
galvanizados d con un b~o de plomo;

2.409 (l) El fósforo rojo y el pentasulfuro da fósforo del 8" se
envasarán:
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o bien. en reeipientes de chapa de hierro u
hojalata. que se colotaránen un cajón sólido de
madera: un bulto no deberá pesar más de 100 kg;

o bien. en recipientes metálicos que si pesan. con
su contenido más de 200 kg. irán prov1.stos de
cercos de refuerzo én sUS extremos y de aros de
rodadura;

o bien•. en. r~cipientes de vidrio o gres. con
espesor mimo de 3 mm .• O de plástico adecuado.
que no contengan • cada uno más de 12.5 kg de
máteria. Estos recipientes se sujetarán.
interponiendo materias amortiguadoras, en un cajón
de madera: un bulto nq deberá pesar más de 100 kg.

bl

e)

a)
o bien en recipientes de hojalata o chapa de cinc
ode aluminio. qüese sujeta~án interponiendo
materias amortiguadoras en el intet"ior de cajone~

de madera;

dl

e) o bien. en los grandes recipientes para granel
(GRO}· flexi blesimpermeables a los vapores de los
líquidos contenidos según el marginal 3.621.

(Z)La nitt'ocelulosadel T a) .si esté. humidificada exclu
slv8Jlle,r'lteeon agua. se podrá envasar en bidones de careon;
este cart6ndeberá haber'surridoun tratamiento especial para
ser rigurosamente impermeable; el cierre de los bidones será
estanco al vapor de Agua.

d)(3) La nitrocelulosa del 7· a}. con adición de xileno. no se
envasarA sino en recipientes metálicoS.

(4) Las materias del 7' b) Y el sa envasarán:

a) o bien. en envases de madera guarnecidos con papel
~uerte o chapa de ci~c o aluminio;

o bien•.. en ·10$ grandes recipientes. para .J%'anel
(ORO) metálicos sagún el marginal 3.611; grandes
reeipianta$ para granel (ORO) destinados al
transporte de pentasulfuro de fósforo deben estar
probados y admitidos para el grupo de embalaje Ir.

(2) El sesquisulfuro de fósforo del 8' se envasará:

a) o bien. en recipientes metalicos estancos. que se
sujetarán. interponiendo materias amortiguadoras.
en cajones de mad~ra de paredes bien ensambladas.
Un bulto no deberá pesar más de 75 kg; o

b} o bierren bidones fuertes de cartón o siempre y
c~¡8ndo las materias estén exentas de polvo ~t que
tal extremo se certifique en la carta de porte. en
cajones de cartón impermeabilizado:

e) o bien en envases de chapa. b} en los grandes
metálicos según
recipientes para
y admitidos para

recipientes para grane: (GRG)
el marginal 3.611: los· grandes
gr~~el (ORO) deben estar probados
el grupo de embalaje 11.
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51 se trata de cajas de cartón. cada bulto no debera pesar ~as

de 30 kg.

<3'i L.a naftalina en estado fundido del 11· e j podrá trans·
portarse solamente en cisternas.

(3) Para los datos de la carta de porte, véase el marginal
2.416 (4).

(1) la naftalina del 11- a) se envasará en recipient.es de
madera o metálicos bien cerrados. o en los grandes recipientes
para granel (ORG) metálicos según el marginal 3.611.
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3.538.
a la
ning¡in

en cajones

en embalajes combinados. según el marginal
can embalajes interiores impermeables
humedad. Sin embargo. no se admi tJrá
embalaje interior ni exterior de metal.

bl

a) en bidones con la parte superior móvil. de
contrachapado, según el marginal 3.523. de cartón.
segUn el marginal 3.525, o de material plástico.
según el marginal 3.526. provistos siempre de una
o varias bolsas interiores. impermeables a la
humedad. o bien

Las materias de los números 20· y 21 0 se embalaran;

Los cierres de las cajas de cartón consistirán en solapas
unidas. Los bordes de las solapas exteriores y todas las
juntas deberán pegarse o cerrarse de otra manera adecuada.

El cierre de las cajas de cartón. estará constituido por
solapas unidas por los bordes, Tanto los bordes de las solapas
exteriores como todas las juntas irán pegados con cola. o bien
cerrados por cualquler otro procedimiehto cor.ve~iente.

Todas las juntas de las cajas de met:al. se CE'!N'arán mediante
soldadura blanda o engatillado.

Cuando los paquetes colectores se embalen
cartón. niogún bulto pesará más de 20 kg.

Tales paquetes se reunlran en grupos de 12. como maxlmo. en ~~

paquete colector mediante· papel re:sisteote. cuyos pliegues
lran pegados con cola todos. Los paquetes colectores se
colocaran en un cajón resistente. de madera. metal, planchas
de fibra de lDade'ra comprilDi.da. .c:art6nm.uy compacto o cartón
ondulado por las dos caras.

(i) Los embalajes para las materias de los números 20~ y 21
se.sju$taran a los requisitos del Apéndice A.5. S610 se podrán
utilizarlos embalajes del grupo l. marcados con la letra "XM~

Todas las juntas d~ las cajas de metal se cerrarán mediant.e
soldaduras suaves o engatillado.

Si las cajas de cartón o paquetes colectivos se envasaren a su
vez en cajones de cartón. el peso del bulto no sobrepasarA los
20 kg.

(6) Los objetos del 13' b) irán embalados en cajas. de manera
tal. que quede excluido cualquier tipo de desplazamiento. A lo
sumo. doce de tales cajas se reunirán en un paquete. cuyos
pliegues iran pegados con cola.

2.412
(cont. )

serán embalados en
o en los grL~des

flexibles segUn los

Las materias del apartado 9° se envas8rim en recJpientes
estancos y que cierren bien, o en los grandes recip~entes para
granel (GRO), metálicos o flexibles se~~n el marginal 3.61J 6
3.621; los grandes recipientes para granel tGRG) deben esta..'
probados y admitidos para el grupo de embalaje Ir.

(2) En el caso de polvos de hulla. de lignito o de turba
preparados artificialmente. los recipientes de madera. los
sacos y los grandes recipientes para granel (ORG) flexibles se
admitirán únicamente cuando tales polvos se hayan enfriado
eompletamente tras su desecación por calor.

(4) Los polles tiranos expandidos del 12'
recipientés estancos que eierren bien.
recipientes para granel {GRO), metálicos o
marginales 3.611 ó 3.621.

(2) La naftalina del 11°b) se envasará en recipientes de
madera metálicos. o en cajas sólidas dé cartón, o en saco.;:;
resistentes de tejido. o de papel de cuatro capas. o de
material plAstico adecuado. o en grandes recipientes para
granel (GRa),metálicos o flexibles según el marginal 3.6il Ó
3.621.

(5) Los objetos del apartado 13· a) se envasará.'1 en cajas o
carteritas. Se agruparan estas cajas o carterita,s para formar.
por medio de papel resistente. un paquete colectivo. cuyos
pliegues o extremos serAn pegados todos ellos. Las carterlta~
podrán también agruparse en cajas de cartón delgado o de una
materia poco inflw:aable(por ejemplo, acetato de celulosa).
Las cajas de cartón o paquetes colectivos se colocarán en un
cajón resistente de madera. metálico. de parleles
contrachapados. de fuerte cartón compacto o cartón ondulado de
doble cara.

(1) Las materias o sustancias del apartado 10· se envasarán en
recipientes metálicos o de madera. o en sacos resistentes. o
en los grandes recipientes para granel (ORO) metAlicos o
flexibles según los marginales 3.611 y 3.621.

2.410

2.411

2.412

Los embalajes estaran concebidos de modo que el contenido
agua de la materia explosiva no pueda mermar d~rante

transporte.

en
el

~



3. Embalaje en común Condiciones especiales ¡g

2· a) IAzufre I 5 kg I 5 kg INo se embalará colec-
tivamente con clora
tos. permanganatos. 
percloratos. peróxi
dos (distintos de las
soluciones ne peróxi
do de hidrógeno) -

I

--------1-----------1---------------
4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos

(ver apéndice A.9).

(1) Los bultos que contengan materías de los apartados 10 b) y
4 0 al 8°. 20 0 Y 21 G iran provistos de una etiquet~ conforme al
modelo N° 4.1. Los bultos que contengan materias del 21
estaran ademas provistos de una etiqueta conforme al modelo N°
6.1.
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Disposiciones
especiales

No se embalarán cole~

.tivamente con mate-

Irias de las clases .~
4.2 Y 5.1.

1 kg100 g

Cantidad máxima

Por
recipiente 1 Por bulto

1\~trocelulc

sa débilme~i
te ni trada l·

(tal como ¡

el algodón-!
colodión) I 1

-----------1---------------
1
----------Fósforo ro- 5 kg , 5 kg

jo {amorfo)
-----------:--_·_----------1----------1---------------------
Sesquisul- ¡ Embalaje en común no
furo de ~- ¡autorizado f

fósforo I
-----------1---------------1'----------1---------.------------
Fósforos" 5 kg , 5 .kgj No se los embalaran 

juntamente con mate
rias de las clases -
, 4 1 4~' .

----------\:~--~--:--~~---------1

Si las materias del 4° al 7 0 son envasadas en envolturas de
tejido tupido con arreglo al marginal 2,~05 (1) b) 3. en cajas
o en cajones de cartón conforme a los marginales 2.406 y 2.408
(4) b}. en sacos de yute. según el marginal 2.407 (1). o en
bidones de cartón de conformidad con el marginal 2.408(1) al.
(2) Y (4) b), los bultos iran sin embargo provistos de dos
etiquetas conforme al modelo N~ 4.1.

7· al

8-

8·

13"

Designación
de la mate

Apartadolria o del 
objeto

2.1n4

Los envases interiores responderan a las cond~c~ones generales
y particulares de envasado. Además. se observaran las
disposiciones generales de lo-s l1larginales 2.001 (7) y 2.002
(6) y (7),

Un bulto no debe pesar mas de 150 kg ni más de 75 kg si
contiene recipientes frágiles.

(1) Las materias incluidas en el mismo apartado podrán
agruparse en un mismo bulto. Los envases in teriores serán
conformes a lo que está prescrito para cada materia. y el
embalaje de expedición será el previsto para las materias del
apartado correspondiente. Un bulto que contenga varillas o
tubos de celuloide. embalados conjuntamente en un envoltorio
de tejido. no debe pesar más de 75 kg.

(2) Si no se prescriben cantidades inferiores en el capitulo
"Envases para una sola. materia". las materias de la presente
clase. en cantidades no superiores a 6 kg, para el conjunto de
las materias que figuren en un mismo apartado o en una misma
letra. podrán agruparse en el mismo bulto. o bien con materias
de la raisDia clase·de distinto apartado o letra. o bien con
materias peligrosas pertenecientes a otras clases -sietrlpre y
cuando el embalaje en común sea igualmente admi tido para
éstas.. , o bien con otras mercanc,ías. sin perjuicio de las
condiciones especiales más abajo establecidas.

(3)Las materias de los números 20· y 21° no se podrán reunir
con otras materias en ,un. mismo bulto.

2.413j
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2.414
(cont.) 'Los embalajes que contengan poliestirenos expandidos del 12°

llevarán la siguiente inscripción: "Manténgase alejado de toda
fuente de in'flamaci6:n". Esta inscripción será redactada en la
lengua oficial del pais de origen. y además. si esta lengua no
fuera el inglés. francés o alemán. en inglés. francés o
alemán. al menos que los acuerdos concertados. si existen.
entre los pafses interesados en el transporte. no dispongan
otra cosa.

(2) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles
desde el exterior. irán provistos de una etiqueta conforme al
modelo N° 12. Si estos recipientes frágiles contienen liqui
das. los bultos llevarán. además. etiquetas conforme al modelo
N° 11. salvo en el caso de ampollas precintadas; estas etique
tas se colocarán en la parte superior en dos caras laterales
opuestas. cuando se trate de cajas. o deforma equivalente si
se trata de otros embalajes.

2.415

2.417
2.423

2.424

2.425
2.429

C, Envases yacios

Los embalajes vacíos. sin limpiar.
materias de los números 20° 6 21°
transporte.

que hayan contenido
no se admitirán al
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B. Datosén la 'ca':rta de porte

2.416 (1) La designación de la mercancía en la carta deporte será
conforme a una de las denominaciones subrayadas en , el
marginal 2.401. Cuando el nombre de la materia no figureen el
apartado 1- a) 'se inscribirá el nombre químico. La designación
de la mercancía irá subrayada y seguida de la indicación de la
clase. del n° del a reado i , com letado. si es necesario. or
la latra v la sigla "ADR" por ejemplo. .1. 7' al. ADR]. Para
el transporte de residuos [ver marginal 2000 (4)]. la
designación de la mercancía deberá ser: "Residuo.
contiene .•. lO. el (los) componente (s) que han servido para
determinarla clasificaci6ncdelresiduose¡ún el ,marginal 2002
(8) I deberá. (n) ser regís trado (s ) con su denomnaci6n
q\Jímica .. por ejemplo: "Residuo. tierra que contiene tolueno.
4; 1. 1° b). ,ADR",En general. no sel'á necesario ei tar Iilás de
dos cOIl1Ponentesque jueguen" \1Ilpapel 'detérmin.,nte para:' el o
los peligroé que earaeter1eell al residuo.

(2) Para los desechos de celuloide del 6° embalados en papel
de' embalalaje resistente o en material plastieo adecuado. y
colocados' en sacos de lona o yute. de tejido tupido. se
certificará. en la carta de porte. lo siguiente: "Sin desechos
en forma de polvo".

(3J Para las materias del 7° b) Y e). envasadas en cajones de
cartón se debe certificar en la carta de porte: "Materias
exentas de polvo",

(4) Para los polvos de hulla. de lignito o de turba (lOO)
preparados artificialmente. envasados en recipientes de madera
o sacos o en los grandes recipientes para granad (ORO) [véase
~l marginal 2,411 (2)]. se certificará en la carta de porte lo
siguiente: "Materias completamente enfriadas después del
secado en caliente",
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Para 81. b) Y c). véase también el marginal 2.431 a. en
a) •

NOTA: Los desechos de peliculas nitrocelulósicas libres
de gelatina no se admitirán al transporte si fueran pul
verulentos o contengan porciones pulverulentas.

a) los trapos y estopas usados;

b) los tejidos. mechas. cuerdas o hilos grasientos o
aceitosos;

e) las siguientes materias grasientas o aceitosas: la
~. los pelos (y ~). la lana artificial,
lana·· regenerada (también llamada lana renovada) ,
el algodón. el algodón cardado. las fibras
artifiCiales (ray6n. etc.). la seda. lino.~
y ~. incluso en estado de desechos procedentes
de hilar o tejer.

."""
1 ''''"de iLos desechos de pelicula nitrocelulósica libres

gelatina. en bandas. hojas o lengüetas.
4'

5'

2.431
(cont.)

1. Enumeración de las materias

Entre las materias y objetos incluidos en el ~título de la
clase 4.2. solamente se admitirán al transporte los enumerados
en el marginal 2.431, y ello sin perjuicio de las
disposiciones del presente anejo y de las del anejo B. Estas
materias y objetos admitidos al transporte bajo ciertas
condiciones se denominarán materi~s y objetos del ADR.

NOTA: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como
preparaciones y residuos) que contengan uno o varios
componentes enumerados en el marginal 2.431. ver igualmente el
marginal 2.002 (8).

2" Las combinaciones de fósforo Con metales alcalinos o
alcalinotérreos; por ejemplo. el rosfura sódico. fosfuro
cálcico.· (osruro de ·est,rancio.

1~ El fósforo blanco o amarillo.

Clas. 4.2. MATERIAS SUSCEPTIBLES DE INFLAMACIDN ESPONTANEA

2.430

2.431

j
I

¡
1

~
!

NOTA 1: Los fosfuros de alu~inio. de magnesio y rle zinc
son materias de la clase 6.1 [véase marginal 2.601. ·43"
a)ob)];

Las sales de ácido hiposulfuroso (H
2
S

Z
04) .

tales como:

NOTA: La granalla y el polvo de los metales en S~

forma no pirofórica que. al contacto con agua
desprendan sin embargo gases inflamables. son
materias de la clase 4.3 [(véase marginal 2.471.
l' di].

Los metales en su forma pirofórica. tales como:
la granalla o polvo de aluminio. de magnesio. de
niquel. de titanio. de zinc o de circonio. así
como las mezclas de polvos y los polvos de
aleaciones: el polvo de filtros de altos hornos.
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nomojadaselybl5'NOTA: Las materias del
admitirAn al transporte.

b)

a)6'
NOTA 2: Las demás combinaciones de fósforo con metales
pesados como el hierro. cobre. estaño. etc .. no están
sometidas a las disposiciones del ADR.

Los compuestos organometálicos espontáneamente
inflamables. tales como: los alkilos de aluminio
(alcohilos de aluminio). halogenuros dealkilos
aluminio. hidruro,S de alkil alulltinio. alkilos de litio
(alcohilos de litio). alkilos de magnesio (alcohilos de
magnesio) .alkilos de zinc (alcohilos de zinc). alkilos
de galio (alcohilos degelio). y los alkilos de boro
(alcohilos de boro). así como sus soluciones
espontáneamente inflamables.

3'

NOTA 1: Los compuestos organometálicos y sus soluciones
que no sean espontáneamente inflamables pero que. al
contacto con agua. desprendan gases inflamables, son
materias de la clase 4.3 [véaae marginal 2.471, 2', e)].

NOTA 2: Las soluciones inflamables de las materias del
3" en concentraciones que no sean espontáneamente
inflamables y que. al contacto con agua. no desprendan
gases inflamables. son materias de la clase 3. El
expedidor deberá indicar en la Carta de porte: "Materia
no sujeta a inflamación espontánea" [véase. además. la
clase 4.3. marginal 2.471. 2' d), Nota (2)].

el

El ditionito de sodio. el ditionito de potasio. el
ditionito de zinc. el ditionito de calcio.

El sulfuro de potasio anhidro y el sulfuro de
sodio anhidro. así Como sus hidratos que contengan
menos del 30% de agua cristalizada: el
hidrogenosulfuro de sodio conteniendo menos del
25% de agua de cristalización.
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2.431
(conL I

7"

s'

9"

lO'

NOTA: El sulfuro de potasio y sulfuro de sodio que
contenga un minimo del 30% del agua de
cristalización. así como el hidrogenosulfuro de
sodio conteniendo un mínimo de 25% de agua de
cristalización, son materias de la clase 8 [véase
marginal 2.S01. 45' blJ.

Para a). ver también marginal 2.431a. letra b); para la
letra bl. ver también marginal 2.431a. letra a).

El hollin recién calcinado. Véase también marginal
2.431a. letra a).

El carbón vegetal recién apagado. en polvo. granos o
trozos. Véanse también el marginal 2.431a. letra a). y
en la clase 4.1. el marginal 2.401. 10.

NOTA: Se entiende por carbón vegetal recién apagado:

para el carbón vegetal en trozos. el que lleve
apagado menos de' cuatro días:

parae~yarb6nde,maderaen polvo o en granos de
dimensiones inferiores a 8 mm .• el que lleve
apagado menos de ocho dias y además se haya
enfriado al aireen capas delgadas o por un
procedimiento que garantice un grado de
enfriamiento equivalente.

Las mezclas de materias combustibles en g~ano o porosas
con componentes sujetos todavia a oxidación espontánea.
tales como el acei te de linaza u otros aceites
naturalmente sec~tes. cocidos o. con. adición de
componentes secantes. resina, aceite de resina. residuo
de petróleo. etc. (por ejemplo. la masa llamada borra de
corcho. la lupulina). así. como los residuo$ aceitosos de
la decoloraci6n del acei te de soja. Véase también el
marginal 2.431a. letra a). y en la clase 4.1. el
marginal 2.401. 1'.

Los papeles. cartones y productos hechos de papel o
cartón (por ejemplo. los sobres y anillos de cartón).
los tableros de fibra de ~, los ovillos de hilos.
los tejidos. bramantes, ~. desechos de hilar o
tejer. así como los residuos compuestos de materia~esde

embalaje y de trapos de limpieza que contengan residuos
de colorantes. impregnados todos ellos de aceites.
grasas. aceites naturalmente secantes. cocidos o con
adición de compuestos secantes u otras materias de
impregnación sujeta a la oxidación espontánea. Véanse
también el marginal 2.431a. letra al y en la clase 4.1.
el marginal 2.401. 1°.

2.431
(ccnL)

2.431a

11 C La materia a base de óxido de hierro que haya servido
para la depuración del gas de alumbrado.

NOTA: Si la materia que haya servido para depurar el gas
de alumbrado. después de su almacenamiento y oreo. no
estuviese ya sujeta a inflamación espontanea. y sj esto
es certificado en la carta de porte. con la mención:
"Materia no sujeta a inflamación espontánea". no estará
sometida a las disposiciones del ADR~

12 C Los sacos de levadura usados sin limpiar. Véase también
el marginal 2.431a letra a}.

13" Los sacos de nitrato sódico vacios. hechos de tejido.

NOTA: Cuando a los sacos de tejido se les haya liberado
perfectamente. mediante lavado, del nitrato que los
impregne. no estarán sometidos a las disposiciones del
ADR.

14° Los envases,vac,ios. vehiculos.,ciSternlli vs.cios. cisternas
desmontables vacías y contenedores-cisterna vacios, sin
limpiar. que hayan contenido fósforo del lC.

15 ° Los envases.·· vacíos. vehículos-cisterna vacios. eistern&s
desmontables vacías y contenedores-cisterna vacios. sin
limpiar. que hayan contenida materias del 3c

• •

NOTA: {rel'8tivaa 1/'¡° y 15°) - Los envases vacios que
hayan contenido otras materias de la clase 4.2 no
estarán sujetos a las disposiciones del ADR.

Las materias peligrosas entreg~das para su transporte con
arreglo a las siguientes disposiciones. no están sujetas a las
normas o disposiciones relativas a la. presente clase
establecidas en el presente anejo o en el aneJ.o 13:

a} Las materias del 5°. 6° b}. 7° al 10° y 12°. si su
estado excluyera cualquier peligro de inflamación
espontAnea y si eso fuera certificado por el
expedidor en la carta de porte por la mención:
"Materia no sujeta a inflamación espontánea"; para
materias del t:f" y para ciertas materias del 9° y
lOc. ver sin embargo en la clase 4.1 marginal
2.401, 1'.

bl El polvo y granalla de aluminio o zinc del 6·. a).
por ejemplo. embalados colectivam~nte con barnices
que sirvan para la fabricación de colores. cuando
se embalen con cuidado en cantidades no superio~es

a 1 kg.
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NOTA: Si las
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transporte.

materias del 10°
higroscópica. no

tienen una humedad
se admitirán al
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A.

2. Oispos~ciones

Bultos

2.4.32
!,cont, Los ttateriales amortiguadores de relleno se adaptarán a las

propiedades del contenido; en particular. serán secos y
B0so:rberltes. cua.r,óo ést.e se/:l liquido o pueda rezumar liquido.

'"..

1. Condiciones generales de envase y embólaje
(6) Los g¡'a."1des recipientes para granel
satisfacer las c9ndiciones del Apéndice A.6.

(GRG) • deben

(2) Los recipientes y bidones que contengan fósforo se
1::'C,:ó;"an dr;; Hg'¡'¡8.

11: Las materias del 2" se envasaran en recipientes estancos
de hOjalata. cerrados herméticamente. colocados en cajones de
madera.

(2 \ A razón de 2 kg. como máximo. por recipiente. estas
materias se podrá.'1 envasar en rec.ipientes de vidrio.
porcel-ana. gres o materiales similares. que quedaran sujetos
interponiendo materiales amortiguadores. en cajones de madera.

b; 0 bien en bidones de chapa de J:ierro con cie::-re
herc~tico, No se a,dmitiránchapas que se cierre;¡
por presión. El espesor de chapa en virola. fondo
;,' tepe, sera al mtef'\os de 1,5 mm. Un bu: to no oebe
pesar mas de 500 kg. Si pesa lIlás de 100 kg. lrá
provisto de arOs de rodadura o nervios de ref~erzo

seré soldaóo;
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estancos de hojalata,
colocados en cajones de

o bien en recipientes
cerrados herméticamente.
madera:

a)

Envases y embalajes para una sola materia o para objetos
de la misma especie -

e) o bien .8 razón de 250 g como maximo. por
recipiente. en recipientes de vidrie. cerrados
hGr-metican;ente. que se sujetaran. interponiendo
:::8 teria 1es am-orti g-J.adores. enrecipi en tes es t.a'1COS

de hojalata cerrados por soldadura :-:' sujetos en
cajones de madera. :lnterponiendo igualmente
materlales amortiguadores.

(1) El fósforo del lOse envasará:

2.

.2.i¡ ~¡j

2.433

(1) Los envases y embalajes se cerrarán y estibaran de modo
que se impida toda merma o pérdida en su cont~nido.

(4) Las botellas S otros recipientes de vidrlO estarán exentos
de defectos q'Je debiliter, su resistencia; en particular, las
tensiones internas será.""l convenientemente atenuadas, El
espesor mínimo de las paredes será de 3 m~. para los
recipientes que pesen. con Su contenido, más de 3j kg .• Y de 2
mm. para los demas recipientes.

(2) Los materiales de que estén hechos los envases ';/ los
cierres serán inatacables por el contenido y no formarán con
este combinaciones nocivas o peligrosas.

L~} Les enV/:lses >' e3lbalajes. incluidos sus cierres. seran, en
todas sus partes. sólidos y fuertes de manera que no se ~uedan

aflojar dura.."'lte el transporte :: que respondan con seguridad a
las eKigencias de éste. En particular. si se trata de materias
en estado líquido o sumergido o en un liquido. o ~n

disolución, y a menos que hubiere disposiciones en contrario
en el cap-itulo "Envases y embalajes para una sola maten.;; o
p6.r'a objetos ce la miS-!\l& especie". los recipi,entes y sus
cierres serál') capaces de resistir las presiones que pudiéran
N'odllcirse en el interior de los recipientes. habida cuenta
también de la presión del _aire. en las condiciones normales de
tr8'1sport€" A tel efecto. se, dejará unesp8cio libre. tenida
en ce:1siderec.l(;n la d,lferenciaentre la temperat,i..a"a de las
materias en El momento del llenado y la temperatura media
llIBxirna que éstas pudieren alcanzar durante su transpOrL€. Las
materias sólidas se sujetarán firmemente en sus envases, al
igual que :013 envases interiores en los embalajes exter~ores.

Salvo disposiciones cor,trarias. en el capitulo "Envases y
embalajes para una sola materia o para objetes de la rnis-~a

especie". los envases interiores podran q"Jcdar ence¡'t'edos en
los embalajes de expedición, ya sean solos o en gl'UpOS.

.:.1132

I

La estanqueidad del sistema de cierre debe ser gara:1tizada po!'
un disposi tivo complementarie: precinto. ligadura,
tapón-corona. cápsula. etc., capaz de evitar todo aflojamiento
en el sistema de cierre durante su t~ansporte.

{5) Cuando se prescriban o admitan recipientes de vidrio,
porcelana. gres o materiales similares. se sujetarán en
embalajes protectores interponiendo materiales amortiguadores.

::.tl y) (:) Lü5 materias del 30 deber-án envasarse en recipientes de
mBtal cerrados herméticamente. que no puedan ser atacados por
el contenido, y con una capacidad de 450 litros. como máximo.

Los recipientes de;berán:

o bien ir sujetos en embalajes exteriores de materiales
reSlstentes al fuego.

o bien tener un espesor de pared de 3 mm .• como mínimo.
el cierre del cispositi\'o de llenado y de vaciado deberá
ir ase~Jrado por una caperuza de protección.

I
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2.435
(cont. )

:" .436

Los recipientes deberán someterse a una prueba inicial y a
pruebas periódicas cada cinco af¡os con una materia de ensa)'o
inerte y a una presión de prueba mínima de 1 MPa (10 bar)
(presión manométrica).

Los recipientes se llenarán hasta un 90% como máximo de su
capacidad: sin embargo. a una temperatura del ·liquido de 50 ·C
debe quedar aún un espacio de seguridad vacía del 5 %. Cuando
sea entregado para su transpo~te el liquido debe ir sumergido
en un gas inerte cuya presión no excederá de 50 kPa (0.5 bar)
(presión manométrica).

Las siguientes indicaciones deberán figurar en la placa
indicativa del recipiente:

al "compuestos organometálicos t clase 4.2",

b) tara del recipiente, incluidos los accesorios.

el valor de la presión de prueba y fecha (mes. ano)
de la última prueba a la que ha sido sometido.

dl contraste del experto que ha realizado las
pruebas.

el capacidad del recipiente y grado de llenado máximo
admisible.

La designación exacta del contenido y la mención "No abrir du
ranteel transporte. Sujeto a inflamación espontánea" deberán
ser inscritas de forma inl;leleble. en la lengua oficial del
país de salida y. además. si esta lengua no fuera inglés.
francés o alemán. en inglés. en francés o en álemán. a menos
que loa acuerdos concertados. siexist'en entre los paises
interesados en el transporte no dispongan otra cosa.

Un bulto no ~ebe pesar más de 1.000 kg.

(2) Las materias del 3- podrán también ir envasadas en
recipiente., de vidrio herméticamente cerrados. de una
capacidad de 5 litros como máximo, y deberán sujetarse, con
interposi~i6n de materias amortiguadoras. en recipientes de
chapa. Los recipientes de vidrio no deberán llenarse a más del
90:;' de su capacidad.

(1) has materias del 4- se envasarán en sacos colocados en
tambores de cartón impermeables o en recipientes de chapa de
zinc o aluminio~ Las paredes d~ los recipientes metálicos se
revestirán inte~iormente de cartón. Los fondos y tapas de los
tambores de cartón y recipientes metálicos se revestirán
interiormente de madera.

2.436
(cant. I

2.437

2.438

2.439

2.440

(2) Los recipientes metálicos 1ran equipados de cierres o
dispositivos de seguridad. que cedan cuando la presión
interior alcance un valor máximo de 0.3 MPa (3 bar); la
presencia de estos cierr~s o dispositivos de seguridad no debe
debilitar la resistencia del recipiente ni dañará su cierre.

,
(3) Un bulto no debe pesar más ~e 75 kg.

(1) Las materias del apartado 5- a) estarán bien prensadas y
se colocarán en recipientes metálicos estancos.

(2) Las materias del 5- b} Y e) estarán bien prensadas y se
enVasaran o bien en cajas de madera o cartón o bien en
envolturas de tejido firmemente sujetas.

(1) Las materias del -6' a) iranémbalades en recipientes
herméticamente cerrados de metal. de vidrio o de material
plástico apropiado. Las materias serAn expedidas inmersas en
un liqui.doo un gas pt'Otector. Los recipientes irán provistos.
si es necesario. de un dispositivo de compensación de presión
apropiado.

Los recipientes de vidrio deberán sujetarse con interposición
de materias amortiguadoras. en embalajes de cartón o metal:
las materias amortiguadoras deberán ser incombustibles. Los
recipientes de plastico irán colocados en embalajes de cartón
o metal.- Los embalajes que contengan recipientes de vidrio o
material plástico irán colocados dentro de una caja de
~xpedici6n; de madera. Un bulto no deberá pesar ~ás de 75 kg.

(2) Las materias del 6· b) Y 6· c) irán embaladas en
recipientes de chapa o bidones de acero herméticamente
cerrados. 6 en los grandes recipientes para granel. (GRG).
metáliCOS cerrados herméticuente según el lllarginal 3.611.
probados y admitidos para el Grupo de Embalaje 11. Los grandes
recipientes para granel (GRG) probados y admitidos para el

'Orupo de Embalaje 111 pueden sin embargo ser utilizados para
el ditionito de zinc. En el caso de los recipientes de chapa.
un bulto no debe pesar más de 50 kg.

Las materias del 7- al 10- y 12' se meterán en envases que
cierren bien. 6 en los grandes recipientes pare.' granel (GRG)
metálicos o flexibles según el marginal 3.611 6 3.621.
probados y admitidos ~ para el Grupo de Embalaje 111. Los
envases de madera utilizados para las materias del 7~ y 8
estarán dotadOS interiormente de un revestimiento estanco.

La materia o sustancia que haya servido para depurar gas de
alumbrado del 11°. se envasará en recipientes de chapa que
cierren bien.
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2.441

2.442

Los sacos vacíos de nitrato sódico del 13° se agruparAn en
paquetes compact.os ;' f~1ertemente atados. colocados ya sea en
cajon~s de made~a. sa 5ea bajo una envoltura constituida por
varias capas de pape} f~erte o por tejido impermeabilizado.

3. Embalaje en común

(1) Las 'materias incluidas en el mismo apartado podrán
agruparse en un mismo bulto. Lqsenvases interiores estarán de
acuerdo con lo di'spuesto para cada materia y el embalaje de
expedición será el previsto para las materias del apartado
correspondiente.

2.443

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos
(ver apéndice A.9)

(1) Los bultos que contengan materias del 1~ al 4 0
y 6~ irán

provistos de una etiqueta. conforme al modelo n~ 4.2. Los
bultos que contengan materias del 3~ llevarán además una
etiqueta conforme al modelo n- 4.3.

Si las materias del 4 - son envasadas en bidones de cartón
impermeabilizado. conforme al marginal 2.436{l). los bultos
irán. sin embargo prov;Lstos de dos etiquetas. conforme al
modelo n' 4.2 (véase marginal 3.901).
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+---------------------------------------------------------------------+

Condiciones especiales

~---------------------------------------------------------------------+

Un bulto no debe pesar más de lS0 kg. ni más de 75 kg. si
contiene reCipientes fragiles.
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Oatos en la carta deROrt.B.

(3) Los buI tos qUe conten,gan recipientes provistos· de
respiraderos, asi como los reeipientes provistos de res
piraderossin embalajes exteriores. conteniendo Dlsterias del
6~ a)" llevaran sobre sus dos C8t'li$ la,tet'Eilesopuestas una
etiqueta conformealll1odelon~ 11. Lo:sb\,lltos' que contengan
recipientes frágiles no ·visi,bles desde el exterior estarán
provistos de etiquetas conforme al modelo n· 12. Si estos
recipientes frágiles contienen liquides. los bulto~ estarán
ademas. salvo en el caso de las ampollas selladas. provistos
de etiquetas conforme al modelo n~ 11; estas etiquetas se
colocarán en la parte superior de las dos caras laterales
opue$tas en caso de que se trate óe cajas o de modo
equivalente", cuando se, trate ,de otros ellibalajes.

La designación de la mercancia en la carta de porte sera una
de las denominaciones subrayadas en el marginal 2.431. Cuando
el nombre de la materia no figure en los apartados 2~. 3-, 9~

y lO~. se consignará el nombre químico. La designación de la
mercancia irá subrayada. seguida de la indicación de la clase.
del n- del apartado. com~letado. si es necesario, por la letra
y la sigla "ADR" o "RrD '. por ejemplo. 4.2. S- a}. ADFL Para
el transporte de residuos [ver marginal 2000 (41). la
designación de la rnercancia deberá ser: "Residuo.
contiene ..... , el componente (s) que hayan servido para
determinar la clasificaci6ndel residuo según el m~rginal 2002
(8). deberá (n) ser registrado (s) con su denominación
quimica, por ejemplo: "Residuo, contiene fósforo blanco. 4.2
1 ~ ADR". En general. no será necesario citar mÉlS de dos
componentes que jueguen un papel determinante para el o los
peligros que carac~ericen al residuo.

(2) Los bidones que contengan fósforo del 1~ y estén dotados
de una tapa roseada. -8 menos que estén provistos de un
dispositivo que los mantenga obligatoriamente en pie- llevarán
además. en su parte superior, en dos ext~emos diametralmente
opuestos. dos etiquetas conforme al modelo n~ 11.

2.446
2.4;2

2.444

2.44;

No se envasarán co
lectivamente con la
nitrocelulosa débil
mente nitrada y el 
fósforo rojo de la 
clase 4.1 ni con los
bifluoruros.

Disposiciones
especiales

3 kg I 3 kg

Cantidad máxima

Por I
_:~::~::~::- -~~:_~~::~-
Embalaje en común no
autorizado

------------I--------~--
Metales en su
forma pirafó··
rica

Fósforo blanco
o amarillo
Posfuros
Zinc-alkilos.
etc.

Todas las ma
terias

Designación de
la materia

Los envases interiores cumplirán las condiciones generales y
particulares de envasado. Además se observarán las
disposiciones de los marginales 2.001 (7). y 2.002 (61 y (71.

(2) Si no se prescriben cantidades inferiores en el capitulo
"Envases para una sola materia o para objetos de la misma
especie", las materias de la presente clase. en cantidad~s que
no ex~edan de 6 kg.psra las materias sólidas. o de 3 l. para
las liquidas. para el conjunto de materias que figuren en un
mismo apartado o una misma letra, podrán agruparse en un mismo
bulto. o bien con materias de otro apartado o de otra letra de
la misma clase, o bien con materias peligrosas pertenecientes
a otras clases -siempre que el embalaje en común esté asimismo

. admitido para éstas-o O bien con otras mercancias, sin
perjuicio de las condiciones especiales que seguidamente se
est.ablecen.

I

¡APartado

1

, -~:-----

2·
I 3·

1_-------

I_:~-:~--
I

4·. ;.
6· b)

I
7· al
12·



(2) Los envases vacios. sin limpiar. del 14· y 15· deberán ir
provistos de las mismas etiquetas de peligro que si estuvieran
llenos.

(1) Los envases vacios. sin limpiar. del 14" y 15· se cerraran
de la misma forma y presentarán las mismas garantias de
estanquidad que si estuviesen llenos.

(3) La gesignaci6n en la carta de porte será conforme a una de
las denominaciones subrayadas en el 14" y 15". por ejemplo:
Envase vacio. 4.2. 14", ADR. Este texto deberé ir subrayado.
En el caso de vehículos cisterna vacios. eis ternas
desmontables vacías y contenedores-cisterna vacios. sin
l1mpiar t esta des1¡naci6n deberá ir completada con la
indicación "ultima meré'ancia cargada". asl como por la
denominaci6ny el apartado de la última mercancla cargada. por
ejemplo: Ultima mercancia cargada: Fósforo blanco. 1°.

Clase 4.3. IIATERIAS QUE .. AL CONTACTO CON EL AGUA. DESPRENDEN GASES
INFLAllABLES
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Las dispers1on$s de metales alcalinos;

Los demáS metales y aleaciones de metales que. al
contacto con agua desprendan gases inflamables
tal~s CO.O:

Las amalgamas de lIletales alcalinos ':1 amalgamas de
metales alcalino-térreos;

lagransll,. el polvo y los copos finos de
a~uminio. de zinc. de !8S?esioy de aleaciones de
ma~siocon un eontenido' en magnesiosupertor al
50;:: todos ellos exentos de particulas que puedan
favot:'ecer la inflamación. los granules de
magnesio. revestidos. de una granulometria miñima
de 149 pm.

Para dl véas~ también msrginal 2.471a. en b).

Los metales alcalinos y alcalino-térreos. por
ejemplo, el sodio. potasio. ~. asi como las
aleaciones,'" de ".m!tales',alcalinQs, "aleaciones de
llIetalM,alcal:ino~,térE!Os y aleaciones de metales
alcalinos Y alealino"térreos;

al

e)

d)

bl

1. Enumeración de las materias

l'

De entre las materias y objetos incluidos en el título de la
clase 4.3. sólo se admi tirán al -transporte los enumeradas en
el marginal 2.471, y ello sin perjuicio de las disposiciones
del presente anejo y de las del Anejo B. Tales materias y
objetos admitidos al transporte bajo ciertas condiciones se
denominarán materias y objetos del ADR.

NOTA: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como
preparaciones y residuos) que contengan uno o' varios
cOUIponenetesenumerados en el marginal 2.'471. ver igualmente
el marginal 2.002 (8).

2.471

2.470

Envases vaciose.

2.453

2.454.
2.469

NOTA: La granalla y el poIve de metales en su
forma pirofórica son materias de la clase 4.2
[véase marginal 2.431. 6' al].

2' a) El carburo de calcio y carburo de aluminio;

~.
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el Los siliciuros alcalinos;

Los hidruros de metales alcalinos y de metales
alcalino-térreos (por ejemplo~. el hidruro de
litio. hidruro de calcio). los hidruros mixtos.
~como los borohidruros y aluminohidruros de
metales alcalinos y de metales'\'81calino-térreos;

2.471
(cent.) 6'

•

2.471
(cont. ) b)

d) El siliciuro de calcio en polvo.
trozos que contengan más del 50%
siliciuro de manganeso
(silicomangano-calcio);

en grano o en
de silicio. el

de calcio

2.471a

Los envases vacios, comprendidos los grandes recipientes
para granel. (GRG). vacíos. vehículos-cisterna vacíos.
cisternas desmontables vacías. contenedores-cisterna
vacIos y pequefios contenedores para transporte a granel.
vacios. sin limpiar. que hayan contenido materias de la
clase 4.3.

Las materias transportadas conforme a las siguientes
disposiciones no están sometidas a las prescripciones o
disposiciones relativas a la presente clase que figuran en
este anejo O en el anejo B:

'oC>
00

e) Los compuestos organometálicos que al contacto CO~

agua desprendan gases inflamables. tales como:
alkilos de alUll!inio (los alcohilos 'de alUll!inio).
halagaDuras dealkilo$ de: aluminio. hidror:'OSde
alkil de alu'I'lnio. alkilos de litio (alcohilos de
lliEl. alki.los de m8i!)es1.0 \alcohilos de
m.ap>u10). alkilos de .1oc (alcohilos de .'nc).
alkilos de Ilalie (alcohllos. de galio) y los
alldlos de boro (alcohilo§( de boro). asl como las
sOluciones de estas materias Que desprendan gases
influables al eontacto con agua.

NOTA 1: Los compuestQa organometálicos. as1 e01lO
las soluciones espontáneamente inflamables. son
"ater1as de la clase 4.2 (véase msrginal 2.431.
3') .

a)

bJ

El amidure de sed10 (3') en cant1dades de 200 g.
comO máximo por bulto. envasado en recipientes
cerrados de manera estanca y que no sean atacados
por el contenido. cuando estos recipientes estén
contenidos con cuidado en un fuerte embalaje de
madera. estanco y con cierre estanco;

La granalla y el polvo de aluminio o de zinc [10
d)J; por ejemplo: embalados colectivamente con
barniGes que sirvan para la fabric~ción de
colores. cuando ellas son embaladas con cuidado
en cantidades que no excedan de 1 kg.

2. Oisposiciones

g'
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NOTA 2: Las soluciones inflamables de las materias
del 2° e) en concentración. Que no sean'
espentán".......n~einr¡ ......bles y que. al con~.cu> con
agua no aesp~dan gases inflamables, son materias
de la clase 3. El expedidor deberA indicar en la
carta. de porte: "materias que. al contacto con
~a oC). dé$prénóen V8PO~S. inflamables". (Véase
tlll1ll>1én la clase J¡.2. marginal 2.431. 3'. Nota 2).

A.

l.

Bulto.

Condi~ione$ generales Ce envase y e~ba¡8je

ít

i
3'

4'

S'

Los amiduros de metales alcalinos y alcalino-térreos,
por ejemplo. el am1duro de sodio. Véase también el
marginal 2.471a. parrafo aJ.

NOTA: La cianamida cálcica no está sujeta a las
disposiciones delADR.

a) El triclorosilano (silicocloroformo);

b) El met11diclorosilane y etildiclerosilano.

El eterato dimetílico de trifluoruro de boro.

2.472 (1) Los envases y embalajes serán cerrados y estancos. de
manera. Que impidan la penetración de humedad y toda pérdida
del contenido.

(2j Los materiales de que estén hechos los recipientes y los
cierres no serán atacables por el contenido. ni formarán con
éste combinaciones nocivas o peligrosas. Los recipientes. en
todos los casos. estarán exentos de humedad.

en
!.§
[
~
ít
"¡:.

?
....



j

1

2.4i2
(cant. ) (3) Los envases y embalajes. incluidos sus cierres. serén en

todas sus partes sólidos y fuertes. de manera que no se puedan
aflojar du~ante el transporte y que 'respondan con seguridad 8

las exigencias. normales de éste. En particular. cuando se
trate de materias s6J,idas sumergidas en un liquido, yana
ser que se disponga lo contrario en el capítulo "Envases y
embalajes para una sola materia". los recipientes y sus'
cierres deberán resistir a las presiones que puedan
desarrollarse en el interior de los recipientes. teniendo en
cuenta también la presencia de aire en las condiciones
normales de transporte. A tal efecto se dejará un espacio
libre. teniendo en cuenta la diferencia entre la temperatura
de las materias en, el lDomen~o de llenado y la temperatura
me9ia máxima que son susceptibles de aleanzar durante $U

transporte. Las mate~ias sólidas serán sujetadas firmemente en
sus envases; al igual que los envases interiores en los
embalajes exteriores. Salvo disposiciones contrarias en el
capitulo "Envases y embalajes para una sola materia". los
envases interiores. se podrán colocar dentro de 10.8 embalaj.es
de expedici6q. yas~an solos o en grupos.

2.4i3
(cant. ) b) o bien. en recipientes de vidrio. o gres. a razón

de 1 kg .• como máximo. por recipiente. Cinco como
máximo de estos recipientes se embalarán en
cajones de expedición de madera forrados
interiormente por un revestimiento estanco de
chapa' de hierro ordinario. chapa de hierro
revestida de plomo u hojalata. uniendo la chapa
por 'soldadura blanda. Para los recipientes de
vidrio que contengan cantidades de hasta 250 g .•
el cajón de madera provisto de revestimiento puede
ser sustituido por un recipiente de chapa de
hierro ordinaria. de chapa de hierro revestida de
plomo o de hojalata~ Los recipientes de vidrio
serán sujetos en los embalajes extpriorés de
expedición. interponiendo materiales de relleno
amortiguadores incombústibles.

'2} Si una materia. del 1· a) no estuviese envasada en un
recipiente metálico soldedo y con tapa cerrada hermétic~ente

por soldadura blanda. procederá:
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(4) Las botellas y otros recipientes de vidrio estarAn exentos
de defectos que p~edan debilitar la resistencia: en
partic~18r. las tension~s internas serán convenientemente
atenuadas. El espesor de las paredes no será nunca inferior a
2 mm.

La estanquidad del sistema de cierre debe ser garantizada por
un dispositivo complementario: precinto. ligadura.
tapón-corona. cápsula. etc ..• capaz de evitar todo aflojamiento
del sistema de cierre durante el transporte.

(5) Los materiales amortiguadores o de relleno se adaptarán a
las propiedades del contenido.

al

b}

e)

recubrirla, completamente con aceite mineral. cuyo
punto de inflamación será superior a 50 'c. o
rociarlo suficientemente para Que los trozos
queden envueltos en una"capa de este aceite. o.

sustituir completamente el aire del recipiente pbr
un gas de protección (por ejemplo. nitrógeno) y
cerrar el recipiente de manera estanca para los
gases. o.

verter la materia en el recipiente. que será
llenado hasta el borde y cerrado. después se
enfriará. de manera estanca a los gases.
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o bien. en recipieJ)tes de chapa de hierro. de
chapa de hierro revestida de plomo o de hojalata.
Sin embargo. para las materias del l· b) no se
admitirAn los recipientes de chapa emplomada o de
hojalata. Estos recipientes. a excepción de los
bidones de hierro. se colocarán en cajones de
expedición de madera o en cestos protectores de
hierro;

2.4i3

(6) Los g~and~~ re~ipiente'para g~anel.
satisfacer ·las condiciones del Apéndice A.6.

2. Envases y embalajes para una sola materia

(l) Las materias del 1· 8) al c) se envasarAn:

a)

(GRG) , deben (3) Los recipientes de hierro tendrAn un ~spesor de pared de
1.25 mm. como minimo. Si pesan con su contenido más de 75 kg.
irán unidos mediante soldadura dura o soldados. Si pesan más
de 125 kg. irán provistos. además. de cercos en la parte
superior y rodamiento o de bandas de rodadura.

(4) Las materias del 1· d) se envasarán en recipientes
herméticamente cerrados. de metal. de vidr~o o material
plástico apropiado ó en grandes recipientes para granel.
(GRG). metálicos según el marginal 3.611 cerrados
herméticanlente. o sacos impermeables. o. grandes recipientes
para granel (GRG) flexibles según marginal 3.621 estancos a la
humedad.

Los grandes recipientes para granel. (GRG). probados y
admitidos para el Grupo de Embalaje 11 se utilizarán para las
materias del 1 ~ d). Los graIl.des recipientes para granel.
(GRG). probados y admitidos para el Grupo de Embalaje 111
pueden sin embargo ser utilizados para los granulados de
ma~esio envueltos con una cubierta protectora.

:g



Los recipientes deberán:

(1) Las materias del 2 0 a) al d) se envasarán:

o bien. sujetarse en embalajes exteriores de materiales
resistentes al fuego.

(3) Las materias del 2 c e) deberan envesarse en recipientes de
metal. herméticamente cerrados. que no puedan ser atacados por
el contenido y con una capacidad de 450 litros como máximo.
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e) valor de lapresi6n de prueba y fecha {mes. año)
de la última prueba a que ha sido sometido.

b) tara del recipiente. incluidos los accesorios,

o bien, tener un espesor mínimo de pared de 3 mm.. el
cierre del dispositivo de llenado y vaciado deberá ir
asegurado por una caperuza de protección.

el capacidad del recipiente y grado de llenado máxima
admitido.

d) c.on.traste del experto que ha realizado las
pruebas.

a) "compuestos organometálicos. clase 4.3",

Un bulto no debe pesar más de 1.000 kg.

Los recipientes deberán ser sometidos a la prueba inicial y a
las pruebas periódicas cada cinco años con una materia de
ensayo inerte y a una presión minima de prueba de 1 MPa (10
bar) (presión manométrica).

Los recipientes deberán llenarse como máximo hasta el 90 %de
Su capacidad¡ sin embargo. a una temperaVtira del líquido de 50
ce debe quedar todavia un espacio vacío de seguridad de un 5%.
Cuando el bulto sea entregado para el transporte,el líquido
debe estar bajo Capa de gas inerte cuya presión no debe
superar los SOk?a (0.5 bar) (presión manométrica).

Las siguientes indicaciones deberán ir troqueladas en la placa
de identificación del recipiente:

La designación ex~cta del contenido y la mención "No abrir
durante el transporte. Despide gases inflamables al contacto
con agua". deberán .ser inscrit~s de. forma indel~ble en la
lengúa oficial'del pais de partiday. además, si esta lengua
no fuera inglés. francés o alemán. en inglés. en francés o en
alemán. a menos que los acuerdos concertados. si existen entre
los países interesados en el transporte no dispongan otra
cosa.

Los amiduros del 3c se envasarán en cantidades de hasta 10
kg .• en cajas o bidones metálicos herméticamente cerrados. que
se colocarán en cajones de madera. Un bulto no debe pesar más
de 75 kg.

(4) Las materias del 2- e) podrán también ser envasadas en
recipientes de vidrio cerrados herméticamente. de una
capacidad de 5 litros como máximo. y se sujetaran, con
interposición de materiales amortiguadores. en recipientes de
chapa. Los recipientes de vidrio no deberán llenarse más que
el 90% de su capacidad.

2.475

2.474
(cont. )

o bien 8 razón de 1 kg., como máximo. por
recipientes en recipientes de vidrio o de gres o
de material plástico adecuado: cinco a lo sumo de
estos recipientes se embalarán en cajones de
made~~ fOrrados en su interior por un
revestimiento estanco ,de chepa de hierro
ordinaria, chapa de hierro revestida de plomo u
hojaf.a~a. unida por soldadura blanda. Para los
recipientes de vidrio que conten,g&n .clUlt!dades de
hasta 2;0 g.. el cajón de madera provisto de
revestimiento podrá ser sustituido por un
recipiente exterior de chapa de hierro ordinaria.
ch~pa de hierro revestida de plomo u hojalata. Los
,recipientes de vidrio se sujetarán, en los
embalajes de expediCión. interponiendo materiales
incombústibles amOrtiguadores.

e)

b)

a} o bien en recipientes de chapa de hierro. chapa de
hierro revestida de plomo u hojalata. Para las
materias del 2 0 b) Y e). cada recipiente no
contendrá más de 10 kg. Estos recipientes. a
excepción de los bidones de hierro. se colocarán
en cajones de expedición de madera o en ceS tos
protectores. de hierro.

Los recipientes en vidrio y los sacos serán sujetados. con
interposición de materiales amortiguadores en un embalaje
exterior en madera. metal o cartón. Un bulto no debe pesar más
de 115 kg.

Las mlnerias del 2- al y dl pueden 'tambien ser
embaladas en los, grandes recipientes para granel.
(GRG). metálicos según el marginal 3.611. probados
y admitidos para el Grupo de Embalaje 11. Los
grandes recipientes para granel. (GRG). probados y
admitidos para el Grupo de Embalaje 111 pueden sin
embargo ser utilizados para el siliciuro de
manganeso ycaleio (silico-mangano calcio).

(2) Un bulto no debe pesar más de 75 kg si contiene materias
del 2- b) o el, y no, más de 125 kg si contiene materias del 2-
d). .

2.474

2.473
(cont. )
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El eterato dimetilico de t-rifluaruro de boro del 50. deberé
envasarse:

Si se efectúa mediante control volumétrico. el grado de
llenado no excederé del 85%.

(2) Si el llenado se verifica mediante pesada. el grado máximo
de llenado no deberá superar:

1.14 kg.!l. para el triclorosilano.
0.95 kg.;l. para el metildicloros1lano.
0.93 kg./l. para el etildielorosilano.
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Un bulto no debe pesar más de 150 kg.. ni más de 75 kg. si
contienen recipientes frágiles.

3, Embalajes en común

Los envases interiores responderán a las condiciones generales
y particulares de envasado, Además. se observarán las
disposiciones generales de los lIlarginales 2.001 (7) y 2.002
(6) y (7).

(2) Si no se prescriben cantidades inferiores en el capitulo
"Envases para una sola materia". las materias de la presente
clase. en cantidades no superiores a 6 kg. para las materias
sólidas o 3 litros para las liquidas. para el conjunto de
materias que figuren en el mismo apartado o en la misma
letra. podrán ir agrupadas en' un mismo bul to, >'a sean con
materias de otro apartado o de otra letra de la misma clase.
ya sean con materias peligrosas pertenecientes a otras clases
-siempre que el embalaje en común esté igualmente admitido
para éstas-o o con otras mertancias. sin perjuicio de las
condiciones especiales establecidas seguidamente.

(1) Las materias que fíguren incluidas en el mismo apartado
podrán agruparse en un mismo bulto. Los envases interiores se
ajustarán a lo establecido para cada materia y el embalaje de
expedición será el previsto para las materias del apartado de
que se trate.
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Cond'c.lones ",pHial••

~ ..'

a la
una

en bidones de chapa de acera resistente
corrosión. herméticamente cerrados. de
capacidad de 450 litros. como máximo:

el

b) en recipientes de material plástico apropiado
herméticamente cerradas. .de una capacidad de 250
litros. COmO mAximo. colocados indiVidualmente en
Un embalajé protector adecuado. de acero y de
paredes sólidas;

a) a razón de 1 litro por recipiente. como máximo. en
recipientes. de vldrio •.gres.o material plástico
apropiado. herméticamente cerrados. que serán
embalados en cajasrle expedición de madera o
c:art6n~ Los recientes de vidrio o gres se
sujetarénen los embalajes de expedición. con
interpos-ición de materias a~sorbente·s. irie.I'tes. no
combustibles. o colocados en embalajes de
expedición instalados de manera compacta por medio
de materiales pláS ticos inerteS preformados, Un
bulto no debe pesar más de 55 kg. en c.aso de
utilización de una caja de cartón y no más de 125
kg. en casO de utilización de una caja de madera;

d) en 105 grandes recipientes para granel. (GRG). en
chapa de acero según el marginal 3.611. cerrados
herméticamente. probados y admitidos para el Grupo
de Embalaje lr.

(1) El triclorosilano [ (silicocloroformo) 4 o a) J.
metildiclorosilano y etildiclorosilano [4° b)] deben ser
envasados en recipientes de acero resistentes a la corrosión
con una capaCidad máxima de 500 l. Los recipientes irán
cerrados herméticamente; el dispositivo de cierre estara
especialmente protegido por una cubierta; los recipientes se
construirán como recipientes a presión para una presión de
servicio de 0.4 MPa (4 bar) y se probarán de conformidad con
las disposiciones validas para los recipientes a presión en el
pais de origen. Los recipientes con capacidad no superior a
250 litros tendrán un espesor minimo de pared de 2.5 mm.; los
de capacidad superior un espesor mínimo de pared de 3 mm.
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2.479

2.480

2.481

2.482
2.497

2.498

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos
(ver apéndice A.9)

(1) Todo bulto que contenga materias de las clases 4.3 irán
provistos de una etiqueta conforme al modelo n· 4.3 y de otra
etiqueta conforme al modelo n* 10.

(2) Todo bulto que contenga materias del 4° y 5° irá provisto.
ademAs. de una etiqueta conforme a los modelos n· 3 y 8.

(3) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles
desde el exterior irán provistos de una etiqueta. conforme al
modelo n* 12. Si estos recipientes frágiles contienen
liquidos. los bultos llevarán. además. salvo en el caso de
aapollas precil'ltadas. etiquetas conforme al modelo n· 11 ;
estas etiquetas se fijarán en la parte alta de dos caras
laterales Opuestas cuando se trate de cajones. o de una manera
similar cuando se trate de otros embalajes.

,B. O.toe en la carta de porte

La designación de la mercancia en la carta de porte
corresponderé. a una de las denominaciones subrayadas. en el
lIuginal 2.47l. Cuando el nombre de la materia no estuviere
indicado para el 11;. se consignará el nombt"'e quimico. La
designación de la mercancía se $ubrayará e irá seguida de la
indicaci6n de la clase~ del ÓO del a artado. com letado. si es
necesario. dE! la l~tra >' de ~asilla ttAD" [por eJempo .3. 2°
<4 jDR]. par.a el transporte de residuos [ver marginal 2.000

) • la designación de las mereancias deberá ser: "Residuo,
c:ontinene ...... el (los) componente (e) que hayan- servido para
<l"t""",inar la clasificaci6n del residuo según el marginal
2.002 . (~). d'lberá (n) ser re!!iS trado (s) con su denominaci6n
quimica. por ejemplo: "Residuo. continene sodio. 4.3. 1° a)
ADR". En general. no será necesario citar mas de dos
componentes que jueguen un papel determinante para el o los
peligros que caractericen al residuo.

c. Envases yacios

(1) Los envases vacios sin limpiar del 6° deberén ir cerra<los
de la misma manera y presentar las; mismas garantias de
estanqueidad que si estuvieran llenos. comprendidos los
grandes recipientes para granel (GRO) vacios.

(2) Los envases vacios sin limpiar del 6° deberán ir provistos
de las mismas etiquetas de peligro que si estuvieran llenos.

2.498
(cont. )

2.499

(3) La designación en la carta de porte deberá ir conforme a
una de las denominaciones subrayadas en el 6-; por ejemplo:
"Envase vacio. 4.3. 6°, ADR. Este texto deberá ir subraYado.
En el caso de vehlculos"cisterna vacios. cisternas
desmontables vacías. contenedores"cisterna vacios y pequei\os
contenedores para transporte a granel. vacios sin limpiar.
.esta designaci6n deberá ir completada con la indicaci6n
"Ultiaa mercancia cargada". as! como por la denominación y el
apartado de la Oltilla mercancia cargada; por ejemplo: Ultima
orcancia cargada: Triclorosilano. 4- a). ---
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1. Enumeracibn de las uteriaa

Clase 5.1. IlATERIAS COIIIlllRENTES

NOTA 2: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como
preparaciones y residuos [ver igualmente el urginal 2.002.
(8) J.

NOTA 1: Salvo que se enwoeren expresuente en la clase 1. las
.zelas de ilaterias "co.burentes con materias combustibles se
excluirán del transporte cuando puedan originar explosión
[deterllitlados sobre la base de Manual de pruebas ver marginal
3.101 (3)].
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Los cloritas de sodio y de potasiO.

Los percloratos (con excepción del perclorato de
amonio. véase 5').

NOTA: El clorato amónico no se admitirá al
transporte.

Los cloratos. los herbicidas inorgánicos
cloratados constituidos por mezclas de clorato de
sodio. de potasio o de calcio con W1 cloruro
higrosc6pico (tal calla el cloruro de lIagnesio o el
cloruro de calcio).

NOTA 1: El nitrato de amonio que contenga más del
0.2% de materias combustibles (incluida cualquier
llUlt;er1a, orgánica calculada como carbono). no será
admitidó al, ,t~porte,.alvo COllOaatef"ia de la
clase 1 (véase marginal 2 .101, 4' n' de
identificación 0222).

NdrA 2: Las disoluciones acuoses de ni treto de
aaonio en concentración muillla ~ 80% no es tán
sometidas a las diSpOSiciones del ADR.

Los abonos que contengan ni trato de amonio tipo
Al: mezclas homogéneas y estables que contengan al
'-enas.el 90% de nitrato de amonio~ con cualquier
otra materia inorgánica y quimicammente inerte en
relaci6n con el nitrato de amonio y no más de 0,2
% de materias combustibles (incluida cualquier
otra materia orgánica calculada como carbono) o
Hzclasque contengan más del 10% pero menos del
90% de ni trato de Slll<)l>io y no lIás del 0.4% de
materias combustibles.

b)

a) El nitrato de amonio que no contenga más del 0.2 %
de materias combustibles (incluida cualquier otra
materia orgánica calculada como carbono) con
exclusión de cualquier otra materia.

El perclorato de amonio. Véase también el marginal
2.501a. en b).

b)

Las ~%clasde cloratos. percloratos y cloritas de
los apartados a). b) y cl entre sI.

Para a). b). c) y dI. véase también el marginal 2.501 a.
apartado b).

a)

c)

d)

6'

5'

2.501
(cont.) 4'

El tetranitrometano exento de impurezas combustibles.

NOTA: El tetranitrometano no exento de impurezas
combustibles no se admitirá al transporte.

NOTA: El ácidoperclórico en disoluciones acuosas con
una concentraci6n máXilla del 50 % de ácido puro
(HC104 ) ea una materia de la clase 8 (véase el
marginal 2.801. 4·). Las disoluciones acuosas de ácido
perc16rico con una concentraci6n superior al 72.5 % de
ácido puro no se admitirán al transporte. Igual norma se
aplicará é. las mezclas de ácido perclórico con todo
lÍquido que no sea agua.

NOTA 2:' Las soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno
que tensan una concentración superior al 60 % de
pliró>ddo de bidrógé!lO no estabilizadas y el peró>ddo de
bidrógéno sin astabilizat'. no se admitirAn al
trfl1'1iJporte.

El ácido perclór1co en soluciones acuosas eon una
concenerac16nsuper1or al 50' %. pero con un máxiao del
72.5 % de ácido puro (HC104)

Véase también el lIarginal 2.501a en a).

Las solucionesacuO$as de peróxido de bidr6pno con una
concentración de peróXido de bidropno superior al 60 %.
estabilizadas. y el peróxido de bidr6l!l!lo. estabilizado.

NOTA 1: Psra las soluciones acuosas de peróxido de
hidrógeno con Una concentraci6n llláxima del 60 %. Yeése
el lIlat'ginal 2;801. 62'.

l'

3'

Entre las lIaterias y objetos comprendidos en el titulo de la
clase 5.1. los enumerados en el lIarginal 2.501 estaran sujetos
a las disposiciones del presente anejo y a las del Anejo B.
Estas lIaterias y objetos admitidos al transporte bajo ciertas
condiciones se denominarAn materias y objetos del ADR.
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2.501
(cont. ) e)

d)

Los abonos que contengan ni trato de amonio tipo
A2: mezclas homogéneas y estables de nitrato de
amonio y de carbonato de calcio y/o de dolomita
que contenga más del 80% y menos del 90% de
nitrato de amonio y no más del 0.4 % de materias
combustibles.

Los abonos que contengan nitrato de amonio tipo
~: mezclas homogéneas y es tables de ni trato de
amonio y de sulfato de amonio que contengan más
del 45% y menos de 70% de nitrato de amonio y no
más del 0,4% de materias combustibles.

2·501
(cont. )

8'

NOTA 1: Cuando no encierren en si más del 10% de nitrato
de amonio. las mezclas de nitrato de'!! amonio con nitrato
de calcio o con ni trato de magnesio o con ambos, no
estarán sujetas a las disposiciones del ADR.

NOTA 2: Los sacos ....acios. de materia textal que hayan
contenido nitrato de sodio y que no se hayan desprendido
por completo del nitrato que los impregnó son objetos
de la clase 4.2 (véase el marginal 2.431, 13').

Los nitritos inorgánicos. Véase también el marginal
2.501a en b).

:i2

e)

7"

Los abonos que contengan nitrato de amonio tiE2
A4:mezclas homogéneas y estables (abonos
compuestos) del tipo nitrógeno/fosfato o
nitrógeno/potasa o abonos completos del tipo
nitrógeno/fosfato/potasa que contengan mas del 70
por cien y menos del 90 por cien de nitrato de
amonio y no més de 0.4 por cien de materias
combus tibIes

NOTA 1: Para determinar el contenido en nitra.to de
amónio. todo$ 105 iones nitrato para los cuales se
presertt'8unéquivalertte molecula-r de iones de amonio.
déberánser- calculados como nitrato de amonio.

NOTA 2: Los abonos con un contenido de nitrato de amonio
o de materias combustibles superior a los valores
indicados en 6- b) al el, serán admitidos al transporte
sóldbajo las' co¡tdicionés de la clase t. (Véase marginal
2.101, 4', n' de identificaci6n 0223).

NOTA 3: Los abonas con un contenido de nitrato de amonio
inferior a los valores limites indicados en 6- el al e)
no están sometidos a las disposiciones del ADR;

NOTA 4: Los abonos cuyo contenido en nitrato de amonio
sea de 45% como máXimo y quena supere el 0.4% de
1I1aterias t:ombuStibles no están sometidos 8 las
disposiciones del ADR; siempre y cuando el excedente
molecular de ni trato con relación a los iones amonio
(calculado CÓIllO ni trato de potasio) no sea superior al
10% (peso).

Para a) al e). véase también el marginal 2.501a. en b).

a) El nitrato de sodio;

b) Las mezclas de nitrato de amonio con nitratos de
sodio. de potasio, de calcio o de magnesio;

e} El f'.itrato de bario. el nitrato de plomo.

Para a). b) Y e). véase ta:nbién el marginal 2.501a en
bl.

9'

la'

11'

NOTA: Sl ni tr-i to de amonio y las mezclas de un ni tri ta
inorgánico con una SIÜ de amonio no se admitirán al
transporte.

a) los peróxidos de lDetales alcalinos y las mezclas
qu.e~.(m~té'n~an._.peró:x,ido:s ~e .. metales .,alcalinos que
no, sean de ma~9; :peli$ro qUe el, peróxido de sodio.

bj Los peróxidos de metales ;álcalino~~~!. por
eje~plo, el peróxi40 de bario.

e) Los permanganatos desodlo. de potasio. de~
L!!e bario.

Para al. bl Y c), véase también el marginal 2.501a en
b) ,

NotA: El permanganato de amonio. asi como las mezclas de
un permanganato con una sal amónica, ha se ádmitirAn al
transporte.

El anhidrido cr6mi.co (llamado también ácido crOmico.

Véase también el marginal 2.5Óla en b).

NOTA: Las disoluciones de áCido crómico son materias de
la clase 8. [Véase marginal 2.801, 11', blJ.

Los env~ses y embalajes vacíos. cc)mprendidos grandes
recipientes para granel, GRO. vacios, los
vehlculos-cl.s terna vac,ios, cis ternas desmontables
vaCias.loscontenedores·sisternasvacias y los_~~queños

ccntenedoI'~s par~ tran~por~,...1!.~ gran~L....~~ios. $in
!¡mpiar que hayan contenido materias de la clase 5.1.

NOTA: Los envases vacios y las clsternas vacias. que
hayan contenido un clorato. un perclorato. un clorito
del 4- y 5-, un nitrito inorgánico del 8- o materias
de los apartados 9- y la -, en cuyo exterior es tén
adheridos los resid~os de su contenido precedente no se
admitirán al transporte.
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2.501a

2·502

No es tarAn sujetas a las disposiciones o a las normas
relativas a la presente clase que t"iguran en el presente anejo
o en el Anejo B. las "terias. entregadas al transporte con
arreglo a las disposiciones siguientes:

a) Las materias del apartado 3'. en cantidades de 200
g .• eOlIO muillO, por recipiente. a condición de
que sean envasadas en recipientes cerrados de
formA estanca, que no sean atacables por el
contenido y que sean embalados. en número de 10.
como máximo. en un caj6n de madera con
interposición de .ateriales amortiguadores
absorbentes inertes;

b) Las materias de los apartados 4' al 10'. en
cantidades no superiores a 10 kg.. envasadas en
.-ecip:f#ltes cerrados de forms estanca. de .2 kg.
collO-a6xillO.y que no puedan ser atacados por el
conteftido. éstos serén agrupados en embalajes
tuet''tes eatancos. de aadera o chapa. y con cittrres
estancos.

2. Dispo!iciones

A. ~

l. Condicione. generales de envase y embalaje

(1) Los recipientes se cerrarán y colocarAn de liado tal que se
impida toda pérdida de su contenido.

(2)L08 ....teriels. dé que estén ~QnsÚtuidQ. los. env....s y
embalajes y sus cierres serán inatacables por el contenido y
no causarén la descomposici6n de éste ni formarán con él
combinaciones nocivas o peligrosas.

(3) Lo. envase. y _balajes. incluido. sus cierre.. serán
lI61ido. y fuertes en todas sus partes. de manera que se
ilIpida todo aflojamiento durante el transporte. y que
re.pondan con seguridad a las exigencias normales <le éste. En
particular. cuando 8e trate de materias en estado liquido. y a
unos que haya disposiciones contrarias en el capitulo
"Envases y embalajes para una sola material'. los recipientes y
8u8cierres deberán resistir las pt'esiones que puedan
desarrollarse en el interior de los recipientes. teniendo en
cuenta también la.presencia de aire en condiciones normales de
transporte. A tal efecto • se dej ará un espacio libre teniendo
en cuenta la diferencia entre la temperatura de las materias
en el moilento del llenado y la temperatura media máXima que
éstas son susceptibles de alcanzar durante el transporte.
Salvo disposiciones contrarias. del capitulo "Envases y
embalajes para una sola materia". los envases interiores
podrán quedar contenidos en los embalajes de expedición. ya
sean solos o en grupos.

2.502
(cont.)

2.503

(4) Las botellas y demás recipientes de vidrio deberén estsr
exentos de defectos que disminuyan su resistencia. en
particular. se atenuarán las tensiones internas de modo
conveniente. El espesor mínimo de las, paredes será de 3 UUIl

para los recipientes que pesen. con su contenido. más de 35 kg
Y de 2 mm para los demAs recipientes.

La estanquidad del sist~a de cierre debe ser garantizada por
un dispositivo coaple-entario; precinto. ligadura. tapón-coro
na, cápsula. etc •• adecuado para evitar todo aflojamiento del
sistema de ci~rre durante el transporte.

(5) Cuando se' pre.criban o admitan recipientes hechos de
vidrio. porcelana. gres o materiales similares; quedarán
firmemente sujetos en embalajes protectores. con interposi~i6n

de IDateriales uortigliadores. Es tos últimos serán
incombustibles (lana de vidr10. tierra absorbente. tierra de
infusorios. etc.) e incapaces de formar combinaciones
peligrosas con el contenido de los recipientes. Si el
contenido fuere liquido. serán tubién absorbentes y en
cantidad proporcionada el volumen del liquido. sin embargo el
espesor de esta capa interior absorbente no deber' ser
inferior. en ningún punto. a 4 cm.

(6)Los grandes recipientes pars granel. GRO. d.ben sat1sfacer
las ~ondiciones del Apéndice A.6. SalvQ condiciones
individualeapara etDb:alaje contrat'iu. los grandes recipientes
para granel (GRO) probados y admitidos pera el Grupo de
Embalaje 111 puaden ser utilizados.

2. Envases y "balajes para una sola materia

(1) Las disolueiones acuosas de peróxido de hidr6geno y el
peró><ido de hidrógeno del apartado l' se envasarM en bidones
u otros rflIeipientes de aluminio con un contenido mini.ao del
99,5%; o de un acero eepeeial no ._tiblade cauUr 111
deseooo¡lOlici6n del peróxido de hidrógeno·. &Stos recipientes
irAn provistos de agarraderos; habrán de POder mantenerse en
pie de m/lnera éatéble sobre su fondo y deberán:

a) o bien. estar provistos. en su parte superior. de
un diapo.itivo de cierre que asegure la igualdad
de presión entre la interior y la de la atmósfera;
este dispositivo de cierre impedirá en cualesquier
~ircunstsnc1a la fuga del liquido y la penetración
de sustanCias extrat\as en el interior del
recipiente y estará protegido por un sombrerete
provisto de r~uras;

b) o bien ser capaces de resistir una presión
interior de 0.25 MPa (2.5 bar) y estar dotsdos de
un dispositivo de seguridad. en la parte superior.
que ceda en caso de una sobrepresión interior de
0.1 MPa (1 bar). como máximo.
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2·503
(cont. )

2.504

2.505

2.506

(2) Los recipientes se llenarán. a lo sumo. hasta el 90% de su
capacidad.

(3) Cada bulto no pesará más de 90 kg.

El tetranitrometano del 2- irá contenido en botellas de
vidrio. porcelana. gres o materiales similares. o de material
pl6stico adecuado. con tapones incombustibles. colocados en el
interior de un cajón de madera de paredes continuas; los
recipientes frágiles se sujetarán con interposición de tierra
absorbente. Los recipientes se llenarán. a lo sumo. hasta el
93% de su capacidad.

El ácido perc16rico en disoluciones acuosas del 3- irá
envasado enreClpientes de vidrio. que se llenarAn solamente
hasta el 93% de su capacidad. Los re.cipientes se sujetarán.
con interposición de materiales amortiguadores a~orbentes

incombustibles. en embalaje,s protectores incombustibles.
impermeables a los líquidos. capaces de retener el contenido
de los recipientes. Los cierres de los recipientes irAn
pl'Otegidos pareUquetes si los embalajes protectol"es no

. estuvieren completamente cerrados.

Las botellas de vidrio. cerradas con tapones de vidrio. podrán
sujetarse. interponiendo materiales absorbentes incombustibles
U1ortiguadores. igualmente en cajones de madera con paredes
continuas.

Los bultos que contengan recipientes frágiles y que no se
transporten por carga completa. pesarán. a lo sumo. 75 kg e
irán dotados de agar~aderos.

(l) Las uterias de los apartados 4' y 5'. así como las
disoluciones de materias del apartado 4·, se envasarán en
recipientes de vidrio. de material plástico adecuado o
metálicos; las materias sólidas ,del apartado 4- b). podrán
también introducirse en toneles de madera dura.

(2) Los recipientes r,l"ágiles y los recipientes de plástico se
sujetarán. interpoQiendo materiales amorti8"14dor:es _ en
embalajes protecto~s metálicos O dellJadera. También podrán
sujetarse aislad.ente con materiaJ.es araor-tiguadores de
relleno no combustibles. en recipientes intermed,ios no
frágiles. que a - su vez se sujetarán firme;mente. con
interposición de materiales amortiguadores, en embalajes
protectores. Cada recipiente contendrá. a lo sumo. 5 kg de
materia. Para los recipientes cuyo contenido sea liquido. las
matel"ias de relleno serán absorbentes.

(3) Para los recipientes de plástico que contengan
disoluciones de materias del apartado 4-, se puede prescindir
de los embalajes protectores cuando el espesor minimo de las
paredes es de 4 mm en todas sus partes, que las paredes estén
reforzadas por rebordes fuertes. que los fondos estén
reforzados. que la parte superior esté provista de dos fuertes
asas y que la abertura vaya dotada de ciel"re con rosca.

2.506
(cont. )

2·507

(4) Los recipientes para los liquides se llenarán. a lo sumo.
hasta el 95% de su capacidad.

(5) Los bultos conteniendo recipientes frágiles o recipientes
de plástico [véase (2) y (3»). cuando contengan liquidos. y
los bultos conteniendo recipientes frágiles o de plástico
[véase (2)). cuando contengan solamente materias sólidas y no
se transporten por carga completa; no deberán pesar mAs de 75
kg. Los bultos que no se transporten por carga completa
estarán dotados de agarraderos.

(6) Los bultos que se puedan rodar. pesaran a lo sumo, 400 kg;
si pesasen más de 275 kg, il"án provistos de aros de rodadura.

(7) Los recipientes conteniendo cloratos sólidos, a excepción
de los indicados en el párrafo (8), no contendrán. salvo una
almohadilla de papel encerado, ninguna materia combustible.

(8) Si el clorato se presenta en forma de tabletas. con o sin
aglutinante adecuado. y estuviese envasado en frascos que no
eontengan lilAs de 200 g..$e puede ,eaplear g\1ata en cantidad
áuficien'te· .para evttat" un movimiento -de.asi~o grande oe las
tabletas dentro del frasco. Los frascos se embalaran en cajas
de'C8-rtón, colocadas en un embalaje intermedio distin-todel
eaabalaJeexterior.Un embalaje intermedio no podré. contener
mAs de 1 kg. de clorato. ni un bulto, mAs de 6 kg de clO1"8tO.

(9) Las materias del 4- pueden también ser embaladas en los
grandes recipien-tes para granel, (GRO), metálicos según el
marginal 3.611. Las mate~ias sólidas del 4~puedén también ser
embaladas en los grandes recipientes para granel, (GRO),
flexibles . según el marginal 3.621. Los grandes ~cip1entes

Plll'a granel., (GRO). deben ser probados y admiti,(io. para ",1
Orupo de Embalaje II.

(1) Las materias de los apartados 6-. 7- y 8- se envasaran o
embalarAn:

a) o bien. en bidones o cajones:

b) o bien ensacas resistentes de tejida tupido o de
papel fue~te de cinco capas como mínimo o. por
cantidades de. a lo sumo. 50 kg.. en ,;acos de
plásti~O adecuado. con espesor y resistencia
suficiente para impedir toda pérdida del
contenido.

Si la materia fuere más higroscópica que el
nitrato de sodio. los sacos de tejido tupido y los
de papel fuerte de cinco capas irán revestidos en
su interior de un forro de plastico adecuado o se
les hará impermeables por medios convenientes.

Los bultos que se puedan rodar. no pesarán más de 400 kg; si
pesasen más de 275 kg irán provistos de aros de rodadura.
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(1) Las materias del apartado 9' a) se envasarán:

(3) Las materias de los apartados 9· b) Y e) se envasarAn:

(2) Los recipientes conteniendo materias del apartado 9· a)
estarán cerr:-ados '1 seranestancos de manéra qUé iGipida la
penetración de humedad.

(4) Los bultos que contengan recipientes rré.giles y que no
vayan expedidos por carga completa. pesarán, a lo sumo. 75 kg.
e irán provistos de agarraderos. Los bultos que puedan rodar
no pesarán mé.s de 400 kg; si pesasen más de 275 kg estarán
dotados de aros de rodadura.
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o bien. en los recipientes intermedios para
granel. ORG. metAlicos según el marginal 3.611.
probados y ad8itidos psra el grupo de Embalaje 11.

o bien. en bidones metálicos.

bien. en recipientes de porcelana. vidrio. gres o
materias similares. bien taponados. que se
sujetarán. en W1 cajón de madera interponiendo
materias amortiguadoras que sean inertes y
absorbentes;

a)

b)

e)

Los envases interiores cumplirán las condiciones generales y
particulares de envasado. Además se observarán las
disposiciones generales de los marginales 2.001 (7) y 2.002
(6) y (7).

Un bulto no pesará más de 150 Kg .• ni más de 75 Kg si
contienen recipientes frágiles.

3. Embalaje en co.~

(1) Las materias :omprendidAS en una misma letra podrán
a.~parse en, .~, mis.. bulto. Los en\f4Sestnteriores se
ajustarén a lO d,is,puesto para eada mater'ia. y el embalaje de
expee1~t:.i,61?:, "Sf:!:r~el pE"eViSto Para lu ,materias de1aparta:do
cOt'respondieñte. e '

(2) Si no sé Prescriben cantidad.s illt"eriores en ,,1 capitulo
"'Envases y embalaje,s para una Sola IIltttet"i.~. las iateriasde
la "res,ente clase. en cantidada,s /lO ",..,.periores a 6 Kg .. para
~as. m,ateri~~61~das. O de3, li.tI"Qspara l.osl!:quidoS: para el
conjunto de l~ lIater~as Que figu~anen un ~ismo :~~artadoo en
unalliisma, letra. put;tdenser~pados en un mismo bulto. ya
sea con materias de otro apareado o de otra letra de la misma
clase. o Con materias peligrosas pertenecientes a otras clases
..siempre que el embalaje encom(m esté ,igualm.enteadmitido
para utas"'. o con otras mercancias sin' perjuicio de las
condiciones especiales Que seguidamente se establecen.

(2) Los bultos conteniendo recipientes fragiles y que no se
transporten por carca completa pesarAn. a. lo sumo. 75 Kg Y
llevarán agarraderos. Los bul tos que puedan rodar no pesarán
más de 400 Kg; si peaaren más de 275 Kg i~án provistos de aros
de rodadura.

2.510

2·509
(cont. )

madera dura. con duelas bien
interiormente de papel

o bien. en toneles. de
unidas. revestidos
resistente;

o bien, en los grandes recipientes para granel,
(GRO). metálicos o flexibles según los marginales
3.611 6 3.621. p~obados y admitidos para el Grupo
de Embalaje II.

bien. en recipientes incombustibles. dotados de un
cierre hermétiCO '1 también incombustible. Si los'
recipientes incombustibles ruesen fr~iles. cada
uno de ellos se sujetará aisladaillente.
interponiendo, "materiales 4JD.Qrtiguadores. en un
cajón de madera revestido interiormente de· papel
fuerte;

e)

b)

a)

a) o bien. en bidones de acero:

b) o bien. en recipientes de chapa metálica. chapa de
hierro revestida de plomo u hojalata. sujetos en
cajones de expedición de madera dotados de un
revestimiento interior metálico hecho estanco, por
ejemplo. mediante soldadura. Cuando las materias
del apartado 9" a} son transportadas por
cargamento completo, pueden colocarse en
recipientes de hojalata. puestos simplet:Dente en
cestosprotectore& de hierro.

(2) Las materias de los apartados 6'. 7' y 8' pueden también
ser embalados en grandes recipientes para granel. (GRO).
metálicos o flexibles segUn los marginales 3.611 6 3.621. Los
grandes recipientes para granel. (GRO). destinados al
transporte de materias de los apartados 7' e) y 8' deben estar
probados y admi tidos para el Grupo de Embalaje II.

2.508

2.507
(cont. )

~

2·509 (1) El anhídrido crómico del 10· se envasará:
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2.510
(Con!.)

Condiciones especiales:

Boletín Oficial del Estado
- --~--'----------'--------~

Cantidad ma.im.

Suplemento del nÚm. 41

___________• 0 --

Apartado

l."

Designadón d.
l. mattiia

Peróxido de hidrógeno V di~otuciooes

acuosas de puróxido de hldróyeno
con un cootonido mínimo del 60 ~
de peró_ido de hidróg:eno.

Po.
bulto

E.mbalaJe en CJiOlf.Jn

no aulorizado.-

-- Disposiciones especioales

20"

3."

40"

4."al

Tetranilfomelano

Addo perclórico.

Soluciones de malerias del apartado
4.",

Cloratos:

- En recipientes "agites
- En OlrO$ recipientes.

1 kg.
S kg

2.75 kg
bkg,

------------- ---~.---
No !>e embalarán t:olcctivamenle (:on ti! 1l1l10\:l!luloSd debilmel\te

nil/atla.u! 'ÓSfOfO lOlo.los uifluorufU:>, las m.lttHhlS luttanh:s ha
loYCltadds.liquldas, los acidos dOlhldllCO, sulfúflt:o, c1010 sul·
fónico; acetlco, benlOlco, salieíllco, fUUllU':O. Illlflt:u, aeidos sul·
fóntcQshbfe-s, me~c1/j$ $ulfonitflcas, .mltre, hidrdeina. Se aisla·
ran dul carbono no comblfladu hm cual<tUltJr a tlllC lucte 1m 101
m,,¡, hipó'osfitos, el amoniaco y sus COlntl\leslo:>, la triclanola·
llllOd,la anitma, la )ulidina, la loIuldllla V fos litlurdos Inflamd
bIes con punto de "JllIción inftuiUl il 11" e

-------If---------o-------f------ ----1- ----,---~--------------------

------c-.--------- - o_~- __0 _

4."bl y&:' Percloratos. 5 kg No se l'rnbalaran colcetl"iUncnle nm Id mlrOl:elulos.1 tleUllmmlle
B1tL.Hla, cllósforo rOlO. lo:> hifluOfllfOS, las r1ldleuaS iuilUntes ha
IÚY'CIlJilil'> hlIUl\ldS, los aullos dullllilllcu. sulfuru:o. dOlllsulfOlll
i;U. rUlnco, las me~das sultonilllcds, la dllllm<l, jJifldllla. luhdllla,
lult"d'nil. azufre, hidracmd

1\" el V d) 6 ",
]" y 8." Todas las filaterias

---- -

No ~_c embalaran colectivamenle con la nitrocelulosa débilmente
fllfUJda y el fósforo rola

-c

9" alyhl Petúll.idos

- En ret:ipientes hagiles
- En olfos recipientes

2,5 k9
5'9

---------t---~-

las m;smasm;tICnas prohibidas en et caso de los pcrdoralos y ade
mas: aluminio en polvo, en polvo lino o en granos, acido acético;
liqlJl{jos acU(¡sos. materias liquidas intlamables de las clases 3 y
6 1, materias de la clase 4.1 ;-Ios peróltldos melállcos no se en"a
SJr¡)n en un mismo bullo con las disoluciones de peróltido de
hldlógen-o

la !imilación de 2.S kg se aplic<Há a los peróltidos de los apartados
9" a) y b-I na,a la tolalidad de estas rnalmias, Se prohibe el em
pleo de seuin rle made'a u olfOS Illdlcnales orgánicos de relleno

------------------_._---~--------

9"d

10'

Pcrmannanal0s.

Anhirlfldo nómico {aclllo clómlt;ol

5kg

4,Skg

5 kg

4,5kg

Las o\lsmasmalerias prohibidas en el caso de los dmalos, yade
mils. soluciones de pClóltulo de hidrogeno, yllcellna, ghcolcs

Se iH<;larán(fe ¡as mismas malcrias indicadas con respecto a los
dor,}tos

---------- -------- ------------

Esta prohib-ido el empleo de serlin de marlera u olros malcflales
o'\Jánicosde relleno
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2.511

2·512

2.513

2.514
2.520

2.521

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos
(véase el apéndice A.9).

(1) Los bultos que contuviesen materias de la clase 5.1
llevarán una etiqueta conforme al modelo n" 5. Los bultos que
contuviesen materias de los apartados 1- al 5" y 8" al 10",
llevarán. sin embargo. dos etiquetas del modelo n° 5.

Los bultos que contuviesen materia del apartado 3" llevarán.
además. una etiqueta conforme al modelo n" 8.

(2) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles
desde el exterior. llevarán una etiqueta conforme al modelo n"
12. S1 estos recipientes frégiles contienen líquidos. los
bultos irén además provistos. salvo en el caso de ampollas
precintadas. de etiquetas conforme al modelo n" 11: estas
etiquetas se colocarAn en la parte superior de dos caras
laterales opuestas cuando se trate de cajones. o de manera
equivalente si se tratase de otros embalajes.

B. Datos en la.carta de porte

La designaci6n de la mercancia en la carta de porte se hara de
conformidad a una de -las def\QminaCiones subraYadas en el
marginal 2.501; babrá de ir subrayada y seguida de la
1ndicaci6ndelaclase.:del n- del apartado. completado. si es
necesario. PsI' la:letra11asi$~_a ~A,.o~l'o toRIO" • (por ejemplo:
S.l. 4. - a), ADR. Pa~a el transporte de residuos [ver marginal
2.000 (4)], la designación de ¡a ~ercancia deberá ser: Residuo
contiene el (los) componente .. ($) qué hayan servido para
decermiruu.' ll!l. clasif~caci.9n d~l_I'esiduo. s~gúIl el, m.arg'inal
2002 (8). deberá (n) ser registrado (s) con su (s)
denominación (es) quimica (s). por ejemplo: "Resíduo. contiene
cloratQs •. 5.1,4- a), ADR".En general. no sera necesario
citu más de dos componenetes que jueguen un papel
determinante para el o los peligros que caractericen al
residuo.

C. Envases yacios

(1) Los envases vacjos; co~prendidoslos grandes recipientes
para granel {GRO). sin limpiar. del 11· deberán ir cerrados de
la misma manera y ofrecer las mismas garantias de estanquidad
que si estuvieren llenos.

(2) Los envases vacios, comprendidos los grandes recipientes
para granel. (GRO), sin limpiar. del 11- deben ir provistos de
las mismas etiquetas de peligro que si estuviesen llenos.

2·521
(cont. )

2.522
2.549

(3) La designaci6n en la carta de porte debera ir confot"lDe a
una de las denominaciones subrayadas en el 11-. por ejemplo:
Envase vacio. 5.1. 11-. ADR. Este texto debera ir subrayado.
En el caso de vehiculos-cisterna vacios. cisternas
desmontables vacias. contenedores-cisterna vacios y pequei\os
contenedores para transporte a granel vacios. sin limpiar.
esta designación deberé.· ir completada por la indicación
"Ultima mercancia cargada". asi como por la denominación y el
apartado de la última mercancia cargada. por ejemplo: Ultima
mercancia cargada: Peróxido de hidrógeno, l·. ---

(4) Los sacos vacios. de fibra textil. sin limpiar. que hayan
contenido nitrato de sodio del 7· a) están sometidos a las
disposiciones de la clase 4.2 (véase marginal 2.441).
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Clase 5.2. PEROXlDOS ORaANlOOS

1. Enumeraci6n de las materias

2·551
(cont. ) NOTA 2: El peróxido de benzoilo que tenga un contenido

mínimo del 70 %de materias sólidas secas e inertes no
estará sometido a las disposiciones del ADR.

1i3
I ,

Grupo A

Entre las materias y objetos que figuran en la clase 5.2
solamente se admitirán al transporte las enumeradas en el
marginal 2.551, sin perjuicio de lo establecido en el
presente anejo y en las disposiciones del Anejo B. Estas
materias y objetos admitidos al transporte bajo ciertas
condiciones se denominarán materias. y objetos del ADR.

NOTA: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como
preparaciones y residuos) que contengan uno o varios
componentes enumerados en el marginal 2.551. ver igualmente el
marginal 2.002 (8).

11· El ~er6xido de lauroilo.

12· El hidroper6xida de tetralina.

13· El peróxido de 2.4-diclorobenzoilo:

a) con un 10% al menos de agua;

b) con un 30% al menos de flegmatizante.

b) con un 30 %de flegmatizante como minimo.

8'
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de
bis

estos

tenga un contenido en
(resto: alcoholes y

que tenga un contenido en
95% (resto: alcoholes y

El hidroper6xido de cumend (hidroperóxido de cumilo) que
tenga un contenido en peróxido que no pase del 95 %.

NOTA 1: Los peróxidos de ciclohexanona y sus mezclas en
estado seco o con menos de un 5% de agua o menos de un
30 %de flegmatizante son materias del apartado 24- .

a} con un 5 %de agua como mínimo;

Los peróxidos de ciclohexanona [(l-hidroperóxido
l-hidroxidiciclohexilo) y peróxido de
(l-hidroxi-ciclohexilo) y las mezclas de
compuestos]:

NOTA 2: Los peróxidos de ciclohexanona y sus mezclas que
tengan un contenido mlnimo del 70% de materias sólidas
secas o inertes no estarAn sometidas 8 las disposiciones
del ADR.

El hidroperóxido deptnano
peróxido que no pase del
cetonas) •

ElhidroperOxido de p-mentano que
per6xido no superior al 95%
cetonas).

10·

14'

9·

15·

El peróxido de hutllo terciario.

El peracetato de buello terciario. con un 30 % al menos
de flegma~izante,

El perbenzoato Qe butilo terciario.

El hidroper6xido de" buello terciario con el 20% de
peróxido début:Uo terciariO Como mÍnimo y con un 20%
como minimo de flegmatizante.

NOTA: El hidroperPxido de butilo terciario con un 20 %
al IlIenos de peróxido debutilo terciario. pero sin
flegmatizante. se menciona en el apartado 31-.

El permaleato de hueLlo terciario. con un 50 %al memos
de flegmatizante.

El diperftalato de butilo terciario •. con un 50 % al
menos de flegaatizante.

El 2-2' bis (terbutil peroxi) butano. con un 50 % al
menos de flegmatizánte.

2·

l·

r

3·

6'

5·

4'

2.551

2.550

17· El peróxido de paraclorobenzoilo:

a) con un 10% al menos de agua;

Elper6xido de cumilo que tenga un c-ontenido en peróxido
que no pase del 95 %.

NOTA: El peróxido de cwnilo con un contenido del 60% o
más de materias sólidas secas e inertes no estara
sometido a las disposiciones del ADR.

rr.
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con un 30% al menos deflegmatizante.b)

16·

o con
% de

El per6xido debenzoilo:

a) con un 10% de agua como minimo;

b) con un 30% de flegmatizante como minimo.

NOTA 1: El peróxido de benzoilo en estado seco
menos del 10 % de agua o menos de un 30
fl~gmatizante. es materia del grupo 23·,

8·



2·551
(cant.)

18'

19'

NOTA 1: El peróxido de paraclorobenzoilo en estado seco
o con menos de un 10% de agua o' menos de un 30% de
flegmatizante es materia del apartado 25°,

NOTA 2: El peróxido de paraclorobenzoilo que tenga un
contenido del 70% o más de materias sólidas secas e
inertes no estará sometido a las disposiciones del ADR.

El hidroper6xido de di-isopropllbenceno (hidroper6xido
de 1sopropilcumilo) con un 45% de mezcla de alcohol y de
cetana.

El peróxido de metilisobutilcetona con un 40% al menos
de flegmatizante.

2.551
(cont. ) NOTA 1: El peróxido deparaclorobenzoilo con un 10% de

agua. por lo menos. o con un 30% de flegmatizante. por
lo menos. es materia del número 17'.

NOTA 2: Relativa a 10.8 ap~rtad08 l' al 25' son
consideradas CODO materias flegmatizantes. aquellas Que
son inertes en lo que concierne a los peróxidos
orgánicos y que tienen un punto mínimo de inflamación de
100 'c y un punto de ebullición minimo de 150 'C.
Además. las materias del grupo A pueden diluirse con
disolventes que son inertes en lo que concierne a estas
materias •

Grupo 8
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b) con menos de un 30% de flegmatizante.

El peróxido de benzoilo:

a) en estado seco o con menos de un 5% de agua;

a) en estado seco o con menos de un 10 %de agua;
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El peróxido de meti1eti1cetona:

al con un 50% de flegmatizante como minimo:

b) en soluciones que contengan. como wáximo. un 12%
de este peróxido en disolventes inertes respecto
ál ai5mo,

a) con un 20% al menos de peróxido de butilo
terciario. sin flegmatizante;

b) en soluc~ones que contengan un 12% como máximo de
este hidroperóxido en disolventes inertes respecto
a él.

35'

Grupo C

El ácido peracético que tenga un contenido máximo del
40% de ácido peracético y un contenido minimo de 45% de
ácido acético y al menos un 10% de agua.

NOTA: Relativa a los grupos A. 8 Y .C. Las mezclas de los
productQ5 enumerados en los grupos A. B Y e se admitirán en
las condiciones de transporte previstas para el grupo e cuando
contengan -ácido peracético. y en los reStantes casos, en las
condiciones de tr~sportes previstas para el grupo B.

NOTA: Relativa a los apartados 30' y 31': Se consideran como
materias flepatizantes las materias que son inertes en lo que
concierne a los peróxidos orgánicos y que tengan un punto de
inflamación mínimo de 100 'C y unPW1to de ebullición mínimo
de 150 'C.

30'

31' El hidroper6xido de butilo terciario:

[peróxido de l-hidroxi-1
peróxido de bis

mezclas de esos dos

con menos de un 30% de flegmatizante.

NOTA: El peróxido de benzoilo con menos de un 10%
de agua 0, cuando menos. un 30% de flegmatizante
es materia del nümero 8',

a) en estado secO o con menos de un 10% de aguai

El peróxido de c04ilo y de butilo terciario con un 95%
de peróxido como máximo .

b)

El peróxido de paraclorobenzoilo:

El peróxido de acetilo y de benzoilo con un 60% al menos
de flegmatizante.

El peróxido de acetilo con un 75% de flegmatizante como
m~i~.

NOTA: Los peróxidos de ciclohexanona y su mezclas. con
menos de un 5% de agua o con .menos de un 30% de
flegmatizante. son materias del' apartado 9',

Los peróxidos de ciclohexanona
hidroperoxi-diciclohexilo y
(l-hidroxiciclohexilo) y las
compuestos]:

23"

20'

24'

22·

21'

25'

b) con menos de un 30 % de flegmatizante.



2·551
(cont. ) Grupo O

40· Las muestras de peróxidos orgánicos flegmatizados no
enumerados en los grupos A. 8 o C. o de sus soluciones.
se ,admi tirán a razón de 1 Kg por bul ta como máximo. con
tal de que tengan al menos la misma estabilidad para el
almacenamiento que las materias enumeradas en los grupos
A y B.

2.551
(cont.)· 53"

54"

55"

El peroxidicarbonato de bis etilo 2-hex11o en disolución
con un 55% al menos de flegmatizante o disolvente.

El peróxido de bis decanoilo de pureza técnica.

El perisobutirato de butilo terciario en disolución con
un 25% al 'menos de disolvente.

j-,-

I'~

Grupo E

NOTA: El grupo E contiene los peróxidos orgánicos que se
descomponen fácilmente a la temperatura normal y que, en
consecuencia. deberAn transportarse únicamente en condiciones
de refrigeración suficientes. Aunque sean explosivos en el
sentido de la nota relativa a la Clase 5.2. algunos peróxidos
orgánicos se han incluido en el grupo E pue'to que se pueden
transportar sin peligro cuando están refrigerados y con objeto
de evitar cualquier confusión en su manipulación.

El peróxido de acetilcfclohexano-sulfonilo:

,
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que no sean inflamables y que su temperatura de
ebullición sea al menos de 85 oC; o

que no sean inflamables y que tengan una
temperatura de ebullición inferior a 85 oc pero
igual al menos a 60 oC. en cuyo caso se deben
utj,.lizaprec1pientes hermét~cAmente cerrados; o

que tengan un punto de inflamación mínimo de 21 "'e
y una temperatura minima de ebullición de 85 ·C; o

que tengan un punto de inflamacion inferior a 21
·C , pero que no baje de 5 'C y una temperatura de
ebullición minima de 60 ·C, en cuyo caso se deben
utili~ar recipientes herméticamente cerrados~

bl

a)

e)

d)

NOTA 1: Se consideran como materias flegmatizantes las
materias inertes en lo que concierne a los peróxidos orgAnicos
y que tengan un punto minimo de inflamación de 100 oC y una
temperatura m1nima de ebullición de 150 oC.

NOTA 2: Los disolventes son materias que son inertes en lo que
concierne a los peróxidos orgánicos y que además satisfacen
una de las condiciones siguientes: '

Grupo F

menos dealun 70%conen disolución
flegmatizante.

a) de pureza técnica;

eí

El peroxidicarbonato de di-isopropilo:

El peróxido de di-octanoilo (peróxido de di-caprililo)
de pureza técnica.

al que contenga al menos un 30% de agua;

b) en disolución con un 80% al menos de disolvente:

47"

46"

45'

48"

b} en disolución con un 50% al menos de flegmatizante
o de disolvente.

El peroxido de di-propionilb en disoluci6n con un 75% al
menos de disolvente.

99" Los envases vacios. los vehículos-cisterna
eistem"" desmc¡ntables vacias
cQntt!nedores;-cistemiJ; vac.íps. sin limpiar.
contenido mAterias de la clase 5.2.

vacíos. las
y los
que hayan

A. Bultos

2. Disposiciones

1. Condiciones generales del envase y embalaje

¡

I

I

49"

50"

51"

52"

El perpivalato de butilo terciario:

a) de pureza técnica¡

b) en disolución con un 25% al menos de flegmatizante
o de disolvente.

El peróxido de bis (3.5.5-trimeti1hexanoilo) en
disolución con un 20% al menos de flegmatizante.

El peróxido de di-pelarsonilo de pureza técnica.

El per-2-etil hexanoato de butilo de pureza técnica.

2·552 (1) Los materiales de que estén constituidos los
cierres no deberán ser atacados por el contenido
éste combinaciones nocivas o peligrosas.

envases y los
ni formar con
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(2) Los envases, incluidos sus cierres. deberán en todas sus
partes ser sólidos y fuertes de forma Que no se puedan aflojar
durante su transporte y respondan con seguridad a las
exigencias normales del mismo. Los envases interiores se
sujetarán sólidamente dentro de los envases exteriores. Salvo
disposiciones contrarias en el capítulo "Envases y embalajes
para una sola materia". los envases interiores se podrán
colocar dentro de los embalajes de expedición, ya sea solos o
agrupados.

2. Envases para una sola materia

a. Envases de las materias del grupo A

2.552
(cont.)

(3) Las materias de relleno
diftcilmente inflamables; se
propiedades del contenido y
descomp08ici6nde los peróxidos.

amortiguadoras deberán
adaptarán. además. a

no deberán provocar

ser
las
la

2.554
(cont. ) (4) Los peróxidos pastosos y sólidos podré.n envasarse también

en bolsas de plástico apropiado que se colocarán en embalajes
protectores adecuados. El espesor del material de envase se
escogerá de forma que se impida cualquier pérdida de contenido
de las bolsas en condiciones normales de transporte. Los
peróxidos sólidos podrán envasarse en repientes de cartón
parafinado. a razón de 1 kg. como máximo por recipiente.
colocados en un cajón de madera; sin embargo. para los
peróxidos de ciclohexanona del apartado 9- a). el contenido de
los recipientes se limitará a 500 g.

(5) L.... materias de los apartados lO' y 14' al lB' podrán
envasarse también en recipientes de chapa de acero.

(6) Con excepción de las bolsas de plástico apropiado. los
recipientes que contengan peróxidos orgánicos líquidos o
pastosos no deberAn llenarse por encima del 93.% de su
capacidad.
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b) o en recipientes de pláStico apropiado. que se colocarán
en embalajes protectores;

(3) Las materias de los apartados B' a). 9' a). 13' a) y 17'
a) se colocarán en envases estancos al agua. a razón de 5 Kg
como máximo por envase. dentro de un cajón de madera.

(2) Las materias de los apartados l' al 3', 5' al 7', B' b),
9' b). lO' al 12'. 13' b). 16', lB' Y 20'. podrán envasarse
igualmente en recipientes galvanizados en caliente por
inmersión.

e) o en botell~s de,vidrio que cierren bien. a razón de dos
litros. como máximo. por botella. sujetándose con
~nterposici6n,dematerias amortisuadoras, en un embalaj~

prQtectot'.- de forma que queden protegidas contra las
roturas.
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b. Envases de las mate,rías del grupo B

Ningún bulto individu~ pesará mAs de 25, Kg.

(7) Un bulto no pesara más de 50 kg. Los bultos que pesen más
de 15 kg. irán prOVistos de agarraderos.

{Bl LoU;. ma~eriljS. !le 10ap~afQ$ 4.ta 25' irll!). elllba1~<las en
b9+$i.t:as .. con. ligac!fjra, "ef,~za~.. ele .~ate~~a' ,flexible .adlt!cu{ida. a
rªz6n "de,,5()9g,.• ,pOI' ..·,bols~ta,. .c9mo~á.1tl~,.CadabOl!iJita Se
alojará en una caja de cartófi o'de' fibra. Estas cajas. nunca
más de, 30. irán; slIJetas •.. interponiéndose con este fin entf;'e
ellas materiales gue sirvan de t~p6n. en cajones para
expedición de madera. de paneles compactos. con un espesor
mínimo de 12 mm.

(2) Los bultos irán provistos de un fondo que los mantenga de
pie. con segúridad. sin riesgo de caida.

(l) Los recipientes ,que contengan materias .de los. apartados
304 a) y 31· a) irán dotados de un dispositivo de ventilación.
que permita la compensación entre la presión interior ,y la
presión atmosférica y que impida, en cualquier circunstancia
-incluso en caso de dilatación del liquido como consecuencia
del calentamiento- que el liquido salga al exterior y que
entren impurezas en el recipiente. Para las materias de los
apartados 30· b) y 31· b). solamente se admitirán recipientes
cerrados y estancos. de forma que se impida cualquier pérdida
del c,antenido;

2.555

estail.ados en caliente por
de alUUlinio con un contenido

o bien. en recipientes
~~~rsión,oep ~c~pientes
mínimo del 99,5 %;

a)

Los recipiente~ deberán, aer cerrados y estancos. de forma que
se ,impida cualquierpérdiqa de su contenido.

(1) L......~te"i4$ .d~ 1"$ ""art¡!dos l' ~l 7'. B' b). 9' b). lO'
a112',13'.b),14' &11(;', 177 b)y lB' al 42', así como $US
disoluciones. debéré.n ettvasars~:

2.553

2.554

2.556 (1) Las materias de los apartados 30' a) y 31' al se
envasarán:

a) o bien en recipientes estafiados o galvanizados en
caliente por inmersión o en recipientes de
aluminio con un contenido del 99.5 %como mínimo: I

1::
1",



2.556
(cont. )

2.557

b) o en recipientes de plástico apropiado. que se
colocarán en envases protectores. La resistencia
de estos recipientes será tal que impida
cualquier pérdida del contenido en condiciones
normales de transporte;

e) o en botellas de vidrio. a razón de dos 11tros.
como máximo. por botella. sujetándose con
interposición de materias amortiguadoras. en el
interior de un embalaje protector de forma que
quede protegida contra la rotura.

(2) Los recipientes que contengan peróxidos orgánicos liquidos
O pastosos no deberán llenarse por encima del 90 % de su
capaCi6íil1.

(3) Un bulto no pesará ~ás de 40 Kg. Los bultos que pesen ~ás

de 15 Kg. irán provistos de agarraderos.

(4) Las lJI,8ter1as de los apartados 30· b} y 31" b} solamente
. podrán transPOrtarse en cantidades que no excedan de 5 Kg. en
los _recl~~entesindic8:~os en. (1) ,pero no _provistos de un
disPos,i ~,ivoQev~ri,ti.1.,aciQn (en;,~ot"t!!l:_l~ de vidr~Ó solamente en
eant1d"des qqe no excedan de 1.5 lttr,os). Los recipientes no
se llena~án ~ás del 75% de su capacidad.

c. Envase qe 18$ $aterias del grupo e

(1) Las Hterias del 8.Pe.rta<!o 35· y las mezclas que contengan.
ácido peracético se envasarán en c~tidades de 25 Kg. como
libillo por recipiente .enreclpientesde vidrio de paredes
f\,l~r,~,e~ :0, d~,:-~l~~ico.apr;'()Piado. provi,stos de ,un '.cierre
especitUdé plástico adeculll;\o. que podrá ser precint~o. en
comunicaei6n con la atmósfera. por una abertura situada por
encima, del nivel del líq\Üdo. y que impida en cualquier

"<:1rcunstanci" "incluso en caso de dilatación del liquido co~o

c?nseCuencia'~~un,t:alent~iento~q~el liquido salga ~\Jera,Y
que entren impurezas en el recipiente.

(2) Los recipientes de vidrio se sujetarán sólidamente. con
interposición ,de polvo de mica pura o de lana de vidrio
amortiguadoras. en el interior de embalajes protectores de
chapa de acere o de aluminio que se puedan cerrar y dütarse de
agarraderos y con un fondo que los mantenga de pie sin riesgo
de que se caigan. la sujección debe estar asegurada, incluso
si las paredes de los embalajes protectores no son continuas.
Los recipientes de plástico apropiado deberán colocarse en
envases protectores de chapa de acero que se adapten
exactamente y que puedan cerrarse.

2.558

2.559

2.560

d. Envases de las materias del grupo O

Las materias del grupo D a razón de 1 Kg. como maxJ.mo por
bulto. se envasarán en recipientes estañados en caliente por
inmersión o en recipientes de aluminio con \ID contenido del
99.5% co~o ~ini~o. o en botellas de plástico apropiado.
moldeadas por inyección o por soplado. con paredes de espesor
suficiente, o en botellas de vidrio que se colocarán en
embalajes protectores de chapa de acero, de aluminio o de
madera. Las botellas de vidrio se sujetarán con solidez.
interponiendo polvo de mica pura o lana de vidrio como
amortiguadores en el envase protector. Los compuestos sólidos
padrin. además. envasarse en bolsas de plAstico apropiado. de
unespes-or suficiente. que se colocarán igualmente en
embalajes protectores de chapa de acero. de aluminio o de
madera. Si los peróxidos desprenden gases a una temperatl,l.ra
inferior a 40 ·0. los recipientes deberán satisfacer laE,
condicIones del $arginal 2.555.

e. Envase$ de las materias del grupo E

(1) Los bu! tos qll-e conteng~~ materias del grupo E irán
provistos de un,d,ispos,1tivod~ ventilaci6n. que perlDita la
COm~flS$~:i6n ent:t'e la ... Presión int~t':tor y la presión
atmosférica y que irppida. en cua1.quier circunt8ncia
'espec~l1l~ent~ en~lC8$p de dilataCión del liquido por
calentamiento.. que el liquido se salga al exterior y Que
entren impurezas en el recipiente.

(2) Los recipientes que contengan peróxidos organ1cos liquides
no deberán llenarse por encima del 95% de su capacidad.

(1) .l.ea Q\lI,ter1ea ~nc1l1idll,S ~.n lp$8P.tit~o$45·. 51' y 54' se
env.asarén.a razón' de 50 Kg. comomWmo, en reciPif\mtes o
sacos de plástico adecuados. que se colocara:, en el interior
de embalsjesprotectores apropiados a razón de 50 Kg. COIIO

máXimo· por fi!nvliSe:.

(2) Las materias incluidas en el apartado 46~ a) se envasarán
a razón. de 5 Kg. como máximo. en sacos de plAstico apropiado.
que se colocarán. en grupos • o pOr separado" en, embalajes
protectores ad.ecuados.4 raz6n de 20 Kg. como máximo por
embalaje.

(3) Las materias incluidas en el apartado 47- a) se envasarán:

a) En recipientes de plástico apropiados. a razón de
1 Kg. como máximo.

b) En depósitos de alumino (con un contenido minimo
del 99.5 %). con tapa de plás tico. a razón de 3
Kg. como máximo.

El embalaje protector no deberA contener más de 10 Kg. de la
materia considerada.
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2.560
(cont.)

2.561

(4) Las materias que figuran en los apartados 46' b) Y c). 47'
b). 48', 49' b). 50', 52', 53' y 55', Se envasarán a razón de
25 Kg. como máximo. en recipientes de plástico apropiado. que
se colocarAn dentro de embalajes protectores. a razón de 50
Kg. como máXimo por embalaje. salvo en el caso de la materia
incluida en el apartado 52', para la cual se fija el méXimo en
25 Kg.

(5) Las materias inclui<las en el apartado 49' a) se envasarán
a razOO de 10 Kg. como lIéXimo. en recipientes de pléstico
apropiado. que deberAn colocarse en embalajes protectores. a
razOO de 40 Kg. como méXimo por envase.

(6) Los bultos que pesen més de 35 kg. y que contengan
materias del grupo E irán provistos de agarraderos.

f. Envases de lIate"ias en peQ\l!lIIas cantidades

Las lIaterias de los apartados l' al 22', 30' y 31'. expedidas
en pequetias cantidades ,podrán envasarae igualmente en la
forma siguiente:

2.563

2.564

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos
(véase apéndice A.9)

(1) Los bultos que contengan lIaterias de la clase 5.2 irán
provistos de dos etiquetas conforme al modelo núm. 5. A los
bultos que contengan lIStadas de los nÚlleros 23'. 24'. 25'.
46' a). 47' a) y 49' a) se loa pt'Oveerá, adellás de etiquetas
conforme al llOdelo nÚII. l.

(2) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles
desde el exterior llevarán una etiqueta conforme al modelo n
12. Si estos recipientes frAgiles contienen liquidas. los
bultoe, salvo en el casO de ampollas selladas, irán provistos,
adeaAs. 4_ et+que~asconfo~al modelo n- 11. Los bultos que
cOntengan materias de los apartados 30'. 31', 35', 40' Y 4"
al.55' l~evarán ilUallllente etiquetas éonforme al modelo n' 11:
estas etiquetas se, cOloc:&ránen la p,artesuperi.or, sobre dos
caras laterales - OPUellt$.S. ,cuando 8e trate de cajones o de
aaner& equivalente cuando usen otros embalajes.
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a)

b)

matarias liquidas:

A raz6nde 1 Kg. por bulto. como máximo. en
botella de aluminio, plés tico apropiado o vidrio.
con tapones de plástico adecuado. cierre de rosca
o palanca. ambos con junta elAstica. Las botellas
se sujetarén con interposici6n. de polvo de mica
pura o de lana de vidrio como amortiguador. en
cajas de cartón o madera. La materia de relleno Se
deberá colocar en cantidad suficiente para
abaorber la totalidad del liquido. Las botellas no
ae llenarán por encima del 75% de su capacidad.

materias pastos. o pulverulentas:

A razOO de 1 Kg. por bulto, como lIéXimo, en cajas
de aluminio. cartón o JIladera (estas dos últimas,
revestidas interiormente de aluminio o de plástico
apropiado). con un cierre s6lido. Los envases
tendrán un eapacio libre del 10%.

2.565

2.566
2.569

B. DatOs en la cartá de porte

La designación de la mercancía. en la carta de porte deberá
ajusta~e a una de las denominaciones SUbrayadas en el
marginal 2.551, deberá ir sl1brgada e irá seguida de la
indicación de la clar.,e. de1 l'l\1lle~o "-el l~rtado completado. si
es necesario. de la let"a Y la sig1.. AD . o RIO, por ejellplo:
2.2, 8' s). ADR. Para el transporte de residuos [ver marginal
2.000 (4)], la des-w>scYm de la mercencia deberA ser:
"Re~iduo. contiene ... ". el (los) componente (s) que hayan
serVido para detet'llti,nar. la clasificaciOO d.>! .residuó se$Úfl el
marg~nal 2.002. (8L deberá (n) ser registrado (s) con su
denqllinac;iOO quiaiéa•. PO" ejeal'lo: "ReaidllO, contiene ácido
peraéético, 5.2, 35' ADR". En general, no será necesario citar
más dedos componentes que jueguen un papel determinante para
el o los peligros que caractericen al residuo.
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3. Embalaje en común C. Envases vacios

2.562 Las materias de la clase 5.2 no deberán reunirse en un mismo
bulto ni con otras materias y objetos del ADR ni con otras
mercancias;,. ~as materias del gl"Upo e no deberén reunirse
tampoco en un mismo bulto con materias de los grupos A. B Y E.

2.570 (1) Lc>s envases del 99' vacios. sin limpiar, deberán ir
cerrados de la misma forma y presentar las mismas garantias de
estanquidad que si estuvieran llenos.

(2) Los envases del 99', vacios, sin limpiar, deberán ir
provistos de las mismas etiquetas de peligro que si estuvieran
llenos .

..
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2.570
(cont. )

2·571
2.599

(3) La designación en la carta de porte debe estar conforme a
una de las denominaciones subrayadas en el 99-, por ejemplo:
Envase vacio. 5.2. 99-, ADR. Este texto debe ir subrayado. En
el caso de los vehfculos-cisterna vacios. de cisternas
desmontables vacías y de contenedores-cisterna vacios. sin
limpiar. esta designación deber! ir complementada por la
indicación "Ultima mercancía cargada". asi como pOr la
denominación y el apartado de la última mercancía cargada. por
ejemplo: Ultima mercancía cargada: Hidroper6xido de pinano.
5.2. 15·.

2.600

Clase 6.1. MATERIAS TOXICAS

1. Enwaeraci6n de las materias

(1) De entre las materias y objetos a que se refiere el
titulo de la clase 6.1 1/. aquéllos que se enumeran en el
marginal 2.601 o que están comprendidos en un epígrafe
colectivo de dicho marginal estarán sujetos a las
disposiciones previstss en los marginales 2.600 (2) a 2.622 y
a las" normas del presente anejo y del anejo y del anejo B. y
son por tanto considerados materias y objetos del ADR ~/.

11 El titulo de la· clase 6.1 cubre las materias tóxicas de
laSque se sabe. pórexperiencta.ode las Que se pueda
A(imi tito. '. po;,' .·~os e~pertlDentos .. 1"ealiz4ckls .sobre.animales. que
pueden. en' ...cant1dEid relativ8JDente peq-uef\a. por una acción
única o de eOr'ta duración. danaI' ia salud del hombre o cauSar
su muerte por inhalaci6n. absorción cutánea o ingestión.

La.s materias na mencionadas expresamente. incluidos los
pesticidas de los apartados 71- al 88-. se clasificarán en el
apartado y en la letra correspondiente de acuerdo con los
criterios siguiente~:

Para valorar el grado de toxicidad. se tendrán en cuenta los
efectos constatados en el hombre en ciertos casos de
intoxic~ci6n acciqental. 8S1como las propiedades particulares
de tal o cual asteria, estado líquido. gran volatilidad.
propiedades particulares de absorci6n cutánea. efectos
biológicos especiales.
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A falta de observaciones realizadas
establecera el grado de tOxicidad
informaciones disponibles procedentéS
animal. conforme al siguiente recuadro:

sobre el hombre. se
recurriendo a las

de ensayos sobre el

1
(Continua la nota 1/ en la página siguiente)

\

C/:l

"'O
"~
"o
íE
"".
~
....

1-



_____________ I~~ .I- I 1 _

Es la dosis de materia ad1ainistrs4a que tenga las mayores
probabilidadas de causar ls muarte. en un plazo de 14 dias. a
la mitad de un grupo de ratas jóvenes. albinas. adultas.
machos y hembras. El nUmero de animales que se sometan a esta
prueba deberá ser suficiente para que los resul tados sean
estadisticamente significativos y conforme a las buenas
prácticas farmacológicas. El resultado se expresa en mg por kg
de peso del cuerpo.

Muy t6xicas I (a) I ( 5 i 40 i 0.5
------------- -------------- -----=-------- -----_ .._-_ ...... -----------...

T6xicas I (b) I > 5-50 > 40-200 > 0.5-2
-----_...------ -------------- -------------- _......_---_ .......... _.- ..----_ ..--

Materias
s6lidas:
> 50-200

Nocivas I (c) I I > 200-1000 I > 2-10

Cuando una materia presente diferentes grados de toxicidad en
dos o varios modos de exposición. se el!girá para su
clasificaci6n la toxicidad más elevada. L.as lIlsterías que por
razón de los criterios de toxicidad se clasificarian en la
categoria de materias nocivas. se clasificarAn en la categoria
<le ·lIaterias t6xicas si sutensi6n<le vapor a20 '.C .es
sufic:f.ente .para crear una atmósferaqqeteng¡S. sobx-e l,os ojos
efectos lacrimógenos irritantes comparables a los de los gases
lacrimógenos.

Valor DL
5e

para la toxicidad agudl\ por la ingesti6n:
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(ContinuaCi6n da la nota 11

Valor DLS9 para la toxicidad aguda por la absorción cutánea:

Es la dosis de materia administrada por contacto continuo
durante 24 horas con la pial dasnuda de conejos albinos ~ue
tenga las mayores probabilidades de causar la muerte • en un
plazo de 14 dias. a la mi tsd de los animales del grupo. El
nÜDero de animales sometidos a esta prueba debe ser suficiente
para que el resultado sea estadísticamente significativo y
ser eonto1"lle con las buC\IDas prácticas farmacológicas. El
resultado se el<presa en mg. por kg. de peso del cuerpo.

Valor CLse pars la toxicidad a¡¡uda p<?r ls inhal4Ci6n:

Los liquidas que desprendan vapores tóxicos deberán
clasificarse en loa grUpos de embalsje ~iguientes. La letra V
representa la concentración (en *1./,. ., d9!:, ai,~) de vap0r
saturado en el aire a 20 'c y a ls p~o",..atlll&sférica normal:

Es la concentraci6n de v~r. niebla o polvo administrada po"
inhalaci6n cont1nlla dU1'8!ltelll's hOra s. un grupo de ratú
j6veneo albino adultas. 1I0chOo y hallbl'as ~üe tenga lú
.ayo....o probabllidade$ de causar la muerte. entn'l plo~o de 14
dias. a la lIi tad de los animales del grupo. Si la materia se
adain1straa loo anillales en forma de polvo o niebls. mAs del
90 lde lo pat'tiC\ll.... al..... <¡Ue ae el(pot\é a loa ..,imales en
elcurao de la prueba debenaer de un di_tro igual e
inferior a 10ual.con laeoncUci6n de que no sea inverosiasil
suponer que un ser humano pUeda verSé expuesta a tales
concetltraci0n8S,4Uratlte el trall$:POrt,e~ El resultsdo se expresa
en ~ por litro de aire para los polvos y nieblas. y en mI.
por m . de aire (ppm) para los vapores.

Los criterios de" toxicidad por inhalaci6n de polvos y nieblas
se basan en los datos sobre la CL¡::;,o 'Para _una exposición de
una ho~a. debiéndose utilizar eatos datos cuando esten
diaponibles. Sin embargo. c~ando solamente estén disponibles
los ..satos· aobre la eL para una exposici6n de 4 horas. los
valorescort'esporuuentéRPQdrAn multiplicarse- por cuatro. yel
resultado podrá SUsti tUi" al del crite"iOanterior. es decir.
que el valorcuadruplicad<1 de laCL~o (4 horas) se conSidéra
equivalente al valor de la CL

50
(1 lfórs).

Toxicidad por la inhalación de vapores:

------------1Toxicidad
Toxicidad Ipor inhala-

por absor- (CL
50

)
ci6n cutAnea I

(DL
50

) Polvos y

I
nieblas

(mg/kg) (mg/l)

Mate"ias
liquidas:
> 50-500

Toxicidad
por inges
ti6n

(DL
50

)

(mg/kg)

Subdivisi6n
en grupos en
~os apartados

(Continuaci6n de la nota 1/)
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1 (Continua la nota 1/ en la página siguiente)
(Continua ls nota 1/ en la página siguiente)
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(Continuación de la nota !! (Continuación de la gcta !/
00

Estos criterios de toxicided por inhalación de vapores tienen
CalDO base los datos sobt'e la eL o para una exposición de una
hora y estas informaciones deb~n ser utilizadas cuando sean
disponibles. Sin embargo cuando sólo los datos sobre ls CLo;O
para una exposición de 4 horas a los vapores estañ
disponibles. los valores correspondientes pueden ser
multiplicados por 2 y el resultado suSt1tu~do segúRlos
criterios ya. expresados. es decir que el dobl,e valor de la
C~o '(4 . horas} ·'es.tA considerado como "el equivalente del
varór de la CL

SO
(l hora).

Toxicidad por la inhalación de vapores

(F1¡ de la nota l/l.

(Fín de la nota ~/).

?/ Para las C4'lItid./l4flll de materias citadas en el marginal
2.601 que no .'-éll "'Jet. 4 las disposiciones previstas para
esta clase. o b~ ~ e~ presente anejo. o bien en el anejo B.
véase el margtnal 2.9014•.

g'
[
S'
O
~

"[matepLas tóxicas

\ilSt;¡;!I'iSll. lQIJy tóxicas

letra b)

letra a)

Las materias de la clase'6.1. con excepción de aquéllas de los
apartados l· al 3" j que estén clasificadas en los "diferentes
apartados del m"rgtnal 2.601, se atribuirán a Uno de los
siguientes grupos d~•.isnad"s por las letras a). b) y c). según
su grado de tqxiciAAd;

En este gráfico, los criterios están representados bajo forma
gráfica. a fín de facilitar la clasificación. Sin embargo.
debido a las aproximaeiones inherentes al uso de gráficos. las
materias que se presentan en la prQximidad o coincidiendo
justamente con las lineas de separación deberán comprobarse
mediante criterios numéricos.

2.600
(cont.)

~~-;~~~~~;~;-~~;~~~;~i;3----

si V~CL O y CL < 3000ml/m3
y si lo~ crite~~s para (a) no
se cumplen plenamente

siV>l/SCL_nY CL <5OOQm1/m3
y sI los 2~iteríg¡ para (a) o
(b) no se cumplen plenamente

Subdivisión
en grupos en los

los apartados

Tóxicos I (b)

Nocivos I (c)

Muy tóxicos I (a)

~

..-
Líneas de separaci6nde los grupos de embalaje [

[
o

~

l
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~aterias nocivas.

materias de la clase 6.1, a consecuencia de
msteriasde la clase 8. reciban prioritariamente
corrosivas. tales aditivos o soluciones se
en los apartados y letras correspondientes de la

letra c)

Cuando las
aditivos de
propiedades
clasificarán
clase 8.

Cuando las materias de la clase 6.1. como consecuencia de
aditivos se cEUDbien a categorías de toxicidad o de punto de
ebullición di'!tintas de aquUlas a las que pertenecen las
materias el<PresUen1;e citadas en el mar¡¡inal. 2.601. estas
eeoclas o soluciones s.e cl....ificaránen los apartados yletr'"
a que pertenezcan en b...e a su toxicidad real o ebullición.

Cuando las Qt*tB de la clase 6.1. a ':onsecuencia de
aditivo'!.se cUbilln a 18 P!Il'tegoria de punto de inflamación
inferior a 21 ·C.~~t.a"'~vos o soluciones se clasificarán
en los apartl\\!os y letNe de la clase 3, teniendo en cuenta
su toxicidad •

NorA 1: Las materias liquidas inflamables tóxicas cuyo punto
de inflamación sea isferior 8 21 ·C -con exclusión del Acido
cianhídrico, de sus di$oluc1ones y de los metales-carbonilas·
son materias de 1ft clase 3 (véase marginal 2.301, 11' al 20').

10000010.000,..
'"
Volatilidad ml/m3

(Continua la nota !/ en la página siguiente)
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Los siguientes metales-carbonilos:

e) el dietil~ino-acetonitrilo. la N-metilanilina.

a) la cianhidrinadeacetona:

El hierro pentacarbonilo. el niquel-tetracarbonilo.
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preparados Orgánicos que se
serán materias-de los apartados

NOTA 1: Estas materias están sujetas a condiciones
particulares de envase (véase marginal 2.604).

a)

NOTA: Los isocianatos eon un punto de ebullición
inferior a 200 ·C son materias del apartado 18~.

b) la anilina. el benzonitrilo. el
di~etilamino-acetonitrilo. la N.N-dimetilanilina.
la dímetilpi~\dina. el lá~t6nitrilo. el
metoxiPropionitrilo. el nitrilo (mono)
cloracético. el nitrilo tricloracético:

Las materias ni trogenadas con un punto de ebullición
igual o superior a 200 ·C tales como:

NOTA: Las mater'ias y
utilicen como pesticidas
71' a 77° y 81' a 83".

Las materias nitrOgenadas con un punto de ebullicion
inferior a 200 ·C tares COmo:

NOTA 2: Los metales-carbonilos que tengan un punto de
inflamaci6n igual o superiór a 21 ·C son materias del
apartado 36-. Los otros metales-carbonilas que tengan un
punto de inflamación infe~ior a 21 ·C na se admitirán al
transporte.

Materias orgánicas. con .un punto de inflamación igual o
8uperior a al ·C o.materias orgAnicas no inflamables.

3°

11°

12°

B.

2.601
(cont. )

NOTA 2: El ACido cianhidrico que no responda a estas
condiciones no se admitirA al transporte.

{4} El punta de inflamación al q\ie se hace referencia más
adelante se determinará según se indica en el apéndice A.3.

1· El ácido cianhidrico que no contenga mas del 3% de agua
(totalmente absorbido por una materia inerte. porosa o
en estado l!quic1o).siempre y cu8i1do no: hubiera
transcurrido un ado deSde que se practico el llenado de
los recipientes.

NOTA 2: Para clasificar las disoluciones y mezclas tales como
preparaciones y residuos ver igualmente el marginal 2.002 (8).

IlOTA 1: Condiciones particulares de e1l\balaje son
aplicables a esta materia [ver marginal 2.603 (1)].

(2) Se considerarán como sustancias I sólidas. en el sentido
de las prescripciones de envases de los marginales 2.605
(2), 2.606 (4) y 2.607 (3), aquellas materias o mezclas
de ID8teriaa que tengan un punto de fusi6n superior a 45
oc.

A. Materias 'muy tOxicas con un punto de inflamación
inferior a 21°C y un pUnto de ebullición inferior a 200
-C que no sean materias de la clase 3:

NOTA: Incluso cUando, no ,ec~~antngupa mater~~ en las letr~
a). b) o e) de los diferentes 8pa~tados de este ma~ginal. se
podrá asimilar en :dichas letrAS. materias. soluciones.
aditivos y preparados con arreglo a los criterios del marginal
2.600.

(3) Las materias qu1micamente inestables de la clase 6.1 se
adlai tiriln al transporte s610 si han tomado las medidas
necesarias para impedir su deseomposición o polituerizac16n
peligrosas durante sU transporte. Con este fin se evitará en
particular que los envases contengan materias q.ue puedan
favorecer tales reAcciones.

2.601

2.600
(cont. )

~
:1

I

Las siguientes soluciones de ácido cianhidrico:

NOTA 1: Estas materias estén sujetas a condiciones
particulares de envase [véase marginal 2.603 (2)].

Las disoluciones acuosas de ácido cianhidrico que no
contegan más del 20% de ácido absoluto. las soluciones
alCOhólicas de ácido cianhidrico que no contengan mAs
del 45% de Acido absoluto en el metanol, las
disoluciones alcohólicas'de ácido cianhidrico que no
contenga 40% de ácida absoluto en el etanol.

2'

NOTA 2: Las
respondan a
transporte.

disoluciones de ácido cianhídrico que na
estas condiciones no se admitirán al

b) el 2-amino ben~~nitrilo. el
aminonitrobenzonitrilo. la bencidina. las
bromanilinas., las N-butilanilinas. los
cloronitrob~ncenos. las dicloroanilinas. el
dielorhid~ato debencidina. eldímetilaminoborano.
las dinitrQanilinas. los dinixrobence:nos. los
dinitrotolugnos. las etiltoluidinas. losfluoruros
de nitrobencilidina. el flüoruro de 3~nitro-4
cloro bencilidina. las manocloroanilinas. las
mononitroanilinas. los mononitrotoluenos. la
betanaftilamina. ~l ni trobenceno. los
nitroxilenos. la fenilhidracina. el sulfato de
bencidina. las toluidinas. las xilidinas;

'O



Las materias oxigenadas con un punto de ebullición
inferior a 200 ·C tales como:

Las delllás m-aterias ,halogenadas con un punto de
ebullición inferior a 200 ·C. tales como:

2.601
(ennt. )

13-

el

al

la acrilamida. el adiponitrilo. los aminofenoles.
las anisidinas. el cianuro de bencilo
(fenilacetonitrilo). el diaminodifenilmetano. la
N,N-dietilanilina. las etilanilinas. la N-etil
N-bencilanilina, la alfanaftilamina.~
nitrocresoles. los nitrofenoles. las fenetidinas.
las fenilenediaminas. la 2.4-toluilendiamina.

NOTA: Los isocianatos que tengan un punto de
ebullición igual o superior a 200 ·C son materias
del apartado 19-.

El alcohol alílico. el sulfato de d1metilo;

2.601
(eont. l

16-

e)

al

el bromoformo. el clorura de metileno
{d1clorometano} • el 1.2 diclaro-benceno, el
tetrabromuro de carbono. el tetracloraetileno
(percloretileno) ~ el tricloroetileno. el
1.1.1-tricloro etano. el tricloropropano.

NafA: Las eezclas de cloruro de metileno con
cloruro de metilo. que tengan a 50 ·C una tensión
de vapor superi,or il 300 kPa (3 bar). son materias
de la clase 2 [véase marginal 2.201. 4- bt)].

la cloropicrina, la clorotrifluoropir1midina, la.
eeibromhidrina. el mercaptan metiíico perclorado;

I~
I

14-

15"

b) el aldol (l¡eta-hidroxi bUtiraldeh!do). el fenol.
el sulfato elorodillietilico; --

ej el al(:oh,Ol (uJ,"furilicp. el borato tr1alilico. el
éter monóbutilico del etilenglicol. el oxalato de
~.

L.as materias oxigenadas que tengan un punto de
ebullicion igual Q superiora 200 ·e.' tales como:

al

b) la benzoquinona. los ~~ocresoles. los cresoles.
el sulfato dietilo. ~os xilenoles;

e} los alquiloxifenoles. los alquilrenoles (términos
con cadenas de C')a C~). lahidroguinona. la
pirocatequina. la quinh~crrona. la r$$orcina.

Los hidroCarburos halogenados que tengan I.lll pl.lllto de
ebullición inferior a 200 ·C. tales COmo:

al

b} el bromuro de bencilo. el promuro de etilo. el
cloroformo. el cloruro debencila. el dibromu~ de
~o (dibromomet;ano-simétrico). el yoduro de
!etilo. el pentaclo,roetano. el 1.1.1.2 tetracloro
etano. el ,1, 1. 2.2 tetracloro-e;.ano (tetracloruro
de acetileno), el tetracloruro de carbono:

NOTA: Las mezclas de dibromuro de etileno
(dibrometano simétrico) con bromuro de metilo. que
tengan a 50 'C una tensión de vapor superior a 300
kPa (3 bar). son materias de la clase 2 [véase
marginal 2.201. 4" bt)]:

bl

el

NOTA 1: Las mezclas de cloropicrina con bromuro de
metilb o clorurp de metilo. que tengan a 50 ·C una
~ensión ,de vapor superior a 300~Pa (3 bar). son
materias de la clase 2 [véase marginal 2.201. 4
at) 64- bt)].

NOTA 2: El éter diclorodimetilico simétrico na se
admitirá, al tr~.porte.

el aldehído cloro-acético. el brolDoacetato de
etilo.,elbr~oaCetatode-metilo. labromoace~ona.

el cloraeQe!tato 'de etilo, el cloroacetatc de
metilo. fa clot'Oacetona. el cJotQf~rmiato de
CIC'iOhexiJ,o, 'el cloroformiato de 2,,;etilo...hexilo.
el cloroformiatodefenilo, el l-cloro-l-nitro
P"'PMQ. ell-el<>ro 2-p"'pano~. la lo 2-dj.l¡romo
3"butanona. la dicloroacetona simétric,a.' la
aUaedie lorhidrilla (1.3-<lie10ro 2-propanol). el
1.1-diclorol-nit"",tano. la. epie1orhidrina•• e~

éter 2.2' -dicloroe.t11ieo. él éter
dicloroisoprcipllieo. el fluoruro de 3-üIñO
~ncilidipa" la lDonoclprh.idr~_na de),. glicol
(e1orhidrina etilélliea). el
pentaflua~ro~benzaldehido. el
triclaroacetaldenidp (cloral), el
tricloronitroetano;

NOTA: Los cloroformiatos que tengan propiedades
corrosivas preponde~antes son materias de la clase
8 (véase marginal 2.801. 64").

El 2-clorofenal. el 3-cloro l-propanol. el
dicloracetato de metilo. el tricloroacetato de
metilo.
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Los isocian&tos que tengan un punto de ebullición
inferior a 200 ·C. tales como~

Las materias halogenadas. que tengan un punto de
ebullición igual o superio~ a 200 ·e. tales como:

NOTA 1: Las cloroformiatos que tengan propiedades
corros~vas pr.eponde~antes son materiaci de la clase
8 (véase marginal 2.801. 64·).

NOTA 2: El 2.3.7.a te traeloro dibenzo-p-dioxina
(TCDOJ en concentraciones consideradas como muy
tóxicas según los cri terios de la nota de pie de
pAgina 1/ del marginal 2.600 (1). no se admitiran
al transporte.
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el diisocianato de hexametileno. el diisoc1anato
de 2.4-toluileno y las mezclas isómeras. el
isocianato de 3-cloro 4-metil feniIo. el
isocianato de 3-cloro fenilo. el isoctanato de
4-cloro fenilo. el isocianato de 3. 4-dicloro
fenilo. el isocianato de alfanaftilo. el
ISOCIanato de tosilo;

c) el diisocianato de 4.4' ..d:i-fenil~etano. el
ijiisoc,ianato de isoforona (isocianato de
3-iSO~1anatometil.3.5.s.. trimetil-ciclOhexilo) .el
d~i~oe~ana~odel.5"naftil~no.eldiisocianaco de
trimetilhexAnU!tileno y sus' mezcl~eras.' el
isocianato de estearilo. las soluciones de
ísoci8.riatos del APArtado 19· e) que 'tengan un
punto de inflamación igualo superior a 21 ·C.

a)

Las materias que contienen azufre que tengan un punto de
ebullición inferior a 200 ·C. tales como:

a) el tiofenol;

b) el 2-etiltirifeno. el furfurilmercaptano., el
isotiocianato de alil0. el isotiocianato de etilo.
el mercaptoetanol (tioSliCol).el tiofOsgeno. 18$
disoluciones de isotiocianatos del apartado 20· b)
con un punto de inflamación igual o superior a 21
oC;

b)

Los isocianatos que tengan un punto de ebullición i~lal

o superior a 200 ·C~ tales como:

NOTA 1: Las disoluciones de estos isocianatos con un
punto de inflamacibninferior a 21 ·C son materias de la
clase 3 [véase marginal 2·301. 14· b)].

NOTA 2: Las disoluciones de estos isocianatos con un
punto de infla.m-ación igual o superior a 21 ·C serán
materias del apartado 18· b).

20·

2.601
(cont.) 19·

el cloruro de fenilcarbilamina. el cianuro de
alfabromobencilo; ,-

e J las c.loroanisidinas. el clorobenzaldehido. el
cloroformiato de terc-butilciclohexilo. las
C'loronitranilinas. 16s cloron,[trotoluenos. el
3=C1.orofenol. el 4"clorofenol. las
clot'Qto,J.úi,dAnM. el cloNro deb_~omdbéncilo. los
cloruros ,de clorobencilo. los dtclorofenoles. las
di.clorotolUidinas. la hexacloroac~tona. el
hé~ae:lorobén:cEinO. el héxaclcit'Óbut'adieno. el
hexaclcrp-etaí'lO."el lllo.oocloroacltato4esoci"iq. el
¡, 1.2,;-Z"'tee'NtbrQmoe:ta.r..o (tetr:abromut"o de
acetileno!. los tetraclorobeñ~s-.----'los
~et~ae¡orofenóles. los triclorobencenos, los
8cloro'f'enoles.

b) la olDega-bromoacetofenona (bromuro de fenacilo).
el bromuro de nitrobencilo. el bromuro de xililo.
1a omess"cloracetofenona (cloruro de fenacilo f .
el cloruro de bencilideno. el hidrato de
hexafluoracetona. el ioduro de bencilo. el
pent8clorofenato de sodio. el triclorobutenOi

a)

a)

18·

2.601
(cont.) 17·

~
1

~

Las materias que tengan azufre con un punto de
ebullición igualo superior a 200 ·C, tales como:

b)

e)

el isocianato de cloroetilo. el isocianato de
ciclohexilo. el isocianato de fenilo. el
i"socienat\') de ta-lilo. las soluciones de
isocianatos de los 18- b) Y 19· b) que teng~\ W\

punto de inflamación igualo superior a 21°C;

NOTA: Las disoluciones de estos isocianatos con un
punto de inflamación inferior a 21°C son materias
de la clase 3 [véase marginal 2.301. 14° b)].

21·

e)

NOTA: Las disoluciones de estos isotiocianatos que
tengan un punto de inflamación inferior a 21 •e
son materias de la clase 3 (véase marginal 2.301.
18° b)].

el ¡satia,cianato de metilo. el
beta-metilmercaptopropionaldehido (4-tib
pentanall·

a)

,~



2.601
(eont.) b)

e)

el 2-acetiltiofeno. el aminotiofenol;
2.601
(cont.) 32' Los compuestos orgánicos del estano. tales como:

a)

'"'"

22' Las materias que tengan fósforo con un punto de
ebullición inferior a 200 ·C. tales como:

a)

b) la trietilfosfina ó

b)

e)

el dieloruro de dibutilestallo. el dieloruro de
dimetilestallo;

los cloruros de monoalquilestai\o. los demás
compuestos del dibutilestafto.

NOTA: El tricloruro de butilestafto es una materia de la
e) ... I clase 8 [véase marginal 2.801. 21' b) J.

23' Las materias que tengan fósforo con un punto de
ebullición igualo superior a 200 ·C. tales comO:

al

33' Los compuestos orgánicos de mercurio. tales como:

a)

Las mezclas organicas así como las disoluciones y
mezclas de materias orgánicas (tales COlllO preparaciones
y residuos) que no puedan ser clasificadas en otros
epigrafes colectivos. tales como:

24'

b)

c}

al

b)

e)

la etildifenilfosfína.
trifenilfosfina. el fosfato
contenga más del 3%de
triettlen-fosforamida;

elc:i;.canuro ·de benzoilo;

el 1.5.9-c~clododecatrieno.

el óxido de
tricresTrICó---que

isómero orto. la
31;-

35"

b)

e)

Los compuestos orgánieos del arsénico. tales como:

a)

b)

e)

Los demás compuestos organometálicos. tales como:

Los compuestO$.orgán.í,.cos de.l Mtilllonio. cadlnio. CroD.\O.
cobalto y talio:

a)

5'
(5'"
~

:;'
o
'""§I

ít
fh1¡¡;
Q.
o

!
I
I

c.

31'

Coa!puea~oa~tálicooy carboniloo

NOTA 1: Los compuestos organometálicos tóxicos que se
utilicen como pesticidas son materias de los apartados
78' al 80'.

NOTA 2: Los compuestos organometálicos sujetos a
inflamación espontanea serAn materias de la clase 4.2
[véase marginal 2.431.3')]. Los compuestos
organometálicos que, en contacto con el agua. desprendan
gases inflamables. son materias de la clase 4.3 [véase
marginal 2.471. 2' ell.

Los compuestos orgánicos del plomo. tales como:

a} el plomo-tetraetilo. el plomo-tetrametilo. las
mezclas de alquilos de plomo (alcohilos de plomo)
con Campues tos Orgánicos halogenados. tales como
el etil-fluido (antidetonante para carburantes).

36'

O.

41'

b)

e)

Los carbonilos. tales como:

a)

b)

e) el cromocarbanilo. el cobaltocarbonilo.

NOTA: El hierropentacarbonilo y el niqueltetracarbonilo
son materias del apartado 3·.

Las materias inorgánicas que. en contacto con el agua
(asl como con la humedad del aire). con soluciones
aucosas o ácidas. pueden ~esprender gases tóxicos

Los cianuros inorgánicos. tales como:

VJ
¡.§
¡;
S
""O
~

"=.
13
.."



2.601
(cont. ) a)

b)

e)

los cianuros sólidos. tales como: el cianuro
~. el c.ianuro cálcico. el cianuro potásico.
el cianuro sódico. las soluciones de cianuros
inorgánicos. los preparados de cianuros
inorgánicos. los cianuros complejos en forma
sólida. tales como: el cuprocianuro sódico. el
cianuro doble de mercurio y potasio. las
disoluciones de cianuros complejos;

los c1nauros sólidos. tales como: el cianuro de
mercurio. los cianuros complejos en forma sólida.
tales como: el cuprocianuro potásico;

2.601
(eont.) c)

Las materias del 44- no se· admitirán al transporte a
menos que hayan sido almacenadas al aire y en lugar seco
durante tres días por lo menos.

NOTA 1: Las briquetas de ferrosilicio y de
manganosilicio. sea cual sea su contenido en silicio. no
estarán sujetas a las disposiciones del ADR.

NOTA 2: Las mate"ias del 44' no están sujetas a las
disposiciones del ADR. si durante el transporte no son
susceptibles de desprende" gases pelig"osos bajo la
acei6n de la humedad. y si el expedido" 10 eectifiea"a
en la carta de porte.

'"e
'1
::s
O

~
::se,
?...

e)

a) el nit"""o biu'ieo con un 50% minilllO de agua o
alcoholes;

b) las soluciones acuosas de n1 truro bárico. el
ni truró$ódic:o;

NOTA: El nitruro bArico, en estado seco o con menos del
50% de agua oalcohales. no se admitirá al transporte.

g'
~
$'

~
(")

.~

&

i

el .lcido .. arséniC() . lí?l.lido. los compuestos
arsenicales lIquidas, el tricloruro de arsénico:

eláoido a"s~niQO s61i(\0. el anhíd"ido ."aeni.oao.
el anh1kidoi....éMoo. el a"SeniatO éálcicO. el
arseniato·. mapsíeo. elars;~!fiia:tó·potasieo. el
arseniato s6di-co. el .rseirlto .•·... potásicQ. el
,ár;-seriitOsódieO •. el bromUirodears&rd.có;

el acetato mercúrico, el cloruro mercúrico:

1: Las materias y preparados que contengan mercurio
utilicen como pesticidas son materias del apartado

b)

Los compuestos del arsénico, tales como:

a)

b)

e)

NOTA
y se
86' .

La. d.......teriaainorgánicaa

Los compuestos del·· mercurio. tales eomo:

NOTA 2: El cinabrio yel cloruro mercurioso (calomelano)
no están sujetos a las disposiciones del ADR.

NarA 3: Los fulmlnatcs de mercurio no se admi ten al
transporte.

NOTA 4: El cianuro doble mercur~co y potAsico y el
cianuro mercúrico son materias del 41-.

e)

NOTA: Las materias y preparados que contengan arsénico y
se utilicen COtllO pesticidas son materias ~l apartado
84·. '

51'

E.

52'

aditivos
como por

los ferrocianuros. y los
amonio no estarán sujetos a

fosfuros que contengan
inflamación espontánea.

de
la

Cosfuro de zinc;

Costura de aluminio. Costuro magnésico;

El ferrosilicio y el manganosilicio. con más del
30% y menos del 70% de silicio.· las aleaciones de
Cerrosilicio con aluminio. manganeso. calcio o
varios de estos metales. con un contenido total en
silicio y en elementos distintos del hierro y del
manganeso superior al 30%. pero inferior al 70%;

NOTA: Los ferJ"icianuros.
sulfocianuros alcalinos y de
las disposiciones del ADR.

Los nitruros. tales como:

b)

a)

c)

Los PJ.'t'pa"adOs
inhibido"es de
ejemplo:

NOTA 1: Es tos peparados se admi tiran al transporte
únicamente si contienen aditivos inhibidores de la
inflamación espontánea.

b)

NorA 2: Los preparados de Cosfuro sódico, de fosfuro
cAlcico y de fosfuro de estroncio. son materias de la
clase 4.2 (véase ma"ginal 2.431. 2').

42'

43'

44'

• N
W



2.601
(cont.) 53' Los compuestos del talio. tales como:

b)

2.601
(cont. ) NOTA 3: El pent6xido de vanadio. fundido y solidificado.

no estA sometido a las disposiciones del ADR.

,~

""'"

e)
59° Los compuestos del antimonio. tales como:

54'

NOTA: Las materias y preparados que contengan talio y se
utilicen como pesticidas son materias del 8S*,

El berilio y los compuestos del berilio. tales como:

e) los óxidos de antimonio. las sales de antimonio;

NOTA 1: El pentacloruro de ant1l11Onio. el tricloruro de
antimonio y el pentafluoruro de antimonio son materias
de la clase 8 (véase marginal 2.801, 21', 22' Y 26').

I

~
55'

b) el berilio en polvo:

e)

El selenio y los compuestos del selenio. tales como:

a) los selenistos. los selenitos:

b) el bisulfuro de selenio. el dióxido de selenio: 60'

NOTA 2: 81 clorato y el perclorato de antimonio son
materias de la clase 5.1 (véase marginal 2.501, 4').

NatA 3: Los óxidos de antimonio con un contenido en
arsénico que no e'xceda del 0.5% con relación a la masa
total. asi como elsulf'uro de antimonio. no estarlU'l
sujetos a las disposiciones del ADR.

Los compuestosdelbari6. tales como~

b)

e) el selenio metAlico.

Los compuestos del osmio. tales como:

e)

Ig-
i~,-'1"
O

"""a
iQ.,

1Ci..
t"t"1
~

So-

"
NOTA 3: El estearatobárico. el sulfato de bario y e.6.
titanato de bario no "es tan sujetos a las disposiciones
del AIlR.

Los compuestos del cadmio. tales como:

NOTA 2: El ni truro bArieo es una materia del apartado
42' .

c} el cArbonato bArten. el cloruro bArico. el
fluo,ruro bArico. el hIdróxido bArico. el óxido
bárfco. el sulfuro ,bArieo. --

NOTA 1: Eleloraeo Mtico, el nitrato bárieo, el nitrito
buico. el percloratobárlco. el permanganato bárico y
el peróxido bárico son materias de la clase S.l. (véase
marginal 2.501, apartados 4', 7', 8' y 9').

61'
el di6xido de telurio, el telururo alumínico, el
telururode,cAdmio. el telururo de zinc;

a) el tetr6xido de osmio:

NOTA: El ácido seléni~oé$ una materia de la clase 8
[véase marg~a1 2.801, 11' a)]

b)

Los compuestos del telurio. tales como:

56'

Si·

e)

58* Los compuestos del vanadio. tales tomo:

e) el acetato de cadmio. el carbonato de cadmio. el
nitrato de' cadmio. el sulfata de cadmio.

I
1

b} el pent6xido de vanadio. los vanadatos;

e)

NOTA 1: El oxitricloruro de vanadio. el tetrscloruro de
vanadio y el tricloruro de vanadio Son materias de la
clase 8 (véase marginal 2.801, 21' Y 22').

NOTA 2: El clorato y el perclorato de vanadio son
materias de la clase 5.1 (véase marginal 2.501. 4').

62'

NOTA: Los pigmentos de cadmio. tales como los sulfuros
de cadmio. lossulfoseleniuros de cadmio y las sales de
cadaiiode Acidoss-rasos superiores (por eJemplo. el
estearato de cadmio) no están sujetos a las
disposiciones del ADR.

Los compuestos del plomo, tales como:

e) los óxidos de plomo. el pigmento de plomo. tales
como la cerusita y el cromato de plomo. las sales
de plomo. incluido el acetato de plomo. ------

Vl
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"51..
'"3
'""o;
o
!:?.

"0:.

?
....



F. Materias y preparados que se utilicen como pesticidas

NOTA: Las materias y preparados que contengan cobre y
que se utilicen como pestiCidas. son materias del
apartado 87'.

NOTA 1: La clasificaci6n en los apartados 71' al 88' a). b) y
~) ds t;odas las DlSterias activas y de sus preparados que ss
Iltili"""como pe8tici~se.hace d~. eonfoC1llj,óad a la nota do
~e de pAgina 11 del urginal2.6Q9 (1).

NOTA 1: Las materias y preparados qus ss utilicen como
pesticidas , liquidas. inflamables. que sean muy t6xicos •
tóxieos o nocivos y que ·tengan un punto de inflamaci6n
interior a 21 ·C. son materias de la clase 3 (Véase marginal
2.301 apartados 6' y 19').

-IV
V.

~
S'
O
::l\
O.e:.
~
tri

Gg.

(/)

"'E.
"El

~""ó' c,:;

o.

I
(t

"".
?
....

Valor DL Ode la materia activa x 100= 2 _

%de la materia activa en-peso

Estos apartados 8e presentan en form4 de cuadro en
el que sstán clasificados por las lstras a). b) y
el:

b) las materias y preparados tóxicos;

e) las materias y preparados nocivos.

4) las materias y preparados muy tóxicos;

71' a 88'

Valor DL~O del
prsparadO

NOTA 2: Los objetos iDlpregnados de DlSterias y prsparados que·
se utilicen eomo pesticidas de los apartados 71' al 88'. tales
como los platos do cartón. las tiras do papsl, las bolas de
algodón <en rslla). las placas do plástico. etc .• en envolturas
bertléticamente ce'rrad'a& al aire:. tio estén sUjetas a las
diaposicionss dol Allll. .

NOTA 3: Para toda materia que no esté expresamente indicada en
la lista ds la que s610 se conoce sl valor DL5Q de la
IIl&teria activa. y no el valor PL O de los l1iversos
preparados.. la clasificaci6n de un 5 preparado se puede
deteCDlinar a partir dol cuadro de la nota de pie de página 11
del Dlarginal 4.600 (1) mediante un valor DI."O obtenido
multiplicando sl valor DL

50
ds la materia activa pOr~ •

X
donde X es el porcentaje de materia activa en p~so, de acuerdo
con la siguiente fórmula:

IlOTA 2: En caso 6e. conocerse s610 el valor DL50 de la
1I8teris activa y no el de csdaprepar&dl:l de hta. la
clasJ.ficllCión do 108 prepal'adoa dsl 71'al88' a). b) 6 e)
puede hacerse mediante los" siguientes cuadros, donde las
cifras que se dan sn las columnas a).b) y c) de los apartados
71- al 8S· corresponden a los porcentajes de la materia
activo-pesticida en los prsparados.

2.601
(cont. )

Los fluoruros solubles en agua. tales como:

e) el fluoruro amónico. sl fluoruro potásica: el
fluor\l1'(l sOdieo.

e) sl dibroDlhidrato de hidrazina. el diclorhidrato de
hióruina. el roonohidt-Qbrolluro de hidrazina. el
monohidrocloruro de hidrazina. el sulfato de
hidrazina.

NOTA 2: Las sales de plomo y los pigmentos de plomo que.
""zcladas al 1 : 1000 con ácido clorhidrico 0.07 M Y
sgitados durante 1 hora a 23 'c • 2 'c solo sean
solubles eOlIO .áxi., un 5%. no estáñ. sometidas a las
disposiciones del ADR.

Los sillcofluoruros. tales como:

e) el cloruro cobáltico. el cloruro c6prico. el
tri6xido de molibdeno.

NOTA: Los fluoruros corrosivos son materias de la clase
8 (véase Dlarginal 2.801. 25' Y 26').

Las sales de hidrazina. tales como:

a)

c) sl silicofluoruro amónico.

NOTA 1: El clorato de plomo, el nitrato de plomo y el
perclorato de plomo Son materias de la clase 5.1 (véase
marginal 2.501. apartados 4' y 7').

Los desperdicios y residuos que contengan combinaciones
de antimonio y de plomo o de los dos. como:

e) los bar~ 6e plomo que contengan ""nos del 3% de
ácido sulf~ico libre. las cenizas de antimonio o
de plomo. o de antimonio y de plOllo.

NOTA: Los barros de plomo que contengan un 3% o ... de
Acido sulfurico libre son materias de la clase 8 (véase
marginal 2.801. l' b»).

e} los oxalato~ solubles en acua.

Las materias inorgánicas asi como las disoluciones y
mezclas de materias inorgánicas (tales como
preparaciones y residuos) que no puedan ser clasificadas
en otros epigrafes colectivos, tales como:

b)

64'

63'

65'

67'

68'

66+

2.601
(cont. )



2.601
íCQnt.;- NOTA 4: No se utilizará la clasificación con a:.~!·eglo a las

Ilotas anterio:ces 2 y 3 cuando hubiera. en los ¡n-eparados.
llditivos que influya.n en la toxicidad de la mate:.-ia. activa o
cl,¡ar,do varias materias activas estén presentes en un
p~erarado. En tales casos, la clasificación se hará según el
valor DL... del preparado de Que se trate. según los
I':,d terios 'ge la nota de pie de página 1/ del marginal 2.600
í1). Si el valor DLc;O se desconoce. la clasificación se hará
en la letra a) de loS apartados 71· al 88- '
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----------- ----------- -------------------
71 a) 71 b) 7: ,)

----------- -- ....._------ ·······-1-·········
% % Sólido %, Lí.quido %_R _____ ..... __ _ __________

--------;----------
100,>25 25-6 25'2
100"10 10-2 10-1

100-35 100-14
100,>20 2:0-:~ 20-2
100,>20 20"'5 20-2
100->15 15-3 15'1

100-41] 100-10
100'>15 ,

15-~ 15-1,
100-35 100-15

- 100-90
lOO~5:i 1,':;0-55- 100-40

:CO->Ü I - I - - .
100-'30 I

3í)~)J I 3-')"" 3-'0 I
lOO~ >34 34-'3.4 13.4'0.0) ,.4-0.34

- ) 1,QO-9C 100-35

I100->80 I 80-30 80-10

100"74 1 74-18,:\ 74-7.4 I
100-'10 I 1(>-2.::¡ 10-1

100-33 ; 100-15
. I lOO-54

100-'35

I
35'7 35'7

100"25 25-6 23-,2
100-'20 I 20->2 2-'0.5 2->0

100'73 100-29
100-,40 I 40-10 40.1,

100-,40 I 40-,4 I 4-1 4-'0
100-75 100'30

100-,45 4"10 4,-4
100->62 I 62-'12., 12' 5'2' 5

1

12.,-2.5
100"25 25-5 25-2

100-60 . 100-Z5
100-,65 65-'13 13-2 13-2
100-,40 40->4 4,1 4-'0. - . 100-48
100-,40 40-,4 4,1 4"0

- 100-95 100'38
tOO·,60 I 60-)M 6,1 6-0.5

100-65

2.601
(cont. )

71'

~;:~~~:~~~:~~~e~a~:~I~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
% % S6lido % Liquido %

----------- ----------- -----_..- ---_..... _---
Heptenofos · · 100-48 100-19
Ipt"obenfos - · · 100'95
Isofertfos - 100-,60 60,,15 60-6
¡sotioftto - · 100-25 100-25
ISoxatión · · 100-55 100-20
MécarbB$ · 100"30 30'7 30-~
Mefo.rolAn 100"25 25"5 5-0. 5-,Q·5
MetlllDidoros · 100"15 15'3 15-1. 5
Metidati6n · 100-,40 40-10 40-4
Mei:ilt:rit;i6n - - 100-49 100-19
Mevinfós I 100->60 60-'5 5-1 5-0.5
MonO'crotofos - 100-'25 25'7 25-2.5
Naled i - - · lOO-50
QUlé.toato - · 100'25 100'J,l)
Okidemet6~-~etil - 100->93 93-23 93-9
Oxidls'ul f'Cl tón 100"70 70"'>5 5'>1. 5 5-'0.5
Par-aoxón 100,'35 35->3 3,0·9 3,0.35
Paratión 100->40 40-,4 4,1 4-0.4
Pa.:-atÍ,ón;",metil · 100->12 12'3 12-1. 2
fen!<:i9ptÓn · - 100-25 I 100-10
Fentoate. - · 100'70 100-70
Fara.ta 100->20 20,>2 2-0.5 2,>10
FOsalón · - 100-60 100-24
FosfolAn - lOO- >15 15-4 15-1
Fosmet · · 100-45 100-18
Fosfamid6n - 100'>34 34-8 34-3
Pú"Hlif'os':'eti 1. - · 100-70 100-28
Proparos - 100->75 75'15 75'15
Protosto · 100'>15 15-4 15"1
Prraiófu's - - · 100-45
Firazox6n 100-,80 80,,>8 8-2 8-0.5
Q\¡ina1pho~ - 100-'52 52-13 52-5
Salitióo · - 100-60 100-25
Sradan · 100->18 18-9 18'3.6
St)lfotep · 100"10 10-2 10-1
Sü'lprofos · - 100-45 100-18
Temefos · - 100'90 100'90
1:lll'P 100-'10 10-'0 - .
fer-bu.:f'os 100"15 1'-'3 3-0.74 3'0.74\
Tiometóñ · 100->50 50-10 50-, ,
Tionazina I 100"70 70"5 5-1 5-0.5
Triamií't¡5 · 100-'20 20-5 20-1
fM:87ofo5 - - 100'33 100'13
Triclorf6n · - 100-70 100-23
Tricloronato · 100'>30 30-8 30-3
Vam1dotión · · 100'30 100'10

----------- ----------- --_...._-- ---_.... _.....-

1;:;
'"

,
ice
I~

1

;

'",""le::;'

!~.
¡;
I~,,,,
1"'
]0

i
,

i",
'"'S!.
"
~

lo
'0.

!lo

"
I~



2.601
(eont. )

72' ~~~r~~~:~e~:~~~~0~0~1---7;-~j---I---7;-~j---I-------7;-~j-------

2.601
(eont. )
75- Los compuestos orgá

no-nitrogenados que
no puedan elasiri-
carse en otros apar
tados. tales como:

75 a}

%

-----------1-------------------
75 b} I 75 e}

% IS61ido %ILiquido %

rJ>

""f.:
3
"::le
c..
!:!:.

74- Los compuestos·orgá ---_ .._.._--- ---------- .. ----------------- .. -
nlees halogenados .. 74 al 74 b) 74 e}
que no pueden ser .. ---_....._-_ ..... .. ..........._....- ...

~~~~~~~~I~~~~~~~~~~clasificados bajo ... % %
el 72- Ó 73-. tales ----- ....---- ------ .. ----
como:

Alidocloro - - 100-35 100-35
Bromoxinil - - 100-95 100-38
Ioxinil - - 100-20 100-20
ISr.Jbenceno 100->10 10->2 2-0.4 2-0.4
~'i.rex - - - 100-60

-----_ .._--- ----------- -------- ----------

.. _ ... 1 _

--_ ] -

73 el

g,
?...

N...,

~
"S'

~
[

la.
~s
g.

100-60
50-12·

100-30
40-10
20-5

100-85
70-17

,100-85
100-55
34-8
28-7

100-35

100->10

100->34
100->28

100->40
100->20

100->50

100->10

100->70

-----------1----... --------------
16 b} 76 el

-----%----- ~~ii~~-%I~i~:i~~-%-.
----------- --------j--------_.I

15->1 I 1->0 1->0
100->60 .. 60.15 60.6
100- >65 65-15 65-5

100-55 100"20
100-75 100-30
100-30 I 100-10
10-2 10-1

100-40 I 100-40
100-75
100-24
50-5

100-10
40-4
20-2

100-35
70-7

100-35
100-20
34-3
2S-2

100-14
100-75

10-2.51 10-1
100-73 100-29
100-35 100-14

5.6->0.5610.56-0.14 0.56->0

----_:_---- _:~~:~~-I--:~~::~_·

%

76 al

100-30 100-12
100-50 100-20
100-65 100-25
100-50 100-50
100-90 100-35

100->40 I 40->4 4-1 4->0
- 100-25 100-10

100->40 40-8 40-8
- 100-30 100-10

100->50 50-10 50-5

100->5.6

100->15

.. ... _.,.-------

100->50 I 50-12 50-5
100->50 I 50-12 50-5

- 100-63 100-25
- '100->80 I 80-20 80-8 I

-----------I----_:-----I----:---I-_:~~::~_·I
L()~: ,C',Elt'b,..a~os y oo

tiocarbamatos. ta
lea calDO:

Acetato de dinoterbo
Benquinox
Binapaeril
Chinometionato
Cianacina
Cieloheximida
Dinobuton
Oinosebo
Cino••be. acetato de
OiM.tet'be
Dinoterbe. acetato

de
ONOC
O;;¡¡¡o1<o16n
Medirioterbe
Te"bu.met6n

Aidiearbo
Aa1no~arbo

llend1ocarbo
lliínfuraclU'bo
But,oc:q::r'bOxin
Ca:rbaril
Carbofurano
Cartap·HCL
Oialato
Di..etbl:\
Dimetilán
Oio1<aearbo
Fol'llletanato
ISolano
Isoproc8rbo
Mercapto-dimetur
Metu';';sodio
Meta8!,!lfocarbo
Meto"ii
Mexacarbato
Mobamo
¡¡;;¡;¡;¡¡¡c;
Oxamil
P'i"rImIcarbo
Promecarbo
Premurit (Muritán)
Propoxur

76'

100-34
75-7
80-S
6-0.5

80-8
14-1

100-15
54-5

75-7
.. 100-15

100-55
100-50

100-70
100-20

..........................

100-75
100-40
100-60
100-70

100-55

l00-S5
75-19
80-20
6-1

80~20

14-3
100~44

54-13

75-19
100-40

Sólido %ILiquido %

$61ido %ILiquido %

100->54
;;;

100->75

% I %

% I %

73 a) I 73 b}

100->75
100->SO

100-,60 I 60-,6
100~>SO

100->14

-----------1-----------

Los derivados cloro
fenoxi-acéticos. ta
les como:

Aldrina
Camfecloro
Cloroano
Clordili:leformo
Clordimeformo clor-

hidrato de
ODT
D1bromo-1.2. e10ro-3

propano
OielC1l'ina
En<:IosuHán
EndJ:'ina
Hepttt'cloro
Isodrinll
LinClano fHCll)
Peptaclorofenol

2.4-0
2.4-08
~.;,T
Tri Adifl;lefón

7r

~
!



2.601
(eont.)

2.601
(eont. )

1;::;.
!=

-----------1-----------1----.--·1----------

100->60 60·15 60-6

100->40 40- lO 40-4

100->60 60-15 60·6
••••••••••• 1••••••••••• -------- - .... --- ..---

% I %

77 a) I 77 bl

;

I

1",
e
'E.
":;
""S
~
"=.
~...

liS'
¡!].
¡5'

I(J
:::!1
!~
1,l>o

lo.

\

!].

,t;1
¡¡;

,o.
1°

\
I,
,

0·5'0.05
4-0.4

100-10
100-80
30'3

100'>34
25·>2

5'>0.5 10.5.0.13
40·>4 4,1

100-25

100·>30 I 30·8

100,>25

100->5
100->40

% I % ISólido %ILíqUido %

34-8.5 34·3.4
2~.5 ~'O

100·2; 100-10
100·>35 35·>3.5 I 3.;·0·9 3';'0.351
100·>25 25·>3 I 3'0.7

1

3,0.2 I
100,>60. 60·.6, 6·1.51 6·0.6,

....._..... I···········I········i·······-··1

··········-1···········1··············_····
82 a) 82 b) 82 el

··········-1··········· -.-
----_:_---~ -----~·----I:~::~~_: :~~~:~~-~-· I . ¡ . 100·45

· 100,>40 I 40·8 40·8
···········I···········!········I·······-··!

¡.,.._ ·_····~····I'···············_··

83 a) 83 b) 83 e)

¡•••••; ••••• ·····%·····I;~~~~~·%I~i~:~~~-%-
1-..· j••••••••••

BrodifacUlD
Clorofacinona
Cumacloro
CUlllafurilo
C\lDIaf\ls
Cumatetralil (Racu·

lBIñ)
C1:'illlidina
Oieulllarol
Oifl1l1l!CUlD
Oif<l.cinona
Warfarina y sus sa-

les

AJmJ 100-.40 I 40->4 ! 4'1 4·0.8
Bl....cicidina-S·3 · · 100·25 100-10
Cipet'1lletr1na · · 100-80 100·32
O~Qllet · · · 100-.60
Difenzpquat · · · 100'90
Dilliexano I · · · 100-48
Endo,tU-s6:Qico · 100->75 75·19 75·7
Fenaminosulfo · 100->50 50-10 50·10
Fenpropatrina · · 100'30 100·10
Fluol"Acetamida · 100•• 25 25·6.7 25,2.;
Imazal!l · · · 100-64
Kelevan · · · 100-48
Norbomida 100->88 88->8.8 8.8·2.2 8.8'0.8
Pindona y sus sales · · · 100'5;
Retenona · · 100-65 100·25
Tricamba - · · 100-60

.._--------- ----------- -------- -_ .....------

Los derivados del
bipiridil0. talea
COmo:

Diquat
Paragüat

Los, CQlDP~f?t,os ,orgá"
n1cos que no puedan
clasificarse en una
rabrica colectiva ..
del7!' <l. 81'. t<l.les
como:

81' ~~e~~6:~;eidas.. 1···8~·~í···I··-8~·~í···I·······8~·~í····-··

82'

83'

100-25
100·35
100·20

77 el

100·62
100'95
100-54

Sólido %ILiquido %

···················1
80 el

% ISólido %ILíquido %

% 1SóUdo %1 Líquido %

100,>25 I 25'5 I 25'5
20·>0

-----~·-----I-~----·-I-----~----

·--79·~í·_-l···--·-7;·~í·······'

..•..........•................ ,
78 b) 78 e)

:::::~::::: ~~~~~~:~I~~~~~~~:~:1

%

%

%

78 a)

79 a)

80 a) I 80 b)

100·>20

Los calcaloides. ta
les como:

Nicot~na. preparados
de

Estricnina

Los eompuestos orgé.
nicos del estaño. =
tales COIIO:

Acetato de fentina
CiheXátina
Hidróxido de fentina

Los compuesto orgá
nicos del mercurio,
tales como:

Vosotros compuestos
organo~metálicos qüe
no puedan clasificar
ae en el 78' ó 79':
tales como:

Acetato Fenil~ercú

ri"o (l'M¡\)
Clorupp mé~Cür1co de

metóxie'tllo
Pirocatequina de 

fenil-mercúrio ..
(PMB)

50'

77'

79'

78'~



2.601
(cent.)

84° Los compuestos inor
gánicos del arséni-
nleo. tales como:
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la colchicina. la digitoxina¡

la adrenalina:

a)

Las materias activas. tales como:

Materias activas destinadas a los laboratorios y a
experimentos. así como a la fabricación de productos
farmacéuticos. si no están enumeradas en otros
apartados. de esta clase

b)

NOTA 1: Las materias activas. asi como las trituraciones
o las mezclas de las materias del apartado 90° con otras
materias se clasificaran de acuerdo con su toxicidad
[véase la nota de pie de página 11 del marginal 2.600
11)]. -

NOTA 2: Los productos fa~acéuticús preparados para Su
empleo (t,abl~tas. grageas. ampollas. etc. ) que
contengan materias del apartado 90' no estarár, sujetos
a las disposiciones del ADR.

e) el fenobarbital.

b) Las materias clasificadas en b) de cada apartado;

materias líquidas hasta 500 mI. por envase
interior y hasta 2 litros por bulto;

NOTA: Los envases vacíos en cuyo exterior quedasen
todavía adheridos residuos de su conten~do anterio~, no
se admitirán al transporte.

a} Las materias clasificadas en a) de cada apartado
no serán incluídas en el presente marginal.

G.

H. Envases vacíos

No estarán sujetas.a las disposiciones previstas para esta
clase en el presente,anejoy en el Anejo B. las materias de
los apartados 11' al 24', 32' al 36'\ 41' al 44'. 51' al 68'.
71 ° al 88° y 90", transportadas con arreglo a las siguientes
disposiciones:

90'

91· Los envases vacíos. vehículos-cisterna vacios.
cisternas desmontables vacias. contenedores-cisterna
vacíos' y 'los-pequeños contenedoresp~l'I'a"t,-ránsportea
granel vacíos. sin limpiar. que hubieran contenido
materias de la clase 6.1.

2.601a

2.601
(cont. I

40-4
40-4
20-2

-------------------\
84 el !

;~~~~~-~¡~i~~~~~-;-I
100->40 40-10
100->40 . 40-10
100->20 20-5

-----------1--------

88 al I 88 bl

% I %

-----------1-----------
84 a) ! 84 b)

-------------------1
88 el

----------- ----------- --------1----------% % Sólido ~ Liquido %

~~~~~=~~~~~i~~~~~:~~~~~,~~~~:~~~I~~~i~:~~~~!

---85-:)---I---85-~)---I-------85-~i-"-----1

----------- -----------I--------/-:--------¡
1 .: : 11~~:~~~_: ::~~:~~-:-I

t ! ¡
I - - 1100-881 100-35 I
I - I - 100-62 100-25 I
\-----------l-·---------¡--------\----------~
, l ' '
---86-~i--- 1---86-~)---I·------86-~i-------1

-----------1-----------1--------'----------
% % I Sólido % Liquido ~,

1-----:----- --~~~:~;~--!--;~:~;- ---;~:;---
, . -, 100->35 I 35-8. 35-3
1-----------1----------- --------1----------

t~~~~~~~i~~~I~~~~~~~i~~~I~~~~~~~~~~~~~~~~~~~1
----_:_---_I_---_:_---_I~~:~~~-:II~:~~:~~-:-'I'

100-50 100-20
-----------,-----------,-------- ----------1

Los compuestos inor
gánicos del fIuar. 
tales como:

~~ídrido arsenioso
Arseniato de calcio
Arsenito de sodio

Los Compuestos inor
gániCOS del cobre.
tales como:

Los compuestos inor
gánicos del talio.
tales COlDO:

Los compuestos inor
gánicos del mercu·
rio. tales como:

Silicofluoruro de 
bario

SilICOfIuoruro de 
sodio

Cloruro mercurico
Oxídode mercurio

Sulfato de cobre

Sulfato de talio

86"

87~

85'

88'

1

I
8'1' e) Los cereales y otros granos tratados. así como las

demas materias de origen vegetal, impregnados con
uno o varios de los pesticidas u otras materias de
la clasp. 6.1.

materias sólidas hasta 1 kg. por envase
interior y hasta 4 kg. por bulto.

¡!i



Se cumplirAn las ""Condiciones generales de envase y embalaje"
del marginal 3.500 (1) Y (2), asi como del (5) al (7).

Estas cantidades de materias se transportarán en embalajes
combinados que respondan a los requisitos del marginal 3.538.

(1) El ácido cianh~rico del apartado 1* se envasará:

I~
I

los recipientes dé'ben ser probados a una
presión mínima de 0.6 MPa (6 barl (presión
manométrica) ~

1.

cuando estuviera totalmente absorbido por una
materia inerte porosa. en recipientes metálicos
sólidos de una capacidad de 7.5 litros como
máximo. colocados en cajas de madera de tal manera
que no puedan entrar en contacto entre si. Este
embalaje combinado cumplirá las siguientes
condiciones~

a)

Condiciones individuales de envase y embalaje para
materias y objetos

NOTA: Para el transporte de materias de la clase 6.1 en
vehiculos-cisterna. cist~rnas desmontables y
contenedores-cisterna. asi como para el transporte a granel de
materias sólidas de dicha clase. véase Anejo B.

2.

2.603

2.602
(cont. )

2. Disposiciones

materias liquidas hasta 3 litros por envase
interior y hasta 12 litros por bulto:

materias sólidas hasta 6 kg. por envase
interior y hasta 24 kg. por bulto.

Las materias clasificadas en el de cada apartado:e)

!!..ultosA.

2.601.
{t:ont. }

Cuapdo su estado sea liquido,
absorbido por un material poroso:
presión de acero al carbono que
condiciones siguientes:

2.602

1. Condiciones generales de envase y embalaje

(1) Los envas~"s y embalajes cumplirán las condiciones del
Apéndice A.5 a no ser que se apliQ4en condiciones particulares
para el embalaje de cier'tas m.aterías previstas en los
marginales 2.603 al 2.609.

(2) Los grandes recipientes para granel. (ORO). deben
satisfacer las cchdiciones del apéndice A.6.

(3) Se utilizaran. de acuerdo con las disposiciones de los
marginales 2.600 (1) y 3,511 (2) 63.600 (3):

envases del Grupo de Embalaje l. marcados con la letra
"X". para las materias muy tóxicas clasificadas en la
letra a) de cada apartado;

b)

2.

3.

los recipientes esta~án completamente llenos
de la materia porosa. la cual no deberá
hundirse o formar huecos peligrosos. i~cluso

después de una utilización prolongada yen
caso de sacudidas. y ello a una temperatura
de hasta 50 *C. La fecha del llenado se
indicara de manera dut"sdera en la tapa de
cada recipiente;

el embalaje combinado deberá ser ensayado y
aprobado. de conformidad con el apéndice
A.5. para el grupo de embalaje 1. Un bulto
pesará a lo sumo 120 kg.

pero sin ser
en botellas a
cumplirán las

[
"';;

'"¡:s'

I~
m
'"¡;;
g

envases de los Grupos de Embalaje Ir ó 1 marcados con la
letra. "Y" o "X". o en grandes recipientes para granel
(:iR::;). del Grupo de Embalaje 11 marcados con la letra
"Y'·, para las materias tóxicas clasificadas en la letra
b) de caóa apartado;

envases de los Grupos de Embalaje 111. 11 ó l. marcados
con la letra "Z". "Y" Ó "X". o en grandes recipientes
para granel (GRO), del Orupo de Embalaje III 6 lI,
marcados con la letra "Z" ó "Y". para las materias
nocivas clasificadas en la letra c) de cada apartado.

lo

2.

las botellas a presión. an tes de ser
utilizadas por primera vez. se someterán a
una prueba de presión hidráulica a una
presión mínima de 10 MPa (100 bar) (presión
manométrica) . La prueba de presión se
repetirá cada dos años. debiendo i~

acompai'iada de un examen minucioso del
interior del recipiente. así como de una
compt"obación de su tara;

las botellas a presión cumpliran las
disposiciones relativas a la clase 2 [véanse
marginales 2.211, 2.212 (1) a). 2.213. 2.215
y 2.218];

(J,'
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b} el nombre del propietario del recipiente:

e) el pesoméximo admisible cel contenido dal
recipiente. en kg.;

d} la fecha (mes. año) de la prueba inicial y de la
, úl tillla prueba pasada, así como el contraste del

experto que haya procedido a las. pruebas;

a} la denominación -de la materia con todas sus letras
(en caso de utilización alternativa. padran
figurar Una al lado de la otra las dos materias);

~
::t.
"

º-',.,
§.:

iVJ
1=:0
1-

[3
I~,0
I~
1"1=-
1
3

1==

I
I
I
I
1

I

¡o.
'f;

!;
Is
'o.lo,

incluyendo las piezas
válvulas, tapas de

la tara del recipiente.
accesorias tales como
protección. 'etc.;

e)

Los recipientes. antes de ser utilizados por primera vez.
serán sometidos a una prueba de presión hidráulica a una
presión mínima de 1 MPa:(10 bar) (p.resión manométrica). La
prueba de presión se repetirá c'ada cinco aftas e incluirá un
examen minucioso del interior del recipiente. así como una
comprobación de su tara. Los recipientes de metal llevarán. en
caracteres muy legibles y duraderos. las siguientes
inscripciones:

(2) En recipientes metálicos provistos de dispOSitivos de
cierre perfe~tamente estancos que estarán. si fuera preciso;
asegurados contra las averías mecánicas por caperuzas de
protección. Los recipientes de acero de una capacidad que no
exceda los 150 litros, tendrán un espesor minimo de pared de 3
mm •• los recipientes más grandes y aquéllos en otros
materiales tendrán un espesor mínimo de pared que garantice la
resistencia mecánica correspondiente. La capacidad' máxima
admitida de los recipientes será de 250 litros. El peso maximo
del contenido no excederá de 1 kg. por litro de capacidad.

¿.Ol)'+

(cont.)3. ademAs de las disposiciones exigidas en el
marginal 2.218 (1) a). b). dI. el y g). los
recipientes llevarán la fecha (mes. año) del
último llenado;

b} las ampollas y botellas se sujetarán. con
interposición de materiales absorbentes
amortiguadoI."es. en cajas de llIadera con
revestimiento interior estanco de hojalata; un
bulto pe~ara él lo sumo 75 kg.

a) las ampollas y botellas se sujetarán. con
interposición de materlales absorbentes
amortiguadores. en embalajes exteriores es tancos
de acero o aluminio: un bulto pesará. a lo SUIllO 1;
kg; o bien

4. el peso max~mo del contenido no debe exceder
de 0.55 kg. por litro de capacidad.

LbS metales carbonilos del aPartado 3- se envasaran y
embalartL."i :

(2) Las soluciones de ácido cianhídrico del aparcado 2* se
envasarán en ampollas de vidrio. precintadas a la llama, con
un contenido máximo de 50 g.o en botellas de vidrio. que
cierren de manera hermética' y cuya capacidad máxima sea de 250
g.

Los em~alaJe$ combinados citados en a} y b) serán sometidos él

ensayo y aprobados. de conformidad con el Apéndice A.5. para
el grupo de embalaje l.

Les ampollas y botellas se transportarán en embalajes
combinados que deberán- responder a las siguientes condiciones:

2.604

...-.\.-;..'.)
(COrlt, )

~

{I) ~, botellas de aluminio puro moldeadas sin juntas. de una
capacidad de un litro como IIAxillOy córi un espesor de pared de
al menos 1 mm .• que'" serán probadas a una presión mínillla de 1
MPa (10 bar) (presion manométcica). Las botellas se cerrarán
por medio de un tapón a rosca de metal y ~e una junta inerte.
01 tapón él rosca deberá Ser roscado sólidamente en el cuello
d~ la botella y asegurado de tal manera que no pueda aflojarse
en condiciones normales de transporte.

2.605

f) la preai6nint~rior (presiónd~ prueba) a aplicar
durante la.prueba depI."esión hidráulica.

(1) Las materias clasificadas en a} de los diferentes
apartados del marginal 2.601 sarao envasadas:

a) en bidones de a-cero con la tapa superior fija.
según el marginal 3.520. o

Como máximo cuatI."O de estas botellas de aluminio se sujetarán
en un embalaje exterior de madera o cartón. con interpOSición
de materiales de relleno no inflamables y absorbentes. Este
tlPO de embal~je combinado deberá corresponder a un tipo de
construcción probada y admitida para el grupo de embalaje 1 de
ccnfor~idad con el Apéndice A.5.

b)

e)

en bidones de aluminio con la tapa superior fija.
según el marginal 3.5~1. o

en cuftetes (jerricanes) de acero con tapa fija de
conformidad con el marginal 3.522. o

Un bulto no pesará más de 10 kg. d) en bidones de material plástico con la
de una capacidad máxima de 60 litros y
(jerricanes) de material plástico
marginal 3.526, o

tapa fija.
en cui\etes
según el

1
1
I~



2.605
(cont. ) e) en envases compuestos (material plástico) según

marginal 3.537. o

2.606
(cont. ) (4) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2.600 (2)

podrán envasarse en:
'"Iv

b) en embalajes combinados según marginal 3.538. con
uno o varios sacos interiores no tamizantes.

(2) Las mate~~as sólidas en el sentido del marginal 2.600 (2)
podrán también envasarse:

a) En bidones con tapa móvil; de acero según el
marginal 3.520. de aluminio según el 3.521. de
contrachapado según el 3.523. de cartón según el
3.525. de material plástico según el 3.526. o en
cuñetes (jerricanes) con su tapa superior móvil,
de acero sego.}n el 3.522 o de plastico según el
3.526. si fuera ne-eesario con uno o varios sacos
interiores no tamizantes: o

f) en embalajes combinados con envases interiores de
vidrio. material plástico o metal según marginal
3.538.

a)

b)

e)

en bidones de contrachapado segUn el marginal
3.523 o de cartón según el marginal 3.525. si
fuese necesario con uno o varios sacos interiores
no tamizantes. o

en sacos de textil resistentes al agua, según el
marginal 3.533. en tejido de plástico según el
marginal 3.534. en lámina de plástico según el
marginal 3.535 y en sacos de papel resistentes al
Agua según el marginal 3.536. a condición de que
se trate de un cargamento cOll1pleto o de sacos
sujetos en paletas. o

en los grandes recipientes para granel. (GRO).
flexibles según el marginal 3.621. con la
excepción de los GRO de los tipos 13Hl. 1:)L1 Y
13Kl. a condición de que se trate de un cargamento
completo.

a) en bidone:;; de acero segUn el marginal 3.. 520. o

b) en bidones de aluminio según el marginal 3.521. o

e) en cu~etes (jerricanes) de acero según el marginal
3.522. o

(l) Las matorias clasificadas en b) de los diferentes
apartados del marginal 2.601 serán envasadas: g'
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en bidones o cu~etes (jerricanes) de plástico
según el marginal 3.526. o

en cud~tes (jerricanes) de acero según el marginal
3.522, o

e)

d)

2.607 (1 ) Las materias clasificadas en el de los diferentes
apartados del marginal 2.601 se envasarán:

a) en bidones de acero según el marginal 3.520. G

b} en bidones de aluminio según el marginal 3.521, o

~l bidones y c~etes (jerricanes) de plástico
según el marginal 3.526. o

di

2.606

el en envases compuestos (plástico) según el marginal
3.537. o

e) en envases compuestos (plástico) según el ma~ginal

3.537. o

f) en embalajes combinados según el marginal 3.538. f) en embalajes combinados según el marginal 3.538. o

(2) Las materias clasificadas en la letra b) de los diferentes
apartados del marginal 2.601 teniendo una presión de vapor a
50 ·C que no sobrepasen 110 KPa (1,10 bar) pueden también ser
envasados en los grandes recipientes para granel (GRG).
metálicos segUn el marginal 3.611.

NOTA: Para a). bl. el y d}: Se pueden aplicar
condiciones simplificadas a los bidones o cufietes
(jerricanes) con tapa móvil destinados a contener
maten as V1.sc:osas fue a 23 ·C. tl'mgan una viscosidad
supenor a 200 mm 1st así como las materias sólidas.
(véase ma~ginal 3.512. 3.553. 3.554. 3.560).

I

I

; (3) Las materias clasificadas
envasarse en envases compuestos
según el marginal 3.539.

en IS· b) podrán también
(vidrio. porcelana o gres).

g) en envases compuestos (vidrio. porcelana o gres)
según el marginal 3.539. o

h) en envases metalicos ligeros según el marginal
3.540.

NOTA: Para· a). b}. el. d) y h): Se pueden aplicar
condiciones simplificadas a los bidones. cuñetes
(Jerricanes) y embSlajes metálicos ligeros de tapa móvil
destinados a contener materias viscosa~ que. a 23 ·C
tengan una viscosidad superior a 200 mm ¡s. y para los
destinados a contener materias sólidas (ver los
marginales 3.512. 3.552 a 3.554 y 3.560).
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Los, envases comprendidos los grandes recipientes para granel
(ORG) que contengan dimetilamiooborano del 12:" b) es taran
previs tos de un respiradero de acueI'do con el marginal 3.500
(8) ó 3.601 (6). respectivamente.

b) en sacos de textil resistentes al agua según el
marginal 3.533. de tejido de plástico según el
marginal 3.534. de lámina de plástico segUn el
marginal 3.535 y en sacos de papel resistentes al
agua según el marginal 3.536. o

Los orificios de los eovases destirlados al transporte de
materi~ 'liquidáS que'tengan a '23 ~c unaviscosidadinte~ior a
200 IDJXI I s -con exclusión de las ampollas de vidrio y de las
botellas apresión-deberán poder cerrarse de maner'a eStanca
mediante dos dispositivos en serie, uno de los cuales será
roscado o fijado de manera equivalente.

(2) Las materias clasificadas en la letra e) de los diferentes
apartados del marginal 2.601 que teniendo una presión de vapor
a 50 ·C no sobrepasen 110 KPa (1.10 bar) pueden también ser
envasados en los grandes recipientes para granel. (GRG).
metAlicos según el marginal 3.611.

(3) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2.600 (2)
podrán envasarse además:

i
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Cantidad mAxima

a) una combustión y/o una considerable producción de
calor

b) la emanación de gases 1ntlamables y/o tóxicos

e) la formación de materias liquidas corrosivas

d) la formación de materias inestables.

(7) En caso de utilizat"se cajas de madera o de cartón, un
bulto pesará como maximo 100 kg.

(3) Salvo disposiciones particulares contrarias prescritas a
continuación. las materias de la clase 6.1. en cantidades que
no excedan por envase de 3 litros para los líquidos y/o de 5
kg. para los sólidQs. podrán reunirse en un embalaje combinado
contarme al marginal 3.538. con materias u objetos de las
otras clases -siempre que el embalaje en común sea igualmente
admitido para las materias u objetos de dichas clases- y/o con
mercancías que ~o estén sometidos a las. disposiciones del ADR.
si no reaccionan peligrosamente entre si.

(5) El embalaje en común de una materia de caracter áCido con
una materia de carácter básico en un mismo bulto no se
admitirá. si ambas materias estuvieran embaladas en envases
frágiles.

(6) Deberán observarse las dispo,siciones de los marginales
2.001 (7). 2.002(6) y (7) y 2.602.

(4) Se considerarán reacciones peligrosas:

Condiciones esp§ciales

2.611
(cont. )

recipientes para granel. GRG.
el marginal 3.621. con la

GRG de los tipos 13Hl. 13Ll Y

en bidones de contrachapado según el marginal
3.523 o de cartón según el marginal 3.525. si
fuera necesario con uno o varios sacos interiores
no tamizantes. o

en los grandes
flexibles según
excepción de los
13Ml.

a)

e)

2.607
(cont.)

2.608

2.609

~

(l) Las materias incluídas en un mismo apartado podrán
agruparse en un embalaje combinado según el marginal 3.538.

(2) Las materias de los diferentes apartados de la clase 6.1.
en cantidades que no ,excedan. por envase de 3 lItros para las
materias liquidas y/o de 5 kg. para las sólidas. podrán
reunirse entre sí y/o con mercancías no sujetas a las
disposiciones del ADR en un embalaj e combinado conforme al
marginal 3.538. si no reaccionan peligrosamente entre si.

------------------------
1° lAcido cianhidrico

,~

'""

------------------------1
No se embalarán c~lecti-¡

vamente con mater1as u -1
objetos de las clases -
1.5.2y7 I

------------------------1

0.5 1 I 1 1

Embalaje en común no autorizado

Disoluciones de
ácido cianhídrico

Ferro-pentacarbo
oilo y níquel-te
traearbonilo -

3"

2'

Apartadol-Designaci6n de lal_ Por I Por ¡DiSPosiciones especiales
materia recipiente bulto

Substancias líquidas elas!
ficadas en el a) de cada 
apartado

Embalaje en común3.

2.611

2.610



(4) Los bultos que contengan envases frágiles no visibles
desde el exterior llevaran una etiqueta del modelo n° 12 en
dos caras late~lesopuestas.

(3) Los bultos qUe contengan materias con un punto de
inrlamación inferior o igual a 55 oc llevaran ademas una
etiqueta del modelo n° 3. y los que contengan cloroformiatos
de los apartados 16 0 y 17 0 una etiqueta del modelo n° 8.

(5) Los bultos conteniendo materias liquidas en envases cuyos
cierres no son visibles desde el exterior. así como los bultos
que contengan envases provistos de respiraderos o envases
proVistos de respiraderos. pero sirt embalaje exterior.
llevarán una etiqueta del modelo n- 11 en dos caras laterales
opuestas.
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(3) En lo concernier.te a las materias del apartado 44°. el
expedidor certificara. lo si.gt.1iente en la carta de porte:
"Almacenado al aire libre y en sitio· seco, durante 3 días como
~.

CEnvaeee vaeios

B. Datos en la carta de porte

(2) Para el ácido ciantlídrico: del 1 0. el expedidor certificará
en la carta de porte: "La naturaleza, de la mercancía y del
envase se ajustan a las disposiciones del ADR".

(4) Para losenvios de materias qul.m~camente inestables. el
expedidor certificará en la carta de porte 10 sigul.ente: "Se
han tomado las medidas prescri tes en el marginal 2.600 (3) "-.-

(1) La designación de la mercancía en la carta de porte
corresponderá a una de las denominaciones subrayadas del
marginal 2.601. Cuando no esté expresamente indicado el nombre
de la materia. se hará constar la denominación 3/ química. La
denominación de la mercancia debe ser subrayada-e ira seguida
de la indicación de 1.30 clase. del n- del apartado. completado.
si fuera necesario. de ~la letra. y de la sigla "ADR" o "RID".
por ejemplo. 6.1. 11° a). ADR. Para el transporte de residuos
[ver marginal 2.000 (4) ] • la designación de la mercancia
debel"il ser: "Residuo. contiene .•. ". el (los) componente (s)
que han servido para determinar la clasificación del residuo
según el marginal 2.002 (8). debe.." (n) ser registrado (s) con
su denominación quitDica. por ejemplo: "Residuo. contiene
campuestos-decadmio. 6.1, 61° e) "ADR".En gene~al. no serA
necesario citar mas de. dos .componentes Que jueguen un pape:1
determin.Q,rlte para .el O lospeli:gr,os que caractericen al
1"esi'duo.

2.614

2.615
2.&21

2.613Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos
(véase apéndice A.9)

4.

(2) Los bultos que contengan materias clasificadas en e) de
cada apartado llevarán una etiqueta conforme al modelo n"
G.lA. Si las materias líquidas fueran envasadas en envases
compuestos (vidrio. gres o porcelana). de acuerdo con el
marginal 3.539. de una capacidad superior a 5 litros. los
bul tos llevarán dos etiquetas conformes al modelo n° 6.1A
[véase marginal 3.901 (2)].

(1) Los bultos que cotltenga,n materias de los apartados 10 al
3", así como materias clasificadas en a) y b) de los otros
apartados llevara una etiqueta conforme al modelo n" 6.1. Si
las materias del 15". b) son envasadas en envases compuestos
(vidrio. porcelana o gres) de una capacidad superior a 5
litros. según el marginal 3.539. los bultos llevarán sin
embargo. dos etiquetas conformes al modelo n° 6.1 [véase
marginal 3.901 (2)].

2.612

2.622 (1) Si los envases vacíos. sin limpiar. del apartado 91- son
saCQs.o de los ORa. flexibles. se colocarán en cajas o sacos
impermeabilizados que eviten toda Pérdida de materias.

(2) Los otros envases vacíos y los grandes recipientes para
granel. GRal vacíos. sin limpiar. del apartado 91° irán
cerrados de la misma fOr$8 y presentarAn las mismas garantias
de estanquidad que si estuvieren llenos.

(3) Los envases vacios. y los grandes recipientes para granel
GRO vacios. sin limpiar. del apa~tado91- llevarán la5 mismas
etiquetas de peligro que si estuvieran llenos.

......- _ ...
2/ Para la designación de los pesticidas. deberá indicarse el nombre.
con arreglo a la Norma ISO R. 1750"'1981. en caso de que figure.
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Claae 6.2. ~TERIAS REPUGNANTES O QUE PUEDAN PRODUCIR UNA INFECCION¿.b¿¿
(cont. )

2.623
2.649

(4) La designación en la carta de porte se ajustará a una de
las denominaciones sUbra~adas en el apartado 91- • por
ejemplo: Envase vacio..l. 91 0 ADR. Este texto será
subrayado. En el caso de vehículos-cisterna vacíos. cisternas
desmontables vacias. contenedores-cisterna vacíos. pequef\os
contenedores para transporte a granel vacíos sin limpiar.
ésta designación se completará con la indicación "Ultima
mercancía cargada". así como la denominación y el apartado de
la última mercancía cargada. por ejemplo: Ultima mercancía
cargada: Fenol. 13· b).

2.650

1. Enumeraci6n de las materias

Entre las materias y objetos incluídos en el título de la
clase 6.2. solamente se admitirán al transporte los enumerados
en el marginal 2.651. sin perjuicio de lo establecido en el
presente anejo y en las disposiciones del Anejo B. Estas
materias y objetos admitidos al transporte bajo ciertas
condiciones se denominarán materias y objetos del ADR.

NOTA: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como
preparaciones y residuos que contengan uno o varios
componentes enumerados en el marginal 2.651. ver igualmente el
marginal 2.002 (8).

, Vl
c:
"2-
r>
3
"::l
S
O
~

::l
C:.

?...¡-

2.651 l· a)

b)

el

Los ~endones frescos. los recortes de pieles
frescas, que no es tén encaladas ni saladas. los
desechos de tendones frescos o de restos de pieles
frescas .

NOTA:L~8 c.r,ecórtesde pieles ~úae4~sy f~escas q~e

t!stént!'tlc~atias,oS~ad.as no están sometidos a las
di$POsiólones del ADR.

Los cuernos y pezunes o cascos. frescos sin limpiar
de huesos y de partes blandas adheridas. los
huesos frescos sin li;npiar de carnes o de otras
partes blandas adheridas.

Las _-~ y .pelos dé ce:rdo al naturaL

g'
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2 G Las pieles frescas. saladas o sin salar. que dejen
gotear. en cantidades molestas. sangre o salmuera.

NOTA: Las pieles convenientemente saladas que contengan
solamente una pequeña cantidad de humedad no estarán
sometidas a las disposiciones del ADR.

3" Los huesos limpios o~ los cuernos y pezuñas o
~ limpios O secos.

NOTA: Los huesos desengrasados y secos que no desprenden
ningún olor pútrido no estarán sometidos a las
disposiciones del ADR.

4· Los cuajares de ternera frescos. limpios de todo resto
de alimento.

w
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Los residuos sin comprimir procedentes de la fabricación
de la cola de piel.

NOTA: Los c:;s.jares de ternera secos, que no despt"endIln
mal oh)!', no estarán sometidos a las dispcsi.c~ones del
ADR.

Los residuos comprimidos. procedentes de la fabricación
de cola de piel (residuos calcáreos. resíduos del
encalado de los trozos de piel o residuos utilizados
como abonos).

2.051
(cont. )

5'

6'

7' La orina sin
descomposición.

infectar protegida contra la

2.652
(cont. ) (2) Los envases y embalajes. incluidos sus cierres. seriln

robus tos y fuertes en todas sus par.tes. de forma que no se
puedan aflojar en ruta y que respondan con seguridad a las
exigencias normales del transporte. En particular. cuando se
trate de materias en estado líquido o que puedan fermentar. y
a menos que haya disposiciones contrarias en el capítulo
"Envases para una sola materia". los recipientes y sus cierres
deberán poder resistir las presiones que se puedan producir en
el interior de aquéllos, teniendo en cuenta también la presi6n
del aire. en las condiciones normales de transporte. A tal
efecto se dejará un volumen libre habida cuenta de la
diferencia entre la temperatura de las materias en el momento
del llenado y la temperatura media máxima que sean capaces de
alcanzar durante su transpOrte.

1-

I~

NOTA: Estos envases. sacos y toldos sin limpiar. se
excluyen del transporte.

Las restantes materias animales repugnantes v que puedan
producir infección. que no es ten. Yf1 espec-iaJmen:e
enumeradas en los apartados 1~ al 100,

8·

9·

10·

11·

12·

Las eiezas anatómicas, \'íscera~2 glándulas,

al sin infectar.

b) infectadas.

Elestié-rcol.

Las materias fecal~s.

Los envases vacios y los sacos vacios que
contenido materias de los apartados 1~-8'1 8 0

, IDO
as! como los toldos que hayan set~ido para
materias de la clase ~.2.

hayan
y 11',

tapar

2.653

(3) No debe aparecer adherida a la superficie exterior del
bulto ninguna traza de su contenido.

2. Envase para una sola materia

Las materias del apartado 1- se envasaran:

a} si no se expiden cómo cargamento completo:

1. o bien en recipientesmetalicos. provistos
de un cierre de seguridad. que pueda cede~ a
una presión interior. o en toneles. cubas o
cajones:

2. o)'ien~r~ lo concerni,ent:e_ Q,lasmaterias del
apartado 1- e). en, estado seco. igualmente
en sacos. a condición de que se pueda
~liminarel mal olor por desinfección. Para
las meter.18$Q:ue-:-no 'e:stén-secas~ el envase
en aacos s6).o se -permitirá desde el1 de
novi"",bre al .5 de abril;
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2. Disposiciones ¡ b) si se expiden como cargamento completo:

I
I

2.652

A. Bultos

1. Condiciones generales de envase y embalaJe

(1) Los envases irán cerI:'ados y estancos. de forma que se
evite toda pérdida de su contenido.

, 2.654

1. o bien en los envases indicados en a} 1
anteriormente;

2. o bien • a condición de que el mal olor se
pueda elilD-inar por desinfección. en sacos
impregnados de desinfectantes apropiados.

Las materias del apartado 2- se envasarán:

a) si no se expiden como cargamento completo:

1. o bien en toneles. cubas o cajones;
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2.654
(cont. )

b)

2. o bien durante los meses de noviembre a
febrero. en sacos impregnados de
desinfectantes apropiados. a condición de
que se pueda suprimir el mal olor por
desinfección:

si se expiden como cargamento completo:

2.659
(cont. ) b) las materias del apartado 8· b) en recipientes

apropiados que se colocarán a su vez.
interponiendo materias amortiguadoras. en un cajón
resistente de madera provisto de un revestimiento
interior metálico hecho estanco. por ejemplo.
mediante soldadura fuerte. Los bul tos que pesen
más de 30 kg. irán provistos de agarraderos.

Las materias del apartado 4- se envasarán:

Las materias del apartado 7- se envasarán en recipientes de
chapa de acero galvanizada. cerrados herméticamente.

b} si se expiden como cargamento completo:, en
cualquier envase apropiado.

(2) Las materias del apartado 8- se pueden envasar igualmente
en la forma siguiente:

Las materias del apartado 10· se en,J.asarán en recipientes de
chapa.

Las materias "del apartado 11· se envasarán en recipientes
metálicos. provistos de un cierre de seguridad que pueda ceder
a una presión interior. o en toneles. cubas o cajones.

4. Inscripciones yetiguetas de peligro en los bultos
(véase el apéndice A.A>

Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles
desde el exterior irán provistos de etíquetas conforme al
modelo n· 12. Si estos recipientes f'rágiles contienen
liquidos. las bultos. salvo en el caso de ampollas selladas.
irán provis:tosadell1u de.etiquetu conforme al modelo 'o· 11;
estas etique'tasse fijarán en la parte superior de las dos
caras laterales opuestas cuando se trate de cajones. o de
manera equivalente cuando s~ ,usen otros embalajes.

Las materias del apartado 9 - sólo se expedirán a granel.

Las materias enumeradas en cualquiera de los apartados del
marginal 2.651 no se podrán reunir en un mismo bulto más que
con materias enumeradas en el =ismo apartado, y ésto a
con~ición de que se utilicen los envases senalados
anteriormente' en las S(fc:cionesA.l y2.

3. Embalaje en común

2.665

2.664

2.663

2.662

2.660

2.661

1. o bien en los envases indicados en a) 1
anteriormente;

2. o bi~n a condición de que se pueda suprimir
el mal olor por desinfección. en Sacos
impregnados de desinfectantes apropiados.

si no se expiden como cargamento completo: en
toneles. cubas. cajones. en recipientes metAlicos
o en sacos;

a)

Las materias del apartado 3- se envasarán en toneles. cubas.
cajones. en recipientes metálicos o en sacos.

Las materias de los apartados 5- y 6- se envasarán en cubas.
toneles. cajones o en recipientes metálicos.

(1) Las materias del apartado 8- se envasarán en recipientes
metálicos provistos de un cierre de seguridad que pueda ceder
a una presión interior'. en toneles o en cubas: las materias
del apartado 8' a) $e POdrán envasar tlllDbién en cajones.

2.655

2.658

2.659

2.657

2.656

a) las materias del apartado 8·. a} en recipientes de
vidrio. porcelana. gres. metal o plástico
apropiado. Estos recipientes se colocaran. bien
solos o en grupos. en un cajón resistente de
madera. con interposición. si los recipientes son
frágiles. de materias absorbentes amortiguadoras.
Si las materias en cuestión están inmersas en un
líquido de conservación, las materias absorbentes
se coloGarán en cantidad suficiente para absorber
todo el liquido. El liquido de conservación no
deberá ser inflamable. Los bultos que pesen mas de
30 kg. irán provistos de agarraderos;

2.666

2.667
2.672

B. Datos en la carta de porte

La designación de 1amercancia en, la carta de porte deberá
hacerse de acuerdo con una de las denominaciones subrayadas en
elaarginal 2.651. Si el nombre.de la materia no se indica. se
J,nscribirá el nombre comercial. La designación de la mercancia
deberá irsÚbrayada eirá, seguida d~la indicación de la
clase. del namero del apartado. completado. si es necesario.
de la letra y de la sigla "ADR" o "RID". por ejemplo: 6.2 'l
a) ADR.

'"...



(1) Ambito de aplicación
Z.673

Z.67lf
Z.699

e Envases yacios

(1) Los objetos del apartado lZ' se limpiarán y tratarán con
desinfectantes apropiados.

(2) La designaci6n en la carta de porte deberá ser: "Envase
vacío (o aaco vacío o toldo). 6.Z. lZ·. ADR (o RID)".

Este texto deberá ir subrayado.

Z.700

a)

Clase 7. MATERIAS RADIACTIVAS

Entre las materias cuya actividad especifica
sobrepase los 70 kBq/kg (Z nCi/g). y los objetos
que contengan di~has materias. se admitirán
Onicaaente al transporte los que se enumeran en el
mar¡inal Z. 701. a reserva de las condiciones 1/
previatas en las fichas correspondientes dél
marginal Z.704 y en el Apéndice A.7 (marginales
3.700 a 3.799).

'"00

b)
"1"

Las .aterlas y objetos set\alados en a} se
denominen materias y objetos del ADR.

NOTA: No estarAn 'sometidos a las disposiciones del ADR los
est1auladores cardiacos que contengan "terias radiactivas
implantados mediante ope:r8clón quirúrgica en el organismo de
un enfermo y los productos farmacéuticos radiactivos
administrados a un enfermo durante un tratamiento médico.

11 Las disposiciones de la clase 7 se basan en los principios
y disposiciones siguientes del Organismo Internacional de Energla
Atómica (OlEA):

Reglamento para el transporte seguro de materiales radiactivos.
Colección d~ seguridad n' 6. edición de 1985. que incluye también los
principios generales de protección contra las radiaciones ionizantes.

Reglamento de transporte seguro de materiales radiactivos. Colecci6n de
seguridad n' 6. suplemomto de 1988.
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Pueden encOntrarse explicaciones e informaciones en relación con estos
reglamentos en los siguientes documentos:

!
I 1. lASA "Advisory Material

Transport Regulatfons"
1987.

for tne Application of the IAEA
Safety Series N" 37. edición

1

Z.

3.

IAEA "Explanatory Material for tne Application of tne
IAEA Transport Regulations" Safety Series n- 7. edición
1987.

IAEA "Emergency Response Planning and Preparedness for
Transport Accidents involving Radioactive Material"
Safety Series N' 87. edición 1988.

¡q
1'2.
"3g

"~
::l
C:'

?..



Emisores alfa de baja toxicidad

Aprobación

(2) Definiciones y explicaciones

3· Por aprobación se entiende la aprobación multilateral
dada por la autoridad competente del pais origen del
modelo o de las expediciones como por la de cada uno de
los paises a través de cuyo territorio deba ser
transportado el envio.
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entiende aquella que
superficie mediante
yde manipulación.

Por contaminacióntransitoria se
~e ser eliminada de una
operaciones normales de transporte

7. Por contaminación se entiende la presencia. en una
superficie. de sustanci,2-s radi_t!ftivas en íantidades que
sobrepasen 0.4 Bq/cm (10}Jo Ci/cm) para los
emisores betl!' gamm~6Y alfa de 2baja toxicidad. o bien
0.04 8q/cm (10- jJ- Ci/cm) para los demás
emisores alfa.

Por contaminaci6n no trans~toria Se entiende la
contaminación distinta de la transitoria.

Uso exclusivo

Modelo

8. Por modelo se entiende la descripción de una materia
radiactiva de fOr1liaespecial. de un bulto o de un
eJbbalaje que penl'ita 'i4enttficar el articulo con
precisión. La descripción puede comprender
especificaCiones. planos. informes de conformidad con
las disposiciones reglamentarias y otros documentos
pertinentes.

9. Por uso exclusivo se entiende la utilización por un solo
ex.pedidor de vehículos o contenedores que tengan una
longitud mínima de 6 metros. para la cual todas las
operaciones iniciales. intermedias y finales de carga y
descarga se hagan de confonaidad con las instrucciones"
del expedidor o del destinatario.

2.700
(cont.) 'Contaminación

•

Por A se entiende la actividad máxima de materias
radiaclivas en forma especial autorizada en un b~lto del
tipo A. Por AZ se entiende la actividad máxima de
materias radiactivas. distintas de las materias
radiactivas en forma especial. autorizada en un bulto
del tipo A (véase Apéndice A.7. cuadro 1).

Al Y A2

1.

2. Por emisores alfa de baja toxicidad se entiende el
uranio natural. uranio empobrecido. torio natural.
uranio 235 o uranio 238. torio 232. torio 228 y torio
230 cuando estén contenidos en minerales o en
concentrados físicos o químicos: los radionucléidos
cuyo periodo sea inferior a diez dLas.

4. Por aprobación unilateral se entiende la que debe ser
otorgada a un modelo únicamente por la autoridad
competente del país de origen de dicho modelo. Si el
país de origen no es parte del ADR la aprobación precisa
la convalidación de la aUtoridad competente del primer
país parte del ADR afectado por el envío ..

2.700
(cont.)

Contenedor Materia fisionable

5. Los contenedores para el transporte de materias de esta
clase deberán tener el caritcter de receptá.culos
permanentes. rigidos y suficientemente resistentes para
ser utilizados repetidamente. Podrán utilizarse como
embalaje si se respetan las disposiciones aplicables. y
podrán igualmente ser utilizados para cumplir las
funciones de sobreembalaje.

10. Por materia fisi,mal)lé se entiende el ul,'anio 233. el
Ul,'anio 235. el plutonio 238. el plutonio 239 o el
plutonio 241;. o cu.aiquier eora:bbiulci6n de estos
radionúcleidos. No entran en es ta definición el uranio
natural y el uranio "empobrecido no irradiados. así como
el uranio natural y el uranio empobrecido que únicamente
hayan sido irradiados en reactores térmicos.

Envoltura de confinamiento Materias de baja actividad especifica

6. Por envoltura de confinamiento se entiende
·de los elementos del embalaje que,
especificaciones del diseñador. tienden a
retención de la materia radiactiva
transporte.

el conjunto
según las

asegurar la
durante el

11. Por materias de baja actividad especifica (LSA) (BAE))
se entiende las materias radiactivas que por su
naturaleza tienen una actividad especifica limitada. o
las materias radiactivas para las cuales se aplican
limites de actividad específica media estimada. No se
tienen en cuenta los materiales exteriores de protección
que rodean las. materias LSA (BAE) para determinar la
actividad especifica media estimada.

....¡...o



Las materias LSA (BAR) se dividen en tres grupos:

Sólidos (por ejemplo residuos acondicionados o
materiales activados) en: los cuales':

i) Agua con una concentración máxima de tritio
de 0.8 TBq(l (20 ei/l); o bien

1i) Uranio natural o uranio empobrecido o torio
natural sólidos no irradiados, o sus
compuestos o mezclas sólidas o líquidas: o
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Un bulto industrial del tipo 1 ((IP-1) (BI-l» es
un embalaje. una cisterna o un contenedor que
contiene materias LSA (BAE) o seo (oes) (ver
definiciones 11 y 22). concebido para cumplir las
disposiciones generales aplicables a todos los
embalajes y bultos (ver marginal 3.732).

1)

Por presión de utilización máxima se entenderá la
presión mAxima por encima de la presión atmosférica al
nivel medio del mar. que se alcanzaría en el interior de
la envoltura de confinamiento durante un año en las
condiciones de temperatura y de irradiacióñ solar
correspondientes a las condiciones ambientales durante
el transporte en ausencia de descompresión. de
refrigeración externa mediante un sistema auxiliar o de
control operacional durante el transporte.

condiciones ,accidentales durante el transporte.

b)

condiciones que deberían ser las propias de los
transportes de rutina (sin incidentes),

12.

condiciones de transporte que prevean incidentes
meoores •. y

13. Por sobreembalaje Se entiende un continente. tal como
una caJa o un Saco. que no necesita cumplir las
disposiciones relativas a los contenedores, y que se
utiliza por un solo expedidor para agrupar en una sola
unidad de manipulación un envío de dos o más bultos. con
el fin de facilitar la manipulación, la estiba y la
expedición. Elsobreembalaje no es idéntico al embalaje
exterior tal como está definido en el marginal 3.510.

Bultos

a) Un bulto exceptuado es un embalaje que contiene materias
radiactivas (ver cuadro V del Apéndice A7). concebido
pa.ra cUlJlPlir las disposiciones generalés aplicables a
todos los embalajes y bultos (ver marginal 3.732).

14. Las normas de resistencia aplicadas a los bultos son más
o menos rigurosas según el riesgo que presenten las
condiciones de transporte, que a estos efectos se
clasifican como sigue:

Sobreembalaje

Las normas de resistencia comprenden disposiciones de
concepci6ny ensayos. Cada bulto está clasificado como sigue:

2.700
(cont.) Presión de utilización máxima

del
de

especifica media es timada
exclusión del _faterial
sobrepase 2 x 10 A2(g.

radiactivas distintas de las
fisionables. para las cuales es
el valor de AZ"

I

Materias
materias
ilimitado

La actividad
sólido con
protección no

LSA-I (BAE-I)

LSA-II (BAE-II)

1i1)

ii} Otras materias en las cuales la actividad
está repartida en el conjunto de la materia
y la activida~ especifica media estimada no
sobrepasa 10 -5 A2lg para los sólidos y
los gases y 10 AZ/g para los líquidos.

LSA-III (BAE-IIII

i) Minerales que contienen radionücleidos
naturales (por ejemplo uranio y torio) y
concentrados de uranio o de torio extraidos
de dichos minerales;

i) Las materias radiactivas están repartidas en
todo el sólido o el conjunto de objetos
sólidos. o están esencialmente repartidas de
modó uniforme en un aglomerado sólido (como
el hormigón. el asfalto. la Cerámica,etc);

iii)

ii) Las materias radiactivas son relativamente
insolubles. o están incorporadas a una
matriz relativamente insoluble. de modo que
aun en caso de pérdida del embalaje. la
pérdida de materia radiaCtiva por bulto por
el hecho de la lixiviación no sobrepasaria'
0.1 A, si el bulto permaneciera en el agua
duranfe siete dias; y

a)

el

b)

2.700
(eont. )
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i) para los bultos. ver marginal 3.735:

li1) para los contenedores. ver marginal 3.736.

11) para las cisternas. ver marginal 3.736. así
comO los Apéndice B.la y B.lb;

Un bul ta det tipo A es un embalaje. una cis terna o un
contenedor con una actividad m~imaAL si se trata 'de
materias radiac:ttvasde forma especiAl o' A·en caso
contrario. concebido para cumplir las dis~siciones
generales aplicables. a todos los embalajes y bultos (ver
marginal 3.732) y l~ disposiciones especiales
enunciadas en el marginal 3.737. según convenga.
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Intensidad de radiación

19. Por acuerdo especial se entenderá las disposiciones.
aprobadas por la autoridad competente. en virtud de las
cuales podrá transportarse un envio que no cumpla todas
las normas aplicables de las fich~ 5-12 del marginal
2.704. Para los envios de este tipo será necesario un
acuerdo multilateral.

Autorización especial

17. Por intensidad de radiación se entenderá la
correspondiente tua de dOSis equivalente expresado en
milisievert (o milirem) por hora ª/.

Contenido radiactivo

18. Por contenido radiactivo se entenderá. la materia
radiactiva así COIDO todos las sólidos. líquidos o gases
contaminados que.e'encuentren contenidos 'dentro del
embalaJe.

Embalaje

Garant1a de calidad

15. Por embalaje se entiende el' conjunto de los elementos
necesarios para guardar por completo el contenido
radiactivo. El embalaje puede. en particular. comprender
uno o varios recipientes. materias absorbentes.
elementos estructurales que aseguren la separación. un
blindaje contra la radiación y dispositivos de llenado y
vaciado. de aireación. de descompresión. refrigeración.
amortiguación de golpes mecánicos. manipulación.
fijación. aislamiento térmico y equipos de servicio
integrados. El embalaje podrá consistir en una caja. un
bidón o ·un recipiente similar. o podrá ser igualmente un
contenedor o· una cisterna de conformidad con la
definición 14 que antecede.

16. Por garantia de calidad se entenderá un programa
sistemático de controles y de inspecciones aplicado por
toda organización o todo organismo que participe en el
transporte de materias radiactivas y tendente a
garantizar de modo adecuado que las normas de sei'Jridad
prescritas en el Apéndice A.7 se respetan en la
práctica.

2.700
(cont. )

i) para los bultos. ver marginal 3.734¡

ii) para las cisternas. ver marginal 3.736. ~i

como los Apéndices B.la yB.lb;

ii1) para los contenedores. ver marginal 3.736.

Un bulto industrial del tipo 2 «IP-2) (BI-2») es
un embalaje. una cisterna o un contenedor que
contiene materias LSA (BAE) o seo (oeS) (ver
definiciones 11 y 22), concebido para cumplir las
disposiciones generales aplicables a todos los
embalajes y bultos (ver marginal 3.732) y. además.
las disppsiciones particulares siguientes:

Ir)

111) Un bulto industrial del tipo 3 «IP-3) (BI-3») es
un embalaje. una cisterna O un contenedor que
contiene materias LSA (BAE) o seo (oeS) (ver las
definiciones 11 y 22). concebido para cumplir las
disposiciones generales aplicables a todos los
embalajes y bultos (ver margina.l 3.732) y. además.
las dispósicionesespecialessiguientes:

Un bulto del tipo B es un embalaje. una cisterna o un
contenedor con una actividad que puede sobrepasar A
si se trata de materias radiactivas en forma especial 6
A en caso contrario. concebido para cumplir las
dfsposiciones gene~ales aplicables a todos los embalajes
y bultos (ver marginal 3.732) y las disposiciones
particulares enunciadas en los marginales 3.737.
3.738-3.740. según convenga.

d)

c)

2.700
(cont. )

2/ A titulo de información. la intensidad de. radiación puede
además indicarse entre paréntesis en milirems/h. Si bien es cierto que
el milisievert o el milirem no son Unidades convenientes en todos los
casos para medir las exposiciones a las radiaciones. por razones
prácticas se utilizan estas unidades con exclusión de cualquier otra.
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Materia radiactiva en forma especial

20. Por materia radiactiva en forma especial se encenderá. o
bien una materia radiactiva sólida no susceptible ~e

dispersión. o bien una cápsula sellada que contenga una
materi, radiactiva (ver marginal 3·731).

Actividad especifica

SCO-II (OeS-II): objeto sólido sobre el cual la
contaminación no transitoria o la 'contaminación
transitoria sobre la superficie sobrepasa los
límites aplicables especificados para un SCO-I
(005-1) en el .apartado anterior a) y sobre el
cual:

2.700
(cont. )

21. Por actividad especificase entenderá la actividad de un
radionúcleido por unidad de masa de este radionúcleido.
La actividad específica de una maceria en la que la
distribución de los radionúcleidos es esencialmente
uniforme. es la actividad por unidad de masa de la
materia.

2.700
(cont. ) b)

i) para la superficie· accesible. la medi~ de
contaminación transitoria sobre 300 cm (o
sobre el área d~ :2:a superficie si es
infer~or a 320 cm) n~ sobrepasa 400
Bq/cm (la /'"' Ci/cm) para los
emisores beta. gam,,¿ y alf_"3 de baj a t,2>xicidad
o bien 40 Bq/cm (!O /,,-Ci/cm) para
todos los demas emisores alfa; y

'-....
I~

a) SCO-I (OCS-I) : objeto sólido sobre el cual:

Objeto contaminado superficialmente

22. Por objeto contaminado superficialmente ((SeO) (OCS)) se
entiende un objeto sólido que por sí mismo no es
radiactivo. pero en cuyas supe-rfieies se encuentra
repartida una materia radiactiva. Los seo (OeS) están
clasirlcados en dos grupos:

Indice de tran~porte

23. Por indice: d'e. transporte ( IT) se en tiende un número
único adjudicado aun bulto. un sobreembalaje • una
cisterna o un contenedor. o a una materia LSA-I (BAE-I)
o SCO-1 (OCS-I) no embalada. que sirve a la vez para
asegurar la prevención del riesgo de criticidad ;¡ para
limi tar la exposicJón .' a las radiaciones (ver marginal
3.715). Sirve igualmente para fijar los límites para el
contenido de algunos bulto~. sobreembalaje. cisternas y
contenedores; para determinar las catego~ias de
etiquetado: para determinar si se impone El! transporte
según la modalidad de uso exclusivo; para fijar las
disposiciones relativas a la separación durante el
almacenamiento en tránsi to. para definir lar.
restricciones relativas a la carga en común de los
bultos durante el transporte por acuerdo especial y
durante el almacenamiento en transito. y para fijar el
número autorizado de bultos en un contenedor o en un
vehículo (ver capitulo II del Apéndice A.7).
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para la superficie inacces~ble. la m~dia de
contaminación transi toria a.''iadida a lq
contaminaci,ón no tr'ansi toria sobr!;~ 300 cm"
(o sobre el área ..,de la superficie si e#!
inferi,or a 300 cm'-).., no sobrepasa 8 x 10-'
Bq/cm"- . (20 )J-: Ci/cm"-) para los er::uso:es
beta. ~ama y affa de baja to~cidad o bien 8
X ,10 Bq/cm'" (2)A-- Ci/cm'-) para todos
los demás emisores alfa.

para la superficie accesible. la media d~

contaminación no transitoria sobre 300 cm';;"
(o sobre el area lde la superficie si e~

infer:i,or a 300 CID ) 2 no sobrepasa 8 x 10
BCl'/cm"" (20 t: ei/cm) para los, emisores
·beta. qgama y a;fa de baja to~cidad o bien 8
x 10 Bq!cm" (2 JI" ei/cm") pa:'3 todos
los demás emisores alfa; y

iii)

11)

para la superficie inaccesible. la media de
contaminación transitoria a:'\adida a 12
contaminación no transitoria sobre 300 cm
(o sobre el área 2de la superficie si e~

infer~or a 300 cm 1, no sobrepasa 4 x 10
8q/cm (1 ~ ei/cm") para los emisores
be§a. gama

2
y alfa de baja Zoxicidad ° 4 x.

la Bq/cm (0,1 /"'"Ci/cm) para tndos
los demás emisores alfa.

para la supet'ficie accesible. :la medi~ de
cont8mlnación transitoria sobre 300 cm (o
sobre el ares de ~ superficie si es
infer}or a _~OO cm) 20 sobrepasa 4
Bq/cm (la y. Ci/cm) para los
em~sores beta. gam~Y a1f!.de baja t2xicidad
o bien 0.4 Bq/cm (10?..A Ci/cm) para
todos los demás emisores alfa; y

paÍ"a la superficie accesible. la media d2
contaminación no transitoria sobre 300 cm
(o sobre el área 2de1a superficie si eij
1nfer~or a 300 cm k no sobrepasa 4 x 10
Bq/cm (1 jL ei/cm) para los emisores
be3a • gam'i y alfa de baja loxicidad o 4 x
10 Bq/cm (0.1.J1'. Ci/cm) para todos
los demás emisores alfa; y

111)

11)

i}



Uranio natural. uranio empobrecido. uranio enriquecido

(1) Enumeración de materias:

-----~~;;~-~:~~~;~~~;:~:~~~~-j:-~-~:~~::~:~:~~-I---;:~~~---
de la materia o del objeto

;9~~~;;;;;;;;-;;~i~~;iJ¡;:~~~~;~-;~~;;~~;~~-----I-----------

26. Por uranio natural se entiende el uranio aislado
quimicamente y en el cual los isótopos se hallan en la
misma proporción que en el estado natural
(aproximadamente 99.28% en masa de uranio-238 y 0.72% en
~asa de uranio~235). Por ur~~io emPobrecido se entiende
el uranio que contiene un porcentaje en masa de
uranio..235 inferi0!' al del uranio natural. Por- ur-anio
enriquecido se entiende el uranio que contiene un
porcentajeén masa ce uranio-235 superior al del uranio
natu~al. ~,~od'ps lo~ c;i9.S0$. el UF'artiO-234 se halla
preSente eh muy ,escasa Porpor-ción.
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8

9

9

5

6

9

12

11

10

11

13

13

10

13

13

11

12

10

Ficha

mediante acuerdo especial

en bultos del tipo A

en bultos del tipo SeU)

~ (BAE-I)

~ (BAE-II)

mediante acuerdo e~pecial

en bultos d~l tipo B(M)

en bultos del tipo B(M)

med!8rlte~eüerdd especlal

eri'Pvltos'deltlpo S{U)

mediante acuerdo especial

en bultos del tipo A

en bultos del tipo B(M)

Número de identificación 3/ y denominación
de la máteria o del-objeto

en bultos del tipo B(U)

seo 1 (OeS-I) y~ (OeS-II)

mediante acuerdo especial

~ Materias radiactivas. objetos contaminados
superficialmente «(SeO) (oes»)

2976 Nitrato de de torio sólido

~ Mater~as~adiactivasen f9rma especial.
n.e.p: ~I

~.Toriometalicopirofórico

en bultos del tipo A

2918 Materias radiactivas fisionables. n.e.p. ~/

en bultos del 'tipo I-F. del tipo A-F.
del tipo B(U)F o del tipO B(M)F

2·701
(cont.)

7

3

4

5

6

2

1

13

entiende el torio que no
de uranio-233 por gramo de

Aparatos ti 9bjetoa manufacturados

mediante acuerdo especial

LSA 1 (BAE-I)

~ (BAE-II)

LSA 111 (BAE-III)

Cantidád limitáda dé materias

Objetos manuract~rados en ~ranio

natural. o en uranio empobrecidq o
en torio natural

Embalaje vacio

Por uranio no irra9~ado se entiende el uranio que no
contiene más de 10 gramos de plutonio por gramo de
uranio-235 ni más de 9 MBq (0.20 mei) de productos de
fisión por gramo de uranio-235.

Por torio no irrs_d.¡iado se
contiene más. de 10 gramos
torio-232.

2912 Materias radi,activas de baja actividad
especifica (lSA) ~~~~ ~/

24.

Uranio no irradiado

25.

2.701

2.700
(cont.) Torio no irradiado



2.701
(cont.)

2.701
(cont. )

------------------------------------------------
....

en bultos del tipo B{M) I 11 1

medl.ante acuerdo especial 13

,------------------------------------------------1-----------1

:
'j

-1,

Número de identificación ~I y denominación
de la materia o del objeto

~ Hexafluoruro de uranio fisionable con un
contenido de uranio-235 superior al 1%

en bultos convenidos

mediante acuerdo especial

~ Hexafluoruro de uranio. fisionable
exceptuado o no fisionable

~ (BAE-I)

LSA II (BAE-II)

mediante acuerdo especial

Ficha

12

13

5

6

13

Número de identificación 2/ y denominación
de la materia o del objeto

------------------------------------------------
en bultos del tipo B(M)

mediante acuerdo especial

2982 Materias radiactivas n.e.p. ~I

en bultos del tipo A

en bultos del tipo B(U)

Ficha

11

13

9

10

¡
I

1

en bultos del tipo A

e~ bultos del B(U)

en bultos del tipo B(M)

mediante acuerdo especial lO.

í'", tT1
l~,"¡c..
1°

w
o
:1
I~
''-':::;

1:::·
I~

uranio
bultos

en uranio natural,
natural~ como

Objetos manufacturados
empobrecido o torio
~xc:eptuados.

3·

2. Aparatos u objetos manufacturados en bultos
exceptuados.

1, Cantidades limitadas de materias radiactivas en
bultos exceptuados.

(3} La lista enumerada a continuación indica las diferentes
fichas tomadas del marginal 2.704:

(2) Las materias y articulos de esta clase GlCntienen
~adionúcleidos citados en el capítulo 1 del apéndice A.7
(marginales 3.700 y 3.701).

9

5

6

11

10

13

en solución

2979 Uranio metalico pirofórico

1

2980 Nitr~tode urani10
hexahidratada

I - ~ (BAE-I)

~ (BAE-II)

7. Materias de baja actividad especifica 111
({L5A-III) (BAE-III».

41 n.e.p.: no especificado en otra parte en esta enumeración
de materias.

31 Estos números están extraídos de las Recomendaciones de las
Naciones Ünidas.

I
I

- en bultos oel tipo A

- en bultos del tipo B(U)
I

I
- ~_iultos del tipo B(M)

I - según acuerdo especial

2981 Nitrato de uranilo sólido

como L5A 1 (BAE-I)

como L5A 11 (BAE-II)

en bultos del tipo A

en bultos del tipo B(U)

9

10

11

13

5

6

9

10

4,

5·

6.

EmbalajeS vacíos. como bultos exceptuados.

Materias de baja actividad especifica 1 ((LSA-I)
{aAE-III,

Materias de baja actividad especifica 11 ({L5A-II)
(BAE-II)) ,

IV':!
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13
1,.,

1"
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2.701
(cont.) 8. Ojetos contaminados en superficie ( (SeO-I y

SeO-U) (OeS-I y OeS-II)).

9· Materias radiactivas en bultos del tipo A.

10. Materias radiactivas en bultos del tipo B(U).

11. Materias radiactivas en bultos del tipo B(M}.

12. Materias risionables~

13. Materias radioactivas transportadas según acuerdo
especial.

Disposiciones comunes para las fichas 1 a 4 del marginal 2.704

(4) Las disposiciones referidas a los diferentes tipos de
~nvios. de acuerdo con el marginal 2.003 3), están contenidas
en 13 epígrafes,

6. Embalaje en común

ª

;

Vl

"'"'I~

""O
¡r
"c:.
?
....

I§:
Ig.
O
::>

"[
~

m
I!l.,
g-

los

emisores

todos

los
y

para

superficie de 5}'- Sv/h
la contaminación no

ei/cm2)

y elementos que hayan sido
descontaminados lo antes
casos, antes de volver a

no sobrepase:

-5 2(10 ~ Oi/cm) para
alfa de baja toxicidad.

0.4 Bq/cm2

beta. gama y

2 -6
0.04 Bq/cm (10 r
demás emisores alfa;

un nivel de radiación en la
(0.5 mrellÍ/h) debido a
transitoria.

Etiquetas de peligro sobre los vehículos distintos de
los vehiculos-cisterna

Ver la fi~haadecuada

Ninguna disposición

Ninguna disposición

b)

Carga en común

a) para la contaminación transitoria:

Señalización y etiquetas de peligro sobre los bultos.
contenedores. cisternas y sobreembalajes

Los vehiculos. sus equipos
contaminados deberán ser
posible. y, en todos los
utilizarlos. a un nivel que

Descontaminación y utilización de los vehiculos y de sus
equipos y elementos

7.

8.

9.

5.
2.702
(cont. )

Ver la ficha adecuada

Materias

Embalaje/bultos

Ver la ficha adec~ada

Intensidad máxima de radiación de los bultos

1i) Las disposiciones comunes a las fichas 5 a 13
están resumidas en el marginal 2.703.

i) Las disposiciones comunes a las fichas 1 a 4 están
resumidas en el marginal 2.702;

1.

2.

3.

2.702

4.

5,)N$v/h (o.S'mrem/h) en la superficie exterior de los
bultos

Contaminación sobre los bultos. vehículos. contenedores.
cisternas y sobreembalajes

10.

Ver la ficha adecuada

Cartas de porte

Ver la ficha adecuada

Almacenamiento en trán~ito y recorridoLa contaminación transitoria sobre todas las superficies
exteriores y, además, sobre las superficies internas de
los vehículos y sobreembalajes utilizados para el
transporte de los bultos exceptuados deberá mantenerse a
un nivel lo más bajo posible y no deberá sobrepasar los
lÍMites siguientes:

11.

12.

Nin~~a disposición

Transporte de bultos~

sobreembalajes
contenedores, cisternas y

Otras disposiciones

Ninguna disposición
1

~,

a)

b)

emisores ~etaL~ama/alfa2~ebaja toxicidad:
0.4 Bq/cm (10 ~ei/cm ;

todos los 2emás_gmisores ~lfa:

0.04Bq/cm (10 ;u-0i/cm ).

13·

a) Disposiciones relativas a los accidentes. ver
marginales 2.710. 3.712 y 10.385.

....
'"



2.;02
(cont.) b) Bultos dañados o que presenten fugas. ver marginal

3·712.

2·703
(eont.) 4. Contaminación sobre los bultos. vehiculos. contenedores.

cisternas y sobreembalajes
'"'"

1. Materias

2. Embalaje/bultos

Disp()$~~~ºnes comunes para las fichas

!Xl
o
[
a
o
'"n§.:
o.
~

m
So.
o

emisores beta/gama/alfa de baja toxicidad:

2 -5 2 •0.4 Bq/cm (10 )'oCi/cm) para los env:lQs
que comprendan bultos exceptuados y/o mercancías
no radiactivas:

2 -4 2
4 Bq/em (10 '" Ci(em) para todos los
demas envios; /

b} otros emisores alfa:

4 2 -6 2 .0.0 Bq(em (10 )'"' Ci/cm) para los env:lQS
que comprendan bultos exceptuados y/o mercancías
no radiactivas

a)

2 -- 20.4 Bq(em (10' )'-Ci/em) para todos los
demás envíos .

i) para la contaminación transitoria. los lúites
indicados en el apartado 4. anterior;

Los vehículos. sus equipos y elementos que hayan sido
contaminados deberán ser descont8./l1inados 10 antes
posible y en todos los casos antes de volver a ser
utili~ados. aun nivel que no exceda:

Descontaminación y utilización de los vehiculos y de sus
equipos y elementos

La contaminación transitoria sobre todas las superficies
exteriores y. además. sobre las superficies internas de
los vehiculos y sobreembalajes utilizados para el
transporte de los bultos deberé. mantenerse en el nivel
más bajo posible y no deber! sobrt!!:pasar los limites
sigui~ntes:

5·

bul tos y
en uso

radiación para los
no transpor'tados

sobrepasar:

Control de la contaminación, ver marginal 3.712
(3) •

Garantia de calidad. ver marginal 3.766.

Envíos no susceptibles de entrega. ver marginal
2.715.

Las intensidades de
los sobreembalaJes
exclusivo no deberán

i) 2mSv/h (200 !llrem/h) en la superficie del
blllto. y

1i) 0,1 mSv/h (lO mrem/h) aun metro de esta
superficie.

e)

d)

e)

Ver la ficha adecuada

a)

b I Las intensidades de radiación en la superficie de
los bultos ':{ sobreembalajes transportados en uso
exclUSivo podcán sobrepasar 2 mSv/h, '(200 mrem/h).
pero en ningún caso 10 mSv/h (1 000 mrem/h). si:

Intensidad máxima de radiación de los bultos

Ver la ficha adecuada

J.

2.70
2.703

i) durante el transporte un medio de separaC10n
impide el acceso a la carga a las personas
no autorizadas. y

ii) un nivel de radiación en la
(0.5 mrem/h) debido a
transitoria.

superficie de 5 )<SvIh
la contaminaci6n no

1
I

~

ii) el bulto o el sobreembalaje Son estibados de
forma -que 1lla.'1tengan Su posición dentro del
recinto de seguridad durante un transporte
de rutina. y

iii) no se efectúen operaciones de carga o de
descarga entre el comienzo y el fin de la
expedición.

6.

7.

Embalaje en común

Ver marginal 3.711 (1).

Carga en común

a) Las materias de la clase 7 contenidas en los
bultos que lleven una etiqueta de conformidad con
los modelos números 7A. 7B ó 7C no deberán
cargarse' en el mismo vehículo que las materias y
objetos de las clases ly 5.2 contenidas en los
bultos que lleven una etiqueta de conformidad con
los modelos números l. 1.4 Y 1.5.

(/l
<::

~
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Set1alización y etiquetas de peligro sobre los bultos.
contenedores. cisternas y sobreembalaje.

al Bultos y sobreembalajes que no sean contenedores y
cisternas.

Para los bultos que contengan materia fisionable. y para
los contenedores y sobreembalajes que contengan bultos
con materia fisionable. ver también la ficha 12.

~

J
"

~
o

I~
3
I~
Q.

!:!.

""'.
13...

g>
[

15'

!~
[
Q.

!:!.

comoutilizados

ir colocadas sobre los
los contenedores y
o sobre los dos lados
trasera de los

Para las materias de ciertos números de
identificación de conformidad con el
ma"ginal 2.707 (1) debe"án colocuse las
etiquetas suplementarias siguientes:

Las etiquetas deberán
cuatro lados de
contenedores-cisterna
y la parte
vehículos-ciaterna.

Las eistern.as. así como los grandes
co,n~Em~OrEl8que- ,cont~ngan burtos. con
exclusi6n de .los bultos exceptuados. deberán
además ir provistos de etiquetas de
conformidad con el modelo n° 7D.

i) Estos contenedores y cisternas. según la
catego"ia (ve" muginal 3.718). debe"án i"
provistos de etiquetas de conformidad con el
modelo 7A. 7B 6 7C y completados según el
ma"ginal 2.706 (3).

En lugar de utilizar etiquetas de
conformidad'con los modelos 1A. 7B 6 7C con
la etiqueta del modelo 7D. estara permitido
también utilizar etiquetas mayores conforme
a los modelos 7A. 7B 6 7C con las
dimensiones del modelo n° 7D.

2977 Hexafluo"u"o de )
uranio fisionable )
con más del 1.0% }
de u"anio-235 )

)
2978 Hexafluo~~ de )

u"anio fisionable )
exceptuado o no )
fisionable ) modelo n' 8

)
2980 Nit"ato de u"anilo)

hexahid"atado )
en solución )

v) Los bultos con un peso bruto superior a 50
kg deberán llevar en el exterior. de manera
legible y du~dera. la indicación de su peso
bruto autori~ado;

vi) Toda etiqueta sin relación con el contenido
deberá retirarse o recubripse.

ii)

Contenedores. in~luso

sobreembalajes. y cisternas
b)

2.703
(cont. )

modelo n' 4.2

modelo n° 5

2975 To"io metálico
pirofórico

2979 U"anio metálico
pirofórico

2976 Nit"ato de to"io
sólido

2981 Nit"ato de
uranilo sólido

iv) Para las materias de ciertos números de '\
identificación de conformidad con el
mug:tnal 2.701 (1) debe"án coloca"se además
las étiquetas suplementarias siguientes:

ii) Cada etiqueta debera indicar la actividad
máxima de los contenidos radiactivos durante
el transporte.

b) Quedan autorizadas las demás cargas en común. Sin
embargo. si el envío se hace según la modalidad de
uso exclusivo. deberá organizarlo el expedidor.

i) E$tos bultos y sobreembalajes debe"án. aegún
la categoria (ver marginal 3.718), ir
provistos de etiquetas de conformidad con el
modelo n' 7A. 78 6 7e y completadas de
acuerdo con el =arginal 2.706, {3J. Las
e'tiquetas deberán ir colocadas sobre dos
lados opuestos de los bultos 'i
sobreembalajes.

ii1) Cada etiqueta ama~illa deberá indicar el
indice de transporte del bulto o del
sobreembalaje.

Las disposiciones siguientes se aplicarán a los bultos.
contenedores. cisternas y sobreembalajes que no
contengan materia fisionable.

8.

2.703
(cont. )

...
.-4



En los contenedores y cisternas deberá
figurar marcado en el exterior de forma
clara y duradera su peso bruto autorizado.

En cada etiqueta amarilla deberá figurar el
índice de transporte del contenedor o del
sobreembalaje.

Excepto para las cargasen comUn. en cada
etiqueeadeberá figurar la actividad maxima
del contenido radiactivo del contenedor' o
del sobreembalaje durante el transporte.
totalizado para todo el contenido. Para las
cargas en común, ver el marginal 2.706 {3}.

Para los vehículos-cisterna. asi como para
los contenedores-cisterna de capacidad
supcrior a 3.000 litros. el panel naranja.
deconfortl11dad con el marginal 10.500 :t'. cal
el Apéndice B. 5. se colocara al lado de lit;

etiquetas y sobre la parte del~~tera y
trasera de la unidad de transporte.
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2976 Nitrato de torio
sólido

) modelo n~ 5
2981 Nitrato de uranilo}

sólido )

modelo n" 4.2

Para las expediciones de materia radiactiva
embalada o no embalada. se colocarán
etiquetas de conformidad con el modelo n° 7D
de forma vertical sobre las dos paredes
laterales y sobre la pared trasera de la
unidad de transporte.

2975 Torio metálico
pirofórico

2977 Rexafluoruro de
uranio fisionable
con más del 1.0%
de uranio-235

Para las materias de algunos números de
identificación segUn el marginal 2.701 (1)
deberán colocarse además las etiquetas
suplementarias siguientes:

2979 Uranio metálico
pirofórico

29i8 Hexafluoruro de
uranio fisionable
exceptuarlo o no ) modelo 0° 8
fisionable }

)
2980 Nitrato de uranilol

hexahidratado en )
solución

i)

ii)

al

Vehículos distintos de los vehículos-cisterna
Etiquetas de peligro sobre los vehículos

b) Cualquier etiqueta de peligro sin relación con el
contenido deberá retirarse o recubrirse,

Cartas de pOrte

Ver la ficha adecuada

Almacenamiento en tránsito y recorrido

a) Durante el almacenamiento en tránsito se requerira
una separaci6nde las otras mercancías peligrosas.
de las personas y de las placas y películaS
fotográficas no reveladas:

10.

11.

2.703
(cont.) 9.

modelo n° 5

modelo n° 4.2

etiqueta de peligro
contenido debera

2975 Torio metálico
pirofórico

2979 Uranio metálico
pirofórico

2976 Nitrato de torio )
sólido \,

)
2981 Nitrato de urani1o)

sólido I

2977 HexaCluoruro de )
ur~~io fisible con)
más del 1.0% de I
uranio-235 )

)
2978 Hexafluoruro de I

uranio fisionable j
exceptulldo O no ) modelo n" 8, #
fisionable }

)
2980 ~it~ato de uranilo)

hexahidratado en )

solución J

Cualquier señalización y
sin relación con el
retirarse o recubrirse.

ii1)

vii)

v)

iv)

vi)

2.703
(cont. )

I

~
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2.703
(cant.)

b)

i) para la separación de las otras mercancias
peligrosas. ver las disposiciones del titulo
7:

ii) para la separaci6n de las personas. de los
bultos etiquetados "FOTO" y para los sacos
postales. ver el marginal 2.711 para lo
referente a los paneles de separación.

Limitación del índice de transporte total en el
almacenamiento en tránsito excepto para LSA-I (BAE-I):

2.703
(cant.l bl Limitación d~l índice de transporte total

durante el transporte, excepto para LSA 1
(BAE-Il:

El número total de bultos. sobreembalajes.
cisternas y contenedores sobre un vehiculo
único deberá limitarse de manera que la suma
de los indices de transporte no .exceda de
50. Para las expediciones según la modalidad
de uso exclusivo. no se aplicará este
limite. ver marginal 3.711 (3l.

[/)
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1) Ver cada ficha específica;

Transporte de los bultos. contenedores. cisternas y
sobreelJibalajes

Otras disposiciones

a) Determinación del indice de transporte. ver
marginal 3.715.

g'
§:"
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o
''''''"[
Q,

~

I

lospararadiaciónNivel máximo de
vehiculos:

ii) 0.1 mSv/b (10 mrem/hl a 2 m de la
superficie de los vehículos:

iii) 0.02 mSv/h (2 mrem/hl en todo lugar
normalmente ocupado de un vehículo. si no se
utilizan dispositivos individuales de
control radiológico.

il 2 mSv/h (200 mrem/h) en la superficie de
los vehiculos;

e) Todo bulto o sobreembalaje que tenga un
índice de transporte superior a 10 s6lo
podrá transportarse según la modalidad de
uso exclusivo.

d)

Bultos daftados o que presenten fugas. ver marginal
3.712.

DiSposiciones relativas a los accidentes. ver los
marginales 2.710. 3;712 y 10.385,

Controles de contaminación. ver marginal 3.712
(3l.

el

dl

b)

13.

Cuando el índice de transporte de un bulto.
un sobree.Qi;be,lajé, una cisterna o un
contenedor único exceda de 50 ~ o cuando el
indice de transporte total de un vehículo
exceda de 50. el almacenamiento deberá
efectuarse de manera que mantengan una
distancia minima de 6 metros respecto de los
otros bultos. .sobreembalajes. cisternas.
contenedores u Qtros vehícu.loe que
transporten materias radiactivas.

Durante el transporte. las materias deberán
estar separadas de las otras materias
peligrosas. de las personas y de las placas
y películas fotográficas no reveladas:

el nÚJDero de bultos. de sobreembalajes. de
cisternas y de contenedores. de categoría
II-amarilla y de categoría lII-amarilla.
almacenados en un mismo lugar. deberá
limitarse de manera que la suma total de los
indices de transporte en todo grupo
individual de tales bultos. sobreembalajes.
cisternas o contenedores no exceda de 50.
EstOs grupos deberán almacenar$e de manera
que mantengan entre ellos una distancia
mínima. de 6 metros.

al

i)

iil

2)

12.

ii) para la separación de las personas. de
los bultos etiquetados "FOTO" y de los sacos
postales. ver el marginal 2.711 para los
paneles de separación.

i) para
mercancias
del título

la separación de las demás
peligrosas. ver las disposiciones
7;

el

f)

g)

Garantia de calidad. ver marginal 3.766.

Envios no susceptibles de entrega, ver marginal
2.715.

Equipo y operaciOnes de transporte. ver Anexo B.
primera parte y marginal 71.000 y siguientes.

t



2/ Para valores especificos de Al y A2 • ver el cuadro 1
del marginal 3700 del Apéndice A.7.

----------------------------~---------------------------------

Ficha 1

MATERIAS RADIACTIVAS EN CANTIDADES LIMITADAS. EN BULTOS
EXCEPTUADOS

'Jo
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en
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c.
e

en cantidades limitadas.
embalajes. cisternas y

Las materias radiactivas no pod~án transportarse a
grBi1el.

En particular. el bulto deberá estar disetiado de
manera que en el curso de un transporte de rutina
no pueda haber fugas del contenido radiactivo.

Los bul tos que contengan una materia fisionable
deberán cumplir al menos una de las condiciones
especificas del marginal 3.741 del Apéndice A.7.

i) No se requiere etiquetado.

a) Bultos

ii) El embalaje deberá llevar la indicación
"Radiactivo" sobre una superficie interior.
como advertencia. en el momento de la
apertura del bulto, de la presencia de
materia radiactiva.

Señalización y etiquetas de peligro. sobre los bultos.
contenedores, cisternas y sobreembalajes

Ver marginal 2.702.

e}

Ninguna disposición.

Ver marginal 2.702.

Carga en común

Ninguna disposición.

Embalaje encomúo

Ver marginal 2.702.

Intensidad máxi~a de radiación de los bultos

dj

a) El embalaje cumpla las prescripciones generales
para todos los embalajes y bultos fijados en el
marginal 3.732 del Apéndice A. 7 y. además. para
las cisternas. los Apéndices B.la y 8.lb

Embalaje/bultos

b}

Descontaminación y utilización de los vehiculos y de sus
equipos y elementos

Contaminación sobre los bultos. vehículos, contenedores.
cisternas y sobreembalajes "

Las materias radiactivas.
podrán transportarse en
contendores. siempre que:

4.

7.

3.

8.

6.

,.

2.704
(cont.) 2.

para
del

-310_3 Al
10 A

2

10-4 A
2

Limites por bulto

radionúcleidos. los métodos
según el marginal 3·701 (31

LIMITES DE ACTIVIDAD. EXPRESADOS EN VALORES AL O
A2_ PARA LOS BULTOS EXCEFTUADOS QUE CONTE.'GAN UNA
MKTERIA RADIOACTIVA 2L ~ §I

Materias fisionables cuya actividad no exceda de
los límites indicados en el cuadro 1 y que.
además. cumplan. por lo que se ('efiere a las
cantidades. forma y embalaje. las condiciones
establecidas en el marginal 3.741 del Apéndice
A.7. que les permitan ser clasificadas como bultos
de materia radiactiva no fisionable.

las mezclas de
A¿ vienen dados

al Materias radiactivas no fisionables en cantidades
que no excedan de los limites indicados en el
cuadro 1.

b)

Naturaleza del contenido

Materias

2910 Materias radiactivas. bultos exceptuados. cantidad
limitada de materi~

Líquidos

Gas

Sólidos
Forma especial
Otras formas

Tritio 2.10=2 A2
Forma especial 10_~ Al
Otras formas 10 AZ

--------------------------------------------------------------

1.

NOTA 1: Una materia radiactiva en cantidad tal que pueda
presentar un riesgo radiológico muy limitado podrá
transportarse en bultos exceptuados.

Cuadro 1:

NOTA 2: Para las propiedades peligrosas adicionales. ver
también las prescripciones de los marginales 2.002 (12) y
(13). asi como 3.770;

61 Para
determinar A1 Y
Apéndice A.7.
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Ninguna disposici6n

Ver Ilerginal 2.702.

Ninguna <\isposici6n

13. Otras disposiciones
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Materias radiactivas. bulto exceptuado.
aparatos u objetos manufacturados

El embalaje deberá cumplir las prescripciones
generales para todos los embalajes y bultos
in4icadas en el marginal 3.732. del Apéndice A.7.

L.,. bul;.o. _ cqn;.engsn una materia fisiopable
deberlm cumplir al .enos una de las condiciones
especificadas en el marginal 3.741 del Apéndice
A.7.

Los $,paratos y objetos' manufacturados a los cuales
vayan :incorporadas materias fisionables cuya
actividad no exeeda de los limites indicados en el
cuSdro 2 y que. ad"lIIás. cUDlplen. por lo que
respeeta a las cantidades. forma y embalaje. las
condiciones indicadas en el marginal 3.741 del
APén41ce A. 7. q"" l"s pe....i ten ser reg1S1DentSdos
CQaO t>u1tosdemateria radiactiva nofisionable,
sietaPJ:!'ectU6 el nivel de c-adiaci6n a 10 caa de la
sUpt!'t"rici~ extef."1or. de todo aparato u objeto no
....balado no exceda de 0.1 IISv/h (lO'mrem/h).

Los aparatos y obJetos manufacturados tales como
relojes. tubos o instrumentos electrónicos que
lleven incorporadas materias radiactivas. cuya
actividad no exceda de los limites pcir unidad o
por bulto indicados en las columnas 2 y 3 del
cuSdro 2. siempre que el nivel de radiaci6n a 10
cm de la superficie exterior de algún aparato u
objeto no "",balado no exceda de 0.1 mSv/h (10
mrem/h) .

a)

Embalaje/bultos

Materias

2910

a)

b)

b)

2.704
(cont.) 1.

2.

211. 760 6

ue no seansobre los vehículos

Contenedores

Ninguna disposición.

b)

Ninguna disposici6n

c) Cisternas

EtiQuetas de J)eli

Ver Apéndice ,B.la o B.lb. marginal
212.760 y Apéndice B.5.

NingUna disposici6n

d) Sobreembalajes

vetiiculos-cisternas

12. Transporte de 10$ bultos. contenedores. cisternas y
sobreetnbalaje

En la carta de porte deberá cons1gnarse la designación:
"?91~e.ateria radiactiva. bulto exceptuado. materia en
c!Wtidad.limitSda. 7. ficha 1. ADR (o RIO)". Esta
designl1C~6n <\eberá ir subrayada.

11. Alaacenaaientoen tránsito y recorrido

10. Cartas de porta

9·

2.704
(cont. )

c) Los tnstrwaentos y objet.,. manufacturados deberán
ir embalados de forma segura.

Ficha 2

APARATOS U OBJETOS MANUFACTURADOS EN BULTOS EXCEPTUADOS
d) No está autorizado el transporte de materias

radiactivas no embaladas.

NOTA 1: Las cantidades especificadas de materia radiactiva que
vayan incorporadas a un aparato o un objeto manufacturado. o
(ofllen un compuesto con él. y que presenten un riesgo
radio16gico muy limitado. podrán transportarse en bultos
exceptuados.

I
NOTA 2: Para las propiedades peligrosas adicionales
también las prescripciones del marginal 3.770.

ver

'"



2.704
(cont.) Cuadro 2: LIMITES DE ACTIVIDAD. F~RESADOS ~~ VALORES A

i
O

Az PARA LOS BULTOS EXCEPTUADOS QUE CONT~~AN

APARATOS U OBJETOS Z! y ª!

2.704
(cont.) 8. Seil.alización y etiquetas de peligro sobre los bultos.

contenedores. cisternas ~ sobreembalajes

a) Instrumentos u objetos manufacturados

l~
I

Naturaleza del
contenido

Limites por
artículo

Límites por
bulto

Cada instrumento u objetos (excepto los relojes o
dispositivos radioluminiscentes) deberán llevar la
indicación "radiactivo".

Sólidos
10-ZForma especial Al Al

Otras formas ::'0-2 AZ AZ

Liquidos 10-3 AZ
10-1 AZ

Gas
-2 -1Tritio Z.10_
3

AZ 2·1O_ Z A,
FoI'1ll8. especial 1°_3 Al lO_Z

A"
Otras formas 10 A2 10 Al

Z

b) Bultos

Ninguna disposición.

c) Contenedores

Ninguna disposición.

d) Cisternas

Sin ob-jetc,

Ver eargina1 2.702.

Vermargillal 2.702

3. Intensidad máxima de radiación de los bultos

Ver marginal 2.702.
i
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NinguI'l8 disposición.

e) Sobreembalajes

Ninguna disposición.

Etiquetas de peligro sobt'e los vehículos que no sean
vehículos-cis terna

Almacenamiento en trAnsito y recorrido

~;inguna disposición.

Cartas de porte

En la carta de porte deberá incluirse la designación:
.. 2910 Materias radiactivas. bul to exceptuado.
i"ñSt~unientos u. objetos manufacturados. 7. ficha 2. ADR
(o Y.QJ". Esta designaciÓn deberá ir subrayada.

11.

10.

9·

Ninguna disposición.

Carga en común

5. Descontaminación y utilizaci~n de los vehiculos y de sus
e9ufpo$ Yelementos

6. Embalaj e en COlDún

~,.

4. Contaminación sobre los bul~os. vehiculos. contenedore~.

cisternas y sobreemba~ajes "

Ninguna disposición. 12. Transporte de bultos.
sobreembalajes

contenedores. cisternas y

I

I

j jj Para los. valores específicos de Al y AZ' ver el cuadro
1 del marginal 3.700 del Apéndice A.7.

8/ Para las mezclas de radionucleidos. los métodos para
determinar Al y A, están indicados en el marginal 3.701 (3) del
Apéndice A.7. -

13·

Ninguna disposición.

Otras disposiciones

Ver marginal 2.702.
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NOTA 2: Para las propiedades peligrosas adicionales. ver
también las prescripciones del marginal 3.770.

OBJETOS MANUFACTURADOS DE URANIO NATURAL. URANIO EMPOBRECIDO O
TORIO NATURAL COMO BULTOS EXCEPTUADOS

2.704
(cont.) Ficha 3

NOTA 1: Los objetos manufacturados de uranio natural no
irradiado. uranio empobrecido no irradiado o torio natural no
irradiado que presenten un riesgo radiol6gico muy limitado
podrán transportarse como bultos exceptuados.
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Ninguna disposición.

ªti~uetas de peligro sobre los vehículos que no sean
veh~culos-cisterna

En la cat"ta de porte deberá incluirse la designación:
"2910t' Ma'terias radiactivas. bulto exceptuado. objetos
Me;pufactl,.,lr",rjos. d~, urani.o ne.tUf'sl. ~ \,Iranio elD breeido
odetodo natliral. 7. richa 3. ADR (o !LQ)". Esta
designación debera ser subrayada.

Cartas de porte

Ninguna disposición.

Ninguna disposición.

Carga en común

a) Bultos

Ninguna disposición.

b) Contenedores

Ninguna disposición.

c) Cisternas

Sin objeto.

d) Sobt>eembalajes

Sei\alización y etiquetas de peligro sobre los bultos.
contenedores. cisternas y sobreembalaies

10.

8.

9.

2.704
(cont.) 7.

exceptuado. objetos
natural. uranio

El objeto que sirva de embalaje deberá cumplir las
disposiciones generales para todos los embalajes y
bultos indicadas en el marginal 3.732 del Apándice A.7.

e.pobrec~o-to~lO natural

Embalaje/bultos

NOTA: Tales objetos podrán ser. por ejemplo. embalajes
que no hayan sido todaví:a utilizados para el transporte
de materias radiactivas.

2910 Materias radiactivas. bulto
----- manufacturados de uranio

Objetos manur.ceurados en los cuales la única materia
radiactiva es el uranio natural no irradiado. el uranio
empobrecido no irradiado y el torio natural no
irradiado. siempre que la superficie exterior del uranio
o del torio vaya recubierta de una funda inactiva de
metal o de otro material resistente.

1. Materias

2.

~

1
!

3. Intensidad ..ál<imll de rl!diaci6n de los bultos n. . Almacenamiento en trénsUo y recorrido

Ver marginal 2.702. Ningüna disposición.

4. Contaminaci6n SObre los bultos. vehiculos. contenedores.
cisternas y sobreembalajes

12. Transporte de los bultos. contenedores. cisternas y
sobreembalaJes

Ver marginal 2.702. Ninguna disposición.

Ver marginal 2.702.,

6. Embalaje en común

5. Descontaminación y utilización de los vehículos y de sus
equipos y elementos

13· Otras disposiciones

Ver marginal 2.702.

Ninguna disposición.

<.n
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2·704
(cont.) Ficha 4

El'IIlALAJES VACIOS COMO BULTOS EXCEPTUADOS

2.704
(cont.) 3. Intensidad máxima de radiación de los bultos

Ver marginal 2.702.

Vo..
NOTA 1: Los embalajes vacíos no limpiados que hayan contenido
una materia radiactiva y que presenten un riesgo radiológico
muy limitado podrán transportarse como bultos exceptuados.

NOTA 2: Para las propiedades peligrosas adicionales. ver
también las prescripciones del marginal 3.770.

1. Materias

4.

5·

Contaminación sobre los bultos. vehículos. contenedores.
cisternas y sobreembalaje

Ver marginal 2.702.

Descontaminación y utilización de los vehículos y de sus
equipos y elementos
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"~retirarse las sen.alizac10nes

sobre los bul tos. tal como se
marginal 2.705.

No deberán
pertDanentes
prevé en el

ii)

Cisternas

Ninguna disposici6n.

i) No se requiere $e~alización ni etiquetado.

b) Contenedores

a) Bultos

Ninguna disposición.

Embalaje en COlllún

Ninguna disposición.

Ver marginal 2.702.

Carga en común

e)

'--5éi\&'lizac::ipn . y eti9tietas de. peligrO sobre los bul tos.
cont~nedores. cisterha2Y $obreembalaje

7.

6.

8.

El embalaje deberá cumplir las prescripciones
generales para todos los embalajes y bultos
indicadas en el marginal 3.732 del Apéndice A.7.

i)

ii)

Materias radiactiv'js. bulto exceptuado. embalajes
yacios

l.os embalajes vacios; no limpiados. comprenderAn
los contenedores o cisternas vacíos no limpiados
que hayan sido utilizados para el transporté de
materias radiactivas;

Si el embalaje Contiene uranio o torio en su
estructura. deberá aplicarse lo dispuesto en el
apartado 2 e) siguiente;

La contaminación interna transitoria (actividad de
los contenidos residuales) no deberá exceder de:

a)

e)

para loa emisores b~a. ~~a y alf~ de baja
tOxicidad, 400 Bq/cm (10 ~Ci/cm),

para 2tod0!3 los dem~s emisores alfa: 40
Bq/cm (10 ~ Ci/cm ).

s.ba1aje/bultos

a)

2910

b)

2.

~

~
I

b)

e)

< d)

El embalaje deberé. estar en un buen estado de
mantenimiento y cerrado de modo seguro.

Cuando un embalaje vacío contenga en su estructura
uranio natural o empobrecido o torio natural. la
superficie exterior del uranio o del torio deberá
ir recubierta de una funda inactiva de metal o de
otro material resistente:

No deberá ser visible 'ninguna etiqueta colocada
para cumplir con 10 dispuesto en el marginal
2.706.

9.

Ver Apéndice B.la 6 B.lb. marginal 211.760 6
212.760, Y Apéndice B.5.

di Sobreembalaje

Ninguna disposición.

Etiquetas de peligrO sobre los vehículos que no sean
vehículos-cisterna

Ninguna disposición.
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Ninguna dispoaic~6n.

13. Ot.as disposic1ortes

Ve.....ginal 2.702.

c) uranio natural o uranio empobrecido o torio
natural no irradiados en forma sólida; o

a) minerales que contengan radionúcleidos naturales
(p. ej.: uran~o. torio); o

b) concentrados de uranio o de torio extraídos de
minerales que cpntengan radionúcleidos naturales;
o

Mate.ias de baja actividsd especifica «LSA-I) (SAE-I):
materias radiactivas en las cuales la intensidad de
radiación a tres metros del contenido no blindado en un
solo bulto o una sola carga de materias no embaladas no
exceda de 10 "Sv/h (1000 ..re../h) y que cumplan una de
las descripciones siguientes:
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compuestos o' mezclas sólidas o liquidas de uranio
natural o de uranio empobrecido o de torio natural
no irradiados; o

d)

2.704
(cont.)

Al!!Fenamiento en tránsito y recorrido

En la carta de porte deberá incluirse' la designación:
"2910. Materia radiactiva. bulto exceptuado, embalaje
vacIo. 7. ficha 4. ADR (o RI!iI". Esta designaci6n
deberá ir subrayade.

Cartas de porte

Ninguna disposici6n.

:rransporte de bultos. contenedores. cisternas y
sob.ee..balaje

12.

11.

2.704
(cont.) 10.

Ficha 5

IIATERIAS DE BAJA ACTIVIDAD ESPECIFICA «LSA-I) (BAS-I»

NOTA 1: LSA-I (BAE-Ile. el p.i..ero de los tres grupos de
materias radiactivas que. por su naturaleza. presentan una
actividad especifica limitada. o a los cuales se aplican los
límites de actividad especifica media estimada.

NOTA 2: Las materias fisionables no podrán ser transportadas
co"o ..ateriasLSA-I (SAE-I).

NOTA 3: Para las propiedades peligrosas adicionales. ver
tSlDbién las disposiciones del ..arginal 3.770.

1. Materias

2.

e} materia radiactiva no fisionable para la cual el
valor A

2
es ilimitado.

Elnbalaje/bultos

a) Las materias tsA-I (BAE-I) podrán transportarse en
embalajes. cisternas y contendores siempre que:

i) El embalaje. que podrá Ser una cisterna o un
contenedor. cumpla las prescripciones de
disei'lo de los bultos industriales IP-l
(SI~l),(ve~ ..a.ginal 3.733) o IP-2 (SI-2)
(ve. ..a~jlinal 3.734' y.' ada..As. para las
Cisternas; e11llSrginal 3.736 y los Apéndices
a.la y B.lb) que sigan la fo...a de la
..ateria LSA.I (BAS-I) y COIDO queda
e~cificadoen el cuadro 3.

g:'
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2912 Materias radiactivas de baja actividad especifica
(LSA-I) (ME-I)) n.e.p.:

PRESCRIPCIONES RELATIVAS A LOS BULTOS INDUSTRIALES
PARA LAS MATERIAS LSA-I (SAE-I)

~

2978

Nitrato de torio sólido;

Hexafluoruro de uranio. fisionable exceptuado o no
fisionable:

Cuadro 3:

11) La materia sea cargada en el embalaje de
forma que durante su transporte de rutína.no
sufra fuga ni pérdida de protección.

-------------- 1 • 1 _

2980 Nitrato de uranilo. hexahidratado en solución; Contenido Uso exclusivo Uso no exclusivo------- 1 1 _

2981 Nitrato de uranilo sólido; Sólidos IP-l (SI-l) IP-l (BI-l)

Liquidos I IP-l (BI-l) I IP-2 (SI-2)

-----------------I-------------------I-------------~-- :_

L
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2.704
(cont.) b) Una materia LSA-I (BAE-I) podrá transportarse sin

embalar a granel en caso de que:

i) a excepción de los minerales naturales. sea
transportada' de manera que durante el
transporte de rutina no puedan producirse
fugas del contenido del vehiculo. ni pérdida
de protección y que sea transportada según
la modalidad de uso exclusivo;

2.704
(cont. )

9·

10.

b) Para las cisternas. ver Apéndice 8.1a o 9.lb.
marginal 211.760 Ó 212.760 y Apéndice B.5.

Etiquetas. de peligro sobre los vehículos que no sean
vehiculos-cisterna

Ver marginal 2.703.

Cartas de porte

\¡¡:

I

6. Embalaje en común

Intensidad máxima de radiaci6n de los bultos

a) Ver marginal 2.703.

a) Ver marginal 2.703.
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sinúnico:vehículopor

Para el resumen de las disposiciones de acuerdo y
notificación. ver marginal 2.716.

Otras disposiciones

Ver marginal 2.703.

al Ver marginal 2.703 12.2). desde a) hasta dJ.

b) Actividad total
limitación.

a) Ver marginal 2.703.

Esta designación deberá ir subrayada. Deberán
inclui4se igualmente los demás detalles
especificados en los marginales 2.709 y 2.ílO.

ii) en el caso de materias n.e.p.. "2912
Materias radiactivas de baja acti'V'id'ad
especifica (LSA-I) (BAE-l)l. n.e.p .. 7
ficha 5. ADR (o RID)".

Transporte de bultos. contenedores. cisternas y
sobreembalaje

i) el nÚlllero de iden tificación y la
denominación según el epigrafe l. a1I.adiendo
las palabras "Materia radiactiva de baja
actividad especif'ica ({LSA-I (BAE-I)). 7.
fiCha 5. ADR (o. RID)" (por ejemplo: "2976
NitratDde· tbrio . sólido. mater"iaradiactI'Y'a
de baja actividad específica ((LSA-I)
(BAE-1)). 7. ficha 5. ADR (o RID l" o bien

b) Limitación del índice de transporte total:
ninguna

Almacenamiento entr~ito y recorrido

b) La carta de porte deberá incluir las indicaciones
siguientes:

a)

13·

12.

11.

materia sea
segün la

para los minerales naturales. la
transportada en un vehículo
modalidad de uso exclusivo.

11)

Ver marginal 2.703.

b) Los sobreembalajes o contenedores que sólo sean
utilizados para el transporte de materias LSA-I
(BAE-I) según la modalidad de uso exclusivo
estarán exentos de lo indicado en el anterior
apartado a) por lo que respecta a la contaminación
interna. únicamente durante el tiempo que
persanezcanbajo este uso exclusivo.

Descontaminaci6n y utilización de los vehiculos y de sus
equipos y elementos

Ver marginal 2.703.

Ver marginal 2.703.

Ver marginal 2.703.

Carga en común

a)

5etializaci6n y etiquetas de peligro sobre los bultos.
contenedores. cisternas y sobreembalaje

Contaminación sObre. los bultos. vehículos. contenedores,
cisternas y sobreembalaje

b) Un vehículo dedicado al transporte de materias
LSA-I (BAE-I) según la modalidad de USo exclusivo
quedaráexe:nto de lo dispuesto en el apartado a)
anterior por lo que respecta a la contaminación
~interna únicamente durante el tiempo que esté
dedicado a dicho uso exclusivo.

3·

5.

4.

8.

7.

,
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MATERIAS DE BAJA ACTIVIDAD ESPECIFICA «LSA-II) (RAE-II»

NOTA 2: Si contienen una materia fisionable. deberán aplicarse
las disposiciqnes de la ficha 12 además de las de esta ficha.

NOTA 3: Para lo que se refiere a las propiedades peligrosas
adicionales. ver también lo dispuesto en el marginal 3.770~

2.704
(cont.) Ficha 6
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El embalaje. la cisterna o el contenedor deberán
cumplir los requisitos de diset'l.o de bultos
industriales IP-2 (BI-2) o IP-3 (BI-3) (ver
marginal 3.734 ó 3.735 respectivsmente y. sdemÍlS.
para las cisternas. el marginal 3.736 y los
apéndices B.la y B.lb) según la forma de la
materia LSA-II (BAE-II) Y tal como está
especificado en el Cuadro 4.

La materia deberá cargarse en el embalaje/envase.
la cisterna o el contenedor de manera tal que
durante el transporte de rutina no haya fugas del
contenido. ni pérdida de protección.

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS BULTOS INOUSTRIALES
PARA LAS MATERIAS LSA-Ir (BAE-Ir)

al Ver marginal 2.703.

b) Un vehículo utiliz-ado para el transporte de
materias L5A-II (BAE-II) segUn la modalidad de uso
exclusivo quedará exceptuado de lo dispuesto en la
letra a) que antecede por lo que respecta a la
contaminación interna. únicamente durante el
tiempo que permanezca bajo este uso exclusivo.

c)

al Ver marginal 2.703.

Descontaminaci6n y utilización de vehículos y de sus
equipos y elementos

b) Los sobreembalaJes O contenedores que sólo se
utilicen P$.¡-& el transporte de materias LSA-II
(SAE-II) según la modalidad de uso exclusivo
quedat'án exentos de lo dispuesto en la anterior
letra a) por lo que respecta a la contaminación
interna. únicamente durante el tiempo que
permanezcan bajo este uso exclusivo.

b)

Ver marginal 2.703.

Contenido 1 Uso exclusivo 1 Uso no exclusivo

Liquidos y
gas I IP-2 (BI-2) I IP-3 (BI-3)

Sólidos I IP-2 (91-2) I IP-2 (BI-2)

_________________ 1 • 1 - _

Cuadro 4:

4. Contaminación sobre los bultos. vehículos. contenedores.
cisternas Y sobteemb8.1aJes

5·

3. Intensidad máxima de ~adiaci6n de los bultos

~2.704
(cont. )

fisionable

actividad
bien

transportarse
cisternas o

repartida que

haxahidratado enNitrato de uranl1o,

Hexafluoruro de tlranio.

Materias radiactivas de baja actividad
especifica «LSA·Il) (9AE-Il» n.e.p.:

Nitrato de torio sólido;

solucion:

exceptuado o no fisionable:

Nitrato de uranilo sólido.

Sólidos y gases que pres~ten una
repartida que no exceda de 10 A

2
/g; o

b)

a) Las materias LSA-II (BAE-II) deberán
en embalajes. que podrán ser
contenedores.

e) Liquidas que pr~~enten una actividad
no exceda de 10 A2/g.

Embalaje/bultos

Materias de baja actividad específica ((LSA-It)
(BAE-II»: materias radiactivas en las cuales la
intensidad ·deraóiación a3 metros del contenido no
blindado. en un solo bulto. no exceda de 10 mSv/h (1000
mrem/h) e igualmente confonnes con una de las
descripciones siguientes:

a) Agua ··que ··presenté una concentraC1.0n de tri tio no
superior a 0.8 TBq/l (20 Ci/l): o bien

NOTA 1: LSA-II (BAE-II) es el segundo de los tres grupos de
materías radiactivas que por su naturaleza presentan una
actividad especifica limitada o a las cuales se aplican los
limites de actividad especifica media estimada.

1. Materias

2912

2976

2978

2980

2981

2.

1
I



2.704
(cont.) 6. Embalaje en común

Ver marginal 2.703.

2.704
(cont. ) b) La actividad total por vehiculo único no debeI"il,

exceder de los valores especificados en el Cuadro
5:

'·f,

""

7. Carga en común

Ver margina12.i03.

Cuadro 5: LIMITES I)E ACTIVII)AI) EN UN VEHICULO PARA MATERIAS
LSA-II (BAE-II)

Se.f\ali2:aci6n y etiquetas de peligro sobre los bultos.
contenedores. cisternas y sobreembalajes

8.

a)

b)

Ver marginal 2.703.

Para las cisternas. ver Apéndice B.1a 6 8.1b.
marginal 2l1.7f~ 6 212.760. asi como Apéndice 8·5·

Naturaleza del contenido

Sólidos no combustibles

Sólidos combustibles y to
dos íos liquidas y gases

Límite por vehículo

Sin limite

----------_:~~-~~-----------
9. g;!=-A;"9uet~s de peligro sobre los vehículos que no sean

vehículos-clSterna
13. Otras disposiciones

Ver ma~ginal 2.703.
Ver marginal 2.703.

Cart4§ de porte

Almacenamiento en tránsito y -recorrido

Esta designación deberá ir subrayada. Deberán incluirse
igualmente los demás detalles especificados en los
marginales 2.709 y 2.710.

a) Ver marginal 2.703 12.2) a) a d).
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Ficha 7

IlATERlAS I)E BAJA ACTIVIDAD ESPECIFICA ((LSA-III) (BAE-III»

a) Que las materias radiactivas estén repartidas en
todo el sólido o en el conjunto de objetos
s6lidos. o estén esencialmente repartidas de modo
uniforme en un aglomerado compacto sólido (como el
hormigón, el asfalto o la cerámica); y

1. Materias

NOTA 3: Para las propiedades peligrosas adicionales. ver
también lo dispuesto en el marginal 3.770.

2:912 Matet'ias radiactivas de ba 'a actividad es eciflca
---- ((LSA-III) 8AE-IIl n.e.-

NOTA 2: si se halla presente una materia f1sionable. se
aplicará lo dispuesto en la ficha 12 además de las disposiones
propias de esta ficha.

Materias de baja actividad especifica iiLSA-III)
CBAE-IrI}): materias radiactivas sólidas en las cuales
la intensidad de radiaci6n a 3 metros del contenido no
blindado. en un SOlo bulto. no exceda de 10 mSv/h (1000
mrem/h) y que cumplan también las condiciones
siguientes:

NOTA 1: LSA-III (BAE-Ill) es el tercero de los tres grandes
grupos de materias radiactivas que. por su naturaleza.
presentan unaact1vidad e$pecifica limitada o a los cuales se
aplican los limites de actividad especifica media estimada,

cisternas ycontenedores.

en el caSo de materias n,e.p."2912Materias
radiactivas de baja actividad específica
{(LSA-III (BAE-II». n.e.p .• 7. ficha 6. AI)R
(o RID)".

el número de identificación Y la
denominación según el epígrafe 1.
completadas por la ahotaci6n nMateria
radiactiva de baja actividad especifica
((LSA-II) (8AE-II». 7. ficha 6. AI)R (o
RID)" por ejemplo: "2976 Nitrato de torio
sólido, materia rad~activade baja actividad
específica ((LSA-II) (8AE-II) I 7. ficha 6.
AI)R( o RIIl)" o bien

ii)

i)

Para el compendio de las disposiciones de acuerdo
y de notificación. ver marginal 2.716.

La carta de porte debera incluir las indicaciones
siguientes:

Ver marginal 2.703.

Transporte de bultos.
sobreembalajes .

b)

a)

11.

12.

10.



Ver marginal 2.703.

el Ver margillal 2.703·

Intensidad máxima de radiación de los bultos

Con.Y'JDinaci6n ao~ los. bultos. vehiculos. cOMelllldores.
cisternáS y sObreembalajes

I
»~
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LIMITES OE ACTIVIDAD EN UN VEHICULO PARA MATERIAS
LSA-III (BAE-III)

La actividad total por vehiculo único no deberá
sobrepasar los valores indicados en el Cuadro 6:

Ver marginal 2.703 12.2) al a dl

La carta de porte deberá incluir la designaci6n
siguiente: "2912. Materias radiactivas de beja
actividad especifica ({LSA-I!!) (BAE-!!I)).
n.e.p .• 7. Ficha 7. ADR (o RID)". Esta designaci6n
deberá ir subrayada. Los demás detalles
especificados en los marginales 2.709 y 2.710
deberan incluirse igualmente.

al

b)

b)

al Para un compendio de las disposiciones de acuerdo
y de notificación. ver marginal 2.716.

Almacenuiento, en ti:'Ans:ito y recorrido

Ver marginal 2.703.

Eti1uetas 'de peligro sobre los vehiculos que no sean
veh culos-cisterna

Ver marginal 2.703.

Ver marginal 2.703.

Carta de porte

Ver marginal 2.703.

5eft.alizaci6n y' etiquetas de peligro sobre los bultos.
contenedores. cisternas y sobreembalajes

Ver marginal 2.703.

Embalaje en com6n

Carga en común

Trr;::.;rtede ' los bultos. contenedof;"es. císternas y
.obreembalajes

________________________________ 1 _

Cuadro 6:

11.

12.

10..

8.

9.

7.

2.704
(cont.) 6.

El elDbalaje o el contenedor deberA cumplir los
requisitos de diset\o de los bultos industriales
IP-2 (BI-2) (ver marginal 3.734) si se trata de un
transporte en uSO exclusivo. o el diseJlo de los
bultos industriales IP-3 (BI-3) (ver marginal
3.735) si no se trata de un transporte en uso
exclusivo.

Lóssobl"e$lllbalajes o contenedoraS "\le. s~lO se
utilicen para" el transporte de materias LSA..III
(BAE-III) según la modalidad de uso
exelusivo.. estarán exentos de cwaplit" lo indicado
en el anterior apartado a) por lo que respecta' a
la contaminaci6n interna. únicuente durante el
tiempo que permanezcan bajo este uso exclusivo.

Descontam1nac1óor utilización de los vehiculos y de sus
equipos }: elementos

bl

b) Que las materias radiactivas sean relativamente
insolubles o estén incorporadas a una matriz
relativamente insoluble; y

b)

cl l.a. lIateria .deb<lrA cargarse en el embalaje o el
contenedor de fOt"1P8 que durante eltra.nsporte de
rutina ..np pueda producirse rugas del contenido. ni
pérdida de protecci6n.

c) Que la actividad espeeiq~a lIledia estimada del
s61ido no exceda de 2 x 10 A2/g.

Embalaje/bultos

al Las materias LSA-III (BAE-IIIl deberán
transportarse en embalajes que podrán consistir en
contenedores. No se utilizará el transporte en
cisterna.

5.

3.

4.

2.

2.704
(cont. )

_______________________~--------r--------------------- -------

S61idos no combustibles I Sin limite

--------------------------------1--------------------- _
S6lidos combustibles I 100 A2

-'"'"

Limite por vehiculoNaturaleza del contenidoVer marginal 2.703.

Un vehiculo destinado al transporte de materias
LSA-III (BAE-III) segUn la modalidad de uso
exclusivo estarA exento de cumplir lo dispuesto en
el anterior apartado a} por lo que respecta a la
contaminación interna. únicamente durante el
tiempo que permanezca dedicado a este uso

'exclusivo.

bl

al

1
,



2.704
(cont.) 13. Otras disposiciones

Ver aarginal 2.703.

2.704
(cont.) Cuadro 7: CONTAMINAcrON SUPERfICJAL ADMISIBLE. PARA LOS OCS

(SCO)
i!>

I

Fiella 8

OBJETOS CONTAllINADOS SllPERFIClALMENTE «seo-I 11 SCO-U) (OCS-I
11 OCS-II» .

-----------------._--------------------------------.------------------------------------.--
Tipo de Transitoria y sobre No transitoria sobre Suma de las contaminaciones no

contaminación ~n8'superfici. acc! una superficie .cee- transitoria y transitoria so~~

sible sible bre une SuPerficie inaccesible

~ Materiradiactivu.. abetos contaminados
au rficialmellte S O 1 II OCS 1 O II"

IUlrA 2: Si SS encuentran presentes "aterias fisianables.
_rA aplicarse lo disP\lllsto en la ficha 12 además de lo
dispuesto en eata ficha.

NOTA 3: Para 10 ....fe...."te a las propiedades peligrosas
adicionalea. VO!rtaabiéri las di.poSicionea del marginal 3.770.

1. Materias

NOTA 1: Un objéto containallo superficialmente «SCO) (OCS»
es un objeto s011doque por sí mismo no es radiactivo. pero en
cuyas superficies. sé encuentra repartida una .1D4teria
redLactiva. l.oa objetoa containalloa a\l~rficialaente deberén
incl\liraé en \100 ·.dll loa doa rrupos. seo-I loeS-I) o SCO-II
(OCS-II). según el nivel mWao de CnntaailUlción adlllitido (ver
cuadro 7).

~

I
S

,
8'
ir
S'
O
~
[

~
tI1
::a.
~
o

4.10-4 Bqtcm2

I~Ci/",2)

4.103 Bq/em2

10. ~Ci/cmZ)

8.105 8q/c1fI2

(20j"'Ci/emZ¡

a.10' Bq/e,,,2

12;;-Ci/cm
Z

)

b) La intensidad de radiación a tres metros del
contenido no blindado de un embalaje. o a tres
metros de un solo objeto o de un conjunto de
objetos. si no 'van embalados. no deberá sobrepasar
10 DlSv/b (1000 area/h).

--_.._-~-------~.~--_._------.----_._--------_.~---_.------------~--------------------~~_.

!a:.!.
emisores

beta/gama/alfa 4 Bq/em2 4.10.4 BQ/cm2

de baja toll:ieidad (10-~ Ci/Clll2) (~Ci/"'Z)

Todos los demls 0,4 8Q/crn2 ..103 Bq/cm2

fll1Iisores aUa (10-;" Ci/coZ) (O.lr CV"'Z)

~
emisores

beta/gama/alfa 4008q/cm2 B.lo5 Bq/em
Z

de baja toll:icidad (10-r-. Ci/em2) (ZOj'-Ci/cm
Z

)

Todos los demás 40 BQ/cm2 B.,O' Bq/cmZ

emisores alfa (10~~ Ci/em2, (2;;-Ci/emZ)

.--~._-------------------------------------------------_._-~---_._----_._-..._---------_.-

Objetos .<I.lt_ no radiactivoa C9ntaainadoa en sus
e,upes,ficL" bOta un nivel que no sobrepase los
nivel",,· de cnntaainación indicados en el cuadró 7
tenL_ ... cuanta la ""'Y;a de contaminación sobre
\IIl4 allPel"ficie dll 300 CIII (o aob.... el ~ de la
auperficie .i $l¡\lélla ea inferior a 300 CIII ).

a)

J
~

2. Embalaje/bultos

a) Los objetos de los grupoa SCO-I (OCS-I) 11 SCO-U
(OCS-II) podrén transpOrtarse en embalajes siempre
que:

1) el embalaje. que puede ser un contenedor.
cumpla los requisitos de disefto de los
bultos industriales 11'-1 (BI-1) (ver
aarginal 3.733) para los SCO-I (OCS-I). o
bien 11'-2 (BI-2) (ver aarginal 3.734) para
los SCO-II (OCS-Ir); y

VJ
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o
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3. Intensidad máxima de radiación de los bultos

a) Ve~ ma~ginal 2.703.

,Ver marginal 2.703.

Contaminación sobre los bultos. vehículos. contenedores.
cisternas y sobreembalajes

o-

..

I.:,r.¡
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11
'"S
o..
~

'"=,
3

:00
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'1cisternas

de las prescripciones
y notificación. ver el

contenedores·,

En cuanto al resumen
relativas a aceptación
marginal 2.716.

Tratándose de un un~co vehiculo. la actividad
total no excederá de 100 A2 •

En la carta de porte .irá incluida ladesi,gnacil:m:
"2913 Materias radiactivas. ob etoscontaminados
en su e~ficie (SeO I ó II) (OeS-I O II ). •
Ficha ADR (o RID)". Esta deSignación irá
SUbrayada. Se inclui-rán asimismo las restantes
pormenorizaciones de los marginales 2.709 y 2.710.

b)

Ver el marginal 2.703.

a) Ve~ el ma~ginal 2.703. 12.21 a) a d)

Almacenamiento en tránsito y recorrido

b)

Ve~ marginal 2.703.

b) Un vehículo dedicado al transporte de objetos seo
(Oes) según la modalidad de uso exclusivo estará
exceptuado de lo dispuesto en el anterior apartado
a) por lo que respecta a la contaminación interna.
únicamente durante el tiempo que permanezca
dedicado a este uso exclusivo.

Ver el marginal 2.703.

Carta de porte

a)

a) Ve~ me~ginal 2.703.

Embalaje en común

Ve~ me~ginal 2.703.

Etiquetas de peligro en vehiculos que no sean los
vehículos cisterna

Ver el marginal 2.703.

Transp..0rte de bul tos.

Descontaminación y utilización de los vehículos y de sus
equipos y elementos

Carga en común

sobreembalajes

Sefialización y etiquetas de peligro correspondientes en
bultos. contenedores, cisternas y sobreembalaje~

11.

10.

7.

12.

6.

8.

9.

2.704
(cont.) 5.

lii) se tOmen l!ledidas para asegurar que no se
libere matería radiactiva en el vehiculo si
se $SpErra que la contaminación transitoria.
presente sobre . las superfi~es ~~

acces¿bles. sol¡repase 4 Bq/ce (la/,
Ci/cm) para los emisores beca. gama ~

alfg_de baja ;pxicidad. o bien 0.4 Bq/cm
(lO ' r ei/cm) para todos los demás
emisores alfa.

ii) los objetos se carguen en el embalaje de
manera que el transporte de rutina no pueda
sufrir fugas del con tenido ni pérdida de
protección.

Los objetos del grupo seO-I (OeS-I) pod~án

transportarse sin embalaje. a condición de que:

Los objetos del grupo seO-II (OeS-II) no deberán
transportarse sin embalaje.

i) se transporten en un vehículo o contenedor
de manera que. en el transporte de rutina.
no pueda producirse fuga del contenido ni
pérdida de protección: y

ii} se transporten bajo uso exclusivo si la
contaminación sobre las superficies
accesibles y las superfic~~ inacces~bles es
superior a 4 Bq/cm (10 r ei/cm) pa~a

los· emisores beta. gama y alfa fe baja
toxic¿dad. o bien a 0.4 Bq/cm (107
ei!cm) para todos los demAs emisores
alfa. '1

Los sobreembalajes o contenedores que únicamente
se utilicen para el transporte de materias SCO
(oes) según la modalidad de uso exclusivo estaran
exceptuados de lo dispuesto en el anterior
apartado a) por la que respecta a la contaminación
interna, únicamente durante el tiempo que
permanezcan bajo este uso exclusivo.

c)

b)

b)

4.

2.704
(cont. )

j

I
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~
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2.704
(cont.) 13. Otras disposiciones

2.704
(cont.) 2. Embslaje/bu1to

o
N

MATERIAS RADIACTIVAS EN BULTOS DEL TIPO A

Ficha 9

NOTA 3: En cuanto 8 los factores de riesgo adicionales. ver
igualmente las disposiciones del m~~inal 3.770.

NOTA 2: En presencia de material fisionable. se aplicarán.
además de las que figuran en esta ficha. las disposiciones de
la ficha 12.
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El embalaje -que también podrá ser un vehiculo
cisterna o un contenedor- se ajustará a las
prescripc1.ones relativas a 105 bultos del tipo A.
especificadas en el marginal 3.737. y en el caso
de las cisternas. también en los apéndices B.la y
B.lb.

Si los contenidos radiactivos son materias
radiactivas en forma especial. se requerirá
aprobacioopor la autoridad competente del modelo
de forma especial .

El bulto del tipo A. en particular. tendrá una
concepción tal que. al producirse incidentes
menores de transporte _ estén previstas· cualquier
pérdida o disPersión de los contenidos radiactivos
y cualquiar pérdida de protección cuyo resultado
fuere un incremento superior al 20% de la
intensidad externa de radiación en un punto
cualquiera.

b)

a)

d) Los bultos del tipo A llevarán en su exterior un
dispos.itivo .por ejemplo: un precinto que no se
rompa con facilidad y que. hallándose intacto.
demuestre que el bulto no fue abierto.

Máxima intensidad de radiación para los bultos

Ver el marginal 2.703.

Ver el marginal 2.703.

Ver el marginal 2.703.

Ver el marginal 2.703.

c)

a) Ver el marg~nal 2.703.

Carga en común

Contaminaci6n en la superficie de bultos. vehiculos.
con~nedo~s. cisternas y sobreembalaJe

Ver el marginal 2.703.

Embalaje en Común

5eftalizaci6n y etiquetas de peligro correspondientes en
bultos. contenedores. cisternas y sobreembalaies

Descontaminación y utilización de los vehiculos y de sus
equipamientos y elementos

3.

5·

6.

7·

4.

8.

cuando aquéllas
los marginales

cuya actividad no exceda de Al'
adopten formas especiales (v~r

3.700 y 3.701). ó

cuya actividad no exceda de A2• cuando aquéllas
no adopten formas especiales (ver los marginales
3.700 y 3.701).

Ver el marginal 2.703.

2974 ~terias radiactivas en forma especial. n.e.p.

a)

~ rq~~ºm~tálico pirofórico

?Il§. Nitrato de to~io s6lido

2979 V~~~º metáli~o pirof6rico

2980 Nitrato de uranilo en solución hexahidratada

2981 Ni,r~,o de uranilo sólido

b)

2982 Msterias radiactivas. n.e.p.

El contenido de los bultos del tipo A quedará reservado
a las materias radiactivas

. Materias

NOTA 1: En cantidades que entraften riesgo radiológico
limitado. ver el marginal 2.700 (2) 1.). las materias
radiactivas se podrán transportar en bultos del tipo A.
concebidos para resistir a incidentes de transporte menores.

1.



Ver el marginal 2.703.

Etiquetas de peligro en vehículos que no sean los
camiones cisterna

b} En la carta de porte se incluirán las indicaciones
siguientes:

b) Cada bulto del tipo A llevara en su exter-ior, de
manera legible e indeleble. la indicación "Tipo
A".

1'"
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i(i"
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JIlATERIAS RADIACTIVAS EN BULTOS DEL TIPO B( U)

NOTA 1: Las materias radiactivas que cuantitativamente rebasen
los limites corr-espondientes a los bultos del tipo A se podr-án
transportar en bu1 tos del tipo 8(U). -concebidos de manera que
haga improbable tanto el desprendimiento de sus contenidos
radiactivos como que ,e invalide la protección en condiciones
de transporte accidentadas.

NOTA 2: En presencia de materias fisionables. hallarán
aplicación. aparte las disposiciones de la ficha 12. las de la
presente ficha.

NOTA 3: En cuanto a los elementos de riesgo adicionales. Ver
igualmente las disposiciones del marginal 3.770.

2·704
(cent.) Ficha 10

de las prescripciones
y notificación, ver- el

En cuan to al resumen
relativas a aprobación
marginal 2.716.

Carta de porte

a)

10.

9.

"'"' I V'+

(cent. )

11. Almacenamiento en transito y recorrido

Esta designación irá subr-ayada. También se incluirán las
t'es tan tes pot"menorizaciones de los marginales 2.7,09 y
2.710.

ii) tratandose de materias n.e.p .. sea: "2974
Materias ra4iactivas en forma espe~
n.e.p .. en bU,ltos del t:l.pO A. 7. Ficha --9.
ADR (o R:rD). sea: "2982 Materias
~~!,~'::ivas .-n: e. p., en bul tos del tipo P. ~
7. Ficha 9. ADR (o RID).

i) numero de identificación y denominación
según apartado 1. completados mediante las
palabras "Materia radiactiva en bultos del
tipo A, 7,"Ficha 9. ADR (o RID)", por
eJemplo: "2976 Ni trato de tar.J.n sól.:.do
materia radiactiva. en bultos del tiPO·~~
~-g:-Ai}n'¡'-~lQ)'''i>b,e-;:----'--

jg:
liS'

t~
I~
1

;;".-
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1

enEl bulto del tipo a(u) estara concebido.
particular. para que:

El e:tXIbalaje. que también podrá ser un vehículo
cisterna o un contenedor. cumplirá los requisitos
de los bultos del tipo B. especificados en la nota
marginal 3.738. los correspondien tes a los bul tos
del tipoS (U) •. que se especifican en el marginal
3. í39. y ademá.s. cuando se trate de vehiculos
cisterna. lo senalado en los apéndices a.la y
B.1.b.

Materias

~76 ~itrato decorio sólido

To~io metalico pirofórico

~q81 Nitrato d~ uranilo sólido

al

bl

29]2 Uranio metálico pi~ofór-ico

Límite de actividad total en un bulto del tipo B(U) será
elprescr'ito en elcer-tificadb de aprobación de este
modelo de bulto.

2982 Materias radiactivas. n.e.p.

2980 Nitrato de uranilo en solución hexahidratada

f2l~ ~ate~iasradiactivasenformaespecial. n.~

.Emba;'~je/t:ulto

1.

o,.

cisternas ycontenedores.

Ot~as disposici~nes

Ver el marginal 2.703.

Ver el marginal 2.703. 12.21.

Ver- el marginal 2.703.

Transporte de bultos.
sobreembalajes

.,
'J'

12.

~ I~



Ver el marginal 2.703.

Ver el marginal 2.703.

Máxima intensidad de radiación de los bultos

o
'"~
~
o.
!!.
rM

~o.
o

'"2-::.
:;'

o

"""

o marcado
resistente

el cual quepa
embalaje

de las prescripciones
y notificación. ver el

tratándose de materias n.e.p. sea: "2974
Mllterias radiactivas en forma especial.

un número de serie mediante
identificar cualquier
correspondiente a ese modelo.

la categoría atribuida al modelo por la
autoridad competente.

el trébol. estampado. gravado
sobre la envoltura más externa.
al agua y al fuego.

número de -identificación ydeno~inación con
arreglo al apartadoL cOlil;pletados,lDediante
las palabras "Materia radiactiva del tipo
B(U). 7. Fioha 10. ADR (o RID}". PO"
ejemplo: "2976 Nitrato de to"io sólido.
mater1aradiactiva.en bultos del tipo B(U),
7. Fioha 10. ADR (o RID)". o bien.

i)

ii)

ii)

iii) la indicaoión "Tipo B(U)" y

En la carta de porte aparecerán las indicaciones
siguientes:

i)

1V)

a) En cuanto al resumen
relativas a aprobación
ma"ginal 2.716.

a) Ver el marginal 2.703.

Ver el marginal 2.703.

b)

b) Cada bulto del tipo B{U) llevará en su exterior la
marca. legible e indeleble. de

Cat"tas de porte

Etiquet~ de peligro en venículos que no sean los
camiones cisterna

Seftalizaci6n y etiquetas de peligro correspondientes en
bultos, contenedores, cisternas y sobreembalaje

10.

9.

2.704
(eont.) 8.

tenga la facultad de resistir a los efectos
perjudiciales de un accidente de transporte.
lo que se demues tra en base a la
conservación tanto de la integridad de la
materia guardada cuanto de la protección que
exigen los marginales 3.738 y 3.739.

en casos de incidentes menores de
transporte. límite cualquier fuga _8
dispersión del contenido radiactivo a 10
A2 por hora y cualquier merma de la
protección a un nivel que s4Ponga un
incremento máximo del 20% en la intensidad
exterior de radiación en un punto
cualquiera;

i)

ii)

Cuando los contenidos radiactivos sean materias
radiactivas de formas eSPeciales . se exigirá
aprobación por la autoridad competente del modelo
de forma especial.

Los bultos del tipo 8(U) exhibirán en su exterior
un dispositivo -precinto, por ejemplo- que no se
rompa con facilidad· y que, hallándose intacto,
demuestre que el bulto no ha sido abierto.

Para el modelo de bul ta del tipo B(U) se
requerlra. de acuerdo con lo senalado en el
marginal 3.752. aprobación del modelo (aprobación
uhlJ,.8teral) por párte de la autoridad competente
del país de origen (aprobación unilateral).

di

e)

e}

Ver el marginal 2.703.

Contaminaci6n de. la superficie de bultos. vehículos~

contenedores, cisternas y sobreembalajes

Descontaminación y utilización de los vehículos y de sus
equipamientos y elementos

3.

5·

4.

2.704
(eont. )

l
6.

7.

Embalaje en común

Ver el ma"ginal 2.703.

Carga en común

Ver el marginal 2.703.

n.e.p. en bu~tos cte~tlpo B(UI. 7. Ficha-rO.
ADR (o RID)". sea: "2982 Materias
radiactivas,-n.e.p .• en bultos del· tipo
B(l!).7. FiohalO. ADR (oRID}".

Esta designación irá subrayada. Las restantes
pormenorizaciones de las notas marginales 2.709 y 2.710
se incluirán también.

e) El modelo de bulto requerirá certificado de
aprobación unilateral.
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2.704
(eont. ) d)

e)

Antes 'de expedir cualquier bulto del tipo B(U), el
expedidor se hallará en posesión de cuantos
certificados de aprobación de las autoridades
competentes se hagan necesarios. Verificará
asimismo si antes de la primera expedición se
sometieron las copias a las autoridades
competentes de los diversos paises por cuyo
territorio se haya de transportar el bulto.

Antes de cualquier transporte ~ra el que l~

actividad sea superior a 3x10 A 6 3x10
Al. según los casos. o bien a 1.000 Táq (20 kCi)
de cuyos valores se considerará el más bajo. el
expedidor enviará. preferentemente con antelación
de siete dias. cuando menos. ccimunicación a la
autoridad competente de los diferentes paises
sobre cuyo terroitorio dichos bul tos se
transporten.

2.704
(eont.) Ficha 11

MATERIAS RADIACTIVAS EN BULTOS DEL TIPO B(M)

NOTA 1: Las materias radiactivas que cuantitativamente rebasen
los limites correspondientes a los bultos del tipo A se podrán
transportar en bultos del tipo B(M). concebidos de manera tal
que sea improbable tanto el desprendimiento de sus contenidos
radiactivos como que merme la protección en condiciones
accidentales de transporte.

NOTA 2: En presencia de una materia fisionable. se cumplirán
los requisitos de la ficha 12. además de los de la presente
ficha.

NOTA 3: En lo tocante a las p~opiedades peligrosas
adicionales. ver igualmente las disposiciones contenidas en el
marginal 3.770.
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11. Almacenamiento en tránsito y recorrido 1. Materias

Ver el marginal 2.703.

Otras disposiciones

b) El expedido~ tendrá satisfechos los requisitos
aplicables al marginal 3.710 con anterioridad a la
utilización y a la expedición.

b) Cuando el flujo térmico medio por la superfi~e de
un bulto B(U) llegue a exceder de 15 W/m • se
cUDiplirAn todos los requisitos de colocación que
especifique el certificado de aprobación del
modeló por parte de la autoridad competente.
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Los bultos del tipo B(M). en particular. estarán
concebidos de manera tal que:

El embalaje. que también podrá ser un vehículo
cisterna o un contenedor. satisfará los requisitos
correspondientes a los bultos del tipo B qué
especifica ;1 marginal 3.738. a las prescripciones
para bultos del tipo B{M) especificadas en el
marginal 3.740 y además. cuando se trate de
vehículos' cisterna. a lo indicado en los apéndices
B.1a y B.1b.

b)

a)

2974 Materias radiactivas de forma especial. n.e.p

2975 Torio metálico pirofórico

297~ Nitrato dataria sólido

!212 Uranio metálico pirofórico

2. Embalaje/bulto

2980 Nitrato de uranilo en solución hexahidratada

2981 Nitrato de ur8Oi10 sólido

2982 Mat~rias radiactivas. n.e.p.

Para 106 bultos del tipo B(M) será lim~te de actividad total
el Que esté prescrito en el certificado de aprobación de tal
modelo de bulto.

cisternas y

los requisitos del
expedido por la

contenedores.

Ver el marginal 2.703.

Cuando en la ,superficie accesible de un bulto del
tipo B(U) la temperatura llegue a exceder de 50 'C
a la sombra. s610 se autorizará el transporte en
régimen de exclusividad. quedando limitada
entonces a 85 ·c la temperatura de superficie. Se
podrán prever barreras y pantallas. destinadas a
proteger álpersonal que realice el transporte.
si~ necesidad de que tales barreras y pantallas se
sometan a ensayo.

Se dará cumplimiento a todos
certificado de aprobación
autoridad competente.

e)

e)

a) Ver el marginal 2.703. 12.2) a) a d).

a)

T~ansporte de bultos.
sobreembalajes

12.

13·j



Máxima intensidad de radiación de los bultos
Ver el marginal 2.703.

Descontaminación y utilización de vehiculos y de sus
correspondientes edquipamientos y elementos
Ver el marginal 2.703.

g} 'Los bul,to$del tipoB(M) llevar-ánen su exterior
un dispositivo. precintO. pOr ejemplo. que no se
rompa c,on facilidad y que, hallándose intacto.
demuest~eque el bulto no ha sido abierto.

Contaminación en bultos.
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o marcado
resistente

grabado
extec"na.

de las disposiciones
y notificaci6n. ver el

el trébol. estampada.
sobre la envoltura más
al agua y al fuego.

i) número de identificación y denominación
según apartado 1. completados mediante las
palabras. "Materia radiactiva en bultos del
tipo 13(M). 7. Ficha 11. ADR (o RID) , por
ejemplo: "2976 Nitrato de torio sólido.
materia radiactiva. en bultos del tipo B(Ml.
7. Ficha 11. ADR (o RID)". o pien,

sea: "2974 Materias radiactivas de forma
especial. n.e.p .• en bultos del tipo B(M).
7. Ficha 11. ADR (o RID)".

ii) tratándose dé materias n.e.p .•

En la carta de porte se incluirAn las indicaciones
siguientes:

En cuanto, al resumen
relativas a autorización
marginal 2.716.

lil) la indtcación "Tipo 8(M)". y

iv}

1i) unnúme~o, de serie,que permita identific~r

cada~amba¡aieco~~espondienteªeste ~odelo.

1) la marca delden.tificación de la autoridad
competente.

Ver el marginal 2.703.

a) Ver el marBjfnal 2.703.

p) Cada Pulto del tipo 13(M) llevará en su exterior
unaBlarca legible e indeleble de

p)

Carga en común

a)

Ver el marginal 2.703.

Cartas de porte

Embalaje en comú~

Ver el marginal 2.703.

Etiquetas de peligro en vehículos que no sean los
camiones cisterna

Seftalizaei6n y etiquetas, de peligrO correspondientes en
bultos. contenedores. cisternas y sobreembalajes

10.

8.

7.

9·

2.704
(eont.) 6.

contenedores.vehículos.

En caso de incidentes menores de transporte
garanticen que la pét"dida o dispersión del
co~genido radiactivo no sea superior a
10 A

2
por hora y que cualquier pérdida

de integridad del blindaje no produzca lIlAs
de un 20% de aumento en la intensidad
exterior de radiación en cualquier punto.

i)

se podrá autorizar durante el transporte el venteo
inteI'lllitente de los pultos de tipo 13(M) siempre
que los- con'troles oPeracionales Para el venteo
sean aprobados por todas las autoridades
competentes implicadas.

ii} Tenga la facultad de resistir a loset"ectos
perjudiciales de un accidente de transporte.
conservando la integridad del sis tella de
contención y del blindaje como exigen los
marginales 3.738 y 3.739.

Aquel1o~ controles oPeracionales que
adiCionalmente sean necesarios para garantizar la
segUridad de los bultos del tipo B(M) durante el
transporte o para compensar las insuficiencias con
respecto a los requisitos del tipo B{Ul. as! como
todas las restricciones relativas a modo o
condiciones de t~ansporte. deberán contar con la
aprobación de todas las autoridades competentes
implicadas.

Cu~o los contenidos radiactivos adopten forma
especial. se exigirAla aprobación de la autoridad
COIllpetente,del IIK)de-lo de formaespec:iaJ,.

La aprobación del modelo de bul to del tipo B (M) "
conar~eglo al marginal }.753. deheser hecha por
la autoridadcompe tente del' pais de:··origen y de
cada pais hacia o a ,través del cual se t~ansporten

(apro~ación multilateral) .

f)

e)

e)

d)

cisternas y sobreembalajes
Ver el marginal 2,703.

3.

5.

4.

2.704
(eont. ),



Almacenamiento en tránsito y recorrido

al Ver el marginal <.70~.

sea: "2982 Materias radiactivas. n.e.p .• en
bultos del tipo B(M). 7. Ficha 11. ADR (o
!!!!2) ...
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ije.1I;,s,:fllJorurQ . de' urAhia f1sionable. con contenido
de uranio Z35superior al 1%.

Materias radiactivas f:f,.sionables •. n.e.p.

c) Cuando la temperatura de una superficie accesible
de un bulto del tipo B(M) llegue a exceder de 50
·C a la sombra. ,el transporte se permitirá tan
sólo según la modalidad de uso exclusivo. quedando
limitada la temperatura de superficie. en la
medida de lo posible. a 85 ·C. Se podrán prever
barreras y pantallas. destinadas a proteger al
personal de transporte. sin que haya necesidad de
someter a ensayo tales barreras y pantallas.

Ver el marginal 2.703.

Otras disposiciones

2913

?:!l1l

1. Materias

NOTA 2,: En clJanto a los e.lementos de peligrosidad adicionales.
ver igualmente las dispo,siciones del .argioal 3.770.

MATERIAS FlSIONAIlLES

NOTA 1: L.as materias radiactivas que al mismo tiempo sean
fis.ionables se elllbalarán. transportarán y almacenarán de
suerte que Queden ,satisfechas las disppsiciones relativas a
seguridad/criticidad nuclear. expuestas en la presente ficha~

y las relativssasu radiactividad. expuestas en las fichas 6
a 11. segúrtlos casos.

Ficha 12

13.

2.704
(cont.)

se
las

subrayada. También
pormenorizaciones de
2.710.

Esta designación irá
irtcluirán las restantes
notas marginales 2.709 y

Antes de expedir cualquier bulto del tipo B(M). el
expedidor estará en posesión de todos los
certiricados de ~probaci6npertinentes.

Cuando el bulto esté concebido para .permitir un
venteo controlado intermitente. o fiempre que e~

contenido total exceda de 3.10 ~2. 6 3.10
A. según los casos. o bien de 1. 000 TBq (20
kti). según cuál sea el más bajo de esos valores.
se requerirán certificados de aprobación
multilsteral para la expedición. a menos que las
autoridades competentes implicadas aprueben el
transporte en cuestión, mediante disposición
específica. incluida en el certificado de
aprq.b:ación del moda.lo.

Antes de cada expedición. el expedidor dirigirá.
preferent~men~ con antelación de siete dias.
cuando menos. una comunicación a las su toridades
competentes.

Para el modelo de bulto se requerirá certificado
de aprobación multilateral.

e)

r)

d)

e)

11.

2.704
(cont. )

Transporte de bultos. contenedores. cisternas y
sobreembalajes

El expedidor tendrá cumplidas las disposiciones
aplicables al marginal 3.710 antes de cada
utilizaciqn y cada~xpedici6n.

12.

b)

e) Se cumplirán
certificado de
competente tanto

todas las disposiciones del
aprobación de la autoridad

del mo4elo co.o de la expedición.

LaslDaterias fisionables son: uranio 233. uranio 235.
plutonio 233. plutonio 239. plutonio 241 o cualquier
cOiIlbinaci6ncle _estos- 1.11timos. a excepción del uranio
natural y 'el uranio empobrecido no irradiados. as! como
del uran.io. natural o empobrecida. que sólo haya sido
irradiado en un reactor térmico.

Los eqvios de materias fisionables deberán satisfacer
igualmente las disposiciones de la ficha que le sea
aplicable enfunci6n de su radiactividad.

a) Ver el marginal 2.703. 12.2) al a dl. 2. Emba1aj",/bulto

b) Cuando el flujO térmico medio por la superficie de
un fulto del tipo B(M) llegue a exceder de 15
W/m. se dara cumplimiento a todos los
requisitos de colocación que especifique el
certificado de aprobación del modelo por:- la
autoridad competente.

a) Quedan exentas de las disposiciones particulares
sobre embalaje que se enumeran en esta ficha.
aunque deberán satisfacer las que figuran en una
de las restantes fichas. adecuadas a la
radiactividad de la materia. las materias
siguientes:

=4 '"....,



Máxima intensidad de radiación del bulto
Ver la ficha apropiada.

iv) materia que no contenga más de 5 g de
materia fisionable en ningún volumen de 10
1 ,

Los bul tos de materia fisionable llevarán en su
exterior un dispositivo -precinto, por ejemplo
que no se rompa con facilidad y que. hallándose
intacto, demuestre que el bulto ~o fue abierto.

Todo modelo de bulto de mate~ia fisionable estará
aprobado por la autoridad competente del país de
origen de este modelo y por las autoridades
competentes a tra.vés o hacia las cuales se debe
transportar el bulto. es decir. se requiere una
aprobación multilateral.
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En cuanto al resumen de las disposiciones sobre
aprobaci6ny notificación. ver el marginal 2.716.

a)

i} "tipo A", "tipo B(U)t o 'ltipo B(M)". según
los casos;

b) La carta. de porte comprenderá una de las
indicaciones siguientes:

Ver el marginal 2.703.

Cartas de porte

b} Los bultos llevarAn en su exterior la marca clara
e indeleble de

ii) la marca de identificación de la autoridad
corape;ente.

Etisue-tu . de. ¡>Etligro en vehiculos que no sean los
camio~es eiste~a

a) Ver la ficha apropiada.

Ver el marginal 2.703.

Ver la ficha apropiada.

Se~alización retiquetas de peligro correspondientes en
bultos, contenedores~cisternasy sobreembalaJes

En el interior del bulto solamente podrán ir los
artículos o documentos necesarios para la utilización de
los contenidos radiactivos. siempre y cuando no se dé
entre Wes ,.rticulos o doC1JtD.entos y el embalaje o su
contenido cu,uquier i'nteracción que disminuya la
segut"idad del bul to (eolllPt"endida seguridad desde el
punto de vista de la criticidad) .

Embalaje en común

Ver la ficha apropiada.

Descontaminación y utilización de vehículos y de sus
equipamientos y elementos

Contaminación de bultos. vehiculos. contenedores.
cisternas y sobreembalajes

10.

9·

7. Carga en común

8.

5·

6.

2.704
(cont.) 4.materia fisionable en c~~tidad no superior a

15 g por bulto. en las condiciones
detalladas en el marginal 3.741;

soluciones hidrogenadas en concent~aciones y
cantidades limitadas con arreglo a la tabla
III del marginal 3.703 del Apéndice A.7;

bultos que no contengan mas de kg de
p¡utonio. del cual no se~á más del 2,)";, en
peso. de plur:onio 239. plutonio 241 o una
combina,ción de esos radionúcleidos;

ii)

i)

vi) las soluciones de nitrato de uranilo
enriquecido Ca:; urani::l 235 hasta un máximo
del 2%.eo peso. con 'Jn contenido total de
plutonio y ur~~io 233 que no exceda del
Oi 1%. en peso. de uranio 235 y une. razón
atómicaminima nitrógeno/uranio de 2.

lii} uranio enriquecido. que contenga uranio 235
en proporción no superior al 1% de su masa y
repartido homogéneamente y cuyos indices
totales de plutonio y uranio 233 no excedan
del 1% de la masa de uranio 235. con tal que
el uranio 235. si está presente en forma de
metal', óxido o carburo, no esté d.ispuesto en
forma de retículo dentro del bulto;

v)

En los casos restantes. los bultos de materias
fisionables deberán satisfacer. por un lado. las
prescripciones relativas a una concepción del tipo
de bultQ adaptada a la radiactividad de l~materia

ris,~oriable.. .y ~ ~demás • las . .pre$ct"~pciones
$uplellle:rttar1aslilplicables a los .b:ul tos.de materias
fisionables del Apéndice A.7. expuestas en él
mat"ginal 3.741.

b)

e)

d)

3·

2.704
(cont. )



".7U"
(eont. )

e)

o "2918 Materias radiactivas fisionables. n.e.p .•
en bultos del tipo I-F. del tipo AF. del tipo
BIUlF o del tipo B(MIF. según los casos. L.
Ficha 12. ADR {o RID)"; o "2977 Hexafluoruro de
uranio fisionable. COñ mas de un 1% de uranio 235.
materia radiactiva. en bulto aprobado. 7. Ficha
12. ADR (o RID)". Esta designación irá subrayada.
También ese.arAn incluidas las restantes
pormenorizaciones de los marginales 2.709 y 2.710.

Se reguer1ra certificado de aprobación
multilateral para cualquier modelo de bulto de
materia fisionable.

2.704
(eont.) Ficha 13

MATERlAS RADIACTIVAS TRANSPORTADAS IlEDIANTE ACUERDO ESPECIAL

NOTA: Aquellos envios de materia radiactiva que no cumplan
todos los requisitos aplicables de las fichas 5 a 12 se podrán
transportar mediante "acuerdo especial" 9/. sujetos a la
aplicación de las disposiciones especiales- que aprueben las
autoridades competentes. Tales disposiciones garantizarán que
el nivel general de seguridad en el curso del transporte y del
almacenamiento en tránsi to es. cuando menos. equivalente al
que se habria alcanzado de haberse cumplido todas las normas
aplicables.
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d) Antes de expedir cualquier bulto de materia
fisionable. el expedidor estará en posesión de
todos los certificados de aprobación que
correspOndan.

1. Materias

Con respecta a las materias cuyos números de
identificación sean~

b) Se requiere una aprobación multilateral.

~12. 291g' 2918. 2974. 2975. 2976. 2977. 2978. 2979.
2980. ?.2..1.' ?~. ver el marginal 2.701.

Entre las mat~ri8S ~adiactivas que se podrán expedir en
base a acuerdos especiales están comprendidas todas
aquellas a q,ue. se refiErren las fichas 5 a 11 ':1 en Su
caso también la 12.

Embalaje/bulto
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certificado de aprobación del
expedido por las autoridades

El que autorice el
acuerdo especial.
COlUpetentes.

a}

2.

f} En cuanto a las prescripciones suplementarias
sobre documentos. ver la ficha apropiada.

Ver el marginal 2.703.

Almace~amiento en tránsito y recorrido

e) Para los bultos que contengan materia fisionable
se requeriran certificados de aprobación
multilateral de la expedición siempre que la suma
deindices de transporte de la remesa exceda de
50.

Transporte de bultos. contenedores. cisternas y
sobreembalaJes

ll.

12.

a} Ver el marginal 2.703. 12.2) a) a di. 3· Maxima intensidad dé radiación de los bultos

b) Tratándose de expediciones en régimen exclusivo.
el indice de transporte estará limitado a 100.

La que·a.utorice el certificado de aprobación B1ediante
acuerdo especial que expida la autoridad competente.

Otras disposiciones
La que autorice el certificado de aprobación mediante
acuerdo especial expedido, por la autoridad competente.13·

el No se transportarán en sobreembalajes los bultos
de materia fisionable cuyo índice de transporte
vinculado al control de criticidad exceda de O.

4. Contaminación en bultos.
cisternas y sobreembalajes

vehículos. contenedores.

Ver el marginal 2.703.

9/El "acuerdo especial" no se debe confundir con el "acuerdo
particular" en el sentido del articulo 4·; par. 3 del ADR y de los
marginales 2.010 y 10.602.

""'"



Ver el marginal 2.703.

Descontaminación y utilización de los vehiculos y sus
equipamientos y elementos correspondientes

1i) tratándose de materias n.e.p.. número de
identificación. con arreglo al apartado l. y
denominación. con arreglo al marginal 2.701.
completados mediante las palabras "en base a
acuerdo especial. 7. Ficha 13. ADR (o RID)"
(por ejemplo: "2918 Materias radiactivas
fisionables. n.e.p.. en base a acuerdo
especial. 7. Ficha 13. ADR (o RID)'·.

2.704
(eont.) .5.

6.

7·

Embalaje en común

El que autorice el
acuerdo especial
competentes.

Carga en comÍln

certificado de aprobación mediante
expedido por las autoridades

2.704
(eont. )

Esta designación irá
incluirse las restantes
marginales 2.709 y 2.710.

subrayada. También
pormenorizaciones

deberán
de los

-.¡
o

Sólo será posible la carga en común cuando cuente con el
consentimiento especial de las autoridades competentes.

e) Todos los envios en base a acuerdos especiales
requerirán aprobación multilateral.

8. Sefializaci6n y etiquetas de peligro correspondientes en
bul tos ,. contenedores; cis ternas y sobteeiabalajes

d) Antes de cualquier expedición obraran en poder del
expedidor cuantos certificados sean necesarios.

10. Cartas deporte

Etiquetas de peligro en vehículos que no sean camiones
cisterna

b) Por lo demás. se cumplirán cualesquiera otras
pr-escripciones aprobadas por la autoridad
competente en lo relAtivo a sef\alizaci6n y
etiquetas de peligro correspondientes.

a) Ver el marginal 2.703. Ahora bien. los envíos en
base a acuerdos especiales llevarán siempre las
etiquetas del tipo III-AMARILLA. conformes al
modelo 7 c.
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las disposiciones particulares sobre
aprobadas por las autoridades

Se cumplirán
transporte
competentes.

A menoS que las excluyan de manera explicita por
los certificados de las 'autoridades competentes.
lasdisposicionés aplicables del marginal 3710
se:rán satis.fechas' por el remitente antes de la
e~pediciónde lbs bultos.

Otras disposiciones

b)

a) Ver el marginal 2.703.

Transporte de los bul tos. contenedores. cis ternas y
sobreembalaje

el

Almacenamiento en tránsito y recorrido

b} Se cumplirán las disposiciones particulares
relativas a almacenamiento y recorrido que hayan
aprobado las autoridades competentes.

Ver el marginal 2.703.

a} Ver el marginal 2.703.

e) Antes de cualquier enpedición. preferentemente con
7 días de antelación. por lo menos. el expedidor
se la comunicara a las autoridades competentes de
todos los países afectados por el transporte.

13.

12.

11.

i) número de identificación. con arreglo al
apartado 1. y denominación. con arreglo al
marginal 2.701. completados mediante las
palabras "Materia radiactiva. por acuerdo
especial. 7. Ficha 13. ADR (o RID)" (por
ejemplo: "2976 Nitrato de torio sólido.
materia radiactiva. por acuerdo especial. i.
Ficha 13. ADR (o RID)". o bien.

La carta de porte comprenderá las indicaciones
siguientes:

En cuanto al resumen de las disposiciones sobre
aprobación y notificación. ver el marginal 2.716.

Ver el marginal 2.703.

Además. cualquier otra prescripción aprobada por
la autoridad competente.

b)

al

b)

a)

9.

~



a) Contenido:

(3) Cada etiqueta llevará de manera clara e indeleble las
informaciones siguientes:

~
I

2.704
(cont. )

2·705

2.706

Marcado y etiquetado

NOTA: Cuando se trate de materias radiactivas con otras
propiedades peligrosas. el etiquetado también estará de
acuerdo con las disposiciones que se refieran a dichas
propiedades peligrosas adicionales. [Ver el marginal 3.770
(3)].

Marcado de bultos, incluidos cisternas y contenedores

(1) En cada bulto cuyo peso bruto sea superior a 50 kg se
indicará en la superficie externa de su embalaje. de manera
legible e indeleble. el peso bruto admisible.

(2) Los bultos conforme el modelo de bulto del tipo A lleve"án
en la superficie externa de su embalaje la mención "TIPO A" •
inscrita de manera legible e indeleble.

(3) Cada bulto conforme a un modelo aprobado en virtud de los
marginales 3.732 a 3.755 llevara en la superficie externa de
su e=balaje. en caracteres legibles e indelebles:

a) la marca de identificación de la autoridad
competente:

b} un número de serie. diferente para cada embalaje~

según 'el modelo antedicho. y

e) tratAndos'e de los modelos de bulto de los tipos
B(U) o B(M). les indicaciones "TIPO B(U)" y "TIPO
B{M)". respectivamente.

(4) Cada bulto conforme a un modelo del tipo B(U) o del tipo
B(M) llevara en la superficie externa del recipiente más
exterior. resistente al fuego y al agua. el símbolo del trébol
(modelos 7A a 70). grabado. estampado o marcado por cualquier
otro procedimiento de suerte que resista al fuego y al agua.

Etiquetado de lós bultos. comp~ndidos cisternas y
contenedores. asi como de los sobreembalájes

(1) Cada bulto. sobreembalaje. vehículo cisterna o contenedor
llevará las etiquetas correspondientes a los modelos 7A. 78 6
7e. según la categoría a que pertenezca. Se retirarán o
recubrirán las etiquetas que no guarden relación con el
contenido. En cuanto a las materias radiactivas con otras
propiedades peligrosas. ver el marginal 3.770.

(2) Las etiquetas se fijaran en el exterior. bien en dos lados
opuestos. cuando se trate de bultos o sobreembalajes. bien en
los cuatro lados. tratándose de contenedores o contenedores
cisterna. En. el caso de los camiones cisterna. las etiquetas
irán fijadas a ambos lados y en la parte trasera.

2.706
(cont. )

b)

c)

d)

i) Salvo que se trate de materias LSA-I
(BAE-I). el nombre del "adionucleido tal
como aparece en la tabla I del Apéndice A.7.
utilizándose los simbolos que all1 aparecen.
Tretándose de mezclas de radionucleidos. se
enwaerarán las nucleidos a que corresponda
el valor más res trictivo. siempre y cuando
haya espacio suficiente en la linea. A
continuación del nombre del radionucleido se
indicará el grupo LSA Ó SCO (BAE Ó OCS) que
corresponda. Para ello se utilizarán las
...lmbolos "LSA-Il" fBAE-lI). "LSA-IIl"
(BAE-lII). "SCO-I" y "SCO-Il" (OCS-I y
OCS-Il).

ii) Tnta¡,do.." demete"ias LSA-I (SAE-I). le
únidi iridH:ación necesaria será "tSA-I ff

(BAE-'1;J • No habrá que mencionar al
radionúcleido.

Actividad:

MáJcimaactividad del contenido radiactivo durante
el transporte, expresada en becquer-elios (Bq). Y
en su caso en curios {Gi}. con el p~efijo SI que
convenga. (Ve" el me"ginel 2001 (1)]. T"atándose
de ~aterias fisionables. cabrá indic~r. en vez de
la actividad~ el p~so total. en gramos (g). O bien
multiplos de gramo.

En cuantas los sobreembalajes. veh1culos cisterna
y contenedores. los epígrafes "'contenido" y
"actiVidad" que figuran en la etiqueta. procurarán
los datOs exigidos por los párrafos a) yb) que
anteceden. adicionados en cuanto a la totalidad
del contenido del sobreembalaje. vehículo cisterna
oc~ntenedor. respectivamente. a no ser que en las
etiquetas de embalajes adicionales y edntenedores
en que aparecen reunidoscargamen tos mixtos de
bultos de radionucleidos diferentes. tales
epígrafes exhiban la indicación "véanse cartas de
porte"

Indice de transporte:

Ve" el me"ginal 3.715 (3) [el epig"efe Indice de
transporte no se' le exigirá a la categoría
I-BLANCA].
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2.707

Seftalización suplementaria de cisternas y de vehículos

Ver el marginal 10.500 y Apéndice 8.5.

2.709
(eont. ) e) La categoría del bulto. a saber: I-BLANCA.

II-AMARILLA ó III-AMARILLA.

,"
I~

Informaciones suplementarias sobre el envio

Etiquetado adicional de contenedores. cisternas y vehí~ulo9

(3) No será visible ninguna etiqueta que no guarde relaciÓn
con el contenido.

a) La indicación "La naturaleza de la mercancía y el
embalaje concuerdan con las prescripciones del
ADR".
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La marca de identificación de cada certificado de
aprobación emitido por una autoridad competente •.
materia radiactiva en forma especial. en base a
acuerdo especial. modelo de bulto o expedición
aplicable al envio.

El índice de transporte (tan sólo tratándose de
las categorías II-AMARILLA y III-AMARILLA).

Las ins trucciones sobre 1tinerariO que se hagan
necesarias.

Medidas suplementarias para la carga. estiba.
transporte. manipulaci6ny descarga del bulto. en
sobreembalaje. contenedor o vehículo cisterna.
comprendidas las disposiciones particulares de
ubicación relativas a la evacuación del calor, ver
el marginal 2.i12 (2). o bien una declaración de
que no son necesarias tales medidas.

Las instrucciones escritas .que convengan a la
expedición. Ver los marginales 10.385 (1). (2) y
(3). y 71.385.

Para envíos de materias fisionables en que todos
los bultos están exceptuados con arreglo al
marginal 3.703. las palabras "Materias fisionables
exceptuadas" .

En cuanto a los bultos enviados dentro de
sobreembalaje Q en contenedores: una declaración
pormenorizada del contenido de cada bul to alojado
en el sobreembalaje o 'con-tenedor y. dado el case,
de cada sobreembalaje o contenedor que forme parte
del envío. Cuando haya que retirar bul tos de]
sobreembalaje o contenedor en un punto de descarga
intermedio se suministraran las cartas de pOt"te
correspondientes.

g)

j) Cuando un envío se tenga que expedir en régimen de
uso exclusivo. la indicación "Expedición eIl
régimen de uso exclusivo".

f)

b)

h)

e)

i)

a)

Informaciones para los transportistas

(1) El expedidor agregará a la carta de porte. las
informaciones relativas alas medidas que. en su caso. haya de
adoptar el transportista. Tales informac-iones comprenderán.
cuando menos, los aspectos siguientes:

2.710

Deseripción del estado físico y químico de la
materia. o bien constancia de Que se trata de una
materia radiactiva en forma especial. Con respecto
al estado Quimico, bastará una descripción química
genérica.

Máxima actividad del contenido radiactivo durante
el transporte. expresada en becquerelios (8q). y
acaso en curios (Ci). con el prefijo SI que
convenga [ver el marginal 2.001 (1)]. En cuanto a
las materias fisionables. se podrá indicar en
lugar de la actividad el peso total de la materia
fisionable. bien en gramos (g). o bien en un
múltiplo adec~ado.

Nombre o símbolo de cada radionucleido. o bien del
radionuCleido principal.

e)

b)

d)

El expedidor velará porque en la carta de porte de cada envio
de materias radiactivas figuren. además la designación de la
mercancía. que constará en la ficha correspondiente. las
indicaciones que siguen:

(2) Los vehiculos que transporten bultos. sobreembalajes.
contenedores cisterna o contenedores y lleven una etiqueta de
los modelos 7A. 78 Ó 7C llevaran ésta a los dos lados y en la
parte trasera. como corresponde al modelo 7D. Además. los
vehículos que tranSporten ehvios en régimen de uso exclusivo
lleva.rán la etiqueta a ambos lados y en la parte! trasera.
conforme al modelo 70.

(l) Tanto las cisternas como los grandes contenedores para
transportar bultos que no sean los exceptuados llevarán
etiquetas del modelo 7D. Ahora bien, en vez. de una etiqueta
,7A. 7B 6 7e. acompaftada de una etiqueta 7D. estará permitido
utilü::ar. a título alternativo. etiquetas agrandadas. de los
modelos 7A. 7B Ó 7C pero con las dimensiones del modelo 7D.
Cada- etiqueta se fijará en posición vertical sobre las cuatro
caras del contenedor o contenedor cisterna. o bien sobre las
dos paredes laterales y en la parte trasera del camión
cisterna.

2.708

2.709

~

~
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NOTA: A la tabla que antecede sirve de base ,una dosis máxima
de 5 mSv (500 mrem) durante cualquier período de 12 meses.

NOTA: Presumiéndose que las
peliculas y placas sin revelar.
las materias radiactivas igual
placas fotográficas sin revelar.

2.710
(cont. ) (2) En cuantos casos sea necesario una aprobación de la

expedición. o bien una notificación previa a la autoridad
competente. se informará de ello a los transportistas. a ser
posible. con al men'os 15 dias de antelación. y en cualquier
caso. con 5 dias de antelación como mínimo. de modo que ellos
puedan adoptar oportunamente todas las medidas que el
transporte requiera.

(3) Antes de la carga. la descarga y cualquier transbordo. el
expedidor deberá poder presentar al transportista los
certificados emitidos por las autoridades competentes.

Transporte

Separación durante el transporte

2.7Il
(cont. )

Cuadro 9: DISTANCIAS MINIMAS QUE SE GUARDARAN ENTRE LOS
BULTOS DE LAS CATEGORIAS U-AMARILLA y
III-AMARILLA Y LOS BULTOS QUE LLEVEN LA
INSCRIPCION ··FOTO· O LAS SACAS DE CORREOS

sacas de correos contienen
se las mantendrá separadas de
que a las peliculas y las
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Los bultos. sobreembalajes. contenedores y vehiculos cisterna
deben estar separados durante el transporte.

NOTA: Presumiéndose _ que las sacas postales contienen
películas y placas sin revelar, se los separará de las
materias radiactivas igual que a las películas y placas
fotográficas sin revelar.

a) tanto de los espacios ocupados por personas. como
señala la tabla VIII, cuanto de las películas
fotográficas sin revelar y de los sacos de
correos, como señala la tabla IX. a fin de reducir
su exposición a las radiaciones;
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DISTANCIAS MINI MAS QUE SE GUARDARAN ENTRE LOS
BULTOS DE LAS CATEOORIAS U-AMARILLA y
III-AMARILLA Y LAS PERSONAS

de cualquier otra mercancia peligrosa. conforme a
lo indicado en el marginal 2.703. epígrafe 7.

b)

Cuadro 8:

2·711

- • 1 _

La suma de los indices
de transporte no es -
superior a

2
4
8

12
20
30
40
50

Nóhabiertdo pantalla protectora.
distancias mínimas. en metros. 
con respecto a las áreas de per
manencia y a los puestos de tra
bajo regularmente ocupados. para
exposiciones cuya duración no -
exceda de 250 horas al ~o

1.0
1.5
2.5
3.0
4.0
5.0
5.5
6.5

2·712

Estiba para transporte

(1) La carga de los bultos en los vehículos se hará de manera
que aquéllos no se puedan desplazar peligrosamente ni volcar o
caer.

(2) Siempre que el flujo térmico medio en 2a superficie del
bulto o sobreembalaje no exceda de 15 W¡m y que la carga
Circundante no vaya en sacos o bolsas. se podrá transportar un
bulto o sobreembalaje junto con otras mercancias embaladas.
sin que sea preciso adoptar precauciones particulares de
estiba. a menos que la autoridad competente l~s exija
expresamente en el certificado de aprobación.
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(5) Los bultos y sobreembalajes con un índice de transporte
superior a 10 sólo se transportarán según la modalidad de uso
exclusivo.

(4) A la carga de vehículos cisterna, así como a la de bultos.
sobreembalajes. contenedores cisterna y contenedores montados
sobre vehículos. se aplicarán las prescripciones siguientes:

a) El indice de transporte de un camiónéisteroa no
excederá de los valores 1ími te que figuran en la
tabla: X. El to.tal de bultos.'sobreembalaje.
cisternas 'y contenE!:dores en el interior de un
1It!$mo,'"yel'\iou,lo'se ,'limlta.rá'desúerte que,,"'el total
de índices de transpo~te en el vehículo no
$obrepe,ae los valóresindicados etl latábla K. En
lÓsenvios detnaterias:LSA.,,;I (eAE~l) no estará
lim1tado el total de índices de transporte.

(3) Salvo en el caso de expediciones en virtud de acuer30
especial~ se permitirá la mezcla de bultos de dife~entes tip~s

de materias radiactivas. incluidas las materias fisionables.
as! como la mezcla de distintos tipos de bultos con diferentes
indices de transporte. s~n necesidad de la ap::,obación
especifica de la autoridad competente. En el caso de
expediciones. en virtud de acuerdo esp,ecial. no se permitirA
la mezcla. salvo que esté específicamente recogida en el
acuerdo especial.

,

I
I
I

""~r-
o.
e

a.
~.;'

=-

I
l?
j""
1',

¡I~
,~

~~

1-
1:;:;

, I

I

i

~¡

1.:/FQ

100

Sin objeto

.'1 l ú"'ite~

Sin obJeto

:Sin lírMtes

50
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Limite lllácilllo para la sUlllatotal de lndieestie transporte
en un mismo contenedor o vehículo

Meterlls .MatQr~8S "Iiltel'l.<lS "'aterus
no htu.-t:Maoles f1s:u:lM.ol~s no ftUQneoles h$lonables

LIMITES DEL INDICE DE TRANSPORTE PARA CONTENEDORES
Y VEHICULOS

Uso Mo lUCl.USiYo Uso ecclull~o
---'--------------------------------~-~-~----------~---_._~-~~~~-_ ...~-----_.

9uadro 10:

V'!'''íc"lc,

ConteMdor pe!;luel'\o

CO'1t!!:"'ll'dor 9f1l'1ee

~-~-~-----~-~~~-~~~~-------------------------------~-~--~---~-------------------~~-----------------~---

2.712
(cont" )

Tipo del ContenedOr o

del vehículo

para los
de radiación
en cualquier
de 0,1 mSv/h
exterior del

En las condiciones presumibles
transportes rutinarios la intensidad
no excederá de 2 mSv jh (200 uu"em/h)
punto de la superficie exterior ni
'10 mrem/h) a 2 m de la superficie
vehículo.

bl

2·712
(cont. )

--------------------10/ A condición de que el transporte sea directo. del
expedidor_l de.stinatario. sin allDacen~i~mt;ointermedioen tránsito.
cuando elIT e"ced" de 50.

111 Caso de que la s~adelosIT:seasuperiora~O.elenvio
debe ser m-anipulado y estibado de tal modo que esté siempre separado al
menos por una distancia de 6 m.d.e . cualquier bulto o sobreembalaje.
cisterna o contenedorfl,Ue. contenga ,materias. raQ.1activas. El,espacio
intermedio se puede ocupar por otras mercanclas. conforme al marginal
3.711 (3).
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Prescripciones suplementarias

(1) Tratándose de envios según la modalidad del uso exclusivo.
la intensidad de radiación no debe sobrepasar de:

i) durante el transporte un recinto impida a
las personas no autorizadas a acceder al
cargamento:

al de 10 mSv/h (l.000 mrem/hl 'en cualquier puntO de
la superficie exterior de cualquier bulto o
sobreembalaje adicional. no pudiendo exceder de 2
mSv/h (200 mrem) sinO cuando:
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Almacenamiento en tránsito

NOTA: PresUllliéndose que las sacas postales contienen
películas y placas sin revelar. se las mantendrá
separadas de las materias radiactivas de igual modo que
las películas y placas fotográficas sin revelar.

b) las restantes mercancias peligrosas. conforme al
marginal 2.703. epigrafe 7.

(2) El número de bultos. sobreem.balajes, cisternas y
contenedo~es de las categorías II-AMARILLA y lII-AMARILLA
almacenados en un mismo lugar, se limitará de modo que la suma
de inoices ~e transporte de un miSmO grupo de bultos.
sobreembalajes~ ciste~nas o contenedores no exceda de 50. Los
grupos de bultos. sobreembalajes. cisternas o contenedo~s se
almacenarán de suerte que quede garantizada una dizta~cia de 6
m. cuando menos. entre ellos y otros bultos. sobreembalajes.
cisternas o contenedores.

(l) Los bultos. sobreembalajes. contenedores y cisternas deben
estar separados durante el almacenamiento en tránsito de:

a) los lugares ocupados por personas. de acuerdo con
la tabla VIII del marginal 2.711. y de las
peliculas fotográficas sin revelar y las sacas de
correo. a fin de reducir la exposición a las
radiaciones. conforme a lo indicado en la tabla IX
del marginal 2.711;

{3} Cuando el índice de transporte de un bulto. sobreembalaje.
cisterna o contenedor exceda de 50 6el índice de transporte
total en un vehículo exceda de 50 lo cual está autorizado. de
acuerdo con la tabla X. el almacenamiento será tal que
garantice una distancia de 6 m. cuando menos. con respecto a
otros bultos. sobreembalajes. cisternas o contenedores o con
respecto a otros vehiculos que contengan materias r$diactivas.

(4} Los envios cuyo contenido radiactivo estribe solamente en
materias LSA-I (BAE-I) quedarán exceptuados de las
prescripciones que se enumeran en los epígrafes (2) y (3).

{S} SalvO que se trate de expediciones en base a acuerdo
especial. la mezcla de bultos de diferentes tipos de materias
radiactivas. comprendidas las materias fisionables. y la
mezcla de diferentes tipos de bul tos. con índices de
transporte diversos igualmente. estarán permitidas sin que sea
necesario obtener antes una aprobación expresa de la autoridad
competente. Tratándose de expediciones en base a acuerdo
especial. tal mezcla no será permitida. a menos que el acuerdo
especial la autorice expresamente.

2.714

de. carga ni
el fin de la

na se realicen operaciones
descarga entre el principio y
expedición.

ii1)

el de 0.1 mSv/h (10 mrem/h) en cualquier punto
situado a' 2 ro de los planos verticales
constituidos por las superficies laterales
externas del vehiculo a. cuando la carga se
transporte en vehículo abierto. en cualquier punto
situado a 2 m de los planos verticales levantados
a partir de los bordes del vehículo.

b) de 2 mSv/h (200 mrem/hl en cualquier punto de las
superficies exteriores del vehículo. comprendidas
las superiores e inferiores. o cuando el vehiculo
vaya abierto. en cualquier punto de los planos
verticales levantados a partir de los bordes del
vehículo. de la superficie 'superior de carga y de
la superficie externa inferior del vehículo;

1i) se hayan adoptado disposiciones para
inmovilizar el bulto o sobreembalaje. de
modo que éste permanezca en la misma
posición en el interior del vehículo durante
todo el tiempo que dure el transporte
rutinario:

Cuando las condiciones de uso exclusivo y las disposiciones
suplementarias especiales que se enuncian en el párrafo a) no
hallen aplicación. la intensidad de radiación en cualquier
punto de cualquier superficie exterior de un bulto o
sobreembalaje no excederá de 2 mSv/h (20Q'mrem/h) Y el indice
de transporte no excederá de 10. ~

(2) La intensidad de radiación en cualquier lugar del vehículo
en régimen de ocupación normal no excederé. de 0.02 mSv/h (2
mrem/h). a menos que las personas que ocupen el lugar en
cuesti6n vayan provistas de dispositivos de control
radiológico individuales.

2.713

-l
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2.716 Resumen de las disposiciones relativas a aprObación y notificación previr:

l<P,."óu:Jén por

• ..,toridad ... <:".pet"nt".

2.715

Envíos que no puedan ser entregados,
Cuando no se pueda identificar al expedidor ni destinatario o
cuando. no se pueda entregar el envio al destinatario. y el
transportista carezca de instrucciones del expedidor. se
depositarán los bultos en lugar seguro y se informará a la
autoridad competente tan pronto como sea posible. pidiéndose
instrucciones sobre la actuaci6n subsiguiente.
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Clase 8. MATERIAS CORROSIVAS2.716
(cent.)

al Para bultos según modelo aprobado en un país distinto de
España. ver marginal 3.752.

b/ Cuando los contenidos radiactivos sean materias fisionables
no exceptüadas de las disposiciones relativas a 105 bultos de materias
fisionables. se aplicarán las disposiciones correspondientes a los
bultos de materias fisionables. (Ver marginal 3.741).

el Podrá ocurrir también que los modelos de bulto para
materias -fisionables se hayan de aprobar con arreglo a uno de los
restantes epígrafes de la tabla.

2.800

1. Enumeración de las materias

(1) Entre las materias y objetos incluidos en el título de la
clase 8 1/, los que se enumeran en el marginal 2.801 o se
hallan comprendidos dentro de un epigrafe colectivo de dicho
marginal es tán suJetos a las condiciones previs tas en los
marginales 2.800 (2) a 2.822, y a las disposiciones del
presente anejo y del Anejo B, y son materias y objetos del ADR
?.I.

, Vl
'¡;:
1'2-,,,
'3
1"1=¡;
j

I"c·
i3
....

2.717
2.799

NOTA 4: Ver aprobación y notificación previas del bulto
utilizable.

NOTA 3: Se requerirá aprobación multil~tera1 de la e~pedición

cuando el contenido exceda de 3.10 Al Ó 3.10 A2 , Ó
1.000 TBq {20 kCi), o bien cua~do esté autorizada :a
descompresión interm~tente. (Ver marginal 3.(57).

di Sin embargo. podrá ocurrl.r que la expedición se haya de
aprobar con arreglo a uno de los restantes epígrafes de la tabla.

NOTA 1: Antes de expedir por primera vez cualquier bulto para
el cual sea necesaria la aprobaci6n de la autoridad
competente, el expedidor se asegurará de que fué enviada copia
del certificado de aprobación de ese modelo a las autoridades
competentes de todos los paises atravesados, [Ver marginal
3.719 (1)]. I

I~
1"
¡~
la
o.
!2..
rn
~

i
1"

A fal.ta de otros experimentos. la acción corrosiva puede
determinarse medi~~te experimentos con animales.

También pertenecen al grupo e) las materias que no son
peligrosas para los tej idos epi teliales. pet"o son corrosivas para el
acero o el aluminio.

Pertenecen al grupoc),lasmaterias que~provocan una necrosis
perceptible del tejido cutáneo en el lugar de aplicación. al aplicarse
sobr.e la piel intacta de un animal por un período de tiempo de 4 hora.s
como máximo.

1/ El título de la clasE' B se refiere a la.s materias que. por
su aCción-química. dañan el tejido epitelial de la plel, las mucosas o
los oJos al entrar en contacto con ellos. o que. en el caso de fuga.
pt¡edar. originar daños a otras mercancias o a los medios- de transporte o
destruir-los. y pudiendo, asimismo. dar lugar- a otros peligros, El
título de la presente clase se refiere también a las materias que s6lo
producen un liqUido corrosivo alenttar en contaCto con el agua a que.
aun con la humedad natural del aire. producen vapores o neblinas
corrosivos.

el contenido exceda
(20 kCi). (V~~::' el

NOTA 2:,3Se t'eQuerira
3
notificación cuando

de 3.10 A-l. Ó 3.10 A? Ó 1.000 TBq
marginal 3.n9 (2)]. ".

~

Pertenecen al grupo d), las materias que provocan una necrosis
perceptible dél tejido cutáneo en el lugar de la aplicación. al
aplícarse sobre la piel intacta de un animal durante un período de
tiempo de 3 mino como mínimo y 60 mino como maximo.

Las demás materias clasificadas por el titulo de la clase 8 y
que. al mismo tiempo. resultan más cot"rosivas que las materias del
grupo b). pertenecen al grupo A).

2/ Para las cantidades de materias citadas en el marginal 2801
que no están sujetas a las condiciones previstas para esta clase. ya
sea en el presen~e anejo o en el anejo B, ver marginal 2.801a.

~ I 13



L6.5 materias de la clase 8. con excepc~on de las materías del
6°, 24 0 Y 25°, que se encuentran clasificadas en los distintos
apartados del marginal 2.801. deben asignarse a uno de los
siguientes grupos de materias designados por las letras a), b)
y e) según su grado de corrasividad.

2.800
(cont. )

letra a)

letra b)

materias muy corrosivas

materias corrosivas

2.800
(cont. ) (5) Sólo se remitirán al transporte, las materias de la clase

8 químicamente inestables. una vez adoptadas las medidas
necesarias para impedir una descomposición o polimerización.
que entrañe peligro· durante el transporte. A tal fin. debe
asegurarse. especialmente. de que los recipientes no contienen
sustancias que puedan favorecer estas reacciones.

(6) El punto de inflamación que se tratará más adelante. se
determinará como se indica en el apéndice A.3.

-J
00

Cuando. debido a la presencia de aditivos. las materias de la
clase 8 pasan a otras categorías de corrosividad distinta de
aquellas a las que pertenecen las expresamente indicadas en el
marginal 2.801, dichas mezclas o disoluciones deben
clasificarse en los apartados y letras que correspondan en
función de su corrosividad real.

letra e) materias que presentan un menor grado de
corrosividad.

2.801

NOTA: En el caso de que no figure ninguna materia en las
letras a), b) o e) de los distintos apartados de este
marginal. es posible asimilar en dichas letras las materias.
disoluciones. mezclas y preparaciones siguiendo los criterios
del marginal 2.800.

A. Materias de carácter ácido

ACidos ino~gánicos

Los ácidos nitricos. tales como:

e)

El ácido sulfúrico y materias similares. tales camo:

b) el ácido nítrico con un máximo del 70% de ácido
absoluto.

g'
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de plomo que contengan ácido
un 3% de ácido libre son materias
marginal 2.601. 63· e)).

Las mezclas de ácidos inorgánicos. con exclusión del
ácido fluorhídrico. tales como:

él) el ácido sulfocrómico. el anhídrido sulfúrico. el
cleum ;ácjdo sulfúrico fumante};

a) el ácido· nitrico con más de un 70% de ácido
absoluto. el ácido nítrico fumante rojo;

NOTA 2: Los ácidos alqui~sulfónicos y arílsulfónicos que
contengan un 5% como máximo de ácido sulfúrico libre.
son materias del 34°.

e)

b) los acidos alkilsulfónicos y arilsulfónicos que
contienen mas de un 5% de ácido sulfúrico libre.
el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico residual.
las soluciones aCUOsaS de bisulfatos. el
hidrogenosulfato de nitrosilo (sulfato ácido de
nitrosilo), los barros de plomo que contengan
acido sulfúrico;

NOTA 1: Los barros
sulfúrico con menos de
de la clase 6.1 [véase

2°

3·

1 o

NOTA: Para clasificar las disoluciones y'mezclas (tales como
preparacicmes y reslduos. ver igualmente el marginal 2.002
(8) .

Cuando, debido a la adición de materias de la clase 6.1. las
materias de la clase 8 reciban de forma predominante
propiedades tóxicas, dichas mezclas o soluciones deben
clasificarse en los apartados y letras correspondientes de la
clase 6.1.

Cuando, por el hecho de contener adltívos. las materias de la
clase 8 pasen a la categoria de punto de inflamación inferior
a 10$ 21 ·C. estas mezclas o disoluciones deben clasificarse
en los apartados y letras de la clase 3 que correspondan a su
grado de cor~osividad.

(4) Las materias corrosivas que, según la nota de pie de
página 1/ del marginal 2.600 (1), presenten a la inhalación
una toxicidad muy fuerte. son materias de la clase 6.1 (véase
marginal 2.601).

(2) Se consideran materias sólidas. en el sentido de las
disposiciones de embalajes de los marginales 2.805 (2), 2.806
(3) y 2.807 (3). las materias o mezclas de materias. que
tengan un punto de fusión superior a 45 oc.

(3) Las materias líquidas inflamables corrosivas cuyo punto de
inflamación sea inferior a los 21 ce. con exclusión de algunos
halogenuros de ácidos de 36 e b). son materias de la clase .3
(véase marginal 2.301, 21' a 26').

j
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NOTA 1: No se admi tirá al transporte las mezclas de
ácido nltrieo cOn éeido elorhidrieo

2.801
(eont. ) a)

b)

e)

las mezclas de actda sulfúrico con mAs de un 30%
de ácido n1trico absoluto; ---

las mezclas de ácido sulfúrico con un 30% de ácido
nitrico puro como miuci.lllo. lasmezclas de iCIdO
sulfúrico con ácido clorhidrico. las mezclas de
éeido nltrieo (con un máximo de un 30% de 1iN0

3
)

con ácido acético y ácido fosfórico.

2.801
(eont. )

7'

NOTA: A esta materia le son aplicables unas condiciones
particulares de embalaje. (Véase marginal 2.803).

a) las disoluciones acuosas de ácido fluorhídrico que
contengan mas de un 60%. pero mefias de un 85% de
ácido fluorhídrico anhidro. las mezclas de ácidos
inorgánicos con disoluciones acuosas de ácido
fluorhidrieo;

b) las disoluciones acuosas de ácido fluorhidrico que
contengan un 60% de ácido fluorhidrico anhidro
calDO lDAximo;

1'"
·I~
I@
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NOTA 2: No se admi tiran al transporte las mezclas
sulfonitricas residuales sin desnitrificar. 8'

e)

Las disoluciones de ácido fluob6rico:

e)

Las disoluciones de ácido perclórico:

b) las disoluciones de ácido perc16rico con un 50%
como máximo de ácido absoluto¡

NOTA: El bromuro de hidr6geno y el clorure de hidrógeno
son materias de la clase 2 [véase marginal 2.201. 3" at)
y 5' at)].
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écido
teido

elanhidro.
el

el 'cido difluorofosforico
flllorofosfórico anhidro.
hexafluorofosfOrieo;

las disoluciones acuosas de' Ácido fluob6rico que
contengan un 78% de ácido absolu.to como máximo;

e)

b) las disoluciones de ácido crómico¡

Los demAs ácidos inorgánicos. tales comp:

a) el ácido selénieo;

b)

NOTA: El anhidrido CrOllu.co es una materia de la clase
5.1 (véase marginal 2.501. lO")

Los demás ácidos fluorados. tales como:

b) las soluciones acuosas del ácido fluosilicico
(ácido hidrofluosilleieo) (H2 SiF6);

b)

a) el teidoflllQrosIllfónieo;

Las soluciones de ácido fluosillcico:

e)

e)

e) el ácido cloroplatinieo. el ácido fosfórico.

NOTA: No se admitirá al transporte las soluciones de
ácido fluobórico que contengan más de un 78% de ácido
absoluto.

11'

lO"

9"

las disoluciones acuosas dellUlterias del 22" e).
la$: disoluciones .acuosas 4e. bromuro de aluminio.
las disoluciones acuosas de cloruro dealuminl0.

e)

El ácido fluorhídrico anhidro (fluoruro de hidrógeno).
las disoluciones acuosas de ácido fluorhídrico que
contienen más de un 85% de ácido fluorhídrico anhidro.

NOTA: Las disoluciones acuosas de ácido perc16rico que
contengan más de un 50% y como máximo un 72.5 %de ácido
absoluto son materias de la clase 5.1 (véase marginal
2.501. 3" ) . No se admitiran al transpOrte. las
soluciones Qua· contengan máS de un 72.5% de Acido
absoluto ni las mezclas deácldo perclórico con teda
materia liquida distinta del agua.

Las disoluciones de los hidrácidos de los ~slógenos (con
exclusi6n dei ácido fluorhidric~). tales como:

b) las disoluciones de ácido bromhidrieo. las
...lllel!!!'!. cileill¡;i.dó elorhi(h'ic~. ·lUSOluciones de
écido ••• iOd/llprico 1· las .d;l.sollle.tone. ·aeuo.as de
materias del 21' y 22" b). con exclusión de las
disoluciones acuosas de cloruro de aluminio y las
disoluciones acuosas de bromuro de aluminio;

4"

5"

6'

l
I



NOTA 1: El cloruro estrou~ico pentahídratado es ~~a

materia del 22~ ej.

Halogenuros inorgánicos. sales ácidas y otras materias
halogenadas

21" Los halogenuros liquidas y otras materias halogenadas
liquidas que. en contacto con aire húmedo o agua,
desprendan vapores ácidos. con exclusión de las
combinaciones de flúor, tales como:

el
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NOTA: Para esta materia se aplican unas condiciones
particulares. de embalaje. (Véase marginal 2.804.)

El~.

NOTA 1: Las disolUCiones acuosas de bisulfatos son
matet'ias del lQ b).

e) el bisulfato ,'d~amonio, el bisulfato de pctasio y
el bisulfatode sodio. todos ellos conteniendo
menos del 3% de /leido sulfú~ico libre.

NOTA 2: El sulfato de plomo que contenga menos de un 3%
de ácido sulfúrico libre, es una materia de la clase 6.1
[véase marginal 2.601 63' el].

b) el bisulfato de amonio. el bisulfato de potasio.
elbisulrato de sodio yel sulfato de plomo. todos
ellos conteniendo el 3% y más de ácido sulf'uf'ico
libre.

Los sulfatos que contienen ácido sulfúrico y los
bisulfatos. tales como:

el cloruro férrico (percloruro de hierro). anhidro
(FeCI

3
), el cloruro estánnico pentahidratado

(SnC1
4

. 5H20). el cloruro de zinc (ZnC12 ).
el pentacroruro de molibdeno (MoCl). el
tetracloruro de circonio (Z4C14 ), el tr!cloruro
de vanadio (VC1

3
1.

NOTA 1: El cloruro ferrico hexahidratado no está sujeto
a las disposiciones del ADR.

NOTA 2: Las disoluciones acuosas de las materias del 22 4

son materias del 5-.

24"

23'

2.801
(eont.)

el ácido elorosulfónieo. S02(OH)Cl). el cloruro
de cromilo (ox.icloruro· de cromo) (Cr0

2
CI

Z
)' el

clortJro de azufre (protocloruro de azufre)
(Sll), el cloruro de sulfurilo (S02CL2) •
el ctbruro. de tionilo (SOCI

Z
)' el diclaruro de

az,ufre(SCl }. el tetracloruro de- vanadio
(VC1

4
). el ~ribrOmuf'O de boro (tribromoQoranol

(BBr
3

) ;

el cloruro de _pirosulfurilo (S20C1Z" el
cloruro estánnico /iñhi.dro CtE!tt"l1cloruro5cje estatio)
(SnC14l. el cloruro d~tio(osforilo (PSCl).
el oxicloruto cje· rós.foPP _ {'clorurO, de fOS,fttr·do)
(POC~ • ~l o,q, tt'ic1orú,t'o de vMadio (VOCL,).
el - o,· ntaclot"Ut'o de atl.timon~o (SbCL) y ras
disoluciones no .8CUOsas de pentacloruro· de
antimoo.io. el protocloruro de yodo (rCl) el
tetracloeuro de silicio (SiC1

4
). el

tetracloruro de titanio (TiC14 ). el tri bromuro
de fósforo (P8r~l. el tricloruro de butilestaño
(CuH

9
SnC1

3
1. él trieloruro de fósforo

(PC1
3

) ;

a)

el

b)

2.801
(eont. )

NOTA 2: Las disoluciones acuosas de materias del 21~ son
materias del 5- b). 25' El hexafluoruro de ~olibdeno.

22' Los halogenut"os sólidos y las otras materlas halogenadas
sólidas que. en conta.cto con aire húmedo o con agua
desprendan vapot'es /lcidos. Con exclusión. de las
combinaciones del flúor. tales como: 26'

NOTA: A esta materia le son aplicables condiciones
particulares de embalaje. (Véase marginal 2.803·l

Las demas combinaciones del flúor. tales como:

b) el bromuro de aluminio. anhidrQ (AIBr~). el
cloruro de aluminio. anhidro t A1Cl ·1, el
oxibromuro de f6sfot'o (POBr~). el pent;}Cloruro
de fósforo (PC1 l, el tricIoruro de antimonio
(SbC1

3
), las me2clas de tricloruro de titanio

(TiC1
3
), no pirofórieas.

NOTA: El bromuro de aluminio hexahidratado. el
cloruro de aluminio hexahidratado. y el cloruro de
aluminio monohidratado, no estan sometidos a las
disposiciones del ADR.

a) el pentafluoruro de bromo. el trifluoruro de
~;

b) el bifluoruro de amanio, el bifluoruro de potasio.
el bifluoruro de sodio, el fluoruro crómico. el
pentafluoruro de antimonio.

e)

NOTA: El fluoruro de amonio, el fluoruro de potasio, el
fluoruro de sodio y los silicofluoruros son materias de
la clase 6.1. [Véase marginal 2.601. 6," el y 66' el].
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2.801
(cont. ) 27- Las materias inorgánicas ácidas asi como las

disoluciones· y mezclas ácidas de materias inorgánicas
(tales como preparaciones y residuos), que no puedan ser
clasificadas en otras r~bricas colectivas. tales como:

a)

b) el ahhidrido fosfórico:

e) el cloruro cianúrico. el sulfato de hidroxilamina.

~as materias orgánicas

2.801
(cont. )

33·

NOTA: El ácido fórmico. el ácido acético y el ácido
propiónico que contengan menos de un 50% de ácido
absoluto no están sujetos a las disposiciones del ADR.

Los ~ompuestos de fluoruro de boro. tales como:

a)

b) el compuesto de fluoruro de boro yacido acético.
el compuesto de fluoruro de boro y ácido
propiónico. el compuesto de Cluoruro de boro y
éter. el compuesto de fluoruro de boro y fenol;

en
c::
'O
ii'
3
"::lo
!t
::l
C::'
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Los ácidos carboxílicosy dicarboxilicos sólidos y los
ácidos carboxilicos halogenados sólidos. y sus
anhídridos sólidos. tales co~o:

e)

Los acidos alqu11osulfónicos y arilosulfónicos. tales
como:

el !jcidoel ácido nitrobenceno' sulfónico.
fenols\!lf6nico:

b)

34·

el ácido bromacético. el ácido cloracético (ácido
monocloracético), ácido tricloracético, el
anhIdr1do tricloracético;

b)

31·

c) el ahhid<'ido ma1eico. el anhídrido ftálico. el
anhidrido tetrahidroftálico.

NOTA: El ahhídrido ftálico y el ahhidrido
tetrahidroftálico que contenga 0.05% como máximo de
anhídrido maléico no están sujetos a las disposiciones
del ADR.

c) el ácidoac~t~co con concentraciones de un 50 a un
80% de ácido absoluto. el ácido
cloro-2-propiÓnico. el ácido cloro-5-valéric~
ácido fórmico con concentraciones de un 50 a un
70% de ácido absoluto. el ácido
heptafluorobutírico. el Acido metacrílico:--el
ilcido propiónico' que contenga un 50% o más de
ácido absoluto. el anhídrida butírico. el
anhidrido propiónico.

b) "láe~cloacdlieo. el. áei4,)fóI'lOico~e. contenga
más a,,':'li 70%de .~cido ebsol\!to; lllS disol\!eiOlles
dé . áeiclo bromacético. las d.isolueiones d.eAeido
cloróacético (monocloracético) • el ácido
dicloracético. las mezclas de ácidos cloracétIC0$7
el ácido acético glacial y las disoluciones
acuosas de ácido ácetico que contengan más de un
80% de ácido absoluto. el ahhídrido acético. las
disoluciones de ácido tricloracético. el ácido
tiogljcólico: -----

,~

I~
lB',E:.
)~

1,;1
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~l. ',' _ cloruro" de" áci~ ,d1ctoro9.uinpxa¡inO
ca.rboxílico.el cloruro de anisal. 'el cloruro de
diclóro~2.4--berizÓíld. el cloruro de
p-riitro~enzoi~o. el ,c~or~o" de
n1trobil/leJl/lo"$ulfonilo. el dieloruro isoftálico:

b)

a)

Los halagenuros de ácidos orgánicos sólidos. tales como:

cl

cl el ácido metano sulfónico. el ácido bencidins-3
8u1f6n1<::0. los ácidos, tolueno $ulfón1eo$ y sus
disoluciones.

NOTA: Los ácidos alquilosulfónicos y arilosulfónicos que
contengan más de un 5% de ácido sulfúrico libre sOn
materias del l·b).

b) el bromuro de acetilo, el bromuro de bromaeetilo.
el éloruro de benzoilo. el cloruro de cloracetilo.
el cloruro dedietiltiofosforilo. el' cloruro de
fumarilo. el' cloruro de pivaloilo (cloruro de
trimetilacetilol. el cloruro de tricloracetilo. el
cloruro de- valerilo. el ioduro de acetilo;

36· Los halogenuros de ácidos orgánicos liquidos •
tales como:

c) el cloruro de benceno sulfonilo. el cloruro de
o-clorobenzoilo. el cloruro de p-clorobenzoilo. el
cloruro de dimetl1tiofosfor110.

35·y los ácidos
sus anhídridos

Los ácidos carboxílioos líquidos
carboxílicos halogenados líquidos. y
~íquidos. 'tales ~omo:

a) el ácido trifluoracetico;

32·
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2.801
(eent.) 37· Les clorosilanos Rlkíl1cos y arílicos con punto de

inflamación igualo superior a 21 ~C. tales como:

2.801
(eont. ) e) la cal sodada (mezclas de sosa cáustica y de cal

viva) • liS
a) 42· Las disoluciones de materias alcalinas. tales como:

b)

Los ésteres fosforiee;$. acidos. tales como:

e) el fosfato ácido de dibutilo. el fosfato acido de
dipropilo. el fosfato Acido de monobutilo. el
fosfato Acido de monoiso-actilo. el fosfato ácido
de monoisopropilo.

NOTA: L~5C;Qro$ilén08~Ue. al entrar en contacto con el
agua o el .,re h~. desprcendangases inn"",sbles son
materias de la elase 4.3 y sólo se admitirán al
tr~~sportecuandoestene~presamentedesignadas.

¡
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las disoluciones de amon~aco con un mínimo de 10%
y un máximódé 35% de amoniaco.

el

e)

e)

b) las disoluciones de aluminato de sodio, las
disoluciones de hidróxido de potasio (lel la de
potasa), y de hidróxido de' sodio (lejía de sosa).
las disoluciones alcalinas de los cresoles de
fenol y de los x1lenoles. los residuos alcalinos
(por ejemplo. ,de refinerías de aceite)¡

Las disoluciones de amoniaco:

La hidracina y sus soluciones acuosas:

NOTA 1: Las disoluciones de amoniaco con más de un 35%
de amoniaco son maeeriasde la clase 2. [Véase marginal
2.201.9· at)],

b) las disoluciones acuosas de la hidracina con una
concentración de hidracina no mayor del 64%¡

NOTA 2: Las disoluciones de amoniaco con menos de un 10%
de amoniaco no estan sujetas a las disposiciones del
ADR.

a) la hidracina anhidra. las disoluciones acuosas de
la hidracina Con una concentración de más del 64%
de hidracina:

43·

44·

así como disoluciones y
orgánicas ( tales CalDO

que no puedan ser
colectivas. tales como:

el aliltr1clorosilano. el amiltriclorosilano. el
butU triclorosil ano. el clorofenil triclorosilano.
¡r--------ciclohexen~ltriclorosilano. el
c:,.·l_~...:eui.l triclot'Osilano. el
dietildiclorosilano. el difenildiclorosilano. el
dodecil triclorosilano. el etilfenildiclorosilano.
el ciclohexiltriclorosilano. el
hexadeeiltriclorgailano. el hex11triclorosilano.
el metUfenildielorosilano. el
noqiltriclorosilano. el octadeeiltriclorosilano,
el feniltriclorosilano, el proPiltriclorOsilano¡

el

b)

Las materias orgánicas ácidas
mezclas Acidas de materias
preparacioties . y residuos).
clasificados en otras rúbricas

38'

39·

al 45· Los sulfuros y los hidrogenosulfuros. tales como:

B.

b) los acetQxisilanos.
etiltriacecoxisilano:

e)

Materias de carácter básico

los acetopolisilanos. el b) las disoluciones de sulfuro de amonio y las
disolu'cionés :de polisulfuro de amonio. el sulfuro
de potasio y el sulfuro de sodio conteniendo como
mínimo un 30% de agua de cristalización. asl como
el hidroge~o-stilfuro de sodio conteniendo al menos
un 25% de ~gua de cristalización¡

Materias inorgánicas

41° Las combinaciones básicas sólidas de metales alcalinos.
tales como:

b) el hidróxido de cesio. el hidróxido de litio. el
hidróxido de potasio (potasa caustica) • el
hidróxido de sodio (sosa cáustica). el óxido de
potasio. el óxido de sodio;

NOTA: El sulfuro de potasio anhidro y el sulfuro de
sodio anhidro. así como sus hidratos que contengan menos
de un 30% de agua de cristalización así como el
hidrogenosulfuro de sodio con menos de un 25% de agua de
cristalización son materias de la clase 4.2. [Véase
marginal 2.431. 6· el].
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2.801
(cont. )

46'

e) las disoluciones acuosas de sUlfuro y de
hidroge:nosulfuros. con exclusión de las
disoluciones de sulfuro de amonio y de las
disoluciones de polisulfuro de amonio.

L.... lIaterias inorgAnicas bAaicas asi COllO' las
cl1s01uciones 'y _zclas b6sicas de lIaterias inorgAnic....
(talés COllO preparaciones y residuos). que no puedan ser
clasificadas en otros de loa apartados colectivos
anteriores. tales como:

2.801
(cont.) 55' Las materias orgánicas básicas asi como las disoluciones

y mezclas básicas de materias orgánicas (tales como
preparaciones y residuos). que no puedan ser
clasificadas en otros apartados colectivos tales como:

a)

b)

c)

CIl
e
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a) c. Otras ..teriae corrosivas

61' Las disoluciones da hipoclorito. tales como:b)

c)

Materias orgAnicas

b) las disolu~ione. de hiEoclori to de sodio y las
disoluciones de h.i~lorito de potasio. con una
concentracIón de unl% o más de cloro activo;

Los hidróxidos de tetraalkilsaaonio. tales COllO:

b) el hidróxido de tetrametilsaaonio:

c)

Las saainas sólidas alkilicas. arllicas y las polisaainas
sólidas. tales como:

~
S'
O

"""~
fE

~
o

NOTA 1: Las disoluciones con coneentracianes superiores
a un 60% de peróxido de hidrógeno son materlas de la
clase 5.1. (Véase marginal 2.501. l·).

c) las disoluciones acuosas dé! peróxido de hidrógeno
con un contenido iílLíimo del 8% pero con menos del
20% de Pér6>lido de hidrógeno.

b} las disoluciones acuosas del eréxido de hidr6 eno
con una concentración del 20 como m imo. y un
60% como mAximo. de per6xido de hidr6geno;

Las disoluciones de peróxido de hidrógeno:

c) las diso¡uciones de hiPOclori to de sodio y las
dillOluei<)""'" de hipoclori to de potas"úl con una
coneent~aciOn superior al 5% e inferior a 16% de
cloro activo.

NOTA: Las disoluciones de hipoclori to con una
concentración máXima del 5% de cloro activo no están
sujetas a las disposiciones del ADR.

62'la(piperacina) •las dietilenodiamina
hexametilenodiamina.

b) la bencildiaaetilaaaina. la ciclohexilamina. las
cl1s01uolol\$a de cuprietilenodiamina
(étilenodiaaaina de cobre). la dibutilaaaina noraaal.
la 'dietilenotriamina. la N.N-dietilatilenodi...ina.
la N. N-diutilciclohexilsaaina. la etilenodiamina.
la h!_tilenodiSllina (soluciones' del. ls
trietilenotetraaa1na;

Las saainas liquidas alkllicas. arllicas y las polisaainas
liquidas tales como:

51'

52'

53'

c)

54'

c) la bencilSllina. ls bis-SIlinopropilSAlina
(cl1propi1!"9~SIlina. iaainobispropi1SA1ina-3.3').
1s cl1cic1oh!>CüSllina. la cl1etilaainopropilSllina.
el etil-2 h!>lilSllina. la isoforoncl1aaaina. la
pentaeti1enohexaaaina. la tetraeti1!"OP!ntf!ina. la
tributilaaaina. la triutilciclohexilsaaina. las
triaetilhexsaaetilenodiSAlinas.

Los aminoalcoholes. tales como:

e) la etanolamina y sus disoluciones.

63'

NOTA 2: Las disoluciones con concentraciones inferiores
al 8% de peróxido de hidr6geno. no estAn sujetas a las
disposiciones del TPC.

La disoluciones de foraaaldehido:

c) las cl1s01uciones acuosas de foraaaldehido (por
'ejemplo. la foraaalina)' con un mIñillO del 5% de
fOraJaldehido. también. con una concentraci6n de
metanol del 35% COIlO aAximo).

"NOTA: Las disoluciones acuosas de formaldehido con menos
del 5% de foraaaldehído nc estAn sujetas a las
disposiciones del ADR.

00
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Los ésteres de ácidos orgánicos e inorgánicos con
preponderancia de propiedades corrosivas. tales como:

I

1

2.801
(cant.) 64-

a)

b)

e)

los ésteres
cloroformiatp
bencilo.

clorofórmicos.
de alilo. el

tales como:
cloroformiato

el
de

2.801a
(eont. )

b)

materias sólidas hasta 500 g. por envase
interior y hasta 2 kg. por bulto.

Las materias clasificadas en b) de cada apartado:

materias líquidas hasta 1 litro por envase
interior y hesta 4 litros por bulto;

materias sólidas hasta 3 kg. por envase
interior y hasta 12 kg. por bulto.

ce...

65'

NOTA: Los ésteres de ácidos orgánicos e inorgánicos con
preponderancia de propiedades tóxicas son materias de la
clase 6.1 (véaae marginal 2.601. 16' Y 17').

Las materias y IDezclas corrosivas sólidas (tales como
preparaciones y residuos) que no puedan ser clasificadas
en otros apartados colectivos, tales como:

el Las materias clasificadas en c) de cada apartado:

materias liquidas hasta 3 litros por envase
interior y hasta 12 litros por bulto:

materias sólidas hasta 6 kg. por envase
interior y hasta 24 kg. por bulto.

a)

b) el bromuro de difenllmetilo:

Estas cantidades
combinados que
marginal 3.5-38.

de materias deben transportarse en embalajes
cumplan COmo mínimo las condiciones del

D. Envases vacios

Las materias. disoluciones y mezclas corrosivas líquidas
(tales como preparaciones y residuos), que no puedan ser
clas·ificadas enctros apartados colectivos. tales como:

66'

e)

al

b)

e)

el cloruro .de bencilidina. (triclorometilbepce:no) .
el péntol-l (metil-3 penteno-2 ina~4 ol-l}.

Deben respetarse las "Condiciones generales de envase y
embalaje" del marginal 3.500 (i) Y (n. as¡ como {51 a (7).

(2) Las soluciones alcalinas o Acidas contenidas en
acumuladores eléctricos compuestos de recipientes de metal o
de materia plástica. Los acumuladores deben sujetar'se de
ma."1P-ra que se gar'antice que no se produzcan cor-tacirclJitos.
qlJe no se deslicen. ·no caigan y no sufran daño: deberim ir
provistas de aga.rra.dero-s, Estos no son. sin embargo.
necesarios si los ,!ict.imuladores son apilados y sujetados de
forma adecuada. por ejemplo sobre paletas. En el exterior de
10$ bu.ltos no debe apaI'ecet' n.wguna !;.¡·aza peligrosa dealcal1.s
o ácidos.
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71' ~os envases vacios. y los ~randes recipientes para
granel. ORG. ~. veh~culos-cisterna vacíos.
cisternas desmontables vacías. contenedores-cisterna
yacios y pequeños contenedores para transportes a granel
vacíos. sin limpiar. que hayan contenido materias de la
clase 8".

A. ~

2. Disposiciones

No estarán sometidas a las disposiciones previstas para esta
clase en el presente anejo y en el anejo B. las materias del
l' al 5'. 7' al 11. '. 21' al 23'. 26'. 27'. 31' al 39'. 41' al
46". 51" al 55" y 61" al 66". transportadas conforme a las
disposiciones siguientes:

2.801a

( 1) al Las materias clasificadas 'en a) de cada apartado:

materias líquidas hasta 100 mI. por envase
interior y hasta 400 mI. por bulto:

2.802

l. Condiciones generales de envase y embalaje

(1) Los envases y embalajes deben cumplir las condiciones del
Apéndice A.S. a no ser que se hayan previsto condiciones
particulares para el envase y embalaje de determinadas
materias. en los marginales 2.803 Ó 2.808.

(2) Los grandes recipientes para granel GRO deben satisfacer
las condiciones del Apéndice A.6.

(3) Se utilizaran. segUn las disposiciones de los marginales
2.800 (1) Y 3.511 (21 Ó 3.600 (3):
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a} las botellas de una capacidad no superior a los
150 litros;

El espesor de las paredes de los recipientes a presión no debe
Ser inferior a 3 milímetros.

2. Condiciones individuales de envase y embalaje pa~a

materias y objetos

los envases del Grupo de Embalaje l. marcados con la
letra "X". para las materias muy corrosivas clasificadas
en la letra a) de cada apartado.

Ir
" ;¡.¡3
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su capacidad no debe exceder de los 450 litros;

los recipientes serán de acero ¡provistos de un
revestimieIl.tointerior -estanco',' de ploao: U otra
m.ateria. que garantice idéntica protección y con
cierre het;"D1ét1co; también se permiten los
recipientes de aleación monel. de niquel o
provistos de un revestimiento de níquel;

los recipientes no se llenarán más que hasta un
92% como máximo de su capacidad. o a razón de 2.86
kg. por litro de capacidad;

a)

el

b)

0.84 kg para el ácido fluorhídrico anhidro y las
disoluciones acuosas de ácido fluorhídrico.

1.93 kg para el hexaf1uoruro de molibdeno.

Antes de ser utilizados por primera vez. los recipientes a
presión serán sometidos a una prueba de presión hidráulica a
una presión como mínimo de 1 MPa {lO bar} (presión
manométrica). La prueba de presión se repetirá cada 8 anos e
irá acompañada de una revisión del interior de los recipientes
y de una comprobación de sus equipos. Además. cada 2 adoso se
verificará la resistencia de los recipientes a la corrosión
mediante instrumentos apropiados (por ejemplo. ultrasonidos).
así como el estado de los equipos.

Las pruebas y revisiones se llevarán a cabo bajo el control de
un experto autorizado por l~ autoridad competente.

El peso maximo del contenido no debe sobrepasar. por litro de
capacidad de:

(1) El bromo del 24~ debe envasarse en envases interiores de
vidrio cuyo contenido no debe exceder' de los 2.5 litros por
envase interior ,y que se colocarán dentro de embalajes ~
combinados según el marginal 3.538. Los embalajes combinados ;:P
deben ser aprobados y verificados según el Apéndice A.; para g,
el grupo de embalaje 1. O

1

""(2) El bromo conteniendo o menos de 0.005% de agua. o de ::J.
0.005% a 0,2.% de agua, a condición de que. en este último e:..
caso, .se tomen las medidas necesarias para impedir la j~
corrosióh del revestimiento de los recipientes. puede también 1;
transportarse en recipientes que cuaplan las siguientes ~

condiciones : ~
o

2.804

2.803
(cont.)

los recipientes de una capacidad mini"'" de 100
li tros y que tlo excedan de 1.000 litros (por
ejemplo. recipientes cilin~rlcos provistos de
aros de rodadura o re~ientes montados sobre un
dispositivo de d~lizam15nto).

b}

los envases de los Grupos de Embalaje 11 ó l. marcados
con las létra "Y" o "X", o los grandes recipientes para
granel GRG del Grupo de Embalaje II. marcados con la
letra "Y". para las materias corrosivas clasificadas con
la letrs,b) de cada apartado.

los envases de los Grupos de Embalajes 111. 11. 6 l.
marcados con las letras "Z". "y" Ó "X". ó los grandes
recipientes para granel (GRG) del Grupo de Embalajes 111
Ó 11. marcados con la letra "Z" ó "Y". para las materias
que presentan un grado menor de corrosividad
clasificadas en la letra e) de cada apartado.

El ácido fluorhidrico anhidro y las disoluciones acuosas de
ácido fluorhidrico con una concentración de más del 85;t de
ácido fluorhídriCo anhidro del 6- y el hexafluoruro de
molibdeno del 25~ se envasarán en recipientes a presión. de
acero al carbono o de acero aleado apropiado. Se adlli ten los
siguientes recipientes a presión:

NOTA: Para el transporte de materias de la clase 8 en
vehiculos-císterna. cisternas desmontables o
contenedores-cisterna. así como para el transporte a granel de
materias sólidas de esta clase. véase Anejo S.

Los recipientes a preS10n deben cumplir las prescripciones
correspondientes de la clase 2 [véanse marginales 2.211. 2.213
(1) Y (2). 2.215. 2.216 Y 2.218].

2.803

2.802
(cont. )

d} Los recipientes estarán soldados y calculados para
una presión de cálculo minima de 2.1 MPa (21 bar)
(presión'manométrica). El material y la ejecución

• deberan cumplir. por lo demás. con las
dispociciones pertinentes de la clase 2 [ver
marginal 2.211 (1)].
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b) la indicación "bromo";

a) el nombre o la marca del fabricante y el nümero de
recipiente;

e) la tara del recipiente y el peso máximo admisible
del recipiente lleno;

(4) Los recipientes según (2) deberán llevar. en caracteres
bien legibles y duraderos:

'"
~
"O
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envases interiores de
o metal. seg(m el

enembalajés combinados con
vidrio. material plástico
marginal 3.538; 6

en envases compuestos (material. plástico) según el
marginal 3.537; 6

en cu~etes (jerricanes) de acero. con tapa fija de
conformidad con el marginal 3.522; 6

en bidones de material plástico con la tapa
superior fija. de una capacidad máxima de 60
litros. y en cunetes (jerricanes) de material
plástico. de tapa fija. según el'marginal 3.526¡ 6

f)

e)

d)

e)

g) en envases compuestos (vidrio. porcelana o gres)
según el marginal 3.539.

bl en embalajes combinados. según el marginal 3.538.
con uno varios sacos interiores no tamizantes.

a) en bidones. con tapa móvil de acero. según el
marginal 3.520. de aluminio segUn el marginal
3.521. de contrachapado según el marginal 3·523.
de cartón según el marginal 3.525. de material
plás tico s~g(¡l1 el marginal 3.526. o en cuiletas
(jerricanesl con su tapa superior móvil. de acero
seg(¡n el 3.522 6 de plástico seg(¡n el 3.526. si
fuera necesario con uno o varios sacos interiores
no tamizantes. 6

(1) Las materias clasificadas en b) de los diferentes
apartados del marginal 2.801 deberán envasarse:

NOTA 2 para f)Y g): No se$dmitirAn los éhvases interiores y
recipientes interiores. en vidrio para las materias fluoradas
del 7' al, la' a). 26' al y 33' al.

NOTA 1 para d): El periodo admisible de utilización de los
envases destinados al transporte de ácido nitrico
correspondiente al apartado 2· a) y de las disoluciones
acuosas de ácido f1uorhidrico del 7" a) será de dos ai\os a
cantar desde la fecha de fabricación.

(2) Las materias sólidas según el marginal 2.800 (2). podrán
además ser envasadas:

2.806

2.805
(cont. )

el contraste del experto que ha realizado la
prueba.

Para la primera prueba de los recipientes de acero
no revestidos las disposiciones pertinentes de la
clase 2 [ver marginal 2.215 (1) Y 2.216 (1) son
válidas;

los órganos de cierre deberán sobresalir lo menos
posible de la superficie del recipiente y deberán

,llevar una caperuza de protección. Estos organos y
la caperuza irán provistos de juntas de material
que no pueda ser al terado par el bromo. Los
cierres deberán estar en la parte superior del
recipiente. de forma que en ningún caso puedan
entrar en contacto permanente con la fase liquida;

e)

e)

d) la fecha (mes, ano) de la prueba inicial y de la
última prueba periódica a la que se ha sometido;

fo) los recipientes deberán estar provistos de
dispositivos que permitan colocarlos de pie y de
forma estable sobre su ·fondoe irán provistos en
su parte superior de d~positivos de levantamiento
(anillas. b¡;"idas, etc.). que deberán ser probadas
con un peso igual a dos veces el ·.peso la til.

(3) Los recipientes según (2) deberán ser sometidos. antes de
ser utilizados por primera vez. a una prueba de estanquidad
bajo una p~sión minima de 0.2 MPa (2 bar) {presión
manométrica). La prueba de estanquidad deberá repetirse cada
dos ~os e irá acompartada de un examen interior del recipiente
y de una verificación de la tara. Esta prueba y este examen se
efectuará bajo control de un experto autorizado por la
autoridad competente.

2.804
(cent. )

í

J

i'!:'

2.805 (l) Las materias clasificadas en a) de los diferentes
apartados del marginal 2.801 deberán envasarse:

a) en bidones de acero con la tapa superior fija.
según marginal 3.520; 6

b) en bidones de aluminio con la tapa superior fija.
según el marginal 3.521; 6

a)

b)

el

d)

en bidones de acero. según el marginal 3.520; 6

en bidones de aluminio. según el marginal 3.521; 6

en cui'\etes (jerricanes) de acero. según el
marginal 3.522; 6

en bidones y en cui'leteS (jerricanes) de material
plástico, según el marginal 3.526; 6
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NOTA 2 para d): El período admisible de utilización para los
envases destinados al transporte descido nftrieo con un
contenido superior a un 55% de Acido absoluto del 2° b). y de
la disoluciones acuosas de ácido fluorhídrico del 7° b}, es de
dos años a partir de la fecha de su fabricación.

NOTA 1 para a). b). el y d): Se pueden aplicar condiciones
simplificadas a. los bidones y eu.tl.etes (jerricanes) con tapa
móvil destinados a contener materias v1tcosas que. a 23 ·C.
tengan una viscosidad superior a 200 mm /a asi como para las
materias Sólidas (ver los marginales 3.512. 3.553. 3.554 y
3.560).

a) en bidones de acero, según el marginal 3.520: Ó

b) en bidones de aluminio según el marginal 3.521; Ó

CA
C
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i3...
en envases compuestos (plástico) según el marginal
3.537; ó

envases metálicos ligeros según marginal 3.540.

en bidones y en cu~etes (jerricanes) de plAstico
según el marginal 3.526; ó

en envases compuestos (vidrio, porcelana o gres),
según marginal 3.539. ó

g)

d)

e)

h)

f) en embalajes combinados según el mSl:'ginal 3.538: Ó

e) en eufietes (jerricanes) de acero según el marginal
3.522; ó

Las materias clasificadas en e) de los difel:'entes apartados
del marginal 2.801 deben envasal:'se:

2.807
en envases compuestos (material pléstico). segUn
el marginal 3.537: ó,
en embal~jes combinados, según el marginal 3.538;
ó

en envases compuestos (vidrio. porcelana o gres).
según el marginal 3.539.

g)

f)

e)
2.806
(cont. )

(3)Las materias sólidas segUn vienen definidas en el ~atginal

2.800·(2)' pueden envasarse también:

NOTA 3 para f) y g):. No se admite la utilizaCión de envases
interiores de vidrio. para las materias fluoradas
pertenecientes a los números 7' b). 8' b). 9' b). lO' b). 26'
bl Y 33' b).

a) en bidones de contrachapado según el marginal
3.543. o de cartón según el marginal 3.545. si es
necesario con uno o varios sacos interiores no
tamizantes; ó

(2) Las materias clasificadas en la letra b}de los diferentes
apartados ·rlel ·marginal 2:.BOl que tengan una presión de vapor a
50 ·C que no sobrepasen. 110 kPa (t.lO bar) pueden ta,mbién ser
enva~ados en los granues recipientes para granel. GRa.
metálicos se~~n el marginal 3.611.

g'
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recipientes para gr~el, GRG.
el marginal 3.621, con la

GRG, de los tipos 13H1. 13L1 Y

en los grandes
flexibles según
excepción de los
13M!.

e)

a) en bidones con la tapa superior móvil de
contrachapado~ según el marginal 3.523. o en
cartón. según el marginal 3.525. y, si fuera
necesario con unO o val:'ios sacos in teriories no
tamizantes, o

b) en sacos resistentes al agua. de tejido textil,
seg(m el marginal 3.533; en tejido de material
plás tico. segUn el marginal 3.534: en láminas de
plástico, según el marginal 3.535. o en sacos de
papel resistentes al agua, según el marginal
3.536.

(2) Las matel:'ias clasificadas en la letra el de los apartados
del marginal 2.801 que teniendo una presión de vapor a 50 QC
que no sobrepasen 110 kPa (1.10 bar} pueden también ser
envasadas en los grandes recipientes para granel. GRO,
metAlicos segUn el marginal 3.611.

NOTA para al, b). c). dj, y h): Se pueden aplicar condiciones
slmplificadas a lbs bidones" cunetes (jerr'icanes) ye:nbalajes
metálicos ligeros de tapa móvil destinados a cOntener materias
vi2cosas que •. a23 "c tengan una viscosidadsupel:'ior: a 200
mm /s y para los destinados a contener materias sólidas (vel:'
los margi~ales 3.512. 3.552.3.554 y 3.560).

(3) Las materias sólidas. según el marginal 2.800 (2) podrAn,
adamAs, ser embaladas:

recipientes para granel. GRO,
el marginal 3.621, con la

GRG de los tipos 13H1. 13L1 Y
de que se trate de un cargamento

en los grandes
flexibles según
excepción de los
13Ml. a condición
completo.

e)

b) en sacos impel:'meables, de tej ido textil, según
marginal 3.533. de tejido plástico, según marginal
3.534; de lám~na de plástico. seg4n marginal
3.535: o en sacos de papel resistentes al agua.
según ~argina13.536, a condición de que se trate
de un cargamento completo O de sacos sujetos sobre
paletas; ó

~



2.808 Los envases o grandes recipientes para granel,GRG. llenos de
las materias de los apartados 61 0 Ó 62·. deben estar provistos
de un respirade~ según los marginales 3.500 (8) ó 3.607 (5)
respectivamente.

2.811
(cont.)

Condiciones especiales

-00
00

(4) Se consideran reacciones peligrosas:

(1) Las materias incluidas en un mismo apartado podrán
agruparse en un embalaje en común. segúri el marginal 3.538.

(6) Deberán cumplirse las disposiciones del marginal 2.001
(7). 2.002 (6) y (7) y 2.802.
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Disposiciones
especialesPor·

bulto

1 l. jNodeberán embalar
se colectivamente 
con materias u obje
tos de las clases -

---.----- ::_~:~_:_:_--------I

0.5 1.

Cantidad máxima

Por
recipiente

(1) Los bultos que contengan materias de esta clase irán
provistos de una etiqueta conforme al modelo n~ 8.

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos
(véase apéndicé A.9)

(2) Si las materias líquidas son envasadas en envases
compuestos (vidrio. porcelana o gres) según el marginal 3.539.
de una capacidad superior a 5 litros. los bultos irán
provistos sin embargo de dos etiquetas conforme al modelo n~ 8
[véase marginal 3.901 (2)J.

(3) Los bultos que contengan materias cuyo punto de
inflamación sea inrerior o igual a los 55 ~c llevarán. ademas.
una etiqueta conforme modelo n- 3. los que contengan oleum
(ácido sulfúrico rumar~te) del 1~ a) y las materias del 6~. 7~.

24~ a 26~ y 44~. una etiqueta conforme a modelo n~ 6.1 y las
que contengan materias del 62~ una etiqueta conforme al modelo
n° 5.

Apartado!Designacion de la
materia

4~ IAcido perc16rico ¡NO deben embalarse colectivamente.
con un contenido excepto con ácido perclórico de la
máximo del 50% de clase 5.1 (véase marginal 2.501. 3')
áCido absoluto

________ I ~-I------------I---------I---- _

Materias clasifi
cadas en a} de
¡cada apartado

] :
1--------1-----------------

2.812

6' IAcido fluorhídri
co anhidro. diso-
luciones acuosas lEmbalaje en COmún no autorizado
de Acido fluorhí-
drico. con un con
tenido de ácido =
fluorhídrico anhi
dro superior al =
85%

!---;4:--1~;~:~------------1-----------------------------.------------¡
1-------- ----------------- Embalaje en común no autorizado 1
1 25~ Hexafluoruro de I

1-------- ~~::~~~~--------I------------!---------¡------------.,------

a) una combustión y/c¡ un desprendimiento de calor
considerable

b) la emanación de gases inflElmab1es y/o tÓxicos

c) la formación de materias liquidas corrosivas

d) la formaci6n de materias inestables.

embalaje en común

(7) Un bulto no debe pesar más de 100 kilos en caso de
utilización de cajas de madera o cartón.

(2) Las materias de diferentes apartados de la clase 8. en
cantidades no superiores por envase a 3 11tros para las
materias líquidas y/o los 5 kg. para las materias sólidas.
pueden ser agrupadas entre sI y/o con otras mercancías no
sujetas a las disposiciones del ADR. en embalajes combinados.
según marginal 3.538. con tal de que nO reaccionen
peligrosamente entre si.

(5) El embalaje en común de una materia de carácter ácido con
un materia de carácter básico en un mismo bulto no se admitirá
si ambas materias están envasadas en recipientes frágiles.

3.

(3) Salvo condiciones particulares contrarias previstas a
continuación, las materias de la clase 8. en cantidades que.
por envasé. hosobrepasen los 3 ,11 tros, pa['a la.s materias
liquidas y/o a los 5 kg. para las materias sólidas pueden ser
agrupadas dentro de \,ID emba¡.;lje combi,nado. segUn marginal
3.538. con' materias y obJetos de otras clases -con. tal de que
el embaJ.ajeen comljn se autorice también para las materias y
objetos de dichas clases- y/o con otras mercancias no s~jetas

alas disposiciones del ADR. con tal de que no reaccionen
peligrosamente entre si.

2.809
2.810

2.811
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2.8i2
(cont. )

2.813

2.814

2.815
2.821

2.822

(4) Los bultos que contengan envases fragiles no visibles
desde el exterior llevar~ en dos de sus caras laterales
opuestas una etiqueta conforme al modelo n~ 12.

(5) Los bultos que contengan materias liquidas dentro de
envases cuyos cierres no sean visibles desde el exterior, asi
como los bultos que contengan envases provistos de
respiraderos o envases provis tos de respiraderos. pero sin
embalaje exterior" llevarán en dos de sus caras laterales
opuestas una' ettqueta conforme al modelo o- 11.

B. Datos en la carta de porte

(1) La designación de la mercancía en la carta de pOrte debera
ser conforme con una de las denominaciones subrayadas en el
marginal 2.801. Cuando el nombre de la materia no esté
expresamente indicado. la designación química deberá ser
inscrita. La designación de lamercancia deb~rá ser subraYada
e irá seguida de la-indicación de la cl~se. del n'llm.ero de
apartado. completada. si -es neces'ario.de la letra. y ;de la
sigla ADR o RrD. por ejemplo: 6. 1". al. ADR. Para el
transporte de residuos (var marginal 2.000 (41), la
designación de la mercancía déberá ser: wResíduo.
contiene .. .'''. el (los) componente (s) que hayan servido para
determinar la clasificaciÓn del resí.duo. según el marginal
2.002 (8). deberá (n) ser registrado (s) con su denominación
(es) quimica (sl. por ejel:Pplo: "Resíduo, contiene lejía de
sosa. 8. 42° b). ADR".En general. no sera necesario citar más
de dos componentes que jueguen un papel determinante para el o
.los peligros qU? caractericen al resíduo.

(2)· Paia el bromo que contenga deO¡005 % a 0,2 %. de agua,
transportado en recipientes conforme al marginal 2.804 {2). el
expeqidbr deberá certificar en la' carta deporte "Medidas
tomadas para evitar la corrosión del revestimiento de las
recipientes" .

(3) Para los envíos de materias' quÍJIiicamente inestables. el
expedidor deberá certificar en la carta de porte: "Medidas
tomadas según el marginal 2.800 (5)".

c. Envases vacios

(l) Los envases vacíos. y los grandes recipientes para granel
GRG vacíos. sin limpiar. del 71° deberán estar cerrados y
presen tar las mismas garan tías de es tanqueidad que si
estuvieran llenos.

2.822
(cont. )

2.823
2.899

(2) tos envases vacíos. y los grandes recipientes para granel
ORO vacíos. sin limpiar. del 71° deberán ir provistos de las
mismas etiquetas de peligro que si estuvieran llenos.

(3) La designación en la carta de porte deberá estar conforme
a una de las denominaciones subrayadas del 71°, por ejemplo:
Envase vacío. 8. 71°. ADR". Este texto deberá ir subrayado. En
el caso de vehículos-cisternas vacíos. de cisternas
desmontables vacías. los contenedores-cisternas vacios y
pequetios contenedores para transporte a granel vacios. sin
limpiar. esta designación deberá ir completada por la
indicación "UI tima mercancía cargada" • así como por la
denominación y el apartadó de la última ~ercancia cargada. por
ejemplo: Ultima mercancía cargada: Acido sulfúrico. 1°. b).
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1. Enumeración de 1a8 materias

Clase 9. MATERIAS Y OBJETOS PELIGROSOS DIVERSOS

Las materias de la clase 9 que aparecen ordenadas en los
diversos apartados del marginal 2.901 se atribuiran a alguno
de los grupos siguientes. designados mediante las letras b}y
e). según cual sea su grado de.pel1grosidad:

En el titulo de la clase 9 se incluyen materias y objetos que.
a lo largo del transporte. supongan un peligro di rerente de
108 que contemplan las restantes clases. Los correspondientes
a las materias y los objetos enumerados en el marginal 2.901.
al estar sometidos a las condiciones previstas en los
marginales 2.901 a 2.920. así comas las disposiciones del
anejo presente y del anejo B. pasan autolláticamente a ser
materias y objetos del AOR 1/.

Los aparatos que contengan pca o las mezclas que
encierren peB. tales como transformadores, condensadores
o aparatos hidráulicos.

NOTA: Las mezclas cuyo contenido de peB no exceda de 50
mg/kg no es tarAn sometidas a las prescripciones del ADR.

Materias y aparatos que. en casos de incendio. pueden 18
formar dloxinas

b) ~ Difeni10a po1ic1orados

NOTA: No se adraitirán al transporte los embalajes vacios en
cuyo exterior estén adheridos residuos del contenido
precedente.

2- Los difenilos policlorados (PCBs). asi como las mezclas
que contengan peBs.

3·

C. Embalajes vacios

2.901
(cont.) B.

materias peligrosasletra b)

2.900

11 En cuanto a las Cantidades de materias citadas en el
marginal 2.901 y los objetos citados en ese mismo marginal Que no se
someten a las disposiciones previstas para esa clase. ni en el anejo
presente, ni en el anejo B. ver marginal 2.901a.

1~ El amianto y las mezclas que lo contengan. como son:

b) 2212 amianto az~l (crocido1ita). 2212 amianto
marrón (amosita o misorita); ----

el 2590 amianto blanco (crisotilo. actinolita.
iititOfilita. tremblita).
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materias sólidas hasta 6 kg por embalaje
interno y hasta 24 kg por bulto.

Tales cantidades de materias se transportarán en embalajes
combinados. que satisfagan. cuando menos. los requisitos del
marginal 3.538.

materias líquidas hasta 3 1 por envase y
hasta 12 l por bulto:

materias liquidas hasta 500 mI por envase y
hasta 2 l por bulto:

b) Las materias clasificadas con la letra el de cada
apartado:

a) Las materias clasificadas con la letra b) de cada
apartado:

materias sólidas hasta 1 kg por envase y
haata 4 kg por b~lto:

Se respetarán las "Condiciones genereJ.es de embalaje" que
figuran en el marginal 3.500. (1) Y (2). así como (5) a (7).

(1) No estaran sometidas a las prescripciones que para esa
clase se prevén en el presente anejo y en el anejo B aquellas
materias clasificadas en los apartados b) y el de los
apartados 10 y 2'. que se transporten de acuerdo con las
disposiciones siguientes:

11 ~ Embalajes vacios. vehículos cisterna vacíos. cisternas
desmontables vaciasy contenedores ciste~na vacIO~
limpiar. que hayan contenidomate~ias de la clase 9.

2.901a

material
cemento,

como los
no estarán

materías que comportan un peligro menor

NOTA 2: El ~ianto inmerso o fijado en un
conglomerante. natural o artificial (tal como
plastico. asfalto. res.tnas o minerales). así
artículos manufacturados que contengan amianto.
sometidos a las prescripciones del ADR.

NOTA 1: El talco que contiene tremolita y/o actinolita o
ambas. es lIl-ateria del apartado 1· e). denÚlDero de
identificación: 2590.

A. Materias que. inhalada~ en forma de POlvo fino. pueden
poner en peligro la salud

letra e)

NOTA: En cuanto a la clasiftcaci6n de soluciones y mezcles
(tales como p~eparaciones y residuos). ver tambien el marginal
2.002 (8).

2.901



2.901a
(cont. ) (2) Los aparatos del punto 3- que contengan materias liquidas

del apartado 2- b). hasta 500 mI por aparato y hasta 2 1 por
bulto. no estarán sometidos a las prescripciones previstas
para esta clase en el anejo presente y en el anejo B. Sin
embargo. los aparatos irán embalados conforme a lo dispuesto
en el marginal 2.905 (1) a).

2. Disposiciones

2.903
(cont.) NOTA relativa a a). b). c) y d): Se aplicarán condiciones

simplificadas a los bidones y cufietes (jerricanes) de tapa
móvil cuando se trate de materias viscosas que a la
te~peratura de 23 "c tengan una viscosidad superior a 200
mm Is (ver marginales 3.512. 3.553. 3.554 y 3.560) ...i como
para materias sólidas.

(2) Las materias cuyo punto de fusión sea superior a 45 "C se
podrán embalar además:
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l. Condiciones generales de embalaje

(2) Se utili1lárM. corifóMDe a lo dispuesto en las marginales
2.900 y 3.511 (2):

(1) Los embalajes satisfarán los requisitos del Apéndice A. 5.
a menos que estén 'previstas en el 'capitulo A.2 condiciones
particulares para el embalaje de ciertas materias.
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en embalajes compuestos (de plástico). según
marginal 3.537. o

en bidones de contrachapado. según marginal 3.523.
o de cartón. segUn marginal 3.525 y. si es
necesario. con uno o varios sacos interiores
estancos para los pulverulentos .. o

e)

a)

d) en bidones y cu~ete$ (jerricanes) de material
plástico. segUn marginal 3.526. o

b) en sacos resistentes al agua. de materia textil.
segUn marginal 3.533. de tejido de material
pláStiCO. segUn marginal 3.534. o de pelicula de
plástico. a¡¡gUn marginal 3.535. y en sacos de
papel resistentes al agua. según marginal 3.'536.
con tal que el cargamento sea completa o se trate
de sacos sujetos a paletas.

e) en cu:1etes (jerricanes) de acero. según marginal
3·52,2. O

(1) Las materias clas1ficadas cqn la letra e} de los diversos
apartados del marginal 2.901 iran embaladas:

a} en bidones de acero. según marginal 3.520. o

b) en bidones de aluminio. según marginal 3.521. o

2.904

Condiciones individuales de envase y embalaje

Bultos.---

embalajes de los grupos 111, 11 ó 1. marcados con las
letras "Z". "y" o "X" • para las materias que.
comportando un peligro menor. estén clasificadas en el
apartado c)de cada apartado.

embalajes de losgrupeslló I.marcadbs con las letras
"ylt o "X". para las materias peligrosas clasificadas en
laletrab) de cada apartado,

A.

NOTA: En cuantoal'transportede las materias de la clase 9 en
vehlculos cisterna. cisternas desmontables o contenedores
cisterna. y ál transporte a granel de materias sólidas de esa
clase. Ver anejo B.

2.

2.902

(1) Las materiaselasificadas con la letra b} de los diversos
apartados del marginal 2.901 se embalarán:

2.903

al en bidones de acero. según marginal 3.520. o

f)

g)

en embalajes combinados. según marginal 3.538. o

en embalajes compues tos (de vidrio. porcelana o
gres): según marginal 3.539. o

NOTA relativa a a). b). c). d) y h): Se aplicarán condiciones
simplificadas a las bidones. cunetes (jerricanes) y embalajes
metálicos ligeros con tapa móvil cuando se trate de materias
viscosas que a la ztemperatura de 23 ·C tengan una viscosidad
superior a 200 mm Is (ver marginales 3.512. 3.552 a 3.554 y
3.560). así como para materias sólidas.

(2) Las materias cuyo punto de inflamación sea superior a 45
·C. se podrán embalar. además:

b)

c)

d)

e)

f)

en bidones de aluminio. según marginal 3.521. o

en cuf\etes (jerricanes) de acero, según marginal
3.522. o

en bidones y cudetes (jerricanes) de material
,plástico. según marginal 3.526. o

en embalajes' compuestos (de plástico). según
marginal 3.537. o

en embalajes combinados. según marginal 3.538.

h) en ~balajes metálicos ligeros. segUn marginal
3.540.

1'0,-



en bidones de contrachapado. según marginal 3.523.
o de cartón según marginal 3.525 Y. si es
necesario con uno o varios sacos interiores
estancos para los pulverulentos. o

en sacos resistentes al agua, de materia textil,
aeg(m I18rginal 3.533. de tejido de material
pUatieo. aeg(m marginal 3.534. o de pelicula de
pl6atieo. aeg(m marginal 3.535 y aacos de papel
resiatente al agua. aeg(m marginal 3.536.

2·911
(ccnt.) (4) Se consideran reacciones peligrosas:

al la combustión y/o el desprendimiento de fuerte
calor"

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos,

e) la formación de materias líquidas corrosivas.

d) la formación de materias inestables.

I~

(1) Loa aparatoa del apartado 3" ae embalar6n

a) en eabalajes impermeables a los liquides o

2.905

b) en contenedores impermeables a los liquidos.

(5) Se observarán las disposiciones que figuran en los
marginales 2.001 (7). 2.002 (6) y (7) y 2.902.

(6) Cuando se utilicen cajas de madera o cartón. cada bulto no
pesará mAs de 100 kg.

2.906
2·910

2.911

(2) Loa aparatoa del apartado 3· también se podr6n transportar
enrecip1entes de retenci6n impermeables a los liquidos
(cubetas' de retenCi6n). que ademas de los aparatos, darán
cabida, euan~o asenos a 1.25· veces las materias del apartada 2'
b)",¡:'I~sen~s 'en~s()s aparatos. ,H~rá en los recipientes
mater!ia:' inerte suficIente para absorber. cuando menos • a 1.1
vec'es las matenas de Z·'b) qUé estén contenidas en los
aparatos. Aparatos y recipien-tes de retención estarán
concebidos de manera tal que en las condiciones de transporte
normales qued$ndescartadOs escapes de liquido.

3. embalaje en común

(l) Les'maberias a que alude ese mismo número se podrAn reunir
en un embalaje combinado según msrginal 3.538.

(2) LlUI .aterias de los diversos apartados de la elase 9. en
cant1dadesQu.e ,'¡')Ot', cada ,recipiente nó e~cedan de 3 l.
tratAndo.e de materias liquidas. y/o 5 kg, trat6ndose de
sOlidos,. se P()c:ll"énJ:'!wrlirentre ellas y/o con mercanclas no
sometidas a _las, PMser1pciones del ADR. en UIi embalaje
combinado según marginal 3.538.

(3) Las materias de la clase 9. en cantidades que por cada
recipiente no excedan de3 l. tratándose de líquidos. y/oS
kg. tratándose de sólidos. se podrán reunir en un embalaje
combinado. según marginal 3.538. con materias u objetos de
otras clases -si&mpre y cuando el embalaje en común es té
igualmente admitido para las materias o los objetos de esas
clases- y/o con mercancías no sometidas a las disposiciones
del AOR. suponiendo que no reaccionen peligrosamente unas con
otras-.

2,912

2·913

2.914

4. InscripciOnes y etiquetas de peligro en los bultos
(ver Apéndice A.9)

(1) A los bultOs que contengan materia.s de esta clase se los
proveeril de una etiqueta .conforme al modelo n ~ 9. Los bul tos
que encierren materias cuyo punto de inflamación sea inferior
o igual a 55 ~c irán provistos. además. de una etiqueta
conforme al modelo n° 3.

(2} A los bultc's que contengan recip.i.entes r!"ágile~,. :'le
visibles desde fuera. se. les pegarán en dos ca~~as lat.erales:
contrapuestas etiquetas conformes al modelo n° 12.

(3) A los bultos que contengan materias líquidas alojadas en
recipientes cuyos cierres no sean visibles desde fuera se les
pegarán en dos 'caras late-raJes COntrapuestas etiquetas
conformes al modelo n° ti.

B. Datos en la carta de porte

La designación de la mercancia en la carta de porte guardará
conformidai con uno de los números de identificación y una de
las designaciones subrayadas en el marginal 2.901. A la
denominación. de . la mercancía. convenientemente subrayada.
seguirán la in~icación degu clase. el numero correspondiente
en la enumeración (comel~tadQ,en su. caso, mediante la letra)
y las siglss "'ADR"' (o "'R"D"'). por ejemplo. 9. l· b). ADb

En cuanto al transporte de residuos [ver marginal 2.000 (4)].
la designación' de la mercancía debe ser así: "Residuo.
contiene .•. "; el {los} componente (5) qce haya (n) motivado
la clasificación del residuo con arreglo al marginal 2.002 (8)
irá (n) inscrito (s) con su (s) denominación (es) química (s),
por ejemplo: "Residuo. contiene 2212 de amianto marrón. ~
b). ADR". En general 1 no será necesario citat" más de dos
componentes que desempeñen un papel determinante de cara al (a
los) peligro (s) que caracterice (n) al residuo.
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1
I
I

2.915
2.920

2.921

2.922
2.999

C. Eabalajaa·yocios

(1) Cuando loa embalajes vacios. sin limpiar. del apartado 11'
sean sacos. .e .loa colocará en cajas o sacos
~roeabili~adóa. que eviten cualquier pérdida de material.

(2) Los restant;es eabalajes vacios. sin limpiar. del apartado
11-. se cerrarAn de la na.. amera. y con las mismAS
prantias ele estanqueidad que Si estuviesen llenos.

(3) A los eabalajes vacios. sin lavar. del apartado 11' se les
pepr6n las ns... etiquetas de peligro que si estuviesen11_.
(4) I.ade.~i6n 'líll! f:l.",re en la carta de porte coincidirá
con una'~ l",~ol\ea subr!fadas en el párrafo 11'.
po¡:"j.llIII>lo:"~\;Vac.!p.9. 11'. APIl" . Este texto irámz!$? 'l".r~t...· '.. '. 7. veh..iÍl\¡los cisterna vacios. cisternas

. tables vacLlá y contelledores cisterna vacios. sin lavar.
~ .....ipacióJ>. "" CClIPletal'á ..,dian.te la indicación "Ul tima
""rc~~,t...c~" 'lI8icQll!OltSdiante la denominación y el
~de 1adltiaA·_reanc+-c~sada.por ejemplo: Ultima
_anc14·c.....lIl!J: 2212 áiant¡' aarróli. l' b). --

!II Parte. APENDICES DEL ANEJO A
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3·000
3.099

A.

APENDlCE A.1

Condiciones de estabilidad y de seguridad
con las materias y objetos explosivos.
inflamables y los peróxidos orgánicos

en relaci6n
las sólidas

3.101
(cont. ) (4) Ensayo de exudación

a) Las materias del apartado 4-. núm. 0081
(explosivos para voladuras. tipo A) deberán
cumplir. C480do contengan ~ás de un 40% de esteres
nitricos liquidas. además 'de las pruebas
especificadas anteriormente. el ensayo de
exudación siguiente:

I~
i

I

3.100

3·101

Generalidadea

Las condiciones enumeradas a continuación son unos mínimos
para las materias y objetos admitidos al transporte.

Condiciones relativas a las materias y objetos explosivos

(1) Pruebas para la inclusión en la clase 1

Toda materia u objeto que tenga, o pueda tener, propiedades
explosivas. deberá ser tenida en consideración en cuanto a su
inclusión en la clase 1. de acuerdo con los ensayos. métodos
operatorios y criterios especificados en la primera parte
("Pruebas y, criterios para la clasificación de las materias y
objetos explosivos ff

) de las ~Recomendacione$ relativas al
transporte de mercancías peligrosas: prueba y cri terios" •
publicada por la organización de las NAciones Unidas con la
referencia ST/SGjAC.I0/11. primera edición (denominados en lo
sucesivo Manual de Ensayos).

Unieam~nte $er'adm~tida al transporte una materia o un objeto
de la 'clase 1 cuando esté atribuida auna denominaci6n de las
eontenidas en el marginal 2' .101 Y cuando satisfaga los
criterios del Manual de Ensayos,

(21 Clasificación,

Las materias y objetos de la clase 1 deben asignarse a la
divisi6ny al grupo de compatibilidad adecuado. de acuerdo con
los procedimientos y criterios del Manual de Ensayos.

(3) Asignación de un apsrtado, un número de identificación y
una denominación:

A las materias y objetos de la clase 1 se les debe asignar un
apartado. un nUmero de identificación y una denominación entre
las enumeradas en la tabla 1 del marginal 2.101.

La interpretación de las denominaciones de las materias y
objetos de los diversos apartados de la tabla 1 del marginal
2101 se efectuará en base al "Glosario" del marginal 3.170.

·b)

e)

d)

El aparato para el ensayo de exudación de los
explosivos para voladuras (rig. 1 a 3) está
constituido por un cilindro hueco. de bronce.
cerrado por un extremo por una placa del mismo
metal. con un diámetro interior de 15.7 mm. y una
profundidad de 40 mm. Su periferia está perforada
por 20 orificios de 0.5 mm de diámetro (4 series
de cinco orificios). Un pistón de bronce. de 15.6
mm de diámetro. torneado eilindrieamente en 48 mm
y con una longitud total de 52 mm que desliza.
dispuesto verticalm'ente. en el interior del
cilin.dro. se carga con un peso de 2.220 g. con
objeto de obtener una presión de 120 kPa (1.2
bares) en la base del cilindro.

Se dispone en el interior del cilindro un pequedo
chorizo. de 30 mm de longitud y lS mm de diámetro.
formado por 5 a 8 g de explosivo para voladuras
envuelto en tela muy fina; seguidamente, se coloca
encima el pistón y el peso de la carga. al objeto
de someter al explosivo a una presión de 120 kPa
(1.20 bares).

Se anota el tiempo en que empiezan a aparecer las
primeras trazas de gotitas aceitosas
(ni troglicerina) en los ori ficios exteriores del
cilindro.

Se considera satisfactorio un explosivo para
voladuras cuando el tiempo transcurrido antes de
la aparición de rezumados liquides es superior a 5
minutos. El ensayo debe efectuarse a una
temperatura comprendida entre 15 oc y 25 ·c.
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3.101
(cont.) Ensayos para Explosivos de voladura

ENSAYO DE EXUDACION DE LAS DINAMITAS IContinuación)

~ ~ .- "l
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'---__--"===Il/J__~ ..
Fig. 17.--earga en forma de campana. peso 2.200 g, capaz de ser suspend¡da

sobre el piston de Dronce.

(l ¡ Cuatro serIes de 5 onfiClOS de 0.5 ,;j.
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Fig. 17.-Carg., en forma de campan.,. peso 2.200g., capaz de ser suspendida
sobre el pistón de bronce. ¡Co-ntil'luación.l

t2l Cobre
¡3) Placa de plomo con cono central en la cata inferior
14i Cuatro abérturas de unos 46 x 56, repal1idasregularmente sobre la periferia.

Apéndice A.l

ENSAYO DE EXUDACION DE LAS DINAMiTAS
Según el marginal 3.158

Fil. '8.-PiS1Ón ,¡'inonco de bronce .
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,.q:,..
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••
Fig. 16.-e¡lindro hueco de bronce. cenado por un lado:

p1an:a y sección vertical.

:D,mensiones en mn--,.j



(1) Por lo que respecta al marginal 2.401. 7- al:

Requisitos relativos a algunas materias de la clase 4.1

3 g de nitrocelulosa plastificada. calentados durante una hora
a 132 ·C. no deberán despedir vapores nitrosos
pardo-amarillentos visibles. La temperatura de inflamación
excederA de 170 ·C. Ver párrafos (3) a (8). (9) bl Y (10)
posteriores.

(4) Cuando se sigan otros métodos o modalidades de ejecución
de los ensayosparacomJn'obar las condiciones de es tabilidad
indicadas en el párrafo anterior de este apéndice, tales
métoqos habt'án de tener la misma exactitud que aquella a que
se podría llegar por los métodos que se indicarán.
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350 mm
16 mm
1.5 mm

Eh ausencia de tales vapores. se considera
estable la sustancia.

En cada una de las dos probetas de vidrio.
que tendrán las dimensiones siguientes:

longitud .•.....•......
diametro interior .••..
espesor de pared

se introduce 1 g de mate["ia seca sobre
clo["urodecalcio. (En su caso. el secado se
efectuará redUCiendo la materia a fragmentos
cuyaroasa individual no exceda de 0.05 g;.
Las probetas. totalmente cubiertas pero sin
que el cierre ofrezca resistencia. se
introducen acto seguido en una e'stufa con
buena visib111dadpor lo menos en 4/5 de su
longi tud. manteniéndoselas a temperatura
constante de 132 eC durante 30 minutos. Se
vigila si en ese lapso de tiempo hay
desprendimiento de gases nitrosos, de color
pardo-·amarillento, particularmente visibles
sobre un fondo blanco.

Ensayo sobre las sustancias indicadas en el
párrafo (1) anterior:

i)

iil

i) Se introducen 3 g de nitrocelulosa
plastificada en pt'obetas de vidrio. análogas
a las déscritas anteriormente en a). las
cuales se colocan acto seguido en una estufa
mantenida a temperatura constante 'de 132 eCo

ii) A las probetas que contienen la
nitrocelulosa plastificada se las mantiene
en una estufa durante una hora; A lo largo
de ella no se deberán hacer visibles vapores
ni trosos de color pardo-amar'illento. La
comprobación y la apreciación se efectuarán
como se indicaba en al.

Ensayo sobre nitrocelulosa plastificada [párrafo
(2) anterior].

b)

al

(8) La nitrocelulosa del marginal 2.401. 7' a), se someterá
por lo pronto a un secado previo. en las condiciones indicadas
en el pá["rafo (7) que antecede. El secado se completará
durante 15 horas. como minimo. en un desecador can ácido
sulfúrico concentrado.

(9) Ensayo de estabilidad química al calor:

3·102
(cont.)

ensayos que a
cuando existan
de las materias

(7) Antes del secado en las condiciones indicadas en el
párrafo (6) que antecede, las mate["ias del marginal 2.401. 7 e

b) serán sometidas a presecado en estufa con ventilación
satisfactoria -y cuya temperatura se habrá ajustada a 70 ·C
has ta que la pérdida de peso por cuarto de hora no sea
inferior al 0.3% de la masa inicial.

Calentada durante media hora a 132 ·C. la nitrocelulosa no
emitirá vapores nitrosos pardo-amarillentos. La temperatura de
inflamación excederá de 180 'C. Ver párrafos (3) s (81. (9) a)
y (10) que siguen.

(2) Por lo que respecta al marginal 2.401. 7' b) yc):

(5) En la ejecución de las pruebas de estabilidad al
calentamiento. de lo cual se tratará más adelante, la
temperatura de la estufa que contiene la muestra ensayada no
diferira en más de 2 ·C de la temperatura que se haya fijado;,
siendo tal duración de entre 30 y 60 minutos. la duración del
ensayo se prolongará dos lllinlltos más. aproximadamente. La
estufa deberá Ser tal que. después-de introducida la muestra,
la temperatura recupere su valor de régimen en 5 minutas como
máximo.

(3) Las modalidades de ejecución de los
continuación se indican serán aplicables
opiniones divergentes sobre la admisibilidad
al transporte por carretera.

(6) Antes de someterlas a las pruebas indicadas a continuación
en los párt"afos (9) Y (lO). a las materias recogidas para
formarla muestra se las secará durante 15 horas. como mínimo,
a. temperatura ambiente. en un desecador al vacío que contenga
cloruro de calcio fundido y granulado. Las sustancias se
dispondrán en capa delgada: para ello. todas las que no sean
pulverulentas ni· fibrosas se molerán. rallarán o cortarán en
trozos. de pequefias dimensiones. La presión en desecador se
mantendrá por debajo de 6.5 kPa (0.065 bares).

3.102



y se sumergirán a una profundidad de 20 mm.

EnSayos para la adscripción a la clase 5.2

11) Las probetas tendrán las dimensiones siguientes:

Requisitos correspondientes a los peróxidos orgánicos
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2ó'/0335:19'/0334:

Objetos pirotécnicos destinados al recreo.

NOTA 1: Las descripciones contenidas en el alosario no tienen
por objeto reemplazar a los procedimientos de ensayo ni
determinar la clasificación de riesgo de una materia u objeto
de la clase 1. Su inclusión'en una determinada división y la
decisión respecto a si deben incluirse en el grupo de
compatibilidad S debe ser una consecuencia de los ensayos, a
los que haya sido sometido el producto. de acuerdo con el
Manual de ensayos citado en el marginal 3.101 (1). o basarse.
por analogía. en productos similares ya probados y
clasificados de acuerdo con los métodos operatorios de dicho
Manual de pruebas.

B. Glosario de denominaciones correspondientes al marginal
2.101

Para él marginal 3.101 (3):

Artificios de pirotecnia 9'/0333:
37'/0336: 39'/0337

Por lo que respecta al código de clasificación véase el
marginal 2.100 (4).

NOTA 2: Las inscripciones numer~cas indicadas a con tinuación
de las denominaciones se refieren a los apartados 1/ y números
de identificación 2/ pertinentes. de acuét"do con -el marginal
2.101 (Cuadro 1) séParadas entre sí por una barra oblicua (por
ejemplo, 19'/0171).

Artificios manuales de pirotecnia para se~ales 31 G /0191;
39'/0373

Objetos portatiles que. conteniendo materias pirotécnicas.
sirven para producir sertales o alarmas visuales. Los pequeños
dispositivos iluminantes suPerficiales-. tales como las señales
luminosas para carretera. las bengalas de señalización de
ferrocarril y las pequef\as señales de socorro. es tan
comprendidos en este epígrafe.

3·170

125 mm
15 mm
0.5 mm

longitud .
diAmetro interior .•..••..•.•••
espesor de pared .........•..•.

iii) Se realizará el ensayo tres veces, anotándose en
cada ocasión la temperatura a la cual se produzca
la inflamación de la materia. es ta es: si se dA
combustión lenta o rápida. deflagración o
detonación.

(10) Temperatura de inflamación [ver párrafos (1) y (2)
anteriores].

iv) La tilas baja de las temperaturas- anotadas en las·
tres pruebas será la de inflamación.

i) La temperatura de inflamación se determina
calentando 0.2· g de materia previamente contenidos
en una probeta de vidrio. la cual se sumerge en un
bafto de aleación de Wood. Esta probeta se coloca a
eontinu8ci6nen el ba.t\o que haya alcanzado los 100
·C. La temperatura del bafto se hará ascender acto
seguido paulatinamente. a razón de 5 ·C pór
minuto.

La adscripción de un peróxido orgánico a una denominación del
marginal 2.551 se realizará de conformidad con las pruebas.
18.$ lDodalidadesoperatorias y los cri terios qu~ especifican
las partes segunda y tercera ("Pruebas :1 cri terios para la
clasificación de los peróxidos orgánicos") de las
"Recomendaciones relativas al transporte de mercancias
peligrosas: pruebas y criterias". publicadas por la
Organización de las Naciones' Unidas con la referencia
ST/SG/AC.IO/ll/Add. l. la. edición (Manual dé ensayos).

3.102
(cont.)

3.103

Objetos que contienen materias pirotécnicas. concebidos para
ser lanzados desde un avión con el fin de iluminar.
identificar. señalizar o avisar.

3.104
3.169

No se admitirá a t~ansporte un perOxidoorgánico sino cuando
esté adscrito a una denominación del marginal 2.551 y cuando
estén satisfechos los criterios del Manual de ensayos.

Bengalas aéreas 9'/0420: 19'/0421; 26'/0093:
39'/0404

37'/0403:

!I Columna l.

?J Columna 2.

>O
-J



¡

,.170
¡cont.) Beng.1as_~3up~rficie9'/0418; 19'/0419; 26'/0092

Objetos que contienen materias pirotécnicas. de utilización
superfi~ial. para iluminar. identificar. senalizar o avisar.

Bombas con carga explosiva 5'/0034, 15'/0035

Objetos explpsivos. que son lanzados desde un avión. sin
medios de iniciación propios o con medios de iniciación
dotados de. al menos. dos dispositivos de seguridad eficaces.

~ con carga explosiva 7'/0033, 17'/0291

Objetos explosivos. Que son lanzados desde un avión. con
medios de iniciación propios cuando éstas no cuenten al menos
de dos dispositivos de seguridad eficaces.

SoOlbas que contienen un liquido inflamable y carga explosiva
lO' /0399; 21'/0400

Objetos explosivos. que son lanzados desde un avión. formados
por un depósito lleno de un liquido inflamable y por una carga
rompedora.

Bombas ce_iluminación para fotografía 5°;0038

Objetos explosivos que se lanzan desde un avión con obje~o de
producir una iluminación intensa y de corta duración para la
toma de fotografias.Contienen una carga explosiva detonante
sin medio: propios de 'inicIación o con éstos provistos de, al
menos. dos dispositivos de seguridad eficaces~

Bomba$ de iluminación para fotoreafía 7'/0037

Objetos explosivos que se lanzan desde un avión con objeto de
producir una iluminación intensa y de corta duración para la
toma de fotografías. Contienen una carga explosiva detonante
con medios propios de iniciaci6n que no están provistas de al
menos de dos dispositivos de seguridad eficaces.

Bomba$ de iluminación para fotografía$ 19'/0039; 26'/0299

Objetos explosivos que se lanzan desde un avión con objeto de
producir una iluminación intensa y de corta duración para la
toma de fotografías. Contienen unacomposici6n iluminante.

3·170
(cont.) Cabezas de combate para cohetes con carga explosiva 5°;0286;

15'/0287

Objetos destinados a ser montados en ingenios autoprtJpulsados
que contienen explosivos detonantes sin medios propios de
iniciación, o con medios de iniciación dotados de. al menos.
dos dispositivos de seguridad eficaces. Las cabezas de guerra
para misiles guiados, se incluyen en este epígrafe.

Cabezas de combate para cohetes con carga explosiva 7 % 369

Objetos destinados a ser montados en ingenios autopropulsados
que contienen explosivos detonantes con medios propios de
iniciaci6n.sin estar provistos de. al menos. dos dispositivos
de seguridad eficaces~ Las cabezas de guerra para misiles
guiados. se incluyen en este epigrafe.

Cabezas de combate para cohetes. con carga dispersora o carga
expulSOra 33'/0310

Objetos destinados a ser montados en ingenios autopropulsados
que contienen una carga útl1 inerte y una peque~a carga.
detons.."'lte o derlagrante. dediSpersi6n o de expulsión. sin
medios propios de iniciacióR. 'o con medios propios de
iniciación dotados de, al menos. dos dispositivos de seguridad
eficaces. Lascaoezas de guerra para misiles guiados. se
incluyen ~en este epígrafe.

Cabezas de combate para cohetes con carga dispersora o
expulsora 35'/0371

Objetos destinados-a ser montados en ingenios autopropulsados
que contienen una carga útil inerte y una pequei'ia carga.
detónante odeflagrante. de dispersión o de expulsión. con
medios propios dé iniciación, sin estar provistos de. al
menos. dos dispositivos de seguridad eficaces. Las cabezas de
guerra para misiles>guiados. se incluyen en este epígrafe.

Cabézas de combate para torpedos. con carga explosiva 5 % 221

Objetoseargados con explosivos detonantes, sin medios propios
de iniciación o con medios propios de iniciación que
dispongan, al menos. de dos dispositivos de seguridad
eficaces. Están diseftados para su montaje en un torpedo.
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3.170
(cont.) Cargas de demolición 5'/0048

Objetos que contienen una carga de explosivo detonante en una
envuelta de cartón. plástico. metal u otro material: sin
medios propios de iniciación o con medios propios de
iniciación dotados de. al menos. dos dispositivos de
seguridad.

NOTA: Los objetos siguientes: bombas. minas. proyectiles, que
figuran en lugar aparte. no están comprendidos en ese
epígrafe.

Cargas de profundidad 5'/0056

Objetos con carga explosiva detonante contenida en un bidón
metálico o en un proyectil. sin medios propios de iniciación o
con. medios ~ropios de iniciación dotados, de dos dispositivos
de seguridad eficaces. Destinadas a detonar bajo el agua.

Cargas dispersoras 5'/0043

Objetos que contienen Una débil carga de explosivo para abrir
los proyectiles u otras municiones. con objeto de dispersar su
contenido.

Cargas explosivas con aglutinante plástico 5' /0457: 15 '/0458;
33'/0459; 39'/04eo

Objetos formados. por una carga de explosivo detonante. con
llgárite plástico, fabricados con formas concretas. sin
envoltura y sin sus medios propios de iniciación. Están
d1se~ados para componentes de municiones tales COmo las
cabezas de guerra.

Cargas explosivas de separación 39'/0173

Objetos formados pOr una pequei\a carga explosiva. con sus
medios propios de iniciación y ejes o eslabones. Rompen los
ejes a eslabones con objeto de separar rápidamente ciertos
equipos.

Cargas explosiVas para petardos multiplicadores 5·/0060

Objetos constituidos por un pequelio multiplicador amovible.
que se coloca en una cavidad del proyectil situada entre la
espoleta y la carga explosiva principal.

3.170
(cont.) Cargas explosivas para sondeos 5'/0374; 15'/0375

Objetos. con carga explosiva detonante. sin medios propios de
iniciación. o con medios propios de iniciación dotados de. al
menos. dos dispositivos de seguridad eficaces. Son lanzados
desde un navio y funcionan cuando alcanzan una profundidad
predeterminada o el fondo del mar.

Cargas explosivas para aondeos 7'/0296: 17'/0204

Objetos. con carga explosiva detonante. Con medios propios de
iniciaci6n. cuando éstos no cuentan con dos dispositivos de
seguridad eficaces. Son lanzados desde un navio y funcionan
cuando alcanzan una profundidad predeterminada o el fondo del
mar.

Cargas explosivas. para· usos civiles sin detonador 5·/0442;
15'í0443: 33'/6444; 39'/0445

Objetos conteniendo una carga explosiva detonante. sin medios
propios de iniciación, utilizados para soldadura. plaqueado.
conformado u otras operaciones metalúrgicas con explosivos.

Cargas huecas mara usos civiles sin detonador 5 % 059:
15'/0439: 33'/04 o: 39'/0441

Objetosconstituídos por una envoltura que contiene una carga
de expiosivo detonante. comprendiendo una cavidad vacía
revestida de una materia rígida. sin medios propios de
iniCiación. Están destinados a producir un efecto de chorro
perforante de gran potencia.

Cargas propulsoras da artillería 3'/0279; 13'/0414; 23'/0242

Cargas de pólvora propulsora. de cualquier forma física, para
la &unición de c~on de carga separada.

Cargas propulso~as para motores de cohetes 3*/0271; 13 % 415;
23'/0272

Objetos formados por una carga de pólvora propulsora.
fabricados con una forma fisica específica. sin envuelta.
Están concebidos como componentes de los motores de cohete.

[/l

"'S!.
"3
":;s<;

1t
:;s
".3...

I

lec
~
5'
o
'""¡¡;"

1;;;:
2-

~g.

'-O
'-O



3.170
(cont. ) Car as propulsoras para motores de

compuesta 3"/0273; 13"/0 1 ; 23"/027
cohetes. de mezcla

3.170
(cont. ) (proyectiles con
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Objetos formados por una carga de pólvora propulsora. con un
ligante plástico. fabricados con una forma específica. sin
envoltura. Están concebidos como componente de los motores de
cohete.

Cartuchos de accionamiento 13"/0381; 23"/0275; 31"/0276;
39' /0323

Objetos concebidos para producir aceiones mecánicas. formados
por una vaina con carga deflagrante y medios de iniciación.
Los productoS gaseosos de la deflagraGión originan una
presión, un movimiento lineal o rat.tiva o accionan
di.f~agmas. válvulas o interruptores. o echan cierres o
proyectan agentes de extinción.

Cartu.chos ... de .agrietamien ta explosivos. sin detonador. para
pozos de petróleo 5'/0099

Cbj~tos consistentes.en _ un receptá.cu1o con una cal"ga
dE!~tollante. sin detonador . Sirven para ~grietar las r,C)cas que
rodean una per-foración y faeili tar el drenaje del petróleo a
través de la roca.

cartuchos de perforación de pozos de petr6leo 23°;0277;
31"/0278

Objetos consistentes en una vaina. de d~bil espesor. de
cart6n. metal u otro material. que contiene únicamente Wla

polvera propulsiva que lanza un proyectil endurecido para
perforar el entubado de los' sondeos.

NOTA: l.as cargas huecas industriales. que figuran en lugar
aparte, no están incluidas en este epigrafe.

C.rtuchos de senales 26"/0054; 37'/0312; 39'/0405

Objetos concebidos para lanzar se~ales luminosas de colores. u
otras señales. con la ayuda de pistolas de se~ales. etc.

Cartuchos rul~lrantes 9 % 049: 26 % 050

Objetos consistentes en una envoltura. un pistón y mezcla
iluminante. dispuestos para ser disparados.

Munición formada por un proyectiL con carga rompedora sin
medios propios de iniciación o con estos. si disponen de dos
sistemas de seguridad eficaces. y una carga propulsora con o
sin cebo. La munición encartuchada. la munición
semi-encartuchada y la de carga separada. cuando sus elementos
se encuentran en el mismo envase. están comprendidos en este
epígrafe. '

Cartuchos para armas. con Carga explosiva 7·;0005; 17·/0007:
35" /0348

Munición formada por un proyectil. con carga rompedora con
medios propios de iniciación. que no cuenten con dos sistemas
de ~eguridad eficaces y una carga propulsara. con o sin cebo.
Lamu.¡ici6n· -eClcartüCñada; lSIlilÚ'ÜciÓtl semi""'encat'tuchada y la
de carga sep'arada, cUandosuselem'en~,os se. encuentran en el
mismo ·envase,'escancomprendidas· ·én .-es·te: .. epígrafe.

CartUchos 'para 'armas e~n rovectil inerte (~artucho ara armas
de ¡'e9.uenb calibr" I 13'/032 ; 23"/017: 31'/0339; 39'/0012

Mun1clónfo~ada po~- un proyectil. sin carga explosiva. pero
cori carga propulsora, con o'sin cebo. La munición puede llevar
un trazador. con la condición que el riesgo principal lo
con~tituyala cargapropu¡so~a.

Cartuchos ara armas c:on proectil inerte (cartuchos ara
armas de peque~o éalibtel 13"/032 ; 31'/0339;3 '/0012

Municiones formadas por una vaina con pistón, deperctis'iÓn
central y anular. que contiene una c8~ga propulsora y un
proyectil sólido. Están destinadas a ser disparadas con armas
de ruego cuyo calibre no supere los 19.1 mm. Los cartuchos de
caza. cualquiera que sea su calibre. están comprendidos en
este epígrafe.

NOTA: No están comprendidos. los cartuchos para armas sin
bala. que figuran en distinto epígrafe. ni ciertos cartuchos
para armas militares de pequeno calibre. que se recogen bajo
la denominación de ~artuchos paraar~as. con proyectil inerte.
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3.170
(cont. ) Cartuchos para armas sin bala 3'/0326; 13 '/0413; 23" /0327;

31'/0338; 39'/0014

Munición formada por una vaina cerrada. con un pis ton de
percusión central o anular y una carga de pólvora (negra o sin
humo). pero sin pro~rectil. Producen un fuerte ruido y se
utilizan para entrenamiento. salvas. como carga propulsora. en
las pistolas de "starter" ~ etc. Los cartuchos "en blanco"
estAn comprendidos en este epígrafe.

Cartuchos vacios con fulminantes 31'/0379; 39'/0055

Objetos formados por una vaina de metal, plástico u otro
material no inflamable. en los cuales el único componente
explosivo es el cebo.

Cebos del tipo de cápsula 1'/0377; 29'/0378; 39'/0044

Objetos consti cuídas por una cápsula metálica o de plástico
4uecontiene una pequena cantidad de una mezcla explosiva.
primária. que se enciende fácilmente por percusión. Sirven
como elemento de encendido de los cartuchos par-a etrtllas de
peque~o calibre y actuan como cebo de percusión de las cargas
propulsoras.

Cebes tubulares 26"/0319; 37'/032C; 39"/0376

Objetos constituidos por un cebo de ignición y una carga
auxiliar deflagrante (como Pólvora'negra). utilizados para el
encendido de la carga de proyección con tenida en una vaina.
etc.

Cizallas corta c~bles con carga explosiva 39 % 070

Objetos formados por un dispositivo cortante, accionado por
una pequer1a carga deflagt'artte colocada en un yunque.

Cohetes con cabeza inerte 23 % 183

Objetos constituidos por un propulsor y una cabeza inerte. Los
misiles dirigidos están comprendidos en este epígrafe.

Cohetes con carga explosiva (ingenios autopropulsados. con
carga rompedora) 6'/0181; 16'/0182

Objetos constituídos por un propulsor (motor cohete) y una
cabeza de guerra. sin medios propios de iniciación. o con
ellos. dotados de. al menos. dos sistemas de seguridad
eficaces. Los misiles dirigidos están comprendidos en este
epígrafe.

3·170
(cont. ) Cohetes con carga explosiva 7'/0180; 17'/0295

Objetos constituidos por un propulsor (motor cohete) y una
cabeza de guerra. con medios propios de iniciación que no
están dotados de. al menos. dos sistemas de seguridad
eficaces. Los misiles dirigidos están comprendidos en este
epigrafe.

Cohetes con carga expulsora 13"/0436; 23"/0437; 31'/0438

Objetos constituidos por un propulsor y una carga para
proyectar la carga útil de la cabeza del cohete, Los misiles
dirigidos están comprendidos en este eplgrafe.

Cohetes de combustible liquido, con carga explosiva 10 % 397;
21'/0398

Objetos constituidos por un cilindro dotado de uno o varios
tubos que contienen un combustible líquido y una cabeza de
guert'¿L Los misiles dirigidos están comprendidos en este
epígrafe.

Cohetes lanzacabos 19'/0238; 26'/0240; 37'/0453

Objetos dotados de un propulsor y concebidos para la."'lzl'u· una
amarra.

Conjuntos de detonadores. para voladura. no eléctricos
1'/0360; 29'/0361

Detonadores no eléctricos. unidos a elementos tales como mecha
lenta. tubo conductor de la onda de choqUé o de la llama.
cordón detonante, etc .• e iniciados por- és,tos. Pueden estar
disenados para detonar instantAneamente o incluir elementos de
retardo. Los reles. cuando contienen un cordón detonante.
estan comprendidos en esta denominación.

Detonadores eléctricos para voladuras lG/003ü; 29 % 255;
39'/0456

Objetos específicamente diseñados para la iniciación de los
explosivos industriales. Pueden estar concebidos para detonar
instantáneamente. o contener elementos que originen un
retardo. Los detonadores eléctricos se inician mediante una
corriente eléctrica.
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3.170
(cont. ) Detonadores no eléctricos para voladuras 1· /0029 j 29 °;0267;

39% 455

Objetos específicamente disei'iados para la iniciación de los
explosivos industriales. Pueden estar concebidos para detonar
instantáneamente o contener elementos que originen un retardo.
Los detonadores no eléctricos se 'inician mediante un tubo
conductor de la anda de choque o de la llama. una mecha lenta
u otro dispositivo de encendido o un cord6n detonante
flexible. Los relsis. sin cordón detonsnte flexible. están
incluidos en éste epígrsfe.

DetoRSdores· para ..unición 1% 073; 11° /0364; 29 % 365;
39 % 366

Objetos constituidos por un pequefto estuche. de metal o
pléstico. que contiene -explosivos primarios ,(tales como
n1tt"Uro de plOllo. pentrlta o una. combinación de explosivos).
Están diset\ados para. iniciar el funcionamiento de una cadena
pirotécnica ..

DiSEositivQS portadores de cargas huecas cargadas para
perforación de pozos de petróleo. sin detonador 5-/0124

Objetos formados por Utltubo de acero o una banda metálica
sobre los que se han dispuesto cargas huecas conectadas por
cordón detonante, sin medios de iniciación.

Encendedores. para mechas de seguridad 39 % 131

Objetos. de disedo vario. que, actuando por fricción, choque o
electricidad. son utilizados para encender las mechas de
seguridad.

Espoleta de ignición 26 % 316; 37'/0317: 39 % 368

Objetos QUe contienen componentes explosivos primarios.
concebidos .para provocar la deflagración de las municiones.
Son dispositiVos que poseen componentes mecánicos. eléctricos.
quimicos o hidrostáticos para iniciar la deflagración. Poseen
generalmente dispositivos de seiuridad~

Espoletas detonantes 1'/0106; 11'/0107: 29 % 257; 39'/0367

Objetos que contienen componentes explosivos. concebidos para
provocar la detonaci6n de las municiones. Son dispositivos que
poseen componentes mecánicos. eléctricos, químicos o
hidrostáticos para iniciar la detonación. Contienen
generalmente dispositivos de seguridad.

3·170
(cont. ) Explosivos para volsduras. tipo D 4% 084

Materias formadas por una mezcla de compuestos nitrados
orgánicos y materias combustibles (como hidrocarburos o
aluminio en polvo). Pueden contener componentes inertes {como
kieselghur} y otros aditivos (como colorantes y
estabilizantes). No deben contener nitroglicerina (ni nitratos
orgánicoa liquidos similares). ni cloratos. ni nitrato
8ID6nico. Los explosivos plAsticos en general están incluÍ<1Cls
en este epigrafe.

ExploSivOS para voladuras. tipo E 4% 241; 40 % 332

Mater1asformadas por agua. como componente esencial. :f
fuertes ,proporciones de nitrato amónico. u otros comburentes.
total o parcialmente en solución. Otros componentes pueden ser
derivados nitrado$ (como trilita). hidrocarburos o aluminio en
polvo. Pueden contener componentes inertes (co.o kieselghur) y
otras aditivos ('001110 coloi"antes yestabilizanees). Las
papillas explosivas. las emulsiones explosivas y los
hidrogeles e~plósivos están comprendidos en este epigrafe.

Galleta:. ,de ... pt)lvara .h~edecida .. con . un 1i%. como ln.Uumo. en
peso. de alCOhol. Oalleta de 'pólvora humedecida con un 35%.
COllO mÍllill\O. en peso. de agua 2% 433; 22 % 159

Materia formada por ni trocelulosa impregnada con un máximo del
60% de nitroglicerina u otros nitratoS orgánicos líquidos. o
una mezcla de éstos.

Granadas de ejercicio de mano o fusil 19'/0372; 26'/0318;
37°/0452; 39 % 110

Objetos sin carga explosiva principal. disef\ados para ser
lanzados a mano o con ayuda de un fusil. Con sistema de
iniciación y pudiendo contener una carga de seaalizaci6n.

Granadas de mano o fusil con carga explosiva 5'/0284; 15 % 285

Objetos gisefiados para ser lanzados' a mano o con ayuda de un
fusil~ Sin medios propios de iniciaci6n o con éstos si poseen
dos dispositivos de seguridad eficaces.

Oranadas de mano o fusil con carga explosiva 7'/0292; 17'/0293

Objetos diseñados para ser lanzados a mano o con ayuda de un
fusil. Con medios propios de iniciación, cuando éstos no estén
provistos de dos sistemas de seguridad eficaces.
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3·1;0
(cont. ) Espoletas detonantes con dispositivos de protección 5 Q /0408;

15'/0409: 33"/0410

Objetos que contienen componentes explosivos. concebidos para
provocar la detonación de las municiones. Son dispositivos que
poseeen componentes mecánicos. eléctricos. químicos o
hidrostáticos para iniciar la detonación. Deben poseer al
menos dos dispositivos de seguridad eticaces.

ExploSivOS para voladuras. tipo A 4% 081

Materias formadas por nitratos orgánicos liquidas (como
n:: troglicerina), o una mezcla de éstos. con uno o varios de
los componentes siguientes: nitrocelulosa. nitrato amónico u
otros ni tratos inorgánicos, derivados nitrados aromaticos o
materias combustibles (como serrín o aluminiO en polvo).
Pueden contener componentes inertes (como kieselghur) y otros
aditivos (como cólorantes oestabilizantesl. Estos explosivos
pueden tener consistencia pulverulenta o gelatinosa. plástica
o elástica. Las dinamitas-goma y las dinamitas-plasticas están
comprendidas en este epígrafe.

Explosivos para voladuras. tipo B 4~/Oo82; 40 % 331

Materias formadas por:

a) Una mezcla de nitrato amónico. u otros nitratos
inorgánicos. con un exploSivo (como trilita). con
o sin otras materias como set't'in o alum:mio en
polvo.

b} Una mezcla de nitrato amónico. u otros nitrato's
inorgánicos. con otras materias combustibles no
explosivas.

En cualquier caso • pueden contener componen-tes inertes (como
kieselghur) y otros aditivos (como coloral1tes y
estabilizantes). No deben contener ni nitroglicerina. ni
nitratos orgánicos liquidas similares. ni cloratos.

Explosivos para voladuras; tipo ~ 4-/0083

Materias formadas por una mezcla de clorato potásico o sódico
ode perc16rato potasico. sódico ·0 amónico. con derivados
nitrados orgánicos o materias combustibles {como serrino
aluminio en polvo o un hid~carburo}. Pueden contener
co~ponentes inertes (como kieselghur) y otros aditivos (como
colorantes y estabilizantes). No deben contener ni
nitroglicerina ni nitratos orgánicos líquidos similares.

3·170
(cont. ) Hexolita. seca o humidificada con menos del 15%. en peso. de

agua 4" /0118

Materia formada por una mezcla intima de
ciclotrimetileno-trinitramina (ROX) y trinitrotolueno (TNT).
La composición B está comprendida en este epigrafe.

Hexotonal. colado 4'/0393

Materia formada por una mezcla intima de
ciclótrimetileno-trinitramina (RDX). de trinitrotolueno (TNT).
La "composición el> está comprendida en este epígrafe.

Inflamado"es 9"/0121; 19"/0314; 26"/0315: 37"/0325: 39"/0454

Objetos que. conteniendo una o varias materias explosivas. se
utiliZan para iniciar una deflagración en una cadena
pirotecnica. Pueden activarse - química. eléct::'ice. o
mecánicamente.

NOTA: Los siguientes objetos. que Se relacionan separadamente.
no estan comprendidos en este epígrafe: Mecha de combustión
rápida. mecha de ignición. mecha ¡ris'tantáriea (no detonante).
espoletas de ignición. encendedores para mecha de seguridad
tipo capsula. cebos del tipo de capsula. cebos tubulare~.

Mecha de ignición tUbular con envoltura metálica 37~/0103

Objetos formados por un tubo de metal con alma de explosivo
deflagrante.

MeCha de combustión "ápida 37"/0066

Objetos formados por un cordón recubierto de pólvoran~gra (u
otra .composición pir()técnica de combustión rápida) oon .. un
revestimiento flexible de protección. O de un alma de pólvora
negra. rodeada de un recubrimiento flexible. Arden con llama
externa. que avanza progresivamente en el sentido de la
longitud. y sirven para transmitir el encendido a una carga o
a un cebo.

Mecha detonante de efecto reducido con envoltura metálica
33'/0104

Objetos formados por un alma de explosivo detonante contenida
en un tubo de metal blando. con o sin revestimiento protector.
La cantidad de materia explosiva está limitada de manera que
sólo se produzca un debil ~fecto en el exterior de la mecha.

I~
'3
"::>o
o
",-
::>
<::.
3..

g:
["
3'

ºo'
§..
"n

tM

I~
I
1

~
;:::;



3·170
(cant.) Mecha detonante con envoltura metálica 5 Q j0290; 15%102

Objetos formados por un alma de explosivo detonante, contenida
en un tubo de metal blando. con o sin revestimiento protector.

Mecha detonante flexible 5'/0065; 33"/0289

Objetos formados por un alma de explosivo detonante contenida
en una envoltura textil tejida. recubierta o no de una capa de
plástico u otro material.

Mecha detonante· perfilada f'lexible. con envoltura metálica
5'/0288; 33'/0237

Objetos formados por un alma de explosivo detonante. de
sección en V. recubierta por una vaina flexible.

Mecha instantanea. no detonante 26~!0101

Objetos consistentes en hilos de algodón impregnados de
polvorín. Arden con llama exterior y se utilizan en las
cadenas de incendio de los artificios pirotécnicos. etc.

Mecha de seguridad (mecha lenta o mecha Bickford) 39~/Ol05

Objetos formados por un alma de pólvora negra. de grano fino o
en polvo. rodeada de una envoltura textil flexible. revestida
de una. o varias capas protectoras. Cuando se enciende. arde
con una velocidad predeterminada. sin ningún efecto explosivo
exterior.

~, con carga explosiva 5'/0137; 15'/0138

Objetos consistentes, generalmente. en recipientes de metal. o
de material compuesto. rellenos de un explosivo secundario
detonante. sin medios propios de iniciaci6n o con ellos
dotados de. al menos. dos dispositivos de seguridad eficaces.
Están concebidos para f'uncionar al paso de los barcos. los
vehiculos y las personas. Los "torpedos Bangalore" estAn
comprendidos en este epígrafe.

3·170
(cont,) Motores de cohete 3'/0280; 13'/0281; 23'/0186

Objetos formados por una carga explosiva. generalmente un
propergol sólido. contenida en un cilindro dotado de una o
varias toberas. Concebidos para propulsar un cohete
autopropulsado o un misil guiado.

Motores de cohetes. de combustible líquido 21'/0395; 28'/0396

Objetos formados por un cilindro dotado de una o varias
toberas. que contiene un combustible liquido. Concebidos para
propulsar un cohete autopropulsad~ o un misil guiado.

Munición de ejercicio 37'/0362

Municiones desprovistas de carga explosiva principaL pero
conteniE'ndo una carga de dispersión o de expulsión.
Generalmente contienen una espoleta y una carga propulsora.

NOTA: Las Granadas de eiercicio, que se r-elaclonan
separadamente. no están contenidas en este epígrafe.

Munición de p:,uebas. 37° /0363

Municiones que contienen una materia pirotécnica y se utilizan
para ensayar la eficacia o la potencia de nuevos componentes Q

conjuntos de municiones o de armas.

Municiones fumígenas. con o sin carga de dispersión. carga de
expulsión o carga propulsora 19°/0015: 26°/ 0016; 37~/C303

Munición que contiene una materia fumigena. como una mezcla de
ácido clorosulf6nico. hexaclaroetana o tetracloruro de
titanio. Salvo que esta materia sea en si misma explosiva.
estas municiones COntienen uno o varios de los siguientes
elementos: carga propu1sor-8 con cebo y carga de encendido.
espoleta con carga de dispersión o de expulsión.

NOTA: Las granadas fumígenas están comprendidas en este
epígrafe. pero no lo están las senales fumi~enas.. que se
describen apa~te.
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Munición que contiene fósforo blanco como materia fumígena.
Contiene también uno o varios de los elementos siguientes:
carga propulsora con cebo y carga de encendido. espoleta con
carga de dispersión o de expulsión. Las granadas fumígenas
están incluidas en este epígrafe.

Minas. con carga explosiva i~¡0136: 17~/0294

Objetos consistentes. generalmente. en recipientes de metal. o
de material compues to. rellenos de un ef<plosivo secundario
detonante. con medios propios de iniCiación sin disponer de.
al menos, dos sistemas de seguridad eficaces. Están concebidos
para funcionar al paso de los barcos. los vehículos y las
personas. Los "torpedos Bangalore" están comprendidos en este
epígrafe.

Municiones
dispersión.
27' /0246

fumigenas. con fósforo blanco. con
carga de expulsión o carga propulsora

carga de
20" /0245;
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Munición incendiaria. con o sin carga de dispersión. carga. de
expulsión o carga propulsora 19'/0009; 26'/0010; 37'/0300

Munición iluminante con o sin carga de dispers~ón, carga de
expulsión o carga propulsara 19 % 171; 26 % 254; 37"/0297

Munición incendiaria liquida o en gel. con carga de
dispersión. carga de expulsión o carga propulsora 28%247

Munición disenada para producir una fuente un~ca de luz
intensa para iluminar una zona. Los cartuchos, granadas,
proyectiles y bombas iluminantes y las bombas de localización,
están comprendidos en este epígrafe.
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Materia constituída por una mezcla íntima de tetranitraco de
pentaeritrita (PETN) y trinitrotolueno (TNT).

Octolita (Octol)· seca o humidificada con menos del 15%. en
peso. con agua 4'/0266

Materia constituída por una mezcla intima de
Ciclotetrametileno-tetr'anitramina {HMX~ y de trinítrotolueno
(TNT) .

Objetos que constan de una cargaexplQsiva detonante sin
medios de iniciación-o Utilizados para reforzar la capacidad de
iniciación de los detonadores· o del cordón detonante.

Pentolita seCa o humidificada con menos del 15%, en peso. de
agua 4"/0151

Objetos pirotécnicos, de uso técnico 9 o /0428; 19" /0429;
26'/0430; 37'/0431; 39'/0432 .

Petardos multiplicadores (cartuchos multiplicadores). sin
detonador ,'/0042; 15'/0283

Objetos que contienen sustancias pirotécnicas y se destinan a
usos técnicos. como desprendimiento de calor o gases. efectos
escénicos. etC.

NOTA: Este epígrafe no comprende los cartuchos. artificios de
pirotécnica, artificios manuales de pirotecnia para sei'lales:
cargas explosivas de separación. bengalas aéreas. bengalas de
superficie. petardos de sei\ales para ferrocarriles. remaches
explosivos. set'l.ales de socorro. señales fumígenas. cartuchos
de setl.alización, las cizallas corta cables con carga
explosiva. que figuran en lugar aparte.

3·170
(cont. )

carga de
20' /0243;

NOTA: No están comprendidos en este epígrafe los cartuchos de
senalización; los artificios manuales de pirotécni~

se~ales, los cartuchos de señales, las bengalas aéreas.
bengalas de superficie, las señales de socorro. que se
relacionan aparte.

Munición incendiaria con fósforo blanco con
dispersión. carga de expulsión o carga propulsora
27' /0244

Muníción que contiene une composición incendiaria Líqm.da o
bajo forma de gel. Con excepción de las composiciones que son
en si explosivas. contienen uno o varios de los siguientes
co~ponentes; carga propulsora con iniciador y carga
inicladora, espoleta con carga de dispersión o de expulsión.

M.unición que contiene una composición incendiaria. Con
excepción de las composiciones que son en sí explosivas.
contienen uno o varios de los siguientes componentes: carga
propulsora con iniciador y carga iniciadora. espoleta con
carga de dispersión o de expulsión

3·170
(cont. )

j

Munición que contiene como materia incendiaria fósforo blanco.
Contiene también uno O varios de los sJ.guientes componentes;
carga propulsora coy¡ iniciador ':J' carga iniciadora. espoleta
con carga de dispersión o de expulsión.

Petardos multiplicadores (cartuchos multiplicadores con
detonantes) 1"/0225; 11"/0268

Objetos que constan de una carga explosiva detonante. con
detonador. Utilizados para reforzar la capacidad de iniciación
de los detonadores o del cordón detonante.

l.::;;

Munición lacrimógena. con carga de dispersión. expulsión e
propulsora 19'/0018; 26'/0019; 37'/0301

Municiones que contienen una sustancia lacrimógena. Contienen
también uno o varios de los siguientes componentes: materias
pirotécnicas, carga propulsora (con iniciador y carga
iniciadora) y espoleta (con carga de dispersión o de
expulsión) .

Petardos de sefta1es para ferrocarril 9'/0192; 39'/0193

Objetos que. conteniendo una materia pi~otécnica. explotan con
gran ruido cuando son aplastados. Están diseñados para
coloca~los sobre los raíles.
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3·170
(cont.} Pó1vo"a de destello 8'/0094, 25'/0305

Materia pirotécnica que. cuando se enciende. emite una luz
intensa.

Pó1vo"a negra en grano o en polvo (polvorin) 4'/0027

Materia formada por una mezcla intima de carb6n vegetal u otro
carbón. nitrato potásico o sódico. con O sin azufre.

Pólvora negra comprimida o pólvora en comprimidos 4-10028

Materia formada por pólvora negra en comprimidos.

Pólvo"a sin humo 2'/0160: 22'/0161

Materias. generalmente a base de nitrocelulosa. utilizadas
como pólvora propulsora. Las pólvoras de simple base (sólo con
nitrocelulosa). de doble base (como las de nitrocelulosa y
nitroglicerina). y las de triple base (como las de
nitrocelulosa. nitroglicerina y nitroguanidina) se incluyen en
este,epigrafe.

NOTA: Las cargas de pólvora sin humo. fundidas. prensadas o en
saquetes, figuran bajo la denominación Cargas de Proyección.

Proyectiles con carga de dispersión o carga de expulsión
19'/0434, 37'/0435

Objetos tales como. un obús o una bala de cai\6n o de otra pie:,B
de artillería. de un fúsil o de cualquier otre arma de pequeno
calibre. Empleados para extender materias colorantes (con
objeto 4e marcado) u otras materias inertes.

Proyectiles con carga de dispersión o' carga de expulsión
15'/0346, 33'/0347

Objetos tales como un obús o una bala de caftán o de otra pieza
de artillpría. Sin medios de iniciación o con éstos dotados
de. al. menos. dos sis temas de seguridad eficaces. Empleados
para extender materias colorantes (con objeto de marcado) u
Otras materias inertes.

3.170
(cont. ) Proyectiles con carga de dispersión o carga de expulsión

17'/0426, 35"/0427

Objetos tales como un obús'o una bala de caft6n o de otra pieza
de artilleria. Con medios propios de iniciación, no d.otados
de. al menos. dos sistemas de seguridad eficaces. Empleados
para extender materias colorantes (con objeto de marcado) u
otras materias inertes.

Preyectiles con carga explosiva 5'/0168; 15'/0169; 33'/0344

Objetos tales como un obús ouna bala de cañón o de otra pieza
de artilleria. Con sus propios medios de iniciación que no
poseen. al menos, dos sistemas de seguridad eficaces.

Preyectiles con carga explosiva 7'/0167, 17'/0324

Objetos tales como un obús o una bala de canón o de otra pieza
de artilleria. Con medíos' propios de iniciación, que no
poseen, al menos, dos sistemas de seguridad eficaces.

Proyectiles inertes con trazado" 26'/0424; 37'/0425, 39'/034,

Objetos tales COmo un obus o una bala de cañón o de otra pieza
de artilleria. de un rúsilo de cualquier otra arma de pequefio
calibre.

Remaches explosivos 39'/0174

Objetos formados por una pequena carga explosiva colocada eh
un remache metAlice.

SeA8les marítimas de sOcorre ~'/01~4; 26'/0195

Objetos. conteniendo materias pirotécnicas, concebidos para
emitir setl.ales mediante sonido, llama O' humo o cualquiera de
sus combinaciones.

SeAa1es fum1¡enas con csrga explosiva sonora 9'/0196, 19'/0313

Objetos conteniendo unas materias pirotécnicas, concebidos
para producir humos coloreados y una sedal sonora.

Seftales fumigenas sin carga explosiva sonora 37-/0197

Objetos conteniendo una materia pirotécnica y una materia
fumigena. Concebidos para producir humo coloreado.
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3·170
(cant.) Torpedos. con carga explosiva 6~/0329

Objetos formados po~ un sistema p~opulsor explosivo. destinado
a impulsar el torpedo en el agua. y una cabeza de guerra sin
medios propios de iniciación o con éstos dotados de. al menos,
dos sistemas de seguridad eficaces.

Torpedos, con carga explosiva 7"/0330

Objetos formados por un sistema propulsor explosivo o no
explosivo. destinado a impulsar el torpedo en el agua. y una
cabeza de guerra con medios propios de iniciación sin dos
sistemas de seguridad eficaces.

Torpedos. con carga explosiva 5°;0451

Objetos formados por un sistema propulsor no explosivo.
destinado a impulsar el torpedo en el agua. y una cabeza de
guert"a sin medios propios de iniciación O con éstos dotados
de. al menos, dos sistemas de seguridad eficaces.

Tm''Pedos. con combustible líquido con cabeza inerte 28~ /0450

Objetos dotados de un sistema explosivo líquido destinado a
propu~sar el torpedo en el agua, con una cabeza inerte.

Torpedos. con combustile líquido con o sin carga explosiva
10"/0449

Objetos dotados bien de un sistema explosivo liquido destinado
a propulsar el torpedo en el agua. con o sin cabeza de guer~a,

O de un sistema no explosivo liquido destinado a propulsar el
torpedo"en el ,agua, con una cabeza de guerra.

Trazadores para munlci6n 26'/0212; 37"/0306

Objetos cerrados. conteniendo materias pirotécnicas;
concebidos para segui.r la t~a}'ectoria de un proyectil.

Tritonal 4"/0390

Materia formada por una mezcla de trinitrotolueno (TNT) y
aluminio.

3.170
(cont.) Vainas combustibles vacias sin cebo 23"/0447; 31"/0446

Objetos formados por vainas fabricadas. total o parcialmente,
a partir de nitrocelulosa,

3.171
3.199
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APENDrCE A.2 3·200
(cont.)

N
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A.

r.

Recomendaciones relativas a la naturaleza de los
recipientes de aleaciones de aluminio para ciertos gases
de la clase 2

Calidad del material

P
MPa

x D

e = -----------------------

2 x Re + PMPa
1,30

Pbar x D

o e = -----------------------

20 x Re ... Pbar
1.30

(1) Los materiales de los recipientes fabricados en aleaciones
de aluminio. admitidos para los gases mencionados en el
marginal 2.203 (2). b). deben satisfacer las siguientes
exigencias:

12 8 401 12 a 301 12 a 301 11 a 16

10 8 1671 59 a 3141 137 8 3341 206 a 412

49 a 1861 196 a 3721 196 a 3721 343 a 490

&
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presión de

y magnesio.
(A1uminium

-(Pbaren MPa

aleaciones de aluminio. silicio
tal como rSO/R 209-Al-Si-Mg
Association 6351):

espesor m'inimo de la pared del recipiente. en mm.

presión de prueba.

prueba. en bar)

= límite de elasticidad minima garantizada con el 0.2%

de alargamiento permanente. en MPa (: N/mm2).

= diámetro exterior nominal del recipiente. en mm.

•

-

Columna C:

Columna O: aleaciones de aluminio. cobre y magnesio.

Columna A: aluminio no aleado. de un 99.5% de riqueza:

Columna B: aleaciones de aluminio y magnesio:

NOTA 1: Las características anteriores' estfm basadas en las
experiencias realizadas hasta el momento con los siguientes
materiales utilizados para los recipientes.

Además. el valor de" la tensión minima garantizada (Re) que
interviene en la fórmula no será. en ningún caso. superior a
0.85 veces el valor mínimo garantizado de la resistencia a la
tracción (Rm). cualquiera que sea el tipo de aleación
utilizado.

D

Re

PMPa

en el cual e

2.000

-----~------I

6.0005·000

A I B I C

1.000

n - 5 1 n - 6 In- 6 1 n - 7

(Rm ~98)1 (Rm ~ 3251 I (Rm ~ 325)1 (Rm~, 392)

n - 6 n - 7 n - 7 n - 8

(Rm > 98) I (Rm > 325 I (Rm ) 325) I (Rm > 392)

d = n.e. siendo "e"
el espesor de la 
probeta

Resistencia a trac·
ción 2.
Rm en MPa(-N/mm )

Número de serie de
la American Asao·
ciation !I

Limite de elastici
dad aparente 2
Re en MPa(-N/mm )
(deformación perma-
nente - 0.2%)

Ensayo de plegado
(diémetrc del man
dril)

Alargamiento de ro
tura
(1-5d)%

3.200

1/ Ver "AlUlllinium Standards and Datá",. 5a. Edición. enero
1976. publicado por Aluminium Association. 750. 3rd Avenue. New York.

Las propiedades reales dependerán de la composición de la
aleación considerada. asi 'como del tratamiento final del
recipiente. pero cualquiera que sea la aleación utilizada. el
espesor del recipiente será calculado mediante la fórmula
siguiente:

NOTA 2: El alargamiento de rotura (1 = 5d) se mide mediante
probetas de sección circular. cuya distancia entre referencias
1 es 5 veces el diámetro d; en el caso de emplear probetas de
sección rectangular. la distancia entre referencias será
calculada mediante la fórmula 1 = 5.65 ~ en la cual
F • es la sección original de la probeta. o
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e) La muestra no deberá presentar grietas cuando haya
sido plegada hacia el interior sobre el mandril.
en tanto que la distancia entre sus caras
interiores no supere el diámetro del mismo.

b) El ensayo de plegado' será realizado entre un
mandril de diámetro (d) y dos apoyos circulares
separados por una distancia de (d ... 3e). Durante
el ensayo las caras interiores estarán situadas
entre sí a una distancia no \Superior al diámetro
del mandril.
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cuando el diámetro del recipiente es de 50 a 150 mm .• 2
mm., como minimo;

(3) El espesor mínimo de la pared de los recipientes. en su
~arte más débil. sera el siguiente:

cuando el diametro del recipiente es inferior a 50 mm.,
1.5 mm., como mínimo;

cuando el diámetro del recipiente es superior a 150 mm .•
3 mm., como mínimo.

11. Prueba oficial complementaria para aleaciones de
aluminio

(2) Cuando se trate de una aleación de aluminio/cobre. el
ensayo será realizado por el fabricante una vez que la
autorldad competente haya homologado la nueva aleación:
posteriormenLé el ensayo será repetido en el prOCeso de
producción para cada colada de la aleación .

(3) Cuando se trat4 de una aleació~ de aluminio/magnesio. el
ensayo sera realizado por el fabricante una vez que la
autoridad competente haya homologado la nueva aleación y el
proceso de fabricación. El ensayo será repetido siempre que se
introduzca una modificación en la composición de la aleación o
en el proceso de fabricación.

(1) Ade~ás de los ex$menesprescritos en los marginales 2.215.
2.216 Y 2.217. es asimismo necesario proceder al control de la
posibilidad de corrosión intercristalina de la pared interio~

del 'recipiente. siempre que se utilice una aleación de
aluminio conteniendo cobre o una aleación de aluminio
conteniendo magnesio y manganeso. cuando el contenido de
magnesio supere el 3,5% o cuando el contenido de manganeso es
inferior a 0,5%.

(4) Los fondos de los recipientes serán de forma semicircular.
elíptica o en asa de cesta; deberán presentar idéntica
seguridad que el cuerpo del recipiente.

3·201

3.200
(cent.)

._' ! .<-;
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. d + 3eaprox.

El ensayo de plegado (ver esquema) se realizará
sobre muestras obtenidas cortando una sección
anular de las botellas en dos partes iguales de
una anchura de 3e, pero no inferior a 25 mm. Las
muestras no serán mecanizadas más que en los
bordes.

La relación (o) entre el diámetro del mandril y el
espesor de la muestra deberá estar de acuerdo con
los valores indicados en el cuadro.

d)

3.200
(cont.) NOTA 3: a)

E!9u~~a del e~sayo de p1e¡ado

'"(2) Es admisible un valor min:imo de alargamiento mas bajo. a
condici6nde que un ensayo complementario a.probado por la
autoridad competente del país en el cual se fabriquen los
recipientes. pruebe que la seguridad del transporte está
asegurada en ·las mismas condiciones que para los recipientes
construidos según los valores indicados en el cuadro del punto
(1) •

(4) a)

b)

Preparación de ¡as aleaciones aluminio/cobre

Antes de someter la aleaCión aluminio/cobre al
ensayo de corrosión. las muestras se desengrasaran
mediante la utilización de un disolvente apropiado
y luego se secarán.

Preparación de las aleaciones alumin~o/magneSiO

Antes de someter la aleación aluminio/magnesio al
ensayo de corrosión. las muestras se calentarán
durante siete dlas a una temperatura de 100 ·C;
luego se desengrasarán mediante un disolvente
apropiado. después se secarán.
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Para la construcción de recipientes. admitirán los siguientes
materiales:

Son utilizables:

l. Aceros no aleados de grano fino. has ta una
temperatura de -60 ·C.

Aceros no sujetos a rotura frágil a la temperatura
mínima de servicio (ver marginal 3.265).

I t--.....J

=aquellos materiales
de servicio de los

Aceros al niquel (conteniendo de 0.5 al 9%
de niquel). hasta una temperatura de -196
·C. según el contenido de rliquel.

Aceros austeniticos al crolllo-niquel. has ta
una temperatura de -2íO ·C.

2.

3·

a)

(2) Unicamente pueden utilizarse
apropiados a la temperatura minima
recipientes y de sus accesorios.

3·251

3.250
(cant. )

Examen

La pared interior- de una l1luestra de 1.000 mm2 .
{33.3 x 30 mm.} de material conteniendo cobre serA
tratada a temperatura ambiente. durante 24 horas.
con 1.000 ~l. de solución acuosa conteniendo 3% de
NaC1 y 0.5% de HC1.

..
La mues tra lavada y secada será examinada
micrográficamente. con una ampliación de 100 a 500
aumentos sobre una sección de 20 mm. de lat"go,
preferentemente después de haber sido sometida a
pulido electrolitico.

Ejecución

La profundidad del ataque no debe superar la
segunda capa de granos a partir de la superficie
sometida al ensayo de corrosión: en principio. si
la primera capa de granos es completamente
atacada. la segunda capa sólo debe serlo en parte.

d)

e)
3·201
(cant. )

(1) Los recipientes. serAn sin uniones o soldados.

b) Aluminio con un contenido mínimo de 99.5% o
aleaciones de aluminio (ver marginal 3.266).

(2) Los recipientes. según el marginal 2.207. construidos en
aceroaus:tenitico. ~n cobre o en aleaciones de cobre pueden
estarlo con soldadura dura.111.

Para los perfiles. el examen se efectuará en
ángulo recto con relación a la superficie.

En el caso en que') después de un pulido
electrolítico. parezca necesario hacer
especialmente visibles las juntas de les granos
con vista,!; a un examen pOsterior. esta operación
se efectuara mediante uno de los métodos admitidos
por la autoridad competente.

Protecci6n de la superficie interior

3·252

el Cobre. desoxidado con un contenido minimo del 99.9·%
o aleaci6nes de cobre con más del 56% de cobre
(ver marginal 3.261).
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3.202

3.203
3.249

3.250

Cuando los laboratorios de ensayo competentes lo estiMen
necesario. la superficie interior de los recipientes
construidos de aleacicnes de aluminio será recubierta con una
protección adecuada que impida la corrosión.

B. Disposiciones relativas a 109 materiales y a la
construcción de recipientes. destinados al transpOrte de
gases lieuádos a baja temperatura de la clase 2

(1) Los recipientes estaran construidos de acero. aluminio·.
aleaciones de aluminio, de cobre o de aleaciones de cobre. por
ejemplo. latón. Los recipientes de cobre o de aleaciones de
cobre s610 serán admitidos para aquellos gases desprovistos de
acetileno. el etileno no obstante puede contener 0.005% de
acetileno como máximo.

3.253

3.254

3·255
3.264

Los acc~$orios pueden fijars.e a los recipientes-o mediante
tornillos o de la forma siguiente:

a) Recipientes de acero. de aluminio o de aleación de
aluminio. por soldadura;

b) Recipientes de acero austenítico. de cobre o de
aleaciones de cobre. por soldadura o soldadura
dura.

La construcción de recipientes y su fijación al vehiculo. al
chasis o al bastidor del contenedor serán tales que un
enfriamiento de las partes portantes susceptibles de hacerlos
frágiles se evite eficazmente. Los elementos de fijación de
los recipientes es taran proyectados' de tal forma que. incluso
cuando el recipiente se encuentre a su temperatura de servicio
mínima. sigan presentando las cualidades mecánicas necesarias.
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l. Materiales. recipientes
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Raíz en la zona de
tracción

--------------------i
~ 12 I
> 10

I 8 I

deben. a la temperatura
siguientes. en cuanto al

Raíz en la zona de
compresión

~o es necesario realizar ensayos para determinar si la
resiliencia es suficiente.

e) Recipientes de cobre y de aleaciones de cobre

b) Recipientes de aluminio y de aleaciones de aluminio

Las uniones de los recipientes
ambiente. satisfacer las condiciones
coeficiente de plegado:

Para los aceros austeníticos únicamente el cordón de soldadura
se someterá a una prueba de resiliencia.

Para temperaturas de servicio inferiores a -196 ·C. la prueba
de resiliencia no se realizara a la temperatura mínima de
servicio. sino a -196-C.

ª! Ver marginal 3.285.

Espesor de la chapa
!le" en mm.

Coeficiente de plegado k para la uni6n ~I

__________________________ 1 _

< 12 > 1'i
}' 12 a 20 )' 12
> 20 I 9

--_.------------.----._--- --------.------------

--------------------------1---------------------------.--------------

3.268
3.274

3.267

3.266

3.265
(cont.)

31t. j'.,', .
'1 .... 1.

a) Recipientes de acero

Las pruebas pueden ser realizadas. mediante probetas con
entalla tanto en U como en V.

Los materiales utilizados para la construcción de los
recipientes. y los cordones de soldadura deben satisfacer como
mínimo. a su temperatura mínima de servicio. las condiciones
siguientes en cuanto a resiliencia.

5~ f Ni ~ 9% i
1-------------------------------1--------------------------------------1
I Aceco austenltieo al Cc-Ni 1 39.2 31.4 1

I-------------------------------I-----------~--------------------------1

3.265

1-------------------------------1--------------------------------------1
I 1 Resiliencia ~I de las chapas y de 1
¡ ¡ los cordones de soldadura a la te~-J

1 Material I per3.tura mlnima de servicio

1
2 2

1 31cm !el 31cm rj

1-------------------------------1--------------------------------------1
1 Aceco no aleado. calmado I 34.3 27.4 1
¡-------------------------------I--------------------------------------1
1 Aceco feccltico aleado I 1
1 Ni ( 5% I 34.3 21.6 1

[-------------------------------1-------------·------------------------1
Acero ferrítico aleado ¡ 1

2. Ensayos

1-'

1-

NOTA 3: Para chapas de un espesor inferior a 5 mm. y para sus
uniones no se realizan ensayos de resiliencia.

NOTA 2: Para chapas de espesor inferior a 10 mm. pero con un
minimo de 5 mm.. se emplearán probetas de una sección de 10
mm. x e mm •• siendo "e" el espesor de la chapa. Estos ensayos
de resiliencia dan en general valores más elevados que las
probetas normales.

a) Ensayos de.resiliencia

NOTA 1: En lo que se refiere a la forma de la probeta. ve!"
notas !el y SI del macgina1 3.265 (cuadco).

Los valores de resiliencia indicados en el marginal 3.265 se
refieren a probetas de 10 x 10 mm., con entalla en U o en V.

3·275·

resiliencia determinados con probetas
entre sí. Ver también marginales 3.2í5 a

,
~ M )

~rl 001 ----·1l 1'__._'_'- 7~.'..L10_.' ;1-'"
- --i

",o 1

" I( /)--------/1,

bl Estos valores se refieren a probetas con entalla en U cuya
descripciÓn aparece en la siguiente figura.

al Los valores de
diferentes no son comparables
3.277.

cl Estos valores se refieren a probetas con entalla en V se~ln

ISO R 148:-J
1
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3.276 (1) Para el ensayo de chapas. la resiliencia se determina
sobre tres probetas. La toma de las muestras se realiza
transversalmente a la dirección dé laminado. si se trata de
probetas con entalla en U. o en la dirección de laminado. si
se trata de probetas con entalla en V.

(2) Para el ensayo de las uniones. las probetas se obtendrán
de la 'siguiente forma: ~

e i 10

3 probetas en el certtro de la soldadura:

3 probetas en la zona de alteración provocada por
la soldadura (la entalla está totalmente fuera de
la zona fundida y lo más cerca posible de ellas).

n

Centro de Zona de
la soldadura alteraci6n

es decir. seis probetas en total.

3.276
(cont. ) Las probetas serán mecanizadas con miras a conseguir el Mayor

espesor posible.

10 < e i 20

3 probetas en el centro de la soldadura;

3 probetas en la zona de alteración.

tt f 5C~1====-1-)
Centro de la s.~I¡J"dura----

/1 [ S "r I ¡
Zona de alteracion

es decir. seis probetas en total~

e > 20

2 juegos de tres probetas (1 juego de la cara superior y
otro de la cara inferior) en cada uno de los lugares
indicados en la figura siguiente:

h..>

h..>
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b) Determinación del coeficiente de plegado CIl
<:
'!2.
"3
""O
~

"<:'
fJ...

r

radio medio de curvatura. en mm.. de la
probeta en el momento de la aparición de la
primera fisura en la zona de tracción.

espesor de la chapa. en mm.=

•r

(1) El coeficien te de plegado k mencionado en el marginal
3.266. se define como sigue:

siendo e

3.285

Centro de la soldadura

•

3.276
(cont.)

Zona de alteración

(2) El coeficiente de plegado k se fijará para la unión. La
anchura de la probeta es igual a 3 e.

g'
ir
:;
O
ii'
[
o
~,

m
~

~

•

Fig.2Fig, 1

(3) En la unión se realizarán cuatro ensayos. de los cuales.
dos con la raíz en zona de compresión (fig. 1) Y dos con la
raíz en la zona de tracción (fig. 2); todos los valores
obtenidos deben satisfacer los valores mínimos indicados en el
marginal 3.266. .

I

I

y\
1I

I

1

Se realizarán pruebas de presión hidráulica. al menos. en 5
recipientes vacíos de cada modelo.

3·277

3.278
3.284

es decir. doce probetas en total.

(1) Para las chapas. la media de las tres pruebas debe
satisfacer los valores minimos indicados en el marginal 3.265:
ninguno de los valores obtenidos puede ser inferior en un 30%
al mínimo indicado.

(2) Para las soldaduras. los valores medios resultantes de
tres probetas tomadas en los diferentes lugares. centro de la
soldadura y zona de alteraci6n. corresponderán a los valores
mínimos indicados. Ninguno de los valores puede ser inferior
en un 30% al mínimo indicado.

3.286
3·290

3·291

c.

1.

Disposicion_s relativas a las pruebas sobre aerosoles y
eartue~osde gas a presión de' los apartados 10· y 11- de
la clase 2

'tueeas~ de presión y de rotura en el modelo del
recipiente

N

W



3.291
(cont. ) a) Hasta alcanzar la presión de

deben producirse fugas
permanentes visibles;

prueba fijada. no
ni deformaciones

APENDICE A.3

Ensayos relativos a las materias 1 uidas inflamables de las

11--.....)
;¡:

Pruebas de estanq~ide4 en todos los recipientes2.

b) Hasta la aparición de una fuga o rotura. el fondo
cóncavo eventual debe primero ceder sin que el
recipiente pierda su estanqueidad y s6lo se
romperá cuando la presión llegue a ser 1.2 veces
la presión de prueba.

3·300

cla.e. 3. 6.1 y

Ensaya para determinar el punto de inflamaci6n

(1) El punto de inflamación se determinará por medio de uno de
los aparatos ,iguientes:

3.292 (1) Para la prueba de los aerosoles de gss a preS10n (lO') y
de los cartuchos de gas a presión (11·) en un batio de agua
caliente. la temperatura del agua y la duración de la prueba
se elegirán de tal Iilanera que la presión interior de cada
recipiente alcance. al menos. el 90% de la que alcanzarla a 55
'C.

a)

b)

para las temperaturas que no pasen de 50 ·C: el
aparato de Abel, el de Abel-Pensky, aparato
Luchaire-Finances, aparato Tag;

para temperaturas superiores a 50 ·C: aparato
Pensky-Martens. aparató Luchaire-Finances;

3·293
3·299

Sin embargo, si el contenido es sensible al calor o si los
recipientes están fabricados de un material plástico que se
reblandece a la temperatura de esta 'prueba, la temperatura del
agua sera de 20 a 30 o e; un aerosol de caoa 2.000 debe,
ademAs. probarse a· la temperatura prevista en el párrafo
anterior.

(2) No debe producirse ninguna fuga ni deformación permanente
de los recipientes. La prescripción relativa a la deformación
permanente no es aplicable a los recipientes construidos en
materia plástica que se reblandecen.

(2)

e) en su defecto, cualquier aparato de crisol
cerrado. capaz de dar resultados que no se aparten
más de 2 oC, de los que daría. en su lugar. uno de
los aparatos anteriores.

Para la determinación del punto de inflamación de
pinturas y productos viscosos similares. que contengan
disol ventes. no se podrán utilizar más que aparatos y
métodos de ensayo que sean apropiados para la
determinación del punto de inflamación de líquidos
viscosos, tales como:

El método A de las normas IP 170/59 o mas
recientes.

La. nOrmas alemanas DIN 53 213. Y TOL 14 301 Parte
2.

o:
o
~
::;'
O
:='l,.,
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~

w
¡¡;
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3·301 El modo de realizar la medida será:

a) para el aparato de Abel. el de la norma IP 1/
33/44: esta norma se podrá emplear también para el
aparato de Abel-Pensky;

?:./ American Soeiety fOD Testing Materíals. 1916 Race Str .•
Phi1ade1phia 3 (Pa).

W.l.

b) para el aparato Pensky-Martens. el de la norma IP
II 34/47 o el de la norma D 93/46 del ASTM ~/;

e) para el aparato Tag. el de la norma D 53/46 del
A5TM ~/:

1/ The Institute of Petroleum. 61 New CavendishStreet. London
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3·301
(cont. )

3·302

3·303

3.304
3.309

d) para el aparato Luchai,re. el de la instrucción
anexa al decreto ministerial (Francia) del 26 de
Octubre de ·1925. dado por el Ministerio de
Comercio e Industria y publicado en el ttJournel
Officie1" del 29 de Octubre de 1925.

En el caso de emplear otro aparato, el modo de operar exigirá
las siguientes precauciones:

1. La determinación se hará al abrigo de corrientes
de aire.

2. La velocidad de calentamiento del liquido que se
ensaya no deberá nunca pasar de 5 ·C por minuto.

3. La llama de la lamparilla tend~á una longitud de 5
mm. (~0.5 milímetros).

4. Se acercará la llama de la lamparilla al orificio
del recipiente cada vez que la temperatura del
liquido haya experimentado un creCimiento de 1 ·C.

En caso de impugnación sobre la, clasificación de un liquido
inflamable. se aceptara la cifra de'la clasificación propuesta
por el expedidor. si 'un contraensay.ode las medidas del punto
de inflamación efectuada sobre el líquido de que se trate da
como resultado un valor que no se separa más de 2 ·C de los
límites {respectivamente' 21", 55" y 100 OC) que figuran en el

. marginal 2.301. Si un contraensayo da como resul tado un valor
que se aleja en más de 2 ·C de estos límites. se deberá
proceder a un segundo contraensayo. y finalmente prevalecerá
el más elevado de los valares.

Ensayo para determinar el contenido en perox'ido

La determinacf6n delap~oporci6n~e peróxidos en un liquido
se efectuaráge la siguiente forma: Se vierte en un matraz
Erlenmeyer una masaP (de unoS 5 g pesada cOn una aproXim~ción
de 1 cg) del liquido a ensayar; se añaden 20 cm de
anh1drido acético y 1 g. aproximadamente. de yoduro potásico
sólido pulverizado; se agita. luego. de$pués de diez minutos.
se calienta a unos 60 ·C durante tres m~utos; se deja enfriar
cinco minutos, después se añaden 25 cm de agua; después de
un reposo de media hora se valora el yodo liberado por medio
de una disolución decimonormal. de hiposulfito sódico. sin
añadir indicador, sei'\álando el "fin de ~ reacción la
decoloración total. Si n es el número de cm de disolución
de hiposulfito necesaria. el porcentaje de peróxido (contando
como H202) que contiene la muestra, se obtendrá por la
fórmula 17 n

100 p

3·310

Ensayo para determinar la fluidez

Para determinar la fluidez de las materias liquidas o viscosas
y de las mezclas de la clase 3 conviene emplear el método de
ensayo que a continuación se indica.

a) Aparato

Penetrómetro comercial ajustado a la Norma - ISO 2137 
1972 proviato de una va~illa de guía de 47.5 • 0.05 g.;
disco de duraluminio perforado con agujeros cÓnicos. de
un ~so de 102.5'0.05 g. (véase la figu~a); ~ecipiente

de penetrac16nde un diámetro interior de 72 a 80 mm.
destinado a recibir la muestra.

b) Procedimiento de ensayo

Se vierte la JDuestraen el recipiente de penetraci6n con
una antelación minima de media hora ante~ de realizar la
medida. El recipiente cerrado herméticamente se mantiene
inmóvil hasta comenzar la medida. Se calienta la.muestra
en el reCipiente de penetración cerrado herméticamente a
35 'C • 0.5 C y se deposita en la bandeja del
penet,rÓll1ecro . sólo inmediatamente antes de comenzar la
medida con dos minutos de antelación. como nlaximo. A
continuación se lleva el centro S del disco perforado a
la superficie del líquido y se lIlide la profundidad de
penetración en función del tiempo.
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3.310
(cant.)

3.311

Evaluación de los resultados del ensayo

Una materia .no está sujeta a las condiciones de la clase 3 del
ADR si una 'vez que el centro S haya sido llevado a lá
superficie de la muestra, la penetración que sefiala el
cuadrante del indicador de nivel sea:

'-'
o--

PENETROMETRO

ensamblaje con la prensa

g:>
!r;:;-
O
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~
o..
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I~!o..

1°

superior a 150 décimas de mm•• 3 décimas de mm.,
después de un tiempo de carga de 5 s + 0.1 s.
siempre que la penetraci6n adicional al cabo de un
nuevo periodo de 55 s • 0.5 s. sea inferior a 50
décimas de mm. :. 5 décimas de mm •

b)

a) inferior a 150 décimas de mm. + 3 décimas de mm.
después de un tiempo de carga de 5 s ! 0,1 s. Ó

NOTA: A menudo. existen muestras en las que. por su indica de
fluidez. es imposible obtener una superficie plana dentro del
recipiente depenetraci6rt ~ y por consiguiente: resulta
también impasible establecer con claridad las condiciones
iniciales de medida-para la forma de contacto del certtro S~

Además. en<;:;i:ert~sm:ue'~trl1$~el .1111P'8,cto del disco t>e:t"f'orado
puede provocBJ:" una defo-rmación elásti-ca de la superficie. lo
que produce en los primeros segundos una impresión de
penetración más profunda. En todos estos casos. p~de ser útil
proceder a la evaluación mencionada en el parrafo b) anterior.

3·312
3.399
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3.400
3.499 Reservado.

Apéndice A.4

3.500

f

APENOICE A.5

CONDICIONES GENERALES DE ENVASADO Y EMBALADO. TIPOS.
REQUISITOS Y DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS PRUEBAS REFERENTES
A LOS ENVASES Y EMBALAJES

NOTA: Las presentes disPosiciones son aplicables a los envases
y embalajes que contengan materias de las clases 1. 3. 4.1 (7
a). 20' y 21'). 6.1. 869.

Sección 1 -Condiciones generales de los envases y embalajes

(1) Los envases y embalajes se construirán y cerrarán de tal
manera que se evite que el bulto preparado para su expedición,
sufra pérdidas de contenido que pudieran presentarse en
cóndiciones normales de transporte. especialmente por cambios
de temperatura. humedad o presión. Los bultos no llevarán en
el exterior ningunam'ateria peligrosa adherida. Estas
disposiciones se aplícaran tanto a los envases y embalajes
nuevos como a los reutilizados.

(2) Las partes de los envases y embalajes que estén
directamente encontact~ con matarias peligrosas no sufriran
alteraciones por acciones quimic&s o de otra naturaleza
prodUCidas por dichas materias: estaran eventualmente
provistas de un revestimiento interior apropiado o habrán sido
sometidas a un tratamiento adecuado. Dichas partes no llevarán
componentes susceptibles de rea~cionar peligrosamente con el
contenido. formar materiaspel~grosas o,debilitarse de manera
apreciable.

(3) 1040 envase o embalaje. con excepción de las envases
inte:r:ioresde los elllba:laje's combinados. se ajustara a un tipo
deéonstrucción sometidoap'ruebay homologado con -arreglo a
las disposiciones enunc:1adas, en la ' sección IV. Los enyases y
embalajes fabricados en serie se ajustarán al tipo de
construcción homologado.

(4) Cuando loa envases contengan liquic1os. es preciso dejar un
margen de llenado suficiente para garantizar que no se pueda
producir pérdida de l!quido. ni· deformación duradera del
envase como consecuencia de la dilatación del liquido por
efecto de las temperaturas qué se puedan alcanzar en el curao
del transporte. Salvo disposiciones contrarias previstas en
las diferentes clases. el grado máximo de llenado, a una
temperatura de 15 ·C. no excederá:

bien de
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<601,60
<1,00

3·500
(cont.) a)

Punto de ebullición
(principio de ebullí
ción) de la materia
en ·C

Grado de llenado en
%de la capacidad 
del envase

o bien

90 92

> 100
<200

94

> 200
<300

96

> 300

93

3·500
(cont. ) (8) En los casos en que se pueda desarrollar una sobrepresi6n

en un envase como consecuencia de liberación de gases por el
contenido (debido a una elevación de temperatura o por otras
causas). éste podrá estar provisto de un venteo siempre y
cuando el gas producido no origine peligro alguno por su
toxicidad. inflamabilidad. cantidad liberada. etc. El
respiradero se disenará de manera que se eviten los escapes de
liquido y la penetración de aaterias extraf\as en el curso de
transportes efectuados en condiciones normales. estando el
envase colocado en la posición prevista para su transporte.
Sin embargo. solamente se podrá'transportar una materia en un
,envase de estas caracteristicas si para esta materia se exige
que vaya dotado de un respiradero en las condiciones de
transporte de la clase correspondiente.

I~

i
I
!

1/ La expresión "densidad relativa" (d) se considera como
sin6nimo de "densidad" y se utilizará siempre en el presente apéndice.

(6) Un mismo embalaje no contendrá envases que contengan
materias diferentes que pudieran reaccionar peligrosamente
entre 51 (véanse también las disposiciones sobre el embalado
en común en las diversas clases).

En estas fórmula, d. representa. el coeficiente medio de
dilataci6n cúbica del liquido entre 15 ·C y 50 ·C. es decir.
que para una variación máxima de temperatura de 35 ·C. d.. se
calcula según la fórmula:

(7) El cierre de los envases que contengan materias mojadas o
diluidas será. tal que el porcentaje de líquido (agua
disolvente o flegmatizante) no descienda. en el curso del
transporte. por debajo de los límites establecidos.
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al tal' que. '·la prf!si6n','mf;lllOllétrica. total·· en ..elenvase
(esdecir.presi6nde vapor de la mAteria
contenida. más presión parcial del aire U otros
gasea inert<!s. y ml[!Iloa 100 kPa) a 55 ·G.
determinada sobre la base de un grado de llenado
máximo conforme al punto (4} anterior y a una
temperatura de llenado de 15 ·C. no exceda de los
2/3 de la presión de pruebainscrit8¡

e) o inferior. a 55 ·C. a los 2/3 de la suma de la
presión de prueba inscrita y de 100 kPa.

(10 l _Los envases utili2;adospara,lpsut;tancias liquidas se
someterán a una prueba de estanqui~ en los casos previstos
en el marginal 3.S60yen las condiciones del mismo,

(11) Los líquidos se cargarán únic,amente en envases que tengan
una resistencia suficiente a la presión interna que $~ pueda
desarrollaren condic:lones:normale's:de tranSpOrte. Los envases
en lo.. que esté inscrita la presión de· prueba hidráulica
[según se prevé en el marginal 3.512 (1) d») se llenarán 5610
con un liquido que tenga una presión de vapor:

b) o inferior a 50 ·C. a los 417 de la sUllla de la
presión de prueba inscrita y de 100 kPa;

(9) Los envases o e.balajes nuevos. reutilizados o
reacondicionados. deberán superar con éxito las pr,uebas
establecidas en la sección IV. Antes de llenarse y presentarse
al-transporte., todo envase o embalaje deberá ser comprobado y
estaráéxento4eeorrosión. ,cot1t~inacj.Ón u otros datio$. Todo
enV!iSe o embalaje que presente sei\ales de degt'adaci6n en
rlllac16n e<>n el tipo de d1"eilo aprobll.dO. no Podra sal'
utilizado. o deberásér reparado de tal manera que pueda
resistir las pruebas referentes a este tipo de construcción,

,

3.501
3·509

del liquido a
1 iquido en el

d - d0\ = 12 29 _
35 x dSO

y d
50

las densidades relativas ..!/
~C. y tF' la temperatura media del
llenado.

Grado de llenado del envase = 98 % de la
1 • o( (50-~l

capacidad del envase.

bl

siendo d~s..
15 ·c y ji)

momento del

(5) Los recipientes interiores se embalarán de tal manera que
se evite. en condiciones normales de transporte. su rotura. su
perforación o el derrame de su contenido en el embalaje. Las
envases susceptibles de romperse o perforarse fácilmente.
tale,scoiDo los de vidrio. ,pOrcelana o gres o los de ciertas
materias plásticas. etc .• irán sujeto~ dentro de un embalaje
con interposici6nde materias de relleno apropiadas. Un
derrUle 'del contenido no deberá. alterar sensiblemente las
propiedades protectoras de las materias de relleno ni las del
embalaje.

~
!

i
I



3·510

Sección 11·- Tipos de envases y embalaJes

Definiciones

(1) A reserva de las disposiciones especiales de cada clase.
se podrAn utilizar los envases y embalajes que se citan a
continuación:

Bidones:

Envases cilindricos con fondo plano o combado. de metal.
cartón. plástico, contrachapado u otro material
apropiado. Esta definici6n engloba a los envases de
metal o plástico que tengan otras formas. por ejemplo,
los redondos con caperuza cónica o los que tienen forma
de balde. Esta definición no se refiere a los toneles de
madera ni a los. cufietes("jerricanes").

Toneles de madera:

Envases c1emadepa natural, de sección circulat"" de pared
combada. constituidos por duelas y fondos y provistos de
aros.

Cuj\etes .(" Jerricanes") :

Envases de metal o de plástico. de secc~on rectangular o
poligonal. provisto de uno o varios orificios.

Cajas:

Envases o embalajes de lados compactos. rectangulares o
poligonales de metal o madera. contrachapado. madera
reconstituida. cartón. plástico u otro material
apropiado. sin orificio.

Sacos:

3.510
(cont.) Envase compuesto (de vidrio. porcelana. gres):

Conjunto constituído por un recipiente interior de
vidrio. porcelan.a o gres. con una protección exterior
(metal. madera. cartón. plástico. plástico expandido.
etc,.). Una vez ensamblado. este embalaje forma un todo
indisociable; se le llena. almacena. remite y vacia tal
cuaL Debe ser sometido a las prutibas prescritas en los
marginales 3.552 (1) al o b). 3.553 y 3.554.

Embalaje combinado:

La combinación de envases y embalajes para el
transporte. Co.'1.stituidos por uno o varios envases
interiores anclados en un embalaje segün se establece
en el marginal 3.500 (5).

(2) A reserva de las disposiciones especiales de cada clase.
se podrán utili:ar igualmente los siguientes envases o
embalajes:

Env&se compuesco (de vid~io. porcelana. gres);

Con lacondicióndehabet ,sido sometidos a las pruebas
establecidas en el marginal 3.552 (1) el.

Envases metálicos ligeros:

Envases ce sección circular. elíptica. rectangular o
poligonal (851 c-ol;ll.o cónicos). y envases de tapa cónica o
recipientes~n forma de balqe. dehoja¡ata o de metales
ligeros con un espesor qepared inferior a 0;5 lIUD de
fondo plano o abombado. provistos de uno o varios
oriticiosl y que no responden a las definiciones que se
dan para las bidones y los cUi\etes (to jerricanes") en el
lIarginal3.510 (1).
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Envase COmpuesto (de plástico):

Conjunto constituido por un recipiente interior de
plástico y pOt'~na ,proteccipnexterj,or (~eta¡. (';.~r~Ón~

contrachapado. etc.). Una ve¡ensambla<io. este conjunto
constituye u,n todo indisociable; se llena. almacena.
remite y vacia tal cual.

Envases o
plástico.
apt':Qpiado.

embalajes flexibles de papel. láminas de
teKt!l. u terial tej ido u otro material

(3) Las siguientes defj,niciom:sse aplican a los envases o
....balaSes enUlDérados en (1) Y (2) enteriores :

~:

Producto final de la operación de envasado o embalado
dispues~opara,su~expedición. constituido pOr el envase
0< emblÜaje:y su conte.nido.

Capacidad mAxima (tal y como se menciona en la sección
UI):

Volumen interior maxJ.mo de los envases o de los
embalajes. expresado en litros.

No

-.o



3.510
(cont.) Envase:

Codificación de los tipos de construcciÓn para énvases y i¡,~

embalajes ajustados al marginal 3.510 (1) Y (2) !~

(1) El código está constituido por:Recipiente
necesarios
retención ..

Embalaje:

con todos los demás elementos o materiales
para permitir que cumpla su función de

3.511

una cifra
embalaje.
etc.,;

arabiga que
por ejemplo.

indica
bidón.

el tipo
cui\etes

de envase o
(jerricanes) •

Es la protección externa con la que se dota a ciertos
envases. a ciertos envases compuestos y a los embalajes
combinados para contenerlos. Si son necesarios. incluye
los materiales absorbentes. de relleno y cualquier otro
elemento para su protecci6n.

Envase interior:

una o varias letras mayúsculas en caracteres latinos que
indican el material: acero. madera. etc.;

eventualmente. una cifra arábiga que indica la categoria
del envase o embalaje en el marco del tipo al que
pertenece el mismo.

Para el caso de embalajes combinados. solamente se utilizara
el código que designe el embalaje exterior.

(2) Se prevén tres grupos de envases o embalajes en las
disposiciones especiales de cada clase en funci6n del grado de
peligro que presenten las materias que haya que transportar:

Las siguientes letras mayúscuxa¡ indican el material:

Las cifras siguientes indican el tipo de embalaje:

o
"""~
O
So

ii:'
¡;;
O
o
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lostodos

utilizarán dos letras
La primera designa el

y la segunda. el del

Acero (comprende todos los tipos y
tratamientos 'de superficie)
Aluminio
Madera natural
Contrachapado
Aglomerado de madera
Cartón
Plástico. incluso el plAstico expandido
Textil
Papel. multihoja·
Metal (que no sea acero o aluminio)
Vidrio. porcelana o gres

•

A.

Para los embalajes compuestos se
mayúsculas dé caracteres latinos.
material del recipiente interior
embalaje exterior.

B.
C.
D.
F.
G.
H.
L.
M.
N.
P.

l. Bidón
2. Tonel de madera
3. Cunete ("Jerrican")
4. Caja
5. Saco
6. Envase compuesto
o. Envases metálicos ligeros.

Es el máximo peso neto admitido del contenido de un
envase único o del contenido del conjunto de los envases
interiores expresado en kilogramos.

Reeinto -dereeención destinado a recibir o a
contener materias u objetos. comprendidos los
medios de cierre cualesquiera que sean.

Envase que debe estar provisto de un embalaje exterior
para el transporte.

Cierre:

Dispositivo que sirve para cerrar el orificio de un
recipiente.

Peso neto máximo:

Recipiente que debe estar provisto de un embalaje
exterior para desempeñar su función de retención.

Recipiente interior:

Recipiente:

NOTA: El "elemento interior" de los "embalajes combínados" se
denomina síempre "envase interior" y no "recipiente interior".
Una botella de vidrio es un ejemplo de este tipo de "envase
interior". El "elemento interior" de un "envase compuesto" se
denomina normalmente "recipiente interior". Por ejemplo. el
"elemento interior" de un envase compuesto del tipo GRAl
(plástico) es un "recipiente interior" de esta clase. dado que
no está normalmente diseñado para cumplir una función de
"retención" sin su '/embalaje exterior" y que. por tanto. no se
trata de un "envase interior".



3.511 I 3·512
(eont. ) Grupo de embalaje 1: para las materias del Grupo a) (eont.)

Grupo de embalaje 11: para las materias del Grupo b)
Grupo de embalaje 111: para las materias del Grupo e)

de los apartados de enumeración de las
materias.

i 3.512

El ~6digo de embalaje va seguido. en las marcas. de una letra
que indica los grupos de materias para los que el embalaje ha
sido autorizado. es decir:

X para los grupos de embalaje 1 a II!
y para los grupos de embalaje Ir y Ilr
Z para los grupos de embalaje II!

Marcado

(1) Cada envase o embalaje llevará marcas duraderas y muy
visibles.

Para los envases o embalajes nuevos fabricados de conformidad
con el tipo de diseño autorizado. el marcado se compone de:

a) i) del SimbO!OWpar-s los envases o embalajes
que s,e ajusten al marginal 3.510 (1). Para
los envases o embalajes de metal en los que
se realice el marcado por estampación,
podrán Itf\licarse las letras UN en vez del
simbol~

iil del símbolo "ADR" (o "RID/ADR rt para los
envases y embalajes autorizados tanto para
el transpo~te por fe~carril como por
carretera) en lugar de Wpara los envases
o embalajes conformes al marginal 3.510 (Z);

d)

e)

Se indicara el peso bruto maximo en
kilogramos en aquellos envases destinados 8

contener materias líquidas con
2

una
viscosidad a 23 ·C superior a 200 mm /5. o
materias sólidas y en aquellos embalajes
destinados a contener envases interiores;

o bien de una letra. "5" en aquellos envases
destinados a contener sustancias líquidas íon una
viscosidad a 23 ·C superior a 200 mm /s. y
materias sólidas y en aquellos embalajes
destinados a contener envases interiores. o bien
si el envase ha superado con éxito una prueba de
presi6n hidráulica. la indicación de la presión de
prueba en kPa redondeada a la decena.

del alió de l'abrieaeión (las dos últimas cifras).
Adeais. para los envases de los tipos lH y 3H. el
.es de fabricaci6n. que se podrá indicar en un
lugar diferente del resto de 1u marcAS. Con este
fin se puede utilizar el siguiente sistema:
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b) del código de embalaje segUn el marginal 3.511
(1) ;

l') del distintivo 2/ del Estado en el que se ha
aeordado .. la aprobación:

e) de un código compuesto de dos partes:

i) de una letra (X/Y/Z) que indique el o los
grupos de envase y e!!1balaje para los que
esté autorizado dicho envase y embalaje.

ii) para los envases destinados a contener
materias liquidas cuya Viscosid~ a 23-C sea
inférior o igual a 200 mm ./s de la
indicación de la densidad relativa
(redondeada al primer decimal). con la cual
el tipo de construcción fue sometido a
prueba cuando ésta sea superior a 1.2~

g) o bien de un número de registro y del nombre o las
$'1g1~ del- fabi'1caitte ,o bien de otra marea de
identificación del embalaje especificada por las
autoridadescdmpetentes.

(2) Todo envS$er o ....balaje que Sé .I>ueda volver a utilizar y
saetera un ·traegiento de ·re-acondiciomtJllientoque pUdiera
borrar las marcaS llevará lasinscripcione-s indicadas en los
párrafos a). b), e). d) y e) de l'orma duradera (por ejemplo.
estampado) para que resistan al tratamiento de
reacondicionamiento.

2J) Distintivo en circulación internacional previsto por la
Convencióñ de Viena sobre CirCUlación Po~Carretera (Viena. 1968).

I~
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Para envases metálicos ligeros nuevos:

Incice de los~nYaseS y e~bal~jes

Los códigos correspondienteS a los diversos tipos de e~vases y
embaJajes son los siguient'e-s~

El fabricante certifica que, cuando coloca las marcas según el
marginal 3.512 (l), que los envases o embalajes fabricados en
serie se corresponden con el tipo de disei'o aprobado y que
cumplen las condiciones que figuran. en la autorización.

~
~

t
I

I•¡;¡¡
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"
al iil. b). el. d) Y e) con tapa
fija
fl y g)
a) ii). b). e) ye) con tapas
móviles. destinadas a contener
materias liquidas cuya visco~~dad

a 23 ·C sea superior a 200 mm /s.

NL/VL 123
RID/ADR/OA2/Yi83

NL/VL 124

RIDiADRiOA1/Y/75/83

Certificación

3.513

3.514

3·512
(eent.)

h} el dístintivo ~/ del Estado donde se hace el
acondicionamientoj

{3) El número de registro sólo es valedero par'8 un tipo de
construcción o para una serie de tipos de construcción,
Diversos tratamientos de superficie forman parte del mismo
ti.po de construcción.

Por serie de tipos de construcción. se -entenderán envases Q

embalajes del mismo diseño. del mismo espesor de pared. de un
mismo material y de una misma sección, que solamente se
diferencian por alturas de construcción inferiores al tipo de
diseno autorizado.

(Ii) En los envases o embalajes que se vayan a reutilizar el
ac.cndicionador mencionat"á en ellos. en la proximidad de las
marcas duraderas prescritas en a) ae}, una Inares. que indique
en el orden si~~iente:

Se corresponderán con los cierres de los recipientes aquellos
que se mencionan en el informe de la prueba.

3·512
(COrtt. )

(6} Ejemplos demarcado:

(5) Los e~'1vase$ o embalajes cuyas marcas corresponda.'1 al
presente marginal, pero que hubieran sido aceptados en un
Estado que no seA parte contratante delADR. podrim asimismo
utilizarse para e: transporte se~jn el ADR.

j) el afio de acondicionamiento. la letra "R" y,
para cada envase o embalaje que haya
superado con éxito la pruebd de estanquldad
con arreglo al marginal 3.500 (10), la letra
adicional "L".

Para un bidén nuevo de acere:
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3·525LOG. Cartón
------------------1--------.------1---------1---------_

-----~:~~----I-----~~~~;~:~-----¡---~;~;;~;i:---'-~~~:;~--l-~:;~:~:~-I
-------------1------------------1---------------1---------1----.-----1
A.~_~~~,~~je~,.,_S,~.~for~~~J_~~al .510 1) que lleven la mar:~ ,·tJ~J"l

J ¡ I11. Bidor.es )A. Acero ~~~~_::~~ :~: 3.520

I tapa mónl lA2· I

I~~-~~:~~:~~-------I~~~~:~~~~~::::: :::~~l:~:, -3~5;;----'

!;~-~~:~~~~~:;:~~--I--------------- ----~;---1-3~5;3----i__________________ , . ---__---_1- ----

delautorizadosímbQloel nombre o
acondicionador:

1 )

C) lAl/Yl.4/150/83
NL/VL123

al i).bl. e). dI ye)
fl y g)

H. Plástico tapa fija I lHl

tapa móvil I lH2

3.526

Para un bidón acondicionado de ace~o:

21 Distintivo en circulación internacional previsto para la
Convencióñ de Viena sobre CirculaCión en carretera (Viena, 1968).

------ 1 1 .. 1 1 _

-------------1----------------_.
3. Cuñetes lA. Acero

"Jerricanes"

1------------------
H. Plástico

:':/"1c:
!"'=
10""

I~
"l°lO.
I(?.,

I~'
1~,-

3Hl I 3.526

3H2

2Cl I 3.524

---;~;---I

---3~;---1-3~5;;----
---------1

3A2

corL tapa móvi1

con tapa móvil

con tapa móvil

con tapa fija

con canilla

con tapa fija

C. Madera2. Toneles

a) n. bi. e). d) ye)
h). il Y ji

lAl/Yl.4/150/83
NL/RB/84/RLG)
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estancos para ...,
los pulverulen-
tos 5H2
--------------_: .. _.._-----
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Marginal

3.533

3.535

5L2

6IlBl

5H4
------------__-1-- ... - ... -_ ......

_..._----_ ....,.-- ...- ... ) .......- ............

Categoria 1 Código

multihoja resis
tente al agua -15M2

-------_..-- ....... ·1 ... • .. •• ......... -

estancos para ...
los pulverulen
tos

sin forro ni re
vestillliento in=-
terior I 5L1

CQO.Wl pidón e!
eerior dealum!
nio

con una j aula 01 61lB2
U#a·eaj.exte-
rior de alumi-
nio

resistente al -
agua I 5L3

con una jaula I 6HA2
íl o una caja
exterior de ...
acero

.. - ..·- ... ·-...------ ......... 1· ..........--......·_-""···- .... 1 .... - ......... - .. - t ... • ........... ----

Material

M. Papel Imultihoja 1 5Ml I 3.536

L. Textil

H. Pelicu1a de - 
plástico

H. Recipiente de -Icon un bidón e~1 6HAl I 3.537
plástico terior de acero

Tipo

5. Sacos
(cont. )

6. Envases 
compuestos

3.514
(cont.)

3.532 3/

3.532 !tI

.Marginal

3.534

3.528 !tI

3.529 !ti
-----........ -
3.530 !tI....- ..-- ........
3.531 !ti

40

40

4F

4A2

5Hl

4Bl

4Al

4Hl

4H2

CódigoCategoria

Con forro inte
rior

de usos genera-
les 1 4Cl I 3.527 !tI

con paneles: es-
tancos para los
pulverulentos J 4C2

con forro inte-
rior I 4B2

rigido....-........_---_.........
sin forra ni re
vestimiento in':
terlor

D. Contrachapado

C. Madera
natural

F. Aglomerado de
Dladera----_..__ .._------- ... 1-_.. ------_..-

G. Cart6n

---_.._------------1----_----------

H. Plástico Iexpandido

oo ...._-------- .. - ..........

H. Tejido de plás
tico

---- ..--_ ... _--------1--..--------- .. --

B. Aluminio

Tipo I Material

4. Cajas lA. Acero

.....- ...-_.....-- ......
5. Sacos

3.514
(cont. )

1-------------1------------------

resistente al ..
agua 5H3

con una caja ex
terior demade:
ra

6HC

con un bidón ex I 6H01
terior de con"
trachapado

2/ Con arregio al marginal 3.538. eStos envases o
embalajes se podrán utilizar CQmo embalajes exteriores de embalajes
combinados.

!tI Ver nota~/. ~I Una jaula es un embalaje exterior con mirilla.
:r,i

1"'.



3.514
(cont. )

3.514
(cont. )

""'"

Tipo -----;~;:;~~~~" .._. ¡----~;~;;~;i:---l-~~~~;-- Marginal Tipo Material Categoría Código Marginal

con un bidón ex I 6HH
terior de plás=
tieo 1

······----·--¡-··-----·.-··-·.·-¡·c-·-··----·---J-·--·--··r--·-·-----
B.Envases y eobalajes ajustados al ~arginal 3.;10 (1) ó (2)

¡ i 1 j

con una caja exl 6HD2 I 3.537
terior de con"-
trachapado

___ .. .. __ ..,.. 1 _ .. ..

con una caj a ex I 6H02
ter-ior de car--'
tón

,,
~

,;

I
~

~

~
c.
§.:

~

i"1
~

¡;;
o.
e

""2.-

'":;
3.540OAl

OA2

6PHl

_....-- .. __ ... _-_..--
tapa m6vil

tapa fija

con una caja e~1 6PG2 I 3.539
terior de car-
tón

con Un embalaje
exterior de 
plé.sueo expan
dido

..._ ------ ..

clln IIn embalaje I 6PH2
e;xterior .' de -
pláStico rigi-
do

A. Acero

A. Envases o ~balaJes según el marginal 3.510 (1)

6. Envases 
compuestos
(cont.)

Sección ¡Ir "Requisltosque se aplican a los envases y embalajes

e.Envases y e~balaje~ aJustados :í.ulic81ll~llte. al marginal 3.510 (2) y
",:ue llevan la $8rCa ¡'ADRO> (o "'fttD/ADR~\

1 r

--- 1 1 1 1 ._

-------------I------------------l~...~ ...__ l 1 ._

O. Envases me
. tálicos 11

I-- ...!~~~~----~
3·515
3.;19

}.'i39

6PBl

6PAl

6PA2

6PB2

con un bidón ex
teriQ~ de .acerO

con un bidón exl 6HGl
terior de car--
tón

con una jaula o
una caja exte
rior de alwni
nia

con una jaula o
una caja exte
tet"ior de acero

con un bidón ex
terior de alumi
nio -

P. Recipiente de
vidrio. parcel!
na o gres

6. Envases 
compuestos
(cont. )

6. Envases ..
coq¡pues
tos

Bidones de acero

lAl Tapa fija
lA2 Tapa móvil

..---_ .._-----..--1--- ..-----
con una caja exl 6pc
terior de fIlade:-
ra

con un bidón e~1 6PDl
teriar de con
trachapado

con un cesto exl 6PD2
terior de mim--
bre

con un bidón exl 6PGl
terior de caI"--
tón

------------------I---------------I--------~:---------..

3·520

al

b)

cí

La chapa del cuerpo y de los fondos será de un acero
apropiado; su espesor estará' en función de la capacidad
del bidón y del uso al que se destine.

Las uniones del cuerpo es tarán soldadas en los bidones
destinados a contener más de 40 litros de liquido. Erl
los bidones destinados a contener sustancias sólidas o
40 litros o menos de sustancias líquidas. las uniones
del cuerpo estarán embutidas mecánicamente o soldadas.

Las uniones de los fondos y de los rebordes es taran
mecánicamente embutidas o soldadas.
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Bidones de aluminio

1Bl con tapa fija
lB2 con tapa lIóvil

b) Los orificios de llenado.. vaciado y aireación en el
cuerpo o en los fondos de los bidones con tapa fija
(lBI) no tendrán un diámetro mayor de 7 cm. Los bidones
previs tos de orifi.cios más grandes se consideraran del
tipo con tapa lIóvil (182).

a) El cuerpo y los fondos serán de aluminio con un 99% como
mínimo de pureza o de una aleación a base de aluminio
con una resistencia a la corrosión y propiedades
mecánicas apropiadas a la capacidad del bidón yal uso
al que es té des tillado.
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400 kg.

El cierre será del tipo roscado. o bien podra es tal"
asegurado por un dispositivo roscado o de otro tipo Que
tenga por lo menos la misma eficacia.

Capacidad máxima de los cuñetes: 60 litros.

Los rebordes de todos los cUñetes (Jerricanes) serán
mecánicamente embutidos o soldados. Las uniones del
cuerpo de los cunetes (jerricanes) destinados a contener
más de 40 litros de líquido serán soldados. Las uniones
del cuerpo de los cuf\etes (jerricanes) destinados a
transportar 40 litros o menos serao embutidas
mecánicamente o soldadas.

Peso neto máximo

El cuerpo y los fondos sarAo de chapa de acero de un
tipo adecuado y de un espesor suficiente teniendo en
cuenta la capacidad del cuf'l.ete (: jet"ricane) y el uso a
que se destine.

Peso neto máximo : 120 kg.

Las aberturas de los cufietes (jerricanes) 3Al no deberán
tener más de 7 cm. de diámetro. Los cuftetes (jerricanes)
que tengan orificios más grandes se asimilarán a cuf'l.etes
(jerricanes) del tipo 3A2 con tapa móvil.

e) Bidones de aluminio lB1:

fl

Las uniones de los fondos. en caso de que las haya.
estarán suficientemente ~efo~zadas para asegurar su
protección. Las uniones del cuerpo y de los fondos. en
caso de que las haya. "estaran soldadas. El cier~e sera
del tipo roscado. o bien esta~á asegurado po~ un
dispositivo roscado o de otro tipo que tenga al menos la
misma eficacia. Los cierres llevarán una junta (junta de
estanquidad) a no ser que una rosca cónica garantice una
estanquidad comparable.

Eleue~po del bidón no llevará unión o bien llevará una
junta soldada. Los dispositivos de cierre serán
disetl.ados y realizados de tal manera Que permanezcan
bien cerrados y que los bidones permanezcan estancos en
condiciones normales de transporte. Los fondos móviles
irán prOvistos de juntas u otros elementos de
estanquidad.

b)

d)

d) Bidones de aluminio 1B2:

el

e) Capacidad máxima de los bidones: 450 litros.

al

f)

Cufietes (jerticanes) de acero

3Al con tapa fija
3A2 con tapa móvil

c)

3·522

3.521
(c.ont. )

400 kg.

Si los aros de rodadura son sobrepuestos, deberán estar
estrechamente ajustados al cuerpo y fijados de manera
que no puedan desplazarse. Los aros de rodadura no
estarán soldados por puntos.

Los revestimientos 1nteri~res tales como. plomo.
galvanizados. estai'\ados. barnizados. etc.. serán
resistentes 'y flexibles y se adherirán perfectamente al
acero. incluso en los cierres.

Los cierres de los bidones con tapa fija serán del tipo
rO$cado ,obi,en'8$egur$,s pOr \JJl dispositivo roscado o
de Otro tipo queteriga. al menos. la mis~a eficacia.

Capacidad IIAxima de los bidones: 450 litros.

Los cierres llevarlln una junta (junta de estanquidad). a
no ser que un paso de rosca c6nico asegure una
estanquidad eomparab1e.

Peso neto máximo

Los dispositivos de cierre de los bidones con tapa móvil
serán díeenados y realizados de tal manera que
permanezcan bien cerrados y que los bidones permanez.can
este.ncos en condiciones normales de transporte. Los
tapas m6vile$ estarAn provistos de juntas u otros
elementos de estanquidad.

Los orificios de llenado. vaciado y aireación en el
cuerpo o en' los fondos de los bidones con tapa fija
(lAl) no· tendrán III1s de 7 Cll. de diállletro. Los bidones
provis tos de orifici08 más anchos se considerarán como
del tipo con tapa 116vil (1A2).

d)

j)

k)

e)

3·521

3.520
(cont. )

f)
I
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I g)

h)

i)
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lD

Bidones de contrachapado

é) CapaeidádmAxima de los bidones: 250 litros.

e) El cuerpo y las fondos serán disenados en función de la
capacidad del bidón y del uso al que se destine.
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múltiples de
sólidamente

varias .capas
parafinado.

400 kg.

400 kg.

Los fondos estarán bien ajustados en los jables.

El diámetro de la canilla no excederá de la mi tad del
ancho de la duela donde esté situada la canilla.

Capacidad m!xima del bidón: 450 litros.

Toneles de madera natural 2Cl:

El cuerpo del bidón. los fondos y las uniones serán
diseftadas en función de la capacidad del bidón y del uso
a que se destine.

Toneles de madera natural 2C2:

Los fondos serán de madera natural. cartón. metal.
c0l'1trac~~pado .q plás,tico.,.·y .. podrán e~'tat'...,rev~:Stidos c;on
una o varias capas protectoras de doble embreado. papel
"kraft" parafinado. lámina metálica. materias plásticas.
etc.

El cuerpo del bidón estará formado de hojas
papel grueso o cartón (no ondulado) .
encoladas o laminaaas y podrá incluir una o
protectoras de embreado. papel "kraft"
lámina metálica. plástico. etc.

El embalaje ensamblado será lo suficientemente
resistente al agua COmO para que no se despeguen las
capas en condiciones normales de transporte.

Peso neto máximo

d)

h) Peso neta máximo

el

a)

la

g) Capacidad máxima de los toneles: 250 litros.

Bidones de cartón

b)

e)

f)

Bidones y cunetas (jerricanes) de plástico

f)

3.526

3.525

3.524
(eont.) e)

400 kg.Peso netomAx~mo

El contrachapado utilizado tendrá. por lo menos. dos
hojas para el cuerpo y . por lo menos. tres hojas para
losCondos: las hoj as estarán cruzadas en el sentido de
la veta y firmemente pegadas con una cola resistente al
agua.

El cuerpo y los fondos estarán disenados en función de
la capacidad del tonel y del uso al que se destine.

a} La madera que se utilice deberá estar bien seca.
comercialmente exenta de humedad y sin defectos de tal
naturaleza que puedan perjudicar a la eficacia del bidón
en el uso previsto. Si para la fabricación de los fondos
se utilizara un material distinto del contrachapado.
será de una calidad equivalente a la de éste.

a) La madera utilizada sera de buena calidad. de fibras
rectas. muy seca. sin nudos ni corteZa. sin madera
podrida ni albura u otros defectos de tal naturaleza que
puedan perjudicar a la eficacia del tonel para el uso
previsto. '

b)

d) Para evitar fugas del contenido por los intersticios.
ll!lS~ap~Sf:'staránt'evestidasde papel "kraft" o de otro
material equivalente que estará firmemente fijada sobre
1,4 tapa y,se ext.enderáen el exterior por toda su
circunferencia.

b)

2Cl con canilla
2C2 con tapa móvil

f)

Toneles Qemadera natural3.524

3.523

e)

d)

Las duelas y los fondos serán serrados o hendidos en el
sentido de la veta. de, tal manera que ningún anillo
anual coja más de la mitad del espesor de la duela o del
fondo.

Los aros del tonel serán de acero o de hierro y de buena
calidad. Para los toneles con tapa fija 2C2. se
admitirán aros de madera dura adecuada.

lR1
lR2
3Rl
3H2

a)

Bidones con tapa fija
Bidones con tapa móvil
cunetes con tapa fija
cunetes con tapa móvil

Los envases podrán soportar ,los esfuerzos físicos (en
particular mecánicos y térmicos) y quÍlnicos inherentes
al transporte y seguir siendo estancos. Podrán resistir
a las materias peligrosas y a sus vapores. Podrán además
resistir. en la medida necesaria. al envejecimiento y a
las radiaciones ul travioletas. Los envases podrán ser
manipulados de manera segura.
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1) Peso neto máximo:

Cajas de madera natural

lHl Y lH2: 400 kg.
3Hl y 3H2: 120 kg.
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La permeabilidad máxima admisible para las sustancias
liquidas inflamables se eleva a: 0.008 g. a 23 ·C (ver
~arginal 3.556). 1 h

lHl Y 1~2: 450 11tros.
3Hl y 3H2: 60 litros.

Capacidad máxima de los bidones y de los jerrieanes:

Los dispositivos de cierre de los bidones y cut\etes
(jerricanes) con tapa móvil serán diseftados y
construidos de tal manera que permanezcan bien cerrados
y estancos en condiciones normales de transporte. Se
utilizarán juntas de estanquidad con todas las tapas
móviles. a no ser que el bidón o el cuñete (jerrican) no
sea estanco por su misma concepción aún cuando esté
convenientemente sujeta la tapa móvil.

Los bidones con tapa móvil (lH2) y los Clli~etes

(jerricanes) con tapa 'móvil (3HZ) utilizados para
materias sólidas deberan permanecer estancos en todos
los' puntos en relación con la materia de llenado.

j)

NOTA: Para las cajas de contrachapado. véase marginal 3.528.
para las cajas de aglomerado de madera. véase marginal 3.;29.

4Cl de usos generales
4C2 con paneles estancos a las sustancias pulverulentas

k)

'a) La madera que se eaPleeestará muy seca. comercialmente
exenta de hum.edad y sin defectos que puedan reducir
sénsiblemente la resistencia de cada elemer~to

constitutivo de la caja. La resistencia del material
utilizado y el modo de construcción estarán adaptados a
la capaciqad de la caja y al uso al que se destine. La
tapa y el 'fondo podrán ser de aglomerado resis tente al
agua. como. por ejemplo. tablero duro. de partículas u
otro tipo adecuado.

3.527

3.526
(eont.) i)La duración admitida para la utilización de los envases

para el transporte de mercancias peligrosas es de 5 aftos
desde su fabricación. a no ser .que las condiciones de
transporte de las diferentes clases prescriban una
duración de utilización más breve.

Los aditivos que se utilicen'para un fin distinto al de
la protección contra la radiación ultravioleta podrán
ent~ar en la composición de la materia piástica. siempre
que no alter~ 1a$ propiedades químicas y fisicas del
material dél envase. En tal caso se podré. levantar la
obligación de proceder a nuevas pruebas.

El espesor de ~a pared estará. en c:ualquier punto del
envase. en función de su capacidad y del uso a que se
destine, teniendo en cuenta. sin embargo. los esfuerzos
a los que cada punto pueda verse expuesto.

Si fuera necesaria una protección contra la radiación
ultravioleta. se realizará por incorporación de negro de
humo u otros pigmentos o inhibidores adecuados. Estos
aditivos serán compatibles con el contenido y
conservarén su eficacia durante toda la duración en
servicio del envase. En caSo de utilizarse negro de
humo. pigmentos o inhibidore~ diferentes de aquellos que
se utilicen para la fabricación de la muestra de
construcción aprobada. Sé podrá prescindir de nuevas
pruebas si el contenido en negro de humo no excediera
del 2% en peso o si el contenido en pigmentos no
excediera del 3% en peso; el contenido en inhibidores
frente a la radiaci6n ultravioleta no está limitado.

Los orificios de llenado. vaciado y aireación en el
cuerpo o en los fondos de los bidones con tapa fija (1
Hl) Y de los el.llletes (jerrieanes) con tapa fija (3Hl)
tendrán un diámetro máximo de 7 cm. Los bidones y
cuñetes (jerrieanes) que tengan orificios mayores se
considerarán pertenecientes al tipo con tapa móvil (1
H2. 3H2).

Los envases serán fabricados con lIlateria plá$tica
apropi~da de un 'origen y especificaciones conocidas: su
construcción s.e adaptará perfectuent a las lDaterias
plá;;ticasy responderá a la evolución de la técnica..
Para los envasEl'S nuevos. los únicos materiales usados
que S~ podrán - utilizar serán restoS o reC:Qrtes de
producción procedentes de la misma serie.

Se tomaran medidas adecuadas Para asegurarse de que la
materia plástica que se utilice para la construcción del
envase sea quimicamente 'c:ompatible con las mercancías
que éstos estén destinados a contener [véase lIlarginal
3·551 (5)].

f}

g)

e)

e)

d)

h)

3.526
(eont.) b)

~



3·527
(cant.) b) Cajas de paneles estancos a las materias pulverulentas

4C2:

3.530 Cajas de cax:-tón

40
I~

j

3·528

Cada elemento ~onstitutivo de la caja será de una sola
pieza o equivalente. Los elementos se considerarán como
equivalentes a elementos de una sola pieza cuando se
ensamblen por encolado. por uno de los métodos
siguientes: ensamblaje Lindermann (por cola de milano),
con ranura y lengüeta. a media madera o de junta plana
con. al· menos. dos grapas onduladas metálicas en cada
junta.

e} Peso neto máximo: 400 kg.

Cajas de contrachapado

4D

a) Se utilizará un cartón compacto o un cartón ondulado de
doble cara (con uno o varios espesores) de buena
calidad, apropiado a la capacidad y al uso al que se
destinen las cajas. La resistencia al agua de la
superficie exterior será tal que el aumento de masa
medido en una prueba de determinación de la absorción de
agua de 30 minutos de dur~ción. por el método de Cobb.
no sea superior a 155 g/m (con arreglo a la norma ISO
535-1976). El cartón debe tener la aptitud adecuada para
doblarse sin romperse. El cartón será cortado. doblado
sin rotura y de manera que pueda ensamblarse sin que se
produzcan fisuras. rotura en superficie o flexión
excesiva. Las canaladuras estarán sólidamente pegadas a
las caras.

b) Peso neto maximo: 400 kg.

Cajas de aglomerado ce madera

a) El contrachapado utilizado tendrá por lo menos 3 hojas.
Estara hecho de hojas muy secas obtenidas por
desenrollado. corte o aserrado. comercialmente exentas
de humedad y sin aefecto que pueda red~cir la solidez de
la caJa. Todas las hojas estarán encoladas mediante un
pegamen,to resistente al agua. Se podx:-án utilizar otros
materiales apropiados con el contrachapado para la
f~bricación de las cajas. Los paneles de las cajas
estarán sólidamente clavados o anclados en los montantes
de ángulo o en los extx:-emos. o ensamblados por otros
dispositivos igualmente apropiados.

d) Peso neto mAximo: 400 kg.
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cajas de plástico expandido
cajas de plástico rigido

La caja estara hecha de un plástico apropiado y tendrá
una solidez adecuada a su contenido y al uso a que se
destine. Tendré. una resistencia suficiente al
envejecimiento y a la degradación que cause bien la
materia transportada o bien la radiaCión ultravioleta.

Las cajas de plástico expandido comprenderán dos partes
de plástico expandido moldeado; una parte inferior. que
comportará alveolos para los envases internos. y una
parte superior. que cubra la parte infex:-ior y se encaje
en ella. Las partes superior e inferior es tarán
disefiadas de tal forma que los envases interiores queden
ajustados sin holgura. Los tapones de los envases
inter~ores no entraran en contacto con la superficie
interna de la parte superior de la caja.

e) Las uniones de las cajas llevarán una cinta engomada.
una solapa pegada o una solapa grapada. Las j un tas de
solapa presentarán Unrecub~imientoapropiado.Cuando el
cierre se efectue por encolado o con una cinta engomada.
el pegamento será resistente al agua.

b) Los testeros de las cajas podran tener un marco de
madera o ser enteramente de madera. Como refuerzos
podran utilizarse listones de madera.

Las dimensiones de la caja estarán adaptadas al
contenido.

b)

a)

Cajas de plástico

4H1
4H2

3·531

Las otras partes de las cajas podrán estar constituidas
por otros materiales apropiados.

Las cajas estarán sólidame~te ensambladas mediante
dispositivos apropiados.

Peso neto máximo: 400 kg.

Las paredes de las caj as seran de aglomerado de madera
resistente al agua como, por ejemplo. tablero duro.
tablero de partículas u otro tipo adecuado. La
resistencia del material utilizado y el modo de
construcción estarán ~daptado$ a la capacidad de la caja
y al uso a que se destine.

b)

a)

e)

d)

4~

3·529

j



Cajas de acero o de aluminio

g) Peso neto máximo: 4Hl: 60 kg.;
4/12: 400 kg.

4Al de acero
4A2 de ace~o con revestimiento interior
481 de aluminio
482 de aluminio con revestimiento interior

a) La solidez del metal y la construcci6nadecuada de la
caja estarán en función de su capacidad y del uso al que
se destine.
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tipos
las

los
en

forros interiores separádos, de papel resistente
al agua (por ejemplo. papel kraft parafinado.
papel embreado o papel kraft revestido de
plástico) ;

uno o varios forro;.> interiores de papel o
plástico.

uno o varios revestimientos interiores de
plástico.

una lámina de plástico pegada a la cara interna
del saco;

Los cierres podrán ser de cualquiera de
apropiados; permanecerán bien cerrados
condiciones normales de transporte.

Sacos resistentesál agua, 5-L3:

El saco estará impermeabilizado de manera que se impida
la penetración de la humedad, mediante. por ejemplo:

papel pegado a la cara interna del saco por un
adhesivo resistente al· a.gua, como, por ejemplo.
alquitran;

El saco se volve~á estanco para los pulverulentos
mediante. por ejemplo:

una lamina de plaDtlco pegada a la cara interna
del saco:

a) Los textiles utilizados serán de bcena calidad. La
solidez del textil y la confección del saCo estarán en
función de la capacidad del saco y del uso al que se
destine.

el

b) Sacos estancos para los pulverulentos, 5L2:

d) Peso neto máximo: 400 kg.

e)

5Ll sin forro o sin revestimiento interno
5L2 estancos a los pulverulentos
5L3 resistente al agua

Sacos de textil-

d) Peso neto máximo: 50 kg.

5Hl sin forro o sin revestimiento interior
5H2 estancos a los pulverulentos
5H3 resistente al agua

Sacos de tejido de plástico

3.533

3.532
(cont. )

3.534

Para la expedición. las cajas de plástico es tarAn
cerradas con cinta autoadhesiva que tenga una
resistenCia a la tracción suficiente para impedir que la
caja se abra. La cinta autoadhesiva deberá resisistir la
intemperie y sus adhesivos serán compatibles con el
plástico expandido de la caja. Se podrán utilizar otros
sistemas de cierre con la condición de que tengan una
eficacia. al menos, igual.

Para las cajas de plástico rigido. la protección contra
la radiación ultravioleta. si es necesaria. se obtendrá
aftadiendo negro de humo u otros pigmentos o inhibidores
apropiados. Estos aditivos serán compatibles con el
contenido y conservarán su eficacia duran te .todo el
periodo del servicio de la caja. Si se usara negro de
humo,pigmentos o inhibidores diferentes de aquellos
utilizados para la fabricación del modelo autorizado. la
obligación de proceder a nuevas pruebas podrá derogarse
si el contenido en negra de humo no es superior al 2% en
peso. o Si el contenido en pigmento no es superior al 3%
en peSo.;,el contenido eninhibidor contra la radiación
ultravioleta no estéli.itado.

Las cajas de plástiCO rfgido tendr-an dispositivos de
cierre hechos de un material apropiado. suficientemente
robUStos y concebidos de talmartera que excluya toda
posibi11dadde apertura inopinada.

Podran entrar en la composición de plástico de las cajas
(4Hl y 4H2) aditivos que tengan otras funciones que la
protección contra la radiación ultravioleta. con la
condición de que no al teren las propiedades físicas y
quimicas del material de envase o embalaje. En tal caso.
podrá derogarse la obligación de proceder a nuevas
pruebas.

fl

el

b) l.aa cajas 4A2 y 482 estarán revestidas interiormente de
cartón o de fiel tro de relleno. según los casos. o
provistas de un forra o revestimiento interior adecuado.
Si el forro es .etálico y de doble grapsdo (&grapado) se
tomaran medidas para impedir la penetración de materias
en los intersticios de las uniones.

, d)

3.531
(cont.) e)

3·532I
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Sacos de lamina de plástico

Sacos estancos para los pulverulentos. 5M2:

de una lámina de plástico pegada a la cara interna
o externa del saco;

Los sacos habrán de hacerse estancos a los pulverulentos
mediante. por ejemplo:
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Se utilizarA papel resistente al agua para la hoja
exterior o para la que esté en contacto con ella. Si hay
riesgo de reae-ci6n del contenido con la humedad o si el
coneenido se envasa en estado húmedo, la hoja interior
deberá ser t;:ambién resistente al agua. Las uniones de
los lados. asl como los cierres superior e inferior.
deberán Sér estancos para los pulverulentos y
resist~ntes al agua.

Envase compuesto (de plAstico)

al Los sacos estarán confeccionados con un papel kraft
apropiado o con un papel equivalente que comporte al
eenos tres hojas.

(1) El recipiente interior de plástico cumplirá
disposiciones del marginal 3.526 al y c) ah).

a) Recipiente interior

La solidez del papel y la confección de los sacos
estarán en función de la capacidad del saco y del uso al
que se destine. Las uniones y los cierres serán estancos
a los pulverulentos. >

b) Peso neto máximo: 50 kg.

b) sacos de papel 5M2:

5Ml multihojas
5M2 multihojas. resistentes al agua

e) Peso neto mAximo: 50 kg.

sacos de papel

(j/ Ver nota '2/.

6HAl recipiente de plástico con bidón exterior de acero
6HA2 recipiente .de plástico con jaula §.I o caja exterior de

acero .
6HBl recipiente de plástico conbid6n exterior de aluminio
6HB2 recipiente de plástico con jaula 61 o caja exterior de

alwlinio -
6HC retip1éfite dé pllstico con caJa exterior de madera
GRDl recipiente de plástico con bidón exterior

contracha.pado
6H02 recipiente de plástico con caja exterior

contrachapado
6HGl recipiente de plástico con bidón exterior de cartón
6HG2 recipienté de plástico con caja. exterior de cartón
6HH recipiente de plástico con bidón exterior de plástico

3.536

3.537

3.535
(cont.)

manera que se
medienté. por

papel resis tente al
kraft parafinado,

plUtico) ;

forros interiores separados.
agua (por ejEl1llP¡o.' papel
....breado dOble o """eal:idO de

papel o una lámina de plás tico pegada a la cara
interna de los sacos;

uno o vartos forros interiores. separados. de
papel o plástico.

Los sacos se confeccionarán a partir de rafia o de
monofilamentos de un plástico apropiado. estirados por
tracción. La solidez del material utilizado y la
confección del saco estarán en función de la capacidad
del saco y del uso al que se destine.

Los sacos podrAn ir provistos de un forro interior de
lámina de plástico o de un fino revestimiento interior
dé plástico•.

Si el pailo de tejido utilizado es plano. los sacos se
confeccionarán por 'costura u otro medio que asegure el
cierre del fondo y de un lado. Si el tejido es tubular,
el fondo del saco se cerrará por costura. tejido o pOr
un tipo de cierre que ofrezca una resistenCia
equivalente.

Sacos resistentes al agua, ;H3:

Los sacos estarán impet'dleabilizados de
impi.da toda penetración' de humedad.
ejemplo:

Los sacos deberan ser confeccionados a partir de un
plástico apropiado. La solidez del material utilizado y
la confección del saco estarán en función de la
capacidad del saco y del uso ~l que sea destinado. Las
uniones deberán resistir las presiones y los choques que
el saco pueda sufrir en condiciones normales de
transporte.

de uno o varios forros interiores de plástico.

Peso neto máximo: 50 kg.

d)

e)

b)

al

e)

f)

5H4

3·535

3·534
(cant.) a)



Embalaje exterior

(3) Capacidad máxima del recipiente interior:

(4) Peso neto máximo:

(2) El recipiente interior de plástico éncajará sin
holgura en el embalaje exterior. el cual no comportará
asperezas que pudieran causar abrasión del plástico.
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~balajeexterior

embalajes exteriores de acero y de aluminio (marginal
3.532). contrachapado (marginal 3.528). madera natural
(marginal 3.527). cartón (marginal 3.530). aglomerado
de madera (marginal 3.529) y plástico (marginal 3.531).

Podrán utilizarse:

envases de metal que puedan con tener, como maxl.mo. 40
litros para las sustancias líquidas ó 40 kg. para las
sustancias sólidas;

envases de plástico que puedan contener. como máximo. 30
litros para las sustancias líquidas ó 30 kg para las
sustancias sólidas;

balSeas y sacos,4epap~1., ~l:!jidode textil o,de plástiCO
o lbinade plástico que puedan contener. como máXimo. 5
kg. para las sustancias sólidas en bolsas y 50 kg. en
sacoS;

cajas. cartonajes plegables y.cajas de cartón o plástico
que puedan contener. como máximo, 10 kg. de materias
sólidas;

envases de vidrio. porcelana o gres que puedan contener.
coaao máximo. 5 litros para las sustancias líquidas ó 5
kg. para las sustancias sólidas:

Pequedos envases de otro tipo. como tubos. que puedan
contener. como máximo. 1 litro de materias líquidas ó 1
kg. de materias sólidas.

PodrAn utilizarse:

(8) Recipiente de plástico con bidón exterior de
plástico 6HH. El embalaje exterior responderá a las
características de construcción indicadas en el marginal
3.526 a) y e) a hl.

Embalajes combinados

b)

a) Envases interiores

3.538

3.537
(cont. )

plástico con bidón exterior de
El embalaJeexteriór responderá a
de construcciónindicaqas en el

plástico con caja exterior de
El embalaje exterior responderá a
de construcción indicadas en el

6HA1. 6HB1. 6HD1. 6HG1. 6HH: 250 litros.

6HA2. 6HB2. 6HC. 6HD2. 6HG2: 60 litros.

6HA1. 6HB1. 6HD1. 6HG1. 6HH: 400 kg.

6HA2. 6HB2. 6HC. 6HD2. 6HG2: 75 kg.

(4) Recipiente de
contrachapado GRDl.
lascaracteristicás
marginal 3.523.

(1) Recipiente de plástico con un bidón exterior de
acero o aluminio GRAl ó 6HBl. El embalaje exterior
respondera.según el caso. a las Cl!u:':actetisticas de
construcción indicadas en el marginal 3.520 a} a i) ó
3.521 al a d).

(5) Recipiente de
contrachapado 6HD2.
las caracteristicas
marginal 3.528.

(3) Recipiente de plástico con caja exterior de madera
GHC. El embalaje exterior respondera a las
características de construcéión indicadas en el marginal
3.527. .

(6) Recipiente de pléstico con bidón exterior de cartón
6HGl. El embalaje exterior responderá a las
caracteristicas de construcción ihdicadas en el marginal
3.525 a) a d).

(2) Recipiente de plástico con jaula o caja exterior de
acero o de alWllinio 6HA2 6 6HB2. El embalaje exterior
responderá a las características de construcción
indicadas en el marginal 3532.

(7) Recipiente de plástico con caja exterior de cartón
6HG2. El embalaje exterior responderá a las
caracteristicas de construcción indicadas en el marginal
3.530 a) a e).

b)

3·537
(cont. )
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B. Envases y embalajes que puedan ajustarse al marginal
3.510 (1) Ó (2)

3.539
(cont. ) (1) Recipiente con bidón exterior de acero. 6PA1: I~

3.539 Envases compuestos de vidrio. porcelana o gres

6PAl recipiente con bidón exterior de acero
6PA2 recipiente con jaula 7/ o caja exterior de acero
6PBl recipiente con bidón exterior de aluminio
6PB2 recipiente con jaula 7/ o caja exterior de aluminio
6PC recipiente con caja exterior de madera
6PDl recipiente con bidón exterior de contrachapado
6PD2 recipiente con cesto exterior de mimbre
6PG! recipiente con bidón exterior de cartón
6PG2 recipiente con caja exterior de cartón
6PHl recipiente con embalaje exterior de plAstico expandido'
6PH2 recipiente con embalaje exterior de plástico rigido

a) Recipiente interior

(1) Los reciplentesserán de forma apropiada (cilíndrica
o piriforme) y fabricados con un material de buena
cal idad exento de defectos que puedan disminuir su
resistencia. Las paredes serán en todo punto
suficientemente gruesas y exentas de tensiones internas.

(2) Como cierres en los recipientes se utilizaran
tapones enroscados de plástico. taPónes de vidrio
esmerilado o cierres que sean. al menOS • tan eficaces
como los anteriores. Todas las partes de los cierres
susceptibles de entrar en contacto con el contenido del
recipiente deberán ser resistentes a la acci6n del
mismo.

Hay que vigilar q'ue los cierres estén montados de manera
que resulten estancos y se bloqueen para evitar que se
aflojen durante el transporte.

Si's;<?n ~'ec:e~:&rios cierres provistos de un respiradero.
éste deberá ser estanco.

(3) El recipiente deberA estar bien sujeto al embalaje
exterior por medio de materiales amortiguadores y/o
absorbentes.

El embalaje exterior responderá a las características de
constrccci6n indicadas en el marginal 3.520 a) a i). La
ta.pa móvil necesaria para este tipo de embalaje podrá
tener la forma de un capuchón.

(2) Recipiente con una jaula de madera o una caja de
acero exterior. 6PA2:

El ell1bálaje exterior deberA responder a las
características de construcción indicadas en el marginal
3.532 a) a c). Si los recipientes son cilíndricos yen
posición vertical. el embalaje exterior deberá
sobrepasar en altura a estos. asi como a sus cierres. Si
el embalaje exterior es una jaula q\le envuelve a un
recipiente piriforme y si se adapta a esta forma. deberá
ir provisto de una tapa de protección.

¡,¡ Hecipiente con bidón exterior de aluminio. 6PBl:

El 0mbalaje exterior responderá a las características de
construcción índicadas en el marginal 3.;21 al a d).

(4) Recipiente con jaula o una caja de aluminio.
enterior. 6PB2:

El embalaje exterior responderé a las características de
construcción indicadas en el marginal 3.532.

(5) Recipiente con caja exterior de madera. 6pc:

Ele~balajeexte~~or~e$po~deráa¡as ca~~cteristicQS de
cons'trucci6n 'indicadas en el 'marginal 3.527.

{6} Recipiente con bidón exterior de contrachapado.
6PD1

El embalaje exte~ior responderá 8 las carácteristicas de
construcción indicadas en el ma~ginal 3.523.

(7) Recipiente con cesto exterior de mimbre. 6PD2:
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[Jl

""";:¡¡'
3
"de la
o
o-g,
::l",
?...

Los ces tos de mimbre es tarAn confeccionados
convenientemente y con material de buena calidad.
Deberán estar provistos de una protección de manera que
se eviten daños a los recipientes.

El embalaje exterior responderá a las características
construcción prescritas en el marginal 3.;25 a) a d).

(8) Recipientes con bidón exterior de cartón. 6PG1:

75 kg.(S) Peso neto máximo:

7/ Ver nota '2./.

b) Embalaje exterior



(9) Recipiente con una caja exterior de cartón. 6PG2:

Envasesmetal~cos ligero~

C. Envases y embalajes ajustados únicamente al raarginal
3.510 (2)

(10) Recipientes con embalaje exterior de plástico
expandido o de plástico rígido. 6PHl Ó 6PH2:
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Sección IV - Prescripciones para las pruebas sobre
envases y embalajes

A. Pruebas sobre los tipos de construcción

(4) El organismo encargado de proceder a las pruebas deberá
registrar los materiales utilizados. con objeto de su control.
procediendo a e~amenes sobre estos material~s o' conservando en
4e:P6sito .. muest:ras cele.men¡es de los 'materiales.

Ejecución y repetición de las pruebas

(5.) Si un revestimiento interior es necesario por ~azones de
seguridad. deberá conservar sus cualidades protectoras :después
de las pruebas.

(2) Las pruebas según el párrafo (1) deberan repetirse de cada
modificación del tipo de constrocci6n. a menos que el
organismo encargado de proceder 8 las prueeas haya dado su
visto bueno sobre la modificación del tipo de construcción. En
este último caso. no es necesaria una nueva autorizaCión del
tipo de construcción.

(1) El tipo de construCC10n de cada envase o embalaje deberá
ser probado y autorizado por la autoridad competente o por un
organismo designado por ella.

(3) La autoridad competente puede ordena~ en cualquier momento
,q\jese compruebe,mediante pruebas conforme a las
p-re.scripciones de la presente sección'. que los envases o
embalajes de fabricación en serie, respondan a las exigencias
de las p!"Uebas del tipo de eCns trucción dado,

3.550

3.541,
3.549

de un
de la
estén

La . chapa del cuerpo y de los fondos debe·rA ser
acero apropiado; su eSpesor estará en función
capacidad de los envases y del uso al que
destinados.

b) Las uniones deberIDl estar soldadas, ensambladas por
doble engatillado (agrafado} , comominimo. o realizadas
POI' un' Pt"o~edAmiento que garantice una, .res i s teneia y una
estan~uidadanálogas.

El embalaje exterior responderá a las características de
construcción indicadas en el marginal 3.530 a) I! e).

Los materiales de estos dos embalajes exteriores deberán
satisfacer las disposiCiones enunciadas en el marginal
3.531. al a f). El embalaje de plástico dgido debuá
ser en polietileno de alta densidad o en otra materia
plástica similar. La tapa móvil necesaria para este tipo
de embalaje podrá. sin embargo. adoptar la forma de una
caperuza.

el Los revesti.lIlientos int.eriores tales como los
l'evestimientos galvanizac10s I estafladPs. barnizados.
etc.. deberán ser resistentes y adherirse pOr todas
partes al aCere. incluso en los cierres.

OAl con capa fija
OA2 con tapa móvil

a)

3.5!..\Q

3.539
(cont. )

Capacidad maxima de los envases: 40 litros.

Los cierres de los envaseS con tapa fija serán o bien
del tipo roscado o bien estarAn asegurados por medio de
un dispositivo roscado o de otro tipo que sea, al menos,
tan eficaz como los anteriores;

Los orificios de llenado. vaciado '1 aireacJ.on. en el
cuerpo o los fondos de los envases con tapa fija (OA1)
no deberan sobrepasar los 7 cm de diámetro. Los envases
provistos de orificios más anchos considerados del tipo
de tapa móvil (OA2).1

I

j
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~

di
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f)

g) Peso neto máximo: 50 kg.
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3·551 Preparación de los envases y embalajes y de los bultos para
las pruebas

(1) Las pruebas deberán ser realizadas sobre envases o
embalajes y bultos preparados para su expedición, incluso los
envases interiores de los embalajes combinados. Los
recipientes o enyases interiores o únicos se llenarán al menos
al 95% de su capacidsd para las sustancias s6lidas y al 98%
para las líquidas. Las materias que vayan a ser transportadas
en lós bultos podrAn ser sustituid. por otras .aterias. a no
ser que ello pudiera falsear los resultados de las pruebas.
Para las sustancias sólidas. si se utilizara otra sustancia no
peligrosa, deberá tener las mismas caracteristicas físicas
(peso. granulolDetria. etc.) que la sustancia a transportar. Se
peraite utilizar; cargas adicionales. tales eOlIO sacos de
granalla de ploi¡o. para alcanzar la lIasa total requerida del
bulto. con la condición de que estén colocad8$, de tal lIodo que
nO falseen los resultados de la prueba. COIlO .ateria de
llenado en sustitución de las sustanc2";S que tengan a 23 ·C
una visc()sidad sUPerior a 2.680 am. / s. podrán utilizarse
.&zeIas adecuadas de materias sólidas pulverulentas. por
eJuplo pol1etileno polvo de pol1etileno o de PVC con barina
de, madera. arenaf1na. etc.

(2) Cuando se utilice otra materia para las pruebas de caída
referentes a los liquidos. ésta deberá tener una densidad
relativa y una viscosidad análoga a la de la _ataria a
transpot:"tar. Se podrá utilizar tubién· el agua para estas
pruebas de ca ida en las condiciones fijadas en el marginal
3.552 (4).

(3) Los envases o embalajes de papel o cart6n se
acondicionarán durante 24 horas. por lo menos. en una
atm6sfera con una huraedad relativa y una temperatura
controladas. Se elegirá entre tres opciones posibles. Las
condiciones que se estiman preferibles para este
acondicionamiento son 23 ·C + 2 ·C para la temperatura y 50% +

2% para la humedad rei8.tiva. siendo las otras dos
respectivamente 20 'C + 2 'C y 65% + 2% y 27 'C + 2 'C y 65% +
2%. - - -

(4) Los toneles de madera natural con canilla permanecerán
llenos de agua durante. por lo llenos. 24 boras antes de las
pruebas.

(5) Los bidones y cuftetes de plástico ajustsdos al lIarginal
3.526 y. $i fuera necesario. los embalajes compuestos
(plásticos) ajustados al .arginal 3.537. para probar su
suficiente cOllpatibilidad química con las lIaterias liquidas.
deberán someterse a un almacenamiento de seis meses a la
teIlperatura ambiente y durante dicho periodo las m.uestras
objeto de la prueba permanecerán llenas de las mercancías que
estén destinadas a transportar.

3.551
(cont. ) Durante las primeras y las últimas 24 horas del

almacenamiento. las muestras de prueba se colocarán con el
cierre hacia abajo. Sin embargo. los envases provistos de un
respiradero solamente lo serán d~rante 5 minutos cada vez.
Después de dicho almacertamiento. las muestras de prueba serán
aOlletidas a las pruebas previstas en los .arginales 3.552 a
3.556.

Para los recipientes interiores de embalajes compuestos
(plástico) no "s necesario aportar la prueba de la
compatibilidad qu1mica suficiente cuando sea un hecho conocido
que las propiedades de resistencia del plástico no se
modifican sensiblemente bajo la acción de la materia de
relleno.

se entenderá por lIodificación sensible de las propiedsdes de
resistencia:

a) una clara fragilizaci6n;

b) una consi.derable disminución de la resistencia a la
t,racci6n a no ser que esté rélaeionadacon un aumento al
menos proporcional del al4~amiento elástico.

NOTA: Para los bidones y cutietes (jerri-canes) de plástico y
para los embalajes compuestos (plástico) de polietileno de
alto pésp molecular. véase tubién el apartado (6) a
continuación.

(6) Para los bidones y culIetes (jerricanesl ajustados al
marginal 3.526 y. si fuera necesario ,para los embalajes
COGlpues tos del marginal 3.537. de polietileno de alto peso
molecular~ que respondan a las siguientes especificaciones:

densidad relativa a 23 ·C. después de un
acondicionamiento térmico de una hora de duración a 100
'C ) 0.940 según la no~a ISO 1183.

indice de fluidez (Melt Flow Rate) 190 ·C/2t.6 kg de
carga (Load) < 12 g/lO lIin. s ..gún la no~a ISO 1133.

La co.patibilidad química con las materias liquidas enumeradas
en la lista de las materias. secci6n 11 del anexo al presente
apéndice. se puede probar con liquidos patrones (véase secci6n
1 del anexo al presente apéndice) de la siguiente·mane~a:

La suficiente compatibilidad química de estos envases se podrá
verificar almacenándolos durante 3 semanas a 40 ·C con el
líquido patrón adecuado; cuando dicho liquido patrón sea el
agua. la prueba de la suficiente compatibilidad quimica no
será necesaria.

'"'"...

~
5'
O:::.
"
~

&

i

[J)
o:
'O

3"
""o
rr
"0:'

?...



...

cr.
¡::
'O
¡¡-

§
O'
[

"¡::.3

N
W
V>

g:
;:;;
5'
O

,[
I ~"'.s;

15'

Cuarta prueba: de plano sobre la
cara más corta

Primera prueba: de plano sobre 
una cara del saco

Segunda prueba: sobre el fondo 
del saco

Orientación de la muestra para la
pt"Ueba de caída

T~~cera prueba: de plano sobre la
cara más larga

Quinta prueba: de plano sobre un
vértice

Segunda prueba: de plarto sobre la
parte superior

Tres
(das prue
bas de caí
da por sa
co)

Envase! Embalaje INumero dé
muestras 
por prueba

e) Sacos textiles
Sacos de papel

a) Bidones de acero Seis ¡primer ensayo (con tres mues--
Bidones de aluminio (tres para tras): el embalaje debe chocar 
"Jerricanes" de aee- cada ensayo en el área de impacto diagonalme!!

ro de calda) Ite sobre el reborde del fondo. o
Bidones de contrach! si no hay rebOrde. sobre una jun~

pado ta periférica o borde
Toneles de madera 1
Bidones de cartón íSegundo enU)'o (con las otras - -
Bidones y jerricanes t~es muestras restantes): el emba

de plástico laje debe cho~ar en el área de --
Envases compuestos implj,cto en 1.a parte mlás débil que

(plAstico) en - no rué probada en la primera proe
fotma de bidones ba de caída. por ejemplo sobre uñ

F~vases compuestos ci~rre o. para ciertos bidones -
(vidrio. porcel! IC11indriCOS. en la unión langitu-
na. gres) confor d~nal soldada ~l cuerpO
me al marginal - 1

3.510 (1) yen I
forma de bidones !

Envases metálicas - I
ligeros ._____________. 1___________ _.... 1

b) Cajas de madera na- I Cinco ¡'primera prveba: de plano sobre e: 1

tural (uno para fondo
Cajas de contracha- cada prue-

pado ba de caí-
cajas de aglomerado da)

de madera
Cajas de p1.ástico
Caj as de cartón
Cajas de acero o de

aluminio
&\vases compuestos

(plástico) en
forma de caja

Envases compuestos
(vidrio. porcela
na. gres) confor
mes al marginal-
3.510 (1) Y en
forma de caj as

3·552
(cont. )

las densidades relativas de las materias de llenado no
excederán de las de la materia utilizada para determínar
la altul'a de caida para la prueba de caida y la masa
para ¡aprueba de apilamiento;

Durante las primeras y últimas 24 horas de almacenamiento. las
muestras de la prueba se colocaran con el cierre hacia abajo.
Sin embargo. los envases provistos de un respiradero sólo lo
estarán durante 5 minutos cada vez. Después de dicho
almacenamiento las muestras de la prueba serán sometidas a las
p~vistas en los marginales 3.552 a 3.556.

Cuando un tipo de cans trucci6n de envase haya superado las
pruebas de aceptación con un liquido patrón, las materias de
llenado asiMiladas enumeradas en la Sección Ir del anexo al
presente apéndice pOdrán ser admitidas al transporte. sin otra
prueba que las condiciones siguientes:

las presiones de vapor de las materias de llenado a 50
oc 6 55 oc no seran superiores a la que se utiliz6 para
determinar l4 pt"es,i6n para la prueba de presiúr; interna.

ª! Véase Norma ISO 2248.

(7) Cuando les bidones y cuñetes (jert'icanes) del marginal
3.526 y, si es necesario. los emoalajes compuestos del
marginal 3.537. oe polietileno de alto peso molecular. han
superado la prueba, referida en el apartado (6) del presente
marginal. se podran autorizar aóemas materias de llenado
diferentes de las que figuran en la sección lIdel anexo. Esta
aprobación se realizara sobre la base de ensayos de
labaratorio que deberan probar que el efecto de estas materias
de llenado en las probetas será m.eoos fuerte que el de los
liquidos patrones. Los mecanismos de deterioro que habrá. de
tener en cuenta son los siguientes: reblandecimiento por
hinchamiento. provocación de fisuras bajo tensión y reacciones
de degradación molecular. Las mismas condiciones que las
recogidas en el párrafo (6) del presente marginal se aplicarán
a las densidades relativas y a las tensiones de vapor.

Para los ensayos distintos a los de caida de plano. el centro
de gravedad se encontrará en la vertical del punto de impacto.

Prueba de caida ª!

(1) Número de muestras (por tipo de const·rucción. fabricante)
y orientación de la muestra para la prueba de caída.

3.551
(cont.)

3.552
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3.552
(cont. )

3·552
(cont.) (4) Altura de calda:

N
W

'"
Envase / Embalaje INúmero de

muestras ...
por prueba,

--------------------1-------------------
--------------------1-------------------

Para las materias sólidas:

0.8 m

Grupo de embalaje
III

Grupo de embalaje
11

1.8 m I 1.2 m

Grupo de embalaje
1

Para las materias liquidas:

Orientación de la muestra para la
prueba de caída

--------~------------------------
Primera prueba: de plano sobre ...
una cara ancha del saco

Segunda prueba: de plano sobre ...
una cara estrecha del saco

Tres
(tres prue
bas de cal
da por sa
co)

d) Sacos de tejido de
plástico

Sacos de lámina de
plástico

-------------------- 1 1 _

(3) Area de impacto:

El área de impacto será una superficie rigida. no elástica.
plana y horizontal.

(2) Preparación particular de las muestras de prueba para el
ensayo de caída:

'"C
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3
""ó'
[

"c'
?...

,~
5'
e
:;¡

"[
[
t;;1
[
o

densidad relativa
x 0.67 (1\1)

Grupo de embalaje
III

Grupo de embalaje
III

0.8 •

0.4 m

Grupo de embalaje
III

densidad relativa
x 1.0 (m)

Grupo de embalaje
11

1.2 m

Grupo de embalaje
Il '

0.6 m

Grupo de embalaje
11

Grupo de embalaje
1

1.8 m

densidad relativa
x 1.5 (m)

Grupo de embalaje
1

si la prueba se efectúa con agua:

e) para los envases metalicos ligeros destinados al
transporte de matzrias cuya viscosidad a 23 ·C sea
superior a 200 mm /9 (lo cual corresponde a un tiempo
de vaciado de 30 segundos con un vaso normalizado ISO
con orificio de salida de 6 mm. de diámetro. seg(m la
norma ISO 2431-1980).

b) para las materias a transportar cuya densidad relativa
sea superior a 1.2. la al tura de caída se calculará
sobre la base de la denSidad relativa de la materia a
transportar. redondeada al primer decimal superior de la
manera siguiente:

--------------------!-------------------I------------- _

i) con una densidad relativa que no exceda de 1.2:

a) para las materias a transportar cuya densidad relativa
no sea superior a 1.2:

Tercera prueba:. de plano sobre el
fondo del saco

Diagonalmente en el reborde del
fondo o. si no hay reborde. sobre
una junta periférica o sobre el
borde

La prueba con los bidones. cui"íetes ("jerricanes") y cajas de
plilstico de los marginales 3.526 y 3.531. con los embalajes
compuestos (de plástico) del marginal 3.537 y con los
embalajes combinados con envases interiores de plástico del
marginal 3.5'38 "con exclusión de los sacos y de las cajas de
plástico... se efectuará una vez que la temperatura de la
muestra de la prueba y de su contenido haya sido rebajada.
eomo minimo.a -18 ·C; o por debajo. si las muest-ras de prueba
con un embalaje exterior de cartón se preparan de esta aanera.
se podrá omitir el condieionamiento en el marginal 3.551 (3).
Las materias liquidas que se utilicen para la prueba se
mantendrán en estado liquido. Si es necesario por adición de
anticongelante.

e) Envases compuestos Tres
(vidrio. porcela (una para ...
na~ gres) confor cad~ prueba
me Al marginal - de calda)
3.510 (2) Y en
forma de bidones
o de cajas

-----------------------1 -----

A
"1
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(Sl Criterio de acePtación

si la prueba se efectúa con la sustancia a transportar o
con una sustancia líquida cuya densidad relativa sea por
lo menos la misma:

cl La hoja exterior de los sacos no presentará
deterioros que puedan comprometer la seguridad del
transporte.

I

I

I

I~

I[
I~
I~

I~
l~
I~
le

de envases compues tos
conformes al marginal

los recipientes interiores
(vidrio. porcelana. gres)
3.510 (2);

los envases y embalajes con tapa móvil destinados
a contener materz8S con una viscosidad a 23 "c
superior a 200 mm Is.

los envases interiores de embalajes combinadosi

(2) Numero de muestras de prueba:

Las muestras de prueba se colocarán bajo el agua: el modo de
sujetar las muestras de prueba bajo el agua no debera falsear
el resultado de la prueba. Las uniones y las otras partes de
los envases donde puedan producirse fugas también podrán ser
recubiertas con espuJila de jabón. aeeite pesado o cualquier
otro liquido adecuado. Se podrá utilizar cualquier otrO método
que sea tan eficaz como los anteriores.

Se hace un taladro en un punto neutro de la muestra de prueba
para introducir el aire comprimido de modo ~ue la estanquidad
del cierre sea también sometida a prueba. Los cierres de
envases provistos de un respiradero serán sustituidos por
cierres sin respiradero.

Tres muestras de prueb~ por tipo de const~ucción y por
fabricante.

(4) Método de prueba:

(3) Preparación particular de las muestras para la prueba:

(1) La prueba de estanquidad se efectuará Con todos los tipos
de envases y embalajes deStinados a contener m~terias

líquidas; sin embargo no eS necesaria esta prueba p~ra:

3.552 1'"
(cont.) e) Una pérdida muy ligera por el (los) cierre (sl en 1",'O

el momento del choque no se considerará como un 1"
3fallo del embalaje. a condición de que no haya "otras fugas. "-o

f) En los envases para mercancías de la clase 1 no se Cl.

autorizarán roturas que permitan la salida

Jiexterior de las materias u objetos explosivos :3
libres. ~

~... :;
3.553 Prueba de estanquidaddensidad relativa

x 0.33 (m)

Grupo de embalaje
III

-~;:~~-~;-;~~;~:;~- -~;:;~-~;-:;~:~~;;-I
II III I

-----.------------- -----_._-----------
1.2m 0.8" I

··················-1··_·-··_········_--,

para las materias a transportar cuya densidad
relativa supere 1.2 la altura de caída se
calculará sobre la base de la densidad relativa de
la sustancia a transportar, redondeada al primer
decimal superior. de la manera siguiente:

El embalaje exterior de un embalaje compuesto o de
un embalaje combinado no presentará deterioros que
puedan comprometer la seguridad del transporte. No
deberán existir fugas de la materia contenida en
el envase interior.

Grupo de embalaje
11

densidad relativa
x 0.5 (m)

ii)

b) Si unos bidones con tapa móvil para materias
sólidas han sido sometidos auna prueba de caida y
han chocado con el Ares impacto sobre la cara
superior. la muestra de prueba supera con éxito la
prueba: si el conteo.ido queda totalmente retenido
por un envase interior {por ejemplo. saco de
plastico}., incluso si el cierre del bidón en la
cara superior ya no es es tanco para los
pulverulentos.

El) Todo envase que con tenga un 1 iquido será es tanco
una vez que haya establecido el equilibrio entre
las presiones interior y exterior; sin embargo.
para los envases interiores de embalajes
combinados o de envases compues tos (vidrio.
porcelana o gres). no es necesario que las
presiones estén igualadas.

d)

1,8 ro

Grupo de embalaje
1

--------------------
--------------------

3.552
(cont. )
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los envases internos de embalajes combinados;

(2) Numero de muestras de prueba:

(3) Preparación particular de los envases para la prueba:

Tres muestras de prueba por tipo de construcción y por
fabricante.

'"""""
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1.75- veces la presión de vapor de la materia de
llenado a 50 ·C. menos 100 kPa: no obstante. será.
como mínimo de 100 k?a (presión manométrica); o

la presi6n manométrica total medida en el envase
(es decir. la presión de vapor de la materia de
llenado y la presión parcial del aire o de los
otros gases inertes. menos 100 kPa) a 55 ·c.
mul tiplicada por un coeficiente de seguridad de
1.5: para determinar esta presión manométrica
total se tomarA como base un grado de llenado
máximo conforme al grado indicado en el marginal
3.500 (4) y una temperatura de llenado de 15 'C: o

b)

a)

Ningún envase o embalaje aeberá tener fugas.

e) 1.5 veces la presi6n de vapor de la materia de
llenado a 55 ·C. menos 100 k?a; no obstante. será.
como m!nilllO de 100 kPa (presión manométrica).

La forma de sujetar los envases no deberá falsear los
resultados de la prueba. Se aumentará la presión de una manera
continua y regular. La presi6n de prueba se mantendrá
constante durante toda la prueba.

Prueba de apilamiento

La p-resión de prueba mínima para los embalajes que
correspondan al grupo 1 será de 250 kPa.

(l) La prueba de apilamiento se efectuará con todos los tipos
de envase yembal_Jes. con;ex~epct6n de'los sacos y envases
compuestos (vidrio. porcelana o gres) del marginal 3.510 (2)
no apilables.

(5) Criterio de aceptación:

3·555

3.554
(cont. )

al menos 20 kPa

Grupo de embalaje
IrI

al menos 20 kPa

Grupq de embalaje
II

al menos 30 kPa

Grupo de embalaje
I

los recipientes internos de embalajes compuestos
(vidrio. porcelana o gres) confonles al marginal
3.510 (2);

los envases con tapa móvil destinados a contener
maZerías cuya viscosidad a 23 ·C es superior a 200
mm 15.

No se observará fuga alguna.

Prueba de presión interna (hidráulica)

(5) Presión de aire a aplicar:

(1) La prueba de presión hidráulica se efectuará con los tipos
de envases y embalajes de acero, a1uII1inio o plástico y con
todos los envases compuestos destinados a contener materias
l1quidas¡ no obstante. esta prueba no es necesaria para:

(6) Criterios de aceptación:

3.5:;!1

3.553
(cont. )

Para poder probar la estanquidad del cierre se taladrarA la
muestra de prueba en un punto neutro con el fin de introduc~r

la presión. Los cierres de envases o embalajes provistos de un
respiradero serán sustituidos por cierres sin respiradero.

(2) Número de muestra de la prueba:

Tres muestras de prueba por tipo de construcción y por
fabricante.

(4) Método y presión de prueba: (3) Método de la prueba:

1

Los envases serán sometidos durante 5 minutos (30 minutos para
los de plástico) a una presión hidráulica que no será inferior
a:

Las muestras de la prueba deberán poder soportar una masa
aplicada sobre una superficie plana que reposa sobre la
muestra de la prueba y equivalente a la masa total de los
bultos idénticos que pudieran apilarse encima de la muestra
durante el transporte.

La prueba durará 24 horas. salvo si se tratara de bidones y
c~etes (jerricanes) de plástico del marginal 3.526 o de
envases compuestos de plástico 6HH destinados a contener
sustancias líquidas.

[J)
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3.555
(cant. ) La altura mínima de apilamiento a tomar en consideración será

de 3 m. Para la prueba de apilamiento se ~omara en cuenta la
densidad relativa mas elevada de las materias de llenado a
autorizar.

Los bidones y cui'\etes (jert'icanes) de plastico del marginal
3.526 o los embalajes compuestos de plástico (6HH) destinados
a contener sustancias líquidas se someterán a la prueba de
apilamiento durante un período de 28 días a una temperatura de
40 ·C. con la materia de llenado original. La altura de
apilamiento mínima a tomar en consideración es de 3 m. Para la
prueba según el marginal 3.551 (6) se procederá igualmente a
la prueba de apilamiento con un liquido patrón. Para
determinar la masa que sirva como carga de apilamiento se
tomará como base la densidad relativa más elevada de las
sustancias de llenado que se vayan a autorizar.

3.556
(cont. ) (4) Método de la prueba:

Las muestras de la prueba llenas con la materia para la que se
autorizara el envase, se pesarán antes y después de un
almacenamiento de 28 dias a 23 ·C y con un 50% de humedad
atmosférica relativa. Para los envases de polietileno de alto
peso molecular. se podrá efectuar la prueba con la mezcla
líquida patrón de hidrocarburos ("white spirit") en lugar de
benceno. talueno o xileno.

(5) Criterio de aceptación:

La permeabilidad no excederá de 0.008 gIl h.

Prueba complementaria para los toneles de madera natural con
canilla.,

I~
3
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(2) Método de la prueba:

(3) Criterio de aceptación:

(1) Número de muestras para la prueba:

Aceptación de los embalajes combinados m

[
o

el
o
[
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O
::n
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o
!!.

serán sometidos a prueba con
aplicables a los embalajes

sobre los tipos de construcción de los
p6d~An al mismo tiempo aprob~rse

con envases interiores de volumen inferior.a)

NOTA: Los em.balajes combinados
arreglo a las disposiciones
exteriores.

(1) Durante las pruebas
embalajes combinados
embalajes:

Quitar todos las aros por encima de la comba del tonel vacio
ensamblado. al menos. dos días antes.

Un tonel por tipo de construcción y por fabricante.

El aumento del diámetro de la parte superior del tonel no será
superior al 10%.

3.558

3·557

(1) Para los envases de polietileno se efectuara esta prueba
Uni,camente si se trata de autorizarlos para el transporte de
benceno. tolueno. xileno o mezclas y preparados que contengan
estas materias.

Ninguna de las muestras presentará deterioros que puedan
cqmprometer la seguridad durante el transporte. ni
deformaciones susceptibles de reducir su solidez o causar una
falta de estabilidad cuando los embalajes sean apilados ~/.

(2) Número de muestras para la prueba: 3 envases por tipo de'
construcción y por fabricante.

No debe haber fugas con ninguna de las muestras. En el caso de
embalajes compuestos y embalajes combinados. no habrá ninguna
fuga de la mateC'ia contenida en el recipiente ~nter¡or 1)

envase interior.

Prueba COllJ lementaria qe ermeabilidad ara los bidones
cu~etes (jerricanes) de plástico del marginal 3.52 y para los
envases'cQlllpuestos (plástico) de:lmarginal" 3.537. destinados
al ,~ranspQrtede sus tancias liqtJ,id;as q\le tengan ",' un. pun to de
infl~atión <~5 ~C. con exclusión de los ~ecipiehtes oHA1.

(4) Criterios de aceptación:

3.556

(2) Si se aprueban diferentes tipos de embalajes combinados
que tengan diferentes tipos de envases interiores. éstos
podrán. asimismo. reunirse en un solo embalaje exterior. con
la condición de que el remitente certifique que el bulto
responde a las prescripciones de las pruebas.~,

~

(3) Preparación particular de la muestra para la prueba:

Las muestras se almacenarán previamente con la materia de
llenado original según el marginal 3.551 (5) o. para los
envases de polietileno. de alta peso molecular con la mezcla
liquida patrón de hidrocarburos ("white spirit") segUn el
marginal 3.551 (6).

9/ Se considera que se ha obtenido un equilibrio sufiCiente de
apilamiento cuando. después de la prueba de apilamiento -para los
envases de plastico, después de su enfriamiento a la temperatura
ambiente-o 2 envases llenos del mismo tipo colocados sobre la muestra
de prueba conservan su posición.

b) de masa neta inferior a la del tipo de
construcción sometido a prueba.

N
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3.558
(cont. ) (3) Si las propiedades de resís teneia de los envases

interiores de plástico de embalajes combinados no se modifican
sensiblemente bajo la acción de la materia de llenado. no es
necesario aportar la prueba de compatibilidad química
suficiente. Se entenderá por modificación sensible de las
propiedades de resistencia:

3·559
(cont. ) 14. Marcado del envase o embalaje e indicaciones que sirvan

para identificar los cierres.

Un ejemplar del informe de la prueba se conservará por la
autoridad competente.

N

15

Informe de prueba

al

b)

una clara fragilización.

una disminución considerable de la resistencia a
la tracción, a menos que esté ligada a un aumento.
por lo menos. proporcional del alargamiento
elástico.

3.560

B. Prueba de estanquidad para todos los envases o embalajes
nuevos o, acondicionados destinados a contener sustancias
líquidas.

(1) Realización de la prueba,

Todo envase destinado a contener sustancias líquidas será
sometido a la prueba de estanquidad:

3·559 Deberá expedirse un informe de prueba que incluya. al menos!
los datos siguientes:

antes de ser utilizado por primera vez para el
transporte.

2. Solicitante;
Esta prueba. no obstante. no será necesaria para:

los envases interiores de embalajes combinadas;

los envases metálicos ligeros del marginal 3510 (2).

§:
~
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destinados a contener
a 23 o e superior a 200

los envases con tapa móvil
sU2tancias con una viscosidad
mm /s;

los recipientes interiores de embalajes compuestos
(vidrio. porcelana o gres) del marginal 3.510 (2);

después del acondicionamiento. antes de ser reutilizada
para el transporte.

O~ganismo que ha realizado las pruebas;

Modo de construcción:

Descripción del envase o embalaje (pbr ejemplo.
características destacadas. tales como material.
revestimiento interior. dimensiones. espesor de las
paredes. masa. cierres. coloración de los plásticos);

Diset\o de construcción del envase o embalaje y de los
cierres (eventualmente. fotografías):

Fabricante del envase,o embalaje;

1.

3.

4.

5.

6.

1
I

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

Capacidad real;

Materias de llenado autorizadas (en particular. con
indicación de las densidades relativas y de las
presiones de vapor a 50 ·C ó 55 ·C);

Altura de c~ida;

Presión en la prueba de estanquidad según el marginal
3.553;

Presión en la prueba de presión interna según el
marginal 3.554;

Altura de apilamiento;

Resultados de la prueba;

(2) Método de prueba,

El aire comprimido se introducirá en todos los envases por el
orificio de llenado. Los envases se colocarán bajo el agua; el
procedimiento para mantenerlos "envases bajo el agua no
falseará el resultado de la prueba. Las uniones y las otras
parteS de los envases donde puedan producirse fugas también
podrán ser recubiertas .COn espuma de Jabón, aeeite pesado o
cualquier otro l,iquido adecuado. Se podrá utilizar cualquier
metodo que sea tan eficaz como los anteriores. Los envases no
necesitan ir provistos de sus propios cierres.
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SECCION V

No debe haber fugas de aire.

(4) Criterios de aceptación: '"
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ANEJO AL APENOICE A.5

5e utilizará una SOlución acuosa de 1 a 10% de un elemento
tenSoactivo. La tensión superficial de esta solución se deberá
elevar a 23 'C de 31-35 mN/m.

a) Solución tensoactiva para las sustancias cuyos efectos de
cuarteamiento bajo tensión sobre el pclietileno sean fuertes.
en particular para todas las soluciones y preparados que
contengan elementos tensoactivos.

Liquidas patrones para probar la compatibilidad química de los envases
de polietileno de alto peso molecular según el marginal 3.551 (6).

Se podrán utilizar para esta materia plástica los siguientes patrones:

Sección 1

mínima 20 kPa

Grupo de embalaje
III

mínima 20 kPa

Grupo de embalaje
11

mínima 30 kPa

Grupo de embalaje
1

(3) Presión de aire a aplicar:

3.561
3.569

3.560
(cont. )

3·570

3.571

3.572
3·599

Periodo transitorio

Los envases o embalajes Que no cumplan las disposiciones d'31
presente apéndice. pero que puedan se[' lJtilizados de
conforlllidad con las disposiciones de ADA válidas al }O de
Abril de 1985 para las sustancias correspondientes de la~

Clases J. 6.1 y S se podran utilizar todavía durante un.
período transitorio de cinco aftos hasta el 30 de Abril de 1990
para el transporte de estas materias.

Los envases o embalajes que no cumplan las disposiciones del
presente apéndice, los cuales. no obstante. se utilizaban para
las materias no reglamentadas por el ADR al 30 de Abril de
1985. pero que entran en las Clases 3. 6.1 Y 8 aplicables a
partir del 1 de Mayo de 1985. podrán seiuir siendo utilizados
durante un periOdo transitorio de cinco años hasta el 30 de
Abril de 1990 para el transporte de éstas materias con la
condición de que- se cumplan las disposiciones de los párrafos
(1). (2). (4). (5). (6) y (7) del marginal 3.500 del presente
apéndice.

Los envases-embalajes que. sin satisfacer las disposiciones
del presente apéndice. ni las de la clase 1~ podrán no obstan
te ser utilizados conforme a las disposiciones del ADR aplica
bles al 31 del 12 del 1989. para las materias y objetos co
rrespondientesde la clase 1. pudiendo ser utilizados durante
un periodo transitorio de 5 años. hasta el 31-12-1994 para el
transporte de estas materias.

bi

e)

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base una
densidad de. al menos. 1.2.

Una prueba de la suficiente cOlLpatib~lidad química con Wla

solución tensoactiva no requiere una prueba suplementaria con
eL ~cido acético.

Acido acét¡co para las materias :1 preparados que tengan
efe~tos de cuarteamiento bajo tensi6n sobre el polietileno. en
particular para los ácidos monocarboxílicos y para los
alconoles mcnovalentes.

s~ utilizara el ácido acético en concentración de 98 a 100%.
Densidad relativa = 1.05.

La prueba de apilamiento se efectuara tomando como base una
densidad de. al menos, 1.1.

En el caso de materias de llenado que hinchen el polietileno
más que el ácido acético. y a tal punto que la masa de
polietileno aumente hasta un 4 %. la compatibilidad química
suficiente podrá proba~se después de un almacenamiento previo
de 3 semanas a 40 ·C. según el marginal 3.551 (6), pero con la
mercancia de llenado original.

Acetato de butilo norwal/solución tensoactiva saturada de
acetato de butilo normal para las materias y preparados que
hinchen el polietileno y a tal punto que la masa de
polietileno ~umente hasta aproximadamente un 4% y que
presenten al mismo tiempo un efecto de cuarteamiento bajo
tensión. en especial para los productos f"i tosani tarios. las
pintúras liquidas y los ésteres.

Se utilizará el acetato de butilo normal en concent~ación del
98 al 100% para el almacenamiento previo según el marginal
3.551 (6). .
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Anejo
(cont. )

Anejo
(cont. )

N

"'"N

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base una
densidad mínima de l.O.

se efectuará la prueba de apilamiento tomando como base una
densidad mínima de l.O.

Mezcla de hidrocarburos ("White Spirit") para las materias y
preparados Que hinchen el polietileno. en especial par' los
hidrocarburos. los ésteres y las cetonas.

Se utilizará una mezcla de hidrocarburos con un abanico de
ebullieión de 180 'C a 200 ·C. una densidad de 0.79. un punto
de inflamación a 6l 'C y un contenido en a~omáticos de l6 a 18
% (sólO aromáticos C9 y más elevadOs).

g'
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ácido acético

mezcla de hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

Liquido patrón

... las materias halogenadas

- los hidrocarburos

- los aldehidos

Las IDaterias cuya tensión de vapor a 50 'C no sobrepase 110
kPa 0.1 bar):

... los éteres

... los petróleos crudos y otros
aceites minerales crudos

... los alcoholes

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base una
densidad mínima de 1,2.

Número Especificación de 14 sustancia

3' b)

A. Materias no t6xJ.cu y no corrosivas que tenl'an un punto ele
tntlmaaci6n'inferior a 21 'C

Lista de las sustancias que se pueden asimilar a los liquidos patrones
según el marginal 3.551 (6).

Clase 3

Sección II

apilamiento según el marginal
compuesto de una solución

mezclada con un 2% de acetato
a) anterior.

Se utilizará para la prueba de
3.555. un líquido de ensayo
tensoactiva acuosa del 1 al 10%
de butilo normal. según la letra

En el caso de las materias de llenado que hinchen el
polietileno mAs que el acetato de butilo normal y a tal "punto
que la masa de polietilenoaumente hasta un 7.5 % se podrá
probar la compatibilidad quimicasuficiente después de un
alll8cenam1enta previo de tres semanas a 40 •C.· seg\in el
m&J'ginal 3. 55l (6). pero con la mercancía de llenado original.

En el caso de les materias de llenado que hinchen al
polietilenohasta tal punto que la masa de polietileno aumente
... del 7.5% se podrá probar la compatibilidad química
sufiCiente después de unalmacenamiEmto previo de tres semanas
a 40 ·C. segQn el marginal 3.55l (6). pero con la mercancía de
llenado original.

d)J
l

e)

f)

Aeido nítricopára todas las materias y preparados que tengan
sobre el poliet11eno efectos oxidantes y causen degradaciones
JIlOleculares idénticas o más débiles que el ácido nitrico al
55%.

se utilizará el ácido nftrico en concentración del 55%.

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base una
densidad mínima de l.4.

En el caso de materias de llenado que oxiden más fuertemente
que el ácido n1trico al 55% o que degraden la masa molecular.
ae procederá según el marginal 3.551 (5).

El agua para las materias qu~ no ataquen al polietileno como
en los casos indicados en a) a e). en especial para los ácidos
y lejias inórganicas. las soluciones salinas acuosas. los
po11alcoholes y las materias orgAnicas en solución acuosa~

4' b)

5'

- las ce tonas

- los ésteres

Las mezclas de materias del
3' b) que tengan un punto de
ebullición o principio de ebu
llición superior a 35 ·C. con
teniendo un 55% como máximo de
nitrocelulosa con un contenido
de nitrógeno que no sobrepase
12.6%

Las materias viscosas: algunos
colores para huecograbado y
para cueros

mezcla de hidrocarbur06

acetato de budlo normal
en caso de hinchamienta
hasta un 4% (peso). si
no mezcla de
hidrocarburos

Acetato de butilo
normel/sOlución ten
soactiva saturada de
acetato de butilo ...
normal y mezcla de
hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos
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B. Materias tóxicas que tengan un punto de inflamación interior a 21
"C

O. Materias no t6xicas y no corrosivas que tengan un punto de
inflamación de 21 ·C alOa ·C (comprendidos los valores límites)

Anejo
(cont.)

Número Especificación de la sustancia

17" b) el metanol (alcohol metílico)

Líquido patrón

áCido acético

Anejo
(cont.)

Número Especificación de la sustancia

- las materias halogenadas
- 'las mate~ias nitrogenadas

33" e) Mezclas de materias del 31" el
conteniendo 55% como máximo de
nitrocelulosa, can un conteni
do en nitrógeno que no sobre
pase el 12.6%

Liquido patrón

mezcla de hidrocarburos
mezcla de hidrocarburos

Acetato de butilo nor
mal/solución ten$oacti
va saturada de acetato
de butilo normal l 
mezcla de hidrocarburos
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Las materias que tengan un punto de inflamación de 21 ·C a
55 ·C (comprendidos los valores limites):

13" Los productos oxigenados que tengan un punto de ebullicÁón
inferior a 200 ·C:

11- Las materias nitrogenadas con un punto de ebullición
inferior a 200 ~c:

B. Materias orgánicas que tengan un punto de inflamación igual o
superior a 21 -C y no inflamables I

i1'"
\2.-
¡~,-
f"

I
~-,
r";;

12.:
[tt
¡[
I ~O
oáCido acético

ácido acético

ácido acético

ácido acétiCO

b) el fenal

b} la anilina

el el éter monobutí1 \ ,,'---. ';'}.¡.

etilenglicol

el alcohol furfurílico

Clase 6.1

mezcla de hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

áci.do acético

mezcla de h¡drocarburos

mezcla de hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

.. los alcoholes

.. "white spirit,j (disolvente
blanco)

- lo. aldehido.

- el petróleo. el disolvente
nafta

.. los hidrocarburos

.. las materias halogenadas

.. los éteres

.. las ce tonas

31" e)

Las materias oxigenadas que tengan un punto de ebullición
igualo superior a 200 ·C:

- los ésteres

.. las materias nitrogenadas

acetato de butilo normal
en caso de hinchamien to
hasta un 4% (peso). si
no mezcla de
hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

14"

b) loscresoles

e) los alquilfenoles

ácido acético

ácido acético

32- c) Las materias que tengan un punto de inflamación superior a
55-C. sin sobrepasar los 100 oC:

A. Materias de cáracter ácido

Acidos inorgánicos :

,->....
l·'"

agua

ácido nitricoel ácido nítrico con un
contenido del 55% como máximo
de ác.do puro (HN0

3
)

el ácido sulfúrico residual agua

el ácido sulfúrico1" b)

2" b)

Clase 8

mezcla de hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

- las materias oxigenadas

- los productos pesados de la
destilación del petróleo

- los hidrocarburos

- los aceites para calefacción,
los aceites para motor Diesel



Anejo
(cont. l

Anejo
(cont. l
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Número Especificación dala sustancia Liquido patrón Número Especificación de la sustancia Liquido patrón

Materias o~An1cas

Los ácidos carboxílicos liquidos y los lcidos carboxil1cos
halogenados liquidos y sus anhidridos liquidas:

C. Otras __terias corrosivas

61' Las soluciones de hipoclo- ácido nítrico
ritos 11/

62' Las soluciones de peróxido de hidrógeno 12/:

Las soluciones acuosas de formaldehido:

I
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agua

las :sblucionés acuosas de agua
formaldehido con un contenido
minimo del 5% deformaldehido
y del 35% como mÁXimo de
metanol

Las soluciones acuosas de agua
peróxido de hidrógeno con un
contenido minimo del 8% y
máximo del 60% de peróxido de
hidrógeno

las lejias de sosa. las lejías agua
de potasa. las lej ins
caústicas

La hidracina y sus soluciones acuosas:

las soluciones de amoniaco

las soluciones acuosas de hi- agua
dracina con un contenido
mAximo del 64% d~ hidraeina
(N2"4)

e)

b). c)

b)

63'

43' el

44'

bl

agua

agua

ácido nítrico

ácido nítrico

agua

agua

agua

las soluciones acuosas de
ácido perclórico con un conte
nidQ del 50% máximo de ácido
abaoluto ("CL04 )

las soluciones de ácido
clorhidrico con un contenido
máximo del 36% de ácido puro,
las soluciones de ácido brom
hidrico. las soluciones de
ácido yodhidrieo

las soluciones de ácido
cr6mico con un contenido
máximo del 30% de ácido puro.

las soluciones acuosas
de ácido fluorhidrico con un
contenido máximo del 60 %de
ácido fluorhidrico anhidro 12/

el ácido fosfórico

el ácido fluobórico con
un contenido máximo del 50%
de ácido puro (HaF4).

el ácidofluosi11cico
(ácido hidrofluosilieico)

9' b)

cl

5' bl

4' b)

11' b)

32'

8' b)

7' b)

~

bl el leido acrilieo. el
ácido fórmico. el ácido
acético. el lcido tioglicólieo

ácido acético

e) el ácido metacr11ico. el ácido
propiónico

ácido acético

1

B. Materias de c'racter básico

Materias inorgánicas

42- Las soluciones de materias alcalinas:

10/ Máx. 60 litros. duración de utilización admitida: ''2 aflos.

11/ Prueba a efectuar únicamente con aliviadero. En este caso de
prueba con el ácido nitrico como líquido patrón se debe utilizar un
respiradero resistente a los Acidos. Para las mismas soluciones de
hipocloritos se admiten-.los aliviaderos del mismo tipo de construcción.
resistentes al hipoclorito (como por ejemplo. de caucho silicona) pero
que no resisten al acido nítrico.

12/ Prueba a efectuar únicamente con respiradero.
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APENDICE A.6

CONDICIONES RELATIVAS A LOS GRANDES RECIPIENTES PARA
GRANEL . (GRG)

NOTA: Las disposiciones de este apéndice son aplicables a
los grandes recipientes de granel (GRG) cuya
utilización para el transporte de ciertas materias
peligrosas se halla expresamente autorizada en las
diferentes Clases.

Sección 1 - Prescripciones generales Que se aplican a
todos los tipos de GRG

3.600
(cont.) El Código está constituido:

Por dos cifras arabes que indican el tipo de GRO
como se especifica en la letra a) más abajo.

Por una o varias letras mayúsculas (caracteres
latinos) que indican la naturaleza del material
(por ejemplo. metal plástico. etc.) COmO se
especifica en la letra b) más. abajo.

En otro caso. por una c{fra arabe que indica la
categoría del GRO para el tipo en cuestión.

En el caso de los GRO compuestos. serán utilizadas dos
letras mayúsculas (carácteres latinos). La primera
designará el material del recipiente del GRG y la segunda
la del embalaje exterior del GRO.

a)
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Matarías
liquidas3.600

Definiciones y códigos para designar a los diferentes
tipos de GRG

(1) Definiciones.

Se entiende por "grandes I'ecipientes para granel" (GRG)
un envase móvil. rígido, semirígido o flexible distinto a
los especificados en el Apéndice A5.

a) De una capacidad no superior a 3 m3 (3.000
lol.

b) Concebido para una manipulación mecánica.

Tipo

1---------------Rígido
Semi rígido
Flexible

-------------------------------1-------------
Materias sólidas

-~_.~~~-~~:~=~:,~~~~-----,..-----
Por gravedad o Bajo presión
bajo presión ,.. superior a -
igual o inCe-- 10 KPa
rior a 10 KPa (O.l bar)

(0,1 barl

11 I 21 I 31
12 22 32
13

I
I

jo::
[9
I~.
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19
1
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el.
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B,.. Aluminio.

e} Pudiendo resistir a las solicitaciones
producidas durante la manipulación y
transporte. lo cual debe ser conf'irtñado por
las pruebas especif'icadas en el presente
Apéndice.

b)

A - Acero (todos los tipos y tratamientos
de superficie).

(2) El Código designando los tipos de GRG.

-1
1

j

I
4
~

~

NOTA 1:

NOTA 2:

Las contenedores-cisternas que son conformes
con las prescripciones del apéndice Blb no
están considerados como grandes recipientes a
granel (GRGl.

Los grandes recipientes a granel (GRG) que
satisfacen a las condiciones del presente
apéndice no es tAn considerados como grandes
contenedores según el ADR.

e,.. Madera natural.

D - Contrachapado.

F- ~adera reconstituída.

O - Cartón.

H - Plas tico.

L - Textil.

M - Papel mu1tip1egado.

N - Metal (distinto
aluminio) .

al acero o al N...
,V>
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3.600
(cont. )

3.601

(3) El Código del ORO está seguido. en la marca. de una
letra que indica el grupo de materia para las cuales el
tipo de construcción se halla autorizado. o sea:

y - Para las materias de los grupos de
embalaje 11 y 111.

Z - Para las materias del grupo de embalaje
111.

NOTA: En' lo que concierne a los grupos de embalaje véase
el marginal 3.511 (2).

Disposiciones relativas a la constrqcci6n

(1) Los GRO deben poder resistir los deterioros debidos a
las condiciones ambientales o estar protegidos de manera
adecuada para resistir dichos deterioros.

(2) Los GRO deben estar construidos y cerrados de tal
forma que no se puedan producir rugas del contenido en
las condiciones normales de transporte.

(3) Los GRG y sus cierres deben estar construidos con
materlálés compatibles con su contenido o deben ir
protegidos interiormente a fin de que no exista riesgo
de:

a) Que el material de los recipientes sea
atacado por el contenido haciendo peligrosa
la utilización del GRO.

b) Que se cause una reacción o una
descomposición del contenido o la formación,
por acción del contenido. sobre el material
del recipiente. de compuestos nocivos o
peligrosos.

(4) Las juntas. si las hay. serán de un material que no
pueda ser atacado por las materias transportadas en los
GRO.

(5) Todos los equi~os de servicio deben ser colocados o
protegidos de manera que se reduzca al máximo el riesgo
de fuga de las materias a transportar. en caso de
incidentes durante la manipulación y el transporte.

3.601
(cont. )

3.602

3.603

(6) Los ORO. sus accesorios. sus equipos de servicio y
SUS; elementos de' estructura deben ser concebidos para
resistir. sin pérqida del contenido. a la presión interna
del contenido y a las tensiones originadas en las
condiciones' normales de manipulación y de transporte. Los
GRO destinados a ser apilados deben ser concebidos para
tal fin. Todos los dispositivos de ioo4o o de fijación de
los GRO deben ser suficientemente resistentes para no
sufrir deformaciones ilDportantes ni danos en las
condiciones normales de manipulación y de transporte. y
deben ser colocados de tal manera que ninguna parte del
ORG sufra tensiones excesivas.

(7) Cuando un GRO esté construido por un cuerpo dentro de
un bastidor, debe ser construido de manera:

Que el cuerpo no roce con el bastidor de
manera que no sea dai'iado.

Que el cuerpo esté constantemente retenido
dentro del bastidor~

Que los elementos de los equipos estén
fi jadoade manera que no puedan ser dai\ados
si la unión entre el cuerpo y el bastidor
permite una expansión o· un desplazamiento de
una parte respecto a la otra.

(8) Cuando el GRO esté provisto de una válvula de vaciado
por abajo. es ta vALvula debe poder ser bloqueada en
posición de cerrada y el conjunto del sistema de vaciado
debe ser convenientetaente protegido contra dai1os. Las
válvulas q\le se cierran con la ayuda de una manecilla
deben estar protegidas contra unaapartura accidental y
las posiciones abierta o cerrada deben estar bien
identifico4as. Los GRO para el transporte de liquidos.
deben disponer en el orificio de vaciado de un segundo
dispositivo de cierre secundario. por ejemplo de una
brida de obturación o de un dispositivo equivalente.

(9) Los ORO nuevos. reutilizados o reacondicionados.
deben'resistireon satisfacción las pruebas prescritas.

segurided de calidad

Con el fin de asegurar que cada GRO satisfaga las
disposiciones del presente Apéndice los ORO deben ser
concebidas. fabricados y probados siguiendo un programa
de seguro de calidad que satisfaga la autoridad
competente.

Prescripciones relativas a las pruebas de los GRO

(1) El tipo de construcción de cada ORO debe ser probado
y aceptado por la autoridad competente o por un organismo
designado por ésta.
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3.603
(cont.) (2) Antes que un ORO sea utilizado. el tipo de

construcción debe pasar con éxito las pruebas. El tipo de
construcción de los GRO está determinado por la
concepción. la talla. el material utilizado y su espesor,
el modo de construcción, y los dispositivos de llenado y
de vaciado pero puede también incluir diversos
tratamientos de superficie. Engloba. también. a ORO que
no difieren del tipo de construcción más que por sus
dimensiones exteriores reducidas.

(3) Las pruebas deben ejecutarse con ORO listos para la
expedición. Los GRO deben llenarse según las indicaciones
dadas para las diferentes pruebas. Las materias a
transportar en los ORO pueden sustituirse por otras
materias. salvo si por su naturaleza puede falsear los
resul tados de las pruebas. En el caso de materias
s6lidas. si se utiliza otra materia. debe tener las
mismas características físicas. (masa. granulometría.
etc.) que la materia a transportar. Está permitido
utilizar cargas adicionales. tales como sacos de grapalla
de plomo. para obtener la masa total requerida del bulto.
s condición de que se coloquen de modo que no desvirtuen
los resultados de la prueba.

(4) Para las pruebas de caLda referentes a materias
líquidas. si Se utiliza una materia sustitutiva. debe
tener una densidad relativa y una viscosidad analogas a
la de la materia a transportar. El agua puede utilizarse
también Como materia sustitutiva para la prueba de caída
relativa a las materias liquidas en las condiciones
siguientes:

a) Si las mater-ias a transpor-tar tienen una
densidad relativa que no sobrepase 1, 2. las
alturas de caída deben ser las que están
indicadas en las secciones afectadas
relativas a los diversos tipos deORG.

3.603
(cont. )

3.604

a) Antes de su primera utilización en el
transporte;

b) Después de haber sido reacondicionados y
antes de ser utilizado para el transporte.

(6) La autoridad competente puede. en todo momento.
exigir la prueba. mediante la realización de las pruebas
conformes a las disposiciones del presente Apéndice. que
los ORO satisfacen a las pr-escripciones relativas a las
pruebas sobre el ~ipo de construcción.

Certificsdo de la prueba

El certifiCAdo de la prueba debe compr-ender los
resul tados de las pruebas asi como uná identificación del
tipo de construcción en el que lo clasifica la autoridad
competente; sera vAlido para los GRO correspondientes a
este tipo de construcción.

El cer-tificado de prueba que tendrá. al menos. las
siguientes indicaciones:

1 - Organismo que procedió a las pruebas.

2 - Solicitante.

3 - Fabricante del GRG.

4 - Descripción del ORO (por ejemplo.
caractet'is'ticas destacadas tales como

~ material. revestimiento interior.
dimensiones; espesor de paredes. mua.
cierres. coloración del materiál plástico).

5 - Dibujo de construcción del ORO y sus cierres
(encaso necesarios. fotos).
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Densidad relativa x altura de caida especificada

(5) Todo GRG destinado a contener materias liquidas debe
someterse a la prueba deestanqueidad prescritas en las
secciones pertinentes relativas a los diversos tipos de
ORO:

~
--.l

13 - Prueba de izada por la par-te inferior. si
está prescrita.

12 - Car-ga de ensayo de la prueba de apilamiento.

11 - Prueba de presión interna. presión utilizada.

10 - Prueba de estanquidad. presión utilizada.

8 - Materias para las que está apt'Obado (en
particular. con indicación. de sus densidades
relativas y de tensión de vapor a 50 'C ó 55
·C).

9 - Altura de la prueba de caída.

6 - Tipo de construcción.

7 - Capacidad real.

Si las materias a transportar tienen una
densidad relativa que sob~epase 1.2. las
alturas de calda deben ser- las que se indican
en las secciones afectadas relativas a los
difer-entes tipos de GRO multiplicadas por la
densidad relativa de la materia a transportar
redondeada a la pr-imera decimal y dividida.
por 1.2. es decir:
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Marcado

b) Código que designa el tipo de GRO. según el
marginal 3.600 (2).

19 - Marcado del GRO e indicaciones que sirvan
para identificar sus cierres.

Un ejemplar del informe de la prueba debe conservarse por
la autoridad competente.
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delautorizadoNombre del simbo10
reacondicionador.

Signo 1/ del Estado en el que ha sido hecho
el reacondicionamiento.

il

h)

Esta marca de base debe ser puesta en el orden de los
apartados ya enumerados. A menos que las prescripciones
de una sección particular sólo requiera una información
complementaria. La ma'rca prescrita en el párrafo (2) y
cualquier otra marca autorizada por cualquier autoridad
competente deben ser también dispuestas con el fin de
permitir una identificación correcta de los diferentes
elementos de ~a marca.

Disposiciones relativas a la utilizaci6n

(3) El reaeondieionador debe. después de un
reacondicionamiento de un ORG. poner en el ORO las marcas
complementarias en el orden siguiente:

j) Ano del reacondicionamiento y la letra "R".

Certificación

(4) Los grandes recipientes para granel (GRG) marcados
según es ta. apéndice, pero que -se han aprobado en un
Estado que no es parte del ADR. pueden igualmente
utilizarse para el transporté según el ADR.

El fabricant~ certifica. por medio de la colocación de la
marca prescrita en el presente Apéndice, que los ORO
fabricarlos en-serie-eotrespohderial-tipoOe construcción
autorizado y que las condiciones citadas en el
certificado de 8.utori%8Ción se han cumplido.

(2) Marcado 'adicional. Ver las prescripciones especificas
indicadas en las secciones particulares.

3.605
(eont. )

3.606

Simbo10 de la ONU para el embalaJ\;)

(Para los ORO metálicos sobre 10$ cuales el
marcaje se ha efectuado por estampación o
relieve se pueden aplicar las letras UN en
lugar del simbelo).

14 • Prueba de izada por la parte superior. si
está prescrita.

15 • Prueba de volcado, si está prescrita.

16 • Prueba de rasgado. si es~á prescrita.

17 - Prueba de enderezado. si está prescrita.

18 • Resultados de las pruebas.

a)

e) ~etra(Y o Z) indicando el o los grupos de
elllbal4je (s) p4ra el cual o los cuales el
tipo de:construcci6n se ha autorizado.

(1) Marca de base. Todo GRO construido y destinado a un
uso conforme a las presentes prescripciones. debe llevar
una marca durable y legible qUe comprenda las
indicaciones siguientes:

3·604
(eont.)

3.605

el ~a sellal 1/ del Estado en el cual se haya
hecho el acuerdo.

g) Carga indicada en la prueba de apilamiento en
kgs"

f) Nombre o signo del fabricante o cualquier
otras identificación del GRO especificado por
la autoridad competente.

1/ Signo distintivo utilizado en los vehiculos del tráfico
- internacional por carretera en virtud de la Convención de

Viena sobre circulación por carretera (1968).

iV':l
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(1) Antes de Ser llenado y presentado al t~ansporte. todo
GRO debe ser _controlado _y reconoeido _como libre-de
corrosión. contaminación, u Otras contingencias: el buen
funcionamiento de su equipo de set"Vicio debe ser
verificado. Todo GRO que muestre sei\ales de
debilitamiento con relación al tipo de construcción
probado debe cesa~ de ser utilizado o puesto en estado de
que pueda sufrir las pruebas aplicadas a cada tipo de
ecns trucci6n.

3·607

1/ Signo distintivo utilizado en los vehicu10s del tráfico
internacional por carretera en virtud de la Convención de
Viena sobre circulación por carretera (1968).

decifras)últimas(dosMea y 41\0
fabricación.

d)
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o< se calcula según la fórmula:

98
Grado de llenado • --------------- %del contenido del

En esta fórmula o( representa el coeficiente medio
dilatación cúbica del líquido entre 15 'C y 50 ·C.
decir una variación máxima de temperatura de 35 ·c.

li
13

I~
~

"de
I~es ...

1 • O( (50 - TF)
GRG.

Sea b)
3.607
(cont. )(2) Si ....arios sistemas de cerr:ado se hallan montados en

serie aquel que se encuentre más próximo a la materia
transportada debe ser eer:rado ¿1 primero,

(4) Durante el transporte, los GRO se deben sujetar
sólidamente o mantener en el interior de la unidad de
transporte de modo que se impidan los movimientos
longitudinales o transversales o los choques. y de tllodo
que se-les dote de un soporte exterior apropiado.

(3) Durante el transpot"te ningún residuo peligroso debe
ser adherido en el exterior del GRG.

3.607
(cant. )

(8) El cierre de los ORO que contengan materias mojadas o
diluidas debe ser tal que el porcentaje de líquido (agua.
disolvente o rlegmat~zante) no caiga durante el
transporte~ por debajo de los limites prescritos.

(7) Cuando los ORO sean utilizados para el transporte de
~atet"ias liquidas"cuYQ ,punt,o de inflamac,i6n (en copa
certaQ~) es igual o inrerior a 55 ·C. o polvos
5usceptiblésde .forlXlar nubes de poivo explosiva.s! se
deben t'olllarlDedidas con el fin de evi tal' toda descarga
electrostática peligrosa durante el llenado y el vaciado.
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15
Y d=iD.. son las densidades relativas del líquido a

1, ·C y..,u ·C y T
F

la temperatura media del 1íquido en
el momento de llenado.

Sección 2 - Disposiciones particulares
metálicos

3.608
3.609

(5) En el caso en que pueda desarrollarse una
sobrepresi6n en un ORe debido al hecho de un
desprendimiento de gas del contenido ia consecuencia de
una: elevación de temperatura u otras causas) el gran
recipiente para ~anel GRO as tara provisto de un orificio
para el caso que el gas elUitido no presente ningtin
peligro por toxicidad. inflamabilidad. cantidad
desprendida. etc. El orificio debe estar cOncebido de
forma que ev.i te las fugas de líquido y la penetración de
materias extrañas en el CUt'SO de transport.e::> efec::uados
en las condiciones normales; ::oJando el gran recipiente
para granel {OR,G)est-é co,locadoen la posición prevista
para el transporte. Sólo se podrá transportar e:1 es te
tipo de GRG. materias para las cuales se prevea un
orificio en el GRG. el) las condiciones de t'.:'ansporte de
la clase correspondiente.

(6) Cuando los GRO se encuentran llenos con materias
líquidas. hará falea un ma~gen de llenado suficiente para
garantiiar que no se produzca -ni desperdicio del líquido
ni deformaci6n durable del GRa como consecuencia de la
dilatación del líquido bajo los efectos de las
temperaturas que pueden ser alcanzadas ,en, el curso del
trans.porte. Salvo disposiciones cQp.trarias previstas ·en
una elasepart1cular. el grado de llenado máximo para una
temperatura dé llenado de 15 ·C debe Ser determinado de
la forma siguiente:

Sea a)

I -;:~~~-~~-~~:~~~~~~~- -:35---1-~6;--- -~~;;--I-~;;;-- ------1
\pr¡ncipio de ebull~ <60 <100 <200 I \300 ~300 I
ción} de la materia l' I

-:~-~~--------------- -------1'------- ------- ------- ------
Grado de llenado en 90 92 94 96 98

I-~~:~-::::::~::-::~- -------1------- -------1------- ------

3.610 Las presentes disposiciones se aplican a 105 GRO
metálicos destinados al transporte de materias sólidas o
líquidas.

Estos GRO son de 19s siguient~s tipos:

i} GRO destinados al transporte de materias
sólidas cargados y descargados por gravedad.
o bajo una presión manométrica inferior o
igual a 10 kPa (0.1 bar) (11 A. 11 B. 11 N).

ii) GRO destinados al "transporte de materias
sólidas cargados o descargados bajo una
presión manométrica superior a 10 kPa (0.1
bar) (21 A. 21 B. 21 N).

'"~



1

3.610
(cont.)

3.611

111) GRO destinados al transporte de materias
liquidas (31 A. 31 S, 31 N), Los GRG
metálicos destinados al transporte de
materias líquidas. que son de conformidad con
las prescripciones de la presente sección. no
deben ser utilizados para el transporte de
aaterías liquidas con -una presión de vapor de
"ás de 110 kPa (1.1 bar) a 50 'C o de más de
130 kPa (1,3 bar) a 55 ·C.

Definiciones

(1) Un GRO metálico se compone de un depOs!ta metálico
asi como del equipo de servicio y el equipo de estructura
apropiados.

En las presentes disposiciones. se entiende:

(2) por "cuerpo" el recipiente propiamente dicho en el
que se comprendeen los orificios y sus cierres.

3.612
(cant.) (3) Se deben evitar los dalias por corrosión galvánica

debida a la unión de metales diferentes.

(4) Los GRG fabricados de aluminio destinados al
transporte de líquidos inflamables cuyo punto de
innuAci6n· sea inferior o igual a 55 ·C no deben llevar
ningún órgano m6vil (tal cOÍDo: caperuzas. cierres. etc.)
en acero no protegido contra la oxidación. debido al
riesgo de provocar una reacción peligrosa si entre en
contacto. por rozaaiento o choque. con el aluminio ..

(5) Los GRG metálieos deben estar construidos de un metal
que cumpla las condiciones siguientes:

a) En el caso del acero. el alargamiento en la'··
rotura. en porcentaje. no debe ser inferior a

10,000

Rm

N
V.
o

Las probetas que sirven para determinar el alargamiento
en la rotura. deben ser tomadas perpendicularmente al
sentido de 1~inaci6n,Y dimensionadas de tal manera que:

(3) por "GRO protegido" • un GRO provia ta de una
protección suplementaria contra los choques - esta
protecci6n puede tOlDar la lorma. por ejemplo. de una
pared lllulticapas (construcción en "sandwich") o una doble
pared, o una estructura cerrada, con enrejado metAlico;

(4) "eguipo de servicio". los dispositivos de llenado y
vaciado. dispositivos de descomprensión, dispositivos de
seguridad. de calefacción o de aislamiento térmico as!
como los aparatos de medida:

(5) "'equipo de estructura". elementos de refuerzo. de
fijación. de manipulación, de protección o de
estabilización del cuerpo:

b)

con un miniao del 20% (Rm es la resistencia
minima garantiZAda a ~ tracci6n para el
acero utilizado. en N/mm ).

En el caso del aluminio y sus aleaciones. el
ala,rgamiento en la rotura. en porcentaje. no
debe ser inferior a 10.000

6Rm

con un "íni"o absoluto del 8%.

~
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3.612

(6) "masa bruta máxima admisible". la masa del cuerpo, de
su equipo de servicio. de su equipo de estructura y de su
carga máXima autorizada para el transporte.

Construcción

(1) Los recipientes deben estar construidos de un metal
dúctil apropiado. cuya soldabilidad esté plenamente
demostrada. Las soldaduras deben ser ejecutadas según las
reglas del arte y ofrecer todas las garantias de
seguridad.

(2) Si el contacto entre la materia transportada y el
material utilizado en la construcci6n del recipiente
cause una disminución progresiva del espesor de la pared.
este espesor debe· ser aumentado en el margen apropiado en
su construcción. Este sobreespesor. destinado a compensar
la corrosión. debe ser sumado al espesor determinado
conforae a lo indicado en el párrafo (6) siguiente. (Hay
que tener en cuenta el marginal 3.601 (3).

Lo • 5d

o bien

Lo = 5.65 'fA
donde. Lo • longitud entre. marcas de la probeta

antes del ensayo.
d = diámetro,
A • secci6n de la probeta. <J1
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--------------- ------- ------ -------------- --------------
< 1.0 2.0 1,5 2.5 2.0

>1,0 - '( 2.0 2.5 2.0 3.0 2.5
>2.0 - i3.0 3.0 2.5 4.0 3.0--_..._------_........ ------- ...-.. --- ..._--- ..... __ ..--_ .. -----------_._-

(6) Espesor minimo de la pared.

8) En los casos de un acero de referencia cuyo
producto Rm x Aa = 10.000. el espesor de la
p&r'edt no debe ser inferior a los valores
siguientes:

3.612
(cont. )

cap~idad en
m

Espesor de la pared en mm.

Tipos Tipos
11A. 118. 11N. 21A. 218. 21N. 31A. 318. 31N

;~-;~=II;;~;;: --;~-;~;;;~~~l---;;~;;~~~--
tegido gido

3.612
(cont. ) (7) Prescripciones relativas a la descompresión.

Los ORO destinados al transporte de líquidos. deben poder
liberar una cantidad suficiente de vapor para evitar. en
caso de incendio. una rotura del recipiente. Esto puede
asegurarse mediante la instalación de un dispositivo de
descompresión adecuado clásico o por alguna otra técnica
relacionada con la construcción.

La presión necesaria para provocar el funcionamiento de
estos dispositivos no debe ser superior a 65 kPa (0.65
bar) ni inferior a la presión manométrica total efectiva
dentro del ORO (es decir. la presión de vapor de la
materia de llenado aumentada en la presión parcial del
aire o de otro gas inerte. menos 100 kPa (1 bar) a 55 ·c.
determinada por un grado máximo de llenado definido en el
marginal 3.601 (7 l. Los disposi tivos de descompresi6n
requ~ridos deben ser instalados en la fase vapor.

Pruebas e inspección

iJl
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Para otros metales diferentes al acero de
referencia. tal como está definido en el
apartado a) anterior. el espesor mínimo de la
pared estará deterMinado por la fórm~la

siguiente:

para el

espesor mínimo requerido por el acero de
referencia (en mm.):

Alargamiento minimo (expresado en
porcentaje) del acero de referencia
utilitado. en la rotura. bajo tensiones
de tracción, (ver apartado (5).
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a las pruebas iniciales y periódicas.
conforme al marginal 3.615.

inspecciones conforme al $arginal 3.616.

bl

cl

Pruebas sobre el tipo de construcción

al la aprobación del. tipo de construcción. que
comprende las pruebas sobre el propio tipo de
construcción. conforme al marginal 3.614.

Los GRG metálicos deben someterse a:

(1) Para cada tipo deconstrucción. talla. espesor de
pared y mododeconstrucción~ los GRO se deben de so.eter
alas pruebas resei'iadas más abajo. en el orden que se
mencibha y según las modalidades definidas en el marginal
3.617 (1) a (5). Pars la prueba de caída. tal y como se
describe en el marginal 3.617 (6). se puede utilizar otro
GRO de construcción idéntica.

3.614

3.613

__~::~_~_:2_
e =

1

e =o

bl

donde A =o

donde: el •

Rml = resistencia minima
garA2tizadadel metal
N/lIllIl ):

a la tracción
utilizado {en

Al alargamiento minimo (expresado en
porcentaje) la rotura del metal utilizado
bajo tracción (ver parrafo (5).

Además. se debe cumplir que el .espesor de la pared no
debe ser en ningún caso inferior a 1.5 mm.

N
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3.614
(cont.)

3.616
(cont.) la conformidad al tipo de construcción,

comprendida la marca;

IV
V.,,,

Tipo de GRG el estado interior y exterior;

Pruebas Ver marginal 21A. 218. 21N.
11A. 11B. 11N.131A. 318. 31N.

el buen funcionamiento del equipamiento de
servicio.

(1) pruebas de izado Pór la parte inferior.

DisPosiciones de ejecución de las pruebas

No es necesario presentar el calorifugado más que si esta
medida es indispensable para un examen adecuado del
cuerpo del GRO.

No es necesario presentar el calorifugado más que si esta
medida es. i.ndispensable para un examen .adecuado del
cuerpo delGRG.

g'
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ORO deben inspeccionarse visualmente a
la autoridad competente al cabo de dos
lo sumo. en lo que se refiere. al estado
GRO y al buen funcionamiento del
servicio del GRG.

(4) Si las características estructurales del GRO han
quedado afectadas por un choque violento (en un
accidente. por ejemplo) o por otros efectos. debe ser
reperadq y después sometido a todas las pruebas
prescritas en el marginal 3.614 (1) y a la inspección
indicada en el p.rrafo (1).

(2) Todos los
satisfaci6n de
aftas y medio a
exterior del
equipamiento de

(3) Cada inspecci6n es objeto de un certificado que debe
ser guardado por el propietario al menos hasta la 'fecha
de la inspección siguiente~

3.617

2/ Para los ORGdiseftados para el apilamiento.

{2} La autoridad competente puede autorizar pruebas
aelectivas a los GRO que sólO difieren de un tipo
aprobado anteriorménte sólo en detallesmen'ores. eÓliO por
ejemplo ligeras reducciones de las dimensiones
exteriores.

al Para los ORO disei\ados para es te tipo de
- manipulación.

--------_.._---- -------------,---------------1--------------Izado por la -- 3.617 (1) Obligatoria !/ Obligatoria !/
parte inferior

Izado por la -- 3.617 (2) I Obligatoria !/IObligatoria !/
parte superior

Apilamiento 3.617 (3) Obligatoria !:!/ Obligatoria !:!/

Estanqueidad I 3.617 (4) Obligatoria Obligatoria

Presi6A interna 3.617 (5) No se requiere Obligatoria
hidráulica

Caida

---~~~~:_~~~_I_::~~:::::~:___ I::~~:::::~:_---..-------------

pruebas iniciales y periódicas de los GRG 8) Aplicación.

3.615 (l) Cada GRO debe corresponder desde todos los puntos de
vis ta a su tipo de construcci6n y ser sometido a la
prueba de estanqueidad.

Prueba para todos los tipos de construcción
para todos los tipos de GRO que van provistos
de medios ,de izado por la base.

j
3.616

(2) La prueba de estanqueidad contemplada en (1) se debe
repetir al menos cada dos ,anos y medio.

(3) Los resultados de las pruebas se deben consignar en
certificado de las pruebas. que se guardarán por el
propietario del GRa.

Inspección

(1) Todos los "GRO deben ser inspeccionados a satisfacci6n
de la autoridad competente antes de su entrada en
servicio y después al menos cada 5 ados. en lo que se
refiere a:

b) Preparación del ORO para la prueba.

El GRO debe· ser cargado con 1.25 veces la
masa bruta 'máxima admisible y la carga debe
ser uniformemente repartida.

[J)
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6.) Aplicación.

O) Preparación del ORe para la prueba.

(2) PM¡eba de izado por la parte supet'ior.

al Aplicación.

.,.
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Modo operativo,

Cálculo de la carga de ensayo superpuesta.

La prueba inicial debe ser efectuada antes de
la colocación del calorifugado. Los orificios
de vac~ado por la parte inferior de los GRO
de los tipos llA, llB, llN. que na están
previstos para el cierre hermético, pueden
ser obturados antes de la prueba.

La carga colocada sobre el ORG debe ser igual
al menos a 1,8 veces la masa bruta máxima
admisible total del nÜtDero de GRG similares
que pueden ser apilados encima de él durante
el transporte.

No debe ser constatada ni deformación
pe~anente que haga al GRO impropio para ~l

transporte, ni que haya pérdida de contenido.

Preparación del GRG para la prueba.

Prueba para el tipo de cdnstrucción y prueba
inicial o periódica para todos los tipos de
GRG.

El ORO debe ser colocado con su base sobre el
suelo duro horizontal y soportar una carga de
ensayo superpuesta y uniformemente repartida
(ver párrafo d) más abajo) durante al menos
cinco minutos.

d)

e)

e} Criterio de aceptación.

b)

(4) Prueba de estanqueidad.

3.617
(cant.)Modo operativo.

El GRO debe ser elevado y descendido dos
veces por un elevador de horquilla colocado
en posición central y cuyos brazos están
espaciados en las tres cuartas partes de la
dimensión de la cara de inserción (salvo si
los puntos de inserción estAn fijados). La
horquilla debe estar introducida hasta las
tres cuartas partes en la direcci6n de
inserción. La prueba debe ser repetida para
cada dirección de inserción posible.

Criterios de aceptación.

~o debe q\ledar defonoación permanente en el
ORG ni tener pérdida del contenido que 10
haga impropio para el transporte.

El ORO debe ser ca~gado con ¿ veces la masa
bruta maxima admisible.

Modo operaUvo.

El GRO debe ser izado, de la manera para la
cy~l se ha concebido. hasta dejar de tocar el
suelo y ser mantenido en esta posición
durante 5:ninutos.

Prueba para el tipo de construcción. para
Lodos los tipos de GRO pcovistos de medio de
~levac~ón pOr la pa~te superior.

e)

d)

e}

3.617
(cant. )

d\ Criterios de aceptación. e) Modo operativo y presiones a aplicar.

No debe quedar deformación permanente que
haga al GRO impropio para el transporte, ni
tenér pérdida del contenido.

{3} Prueba de apilamiento.

ai Aplicación.

Prueba para el tipo de construcción para
todos los tipos de ORO diseñados para el
apilamiento.

b} Preparación del ORO para la prueba.

El GRO se debe llenar hasta llegar a su peso
bruto máximo admitido.

d)

~& prueba deheser efectuada con aire. a una
presión manométrica constante de al menos 20
kPa (O,2 bar), durante al menos 10 minutos.
Se determina la estanqueidad del GRO al aire.
con ayuda de un método apropiado. por ejemplo
sometiendo al GRO a una prueba de presión de
~re diferencial o sumergiéndolo en agua. En
este último caso, conviene aplicar un
coeficiente de reducción para tener en cuenta
la presión hidrostática.

Criterios de aceptación.

No deben existir fugas de aire.

N
V.
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).617
{cont.) (5) Prueba de presión interna hidraúlica.

a) Aplicación.

Prueba para los GRO de los tipos:

21A. 218. 21N. 31A. 318. 31N.

b) Preparación del GRO para la prueba.

3.617
(cont.) b) Preparación del GRO para la prueba.

El ORO debe estar lleno: para materias
sólidas. al ,menos. al 95% de su capacidad;
para materias liquidas. al menos al 98% de su
capacidad Para liquidas si se trata de un ORO
y con su carga máxima autorizada Seg'1Jn el
tipo de construcción deben retirarse los
dispositivos previstos para la descompresión
y obturarse sus orificios. o deben
inutilizarse.

1 1-..)

I~
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d} Presión a apli~ar.

a) Aplicación.

tei Criterios de aceptación.
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0.8 m.

Grupo de embalaje IrI

Modo operativo.

La caid8,del GRO se debe efectuar sobre una
superficie r!gida. no elistica,. lisa. plana y
horizontal de manera que choque con el piso.
sobre su base 'sobre la parte de su base
considerada como la más vulnerable.

1.2 m.

Grupo de embalaje 11
------~-_.~.._---------

masa bruta máxima admisible. en kg.;

tara. en kg.;

No se debe apreciar pérdida de contenido.

fecha de la úl tima prueba de es tanque1dad
(mes. año). si ha lugar;

contenido en litros. a 20 ·C;

presión máxima de llenado/vaciado en kPa (o
en bar~/. si ha lugar);

e)

d) Altura de caída.

e) Criterio de aceptación.

Marca adicional

Cada GRG debe estar provisto de una placa metálica
resistente' a la corrosión fijada permanentemente en el
cuerpo o sobre laestruttura y :~:m un lugar f-acilmente
accesible para lllinspecc16n. Sobre esta placa metálica
deberá figoJ.rar la marca prevista en el marginal 3.605.
asi como las indicaciones siguientes:

3.618

~/ Adadir la unidad de medida.

Modo operatorio.

La prueba debe ser hecha antes de colocar el
aislamiento térmico. Los dispositivos de
descompresión deben ser retirados y sus
orificios obturados o .deben hacerse
inoper~ites.

La prueba debe ser efectuada. duraut.e al
&enos 10 minutos. bajo una presión hidraúlica
superio~ a la indicada en el apartado d). El
GRO nc debe estar embridado mecárd,camente
durante la prueba.

Prueba para todos los tipos de GRG.

e)

Para todos los GRG del tipo 21A. 218. 21N.
31A. 313 y 31N sometidos a una prueba de
presión especificada en el apartado d) í)
anterior. no debe haber indicios de fugas.

l. '¡ Para todos : ~.::. GRJ de tipo 21A. 218.
21N. 31A. 313 y 31N: Presión d~ 200 kPa
(2 b~c).

ii) Además. para los GRG de tipo 31A. 318 y
31N destinados a 'contener li~uidos. se
realizara una prueba a presión de 65
kPa (0.65 bar) antes de realizar la
prueba indicada en el apa~tado i).

Para los GRO de los tipos 31A. 318 y 31N.
destinados a contener líquidos. sometidos a
una·prueba de presión indicada en el apartado
d) 1i) anterior. no debe haber ni fuga ni
indicios de deformación permanente que haga
~l GRO inadecuado para el transporte.

íó} P:,'ueba de caída.



número de orden del fabricante.

Ejemplos de marcado completo:

material utilizado para el cuerpo o espesor
mínimo. en mm.;

3.618
(cant. )

3.619

G)
~)\¿;

llA/Y/7-83/B/FM/O
lOOO/250/1000/3-90/-/Steel/3.5/S4-82

3lN/Y/9-85/F/FM/5940
lOOO/450/l650/3-90/60kPa/CrNi/2.5/S20-85

3.621
(cant.) (3) Tejido plAstico (Para los ORG flexibles):

material confeccionado a parti r de bandas o de
mono-filamentos de un plástico apropiado. estirados por
tracción.

(4) EqUipo de serviciO:

dispositivos de llenado y vaciado. de aireación y
dispositivos de seguridad.

(5) Dispositivo de manipulación:

cualquier eslinga. pallet o lazo fijado al cuerpo del ORO
o que constituya la continuación del material con el cual
está fabricado.

li
3
"::l
O'
el.
~

12.
I~
I

DElfiniciones

(2) Por cuerpo se entiende el recipiente propiamente
dicho en el que se comprenden los orificios y sus
cierres.

(U Las presentes disposiciones se aplican a 103 GRa
flexibles destinados al transpOt"te de materias sólidas.
Estos GRO son de los siguientes tipos;

N
V.
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(4) Los ORO flexibles deben ofrecer una resistencia
apropiada al envejecimiento y a la degradación. provocada
por la radiación ultravioleta. las condiciones climáticas
o la materia transportada. que sea conforme al uso al
cual son destinados.

Cons.trucción

(5) Cuando la protección contra la radiación ultravioleta
es necesaria para . los ORO flexibles de plástico. ésta
debe ser asegurada por adición de negro al carbono. o de
otros pigmentos o inhibidores apropiados. Estos aditivos
deben ser compatibles con el contenido y ser eficaces
durante toda la utilización del recipiente. Cuando se
utiliza el negro de carbono. pigmentos o inhibidor:"es
diferentes a los que intervienen en la fabricación del
modelo tipo aprobado. pueden evitarse nuevas pruebas si
la proporción' de negro de carbono. de pigmento o del
inhibidor. no tienen efectos adversos sobre las
propiedades fisicas del materíal de construcción.

(3) Las juntas deben ser efectuadas por costuras.
selladas al calor, pegado u otro método equivalente,
Todas' las juntas cosidas deben estar rematadas.

(1) Los cuerpos deben ser construidos de materiales
apropiados. La solidez del material '.! la confección del
GRG flexible debtm ser" función de su contenido ~' del uso
a que está destinado.

(6) Por carga =ax1ma ad~isible se entiende la masa neta
máxima para el transporte para la cual el GRG está
diseñado y que está autorizado a transportar.

(2) Todos los materiales utilizados para la construcción
de GRG flexibles de los tipos 13~1 y 13~2 deben. después
de una inmersión completa en agua durante un mínimo de 24
horas. conservar al menos el 85% de la t-esistencia a la
tracción. medida inicialmente sobre el material
acondicionado en el equilibrio a una humedad relativa
igualo inferior al 67%.

3.622

los GRO

13Hl Tejido de plástico sin revestimiento interior
ni doblez.

13HZ Tejido de plástico con revestimiento
interior.

13H3 Tejido de plástico con doblez.
13H4 Tejido de plástico con revestimiento interior

y doblez.
13H5 Film (lámina o película) de' plAstico.
13Ll Textil sin revestimiento interior ni doblez.
13L2 Te'xti,l con revestimiento interior.
13L3 Textil con doblez.
13L4 Textil con revestimiento interior y doblez.
~3M.l Papel multicapas.
13M2 Papel multicapas resistente al agua.

(1) Los GRG flexibles se componen de un cuerpo formado de
un film. tejido o cualquier otro material flexible o de
cúmblnaciones de materiales de este tipo. dotado de
equipos de servicio y de los dispositivos de manipulación
necesarios.

Sección 3 - Disposiciones particulares de
flexibles

0~9_ª~ aplicación

{~,i:::~

j.6a

~
,1

J



3,624 (1) Los tipOs de ·canstruc·ción de cada ORO debel"án Sér
sometidos a las pruebas enumeradas más adelante siguiendo
las prescripciones de 10$ marginales indicados y
siguiendo los procedimientqs establecidos por la
autoridad competente.

-- l _

Disposiciones relativas a las pruebas

(1) Prueba de izado par la parte superior.

g'
g
S'
O
:::ti,.,
a
Q.
2.
fh'
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Q.
o

,,,
'Jo
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los tipos de cons trucción
GRO concebidos para lo.
parte superior. o por la

Modo operatorio.

El ORO debe llenarse con una carga
uniformellJente repartida igual a 6 veces su
carga máxima. admisible.

ElORGdebe ser izado. de la manera para la
cual se ha concebido. hasta dejar de tocar el
suelo y ser ~tenido en esta pOsición
d~ente SalnutoSc'

Se pueqen utilizar otros .étodos de prueba de
izado por la parte superior y de preparación
por lo menos igual de eficaces.

Aplicación.

Prueba para todos
<p~a todos los
eleVaciém por la
parté lateral.

Preparación del OHOpara la prueba.

d)

e)

b)

a)

(3) Los GRO de papel. deben acondicionarse al menos
durante 24 horas en una atmósfera que tenga una
temperatura Y una humedad relativa controladas. Hay que
elegir entre treS posibilidades. Se dA preferencia a una
temperatura de 23 'C • 2 ·c y una humedad relativa de 50%
+ 2%. Las otras dos posibilidades son respectivamente 20
·c ~ 2 ·c y 65% ~ 2%. ó 27 'C ~ 2 ·c y 65% ~ 2%.

3.625

3.624
(cont. )

Pruebas sobre el tipo de cori$trucción

Los GRG deben someterse a un procedimien ta de
homologación del tipo. que cotnprenda pruebas sobre el
tipo de construcción. según el marginal 3.624.

{6} Los aditivos pueden ser incluídos en los materiales
del cuerpo a fin de mejorar la resistencia al
envejecimiento o para otros fines. siempre que ellos no
alteren las propiedades físicas o Químicas.

(7) Para la fabricación de cuerpos de GRG. no se debe
utilizar materiales procedentes de recipientes usados.
Los restos de producción procedentes de lé misma serie
pueden ser utilizados. .Se puede también reutilizar
elementos tales como fijaciones y bases de paletas.
siempre y cuando no hayan sufrido ningún dado en el curso
de una utilización preéedente.

Pruebas

(8) Cuando el recipiente está lleno. la razón de la
altura a la anchura no debe exceder de 2:1.

Pruebas 1 Ver marginal

Un GRO que haya satisfecho una prueba, podrá utilizarse
para OU'Q.

3.623

3.622
(cont. )

---.·.~_~-~ 1 ~__ • _

(2) Prueba de desgarre.

Izado por la parte superior 3/
Desgarramiento
Apilamiento
Caida
Vuelco
Enderezado .Y

3.625 (1)
3.625 (2)
3.625 (3)
3.625 (4)
3.625 (5)
3.625 (6)

e) Criterios de aceptación.

No se debe constatar daf\os. sobre el GRO o
sus dispositivos de izado. que lo haga
impropio para el transporte o manipulación.

JI Cuando el GRG ha sido diseftado para ser izado por
la parte superior o por el lado.

(2) La autoridad competente puede autorizar pruebas
selectivas a los GRG que difieran de un tipo aprobado
anteriormente sólo en detalles menores. como por ejemplo.
ligeras reducciones de las dimensiones exteriores.

a)

b)

Aplicación.

Prueba para todos los tipos de construcción
para todos los tipos de GRO.

Preparación del GRO para la prueba.

El ORO ,debe ser llenado. al menos al 95% de
su capacidad. y de su carga máxima admisible.
y uniformemente repartida.

(/)
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3.625
(cont. ) cl Modo operativo.

Una vez colocado el ORG sobre el suelo. la
pared lDás larga es traspasada de parte a
parte por un corte de cuchillo sobre, una
longitud de 100 1DlIl. naciendo un éngulo de 45'
con el eje principal del GRO y a media altura
entre el nivel superior del contenido y el
fondo del GRO. Eptonces se coloca al GRO con
una carga superpuesta y uniformemente
repartida igual a 2 veces la carga máxima
admiaible. Esta carga debe aer aplicada
durante al menoS' 5 minutos.

3.625
(cont.) d)

el

Cálculo de la carga de ensayo superpuesta.

La carga colocada sobre el GRG debe ser al
menos 1.8 veces la masa bruta máxima
admisible total del número de GRO similares
que puedan ser apilados por encima del GRG
durante el transporte.

Criterios de aceptación,

No debe existir ni deterioro del cuerpo que.
haga al ORO· inadecuado para el transporte ni
fugas del contenido.

'"e''O¡;-
~
:lo
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(3) Prueba de apilamiento.

Criterios de aplicación.

Otros "todos. al menos tan eficaces. pueden
ser utilizados.

El corte no debe aumentar· más del 25%
respecto a su longitud inicial.

Z5'
[
S'
O
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0.8 m.

Grupo de embalaje III

------------------------.--

---------------------------

1.2 m.

Modo operatorio.

Se deja caer el GRO sobre su fondo. sobre una
superficie rígida. no elástica. lisa. plana y
horizOntal.

Grupo de embalaj e Il

d) Altura de c.ida.

cl

b) Preparación del GRG para la prueba.

El ORO debe estar lleno. al menos al 95% de
su capacidad. de su carga máxima admisible.

'unifor,memente repartida.

a} Prueba sobre el tipo de construcción. para
todos los tipos de GRG.

~ ~ l _

--------------------------

----------.---------------

(4) Prueba de caLda.

con el
máxima

Los GRO concebidos para ser elevados por la
parte superior o por el costado deben a
cont.inuación. una vez ret1rada la carga
lII1Perpuesta. ser elevados hasta dejar de
tocar el suelo y mantenidos en esta posición
durante 5 minutos.

Aplicación.

Prueba para todos los tipos dll construcción
para todos los tipos de ORG.

!'l"'Para,ci9f¡ del GRO para la "rueba.

El GRO se debe ll""ar. co..o ..1IIil8O.
95% de 8U contenido. de su carga
admisible. uniformemente repartida.

d)

bl

a)

~
,

a) Aplicación.

. (5l Prueba de volcado.

Prueba sobre el tipo de construcción para
todos los tipos de GRG.

j

cl Mqdo operativo.

El GRO debe ser colocado con su base sobre el
suelo duroborizontal y soportar una caria de
ensayo superpuesta y uniformemente repartida.
Esta cargase debe aplicar según uno de los
métodos siguientes:

Uno o varios GRO del m.ismo tipo
llenados con su carga máxima admisible
y apilados sobre el GRO sometido a
prueba:

Pesos apropiados se cargan sobre una
paleta que se coloca seguidamente sobre
el GRO sometido a prueba.

e) Critérios de aceptación.

No sé deben apreciar pérdidas de contenido.
Una muy ligera pérdida después del enoque.
por ejemplo. a través de los cierres. o los
aguojeros de costura. no se debe considerar un
fallo del GRO. con tal de que no nay'; fugas
continuas.

'"\Jo
-J



3·625
(cont. ) b) Preparación del GRO para la prueba.

El GRO debe ser llenado al 95%. por lo menos,
de su capacidad. de la carga ml\xima
admisible. uniformemente repartida.

3.625
(cont.) d) Criterio de-aceptación.

El ORO 'o sus dispositivos de elevación no
deben haber sufrido dalios que hagan al GRa
inservible para su transporte o manipulación.

N
Vo
00

c) Modo operativo.

El GRO debe ser volcado sobre una superficie
rigida. no elástica. lisa. plana y
hori~ontal. sobre cualquiera de sus partes.

3.626 Marca adicional.

Cada GRG debe llevar la ma""a exigida en el marginal
3.605 (1) Y además la indicación de la carga máxima
admisible. en kg.

(6) Prueba de enderezado.

al Aplicaci6n.

Prueba sobre el tipo de COrlStt'Ucci6n pa~a

todos los tipos de GRO concebidos para ser
elevados por la parte superior o por el
costado.

e) Criterios de aceptaci6n.

Se debe verificar que no existe pérdida del
contenido. Una muy ligera pérdida después del
choque. por ejemplo por el cierre o agujeros
de las puntadas de las ~osturas. no debe ser
considerado como un fallo del GRO a condición
de que la fuga no continüe.

Altura de volcado.

go
sr
S'
O
::>

~
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i
o

84/USA/FM/12996/1800

85/GB/FM/0/1300

83/B/FM/8127/1500

13Ml/Z/5

13H2/Y/9

13Ll/ZI7

,

Ejemploa de ma""as completas:

G)
G)
G)

Cada GRG puede llevar igualmente un pictograma que
precise los métodos de izado recomendados.

3.627
3.699

0.8 m.

Grupo de embalaje 111

---------------------------

---------------------------
---------------------------

1.2 m.

Grupo de embalaje 11

d)

--------------------------

--------------------------

--------------------------

b) P~epa~aci6n del GRG pa~a la prueba.

El GRG debe aer llenado. por lo menos al 95%
del contenido de su carga máxima admisible.
uniformemente repartida.

c) Modo operativo.

El GRO volcado sobre uno de sus lados. debe
ser puesto en posición normal a una velocidad
al menos de 0.1 mIs por un elemento de izado
o. cuando están previstos cuatro dispositivos
de manipulación. por dos dispositivos de
izado. de manera que vuelva a su posición
vertical sin estar en contacto con el suelo.
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APENOICE A.7

DISPDSICIONES RELATIVAS
A LAS MATBlIAS RADIACTIVAS DE LA CLASE 7

CAPITlJLO 1

LIMITES DE ACTIVIDAD Y LIMITES RELATIVOS A LAS MATERIAS FISIONABLES

Vl

""""3
1";

'""'
Valores base de Al Y A2

En el cuadro 1 figuran los valores Al
correspondientes a los radionúcleidos.

Comprende el presente apéndice:

CAPITULOS:

3·700

Cuadro 1 Valores de Al y A2 correspondientes
radionucleidos

y A
2

a los

o.
:::..

""fJ
"" I

!

radionúcleido número atómico --------------------------------------- _

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------1: LIMITES DE ACTIVIDAD Y LINITES RE~,ATIVOS A LAS MATERIAS
FISIGNABLES

II: ~ORMAS DE PREPARACroN y CONTR')L PAR; LA EXPEDICION y
ALMAC&~AMI~'TO EN ~~SITO

Simbolo del Elemento y

TBq

Al

(ei)

taprox. l/)
TBq

A2

(Ci)

(Apeox, l/I i
',1

15:~ DISrGSICIONES RELATIVAS A MATERIAS RADIACTIVAS.
EMBAc,JES/ENVASES y BULTCS ASI COMO A LAS PRUEBAS.

IV: AcROBACION y DIBPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

V: ~ATERIAS RADIACTIVAS QUE PRES~vrEN OTRAS PROPIEDADES
Pl:..LICROSAS

;'225.o\C ::.1

227Ac

228
Ac

105Ag

1081llAg

1l0lllAg

lllAg

26A1

241
Am

242
Am

Actir.io (89)

Plata (47)

Aluminio (13)

Americio (9,)

0.6 10 1 x 10-2 2 x 10-1 "5:
5'

40 1.000 2 x 10-5 5 x 10-4 ~

'v:::,
:,.";

0.6 10 O.I~ 10
f[
:::.
r

50 2 50
!"n2 j~

:~
0.6 10 0.6 10

0.4 10 0.4 10

0.6 10 0.5 10

0.4 10 0.4 10

2 ;0 ;; x 10-4 5 x 10"3

2 50 2 x 10-4 5 x 10-3

'"'J,1",



3.700 3·700 ,~

o--
(cont. ) (cont.) =
---------------------_._------------------------------------------------------- ----------------------------------------------_~------ -------------------------

Símbolo del Elemento y Al A2
Siabolo del Elemento y Al A2

1
radionúcleido mímero atómico ----------------------------------------------- rad1on\lcleido nlllaero atómico -----------------------------------------------

'l'Bq (Ci) 'l'Bq (Ci) 'l'Bq (Ci) 'l'Bq (Ci)

(aprox. y) (Aprox. y) (aprox . .!/) (Aprox . .!/)

------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------.---------------------------------.

2 x 10.4
"'1i

243Am 2 50 5 x 10.3 198Au 3 80 0.5 10 I

37Ar
ArgOn (18) 40 1.000 40 1.000 199Au 10 200 0.9 200

~
!iIl

39Ar 20 500 20 500 13l¡¡a Bario (56) 2 50 2 50 'C'i

41Ar 0.6 10 0.6 10 133aBa 10 200 0.9 20

42Ar ?/ 0.2 5 0.2 5 133¡¡a 3 80 3 80 \1
72

As
Arsénico (33) 0.2 5 0.2 5 I 140Ba fl 0.4 10 0.4 10 I~

:::tl
<'">

73As
40 1.000 40 1.000 I 71lé

Berilio (4) 20 500 20 500 1;;;
Q,

:::!.
74As 1 20 0.5 10 I 10Be 20 500 0.5 10 \fE..

Q.

76Aa 0.2 5 0.2 5 205B1 B1.""to (83) 0.6 10 0.6 10 '0

77As 20 500 0.5 10 2°6a1 0.3 8 0.3 8

211At Astato (85) 30 800 2 50 207B1 0.7 10 0.7 10

193Au Oro (79) 6' 100 6 100 21°aBi fl 0.3 8 3 x 10.2 8 x lO·l

194Au 1 20 1 20 210Bi 0.6 10 0.5 10
'rr,
"

195Au 10 200 10 200 I 212¡¡i fl 0.3 8 0.3 8 "2-
":3
"

2 x 10.4 5 x 10.1 "196Au 2 50 2 50 I 247Bk Ilérkelio (97) 2 50 -O
Q.
!!.

"".
?
....

1-



3·700 3.700 [JJ

(cont. ) (cont. )
.g
¡¡;

------------------------------------------------------------------------------- -----------------.------------------------------------------------------------- :;
"

5imOOlo del Elemento y 5imOO10 del Elem.ento y Al A2
::l

Al A2 O'
radionÍlcleido número atómico ----------------------------------------------- radionücleido nÚlDero atómico ----------------------------------------------~

Q.
!:!.

TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci) ::l

(aprox. 1/) (aprox. 1/) (Aprox. i/) "'.
(Aprox. !/) ¡3

------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------- ....

249Bk 40 1.000 8 x 10-2 2 143Ce 0.6 10 O.S 10

76ar Bromo (3S) 0.3 8 0.3 8 144Ce ~/ 0.2 S 0.2 5

77Br 3 80 3 80 248Cf California (98) 30 800 3 x 10-3 8 x 10-2

82Br 0,4 lO 0.4 10 249Cf 2 50 2 x 10-4 S x 10-3

llC Carbono (6) I 2S0Cf S 100 5 x 10-4 1 x 10.2 '"1 20 O.S lO o
~

14C
2 x 10-4 5 x 10-3

5'
40 1.000 2 SO I 2S1Cf 2 50 O

=<,.,
41Ca Calcio (20) 40 1.000 40 I 252Cf 0.1 2 1 x 10-3 2 x 10-2

¡¡
\.000 -

Q.
!:!.

4SCa 40 1.000 0.9 20 I 2S3Cf 40 \.000 6 x 10-2 1 m
~

¡;;
c..

47Ca 254Cf
3 x 10-3 8 x 10-2 6 x 10-4 1 x 10-2

e
O.S 20 0.5 10

l09Cd Cadmio (48) 40 1.000 1 20 36C1 Cloro (17) 20 SOO O.S 10

113mCd 20 500 9 x 10-2 2 38C1 0.2 5 0.2 5

115"Cd 0.3 8 0.3 8 240Cm Curio (96) 40 1.000 2 x 10-2 5 x 10-1

llSCd 4 100 O.S 10 241Cm 2 50 0.9 20

1 x 10-2 •
139Ce Cerio (S8) 6 100 6 100 242Cm 40 1.000 2 x 10-1

;
141Ce 10 200 O.S 10 243Cm 3 bO 3 x 10-4 8 x 10-2

N

'"



3·700 3.700 !~(cont.) (cont. )
--------------------------------------------------------------------_.--------- -------------------------------------------------------------------------------
Simbolo del Elemento y Al A2 Simbolo del Elemento y Al A2
radionúcleido nÚDlero atómico ---------------.------------------------------- radionúcleido nÚllero at6lllico -----------------------------------------------

TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci)
(aprox. !.I) (Aprox. lf) (aprox. l/l (Aprox. l/l

------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------

244Cm 4 100 4 x 10-4 1 x 10-2 134mCa 40 1.000 9 200

245Cm 2 50 2 x 10-4 5 x 10-3 134Ca 0.6 10 0.5 10

246Cm 2 50 2 x 10-4 5 x 10-3
135Cs 40 1.000 0.9 20

247Cm 2 50 2 x 10-4 5 x 10-3 136Cs 0.5 10 0.5 10

248ea 4 x 10-2 1 5 x 10-5 1 x 10-3 137Cs ?:/ 2 50 0.5 10 I~
55Co Cobalto (27) 0.5 10 O.S' 10 I 64Cu Cobre (29) 5 100 0.9 20 1;

:::n,.,
I ¡¡r56eo 0.3 8 0.3 8 67cu 9 200 0.9 20 -

O-a
57co 8 200 8 200 I 1;9Dy DiOprosio (66) 20 500 20 500 J11

[
<JO58aco 40 1.000 40 1.000 165Dy 0.6 10 0.5 10

58co 1 20 1 20 166Dy ?:/ 0.3 8 0.3 8

6OCo 0.4 10 0.4 10 169Er Erbio (68) 40 1.000 0.9 20

51Cr Cromo (24) 30 800 30 800 171Er 0.6 10 0.5 10

129Cs Cesio (55) 4 100 4 100 147Eu Europio (63) 2 50 2 50 1'"e

40 1.000 40 1.000 148Eu 10 0.5 10 ~131Cs O.S' :3
"i a,

20 1 20 149Eu 20 500 20 500 oI 132Cs 1
O-

j a
". c·
?
....



3·700 3.700 '"<::
(cant. ) (cont. ) "2-

"------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------.-------------- ::1
"Simbolo del Elemento ':1 A2 51mbolo del Elemento y Al A2
::>

Al O'
radionúcleldo número atOmico ----------------------------------------------- radionúcleido nÚJllero atómico ----------------.------------------------------ Q.

¡ !!.

,
TBq (Cl) TBq (Ci) TBq (Cl) TBq (Cl) ::>

(aprox. lf) (Aprox. y) (aprox. y) (Aprox. y) <::' ¡¡
? ,------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------.----------.----- ...

150Eu 0.7 10 0.7 10 I 15300 10 200 5 100
t

I
152• Eu 0.6 10 0.5 10 15900 4 100 0.5 10

I I1;2Eu 0.9 20 0.9 20 68Ge ?,! Germanio (32J 0.3 8 0.3 8

I
t

lo\u 0,8 20 0.5 10 71Ge .0 1.000 40 1.000

1~
1~)5Eu 20 500 2 50 I 77Ge 0.3 8 0.3 8 I~-~,::>
15bEu · 0.6 10 0.5 10 I 172Hf ?,! Hafnlo (721 0.5 10 0.3 8 lo

'""
18" Fluoo (91 1 20 0.5 10 I 175Hf ?,! 3 80 3 80 I~

!!.

52
Fe ?,/ Hiecro (261 0.2 5 0.2 5 I 181Hf 2 50 0.9 20

I~[
3 x 10-2 8 x 10-1

o
5:>Fe 40 1.000 40 1.000 182¡¡f 4 LOO

59Fe 0.8 20 0.8 20 194Hg Y Mercurio (80) 1 20 1 20

60Fe 40 1.000 0.2 5 1951l11li 5 100 5 100

670a Galio (31) 6 100 6 100 1971l11li
10 200 0.9 20

680a 0.3 8 0.3 8 197Hi
10 200 10 200

7Zaa
0,11 10 0.4 10 203Hi

4 100 0.9 20

146Qd ~I Gadolinio (64) 0.4 10 0.4 10 163Ho "Hol.io (67) 40 1.000 40 1.000

.
\t~
l~
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------------~----------------------------------------------------------------~~

---~--------~------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------~

'1-'
1""...
I

A
2

(Ci)

(Aprox, l/l

Al

(Ci) TBq

(.prox. 11)
TBq

----------------------~-----------~----~-~-----

Elemento y

nÚlllero atómico

------------------------------~-------------------~--------------~-------------
Simbolo del

radionúcleido

----------------~------------------------------------------------------~------~

3·700
(eont. )

A2

(Ci)

(Aprox. 11)

Al

(Ci) TBq

(.prox. l/l
TBq

Elemento y

número atómico

;,"'-:)0

[cent. )

Simbolo del

radionúcleido

l66mHo 0.6

166Ho 0.3

1231 Yodo (53) 6

124
1 0.9

1251 20

1261 2

129¡ Ilimitada

131
1 3

13.;:'¡ 0.4

1331 0.6

134
1 0.3

135, 0.6

l11In Indio (49) 2

113m::n 4

114 ~/ 0.3mIn

10

8

100

20

500

50

80

10

10

8

10

50

100

8

0.3 8 I 115mIn

0.3 8 I 189Ir

6 100 I 190Ir

0.9 20 I 192Ir

2 50 I 193mIr

O.~ 20 1 194Ir

Ilimitada I 42K

0.5 10 I 43K

0.4 10 I 81Kr

0.5 10 I 85mKr

0.3 8 I 85Kr

0.5 10 I 87Kr

2 50 I 137[,.

4 100 I 140[,.

0.3 8 I 172[,u

Iridio (77)

Pot••io (19)

Criptón (36)

[,antano (57)

[,uteeio (71)

-6 100 0.9 20

10 200 1Ó 200

0.7 10 0.7 10

1 20 0.5 10

10 200 10 200

0.2 5 0.2 5

0.2 5 0.2 5

1 20 0.5 10

40 1.000 40 1.000

6 100 6 100

20 500 10 200

0.2 5 0.2 5

40 1.000 2 50

0.4 10 0.4 10

0.5 10 0.5 10

lo:l
I[
15'
,0
'~

)p;'
¡[
lo.
Ir>

1;;;
I~

'"o.
O

CJ>

~,.....
:3
r>
::l

"~
::l
C.

,;3
;~



radionúcleido número atówico ----------------------------------------------- radionucleido nUmero atómico ----------.------------------------------------

3·700
(cont. )

Símbolo del Elemento y

TBq

Al

(Ci) TBq

(apro~(. ln

A2

(Ci)

(ApL'Ox. y)

3.700
(cant.)

Simbolo del Elemento y

TB9

Al

(Ci) TB9

(aprox. 1/)

A,

(ei)

(Aprox. !./)

':.n
I~
!.::;:

I~
!3
1-·

I@
c.
2-
::l

~'"'3 I

""
~

SodLO (11)

~~cbio I'H)

Ne,odimio {bOl

Niquel (28)

0.5

0.2

0.7

40

O,n

0.6

4

0.6

40

40

0.3

10

5

10

1.000

10

20

10

100

10

1.000

1.000

8

0,5

0.2

0.7

6

0,6

0.5

0.5

0,5

40

30

0.3

10

5
I
I '4

10 I .J

I•
1</:' ,

I
l(} Ileo

12-
1"¿'J ..
1:;

D
Ig
[.
~;'

1-

(10 [
m
~

10 ¡[
1"

1.000

800

8

Neptunio {931 40

i

2

1.000

100

50

40 1.000

1 x 10-3 2 x 10-2

2 x 10-4 5 x 10-3

1 1....)
i ,?"'
1''''',



3·700 3.700

1&(cont. ) (cont. )

.-----------------------------------------------------.------------------------ -------------------------------------------------------------------------------
5111bo10 del Elemento y Al A2 Simbolo del Elemento y Al A¿
radionucleido número at6lll.ic,o ----------------------------------------------- radion\icleido nCuaero atóm.ico ----------------~------------------------------

1'Bq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci)
(aprox. y) (Aprox. YJ (aprox. !/) (Aprox. y)

-----------------------------.------------------------.------------------------ -------------------------------------------------------------------------------
239Np 6 100 0.5 10 ,

2ll5p¡, Ilimitada Ilimitada

OCS (SCO) Objetos superficialmente contaminados

(véoae marginal 2700 (2» 210pb 1,/ 0,6 10 9 x 10-3 2 x 10-1

185Qm Osmio (76) 1 20 1 20 2l2pb 1,/ 0.3 8 0,3 8

191mas 40 1.000 40 1.000 103pd Paladio (46) 40 1.000 40 1.000

1910s 10 200 0.9 20 107pd IUllitada llimitada I~
2

1930s 0.6 10 0.5 10 I l09pd 0.6 10 0,5 10 I~
'""

1940s ?/ 0,2 5 0.2 5 1 143Pm Promecio (61) 3 80 3 80 IfI
o-
::!.

8 0,3 8 I 144Pm 0.6 0,6
,

32p Fósforo (15) 0,3 10 10 j'";a.
o>o-

33p 40 1.000 0.9 20 I 145Pm 30 800 7 100 ,0

230pa Protoactinio (91) 2 50 0.1 2 147Pm 40 1.000 0.9 20

231pa 0,6 10 6 x 10-5 1 x 10-3 148_ 0,5 10 0,5 10

233Pa 5 100 0.9 20 149Pm 0,6 10 0.5 10

201pb Plomo (82) 1 20 1 20 I 151Pm 3 80 0,5 10
'v>

e:
''O

202pb ?/ 40 100 2 50 I 200po Polonio (84) 40 1.000 2 x 10-2 5 x 10-1 I~
"

I
203pb 3 80 3 80 209po 40 1.000 2 x 10-2 5 x 10-1 ¡!

j
O-
il.

g.
13...



3·700 3·700 C/l
e

(cont. ) (cont. ) 'O
O'

------------------------------------------------------------------------------. ------------------------------------------------------------------------------- 3
"Simbolo del Elemento y Al A2 Simbolo del ·Elemento y Al A2 ""radionúcleido nÜIDero atómico ----------------------------------------------- radionúcleido nÜlDero atómico

----------~------------------------------------ Q,

(Ci) TBq (Ci) (Ci) TBq (Ci) U.TBq TBq
" ~

(aprox. III (Aprox. 1/) (aprox. III (Aprox. III c· I? ·1-----------------------.----------------------.-------------.---------.-------- --------------------------------------------------._.-------------------------- ...
21Opo 40 1.000 2 x 10-2 5 x 10-1 241

Pu
40 1.000 1 x 10-2 2 x 10-1

I
142pr Praseodimio (59) 0.2 5 0.2 5 242Pu 2 50 2 x 10-4 5 x 10-3

}i

143pr 4 100 0.5 10 244pu ~I 0.3 8 2 x 10-4 5 x 10-3 I,
188pt ~I Platino (78) 0.6 10 0.6 10 223Ra ~I Radio (88) 0.6 10 3 x 10-2 8 x 10-1

191pt 3 80 3 80 I 224Ra ~I 0.3 8 6 x 10-2 1 I~
::a

193mPt 40 1.000 9 200 I 225Ra ~I 0.6 10 2 x 10-2 5 x 10-1 I~
'"

193pt 40 1.000 40 1.000 I 226Ra ~I 0.3 8 2 x 10-2 5 x 10-1 Iª-
Q,

"
4 x 10-2

,-
195mPt 10 200 2 50 I 228Ra y 0.6 10 1 1l1'-.,Q,

197mPt 200 81Rb Rubidio (37) 2 50 0.9 20
1010 0.9 20

197pt 20 500 0.5 10 83Rb 2 50 2 50

236Pu Plutonio (94) 7 100 7 x 10.4 1 x 10-2 84Rb 1 20 0.9 20

237Pu 20 500 20 500 86Rb 0.3 8 0.3 8

238Pu 2 50 2 x 10-4 5 x 10-3 87Rb Ilimitada Ilimitada

239pu 2 50 2 x 10-4 5 x 10-3 Rb (natural \ Ilimitada Ilimitada

24°Pu 2 50 2 x 10-4 5 x 10-3 I 183Re Renio (75) 5 100 5 100

N
O'

i --.:¡



3·700 ·N3.700

I~(cont. ) (cent. )

------------------------------------------------------------~------------------ -------------------------------------------------------------------------------

ISimbolo del Elemento y Al A2 Simbolo del Elemento y Al A2
rad'ionúcleido nÚlDero at6mico ----------------------------------------------- radionúcleido número atómico ----------------------------------------.------

TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci)
(eprox. y) (Aprox. 111 (eprox. 1f) (Aprox. 111

------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------

184IDRe ~/ 1 20 1 20 lO5Ru 0.6 10 0.5 10

184Re ~/ 1 20 1 20 106Ru ?:,/ 0.2 5 0.2 5

I
186Re 4 100 0.5 10 I 35s Azufre (16) 40 1.000 2 50 I

I
187Re Ilimitada Ilimitada I 122Sb Antimonio (51) 0.3 8 0.3 8 I

10'
l~e 0.2 5 0.2 5 I 124Sb 0.6 10 0.5 10 12-

.('p
~-,

189Re 4 100 0.5 10 I 125Sb 2 50 0.9 20 lb
'""I
~.

Re (natural) Ilimitada 111m! tada 126Sb 0.4 10 0.4 10 -
Cl.g,

99Rh Rod10 (45) 2 50 2 50 I 44Sc Escandio (21) 0.5 10 0.5 10 tl'l

'"~'"o.
.c101Rh 4 100 4 100 46So 0.5 10 0.5 10

102mRh 2 50 0.9 20 47Sc 9 200 0.9 20

lO3mRh 40 .1,000 40 LOOO 48Sc 0.3 8 0.3 8

lO5Rh 10 200 0.9 20 75Se Selenio (34) 3 80 3 80

222Rn ~¡ Radón (86) 0.2 5 4 x 10-3 1 x 10-1
795e 40 1.000 2 50 IIn

C
'O

97Ru Rutenio (44) 4 100 4 100 I 31Si Silicio (14) 0.6 10 0.5 10 I~
~

::l

lO3Ru 2 50 0.9 20 I 32S1 40 1.000 0.2 5 I~
!!..
::l
C'

~...



3·700 3.700 (fJ
c:

(cont.) (cont. ) 'O
¡¡-

--------------------------------------.---------------------------------------- ---------------------------.--------------------------------------------------- 3
"Simbolo del Elemento y Al A2 Simbolo del Elemento y Al A2 "-oradionúcle1do número atómico ----------------------------------------------- radionúcleido número atómico ----------------------------------------------- c.
~'I'Bq (Ci) 'I'Bq (Ci) 'I'Bq (Ci) 'I'Bq (Ci)
"(aprox. !() (Aprox. !() (aprox. y) (Aprox. y) c:.
i3------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------.----------.----.---------- ...

l45Sm Seario (62) 20 500 20 500 89Sr 0.6 10 0.5 10

1~7Sm Ilimitada Ilimitada 90Sr ?/ 0.2 5 0.1 2 ! jI
l51Sm 40 1.000 4 100 1 91Sr 0.3 8 0.3 8 I "!,

I,
,

153Sm 4 100 0.5 10 I 92Sr ?,.I 0.2 5 0.2 5
I
I

113Sn ?,.I Estafto (50) 4 100 4 100 I T (en todas sus formas) Tritio (1) 40 1.000 40 1.000 'o:lle.
¡~,

117mSn 6 100 2 50 I l78Ta Tántalo (73) 1 20 1 20 1"
10::=.

119mSn ~O 1.000 40 1.000 I l79Ta 30 800 30 800 I!
121mSn 40 1.000 0.9 20 I 182.ra 0.8 20 0.5 10 I~

ir;io...
0.6 10 0.5 10 40 200

,0
123Sn l57Th Terbio (65) 1.000 10

125Sn 0.2 5 0.2 5 l58Th 1 20 0.7 10

126Sn ?,./ 0.3 8 0.3 8 l60Th 0.9 20 0.5 10

82Sr ?,./ Estroncio (38) 0.2 5 0.2 5 95mTc Tecnecio (43) 2 50 2 50

85mSr 5 100 5 100 96mTc ?,.I 0.4 10 0.4 10

85Sr 2 50 2 50 96Tc 0.4 10 0.4 10

87mSr 3 80 3 80 97mTc 40 1.000 ~O 1.000

IV;'"
i >oC



3·700 3.700 1~(cont.) (cont. )

----------------------------------------------------------.--------_.---------- -------------------------------------------------------------------------------
Simbolo del Elemento y Al A2 Simbolo del Elemento y Al A2
radionúcleido número atómico ----------------------------------------------- radionúcleido número atómico -----------------------------------------------

TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci)

(aprox. !/) (Aprox. !/) (aprox. !/) (Aprox. !f)
------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------

97Tc Ilimitada Ilimitada I 227Tb Torio (90) 9 200 1 x 10-2 2 x 10-1

98.rc 0.7 10 0.7 10 I 228.¡.¡. ~/ 0.3 8 4 x 10-4 1 x 10-2

99"Tc 8 200 8 200 I 229Tb 0.3 8 3 x 10-5 8 x 10-4

99Tc 40 1.000 0.9 20 I 230Tb 2 50 2 x 10.4 5 x 10-3

I
,..•

U8"1"e ~/ "l"eluro (52) 0.2 5 0.2 5 1 23'm, 40 1.000 0.9 20 1*
121mTe 5 100 5 100 I 23~ Ilimitada Ilimitada I~

1:::'
"

I 5
lO¡

121T• 2 50 2 50 234Th ~/ 0.2 5 0.2 -le.

l23mTe 7 100 7 100 I Tb (natural) Ili*itada Ilimitada I~
~

1..
:0.

l25mTe 30 800 9 200 I 441"1 ~/ Titanio (ZZ) 0.5 10 0.2 5 lO

127mTe y 20 10 Talio (81) 0.8 20 0.8 20 I
500 0.5 2001"1

12iTe 20 500 0.5 10 201Tl 10 200 10 200

129mT. ~/ 0.6 10 0.5 10 202¡l 2 50 2 ;0

129Te 0.6 10 0.5 10 204Tl
4 100 0.5 la

len
e
"C

l31mTe 0.7 10 0.5 10 I 167To "l"ulio (69) 7 100 7 100 10"."
19

132T• p 0.4 10 0.4 10 I 168To 0.8 ,o 0.8 20 I!
C,

?
....



3.700 3.700 Ig'
(cont. ) (cont. ) '2.

"-----.------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------- 3 ,
"Simbolo del Elemento y Al A2 Simbalo del Elemento y Al A2
::1 4
S ji

radionúcleido nÚll1ero atómico ----------------------------------------------- radion(lcleido número atómico , ----------------------------------------------- o.
TBq (Oi) (Oi) TBq (Oi) TBq (Oi) !!.

TBq
::1

(aprox. 11) (Aprox. !f) (eprox. !f) (Aprox. !f) c·
13

------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------.-.--.--- ...
I

17ll.rm 4 100 0.5 10 I 49V 40 1.000 40 1.000

~
171Tm 40 1.000 10 200 178W ?I Wolframio (74) 1 20 1 20

I !
230U Uranio (92) 40 1.000 1 x 10-2 2 x 10.1 18lw 30 800 30 800 I J

3 x 10.4 8 x 10.3 I232U 3 80 185w 40 1.000 0.9 20
¡

I
,

233U 10 200 1 x 10.3 2 x 10.2 187w 2 50 0.5 10 18'¡;

I
1:::,

234U 10 200 1 x 10.3 2 x 10.2 188W ?I 0.2 5 0.2 5 1::1
10
¡¡;>

I
,_o

235U IUmi tada 3/ IUmi tada 3/ 127x.. ?I Xen6n (54) 4 100 4 100 ' ..,-
lo.

1 x 10.3 2 x 10.2 I
I!!.

236U 10 200 131.xe 40 1.000 40 1.000 jm
!~la:;
le.

238U IUmitada IUlÚtada I 133xe 20 500 20 500 !O
1

U (natural) Ilimitada Ilimitada I 135Xe 4 100 4 100 i
i

U (enriquecido al Ilimitada 3.1 Ilimitada 3/ I 87y Itrio (39) 2 50 2 50 I,
5% o menos) I

1

88y 0.4 10 0.4 10
1 x 10.3 2 x 10.2

,
U (enriquecido 10 200

mlts del 5%) 90y 0.2 5 0.2 5

U (empobrecido) Ilimitada IUmitada 91my 2 50 2 50

48v Vansdio (23) 0.3 8 0.3 8 I 91y 0.3 8 0.3 8

.N
'-.l.-



Determinación de Al Y A2

Cuadro 11. Valores generales para Al Y A2

3.700
(cont. )

Simbolo del

radionúcleido

Elemento y

número atómico

TBq

Al

(Ci) TBq

(aprox. III

A2

(Ci)

(Aprox. III

3.701 1

, 'j
Iv

(1) En el caso de los radionúcleidos cuya identidad es \conocida.
pero que no figuran en la lis ta del cuadro l. la determinación de
los valores de Al y A

2
exigirá una aprobación multilateral. Se

podrán emplear también', sin la previa aprobación de la autoridad
competente. los valores de Al y A2 que aparecen en el cuadro 11.

._-------------------------~---------------------------------------------------

1/ Los valores en ei se obtienen redondeando por defecto los valores en TBq
- una vez convertidos en Ci.

4/ Los valores en curios se obtienen redondeando por
defecto los valores en TBq previa conversión en Ci.

(3) Cuando se trate de una mezcla de radionucleidos en la que
. se conozca la identidad y actividad de cada uno. regirán las
siguientes condiciones:

~
5'
O
'""~
ít
~
g-

0.5

5X10-4

0.02

ZxlO-52

5

----~!_---------------~~-------------
TBq (Ci) ~/ TBq (Ci) ~/

Contenida

Presencia demostrada de 0.1
núcleidos emisores de
alfa o sin datos
diaponibles

Presencia demostrada de 0.2
núcleidos emisores de
beta o gamma únicamente

(2) Para el cálCUlo de Al y A de un radionucleido que no
figure en el cuadro l. se consilerará como radionucleido puro
auna única cadena de desintegración radiactiva en laque los
radionucleidos se hallen en la 1á.isma l'ropot"e'i6n que en el
estado natut:"al y en la que ningún descendient"e tenga un
periodo superior a 10 dias o superior al del predecesor • La
actividad que ha de tomarse en consideraci6n y los valores de
A o de A que se apli.carán serán aquellos
c6~re8pondientes"al Predecesor de dicha ead;ima,. En el ceo de
cadé:nas de desil).tegraci6n radiactiva. ,en las que uno o varios
descendientes tengan un período superior a 10 días o superior
al del predecesor. se considera~á el predecesor y sus
descendientes como una mezcla de nucleidos.

0.2 5 0.2 5

0.2 5 0.2 5

3 80 3 80

30 800 0.9 2

2 50 2 50

2 50 0.5 10

4 100 0.5 10

3 80 3 80

40 1.000 0.2 5

1 20 0.9 20

0.3 8 0.3 8

Cinc (30)

Circonio (40)

¡terbio (70)

92y

93y

l69Th

l75Th

65
Zn

69mZn Y

69Zn

88Zr

93Zr

95Zr

97Zr----...._.....-

~I El valor de A. y/o A? queda limitado por los productos de
decaimiento. ~ -

;l/ A Y A2r!<liactivo.
respecto a
f1sionables.

son únicamente 111m tados desde el punto de vista
Por lo que respecta a la seguridad-criticidad. regirén con
estas materias las normas relativas a las materias

al En el caso de materias radiactivas en forma
especial:

.~ B (i) menor o igual a 1
i Al(i)

(JJ

"."2-

~
::>o
~
::>e,
¡;..



Limitación del contenido de los bultos

(1) Bultos exceptuados

b) En el caso de las demás fo~mas de materias
radiactivas:

ft1ternativamente. el valor de A2 en el caso de mezclas
podrá determinarse como sigue:

en
c:
"O
¡;
3
"::lo
¡[
::l
C:.

~
....

,
lal
lo
Ir:r
Is
lo
15'
lE:..

I¡[
1m
,~

¡~

I

I
I

¡

Cuarido las materias radiactivas no están
contenidas o manufacturadas. en la forma que
ya se ha dicho, se aplicarán los 11mi tes
especificados en el marginal 3.713 (5).

Cuando las materias radiactivas están
contenidas en un aparato u otro artículo
manufacturado, como por ejemplo en un reloj
o en un aparato electrónico, o cuando formen
parte integrante de él. se aplicaran los
limites especificados en el marginal 3713
(4) con respecto a cada articulo y a cada
bulto; o

Cuando se trate de objetos manufacturados de
uranio natural. de uranio empobrecido o de torio
natural. un bulto exceptuado podra contener
cualquier cantidad de dichas Ulaterias a condición
de que la superficie exterior del uranio o del
torio esté encerrada en una envoltura inactiva de
m:~tal o .de. cualqui.er otro:máterial resistente.

i)

ii)

b)

b) radionucleídos diferentes de los autorizados para
el modelo de bulto de que se trate.

a) Al en el caso de materiasrad,iacti-vas en forma
especial.

a) actividades mayores que las autorizadas para el
modelo de bulto de que se trate.

Los bultos del tipo B no contendrán:

Los bultos del tipo A no contendrán actividades superiores a:

b) A2 en el casoide las demás materias radiactivas.

Los valores de Al y A¿ quedan .indicaQos en. los cuadros .I Y
II de los marginares 3.700 y 3·701 respectivamente.

(2) Bultos industriales

(3) Bultos del Tipo A

(4) Bultos del Tipo B

Se limi tarA laaet!vidad total de cada bul ta de materias LSA
(BAE) o de cada bulto de seo (Oes) de forma tal que no se
sobrepase la intensidad de radiación especificada en el
marginal 3.714(1) y-se limit4t"'áasimi-.$mo la actividad de cada
bulto de forma tal. que no se $Qbrep-asen los lÍl:li tes <;te
actividad por v~hicul0 especificados en el marginal 3.714 (6).

3.702
(cont. )

menor o igual a 1

1

.::E:-. f ( i )-------..-----
i A2 (il

B (i)
A

2
(i)

~
i

A2 en mezcla

La cantidad de materias radiactivas contenidas en un bulto no
debe sobrepasar los limites aplicables especificados en el
presente marginal.

a) Cuando se trate de materias radiactivas distintas
de los objetos fabricados de uranio natural.
uranio empobrecido o torio natural. no debe
existir en un bulto exceptuado actividades
superiores a los límites que se señalan a
continuación:

donde B(i) es la actividad del radionucleido i y Al'i)
Y A2 (i) son los valores de Al y A2correspondientes al radionucleido i. respect1vamente.

donde f(i) es la fracción de actividad del nucleido i en
la mezcla y A2 (i1 es el valo~ apropiado de A2
cQrrespo~diente al nucleido l.

(5) Cuando se tl~ate de radionucleidos o de mezcla de
radionucleidos y no se disponga sobre ellos de datos
adecuados. se utiliza~án los valores que figuran en el cuadro
II.

(4) Cuando se conoce la identidad de cada radionucleido. pero
se ignora la actividad de algunos de ellos. pueden reagrupa~se

los radionucleid-:)s :>' utilizst"se.splicando las fórmulas que
aparecen en el apat'tado 3). el valor más bajo de Al o de
A

2
• según el caso. para los radionucleidos de cada grupo.

Los grupos podrán estar constituidos segun la actividad total
alfa y la actividad total beta/gamma cuando sea.'1 conocidos,
aplicimdose el valor mas bajo de Al o de "'2
correspond~entes a los emisores alfa o a los emisores
beta/gamma respectivamente.

3·702

3·701
(cont.)

!t-.J
l<;:l



3·702
(cont. )

3·703

e) materias en forma geométrica o en estado fisico o
en forma química diferentes de aquellos
autorizados pera el modelo de bul ta de que se
trate. (según lo especificado en los certificados
de aprobación).

(5) Embalajes que contengan materias fisionables.

Todos los embalajes que contengan materias fisionables habrán
de satisfacer los limites de actividad aplicables a los bultos
especificados en los apartados 1) a 4) anteriores.

Los embalajes que contengan materias fisionables distintos de
aquellos que contengan materias que satisfagan las
disposiciones enunciadas en el marginal 3.703 (1) no
contendran:

a) una masa de materias fisionables mayor que la
su torizada para el modelo de bul ta de que se
trate,

b) un radionucleido o materia fisionable distintos de
los autorizados para el modelo de bul to de que se
trate.

e) materias en forma geométrica o en estado físico o
forma qu.ímica o en una presentación distintos de
los autorizados para el model.o de bulto. (según se
especifica en los certificados de aprobación).

Quedaran exentos de las disposic-iones enunciadas en el
marginal 3.741 y de las otras diSPOsiciones del presente
spénciice que se ,aplique expresamente a· las nIaterias
fisionables. aquellos bultos que satisfagan una de las
condiciones del presente marginal: no obstante. dichos bultos
se clasificarán C9IDO bultos de materias radiactivas no
fisionables. según proceda. y se ajustarán a,lasdisposiciones
del presenteapéndice que sean aplicables según su naturaleza y
propiedades radiactivas.

a) bul tos que con tenga cada uno 15 g como máximo de
materia fisionable. a condición de que la
dimensión exterior más pequet'l.a de cada bulto no
sea inferiora 10 cm. En el caso de materias sin
embalar. la limitación de cantidad se aplicará a
la remesa transportada en o sobre el vehicul0.

3·703
(cont.) b)

c)

d)

e)

f)

bultos que contengan soluciones o mezclas
hidrogenadas homogéneas que satisfagan las
condiciones enumeradas en el cuadro 111. En el
caso de materias sin embalar. el limite. de
cantidad indicado en el cuadro 111. se aplicará a
la remesa que se transporte en o sobre el
vehiculo.

bul tos que contengan uranio enriquecido en uranio
,235 hasta un mAximo de 1% en masa y con un
contenido total en plutonio y en uranio 233 que no
sobrepase el U de la masa de uranio 235. a
condici6n de que las materias fisionables se
hallen repartidas de forma fundamentalmente
homogénea en el conjunto de las materias. Además.
si el uranio 235 se hallara en forma de metal. de
óXido o de carburo. no formará una red en el
interior del bulto.

los bultos que no contengan más de 5 g de materias
fisionables. en cualquier volumen de la litros. a
condición de que 148 _atepias radiactivas se
hallen en bultos que garanticen los limites
relativos 8 la distribución de Daterias
fisionables en las condiciones que es probable que
se den durante el transporte rutinario.

bultos que contengan cada uno. como máximo 1 kg de
plutonio. del que el 20% ,en lIasa. como máximo,
podrá consistir en plutonio 239. plutoniO 241 o
una combinaeión'de estos·t'adionu,cleidos.

bultos que contengan soluciones liquidas de
nitrato de uranilo enriquecido en uranio 235 hasta
unmáX:imo de 2% en masa. con un contenido total en
plutonio y en ~r~io 2~~ que no sobrepase el 0.1%
de l. m8ll.de uranio 235 en una ra:Il6n .tÓ1llica
mínima nitrógeno/uranio (N/U) de 2.
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6/ Con un contenido total en plutoniO y uranio 233 que no
sobrepase el 1% de la masa de uranio 235·

2/ Donde H/X es la razón entre el nú(Dero de átomos de
hidrógeno y el número de átomos del radionucleido fisionable.

Cuadro 111. Limites relativos a las soluciones o mezclas
hidrogenadas homogeneas de materias fisionables

3·703
(cont. )

3.704
3.709

Parámetros

H/X mínimo 5/
Concentraci6n mAxima
de materias fis10
nables en gIl

Masa máxima. en g,
de materias fis10
nables en un bul:
ta o vehículo en g.

Uranio 235
únicamente

5·200

5

800 §j

Cualquier otra materia
fisionable (comprendi

das las mezclas)

5.200

5

500

3.710

CAPITULO II

NORMAS DE PREPAIlACION y CONTROLES PARA LA EXPEDICION
y ALMACENAMIENTO EN TRANSITO

Disposiciones relativas al control de los bultos

(1) Antes de proceder a la primera expedición de cualquier
bulto. habrán de respetarse las siguientes disposiciones:

a) Si la presión nominal del sistema de contención
"obrepasa los 35 kPa (0.35 bar relativa). se
verificará que el sistema de contención de cada
bulto satisface las disposiciones del modelo
aprobado relativas a la capacidad del sistema para
mantener su integridad bajo presión.

b) Para cada bulto qel tipo B y para cada embalaje
que contengalllaterias fisionables. se veri ficará
que la eficacia del blindaje JI del confinamiento
y. en su caso. que las caracteristicas relativas a
la transferencia de calor. se sitúan dentro ~e los
límites aplicables o especificados para el modelo
aprobado.

e) Para cada embalaje que contenga materias
fisionables. cuando. para satisfacer las
disposiciones enunciadas en el marginal 3741. se
incluyen expresamente venenos neutrónicos como
cOlllPOflentes del bulto a dicho efecto. habrá que
proceder a realizar pruebas que permitan confirmar
la presencia y distribución de los venenos.

(2) Antes de proceder a la expedición de ~ualq~1er bulto para
su transporte. se observaran las siguientes disposiciones:

a) Habrá de verificarse que los dispositivos de
elevación que no sean conformes a las
disposiciones del marginal 3.732 se han retirado
debidamente. ose. han dejado inuti.lizables de
cualquier otra forma para el izado de los bultos.

b) Se verifi~ar' con respecto a cada. bulto del tipo B
y a cada embalaje que contenga materias
fisiQnables que se observan todas las
disposiciones especificadas en los certificados de
aprobación.. as! como las que sean aplicables del
presente apéndice.
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3·710
(eont. ) el Se retendrán los bul tos del tipo B has ta haberse

aproximado a las condiciones de equilibrio lo
suficiente para que sea evidente su conformidad a
las condiciones de temperatura y presi6n exigidas
para proceder a su expedición. a menos que la
exención de dichos requisitos hayan sido objeto de
aprobación unilateral.

3·712

Disposiciones y medidas de control aplicables a los bultos en
cuanto a contaminacion y fugas

(l) La contaminación transitoria sobre la superficie externa
de un bulto se mantendrá al nivel más bajo posible. y. en las
condiciones que es probable que se dé durante el transporte
rutinario. no sobrepasará los niveles especificados en el
cuadro IV.

tJ

'"O'

3·711

d) Se comprobara con ;-especto a cada bulto del tipo
B. mediante exámen o mediante ensayos apropiados,
que todos los cierres. viiIvulas y demás aberturas
del sistema de contención por las que podría
escaparse el contenido radiactivo están
correctamente cerrados Y. en su caso. precintados.
en la forma en que lo estaban en el momento de
efectuarse los ensayos de conformidad con lo
dispuesto en el marginal 3.738.

Transpo~te de otras mercancías

(1) Un bulto no contendrá ningún otro artículo distinto de los
objetos y documentos necesarios para la utilización de las
materias radiactivas. Es,ta disposición no excluye el
transporte de materias de baja actividad especifica o de
objetos contaminados superficialmente con otros artículos. Es
posible el transporte de dichos objetos y documentos en un
bulto. o de materias de baja actividad específica o de objetos
contaminados superficialmente con otros articulos. a condición
de que no se produzca ninguna interacción con el embalaje o
con su contenido. susceptible de reducir la seguridad del
bulto.

(2) L~_ cisternas emp~eadas "ara el transporte de materias
radiactivas no se utilizarán para almacenar o transportar
otras mercancias.

(3) l'()drá .•utOrl%ar.e e1emlIó de.· Qtr!lS QlerCOlnd.!lS con carg!lS
transportadas según la modalidad de uso exclusivo a condición
de que lo organice única y exclusivamente el expedidor y que
no lo prohiba ningún otro reglamento.

(4) Las cargas se mantendrán separadas de otras mercancías
peligrosas durante el transporte y el almacenamiento de
conformidad con las disposiciones de los marginales 2.703.
rabr1ea 7. y 71.403.

(5) Se mantendrán las materias radiactivas suficientemente
apartadas de peliculas fotográficas sin revelar. Las
distancias de separación se determinarán de forma que la
exposición de las películas fotográficas sin revelar a las
radiaciones ocasionada por el transporte de materias
radiactivas tenga un limite de O~l mSv (lO mrem) por carga de
dichas películas. de conformidad con el marginal 2.711.

(2) En el caso de sobreembalajes y de contenedores. el nivel
de contaminación transitoria sobre la superficie externa o
interna no sobrepasarA los limites especificados en el cuadro
IV.

(3) Si se comprueba la existencia de deterioro o fuga. o si se
sospecha su existencia. se restringirá el acceso al bulto Y.
tan pronto como sea posible. se procederá a evaluar por
persona cualificada el alcance de la con taminación y la
intensidad de las radiaciones emitidas por el bul to que de
ellos resulten.

La evaluación se realizará con respecto al bulto. el vehículo.
lO$,l\,lga.~s:qe<Carga, y, ',descarga colind-éUltes ,y • ,en ,su,caso.
cualqüiec otra,matª~iaqUe,St:l"halleen el vehículo. , En caso
necesario. se ádo'ptarAn otli"as medidas para proteger la
población. de eOrtt'QfUlldad_ conlasdlspcsiciones esta:blecidas
por la autoridad competente. con el fin de.reduciren la
medida de 10 posible las consecuencias de la fuga o deterioro
y subsanat"las.
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Contaminante

Cuadro IV. Limites de contaminacion transitoria sobre las
superficies
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i) apartados 2) a 6) del marginal, según el
caso. y al marginal 3.770, asi como

ii) las disposiciones generales relativas a los
embalajes y bultos enunciados en el marginal
3.732.

En evanto a los capítulos 11. 111 Y V. anicamente
a las disposiciones enunciadas en;

a)

b) A las disposiciones enunciadas eri el IDarginal 3703
si el bulto exceptuado contiene Materias
fisionables.

(5) Los vehículos y equipo utilizados habitualmente para el
envio de materias radiactivas deberan verificarse
teriódicamente para determinar el nivel de contaminación. La
frecuencia de estas verificaciones será función de la
probabilidad de contaminación y del volumen de materias
radiactivas transportadas.

(4) Los bultos en los que se registren fugas de contenido
radiactivo que sobrepasen los limites permitidos para las
condiciones normales de transporte. se podrán retirar bajo
control pero no deberán enviarse hasta haber sido reparados o
puestos en buenas condiciones y descontaminados.

Disposic~ones relativ~s al transporte de bultos exceptua90S

(l} Los bultos exceptuados sólo estarán sujetos a las
siguientes disposiciones;

(6) Sin perjuicio de lo ,dispuesto en el apartado 7 posterior.
todo vehículo. equipó. o parte de los mismos que haya sufrido
contaminaci6n~ más allá de los limites especificados en el
cuadro IV durante el envio de materias radiactivas. deberá
descontaminarse tan pronto como sea posible por personal
cualificado y no se volverá a utilizar hasta que la
contam,inaci,ón tr~$itor1a no sobrepase los niveles
especificados en el cuadro IV y la intensidad de radiación
resultante de la contaminación no transitoria después de que
la désc6nt~inación sea inferior a 5 pSVíh (0.5 mrem/h).

(7) Los veh~culDS ut11izados para el transporte de materias de
baja actividad especifica o de objetos contaminados
superficialmente segUn la modalidad de uso exclusivo quedan
exentos de las disposiciones enunciadas en el apartado 6}
an terior. mientras se des tinen a ese uso exclusiVD

determinado.

3.712
(cont. )

3.713

110-6 ,
(10-5 ;

(10-5 )

110-6)

(10-5)0,4

0.4

0.04
0,4

0,04

Límite 7/ de los
demás emisores
alfa

: 10-?)
(10- 4

)

(10-4 )

(10- 4)

(10-5 )

4

0.4
4

Límite 7/ de los
emisores beta
gamma y de los
emisores alfa de
baja toxicidad

Tipo de bulto.
de embalaje.
de contenedor.
de cisterna o de
vehiculo y de su
equipo

Superficies exter
nas de los contene
dores. cisternas y
los vehiculos. así
como de su equipo.
utilizados para el
envío de materias
radiactivas S~n

embalaje

Cargas que consis
tan en bultos exen
tOS y/o mercancias
no radiactivas 0.4

Bq/cm2 IpCi/cm2 ) Bq/cm2 0JCi/cm2 )
--------------------------------------------------------------

Cargas constituí-
das únicamente por
bultos con conteni
do radiactivo dis=
tintos de los bul-
toS exentos 4

Superficie exter
na de:
Bultos exentos
Otros bul tos

Superficie externa
e interna de sobre
embalajes. contene
dOres y vehiculos
asi como de su equi
po antes del trans=
porte o durante el
transporte de:

3·712
(cont. )

71 Los niveles que se indic.,an son los niveles medios
admisibles para un área de 300 cm~ de cualquier parte de la
superficie.

c) A las dispOSiciones del marginal 2705 1).

(2) La intensidad de radiación en cualquier punto de la
superficie exterior de un bulto exento no sobrepasará 5 ySV/h
(0.5 mrem/h).

N....,
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Gases

Tritio -2 -1 2x10-2A
2I

2x10 A2 2x10 A2

Forma especial 1O-3A 10-2A 10-3A
1 1 1

Otras formas 10-3A 10-2A 10-3A
2 2 2

--------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------

~---_._-_.._--_._--_._----------------------------------------
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Todas las materias sin embalar. distintas de los
minerales. que no contengan radioradionucleidos
naturales. se transportarán de forma que. en las
condiciones que es probable que se dé en el
transporte rutinario. no se produzca fuga de
contenido fuera del vehiculo ni pérdida de
blindaje.

a)

a) El bulto retenga su contenido eri las condiciones
que deberian ser las de transporte rutinario. y de
que

b) El bulto lleve la indicación "Radiactivo" sobre
una de sus caras' interiores. de forma que advierta
de la presencia de materias radiactivas a la
apertura del bulto.

(6) Se podrá transportar como bul to exceptuado un .objeto
manufacturado en el que la única materia radiactiva que
intervenga seta el uranio natural. el uranio empobrecido o el
torio natural sin irradiar a condición de que la superficie
externa del urail:t.o o del torio se halle encerrada en una
envoltura inactiVA de metal o de otro lIIaterial resistente.

(5) Las materias radiactivas en forma distinta de las
especificadas en el apartado 4) anterior y cuya actividad no
sobrepase el limite indicado en la columna 4 del cuadro V.
podrán transportarse en bultos exceptuados a condición de que:

lliap!?!iei,on•••obre.l tr!l!'.Jl!lrt. d tub. de LSA (BAE
d. SCO(OCS) .n !>ltlt<>s" W ...t"i.l o .in ....bAl...

(1) La cantidad de ..teria LSA (BAE) o de seo (oes) en un solo
bulto industrial (IP-l. IP-2 o IP-3 (BI-l. BI-2 o B1-3» u
objeto o conjunto de objetos. segtín sea el caso. se limitarA
de tal forma que la intensidad de radiación externa a 3 m de
la materia. del objeto o del conjunto de objetos sin proteger
no so!>repase loa 10 mSv/h (1.000 mrem/h). .

(2) loaS" ...teri.sde .~. (BllEJ )( las el. seo (OeS) qUé sean
fisionab1es o ~ contengan materias fisionab1es deberAn
satisfacer las disposiciones aplicables enunciadas en los
marginalés 2.714 ~) Y 3) y 3.741.

ql¡.os bllltos. l.pe¡uidu las cisttl!'nas y contenedores. que
contengan materias de LSA (BAE) o de seo (OCS) deberAn
aatisfacer las disposiciones del marginal 3.712 1) Y 2).

(4) Las "materias de LSA (BAE) Y las de seo (OCS) de los grupos
LSA-1 (BAE-I) Y seo-I (OCS-11 podrAn transportarse sin embalar
en las siguientes éondiciones:

3.714

3.713.
(cont. )

Materias

10-4A
2

10-3A
1

10-3A
2

LiiDites
por bulto

lO-lA
2

Al

A2

Limites
por bulto

Instrumentos y articulo

10~3A
2

Limites
por articulo

10-2A1
1O-2A2

--------------------------------------------

Cada aparato u objeto (excepción hecha de relojes
o de dispositivos radioluminescentes) lleve la
indicación "Radiactivo".

La intensidad de radiación a 10 cm de cualquier
punto de la superficie exterior del aparato u
objeto sin embalar no sea superior a 0.1 mSvjh (10
mrem/h) Y.

a)

b)

Forma especial

Otras formas

Líquidos

Cuadro V. Limites de actividad correspondientes a
bultos exceptuados

-------------------------------------------------------------

Estado fisico
d~l contenido

NOTA: En el caso de mezcla de radioradionucleidos véase el
margo 3.701 3) a 5).

-----.._------------------------------------------------------

Sólidos

(3) La contaminación transitoria en la superficie externa del
bulto exento no sobrepasará los niveles especificados en el
cuadro IV.

(4) Se podrán transportar en bultos materias radiactivás que
estén contenidas en aparatos u otros objetos manufacturados o
que constituyan un componente de éstos y cuya actividad no
sobrepase los limites por articulo y por bulto especificados
en las columnas 2) y 3) respectivamente del cuadro V. a
condición de que:

,

3.713
(cont.)
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los vehiculos que
o seo (DeS) en bultos

Sin limites

Sin limites

Limites de actividad para
los veh1culos

Limites de actividad en
contengan materias LSA (BAE)
industriales o sin embalar

rndole de las materias

LSA-I (BAE-1)

LSA-II (BAE-I1) Y LSA-III
(BAE-III) sólidos
incombustibles

al Se determina la intensidad de radiación máxima a
una distancia de 1 m de la superficie externa del
bulto. del sobreembalaje. de -lacisterneo de'!
contenedor. o de las .,aterias LSA-I (BAE-I) Y
seo-1 (OeS-1) sin embalar. Si la intensidad de
radiación se determina en milisievertspor hora
(mSv/h) el número obtenido se multiplicaripor
100. Si la intensidad de radiación se determina
en milirems por hora (mrem/h). no se modificará el
número obtenido. En el caso de minerales y
concentrados de uranio y torio. la tasa de dosis
máxima en cualquier punto situado a 1 m de la
superficie exterior de la carga se podrá
considerar como igual a:

0.3 mSv/h (30 mrem/h) en el caso de concentrados
químicos de torio

0.4 mSv/h (40 mrem/h) en el caso de minerales y
concentrados fisicos de uranio y torio

eusdro VII.

------------------------------------------------------------

------------------------------.-----------------------------

------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------

seo (oes) 100 x A2---------------------------------------------.-.------------

(6) La actividad total de las materias LSA (BAE) y seo (DeS)
en un sólo vehículo no sobrepasará los limites indicados en el
cuadro VII.

Determinación del índice de transporte (IT)

(1) El indice de transporte (IT) para el control de la
exposición a las radiaciones procedentes de un bulto. un
sobreembalaje. una c~sternao un contenedor O a materias LSA-I
(BAE-I) o SeO-! (OCS-l) sin embalar sera el número obtenido de
la siguiente forma:

LSA-II (BAE-I1) y LSA-III
(BAE-Il1) s61iáos

-~~~~::~:~~_::~~:~~~_:_~~~-----~,------~~-~-~~------------

3·715

3.714
(cont. )

IP-3 (Bl-3)

IP-l (B1-l)
IP-2 (Bl-2)

IP-l (BI-1)
IP-2 (BI-2)

IP-2 (Bl-2)
IP-3 (BI-3)

Otras utilizaciones

IP-2 (BI-2)

IP-2 (BI-2)
IP-2 (BI-2)

IP-l (BI-1)
IP-2 (Bl-2)

IP-l (BI-l)
IP-l (BI-l)

Uso exclusivo

En las condiciones descritas en el apartado 4) las
materias LSA-1 (BAE-l) y las SeO-I (OCS-I) podrán
transportarse sin embalar.

Los vehículos deberán- ser de uso exclusivo. salvo
que se transporten únicamente materias de SCO-I
(OCS-I) cuya contaminación en superficies
accesibles e inaccesibles no sea superior a diez
veces el nivel aplicable especificado en el
marginal 2.700 2).

En el óaso de las SeO-I (OeS-I). cuando se estima
que la contaminación transitoria en superficies
inaccesibles sobrepasa los valores especificados
en el marginal 2.700 2), se adoptarán medidas para
impedir que se liberen las materias radiactivas
dentro del vehículo.

b)

c)

Ver marginal 2.700 2)

Contenido

LSA-lI (BAE-lI)
Sólido
Liquido y gas

I.5A-l (BAE-1) 91
Sólido -
Liquido

LSA-III (BAE-III)

Tipo de bulto industrial ª/

Cuadro VI. ~i~p?$iciones de integridad relativas El. los bultos
1ndustriales que contengan materias de LSA (SAE) o
de seo (DeS)

seO-I (OeS-I) 21
seO-lI (OCS-lI)

2/

¡l!

(5) Sin perjuicio de lo senalado en el apartado 4) anterior.
las materias de LSA (BAE) Y los seo (OCS) ~eberán embalarse de
conformidad con 10$ niveles de integridad estipulados en el
cuadro VI. de fOrtD-8 tal que, en las condiciones que es
probable que se de en transport-e rutinario. no se produzca
fuga del contenido fuera del bulto ni pérdida. del blindaje
garantizado por el elDbalaje. Las materias de LSA-II (BAE-II).
las materias de LSA-III (BAE-III) y las de SeO-II (OeS-II) no
deberlm transportat"se sin empalar.

3.714
(cont. )
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3·715
(cont. ,1

0.02 lLSv/h :2 Cl:-em/h) en el caso de concentrados
químicos de \lranio distintos del hexafloruro de
uranlO.

3·715
(cont. ) Cuadro IX. Determinacion del indice de t:::-ansporte ""1"",0

--------------------------------------------------------------

Cuadro VIII Factores de multiplicacion para las cargas de
grandesdimens'iones

----------;---~----------------------------_._----------------
has ta 1 ro'" ',1 1
de más de 1 y hasta 5 m""z 2
de más de ~, y Qas te 2'<"; t:l 3
de más de 20 :¡{ 10

c} El número obtenido después de efectuar las
operaciones a) y b) an teriores se redondeará al
primer decimal superior (por ejemplo 1.13 se
convierte en 1.2). salvo que la cifra sea igualo
inferior a 0.05 que podrA redondearse a cero.
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Método de
determinación del
indice de
transporte

IT para el control
de e:t<posici6n a
las radiaciones

El que sea mayor
de entre el IT pa
ra el con trol de
la exposición a
las radiaciones o
el IT para el
control de la
criticidad nuclear

Suma de los Ir de
todos los bultos y
sobreembalajes
agrupados

Bien la suma de 
los IT. bien el
que sea mayor de
entre el IT para
el control de
exposición a las
radiaciones o el
Ir para el control
de la criticidad
nuclear.

SU~áde·lbs IT de
todos los b~ltos

contenidos o. en
el caso del
expedidor inicial.
bien el IT para el
control de la
exposícj,6n a la!"
radiaciones. bien
18 suma de los IT
de todos los
bultos.

·Sumade los lTde
todbs los bultos
agrupados

Contenido

Materias no
fisionables

Materias
fisionables

Materias LSA {BAE}
u seo loes)

S>.;ltO$

Bulíos

Bultos o
sobreembalajes

Artículo

Bultos

Contenedores

------------------------------------------------~------------

----------------------------------.-------_._---._.----------
Sobreembalajes
no rígidos

Sobreembalajes
rígidos

Factor de multiplicación

En el caso de cisternas y contenedores y de
materias LSA-I (BAE-I) y SCQ-I (DeS-I) sin
embalar. el número obter.ido después de efectuar la
operación al a~terior. se multiplicará por el
factor correspondiente del cuadro VIII.

b)

Dimen~iones de la carga
(Area de la sección mayor
d'e la carga!

(2) Para cL\lc:u,:lar~l IT ',' para eJ cont~9~, de ).acri~icidad
nuclear. se divide ;0 por el valor de N obtenido liegún los
pr-oceclimientos señalados en el marginal 3741 {es decir IT =
5(J/.~'L. El valorcf'l IT 'para (~1 cvr..trol de la criticidad
nuclear podrá se,I',' nulos;Lun, númeI'9, ilimitado de bultos es
subcritico {es 4eci,r que N es de héchoigual a infinito).

(j) Se determinará el índice de transporte de ceda envio de
cúnforr¡:idad con el cuadro IX.

------------------------------------------------------------- I~<:.
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----------.--------------_.---------.---------._-------------

------------------------------------------------------.-------

Disposiciones complementarias para los sobreembalajes

Se aplicarán las disposiciones complementarias siguientes a
los sobreembalajes:
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el 5610 el expedidor inicial de los bultos agrupados
en un mismo sobreembalaje estara al.ltorizaoc para
utilizar el método de medida directa de la
intensidad de radiación a fi,n de determinar el
indice de transporte de un sobreembalaje rigido.

al Para determinar la categoria cuando se trate de \m
bulto. habra que tener en cuenta a la vez el
indice de transporte y la intensidad deradiaciOn
en superficie. Cuando según el índice de
transporte se le haya de clasificar en una
categoría 'j. según la intensidad de radiación en
la superficie. deba incluírsele en otra categoria
distinta, se incluirá el bulto en la categoria más
elevada de las dos. A este efecto se considera la
categorfa I-BLANCA la mAs baja.

e) Si el índice áe transporte es s',Jpe~'i-,):" a 10. el
bulto o el soi!reembalaje se trar',,:,pG!"::!u"i1 segUn la
modalidad de uso exclusivo.

b) El :íitdicc de transporte se determinará según los
procedim~entos especificados en el marginal 3715 y
teniendo en cuenta la restricción del marginal
3716 e).

Limites del indice de transporte y de la intensidad de
radiacion para losbu:to~ y los sobreembalajes

Los bultbS jo' sobreBmbalajes se incluirán en una de las
categorías siguientes ~ 1-BLANCA. :rr -A"".AP.l LLA o :!.Il- AMARILLA,
de conformidad con las condiciones especificadas en los
cuadros X y Xl. según el caso, y con las disposiciones
siguientes:

(2) Salvo en el caso de los bultos o sobreembalajes
transportados según la modalidad de uso e~clusivo en las
condiciones especificadas en el marginal 3713 (1) al, la
intensidad de radiación máxiIDa en cualquier punto de la
superficie exterior de un bulto o de unsobreembalaje no
excederá de 2 msV!h (200 mremjh).

Categorias

(1) Salvo en el caso de los envios segUn la modalidad de uso
exclusivo. el índice de transporte de cualquier bulto o
sobreembalaje no excedera de 10.

(3) La inten~idad máxima de radiaci6n en cualquier punto de
la superficie exterior' de l...:n bulto transportado según la
modalidad de uso excll:sivo no será superior a 10 mSv/h (lOOO
mrem/h) .

3·717

3.713

3.716
(conL)

Bien la suma de
los IT. bien el
que sea mayor de
entre los IT para
el control de
exposición a las
radiaciones o el
IT para el control
de la criticidad
nuclear.

IT para el control
de exposición a
las radiaciones.

Método de
determinación del
índice de
transporte

El que sea mayor
de l1tntre los IT
para el control de
exposición a las
radiaciones o el
lT para el control
de la criticidad
nuclear.

LSA-I (SAE-I) Ir para el control
y SCO-I (OCS-I) de exposici6n a

las radiaciones.

Materias no
fisiona.bles

Materias
fisionables

Contenido

Bultos o
sobreembalajes

8) Los bultos de materias fisionables cuyo indice de
transporte para el control de la criticidad
nuclear sea cero y los bultos de materias
radiactivas nO fisionables podrán colocarse en un
mismo sobreembalaje para el transporte. a
condieion de que cada uno de los bultos satisfaga
las disposiciones aplicables del presente
Apéndice.

b) No se transportarán en un sobreembalaje bultos de
materias fisionables cuyo índice de transporte
para el control de la criticidad nuclear sea
superior a cero.

Articulo

Cisternas

Sin embalaje

Contenedores según
la modalidad de uso
exclusivo

3.716

3.715
(cont)

'"O<



e) Un bulto transportado mediante acuerdo especial se
incluirá en la categoria III-AMARILLA.

f) Un sobreembalaje en el que se hayan agrupado
varios bultos transportados m~diante acuerdo
especial se clasificará en la categoria
III-AMARILLA.

Indice de transporte Categoria

O I-BLANCA

de O exclusive a 1 inclusive Ir-AMARILLA

superior a 1 IIr-AMARILLA

3.718
(eont. ) d) Si la intensidad de radiación en la de superficie

es superior a 2 mSv/h (200 mrem/h). el bulto o
sobreembalaje se transportará según la modalidad
de uso exclusivo teniendo en cuenta las
disposiciones del marginal 2713 (1) a).

3·718
(eont. ) Cuadro XI. Categorias de sobreembalaje comprendidos

contenedores utilizados como tales.
los

IN

I~

Cuadro X. Categorias de bultos Notificación a la autoridad competente

1I
![
o
~

"~
1.....
I[
o

tipoB(U) que tontengan materias
con actividad superior al valor más
que siguen:

Bultos del
radiactivas
bajo de los

a)

(2) En el Caso de cualquier Otro envio se~alado en
cualq:uiera de los subapartados a) .b) o e} siguientes. el
e~pedid9r dirig,ir~ una notificaci6na, las autoridades
competentes de teda uno de los paises sobre el territorio de
los cuales el envio se debe transportar. Esta notificación
debe llegar a cada autoridad competente con antelaci6n
suficiente al inicio del transporte y preferiblemente con al
menos 7 dias de antelación:

(l} Antes de la primera expedición de un bulto que necesite
la aprobaci6n de la autoridsd competente, el, rp:!Il:í tante, deberá
asegurarse de que las copias de los 'certificados deaprobaci6n
necesarias han sido enviadas a la autoridad competen'te de
cada uno de los paises" porcvyo territorio debe ser
transp?rtado"el bulto.~lretnitente,floestá.'ab~i~do a espel'ar
unacus,e de recibo porparte de la aútoridad competente y ésta
ta=poco eStá obligada a enviar ningún acuse de recibo.

3·719

Ir-AMARILLA

IIr-AMARILLA

Más de 0.005 mSv/h
10.5 mre~/h) pero no
más 4e 0.5 mSv/h
ISO mrem/h)

Más de 0.5 mSv/h
(50111rem/h) pero no
más de 2 inSv/h
(200 mrem/h)

Más de 1 pero no mas
de 10

¡MáS de Opero no mas
,de 1 10/
1------------------------------

!--------------------------;~~~~~~~~~~-----------------1------------[

l~:::::-::-::::::::::----------I~~~~:~~~~:::~~~~::~;-I-:::::::::--1
1 punto de la superficie
1 externa

1------------------------------ -----------------------1------------
10 10/ Sin .sobrepasar los

1------------------------------ ~:~~-~~~~~~:~-~::~~~:I-:=~:~~:~---
!

Más de 10

i
i
i-~---*------------------------

Más de 2 mSv/h
(200 mrem/h) pero no
más de 10 mSv/h
11000 mrem/h)

IIr-AMARILLA
Y además se
gún la mOda-
lidad de uso "1

:~::~~:~~---
b)

e)

3 x 103 Al' 6 3 x 103 A2 . según el ceso.
1000 TBq (20 kCi).

Bultos del tipo B(H).

Transporte mediante acuerdo especial.

6

101 Si el IT no es superior a 0.05. se podrá redondear a O de
conformidad con el marginal 3715 (1) e).

(3) La notificación de envio incluirá:

a) Datos ~uficientes para permitir la identificaci6n
del bulto y concretamente todos los números y
todas las referencias de los certificados
pertinentes.

b) Información sobre la fecha real de expedición,
fecha prevista de llegada e itinerario previsto.
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Po••siOn de certificados y de instrucciones de uso

El expedidor tendr6 en su posesión un ejemplar de cada uno de
loa certificados exigidos en virtud del capitulo 111 del
presente Ap6ndice y un ejeaplar de las instrucciones relativas
al cierre de lo. bultos y a los demAs preparativos de la
expedición antes de proceder a efecturar ésta en las
condiciones previstas en los certificados.
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Pisposiciones suplementarias relativas a los bultos
industriales del tipo 2 (11'-2) (BI-2)

CAPITULO III

Disposiciones generales relativas a todos los embalajes y

~

NOTA: Las disposiciones del presente capítulo son las mismas
que figuran en la edición de 1985 del Reglamento de Transporte
de Materias Radiactivas del OlEA y de su suplemento de 1988.
Los números de los párrafos citados en los marginales
3730-3742 corresponden a los párrafos pertinentes de la
Edición de 1985.

Disposiciones relativas a bultos ind~striales del tipo 1
(11'-1) (Bl-l)

Pár. 518

Pár. 502-504

Pár. 501

Pár. 505-514

DiSP9$iciones relativas a las materias radiactivas en. forma
especial

DISPOSICIONES RELATIVAS A MATERIAS RADIACTIVAS. EMBALAJES
Y BULTOS ASI COMO A LOS ENSAYOS

3.732

3.734

3·;33

3.730 Disposiciones relativas a las materias LSA-III (RAE-III)

3·731

La descripci6n del estado f isico y de la forma
quimica de las materias radiac.tivas o indicación
de que 8e trata de materias radiactivas en forma
especial.

Noabre de la materia radiactivaa o del
radionucleido.

/

dI

cl

ei La actívidad máxima del contenido radiactivo
durante el transporte expresada en bequerelios
(Bq) (y eventualmente en curios (ei) con el
prefijo SI apropiado (véase el marginal 2001 (1)).
En el caso de _aterias fisionables. en lugar de la
actividad podr' indicarse la masa total en gramos
(1). O en ~ltiplos de gramo.

(q¡ l!l expedidor no estarA obligado a enviar notificación
pOr .-parado si la información exigida se ha incluido en
la aolieitud de aprobación de la expedición {véase margo
3757 (3).

3·719
(cOlIt.1

3·720
3·729

Pir. 519

3.;35 Disposieiones suplementarias relativas a los bultos
industriales del tipo j (¡p:jj (Bf:Jj

PAr. 520

3.736 Disposiciones equivalentes que habrán de satisfacer las
cisternas y contenedores para ser incluidos en (IP-2) (81-2) y
(IP-3) (BI-3)

Pár. 521-523

3. ;37 Disposiciones relativas a bultos del tipo A

PAr. 524-540

1E5
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3.738

3·739

3.740

3.741

3.742

Disposiciones relativas a bultos del tipo B

PAr. 541-548

Disposiciones relativas a bultos del tipo B(U)

PAr. 549-556

Disposiciones relativas a bultos del tipo B(M)

PAr. 557-558

Disposiciones relativas a bultos que contengan materias
fisionables

PAr. 559-568

Ensayos

PAr. 601-633
3·750

CAPITULO IV

APROBACION y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

NOTA: Cuando las disposiciones del presente capítulo coincidan
con las que figuran en la edición de 1985 del Reglamento de
Transporte de Materias Radiactivas del OrEA y en su suplemento
de 1988. los números citados en los marginales 3761-3764 serán
los números de párrafo aplicables de la Edición de 1985.

Generalidades

Será necesaria la aprobación de la autoridad competente en los
siguientes casos:

I~

3.743
3.749

a)

b)

c)

d)

e)

f)

Materias radiactivas en forma especial (véase
margo 3.751).

Todos los bultos que contengan materias
fisionab1és (véase margo 3.754 y 3.755).

Bultos del tipo B. del Tipo B(U) y del tipo B(M)
(véase margo 3.752. 3.753 y 3.755)·

Autorizaci6n especial (véase margo 3.758).

Determinadas expediciones (véase margo 3.757).

Calculo de los valores de Al y de A2 que no
figuren en el cuadro 1 (véase marg. 3.701 (1».
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3.751

Aprobac·16n de materias radiactivas ,en fO:nD8 espec::ial

(1) Los modelos de materias radiactivas en forma especial
serán objeto de aprobación unilateral. La soliei tud de
aprobaci6n deberá incluir:

a) Una descripción detallada de las materias
radiactivas o. si se trata de cápsula, de su
contenido; en particular es necesario indicar el
estado físico y la forma quimica.

b) Proyecto detallado del modelo de cápsula que se va
a utilizar.
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3·751
(cont. )

3.752

e) Relación de los ensayos efectuados y de sus
resultados. o prueba mediante cálculo de que las
materias radiactivas podrán Satisfacer las normas
de comportamiento o cualquier otra prueba de que
las materias radiactivas en forma especial
satisfacen las disposiciones aplicables del
presente Apéndice.

d) Una prueba de un programa de garantia de calidad.

(2) La autoridad competente extenderá un certificado
atestiguando que el modelo aprobado satisface las
disposiciones relativas a materias radiactivas en forma
especial y asignará unas marcas de identidad a dicho modelo.
En el certificado figurarán todos los detalles oportunos sobre
las materias radiactivas en forma especial

Aprobaci6n de los modelos de bultos

Aprobación de los modelos de bulto del tipo B(U)

(1) Todo modelo de bulto del tipo a(U) puesto a punto en un
p~is~art~ del ADR debe ser aprobado por la autoridad
c,01Dpetente de este paj,s. Si el P41$ en el Que eL UiOdelo ha
sidoproy~ctado:.no es parte del ADR. el transporte serA
posible 8 condición que:

a) Sé facilite por esé pais uh documento en el que se
indique que el bulto cumple las disposiciones
técnicas del ADR y sea convalidado por la
autoridad competente del primer país ADR afectado
por 1,a. expedición.

b) Si no' hay ningún docutllento. elmadelo deberá ser
8.prOba90,ppr laauf;.qridad comp~tente delprime,t'
pais ADR af.ctaclo por la expedición.

3·752
(cont. ) c)

d)

e)

f)

g)

b)

i)

Un informe sobre los ensayos efectuados y sus
resultados o prueba mediante cá1culo o cualquier
otra prueba que indique que el modelo cumple las
disposiciones aplicables.

Proyecto de forma de utilización y conservación
del embalaje.

Si el bulto está diseftado para soportar una
presión normal de trabajo máxima superior a 100
kPa (l bar) (presión manométrica). en la solicitud
han de indicarse en particular. por lo que
respecta a los materiales empleados en la
construcción de la envoltura de confinamiento. las
especificaciones, las muestras que han de tOmarse
y los ensayos que se habran de realizar.

Cuando el contenido radiactivo previsto consista
en combustible irradiado. el interesado indicará y
justif:ic~rá.cualquier hipóyesis del 81181isi5. de
seguridad relativo a las característiCaS de dicho
~QI!lQustihl~i

Todas las disposiciónes especiales de estiba
necé$aPiaspa~a.garant¡~arla,disip8c~6n del calar
fuera del bu! to; se tomar~ en consideréiCión las
diversas modalidades de transporte a la,s que se
recurrirá aS;Í como el tipo de vehiculo o
contenedor.

Una ilustración reprOducible de 21 x 30 cm, como
máximQ.,e~ la:qqe se representa la configuración
del bulto.

Una prueba correspondiente a un programa de
garantía d.,c~:iclacl.
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Todo modelo de bulto del tipo 8(U) que haya de transportar
materias fisionables. y que ad~ás deba ajustarse a lo
dispuesto en el marginal 3.741 será objeto de aprobación
multilateral.

(3) La autoridad competente expedirá
aprobación en el que se.atestigUe que el
disposiciones para bultos cel tipo 8(U).

un certificado de
~odelo satisface las

(2) La solicitud de aprobación debe comprender:
Aprobación de los modelos de bulto del tipo B(M)

(1) Es necesaria la aprobación multilateral de la autoridad
competente para todos los modelos de bulto del tipo B(M).
comprendidos los de materias fisionables también sujetas a las
disposiciones del marginal 3.754.

(2) Además de la información exigida en el marginal 3.752 (2)
para los bultos de tipo B{U), la solicitud de aprobación de un
modelo de bulto de tipo B{M) deberá comprender:

j

a)

b)

Una de~cripción det~llada del contenido radiactivo
previsto, con indicación en particular de su
estado fisico, forma química y naturaleza de la
radiación emitida.

Un proyecto detallado del modelo que comprenda los
planos completos así como la lista de materiales y
de los métodos de construcción utilizados.

3·753

a) Una lista de las disposiciones relativas a bultos
del tipo B(U) enunciadas en los marginales 3738 y
3739. con las que el bulto no sea conforme.

Iv
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Declaración relativa a las restricciones
eventuales en cuanto a la forma de transporte y a
las modalidades particulares de carga. transporte.
descarga o manipulación.

Medidas suplementarias que se pretende adoptar
durante el transporte. que no estan previstas en
el presente Apéndice. pero que serán necesarias
para garantizar la seguridad del bulto o para
compensar las insuficiencias a las que se alude en
a), tales. como la intervención humana para medir

.18 temperatura o la presión o para procurar un
venteo periódico teniendo en cuente la posibilidad
de retrasos fortuitos.

i~
le'número de serie de

el marginal 3.iüS
indeleble en su

Se asignará a cada embalaj e un
conformidad con lo dispuesto en
(3) y se marcará de forma
superficie exterior.

b)

Notificaci6n y registro de los números de serie

Las modificaciones del modelo de embalaje. de la naturaleza o
de la cantidad del contenido radiactivo autorizado que. según
determine la autoridad competente. pudieran afectar de forma
significativa a la seguridad deberan satisfacer las
disposiciones del presente apéndice.

La autoridad competente del pais de origen de la aprobación
del modelo de bulto deberá ser informada del número de serie
de cada embalaje fabricado de conformidad con el modelo
aprobado en vir~ud de lQs marginales 3.752. 3.753 (1). 3·754
(1) Y 3.755. La autoridad competente deberá llevar un registro
de diChos nvmeros de serie.

3·756

3·755
(eon~. )

máximas y mínimas
solar} que se supone

del transporte y que se
al dise~ar el modelo.

ambientales
radiación

el curso
en cuenta

Condiciones
{temperatura,
imperarán en
habrán tenido

b)

dl

cl

3.753
(eont. )

~,

a) El periodo para el que se solicita la aprobación.

(3) En la solicitud de aprobaci6nde una expedición deberá
indicarse:

b) El contenido radiactivo real. los modos de
transporte previstos. el tipo de- vehiculo y el
itinerario probable o previsto.

(2) La autoridad competente podrá autorizar el transporte
hacia o ti través de su pais sin aprobación de la ,expedición
mediante una disposición explicita de aprobación del modelo
(véase el marginal 3.759).
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B(M)
venteo

B(M) que
aC5'vidad
10 A

2
,

Que dé un

apar~ado (2) sera
de la au toridad

bultos dél ~i.po

r8~i-actiVB.-S e-on una
10 A ó a 3 x

1000 TB~ (20 KCi). el
los dos.

Laexpedici6n- de bultos que contengan materias
f:isionables si la suma de los indices de
transporte de los bultos es superior a 50. de
confo~midad con las disposiciones del margo 2.712
(4) •

La expediCión de bultos del tipo
esp~ci.almente disenados para permitir el
periódico controlado.

La. .e"ped;'ción de
,eonteng~' m.t~I'ias

superior a 3 x
según el caso. o a
valormi$ bojo, de

el

al

b)

(1) Con reserva de las'disposiciones dél
necesaria \IDa .probaci.6n multilatera.l
competente p~ra lo siguiente:

Ap~bac~On deles expediciones

3.757

Aprobaci6n de los modelos de bulto para mate~ias fisionables

A partir de esa fecha:

a) Será necesaria. su aprobación multilateral por la
autoridad competente. y

DispOSiciones transitorias

Los embalajes que no satisfagan las disposiciones del presente
APéndice y que. sin embargo. podrian utilizarse segO:n las
disposiciones del AOB vigen~e el 31 de diciembre de 1989 para
las materias correspondientes a la Clase 7. podrán continuar
utilizAndose hasta el 31.12.1995, para el ~ranspor~e de dichas
materias.

(3) La autoridadc()mpetente deber! exped;ir U1'\ certificado de
aprobaci6neI1 ,elque ,seatest~'gUe- Q\J.~ elD10gel()sat;i;sf~celas
disposiciones aplicables a los bultos de tipoB(M}.

(1) Es necesaria la aprobación mul tilateral para todos los
modelos de bulto destinados a materias fisionables.

(2) La solici~ud de aprobación deberá ir acolOP8llada de una
prueba. del.... progr...a ... de g"ran~ia de calidad y ~oda la
ihforlDac::~_~n'nece$8r;i8 ,para\~a1;"anti~~,,la autoridIl4,_c~petente
QUé el modelo se ajusta a las disposiciones enunciadas en el
margo 3.74L

(3) l.a a\ltO,.{dad compe~ente extenderá un ce,.~iricado de
aprobaci6n por el 9ue se a~ea~igUe que él modelo sa~isfaee las
disposiciones enunciadas en el marginal 3.741.

3.754

3.755

I



en
e
"O
1>
3
g
o
í'r
:::l
c·
3
....

de la
la de

autoridad
para cada

El número será asignado por la
competente; será único y especifico
modelo o expedición.

b)

La marca de identificación de la aprobación
expedición debe reconocerse fácilmente con
aprobación del modelo de bulto.

c) Se utilizarán los siguientes códigos. en el orden
en que figuran a continuación. para indicar los
tipos de certificados de aprobación expedidos:

3.760
(cont. )e) Como se aplicaran en práctica las precauciones

especi,ales y los controles administrativos y de
tipo operativo también especiales previstos en los
certificados de 'aprobación de los modelos de bulto
expedidos de conformidad con los marginales 3.752
(3). 3·7~3 (3) y 3.754 (3).

Aprobaci6n de una expedición mediante acuerdo especial

(4) Al aprobar la expedición. la autoridad competente deberá
expedir un certificado de aprobación.

3·757
(cont. )

X Acue~do especial

S Materias radiactivas en forma especial

T Expedición

8(C) Modelo de bulto del tipo 8(U) : 8IU)F si se
trata de un bulto para materias fisionables.

m
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Modelo de bulto del tipo A ~para materias
fisionables

AF

En los certificados de aprobación de modelos de
bultos distintos de aquellos que se expiden en
virtud del marginal 3755, se añadiré al CÓdigo de
tipo de m.odelo de bulto la marca de identidad
"-85" 11/.

IF Modelo de bulto industrial para materias
fisionables

8(M) Modelo de bulto del tipo 8(M): 8(M)F si se
trata de bultos para materias f~sionables

d)

(31 Al aprobar una expedición median te acuerOo especial. la
autoridad competente expedirá Un certificado de aprobación.

b) Indicar las precauciones especiales u operaCiones
especiales obligatorias de tipo administrativo u
otras. que se adoptarán durante el transporte para
compensar la falta de conformidad a las
disposiciones aplicables del presente Apéndice.

(1) Los envios realizados mediante acuerdo especial serán
objeto de un acuerdo multilateral.

(2) Las solicitudes de aprobación de expedici6n mediante
acuerdo especial deberán ir acompafiadas de toda la información
necesaria para garantizar a la autoridad competente ,que el
nivel general de seguridad del transporte equivale por lo
menos, al, qUe,se: ,,~~,ia,si se cUíllPlierEirt,todas las disposiciones
aplicables del pr~sente Apéndice, además:

a) &"1 ellas se expondrá en qué medida y por qué
motivos no puede reali~arse el transporte en
conformidad plena con' las disposiciones aplicables
del presente Apéndice.

3.758

certificados de aprobación e"P'!'liclos por la autoridad
competente

(2) El código de tipo se utilizará de la forma siguiente:

3.759

3.760

Podrán expedirse cuatro tipos de certificado de aprobación:
materias radiactivas en forma es~ciai. mediante acuerdo
especial. expedición y modelo de bulto. Los' certificados de
aprobación de modelo de bulto y de expedición podrán
combinarse en un único certificado.

Marcas de identidad aSignadas por la autoridad competente

(1) Cada certificado de aprobación expedido por la autoridad
competente llevará unas marcas de identificación. Este se
ajustará a la forma general siguiente:

Simbolo del Estado/Número/Código de tipo

a) Cada certificado y cada bulto deberAn llevar la
mar!=-a de identificación correspondiente. que
incluirá lossimbolos indicados en el apartado (1)
anterior; sin embargo. para los bultos s610
aparecerA el código de tipo del modelo.
comprendida, en su CasO. la marea de identidad
"-85','11/. deberá aparecer después de la segunda
barra.es decir que las letras "T" o "X" no deben
figurar en la marca de identificación fijada al
bulto. Cuando los certificados de aprobación del
modelo y de la expedición vayan combinados. no
será necesario respetar los códigos de tipo
aplicables. Por ejemplo:

a) Signo distintivo en circulación internacional
previsto en la Convención de Viena (1968) sobre
circulación por carretera,

11/ Este símbolo significa que el modelo de bulto satisface
las disposiciones ·del Reglamento para el transporte de materias
radiactivas. Colección de seguridad n· 6. edición de 1985.

~
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A/132/B(M)F-85

CH/28/B(M)F-85

seria la marca de identificación que un bulto
inicialmente aprobado por Austria y posteriormente
por Suiza con certificados diferentes. Las demás
marcas de identificación se fijarían al bulto de
idéntica manera.

Si la aprobación multilateral adoptara la forma de
convalidaei6n,s6lodeberá utilizarse la marea de
ióe0tificaciónatribuida por,.el pais, de c>rt.geli, del
modela o expedici6n. Si la aprobación multilateral
da lugar a la expedición de certificados por
paises sucesivos cada certificado debera llevar la
marca dé identificaci6n correspondiente y el bulto
cuyo modelo quede así aprobado deberá llevar todas
las marcas de identificación correspondientes. Por
ejemplo:

A/132/B(M)F-85: modelo de bulto del tipo BIM)
aprobado para materias
fisionables que exige aprobación
multilateral y al cual la
autoridad austriaca competente
ha atribuido el número de modelo
132 (debe aparecer a un tiempo
en el bulto y en el certificado
de aprobación del modelo de
bulto).

A/132/B(M)F-85T: aprobación de expedición
expedida para un bulto que lleve
la marca de identificación
descrita anteriormente (s610
debe aparecer en el
certificado) .
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de identificación podrán
o cifras) por ejemplo

Al final de cada marca
~adirsé (otras letras
A/132/B{M)~-85 (SP503l.

La revisión de un certificado se indicará entre
paréntesis a continuación de la marca de
identificación que figure en el certificado. De
esta forma A/132/B(M)F-85 (Rev.2) indicará que se
trata de la revisión n· 2 del certificado de
aprobación del modelo de bulto expedido por
Austria mientras que A/132/B(M)F-85 (Rev. O)
indicará que se trata de la primera expedición de
un certificado de aprobación de modelo de bulto
expedido por Austria. Cuando se expide un
certificado por primera vez. es fscul tativa la
mención entre paréntesis y podrán utilizarse
asimismo términos tales Como "primera expedición"
en lugar de "Rev.Q". S6lo el pais qué ,ha asignado
el número inicial podré asignar un número revisado
de certificado.

d)

c)

el No es necesario modificar las marcas de
identificación de un embalaje cada vez que se
revisa el ~ertiricado del modelo. Dichas
modifieacioness61odeberán introducirse cuando la
revisión de un Certificado de modelo de bulto
implica un cambio de código de tipo de modelo de
bulto después de la segunda barra,

Contenido de lQs ce~tificados de aprob~ci6n

Certificados de aprobaci6n de expediciones

Certificados de aprobación de acuerdos especiales

Pár. 726

Certificados de aprobaci6n de materias radiactivas en fonua
especial

Certificados de aprobación de modelos de bulto

Pár. 728

Pár. 729

Pár. 727

(Véase la nota introductoria al presente capitulo).

3· 763

3.761

3.762

3.764

3.760
(cont. )

aprobación de un .. acuerdo
especial", expedido por la
sutoriO'M auStr"iaC8 competente.
al que se ha asignado el número
137 (sólo debe aparecer en el
certificado) .

modelo de bul te industrial para
materias fisionables. aprobado
por la autoridad austriaca
competente. al que se ha
atribuido el número de modelo
139 (debe aparecer a un tiempo
en 'el bulto y en el certificado
de aprobación del modelo de
bulto) •

M137/x-85:

A/139/IF-85:

b)

3·í6c
(cont. )



MATERIAS RADIACTIVAS CON OTRAS PROPIEDADES PELIGROSAS ADICIONALES

CAPITULO V

(l) Las materias radiactivas que presenten además otras
propiedades peligrosas se embalaran· de la siguiente forma:

(2) Las materias radiactivas pirofóricas se embalarán en
bultos del tipo A o del tipo B ~'. además. se harán inertes en
la forma apropiada.
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Los embalajes y sus equipos auxiliares y
estructuras deben estar diseñados de forma tal que
mantengan la estanqueidad y que no se deformen de
manera duradera si se les somete durante cinco
minutos a una presión hidrostática de prueba de
2.8 MPa (28 bar).

De conformidad con las disposiciones de la Clase 7
Y.

Los embalajes correspondientes y sus equ-ipos de
servicios; se diseñaran para soportar temperaturas
.de funcionamiento de por 10 menos "40·C y hasta
121 oC y unas presiones de servicio de 1.4 MPa (14
bar) •

b)

a)

a)

b) Si no se transportan como bultos del tipo A o del
tipo B. de conformidad con las exigencias de la
clase pertinente.

Requisitos de embalaje y transporte del hexafluoruro deuran~o

(l) Los embalajes destinados al' hexafluoruro de uranio se
disenarán como recipientes 8presi6ny se construirán enacero
al carbono apropiado o de 'cualquier otra aleación de acero que
sea adecuada.

(3) Por lo que respecta a las materias radiactivas en bultos
exceptuados con propiedades peligrosas adicionales. véase el
margo 2.002 112) y 113).

(2)

(4) Los embalajes para el hexafluoruro de uranio se disefiarán.
construirán y utilizarán de conformidad con las disposiciones
del margo 3.771.

3·771

3.770

b) Todos los embalajes de un modelo aprobado se
inspeccionan periodicamente y. si es necesario. se
reparan j' mantienen en buen estado. de forma que
continuen cumpliendo todas las disposiciones y
especificaciones pertinentes. incluso después de
un uso repetido.

al Los métodos de construcción del embalaje y los
materiales utilizados son acordes con las
especificaciones del modelo aprobado.

La aprobación multilateral puede tomar la forma de una
convalidación del certificado expedido inicialmente por la
autoridad competente del pais de origen del modelo o de la
expedición. La convalidación podrá hacerse mediante un endoso.
en el certificado inicial o mediante la expedici6n de un
endoso distinto. de un anexo, de un suplemento. etc. por la
autoridad competente del país a través o hacia cuyo territorio
se hace la expedición.

Deberán establecerse programas de garantía de calidad para el
diseno. fabricaci6n.ensayos. composición de documentos.
utilización. mantenimiento e inspección. relativos a todos los
bul tos y operaciones de transporte y almacenamiento en
trAnsi ta para gar~Y.za:r$u conformidad con las disposiciones
aPlicables del presente Apéndice. Cuando para un modelo o
expedición sea necesaria la aprobación de le autoridad
competente. ésta ha de atene:::-se a la adecuación del programa
de garantía de calidad. Se deberá entregar a la autoridad
competente un testi:monio en el que se indique que se han
observado integramente las especificacioneS del modelo. El
fabricante. el exp.edidor o usuario de cualquier Plodelo de
bulto deberá estar dispuesto a facilitar ala autoridad
competente los medios de inspeccionar los embalajes durante su
fabricaci6n y uso y de demostrar a cualquier autoridad
competente que:

Disposiciones de orden general en relaci6n con los programas
de garantía de calidad

Convalidación de certificados

3.767
3· 769

3.766

3.765

•

i

c) Los embalajes y sus equipos estructurales (en la
medida en que éstos formen parte del embalaje de
forma duradera) estarán diseli.ados de forma que
resistan sin deformarse de manera duradera. una
presión manométrica exterior de 150 kPa (l,S bar).
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(3) Una vez fabricados. la cara interior de las partes
conductoras de la presión se limpiará de grasa. aceite. óxido.
escorias y otros elementos extraños por un procedimiento
apropiado.

b) La prueba previa a la puesta en servicio constará
de la verificaeión de caracteristicas de
construcci,qn. la 'comprol:¡,sei6n 'dé la "solidez. la
prueba de' estanqueidad. la comprobación de la
capacidad en li tro,s y la comprobación del buen
funcionamiento del equipo auxiliar.

f) Los embalajes de capacidad superior a 450 1 así
como sus equipos auxiliares y estructurales (en la
medida en que éstos formen parte integrante del
embalaje con carácter duradero) estarán diseñados
de forma que conserven su estanqueidad cuando se
les someta a la prueba de caída del marginal
3.742.

número de aprobación
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La comprobación de la solidez antes de la primera
puesta en servicio adoptará la forma de prueba de
presión hidráulica con uná presión interna de 2.8
MPa (28 bar). Para las pruebas periódicas podrá
aplicarse otro procedimiento de examen
equivalente.. no destructivo. reconocido por la
autóridad competente.

e)

f) l.a prueba de estanquidad se realizará según un
procedimiento que permita detectar fugas en el
recinto estanco con una sensibilidad de 0.1 Pa
l/s. (10-6 bar l/s).

g) La capacidad en litros de los embalajes se fijará
con una exactitud de + 0.25% a 15°C. El volumen
se indicará en la placa según consta en el
apartado (6).

(6) Cada embalaje llevará una placa en metal resistente a la
corrosión. fijada con carácter permanente en un lugar
facilmente accesible. La forma de fijar la placa no afectará a
la solidez del embalaje. En la placa figurarán . estampado o
por otromed10 Semejante. como minimo los datos que se indican
a continuación:

(5) A excepción de los embalajes destinados a contener menos
de 10 kg de hexafluoruro de uranio. la autoridad competente
del paú de orig/>n deberá eonfirlllar. para cada modelo de
construcción de bultos de hexafluoruro de uranio. que se han
observado las exigencias de dicho marginal y dará la
correspond~ente aprobación. Esta puede constituir parte
integrante de la aprobación debu-lto de tipo B y/o de bulto
con eontenido fisionable de conformidad con el capitulo IV del
presente apéndice.

3·771
(cont. )

No son admisibles las válvulas de descompresión y
deberá restringirse lo más posible el número de
aberturas.

Los embalajes y sus equipos auxiliares estarán
diseñados de forma tal que conserven su
estanqueidad de manera que se observe el valor
límite indicado en el apartado (4 f).

Cada embalaje que se, constru~a junto con sus
equipos auxiliares y estructurales seré sometido a
las pruebas iniciales antes de su puesta en
servicio. asi como a las pruebas periódicas, ya
sea en su. conjunto -ya ses por separado. Las
pruebas se realizarán ~. se certificarán en
coordinación con la autoridad competente.

d)

al

e)

(4 )

3·771
(cont. )

-'.J

I

j

e)

d)

Las,pruebas "periódicas constarán de un examen
ocular. de la cpmprobsci6n de la solidez.. de la
prueba de estanquidad. y de una comprobación del
buen funcionamiento del equipo de servicio. El
intervalo entre pruebas periódicas será como
máximo de cinco años. Los embalajes Que no hayan
sido sometidos a prueba en ese interve1.o. serán
examinados ~~tes del transporte de conformidad con
un programa aprobado por la autoridad competente.
No podrán volverse a utilizar más que después de
haber pasado por todo el programa de pruebas
periódicas.

La comprobación de las caracteristicas de
construcción. servirá para demostrar que se han
observado las especificaciones del tipo de
construcción y del programa de fabricación.

número de serie del fabricante (número de fabricación)

presión máxima de servicio (presión manométrica 1,4
MPa (14 bar)

presión de prueba (presión manométrica) 2.8 MPa (28 bar)

contenido: hexafluoruro de uranio

contenido en litros

masa máxima autorizada de llenado de hexafluoruro de
uranio

tara

fecha (mes. yana) de la prueba inicial y de la última
prueba periódica superada

e/.
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sello de contraste del experto que haya realizado las
pruebas

a) El hexafluoruro de uranio se transportará en forma
sólida.

b) El grado de llenado será tal, que se ocupe. a 121
~C. un 95% como máximo de la capacidad.

3.771
(cont. )

(7)

e) La limpieza de los embalajes sólo se efectuará
mediante un procedimiento apropiado.

3.S00-
3.S99 Reservado

APENDICE A.a (/l
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d) S610 se admitirá llevar a cabo reparaciones si
esta posibilidad se ha hecho constar por escrito
en el programa de construcción y fabricación. Los
programas de reparación exigiran la aprobación
previa de la autoridad competente.

e) Los embalajes vacíos sin limpiar serán estancos y
esteran cerr~dos dur~te 01 transporte y el
almacenamiento en tránsito como si estuvieran
llenos.

(8) Los embalajes construidos según la norma USA .ANSI N 14.1
-1982 1210 equivalente. podranutilizarse con la c~formidad
ce la autoridad competente si se han efectuado las pruebas
indicadas en dichas normas par el experto que en ella se
indica y si a partir de entonces va~ a efectuarse y
certificarse en coordinación con la autoridad competente de
cc~~ormidad con el apartado (4) e).

).7í2
3.799

f) Los servicios de m~~tenimiento se efectuarán según
un programa q~e aprobará la au~oridad competente. ~

~
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121 VSA ANSI N 14.1 -1982. Publicado por el Americam National
Standars lntitute. 10430 Broadway. Nueva York. NY 1001S.
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3·900

APENDICE A.9

l. Disposiciones relativas a las etiquetas de peligro

NOTA: Con respecto a los bultos. véase asimismo el marginal
2.007.

(11 Las etiquetas numeras 1. 1.4. 1.5. 3. 4.1. 4.2. 4.3. 5.
6.1. 6.1A. 7A. 78. 7C. 8 y 9. tendrán la forma de un cuadrado
de 10 cm. de lado. apoyado sobre un vértice. Estarán bordeadas
de una línea negra situada ésta 8 5 mm. del borde.

3·901
(cont. ) (3) Incumbe al expedidor adosar las etiquetas.

(4) Aparte de las etiquetas de peligro prescritas en el ADR.
las etiquetas de peligro conformes a las prescripciones
aplicables a otros modos de transporte pueden ir colocadas en
los bultos. contenedores. contenedores-cisterna y baterías de
recipientes conteniendo mercancías peligrosas transportadas
por carretera en una parte del trayecto en el que el
etiquetado debe responder a las disposiciones de dichas
prescripciones.

2. Explicación de las figuras

I~
,

(2) Cuando un bulto haya de llevar dos etiquetas del mismo
modelo. éstas quedarán adosadas de la siguiente forma:

Si lo ex~g~era la dimensión del bul ta. las etiquetas podrán
tener dimensiones reducidas. a condición de que sigan siendo
muy visibles. La longitud del lado será por lo menos de 250
mm. en el caso de la etiqueta OC 7D y de las otras etiquetas
q~e v!1yan 8 colocarse en vehículos y cisternas de más de 3
ro asl como en grandes contenedores.

(1) Las etiquetas del peligro. se colocarán de forma apropiada
y bien visibles en los bultos y en las cisternas fijas. S610
en el caso en que el estado ex~erior de un bulto no lo
permitiera se pegarán los cartones o tablillas sólidamente
fijadas a los bultos. Las etiquetas podrán ser sustituidas por
ma:-cas indelebles de peligro que correspondan exactamente a
los modelos prescritos.

(2) Las etiquetas números la, 11 y 12 tendrán la forma de un
rectángulo de formato normal A5 (148 x 210 mm.). Si lo exige
la dimensión del bulto. las etiquetas pod~án tene~ dimensiones
reducidas siempre y cuando sigan siendo bien visibles.

(3 j Se admi tirA en la parte inferior de las et:iquetas una
inscripción en cifras o letras sobre la identificación del
peligro.
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riesgo deexplbsi6n.
divisiones 1.1. 1.2 Y
1. 3;

riesgo de explosión.
división 1.4:

riesgo de explosión.
división 1.5:

peligro de fuego
(materias líquidas
inflamables)

(Negro sobre fondo naranja:
bomba que hace explosión en
la mitad superior y~ en la
mitad inferior nÜIDero de
división y letra del grupo
de compatibilidad correspon
dientes: una cifra 1 pequefia
en el vértice inferior):

(Negro sobre fondo naranja:
número de división "1.4" 
ocupa la mayor parte de la
mitad superior; en la mitad
inferior la letra del grupo
de compatibilidad que corres
panda: cifra 1 en pequeno en
el vértice inferior):

(Negro sobre fondo naranja:
número de división "'1.5" 
ocupa la mayor parte de la
mitad superior; la letra 
correspondiente al grupo de
compatibilidad "D" en la mi
tad inferior; la cifra 1 en
pequeno en el vértice infe
rior) :

(Llama negra o blan,ca sobre
fondo rojo):

Las etiquetas de peligro. preceptuadas para las materias y
objetos de las clases 1 a 9 (véase el cuadro adjunto).
significan:

N- 2 Este número está reservado a la figura.
internacionalmente aceptada. que representa una
bombona de gas sobre fondo verde. en caso de
utilizarse en el futuro. No hay prescrita actualmente
ninguna etiqueta con esta figura para las materias de
la clase 2 del ADR.

N" 1.5

N' 1.4

N' 1

N" 3

3.902

que figuren en las etiq~etas de peligro
que sean perfectamente legibles e

(4) Las inscripciones
se harán de forma
indelebles.

3.901

1



Este número esté reservado a la figura.
internacionalmente aceptada. que representa un
circulo con tres medias lunas sobreimpreses. en caso
de utilizarse en el futuro. No hay prescrita
actualmente ninguna etiqueta con esta figura para las
materias de la clase 6.2 del ADR.

~

J

3·902
(cont. )

N" 4.1

N" 4.2

N" 4.3

N' 5

N" 6. 1

N" 6. lA

N' 6.2

N' 7A

(Llama negra sobre fondo
constituido por bandas ver
ticales equidistantes, al
ternativamente rojas y 
blancas):

(Llama negra sobre fondo 
blanco. teniendo el trián
gulo inferior de la etiqueta
color rojo):

(Llama negra o blanca sobre
fondo azul):

(Llama sobre un circulo ne
gro sobre tondo amarillo):

{Calavera Sobre dos tibias
negras sobre fondo blanco):

(Cruz de San Andrés. sobre
espiga de trigo. negras
sobre fondo blanco):

(Trebol esquematizado. ins
cripción nADIACTIVA. una
banda vertical en la mitad
inferior con el texto si
guiente:
Contenido '"
Actividad '"
Cifra 7 en pequeño en el
vértice inferior: Símbolo e
inscripción negros sobre 
fondo blanco. banda vertical
roja):

Peligro de fuego (ma
terias sólidas infla
mables)

materia susceptible de
inflamación espontánea

peligro de emanación de
gas inflamable al con
tacto con el agua

materia comburente o
peróxido orgánico

materia tÓxica: tenerla
aislada de productos
alimenticios ti otros
obj~tos destinados al
consumo en los vehicu
los~ sobre los lugares
de carga. descarga o de
transbordo

materia nociva: man
tenerla alejada de
productos alimenticios.
tanto en los vehículos
Como en los lugares de
carga. descarga o
transbordo

materia radiactiva en
los bultos de la cate
goría I-BLANCA: en caso
de averia de los bul
tos. peligro para la
salud en caso de inges
tión. inhalación o con
tacto con la materia
derramada:

3.902
(cont. )

N' 78

N" 7C

N' 7D

(Como, la precedente. dos 
bandas verticales en la mi
tad inferior y el texto si
guiente:
Contenido
Actividad
Indice de transporte
(en la casilla con borde 
negro) .
Cifra 7 en peque~o en el
vértice inferior.
Símbolo e inscripción negros:
fondo mitad suPerior: amari
llo;
fondo mitad inferior: blanco;
bandas verticales: ,rojas):

(Como la precedente. pe;"o
con tres bandaS verticales
en la mi tad inferior):

(Trebol esquematizado. ins
cripción RADIACTIVA y cifra
7. Simbolo e inscripciones
negros. Fondo amarillo en 
la mitad superior y blanco
en la inferior.
La utilización de la palabra
"Radiactiva" en la mitad in
ferior es opcional con el 
fin de permitirla 'utiliza
ción de esta etiqueta a fin
de colocar el número de 
identificación de la materia
correspondiente al envio):

materia radiactiva en
bultos de la categoría
II-AMARILLA. bultos que
se mantendrán alejados
de los que lleven una
etiqueta con la ins
cripción "FOTO" (véase
el marginal 2.711}: en
caso de averia en el 
bulto. peligro para
la salud por ingestión.
inhalación o contacto
con la materia derrama
da. así como riesgo de
irradiación externa a
distancia:

materia radiactiva en
bultos de la categoria
IIl-AMARILLA, bultos
que se mantendrán ale
jados: de los Que lleven
una. etiqueta con la 
inscripción ~FOTO"

(véase el marginal
~.7l1): en caso de ave
ria.en los bultos. pe
ligro para la salud por
ingestión. inhalación o
contacto con la materia
derr8:m$da. asi como 
riesgo de irradiaci6n
externa a distancia;

materia radiactiva que
presenta los mismos 
riesgos que se descri
ben en 7A. 78 ó 7C;
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3·902
(cont. )

Boletín O/icía:-I"'de-::�c..:E"'s::ta:::d:::o'-- --'S~u~p~le~m~e'.':n~to~d~e~1 En,!!ú!!m!:..-,-4~1

N" 8

N" 9

N" 10

N" 11

N" 12

(Gotas que caen desde una
probeta sobre una placa y 
desde. otra probeta sobre una
mano. neg~as sobre fondq 
blanco;~±endo eltri4ngulo
inferior de la etiqueta ,de
color negro. rebordeado por
un punteaqo blanco):

(Fondo blanco con siete ban
das verticales negras en la
mitad superior y la cifra 9
eA pequeño subrayado, en 
negro en el vértice infe
rior) :

(Paraguas negro y abierto y
seis gotas de agua negras
sobre rondo blanco o sobre
un fondo apropiado que con~

traste) :

(Do~flechas negras sobre
fondo blanco o sobre un 
fondo apropiado que con
tt'Bst.e) ;

(Copa neg~a sobre fondo·
blanco o sobre un fondo 
apropiado que contraste):

materia corrosiva

materias y objetos di
versos que en el curso
del transporte supongan
un riesgo distinto de
los que se señalan en
las otras clases.

resguárdese de la hume
dad

de pié; fijar las eti
qUetas con las puntas
de las flechas hacia
arriba;

frágil. o: manejar con
precaución

- I~ ~'r

3·903

3·904
3.999

3. DisposiCiones transitorias

Las etiquetas de peligro que. h~ta la entrada en vigor de
este Decreto. correspond1an a los modelos núms. 7A. 7B. 7C.
10. 11 )'12 se podrán utiliz8J:'hasta que se agoten las
existencias.



Etiquetas de peligro

:-I,g; If,c'JdO Ver -el ApendKe A 9 {marg 3902)

No 1

N0 3

NO 5

NO 4.2

NO 3

Na 4.3

NO 4.3

NO 7A

NO 61 NO 6.1A

NO 7D

1i Indicocion del numero de drV'$llJO '1 --o jli:~r~ ée ::ompotib!II~Qd apf':"'Clodv

2) lnoitaciofl de le le1ra del orupc, d& cO;l"pnt, b,ildod CiHOplOdc

3) D¡menSiOnftS ver etiqueta NO 1
4) DimenSiones 'f'ert'hqueto N07 A
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THJI' 1!1I"'1

N"8

ETIQUETAS DE PELIGRO

N"9
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""'" 9 ///) .

.",///"

N' 10

r--------, ""r'I I
I ,1

I --r'',/1: -I I •
I I ~
I I <:>
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I ,
I I:-----,-----_-1 _. __
•~148mmS¡~

N° 12r---------rl
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}rt---148 mmSJ---ti
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3) Dimensiones ver etiqueta NQ 1

5) Las dimensiones de las etiquetas para ser colocadas en los bultos
se pueden reducir hasta el formato A7 (74 mm x 105 mm)
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Indice de materias
(~) Marginales

Indice de materías
(cent. ) Marginales I~

Segunda Parte. DISPOSICIONES PARtICULARES APLICABLES AL TRANSPORTE
DE MATERIAS PELIGROSAS DE LAS CLASES 1 A 9

I

~

Sección 2

Seccü:.'n 3

::''<:C:C i¿~ L;

Condiciones especiales que deben 
cumplir el material de transporte
J' su equipo

Tipos de vehículos ..........•.•..•
Vehículos con cisternas fijas o 

desmontables o con baterías de
recipientes ......•..••..•.....

Medios de extinción de incendios ..
Equipo eléctrico .................•
Equipo diverso ....•....•..........
Aprobación de los vehículos .

Qisposiciones generales de servicio

Personal del vehículo .
Formación especial de los conducto-

res .
Vigilancia de los vehículos .
Transporte de viajeros .
Utilización de los ~edios de extin-

ción de incendios .
Aparatos portátiles de alumb~ado ..
Prohibición de fumar .
Cisternas vacías , ........••.
Documentos que deben llevarse en el

vehículo ...•.•..•.......•.•.•.
lns trucciones escritas .........•..

Qisposiciones especiales relativas a
la carga, descarga y manipulaci6n

Limitación de las cantidades trans-
portarlas ...•. ; ...........•...•.

Prohibición de cargamento en común
en un mismo vehículo ....••...•

Prohibición de cargamento en común
en un contenedor ..........•...

Prohibición de cargamento en común
con mercancías alojadas en un -
contenedor .

Limpieza antes de la carga .
Manipulación y estiba ., .
Limpieza después de la descarga .
Medidas a tomar para evitar la acu-

mulación de cargas electrostá-
ticas .................••......

Carga y descarga de materias peli
grosas en los contenedores ....

Funcionamiento del motar durante la
carga y descarga .

10.200 y siguientes

10.204 y siguientes

10.220 y siguientes
10.240 y siguientes
10.251 y siguientes
10.260 y siguientes
10.282 y 10.283

10.300 Y siguientes

10.311 y siguientes

10.315 y siguientes
10.321 y siguientes
10.325 y siguientes

10.340 y siguientes
10.353 y siguientes
10.374 y siguientes
10.378 y siguientes

10.381 y siguientes
10.385 y siguientes

10.400 y siguientes

10.401 y siguientes

10.403

10.404

10.405 Y siguientes
10.413
10.414
10.415 y siguientes

10.417 Y siguientes

10.419 y siguientes

10.431 y siguientes

Sección 5

Sección 6

Clase 1

Clase 2

Clase 3

Clase 4.1

Clase 4.2

Clase 4.3

Clase 5.1

Clase 5.2

Disposiciones relativas sóbre la 
circulación de los vehículos

Senalizaci6n y etiquetado de los -
vehiculos .•..•.•.......•......

Estacionamiento en general .
Estacionamiento nocturno o por mala

visibilidad •.....•......•..••.
Estacionamiento de un vehículo que

ofrezca un peligro particular .
Otras disposiciones .•..•..........

DiSposiciones transitorias y dero
S'aciones

Procedimiento rápido para autorizar
derogaciones para ensayos .....

Materias y objetos explosivos.
Objetos cargados con mate
rias explosivas.- Inflama·
dores. piezas de: artificio
y mercancfas similares ••.•

Gases comprimidos. licuadas o -
disueltos a presi6n .

Materias liquidas inflamables .

Materias sólidas inflamables ..

Materias sujetas a inflamación
esp6ntanea ......••...•....

Materias que al contacto con 
agua desprenden gases in-
flamables .

Materias comburentes .

Per6xidos orgánicos •..........

10.500 y siguientes

10.500 y siguientes
10.503 y siguientes

10.505 Y siguientes

10.507 Y siguientes
10.599

10.600 - 10.601

10.602 Y siguienteS

Marginales

11.000 y siguientes

21.000 y siguientes

31.000 y siguientes

41.000 y siguientes

42.000 y siguientes

43.000 y siguientes

51.000 y siguientes
•

52.000 y siguientes
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Indice de materias
(cont. )

Indice de materias
(cont. )

:J:
Clase 6.1

Clase 6.2

Clase 7

Clase 8

Clase 9

Materias tóxicas ......•.......

Materias repugnantes o que pue
den producir una infección.

Materias radiactivas

Materias corrosivas .

Materias y objetos peligrosos -
diversos .

Marginales

61.000 y siguientes

62.000 y siguientes

¡l.OOO y siguientes

81.000 y siguientes

91,000 y siguientes

Apéndice B.3

Apéndice B.4

Certificado de autorización 
para los vehículos que -
transporten ciertas mer
canelas peligrosas .•.••...

Tablas relativas al transporte
de las materias peligrosas
de la clase 7. etiqueta -
que se colocará en los ve
hículos que transportan --
estas materias .

Marginales

230.000 - 239.999

240.000 - 249.999
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)5 Tercera Parte. APENDICES DEL ANEJO B

DiSposiciones comunes a los apéndices B.l

Marginales

200.000 - 210.999

Apéndice B.5

Apen<:hce B.6

Relación de las materias com
prendidas eh el marginal -
10.500 (2) , ..

Certificado de fo~maci6n del 
conductor prescrito en el
marginal 10.315.( 1) ....•..

250.000 - 259.999

260.000 - 269.999
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Apéndice B.la

Apéndice B, lb

Disposiciones relativas a las 
cisternas fijaS (vehiculos
cisterna). cisternas desmon
tables y baterías de reci--
pientes .

Disposiciones relativas a con
tenedores-cisterna .... , ...

211.000 - 211.999

212.000 - 212·999
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Apéndice 8.1c Disposiciones relativas a las 

cisternas fijas' y a las - 
cisternas desmontables de 
materiales plásticos refor-
zados .•....................

Apéndice E.ld Disposiciones relativas a los 
materiales y a la construc
ción de las cisternas fijas.
qe las cisternas desmonta
bles y de los depósitos de
los contenedores-cisterna,
destinados al transporte 
de gases licuados fuerte
mente refrigerados de la -
clase 2 .

Apéndice 8.2 Disposiciones relativas al - -
equipo eléctrico .

213.000 - 213.999

214.000 - 219.999

220.000 - 229.999
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Plan del anejo

(1) El presente anejo comprende:

DISPOSICIO~'ES RELATIVAS AL MATERIAL DE TRANSPORTE
Y AL TRANSPORTE (2) Las disposiciones generales de

disposiciones particulares de la Parte
titulan de la forma siguiente:

I~
10la Parte 1 y las

11 se distribuyen y

Campo . de aplicación (incluidas las
disposiciones relativas a las exenciones
admitidas) y definiciones.

Forma de transportar la mercancía (esta
sección comprende las disposiciones
relativas a los modos de envío. las
restricciones de expedición. el cargamento
completo y la posibilidad de transportar
mercancías a granel. en contenedor o en
cisterna) .

Generalidades

Sección '1

10.000
(cant. )

disposiciones generales aplicables al transporte
de materias peligrosas de todas clases (Parte 1):

Apéndices:

disposicio~es particulares aplicables al
transporte de materias peligrosas de las clases 1
8 9 (Parte Il);

b)

el

e)

10.000

Apéndice B.2. relativo al equipo eléctrico;

Apéndice B.5 que contiene la lista de las
materias mencionadas en el marginal 10.500
121 ;

Apéndice B.la. relativo a las cisternas
fijas (vehiculos~cisterna). cisternas
desmontables y baterías de recipientes;

o
?S"
[

~
m::::.,
c..
e

I
~
g,
"

onacionalesreglamentosotros

Condiciones especiales que deben cumplir el
material de transporte y su equlpo.

Disposiciones especiales relativas a la
Circulación de vehiculos.

Disposiciones especiales relativas él la
c~rga.~e$carga y manipulaci6n {esta sección
contiene -también las prohibiciones de carga
en común}.

Disposiciones transitorias. derogaciones y
disposiciones espeCiales en ciertos paises.

Disposiciones generales de serviC10.

deAplicabilidad
internac-iona1es.

(l}Cuando un vehículo que efectúe un transporte sometido a las
disposiciones del ADR realice parte de su trayecto en forma
distinta a la de tracción por carretera. le serán aplicables
exclusivamente los reglamentos nacionales o internacionales
que regulen ese modo de transporte de mercancías peligrosas.
durante dicha parte del trayecto.

Sección 6

Sección 2

Sección 3

Sección 5

Sección 4

10.001

los

de
los

a

modelo
para

contiene un
autOrización

Apéndice e.lb. relativo
contenedores-cisterna;

Apéndice B.le. relativo a las cisternas
fijas y cisternas desmontables de materiales
plásticos reforzadosí

Apéndice B.ld. relativo a las prescripciones
concernientes a los materiales y a la cons
trucción de Cisternas fijas. de cisternas
desmontables y de depósitos de contenedores
ci~~erna,.?estinttdos al tI'~porte d,e~8.;$es
licuados refrigerados 8 muy bajá temperatura
de la clase 2.

Apéndice B.3 que
certificado de
vehiculos;

Apéndice 8.6 que contiene un modelo de
certificado de formación del conductor.

(2)80 el caso en que un tranporte sometido a las disposiciones
del ADR estuviera asimismo sujeto en todo o en parte de su re
corrido por carretera a las disposiciones de un convenio in
ternacional. gue reglamente el transporte de mercancías
peligrosas por un medio de transporte que no sea por carretera
en virtud de las claúsulas de dicho convenio que amplían su
aplicación a determinados servicios automóviles. las disposi
ciones de tal convenio internacional se aplicarán al recorrido
degue se trata. en concurrencia con las disposiciones del ADR
que no sean incompatibles con ellas; las otras claúsulas del
ADR no se aplicarán a dicho recorrido.
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10.002 En el caso en que las disposiciones de la parte 11 o de los
apéndices del presente anejo estén en contradicción con las
disposiciones de la parte l. estas disposiciones de la parte 1
no serán aplicadas.

Sin embargo:

Aplicabilidad de las disposiciones de la parte 1 del presente
anejo.

10.010 El anejo A exime de las dispo$iciones del presente anejo 8 los
transportes efectuados en las condiciones (de embalaje. peso.
etc.) previstas en los ~orginales 2.2010. 2.3010. 2.4010.
2.4310. 2.471a. 2.501a. 2.6010. 2.801a y 2.9010.
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a las condiciones especiales que deb~j cumplir el
material de transporte y su equipo (todas las secciones
2 de las partes 1 y 11) entendiéndose. sin embargo. que
las disposiciones del marginal 21.212 continuarán
aplicándose;

a la formación especial de los conductores (marginal
10·3151 ;

al personal del vehículo {marginal XX 311 de las partes
1 y 11).

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES AL TRANSPORTE
DE MATERIAS PELIGROSAS DE TODAS CLASES

Parte 1

(Ver no obstante el marginal 10.002)

Cuadro en el que se prescriben las cantidades limitadas de
materias peligrosas en bultos que pueden ser transpottados en
una misma l,mioad de traIlsporte" si,n que sean aplicables las
disposiciones del presente anejo. relativas:

Generalidades

Campo de aplicación del presente anejo

10.011

Las disposiciones del marginal 10.403 prevalecerá
sobre las prohibiciones de carga en común
prescritas en las secciones 4 de la parte 11.

Las disposiciones de los ~marg1nales 10.010 a
10.013 prevalecerán sobre las de la parte 11;

bl

a)

10.003
10.009

1

a la vigilancia del veh1culo (marginales XX 321 de las
portes 1 y Il);

al transporte de viajeros (marginal 10.325);

a las instrucciones escritas (marginales XX 385 de las
partes 1 y 11);

a los lugares de carga y descarga (marginales XX 407 de
lo porte Il);

a las condiciones especiales relativas a la circulación
de vehiculos (todas las secciones 5 de las partes la y
11);

'-'o



302 .1{olctín Ot:i:cial del Eslad() Suplemento del núm. 41

10.011
(cant. )

CIlIsea

MAt{RIA$

Coeficientes

multiplicadores que permitaA celculer las cantidades }
total~s 8Jceptuad8spara un~ carga'que comprenda
varias materiollSefectadup,or dífe:rentes límites de
peso (ver Nota 1 8 continuación)

CANfIOAOES
lotales por unidad de transporte

(peso bruto)

• ~- e o E F G
1--- ---_+--+--+----i~---f___--

200 ,50 20 10 3 __2.. ,_~_

" 20 I---fo- 100 - f:¡ij- 500 1000
kg kg kg k9 k9 k9 10:9

••~•v.,
~

M
H

22'J. 25'J

1<;1,3<:>, 5<:'_1"', 9~_11°, 13'-', 15l>-17~. 19'-'-21"', :nO?
2fi"-26'1

1 • 2 (solamente los gases ql¡e fignran
en a) o b), J. 4.2. 4.3, 5,1, 5.2, 6.1,
a y •

Envases vacíos,
(Rex.jpientes 'inr:luid,os, Ci5:
ternas -e,,'c1uídas)

------
x

x
~---------

x
---------

--1--+--1---1---- -----

x

-------

----

,

x
--1--1----- --+-----1-_

x

,-----.-------------1
J9~

409

19 al y b). 29 a) y b)

Olras materi1ls y recípientes vacíos que haya'1 contenido
un gas Que figure en at), bt). el o el)

Cloruro de cianógeno del 39 et)
f----~--~---·----·----~-+-____I-_+_-.¡....-_+-

Oxicloruro de carbono del )9 ~t}. (lúor del 19 al)
------1-2

(1) (1 transporte de cartuchos de cala y eompeti~ión (4~ a) hasta un
total dft 20.000 cartuchos.

10.011
(cont. )

I:AH1IOAIJ[S
toldes por unidad de transporte

(peso bruto)

la!> cantidades } • O e O E F G •
• cOllIPrenda --- •~
les limites de 200 50 20 10 3 2 1 •v-- --- ~

5 20 50 100 J]3 500 1000 E
~

" " '. '9 '. '! "
.,
H

----- . i--'------
n a) de lo, 11'?,

X

Y 14'? al 26g X

----- -- -- ---- ._-- ---
Sí' al. .' .) , b)

X
-_._----_.~-----

- ._-
-~- ---!- -- --- ---- ---

X
------ - --- - --

X
---------- -_.- - ----- --

X

--
X

- -- - -----
X

-- ---- ---
X

--
X

- --- .--- --- --~
o de calcio o de

X
-. ----1---- f----

X
--

]29 e) y 34C1 e)

MJterias que fig~r~n en b) de los 119

Otras materi~s

1" 8).29 a) y b). ]0 b). 4 9 8) Y b),
Y n b)

9", 10'1
1-------

3

----------

4.2 59 al 1J~

Otras materias

MURIAS

Carburo de calcio del 29 a}. sillciur
4. J manganeso y ca lCio de l ~~ d)

Otras materias

29 a),119 b)

---------
4.1 209, 219

89, 129, 139 Y I'latcrías qUé f igur-ene
Y'142 al 26t:>

---

Coeficientes

multiplicadores que permitan calcular
Clases totales exceptuadas para une carga QU

variasmateríes afectadas por dieeten
peso (ver Nota I a continuación)

------'-------~-----~-

~---j-------------------
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lO.Oll
(cont. )

/----1--------------------~~-----
2.!

- -- - .. ---1-----1,
-- _.- - ---- --- -----,

CANTIDADES

totales por unidad de transporte
(peso bruto)

A 8 e 8 E G

200 50 28 10 J 2 1 IJ imilada, 20 '" lOO JJ] '"" 1000
'9 '9 '9 '9 '9 '9 '9

MURIAS

Lll, J.'? 'J JO.~

Otras "'aterias

,
1--------_·_------------- - -- -,-

5.1

Clases

--I_+---+-+--+--I--f--~--·-

5.2

6.1

45.'? lJ), 46.'? al, 41;? a) y bJ, embaladQs conror~

me al margina 1 2.559 X

1.9 al 22.9, 30.9.JI.~, embalados ~onfOTme al ~
IIlargina 1 2.561
,----------~~----~----_._--

1,9 al 22.9. 30.9. 3i;9, 409. ~aladQs conforme
8 Jos marginales 2.553 812.556y 2,$58

Haterias que riguran en el

Haterias que figuran en b)

Otras materias, ewntp:to 1.9 y 2.~

~---. --r------------ ---------

,
-- - --f--- --~-----

,
.-~ ---~ --- ----- -----,

,
--f-- --- -------.------

('l No ~omprendido en su caso, el peso d~t sisteMa refrigerante.

lO.Oll
(cont.)

,

-.+---t---f---- ----

tANlIDMES
totale~ por unidsd de transporte

(peso bruto)

A B e o
-~ --

200
~-

20 10
.--""-

loo5 20 so
'9 '9 '9 '9

...."'AIAS

x
-----------_._--------'----- __ o

F G •

J ~2~1 ~
:-t-:::-r:::::-+-:J::J::J-f-:SOO 1000 ~

'=9 '=9 k9 ;:::
-~~------------- ·-+---I----1--r--r--- ----

198), 29 a), 6º. 89 bl, 219 a), 229 b), 242, 259 , 269 a),
369 a), 379 a), 449 a). 5]9 b)

~~
lIUltiplícadores que -peI"lllitari: :Calcular las cantidades }
totllles exceptuadas pon una t:atgs que cOdtprenda
varias .ater~.s .fectadaspord'fer~"teslÍ*ites de .
peso {ver Nota 1 • contitluacidO}

tlases

B
21° b). 26<1 b). 33º b). 3fiO b). J.7tJ b). 449 b). 52'" e).
539 el y oteas matcria9 que figuren bajo a) y b)

----1---1---
Otras materias

,
-'C---f---- --f---,

9

---¡---------------------~._-~ ----~ --.- - _.~--

Mat.erias qUf' fígtiren biljO 10 b) X
-----------------_.----- - _. ---- ------ ---

Materias Que figuren baJO l U t) X

1\



- Columna A ysiguíentes

Estas operaciones de multiplicaciones o ;divisiones por el
coeficiente pueden ser evitadas utilizando las siguientes
tablas de pesos:

lA' A A , • A Y e A y o A Y, E A • F A , G

11 • .I" ;1: ' I"
,

'"
, '00 ,

""I; , ~ 12 , '" , '00 , "'"
, "", , , . 3 20 , '" ,

'"
, 2® , '00

I • , '" i A I i' " 4,¡ '20 • .. , lOO • 200,I , ,
~ I o , , , o s o s , s ,

Peso máximo respectivo de dos materias diferentes que figuran
en las columnas A a G de la tabla anterior y que puedan ser
cargadas en la misma unidad de transpor'te sin exceder los
limites de exención: (en kg.).

~
:l
o'
9
¡:;'
§.:
Q.
~

~
'"Q.
e

~

~
2 ! 900
4 L800
6 : 100
& ¡ 600

lO 1seo
1~ : 400

"1' 30016700
Hl100

~

e • G, 9'"
lO 800
lS 100
20 "'"" 500

" ''0
" 300

4Q 200 1
45 ; '00
SO O

• • F

2 1'", '00
6 3M
• '00

lO 2''$0
12 2'00
14 lSQ
16 100

" I .," ,

Vl

"o • G
~

lO 90. S
" .00

"" 100 "<O SOO -o., 500
Q." <0O

"70 'oc -e:, .00 "I ,~~
lOO "., ' I ?

.¡,.

e • F

, ..,
lO ".
" ,so
" 'OC

" '50

" '00

" I :¡g I"" ,"
" ' O 1

S ~E

¡ 1'300.'"6233•IlOOfa 166

"1 133
;14 ,100

16 I 66
le I 33

~

I
8~ lO; I
9t' se 1

1 '0':' o

o • F

10 ¡ '50
20 400
30 350., 300

" ¡SO
60 ¡OC

" ..,"

e v E, 300

" '"" '"" 200

" lO'
JO '"~5 lOO

" "" I "" ¡ ,

~
, 1'90 I

: lE 1

"1"12 ,'41)

"1"16' :ZO
18 I 10

~

D • ,
" '00

" '"30 m
" 200

" '"" ·,33
70 '"'0 f.f.

" "lOG ,

, , D,
"" se

" 70

" "" SO

" '"" "" "., \O

" o

~

, I", "
: i ~~

"1"12 20
lA ) 15
16 " 10
1f1 ¡ $
~o I "

e D

90, BO, 70,
", ", .,
30

F ",
".,

el e
5: 45

\O "" "" '"" "" "" "I l.: 10 \
t 4::, 5 I
¡ se e

- Columna D y siguientes
-----;

- Columna evsigujefites

- CoIUml"l8 e vsiguienteJ

~
~
I • " l') 6 14
I e 1~
: ,e lO

I
12 S
\4 6

" .I" ,
~

De la suma de los productos que no alcancen la cifra 1.000.
queda. en el caso anteriormente presentado. un limite de
exención disponible de 1.000 - 550 = 450 que puede ser
utilizado para completar la carga con. por ejemplo. cartuchos
de gas del 11' al de la clase 2 (límite: 333 kg) en cantidad
de 450 : 3 = 150 kg.

10.011
(cont. )

10.011
(cent.) NOTA 1: Las cantidades máximas indicadas en la tabla anterior

representan un grado de peligro que, en el marco de un esquema
muy simplificado. puede ser considerado equivalente para cada
una de las materias enumeradas. Este grado de peligro no debe
ser superado. aún cuando una carga. no incluida en una
prohibición de carga en común, comprenda varias materias
peligrosas diferentes.

Cuando estas últimas sean afectadas del mismo limite de
exención. sus pesos respectivos deben ser sumados y no deberán
exceder de este limite.

E'Jl cambio. aquellas que estén afectadas por limites de
exención diferentes unos de otros. las cantidades máximas
admitidas por cada una de ellas serán calculadas de la manera
siguiente:

a) Cada peso total efectivo de materia que figura en
una misma columna de la. tabla debe ser
multiplicado por el coeficiente que figura
encabezando esa columna.

b) Los productos asi obtenidos serán sumados entre si
y el resultado de esta suma no debe exceder de la
cifra 1.000.

Siempre que la cifra 1.000 no sea alcanz.ada.. la diferencia
dividida por el coeficiente correspondiente a otra materia a
transportar nos da el limite de exención que queda disponible.

Ejemplo de estas diferente. operaeione.

i Cantidadesmixtmas

el M.ter;.. '1 5 20 50 1110 333 500 1000
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~

2 2.' al 100

3 31 SO

4,1 7,Os) 2

, ¡
6.1 6. bl 3

6.1. 6.' el 25

Totales de las cantidades 5 25 50
transportadas

Coeficientes multiplicadores 200 50 20 10 3 2 1

Productos (coef.x peso efe.l lOO 250 100 lOO

Suma de los productos 100 + 250 + lOO + lOO
= 550

i
J

·1
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(2) LáS derogaciones a las disposiciones del presente anejo
serao admitidas en caso de transportes de urgencia destinados
a salvar vidas humanas.

(1) Las únicas disposiciones del presente anejo aplicables al
transporte de las materias peligrosas de la clase 6.2. son
aquellas de la parte 11. que se, refieren a esta clase y
aquéllas de los marginales de la presente parte 1 que las
citadas disposiciones de la parte 11 hagan expresamente
aplicables.

En el caso de exenciones previstas en el marginal 10.011. -la
carta de porte prescrita en el marginal 2.002 (3) llevara. a
continuación de las indicaciones enumeradas en la sección B de
las disposiciones particulares a cada clase del anejo A. la
siguiente indicación: "Transporte que no excede de los limites
establecidos en el marginal 10.011".

Definiciones

10.013

10.012

i ' <G 1

'2519251
so I 8!íO
75 I 715

lOO I 700

'25 1
I

625
150 550
175 I 475
200 ¡ 400
225 J n5
250 !. lSO
nsi 175
300 100
J25 25
333 "

E F i
2S í 462
~o !1 m
75 387

100 ¡ 350
125- I 312

'" 1 i)l
175 , 2"37

"" l' 2'"na 16:<'
250 j 125
275 I 67
300 ~

325 I 12
I 333 1 o

- Columna E y siguientes
--, ~---

10.011
(ccnt. )

~
- Cofumnas F v G- ---

S,; temen¡jó en cuerna la masa de la pnmera materia a ,c,argar
leriuna. de las coh.im-na$ de una tabla), el maJoma de ¡asegunda
l"1'.atetia no se alc8i'1Zata(eli la otri.; cohJmnade la misma tablaL ei
D'€!:SC disponible puede ser util,zado para ¡J!"I¡j tercera materia. Para
c'ono<:et el Peso adrtlltido para ésta ultlma basta con remitirse a la
labIa Que cOnliene lasléH¡¡¡,s de las columnas correspondientes a la
segunda y tercera delas maledas. Sial maximo de la terc.eramat-e·
r'a no fuera alcanzado tampoco. se puede proceder de fa misma
forma para cargar una °vanas 'matenas más.

En la columna a la tlQuierdade cada tabla. los valores interme·
d,os superiores del peso efectivamente transportado {p,e 9 para 8
él la, tabla e v Dl pueden ser redondeados al valor inferior Que se
encuentra Indicado (8 por 9\. En camo,o, en la columna de la dere·
cha los valores Intermedios ce1peso efenivamente Hans;:Wl1ado
i,pe 55 por 6i, de la misma tao la) deberan ser 'eoondeados Si va·
,or super'or Que se encuentra indicado (60 por SSi

F y (;

"5[;

',/~

'se
2(le
15e
JOC
J;(;'

.40'~
4~;

S¡;;c-

,
450

"ro
350

''''250
20C
1St'
loe
~<,

"l:JO
'50
loe
250
30('
350
400
.:,0
;00

9(>(; ¡

60C'
700
600
500
'00

''''20e
~ o;:

2..J

W.O~i" (1) En el sentido del presente anejo se entiende por:

"autoridad competente u el organismo designado a est.os
efectos por el Gobiérno; en cada paú y en cada caso
particular:

"bultos frágiles" los que contengan recipientes frágiles
{es decir. de vidrio. porcelana. gres o materias
similares} quena vayan coloc8óosdentrode un embalaje
de paredes maciz,as que los envuelva por completo :i
proteja eficazmente contra los choques (véase también el
marginal 2.001 (7) del anejo A);

"gas" los gases y los vapores:

"materias peligrosas" cuando la. expresión se emplea
sola. las materias y objetos designaQos como materiales
y objetos del ADR;

·'RID". reglamento sobre el transporte internacional
ferroviario de mercancias peligrosas (anexo 1. en el
apéndice B). Reglas uniformes sobre el contrato de
transporte internacional ferroviario de mercancias (CIM)
de la COTIF (Convención relativa a los transportes
internacionales ferroviarios);

~
:;
o

la:1;
!2

~
o

"transporte a granel" el transporte de una materia
sólida sin envase;

NOTA 2: Para la aplicación de este marginal y de su tabla no
seran tenidos en cuenta los pesos de los liquidos o gases
contenidos en los depósitos normales fijos de los medios de
transporte para asegurar la propulsión de los vehículos o el
funcionamiento de sus equipos especiales (frigorificos. por
ejemplo) y paragar~,Lika!' su s~guridad. I

1",
15:



"gran contenedor". un contenedor de un volumen interior
superior a3 ro);

"pequeño contenedor". un contenedor de ~olumen interior
como múlimo de 1 ~) Y como máximo de 3 m ;

que tiene un carácter permanente y es. por tanto.
lo suficientemente resistente para permitir su
reiterada utilización;

w
~

~
"S'
O
'""E
~

~
e

C/J
e
'S!.
3
§
15
Q,

~

"e,
¡:l...

cuya plataforma está
adrales y de una

"vehículo descubierto". un vehículo
desnuda o provista solamente de
compu~rta trasera;

(4) Los residuos son las materias. disoluciones. mezclas u
objetos que no pueden ser utilizados tal cual. pero que son
transportados para ser retirados. depositados en un vertedero
o eliminados por incineración o por otro método.

"cisterna", cuando se emplee sola esta palabra. un
contenedor-cisterna o una cisterna de capacidad superior
a 1 m5 , que puede ser fija. desmontable o una batería
de recipientes. (Véase sin embargo una limitación del
sentido de la palabra "cisterna" en el marginal 200.000
(2) de las disposiciones comunes a los apéndices B.l);

"vehiculo--:bateria". un' vehiculo con una bateria de
recipientes o con una bs-teria de cisternas que se ha
expues to en el término "veh1culo"!"cis teman.

"vehículo-cisterna". un vehículO construido para
transportar líquidos. gases o materias pulver\tlentas o
granulares y q,ue comportan una o varias cisternas rij~~

"unidad de transporte". un vehiculo automóvil al que no
se engancha ningún remolque o un conjunto constituido
por un vehiculo automóvil y el remolque unido al mismo:

"vehiculo entoldado". un vehículo descubierto provisto
de un toldo para proteger lamercancia cargada;

"vehículo cubierto". un vehículo cuya carrocería está
constituida por una caja que puede cerrarse;

"cisterna fija". una cisterna fijada, por construcción.
con carácter permanente, sobre un vehi~ulo (que se
convierte asi en un vehículo cisterna) o que forma parte
integrante del chasis de tal vehículo;

(2í En el sentido del presente anejo, las cisternas (véase
definici6n en (1)) no se considerarán en si.comQ recipien~e$.

;ya que el término "recipiente" se entenderá en sentido
restrictivo. Las normas y disposiciones relativas a los
recipientes no se aplicarán a las cisternas fijas, a las
baterías de recipientes, a las cisternas desmontables ni a los
contenedores~cisternas, sino en los casos en que así se
estipule explícitamente.

(3) El término "cargamento completo" se aplicará a tQ!:io
cargamento procedente de un solo expedidor para el que se
reserve el uso exclusivo de un vehiculo o de un gran
contenedor y con respecto al cual todas las operaciones de
carga y descarga se realicen de acuerdo con las instrucciones
del expedidor o del destinatario (véase marginal lO.lOS).

10.014
(cont. )transporte (cajas

u otros elementos

cis terna de capacidad
las cisternas fijas. los
baterias de recipientes.
para el transporte de

intermedias de carga y
no puede manipularse más

;'contenedor" elemento para el
especiales, cister~a amovible
análogos) .

"contenedQr"Cisterna". un elemento que corresponda a la
definición de contenedor anteriormente dada. construido
para contener materias liquidas. gaseosas. pulverulentas
0

3
granulares, pero con una capacidad superior a 0.45

m :

equipado con dispositivos que permitan su fácil
manipulación I especialmente para el transbordo de
un modo de transporte a otro;

"bateria de r-ecipientes" o "baterla de cisternas", un
conjunto de varios recipientes, según el marginal 2.212
(1) b); o de ciste:'nas, según el marginal 2.212 (1) c).
nnidos ent!:'e si pot' U:1 tubo colector y montados con
caráct~r permanehte sobre un bastidor;

concebido de forma que sea fácil de llenar y de
v~ciar .Y con un \'olumen interior no !lIenor a 1
m ;

"cisterna desmontable". una
superior a 1 ro,:) distinta de
~onteneóores-cisternas y las
que no ha sido proyectada
mercancías sin operaciones
descar-ga y que, normalmente.
que cuando está vacía:

especialmente concebido para facili tar el
transporte de mercancias -sin operaciones
intermedias de carga y descarga- por uno o varios
modos de transporte:

El término "contenedor". no comprenderá ni los envases
habituales ni los grandes recipientes para graneles (GRO). ni
los vehículos. ni los conte~edores·cisterna: únicamente con
l'f!Sp€o'cto a la clase 7 se óe!'i:1e el término "contenedor" en el
marginal 2.700 (2)";

[ccnt. )

, r. r' 1 '... u. ~! ......
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al para las mezclas de materias sólidas o líquidas.
as! COmO para las soluciones y para las materias
sólidas mojadas por un líquido: un tanto por
ciento en peso. referido al peso total de la
mezcla. de la solución o de la materia mojada;

{31 Las presiones de todo género relativas a las cisternas
(por ejemplo. presi6n de prueba. presión interior. presión de
abertura de las válvulas de seguridad) se indicarán siempre en
p-res16nmanométrica (exceso de presión con relación a la
presión atmoSférica); por el contrario. la tensión de vapor de
las materias siempre se expresara en presión absoluta.

(1) Salvo 'indicación explíci te en contrario el signo
representara en el presente anejo:

(4) Cuando el presente
las cisternas. és te se
las materias de 15
temperatura.

I

111
l'l
'"o;.
O
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sobre el transporte en
en los marginales dedicados al

Transporte en contenedores

(2) Para el transporte: a granel en conteneciores. véase el
margi;na110.118 (2) ,'(5).

Transporte a granel

NOTA: Las disposiciones
contenedores-cisternas figuran
"Transporte en cisternas".

(1) No se podrán transportar materias peligrosas sólidas a
granel más que cuando este modo de transporte se admita
e>:plici tamente para tales materias en virtud de las
diSposiciones de la parte Ir del presente anejo y en las
condiciones previstaspordi-chss disposiciones. Sin embargo.
los envases vacíos .sin limpiar ,podrAn.ser transportados a
granel si esta forma de transporte no esté explícitamente
p~ohibida en las dispOsiciones de la parte 11 del anejoA.

(l) Estará autorizado el, transporte de bultos en contenedores.

Cargamento completo

10.108 Cuando se apliquen las disposiciones relativas a los
transportes "como cargamento completo" las autoridades
competentes podrán exigir que el vehículo o gran contenedor
utilizado para el transporte de que se trata no se cargue más
que en un solo lugar y se descargue en otro lugar solamente.

10.109
10.110

10.111

10.112
10.117

10.118

"'O/"•

anejo prevea Un grado de llenado para
tefer'it'á siempre a una temperatura de
oC. en tant~ no se indique otra

para las mezclas de gases comprimidos: la parte de
volumen indicado en porcentaje referido al volumen
total de la mezcla gaseosa: para las mezclas de
gases licuados así como para los disueltos a
presión: la ps:'te de 18 masa indicada en
porcentaje referido a la masa total de la meicla.

se mencionen pesos en el presente anejo. para
tratará. salvo indicación en contrario. del peso
peso de los contenedores o de las cisternas
para el transporte de mercancías no estará
en el peso bruto.

b)

(2) Cuando
bultos. se
bruto. El
utilizados
comprendido

10.015

10.016
10.099

J
1

I

Sección 1; Forma de transportar la mercancia

10.100
10.104

Modo de envio. restricciones de expedición

10.105 El transporte de ciertas mercancías peligrosas esta sometido a
la utilización obligatoria de un material o de un tipo de
transporte determinado. Estas condiciones particulares se
refieren al objeto de los marginales XX 105 de la parterl del
presente anejo.

10.106
10.107

(2) Solamente se.8utorizaráel transporte de materias a granel
en contenedores cuando esté explícitamente admitido el
transporte a granel de estas mismas materias (véase el
marginal 10.111 ): los pequeños contenedores deberán ser de
tipo cerrado de paredes continuas.

(3) Los grandes contenedores deberán cumplir las disposiciones
relat.ivas a las cajas de los vehículos impuestas por el
presente anejo para el transporte de que se trata: en tal
caso. la caja del vehículo no tendrá que cumplir tales
disposiciones.

(4) El hecho de que materias peligrosas estén contenidas en
uno o varios contenedores no afectará a las condiciones
impuestas al vehiculo por razón de la naturaleza y de las
cantidades de materias peligrosas transportadas. con la
excepción indicada en la última frase del párrafo (3)
anterior.

w
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Tipos de vehiculos

Secci6n 2: Condiciones especiales que debe cumplir
material de transporte y su equipo

~

10.118
(cont.)

10.119
10.120

(5) Cuando las materias peligrosas que se transporten en un
contenedor den lugar. en los términos del anejo A. a fijar una
o varias etiquetas de peligro en los bultos que contengan
tales materias, se deberán poner las mismas etiquetas en el
exterior del contenedor que contenga tales materias en bultos
o a granel. Sin embargo. la etiqueta N° 11 no tiene por qué
utílizarse si el contenedor lleva un equipo o inscripción que
explique claramente en qué posición debe colocarse.

Transporte en cisternas

10.131
10.199

10.200
10.203

10.204 (1) En ningún caso
materias peligrosas.
semirremolque.

una unidad de transporte.
debe llevar más de un

el

conteniendo
remolque o

w
o
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(2) Las cisternas de lllateriales pH:I.$ticos reforzados s610
podrán utilizarse si estAn expresamente autorizad~s para ello
en el marginel 213·010 ¡Utilización) del apéndiceB.lc. La
temperatur-eI de la materia: transportada. en el momento del
llenado. no debe exceder de 50 oc.

10.121 (1) El transporte de materias peligrosas solamente podrá
efectuarse en cisternas cuando se admita explícitamente este
modo de transporte para tales materias en virtud de las
disposiciones sobre utilización de cisternas fijas.
desmontables y ba.terías de recipientes que figuran en cada
sección 1 de la parte 11 del apéndice B.1a. así como para
aquéllas sobre utilización de contenedores-cisterna que
f1guran en cada sección 1 de le parte 11 del apéndice E.lb.

10.122
10.129

NOTA: Véase el
etiquetado de
desmontables.

marginal 10;500
los vehículo's

para la senalizaci6n
con cistérnas fijas

y
O

10.205
10.219

(2) Las disposiciones particulares relativas 8 los tipos de
vehículos que deben Ser utilizados para el transporte de
ciertas materias peligrosas figuran. según el caso. en la
parte 11 del presente anejo (ver igualmente los mar-ginales
relativos al transporte en contenedores. al transporte a
gr~~el de materias sólidas. al transporte en cisternas y 8 las
cisternas) .

(3) ~os bultos cuyos embalejes estén constituidos pormeterias
sensibles a la humedad deben ser cargados en vehiculos
cubiertos o en vehículos con toldo.

Vehiculos utilizados para el transporte de mereancias
peligrosas en cisternas fijas o desmontables. hateras de
recipientes o contenedores-cisternas de capaci.dad superior a
3.000 litros
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Etiquetado de los contenedores-eisterna y baterias de
recipientes

10.130 (1) Los contenedores-cisterna y las baterías de recipientes
deben llevar las etiquetas previstas en el marginal XX 130 de
cada clase. en ambas caras laterales. Si tales etiquetas no
fueran visibles desde el exterior del vehículo. deberán
colocarse etiquetas similares en las paredes laterales y
trasera del vehiculo.

(2) Las prescripciones anteriores serán aplicables igualmente
a los contenedores-cisterna y baterías de recipientes vacíos.
no limpiados y no desgasificados.

NOTA: Ver el marginal 10.500 para la sefl.alización de los
vehículos portadores de contenedores-cisterna y de baterías de
recipientes.

NOTA: a) Las disposiciones relativas a la construcción.
control. llenado y utilizaci6nde cisternas fijas. cisternas
desmontables ybeterias de 'recipientes I ssi COmO diversas
disposiciones relativas a los vehiculos-cisteroay B su
utili~aci6n. figuran en el apéndiceB.la.y en lo que respecta
a la construcci6n decistemas fijas. cisternas desmontables y
baterias de recipientes destinados al transporte de gases
licuados fuertemente refrigerados de la clase 2 o cuya presión
de prueba debe ser por lo menos igual a 1 MPa (10 bares), en
el apéndice B.1d (para la aprobación de vehículos-cisterna.
ver marginal lO.282}.

b} Las disposiciones relativas a la cons trucción. los
equipos y la aprobación del prototipo. a las pruebas. al
marcado. etc .• de los con,tenedores-cisterna figuran en el
apéndice B.lb y. en lo que respecta a la construcción de
contenedores-cisterna destinados al transporte de gases
licuados fuertemente refrigerados de la clase 2 o cuya presión
de prueba debe ser por 10 menos igual a 1 MPa (10 bares). en
el apéndice B.ld.
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e) Para los recipientes. ver anejo ,A.

a} Motores y dispositivos de escape

d) Las disposiciones comunes a los apéndices B.l figuran
en el marginal 200.000.

e) Las disposiciones relativas a la construcción de
cisternas fijas y de ciste~nas desmontables de materiales
plásticos reforzados figuran en el apéndice B.le.
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Medios de extinción de incendios

bi Además de lo previsto en a) anteriormente. de. al
menos. un aparato portátil de lucha contra
i.ncendios. de capacidad suficiente. apto para
combatir un incendlo del cargamento y de tal
naturaleza que si se emplea para luchar contra el
incendio delmotot" o de cualquier 0tt"e parte de la
unidad de transporte. no lo agrave y si es posible
lo combata.

contengan gasolina irá."'1 provistos de un
dispositivo corta-llama eficaz adaptado al
orificio de llenado o de un dispositivo que
permita mantener el orificio de llenado
herméticamente cerrado.

8) de. al menos. un aparato portátil de lucha contra
incendios. de capacidad total suficiente para
combatir un incendio del motor o de ccualquier
otra parte de la unidad de transporte y de tal
naturaleZa que si se emplea contra el incendio de
la carga no lo agrave. y si es posible. lo
combata; sin embargo. si el vehiculo está equipado
contra el incendio del motor con un dispositivo
fijo. automático o que se puede poner fácilmente
en funcionamiento. no sera neceS8;oio que el
aparato esté adaptado para extinguir un incendio
de motor.

(1) Toda unidad de transporte de materias peligrosas deberá
estar provista:

(2) Los agentes de extinción contenidos en los extintores de
los que esté proviSta una unidad de transporte nO deberán ser
susceptibles de desprender gases tóxicos. ni en la cabina del
conductor. ni bajo la influencia del calor de un incendio.

(3) Los extintores conformes- a las disposiciones del apartado
(1) 'h) deberán ir provistos de un precintado que permita
comprobar que no han sido utilizados.

10.221
10.239

10.240

10.220
(cont. )

con tra daños
remi tirse al

los vehículos
peligrosas en

se aplicara B

de materias

Los motores que ponen en movimiento los vehículos
y. en su caso. las bombas de trasiego irán
equipados y situados, y los tubos de escape serán
dirigidos o protegidos cuidando evitar todo
peligro para la carga en caso de un
recalentamiento o inflamación.

Vehiculos utilizados para el transporte de mercancias
peligrosas en cisternas fijas o desmontables. baterías de
recipientes o de contenedores-cisternas de una capacidad
superior a 3.000 litros

NOTA 2: Para la protecció:; de las cisternas
debidos a un choque lateral o a un vuelco.
marginal 211.127 (4) y 1;).

NOTA! 1: Esta disposición no
utilizados en el transporte
contenedores-cisterna.

(1) Protección de In parte trasera de los vehículos. La parte
trasera del vehiculo debe ir provista. cubriendo todo el ancho
de la ciste~na. de un parachoques suficientemente resistente a
los impactos traseros, Entre la pared trasera de la cisterna y
la parte t~asera del parachoques. debe existir una distancia
mínima de 100 mm. (esL6 distancia debe ser tomada con relación
al punto de la pared de la cisterna mas posterior o a 10$

accesorios más prominentes en contacto con la materia
transportada) .

(2) Los vehiculos que transporten líquidos con un punto de
inflamación igual o inferior a 55 ~c o materias inflamables de
la clase 2, tales como las definidas en el marginal 2.200 (3)
deberán cumplir además las prescripciones siguientes:

10.220

10.219
(cant. )

j
I

(4) En el caso en que una unidad de transporte lleve un
remolque y que este remolque se desenganche y se deje cargado
en la via pública. lejos del vehiculo tractor. dicho remolque
ira provisto de un extintor al menos .de acuerdo con las
disposiciones del párrafo 1) b) del presente marginal.

b) Depósitos d~ carburante

Los depósitos de carburante destinados a alimentar
los motores de los vehículos irán situados de tal
modo que. dentro de lo posible. estén protegidos
de choques :" que. en caso de fuga de carburante
éste pueda derramarse directamente en el suelo.
Los depósi tos nunca deberán si tuat-se directamente
encima del tubo de escape. Los depósitos que

Por 10 demás llevarán una marca
reconocida por una autoridad
inscripción que indique la fecha
próxima inspección.

de conformidad a una norma
competente así como una

en que ha de tener lugar la

w
o
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Equipo diverso

Equipo eléctrico

Toda unidad de transporte que lleve mercancias peligrosas ira
provista ,de:
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Aprobación de los vehiculos

(3) Todo certificado deaprobaci6n especial expedido por las
autoridades competentes de una parte contratante para un
vehículo matriculado en el territorio de tal parte
contratante. será aceptado. mientras dure su periodo de
validez. por las autoridades competentes de las otras partes
contratantes.

(4) La validez de' lóscertificados de aprobatiónexp:irará a
más tardar un año después de la fecha de inspección que
precedió a la expedición del certificado. tal prescripción no
tendrá efecto, sinembar~.en casodecisternás sometidas a
la obligaciÓn de· exáUlenesperiódicos que obliguella superar
ensayos de estanqueidad. pruebas de presión hidráulica o
exámenes interiores de las cisternas a intervalos más cortos
Que los previstos en los apéndices B.la y B.1c.

Las 'unidades de transporte destinadas al transporte de las
contenedores-cisterna de una capacidad superior a 3.000 litros
serán sometidas a una inspección técnica anual en su país de
matriculación, a fín de verificar que están conformes con las
condiciones generales de seguridad relativas a los frenos. a
las luces. etc. en vigor en ~ste país. La autoridad competente
del país de matriculación expedirá un certificado de
aprobación para cada uno de los elementos de la unidad de
transporte que haya dado resultados satisfactorios en la
inspección. La fecha de la última inspección deberá ser
especificada. El modelo utilizado para el certificado será el
que figura en el apéndice B.3.

(2) Por cada vehiculo cuya inspección sea satisfactoria la
autoridad competente del país de matriculación expedira un
certificado de aprobaci6n. Rste será redactado en el idioma o
en una de las lenguas oficiales de este país y además~si este
idioma nO fuera inglés. francés o alemán. en inglés. francés o
alemán. a menos que los acuerdos entre los paises interesados
en el transporte no d:i.spongan otra cosa. El certificado debe
ser conforme al Quef1gUra en el apéndice 9.3. Sin embargo. el
modelo prescrito conforme a las disposiciones del ADR en vigor
hasta el 31 de Diciembre de 1989. se podrá utilizar hasta el
31 de DieieiDbl'éde1993.

(1) Los vehiculos-cisterna. los vehículos portadores de
cisternas desmontables o de baterías de recipientes Y. cuando
las disposiciones de la parte 11 del presente anejo lo exijan.
los demás vehículos deben someterse a inspecciones técnicas en
sus paises de matricúlación para verificar que responden a las
prescripciones del presente anejo. incluyendo las de sus
apéndices. y a las disposiciones generales de seguridad
(frenos. luces. etc.) de la reglamentación de su país de
origen; si tales vehículos fueran remolques o semirremolques
enganchados a vehiculos tractóres. táles vehiculos tractores
deberán ser objeto de una inspecci6n técnica con el mismo fin.

10.282

10.283

10.284
10-299

Un calzo por vehículo. al menos de dimensiones
apropiadas al peso del vehículo y al díámetro de
las .ruedas.

Una caja de herramientas para las reparaciones
ocasionales del vehículo;

Dos luces de color naranja. Estas luces deben ser
independientes de la instalación eléctrica del
vehiculo y concebidas de tal forma que el hecho de
servirse de ellas no pueda ocasionar la
inflamación de las mercancías transportadas; serán
fijas o intermitentes.

b}

al

e)

a} unidades de transporte portadoras de cisternas
(fijas o desmontables) o baeerias de recipientes
que transporten liquides con un punto de
inflamación igualo inferior a 55 ·C. o materias
inflamables de la clase 2 segUn se definen en el
....rginal 2.200 (3),

b) unidades de transporte destinadas a transportes de
exploSivOS y que deben responder a las exigencias
fijadas en el aarginal 11.204 (3) para las
unidades de transporte del tipo 111.

Las disposiciones relativas al equipo eléctrico que figuran en
el apéndice B.2 se ,aplicarán únicamente a los siguientes
vehículos;

10.260

10.251

10.261
10.281

10.252
10.259

10.241
10.250

10.251
(eont. )

I
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Secci6n 3: Disposiciones generales de servicio

10.300
10·310

Personal del vehiculo

10.311 Cuando las disposiciones correspondientes a la parte 11 de
este anejo prevean la presencia de un acompañante a bordo del
vehículo. tal acompañante deberá estar en condiciones de
relevar al conductor.

10.312
10·314

Formación especial de los conductores

10.315
(cont. ) (4) La formación se dará a nivel aceptado por la autoridad

competente. Tendrá como objetivos esenciales la
sensibilización a los riesgos que presenta el tranporte de
materias peligrosas y la toma de interés por las nociones de
base indispensables para minimizar la probabilidad de un
accidente imprevisto y. en caso de que éste surgiera. para
asegurar la puesta en servicio de las medidas de seguridad que
pudieran ser necesarias para ellos mismos o para él entorno. y
para limitar los efectos que pueda tener. Esta formación. que
deberá abarcar. según el caso. una experiencia práctica
personal. deberá versar sobre:

a) las disposi ciones generales aplicables al transporte de
mercancías peligrosas.

b) los principales tipos de riesgos,
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10·315 (1) Los conductor~s de vehiculos-cisternas o de unidades de
transporte que transporten cisternas o contenedores-cisternas
con una capacidad total superior a 3.000 litros y. cuando lo
exijan las prescripciones de la parte 11 del presente anejo. y
los conductores de otros vehículos deben poseer un certificado
expedido por la autoridad competente o por una organización
reconocida por tal autoridad. atestiguando que los mismos han
recibido una formación adecuada sobre las exigencias especia
les necesarias para el transporte de mercancias peligrosas.

(2) A partir del l· de Enero de 1996. los conductores de
vehiculos que no sean los contemplados en el párrafo (1). cuyo
peso máximo admisible sobrepase 3.500 Kg, de las categorías e
y E citadas en el anejo 6 del Convenio sobre la circulación
por carretera (1968). deben tener un certificado como se
describe en el párrafo (1).

(3) A intervalos de cinco añOs el conductor del vehículo debe
probar. por medio de una certificación apropiada adjunta a su
certificado por la autoridad competente o por una organización
reconocida por tal autoridad. que el conductor ha&sistido con
éxito a un curso de perfeccionamiento. Sin embargo. la
autoridad competente o la organización reconocida por es ta
autoridad. cuando se les solicite una demanda de prórroga de
certificación. podrá dispensar al demandante de asistir al
curso de perfeccionamiento. en caso ,de que el mismo pueda
probar que ha ejercido su' profesión sin interrupción a partir
de la concesión o la última prórroga de su certificado.

10.316
10·320

c) las medidas de prevención y de seguridad apropiadas a los
diferentes tipos de riesgos.

d) el comportamiento después de un accidente (primeros
auxilios. seguridad de la circulación. conocimientos byicos
relativos a la utilización del equipo de protección. etc.)

e) el etiquitado y señalización de peligros.

f) 10 que un conductor de vehículos debe y no debe hacer en el
transporte de mercancias peligrosas.

g) el objeto y el funcionamiento del equipo técnico de los
vehieulos.

h) el comportamiento en marcha de los vehículos-cisterna y
contenedore~-cisterna incluidas las operaciones de carga.

(5) Todo certificado de formación conforme a los párrafos (1).
(2) Y (3) de este marginal. expedido. según el modelo reprodu
cido en el apéndice B.6. por las autoridades competentes de
una parte contratante o una organización reconocidad por tales
autoridades será aceptado. mientras dure su validez. por las
autoridades competentes de las demás partes contratantes.
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(2) Queda prohibido penetrar en ur; v'ehiculo cubierto. que
transporte líquidos que tengan un punto de inflamaCión igual o
inferior a 55 ce. o materias ti objetos inflamables de la clase
2 tal como se definen en el marginal 2.200 (3), can aparatas
de alumbraoo que no sean lámparas portátiles disei'ladas y
construidas de manera que no pueda."1 inflamar los vapores o
gases inflamables que hubiesen podido formarse en el interior
del vehículo.

10·321

Vigilancia de los vehicu10s

Las unidades que transporten mercancías peligrosas y sus
cantidades indicadas en el marginal correspondiente de la
parte 11 serán vigiladas. o bien podrán ser estacionadas.
aisladas. sin \'igilancia. al aire libre. en un depósito o en
las dependencias de una fábrica que ofrezca todas las
garantias de segv.ridad. Si alguna de estas posibilidades de
estacionamiento no fuera viable. la unidad de transporte.
después que hayan sido tomadas todas las medidas de seguridad
necesarias. puede ser estacionada en un lugar apartado que
responda a las condiciones que figuran en i). ii) o lil) a
continuación. Los aparcamientos autorizados en ii) no se
utilizarán más que en caso de carencia de aquéllos que figuran
en i); los descritos en iii) no se utilizarán más que en caso
de carencia de aquéllos que figuran en i} e ii).

10·353

Aparatos portátiles de alumbrado

(1) Queda prohibido penetrar en
alumbrado con llama. Ademes.
utilizados no deberán presentar
susceptible de producir chispas.

un vehicul0 con apara toS de
los aparatos de alumbrado
ninguna superficie metálica

w
,~

Transporte de viajeros

Ap8l"te del personal del vehículo, está prohibido
viajeros en las unidades de transporte que
materias peligrosas.

(1) Para las cisternas fijas (vehículos-cisterna).
cis~ernas desmontables y J as baterias de recipientes.
marginal 211.17i.

(2) Para loscont~nedores-cisterna.ver marginal 212.177.

10·322
10.324

10·325

10.326
10.339

i)

iil

iii}

Vn aparcamiento vigilado por un encargado
que esté informado de la naturaleza de la
carga y del sitio donde se encuentre el
conductor;

Un aparcamiento público o privado en el cual
la un;l<tad de transporte no pueciacorrer
ningún riesgo de ser daf\ado por otro
vehiculo.o

Un espacio libre apropiado. alejado de'las grandes
carreteras púplicas y zonas habitadas y que no sea
un sitio normal de paso o reunión de públiCO.

transportar
transporten

1O.35Q
10·373

10·374

10·375
10,377

10·378

10·37Q
10.380

Prohibición de fumar

Queda prohibido fumar e~ el curso
las proximidaóes de los bultos
maniPular. anla proximidad de los
interior de los ~tsmos.

Cisternas vaeias

de las manipulaciones. en
colocados en espera de
vehículos parados y en el

las
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Documentos Que deben llevarse en el vehículo

(1) Además de los documentos requeridos por otras
reglamentaciones. a bordo de la unidad de transporte deberán
encontrarse los siguientes documentos~

Utilización de los medios de extinción de incendios

:0.340 El personel del veh1culo deberá estar capacitado para el uso
de 105 aparatos de extinción de incendios.

10.3Q¡
~o. 352

~D.38:

al los documentos de transporte previstos en el
marginal 2.002 (3) y (4) del anejo A en los que
figuren todas las materias peligrosas
transport.adas:
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10.381
(cont. ) b) una copia del texto principal del acuerdo (de los

acuerdos) concluído(s) de conformidaq con los
marginales 2.010 y 10.602. si el transporte se
efectúa con arreglos dicho(s) acuerdo(s).

(2) En caso de que las disposiciones del presente Anejo
prevean su establecimiento. deberán igualmente encontrarse a
bordo de la unidad de transporte:

10.385
(cont. ) el en el ceso de vehículos-cisterna o de unidades de

transporte con una o varias cisternas de una
capacidad unitaria superior a 3,000 1í tros. que
transporten una o \-arias materias que figuran en
el apéndice B.5. el nombre de la. o las. materias
transportadas. las clases. apartados :f let:ras de
la enumeraci6n :" 'los números de identificación de
la materia y del peligro conforme al apéndice 8.S.

I :n
i.§
I[
i~
io..

li
a)

b)

El certificado de aprobación especial que figura
en el marginal 10.282 6 10.283 para cada unidad de
transporte o elemento de ésta.

El certificado de formación del conductor. tal
como está prescrito en el marginal 10.315 y tal
como está reproducido en el apéndice 8.6.

(2 i Las ins trueciones eseri tas deben ser redec tadas por el
fabricante o el expedidor pa~a cada materia peligrosa o clase
de oaterias peligrosas. Deben estar en una lengua del pais de
origen; en el caso en qL:€ esta lengua sea diferente de la de
los paises de tránsito o destino. deberan también estarlo en
estas últimas len~Jas. Un ejemplar de estas instrucciones se
encontrará en ~a cabi~a del conductor.

..

Instrucciones escritas

d) El permiso con la autorización par'a efectuar el
transporte.

e) Las instrucciones previstas en el marginal 10.385
haciendo alusión a todas las materias peligrosas
transportadas.

c) las medidas a. .tomar en caso de incendio y. en
particular. los medios O grupos de medios de
extinción que no deben emplearse;
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pisposiciones especiales relativas a la carga.
de~carga y manipulación

Limitación de las cantidades transportadas

Prohibición de cargamento en común en un mismo vehículo

El hecho de que haj·s materias peligrosas contenidas en uno O
vados contenedot'es no afectará a las 1imi taciones de peso.
impues:as por el presente anejo. en un mismo vehículo o en una
misma unidad de transporte.

(3) Estas instrucciones deben ser entregadas al transportista
s más tardar en el momentO en que se entregue la or'den de
tran~porte.de mooo que permit~~ tomar todas las medidas a fin
de que el personal interesado to:ne eonoci::iento de las
im,t:·.... cc.iones r pu·eda aplicarl{l.s r;onvenientemel1te.

Sección 4

Salvo cuando las disposiciones de las secciones 4 de la parte
11 prevean otras explícitamente opuestas. las prohibiciones de
carga en común. en un mismo vehículo. no se aplicarán a los

·envíos de mercancías incluidas en un embalaje colectivo de
conformidad con lo permitido por las disposiciones del anejo A
relativas al embalaje colectivo. La observación de las
prohibiciones de carga colectiva está basada en las etiquetas
de peligro del apéndice A.9 .• que deberán ir adosadas sobre
los bul-tos conforme a las disposiciones p:'evistas para las
diferentes clases en el anejo A.

10.402

10.401

10.403

10.400

10.386
10.399

presentan las
asi como las

a tomar para

la naturaleza del peligro que
materias peligrosas transportadas.
medidas de seguridad necesarias
hacerle frente;

a)

b} las disposiciones a tomar y los cuidados que se
deberán proporcionar a las personas que entren en
contacto con las mercancias peligrosas o los
productos que ellas pudieran desprender;

d} las medidas en caso de rotura o deterioro de
embalajes o materias peligrosas transportadas.
particularmente cuando estas materias peligrosas
se hayan derramado por la carretera;

(1) En previsión de cualquier accidente o incidente que
pudiera surgir en el curso del transporte se deben facilitar
al conductor instrucciones escritas (fichas de seguridad)
precisa~do de una manera concisa:

10.385

10·382
10.384

,;,J



í.O.403
(cont. )

10.404

:0.405

:0.406
10.412

10.413

10.414

NOTA: Conforme a lo prescrito en el marginal 2.002 (4) deberán
establecerse diferentes documentos de transporte para los
envios que no puedan ser cargados en coman en el mismo
vehículo.

Prohibición de cargamento en común en un contenedor

Las prohibiciones de carga en común en un mismo vehículo se
deberán respetar igualmente en el interior de cada contenedor.

Prohibición de cargamento encOIDÚn de mercancias alojadas en
un contenedor

Para la aplicación de las prohibiciones de carga en eomún en
un mismo vehiculo no se tendrán en cuenta las materias
contenidas en contenedores cerrados y de paredes macizas.

Limpieza antes de la carga

Todas las disposiciones del presente anejo relativas a la
limpieza de los vehículos antes de la carga se aplicarán
también a la limpieza de los contenedores.

Manipulación y estiba

(1) Los diferentes elementos de un cargamento que 'comprenda
materias peligrosas deberan estibarse en forma conveniente en
el vehículo ~. sujetarse entre sí por medios apropiados. de
forma que se evite todo desplazamiento de tales elementos. los
unos respecto a los otros y con respecto a las paredes del
vehiculo.

(2) Si el cargamento comprende diversas categorías de
mercancias. los bultos de materias peligrosas se separarán de
los demás bultos.

10.415

10.416

10.417

10.418

~O.419

10.420
10.430

Limpieza despuéS de la descarga

(1) Después de la descarga de un vehiculo que haya recibido un
cargamento de materias peligrosas envasadas. si se observa
que ha escapado una parte del contenido. se deberá limpiar el
vehículo 10 antes posible. y en todo caso antes de cualquier
nuevo cargamento.

(2) Los vehiculos que hayan recibido un cargamento a granel de
materias peligrosas se deberán limpiar convenientemente antes
de cargarse de nuevo. a menos que el nuevo cargamento esté
compuesto de la misma materia peligrosa que la que ha
constituido el cargamento precedente.

(3) Todas las disposiciones del presente anejo relativas a la
limpieza o a la descontaminación de los vehicu10s se aplicaran
también en la limpieza o descontaminación de los contenedores.

Medidas a tomar para evi taro la acumulación de cargas
electrostáticas

Cuando se trate de materias can un punto de inflamación igual
oinferlor a 55 ·c. t3eberá realizarse. antes del llenado o
vaciado de las ciste~nas, una correcta conexi6n eléctrica
entre el chasis del vehiculo y la tierra. Por otra parte. la
velocidad de llenado será limitada.

Carga y descarga de materias peligrosas en los contenedores

Las disppsiciones del presente anejo relativas a la carga y
descarga de los vehiculos. ~sícomo a la estiba y manipulación
de las materias peligrosas. se aplicarán igualmente a la carga
o descarga de las materias peligrosas en los contenedores.
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(3) Todas las dispo~iciones del presente anejo relativas a la
ca~ga y descarga de vehículos. así como a la estiba y
man~pulación de las materias. se aplicarán asimismo a la
carga. estiba y descarga de los contenedores en los vehiculos.

(4) Queda prohibido cargar cualquier cosa sobre un bulto
frágil.

(5) Queda prohibido al personal de conducción y auxiliar abrir
un bulto que contenga materias peligrosas.

Funcionamiento del motor durante la carga y descarga

10.431 Con reserva de los casos en que sea necesaria la utilización
del motor para el funcionamiento de las bombas u otros
mecanismos que permitan la carga o descarga del vehículo J'
donde la ley del país donde se encuentre el vehiculo permi te
esta utilización. el motor deberá estar parado mientras se
realizan las operaciones de carga y descarga.

10.432
10.499
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Factor de luminosidad para el color retro..reflectante: b >
0.12.

Coordenadas tricromáticas de los puntos situados en
los Angulos de la región del diagrama calorimétrico

-----------;---1---~~5;---1---~~5;---1---~~5;8---1---~~6~8--

NOTA: El color naranja de los paneles. en condiciones de
uti1i:t:aci6nnormal •.. hatlré de. tener coordenadas tl'icromát1cas
localizadas en la regi6n del diagrama colorimétrico Que se
delill11 taré uniendo entre sl los puntos de coordenadas
siguientes:
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(6) Los vehículos con cisternas fijas o desmontables deben
igualmente llevar sobre los dos costados laterales J' en la
parte trasera. las etiquetas previstas en el marginal XX 500
de cada clase.

(5) l,.05 números de identificación estarán constituidos por
Cifras de color negro de 100 mm. de alto y de 15 mm. de
espesor de trazo. El número de identificación del peligro
figurará en la parte superior del panel. y el número de
identificación de la materia. en la parte inferior. dichos
números estarán separados por üná linea negra horizontal de 15
mm. de espesor que atraviese el panel a media altura {véase el
apéndice 8.5). Los números de identificación serán indelebles
y permaneceran legibles después de un incendio de una duración
de quince minutos.

NOTA; Ver el marginal 10.130 para el etiquetado de los
contenedores-cisterna y baterla de recipientes.

(4) Sobre las unidades de transporte de cisternas fijas o
desmontables Que tra."lsporten solamente una de las materias
incluidas en el apéndice B.;. los paneles de 'color naranja
prescrítos en el párrafo (2) no serán necesarios en el caso en
que. los colocados en las partes delantera y trasera conforme
al párrafo (1) • vayan previs tos de los números de
identificación prescritos en el apéndice 8.5.

(7) Las disposiciones anteriores son aplicables también a las
cisternas vacias. sin limpiar y sin desgasificar.

(3) Cuando esas cisternas son contenedores
(contenedores-cisterna). los paneles previstos en el párrafo
(2) se podrán reemplazar por una hoja autoadhesiva. una
pintura o cualquier otro procedimiento equivalente. a
condición de que el material utilizado a tal efecto sea
resistente a la intemperie y garantice una señalización
duradera. En este caso. las disposiciones de la última frase
del párrafo (5) relativas a la resistencia al fuego. no son
aplicables.

10.500
(cont. )

laa

0.38

----------1

y I 0.38 I 0.40 I 0.422
_______________ 1_ .. 1 1_ .. .. .. _

Centro de referencia E. luz patrón C. incidencia normal 4,·,
divergencia O· .

Coeficiente de intensidad luminosa en un ángulo de iluminación
d, 5' y de divergencia 0.2': minimo 20 cendelaa por lux y por
m .

Secci6n 5: Disposiciones especiales relativas
circulación de los vehículos

SeAalizaci6n y etiquetado de 108 vehiculos

(l) Las unidades de transporte que lleven materias peligrosas
llevarAn. dispuestos en un plano vertical. dos paneles
rectangulares de color naranja retro"reflectante. cuya base
sea de 40 cm y la altura no inferior a 30 cm. Estos paneles
tendrán un reborde negro de 15 mm como máximo. Se fijará uno
en la parte delantera de la unidad de transporte y el otro en
la parte trasera. perpendicularmente al eje longitudinal de
ésta. Habrán de ser bien visibles.

10.500

(2) Los vehiculos"cisterna o las unidades de transporte que
consten de una o varias cisternas de una capacidad unitaria
superior a 3.000 litros. que transporten materias peligrosas
incluidas en el apéndice B.5. deberán. además. llevar. sobre
los cost$dOS de cada cisterna o compartimiento de cisterna.
paralelamente:· al eje longi tudinal del vehículo. de manera
claramente visible. paneles de color naranja idénticos a los
descritos en el apartado (1). Estos paneles de color naranja
deberén ir provistos de los números de identificación
prescri tos en el apéndice B. 5 para cada una de las materias
transportadas en la ciSterna o en sus compartimientos.

(8) Una vez descargadas las materias peligrosas. y limpiadas y
desgasificadas las ,cisternas. los paneles de color naranja y
las etiquetas de peligro no deberán ser visibles.

10·501
10.502

Estacionamiento en gene~al

10.503 Ninguna unidad de transporte de materias peligrosas deberá
estacionarse sin Que se accione su freno de estacionamiento.

10.504

'"<J.



una a 10 m. aproximadamente delante del vehículo;

la otra a 10 m. aproximadamente detrás del
vehiculo.

(2) Las disposiciones del presente marginal no son aplicables
en el Reino Unido.

10.505

Estacionamiento nocturno o por mala visibilidad

(1) En caso de estacionamiento nocturno
Visibilidad, si las luces del vehículo no
deberán poner en la carretera las luces de
mencionadas en el marginal 10.260 e):

o por mala
funcionan. se
color naranj a

10.602

Procedimiento rápido para autorizar derogaciones para ensayos

A fin de poder proceder a los ensayos necesarios con el
propósito de modificar las disposiciones del presente anejo
para adaptarlas a la evolución de las técnicas y de la
industria. las autoridades competentes de las partes
contratantes podrán convenir directamente entre sí la
autorización de ciertos transportes en sus territorios con
derogación temporal de las disposiciones del presente anejo.
La autoridad que haya tomado la iniciativa de la derogación
temporal así acordada informará de ella al servicio competente
de la Secretaria de la Organiación de las Naciones Unidas. que
la pondrá en conocimiento de las partes contratantes.

1:::
)'"

10.508

10.598

10.507 Sin perjuicio de lfiS : medidas previstas anteriormente en el
marginál" 10.505. ys1 se presentare un peligro particular para
los usuarios de la carretera por la naturaleza de las
mercancías peligrosas transportadas en el vehiculo estacionado
(por ejemplo. en caso de derrame sobre la calzada de materias
peligrosas para los peatones. las animales a los vehículos) y
si el personal del vehiculo no pudiera remediar rapidamente
eSte peligro. el conductor alertará o haraalertar
inmediatamente 8 la autoridad competente más próxima. Sí fuera
necesario. tomará. además. las medidas prescritas en las
instrucciones previstas en el marginal 10.385.

J
~

10.506

10,599

10.600
10.601

Estacionamiento de un vehiculo que ofrezca urt peligro
particular

Otras disposiciones

En 10 concerniente 8 las disposiciones relativas 8 la
reglamentación de la circulación de los vehiculos que
transporten mercancías peligrosas y que no estén previstas en
la presente parte o en la parte 11 del presente anejo. las
disposiciones correspondientes. adoptadas 'al respecto por cada
parte contratante. sobre la base de su legislaci6n nacional y
relativa a los transportes nacionales. se aplicarán a los
transportes internacionales que se realicen a través de su
terri torio.

Sección 6: Disposiciones transitorias. derogaeiones y
disposieiones especiales en ciertos paises

10.603
10.999
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II PARTE

Generalidades.

DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES AL TRANSPORTE DE MATERIAS
PELIGROSAS DE LAS CLASES 1 A 9. QUE COPlPLETAN O MODIFICAN

LAS DISPOSICIONES DE LA PARTE 1

Clase 1: Materias y objetos explosivos

Sección 2: Condiciones especiales que ha de cumplir el
material de transporte y su equipo

11. 200
11.203

Tipos de vehiculos

11.204 A los efectos del presente anejo. las unidades de transporte
autorizadas para transportar materias y objetos de la Clase 1
se clasificaran en las formas siguientes:

1'"
I~
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(Se aplicarán únicamente las disposiciones generales de
la primera parte).

11.000
11.099

Sección 1: Modo de transportar la mercancia

11.100
11.107

Cargamento completo

11.108 Cuando las materias y objetos de las divisiones 1.1. 1.26 1.5
se transporten en grandes contenedores. estos envios no podrán
tra~sportarse más que como cargamento completo.

11.109
11.117

Transporte en contenedores

11.118 Los pequeños contenedores deberán satisfacer las disposiciones
previStas para la caja del vehículo para cada tipo de
transporte; en eSte caso. el vehículo no tendrá que cumplir
estas disposiciones.

11.119
11.199

(1) Unidades de transporte "Tipo rOl:

Los veh1culos deberán ser cubiertos o entoldados. El toldo de
los vehiculos entoldados deberá estar constituido por un
material impermeable y dificilmente inflamable. Deberá estar
bien extendido. de forma que cierre el vehículo por todas
partes. bajando al menos 20 cm sobre las paredes de la caja
del mismo y se fijará por medio de un dispositivo que se pueda
cerrar con cerrojo.

(2) Unidades de transporte "Tipo U":

Son aquellas cuyo motor se alimenta con un carburante liquido
que tenga un punto de inflamación igualo superior a 55 oc.

a) Disposiciones generales

Los vehiculos deberán ser cubiertos o entoldados.
La caja deberá construirse sólidamente. de forma
tal que proteja suficientemente las mercancías
transportadas. La ~uperficie de la caja. incluida
la pared eelantera. no deberá ofrecer
intersticios. Si los vehículos fueran entoldados.
se observarán las disposiciones previstas para el
entoldado de unidades de transporte del "Tipo 1".

5i1a unidad de transporte incluyera un remolque.
ésté deberá contar con un dispositivo de enganche
que. aunque firme. pueda desengancharse
rápidamente. y estará provisto de un dispositivo
eficaz de frenado que actúe sobre todas las
ruedas. accionado por el mando del freno de
servicio del vehículo tractor. y que asegure
automáticamente la parada en caso de ruptura del
enganche.
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b) Motor y sistema de escape

El motor y el sistema de escape se colocará por
delante de la pared anterior de la caja. El
orificio del tubo de escape estará dirigido hacia
el lado exterior del vehiculo.

w



11. 204
(cont. ) e) Depósito de combustible

Condiciones especiales para la utilización de detenninados
tipos de vehiculos

'-'
oc

I

El depósito de combustible estará colocado en un
emplazamiento alejado del motor y del sistema de
escape. J' de forma tal que. en caso de fugas. el
combustible se derrame directamente al suelo. sin
poder llegar al cargamento de explosivos. Se
colocará de forma tal que quede suficientemente
protegido.

d) Cabina

S6lo se empleará para la construcción de la cabina
materiales difícilmente inflamables. excepto para
el equipa de 10$ asientos. La calefacci6n auxiliar
de la cabina deberá ser lo suficientemente segura.
en lo que Se refiere a la protéCci6n contra
incendios. Deberá instalarse por delante de la
pared de protecc'ión (pared posterior de la
cabina). El aparato de calefacción debe colocarse
lo "lis delante posible y lo "6$ altO posible (80
cm por lo menos por encima del piso de la cabina),
y estar:á. 'provisto de dispositivO,s,que i.p~dan que
puedan depositarse Objetos en cont$cto con
s~per:fi.c,ie$ "c,alientE!S de~ aparatoo de su tubo (le
escape. "Sólo podran' utilizarse, "aparatos provistos
de un disposi ti vo de pues ta 'en marcha' rápida del
tllotorde ventilación pars.el aire de· combustión
(máx. 20 s.)

(3} Unidades de transporte "Tipo 111":

Son aQ;uellasq1,.le tienen todas las cáracterfsticas de los
vehículos éubiertosóel Tipo 11 y cuya caja presenta. ademés.
las particularidades siguientes:

a) Estar cerrada y no tener intersticios. Debe estar
construida sólidamente. con materiales
dificilmente inflamables y de tal forma que
proteja suficientemente las mercancias
transportadas. Los materiales empleados para el
revestimiento interior no podrán producir chispas.
Las ~ualidades de aislamiento y de resistencia al
calor de la caja deben ser equivalentes. al mehos.
a las de un mamparo eons ti tuldo por una pared
exterior metAlica reforzada con una capa de madera
ignifugada de 10 mm de espesor.

b) Las puertas irán. provistas de cerradura. Deberán
diseñarse y construirse de forma tal que las
juntas sean de solapa.

11.205

11.206
11.209

11.210

11.211
11. 250

11.251

11.252
11.281

11.282

11.283
11. 299

Los remolques. con la excepción de los semirremolques.
cargados de sustancias y de objetos de la Clase 1 y que
respondan a las especificaciones exigidas para las unidades de
transporte de los Tipos 11 y 111, podrán ser arrastrados por
vehiculos a motor que no respondan a estas especificaciones.

NOTA: Para el transporte en contenedores. ver marginales
10.118 (3) y 11.118.

Materiales que deben emplearse en la construcción de la caja
de 108 vehiculos

No entrarán en la construcción de la caja materiales
susceptibles de formar combinaciones peligrosas con los
explosivos transportados. (Ver. igualmente. el marginal 11.20Q
(3) .

Instalación eléctrica

(1) La tensióh nominal del alumbrado eléctrico no excederá de
24 voltios.

(2) ~as unidades qe t~enSpo~te de los Tipos 11 y 111 debe~án

r~~pOhder ~ las ~¡guientes 4i~posiciones:

a) La~ baterías deben disponerse y protegerse de
forma apropiada contra los daños debidos a una
001.18i6n Y8US .borns$ deben protegerse con un
~8Squete eléctricamente aislante.

b) La instalación del alumbrado eléctrico en el
co.mpartiEllent() de c~rga debe ser estanca al polvo
(por lo menos rp54 o equivalente) ,o en el caso
del grupo· de compatibilidad J. conformarse a la
forma de protección antideflagrs.nte Ex d (por lo
menos IP65 o equivalencia). El Interruptor debe
estar colocado en el exterior.

Autorización de los vehiculos

Las disposiciones del marginal 10.282 son aplicables a las
unidades de-transporte del Tipo 111.
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11.400

Limdtaci6n de las cantidades transportadas

aa====_.:c=a==-=:.=::==:==.=:::====••=======:==:=:=:===========:=: i
S'
O
e>
[
~

i
o

g:>
'SI.

~
"o
~

"c:.
13...

admisible. en kilogramos. de materia
en .ercancias de la Clase 1. por unidad de

Mas. neta ..ui...
explosiva contenida
transporte

------------------------------------------------------------------
Tipo I 50 50 50 300 ilim. 50 i11lD.
Tipo II 1000 3000 5000 15000 ilim. 5000 ilim.
Tipo III 15000 15000 15000 15000 ilim. 15000 i11m.

Cuando I en U"''J8 unidad de transporte. se transporten materias
del 40· en común con materias y objetos de la diviSión 1.2,
toda la carga deberá ser considerada. a efectos de transporte.
como si perteneciera a la división 1.1.

Sección 4: Disposiciones especiales relativas' a la carga.
descarga y manipulación

Unidad Div. 1.1 1.2 1.3 1.4 1.5
Trensp. Cifro 1'-10' 11'-21' 22'-28' 29'-37' 38'-39' 40'-41' 51'

11.401 La masa neta total. en kilogramos. de materia explosiva (o, en
el caso de objetos expl,osivos. la masa neta total de la
materia explosiva contenida en el conjunto de los objetos),
que pu~de sertr~portada en una unidad de transporte. queda
licitada de conformidad con 1$S indicaciones contenidas en el
cuadro siguiente. (Ver. también. marginal 11.403 sobre las
prohibiciones de carga en común):

11.402 Cuando varias materias y objetos de las distintas divisiones
de la Clese 1 se carguen conjuntamente en una unidad de
transporte. habiéndose respetado las prohibiciones de carga en
común del marginal 11.403. la carga deberá tratarse. en su
totalidad, como perteneciente a la división má~ peligrosa (por
el orden 1.1. 1.5. 1.2. 1.3. 1.4).

11. 355
11. 399

Sección 3: Disposiciones generales de servicio

Además, estas materias u objetos deben ser objeto de una
vigilancia constante. a fin de prevenir cualquier aeto
malintencionado y avisar al conductor y a las autoridades
competentes en caso de pérdida o incendio.

(2} La primera frase del párrafo (1) no es aplicable a los
convoyes de vehículos compuestos de más·de dos vehiculos. si
los conductores del lD y último vehículo del convoy van con un
acompai1ante.

Vigilancia de los vehiculos

Quedan exceptuados los embalajes vacíos del 51·.

•

Personal del vehiculo

11. 321 Las disposiciones del marginal 10.321 no son aplicables mas
que cuando la masa total de sustancia explosiva contenida en
las materias ':i objetos de la Clase 1 transportadas en un
vehículo sea superior a 50 kg.

11. 316
11. 320

11. 300
11. 310

11.315- A partir del 1~ de Enero de 1992. con excepci6n del párrafo
(2) y del apartado h) del párrafo (4). las disposiciOnes del
marginal 10.315 se aplicarán al conductor de vehículos que
transporten materias u objetos de la clase 1 en cantidades
superiores a las cantidades máximas indicadas en el marginal
10.011.

11.31:Y
11.314

11. 311 (l) A bordo de cada unidad de trenspOrte deberá haber un
aeompa:'\a.:1te. La autoridad competente de un país contratante
del ADR podré exigir. por cuenta del transportista, la
presencia de un agente autorizado a bordo del vehículo. si la
reglamentación nacional así lo dispone.

,
11. 322
11.353

11. 354

Prohibtción de fuego y de llama desnuda

Se prohibe el empleo de fuego o de llama desnuda en los
vehículos que transportan materiales y objetos de la Clase 1 y
en su proximidad. así como durante la carga y descarga de
estos materiales y objetos.

Prohibici6n de carga· en COlRún

11.403 (1) Los bultos provistos de etiquetas conformes a los modelos
núms. 1. 1.4 61.5. clasificados en grupos de compatibilidad
distintos., no deben cargarse en común en el mismo vehiculo.
excepto que su carga en común esté autorizada con arreglo a la
siguiente tabla de compatibilidad:

'"
""



-------------------.-----------------------------------------

========================================================:===:

11. 403
(cont. )

Grupos de
compatibilidad

B

B

x

e D E F G H J s

x

11.407
(cont.) b) Cargar y descargar en un emplazamiento público.

fuera de los núcleos urbanos. materias y objetos
de la Clase 1 sin haber advertido al respecto a
las autoridades competentes, a menos que estas
operaciones estén justificadas por un motivo grave
que tenga relación con la seguridad.
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e

D

E

F

G

H

J

s x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

11.408
11.409

11.410

(2) Si por algún motivo debieran efectuarse operaciones de
manipulación en un emplazamiento público, se separarán,
teniendo en cuenta sus etiquetas, las materias y objetos de
naturaleza diferente.

Precauciones relativas a los objetos de consumo

(1) Los bultos que lleven etiquetas del modelo n G 6.1 deberán
mantenerse. en los vehículos y en los lugares de carga, de
descarga y de, tr-ansbordo, aislados de los géneros alimenticiOS
y de otros objetos de co~sumo y alimentos para animales.

I

11. 40u

11. 405

:1.406

11. 407

.,

~~~~~===~~=~~=========~===================.=============:=::=:

X: Autorizada 1& carga en común.

(2) Los bultos provistos de etiquetas conformes a los modelos
n ~. 1. 1 < 4 Ó 1.5. no deben cargarse en común en un mismo
vehículo con buI tos pr'ovistos de una o de dos etiquetas con
e::'r'eglo a los modelos nums. 3. 4.1, 4.2. 4,3, 5. 6.1, 6.1A.
7A. 7B. 7e. 8 6 9.

Prohibición de carga en común con mercancías contenidas en un
m1smo contenedor

(1) Las prohibiciones de carga en común con las mercancías
previstas en el marginal 11.403, se aplicarán a cada
contenedor.

(2} Las disposiciones del marginal 11.403 se aplicarán entre
las me~cancías peligrosas contenidas en un contenedor y otras
mel'cancias peligrosas cargadas en el mismo vehículo. estén
contenida!.:í estas últimas o no en uno o varios contenedores
distintos.

Lugares de carga o descarga

(1) Queda prohibido:

a) Cargar y descargar en un emplazamiento público en
el interior de núcleos urbanos materias y objetos
de la Clase 1 sin permiso especial de las
autoridades competentes.

(2) Los embalaj-es vacíos. sin limpiar. con etiquetas del
modelo n· 6.1 deberán mantenerse. en los vehículos .1:' lugares
de ca:rga, descarga ~' transborde. ais,lados de los géneros
alimer'.tiC'~'::m y dc (;tror, objeto& de consumo y alilllent-os p&.r·&
animales.

11.411
11.412

Limpi~~a an~es de la carga

1::'.413 Antes de proceder a la carga de materiales y objetos de la
Clase l. deberá procederse a una limpieza minuciosa del
interior de la caja delvehiculo.

Manipulación y estiba

11.414 (l} Queda prohibido utilizar materiales fácilmente inflamables
pa~a estibar los bultos en el interior de los vehículos.

(2)Los bultos que contengan materias y objetos de la Clase 1
deberán cargar$e. en lo posible. de tal forma que puedan
descargarse en destino sin que sea necesario modificar la
posición de la carga.

(3) Deben estibarse los bultos en los vehiculos de tal forma
que no puedan desplazarse en el interior de éstos. Deben estar
protegidos contra roces o golpes.

11.415
1:' 499
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Oeneralidades

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte r.)

Sección 1: Fama de transportar la mercancia

21.000
21.099

[JO
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Gases Comprimidos. licuados o disueltos a presiónClase 2Sección 5: Disposiciones especiales sobre la circulación de
los vehículos

Estacionamiento por necesidades de servicio

11·509 Cuando los vehículos que transporten materias y objetos de la
Clase 1 estén obligados a detenerse en un emplazamiento
público para operaciones de carga y descarga, debe mantenerse
entre los vehículos estacionados una distancia minima de 50
metros.

11.500
11. 508

11. ;10
11. 519 21.100

21.104

21.118 Está prohibido transportar en pequeños contenedores bu! tos
con~eniendo gases del 7~ a) y 8~ a}.

~ C,~"~

11.521
11·599

Convoyes

1~ Cuando los vehículos que transpOrtan materias y objetos de
la Clase 1 circulen en convoy, debe mantenerse una distancia
míni.::r:a de 50 metros entre una unidad de transporte y la
siguiente.

(21 La autoridad co~petente podrá imponer disposiciones en lo
qlJf: respectti al orden o a la composición de los convoyes.

Sección 6: Disposiciones transitorias. dero~aciones y
diSposiciones eSp!ci~les en ciertos paises.

(UnicAffiente serán de aplicación las disposiciones generales de
la 1 Parte).

21.105

21.106
21.11;

Modo de envio. restricciones de expedición

~l dióxido de carbono y hemióxido de nitrógeno del 7· ai. las
mezclas conteniendo .dióxido de carbono y hemióxido de
nitr6geno del 8' a) y los gases del 7' oJ Y 8' o) no podrán
se,r transportadas más que en cisternas fijas. cisternas
desmontables. baterías de recipientes o contenedores-cisterna.

Transporte de contenedores

!
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11. 600
20.999

21.119
21.129

Etiquetado de los contenedores-cisterna y baterias de
recipientes.

21.130 (1) Los contenedores-cisterna y baterías de recipientes que
contengan materias del l° b}, 2~ b), 3· b), cloruro de etilo
del 3' ot), materias del 3' e), materias del 4' o) y e), 5' o)
y el, 6' el, 7' o) y 8' o), llevarán soore sus dos costados,
una etiqueta del modelo n~ 3.

W,-..>



21. 321 L.a$ d·i-spoflieione$ del 1Parginal 10.321 ,son aplicables a las
mercancias peligrosas enumeradas a. con tinuaci6n. cuando la
cantidad sobre~ase el peso indicado:

~

21.130
(cont. ;

21.131
21.199

(2) Los contenedores-cisterna y baterías de recipientes
conteniendo oxígeno del lQ a), mezclas conteniendo más del 20%
en volumen de oxigeno del 2° a), hemi6xido de nitrógeno del 5°
a), hemi6xido de nitrógeno y oxigeno del 70 a), aire liquido y
mezclas conteniendo más del 20% del (peso) de oxígeno del 8°
a) llevarán, sobre sus dos costados, una etiqueta del modelo
n° 5.

(3) Los contenedores-cisterna y baterías de recipientes
conteniendo fluoruro de boro del 10 at), amoniaco. bromuro de
metilo, cloro y- dióxido de azufre del 3° at) llevarán, sobre
sus dos costados una etiqueta del modelo n° 6.1.

(4) Los contenedores-cisterna y baterías de recipientes
conteniendo gases del 10 bt) y 2· bt). cloruro de metilo,
dimetilamina. etilamina, mercaptán metílico, metilamina,
sulfuro de hidrógeno y trimetilamina del 34 bt). bromuro de
vinilo u óXido de metilo y de vinilo del 3° ct) o materias del
4° ct) llevarán sobre sus dos costados etiquetas de los
modelos n° 3 y 6.1.

(5) Los contenedores~cisterna y baterías de recipientes
conteniendo dióxido óe nitrógeno y oxicloruro de carbono del
3" at) llevarán, sobre sus dos costados. etiquetas de los
modelos n e 5y 6.1.

(6) Los contenedores-cisterna ~' baterias de recipientes
conteniendo bromuro de hidrógeno del 3e at) y cloruro de
hidrógeno del 5" at) llevarán. sobre sus dos castados.
etiquetas de los modelos n° 6.1 Y 8.

21. 240

21. 241
21. 259

21. 260

21.261
21. 299

21. 300
21. 320

Medios de extinción de incendios

Las disposiciones del marginal 10.240 (1) b) y (4) son
a.plicables exclusivamente cuando se trate de transportes de
materias u objetos inflamables de la clase 2, tal como se
enumeran en el marginal 2.200 (3) o de envases vacíos del
apartado 14° que h~van contenido tales materias.

Equipo especial

En el caso de transporte de gases comprimidos o de gases
licuados que presenten un peligro para los órganos
respiratorios o un peligro de---intoxicBci6n caracterizados por
la letra ~tff en laenumer~ci6n de las materias, el personal de
a bordo deberá ir provisto de las máscaras anti-gas de un tipo
apropiado para los gases transportados.

Sección 3: Disposiciones Generales de Servicio.

Vigilancia de los vehiculos
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Se:cciOn 2: CoJ:ldiciones Espe:c.iales que .. deben cump;Lh' el
material de transaorte r $U equipp

21.200
21.211

Ventilación

21.212 Si se transportan bultos que contengan gases de los apartados
1° al 6° y 9" e) en vehículos cubiertos, dichos vehículos
deberán disponer de una ventilación adecuada.

21.213
21. 239

el flúor y fluorurode boro del 1" st). las materias del
3' at), del 3' bt) excluyend9 el cloruro de etilo del 3'
ct), el cloruro de hidrógeno del 5 e Bt), y los gases
licuados fuertemente refrigerados del 7° a) y del 8- a):
1.000 kg.

las materias del 3° b), el cloruro de etilo del 3° bt},
el cloruro de vinilo del 3" c), las materias del 4- b),
as! como los gases licuados fuertemente refrigerados de
los 7' b} Y 8' b}: 10.000 kg.

21. 322
21. 399
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Sección 4: Disposiciones especiales relativas a la carga,
descarga y manipulación,

21. 400
21. 402

Prohibici6n de carga en común en un mismo vehicul0

21.403 Los objetos de la Clase 2 contenidos en bultos provistos de
una etiqueta del modelo n" 3 no deberán cargarse
colectivamente en el mismo vehiculo con las materias y objetos
de las Clases 1 6 5.2 contenidas en bultos que lleven una
etiqueta del modelo n° 1. 1.4 6 1.5.

21.414

Manipulación y estiba

(1} Los bultos no se l~~zarán ni someterán a choques.

(2) Los recipientes se deberán estibar en los vehículos de
forma que no s,e puedan volcar ni caer, observándose las
precauciones siguientes:

a) Las botellas según marginal 2.212 (1) a) se
deberán tumbar en sentido longitudinal o
transversal del vehículo; sin embargo las botellas
que se encuentran en la proximidad de la pared
anterior transversal a la carretera se colocarán
transversalmente.
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21. 404
21. 406

Las botellas cortas y de gran dia.metro (unos 30
cm. y superiores) se podrán colocar
longi tudinalmente. con los tapones orientados
hacia el centro del vehículo.

Los recipientes que contengan gases de los
apartados 7'" a) y 8'" a) se colocarán siempre en )8

posición para la cual han sido construidos y se
proteg~rán contra cualquier averió que pued~l

originar los restantes bultos.
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Las botellas que sean sufiCientemente estables o
que se tra."1sporten en disposi Uvas apropiados
protegiéndolas contra toda caída. pod~An ser
colocadas en pie. Las botellas tumbadas se
calzarán o fijarán de forma que no se puedan
desplazar.

b)

SeAalizaci6n y etiquetado de los vehículos

sección 5: Disposiciones especiales relativas
ei~cul~ciqnde ¡os~eAiculos

21.415
21. 499

a} Cargar y descargar en un lugar público en el
interior de núcleos urbanos. sin permiso especial
de . la autor'idad COJi1iDpet~nte. 1ss materias
$igu1~tes: bromuro dehidr6geno. cloro. dióxido
de ni trq-geno. dióxido de azufre u oxicloruro de
carbono de13" Bt) ,sulfuro de hidrógeno del 3"
bt) y cl~rur~ de hidrógeno del 5' at).

b) C8rg~r y descarga"r en un lU8'ar público fU,era de
los·.' núcleos· urbanos, las.· ,taaterias anterionente
enumeradas en a) sin advertir de ello a la
autoridad comp.etente, a menos que tales
operaciones estén ,justificadas por un~motiYO grave
relacionado con la seguridad.

(2) Si por una razón cualquier6. se deben efectuar operaciones
de manipulación en un lugar público, regirán las siguientes
di,sposiciones:

Lugares de carga y descarga

(1) Queda prohibido:21. 407

Se separarán. teniéndose en cuenta las etiquetas. las
materias y objetos de naturaleza diferente.

Se manipularán los bultos dotados de agarraderos en un
plano horizontal.

21.500 Los vehículos de cisternas fijas o desmontables conteniendo o
habiendo contenido (cisternas vacías sin limpiar) materias
enumeradas en el apéndlce 8.5 deben llevar sobre sus dos
costados laterales y en la parte poster-ior. las siguientes
etiquetas:

21. 408
21. 413

Aire líquido fuertemente refrigerado
Amoniaco
Amoniaco disuelto en agua
Bromuro de hidrógeno
Bromuro de metilo
Bromuro de vinilo
Butadíenos
Butano
Buteno-l

5
6.1
6.1
6.1
6.1
3
3
3
3

• 8
• 8
• 8

• 6.1
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+ 6.1 g'
'l!.+ 6.1 "a• 6.1

""+ 6.1 -o
Q.+ 6.1
a

+ 6.1 J Ig.
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(S6lo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)

""
3 I~
3
3 .,+ 6.1
3 • 6.1

3
3 + 6.1

21.500
(cont.) cis-Buteno-2

trens-Buteno-2
Cloro
Cloruro de etilo
Cloruro de hidrógeno
Cloruro de metilo
Cloruro de vinilo
Ciclopropano
Diclorodifluormetano con 12% (peso)

de 6xido de etileno
Diflúor-l.l etano (R 152 a)
Diflúor-l.l etileno (fluoruro de vinilideno)
Diflúor-l.l monocloro-l etano (R 142 b)
Dimetilamina
Di6xido de nitr6geno (N02) (per6xido de

nitrógeno. tet:óxiao de nitr6geno
N204)

Dióxido de carbono conteniendo óxido
eje etileno

Dióxido de azufre
Etano
Etano. liquido fuertemente refrigerado
Etilamine anhidra
Etileno
Etileno. liquido:fuertemente refrigerado
Fluoruro de vinilo
Gas natural. liquido fuertemente refrigerado
Hemi6xido de. ni trógeno
Hemióxido denitr6ge~. líquido fuertemente

refrigerado
Hexafluorpropeno (R 1216)
Hidrógeno. líquido fuertemente refrigerado
lsobutano
lsobuteno
Mezcla de bromuro de metilo y de

cloropicrina
Mezcls de butadiéno-1. 3 y de hidrocarburos
Me:tcla de brOmuro.eje_etilo y de

cloropicrina
Mezcla de cloruro de metilo y de

cloruro de metileno
Mezclas de hidrocarburos

(mezclas A. AO. Al. B Y C)
Mezcla demetilacetileno y propadieno

con hidrocarburos (....zcl..sPl y
P2) .

Mercaptanaetilico
Metano', liquido fuertemente refrigerado
Metilamins anhidr..
Oxicloruro de carbono
Oxido de etileno con nitrógeno
Oxido de etileno conteniendo dióxido

de carbono
Oxido de metilo
Oxido de metilo 'y de vinilo
Ox~geno, liquido fuertemente refrigerado

3
3
6.1
3
6.1
3
3
3

3
3
3
3
3

5

3
6.1
3
3
3
3
3
3
3
5

5
6.1
3
3
3

6.1
3

3

3

3

3
3
3
3
5
3

3
3
3
5

+ 6.1
• 8
• 6.1

• 6.1

• 6.1

• 6.1

- 8

+ 6.1

• 6.1

+ 6.1

21.500
(cont. )

21. 501
21.508

21. 509

21. 510
21.599

21.600
30.999

Propano
Propileno
Sulfuro de hidrógeno
Trifluorcloretileno (R 1.113)
Triflúor-l,1.1 etano
Trimetilamina anhidra

Estacionamiento de duración limitada por necesidades del
servicio

Durante el transporte de materias peligrosas de la clase 2.
distintas de los apartados l' a) y at). 2'a). 7' a). 8' al y
10", las paradas por necesidades del servicio no deberán
efectuarse en la medioa de lo posible en las proximidades de
lugares habi tedas o lugares donde haya reuniones de gente.
S61oseprolongará. Una parada solo puede prolongarse en la
proximidad de tales lugares con el permiso de la autoridad
competente.

Sección 6: Die sicione$ transitorias. deroatorias
dispo$lciones especiales en ciertos ea es.
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Generalidades

(S6lo se ~plicarán las disposiciones generales de la parte I)

31.000
31.099

elaae 3: Materias liquidas inflamables

31. 321

31. 322
31. 399

Vigilancia de los vehículos

Las disposiciones del marginal 10.321 son aplicables a las
mercancías peligrosas que se enumeran a continuación cuando la
cantidad sobrepase el peso indicado.

las materias del l' a 5' a) y b). del 6' a) y b). 7' b).
del 21' al 26': 10.000 kg .•

las materias del 8' y del 11' al 20': 5.000 kg.
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Sección 1: Forma de transportar la mereancia

'1L~OO

;1 129

Etiquetado de los contenedores-cisterna

Secci6n 4: DiSpOsiciones especiales relativas a la carga.
descarga y manipulación

31.400- I i
31. 1102

,~1.130 Los contenedores-cisterna que contengan o hayan contenido
materias del 1 ~ al 8" , 11 ~ al 26°. 31° y 33· deberán llevar
sobre sus dos costados una etiqueta del modelo n° 3·

L,OS que contengan o hayan contenido materias del 6· llevaran
además etiquetas del modelo n<i 6.1A.

Los que contengan o hayan contenido materias del 11" al 20·
llevaran además etiquetas del modelo n Ci 6.1

Lo~qu~~9~tengano,h~YEU1,copten,~~o materias del 21· al 26"
lle....arán además etiquetas del ¡nódelon'S.

,:n.131
3l.l99

j1.403

Prohibición de carga colectiva en un mismo vehículo

(i) Las materias de la clase 3. contenidas en bultos provistos
de una o dos etiquetas del modelo n° 3 no se cargaran
colectivamente en el mismo vehículo con las materias y objetos
de las clases 1 6 5.2 contenidos en bultos que lleven una
etiqueta del modelo n Q l. 1.4 Ó 1.5.

(2) Las materias de la clase 3 contenidas en bultos provistos
de dos etiquetas del modelo n~ 3 no se ca~ga~&l colectivamente
en el mismo vehículo:

a) Con las materias de las clases 5.1 Ó 5.2
contenidas en bultos que lleven dos etiquetas del
modelo n~ 5;
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Sección 2: Condiciones: especiales que deben cumplir el
material de transporte Y su equipo

(S610 se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)
31.404
31. 40Q

b) Con las materias de la clase -6.1 u 8 contenidas en
bultos provistos de dos etiquetes del modelo n°
6.1. 6.1A u 8.

31. 200
31.299

Sección 3: Disposiciones generales de servicio

31. 300
31. 320

Precauciones relativas a los objetos de consumo

31.410 (1) Los bultos que lleven etiquetas del modelo n' 6.1 6 6.1A
deberán mantenerse aislados de productos alimenticios. de
otros objetos de consumo y de alimentos para animales en los
vehiculos y lugares de carga. de descarga y transbordo.

(2) Los recipientes vacios. sin limpiar. que lleven etiquetas
del modelo n° 6.1 Ó 6.lA. deben ser mantenidos aislados de
sustancias alimenticias. de otros objetos de consumo y
alimentos para animales en los vehículos y en lugar de carga.
descarga y transoordo.

l~



31.411
31.413

Manipuiaci6n y estiba

Clase 4.1: Materias sólidas inflamables

Generalidades

I~

31.414 Queda prohibido utilizar materiales fácilmente inflamables
para estibar los bultos en los vehiculos. (S6lo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)

Limpieza. después de la descarga

31.415 Cuando se produzca una fuga de materias del 6' y 11' al 20' y
éstas se derramen dentro del vehiculo. éste no podrá ser
reutilizado a menos ~ue sea limpiado a fondo y. según el casO,
descontaminado. Todas las mercancias y objetos transportados
en el mismo vehiculo deberán ser controlados por si hubieran
contaminado.

41.000
41.099

Secci6n 1: Forma de transportar la mercancia

41.100
41.104

(5610 se aplicarán las disposiciones generales de la parte I)

Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan contenido materias
del 21' al 26' llevarán edemás etiquetas del modelo n' 8.

Aquellos cuyas cisternas contengan o 'hayan contenido materias
del 6· lleyarán ademAs etiquetas del modelo n° 6.1A.

AQ\.JellQs,' ~U)'tlS :~isterna,s ", contengan() ·hayM. ,•• c:ontenJdo .1114terias
del 11' al 20'. lleve~án ademAs etique~as del modelo n' 6.1.
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(3) Las materias del apartado l· b) Y los poliestirenos
expandibles del 12<>. pueden ser transportados a granel. en
vehiculos descubiertos entoldados y con una ventilación
suficiente. Para las materias del apartado 1<> b), hay que
asegurar. a través de las medidas apropiadas. que no se puede
producir ninguna fuga del contenido. en particular de los
líquidos.

Transporte a granel

(li Se podrá transportar a granel el azufre del apartado 2~

al·

(2) La naftalina dél .p.~tad" 11' a) y b) se podrán
transportar a granel; en este caso se ~ran5portará en
vehículos cubiertos. con caja metálica o en vehiculos
ent()ldadi)s,., c:on ,t{)ldo' noinf~l1Illabl~ Y, .~,ue: t~ng~ ,o bien una
caja "metAlice. •. o bien un ,toldo de tejido 'tupido extendido
sobre el suelo. Para el transporte de la naftalina del
apartado 11° a). el suelo de los vehículos deberá estar
protegido por un forro i~permeable a los aceites.

41.112
41.11;'

Modo de envío. restricciones de expedición

41.111

41.106
41.110

43 105 El azuf~e en estado fundido del 2° b) y la naftalina en estado
fundido del 11· e), sólo pcdran ser transport.ados en
vehículOS-Cisterna y en contenedores-cisterna.laa

Los vehículos con cisternas fijas o desmontables que contengan
o hayan contenido materiales del 1- al 8,-. 11· al 26&. 31° y
33·, deberán llevar sobre sus dos costados laterales y en la
parte trasera una etiqueta del modelo n· 3.

Sección 6: Disposiciones trusitortas. derogatorias y
disposiciones especiales en ciertos pálses.

Sección 5: Disposiciones especiales relativas
circulación de los vehiculos

Seftalizaci6n y etiquetado de los vehieulo8

31. 500

'1.501
~1. 599

.H.416
31. 499

31. 600
40.999



Transporte en contenedores

Etiquetado de los contenedores-cisterna

41. 119'"
41.129

41. 200
41.203
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en bultos
deben ser

con las materias de las clases ó .1. contenidas en
bul tos PI"ovis tos de dos etiquetas del modelo n"
6.1 66.1A.

con las materias de la clase 8 contenidas en
bultos provistos de dos etiquetas del modelo n" 8.

con las materias de las clases 5.1 Ó 5.2
contenidas en bultos provistos de dos etiquetas
del modelo n" 5;

materias de la clase 4.1 COntenidas
de dos etiquetas del modelo n ~ 4.1 no

colectivamente en el mismo vehículo:

a)

bl

el

Las disposiciones del marginal 10.321 son aplica.bles a las
mercancías peligrosas enumeradas a continuaci6n cuando la
cantidad supere el peso indicado:

(2) Las
provistos
cargadas

las mster1as de 7' a). b) Y e). 20'. 21': 1.000 kg.

(1) Las materias de la clase 4.1. contenidas en bultos
provistos de una o dos etiquetas del modelo n" 4.1 no deben
ser cargadas en el mismo vehiculo con las materias y objetos
de las clases 1 ó 5.2. contenidas en bultos provistos de una
etiqueta del modelo n~ 1, 1.4 ó 1.5.

Vigilancia de los vehiculos

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo

Sección 4: Disposiciones especiales relativas a la carga.
descarga y manipulación

41.404
41. 499

41.321

4:.403

41. 322
41. 399

41. 400
41. 402

Los bultos que contengan materias del 1" b). 4" al 8~. 20~ y
21" se cargarán en vehículos cubiertos o vehículos con toldo.

Tipo de vehículos

41.205
41.299

in .2C4

(2) Los poliestirenos expandidos del 12" podrán ser también
transportados sin envase interior en pequefios contenedores de
tipo cerrado de paredes macizas. Los pequeños contenedores que
contengan poliestirenos expandidos llevarán la inscripción:
"Manténgase apartado de una fuente de inflamación". Esta
inscripción estará redactada en la lengua oficial del país de
origen y. además. si esta lengua no fuese inglés. francés o
alemán. en inglés. en francés o en alemán a menos que los
acuerdos concertados. si existiesen entre los paises
interesados en el transporte no dispongan otra cosa.

Sección 2: Condiciones especiales que deben cumplir el
material de transporte y su equipo

41.130 Los contenedores"cisterna que contengan o hayan conteni,do
azufre del 2° al o b). sesqcisulfuro de fósforo o pentasulfuro
de fósforo del 8·. o naftalina del 11" e) deberán llevar en
sus dos cQstados una etiqueta del modelo n° 4.1.

41.13;
1l)'199

41.118 (1) Para el transporte de la naftalina del 11" al y b). los
contenedores pequeños de madera se revestirán interiormentE',
con un forro impermeable a los aceites.

~

Los vehículos con cisternas fijas o desmontables que contengan
o hayan contenido (cisternas vacías. sin limpiar) materias
enumeradas en el apéndice B.5 llevarán a<;iemás en sus dos
costados laterales y en la parte trasera una etiqueta del
modelo n' 4.1.

41.300
41. 320

Sección 3: Disposiciones generales de servicio

41. 500

Sección 5: Disposiciones especiales relativas
circulación de los vehículos

Señalización y etiquet~do de los vehículos

a la

41. 501
41.599

w'v
-.-J



Sección 6: Disposiciones transitorias. derogatorias
disposiciones especiales en ciertos países.

y Clase 4.2: Materias suscepti.bles de inflamación espontánea ....,
'"00

41. 600
41. 999

(S610 se aplica~án las disposiciones generales de la parte 1) Generalidades

(S6lo se aplicaren las disposiciones generales de la parte 1\

42.000
42.099

Sección 1: Forma de transportar la mercancía

42.100
42.110

Transporte a granel

42.111 Podrán transportarse a granel: las matet'las del :j', el polvo
de filt:::os de altos hornos del 6· al y las materias del 10'.
Las materias, del ,0 y cel 10· deberán transpo~tarse en
ve:-.iculos cubiertos de caja metálica. y el polvo de filtros de
los altos hornos en vehícuios cubiertos, de caja metalica. o
en vehiculos provistos de toldo con caja metálica.

42.112
42.117

Transporte en contenedores

42.118 Les pequef'¡os contene,dores destinados al transporte a granel de
las matérias contempladas en el marginal 42.111 df!ben
responder a las prescripc~ones que este marg~nal tiene
relat;iv~s a ,los ,vehíc:ulo.f!.

42.119
42.129

Etiquetado de los contenedores-cisterna

ItD
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¡g,
'",

1~
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42.130

42.131"
42.199

Los contenedores-cistel"na ql.'e contenga...." o hayan contenido
materias ¿el 1 ~ Y 3° debera.'1 :'lev8r sobre sus dos cos::.ados una
etiqueta del modelo n 4.2. Los que contengan o hayan
ca:1tenído materias del::'· l1evarárl adembs etiquetas del modelo
n e 1.;.3.
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Prohibición de carga en común en un mismo vehiculo

(l) ;"as materias de la clas~ 4 . .2 contenidas en bultos
provistos de IJna o de dos etiquetas del modele. n ~ 4.2 no se
cargaran co.lectivar.::¡ente en el mismo ';eh':c\.:lo con mate!'ias y
objetos de las clases 1 Ó 5.2 conten~das en bultos que lleven
~~a etiqueta del modelo n° 1. 1,4 Ó 1.5.

Sección 2: Condiciones especiales que deben cumplir el
mater~al de transporte y su~

42.200-
42.2'::3

Tipos de vehículos

U2.2J~ Los bultos que conteng~' materias del 4 0 y 100 deberán
~~a;,garse en vehiculos cubiertos o en vehículos con tolde.

42.403

(2) Las materias del apartado 4"
provistos de dos e~iquetas del modelo
colectivamente en el mismo vehiculo:

contenidas
n° 4.2 no

en bultos
se ca:'garan

I:!'
''6j[
¡g

I~
1::1

la
1"-,-

~2 "v=-_

42:2~9

al Con las
contenidas
nO. 5:

mater-iss de las clase.s ::;.1 Ó 5.2
en bultos de dos etiq,uetas del modelo

~
~ecció~1: Disposiciones generales de servicio

42.3('::::
L¡2.32,)

bl

el

Con las materias de la clase 6.1 contenidas en
bultos que llevan dos etiquetas del modelo n" 6.1
ó á.1A;

Con las mateoas de la clase j contenidas en
bultos provistos de dos etiquetas del ll);)delo n° 8.

Vigilancia de los vehic410s

42.3';;::' Les disposíciones del margi:'dll 10.321 sor:- aplicables a las
ltercar',cías peligr-osas en'lme,:.'~das él contin.uaciÓn cuando la.
cantidad supere el peso indicado:

las materias del l° al ~o y 6" a): 10.000 kg.

42.322
42,3í7

Cisternas vacías

42.404 
42.413

Manipulación y estiba

42,4.14 (1) Los recipientes ~' los bultos que contengan materias dE' les
apart,ados l· Y 3 ~ no deberán sufri r choques, Se ccloc8r-án en
los vehículos de forma que no puedan volcarse. ni caer. ni
despla~arse de form~ alguna.

(2) Queda prohibido utl.lzar materiales fácilmente inflamables
para estibar los bultos en los vehículos.

,

f':C
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L.¿.3i.?

:"2·37::'
'·:,399

?a.:.'·a las cisternas vB.c';:"as que haya.r¡ contenido fósforo del 10.
ve:~ tamb":'én 10$ msrgi:lele.s ':'11, LI-7~' Y 212.474.

42.415
42.499

Secc..!P1L2: .Q.!.!E9.~:ic~E~~tfciales relatí.:':~ a__!~

circulación de los vehículos

t2.400
i.l2. 1102

Se~~6n_~: º~§.E?siciones relativas a la carga, descarga y
mal;.ipulación

42.500

Señalización y etiquetado de los vehiculos

Los vehiculos con cisternas fijas o desmontables que contengan
o hayan contenido (cist.ernas vacías. sin limpiar) materias
enumeradas, en el apéndice B.5, deberán llevar. sobre sus dos
costados laterales ~. en la parte trasera. una etiqueta del
modelo n~ 4.2. Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan
contenido materias del 3 ~ debel"án llevar etiquetas del modelo
n' 4,3,

Iw
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42.501
42.599

Sección 6: Disposiciones transitorias. derogator~as

disposiciones especiales en ciertos países.
y

Clase 4.3: Materias que al contacto con el agua desprenden I~
gases inflamables C)

I

Generalidades

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)

42.600
42.999

(S6lo se aplicaran las disposiciones generales de la parte 1)

43.000
43.099

Sección 1: Forma de transportar la mercancia

43.100
41.110

Transporte a granel

¡

43.111 Los granulados de magn~sio recubiertOS. del l' d}, el carburo
de calcio. del 2~ a). y el siliciuro de calcio en trozos, del
2· d).. c3rgé}dos a granel. en vehiculos especialmente
acondicionados:.· Las aberturasqúe sirvan para la carga o
descarga deben pode~ cerrarse he~ticamente.

43.112
113.117

Transporte en coritenederores

43.118 Los pequei'los contenedores que transporten a granel materias
incluidas en el marginal 43.111 deberán cumplir las
disposiciones de dicho marginal relativas a los vehículos y a
los recipientes de 10$ vehículos.

43.119
43.129

Etiquetado de los contenedores-cisterna

43.130 Los contenedores cisterna que contengan o hayan contenido
materias de la presente clase llevarán sobre sus dos costados
una etiqueta del modelo n~ 4.3. Aquellos que contengan o hayan
contenido materias del 4 0 llevaran además etiquetas de los
modelos o" 3 y 8.

43.131
43.199
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Vigilancia de los vehículos

Sección 3: Disposiciones generales de servicio

los metales alcalinos y las materias que contengw~

metales alcalinos del 1·, los hidruros de metaLes
alcalinos del 2· b) Y las materias del 4-; 10.000 kg

Las disposiciones del marginal 10.321 son ap::'icables a las
mercancías peligrosas enumeradas a continuación cuando la
cantidad supere el peso indicado:
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Sección 6: Disp<?sÜ:iones transitorias. derogaciones y
diSposiciones especiales en ciertos paises.

Manipulación y estiba

Los vehiculos con cisternas fijas o desmontables que contengan
o hayan contenido (cisternas vacías. sin limpiar) materias de
la presente clase ehumeradas en el apéndice B. 5. debe::án
llevar sobre $OS dos costados y en la parte trasera una
etiqueta del modelo n° tL3. Aquellos cuyas <;isternas contengan
o hayan contenido rnaterias del 40

, deberán llevar ade:::.ás
etiquetas de lds mOdélosn" 3 y 8.

Señalización y etiquetado de los vehículos

Los bultos se deberán estibar en los vehículos de forma que no
se puedan desplazar. Deberán protegerse contra todo
frotamiento' o choque. Se deberán tomar medidas especiales en
el curso de la manipulación de los bultos con el fin de evitar
que éstos entren en contacto con el agua.

Sección 5: DiSiesiciones relativas a la circulación de los
veh·.culos

(Sólo se aplicaran las disposiciones generales de la parte 1)

43.414

43.501
43.599

43·415
43.499

43·500

espec~é!le~9..!!e deben cumplir el
transporte y s..!!__e~material de

Condiciones

Tipos de vehiculos

Las' materias peligrosas de la clase 4.3 en bultos. deben
cargarse en vehículos cubiertos o con toldo. Sin embargo. los
recipientes que contengan carburo de calcio del 2· a) pueden
igualmente cargarse en vehículos descubiertos.

Sección 2:

43·322
43·399

43·321

43.300
43·320

43·205
43·299

43.204

43.200
43.203

~

Secci6n 4~ 01Sposicionesespeciales relativas a la carga,
descarga Y manipulación

43.600
50.999

43·400
43·402

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo

43.403 Las macerias de la clase 4.3 no se cargarwl colectiv~ente en
el mismo vehículo con las materias y objetos de las c~ases 1 Ó
3.2 contenidas en bultos provistos de una etiqueta del modelo
n" 1. 1.4 ó 1.5.

43.404
43.413

I
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51.000
51.099

Clase 5.1: Materias comburentes

Generalidades

(S6lo se aplicaran las disposiciones generales de la parte 1)

Sección 1: Forma de transportar la mercancía

51.118
{cont. ) (3) Los contenedores destinados al transporte de las materias

de los apartados 6"y 7" a} y b,~. deb€'rAn estar' cubiertos con
una tapa o un toldo impermeable dí fícilroente combustible y
haber Sido construidos de tal forma que las materias en ellos
contenidas no puedan entrar en contacto con la madera u otra
materia combustible. o bien que el fondo y las paredes de
madera se hayan protegido en toda su superficie con un
revestimiento impermeable dificilmente combustible o se hayan
impregnado de silicato de sodio o de un producto similar.

!~

•
:i

51.100
51.110

51.119
51.129

Transporte a granel
Etiquetado de los contenedores-cisterna

Sección 2: Condiciones especiales a cumplir pgr el material
de transporte y su.e~ij)2:

Los contenedores cisterna que contengan n haYal". ,:on~t:'rüc.o

materias de la. presentE': clase deberan llevar sobr:e sus dos
costados. \..loa etiqHetli delJ!od~l!") n" S. Aquenos ql,;,e c,~nt~ngari.

o hayan contenido acido perc10t:"lcO lso':'uciones de' d~::' ') o

deberán llevar además etiquetas ¿el modelo n~ 8.

51.111

51.112
51.117

(1) Podrán ser objeto de transporte a granel pOr ca::ga..tnfmtos
completo.se lag :nal~er.i.a5 de l.(~S úpa.tados /.," al 6~ y"'" 1,) Y ni.

(2) Las materias de los apa::tadofi W y 5· se debe~~¡

transportar en vehiculo.s-cubas metálicos. cubiertos por u:>.
toldo impermeable y no í.nflam"l.ble. Q en contenedores metálic'~5

[vease el marginal 51.118 (2)].

(3) Las materias de los apartados 6' ::¡ 7· a) y b) se
transportarán en vehículos Cubiertos o entoldados con toldo
impermeable y no inflamable: estos vehículos se construirán cie
tal forma que el producto nc pueda entrar en contacr.o con la
madera u otra materia cC:lbustible. O bien el fondo y 13S
paredes combustibles estén recubier'tas en toda su superfi.cie
por un revestimiento impermeable e incombustible ose ha~!an.

tratadoc~nsustanc~asque confieran a la maq~ra,pr9piedades

de incombustibilidad.

51.130

51. 131
5; .199

51.200
51. 219

Vehiculos utilizados para el
peligrosas en cisternas fijas
contenedores-cisternas dé capacidad

transporte de mercancías
o desmontables o en

8uperio~ a 3000 litros.
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t:n el transpor~e,de l~é¡uidos del 1" deberán aplicarse las
siguientes disposiciones:

Cabina

e) Entre la cisterna y la cabina o la pantalla debe~á

dejarse un espacio libre de. al menos. 15 cm.

a) A menos que la cabina esté construida de
materiales ignífugos se ~olocará en la parte
trasera de la cabina una pantalla metálica de un
ancho igUal al de la cisterna.

I~
'i'>

~
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I~

trase:-as de la cabina o de la
deben es ter' herméticamente

ventanas
metálica

Deberán ser de vidrio de seguridad resistente al
fuego y los'marcos serán ignífugos.

Todas las
pantalla
cerradas.

b)

(1 )

51.220

.!} Los contenedores destinados al transpor't.e de las materias
de los apartados 4" y S" deberán ser metálicos. estancos,
cubiertos 'con una tapa o toldo impermeable difícilmente
combustible. y estar construidos de tal forma que las materias
contenidas en ellos no pueda!'. ponerse en contacto con la
madera o con cualquier otra materia combustible.

Transporte en contenedores

(1) Los bultos frágiles, en el sentido del marginal 10.014 (11
y los (lue contengan peróxidos de hidrógeno o soluciones de
peróxido de hidrógeno del 1· o tetranitrometano del 2" no se
pod~an transportar en pequeños contenedores.

51.118



Precauciones relativas a los objetos de consUiDQ

Prohibición de carga colectiva en un mismo vehículo

Sección 4: DiSpOsiciones especiales relativas a la carga,
descarga y manipulación

(2) Las materias de la clase 5.1 contenidas en bultos que
lleven dos etiquetas del modelo n 4 5 no se cargarán
colectivamente en el mismo vehículo:
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Con las materias de la clase 8 contenidas en
bultos provistos de dos etiquetas del modelo n~ 8.

e)

a) Con las materias de las clases 3. 4.1 ó 4.2
contenidas en bultos provistos de dos etiquetas de
los modelós n' 3. 4.1 64.2.

b) Con las materias de la clase 6.1 contenidas en
bultos que lleven dos etiquetas del modelo n~ 6.1
6 6.lA.

En los vehiculos y lugares de carga y descarga o transbordo.
el tetranitrometano del 2~. el c19ratode b~riodel 4~ al. el
perclorato de bario del 4 ~ b ),.elr\itrato. de bario y el
nitrato de plomo del 7~ e), los nitritos inorgánicos del 8~.

el ,bióxido de bario del 9~ b) Y el permanganato de bario del
9~ e). deberan mantenerse aislados de sustancias alimenticias.
otros objetos de consumo y alimentos para animales.

(1) Las materias de la clase 5.1 contenidas en bultos
provistos de una o dos etiquetas del modelo n~ 5 no se
cargarán colectivamente en el mismo vehículo con las materias
y objetos de las clases 1 ó 5.2. contenidas en bultos que
lleven una etiqueta del modelo n~ 1. 1.4 ó 1.5.

51.411
51.413

51.410

51. 403

51.404
51. 409

51.400
51. 402

(3) Motor

las materias del l' al 3'. y 9' a); 10.000 kg.

El motor y. salvo en el caso de que el vehículo sea de motor
diesel. el depósito de combustible irá situado delante de la
pared trasera de la cabina o de la pantalla. o. sí fuera de
otro modo. irán especialmente protegidos.

A bordo de los vehículos debera instalarse un depósito con una
capacidad aproximada de 30 li tros de agua. Tal depósi ta de
agua estará colocado del modo más seguro posible. Deberá
mezclarse con el agua un anticongelante que no ataque ni a la
piel ni a las mucosas y que no pueda provocar una reacción
química con la carga.

(2) Caja del vehículo

Sección 3: Dispociones generales de servicio

Vigilancia de los vehículos

Las disposiciones del marginal 10.321 son aplicables a las
mercancias enumeradas a continuación cuando la cantidad supere
el peso indicado:

Para la caja del vehículo no se deberá usar madera (a menos
que sea madera recubierta de metal o de una materia sintetica
apropiada) en la construcción de ninguna de las partes del
vehículo situada detrás de la pantalla prescrita en el párrafo
(1) anterior.

(4) Equipo especial

51.221
51.299

51. 300
51. 320

51. 321

51. 322
51. 399

51.220
(cont. )

J

~

Manipulación y estiba

51. 414 (1) Los bultos que contengan materias de la clase ;.1 se
deberán coloc?r bien asentados sobre su fondo. Además, los
recipientes que contengan líquidos de la clase 5.1 se deberán
calzar de forma que no puedan volcarse.

(2) Queda prohibido utilizar materiales fácilmente inflamables I

pa"a la estiba de bultos en los vehículos. (

!'::t
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51.415

51.416
51.499

Limpieza después de la descarga

Después de la descarga se lavarán con agua a presión los
vehículos que hayan transportado materiales a granel de los
apartados 4' al 6' y 7' a) y b).

sección 5: Disposiciones relativas a la circulación de los
vehiculos

52.000
52.099

Clase 5.2: Peróxidos orgánicos

Generalidades

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)

Secci6n 1: Forma de transportar la mercancia

''-...

~
SeAalización y etiquetado de los vehículos

51.500 Los vehículos con cisternas fijas o desmontables que contengan
o hayan contenido (cisternas vacías. sin limpiar), mater-ias
enUIlleradas en el apéndice 8.5. deberán llevar sobre sus dos
costados y en la parte posterior una etiqueta del modelo n" 5.
AqlJellos cuyas cisternas contengan o hayan contenido ácido
perclórico (soluciones de) del 3" o de nitrato de amOnio
(soluciones acuosas concentradas y calientes) del 6'. deben
llevar. además. etiquetas del modelo n° 8.

51·501
51. 599

Secci6n 6: Disposiciones transitorias. derogatorias y
disposiciones especiales en e1ertO$ pai$es.

(Sólo Sé aplicarán las disposiciones generales de la parte I).

51.600
51.999

52.100
52.104

52.105

Modo de envio. restricciones de expedición

(1) Las materias del grupo Edeberan ser expedidas de tal modo
que las temperaturas ambiente indicadas a continuación nQ se
sobrepasen:

Materias del 45°: temperatura máxima · 1.... "ro" .
Materi~$ del 46' ~), t~eratura máx~a - 10 'C
M~teri~s del 46' b} Y e), temperatura máxima - 10 oC c:l

2-
Materias del In° a): temperatura máxima - 10 'C "Materias del 47° b): t~,Peraturawáxi~a 10 ·C -- ;.
Materias del 48', temperatura máxima · 2 'C :l
Materias del 49' a): temperatura maxima 10 'c :n
Materias del 49' b) r.

con flegmatizante: temperatura maxima - 2 'c E
con disolvente: t~mperatura maxima - 5 ,~ o-- 8-

Materias del 50', te~peratura máxima O 'c m
Ma~eTill.$ del 51': t~mperatuiam~ima O 'c '"-Materias del 52': temperatura maxima · 20 'C "O-
Materias del 53·: temperatura máxima - 10 ·C O

Materias del 54': t~m~era;uramáxlma • 20 'c
Materia$ del 55': temperatu~a máxima + 10 'C

(2) En caso de que las materias del grupo E no sean
transportadas en vehículos frigoríficos. la cantidad de agente
frigorigeno en el embalaje protector debe estar dosificado de
forma que las temperaturas especificadas en el párrafo (1)
anterior. no se sobrepasen durante la duración total del
transporte, comprendidas la carga y la descarga.

52.106
52.117

(3) El empleo de aire líquido u ox~geno líquido como agente
frigorígeno está prohibido.

(4) La temperatura de refrigeración se elegirá de modo que se
evite cualquier peligro que pueda resultar de la separación de
las fases.
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Transporte en contenedores

52.118 Los bultos frágiles en el sentido del marginal 10.014 (1) no
podrán ser transportados en pequenos contenedores.

52.119
52.129

Etiquetado de los contenedores-cisterna

52.130 Los contenedores·cisterna que contengan o hayan contenido
materias del 1·, 10·. 14-, IS· y 18·, deberán llevar sobre sus
dos costados, una etiqueta del modelo n· 5.

52.131
52.199

52.248
(cont. ) bl

el

d)

el vehículo deberá acondicionarse de forma que los
vapores de los productos transportados no puedan
penetrar en la cabina;

un dispositivo, apropiado permitirá comprobar en
todo momento, desde la cabina del conductor, cuál
es la temperatura en el espacio reservado a la
carga:

el.espacio reservado a la carga estará provisto de
ranuras o válwlas de ventilación si existe algún
riesgo desobrepresi6n pel~grosa 'en este espacio.
Se deberán tomar precauciones para asegurarse en
caso necesario. que la refrigeración no quede
diUinuida a causa de las ranuras ovAlvulas de
ventilaci6n;

'"1-6
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(1) Las materias del 1· al 2S·, 30· y 31- deberán cargarse en
vehículos cubiertos o entoldados. Las materias del 45· al S5·,
contenidas en embalajes protectores llenos con un agente
f'rigorigeno, deberán ser cargados en vehiculos cubiertos o
entoldados. Cuando los vehículos utilizados sean cubiertos, la
ventilaci6ndeberá ~erad."cu8da. Los vehiculosen-toldados
deberán ir provistos deadrales y compuerta trasera. El toldo
de estos vehículos estara constituido de un tejido impermeable
y difícilmente inflamable.

(2}En el caso de que, en razón de las disposiciones del
marginal 52.105, las materias deban transportarse en vehículos
isotermos. refr,tgerantes o frigoríf'icos, tales vehículos
deberán responder a las disposiciones del marginal 52.248.

Tipos de vehiculos

Vill'Uancia de los veh1culos

Las dispoaiciones del marginal
materias peligrosas enumeradas
cantidad supere el peso indicado:

52.200
52.203

52.204

Secci6n 2: Condiciones especiales que deben cumplir
material de transporte y su equipo

el

52.249
52.299

52·300
52.320

52·321

e)

f)

Secci6n 3:

el agente frigorígeno utilizado no deberá ser
inflamable;

el dispositivo de producci6n de frio de los
vehiculos frigoríficos deberá poder funcionar con
independencia del motor de propulsión del
vehiculo.

Disposiciones ¡ene~ales de servicio

10.321 son aplicables a las
a continuación, cuando la

i
5'
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52.205
52.247

52.248

Vehiculos isotermos. refrigerantes o frig~rificos

Los vehículos isotermos. refrigerantes o frigoríficos
ut,ilizados por razón de las exigencias del marginal 52.105
deberán ajustarse a las disposiciones siguientes:

Grupo A:

Grupo c:

Grupo E:

Materias del 4', 8' a). 9' al. 13' a). 17' a) y
23' al 25': 1.000 kg.

Materias del 35': 1.000 kg.

Materias del 46' a), 47' a) y 49' a): 100 kg.
Materias del 45'. 46' b) Y e). 47' b). 48'. 49'
b). 50' al 55': 2.000 kg.

a) el vehículo empleado sera de tal naturaleza y
estara equipado de forma tal, desde el punto de
vista isotérmico y como fuente de frío, que no
sobrepase la temperatura maxima prevista en el
marginal 52.105. sean cuales fueren las
condiciones ,atmosféricas;

Por otro lado los vehículos que transporten materias del 46
a). 47' al y 49' a). deberán ser objeto de una vigilancia
adecuada' destinada a evitar toda acción de malevolencia y para
alertar al conductor y a la autoridaq competente en caso de
pérdida o de incendio.
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52·322
52·399

52.400

52.401

52.402

Sección 4: Disposiciones especiales relativas a la carga.
descarga y manipulación

Limitación de las cantidades transportadas

Una misma unidad de transporte no deberá. transportar más de
750 kg. de las mate~ias de los apa~tados 46' al. 47' al y 49'
a) ni más de 5.000 kg. de las materias de los apartados 23" a
25'. 45'. 46' b) Y el. 47' bl. 48'. 49' bl. 50' al 53' y el
5S", ni más de 10.000 kg. de las materias del apartado 54".

52.414
(cont. ) (2) Los bultos que contegan materias de la clase 5.2 se

deberán mantener de pie. sujetos y fijos de forma que estén
asegurados contra cualquier vuelco o caída. Se deberán
proteger contra toda avería que puedan originar otros bultos.

(3) Queda prohibido utilizar materiales fácilmente inflamables
para estibar los bultos en los vehículos.

(4) Los bultos que contegan materias del grupo E no se deberan
colocar sobre otras mercancías; además. se deberán colocar de
forma que sean fácilmente accesibles.

(S) La carga y descarga de las materias del grupo E deberan
efectuarse sin almacenamiento intermedio. y en caso de
transbordo. las materias deberán trasladarse directamente de
un vehículo a ott'O. No deberán sobrepasarse las temperaturas
máxim.as prescritas durante esta manipulación [véase el
marginal 52.105 (11].

,~
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Prohibiciones de carga colectiva en un mismo vehículo

Las materias de la clase 5.2 no se cargarán colectivamente en
el mismo vehiculo:

a) Con las materias j' obJetos de la clase 1
contenidos en bultos provistos de una etiquetas de
los modelos nÚlDS. 1. 1.4 ó 1·5;

c) Con las materias de la clase 6.1 contenidas en
bultos provistos de dos etiquetas del modelo n'
6.1 ó b.lA;
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Los vehículos con cisternas fijas o desmontables que contengan
o hayan contenido (cisternas vacías. sin limpiar) materias de
las, enumeradas en el apéndice B.5 deberán llevar sobre sus dos
costados laterales y en la parte trasera una etiqueta del
modelo n° 5.

Sección 5: Disposi~ion~5 espect~les relativas
circulación de lOs vehic~lo$

Se~alizaci6n y etiquetado de los veh1culos

52·501
52.508

52.4~5

52.499

52.500

Cón las materias del 94 y del lO~ de la clase 6.2;d)

O) Con las materias de las clase~5 3. 4.1 Ó 4.2
contenidas en bultos que lleven dos etlquetas de
los modelos n~ 3. 4.1 Ó 4.2;

52.403

52.404
52.412

52.413

52.414

el Cen las materias de 11l clase 8 contenidas en
bultos provistos de dos etiquetas del modelo n? 8.

Limpieza previa a la carga

Los vehículos destinados a recibir bultos que contengan
materias de la clase 5.2 se limpiaran cuidadosamente.

Manipulación y estiba

(1) Los bultos que contengan materias de la clase 5.2 se
deberán cargar de forma que puedan ser descargados en destino
uno a uno sin que sea necesario al tarar la colocación de la
carga.

52.509

52·510
52·599

Estacionamiento de duración limitada por necesidades del
servicio

En el curso del transporte de las materias de los apartados
23' al 25'. 46' al. 47' a) y 49' al. las paradas por
necesidades del- ser-vicio no deberán realizarse. en la medida
de lo posible. en la proximidad de lugares habitados o donde
se produzcan reuniones de gente. Una parada en las
proximidades de tales lugares únicamente se podrá prolongar
con la conformidad de las autoridades competentes. Lo miSmo
sucederá cuando una unidad de transporte esté cargada con mas
de 2.000 kg. de mate~ias de los apa~tados 45'. 46' bl yel.
48'. 49' bl Y 50' al 55'.
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(S6lo se aplicaran las disposiciones generales -de la parte 1)

52.600
60.999

Secci6n 6 Disposiciones transitorias. derogaciones y
disposiciones especiales en ciertos países.

Clase 6.1: Materias tóxicas

Generalidades

(S610 se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)

61.000
61.099

Sección 1: Forma de transportar la mercancía

61.100
61.110

Transporte a granel

I~
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61.111

61.112
61.117

61.118

61.119
61.129

(11 Las macerias de los apareados 44' bl, 60' el y 63' el
podran ser objeto de transporte a granel por cargamentos
completos.

(2) Las mate'rias del apartado 44- b) se transportaran en
vehiculos cubiertos o entoldados y las de los apartados 60· e)
y 63° e) en vehículos descubiertos entoldados.

(3) Losresíduos sólidos conteniendo materias de los apartados
44° b). 60° e) y 63° e) pueden ser transportados en las mismas
condiciones que estas materias. Los otros t'esiduos sólidos
clasificados en la letra el de los diferentes apartados no
pueden ser tt'ansportados a gt:'anel más que en las mismas
condiciones del marginal 61.118.

Transporte en contenedores

Los contenedóresdestinados al transporte a granel de residuos
sólidos clasificados en la letra e) de los diferentes
apartados deberán ser paredes con tínuas (es tancas) con una
tapa o un toldo.

Etiquetado de los contenedores-cisterna

I
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61.130 Los contenedores-cisterna que contengan o hayan contenidos
lI1aterias del 2" Ó 3,<>. así como materias clasificadas en a) y
b) de otros apartados deben llevar. sobre sus dos cos tados.
una etiqueta del modelo n" 6.1.
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61.130
(cent. )

61.131
61.199

61. 200
61. 239

Aquellos que contengan o hayan contenido materias clasificadas
en e) de cada apartado deben "llevar etiquetas del modelo n~

6.1A.

Aquellos que contengan o hayan contenido materias con un punto
de inflamación inferior o igual a 55 oc. deberán además llevar
etiquetas del modelo n· 3.

Aquellos que contengan o hayan contenido cloroformiatos del
16° y 17· llevarán además etiquetas del modelo n- 8.

Sección 2: Condiciones especiales que deben cumplir el
material de transporte y su equipo

61.260
(cant. )

61.261
61.299

61.300
61. 301

seis carteles de cartón que lleven la inscripción
"PELIGRO - veneno volátil esparcido. No se acerquen sin
máscara". redactados en la lengua o lenguas de cada uno
de los paises sobre cuyos territorios se efectue el
transporte.

Este cofre deberá encontrarse en la cabina del conductor. en
un lugar en que 10 pueda encontrar con facilidad el equipo de
socorro.

Seoci6n 3: Di_posiciones generales de servicio

Medid.. a tomaren caso de accidente

I~
i~

I

I
I

En todos los casos de transporte de alquilas de plomo del 31·
a). así como de recipientes que los hayan contenido, se
entregará al conductor simultáneamente con la carta de porte.
un cofre portatil con asa que contenga:

tres ejemplares de las inst~ucciones esCritas (fichas de
seguridad o recomendaciones de seguridad) que indiquen
la conducta que haya de observar en caso de accidente o
de incidente durante el transporte (véase marginal
61. 385);

61.240

61.241
61.259

61.260

Medios de extinción de incendios

Las disposiciones del marginal lCL240(1)
aplicables al transporte de liquidos
inflamación igual o inferior a 55 ·c.

Equipo especial

b) Y (4) sólo serAn
con un punto de

61.302

61. 303

61. 304
61.320

61. 321

(Véase el marginal 61.3851

Precaucione$ relativas a los objetos de consumo

(Véase el marginal 61.410)

vi.gilancia de los vehlcul08

Las disposiciones del marginal 10.321 se aplicarán a las
mercancías p~ligrosaa enume~ad,as a continuación~ cuando la
cantidad no supere el peso indicado:

las materias del l~ al 3~ y las materias de la letra a)
de los diferentes apartados: 1.000 kg.

las materias de la letra b) de los diferentes apartados:
5.000 kg.
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dos pares de guantes y dos pares de botas de caucho o de
mate~ia plástica apropiada;

dos máscaras antigás '30n cartucho de carbón activo con
un contenido de 500 cm :

un frasco (de baquelita. por ejemplo) que contenga 2 kg.
de permanganato potásico y que lleve la insc~ipción

"disuélvase en agua antes de su empleo";

61. 322
61.384

61. 385

Instrucciones escritas

En el caso de transporte de alquilas de plomo del 31~ al, así
como de los recipientes que los hayan contenido. el texto de
las instrucciones escritas debe contener principalmente las
siguientes indicaciones:
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1. Evitar:

Precauciones que habrán de adoptarse:

b) La inhalación de vapores.

a) El contacto con la piel. .,.

I~
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neutralizar el liquido derramado sobre el vehículo
o por tierra. por medio de un riego abundante con
una solución acuosa de permanganato de potasio
(agente de neutralización cuyo frasco debe ir
dentro del cofre); la solución se prepara
fácilmente. mezclando en un cubo 0.5 kg. de
permanganato con 15 l. de agua; deberá repetirse
esta operación varias veces, pues un kg. de
producto transportado exige. para su destrucción
completa. 2 kg. de permanganato de potasio.

e)

Aviso importante

Si las circunstancias lo permitieran, el mejor medio de
desinfectar la zona es el verter gasolina sobre el
fluido derramado y prenderle fuego.

e)

61. 385
(cent. )

La introducción del liquido en la boca.e)

Para manipular los bidones dañados. averiados o
humedecidos de liquido será obligatorio ut~lizar:

El producto transportado es un producto muy tóxico. En
caso de fuga de alguno de los recipientes es conveniente
tomar las siguientes precauciones:

2.

61. 385
(cent.) "A)

a)

a) Las máscaras de gas.

b) Los guantes de caucho o de materia plástica
apropiada.

e) Las botas de caucho o de materia plAstica
aproptada.

En caso de accidente grave que produzca una obstrUCCión
de la via pública es indispensable prevenir del peligro
existente al personal que ayude a despejar la zona.

Conducta a seguir

En caso de accidente. una de las primeras medidas a
tomar deberá ser la de notificarlo mediante te:egrama o
por teléfono... (Este texto se complea¡entará con ;"-a5

direcciones y nu~ros de teléfonos de las fábricas
$lJceptibles de Sér alertadas en cada uno de los paües
sobre cuyo territorio se efectúa el tra~sporte).

Todo vehiculo que haya estado en contacto con el
producto transportado no podrá ser reutilizado hasta q~e

haya sido descont'amínado bajo la supervisión de un3
persona competente. Las partes de madera del vehí.:"cl':'O
que hayan sido alcanzadas por el producto t['afl.spot"':,a;io
seran quitadas y quemadas".
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Las máscaras. gt,¡.antes y botas permiti.rán a una persona
verificar el estado de la carga.

Todas las medidas posibles serAn tomadas incluyendo la
utilización dé carteles previstos en el marginal 61.260.
a fin de mantener apartada del lugar del siniestro a
toda persona a una distancia nunca infe~ior a 15 ~.; se
Situarán en los alrededores los car-teles contenidos en
el cofre y se mantendrá alejados a los curiosos.

En el caso de que
necesario:

los bidones
•

se agrieten será

61. 386
61. 399

61.400
61. 402

Sección 4: Disp<?sicione's especiales relativas a la carga.
descarga f manipulación

Prohibición de carga en común en un mismo vehiculo

m
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a)

b)

proveerse de máscar-8s de urgencia. guantes y botas
suplementarias para equipar a los obreros;

apartar los bidones no dañados;

61. 403 (1) Las materias de la clase 6.1 contenidas en bultos
provistos de una o de dos etiquetas de los modelos n· 6.1 6
6.1A no se cargaran en común en el mismo vehículo con las
materias y objetos de las clases 1 Ó 5.2 contenidos en bultos
que lleven una o dos etiquetas de los modelos núms. l. 1.4 ó
1.5·
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a) con materias de las clases 3. 4.1 Ó 4.2 contenidas
en bultos provistos de dos etiquetas de los
modelos n' 3, 4.1 Ó 4.2;

(2) Las materias de las clase 6.1 con tenidas en bul tos
provistos de dos etiquetas de los mOdelos n· 6.1 Ó 6.1A no
deberán cargarse en común en el mismo vehículo:

61.403
(eont. )

b)

e)

con materias de las clases 5.1 65.2 contenidas en
bultos provistos de dos etiquetas del modelo n' ;.

con materias de la clase 8 contenidas en bul tos
provistos de dos etiquetas del modelo n· 8.

61.415

Limpieza después de la descarga

(1) Después de la descarga los vehículos y los contenedores en
los que se haya efectuado el transporte a granel de mate~ias

de los apartados 44' bl. 60' e) y 63' e), así como los
residuos s61idos clasificados en la letra c) de los diferentes
apartados deberán ser lavados profusamente con agua.

(2) Todo vehículo que haya sido contaminado con materias del
31 0 a) o de una de sus mezclas sólo se volverá a panel:' en
servicio después de haber sido descontaminado bajo la
dirección de una persona competente. Las partes de madera del
vehiculo afectadas por materias del apartado 31 0 al debet"án
ser retiradas y quemadas.

''''25

61.411
61.414

61.410 Las materi'as de la clase 6.1 deberán mantenerse aisladas de
los productos alimenticios, otros objetos de consumo y
alimentos para animales en los vehículos y lugares de carga.
de descarga y de transbordo.

Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan contenido
cloroformiato de los 16° y 17°. llevarán ademas etiquetas del
modelo n' 8. .

Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan contenido materías
con un punto de inflamación inferior o igual a 55 oc. lleval:'án
ademas etiquetas del modelo n~ 3.
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(1) En todos los casós de tratisporte de materias del 31" a),
el vehicu10 ira provisto en cada lado de una inscripción
advirtiendo que. en caso de escape de líquido. debe obse~vapse

gran prudencia y que na:diedebe aproxilUarseal vehículo sin
máscara de gas • guantes y botas de caucho o de una materia
plástica apropiada.

(3) Cuando se produzca una -fuga de materias de esta clase y
éstas se derramen por el vehículo. éste no podrá ser
reutilizado hasta haber sido limpiado a fondo y, segUn el
caso. descontaminado. Todas las mercancías y objetos
transportados en el mis,mo vehículo deben ser controlados en
prevención de una eventual contaminación.

Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan contenido materias
clasificadas bajo el epigrafe cl de cada apartado. deben
llevar etiquetas del modelo n° 6.1A.

Señalización y etiquetado de los vehicu10s

Sección 5: Disposiciones . especiales relativas
circulación de losvehiculos

(2) Los vehículos con cisternas fijas o desmontables que
contengan o hayan contenido materias del 20 ó 3°. así como
materias clasificadas en a) y b) de los demas apartados,
deberán llevar sobre sus dos costados laterales y en la parte
trasera una etiqueta del modelo n° 6.1

61.500

61.416
61. 499a) Cargar o descargar en un emplazamiento público; en

el interio1" dé los núcleos urbanos , sinperm.iso
espec:i,d dé la autoridadtompetente. lliaterias del
1· al 3· y todas aquellas de la letra a) de cada
distinto apartado;

b) carg~r o descargar estas mislfias materias en un
emplazuiento público. fuera de los núcleos
ut',bano,s .s'inhaber10 notificado ,8· la autoridad
competente a menos que estas operaciones sean
justificadas por un motivQ grave que pueda atentar
contra la seguridad.

Lugares de carga y descarga

(2) Si. por cualquierraz6n. las operaciones de manipulación
debieran ser efectuadas en un emplazamiento público~ es
necesario separar, teniendo en cuenta las etiquetas, las
materias u objetos de naturaleza dife~ente.

Precauciones relativas a los objetos de consumo

(1) Queda prohibido:61.407

61. 404
61. 406

61.408
61.409

...,-



Generalidades

Sección 1: Manera de transportar la mercancía

Clase 6.2: Materias repugnantes o que puedan producir una
infección

62.000
62.009 ::l".!3...
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a) Se cargarán en vehículos cubiertos. preparados
especialmente y p~ovistos de instalaciones de
ventilación, las materias del le a) y e) y del 2°;
durante los meses: de noviembre a febrero • estaS
mater'ias podrán cargarse. aSimismo. en vehiculos
descubiertos. con la condición de que hayan sido
rociados po~ desinfectantes apropiados que
sup~iman Su mal olor¡

(2) Cuando se transporten a granel:

Transporte a granel

(l) L~s materias de los apartados 1·. 2", 3e y 5' podrán ser
transportados a granel. Las materias del apactado ge siempre
se transportarán a granel.

62.011
62.099

Aplicación de la parte 1 del presente anejo

62.010 Además de las disposiciones de las secciones 1 al 6 'que
siguen, las únicas disposiciones del presente anejo que se
aplicarán a los transportes de materias peligrosas de la clase
6.2 seran las de los marginales 10.001. 10.010 a 10.014.
10.111. 10.118. 10.381 (1). 10.404. 10.405. 10.413 a 10.415.
10.419.

62.111

62.100
62.110

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte r.)

Sección 6: Dispqsiciones transitorias. derogaciones y
disposiciones especiales en ciertos países

Protección contra la acción del sol

61.509 En la medida de lo posible. las paradas por necesidades del
servicio no se realizarán en las proximidades de lugares
habitados O de lugares de reunión. No se podrá prolongar la
parada' en tales proximidades sin el permiso de la au taridad
competentes.

61.501
61. 508

Estacionamiento de duración limitada por razones de servicio

61. 510
61.514

61.515 DUr'ante los meses de abril a octubre. en caso de
estacionamiento de un vehículo que transporte ácido
cianhídrico del 1°. los bultos. deberan. si la legislación del
país de estacionamiento lo prescribe. protegerse eficazmente
contra la acción del sol. por ejemplo. mediante toldos
colocados a 20 cm .. como mL~imD. por encima del car'gamento.

61. 516
61.599

61.600
61. 999

~
I

~

b) Se cargarán en vehículos descubiertos:

Las materias del 1° b}. después de habe'r
sido rociadas con desinfectantes apropiado's
que supriman los malos olores.

Las materias del apartado 3".

Las materias del apartado ;0
haberse rociado con lechadas de
que impida percibir ningún olor

después de
cal de .forma
pútt"ido. I

Iw
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62.111
(cont.) Las materias del apartado 9°.

(3) Además. cuando se carguen en vehículos descubiertos se
recubrirán:

Sección 4: Disposiciones relativas a la carga, descarga y !'t=
manipulación ,t~

62.400
62.402

Prohibici6n de carga en común en un mismo vehiculoa)

b)

con un toldo impregnado de desinfectante apropiado
y recubierto a su vez por un segundo toldo. las
materias de los apartados 1° a) y e) y 2°;

con un toldo o cartón immpregnado de alquitrán o
asfalto. las materias siguientes: los cuernos.
pezuñas. cascos o huesos frescos del 1° b).
rociados con desinfectantes apropiados;

62.403

62.404
62.409

Las materias de los apartados
colectivamente en un mismo
peligrosas de la clase 5.2.

9 - y 10 - no deberán cargarse
vehículo con las materias

~
1

62.112
62.117

e) con un toldo. las materias del apartado 3·. a
menos que tales materias estén rociadas con
desinfectantes apropiados de forma que se evite su
mal olor:

d} con un toldo, las materias del apartado 9° .

Transporte en contenedores

P~cauciones relativas a los objetos de consumo

62.410 En los vehiculos y lugares de carga. descarga o transbordo.
las materias peligrosas de la clase 6.2 a excepción de las
materias del 7- y de las materias del 8~ embaladas conforme a
las disposiciones del marginal 2.659 (2) a) o b) del anejo A.
deberán ser mantenidas aisladas de los productos alimenticios
u otros objetos de consumoyde alimentos para animales.

62.411
62.414

g'
¡;;

S'
62.118 Queda prohibido el transporte de materias del apartado 9° en

pequenos contenedores.

62.119
62.199

Secc;i6n 2: Conc:liciones espe;ci!les
vehICulosy su equipo

ue deben c~plir los

62.415

62.416
62.499

Limpieza después de la carga

Después de la descarga. los vehículos que hayan transportado
materias de la clase 6.2. a granel deberán ser lavados con
abundante agua y tratados con desinfectantes apropiados.

~
::l.
~

íi-

~
§-

62.200
62.299

(Ninguna condición en particular)

Sección 3: DiSposiciones generales de servicio

62.500
62.599

Sección 5: Disposiciones especiales relativas
circulación da lO$:vehlculos

(Ninguna disposición general o particular)

a la

62.300
62.302

Precauciones relativas a los objetos de consumo

62.303 (Ver marginal 62.410).

62.304
62.399

62.600
70.999

Secci6n 6: Disposiciones transitorias. derogaciones y
disposiciones especiales en algunos paises

(Ninguna disposición general o particular)
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Generalidades

Transporte en contenedores

71.101
7Llli

71. 100 Para los detalles. ver la ficha corr-espondiente del marginal
2.704.

m
~
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dosis no supere Los 5
(O. j Ilül.Lr'elU/h.) en c'..lalquie["
la superficie del vehiculo,

la cantidad de
microsieverc/hora
punco accesible de

b)

Transporte de viajeros

a} el compartimiento cargado esté cerrado con cerrojo
y los bultos transportados protegidos de otra
manera contra toda descarga ilegal. y

Vigilancia de los vehiculos

Las disposiciones. del marginal 10.321 son aplicables a todas
las materias cualquiera que sea su peso. Sin embargo. no será
necesario aplicar las disposiciones de dicho marginal en caso
en que:

Disposiciones

Para más detalles ver la ficha apropiada del marginal 2'.704.
Ver además lo siguiente:

Por otra parte. las mercancias deberilnser objeto de \ma
vigilancia constante con el fin de impedir cualqui;¿>(' acción
malintencionada y alertar al conductor y a la autoridad
competente en caso de pérdida o incendio.

71. 325 Las dispOsiciones del marginal 10.325 no se aplican a las
wlidades de transporte que no transporten mas que materias
radiactivas contempladas en las fichas 1 a 4.

Sección 3: Disposiciones generales de servicio

71. 322
71. 324

71. 321

71.300

71.301
71.320

Materias radiactivasClase 7:

Transporte

Sección 1: Forma de transportar la mercancía

Para los detalles véase la ficha apropiada del marginal 2.704.

Disposiciones

Las etiquetas y las placas naranja tal como-se prescriben en
la clase 7 deben colocarse en los cuatro costados del
contenedor-cisterna. Si no hay etiquetas o placas visibles en
elexterio~ del vehículo. las mismas etiquetas y placas deben
colocarse en los costados del vehículo y en la parte trasera.

SeAalizaci6n y etiquetado de los contenedore9-cis~ernas

71.118 Las etiquetas prescllitas en el marginal 10.118 (:;) deben
colocarse en los cuatro costados del contenedor.

71.000

71.001
71.099

71.130

71.119
71.129

'1

;;.131
71.199

71. 326
71. 352

Aparatos de alumbrado portátiles

Sección~: Condiciones especiales que deben cumplir los
vehiculos y su equipo

71. 353 Las disposiciones del marginal 10.353 no se aplican. a
condición de que no haya riesgo subsidiario.

1

Disposiciones

íl.200 Para los detalles véase la ficha apropiada del marginal 2.704.

71.201
71. 299

71. 354
71.373

Prohibición de fumar

71.374 Las disposiciones del marginal 10.374 no se aplican. a
condición de que no haya riesgo subsidiario,

71. 375
71. 384

w....",



Consignas escritas

71.385 Las disposiciones del marginal 10.38:') no se apl i..Cá..'"\ a las
unidades de tt"anspot"te que tcaftsp0r'ten matecias t'ac.iactivas

, contempladas po::- ias ftchas 1 a ;.,.

71. 386
71. 399

Sección 4: Disposiciones especiales relativas a la carga,
descarga y manipulación

Disposiciones

il.4QO Para los detalles. ver fi.cha co!"respQndiente de::' margi.nal
2.704

'/1.'V'l
71.q·J)2

Prohibicion de carga en comun en un mismo vehic~lo

71.403 Las materias de la clase 7 contenidas en bultos provistos de
una etiqveta de los .Qdelos núms. 7A, 7B Ó 7e no deben
cargarse en común en el mismo vehículo Con las lIl3.terias y
objetos de las clases 1 Ó 5.2 contenidos en bultos con una
etiqueta de los modelos nums. 1, 1.4 Ó 1.5.

71.404
71.414

Limpieza después de la descarga

71.415 Para las pr'escripciooes de descontaminac ion. ver el :::.argina:
3·712.

71.416
71. 499

71.501
i 1. 506

71.507

71. 508
71. 599

¡1..-::'»
::'/:.9/)

Estacionamiento de un "'ehiculo que ofrezca un peligro
p<1rticular

Ade~ás del marginal 10.;07. véase el margina: 3.j12 del
apéndice A.7.

Sección 6: PJsposicionestransi torias. __derogacipne51 ~

diSpoSíclones especiales en ciertos_paí~~~

(S6~o se apLicarán las disposiciones generales de 10 ~8r~0
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Sección-i: Disposiciones especiales relati' r
circulación de los vehíc~l:.9..S.

Se~alización y etiquetado de los vehiculos

Aparte de las disposiciones jel marginal 10.5UO. todo ';ehío;'..o
que transporte mater-i.as ::-adiactivas llevara. e~ ~ada pared
exterior lS',:;o>ral y en la p8r'ed ex:terior trasera. '..,.\na etiqueta
del modelo n~ 7D.

71. 500

Sin ettbargo
vehículos que
en las fichas

e~tas prescripciones no se
transporten únicamente bultos
n~ 1 a 4 del marginal 2.704.

aplicarbr, a :0$

de los que fi~jran

,
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Generalidades

(S610 se aplicaran las disposiciones generales de la parte 1).

81.000
81.099

81.100
81.110

Clase 8:

Sección 1:

Materias corrosivas

Foma de transportar la mercanea

81.130
(cont. )

81.131
81.199

Aquellos que contengan o hayan contenido materias de es ca.
clase con un punto de inflamación igual o inferior a 55 oc
llevarAn además etiquetas del modelo n- 3.

Aquellos que contengan o hayan contenido oleum (ácido
sulfúrico fumante) del 1- a). asi como materias del 6-. 7 0

•

24-.,26 0 Y 44 0
• llevarán además etiquetas del modelo n° 6.1.

Aquellos que contengan o hayan cont~nido materias del 62·
llevarán. además. etiquetas del modelo n° 5.

rJl

-5
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Transporte a granel

8:.111 (1) Las materias del 23° y los barros de plomo que contengan
ácido sulfúrico ..del 10 b). pueden ser transportados a granel
por carga completa. La caja del vehículo debe ir provista de
un revestimiento interior apropiado. suficientemente sólido.
E.'l caso de que se trate de un vehículo con toldo. el toldo
debe estar colocado de manera que no pueda tocar la carga.

(2) Los residuos sólidos conteniendo materias del apartado 23°
podrán ser transportados en las mismas condiciones que es tas
materias. Los otros residuos sólidos clasificados en la letra
e) de los diferentes apartados no podrán ser transportados a
granel mas que en las condiciones del marginal 81.118.

81.112
81.117

Transporte en contenedores

S1.118 Los contenedores d!!,stinados al transporte a granel de las
materias Qel -ªpartado l3-. barros de plomo que contengan ácido
sulfúrico del ¡- b). asi como residuos sólidos clasificados en
la letra c) de los diferentes apartados. deberan tener paredes
sjlidas provistas de un revestimiento apropiado y estar
cubiertas con una tapa o taldo.

81.1;9
81.129

Etiq~etado de los contenedores-cisterna

81.130 Los contenedores-cisterna que contengan o hayan contenido
materias de esta clase deberán llevar. sobre sus dos costados.
una etiqueta del modelo n- 8.

Sección 2: Condiciones especiales que debe cumplir el
material de transporte y su equipo

81.200
81.239

Medios de extinción de incendio

81.240 Las disposiciones del marginal 10.240 (1) b). Y (4) sólo secAn
aplicables a los transportes de líquidos coh un punto de
inflamación igualo inferior a 55 oc. asi como a las materias
del 2' a) y 3' a).

81.241
81.299

Secci6n 3: Disposiciones generales de servicio

81. 3OC
81.320

Vigilancia de los vehículos

81.321 Las disposiciones del marginal 10.321 serAn aplicables a las
mercan<;:ias peligrosas enumeradas a continuación. cuando la
cantidad sobrepase el peso indicado:

materias que figuran en la letra al de los diferentes
apartados: 10.000 kg.j

el bromo del 24': 1.000 kg.

81. 322
81. 399
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81.400~

8:1.• 402

81.403

~~ión 4: Disposiciones especiales relativas a la carga.
descarga y manipulación

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo

(1) Las materias de la clase 8 contenidas en bultos que lleven
una o dos etiquetas del modelo n~ 8 no deberán cargarse
colectivamente en el mismo vehículo con las materias y objetos
de las clases 1 Ó 5.2 contenidas en bultos provistos de una
etiqueta del modelo n' 1. 1.4 ó 1.5.

(2) Las materias de la clase 8 contenidas en bultos que lleven
dos etiquetas del modelo n- 8 no se cargarán colectivamente en
el mismo vehiculo:

al Con las mate~ias de las clases 3. 4.1 Ó 4.2
Contenidas en bultos provistos de dos etiquetas de
eO$ modelos o' 3. 4.1 ó 4.2:

81.500

Sección S: Disposiciones especiales relativas a la
circulación de los vehículos

Señalizaci6n y etiquetado de los vehículos

Los vehiculos con cisternas fijas o desmontables. que contengan
o hayan contenido materias de esta clase deberán llevar sobre
sus dos costados laterales. y en la parte trasera. una
etiqueta del modelo n' 8.

Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan contenido materias
de esta clase con un punto de inflamación hasta 55 OC
incluidos. llevarán, además. etiquetas del modelo n° 3·

Aquellos cuyas c.ist~rnJiS contengan o hayan contenido oleum
(ácido sulfúrico fumante) del l' al, así como las materias del
6-, 7-, 24-. 26-y 44° llevarán además etiquetas del modelo n°
6.1.

Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan cdntenido materias
del 62~ llevaran ademáS etiquetas del modélO n~ ).

''->'....le::;>.
I

\
!

I

1,

b: Con las m8ter'.:.as de las clases 5.1 Ó 5..2
contenidas en bultos que lleven dos etiquetas del
ll1Odelo n° 5:

c} Con las materias de la clase 6.1 contenidas en
bultos que lleven dos etiquetas del modelo n- 6.1
6 b.1A.

Todos los bultos que contengan materias de los apartados 2
a). 3- a). 61 0 y 62 0 descansarán sobre una plataforma robusta
y deben es~ar colocados en forma que sus orificios estén en la
parte superior. Queda prohibido utilizar materiales fáCilmente
inflamables. por ejemplo la paja. para estibar los bultos en
los vehículos.

(S610 se aplicar~l las disposiciones generale~,de la parte 1)
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Disposiciones transitorias. derogaciones Y
disposiciones especiales en ciertos países

Secció.!!..2'

81.501
81.599

81.600
90·999

contengan
l~mp~arAn

cualquier

Manipulación y estiba

Limpieza previa a la carga

Lus vehiculos d~stinado& a recibir" bul tos que
materias de los apartados 2~ a) y 3' al ae
cuidados8Jl}en'te y~en- particular.. se eliminará
residuo combustible (paja. heno, papel. etc.)

81.415
81. 499

81./114

81.413

81.40
"


81.412



Generalidades

Medios de extinción de incendios

Etiquetado de contenedores-cisterna

Sección 1: Forma de transeortar la mercancía

~
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materias correspondientes a la letra b) en sus diversos
apartados: 5.000 kg.

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo

En el caso de que se transporten materias del 2° b) o aparatos
del 3°, el texto de las indicaciones escritas debe indicar que
en caso de incendio podrían formarse dioxinas muy tóxicas.

Secei6n 4: Disposiciones generales relativas a la carga,
descarga y manipuLación

Lugares de carga y descarga

91.404
91.406

91.407 (1) Queda prohibido:

91.400
91.402

91. 386
91.399

91. 322
91.384

91.385

91.403 Las materias y objetos de la :clase 9 contenidos en. bultos
provistOS de una etiqueta conforme al Inodelo n° 9- no deberoBn
cargarse en común en el mismo vehículo junto con macerias u
objetos de las clases 1 6'5.2 contenidas en buleos provistos
de una etiqueta conforme a los ~odélosnúms; 1, 1.4 6 1·5.

91. 321
(cont. )

Materias y objetos peligrosos diversosClase 9:

91.000
91.099

(S610 se aplicarán las disposiciones generales de la Primera
parte)

91.100
91.129

Sección 2: Condiciones especiales que deben cumplir el
material de transporte y su equipo

91.131
91.199

91.200
9.1.239

91.130 Los contenedores-cisterna que contengan o hayan contenido
materias de la clase 9 llevaran. en todos sus costados. una
etiqueta del modelo n ó 9.

~

91.240 No serán aplicables las disposiciones del merginal 10.240 (1)
b) Y (4).

91.241
91.299

a) cargar o descargar en un emplazamiento publico en
el interior de núcleos urbano~. sin permiso
especial de las autoridades competentes, mq.teriás
clasificndas en la letra b} en sus diferentes
apartados.

Sección 3: Disposiciones generales de servicio

91. 300
91. 320

(2) Si. por cualquier motivo, las operaciones·de manipulación
debieran efectuarse en un emplazamiento público, se~A

necesario separar, teniendo en cuenta las etiquetas, las
materias y objetos de naturaleza diferente.

91. 321

Vigilancia de los vehiculos

Serán aplicables las disposiciones del marginal 10.321 a las
~<-cancías peligrosas que se enumeran a continuación y que se
hallen en una cantidad superiora la masa indicada.

b) cargar o descargar esas mp;mas materias
clasificadas en la letra b} de ..... Sus diferentes
apartados en un emplazamiento público fuera de los
núcleos urbanos sin haberlo notificado a las
autoridades competentes, a menos que un motivo
relacionado con la seguridad haga indispehsable
estas operaciones.

'"..-..¡



91.408
91.409 III PARTE It:.00

91.411
91.414

Precauciones relativas a los objetos de consumo

91.410 Las materias y objetos de la cl~e 9 y los embalajes vacíos.
sin limpiar. del 11· se separarán de los productos
alimenticios y de otros objetos de consumo así como de los
alimentos para animales. en los vehículos y en los lugares de
carga. descarga y transbordo.

DISPOSICIONES COIWHES A LOS APENOICES B.l

200.000 (1) El campo de aplicación de los diversos apendices B.1 es el
siguiente:

B•
!

o:;
o
;;-
5'

se aplica a los
contenedores-cisterna.

se aplica a las cisternas.
excluyendo los
contenedores-cisterna.

Disposiciones comunes a las cisternas

APENOICES DEL ANEXO B

El apendice B.lb

El apéndice B.la

El apéndice B.le se aplica a las cisternas de
material plástico reforzado.
excluyendo las baterías de
recipientes y los
contenedores-cisterna.

cl

b)

a)

APENOICES B.1:

Limpieza después de la descarga

Si se hubieran producido fugas o de'("rames de materías y
objetos de la clase 9 en un vehiculo. éste sólo podrá volver a
uti¡izarse una vez limpiado a fondo y. en su caso.
descontaminado. Las demás mercancías transportadas dentro del
mismo vehículo serán sometidas a control para detectar una
posible contaminación.

91.415

91. 416
91.499

Los vehículos ';/ cisternas fijas o desmontables que contengan
materias de la clase 9. o que las hayan COntenido llevarán en
sus dos· costados y ,Em la parte trasera. una etiqueta del
modelo n° 9.

e
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o
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, a
las
las

a los
los

se refiere a los materiales
la construcción de
cisternas fijas. de
ciSternas' desmontables y
depósitos de
contenedores~eisterna

des tinados al transporte de
¡ase$: licuados a baj as
eemperaturasde la Clase 2.

El apéndice B.1dd)laaSección 5: Di$posiciones especiales relativas
circulación de los vehiculos

SeAalizaeión y etiqu~tadode loa vehiculos

91. 500

91.501
91.599

NOTA: Para los recipientes. ver
correspondientes en el anejo A (Bultos).

las disposiciones

91.600
199.999

Sección 6: DiSposiciones transitorias, derogaciones y

disposiciones especiales en ciertos paises

(Sólo se aplicaran las disposiciones generales de la Primera
parte)

(2) Por excepci6n de la definici6n que figura en el .marg
10.014 (1), la palabra "cisterna", empleada sola en el
apéndice a.la y en el apéndice a.le no comprende los
contenedores-cisterna. Sin embargo. las disposiciones del
anejo a y del apendice E.lb pueden hacer apl'icables ciertas
prescripciones del apéndice B.1a a los contenedores-cisterna.

(3) Se recuerda que el marginal 10.121 (11 prohíbe el
transporte en cisternas de mercancías peligrosas. salvo si
este transporte estáexplicitamente admitido en cada sección 1
de la parte II de los apéndices 8.1a o a.1b. y en la sección 1
del apéndice B.lc.

200.001
210.999
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Apéndice B.la

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS CISTERNAS FIJAS (VEHICULOS CISTERNAS).
CISTERNAS OESMONTABLES y BATERIAS DE RECIPIENTES

NOTA: En la 1 parte se enumera las prescripciones aplicables a
las cisternas fijas (vehículos":cisternas). cisternas
desmontables y baterias de recipientes destinadas al
transporte de las materias de todas las clases. La 11 parte
contiene las prescripciones particulares completando °
modificando las prescripciones de la 1 parte.

por equipo de servicio del depósito. los
dispositivos de llenado. de vaciado. de aireación.
de seguridad. de recalentamiento y de protección
calorífuga. así como 'los instrumentos de medida.

...

fJJ
,-[
"3
""o
~

"C,

3

los elementos de
de protección y de
interiores a los

por preS10n de cálculo. una presión ficticia como
minimo igual a la presión de prueba. pudiendo
rebasar más o menos la presión de servicio según
el grado de peligro representado por la materia
transportada. y que sirve únicamente para
determinar el esp~sor de las paredes del depósito.
independientemente de todo dispositivo de refuerzo
exterior o interior;

por equipo de estructura.
consolidación. de fijación.
estabilidad. exteriores o
depósitos.

a)

e)

b)

(2)

211.102
(eont. )

DISPOSICIONES APLICABLES A TODAS LAS CLASESPrimera PARTE:

211.000
211.099

por presión de prueba. la presión de prueba
efectiva más elevada que se ejerce d~rante el
ensayo de presión del depósito:

por presión de llenado. la presión máxima
efect~vamente alcanzada en el depósito durante el
llenado a presión:

ii) valor .max1mo de la presión efectiva
autorizada en el depósito durante urla
operación de vaciado (presión máxima
autorizada de vaciado);

i) valor máximo de la presión efectiva
autorizada en el depósito durallte una
operación de llenado (presión máxima
autorizada de llenado);
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(presión
valores

la presión máxima
el depósito durante el

por pr'esión vaciado.
etectivamente alcanzada en
vaciado a presión;

por presión máxima de servicio
manométrica} la más alta de los tres
siguientes:

e)

e)

b)

d)

Secc.i,6n 1: ~Jleralt<lade,$. camPOt:le, apli,caci6n (lJ. tilización de
lasciste~as),definiciones

NOTA: Confo~ea 10 que prescribe el ma~ginal 10.121 (1). el
tr'ansporte de matería.s peligrosas sólo puede lle,,-arse a cabo
en cisternas fijas o desmontables y baterías de recipientes.
cuando, esta modalidad de transporte es admitida explicítamenee
para estas materias por cada sección 1 de la 11 parte del
presente apéndice.

(2) Una vez unido al vehiculo portador, la cisterna
desmontable o la bateria de recipientes. debe responder a las
prescripciones concernientes a los vehiculos-cisternas.

211.100 Las presentes disposiciones se aplican a las cisternas fijas
{vehiculos-cisternas}. cisternas desmontables y baterías de
recipientes. utilizadas para el transpOt"te de materias
líquidas. gaseosas. pulverulentas o granuladas.

211.101 (1) Además el vehiculo propiamente dicho o los elementos que
forman el tren rodante. un vehiculo cisterna comprende uno O
varios depósitos. sus equipos y las piezas de unión al
vehículo o a los elementos de tren rodante.

En las prescripciones que siguen se entiende:211.102

(1) al por depósito, la envoltura (compr'endidas
aberturas y sus medios de obturación);

las

111) presión manométrica efectiva a que está
sometido por su contenido (comprendidos los
gases extraños que pueda contener) a la
temper'Btur'a máxima de servicio.

Salvo condiciones particulares prescritas en las
distintas clases. el valor numérico de esta
presión de servicio (presión manométrica) no debe
ser inferior a la tensiÓn de vapor de la materia
de llenado a 50 oc (presión absoluta).
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211.102
(cont. ) Para los depósitos provistos de válvulas de

seguridad (con o sin disco de rotura). la presión
máxima de servlcio (presión manometrica) es sin
embargo igualf a la presión prescrita para el
funcionamiento de estas valvulas de seguridad.

(3) Por ensayo de estanqueidad. el ensayo consiste en someter
el depósito a una presión efectiva interior igual a la presión
máxima de servicio. pero como mínimo igual a 20 kPa (0.2 bar)
(presión manométrica). según un método reconocido por la
autoridad competente.

Para los depósitos provistos de dispositivos de aireación y de
un dispositivo capaz de impedir que el cont~nido se derrame al
exterior si el depósito vuelca. la presión de la pr'.:leba de
estanqueidad es igual a la presión estática de la materia de
llenado.

211.120
(cont. ) (4) Los materiales de los .depósitos o sus reves:imientos

pr-otectol:es en contacto con el contenido. ;'lO deben contenet'
caterias capaces de reaccionar peligrosamente con éste. de
formar materias peligrosas o de debilitar el material de fo~~a

apreciable.

(5) El revestimiento protector debe estar concebido de forma
que su estanqueidad esté garantizada sean cuales sean las
deformaciones susceptibles de producirse en las condicione~

normales de transporte '[211.127 (11].

(6) Si el contacto entre la materia transportada y el material
utilizado para la construcción del depósito ent~aña una
disminució~ progresiva del espesor de pared. este deberá
aumentarse al consct'uirlo hasta un valor adecuado. Este
$obl"l":spesor" de corrosión no debe tomarse en consideración en
el calculo del espesor de las paredes.

#

!...'

las tensiones winimBS impuestas. ta~ ceme se han
d9finido en los marginales 211.125 y 211.127.

2:1.121 (1) Les dep6sitbZ. sus sujeciones y sus equipos de servicio y
C0 estruc:~ra d~befi estar concebidos pa~a resis:ir. sin
pé:"d~da del contenido (exceptQ las cantidades de gas que se
escapan po~ las eventuales aberturas para desgasifícacióh) :

\

las solicitaciones estaticas y dinámicas en condiciones
normales deltransporrc;

211.103
211.119

Sección ~: Construcción

211.120 Los depósitos han de estar concebidos y construidos confo~me a
las disposiciones de una norma técnica reconocida por la
autoridad competente. pero deben observarse las prescripciones
mini~as siguientes:

(l) . Los (jeB6~itos haJ\ .. de .t;?stai- C?dstt'llidosc.on .. materiales
metáliéosapropiados.:quedebido -a que en las distintas clases
no están previstas .otras zonas de temperatura, deben :jer
insensibleg~ la rotura frágil y a la corrosión po:- fisura
bajo tensión. entre ~20 oC y .50 oc.

(2) En los depósitos soldados; solamente pueden utilizarse
materiales que se presten perfectamente a la soldadura y pa~a

los que puede garantizarse un valor suficiente G9 resiliencia
a una temperatura ambiente de -20 oC, particularmente en las
uniones por soldadura yen las zonas de enlace.

{3l Las uniones por soldadura deben ejecutarse según las
reglas del arte y ofrecer todas las garantías de seguridad.

En 10 conc~rniente a la construcción de y al control de los
cordones de soldadura. ver ademas' el marginal 211.127 (8).

Los dep6sitos cuyos espesores mínimos de pared han sido
determinados según el marginal 211.127 (2) a (6) deben
controlarse por los méto-dos descritos en la definición del
coeficiente de soldadura de 0.8.

211.122

211.123

(2) En el caso de vehiculos en los que el depósito constituye
\:n co:nponen~e~l¡to-port'f11te sometido a solicitaciones. este
depósi,to debe -calcularse de forma que resista las tensiones
que se ejercen por este hecho. edemas de las tensiones de
otros origenes.

La determinaci'ón d~l~spesar depare4 del depósito. dege
basarse en una presiónpQr 10 .ll1enos igual; a la presión de
cálculo, pero ademas se deben tener en cuenta las
solicitaciones contempladas en el marginal 211.121.

Salvo co:-:.dicicnes particulares prescritas en las distintas
clases. el calculo .de los depósitos debe tener en cuenta los
siguientes datos~

(i) Los depósitos de vaciado por gravedad. destinados al
transporte de materias que tengan a 50 oc una tensión de vapo~

que no sobrepase 110 kPa (1.1 bar) (presión absoluta). deben
calcularse según una presión doble de la presión estatica de
la ma:,e¡-ia a transportar. sin ser inferior al doble de la
presi6n estática del mismo nivel de agua.

(2) Los depósitos de llenado o vaciado a pres~on destinados al
transporte da materias que tengan a 50 oc una tensión de vapor
que no sobrepase 110 kí?a (1,1 bar) (presión absoluta). deben
calcularse a una presión igual a 1.3 veces la presión de
llenado o de vaciado.

g:
~
~

8
;7'

12:*
1-
1M
:",

i[
"

1

I
'll
.§
;;;
3
""o
ft
"t::,¡:¡
...



10.000

<J" i 0.43 Rm

Los depósi tos y sus medios de
solicitaciones precisadas en el
los depósitos deben tener
determinados en los parágrafos

211.123
(cont. )

211.124

211.125

(3) Los depósitos destinados al transporte de materias que
tengan a 50 oc una tensión de vapor superior a 110 kPa (1,1
bar) sin sobrepasar 175 kPa. (1.75 bar) (presión absoluta), sea
cual sea el tipo de llenado o de vaciado. deben calcularse a
una presión de 150 kPe (1.5 bar) (presión manométrica) COmo

11'110111'10 o 1.3 veces la presión de llenado o de vaciado. si ésta
es superior.

(4) Los depósitos destinados al transporte de materias que
tengan a 50 oc una tensión de vapor superior a 175 kPa (1.75
bar) (presión absoluta). sea cual sea el tipo de llenado o de
vaciado. deben calcularse según una presión igual a 1.3 veces
la presión de llenado o de vaciado. pero como mínimo de 0,4
MPa (4 bar) (presión manométrica).

Las cisternas destinadas al t~ansporte de materias peligrosas
deben estar provistas de una protección suplementaria. Esta
puede consistir en un sobveespesor del depósito (este espesor
se determinara a partir de la naturaleza de los peligros
presentados por las materias en causa -ver las diferentes
clases) o en un dispositivo de protección.

A la presión de 'prueba. la tensión~ (sigma) en el punto más
solicitado del depóstto debe ser inferior o igual a los
límites fijados a continuación en función de los materiales.
gl debilitamiento eventual debido a las uniones por soldadura
debe tenerse en consideración. Además. para elegir el material
y determinar el espesor de p~red. conviene tener en cuenta las
temperaturas mAximas y mínimas de llenado y de servicio.

(1) Para los metales y aleaciones que presenten ur. limite
aparente de elasticidad definido o que se caractericen por un
límite convencional de elasticidad Re garantizado
(generalmente un 0.2% de alargamiento remanente y para los
aceros austeníticos. 1% de limite de alargamiento):

211.125
(eont. I

211.126

211.127

(2) Para los metales y aleaciones que no presenten un limite
aparente de elasticidad definida y que se caractericen por una
resistencia Rm minima garantizada a la rotura por tracción:

(3) Para el acero. el alargamiento de rotura en porcentaje
debe corresponder Como minimo al valor:

Resistencia determinada a 1a2rotura por tracción en N/mm.

pero en ningún caso será inferior al 16% para los aceros de
grano fino y al 20% para los otros aceros. Para las aleaciones
de aluminio. el alargamiento de rotura no debe ser inferior al
12% 1/.

Las cisternas destinadas al transporte de liquidas cuyo punto
de inflamación no es superior a 55 oc. así como al t~ansporte

de gases inflamables, deben estar unidas a todas las partes
del vehículo mediante enlaces equipOtenciales y deben poder
tener toma de tierra desde el punto de vista eléctrlco. Debe
evitarse todo contacto metálico que pueda provocar una
corrosión electrQquimica.

fijación deberán resistir las
parágrafo (l) y las paredes de
como minimo los espesores

(2) a (6) a continvación.

(1) Los depósitos así como svs medios de fijación han de poder
absorber. a carga mAxima admisible, las fuerz.as siguicentes
iguales a las ejercidas por:
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cuando la relación Re/Pm sea i",ferior o igual a
0.66:

(Re = límite de elasticidad aparente. o a 0.2 % o
a 1% para los aceros austeníticos.

Rw = valor mínimo de la reSistencia garantizada a
la rotura por tracción):

(J ~ O.7:S Re

curmdo la relación Re/Rm sea superior a 0.66:

(j 5.. í),5 Rm

las r,;:<.tc:i::;rl"es Fe/Rm superiores a 0,85 no serán
nj.,: 2. t1.d,')s psra las aceros utilizados en la
i"~"S r,r·.!i~,; j,:',~,,; 'JI;' t..i-s te~~nas soldadas.

En el sentido de la marcha. dos veces la masa total.

Transversalmente al sentido de la marcha. una vez. la
masa total.

Verticalmente. de abajo a arriba. una vez la masa total.

1/ Para las chapas. el eje de las probetas de tracción es
perpendicülar a la dirección del laminado.

El alargamiento a la rotura (1 = 5d) se mide mediante probetas
de sección circular. cuya distancia entre señales de referencia 1 es
igual a cinco vecas el diámetro d: en caso de emplear probetas de
sección rectangular. la distancia entre-las sefiales de referencia debe
calcularse mediante la fórmula. 1 :: 5.65 K -en la que F designa
la sección primitiva de la probeta. o o

I~



21 Para los depósitos que no son de secc~on circular. por
ejemplo los depósitos en forma de arcón o los depósitos elípticos. los
diámetros indicados corresponden a los que se calculan á partir de una
sección circular de la misma superficie. Para secciones de estas
formas. los radios de curvatura de las envolventes no deben ser
superiores a 2.000 mm a los lados y a 3.000 mm por encima y por debajo.

o = diámetro interior del depósito en mm

Verticalment:,o;;, .~(> arriba a abajo. dos veces la masa
total.

En ningún caso. el espesor debe ser inferior .. a los valores
definidoS en loa parllgrafos(3) a (6) a rontinuaci6n. w
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27 para el acero dulce de referencia
límite mínimo de resistencia a la r~tura por
tracción del metal elegido. en Nlmm
alargamiento minimo a la rotura por tracción
del metal elegido. en %.

e = e1 o

en la que~

Rm =
A o =
Rg

1 =

Al

a} En el caso de los depósitos destinados al
transporte de materias pulverulentas o granulares.
la protección contra los daños debe~á satisfacer" a
la autoridad competente.

~I Esta fórmula proviene de la fórmula general:

\l~e_~_:LT Rm1 x Al

b) Cuando se trate de depósi tos destinados al
transporte de otras materias, existirá protección
contra daftos cuando:

21.4 " e
e ~ ------.-----~.--- 4/

1 'V -R"'l x Al

(5) Existiré protección contra daños en el sentido del párrafo
(4) cuando se hayan adoptado las medidas siguientes u OCr"$.S

equivalentes:

21.4 x e 41o -
e = -----------------

1 \(j Rm1x Al

(4) Cuando el dep6sito posee una protección contra el
deterioro producido por un choque lateral o un vuelco. la
autoridad competente puede autorizar a que estos espesores
mínimos se reduzcan en proporción a la protección obtenida: en
cualquier caso. estos espesores no deberán ser inferiores a 3
mm de acerosuave'J/ o a un valor equivalente con otros
m:ateriales. en el caso de depósi tos que tengan un diámetro
igual o inferior a 1.80 m ·2/. En el caso de depósitos que
tengan un diámetro superior al, 80 m 21. este espesor mínimo
debe alcanzar 4 mm para acero suave 2/ o un espesor
equivalente si se trata de otro material. Se entiende por.
espesor equivalente aquel que viene dado por la fórmula
siguiente:

2/ Por acero s~ave se entiende un ~ero cuyo límite mínimo de
rotura está comprendido entre 3~O y 440 N/mm .

211.127
(ccnt. )

:- coeficiente inferior o igual a 1. que
tiene en cuenta el debilitamiento e'.¡ent'..:.al
debido a las uniones por soldadura.

).

r:r s: tenSión admisible defirtda en el marginal
211.125 (1) y (2) en ~/mm

3) Las paredes. los fohdos y tapaderas de los depósi tos. con
la exclusión de los contemplados en el parráfo (6). de sección
circular cuyo d~ámetroesigual o inferior a 1.80 m 2/. deben
tener como míriímo 5 mm de espesOr si son de acero süave3! o
un espesor equivalente si son de otro metal. En el caso donde
el diámetro sea superior a 1.80 m 2/, este espesor debe
alcanzar 6 mm si los depósitos son de acero suave JI o a otro
espesor equivalente. si son ,de otro metal. Por espesor
equivalente. se entiende el que viene dado por la fórmula
siguiente:

en la que:

PMPa = presión de cálculo en MPa
p
. bar =: pres~ón de cál(;l¡Í,1.J eú bar

Bajo la acción de les solicitaciones citadas más arriba. la
tensión en el punto roás solicitado del depósito y de sus
medios de fijación, no puede sobrepasar el valor o definido en
el marginal 211.125.

(2) El espesor de la pared cilíndrica del depósito, as! como
de los fondos y de. las tapas. debe ser como mínimo igual al
obtenido con ~a fórmula siguiente:

p p
e ~ MPa x O mm. e = bar x D mm.

2xO"x), 20 x O"x).

211.127
(cont.)



En el caso de cisternas de$montables se puede renunciar a esta
protección cuando vayan pro.tegidas por todas partes por los
adrales del vehículo transportador.

211.127
\.cont. } 1.

2.

En el caso de depósitos de sección circular
o elíptica, con un radio de curvatura máxima
que no sobrepase los 2 metros. el depósito
estará provisto de refuerzos compuestos de
tabiques. de rompeolas o de anillos
exteriores o interiores dispuestos de forma
que se satisfaga por lo menos una de las
condiciones siguientes:

.. distancia entre dos refuerzos adyacentes:
.s. 1.75 m.

.. volumen comprendido entre dos mamparos o
rompeolas:.s. 7.500 l.

La sección recta de un anillo. con la parte
de virola correspondiente. deberá tené.x3 un
módulo de inercia igual al menos a 10 cm .

Los anillos exter'iores no deben tener
aristas vivas de radio inferior a 2.3 mm.

Los mamparos y los rompeolas deben
conformarse a las disposiciones del párrafo
(7).

El grosor de los mamparos y de los rompeolas
no será en ningún caso infedor al grosor
del deposito.

En el caso de los depósitos construidos con
pared doble y cámara de aire. la suma del
espesor de la pared metálica exterior y la
del depósito corresponderá al espesor de la
pared que se determina -en el párrafo (3), y
el espesor de la pared del depósito mismo no
será inferior al espesor minimo fijado en el
párrafo (4).

211.127
(cont. ) 4. Los depósitos de cisternas que tengan forma

distinta de las mencionadas en 1 .• Y sobre
todo aquéllas en formas de arcón. irán
provistas. alrededor de la mitad de su
altura y por lo menos hasta un 30% de ésta.
de una protección suplementaria concebida de
manera que ofrezca una resiliencia
especifica al choque por lo menos igual a la
de un depósito construido en acero dulce de
un grosor de 5 mm. (para un diámetro de
dep6sito que no exceda de 1.80 m) o de 6 mm
(para un diámetro de depósito superior a
1.80 m). La protección suplementaria ha de
aplicarse de forma duradera al exterior del
depósito.

Se considerará que se cumple esta exigencia.
sin otra prueba ulterior de la resiliencia
especifica. cuando la protección
sUp'lem:e!:nt~ia implique la soldadura de una
chapa del,~ismo material ~ue el depósito en
la parte reforzada. de forma que el espesor
minimode pared se conforme al parrafo (3).

Esta protección estará en función de los
esfuerzos a que pueda someterse, en caso de
accidente. a los depósi tos de acero suave
cuyo fondo y paredes. en el caso de un
diámetr-o que no exceda de 1.80 m, tienen un
espesor qe por lo menos 5 mm o. en el caso
de un diámetro superior a ¡,80 m. un espesor
de por lo menos 6 mm. Si se trata de otro
metal. se obtendrá el espesor equivalente
según la fórmula del párrafo (3).
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3. Cuando los depósitos sean de doble pared con

una capa intermedia de materias sólidas con
un espesor mínimo de 50 mm. la pared
exterior tendrá un espesor de al menos 0.5
mm. si es de acero dulce J/' o de al menos 2
mm. si es de material plástico reforzado con
fibra de vidrio. Como capa intermedia de
materias sólidas puede utilizarse espuma
solid-ificada (con una capacidad, de absorción
del impacto como la de la espuma de
poliuretano por ejemplo).

(6) El espesor de los depósitos de las cisternas calculado de
acuerdo con el marginal 211.123 (1). cuya capacidad no supere
los 5.000 litros o que estén divididos en compartimientos
estancos de una capacidad unitaria no superior a 5.000 litros.
puede ajustarse a un valor que en ning6n caso sea inferior al
valor apropiado que se indica en la tabla siguiente. salvo
prescripciones contrarias que sean aplicables a las diferentes
clases:

w
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Cuando se utiliza un metal distinto del acero Suave. el
espesor se ha de determinar de acuerdo con la fórmula de
equivalencia prevista en el parágrafo (3). El espesor de los
tabiques de separación y de los rompeolas. en ningún caso será
inferior al del depósito.

(7) Los rompeolas y los tabiques de separación han de ser de
forma cóncava, con· una profundidad de la concaVi.dad· de·· como
mil"l.imo 10 cm, ti ondulado perfilado O reforzado de .otra manere.
hasta obtener una resistenciá equivalente. La superficie del
rompeolas debe ocupar. como m1nimo. el 70% de la superficie de
la sección recta de la. cisterna donde esta colocado el
rompeolas.

Durante la determinación del espesor de pared según el
parágrafo (2). con respecto a las soldaduras. conviene elegir
les siguientes valores para el coeficiente~\lambd~

0.8: cuando los cordones de soldadura se verifiquen
siempre que sea posible. visualmente por las dos
caras y sean sometidos. por muestreo, a un control
no destructivo. teniendo en cuenta particularmente
los nudos de soldadura;

(8) La aptitud del constructor para realizar trabajos 'de
soldadura debe estarreconócida por la au.toridad cOlllpetente.
Lostrebajos de s()ldaduradeben ser· ejecutAdos por soldadores
cualificados. según un proceso de soldadura cuya calidad
(comprendidos los tratamientos térmicos que pudieran ser
necesarios) haya sido demostrada por un ensayo del
prpcedimiento. Los control,es··.··no "destructivos" deben efec:tuarse
por radiografía O, porultra-sbnidos.y ,deben' confirmar' que la
ejecución de la soldadura corresponde a las solicitaCiones.
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competente tenga dudas sobre la calidad de
soldadura. puede ordenar controles

cua.'1do todos los cordo:1es longi tudinales en toda
su longitud. la totalidad de los nudos. los
cordones circulares en una proporción del 25% y
las soldaduras ,de ensamblado de equipos de
diAmetro importante sean objeto de controles no
destructivos. Los cordones de soldadura se
verificarán siempre que sea posible. visualmente
por las dos caras;

cuando todos los cordones de soldadura son objeto
de controles no destructivos y se verifican
siempre que sea posible. visualmente por las dos
caras. Debe tomarse mues tra de una probeta de
soldadura.

1.0:

0.9:

Estabilidad

Cuando la autoridad
los cordones de
suplementarios.

Protecci6n de los 6rganos colocados en la parte superior

(ID) La protección calorifuga para islamiento térmico debe
concebirse de forma que no impida ni el aeceso a los
dispositivos de llenado y de vaciado y a las válvulas de
seguridad, ni su funcionamiento.

La.· ,anchura total de ,le, supef"ficiede,.,IlPproal.suelo".( dis~ane~a
de .separación entre 'los puntos- de cQntacto exteriores con el
suelo de los neumáticos derecho .e izquierdo dé un mismo eje)
ha de ser como minimo igual al 90% de la altura del centro de
gravedad de los vehj;culos .. cis,ti!flrpas c:argados. Para .. 10s
vehiculos articulados. el pe$osobrelQsejesde la unidad de
soporte del sem1..remol<lueen carga, no han de sobrepasar el
60% del peso total nominal en carga del conjunto del vehículo
articulado.

(9) Deben tomarse medids$ para protEger los depósitos contra
los riesgos de deformación consecpencia de una depresión
interna.

211.129 Los órganos y accesorios colocados en la parte superior del
dep6sitodeben estar protegidos contra los daños causados por
un eventual vuelco. Esta protección puede consistir en
círculos de refuerzo o capotas de protección o elementos
transversales o longitudinales, de un perfil adecuado para
asegurar una protección eficaz.

211.128

211.12;
(cont. )

4

3

3

(mm)

Acero suave

Espesor mínimo

5. 3.5

5. 5.0

) 3.5 pero < 5.0

Capacidad del depó
sito o del campar:

timento del
dep~sito

(m )

5. 2

(m)

2 - 3

Radio de curvaturas
máximo del depósito

--------------------

--------------------

211.12;
(cant. )

~



~/ Por depósitos cerr~dos herméticamente. se han de entender
los depósitos cuyas aberturas van cerradas herméticamente y que están
desprovistas de válvulas de seguridad. de discos de rotura o de otros
disposi tivos de seguridad parecidos. Los dep6si tos con válvulas de
seguridad precedidas de un disco de rotura se consideran como
herméticamente cerrados.

Los depósitos de&t~nados al transporte de liquidos cuya
presión de vapor a50 ·C no sobrepase 110 kl>a D.l bar)
(presión absoluta) deben i'r provistos de un disposi tivQ d,e
aire.ci6n y de un dispositivo capaz de impedir que el
contenido se vierta al exterior si el depósito se vuelca; si
no deberán satisfacer las condiciones de los marginales
211.134 ó 211.135.

Los depósitos destinados al transporte de liquidos cuya
presión de vapor a 50 ·C es superior a 175 kPa (1.75 bar) sin
rebasar 300 kPa (3 bar) {presión absoluta) deben ir provistos
de una válvula de ~eguridad regulada a una presión manométric&
de como mínimo 0.3 MPa (3 bar) y que debé abrirse
completamente a una presión Que no supere a la presión de
prueba; si no deberán ir herméticamente cerrados &/.

'-'
'"'"

19'
li
""o
O-
~

"
~

t::,

3

"" ~

!
'~

~
1,

I
(:C

"2'-,
"
I~
"~
o-
~

W-.,o-
o

o cada uno de sus compartimentos debe estar
una abertura suficiente para permitir su

El depósito
provisto de
inspección.

Los depósitos destinados al transporte de materias en las que
todas las aberturas han de estar situadas por encima del nivel
del liqUido pueden ir dotados. en la parte inferior de la
virela,.de un orificio de limpieza (bocaóe acceso manual).
Este ot',ificiooepe poder obturarse mediante una brida cerrada
de:fo~a estanca. cuya construcci6n debe ser aprob61da por la
autoridad competente o por W1 organismo designado por la
misma.

Con el fin' de evitar cualquier pérdida de contenido en caso de
averia de los dispositivos exteriores de llenado y vaciado
(bocas. dispositivos laterales de cierre). el obturador
interno y s~ asiento deben estar protegidos contra el riesgo
de ser arrancados por efecto de las solici tudes externas. o
concebidos para prevenirlo. Los órganos de llenado y de
vaciado (comprendidas las bridas o los tapones roscados) y las
tapas de protecci6n eventuales, deben poder asegurarse contra
toda apertura intempestiva.

Losdepl>si tos des"ins<l.lls.sl "renspor"e. <jeli<¡uidos CUY"
prest6n de vapor-a 50'·C es ,,'sup'erior "a 110 kPa {J.1 bar) sin
rebasar 175 kPa (1.75 bar) (presión abso1u"s) deben ir
p:rOVi~to$de?nay~lvuladeseguridad regulada a una presión
"an~"ri"Sde"PlBo ..ini,.o 0.15 MPa (lo5 bar) y que débe
abrirse ,complet8lDentft's: un,l1 presi6n,Cll4e no S\lpf!:r;'e> a la::p:resióll
de prueba; si no deberán satisfacer las disposiciones del
..arginal 211.135.

211.135

211.132

211.133

211.134

211.131
(cont.)

La estanqueidad de los equipos debe quedar asegurada incluso
en el caso de vuelco del vehiculo-cisterna. de la cisterna
desmontable o de las baterias de recipientes. LS$ juntes de
estanqueidad deben estar censti tuidas por un material
compatible con la materia transportada y se!' reemplazadas
cuando su eficacia se vea comprometida. por ejemplo por efecto
de envejecimiento. Les juntas que aseguran la estanqueidad de
dispoS-itivQS destinados 8 ser maniobrados durante una
utilización normal de la cisterna {vehículo cisterna. cisterna
desmontable o bater~,de recipientes)daben estar concebidas y
dispuestas de tal forma que la maniobra del dispositivo del
que forma parte. no entrañe sudetérioro.

La posición y/o el sentido de cierre de las válvulas debe
se~alarse sin ambigUedad.

Sección 3: Equipos

El mAximo número de dispositivos deben estar agrupados en el
mimino número de orificios en la pared del depósito.

211.130 Los equipos deben estar dispuestos de forma que estén
protegidos contra los riesgos de ser arrancados o de averia
durante el transporte y manipulaci6n~ Deben ofrecer garantias
de seguridad adaptadas y comparables a las de los depósitos en
si. especificamente:

Ser compatibles con las mercancias transportadas.
Satisfacer las prescripciones del marginal 211.121.

5/ Salvo exclusión para los depósitos destinados al transporte
de ciertas materias cristalizables o muy viscosas. de gases licuados
refrigerados fuertemente y de materias pulverulentas o granuladas. Asi
como para los dep6si tos provistos de un reves t1miento de eboni ta o de
termoplástico. el obturador interno puede reemplazarse por un obturador
externo que presente una protección suplementaria.

211.131 En los oepósitos de vaciado por'el fondo. todo depósito y todo
compartimiento. en el caso de' los depósitos con varios
compartimientos. deben estar provistOs de dos cierres en
serie.:íridependientés el uno dectro. de los cuales el primero
está constituido por un obturador interno ~/ fijado
direcvuD~te.~l'lel_qep9sitoy,el s~sundo por un válwla.u
otro' a:pax'stoequivalente', -coloeado en cada ext1"'etDo delaboc~
de vaciado. Además los orificios deben poder cerrarse con
tapones roscados. de bridas ciegas u otros dispositivos de la
mislIlA ~fi,q8c~a. ,~lo'btur~dor ,interno ha de poder maniobrarse
por' arriba o por c1~bajo. En los dos eesas, su posici6n
"'abiértoo carrádo- -debe poder verificarsesielilpreque: sea
posible. desde el suelo. Los dispositivos de mando del
optui>ador interno han de estar concebidos de forma que se
impida toda apertura intempestiva por efecto de un choque u
otraacci6n no deliberada. En caso de averia del dispositivo
de mando externo. el cierre interior debe continuar siendo
eficaz.



~
~

211.136 Ninguna de las piezas móviles. tales como tapas, dispositivos
de cierre, etc.. que pueden entrar en contacto, ya sea por
frotamiento. ya sea por choque. con los depósitos de alumnio
destinados al transporte de líquidos inflamables cuyo punto de
inflamación es inferior o igual a 55 ·C o gases inflamables.
no pueden ser de acero oxidable sin proteger.

211.137
211.139

Sección 4: Aprobación del prototipo

211.140 Para cada nuevo tipo de cisterna, la autoridad competente o un
organismo designado por ella. debe establecer un certificado
atestiguando que el prototipo de cisterna que ha peritado.
comprendidos los medios de fijación del depósito. es adecuado
al uso previsto y satisface las condiciones dé construcción de
la sección 2. las condiciones de equipos de la sección 3 y las
condiciones particulares de las clases de matet'ias
transportadas.

El certificado de peritaje debe'indicar los- resultados de la
pruéba~ ''las ma't'eriasy/olos~'gr;¡"ip()$':de,.t'll4terias- "para cuyo
t~ansl?OM;.. ,Sé "a:Pi"\1eba- la cisti:!l:na:., 8.$1 como ,'el número de
aprobación como prototipo. Las materias pertenecientes a un
grUpo de materias deben ser de naturaleza parecida y
compatibles con las ca~acteri$ticas del depósito; Las materias
o los grupos de materias autorizadas deben indicarse en el
certificado de peritaje con su, designación química o con la
rúbrica: colectiva correspondi$nte a la enumeraci6n de
materias ••si como la clase y la cifra.

Es,ta aprobación será válida para, ,las cisternas construidas.
sin modificación, según este prototipo.

211.141
211.149

211.150
(cont. )

211.151

La prueba de presión hidraúlica deberá efectuarse en el
depósito. en su conjunto. a la presión indicada en la Parte Ir
de este Apéndice. y separadamente en cada compartimento de los
depósitos compartimentados a una presión no menor de 1,3 veces
la presión m'áxima de servicio. La prueba de es tanqueidad se
efectuará en cada compartimento por separado de los depósitos
compartimentados. El ensayo de presión hidraúlica debe
efectuarse antes de la colocación de la protección para
aislamiento térmico. eventualmente necesaria. Cuando los
depósi tos y sus equipos han sido sometidos a ensayos
separados. deben someterse una vez montados. a un ensayo de
estanqueidad.

Los depósitos y sus equipos deben someterse a controles
periódicos a intervalos determinados, Los controles periódicos
comprenden: el examen del estado interior y exterior y por
regla general. un ensayo de presión hidraulica 8/. Las
envolturas de protección para aislamiento térmico o -de otro
tipo. no deben quitarse mas que en la medida que és to sea
indispensable pan~ una apreciación se$Ura de las
características del depósi,to. '

La prueba: de B,resiónhidr~úlicasf.!efe:ctqa,ráenla eisterh<9..
en ,su, conJunto. a lapt'_e_si6n;,i,f1di~a,da e11 .la Parte Ilqe es:te
Ap!ándiqe. y sepa~aci~nteen cada _c9lDp~rtimell1:o, de las
cisternas compartimentadas a una presión no menor de' 1.3 veces
¡a presión máxima de servicie.

En los depósitos destinados al transporte de materias
pulverulentas o granuladas ,y de acuerdo con el experto
,autorizado por .la autoridad competente, l-osensayos per,iódicos
de,_:,pres~?n hi:d_raíüica'.pue~en... suPt':iCl1ir~~ ,yre~ml?lazar:5e por
ensayos de estanqueidad ,según elma~ginal,211.102 (3).

Los intervalos máximos para los controles son de 6 ahos.

Losvehiculos-c-isterna.cisternas desmontables y baterias" de
recipientes vacíos. sin l1mpiar. pueden transportarse tras la
expiración de los plazos fijados para ser sometidos a los
controles.
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Sección 5: Ensayos

211.150 Los depósitos y sus equipos deben ser. en conjunto o por
separado. sometidos a un control inicial antes de su puesta en
servicio. Este control comprende: una verificación de la
conformidad con el prototipo aceptado. una verificación de las
características 71 de construcción. un examen del estado
interior y exterior. un ensayo de presión hidraúlica 81 y una
verificación del buen funcionamiento del equipo. -

71 La verificación de las características de construcción
compI"e~'ie- 19ualmente. para los depósitos con una presión de prueba
mínima de 1 MPa {lO bar} una extracción de probetas de soldadura
·testigos de producción- y ~os ensayos segUn el Apéndice B.1d.

81 En los' casos particula.res y de acuerdo con el experto
autorizado por la autoridad competente. el er~sayo de presión hidraú1ica
puede reemplazarse por un ensayo utilizando otro líquido o un gas.
cuando esta operación no presente peligro.
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211.170 El espesor de las paredes del depósito debe. durante toda su
utilización. mantener un valor superior o igual al mínimo
definido en el marginal 211.:27.

211.171 Los depósitos han de carg~r-s'e' únicamente con las materias
peligrosas para el transporte de las cuales han sido aceptados
y que. al contacto con el matertal del depósito. las juntas de
estanqueidad. los equipos asi como los revestimientos
protectores. no sean susceptibles de reaccionar peligrosamente
con estos. de formar productos peligrosos o de debilitar el
material de manera apreciable. L.os artículos alimenticios no
pueden transportarse en eStos depósitos mas que si se han
tomado las medidas necesaria$ para prevenir toda amenaza
contra la salud pública.

~

211.152 Además. se debe proceder a un ensayo de estanqueidad del
depósi to con el equipo así como a uné! verificación del buen
funcionamiento de todo el equipo, al menos cada tres años. La
prueba de estanqueidad se efectuará separadamente en cada
compartimento de las cisternas compartimentadas.

211.153 Cuando la seguridad del depósito O de sus equipos ha podido
quedar comprometida como consecuencia de una reparación.
modificación o accidente. se ha de efectuar un cont~ol

excepcional.

211.154 Los ensayos. controles y verificaciones según los marginales
211.150 a 211.153. deben ser efectuados por el experto
autorizado por la autoridad competente. Deben expedirse
certificados indicando el resultado de estas operaciones.

211.155
211.159

Sección 6: Marcado

211.160 Cada depósito debe llevar una placa de metal resistente a la
corrosión. fijada de forma permanente sobre el depós~to en un
lugar facilmente accesible para ser inspeccionada. En este
panel debe figurar. por estampado o por otro medio parecido.
por lo menos los datos indicados a continuación. Está admitido
que estos datos estén grabados directamente en la pared del
propio depósito. si ésta está reforzada de tal forma que nc se
comprometa la resistencia del dep6sito~

número de aceptación.

designación o marca del fabricante.

númerO de fabricación.

ano de construcción.

211.160
(cont.)

211.161

211.162
211.169

material del depósito y. en su caso. del revestimiento
protector.

Además. sobre los depósitos de llenado o vaciado a presión.
debe ir inscrita la presión máxima de servicio autorizada.

Las indicaciones siguientes deberan estar inscritas sobre el
mismo vehículo-cisterna o sobre un panel estas indicaciones no
son exigibles cuando se trata de un vehículo portador de
cisternas desmontables:

nombre del propietario o explotador.

peso en yac ío.

peso máximo autorizado.

Sección 7 Servicios
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temperatura de cálculo *¡(únicamente si es superior a
"'50 QC o inferior a ..20 OC).

fecha (mes. ano) del ensayo inicial y del último ensayo
periódico pasado segün los marginales 211.150 y 211.151.

,

•.~
presión de prueba en ~/ (presión manométrica).

capacidad *; para los depósitos con
compartimentos. capacidad de cada elemento.

var~os

211.172 (1) Los grados de llenado que siguen no deben sobrepasarse en
los depósitos destinados'al transporte de materias liquidas a
temperatura ambiente:

a) para las macerias inflamables que no presentan
otros peligros (por eJemplo toxicidad •
corrosividad) cargados en depósi tos provis tos de
un dispositivo de aireación, o de válvulas de
seguridad (incluso si ésta está precedida por un
disco de ruptura):

contraste del experto que ha realizado los ensayos.

~¡ Indicar la unidad de medida después del valor numérico.

grado de llenado = 100
1 • O( (50 - t )

F

%de la capacidad.

w
V>-..



b) para las materias tóxicas o corrosivas (que
presenten o no un peligro de inflamación).
cargadas en depósitos provis tos de un disposi tivo
de aireación. o de válvulas de seguridad (incluso
si van precedidas por un disco de rotura):

e) para las materias inflamables y las materias
nocivas o las que presenten un grado menor de
corrosividad (presentando o no un peligro de
inflamabilidad) cargadas en depósitos cerrados
herméticamente ~I sin dispositivo de seguridad:

""''J>
00

1I[
~

I

la
del
el

de productos calientes.
exterior del depósito o
sobrepasa~ 70 oc durante

de cierre están colocados unos a
debe cerrarse en primer lugar el que se
la mat\~l'La t¡:ansportada.

casos de carga
en la superficie
térmico no debe

Si varios sistemas
continuacióh de otros.
encuentre más cerca de

Los tubos flexibles de llenado y vaciado que no quedan unidos
al depósito. deben vaciarse para el transporte.

Durante el transporte cargado o vacío. ningún residuo
peligroso debe adherirse en el exterior de los depósitos.

Los depósitos han de cerrarse de manera que el contenido no
pueda derramarse al exterior de forma incontrolada. Los
orificios de los depósitos de vaciado por el fondo deben ir
cerrados por medio de tapones roscados. de bridas ciegas. o de
otros dispositivos de la misma eficacia. La estanqueidad de
los dispositivos de cierre de los depósitos. en particular en
la parte superior del tubO buzo. debe ser verificada por el
remitente. tras el llenado del depósito.

Para poder ser transport.aJ":)$. lús depósitos vacios deben ir
cerrados de la misma forma y presentar las mismas garantias de
estanqueidad que si estuvie~w1 ~lenos.

(4) En los
temperatura
aislamiento
transporte.

Los depósitos destinados al transporte de materias liquidas 9/
que no están divididas en secciones de una capacidad máxima de
7.,00 litros por medio de tabiques de separación o rompeolas
deben llenarse por lo menos. al 80% de su capacidad. e~cepto

si estan prácticamente vacíos.

Los cpoductos de unión entre los depósitos independientes de
una:uriidadde transporte unidos entre si. deben vaciarse para

. el transporte.

211.1;7

211.176

211.178

211.175

211.174

211.173

211.172
(canto)

l

%de la capacidad.

<:1. se ealcula a partir de la tórmula : 0(. dr -d 585 xd50

del liquido a 15 'C y 50
liquido en el momento del

grado de llenado • 97 % de la capacidad.
1· <\C150 - t F )

d) para materias muy tóxicas o tóxicas, muy
corrosivas o corrosivas (presentando o no un
peligro de inflamabilidad) cargadas en depósitos
cerrados herméticamente 6; sin dispositivo de
seguridad: -

siendo dl~ y d~o las densidades
·C •.....te. 1:lI' tempéflatura media del
llenado.

grado de llenado • 98 ...
1·0((50 - t F)

grado de llenado = 95 %de la capacidad.
1 • 0((50 - t F)

(2) En estas fórmulas. « representa el coeficiente medio de
dilatación cúbica del líquido entre 15 oc y 50 ·C. es decir.
para una variaci6n máxima de temperatura de 35 ·c.

211.172
(cont. )

I

~

I

I

(3) Las disposiciones del párrafo (1) anterior. no se aplican
a los depósitos cuyo contenido se mantiene. mediante un
dispositivo de recalentamiento. a una teQlperatura superior a
50 ·C durante el transporte. En este caso. el grado de llenado
en la carga debe ser tal y la temperatura debe estar
controlada de tal manera. que el depósito. durante el
transporte. no esté nunca más lleno del 95% y que la
temperatura de llenado no se sobrepase.

211.179

6/ Para explicación ver pie de paginas
correspondientes.

anteriores 9/ Según los términos de la presente disposición. deben
considerarse como liquidas 21as materias cuya viscosidad cinemática a
20'C es inferior a 2.680 mm Is.
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Las cisternas fijas (vehículos-cisteL"nas). cisternas
desmontables y baterías de L"ecipientes eonstruídos ent~e ello
de mayo de 1985. y la fecha de entrada en vigo~ de las
disposiciones aplicables a paL"tir del 1° de enero de 1988. que
no están conformes con éstas últimas, pero que estuviesen
conformes a las diSPosiciones del AOR entonces en vigor.
podrán aún utilizarse después de esta fecha.

Las cisternas fijas (vehiculos-cisternas). cisternas
desmontables Y baterías de recipientes construidos antes del
1° de mayo de 1985. conforme a las disposiciones del ADR en
vigor entre el 1- de octubre de 1978 y el 30 de abril de 1985.
pero que no son conformes con las disposiciones aplicables a
partir del 1 ° de mayo de 1985. podrán ser utilizadas aún
después de esta fecha.

211.186
211.199

211.185

211.184Sección 8: Medidas transitorias

Las cisternas fijas (vehículos-cisternas). las cisternas
desmontables y las baterías de recipientes construídas con
anterioridad al 1° de octubre de 1978 y que no cumplan con las
disposiciones de es te apéndice. pero que hayan sido
construidas según las disposiciones del ADR. podrán utilizarse
durante un periodo de 6 aftas. a partir del 1° de octubre de
1978. Las cisternas fijas (vehículos-cisternas). las cisternas
desmontables y las baterias de recipientes destinadas al
transporte de gas de la Clase 2 podrán sin embargo seguirse
utilizando durante 12 afios. a partir de la misma fecha. si se
observan las prUebas periódicas.

A la expiración de este plazo. se admite que continúen en
servicio si los equipos de los depósitos cumplen con las
presentes disposiciones. El espesor de la pared de los
depósi tos. excluyendo los depósi tos destinados al transporte
de gases dél 7~ ya· de la Clase 2. deberá corresponder por lo
menos. a una presión de calculo de 0.4 MPa (4 bar) (presión
~anométrica) cuando sean de acero dulce. o de 0.2 MPa (2 bar)
(presión manométrica) cuandósean de aluminio Q de aleaciones
de aluminio. Para las cisternasconsecéiones que no $ean
circulares se fijara un diámetro que sirva de base de calculo.
a partir de un círculo cuya superficie sea igual a la de la
sección transversal real de la cisterna.

Las pruebas periódicos de las cistenlas fijas
(vehiculos-cistet"nas). ci.sternas desmontables y baterias de
recipientes. que se mantengan en servicio conforme a las
disposiciones transi torías debe.rán realizarse según las
disposiciones de la sección 5 y las disposiciones particulares
correspondientes' a las distintas c·lases. Si las dis-posiciones
anteriores no prescribieran una presión de prueba más elevada.
una presión de prueba de 0.2 MPa (2 bar) (presión manométrica)
es suficiente para los depósitos de:aluminio ode aleaciones
deal.uminio.

211.181

211.180

211.182

211.183 Las cisternas fijas (vehiculos"'cisternas). las cisternas
desmontables y lasbaterias Qe recipientes que cumplan con las
presentes disposiciones transitorias podrán utilizat"se.
durante un período de 15 años. a partir del 1° de octubre de
1978. para el transporte de mercancias peligrosas para las que
hayan sido autorizadas. Este.período transitorio no se aplica
ni a las cisternas fijas (vehículos-cisternas), cisternas
desmontables y baterías de recipientes destinadas al
transporte de materias de la Clase 2, ni a las cisternas fijas
(vehículos-cisternas). cisternas desmontables y baterías de
recipientes. cuyo espesor de pared y los equipos cumplan con
las disposiciones del presente apéndice.
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211.200
211.209

11 Parte:

Clase 2:

PRESCRIPCIONES PARTICULARES COMPLEMENTANDO O
MODIFICfu~DO LAS PRESCRIPCIONES DE LA PRIMERA PARTE

Gases comprimidos. licuado$ O disueltos a presión

Sección 2: Construcci6n

211.220 Los depósitos destinados al transporte de materias del 1~ a 6·
y 9·. se construira~ de acero. Podra admitirse un alargamiento
a la rotura mínimo del ll~% y una tensión (j (sigma) infer:or
o igual a los limites indicados a continuación, en función de
los materiales para los depósitos sin soldadura por excepción
a lo indicado en el. marginal 211,125 (3):

w

""o

Sección .1: Generalidades. campo de aplicación (utilización de
las cisternas). derirticiones

a) si la relación Re/Rm (características
garantizadas tras tratamiento térmico) es
a 0.66 sin sobrepasar 0,85:

(j 5. 0.7; Re:

mínimas
superior

b) si la r~laclón Fle/Rm (caracteristicas mi...üa:as
ga~a~tlzada3 tras tratamiento térmico) es super~or

:1 (l-a \" "-'');

Utilización

~:11. 210 Excepto los ·gases enumet"ados a continuación. los gases del
marginal 2. ~Ol pueden transportarse en cisternas fijas. en
cisternas desmontables o en baterias de recipientes: el fluar
y el tetr'afluoruro de silicio del 1 ~ at). el monóxido de
nitrógeno del lQ ct). las me~clas de hidrógeno con un máximo
del 10% en volumen de' seleniuro de hidrógeno o de fosfina o de
silano o de germano o con \lfl má,ximo. del 15% envolull;Ien de
arsi-na. las mezclssde nitrógeno o qegas,es -nobles (que
contengan un maxi:mo del 10,% en vol!Jmen de.xenón)conurtmáx,imo
del 10% en volumen de seleniuro de hidrógeno. o defosfina. o
de silano. o de germano con un máximo del 15% en volumen de
arsina-del 2- bt). las merclas de hidrógeno con un máximo del
10% en volumen de diborano. las mezclas de nitrógeno o de
gases nobles (que contengan un máximo del 10% en volumen de
xenón) con un máximo del 10% en volumen de diborano del 2"
c.t),el clorurodenit,rosilo.el. fluoruro de sulfurilo. el
hexanuoruro de wolframio y el tricloruro de boro. el
trifluoruro de cloro del. 3' st). el meUlsilano del 3' b). la
usins.el diclot"osilano. el dimetilsilano. el seleniuro de
hidrogeno y el trimetilsilano del 3/1 be). e.l. cloruro de
cianógeno. el cianógeno y el' óxido de etileno del 3~ ce). las
mezclas de metílsilanos del 4· bt). el óxido de eti.leno que
contenga un máximo del 50% en masa de formiato de met~lo del
4· ctl. el silano del 5' b). las materias del 5' bt) y ct). el
acetileno disuelto 9· e). los gases del 12· y 13·,

211.211
211.219

211.221

211.222

211.223
211.229

211.230

211.231

() < 0.5 Rm

Las ¡.Jl'€c-.:.:ripclcnes del Apéndice E.ld son aplicables a :'os
materla:~~ y a la construcción de los depósitos soldados.

Los depósi tos destinados al transporte de cloro y del
oxicloruro de caroono del 3· at) deben calculat"se para una
presibn di':: como mfnimo 2.2 MPa (22 bar-; I,presióf, ma..",omét.:.'L:aJ
(ver marg.,nal 211.1271 (2)).

Sección 3: ~quipos

Las bocas de vaciado de los depósitos deben poder cerrarse por
medio de una brida ciega o por medio de otro dispositivo que
ofrezca las mismas garantias.

Los depositos destinados al transporte de gases licuados
ademas de las orificios previstos en el marginal 211.131,
pueden estar prOV1S t.os eventualmente de aberturas utilizables
para el montaje de los .indicadores de nivel, termómetros I

manómetros y purgas. necesarios para su utilización y su
seguridad.
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211.232 Los dispositivos de segundad deben responder a las
condiciones siguientes:

(1) Los orificios de llenado y de vaciado de los depósitos
destinados al transporte de gases licuados inflamables y/o
tóxicos. deben ir provistos de un dispositivo interno de
seguridad de cierre inst:i+'1.táneo que I en caso de movimiento
intempestivo del dep6sito o de incendio. se cie:'r'e
au tomAticarnen te. El cierre también debe poder accionarse a
distancia.
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10/ Se consider'aJl como
ór'ganos r'espirator'i05 o un
caracterizados po::" la letra 'O .. "

gases que' presenta:l un peligeo par''l los
peligro de intoxicación los gases

en la enume~aci6p. de materias.

Ya sea por un revestimiento completo. de espesor
adecuado. de mater'iales aisl~ltes.
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de gases
protección

l3} Las válvulas de seg-,u"idad de los depósitos destin(;\,dos al
transporte de gases del 7· y 8 ~, deben poder abrirse a la
presión de servicio indicada en el depósito. Deben estar
construidas de forma que funcionen perfectamente,incluso a la
temperatura de utilización -mas baja. La segUr'idad en el
funcionamiento a esta temperatura debe establecerse y
contro~arse por ensayo .de. cada válvula o de una muestra de
válvulas' de un mismo tipo 'de construcción.

Cuando los vehículos-cisterna estén destinados al transpot'te
marítimo. las disposiciones de este mat'ginal no prohiben el
montaje de válvulas de seguridad conformes a los reglamentos
aplicables a este tipo de transporte.

Ya sea por una pantalla parasol. aplicada como minimo
sobre el tercio superior y como máximo sobre la mitad
superior' del depósito. y separa.da del depósito por una
capa de air'e de como mínimo 4 cm de espesor;

Protecciones ca19~!ruga~

(1) Si los depósitos destinados al transpot'te
licuados del 3~ y 4-, esta~ provistos de una
calorif~ga. esta debe estar constitu~da:

Los depósitos destinados al transporte de gases del 1 ~ a 9~

que presenten un peligro para los órganos respiratorios o un
peligro de intoxicación 10/ no deberán tener valvulas de
seguridad, a menos que estén precedidas por un disco de
ruptura. En este último cas'o la autoridad competente ha dfl
estar de acuerdo con la disposición del disco de ruptura y de
la válvula de seguridad.

(2) Los depósitos destinados al transporte de gases del 7~ y
8-, deben estar provistos de dos válvulas de seguridad
independientes: cada válvula debe estar concebiQa de fo~ma que
deje escap8~ del depósito los gases que se formen por
evaporación durante la utilización normal. de manera que en
ning6n momento la presión sobrepase en mas de un 10% la
presión de servicio indicada en el depósito. l,jna de las dos
válvulas de segurldad puede reemplazarse pOI:" un disco de
rotur-8 que debe t'omper$~a la pT:"esión de prueoa. En caso de
desaparición del vacío en los depósitos con doble pared o en
caso de destrucción de un 20% del aislamiento de los depósitos
de una. sola pared. la. valvula. de segut"idad y el disco de
rotura deben dejar escapar un caudal tal que la presión en el
depósito no pueda sobrepasar la pr'esión de prueba.

211. 234

211.233
(cont. )(2) Excepto los orificios que llevan las válvulas de seguridad

~. las purgas cerradas. todos los demás orificios de los
depósitos destinados al transporte de gases licuados
inflamables y/a tóxicos cuyo diámetro nominal es superior a
1,5 mm, debe~ ir prov'l.Stos de un d,ispositivo interno de
obturación.

(6) Las abertlH'as de lle:1udo y de vaci,ado situadas en la parte
superio~ de los depósitos deben. además de lo que eSta
previs,t(), ,en.eJ" pá~agrafo (1). estar PsoviS,t,as de ulisegunda
disposJtivo de ~ierre externo. Este debe poder 'cerrarse por
medio de una brida ciega o de ot~o dispositivo que ofrezca las
mismas garantías.

{4 j Si los depósitos están equipados con lndicador'es de nivel.,
éstos no deben ser de matenal tt:'aJ1Sp8r'E;'nte directamente en
contacto COn la materia transportada. Si hay ter'mómetros. no
podr~~ sumergirse dir'~ctamente en el gas o el liquido a través
de la pared del depósito.

(,) Les de?ósitos~estlnados al transporte de cloro. de
dióxido de a:ufr~ .. y . de oxicloruro de .. carbono 3 Q St}, de
mercaptán metílico ';/ de sulfut'O de hidróg'eno del 3~· bt) no
deben tener abertura por debajo del nivel de liql\ido. Ademas.
los orificios de limpieza {boca de acce$O manual} pr'€vistos en
el marginal 211.132 no son admisibles.

ti) Los depósitos destinados al transporte de gases del 1~ a
6- y 9-. puede~ i~ p~ovistos de dos válvulas de seguridad COmo
máximo, la suma de las düs secciones totales de paso libre de
esiento 1e ln o de las válvulas será como minimo 20 cm¿ por
sección o fC'acción de sección. de 30 ro.) de capacidad del
recioiente. Estas vál'¡ulas deben poder abr'irse automáticamente
a una presién cOlIlprendida entl:"e D,9 y 1,0 veces la presión de
pr'ueba del depósito en el que estMl sit~adas. Deben ser de un
tipo que pueda resistir los efectos dinamicos. incluidos los
movimientos del liquido. Esta prohibido el empleo de válvulas
de funcionamiento por gravedad o pOt' contrapeso.

Las válvulas de segUridad deoen satisfac,er las condiciones
siguientes:

(3) Como excepción a las disposiciones de los párrafos (1) y
(2), los depósitos destinados al transpor'te de gases licuados
inflamables y/o tox~cos. a mU~; bajas tempe:-aturas. podrán
estar equipados con dispositivos externos en vez de internos.
si estos disposi t:.vos estAn provistos de una protección
equivalente. por lo menos, a la que proporciona la pared del
deposito.

2~1.232

(c:ont. )

211.233



211.235 (1) Se consideran como elementos de un vehículo-batería:

bien las cisternas segUn el marginal 2.212 (1) e)

bien los rec~pientes según el marginal 2.212 (1) b).

Las dispcisiciones del presente apéndice no son aplicables a
los bastidores de botellas según el marginal 2.212 (1) d).
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a) No deben estar unidas entre ellas por un tubo
colector:

b) Si p~eden desplazarse rodando. los gritos deben ir
provisto de casquetes protectores.

e) Cada elemento de un vehículo-batería destinado al
transporte de gases comprimidos del 1" y 2" que
presenten un peligro para los órganos
respiratorio.s o un peligro de intoxicación 10/
debe poder aislarse mediante un grifo.

d) Los elementos de un vehiculo-bateria destinado al
transporte de gases licuados del 3" a 6". deben
estar construidos para poder ser llenados
separadamente y permanecer aislados mediante un
grifo que pueda ser precintado.

(3) Las prescripciones siguientes se aplican a las cisternas
desmontables:

Sección 4, Aprob~ción "el Pt'01:ot:lpo

Por excepción alas disposiciones del marginal 211.131 l.os
depósitoS destinados al transporte de gases licuados
retrigerados a .uy baja temperatura no tienen que estar
provistos obligatoriamente de una abertura para la inspección.

211. 240-
211.249 (No hay prescripciones particulares).

211.237
211.239

211.236

211.235
(cont. )

los depósitos destinados al
helio y Ileón del 7" al y de
con la autorización de la
materias plásticas entre el

(2) Los depósi tos des tinados al transporte de gases del 7" y
8" deben estar calorifugados. El aislamiento térmico debe
estar garantizado por medio de una envolvente continua. Si el
espacio entre el depósito y la envoltura está vacio de aire
aislamiento por vacío de aire), la envoltura de protección
debe calcularse de forma que soporte sin deformación una
presión externa de como mínimo 0.1 MPa (1 bar) (presión
manométrica). Por derogación del marginal 211.102 (2) puede
tenerse en cuenta en el cálculo de los dispositivo~ 1e
refuerzo externos e internos. Si la envoltura e'
forma estanca a los gases .. un dispositivo df
no se produzca ninguna presión peligrosa _. ~8 ~ayd de
aislamiento en caso de insuficiencia de estanqueidad del
depósito o de sus equipos. Este dispositivo debe impedir las
infil traciones de humedad en la envoltura del aislamiento
tél"lnico.

Los elementos de fijación de
transporte de argón, nitrógeho.
hidr6geno del 7" b) pueden,
autoridad competente. contener
depósito y la envoltura.

(3) Los depósitos destinados al transporte de gases licuados
cuya temperatura de ebullici6h a presión atmosférica es
inferior a -182 "e, no deben contenel' ninguna water-:i.a
combustible. ni en la constitución del a~slamiento térl1u.co. oj.

en la fijación al bastidor.

211.234
(cont. )

~

~

(2) Para los veh1culos-batería. deben respetarse las
condiciones siguientes:

al

b)

Si uno de los, elementos de un vehículo-batería
está provisto de una válvula de seguridad y si
entre los elementos hay dispositivos de cierre,
cada elemento debe también estar provisto de una
válvula de seguridad.

Los dispositivos de llenado y de vaciado pueden
estar fijados a un tubo colector.

Secci6n 5: Ensayos

211.250 Los materiales ~e cada depósito soldado deben ~nsayarse segUn
el método descrito _en el Apéndice B.ld.

211.251 Los valores de la presión de prueba deben ser los siguientes:

(1) para los depósitos destinados al transporte de gases del
l' y 2': los valores indicados en el marginal 2.219 (1) Y (3);

(2) para los depósitos destinados al transporte de gases del
3' y 4':

10/ Para ex.plicaci6n ver pie de paginas anteriores
correspondientes.
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Las presiones de prueba prescritas son:

Los valores máximos prescritos para el llenado en
kg/litro se calculan de la siguiente forma: peso máximo
del contenido por litro de capacidad = 0.95 x densidad
de la fase líquida a 50 'c.

En razón de la elevada toxicidad del oxicloruro de
carbono [3· st)]. la presión mínima de prueba para este
gas está fijada en 1.5 MPa (15 bar) si el depósito está
provisto de protección calorifuga y 1.7 MPa (17 bar) si
no está provisto de esta protección.

[JJ

"!'2.
".._--------------- ------------- :3

Presión mínima de "::>
prueba para los Peso máximo

~o
APar-ldePÓSitos de conteni- "-
tado con sin do admisi- !!.

protec- ca101'i- ble por li- ::>",
ción fuga tro de ca- p

pacidad ...
MPa MPa kg---_....- -_..._---_ .. ---_ .._...... _----

3' a) 2 2.3 1.08
3' a) 1.5 1,6 1.15
3' a)

,
1 1,23•

I3' a) 1 1 1.30
3' a) 2.4 2.6 1.03

I I
3' al 1 1 1,61 I I,,
3' a) 1 i j 1.18 I
3' a) 1 • 1 1.34 I3'at) 2.6 I 2.9

I 0.53 tlle
3'at) 5 5.5 1.54 !
3'a~) 1 1 1,51 :;'
3'''t) 1.7 1,9 I 1,25 O
3'"t) 1 , 1 1.30

~3'atl 1 1,.,'::: 1,23 ¡¡¡'
J"8<) 1.7

,
1.9 1.11 -,

3"at) 1,5 1,7 1.23 r..
!!.

3' b) 1 1 0.51 m
3' b) 1 1 0.53 ~

~

3' b) 1 1 0.55 '""-
3' b) 1 1 0.54 o
3' b) 1.6 1.8 0.53
3' b) 1.4 1.6 0.79

3' b) 1 1 0.99
3' b) 1 1 0.49
3' b) 1 1 0.52
3' b) 1,4 1.6 0,58
3' b) 2.1 2.3 0.42
3' b) 2.5 2.7 0.43
3' b) 2.8 3,2 0.79
3'bt) 1 1 0.80
3'b~) 1,3 1.5 0.81
3'bt) 1 1 0.59
3'bt) 1 1 0.61
3'bt) 1 1 0.78
3'bt) 1 1.1 0.58
3'bt) 4.5 5 0.67

Deaignación de la
materia

cloropentafluoretano (R 115)
diclorodifluorometano (R 12)
dic1oromonofluorometano(R 21)
d1cloro-l.2-tet~afl~or4ro-l.

1.2. 2-etano (R 114)
monoclorodif1uoro~~8Ao(R 22)
monoclo-rodifluoromonobromo
metano (R 12 81)
monoeloro-l-trifluoro-2.2.
2-etano (R 133a)
octafluorocic1obutano(RC 318)
amoniaco
bromuro de hidrOgeno
bromuro de metilo
cloro
dióxido de nitrógeno Nü2
dióxido de azufre
hexafluoropropeno (R 1216)
oxicloruco de carbono
butano
buteno-1
cis"buteno-2
tt'8ils ..bu~eno_-2
ci<:lopropano
diflúor-1.1.etano (R 152 a)
difluoro-l.1-monocloro-l
etano (R 142b)
isobutano
isobuteno
óxido de raetilo
propano
propeno
trifluoro-l.1. l-etano
cloruro de etilo
cloruro de metilo
dimetilamina
etilamina
metíl mercaptano
metilamina
sulfuro de hidrógeno

11.251
(cont.)

los valores 11/ indicados a continuación:

si el diámet~ de los depósitos no es superior a
1.5 m.

los valores indicados en el marginal 2.220
(2) :

si el diámetro de los depósitos es superior a 1.5
m.

a)

b)

b) si los depósitos no está~ provistos de protección
calorífuga. por lo menos iguales a las tensiones
de vapor de los liquidos a 65 ·C. disminuidas en
0,1 MPa (1 bar). pero como mínimo de 1 MPa (10
bar) .

a) si los depósitos están provistos de prQtección
calorlfuga. pOr lo llenos iguales. a las tensiones
de vapor de los liquidas a 60 oC. disminuidas en
0.1 MPa (1 bar). pero como minimo de 1 MPa (10
bar) i

2.

3·

111 1.

211.251
(cont. )
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1.0Q

Q.78

0.73

0.49
0.47

Peso máximo
de conteni
do admisi
ble por li
tro de ca
pacidad

kgMPS

1,5

2.6

2.8
2.3

sin
calorí

fuga

I

I

. I
•. t I

i 1

! ~------~-¡-------------

MPa

-----!-----------------!---------~_.-!
Presión mínima de
prueba para los

Apar-Idepósitos
tado Icon

protec-
ción

si están recubiertoS con una pr'9tecci6n
calorífuga. conforme 11 la definición dada en el
=arginal 211.234 (1 • :0$ valores si~ientes:

si no están' recubiertos por una protección
calorlfuga: los valo:,e,;; indicadcs en el marginal
2.220(3) y (41;

b)

sl

semióxido de nitrógeno N20

Designación de la materia

(3) Para los depósitos destinados al transporte de gases del
5' y 6',

Designación de la
materia

mezclas de metilacetileno/pro
padieno y mezcla de hidrocar=
buros
me"cla PI 14' C}I 2.5
mezcla P2 4' e) 2.2
6xido de etileno que conten-
ga un máximo del 1Q% en peso
de dióxido de carbono !4'ct} I 2.4
óxido de etíleno con nitróge-
no hasta una presión total de
1 MPa (10 bar) a 50 'c 14 'ct) I 1.5
diclorodifluorometano que
cont~nga el 12% en peso de
óxido de etileno !4 Q ct) 1 1.5

1------'-------------------------1---------- II!-:~~~~~---~:~~:~~~~i:-!
de admisible I

Aparcado ¡ prueba por litro de
i ¡ capae ldad I

, I I

--------------------------------:-·--------l--~:~----I-----~~-------I
bromotrifluorometano (R 13811 I S' si I 12 I 1.50 I
clorotrifluorometsno IR 13) 5' al I 12 0.96

I I 22.5 1,12
dióxido de carbono 5' SI 19 I 0.73

I I 22,5 0.78
I 5' a} ! 22.5 I 0.78

1------------"----------------1-----

211.251
(cont. )

0,56
0.59
0.55
0.81
1.37
0.67

1.13
1. 23
1,1:.
1,03
1.01
1.05

1.1 1,;.0

1 1. 51

1 C.50

: ,4 '". :."'T
':,';

Lo 0,46
2.3 0.43

2.7 0.42

22.5 0.187
30 0.244
1.5 0.81

1.5 0.81

1 1.51

1 I 0.50

1.1
1.b
2.7
2
2.8

. ,.... ;

1
1.5

1.S
2.4
1.8
2.5

1.3

1,3

1

1.6
2

2.5

1

_________________ 1 .1

Presión mínima de I
prueba para los Peso maximo
depósitos de conteni-
con sin do admisi-
protec- calorí- bIe por 1i-
eión fuga tro de ca

pacidad
kgMPa MPa

-------1---------
1 I 11 1
1 1

i I i,l
1 ! 1

b\

b)
bl

Apsr
tado

14" a' í .
I • "

14~at) ! 1

4' b)i !

Designación de la
materia

trimetilamina rbt)
butadieno-l.2 3' e)
butadieno-t.3 3° e}
cloruro de vinilo .. 3° C)I'
bromuro de vinilo 3°ct)
óxido de metilo y de v:wllo 3°ct¡,
trifluorocloroetileno(R 1113) 3'ct)¡1
mezcl" F1 14' a}.
mezclaF24° al
mezcla F3 <,+0 a) 1
mezcla de gas R 500 14. si I
mezcla de gas R 502 4' a)1
mezclas del 19% al 21% en
péso dediclorodifluorome 1

tsno (R 12) Y del 79% sl-81% I
en peso de monoclorodifluor~ ¡
monobromometano (R 12 B 1
mezclas de .bromuro de metilo
y de cloropicrina
mezcla A (nombre comercial:
butano)
mezcla A O (nombre
butano)
mezcla A 1
me2claB
mezcla e (nomb~e comercial:
propano)
mezclas de hidrocarburos que
contengan metano

mezclas de cloruro de metilo
y de cloruro de metileno
mezclas de cloruro de ~etílo

y de cloropicrina
mezclas de bromuro de
y bromuro de etilenc
mezclas de butadieno-l,3
hidrocarburos del 3' b)

211. 251
(cont. )



211.2S1
(eont.)

Designación de la materia 1 Apartado

dióxido de carbono que conten
ga un máximo del 35% en peso
de óxido de etileno I 6' el

óxido de etileno que contenga
más del 10%. pero como mAximo
el 50% en peso de dióxido de I 6' ct)
carbono

15'
¡a
S'

~
::l.
a
~
til

i

~
!1.
S
~
Cl.
(!.

'"c:'
?...kg

Peso max~mo

de contenido
admisible
por litro de
capacidad

El priMer ensayo de presión hidráulica debe efectuarse antes
de la colocación de la protección calorifuga.

La capacidad de cada depósito destinado al transporte de gases
del 3" al 6- y 9°. debe determinarse bajo la vigilanCia del
experto autorizado por la autoridad competente, por pesada o
por medida volumétrica. de la cantidad de agua que llena el
depósito; el error de medida de la capacidad de los depósitos
debe ser inferíor al 1%. No es admisible la determinación
basada en un cálculo a partir de las dimensiones del depósito.
Los pesos máximos de llenado admisibles según los marginales
2.220 (4) y 211.251 (31 las fijará un experto autorizado.

(5) Para los depósitos destinados al transpo~te de gases del
7" y 8°: como minimo 1.3 veces la presión maxima de servicio
autorizada indicada en eldep6si to, pero como lIlinimo 0.3 MPa
(3 bar) (presión manométrica); para los depósitos provistos de
un aislamiento por vacio. la presión de prueba debe ser igual
a comO mínimo 1,3 veces e! valor de la presión maxima de
servicio autorizada aumentada en 0.1 MPa {i bar}.

MPa

Presión
mínima

de
Designación de la materia I Apartado I prueba

-------------------------- ---1-----_----1---------1 _

211.252

211.253

amoniaco disuelto a presión en
agua con más del 35% y un mAxi
mo del 40% de amoníaco - 9' at) I 1 I 0.80
con más del 40% y un máximo

I-~::-~~:_~:_~~~~~:~------------ --~~-~::--I----:----I----~:~:------

211.251
(cont. )

--------- --------------
Presión Peso máximo
mínima de contenido

de admisible
prueba por litro de

capacidad

MPa kg'
-- ..------ --------------

16 1;28
20 1.34
12 1; 34
19 0.92
25 0.99
12 1.30
12 0.69
12 0.32
12 0.2S
22.S 0.36
12 0.66
22.5 0,78
12 0,58
22.5 0.6S

3,1 0.11
4.2 0.21
10 0.76

19 I 0.73
22.5 0.78

19 I 0.66
25 I 0.75

---------t--------------

S' al

S' al
S' a)

S' al
5' at)
S' bl
S' b)

S' el

S' el

6' a)

hexafluoruro de azufre
trifluorometano (R 23)

mezcla de gas R S03

fluoruro de vinilo

hexafluoretano (R 116)

difluoro-l. l-etileno

xen6n
cloruro de hidrógeno
etano
etileno

!

Si se utilizan depósitos re:ubiertos con una protección
caloríf'uga que hayan sido sometidos a una presión de prueba
inferior a la indicada en la tabla. el peso máximo de
contenido por litro de capacidad se establecerá de tal forma
que la presión alcanzada por la materia en cuestión en el
interior del depósito a 55 oc no sobrepase la presión de
prueba indicada en el depósito. En este caso, el peso máximo
de carga admisible debe ser fijado por el experto aceptado por
la autoridad competente:

(4) para los depósitos destinados al transporte de amoniaco
disuelto a presión [9' at)J:

211.254

211. 2S5

El control de las uniones debe efectuarse siguiendo las
prescripciones correspondientes al coeficiente A(lambda) 1,0
del 211.127 (8).

Por excepciona las prescripciones del marginal 211.151 deben
efectuarse los ensayos periódicos:

(1) cada tres años para los depósitos destinados al transporte
de fluoruro de boro del 10 atl. de gas ciudad del 2- bt). de
bromuro de hidrógeno, de cloro. de dióxido de nitrógeno, de
dióxido de azufre y de oxicloruro de carbono del 3' at), de
sulfuro de hidrógeno del 30 bt} y de cloruro de hidrógeno del
5' at}:

~
'J.



211.255
(cont. ) (2) tras seis ~os de servicio y luego cada doce años para los

depósitos destinados al transporte de gases del ~. y 8°, Cada
seis aftos después de cada ensayo periódico. debe efectuarse un
control de estanqueidad por un experto autorizado.

211.260
(cont.) (3) En lo conce~iente a los

transporte de gases del 7° y 8 0
:

la presión de servicio.

depósitos destinados al
w
g:;

211.256 En los depósitos con aislamiento por vacío de aire. el ensayo
de presión hidrAulica y la verificación del estado interior
pueden reemplazarse por ensayo de estanqueidad y la medida del
vacio. con el acuerdo ~el experto autorizado.

(4) En los depósitos provistos de protección por aislamiento
térmico:

la mención "calorifugado" o "calorifugado'al vacio".

211.261 El bastidor de los vehiculos-bateria. debe 11evsr cerca del
punto de llenado. un~ placa que indique:

la presión de prueba de los elementos~¡;

la presión *¡ máxima de carga a 15 ·C autorizada para
los elementos destinados a gases comprimidos:

el nómero de elementos;

el nombre del gas con todas las letras:

la capacidad total ~/ de 10$ elementos:

"c;.

fl...

15'
[
S'

~
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!!:
~g-

VJ

1
~

O •

!!:

para los gases licuados del 3- al 8 o y el
uoniaco disuelto a presión en agua del 9
at}. el peso máximo de carga admisible en
kg;

o bien: "temperatura de llenado mínima
autorizada: -20 OC".

o bien: "temperatura de llenado mínima
autorizada: ••. ":

Para ¡osdep6sitos destinados al transporte de una
única materia:

! - el nombre del gas eontodas las letras;

b)

a)

~/ Anadir la unidad de medida después del valor numérico.

el peso ~¡mAxillO de carga admisible por elemento.

Completando las inscripciones previa tas en el marginal
211.161. sobre el depósito mismo o sobre un panel, deben
figurar las siguiente menciones:

y, además. en el caso de gases licuados:

211. 262

(1) En lo concerniente a los depósitos destinados al
transporte de una única materia:

el nombre del gas con todas las letras.

Esta mención debe cOlQpletarse, para los depósitos destinados
al transporte de gases comprimidos del l' y 2·, con el valor
máximo de la presión de carga a 15 ·C autorizada para el
depósito, y, para los depósitos destinados al transporte de
gases licuados de13· al 8·, así como para amoniaco disuelto a
presi6n del 9- at), con la masa de carga mAxima admisible en
kg y con la temperatura de llenado. si ésta es inferior a -20
·C.

Sección 6: Marcado

el nombre con todas las letras de los gases para los que
el depósito está autorizado.

(2) En lo concerniente a los depósitos de uso múltiple:

Esta mención debe cOlQplementarsecon la indicación del peso
máximo de carga admisible en kg, para cada uno de ellos.

211. 259

211.257 Si se han practicado aberturas durante las inspecciones
peri6dicas en los depósitos destinados al transporte de gases
dél 7· y 8-. el· método para su cierre hermético. antes de
volver al servicio. debe ser aprobado por el experto
autorizado y debe garantizar la integridad del dep6sito.

211.258 Los ensayos de estanqueidad de los depósitos destinados al
transporte de gases del 1· al 6· y 9· deben ser ejecutados a
una presión de como minimo 0.4 MPa (4 bar), pero como máximo a
0.8 MPa (8 bar) (presión manométrica).

211.260 Los datos que siguen deben, además, figurar por estampado, o
por otro medio parecido, en el panel previsto en 211.160 o
directam.ente sobre las paredes del propio depósito. si éstas
están reforzadas de tal forma que no se comprometa la
resistencia del depósito:



Seccion 7: Servicio

c) Para los depósitos de utilización múltiple:

Estas indicaciones no son exigidas cuando se trata de un
vEhiz:ulo portador de cisternas desmontables.

d} ~los depósitos provistos de una protección
calOrlfuga:

d
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7' b), mezclas de
contienen propano o

etileno. metano del
con etano. incluso si
del 8' b).

etano,
metano
butano

ni tt"Ógeno. dióxido de carbono. gases nobles
hemióxido de nitrógeno N20. oxígeno. del 7" a).
aire. mezclas de nitrógeno con gases nobles y
mezclas de oxigeno con nitrógeno. incluso si
contienen gases nobles -del 8- a);

Orupo 6:

Es posible el destino múltiple de los depósitos para gases de
grupos distintos. si el experto autorizado lo permite.

Cuando vuelvan a entrar en servicio cisternas cargadas o
vacias sin limpiar. únicamente deben ser visibles las
indicaciones válidas según el marginal 211.262 para el gas
cargado o que acaba de ser descargado; todas las indicaciones
relativas a 1esotros gases deben taparse.

Grupo 7;

Cuando se efectúe el cambio de Uso de los depósitos con gases
que pertenezcan a otra grupo de gases. los depósitos deben
vaciarse cpmpletAmente de gases licuados. luego de efectuar la
descompresión y por fin ser desgas1ficados. El desgasificado
de los depósitos debe ser veri·ficado y certificado por el
experto autorizado.

Los depósltos que hayan contenido alguna materia de los grupos
1 y 2. deben ser vaciados de gases licuados antes de cargar
otra materia que pertenezca al mismo grupo. Los depósitos que
han sido llenados con una materia de los grupos 3 al 7. deben
ser completamente vaciados del gas licuado. y luego efectuar
una descOIIIpl'esión antes de cargar otra materia perteneciente
al mislIlO grupo.

La utilización múltiple de depó:sitos para el transporte de
gases licuados del mismo grupo está admitida si se respetan
todas las- condiciones fijaQa~ para los gases a transportar en
un mismo depósito. Lautilizaci6nmultip1é de~ ser aprobada
por un expertoautori~ado.

Para el fluoruro de boro del 1- at). el peso máximo de carga
admisible por litl'o de capaCidad. no debe sobrepasar 0.86 kg.

El pese máximo de carga admisible por litro de capacidad segUn
los .arginales 2.220 (2), (3) y (4) y 211.251 (2), (3) y (4),
debe ser respetado.

211.275

211. 274

211. 271

211.272

211.273

211.270
(cont. )

Los elementos de un vehículo-batería no deben contener más que
un solo y único gas. Si se trata de un vehículo-batería
destinado al transpot"te de gases licuados del r al 6" los
elementos deben llenarse separadamente y permanecer aislados
por medio de un grifo precintado.

211.276 La presión máxima de llenado para los gases comprimidos del 1
y 2~. excepto el fluoruro de boro. no debe sobrepasar los
valores fijados en el marginal 2.219 (2).

•

de óxido de etileno con dióxido de
óxido de etileno con ni trógeno del 4"

hidrocarburos halogenados del 3" a)y 4" a};

amoniaco del 3" at). óxido de metilo del 3" b).
dime ti lamina. etilamina. metilamina y
trimetilamina del 3" bt) y cloruro de vinilo del
3' c);

hidrocarburos del 3" b) y 4" b}. butadienos 3" c)
y mezclas de butadieno-l.3 e hidrocarburos del 4"
e) ;

bromuro de metilo del 3" at). cloruro de etilo y
cloruro de metilo del 3" bt);

mezélas
carbono.
ct) ;

la inscripción "calorifugado" o
"calot'ifugado al vacío". en el idioma del
país de matriculación y además si esta
lengua no es ni alemán. ni inglés. ni
francés. en alemán. en inglés o en francés.
a menos que exis tiesen acuerdos en tre los
estados interesádos que dispusiesen otra
cosa.

el nombre. con todas las letras. de todos
los gases para el transporte a los cuales
estén destinados estos depósitos. con la
indicación de la carga máxima admisible en
kg por cada uno ~e ellos;

Grupo 2:

Grupo 1:

Los depósitos destinados a transportes sucesivos de gases
licuados distintos del 3" a 8" (depósitos de utilización
múltiple) no pueden transportar más que materias enumeradas en
un único y mismo grupo de los siguientes:

Grupo 3:

Grupo 4:

Grupo 5:

211..262
(cont. )

211.270

2::.26:

i?E,¿6:·
2:1.269
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211.323 Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 211.310 d) deben calcularse
conforme a las prescri.,'pciones de la la. Parte del presente
apéndice.

Sección 2: Construcción

Los depósitos' destinados al transporte de materias
específicamente nombradas del 12~, deben calcularse según una
poesi6n de cálculo [veo maoginal 211.127 (2)] mínima de 1.5
MPa (15 bao) (poesi6n manométrica).

Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 211.310 b). deben calcularse a una
presión del cálculo [ver marginal 211.127 (2)] mínima de 1 MPa
(10 bao) (poesi6n manométoiea)

f

I
"l

I~

I

destinados al transporte de materias
el marginal 211.310 c), deben calcularse según
cálculo [veo maoginal 211.127 (2)] mínima de
(presión manométrica).

Los depósitos
contempladas en
una presión de
0,4 MPa (4 bar)

211. 320

211. 321

211.322.j:

211.278 En el caso de los depósitos destinados al transporte de
hemióxido de nitrógeno y de oxígeno del 70 a). de aire o de
mezclas que contengan oxigeno del 80 a). esta prohibido
emplear materias que contengan grasas o aceites, para asegurar
la estanqueidad de las juntas o el mantenimiento de los
dispositivos de cierre.

211.277 Para los depósitos destinados al t~ansporte de gases del 7 0 b}
Y 8° b). el grado de llenado debe ser inferior a un v~lor tal
que. cuando el contenido se lleva a una temperatura a la cual
la presión de vapor iguale la presión de apertura de las
válvulas de seguridad. el volumen del líquido a esta
temperatura alcance el 95% de la capacidad del depósito. Los
depósitos destinados al transporte de gases del 7 0 al y 8 0 a).
pueden llenarse hasta el 98% a la temperatura de carga y a la
presión de carga.

211.279 La prescripción del marginal 211.175 no es válida para los
gases del 7' y 8'.

211.280
211. 299

Clase 3: Materias líquidas inflamables

211·300
211. 309

Sección 1: Generalidades, campo de aplicación (utilización de
las cisternas), definiciones

Utilización
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Sección 3: Equipgs

Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte
de ~aterias contempladas en el marginal 211.310 a} y b) deben
estar situadas por encima del nivel -del liquido. Nihguna
tuber.ia o conexión debe atravesar las paredes del depósito por
debajo del nivel de líquido. Los depósitos deben poder
cerrarse herméticamente 61 y los cierres deben poder ser
protegidos por una tapa cerrada con cerrojo.

211.324
211. 329

211.330

211.331 Los depósitos destinados al transporte de materias contemplada
en el marginal 211.310 c) y d) pueden también estar concebidos
para ser vaciados por el fondo. Los depósitos destinados al
transporte de materias concempladasen el marginal 211.310 c)
deben poder cerrarse herméticamente §/.

pueden

las materias específicamente nombradas del 12 0
•

las materias enumeradas en la letra a} del 11·.
14" a 23°. 25~ Y 26 0 así Como las asimilables en
a} de estos apartados, excepto el cloroformiato de
isoprcpilo del 25" a).

al

bl

Las siguientes materias del marginal 2.301
transportarse en cisternas fijas o desmontables:

211. 310

31' al 34'
apartados,

211.311
211.319

e)

d}

las materias enumeradas en la letra b}
14' al 20·. 22' y 24' al 26'. así
asimilables en b) de estos apartados;

las materias enumeradas en 10 al 60 y
así como las asimilables de estos
excepto el nitrometano del 31· c).

del
como

1 ,....
las

6/ Pan
correspondientes.

explicación veo pies páginas anteriores
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211. 332

211. 333
211.339

211. 340
211. 349

211.350

211. 351

211. 352
211. 359

Si los depósi tos des tinados al transporte de las ma tarias
contempladas en el marginal 211.310 a). b) o el están
provistos de válvulas de ~eguridad. éstas deben ir precedidas
por un disco de ruptura. La autoridad competente ha de estar
de acuerdo con la disposición del disco de ruptura y de la
válvula de seguridad. Si los depósitos destinados al
transporte de materias contempladas en el marginal 211.310 dl.
están provistos de válvulas de seguridad o de dispositivos de
aireación, éstos deben satisfacer las prescripciones de 'los
marginales 211.133 al 211.135. Los depósitos destinados al
transporte de materias contempladas en el marginal 211.310 d)
cuyo punto de inflamación no es superior a 55 ·C y p~vistos

de un dispositivo de aireación que nO pueda cerrarse. deben
tener un dispositivo de protección contra la propagación de la
llama en el dispositivo de aireación.

Sección 4: Aprobación del prototiPO

(No hay prescripciones particulares).

Sección 5: Ensayos

Los depósitos destinados al transporte de las materias
contempladas en el marginal 211.310 a). b) y el deben
Someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de
presión hidraúlica a una presión de como mínimo 0.4 MPa
(4 bar) (presión manométrica).

Los depósitos destinados al transporte de las materias
contempladas en el marginal 211.310 d) deben someterse al
ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión
hidraúlica. a la presión utilizada para su cálculo. tal como
se ha definido en el 211.123.

Sección 6: Marcado

211. 370

211. 371

211. 372

211. 373

211. 374
211. 399

211. 400
211.409

Secci6n 7 : Servicio

Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 211.310 a). b) y c) deben estar
herméticamente 6/ cerrados durante el transporte. Los cierres
de los dep6si-tos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 211.310 a) y b) deben estar
protegidos por una tapa cerrada con cerrojo.

Las cisternas fijas (vehículos-cisternas) y cisternas
desmontables aprobadas para el transporte de materias del 6°.
11°. 12° Y 14° a 20°. no deben utilizarse para el transporte
de artículos alimenticios. de objetos de consumo y de
productos para la alimentación de los animales.

No debe emplearse un depósito de aleaCión de aluminio para el
transporte del acetaldehido del 1 ° al. a menos que este
depósito esté destinado exclusivamente a este transporte y
siempre que el acetaldehido esté desprovisto de ácido.

La gasolina citada en la Nota del apartado r b}. marginal
2.301. puede igualmente transportarse en depósitos calculados
según el marginal 211.123 (1) y cuyo equipo es conforme al
marginal 211.133.

Clase 4.1: Materias sólidas inflamables

Clase 4.2: Materias susceptibles de inflamación espontánea

Clase 4.3: Materias que. en contacto con el agua. desprenden
gases inflamables
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211.360-
211.369 (No hay prescripciones particulares)

6/ Para
correspondientes.

explicación ver pies páginas anteriores
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ZI1.410

211.411
211.419

211.420

211.421

211.422
211.429

.21~ ,4}J

211. 1431

Sección 1: Generalidades. campo de aplicación (utilización de
las cisternas), definiciones

Utilización

Las materias del 2'. 8' y 11' del marginal 2.401. del 1', 3' y
8" del marginal 2.431. el sodio. el potasio. las aleaciones
qel sodio y potasio del 1" a). así comO las materias del 2" e)
y 4· del· marginal 2.471 pueden transportarse en cisternas
fijas o desmontables.

NOTA: Para el transporte a granel de azufre del 2" a). de
naftalina del 11° a) y b), y polie~tirenos expansibles del 12"
del marginal 2.401. las materias del 5". del polvo de los
filtros de los altos hornos del 6" a} y las materias del 10·
del marginal 2.431 y los gránulos de magnesio. envueltos del
1" d). del carbura de calcio del 2" a) y del siliciuro de
calcio en trozos del 2· d) del marginal 2.471. ver marginales
41.111, 42.111 y 43.111.

Sección 2: Construcci6n

Los depósitos destinados al transporte de fósforo. blanco o
amarillo. del 10 del marginal 2.431. de materias del 20 e} y
del 40 del marginal 2.471. deben calcularse a una presión de
cálculo [ver marginal 211.127 (2)], mínima de 1 MPa (10 bar)
(presión manométN.ca).

Los ,depósitos destit)a.dos al transporte de matét'ias del 3· del
marginal 2.4,1 deben calcularse a una presión de cálculo [ver
marginal 211.127 (2)] minima de 2.1 MPa (21 bar) (presión
manométrica}. Las prescripciones del Apéndice S.id se aplican
a los materialesya la construcción de estos depósItos.

Secci6n 3: gquipgs

Los depósitos destinados al transporte de azufre del 2 0 b) Y
de naftalina del 11 e e) del marginal 2,~Ol deben ir provistos
de una protección calorifuga de materiales dificilmente
inflamables. Pueden ir provistos de válvulas de apertura
automática hacia el interior o hacia el exterior bajo una
diferencia de presión comprendida entre 20 kPa y 30 kPa (0.2
bar y 0,3 bar),

Los depósitos destinados al transporte de fósforo. blanco o
amarillo. del le del marginal 2.431 deben satisfacer las
prescripciones siguientes:

211.431
(cont. )

211.432

211.433

211.434
211.439

211.440
211.449

(1) El dispositivo de recalentamiento no debe penetra~ en el
cuerpo del depósito, sino ser exterior al mismo. Sin embargo.
se podrá proveer de un conducto de recalentamiento para la
evacuaci6n del fósforo. El dispositivo de recalentamiento de
esta camisa deberá estar regulado de modo que impida que la

. temperatura del fósforo supere la temperatura de carga de
depOsito. Las demás tuberías deben penetrar en el depósito por
la parte superior de éste: las aberturas deben estar situadas
por encima del nivel mAximo admisitiíe de fósforo y estar
enteramente cubiertas por tapas cerradas con cerrojo. Además
los orificios de limpieza (boca de acceso manual) previstos en
el marginal 211.132 no son admisibles.

(2) El depósito irá provisto de un sistema de aforo para la
verificación del nivel de f6sforo y. si se utiliza agua como
agente de protección, de una referencia fija que in.dique el
nivel superior que no debe ser sobrepasado por el a~4a.

Los dep6sitos~stinadQs al transporte de ~aterias de13 e del
marginal 2.431 y del 2~ e) del marginal 2.471, no deben tener
aberturas o conexiones por debajO del nivel del liquido,
incluso si estas aberturas o conexiones pueden cerrarse,
AdeMás los o.rif1cios cie limpie:;:8 (boca de acceso. manual)
previstos en el marginal 211.132 no están admitidos. Las
aberturas situadas en la parte superior del depósito,
comprendida su empaquetadura. deben poder protegerse con un
casquete de protección.

Los depósitos destinados al transporte de mAterias del 1· al
del marginal 2.471 deben tener sus aberturas y or-ificios
(grifos. conductos, bocas de hombre. etc.) protegidos por
tapas de juntas estancas cerradas con cerrojo y deben ir
provistos de una protección calorifuga de materiales
d1ficilmente inflamables.

Secci6n 4: Aprobaci6n del prototipg

{No hay prescripciones particulares)
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21.1. 462
21.1..469

Secci6n 7: Servicio

Los depósitos destinados al transporte de azufre del 2° b) Y
de la naftalina del 11· e) del marginal 2.401 no deben
llenarse más que hasta el 98% de su capacidad.

Partle1 ,transP01!'te de las' materias del, 10 'al del marginal
2~47~. las ta~as deben cerrªrsé con eerrojQ segUn el ma~ginal
2~1,J¡3¡L
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expedidor deberá
depósIto. una vez

o bien llenarse de nitró~no; el
certificar en la certa de porte que el
cerrado. es estanco a los gases;

El. fósforo. blanco o amarillo, del. l.' del. marginal. 2.431 debe
1r recubierto. sise emplea el agua como agente de protección.
de una: capa de agua de por lo menos 12 cm. de espesor en el
momento de llenado; el grado de llenado a una temperatura de
60 oc no debe sobrepasar el 98%. Si se emplea ni trégeno como
a«e-ntede pt'O.tecCion,el,.,r-ado de llenado a una temperatura de
60 OC no debe sobrepasar -el 96%. E.l espacio restar.te debe
llenarse con nitrógeno de fortDaque la presión no descienda
nunca por debajo de la presión atmosférica. incluso tras un
enfriamiento. El~ep6~~to debe ir h~r$éticamente cerrado 61 de
fo~a que no se produzca ninguna fuga de gas. -

~~r8 el triclorosilano (silicocloróformo) de¡ 4° a) del
marginal 2.471. o para ·elaui!ttldi¡;lórOsilano o el
etildic.lorosilano del 4° b¡ del marginal 2.471. el grado de
llenado no debe sobrepasar 1.14 o 0.95 o 0,93 kg.!l. de
capacidad ~spectivament~. ~~ se llena en base al peso. o el
8S% si se llena·en base alvo1.umen.

Los depósitos que hayan contenido fósforo del l' del marginal
2.431 deberán. en el momento de ser remitidos a expedición:

21.1.470

211.471.

21.1.474

21.1.472

21.1.473

Secci6n 5: Ensayos

Sección 6: Marcado

Los matet"iales de cada depósito destinado al transporte de
materias del 3° del marginal 2.431, deben ensayarse según el
metodo descrito en el apéndice B~ld.

211. 450 Los depósi tos des tinados al transporte de azufre en es tado
fundido del 2° b). de naftalina en estado fundido del 11° c)
del marginal 2.401, de fósforo blanco o amarillo. del 1°, del
marginal 2.431. así como de sodio. potasio y aleaciones de
sodio y potasio del 1· a). de materias del 2° e) y del 4° del
marginal 2.471. deben someterse al ensayo inicial y a los
ensayos periódicos de presión hidráulica a una presión ·de.
como minimo, 0.4 MPa (4 bar) (presión manométrica) .

21.1 .453
21.1..459

211.451 Los depósitos destinados al transporte de las materias del 3·
del marginal 2.431 deben someterse al ensayo de presión
inicial y a los ensayos periódicos por medio de un liquido que
no reaccione con las materias a transportar y a una presión de
prueba de. como mínimo. 1 MPa (10 bar) (presión manométrica).

211.452 Los depósit~s destipªdos al transporte del azufre (co~rend1da

larl!?!'., de,:azufre) _J,i~t2"a)•.d,e.mat:erias. del_.-~_o , d~.-nllf,Slüina

tlruta '1!'J'~.~d~l l1.'al,,<b) deLmarg'nal. 2.401.. ,JecojrOón de
mad.era ,apagado recieneetnente del S" del marginal 2.431. deb.en
someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de
presión hidráulica a la presión utilizada para 'su cálculo tal
y como se ha definido en el marginal 211.123.

211:460 Los ,depósitos destinados al transporte de las materias del 3"
del marginal 2.431 deben llevar. además de las indicaciones
previstas en el marginal 211.161. la mención "No abrir durante
el transporte. Susceptible de inflamación espontanea".

Los dep6sitos destinados al transporte de las materias del 2·
e) del marginal 2.471 deben llevar. además de las indicaciones
previstas en el marginal 211'.161. la mención I'Noabrir durante
el transporte. Produce gases inflamables en contacto con el
agua". Estas menciones deberan redactarse en el idioma oficial
del país que da la aprobación y. además. si es te idioma no
fuera ni inglés. ni francés. o alemán. en inglés. en francés o
en alemán. a no ser que los acuerdos entre los países
interesados en el transporte dispongan otra cosa.

211.461 Los depósitos destinados al transporte de materias del 4° del
marginal 2.471. deben llevar además, sobre el panel previsto
en el marginal 212.160. el peso maJ:ümo admisible del
cargamento en kg.

o bien llenarse de a~a, a razón del 96% como minimo y
el 98% como mil.ximo de su capacidad: entre el 1· d(~

octubre yel 31 de marzo. este agua deberá contener uno
o v~rios agentes antico'ngelantes desprovistos de acción
corrosiva 'i no susceptibles de reaccionar con el
fósforo. con una concentración tal que sea imposible la
formación de hielo en el agua durante el transporte.

Las ci~ternas que ~ayan contenido fósforo del 1° del marginal
2.431 deberán ser consideradas. a los fines de la aplicación
de las prescripciones. del marginal 42.500 (1). como "cisternas
vacías. no limpiadas".

6/ Para
correspondientes.

eKplicación ver pie páginas anteriores
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211.475 El grado de llenado de los depósitos que contengan materias
del 3' del marginal 2.431 y del 2' el del marginal 2.471 no
debe sobrepasar el 90%; a una temperatura media del líquido de
50 oc debe quedar todavía un margen de llenado del 5%. Durante
el transporte, estas materias estarán bajo una capa de gas
inerte cuya presión manométrica no sobrepasará 50 kPa (0,5
bar). Los depósitos deben estar herméticamente 61 cerrados y
los caperuzas de protección según' el marginal 211.432 deben
cerrarse con cerrojo. Los depósitos vacios. sin limpiar,
deben. en el momento de su entrada en servicio llenarse con un
gas inerte hasta una presión manométrica de 50 kPa (0.5 bar) .

211.476
211.499

Clase 5.1: Materias comburentes

Clase 5.2: Pe~xidos Orgánicos

211. 500
211.509

Sección 2: Construcción

211.520 Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el 211.510 en el estado líquido deben
calcularse a partir de una presión de calculo de al menos 0.4
MPa (4 bar) (presión manométrica) [ver marginal 211.127 (2)J.

211. 521 Los depósitos y sus equipos. des tinados al transporte de
disoluciones acuosas de peróxido de hidrógeno así como de
peróxido de hidrógeno del l' del marginal 2.501 y de peróxidos
orgár\icoa liquidos del 1', 10', 14', 15' Y lS' del marginal
2.551. deben estar construidos en aluminio de pureza minima
del 99,5%0 en un acero especial apropiado no susceptible de
provocar la descomposición del peróxido de hidrógeno o de los
peróxidos orgánicos. Cuando los depósitos estAn construidos en
aluminio de pureza i~al o superior a 99.5%. no es preciso que
el espesor de lá pared sea superior a 15 mm .• incluso cuando
el cálculo según marginal 211.127 (2) dé un valor superior.

211.522 Los depósi tos destinados a transportar soluciones acuosas.
concentradas y calientes de nitrato de amonio del 6· a) del
marginal 2.501 deben construirse en acero austenitico.

211. 523
211.529

I~

I

Ol;;
§.

Secci6n 1: Gerteralidades. e_ro. de aplicación (utilización de
las cisternas). definiciones

211.510

211.511
211. 519

UUU.ae!6n

Por ,el ~arg1nal 2.501, pueden transport,arse en cister,GAS fijas
o desmontables. las materias del 10 al 30

• las soluciones del
4·~ ,(así como el ,clol"atqdesodiQ Plllveruleflto.~nestado
húÍDédoo en,est'adoseco); las soluciones aCUosas calientes de
nitrato. ,de amonio deL 6" a) de una' concentración superior al
SO% sin sobrepasar el 93% a condición de que:

a) el pH esté comprendido entre 5 y 7 medido en una
solución acuosa de 10% de la materia transportada.

b) las soluciones no tensan m,ateria combustible en
cantidad superior a 0.2% ni de compuestos de cloro
en cantidad tal que la tasa de cloro sobrepase
0,02%.

NOTA: Para el transporte a granel de las materias del 4- al 6 0

y 7' a) y b) del marginal 2.501, ver marginal 51.111.

Para el marginal 2.551, 1.. materias del 1', 10', 14', 15' Y
18', pueden transportarse en cisternas fijas o desmontables.

211.530

211. 531

$e~~'Q.n 3: ~uipos

Los depósitos destinados al transporte de disoluciones acuosas
de peróxido de hj,;dró,geno de título superior al 70% y de
perpx,i40 de hidrÓgeno del 1" delinarginal 2.501 deben tener
$~s:~be~~ur~por:.,enci~,a.~elnivel.,Cle .. 1~qlli(ÍO' Adem,ás,. los
ot"i,ficios d~ l~m:pie¡a (boca de accesomahual}prev1stos en el
marginal 211.132 no están admitidos. En el caso de
disolu~j,ones" que . 9()~ten~an . más ',. del.. 60%. de peróxido de
hidrógen() .. sin .. exc:eder. del .. 70% •... puede t'ener aberturas por
deoajodel nivel de liquidO. En este caso, los ót"ganos de
va.cl~do del depósito deben estar provistos de dos cierres en
serie. indeperidientE!:s el unodél otro. estando el primero
<;:'Qtl.$tituiqo por uIlQbturador interno de cierre rápido de un
tipo aprobado y el segundo por una válvula colocada en cada
extremo de la tuberia de vaciado. Igualmente en la salida de
cada válvula exterior del;}e montarse una brida ciega u ott'Q
disposi tivo que ofrezca las mismas garan tías. El obturador
interno debe ser solidario con el depósi ta y en posición de
cierre en casó de: que se arranque la tubería. Las conexiones
de las tuberías exteriores de los depósi tos deben realizarse
con materiales que no sean susceptibles de provocar la
descomposición del peróxido de hidrógeno.
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211.532 Los depósitos destinados al transporte de disoluciones acuosas
de peróxido de hidrógeno así como de peróxido de hidrógeno del
1° y de las disoluciones acuosas concentradas y calientes de
nitrato de amonio del 6· a) del marginal 2.501. deben estar
provistas en su parte superior de un dispositivo de cierre
impidiendo la formación de cualquier sobrepresión en el
interior del recipiente. así como la fuga del líquido y la
penetración de substancias extraftas en el interior del
recipiente. Los dispositivos .de cierre de los depósitos
destinados al transporte de disoluciones acuosas concentradas
y calientes de nitrato de amonio. deben canstruirse de tal
forma que la obstrucción de los dispositivos por el nitrato de
amonio solidificado durante el transporte. sea imposible.

211.533 Si los depósitos destinados al transporte de las disoluciones
acuosas concentradas y calientes de nitrato de amonio del 6°
al del marginal 2.501. están rodeados de un material
calorifugo. éste debe ser de naturaleza inorganica y
perfectamente exento de materia combustible.

211.534 Los depósitos destinados al transporte de peróxidos orgánicos
líquidos del 1', ,O', 14', 15' Y_,8' del marginal 2.551 deben
estar equipados con un diSpOsitivo de aireación provisto de
una protección contra la propagación de la llama y seguido en
serie de una valvula de seguridad que se abra a una presión
manométrica de 0,18 a 0,22 MPa (1,8 bar a 2,2 bar).

211.535 Los depósitos destinados al transporte de peróxidos orgánicos
líquidos del 1°. 10·, 14~. 15° Y 18~ del marginal 2.551, deben
ir provistos de una protección calorifuga que satisfaga las
condiciones del marginal 211. 234 (1). La pantalla parasol y
toda la parte del depósito no cubierta por ella o el
revestimiento exterior de un aislamiento completo según el
caso. deben estar revestidos de una capa de pintura blanca que
se limpiará antes de cada transporte y que se renovará en el
caso de que se amarillee o deteriore. La protección calarlfuga
debe estar exenta de materia combustible. '

211. 536
211. 539

Sección 4: Aprobación del prototipo

211. 540-
211.549 (No hay prescripciones particula~esJ

Secci6n 5: Ensayos

211.550 Los depósitos destinados al transporte de las materias
contempladas en el marginal 211.510. en estado liquido. deben
pasar el ensayo inicial y los ensayos periódicos de presión
hidráulica a una presión de al menos 0.4 MPa (4 bar) (presión
manométrica). Los depósitos destinadoS' al transporte de las
otras materias contempladas en el marginal 211.510 deben pasar
el ensayo inicial y los ensayos ~periódicos de presión
hidrául'ca a la presión utilizada para su cálculo tal como se
ha-definido en el marginal 211.123·

Los depQsi'tos de aluminio puro destinados al tra,Tlsporte de
disoluciones acuosas de peróxido de hidrógeno así' como el
peróxido de hidrógeno del l' del marginal 2.501 y de peróxidos
orll'énie<ls lÍQuidos del 1'. 10', 14', 15' Y 18' del marginal
2.551 bas,ta que pesen el ensayo inicial y los ensayos
periódicoS de presión hidráulica a una presión de 0.25 MPa
(2;5 bar) (presión manométrica).

211.551
211.559

Sección 6: Marcado

211. 560-
211.569 (No hay prescripciones particular~)

Sección 7: Servicio

211.570 El interior del depósito y todas las partes que puedan entrar
en contacto con las materias contempladas en el marginal
211.510 deben conservarse limpios. No debe usarse ningún
lubricante que pueda formar combinaciones peligrosas, con la
materia en las bombas. válvulas u otros dispositivos.

211.571 Los depósitos destinados al transporte de líquidos del l'a 3'
del marginal 2.501. no deben llenarse más que hasta el 95% de
su capacidad. siendo la temperatura de referencia 15 OC.

Los depósitos destinados al transporte de disoluciones acuosas
concentradas y calienteS de nitrato de amonio del 6° a) del
marginal 2.501. no deben llenarse más· que hasta el 97% de su
capacidad y la temperatura máxima después del llenado no debe
sobrepasar 140 ·C.

Las cisternas autorizadas para el transporte de disoluciones
acuosas concentradas y calientes de nitrato de amoniadal 6°
a) del marginal 2.501. no deben utilizarse para el transporte
de otras materias si previamente no se han eliminado
cuidadosamente los residuos,
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211.572 Los depósitos destinados al transporte de peróxidos organicos
liquidas del 1', 10', 14', 15' Y 18' del marginal 2.551 no
pueden llenarse más que hasta el 80% de su capacidad. Para su
llenado. los depósitos deben estar exentos de impurezas.

211.573
211. 599

,Clase 6.1: Materias tóxicas

211,600
211.609

Sección 2: Construcción

211.620 Los depósitos destinados al transporte de materias
especificadas por su nombre del 2' y 3' deben calcularse a una
presión de cále"lo [ver marginal 211.127 (21] minima de 1,5
MPa (15 bar) (presión manométrical.

211.621 Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 211.610 b) deben calcularse según
una presión de cálcu19 [ver marginal 211.127 (2)] mínima de
1.0 MPa (10 bar) (presión manométrica).

211.622 Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 211.610 el deben calcularse a una
presión de eálc"lo[ver marginal 211,127 (2)] minima de 0,4
MPa (4 bar) (presión manométrica),

'"-.,¡
"'"

Sección 1: Generalidades. campo de aplicación (utilización de
las cisternas). definiciones

Utilización

211.623 Los depósitos destinados al transporte de materias
pulverulentas o granuladas contempladas en el marginal 211.610
d) deben calcularse según las prescripciones de la I Parte del
presente Apéndice.

a) las materias especificadas por su nombre del 2' y
3~;

NOTA: Para el transporte a granel de las materias del
44' bl. 60' e) y 63' el así como los desechos sóHdos
clasificados en la letra e} de los diferentes apartados.
ver marginal 61.111.

Las siguientes materias del marginal 2.601
transPQrt'B,rse en cistel":nas fijas o desmontables:

211.631 Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 211.610 e) y d) pueden también
estar concebidos para ser vaciados por el fondo. Los depósitos
deben poder cerrarse herméticamente §! .
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Secci6n 3: Equipos

Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte
de materias contempladas en el ma;ginal 211.610 al y bl deben
estar situadas por encimadal nivel del liquido. Ninguna
tubería o conexión debe atravesar las paredes del depósito por
débajO delnivél del 1iq"ido, Los depósitos deben poder
cerrarse herméticamente 6/ y los cierres deben poder
protegerse por -medio de tiña tapa cerrada con cerrojo. Sin
embargo los orificios de limpieza (boca de acceso manual)
previstos en el marginal 211.132 no están admitidos. para los
depósitos destinados al transporte de disoluciones de ácido
cianhidrico del 2'.

211,630

211. 624
211. 629

211.632 Si los depósitos estan provistos de válvulas de seguridad.
éstas deben ir precedidas por un disco de ruptura. La
autoridad competente ha de estar de acuerdo con la disposición
del diseo de ruptura y de la válvula qe seguridad.

pueden

las materias tóxicas y nocivas enumeradas en la
letra b) o cl del 11' al 24', 51' al 55', ;7' al
68', 71' al 88', transportadas en estado liq"ido.
así como las materia$ y disoluc:iones asimilables
en b) o c) de estos apartados;

las materias tóxicas y nocivas pulverulentas o
granuladas enumeradas en la letra b) o el del 12",
14', 17', 19', 21', 23', 24', 51' al 55', 57' al
68" • 71' al 88" • así como las materias
pulverulentas o granuladas asimilables en b) o e)
de estos apartados:

las materias muy tóxicas enumeradas en la letra a)
del 11' al 24', 31', 41', 51', 55', 68', 71' al
88". transportadas enes tado líquido. así COlDO
materias y disoluciones asimilables en a} de estos
apartados;

b)

di

e}

211.611
211.619

211. 610

61 Para explicación ver pie de páginas anteriores
correspondientes.
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211.660-
211.669 (No hay prescripciones particulares)

211. 633

211.634
211.639

Protección de los equipos

(1) Organos situados en la parte superior del depósito:

Estos órganos deben estar:

o insertados en una cubeta encastrada.

- o dotados de una válvula interna de seguridad.

o protegidos por una cubierta o por elementos
transversales y/o longi tudinales o por otros
disposi tivos que ofrezcan las mismas garantías de un
perfil tal que en caso de vuelco no se produzca ningún
deterioro de los órganos.

(2) Organos situados en la parte inferior del depósito:

Las tubuladuras y los órganos laterales de cierre y todos los
órganos de vaciado deben estar, o separados. como mínimo. 200
mm. del contorno del depósito o protegidos por un per.fil que
tenga un médulo de inerc3s transversal. en sentido de la
marcha. de al menos 20 Clll ; y su separación hasta el suelo
debe ser igualo superior a 300 mm, con el depósito lleno.

(3) Organos situados en la cara posterior del depósito:

Todos los órganos situados en la cara posterior han de estar
prQtegidos por el parachoques prescrito en el marginal 10.220.
La altura de estos órganos con respecto al suelo. ha de ser
tal que estén convenientemente protegidos por el parachoques.

•
Sección 4: Aprobación del prototipo

211.651

211.652
211.659

211.670

211.671

211. 672

211.673
211. 699

Los depósitos destinados al transporte de materias
contemplados en el marginal 211.610 d) deben someterse al
ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presJ..on
hidráulica a la presión utilizada para su cálculo. tal como se
ha definido en el marginal 211.123.

Sección 6: Marcado

!l.CCi6n 7: !lervicio

El llenado de los depósitos destinados al transporte de
materias del 3· no debe sobrepasar la cantiJad de 1 kg. po~

Iierade capacidad.

Durante el transporte los depósitos deben .i¡' her--méticamente
cerrados 6/. Los cierres de los depósitos destinados al
transporte-de materias contempladas en el marginal 211.610 a)
y b) deben ir protegidos con una tapa cerrada con cer-rojo.

Las cis ternas fijas (vehículos-cisternas) y deslIlontables
aceptados para el transporte de materias contempladas en el
marginal 211.610 no deben utilizarse para el transporte de
articules alimenticios. de objetos de consumo ni de materias
para la alimentación de animales.
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211. 640-
211.649 (No hay prescripciones particulares.)

Sección 5: Ensayos

211.650 Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 211.610 al. b) y c) deben
someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de
presión hidráulica a una presión mínima de 0.4 MPa (4 bar)
(presión manométrica).

211. 700
211. 709

Clase 7: Materias radiactivas

Los ensayos periódicos han de tener lugar como máximo cada
tres años. incluyendo el ensayo de presión hidráulica. pa::-a
los depósitos destinados al transporte de las materias del 31~

al. 61 Para explicación ver pie de páginas
correspondientes.
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Sección 1: Generalidades. campo de aplicación (utilización ~e

las ~isternas). definiciones

Utilización

211.750
(conto ) No obstante lo dispuesto en el marginal 21 ~ ,151. 1 '2,1 ex.;L:.en

peri.ódico del estada i.neerno puede sustit\.ü'rse por un prcgr-ama
aprobado por la autoridad competente.

'-'
-J

'"

211.710 Las materias del marginal 2.704, Fichas l. 5. 6. 9. ~o y 11.
con exclusión del hexafluoruro de uranio. podrán tr~lsporta~se

en cisternas fijas o desmontables. Serán aplicables las
disposiciones de la Ficha pertinente del marginal 2.704.

211.751
211. 759

211. 711
211. 719

NOTA: Podrán existir requisitos suplementarios en el caso de
depósitos concebidos como embalaje del tipo A o B.

Secc~; Construcción

Sección 6: Marcado

211.760 Adelllá¡;. en la placa descri ta en el marginal 21 t .160 se har-á
figurar el trébol esquematizado que se reproduce en la
etiqueta seg\m los modelos 7A a íD. mediante estampado o
cualquier oero medio semejante. Se aceptat'á el :,;rebol
esquemattzado directamente grabado en las paredes df,¡ r:!ep6SllO
si éstas van reforzadas de forma que no se pe!:'Judiq".::~ su
:-e,sistencia.

211.720 Véase el margl~al 3.736.

211. 721
211 .729

Sección 3: Equipos

211.730 Los depósi tos destinados al transporte de materias radiactivas
liquidas 6/ deberán tener sus abet'tut'as por encima del ni\.'el
del liquido. La pared del depósi;:c no estará atravesada per
ninguna tuberia o ramificación por debajo del nivel del
líquido.

211. 731
211.739

2~:'.7Gl-

.21: .7t/)

Sec~i6n7: Se~v~ciQ

211.770 El grado de llenado según el marginal 211<172 a la temp<?;"';l':..:ra
de referenci3. de 15 ~C. no deberá. -exceder del 92~~ I:e l<:i
capacidad del depésito.

211. 771 L.as cisternas que hayan transportado msterias radiactivas no
podrán utilizarse para el transporte de otras materL~~.

211.772.
211.799

,
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Los depósitos deberán suf~i[" la prueba inic:al y las pruebas
periódicas de presión hidraulica 3 una presión de por lo me~os

265 kPa (2.65 bar) (presión manometrica).

Sección ;: Prueba~

~6n~: ~probac1.6n del prototi~

al las matcr'ias :lominalmente especificadas del 6~, 7"
y 24~. asl como las materias asimi~able5 en e~ 7':

I
It
i~
1'"
I~
i~
í::
1'"3
l·...:-

ruer:.en

M~terias corrosivas

Las siguientes [f.aterias del marginal 2..f,::H.
c;:anspor'~arse en cisternas fijas o desmontables:

Utilización

Cla.e 8:

Sección 1: GeneralidadF.1's, campo de aplicación (utilizo?ción de
i-as 'cisternas). definiciones-"---~----"---'"""---"--'-

211.810
....

211. 800
211.809:nate:-i as

c.e otraz,
transpot~te de
el ~ranspo['te

aprobadas para el
se aceptarán para

Las ciste¡'nas
t'adiactivas f,o
materias.

211.740

211. í!.l1.
211.749

211. 750
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;; ~ 'J .810
(C0nt:. ) bl

el

di

las mate~ias mcy corrosivas enume~adas en la let~a

a) del 1", 2 G
, 3~. 10·, 11", 21 G

, 26~, 27", 32",
33', 36', 37', 39', 46', 55', 64', 65' y 66',
transportadas en estado líquido así como las
materias y disoluciones asimilables en la letra a}
de éstos apartados;

las mat:e~ias corrosivas o que presenten un grado
menor de corrcsividad enumeradas en la letra b) o
c) del 1" al 5", 8" al 11", 21 G

, 26", 27", 31" al
39', 42' al 46', 51' al 55', 61' al 66',
t~fu'sportadas en estado liquido. así como ~as

materias y disoluciones asimilables en b) o e) de
estos apartados:

las materias corrosivas o que presenten un grado
menor de cor~osividad. pulverulentas o granuladas
enuméradas en la letra b) o e) del 22", 23", 26",
27", 31°, 35", 39", 41", 45". 46", 52", 55°, 65".
11s1 como las materias pulverulentas o g::-a.r.uladas
asimilables en b} o el OH estos apartados.

211.821 Los depósitos destinados al transporte de mater~as

contempladas en el marginal 211.818 b) deben calcularse a voa
presión de cálculo (ver marginal 211,127 (2)) minima de ~ !:?a
(10 bar) (presión manométricai.

Cuando es necesario el empleo de aluminio para los depósitos
destinados al transporte de ácido nítrico del 2~ a), esr\~3

depósitos deben construirse de aluminio de una pu~eza igua: o
superior al 99.5%: en este caso por derogación de las
disposiciones del apartado anterior, el espesor de la pared ;10

es necesario que sea superior a 15 mm.

211.822 Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 211.810 b) deben ser calculados
segün una presian de cálculo (véase marginal 211.1.27
(2))minima de 0,4 MPa (4 bar) (presión manomeC:ics¡.

Los depósitos destinados al transporte de acido
ltIonocloracétieo del 31" b) deben ir pl."Ovistos de un
revestimiento de esmalte o de un revestimiento equiya.lente. en
el caso de que el material del depósito sea atacado por este
á.cido.
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MITA; Para el transporte de mater~3S del 23" a gnu:el,
:c-Jo.s de plomo Q'\;e contengan acic.J sulfúricO del 1· b)
8,"o;j: coma despe~dicios sólidos clasificadas bajo la letr-a
c1 de los difé~ente6 apartados. ver marginal 81.111.

:::.: ::': 1
2:~,';l')

$e<.::~ión 2: Construcción

:.: ~. ;~2~1 Los depósüos des tinados al transporte de las materias
r:,(:minalmer.te especificadas del 6" y 24" deben calcularse a una
pres.:.6n de cal culQ (ver marginal 211.127 (2)} mi..... ü1I8 de 2,1
i"?a i21 ba1") (presión ma.....ométrica). Los depósitos destinados
a: transpc,r:e de bromo del 2!." deben ir provistos de un
¡'dv~stimümto de plomo de al menos 5 mm de espesor o de un
('evestimiento equivalente.

Los depc.sitos destinados al transporte de materias del 7" a)
deben c~lcularse a una presión de cálculo {ver marginal
211.127 (2)) mínima de 1 MPa (10 bar) (presión lllanomét~iea),

los destinad~s al transporte de materias del 7° b} Y e} deben
calculat'$8' a una presión de cálculo mínima de 0,4 MPa (4 ber)
(presión manométrica).

Las prescripciones del Apéndice S.ld se aplican a les
ltate tales ~.. a la construcción de los depósitos soldados,
dest nados. al transpor:e del ácido fluot'hidt'ico anhid:-o y las
diz f ) u::iones acuosas del ácido fluorhídrico del 6~.

Los deposi toS deStinados al transporte de disolue.~ones acuosaS
de peróxido de hid!'ógeno dFfl 62' deoen estat' const::-uidcs,
:Lncluicio el equipo, de alumin:lo de una pureza de como llil::imo
99.5% o de un acero apropiado que no pt'ovoque ~na

descomposición de: peróxido de hidrógeno.

Por derogación de las disposic.fones del primer párt'afo de es ~e

marginal, en los depósitos que estén cor.st~...Üdo8 en all:.minio
puro, no es necesario que el espesor de la pared sea superl8!'
a 15 00,

211.823 Los depósitos destinados al transporte de materias
pulverulentas o granuladasconcempladas en el marginai 211.810
d), deben calcuiarse segUn las prescripclones de la 1 Pane
del presente apend:ce.

211.824·
211.829
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Sección 3: Equipos

211.830 Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte
de materias del 6-. 7- y 24-. deben estar situadas por encima
del nivel del liquido. Ninguna tubería o conexión debe
atravesar las paredes del depósito por debajo del nivel del
líquido. Los depósitos deben poder cerrarse herméticamente 61
y los cierres deben ir protegidos por una tapa con cerrojo.
Además. los ·orificios de limpieza previstos en el marginal
211.132 no están admitidos.

211.831 Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 211.810 b). e) y d). pueden
también concebirse para ser vaciados por debajo.

211.832 Si. los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 211.810 b) están provistos de
válvulas de seguridad. estas deben ir precedidas por un disco
de ruptura. La autoridad competente ha de estar de acuerdo con
la d1spos~ción del disco de ruptura y de la vAlvula de
seguridad.

2J1.833 Los depósitos destinados al transporte de anhídrido sulfúrico
del 1- a) deben ir calorifugados y provistos de un dispositivo
de recalentamiento colocado en el exterior.

211.8)4 Los depósitos y sus equípos de servicio. destinados al
l':cansporre de disoluCIones de hipoclorito del 61-. así como
dlsoluciones acuosas de peróxido de hidrógeno del 62-. deben
estar concebidos de forma que se impida la entrada de
sustIL"\cias extrañas, la fuga de liquido y .la formación de
cualquier sobrepresión peligrosa en el interior del depósito.

211.835·
211.839

Sección 4: Aprobación del prototipo

Sección 5: Ensayos

211.850 Los depósitos destinados al transporte de ácido fluorhídrico
anhidro y disoluciones acuosas de ácido fluorhídrico del 6-.
deben someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos
de presión ,hidráulica a una presión mínima de 1 MPa (10 bar)
(presión manométrica) y los que están destinados al transporte
de ~aterias del 7-. deben someterse al ensayo inicial y a los
ensayos periódicos de presión hidráulica a una presión que no
será inferior a 0.4 MPa (4 bar) (presión manométrica).

Los depósitos destinados al transporte de materias del 6- y 7
deben examinarse cada tres atlos en lo que respecta a la
resistencia a la corrosión. por medio de instrumentos
apropiados (por ejemplo ultrasonidos).

Los materiales de cada depósito soldado destinado al
transporte del ácido fluorhídrico anhidro y las disoluciones
acuosas de Acido fluorhídrico del 6'. deben ensayarse según el
método descrito en el apéndice B.ld.

211.851 Los depósitos deStinados al transporte de bromo del 24~ asi
como de las materias contempladas en el marginal ¿ll.810 b) y
e); deben someterse al ensayo inicial y a los ensayos
periódicos de presión hidráulica a una presión de como mínimo
0.4 MPa (4 bar) (presión manométrica). El ensayo de presión
hidráulica de los depósitos destinados al transporte de
anhídrido sulfúrico del l· a) deben repetirse cada tres aftoso

Los depósitos de aluminio pUrO destinados al transporte de
ácido nítrico del 2· al y de disoluciones acuosas de peróxido
de hidrógeno del 62-. deben someterse al ensayo inicial y a
los ensayos periódicos a una presión hidraúli-ca de solamente
0.250 MPa (2.5 bar) (presión manométrica).

Eles,tado delrevest,imiento de los depósitos destinados al
tran$PQrte de bromo del 24-. debe ser verificado cada afio por
un experto autorizado par la autoridad competente. 'quien
procederá a una inspección del interior del depósito.
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211.840·
211.849 (No hay prescripciones particulares)

211.852 Los depósitos
contempladas en
ensayo inicial
hidráulica para
211.123·

destinados al transporte
el marginal 211.810 d) deben
y a los ensayos periódicos
su cálculo. tal como se ha

de materias
someterse al

de presión
definido en

6/ Para explicación ver pies de páginas anteriores
correspondientes.

211.853·
211.859
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211.911
211.919

211.921 Los depósitos destinados al transporte de materias del
apartado 2· deberán ser calculados para una presión de cálculo
(véase el marginal 211.127 (2)) de al menos 400 kPa (4 bar)
(presi6n manométrica).

211.860

211.861
211.869

Sección 6: lIarcado

Los depósitos destinados al transporte de ácido fluorhÍdrico
anhidro y de disoluciones acuosas de ácido fluorhidrico del 6'
asi COIDO de bromo del 24°. deben llevar. además de las
indicaciones ya previstas en el marginal 211.160. la
indicaci6n del peso máximo de carga admisible (en kg) y la
fecha (mes. ailo) de la última inspección del interior del
depOsito.

Secci6n 7: Servicio

211.920

Secci6n -2: Construcción

Los depósitos destinados al
apartado 1- deberán estar
disposiciones de la I Parte del

transporte de materias
concebidos conforme a
presente apéndice.

del
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Sección 4: Aprobaci6n del !lJ'Otot!pa

Los depósitos deberán poder cerrarse herméticamente §I.

Si los depOsitos van provistos de una válvula de seguridad.
ésta deberá ir precedida de un disco de ruptura. La
disposición del disco de ruptura y de la valvuia de seguridad
deberá satisfacer a la autoridad competente.

211.870

211.871

211.872
211.899

Los dep6si tos destinados al transporte de anhídrido sulfúrico
del 1° a) deben llenarse como máximo hasta el 88% de su
capacidad. los destinados al transporte de bromo del 24· como
miniOlO hasta el 88% y como máximo hasta el 92%. o a raz6n de
2.86 kg por litro de capacidad.

Los dep6si tos destinados al transporte de ácido fluorhidrico
anhidro y de disoluciones acuosas de ácido ,fluorhidrico del
6°, no deben llenarse más 4ue a razón de 0.84 kg por litro de
capacidad como máXimo.

Durante su transporte. los depósitos destinados al transporte
de materias del 6'. 7' y 24' deben estar herméticamente 6/
cerrados y los cierres deben ir protegidos por, una tapa con
cerrojo.

211.922
211.929

211.930

211. 931

211.932
211.939

Secci6n 3: ~

~
~
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O
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Clase 9: Materias y objetos peligrosos diversos

211.940-
211.949 (No hay disposiciones especiales)

211.900
211.909

s.eci6n 1: Generalidades. c de a licaci6n (utilización de
las cisternas • definiciones

Secci6n 5: Pruebas

211.950 Los dep6sitos destinados al transporte de materias del
apartado 2- deberán Sf)meterse a la prueba inicial y a las
pruebas periódicas de presión hidráulica a un~ presión minima
de 400 kPa (4 bar) (presi6n manométrica).

Utilizaci6n

211.910 Las materias de los grupos 1· y 2· de esta clase podrAn
transportarse en cisternas fijas o desmontables.

_..._--_ .......-..... ---
6/ Para explicación ver pies de páginas anteriores

correspondientes.

Zl1.951 Los depósitos destinados al transporte de materias del
apartado 1- deberán someterse a la prueba inicial y a las
pruebas periódicas de presión hidráulica a" la presión de
cAlculo que les corresponde definida en el marginal 211.123.

6/ Para explicación ver pies de pági"t:\8.s anteriores
correspondientes.
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211. 952
211.959

Apéndice B.1b

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS CONTENEDORES-CISTERNA
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Secci6n 6: Marcado

211.960-
211.969 (No hay disposiciones especiales)

NOTA: La I parte enumera las prescripciones aplicables a los
contenedores-cisterna destinados al transporte de las materias
de todas las clases. La Ir parte contiene las prescripciones
particulares completando o modificando las prescripciones de
la I pa~te.

212.101 Un contenedor-cisterna está compuesto por un depósito y sus
equipos. incluidos aquellos que perm! ten los desplazamientos
dél contenedor-cisterna sin cambio notable de posición.

212.100 Las prescripciones presentes se aplican a los
contedores-cisternas utilizados para el transporte de materias
l!q~ida.s. gaseosas. pulve3ulentas o granuladas y con una
capacidad superior a 0.45 m , as! como a sus accesorios.

NOTA: ConforiDe a: lo p['eseri to en el marginal 10.121 (1) el
transporte de materias peligrosas no puede llevarse a cabo en
contenedores-cisterna excepto si eSte modo de transporte es

- ad~itido explicítamente para estas materias por cada sección 1
de la II parte del presente ápéndice.

Sección 1: GeneralidélCles., campo de aplicación (utilización de
contenedores·clsterna). definiciones
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PRESCRIPCIONES APLICABLES A TODAS LAS CLASESI PARTE:

212.000
212·099

secci6n 7: Servicio

211.971 Los vehículos-cisterna y las cisternas desmontables aprobadas
para el transporte de las materias de los apartados l° y 2°.
no se utilizaran para el transporte de productos alimenticios.
objetos de consumo o alimentos para animales.

211.970 Los depósitos deberán ir cerrados herméticamente §/ durante el
transporte.

211.972
211. 999
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212.102 En las prescripciones que siguen. se entiende:

( 1) a) por depó$ito~ la envoltura (comprendidas las
aberturas y sus medíos de cierre)¡

b) por equipo de servicio del depósito. los
dispositivos de llenado. de vaciado. de aireación.
de seguridad. de recalentaatientoy de protecclón
calorifuga. así como los instrumentos de medida:

<t,
6/ Para explicación ver pies de páginas anteriores

correspondientes.

c) por equipo de estructura. los elementos de
consolidación. de fijación, de protección o de
estabilidad. que son exteriores o interiores a los
depósitos.
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212.120 Los depósitos deben estar concebidos y construidos conforme
las disposiciones de un código técnico reconocido por la
auto~idad competente. pero deben observarse las prescripciones
minimas siguientes:

I

~

212.102
(cont. ) (21 al

b)

e)

por presión de cálculo. una presión ficticia por
lo menos igual a la presión de prueba. que pueda
sobrepasar más o menos la presión de servicio.
según el grado de peligro presentado por la
materia a transportar y que sirve únicamente para
determinar el espesor de pared del depósito, con
exclusión de cualquier dispositivo de refuerzo
exterior o interior:

por presión de prueba, la presión efectiva más
elevada que se ejerce durante el ensayo de presión
del depósito;

por presión de llenado. la pres~on máxima
alcanzada efectivamente en el depósito durante el
llenado a presión:

212.102
(cont. )

212.103
212.119

Para los depósitos provistos de dispositivos de aireación y de
un dispositivo capaz de impedir que el contenido se derrame si
se vuelca el depósito, la presión de la prueba de estanqueidad
es igual a la presión estática de la materia de llenado;

Sección 2: Construcción
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Para los depósitos provistos de válvulas de seguridad
(con o sin disco de ruptura). la presión máxima de
servicio es sin embargo igual a la presión prescri ta
para el funcionamiento de estas válvulas de seguridad.

Salvo disposiciones particulares prescritas en las
distintas clases. el valor numérico de esta presión de
servicio (presión manométrica) no debe ser inferior a la
tensión de vapor de la materia de llenado a 50 ·C
(presión absoluta).

por presión de vaciado. la presión máxima
alcanzada efectivamente en el depósito durante el
vaciado a presión;

ii) valor máximo de la presión efectiva
au,tórizada en el depósito durante una
~peraci6n de vaciado (presión max~ma

autorizada de vaciado);
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(5) El revestimiento protector debe concebirse de forma que se
garantice su estanqueidad. sean cuales sean las deformaciones
susceptibles de producirse en las condiciones normales de
transporte [212.127 (1)].

(4) Los materiales de los depósitos o sus revestimientos
protectores en contacto con el contenido. no deben contener
materias susceptibles de reaccionar peligrosamente con éste.
de formar productos peligrosos. ni de debilitar el material de
forma apreciable.

(3) Las uniones pot"soldadura deben ejecutarse según las
reglas del arte y-ofrec~rt-odas.las garantías de 'seguridad. En
lo que concierne a la cÓos-trUcci6n y control de los cordones
de soldadura ver además el marginal 212.127 (6). Los depósitos
cuyos espesores minimosde pared se determinan segun el
marginal 212.127 (3) y (4) deben controlarse segUn los métodos
descritos en la definición del coeficiente dé soldadut"a de
0.8;

(2) Para los depósitos soldados sólo deben utilizarse
materiales que se p~estenperfectamentea la Soldadura y para
los cuales puede garant::t.z:,arse un valor suficiente de
resiliencia a una temperatura amhiente dé ~20 QC.
particularmente en uniones por soldadura y errlas zonas de
enlace.

(1) Los depositos deben estar construidas con materiales
metálicos aprOPiados que. dado que otras zonas de temperatura
no están previstas en las diferentes clases. deben ser
insensibles a la rotura frágil y a la corrosión fisurante bajo
tensión entre-20 ·C y +50 ~c.(presión

valores
máxima de servicio

la más al ca de los tres

ii1) presión manométrica efectiva a la que está.
sometido por su contenido (comprendidos los
gases extraños que pueda contene[') a lá
temperatura máxima de servicio~

i) va¡o~ máximo de la pres~on efectiva
autorizada en el depósi te duran te una
operación de llenado (presió~ máxi~a

HU tot"izada do: :enado) ~

por presión
manométriCa) •
siguientes:

dj

el

(3) Por ensayo de estanqueidad. el ensayo consiste en someter
el depósito a una presión efectiva interior igual a la presión
máxima de servicio. pero al menos igual a 20 kPa (0.2 bar)
(presión manométrica) según un método reconocido por la
autoridad competente.

w
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212.120
(eOllt.) (6) Si el contacto entre el pr:oducto transpo:;tado ~. el

l1ut;erial ut.ilizado para la constr-\.lcciÓn del dep0s.:.ru ent:'e:'.. l

lltlB disminución progresiva del espesor de las pa:'"ed~s. 8:: ¡,'"

deb8:~á aLmentarse al ccnstr·uirlo. en un valer apnJpiado. Es:e
s·.... b:r-eespesor de corresian no debe tomarse en co;¡;;idf;::.~ación en
e: '.::álculo del espesor de las paredes.

212.124 Los contenedores-cisterna destinados a contener ciertas
materias peligrosas deben ir provistos de una protección
suplementada, Esta puede consistir en un sobreespesoI' del
depósito (este sobreespesor se determinará a partir de la
naturaleza de los peligros que presenten las materias en
cuestión -ver las diferentes clases-) o en un dispositiva de
protección.

I~
I'v
I

212.121 1.0$ depósitos, sus accesorios y sus equipos de servicio y de
e:'3tr-uctura deben estar concebidos para resistir. sin pérdida
de contenido (e excepción de las cantidades de gas que se
f'.lg;U1 por las aberturas eventuales de desgasificacion):

las solicitaciones estáticas y dinálni-:as en las
ccñdlcio~es normales del transporte.

las te:ts.icnes tllirürna~:; impuestas. tal como J¿ definen en
los mar.lpnales 21¿lo'?') y 212.l27.

212.122 L:J ,jeter'!li:~ación del espeS'.1I' de las po.t'ede3 del >:';,C5;.tO deol;l
t'lf>'lr~e en una prf:l51.Ón c,?mo mini:t:o igual a h l'r·eS1.ó:l ::e
C:1' '\1.l0, per r,; t:.amb,ién ha."'. 'jé te.ners¿:~ ec c":,,,,~;,ta. :as
~<üicltacione8 ('ontempladas en el marginal 212. Ld,

212.123 S·':'.'C- las f;o,¡ciicicnes particulares pl'es'::'l'itas e,\ 1iU, dl..stinras
c';'~$es. pa~:a el cálculo de los depósitos se tend::o¿',." en cuenta
: '~'S ,jfi:.~S s.:..guiences:

:1; los de;:;c:;;;it:1s do va:;ia.:l" po:: ¡:'l"a'~'e¿ad (~es1;;.r.ados al
c,',·<¡;~;Jort'.e d~ materi.a;,> qUE: tl'L~dt_ a 50 oc una Pt'é':::':.{,n de '.'apo::,
q,;'t"' e'J s':"'IcI'E'pase 110 \';2a \,1,1 bar) (pr-esi.6n abs,:)l'..lf,a), dec¿:\
c,~1:";.'... ~3::'~,e a twa pt'es~6n ¿ocle de la pr.esión e::¡t,át:;.Ca de :a
lt.1. te::- ~a a t:.'ansport-dr'. sin seI' inferior al doble c:e la presitn
e3t,~t.i::-a de .• a-g,.ll:l.;

\2} las depr:si tOS de vaciado o de llenado a presi('~ ~~sti.r:a¿,:;s

3.~. t/':\LS-pOl'te de matJ2t'ias que tent<;llll a 50 oc ;.loa t:;::esión ::e
v,~.¡:;-r qth~ ~"¡c- sobrepéise 110 kPa (1,1 bar) (presiC'lr. "ibsoluta,\.
¡j:'::' Cs.::":~llar,;¿ a una presi6n igual a 1.3 veces la p::-es:ón de
lle:nüj.,j u de vaciado:

(3) :·::s depósitos destinados al tr'ansporte de materias c;,'J.e
tel1gan a 5J ~C una presión de vapor superior a 110 kPa (1.1
bar). sin sobrepasar 175 kPa (1,7-5 bar) {presión absoluta:;.
sea cual sea el típo de llenado o de vaciado. deben calcularse
a ~~a pI'esión de 0.15 MPa (1.5 bar) (presión manométrica) cooo
mitlic>:) o n. ¡. 3 veces la presión de llenado o de vac:.ado. si
esta es s~periGr;

{4} les cepositos desti.nados al transporte de materias que
te;,garl a :>J oC una pres:tón de vapor superior a 175 k?a (1, i5
bar) (presión absoluta). sea cual sea el tipo de llenado o c.e
\'.;iciadD. deben qalcularse a una presión ig-J.al a 1.3 veces la
f,resión de llenado o de vaciado. pero como mínimo a 0.4 MPa '.:+
~ar) (presión manométrica).

212.125 A la presión de prueba. la tensión cr (sigma) en el punto mas
solicitado del depósito debe ser inferior o igual a los
limites fijados a continuación en función de los materiales.
El debilitamiento eventual debido a las uniones soldadas ha de
ternerse en consideración. Además. para elegir el material y
determinar el espesor de las paredes. debe tenerse en cuenta
las temperatuI'as máximas y mínimas de llenado y de servicio.

(1) Para los metales y aleaciones que presenten un límite
aparente de elüsticidad definido o que se caractericen po~ un
lími te convencirmal de elasticidad Re garan tizado
(geneI'almente 0.2' de alargamiento remanente y. para los
aceros austcnítíccs. 1% de limite de alargaIDiento):

a) cuando la relación Re/Bm es infer-ior- o igual a
0.66 (Re: limice de elasticidad aparente o a 0.2%.
o a 1% para los aceros austeniticos

E:n: valor minimo de la resistencia garantizada a
la rotura por tracción):

Cf i 0.75 Re

b} cuar,do la relación Re/Rm es superior B 0.66:

CfiO.5Rm

ci las relaciones. Re/Rm superiores a 0.85 no sen
a.Jmit.:.das paI'8 los aceros utiliz!3.dos en la
construcción. ce cisternas soldadas.

(2) Para los metales y aleaciones que no presenten un limi te
aparentE' de elasticidad y que se ·caracterizan por t.:.."1a
resistencia ~m mL~ima garantizada a la rotUI'a por tr'Bcci6n:

CJ i 0.43 Rm

(3) PAI'a el acero. el alargamiento a la rotura en pOI'centaje
debe cor!'e$~0~der por- lo menos al valor

10.000

Resistencia determinada a l~ ro
tura por tracción en N/mm
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(2) El espesor de la pared cilíndrica del depósito. así como
de los fondos y de las tapas, debe ser al menos igual al
obtenido por la fórmula siguiente:

para los materiales metAlicos sin límite de elasticidad
aparente definido. un coeficiente de segurldad de 1,5 en
relación al limite de elasticidad garantizado de 0.2% de
alargamiento y para los aceros austeniticos. el límite
de alargamiento de 1%.

212.125
(cont.)

212.126

212.127

pero. sin embargo. no debe ser inferior a 16% para los aceros
de grano fino y a 20% para los otros aceros. Para las
aleaciones de aluminio el alargamiento a la rotura no debe ser
inferior al 12% 1/.

Todas las partes del contenedor-cisterna destinados al
transporte de liquidas inflamables cuyo punto de inflamación
no sea superior a 55 oc. asi como al transporte de gases
inflamables. deben llevar toma de tierra desde el punto de
vista eléctrico. Todo contacto metálico que pueda provocar una
corrosión electroquímica, debe evitarse.

Los contenedores-cisterna han de poder absorber las fuerzas
indicadas en el parágrafo (l) y las paredes de los depósitos
han de tener como minimo los espesores determinados en los
parágrafos del (2) al (5) a continuación.

212.127
(cont. )

e • .. _:r:!~!!_~_~~ __
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en el sentido de la marcha. dos veces el peso total,

verticalmenté. de arriba a abajo. dos veces el peso
total.

verticalmente, de abajo a arriba. una vez el peso total.
y

Bajo la acción de cada una de estas fuerzas. deben observarse
los siguientes valores del coeficiente de seguridad:

,tr
,0

i~
I~
I~
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esfuer~~o admisible defin~o en e; marginal
212.125 (1) Y (2) en N/mm.

pt'esión de cálculo en MPa.

presión de calculo en bar.

dlametro interior del depósito. e~ mm.

PMPa

? •
bar

D

'T =

A = coeficiente in-fet"ioC' o igual a l. teniendo
en cuenta el eventual debilitamiento debido
a las uniones soldadas.

En ning1Ín caso. 43.1 espesor debe ser inferior a los valores
definidos en los parágrafos l3) y (4) siguientes:

•

en la cual:así como los medios de
con el peso máximo admisible
iguales a aquellas ejercidas

contenedores-cisterna.
han de poder absorber.
las fuerzas siguientes

en una dirección transversal. perpendicular al sentido
de la marcha. una vez el peso total {en el caso de que
el sentido de la marcha no está claramente determinado.
dos veces el peso total en Cada sentido}.

(1) Los
fijación.
de carga,
por:

- para los materiales metalicos con limite de elasticidad
a.pareJ~te definido. un coeficiente de seguridad de 1,5 en
relación al límite de elasticidad aparente o,

1l Para las chapas el eje de las probetas de tracción es
perpendic~lar a la dirección de laminado. El alargamiento a la ruptura
(1 = 5d) se mide por medio de probetas de sección circular. cuya
distancia entre referencias 1 es igual a cinco veces el diámetro d: en
casa de emplear modelos de sección rectangular. la distancia entre las
señales de referencia 1 debe calcularse por la fórmula 1 = 5.65~ en
la que Fa designa la sección primitiva de la probeta. o i

I~



11 Porecero suave se entie~e un acero cuyo límite de rotura
está comprendido entre 360 y 440 N/mm .

~í Esta fórmula se desprende de la fórmulagene~a1

21 Para los depósi tos que no son de sección circular. por
ejemplo los depósitos en ro~ade arcón o 10$ QepÓsitos elípticos. 10$
diametros indicados corresponden a los que se calculan a partir de una
sección circula':t'de la mísmasuperficie. Pará,estas-formas de sección.
los radios de cu:t'vatura,qe la ~nvoltu:t'a no deben ser superiores a 2000
mm sobre los lados. a 3000 mm encima y por debajo.

(3) Las paredes. fondos y las tapas de los depósitos cuyo
diámetro sea de 1.80 m o inferior 2/. deben tener como mínimo
5 mm de espesor si son de acero suave 1/ (según las
disposiciones del Illarginal 212.125) o un espesor equivelente
si son de otro metal. En, caso de que el diámetro sea superior
a 1.80 ID 2/. este espesor debe elevarse a 6 mm si los
depósitos son de"acero suave 1/ (según las disposiciones del
marginal 212.125) o a un espesor equivalente si son de otro
metal. Sea cual sea el metal empleado. el espesor mínimo de la
pared del depósi ta no debe ser nunca inferior a 3 mm. Por
espesor equivalente. se entiende el dado por la fórmula
siguiente:

Rmo ' 360.
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(5) La protección contemplada en el parágrafo 14) puede
obtenerse mediante una protección estrtlctu~al e~':erior de
conjunto. como en la construcción ;'de sandwich" <::0 ~3. cual la
envolvente exterior- está fijada al. depósi ta. o por una
construcción en la' cual "el depósito esté: soportado por un
4~4a6rt completo cO~pe~ndiendo elementos estructurales
longitudinales y transversales. o por una construcción de
doble pared.

Cuando los dep6sitosest&n construidos de doble pared con
vacio de aire. la $uma de los espesores de la pared metalica
exterior y la del depósito ha de corresponde~ al espesor de la
pared fijada en el Rárrafo (3). no debiendO ser el espesor de
la pared del propio dep6sito~nferio~al espesor mínimo fijado
en el párrafo (4);

Cuando los depositos estan construidos con doble pared. con
una capa ln~rlllediade útater,iales sólidos de COmO mínimo 50 mm
de espesor, la pared ex~erior debe tener un espesor de como
minimoO~5mm si es de acero suave 110 como minimo de 2 mm si
es de material plástico refot"zado con fibra de vidrio. Como
capa intermedia d~ materiales sólidos. se se puede utilizar la
espumasóli'da que tenga capacidad para absorber choques. tal
como. por ejemplo. la espuma de poliuretarto.

Durante la determinación de espesor de pared segUn el
parágrafo (2). atendiendo a las soldaduras. se elegirán los
siguientes valores para el coeficiente A (lambda):

(6) La aptitud del constructor para realizat" trabajos de
soldadura debe estar reconocida por la autoridad competente,
Los trabajos de soldadura deben ser ejecutados por soldadores
cualificados. según un proceso de soldadura cuya calidad
(comprendidos los tratamientos térmicos que pudieran ser
necesarios) ha sido demostrada por un ensayo del
proc~dimiento. Los controles no destructivos deben efectuarse
por radiografía o por ultra-sonidos y deben confirmar que la
ejecución de las soldaduras corresponde a las solicitaciones.

(4) Cuando el depósito posea una protección suplementaria
contra el deterioro. la autoridad competente puede autorizar
que estos espesores mínimos se reduzcan en proporción a la
protección asegurada: sin embargo. estos espesores no deberán
ser inferiores a 3 mm .de acero suave 3/ o a un valor
equivalente de otros materiales en el caso de depósi tos que
tengan un diámetro igualo inferior a 1.80 m 21. En el caso de
depósitos que tengan un diámetro superior a -1.80 ID 2/. este
espesor mínimo ,debe elevarse a 4 mm de aéero suave 17 o a un

. espesor equivalente si se trata de otro metal. Por espesor
equivalente~ se entiende aquel dado por la fórmula:

212.127
(cont. )

'Y

3 1
llm A___2__~ 2... _

llm1 x Al
e •

o

27 para el acero suave de referencia.

lÍlDi te mínimo de resis tencia a la ru~tura
por tracción del metal escogido en N/mm .

alargamiento mínimo a la rotura por tracción
del metal escogido. en %.

21.4 x e_______________e _

VRm¡ x Al

el

el'
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Rm1 =

Al

en la cual:

212.127
(cont. )



212.130 Los equipos han de estar dispuestos de forma que estén
protegidos contra los riesgos de arranque o de avería durante
el transporte y manipulación. Deben ofrecer las garantías de
seguridad adaptadas y comparables a las de los depósi tos,
particularmente:

Sección 3: EquipoS

(7) Deben tomarse medidas para proteger los depósitos contra
los rIesgos de deformación. consecuencia de una depresión
interna.

1.0: cuando todos los cordones de soldadura son objeto de
controles no destructivos y son verificados siempre que
sea posible visualmente por las dos caras. Debe tOmarse
muestra de una probeta de soldadura.

...
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Para los contenedores-cisterna de vaciado por el fondo. todo
contenedor-cisterna o todo compartimento, en el caso de
contenedores-cisterna con varios compartimentos. deben estar
provistos de dos cierres en serie. independientes el uno del
otro, de los cuales el primero está constituido por un
obturador interno 2/ fijado directamente sobre el deposito y
el segundo por una válvula u otro aparato equivalente 6/.
colocado en cada extremo de la.tuberla de vaciado. Además, los
orificios deben poder cerrarse por medio de tapones roscades.
de bridas ciegas ocle o~ros dispositivos de la misma eficacia.

La estanqueid1'1d de los equipos de servicios ha de asegurarse
aún en el caso de vuelco del contenedor-cisterna. Las juntas
de estanqueidad han de estar constituidas de un material
compatible con la materia transportada y ser reemplazadas a
partir del momento que su eficacia esté t:omprometida. por
ej emplo como consecuencia de su envejecimien to. Las uniones
que aseguran la estanqueidad de órganos destinados a ser
maniobrados en el marco de la utilización normal del
contenedor-cisterna. han de ser concebidos y dispuestos de
forma tal que la maniobra del órgano en la composición del
cual intervengan. no comporte su deterioro.

Para evitar cualquier pérdida del contenido "en caso de avería
en los órganos externos de vaciado (tuberías. órganos
laterales" de <;:ierre) ,el'obturadorinterno-y su asiento de,ben
estar protegidos contra los riesgos de sel:'arrancados pot'
efecto" de solicitaciones externas. o estar concebidos para
auto-protegerse. Los órganos de llenado o de vaciado
{comprendidosl'as bridas ot'apones roscados} y las cubiertas
de p:co-tección eventuales debe.n estar asegurados contra tocla
apertura intempestiva.

En caso de avería del dispositivo de mando externo, el cierre
interior debe Seguir sieódoericaz.

El obturador interno ha de podar ser manio~rado desdearríba o
desde abajD. En· ambos _casos.,su,p~ici6n -abierto o cerrado
ha -;de:siempre-' ,que: sea ---posible. 'pddé:r'vet"if'icarse desde _-el
suelo. Los dispositivos de mando deben concebirse de forma que
impidan toda apertu~a:intempestivapor los efectos de un toque
o de una acción no deliberada.

212.131

212.130
(cont. )

competente tenga dudas sobr€ la calidad de
soldadura. puede ordenar controles

Cuando la autoridad
los cordones de
suplementarios.

{8} La protección para aislamiento térmico debe concebirse de
forma que no impida. ni el acceso a los dispositivos de
llenado y de vaciado y a las válvulas de seguridad. ni su
funcionamiento.

0.8: cuando los cordones de soldadura se verifican siempre
que sea posible visualmen te por las dos caras y son
sometidos. por muestr~o.a un control no destructivo.
teniendo en cuenta particularmente los nudos de
soldadura:

0.9: cuando todos los cordones longitudinales en toda su
longitud. la totalidad de los nudos. los cordones
circulares en una proporción del 25% y las soldaduras de
ensamblado de equipos de diámetro importante son objeto
de cont~les no destructivos. Las cordones de soldadura
se verificarán siempre que sea posible visualmente por
las dos caras;

212.128
212.129

212.127
(cont. )

ser compatible con las mercancías transportadas.

satisfacer las prescripciones del ma~ginal 212,121.
5/ Salvo derogación para los depósitos destinados al

transporte de ciertas materias cristalizables o muy viscosas. de gases
licuaqos fuertemente reftigel:'ados y de materias pulverulentas o
granulares así como para los depósitos dotados de un revestimiento de
ebonita o termoplástico. el obturador interno puede ser reemplazado por
un obturador exterior que presente protección suplementaria.

6/ En el caso de contenedores-cisterna con un volumen inferior
a 1 m3 , esta válvula o aparato equivalente. puede reemplazarse por
una brida ciega.
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La. posición y/o el sentido de cierre de las válvulas debe
aparecer sin ambiguedad.

Los contenedores-cisternas destinados al transporte de
materias líquidas cuya presión de vapor a 50 ~c no sobrepase
110 kPa (1,1 bar) (presión absoluta) deben estar provistos de
un dispositivo de aireación y de un dispositivo de seguridad
capaz de impedir que el contenido se derrame fuera del
depósito si el contenedor-cisterna se vuelca: en caso
contrario deberan estar de acuerdo con las condiciones de los
marginaleS 212.134 6212.135 a continuación.

Los contenedores-cisterna destinados al transporte de materias
para las que todas las aberturas han de estar situadas por
encima del nivel del líquido. pueden estar dotados. en la
parte baja de la virola. de un orificio de limpieza (boca de
aCceso manual). Este orificio debe poder ser obturado por una
brida cerrada de forma estanca cuya construcción debe estar
autorizada por la autoI'idad competente o por un organismo
designado por ella.

Los contenedores-cisterna destinados al transporte de materias
liquidas cuya presión de vapor a 50 ·C es superior a 175 kPa
(1.75 bar). sin sobrepasar 300 kPa (3 bar) (presión absoluta).
deben estar p~ovistos de una válvula de seguridad tarada a una
presión de como mínimo 0.3 MPa (3 bar) (presión manométrica) y
que debera. abrirse completamente a una presión como máximo
igual a la presión de pr'ueba: en caso contrario, deberán estar
cerrados herméticamente 1/.
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212.141
212.149

Secci6n 4: Aprobaci6n del prototipo

212.140 Por cada nuevo tipo de contenedor-cisterna. la autoridad
competente, o un organismo designado por ella. debe establecer
un certificado atestiguando que el prototipo de
contenedor"cisternaque ha peritado • comprendidos los medios
de fijación del depósito. es adecuado al uso p~evisto y
sat-isface las c()ndiciones de construcción de la sección 2. las
condiciones de equipos de la' sección 3Y las condiciones
particularElS dalas. clases- de, materias transportadas. Cuando
los contenedores..cisterna séan fabricados enserie sin
modificaciones. esta aprobación será válida para toda la
serie. El certificado de peritaje debe indicar los resultados
de la prueba'. las materias y/o los grupos de materias para el
transporte de los cueles ha sido acepta4a la cisterna. así
como el numero de aprobación como prototipo. Las materias de
un -grupo de materias deben ser de naturaleza parecida e
igualmente compatibles con .. 1as características· del depósito.
Las materias ·0' ... grupo's' 'de'materiasautoriz-adas deben indicarSe
en el certificado de peritaje con su designación química o con
la rúbrica colectiva cOtTesponct1ehtel1' la enumeración de
materias. así COlDO la clase y apartado. El númerO de
aprobación deberá. estar compuesto del simbolo 81 distintivo
del Estado en el que se, ha producido la eprobacióny de un
número dé matrícula.

212.137"
212.139

212.136 Ninguna de las piezas móviles. tales como tapas. dispositivos
de cierre. etc .• que puedan entrar en contacto. ya sea por
frotamiento. ya sea por choque. con los depósitos de aluminio
destinados al transporte de líquidos inflamables con punto de
inflamación inferior o igual a 55 ~C o de gases inflamables.
no pueden ser de acero oxidable no protegido.

o cada uno de sus compartimen tos. debe es tar
una abertura suficiente para permitir la

El depósi to.
provisto de
inspección.

Los contenedores-cisterna destinados al transporte de materias
líquidas cuya 'pt'esión de vapor a 50 "c es superior a 110 kPa
0.1 bar), sin sobrepasar 175 kPa (1,75 bar) (presión
absoluta). dében estar provistos de una válvula de segur'idad
tarada a una presión de por lo menos 150 kPa (1.5 bar)
(presión manométrica) y que deberá abri~se completamente a una
presión como máximo igual a la presión de prueba: en caso
contrario. deberán estar de acuerdo con las dispo_síciones del
marginal 212.135.

212.133

212.135

212.134

212.132

212.131
(cont. )

71 Por depósitos cer~ados herméticamente. debe entenderse los
depósitos-cuyas aberturas están cerradas herméticamente y que están
desprovistos de válvulas de seguridad, de discos de ruptura o de otros
dispositivos parecidos de seguridad. Los depósitos que tengan válvulas
de seguridad precedidas de un disco de ruptura se consideran cerrados
herméticamente.

8/ Signo distintivo en circulación internacional previsto por
la Conveñción de Viena sobre la circulación de carreteras (Viena.
1968) .
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¿!¿.15i Los depósitos y sus equipos deben someterse a controles
peri6dicos a intervalos determinados. Las controles periódicos
compcenden: el examen del estado inCécno y externo ~', pOr'

regla genera.L. un ensayo de presión hidrtiulica Las
envcltuC'as de protección calorífuga u Otra. na deben quitarse
más que en la medida que sea indispensable para ~~a

apreciación segu~a de las características del depósito.

una ....-erificación del buen funcionamiento del equipo.

un examen del estado interno y externo;

una verificación de la conformidad con el prototl.pO
aprobado;
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Secci6n 6: Marcado

número de aprobación;

212.160 Cada contenedor-cisterna llevara una placa en metal resistente
a la corrosión, f'ijada en forma permanente sobre el depÓsito
en un lugar fácilmente accesible para ser inspeccionado. Sobre
esta placa deben figurar. estampado o por otro medio parecido.
por lo menos los datos indicados a continuación. Esta
permitido grabar directamente estos datos sobre las paredes
del mismo depósito. si estas están reforzadas de forma que no
esté comprometida la resistencia del depósito:

212.155
212.159

212.154 Los ensayos. controles y verificaciones según los marginales
212.150 a 212.153 deben ser efectuados por el experto
autorizado por la autoridad competente. Deben emitirse
certificados indicando el resultado de estas operaciones.

212.152 Además. hay que proceder a realizar un ensayo de estanqueidad
del depósito con el equipo según el marginal 212~l02 (3), así
como una verificación del buen funcionamiento de todo el
equipo. como mínimo cada dos años y medio.

212.153 Cuando la seguridad del depósito o de sus equipos pueda estar
comprometida por efecto de una reparación, una modificación o
un accidente. debe efectuarse un control excepcional.

bien
a..'1 tes

una verificación de las características de construcción
2/;

un ensayo de presión hidráulica 10/ a la p:;:,esión de
prueba indicada en la placa de características; y

Los depósitos y sus equipos deben ser sometidos.
conjuntamente, bien separadamente. a un control inicial
de su puesta en servicio. Este control comprende:

El ensayo de presión hidráulica debe efectuarse antes de la
colocaci6n de la protección calorifuga eventualmente
necesa~ia. Cu~ndo 10$ depósitos y sus equipos han sido
somet.~dos a ensayos separados. deben someterse Juntos a L:n
ensayo de estanqueidad según el marginal 212.102 (3).

Sección ~: Ensayos

2i2.150

I

Para los depósitos destinados al transporte de materias
pulverulentas y granuladas. y con el acuerdo del experto
aceptado PO¡' la autoridad competente, los ensayos de presi6n
hidraulica periódicos pueden suprimirse y reemplazarse por
ensayos de estanqueidad según el marginal 212.102 (3).

designación o marca del fabricante;

numero de fabricación;

ano de construcción;

'"V>

~

Los intervalos máximos para los controles 50n de cinco años.
Tras la expiración de los plazos fijados para ser sometidos al
ensayo. los contenedores-cisterna vacíos. sin limpiar. pueden
ser transportados para ser sometidos al ensayo.

presión de prueba ~/ (presión manométrica);

capacidad */ para los depósitos con varios elementos,
capacidad de cada elemento:

temperatura de cálculo */ únicamente si es superior a
.50 'C o inferior a -20 ·C):

91 La verificación de las características d~ construcción
ta~bi.é~ incluye. para los depósitos con una presión de p~ueba mínimo de
1 ~Pa (10 bar), una toma de muestras de probetas de soldadura -testigo
de producción- según los ensayos del apéndice B.ld.

fecha (mes, afio) del ensayo inicial y del último ensayo
periódico pasado según los marginales 212.150 y 212.151;

contraste del experto que ha realizado los ensayos;

10/ En los casos particulares y de acuerdo con el experto
aceptado por la autoridad competente, el ensayo de presión hidráulica
puede reemplazat~se por otro ensayo por medio de otro líquido o de un
gas, cuando esta operación no presente peligro.

*/ Añadir las unidades de medida después de los valores
numéricos:

w
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212.160
(cant. )

212.161

matet"ial del depósito y. en su caso, del revestimiento
protector.

AdemAs la presión máxima de servicio autorizada debe estar
inscrita sobre los depósitos de llenado o vaciado a presión.

Las siguientes indicaciones deben estar inscritas sobre el
mismo contenedor-cisterna o sobre un panel:

212.171 Los depósitos deben cargarse únicamente con las materias
peligrosas para las que han sido aceptados y que al contacto
del material del depósito, juntas de estanqueidad. equipos.
así como los revestimientos protectores. no son susceptibles
de reaccionar peligrosamente con éstos. de formar productos
peligrosos o de debilitar el material de manera apreciable.
Los productos alimenticios sólo pueden transportarse en estos
depósitos si se han tomado las medidas necesarias con vistas a
prevenir todo perjuicio a la sanidad pública.

I~

nombres del propietario y del explotador;

capacidad del depósito ~/:

212.172 (1) Los grados de llenado que siguen no deben sobrepasarse en
los contenedores-cisterna destinados a transportar materias
líquidas a temperatura ambiente:

gra40 de llenado

grado de llenado ... 100 % de la capacidad:
1 • c¡ 150 - tFI

grado de llenado = 98 % de la capacidad;
1 • o( ('O -tFI

grado de llenado = 97 % de la capacidad.
1 • '" 150 - t F )
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para las materias inflamables que no presenten
otros peligros <Por ejemplo toxicidad. corrosión).
cargadas en contendores-cisterna provistos de un
dispositivo de aireación, o de válvulas de
seguridad (incluso si éstas están precedidas par
un disco de ruptura):

a)

95 %de la capacidad:
1 • '" (50 - t F )

(2) En estas fórmulas. 0\ representa el coeficiente medio de
dilatación cúbica del líquido entre 15 oc y 50 oc. es decir
para una variación maxima de temperatu~a de 35 oc

e) pal,'8 las, Dlateriasinflamable.s. para las materias
nocivas o pa~a las materias que presenten un grado
menor de corrosiyi9ad.{presentando o no peligro
deinflamabilidad) cargadas en depósitos cerrados
hermétic~ente. sin dispositivo de seguridad:

b) para las materias tóxicas o corrosivas (que
presenten o no peligro de inflamación). cargadas
en depósitos provistos de un dispositivo de
airea(;:iÓn. o de válvula de seguridad (incluso si
éstas están precedidas por un disco de ruptura):

d) para las materias muy tóxicas O tóxicas. muy
corrosivas o corrosivas (presentando o no un
peligro de inflamabilidad) cargadas 'en depós i tos
he~éticamente cerrados IJ sin dispositivos de
seguridad:

tara ~/;

peso máximo de carga autorizado ~/:

indicación de la materia transportada !l/o

Sección 7: Servicio

12/ Ejemplos para proteger los depósitos:

l. La protecc:lón contra los choques laterales puede consis tir.
por ejemplo. en barras longitudinales que protegen el depósi to por
ambos Jadas. a la altura de la línea media.

11/ El nombre puede remplazarse por una designación genérica
reagrupando las materias de naturaleza semejante e igualmente
compatibles con las características del depósito.

2. La protección contra los vuelcos puede consistir. por ejemplo.
en unos aros de refuerzo o en unas barras fijadas transversalmente al
cuadro.

212.162
212.169

*/ Madir las unidades de medida después de los valores
numéricos:-

3. La protección contra los choques traseros puede consistir, por
ejemplo, en un parachoques o un cuadro.

212.170 Los contenedores-cisterna deben estar, durante el transporte.
fijados sobre el vehículo portador de tal manera, que estén
suficientemente protegidos por los dispositivos del vehículo
portador o del contenedor-cisterna mismo. contra los choques
laterales o longi tudinales así como contra el vuelco 12/. Si
los depósitos. incluidos los equípos de servicio.-es:an
construidos para poder resistir los choques o estan protegidos
cO(1tra el vuelco. no es necesario protegerlos de esta forn:::s.
El- espesor de las paredes del depósi to debé. durante toda su
utilización. permanecer superior o igual al valor mínimo
definido en ei marginal 212.127 (2).



siendo d15. Y ~o lss
·C y 50 C y t la
lDO""nto dal llen.J"o.

212.181
212.189

212.180 Los contenedores-cisternas construidos antes de la entrada en
vigor de las disposiciones aplicables a partir del 1- de Enero
de 1988 y que no sean conformes a éstas. pero que han sido
construidas según las disposiciones del ADR en vigor hasta esa
fecha. podrAn ser utilizadas aún.

212.172
(cont.) D4. se calcula a partir de la fórmula: o{ = d1:

3
- daO

5 x 50

densidades re1ativss del liquido s 15
temperatura .edia del liquido en el

(3) Las disposiciones del párrafo (1) anterior. no se aplican
a los depósitos cuyo contenido se mantiene. mediante un
dispositivo de recalentamiento, a una temperatura superior a
50 ·C durante el transporte. En este caso. el grado de llenado
en la carga debe ser tal y la temperatura debe estar
controlada de tal manera que el depósi ta. durante el
tl'ans""rte. no esté jSlllás más lleno del 95% y que ls
te8peratura de llenado no se sobrepase.

212.178
212.179

Secci6n 8: Medidas transitorias
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(4) En los casos de carga de productos calientes. la
tuperatura en la superficie exterior del dep6si ta o del
calor!tugado no debe sobr8ipasar 70 ·C durante el transporte.

212.173 Los dePósitos de los contenedores-cistemss destinados al
tl"AJl8porte de mate.ri" liquidés UI 'Iue no e. tá.¡> divididos en
se~ciOnes de una cl\Pl\cj.dl\dlll~illl!!de 7.500 litros por medio de
t ..~j.llUes d. ..paracf~no rompeolas. deben n.narse a 80% por
lo·' senos de su capaCidad. aenosque egténprácttcuente
yacios.

212.174 Los contenedores-cisterna han de cerrarse de manera que el
contenido no púeda derramarse al exterior de forma
~neOl!trolada. Los orificios .de los dePó$itos de vacisdo por el
.f~.. d!i\)en ir cerré.dQspor li\ediQ ..d.. ~apol1f>S 1'Qscé.dQ$. de
br1,~e+"J"; O de o~li'<ls dj.."".~~VQf>de la ats.. efieii~ia:~
La ••t~u.tdad de los di$positivos de derre de los
dePósitos. en particular en la parte superior del tubo buzo.
d. ser verificada por el remitente. tras el ll.nado del
<ieP6sito.

212.175 Si varios sistemss de cierre está.¡> colocados unos a
continuaci6nde los otros. debe cerrarse en primer lugar el
que se encuentre más cerca de la materia transportada.

Sección 9: Utilización de los contenedores-cisterna
a~torlzados'parael modo de transporte maritimo

212.190 Los eontenedores"c,:iSterna que no respondan totalmente a las
exi~nci'as del preSf!'l'lte apéndice. pero, que están autorizados
dé acuerdo conlasp~sc~ipeionesde los transportes marítimos
141. ,~ea.dlait~n pát'a 'el transporte por carretera. El documento
dett"ansporte llevarA.. ade_ás de las indicaciones ya
especificadas. la men-ción: "Transporte de acuerdo con el
marginal 212.190". Sólamente podrán transportarse en
con'tenedores-cisterna las materias admitidas bajo el título
del marginsl 10.121 (1).

212.191
212.199
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212.176 Durante el transporte cargado o
peligroso debe ir adherido en
contenedores·c!sterna.

vacio. ningún
el exterior

residuo
de los

212.177 Los contenedores-cls ternas vacios que no se hayan limpiado.
para poder ser transportados deben ser cerrados de la misma
manera y presentar las mismas garantias de estanqueidad que si
estuviesen llenos.

!JI Según los términos de la presente disposición. deben
considerarse como liquidoszlas materias cuya viscosidad cinemática a 20
'C sea inferior a 2.680 mm Is.

141 Estas prescripciones están incluidas en la sección 13 de
la introducci6n general del Código marítimo internacional de las
mercancías peligrosas (Código IMOO). publicado por la Comisión Marítima
Internacional. Londres.
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Ir PARTE:

Clase 2:

PRESCRIPCIONES PARTICULARES COMPLEMENTANDO O
MOOIFICANOO LAS PRESCRIPCIONES DE LA 1 PARTE

Oases comprimidos. licuados o disueltos a presión

212.220
(cant. ) Podrá admitirse un alargamiento a la rotura muumo del 14% y

una tensión (j (sigma) inferior o igual a los limi.tes
indicados a continuación en función de los materiales. pilt'a
los depósitos sin soldadura por excepción a lo indicado en el
marginal 212.125 (3).

I~
I

I

212.200
212.209

Sección 1: Generalidades. campo de aplicación (utilización de
los contenedores-cisterna), definiciones

a)

b)

si la relación Re/Rm (características
garantizadas tras tratamiento térmico) es
a 0.66 sin sobrepasar 0.85: <r i 0.75 Re:

si la relación Re/Rm (caracteristicas
garantizadas tras tratamiento térmico) es
a 0.85: cr i 0.5 Rm.

mínimas
superior

mínimas
superior

~
i

Utilización

212.210 Excepto los gases enumerados a continuación. los gases del
marginal 2.201 pueden transportarse en contenedot"'es-cisterna;
el flúOr y el tetrafluoruro de silicio 1* at)j el monóxido de
nitrógeno 1- ct); lasmezclasdehidt6geno con un máXimo del
10% en volumen de seleniuro dé hidrógeno o de fosfina o de
sllano ode ge-r-tlianoo' con un máXimo del 15% en volumen de
arsina. las mezclas de nitrógeno o dé gases nobles (que
contengan un máxililodel 10% en vOlumeilqe xenón) Con uhiliáximo
del 10% en volumen de seleniuro de hidrógeno. o de fosfina. o
de -s1lano, o de germano o continm~l~o-dél 15% eh volumen de
arsina 2° bt): las mezclas de hidrógeno con un maximo del 10%
en volumen de diborano. las mezclas denitr6geno b de gases
nobles (que contengan un máximo del 10% en volumen de xenón)
con un máximo del 10% en volumen de dib-orano 2" ct); el
cluoruro de ni trosilo. elf1uor-uro de sulfurilo. el
hexaflüoruro de wolframio. el triclbruro de boro y el
trirltioruro de cloro 3° ai); el metilsilano 3" b); la arsina.
el diclorosilano.el dimetilsilano. el seleniuro de hidrógeno
yel trimetilsilano 3" bt); el cloruro de ciatlógeno. el
cian6geno y el óxido de etileno 3" ct}; las mezclas de
metilsilanos 4 o bt); el óxido de etileno que contenga un
máximo del 50% en masa de formiato de metilo 4' ct): el silano
5" b}: las materias del 5" bt) y ce): el acetileno disuelto 9"
c): los gases de 12" y 13 0

•

212.211
212.219

Sección 2: Construcci6n

212.220 Los depósitos destinados al transporte de materias del 1° al
6° y 9" se construirAn de acero.

212.221 Las prescripciones del Apéndice B.Id son aplicables a los
materiales y a la construcción de los depósitos soldados.

212.222 Los depósitos destinados al transporte de cloro :" del
oxicloruro de carbono 3° at) deben calcularse para una presión
de como mínimo 2.2 MPa (22 bar) (presión manométrica) {ver
marginal 214.127 (2)).

212.223
212.229

Secci6n 3: eqUipos

212.230 Las conexiones de vaciado de los depósitos debe~ poder
cerrarse por medio de una brida ciega o por medio de ot-ro
dispositivoqu€ ofre2ca las mismas garantías.

212.231 Los depóSitos destihados al transporte de gases licuados
además de los orificios previstOS en los marginales 212.131 y
212~132 ~ueden estar provistos eventualmente de aberturas
utilizablesp'ara el montAje de los indicadores de nivel.
termómetros. manómetros y purgas. necesarios para su
utilización ysu seguridad.

212.232 Los dispositivos de seguridad deben responder a las
condiciones siguientes:

(1) Los orificios de llenado Y3 de vaciado de los depósitos de
una capacidad superior a 1 m . destinados al transporte de
gases licuados inflamables y/o tóxicos deben ir provistos de
un dispositivo interno de seguridad de cierre instant~~eo que.
en caso de movimiento intempestivo del depósito o de incendio
se cierre automáticamente. El cierre también debe poderse
accionar a distancia.
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ya sea por una pantalla parasol. aplicada como minimo
sobre el tercio superior y como máximo sobre 'La mitad
superior del depósito, y separada del depósito por una
capa de aire de como, minimo 4 cm de espesor;

Cuando los contenedores-cisterna están destinadoi al
transporte maritimo. las disposiciones de este margira~ no
pohiben el montaje de válvulas de seguridad conformes a los
reglamentos aplicables a este modo de transporte.

L.os depósitos destinados al transporte de gases del 1· 11... 9°
que presenten un peligro para los órganos respiratorios a :.In
peligro de intoxicación !2/ no deberán tener válvulas :le
seguridad. a menos que estén precedidas por un dis;D de
rotura. En este último caso la disposición del disco de !otl,,;ra
y de la válvula de seguridad debe ser aprobada p~C' La
autoridad competente.

(2) Los depósitos destinados al transporte de gases de: 7' y
8° deben estar provistos de dos válvulas de seg..1r-idad
independientes; cada válvula debe estar concebida de forna que
deje escapar del depósi~o los gases que se formffi por
evaporación durante la utilización normal. de manera ~ue en
ningún momento la presión sobrepase en más de un :0% ~a

presión de servicio indicada en el depósito. Una de Lis dos
válvulas de seguridad puede reemplazarse por un disco de
rotura que debe romperse a la presión de prueba.
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de gases
pt:'otección

(1) Si los depósitos destinado. al tran$porte
licuados del 3" y 4° están provistos de una
calorifuga_ ésta debe estar constituida:

Pr<)tecciones calo~ífugas

En caso de desaparición del vacío en los depósitos cor, doble
pared o en caso de destrucción de un 20% del aislamiento de
los depósitos de una sola pared. la válvula de segurided yel
disco de rotura deben dejar escapar un caudal tal ::¡ue la
presión en el depósito no pueda sobrepasar- la pr-esión de
prueba.

(3) L.as válvulas de seguridad de los depósitos destinados al
transporte de gases del 7" y 8" deben poder abrirse a la
presión de servicio ~ndicada en el depósito. Deben estar
construidas de forma que funcionen perfectamente. incluso a la
tewperatura de utilización más baja. La seguridad en el
funcionamiento, a esta temperatura debe escablecerse y
controlarse por ensayo de cada válvula o de una muestra de
válvulas de un Ulismo tipo de construcción.

212.234

212.233
(cont. )

(5) Los dep(>sitQsdé.tinados al transporte de cloro. de
d~6~#?:oqt!"ti~~fre, de oxicloruro de carbono 3' at). de
mercsptan metilico y de sulfuro de hidrógeno del r bt} no
deben tener abertura por debajo del nivel del líquido. Además.
los orificios de limpieza (boca de acceso manual) previstos en
el marginal 212.132 no son admisibles.

..as vil~\iI.l1"'l dese(Uridail <lebensstisfa.cer 1ascondicion~$ de
los pilrraroa (1) a (3) a continuacióri:

(¡) Lo.s depQsitos de$ti~ado$ ai tran$porte de gases d~~ l· a
6·.y 9'. pueden ir provistos de dos. válvul,asde seguridad COlPO
máXimo. de modo que la suma de las dos secciones totales de
paso Itbte de asiento de la o de las válvulas será como mrimo
20~ cm por sección, o fracción de sección de 30 m de
capacidad del recipiente. Estas válvulas deben poder abrirse
autolliaticamentea una presión comprendida entre 0.9 y 1.0
veces la presión de priJeba del depóSito en el que están
situadas. Deben ser de un tipo que pueda resistir los efectos
dinamicos. comprendidos los movimientos del liquido. EstA
prohibido el empleo de válvulas de funcionamiento por gravedad
o por contrapeso.

(3) Por excepción a las prescripciones de los parágrafos (1) y
(2). los depósitos destinados al transporte de gases licuados
refrigerados a muy baja temperatura inflamables y/o tóxicos.
pueden estar equipados con dispositivos externos en lugar de
dispositivos internos, si estos dispositivos están provistos
de una protección contra los riesgos de desgastes exteriores
Como mínimo equivalente a la de la pared del depósito.

(4~ SilQ$dep6~itosest8nequipados con indicadores de nivel.
éstos no deben se.... de aaeerial transparente directamente en
contacto con la materia transportada. Si hay termómetros, no
pQdrAn$~erg~rsedire~tamente en el gas o el liquido a través
de la pared del depósito.

(2) Excepto los oríficios que llevan las válvulas de seguridad
y las purgas cerradas. todos los demás or1 ficios de los
depósitos destinados al transporte de gases licuados
inflamables y/o tóxicos cuyo diámetro nominal es superior a
1.5 mm. deben ir provistos de un dispositivo interno de
obturación.

(6) Las aberturas de llenado y de vaciado situadas en la parte
SUper1or<de los,depósitos deben. además de, lo que está
ptevisto en -el .pilrraro (1). estar provis tas de un ae¡undo
dj,;spositivo de cierre externo. Este debe,poder cerrarse por
medio'de una brida ciega o de otro dispositivo que ofrezca las
mi,s1IUIS ,garsntias.

212.232
(cont.)

212.233

15/ Se consideran como
órganos respiratorios O un
caracterizados por la letra "t"

gases que presentan un peligro para los
peligro de intoxicación los gases

en la enumeración de materias.
w
~



212.235 (1) Se consideran como elementos de un contenedor-cisterna de
varios elementos:

bien los recipientes según el marginal 2.212 (1) b).

ya sea por un revestimiento completo, de espesor
adecuado. de materiales aislantes.

(3) tos QspósHns dsst;.nad""s sl transp"cte ds gS<lss Uc~s:ios
cuy. telXtPeratura de· ebullición a preslón atiDosfér1ce sea
inferior a -182 oC. no deben contener ninguna mate::a
combustible. ni en la constitución del aislamiento té~mico. ~i

en los elementos de fijaciÓn.
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d) Los elementos de un contenedor-cisterna de varios
elementos destinados al transporte de gases
licuados del 3° a 60

• deben estar construidos para
poder llenarse separadamente y permanecer aislados
mediante un grifo que pueda ser precintado.

c) Cada elemento de un contenedor-cisterna de varios
elementos. destinado al transporte de gases
comprimidos del 10 y 2° que presenten un peligro
para los órganos respiratorios o un peligro de
intoxicación 12/. deben poder aislarse mediante un
grifo.

Secci6n 4: Aprobación del prototipO

Por excepción a las disposiciones del marginal 212.131 los
dep6sitos destinados al transporte de gases licuados
refrigerados a muy baja temperatura. no tienen que estar
provi~tos obligatoriamente de una abertura para la inspección.

Sección 5: Pruebas

212.251 Los valores de la presión de prueba deben se~ los siguientes:

212.250 Los materiales de cada depósito soldado deben ensayarse segUn
el método descrito en el Apéndice B.ld.

212.237
212.239

212.240-
212.249 (No hay prescripciones especiales).

212.236

212.235
(cant. )

los depósitos destinados al
helio y neón del 7 Q a) y de
obtenido el acuerdo de :a
materias plásticas ent:-€ el

Los elementos de fijación de
transporte de argón. nitrógeno.
hidcógeno del 7' b) pueden.
autoridad competente. contener
depósito y la envoltura.

(2) Los depósitos destinados al transporte de gases del j' y
8° deben estar calorifugados. El aislamiento térmico debe
estar garantizado por medio de una envoltura continua. Si el
espacio entre el depósito y la envoltura está vacio de ai.re
(aislamiento por yacio de aire). la envoltura de protección
debe calcularse de forma que soporte sin deformación una
presión externa de cOtao mínimo 0.1 MPa (l bar) (presión
manométrica). Por excepción del marginal 212.102 (2) al puede
tenerse en cuenta en el cálculo de los dispositivos de
refuerzo externos e internos. Si la envoltura está cerrada de
forma estanca a los gases. un dispositivo debe garantizar que
no se prodUZCa ninguna presión peligrosa en la capa de
aislamiento en caso de insuficiencia de estanqueidad cel
depósito o de sus equipamientos. Este4ispositivo deb~impedir

las infiltraciones de humedad en la envoltura del aislamiento
térmico.

212.234
(cant. )

bien los contenedores-cisterna según el marginal 2.212
(1) e).

{l) para los depósitos destinados al transporte de gases del
l' Y 2': los valores indicados en el macginal 2.219 (1) Y (3).

Las disposiciones del presente apéndice no son aplicables a
los bastidores de botellas según el marginal 2.212 (11 di.

(2) para los depósitos destinados al transporte de gases del
3' y 4':

(2) Para los contenedores-cisterna. con varios elementos deten
respetarse las condici~nes siguientes:

si el diámetro de los depósitos no es superior a
1.5 m: los valores indicados en el marginal 2.220
(2) ;

a)

b)

Si uno de los elementos de un contenedor-cisterna
de varios elementos está provisto de una válvula
de seguridad y si entre los elementos hay
dispositivos de cierre. cada elemento debe también
estar provisto de una válvula de seguridad.

Los dispositivos de llenado y de vaciado pueden
estar fijados a un tubo colector.

a)

151 Paca
correspondientes.

explicación vec pie paginas anterLores
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11) En razón de la elevada toxicidad deloxicloruro de
carbono 3 o at), la presión minima de prueba para es te
gas esta fijada en 1.5 MPa (1; bar) si el depósito está
provisto de protección calorifuga y 1,7 MPa (17 bar) si
no está provisto de esta protección.
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1,50

1.30
1.23
1.11
1.23
0.51
0.53
0.55
0.54
0.53
0.79

0.99
0.49
0.52
0,58
0,42
0.43
0.79
0,80
0.81
0.59
0.61
0.78
0.58
0.67
0.56
0.59
0.55
0,81
1.37
0.67

1.13
1,23
1,15
1,03
1.01
1.05

Peso máximo
de conteni
do admisi
ble por li"
tro de ca
pacidad

kg

1.1

1
1,2
1,9
1.7
1
1
1
1
1.8
1,6

1.7
1,1
1,6
2,7
2
2.8

1
1
1
1.6
2.3
2.7
3.2
1
1.5
1
1
1
1.1
5
1
1
1
1,1
1
1

sin
ca1ori

fuga

MPa MPa

1

1,5
1
1.5
2.4
1,8
2.5

1
1
1.7
1.5
1
1
1
1
1,6
1.4

1
1
1
1,4
2.1
2,5
2.8
1
1.3
1
1
1
1
4,5
1
1
1
1
1
1

Presión minima de
prueba para los
depósitos
con
protec
ción

4' a)

Apar
tado

3'at)
3'atl
3'at)
3'atl
3' b)
3' b)
3' bl
3' b)
3' b)
3' bl

3' bl
3' b)
3' b)
3' b)
3' bl
3' bl
3' bl
3'bt)
3'bt)
3'bt)
3'btl
3'bt)
3'bt)
3'bt)
3'btl
3' e)
3' e)
3' e)
3'ctl
3'et)

3'et)
4' a)
4' al
4' a)
4' al
4'a)

Designación de la
materia

dióxido de nitrógeno
NO

di6xi~o de atufre
hexaf1uoropropeno (R 1216)
oxic~oruro de carbono
bu-tmo
buteno-1
cis"buteno ... 2
trans"buteno..2
~ip¡opf'Op-AnO

diflúor-1.1 etano [R 152 a)]
dlfluoro-l.l mGnocloro-l

etano [R 142 b»)
isobutano
isobuteno
óx;'do de metilo
propano
proPeno
trifluoro"1.1,1 etano
cloruro de etilo
cloruro de metilo
dimétilamina
etllSiÚoa
lletil.aercap-tano
....til....;.o"
sulfuro de hidrógeno
trimetilamina
butad;'eno-1,2
butadieno-1,3
cloruro de vinilo
bromuro de vinilo
óxido de metilo y de vinilo
trifluorocloroetileno

(R 1113)
mezcla P1
me2cle. F2
mezcla F3
mezcla de gas R 500
mezcla de gas R 502
mezclas del 19% al 21% (en

peso) de diclorodifluoro"
metano (R 12) Y del 79%
al 81% <en peso) de
monoclorobifluoromonobro"
mometano (R 12 B1)

212.251
(eont. )

llenado en
peso máximo

0.95 x

-----------------1-------------
Presión minima de
prueba para los Peso maximo

APar-ldepÓsitos de conten!-
tado con sin do admisi-

protec- calor!- ble por 11-
ción fuga tro de ca-

pacidad
MPa MPa kg

------- --------- -------------
3' a) 2 2.3 1.08
3" al 1.5 1,6 1.15
3' a) 1 1 1,23

3' a) 1 1 1.30
3" a) 2.4 2.6 1.03

3' a) 1 1 1.61

3' a) 1 1 1.18
3' a) 1 1 1.34
3'at) 2.6 2.9 0.53
yat) 5 5.5 1.54
3'at) 1 1 1. 51
3'atl 1.7 1.9 1.25

si el diámetro de los depósitos es superior a 1.5
m: los valores 16/ indicados a continuación:

b)

a} $i los depósitos están provistos de protección
calorifuga. por lo menos iguales a las tensiones
de vapor de los liquidas a 60 oc. disminuidas en
0.1 MPa (1 bar). pero como mínimo de 1 MPa (10
bar) ;

Las presiones de prueba prescritas son:

b) si los depósitos no están provistos de protección
calorifuga. por lo menos iguales a las tensiones
de vapor de los liquidos a 6; oC. disminuidos en
0.1 MPa (1 bar). pero como mínimo de 1 MPa (10
bar) .

Los valores mSX1mos prescritos para el
kg/litro se calculan de la siguiente forma:
del contenido por litro de capacidad
masa-volumen de la fase líquida a 50 oc.

i)

11i)

,
Designaeióo de la

materia

eloropentafluoretano (R 115)
diclorod1fluorometano (R 12)
d;'eloromooofluorometana(R 21)
dicloro-l.2-tetrafluoro-

-l,l,2.2-etano (R 114)
monoelorodifluorometano{R 22)
aonoclorodifluoromonobromo

..etano {R 12 B11
monocloro.. l .. trifluoro"'Z.2.2

etarlo (R 133a)
oetafluorocie1obutano(RC 318)

aaon-laco
bromuro de hidrógeno
bromuro de metilo
cloro

212.251
(eont. )

16/
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nt 212.251

(cont.)
212.251
(cont1) b) si están recubiertos por una protección

calorífuga: los valores indicados a continuación:

W
'00...

(3) Para los depósitos destinados al transporte de gases del
5' y 6':

a) si no están recubiertos por una protecci6n
calorifuga: los valores indicados en el marginal
2.220 (3) y (4);

""'"'S!.
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0.66
0.75

0.73
0.78

19
25

19
22.5

Presión Peso máximo
mínima de conteni-

de do admisi-
prueba ble por li~

tro de ca-
pacidad

MPA kg
----------------- -----------~-

12 1.50
12 0.96
22.5 1.12
19 0.73
22.5 0.78

22.5 0.78
16 1,28
20 1.34
12 1.34 lO;;
19 0.92 o
25 0.99 ir
12 1, 30 S'
12 0.69 O
12 0.32 "",.,
12 0.25 E
22.5 0.36 o-
12 0.66 ::?.
22.5 0.78 m
12 0.58 ~.,
22.5 0.65 ¡§'
3.1 0.11
4.2 0.21

10 0.76

Apar
tado

6'c)

5'a)
5'at)
5'b)
5'b)

5'c)

5'.0)

6'a)

6'ct)

Designación de la
materia

dióxido de carbono que con
tenga un máximo del 35%
(en peso) de óxido de
etileno

mezcla de gas R503

fluoruro de vinilo

óxido de etileno que con
tenga más del 10%. pero
como m/lximo el 50% (en
peso) de dióxido de
carbono

bromotrif1uorometano (R13 Bl)/5'a)
e1orotrifluorometano ( R 13) 5'a)

hexafluoruro de azufre 15°a)
trif1uorometano (R 23) 5'a)

xenón
cloruro de hidrógeno
etano
etileno

dióxido de carbono 15'a)

diflúor-l. l-etileno

semi6xido de ni.:trógeno
NO 15'a)

hexaf1uoretano (R 116) 5'a)

__________________ ~-------~--_I-----

1,09

0.50

1.51

0.73

1.51

0.50

0.49
0.47

0.78

0.47
0.46
0.43

OA2

0.187
0.244

0.81

0.81

Peso máximo
de conteni
do admisi
ble por li
tro·deca
pacidad

kg

1

sin
calor!

fuga

1

MPa MPa

1

1,5 I 1,6

1 I 1

1,5 I 1,5

2.4 1 2.6

1

1.2
1,6
2

1 I 1

1,3 I 1,5

1.4
1.8
2.3

2.7

22.5
30

1.3 I 1.5

2.5

2.5 I 2.8
2.2 2.3

Presión mínima de
prueba··para los
depósitos
con
protec
ción

4'ct)

4' c)
4' e)

4'bt)

4'ct)

4'at)

Apar
tado

4" b)

4' b)
4' b)
4' b)

4' b)

4' b)

4'bt)

4'bt)

Designación de la
materia

mezclas de cloruro de metilo
y de cloruro de metileno

mezclas de cloruro de metilo
y de cloropicrina

mezclas dé bromuro de metilo
y bromuro de etileno

mezclas de butadieno 1.3 y de
hidrocarburos de 3' b) 14' e)

mezclas de metilacetileno/pt'2
padieno y mezcla de hidro
carburos
....zcla 1'1
....zcla 1'2

6xido de etilei'lo que conten
ga un m/lxilllo del 10% (en
peso) de dióxido de
carbono

óxido de etileno eon nitr6ge
no hasta unapresi6n total
de 1 MPa (10 bar) a 50 'c 14'et)

diclorod1fluo~ometanoque
contenga el 12% (en peso)
de óxido de etileno

.ezolas de bromuro de metilo
y de cloropicrina

mezcla A (nombre cOllereia!:
butano)

me~cla A O (nombre comercial:
butano)

mezcla·A 1
"ezc1a a
mezcla C (nombre comercial:

propano)
mezclas de hidrocarburos que

contengan metano

2



Sí se utilizan depósitos recubiertos con una protección
calorifuga que hayan sido sometidos' a una' presión de prueba
inferior a la indicada en la tabl~. el peso mAximo de
contenido por litro de capacidad sel establecerá de tal forma
que la presión alcanzada por la materia en cuesti6n en el
interior del depósito a 55 'c no sobrepase la presión <le
prueba indicada en el depósito. En este caso, el peso máximo
de carga admisible debe ser fijado por el experto aceptado por
la autoridad competente.

El control de las uniones debe efectuarse siguiendo las
prescripciones correspondientes al coeficiente J\ (lambda) 1.0
del marginal 211.127 (6).

(1) Cada dos anos y medio para los cotttenedores cisterna
destinados al transporte de fluoruro de boro del 1·- at). de
gas ciudad del 2' bt). de broauro de hidrógeno. de cloro. de
dióxido de nitrógeno. de dióxido de azufre y de oxicloruro de
carbono del 3' at). de sulfuro de hidrógeno del 3' bt) y de
cloruro de hidrógeno 5' at);

212.251
(cont. )

(4) Para los depósitos destinad"s al
disuelto a presión [9' st)], los
continuación:

transporte de amoniaco
valores indicados a

212.254

212.255 Por excepción a
Parte de este
periódicos:

las prescripciones de la sección 5 de la I
apéndice. deben efectuarse los ensayos

'"1-6
~
§
o
fE
=0:.
:3...

(5) Para los depósitos. destinados al transporte de gases del
7- ya-: como mínimo 1,3 veces la presión máxima de servicio
autorizada indicada en el depósito, pero como mínimo 0.3 MPa
(3 bar) (presión manOmétrica)¡ para los depósitos provistos de
un aislamiento por va.cio. la presión de prueba debe ser igual
a como minimo 1.3 IJeceS el valor de la presión maxima de
servicio autOrizada aumentada en 0.1 MPa (1 bar).

Presión
minima

de
Designación de la materia I Apa~tado I prueba

amoniaco disuelto a presión en
agua
- con más del 35% (en peso)

y un máximo del 40% (en
peso) de amoniaco I 9' at)
con aás del 40% (en peso)
y un máximo del 50% (en

.._.._~~~~~-~~.~~~:~:~-_ ..--._.. I-.::.~:~ ..

MPA

1

1

Peso máximo
de contenido
admisible
por litro de
capacidad

kg

0.80

0.77

(2) Tras ocho aftos de servicio y luego cada doce años para los
contenedores·cisterna destinados al transporte de gases del 7*
y 8-. Si la autoridad competente lo solicita. puede efectuarse
un control de ~stanqueidad entre cada ensayo.

212.256 En los depósitos con aislamiento por vacio de aire. el ensayo
de presión hidráulica y la verificación del estado interior
pueden reemplazarse por un ensayo de estanqueidad y la medida
del vacío. con el acuerdo del experto autorizado.

212.257 Si se han practicado aberturas durante las inspecciones
periódicas en los depósitos destinados al transporte de gases
del 7- y 8-, antes de volver ál servicio. el método para su
cierre hermético. debe ser aprobado por el experto autorizado
y debe garantizar la integridad del depósito.

212.258 Los ensayos de estanqueidad de los depósitos destinados al
transporte de gases del 1° al 6° y 9°. deben ser ejecutados a
una presi6n de como mínimo O.4MPa (4 bar), pero como máximo a
0.8 MPa (8 bar) (presión manoaétrica).

212.259

Sección 6: l'larcado
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212.252 ,El primer ensayo de, presJ.on hidráulica debe efectuarse antes
de la colocación de la protección calorífuga.

212.253 l.a capacidad de ca,da depósito destinado al transporte de gases
del 3' a 6' y 9'. debe determinarse bajo la vigilancia del
experto autorizad", por la autoridad competente. por pesada o
por medida volumétrica de la cantidad deagu8 que llena el
dep6s'i te ¡ el error de medida de la capacidad de los depósi tos
debe ser inferior al 1%. No se admite la determinación basada
en un calculo a partir de las dimensiones del depósi te. Los
pesos máximos d.e carga admisibles según los marginales 2.220
(4) y 212.251 (3) las fijará un experto autorizado.

212.260 Los datos que siguen deben. además. figurar por est/llllpado. o
por otro medio parecido. en el panel previsto en 212.160 o
directamente sobre las paredes del propio dep6si too si éstas·
están reforzadas de tal forma que no se comprometa la
resistencia del depósito:

(1) En lo concerniente a los contenedores-cisterna destinados
al transporte de una única materia:

el nombre del gas con todas las letras.

v.o

'"V>



212.260
(cont. ) Esta mención debe completarse. para los depósitos destinados

al transporte de gases comprimidos del 1 Q Y 2 Q. con el valor
maximo de la presión de carga a 15 ·C autorizada para el
dep6si te. y. p,'lra los depósi tos des tinados al transporte de
gases licuados del 3' a 8" así como de amoníaco disuelto a
presión del 9" st) con el peso máximo de carga admisible en kg
y con la temperatura de llenado. si ésta es inferior a -20 ·C.

(2) En lo concerniente a los depósitos de uso múltiple:

el nombre con todas las letras de los gases para los que
el depósito ha sido autorizado.

Esta mención debe completarse con la indicación de la carga
máxima adMisible en kg. para cada uno de ellos.

(3) En lo concerniente a los depósitos destinados al
transporte de gases del 7° y 8°:

la presión de servicio.

212.262
(cont. )

b)

el

o bien "temperatura de llenado mínima
autorizada: ..... :

para los depósitos destinados al transporte de una
única materia:

el nombre del gas con todas las letras:

para los gases licuados del 3° al 8° y para
el amoníaco disuelto a presión en agua del
9~ at). el peso maximo de carga admisible en
kg;

para los depósitos de utilización múltiple:

el notubre. con todas las letras. de todos
los gases para el transporte de los cuales
se han aceptado estoS depósitos con la
indicación del peso máximo de carga
admisible en kg por cada uno de ellos;

w

'"'"

(4) En los dep6si tos provistos de protección por aislamiento
térmico:

la mención "calortfugado" O t'calorifugado al vacio".

212.261 El bastidor de los contenedores-cisterna de varios elementos.
debe lleva~ próximo del punto de llenado una placa que
indique:

la presión de prueba de los elementos ~/:

la presión *1 maxltna de carga a 15 oC autorizada para
los elementos destlnaL\os a gases comprimidos:

el número de elementos;

212.263
212.269

dl para los depósitos provistos de protección
calorif'uga:

la insct"ipción "calorifugado" o
"calorifugado al vacio" • en una lengua
oficial del país de matriculación y además
si esta lengua, no es inglés. ni fra~cés. ni
alemán. en inglés. en francés o e~ alemán. a
menos que existiesen acuerdos de transP9rte
entre ¡os estados interesados.,quedispusie
sen otra 'cosa ~

g'
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i
la capacidad total ~/ de los elementos:

el nombre del gas con todas las letras;

y. además. en el caso de gases licuados:

el peso ~I máximo admisible por elemento.

Sección 7: Servicio

212.270 Los depósitos destinados a transportes sucesivos de gases
licuados distintos del 3~ a 8° (depósitos de utilización
múltiple) no pueden transportar más que materias enumeradas en
un s610 y mismo grupo de los siguientes:

~I Aftadir la unidad de medida después del valor numérico.

212.262 Complementando las inscripciones previstas en el marginal
212.161. sobre el propio contenedor-cisterna o sobre paneles.
deben figurar las siguientes menciones:

a)

--------~------

o bien: "temperatura de llenado mínima
autorizada: -20 "C".

Grupo 1:

Grupo 2:

Grupo 3:

hidrocarburos halogenados del 3° a) y 4 0 a);

hidrocarburos del 3' b) Y 4' b). butadienos del 3'
c) y mezclas de butadieno-1, 3 e hidrocarburos del
4° c);

amoníaco del 3° at). óxido de metilo del r b).
dimetilamina. étilamina, metilamina y
trimetilamina del 3° bt) y cloruro de vinilo del
3' e);
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Es posib¡e el.destino ~últiple de los depósitos para gases de
grupos distintos si el experto autorizado lo permite.

La utilización múltiple de los depósitos para el transporte de
gases licuados del mismo grupo, está admitida si se respetan
todas las condiciones fijadas para los gases a transportar en
un mismo depósito. La utilización multiple debe ser aprobada
por un experto autorizado.

Durante el cambio de uso de los depósitos con gases que
pertenezcan a otro grupo de gases I los depósitos deben estar
completamente vacíos de gases licuados. luego hacer la
descompresión y por fin ser desgasificados. El desgasificado
de los depositos debe ser verificado y certificado por el
experto autorizado.

Los dep6si tos que han sido llenados con una materia de los
grupos 1 6 2. deben estar yacios de gases licuados anteS de
cargar otra materia que pertenezca al mismo grupo. Los
depósitos que han sido llenados con una materia de los grupos
3 al 7, deben vaciarse completamente de gases licuados y luego
hacer una descompresión, antes de cargar otra materia
perteneciente al mísmo grupo. ~.s'
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Materias liguidas intlamables

La prescripción del marginal 212.175 no es válida para los
gases del 7' y 8".

Clase 3:

La presión máxima de llenado para los gases comprimidos del 1·
y 2·. excepto el fluoruro de boro del 1· at). no debe
sobrepasar los valores fijados en el marginal 2.219 (2).

Para los depósitos destinados al transporte de gases del 7· b)
Y S· b), el grado"de llenado debe ser inferior a un valor tal
que. cuando el contenido se llevas una temperatura a la cual
la presión de vapor iguala la presión de apertura de las
válvulas de seguridad. el volumen del líquido a esta
temperatura alcance el 95% de la capacidad del dep6sito. Los
depós'i tos destinados al transporte de gases del 7· a) y 8· a)
pueden llenarse hasta el 98% a la temperatura de carga y a la
presión de carga.

En el e.so de depósitos deatinados al transporte de hemióxi¿o
de nitrógeno y de oxígeno del 7' a), de aire o de mezclas que
contengan oxigeno y nitrógeno del 8· a}, esta prohibido
emplear materias que contengan grasas o aceites para asegurar
la estanqueidad de las juntas o el mantenimiento de los
dispositivos de cierre.

Para el fluoruro de boro 1· at) el peso maximo de carga por
litro de capacidad no debe sobrepasar 0,86 kg.

El peso máximo de carga por litro de capacidad según el
marginal <.220 (2). (3) y (4) Y 212.2S1 (2). (3) y (4). debe
ser respetado. .

212.277

212.276

212.279

212.280
212.299

212.300
212.309

212.278

etileno. metano del 7' b), mezclas de
con etano. incluso si· contienen propano o
de18°b).

bromuro de metilo del 3~ at}, cloruro de etilo y
cloruro de metilo del 30 bt);

nitrógeno. dióxido de carbono. gases nobles.
hemióxido de nitrógeno. oxígeno del 7' a}, aire.
mezclas de nitrógeno con gases nobles y mezclas de
oxígeno con nitrógeno. incluso si contienen gases
nobles del 8" a):

etano.
metano
butano

mezclas de óxido de etileno coñ dióxido de
carbono. óxido de etileno con nitrógeno de 4 0 cc);

Grupo 4:

Grupo 6:

Grupo s:

Grupo 7:

212.271

212.272

212.270
(cont.)

212.273

212.274 Para ser admi tidos al transporte los contenedores-cisterna
cargados o vacíos. sin limpiar. únicamente deben ser visibles
las indicaciones válidas según el marginal 212.262. para el
gas cargado o que acaba de ser descargado; deben taparse todas
las indicaciones relativas a los otros gases.

Secci6n 1: Generalidades. campo de aplicación (utili~ación de
los contenedores-cisterna), definiciones

Utilizaci6n

a) las materías especificamentenombradas del 12 0
;

b) las materias enumeradas en la letra a) de los 11·,
14· al 23°, 25· Y 26· así como las asimilables en
a) de estos apartados, excepto el cloroformiato de
isopropilo del 2So a);

212.275 Los compartimentos de un contenedor-cisterna de varios
elementos no deben contener más que un solo y unico gas. Si se
trata de un depósito de varios elementos destinado al
transporte de. gases licuados del 3D al 6·. los elementos deben
llenarse separadamente y permanecer aislados por medio de un
grifo precintado.

";

212·310 Las siguientes materias del marginal
transportarse en contenedores-cisterna:

2·301 pueden

'"'"--J



212.310 I 212·331

I
(cont. ) c) las materias enumeradas en la letra b) del 11' .

I
14' a 20~ • 22' y 24' al 26' . así como las

I

asimilables en b) de estos apartados;

I
d) las materias enumeradas en 1° al 6° y 31" al 34", I 212.332

~
así como las asimilables en estos apartados.
excepto el nitrometano de 31" e).

212·311-
212·319,

I

I
Sección 2: Construcción

212.320 Los depósitos destinados al transporte de las materias
especificamente nombradas del 12" deben calcularse según una
presión de cAlculo (ver marginal 212.127 (2)) mínima de 1.5
MPa (15 bar) (presión manometrica).

Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 212.310 c) y d) pueden también
estar concebidos para ser vaciados por debajo. Los depósitos
destinados al transporte de materias contempladas en el
marginal 212.310 e) deben poder cerrarse herméticamente 7/.
Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 212.310 a), b) o c) están
provistos de vAlvulas de seguridad. éstas deben ir precedidas
por un disco de rotura. La disposición del disco de rotura y
de la válvula de seguridad debe aprobarse por la autoridad
competente. Si los depósitos destinados al transporte de
materias contempladas en el marginal 212.310 d). están
provistos de válvulas de seguridad o de dispositivos de
aireación. éstos deben satisfacer las prescripciones de los
marginales 212.133 a 212.135. Los depósitos destinados al
transporte de materias contempladas en el marginal 212.310 d)
cuyo punto de inflamación no es superior a 55 "c y provistos
de un disposi tivo de aireación que no pueda cerrarse, deben
tener un dispositivo de protección contra la p~opagación de la
llama en el dispositivo de aireación.

.",
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Los depósitos destinados al transporte de materias
contemPlaqasen el margina~ 2¡2.31D b)debencalcularse a una
presión d~ cálculo (ver marginal 212.127 (2)) mínima de 1 MPa
(10 bar) {presión manométrica}. .

Los depósitos destinados
contempladas en el marginal
20nforme a las prescripciones
apéndice.

Sección 4: Aprobación del prototipo

212.333
212.339

8'
!
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O

'""[
~-

lorrJ

S
o.
9

Sección 5: Ensayos

L.os depOsitos destinados al transporte de materias
cónteiDpladas en el marginal 212.310 a), b) y e) <jeben
someterse al ensayo inicial ylns ensayos periódicos de
presión hidráulica a una presión mínima de 0,4 MPa (4 bar)
(presión manométrica).

212.350

212.340-
212.349 (No hay prescripciones particulares).

al transporte de materias
212.310 d) deben ca1~ularse

de la ra Parte del presente

destinados al transporte de materias
el marginal 212.310 c} deben calcularse según
cálculo (ver marginal 212.127 (2)) mL~ima de
(presión manométrica).

Los depós i tos
contempladas en
una presión de
0.4 MPa (4 bar)

212·321

212·322

212.324
212·329

212.323

Sección 3: Equipos

212·330 Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte
de materias contempladas en el marginal 212.310 a) y b) han de
estar situadas por encima del nivel del líquidr.. Ninguna
tubería o conexión debe atravesar las paredes del depósito por
debajo del nivel de líquido. Los depósitos deben poder
cerrarse herméticamente 7/ y los cierres deben poder
protegerse por una tapa ase~rada con cerrojo.

1/ Para explicación ver páginas anteriores correspondientes.

212.351 Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 212.310 d) deben someterse al
ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión
hidráulica. a la presión utilizada para su cálculo. tal como
se ha definido en el 212.123.

212·352
212·359

Sección 6: Marcado

212.360-
212.369 (No hay prescripciones particulares).
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Sección 7: Servicio

212.370 Los depósitos destinados al transporte de materías
contempladas en el marginal 212.310 a), bl y cl deben estar
herméticamente 7/ cerrados durante el transporte. Los cierres
de los depósrtos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 212.310 al y bl deben estar
protegidos por una tapa asegurada con cerrojo.

212.371 Los contenedores-cisterna aprobados para el transporte de
materias de los 6~. 11~. 12~ Y 14~ al 20°. no deben utilizarse
para el transporte de artículos alimenticios, de objetos de
Consumo y de productos para la alimentación de los animales.

212.372 No debe emplearse un depósito de aleación de aluminio para el
transporte del acetaldehido de 1~ al. a menos que este
depósito esté destinado exclusivamente a este transporte y
siempre que el acetaldehido esté desprovisto de ácido.

212·373 La gasolina citada en la nota del apartado 3" b) del marginal
2.301 puede igualmente transpo~tarse en los depóSitos
calculados según el marginal 212.l23 (1) cuyo equípamien:o sea
conforme al marginal 212.133.

212.374
212·399

~ 4.1: ~aterias sóli~as inflamables

Clase 4.2: ~~erias sujetas a inflamación espontánea

Clase 4.3: Mate~ias que, en contacto con el agua. desprenden
gases inflamables

212.400
212.409

Sección 1: Generalidades. campo de aplicación (utilización de
los contenedores-cisterna), definiciones

Utilización

212.410 Las materias del 2', 8' y 11' del marginal 2.401. de los 1',
3° y 8° del marginal 2.431. el sodio. el potasio. las
aleaCiones de sodio y potasio del 1~ a). así como las materias
del 2~ e) y 4~ del marginal 2.471. pueden transportarse en
contenedores cisterna.

NOTA: Para el transpoC'te a granel de az.ufre del 2"' a). de
naftalina del 11° a) y b). y de los poliestirenos expandibles
del 12- del marginal 2.401. las materias del 5°. del polvo de
lo~ filtros de altos hornos de 6~ al y las materias del 10°
del marginal 2.431 y los gránulos de magnesio envueltos del 1°
d). del carburo de calcio del 2° a) y del siliciuro de calcio
en t~oZOS del 2~ d) del marginal 2.471. ver marginales 41.111.
42.111. y 43.111.

212.411
212.419

Sección 2: Cons~ción

212.420 Los depósitos destinados al transporte de fósforo. blanco o
amat"'ill'.J del 1" del marginal 2.431. de materias del 2' e\ y
del If~ del mar-ginal 2.471. deben calcularse a una pcesión de
calculo (vet:' llIiu'j;ilid.l 212.127 (2)) mínima de 1 ~lPa (10 ba::)
{presión manométrica) .

212.421 Los depositos destinados al tr~~sporte de matecias del 3" del
marginal 2.431 deben calcularse a una presión de calCUlo (ver
marginal 212.127 (2)) mínima de 2.1 ~IPa (21 bar) (presión
manométrica). Las prescripciones del Apéndice B.ld se aplican
a los materiales y a la construcción de estos depósitos.

212.422
212.429

Secci6n 3: Equipos

212.430 Los depósitos destinados al transporte de azufre del 2" b) Y
de naftalina del 11~ cl del marginal 2.401 deben ir provistOS
de una protección caloríf'uga de materiales difíCilmente
inflamables. Pueden ir provistos de válvulas de apertura
automática hacia el interior o hacia el exterior con una
diferencia de presión comprendida entre 20 kPa y 30 kPa (0.2
bar y 0.3 bar).
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71 Para
co~respondientes.

explicación ver pie paginas anteriores
212.431 Los depósitos destinados al transporte de fósforo, blanco o

amarillo. del 1° del marginal 2.431 deben satisfacer las
prescripciones siguientes:

w
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212.431
(cont.)

212.432

212.433

(1) El dispositivo de recalentamiento no debe penetrar en el
cuerpo del depósi ta. sino serIe exterior. Sin embargo. se
podrá proveer de un conducto de recalentamiento para la
evacuación del fósforo. El dispositivo de r-ecalentamiento de
esta camisa deberá estar regulado de modo que impida que la
temperatura del fósforo supere' la temperatura de carga del
depósito. Las demás tuberias deben penetrar en el depósito por
la parte superior de éste; las aberturas deben estar situadas
por encima del nivel máximo admisible de fósforo y poder
cerrarse enteramente bajo tapas aseguradas con cerrojo.
Además. los orificios de limpieza (boca de acceso manual)
previstos en el marginal 212.132 no son admisibles.

(2) El depósito irá provisto de un sistema de aforo para la
verificación del nivel de fósforo y. si se utiliza agua como
agente de" protección. de una referencia fija que indique el
nivel superior que no debe ser sobrepasado por el agua.

Los depósitos destinados al transporte de materias del 30 del
marginal 2.431 y del 2' el del marginal 2.471. no deben tener
aberturas o conexiones por debajo del nivel de U:.quido.
incluso si estas aberturas Q conexiones pueden eerrarse.
Adeili.-á$. 10$ orificios de lil!1piez8. (boca de accese manual)
~~~istos en.- el ~arginalZ12.132_ no est~ ad~itidos. Las
abérturas situadas en la parte superíot' del depósi ta
comprendida su empaquetadura. deben garantizarse con una
Caperuza de protección.

Los depósitos destinados al transporte de materias del 10 aj
del marginal 2.471 deben tener aberturas y orificios (grifos.
conductos. bocas J;ie hombre. etc.) protegidos por tapas de
juntase~~8ncas aseguradas con. cerrojo y deben i~ provistos de
una protección calorífuga en materiales difíCilmente
inf'lamables.

212.450

212.451

212.452

212.453
212.459

Sección 5: Ensayos

Los depósitos destinados al transporte de azufre en estado
fundido del 2· b). de naftalina en estado fundido del 11° e)
del marginal 2.401. de fósforo blanco o amarillo. del 10. del
marginal 2.431. así como de sodio. potasio y aleaciones de
sodio y potasio del 10 a). de materias del 2° e) y del 4°. del
marginal 2.471. deben someterse al ensayo de presión inicial y
a los ensayos periódicos a una presión hidraúlica mínima de
0.4 MPa (4 bar) (presión manométrica).

Los depósitos destinados al transporte de materias del 3° del
marginal 2.431 deben someterse al ensayo inicial y a "los
ensayos: periódicos po.r medio de un liquido que no reaccione
con. las materias a transportar y a una presión de prueba
minima de 1 MPa (10 bar) {presión manomét~ica).

Los materiales de cada depósito destinado al transporte de
materias del 3· del marginal 2.431, deben ensayar-se según el
método descrito en el apéndice B.1d.

Los dep6sitos destinados al tr~sporte de azufre (incluida la
flor 'de .zurre) del 2' .¡ .delll.t~r~A$ deL 3' y de naftalina
brutllypur. del U' $)0 b) delmargi"",l 2.401. de carbón de
lIIade,t:o,aap.t\gadorecientell:leote d:elS·d,el- mªt"¡inal 2.431. deben
somet$:rse" al ens'8;'yo inietal y a l<ls ensayos peri6dicos de
presión hidraúlica a la presión utilizada para su cálculo tal
como se ha definido en el marginal l12.123.

Sección 6: Marcado
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212.434
212.439

Sección 4: Aprobación del prototipo

212.440-
212.449 (No hay prescripciones particulares).

212.460 Los depósitos des~~n.ados al transporte de las materias del 3'
delllla:rgin.a12.431 deben llevar. además de las indicaciones
previstas en el marginal 212.161. la mención "No abrir durante
el transporte. Susceptible de inflamación espontánea".

Los depósitos destinados al transporte de materias del 20 e)
del marginal 2.471 deben llevar. además de las indicaciones
previstas en el marginal 212.161. la mención "No abrir durante
el transporte. Produce gases inflamables en contacto con el
agua". Estas menciones deberán redactarse en el idioma oricial
del país que da la aprobación. y. además. si es te idoma no
fuera ni inglés. ni francés. o alemán. en inglés. en francés o
en alemán, a no ser que los acuerdos entre los países intere
sados en el transporte. dispongan otra cosa.

212.461 Los depósitos destinados al transporte de materias del 4° del
marginal 2.471. deben llevar además. sobre el panel previsto
en el marginal 212.160. el peso máximo de carga admisible en
kg.
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Sección 7: Servicio

212.462
212.469

212.470 Los depósitos destinados al transporte de azufre del 2° bJ Y
de la naftalina del 11° e) del marginal 2.401 no deben
llenarse más que hasta el 98% de su capacidad.

212.471 El fósforo. blanco o amarillo. del 1° del marginal 2.431 debe
ir recubierto. si se emplea el agua como agente de protección,
de una capa de agua de por lo menos 12 cm de espesor en el
momento del llenado: el grado de llenado a una temperatura de
60 ·C no debe sobrepasar el 98%. Si se emplea ni trógeno como
agente de protección, el grado de llenado a una temperatura de
60 ·C no debe sobrepasar el 96%. El espacio restante debe
llenarse con nitrógeno de forma que la presión no descienda
nunca por debajo de la presión atmosférica. incluso traS un
enfriamiento. El depósito debe ir cerrado herméticamente 1/.
de forma que no se produzca ninguna fuga de gas,
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b) las soluciones no contengan materia combustible en
cantidad superior al 0.2% ni compuestos de cloro
en cantidad tal que la proporción de cloro supere
el 0.02%.

a) el pH medido en una solución acuosa del 10% de la
materia transportada. esté comprendido entre 5 y
7.

NOTA: Para el transporte a gt"anel de las materias del 4~ al 6°
y 7' a) y bl del marginal 2.501 ver marginal 51.111.

Utilización

Para el marginal 2. SOl. las materias del lO al 3o. las
soluciones del 4° (así como el clorato de sodio pulverulento.
en estado húmedo o en estado seco). las soluciones acuosas
calientes de nitrato de amonio del 6° a) con una concentración
superior al 801. sin sobrepasar el 93%. pueden transportarse en
contenedores-cisterna. con la condición de que:

212·510

Clase 5.1: Materias comburentes

Clase 5.2: Peróxidos orgánicos

Sección 1: Generalidades. campo de aplicación (uti1izaci6n de
las cisternas). definiciones

212.500
212.509

212.476
212.499

212.475 El grado de llenado de los depósitos que contengan materias
del 3' del marginal 2.431 y del 2· el del marginal 2.471. no
debe sobrepasar el 90%: a una temperatura media del líquido de
50 ~c debe quedar todavía un margen de llenado del 5%. Durante
el transporte. estas materias estarán bajo una capa de gas
inerte cuya presión manométrica no sobrepasara 50 kPa (0.5
bar). Los depósitos deben estar cerrados herméticamente 7/ y
las caperuzas de protección según el marginal 212.432. deben
cerrarse con cerrojo. Los depósitos vacíos. sin limpiar deben.
en el momento de su entrada en servicio llenarse con un gas
inerte hasta una presión manométrica de máximo 50 kPa (0.5
bar) •

expedidor deberá
depósito, una vez

de las materias del 1 ~ a) del marginal
deben asegurarse con cerrojo según el

o bien llenarse de nitrógeno; el
certificar en la carta de porte que el
cerrado. es estanco a los gases:

o bien llenarse de agua. a razón del 96% como mínimo y
del 98% como máXimo de su c8opaeidad; entre el 1 ~ de
octubre y el 31 de marzo. este agua deberá contener uno
o varios agentes anticongelantes desprovistos de acción
corrosiva y no susceptibles de reaccionar con el
fósforo. con una concentración tal que sea imposible que
se hiele el agua durante el transporte.

Los contenedores-cisterna que hayan contenido fósforo del 1~

del marginal 2.431 deben considerarse. en cuanto a la
aplicación de las prescripciones del marginal 42.500 (1). Como
"contenedo('es-cistet"na vacíos. sin limpiar".

Para el triclorosílano (silicloroformo) del 4 ~ a) el
metildiclorosilano y el etildiclorosilano del 4~ b) del
marginal 2.471, el grado de llenado na debe sobrepasar 1.14.
0.95 o 0.93 kg. por litro o capacidad respectivamente. si se
llena en base al peso. o el 85% si se llena en base al
volumen.

Para el transporte
2.471. las tapas
marginal 212.433,

Los depósitos que hayan contenido fósforo del l~ del marginal
Z.431 deberán. en el momento de ser remitidos a expedición:

212.473

212.472

212.474

I
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;
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1/ Para explicación ver pie de páginas
correspondientes.

anteriores 71 Para explicación ver pie de paginas anteriores
correspondientes.
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212.510
(cont. )

212·511
212.519

212.520

212·521

212.522

212·523
212.529

Las materias de los 1°, 10·, 14". 15" Y 18" del marginal 2.551
pueden transportarse en contenedores-cisterna.

Sección 2: Construcción

Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 212.510 en el estado liquido.
deben calcularse a una presión de cálculo minima de 0.4 MPa (4
bar) {presión manométrica} (ver marginal 212.12i {2)).

Los depósitos y sus equipos. destinados al transporte de
disoluciones acuosas de peróxido de ,hidrógeno asi como de
peróxido de hidrógeno del 1" del marginal 2.501 y de peróxidos
orgánicos liq"idos del 1'. 10'. 14' Y 18' del marginal 2.551.
han de estar construidos en aluminio de pureza minima del
99.5% o en un acero especial aptopiado no susceptible de
ProY9C¿u',1,,a?e~composicióndel per6xido de hidrógeno o de los
perÓXidosorgátlicos.

Cuando los d~pósitos están construidos en aluminiO de pureza
igualo superiOr a 99.5%. no es preciso que el espesor de la
pared sea supe~íQr a 15 mm. incluso cuandQ el cálculo según el
marginal 212.127 (2) dé Un valor superior.

Los de~sitós destina5!0s a tr,ansportar disol~c1ones acuosas.
concentradas "1 calientes de nitrato de am:onio del 6° a) del
marginal 2.501 deben construirse en acero austenitico.

212.530

212.531

212.532

Sección 3: Equipos

Los depósitos destinados al transporte de disoluciones acuosas
de peróxido de hidrógeno de titulo superior al 70% y de
peróxido de hidrógeno del 1° del marginal 2.501. deben tener
sus aberturas por encima del nivel de líquido. Además. no se
admiten los orificios de limpieza (boca de acceso lIIanual)
previstos en el marginal 212.132. En el caso de disoluciones
con más del 60% de peróxido de hidrógeno sin exceder del 70%.
pueden existir aberturas por debajo del nivel de liquido. En
este caso. los órganos de vaciado del depósito deben estar
provistos de dos cierres en serie. independientes el uno del
otro. estando el primero constituido por un obturador interno
de cierre rA:pido de un tipo aprobado y el segundo por una
válvula colocada en cada extremo de la tubería de vaciado.
Igualmente en la salida de cada válvula exterior debe montarse
una brida ciega u otro disposi tivo que ofroezca las mismas
garantias. El obturador interno debe ser solidario con el
depOsito y en posición de Cierre en caso de que se arranque la
tubería. Las conexiones de las tuberías exteriores de los
4epó~ltqs ~~ben realíza.rse Con materiales que no sean
!susceptibles dé provocar la descomposicí6n del peróxidod'e
htd'tÓi!'no.

Los depó~ito$ destinados al transporte de disoluciones acuosas
de peróxido de hid~ógeno,asicomo de peróxido de hidrógeno del
1 <lo Y de lasdiso:Lúciones acuos.ascohcentradas y ca.lientes de
nitrato de amonio del 6° a) del marginal 2.501, deben estar
provistas en su parte superior deundisposi tivo de cterre
impidiendo la fOt'lJAci.6n detada sobrepresi6n en el interior
del t'écJcpiente. Mi como l!>. fUI!>. del liquido y 1apenet.sción
de substanciaséxtrat\lí:Sen el interior del recipiente. Los
diSpositivos de cierre de los depósitoS destinados al
tr~.popte dedisoluciones~cuo~asconcentradas y calientes de
nitrito de ·lllIIOl'lio. del 6' !>.) del IIlsrgiual 2.501 deben
construirse de tal forma que sea imposible la obstrucción de
los dispositivos por el nitrato de amonio solidificado durante
el transporte.
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212.533 Si los depósitos destinados al transporte de las disoluciones
acuosas concentradas y calientes de nitrato de amonio del 6°
a) del marginal 2.501. estan rodeados de un material
calorífugo. éste debe ser de naturaleza inorgánica y
perfectamente exento de materia combustible.

212.534 Los depósitos destinados al transporte de peróxidos orgánicos
liquidas del 1'. 10·. 14'. 15' Y 18' del lIlarginal 2.551. deben
estar equipados con un dispositivo de aireación provisto de
una protección contra la propagación de la llama y seguido en
serie de una vAlvula de seguridad que se abra a una presión
manométrica de 180 a 220 kPa (1.8 a 2.2 bar).
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212.535 Los depósitos destinados al transporte de peróxidos orgánicos
1iquidos del 1". 10". 14". 15" Y 18" del ma~gina1 2.551. deben
ir provistos de una protección calorífuga que satisfaga las
condiciones del marginal 212.234 (1). La pantalla parasol y
toda la parte del depósito no cubierta por ella, o el
revestimiento exterior del aislamiento completo, según el
caso, deben estar revestidas de una capa de pintura blanca
que se limpiará antes de cada transporte y que se renovará en
el caso de que se amarillee o deteriore. La protección
calorifuga debe estar exenta de materia combustible.

212.536
212.539

Sección 4: Aprobación del prototipo

212.540 Los contenedores-cisterna autorizados para el transpot'te de
disoluciones acuosas concentradas y calientes de nitrato de
amonio del 6~ a) del marginal 2.501 no deben autorizarse para
el transporte de otras materias.

212·541
212·549

Sección 5: Ensayos

212.550 Los depósitos destinados al transporte de las materias
contempladas en el ma:::ginal 212.510, en el estado líquido.
deben someterse al ensayo inicial y los ensayos periódicos de
preslón hidráulica a una presión mínima de 0.4 MPa (4 bar)
(presión manométrica).

Los depósitos destinados al transporte de las otras materias
contempladas en el marginal 212.;10, deben someterse al ensayo
inicial y los ensayos periódicos de presión hidráulica. a la
presión utilizada para su cálculo, tal como se ha definido en
el marginal 212.123.

Los depósi tos de aluminio puro des tinados al transporte de
disoluciones acuosas de peróxido de hidrógeno. así como del
peróxido de hidrógeno del 1· del marginal 2.501 y de peróxidos
organices líquidos del 1". 10~. 14·. 15" Y 18~ del marginal
2.551. sólo deben someterse al ensayo inicial y los ensayos
periódicos de presión hid:::aulica a una presión de 250 kPa (2.5
bar) (presión manométrica) .

Sección 6: Marcado

212"560-
212.569 {No hay disposiciones particulares}

Secci6n 7: Servicio

212.570 El interior del dep6sito y todas las partes que puedan estar
en contacto con las materias vistas en el marginal 212.510.
deben conservarse limpios. Ningún lubricante que pueda formar
combinaciones peligrosas con la materia, debe usarse en las
bombas. válvulas u otros dispositivos.

212.571 Los depósitos destinados al transporte de materias del 1" a 3"
del marginal 2.501. no deben llenarse más que hasta el 95% de
su capacidad, siendo la temperatura de t'eferencia 15 "c. Los
depósitos destinados al transporte de disoluciones acuosas
concentradas y calientes de nitrato de amonio del 6~ a) del
marginal 2.501 no deben llenarse más que hasta el 97% de su
capacidad y la temperatura mákima después del llenado no debe
sobrepasar 140 "C. Los contenedores-cisterna autorizados para
el transporte de disoluciones acuosas concentradas y calientes
de nitrato de amonio. no deben utilizarse para el transporte
de otras materias.

212.572 Los depósitos destinados al t~ansporte de peróxidos orgánicos
líquidos del 1", 10·, 14", 15" y 18" del marginal 2.551, no
pueden llenarse más que hasta el 80% de su capacidad. Para su
llenado, los depósitos deben estar exentos de impurezas.

212.573
212.599

Clase 6.1: Materias tóxicas

212.600
212.609

Sección 1: Generalidades. campo de aplicación (utilización de
los contenedores~cistetnas).definiciones

Utilización
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212.551
212·559

212.610 Las siguientes materias del marginal
transportarse en contenedores-cisterna:

2.601 pueden

a) Materias especificadas por su nombre, del 2" y 3~.
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212.610
(cont. ) b)

c)

Materias muy tóxicas enumeradas en la letra a) del
11" al 24", 31", 41", 51", 55'", 68", 71" a 88",
transportadas en estado líquido. así como materias
y disoluciones asimilables en a) de estos
apartados.

Las materias tóxicas y nocivas clasificadas en la
letra b) o c) del 11' al 24", 51' a 55", 57" a
68·. 71" a 88". transportadas en estado líquido.
así como las materias y disoluciones asimilables
en b) o e) de estos apartados.

Sección 3: Equipos

212.630 Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte
.de materias contempladas en el marginal 212.610 a) y b). deben
estar situadas por encima del nivel de líquido. Ninguna
tuberia O conexi6n debe atravesar las paredes del depósito por
debajo del nivel de líquido. Los depósitos deben poder
cerrarse herméticamente 1/ y los cierres deben poder
protegerse por medio de una tapa asegurada con cerrojo. Sin
embargo los orificios de limpieza (boca de acceso manual)
previstos en el marginal 212.132. no se admiten para los
depósitos destinados al transporte de disoluciones de ilcido
cianhidrico del 2~.

I~

NOTA: Para el transporte a granel de materias del 44· b). 60·
e) y 63· e) así camo los residuos sólidos clasificados en la
letra e) de los diferentes apartados. ver marginal 61.111.

212.631 Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 212.610 c} y d) pueden también
estar concebidos para ser vaciados por el fondo. Los depósitos
deben poder cerrarse herméticamente 1/·

d) Las mater-ias tóxicas y nocivas pulverulentas o·
granuladas enumeradas en la letra bloc) del 12'.
14", 17". 19". 21", 23'. 24", 51" a 55"" 57" a
68" • 71" a 88".. así como las materias
pulverulentas o granuladas asimilables en b) o e)
de estos apartados.

212.632 Si los depósitos están provistos de valvulas de seguridad,
éstas deben ir precedidas por un disco de ruptura. La
autoridad competente ha de estar de acuerdo con la disposición
del-disco de ruptura y de la válvula de seguridad.

212.611
212.619

Sección 2: Construcción

212.620 Los depósitos destinados al transporte de materias
especificadas por su nombre del 2~ y 3". deben calcularse a
una presión de ciüculo minima de 1.5 MPa (15 bar) (presión
manométrica) (ver 212.127 (2)).

212.633
212.639

Secci6n 4: Aprobaci6n del prototipo

212.640-
212.649 (No hay prescripciones particulares),
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Sac~ión 5: Ensayos

212.651 Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 212.610 d} deben someterse al
ensayo inicial y los ensayos periódicos de presión hidráulica
'a la presión utilizada para su cálculo. tal como se ha
definido en el marginal 212.123.

~12.6;O Los d~p6sitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 212.610 al, b) y cl deben
someterse al ensayo inicial y los ensayos periódicos de
preslón hidráulica a una presión de. como minimo. O.4MPa (4
bar) (presión manométrica).

212.621 Los dép6sitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginai 212.610 b) deben calcularse a una
presión de cálculo mínimo de 1.0 MPa (10 bar) (presión
manométrica) (ver 212.127 (2)).

212.622 Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 212.610 c) deben calcularse a una
presión de cálculo minima de 0.4 MPa (4 bar) (presión
manométrica) (ver 212.127 (2)).

212.623 Los depósitos destinados al transporte de materias
pulverulentas o granuladas contempladas en el marginal 212.610
d) deben calcularse según las prescripciones de la 1a parte
del presente apéndice.

212.624
212.629

212.652
212.659

71 Para
correspondientes.

explicación ver pie páginas anteriores
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Secci6n 6: Marcado

212.660-
212.669 (No hay prescripciones particulares).

Secci6n 7: Servicio

212.670 El llenado de los depósitos destinados al transporte de
materias del 3* no deben sobrepasar la cantidad de 1 kg por
11 t!'9_ de capacidad.

212.671 Durante el transporte los depósitos deben ir herméticamente
cerrados 7/. Los cierres de los depósitos destinados al
transporte-de materias contempladas en el marginal 212.610 a)
y b) deben ir protegidos Con una tapa asegurada con cerrojo.

212.672 Los contenedores-cisterna autorizados para el transporte de
materias contempladas en el marginal 212.610, no deben
utilizarse para el transporte de artículos alimenticios, de
objetos de consumo ni de matet'"ias para la alimentación de
animales.

212.673
212.699

212.711
212.719

Secci6n 2: Construcción

212.720 Vese el marginal 3.736.

212.721
212.729

Sección 3: Equipos,
212.730 Las aberturas de los contenedores-cisterna destinados al

transporte de materias radiactivas liquidas III estarán
situadas por encima del nivel del liquido y ninguna tuberia o
ramificación atravesará las paredes del depósi to por debajo
del nivel del liquido.

212·731
212.739

Sección 4: Aprobación del prototipo

212.700
212.709

Clase 7: Materias radiactivas 212.740 Los contenedores-cisterna autorizados para el transporte de
materias radiactivas no se autorizarán para el tI.'ansporte de
ninguna otra materia.

212.741
212.749

I

Sección 1: Generalidades,campo deaplicaci6n(utili;ación de
los contenedores-cisterna), definiciones

Utilizaci6n

212.710 Se podrán transportar en contenedores-cisterna. las materias
del marginal 2.704. Fichas l. 5. 6. 9. 10 Y 11, con exclusión
del hexafloruro de uranio. Serán aplicables las disposiciones
de la Ficha correspondiente del marginal 2.704.

NOTA: Podrán darse exigencias suplementarias en el caso de los
contenedores-cistet'"na concebidos como embalaje del tipo A o B.

212.750

212.751
212.759

Sección 5: EnsayOS

Los depósitos deberán sometet"se a la prueba inicial y a las
pruebas periódicas de presión hidrAulica a una presión mínima
de 265 kPa (2.65 bar (presión manométrica).

No obstante lo dispuesto en el marginal 212.151. el examen
periódico del estado interno podrá sustituirse por un progt'"ama
aprobado por la autoridad competente.

~ 1/ Para
correspondientes.

explicación ver pie páginas anteriores U/ Para
correspondientes.

explicación ver pie páginas anteriores
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NOTA: Para el transporte a granel de las materias del 23' y de
los barros de plomo que contengan ácido sulfúrico del 1~ b).
así como los desechos sólidos clasificados en e) de los
diferentes apartados. véase marginal 81.111.~

Sección 6: Marcado

212.760 Además. en la placa que se describe en el marginal 212.160
debe hacerse figurar el trébol esquematizado reproducido en la
etiqueta conforme a los modelos 7A a 7D, por estampado o por
cualquier medio anAlogo. Se aceptará el trébol esquematizado
directamente grabado en las paredes del depósito si éstas van
reforzadas de forma que no se perjudique su resistencia.

212,761
212.769

Secci6n 7: Servicio

212,770 El grado de llenado. segUn el marginal 212,172, a la
temperatura de referencia de 15 ~c no deberá sobrepasar el 93%
de la capacidad total del depósito.

212.771 No se utilizaran para el tran.sporte de otras r:¡laterias los
contenedores-cisterna en los que se haya transportado materias
radiactivas .

212,810
(eont, )

212,811
212,819

e)

d)

Las materias corrosivas y las que presentan un
grado menor de corrosividad enumeradas en la letra
b) o c) del l' al S", 8" al 11", 21", 26', 27",
31' al 39', 42" al 46", Sl" al SS", 61' al 66",
transportadas en estado liquido. así como las
materias y disoluciones asimilables en b} o c) de
estos apartados.

Las materias corrosivas o que presenten un grado
menor de corrosividad- pulverulentas o granuladas
enumeradas en la letra b) o e) del 22", 23', 26',
27',31', 3S', 39', 41", 4S', 46', S2', SS" y 6S',
asi como las materias pulverulentas o granuladas
asimilables en b) o e) de estos apartados.

...
§;

212,772
212.779

212.800
212.809

Clase 8: Materias corrosivas

Sección 2: Construcción

212.820 Los depósitOS destinados al transporte de materias
nominalmente especificadas del 6" y 24·. deben calcularse a
una presión de cálculo de por lo menos 2.1 MPa (21 bar)
(presi6nmanométrica). Los depósitos destinados al transporte
de bromo del 24- deben ir provistos de un revestimiento de
plomo de como minimo 5 mm de espesor o de un revestimiento
eq~ivalente (ver el marginal 212.127 (211,
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a) Las materias nominalmente especificadas del 6~. ¡O
Y 24~. asi como las materias asimilables en el 7°.

Secci6n 1: Generalidades, campo de aplicaci6n (utilizaci6n de
los contenedores-cisterna), definiciones

212.810

Iltilizaci6n

Las siguientes materias del marginal
transportarse en contenedores-cisterna:

2,801, pueden

Los depósitos destinados al transporte de materias del 7° a)
deben calcularse a una presión de calculo mínima de 1 MPa (10
bar) (presión manométrica); los destinados al transporte de
l118:terias del 7~ b) Y cl deben calcularse a una presión de
cálculo de. como mínimo. 0.4 MPa (4 bar) (presión manométrica)
(ver marginal 212,127 (2)),

Las prascripciones del Apéndice B. id se aplican a los
materiales y a la construcción de los depósitos soldados.
destinados al transporte del ácido fluorhídrico anhidro y las
disoluciones acuosas de ácido fluorhídrico del 6~ b).

b) Las materias muy corrosivas enumeradas en la letra
a) del 1', 2', 3', 10', 11',21', 26', 27', 32',
33', 36', 37', 39', 46", SS', 64', 6S', 66',
transportadas en estado líquido as! como las
materias y disoluciones asimilables en la letra a)
de estos apartados.

212.821 Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 212.810 b) deben calcularse a una
presión de calculo minima de 1 MPa (10 bar) (presión
manométrica) (ver marginal 212,127 (2)),
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212.821
(cont. )

212.822

Cuando es necesario el empleo de aluminio para los depósi tos
destinados al transporte de ácido nítrico del 2 0 al. estos
depósitos deben construirse de aluminio de una pureza igual o
superior al 99.5%; aun cuando el calculo de acuerdo con el
marginal 212.127 (2) dé un espesor de pared superior. no es
necesario que éste sea mayor de 15 mm.

Los depósitos destinados -al transporte de materias
contempladas en el marginal 212.810 e) deben calcularse a una
presión de cálculo mínima de 0.4 MPa (4 bar) (presión
manométrica) (ver marginal 212.127 (2)).

Los depósitos destinados al "transporte de ácido
monocloracétiCa del 31° b) deben ir provistos de un
revestimiento de esmalte o de un revestimiento equivalente.
siempre que el mateI'ial del depósito sea atacado pOI' este
ácido.

212.832

212.833

212.834

Si los depósitos destinados al transporte de las materias
contempladas en el marginal 212.810 ó) están provistos de
válvulas de seguridad. éstas deben ir precedidas por un disco
de ruptura. La autoridad competente ha de estar Qe acuerdo con
la disposición del disco de ruptura y de la valvula de
seguridad.

Los depósitos destinados al transporte de anhidrido sulfúrico
del 1" la) deben ir calorifugados -y provistos de un dispositivo
de recalentamiento dispuesto en el exterior.

Los dep6sitos y sus equipos de servicio. destinados al
transporte de disoluciones de hipoclori to del 61". asi como
disoluciones acuosas de peI'óxido de hidrógeno del 62 -. deben
estar concebidos de forma que se impida la entrada de
sustancias extrañas, la fuga de liquido y la formación de
cualquier sobrepresión peligrosa en el interior del depÓsito.
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212.830 Todas las aberturas de los depósitos destinados al t~ansporte

de materias del 6~. 7~ y 24~ deben estar situadas por encima
del nivel de líquido. Ninguna tuberia o conexión debe
atravesar las paredes del depósito por' debajo del nivel de
liquido. Además. los orificios de limpiez:a( boca de acceso
manual) previstos en el marginal 212.132 no son admisibles.
Los "depósitos deben poder cerrarse herméticamente 71 y los
cierres deben ir' protegidos por una tapa con ce~rojo.-

71 Para explicación,
correspondientes.

Sección 3: Equipos

Los depósitos destinados al transporte de materias
pulverulentas o granuladas contempladas en el marginal 212.810
d) deben calcularse según las prescripciones de la 1 Parte del
presente apéndice.
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Los depósitos destinados al transporte de las materias del 6~

o del 7- deben ser examinados cada dos aftas y medio en cuanto
a la resistencia a la corrosión por medio de instrumentos
apropiados (por ejemplo: por ultrasonido}.

Los materiales de cada depósito soldado destinado al
transporte de ácido fluorhídrico anhidro y de las disoluciones
acuosas de ácido fluorhidrico del 6~ deben ser probados
conforme al método descrito en el apéndice B.1d.

Los depósitos destinados al transporte de acido fluorhídrico
anhidro y disolucione~ acuosas de tt.cido fluorhídrico del 6".
debeo$omete~e al 'ensayo inicial y a los ensayos periódicos.
depresión hidráulica a una presión de, como minimo. 1 MPa (10
bar) (presión manométrica) y los que están destinados al
transporte de materias del 7-. deben someterse al ensayo
inicial y a los ensayos periódicos. a una presión que no sera
inferior a 0.4 MPa (4 bar) (presión manométrica) .

Sección 4: Aprobación del prototiPO

Sección 5: Ensayos

212.850

212.835
212.839

212.840-
212.849 (No hay prescripciones particulares).

ver pié de páginas anteriores

destinados al transpo~te de las materias
el marginal 212.810 b), ci y d) pueden también
ser vaciados por el fondo .

Los depósitos
contempladas en
concebirse para

Cuando los depósi tos están construidos en a.luminio puro, el
espesor de pared no tiene necesidad de ser' supe'~ior a 15 mm.
aun cuando el cálculo de acuerdo con el marginal 212.127 (2)
dé un valor superior.

Los depósi tos destinados a soluciones acuosas de peI'óxido de
hidrógeno del 62". deben es tal' constt'uÍdos. comprendido el
equipo. en aluminio de una pUreza de al menos 99.5% o en acet'O
apropiado que no provoque una descomposición del pet'óxido de
hidrógeno.

212.823

212.831

212.824
212.829
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212.851 Los depósitos destinados al transporte de bromo del 24 Q
, así

como de las materias contempladas en el marginal 212.810 b) y
e), deben someterse al ensayo inicial y a los ensayos
periódicos de presión hidráulica a una presión mínima de 0.4
MPa (4 bar) (presión manométrica). El ensayo de presión
hidráulica de los depósitos destinados al transporte de
anhídrido sulfúrico del 1° a) deben repetirse cada dos ~os y
medio.

Los depósitos de aluminio puro destinados al transporte de
ácido nítrico del 2° a) y de disoluciones acuosas de peróxido
de hidrógeno del 62°, s6lo deben someterse al ensayo inicial y
a los ensayos periódicos a una presión de 0.25 MPa (2.5 bar)
(presión manométrica).

212.870
(cont. )

212.871

212.872
212.899

Los dep6sitos destinados al transporte de ácido fluorhídrico
anhidro y de disoluciones acuosas de ácido fluorhídrico del
6°. deben llenarse sin sobrepasar la cantidad de 0.84 kg por
litro de capad!dad co~o máximo.

Durante' el- transporte. los depósitos destinados al transporte
de materias del 69

• 79 y 24 9 deben estar herméticamente 71
cerrados y los cierres deben ir protegidos por una tapa con
cerrojo.

<!3
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Secci6n 2: Constt'Ucci6n

212.910 Las materias de los grupos 10 y 2° de la clase 9 podran
transportarse en contenedores-cisterna.

2~2.911;'

212.919

212.920 Los depósitos destinados al transporte de materias del 10
estarán concebidos de conformidad con las disposiciones de la
1 Parte del presente apéndice.
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Materias y objetos peligrosos diversos

Utilizaci6n

Sección 1: Generalidades. campo de aplicación {utilización de
cist~rnas).definicione$

Clase 9:

212.921 Los depósitos destinados al transporte de materias del 2°
grupo deben estar concebidos para una presión de cálculo
(véase el marginal 212.127 (2)) de por lb menos 0.4 MPa (4
bar) {presión manométrica}.

212·900
212.909

El estado del revestimiento de los depósitos destinados al
transporte de bromo del 24 9 debe verificarse cada año por un
experto autorizado por la autoridad competente, que procederá
a una inspección del interior del depósito.

212.860 Los depósitos destinados al transporte de ácido fluorhidrico
anhidro y de disoluciones acuosas de ácido fluorhídrico del
6° .a:Si1eomo de brota~ del 24 9

• deben llevar. además de las
iridir:iicione's ya'previstas.en 00 él marginal 021'2.160. la
indicaci6n del peso máximo de carga admiSible en kg y larecha
(mes, año) de la última inspección del estado interior del
depósito.

Sección 7: Servicio

212.852 Los depósitos destinados al transporte de las materias
contempladas en el marginal 212.810 d) deben someterse al
ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión
hidráulica a la presión utilizada para su cálculo. tal como se
ha definido en el 212.123.

Secc,ión 6: Marcado

212.853
212.859

212.861
212.869

212.870 Los depósitos destinados al transporte de anhídrida sulfúrico
del 1 9 a) pueden llenarse como máximo hasta el 88% de su
capacidad. los destinadas al transporte de bromo del 24° como
mínimo hasta el 88% y como maximo hasta el 92% o a razón de
2.86 kg por litro de capacidad.

212.922
212·929

71 Para explicación. ver pié de páginas anteriores
correspondientes.
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Sección 3: Equipos

212.930 Los depósitos se podrán cerrar herméticamente 2/.

212.931 Si los depósitos están provistos de vAlvula de seguridad. ésta
deberá ir precedida de un disco de ruptura. La disposición del
disco de ruptura y de la válvula de seguridad habrán de ser
halladas satisfactorias por la autoridad competente.

212.932
212.939

Sección 4: Aprobación del prototipo

212.940-
212.949 (No existen disposiciones especiales).

Secció~ 5: Pruebas

212,950 Los depósitos destinados al transporte de materias del grupo
2~ deberan someterse a la prueba inicial y a las pruebas
periódicas de presión hidráulica a una presión minima de 400
kPa (4 bar) (presión manométrica).

212.951,. Los depósitos destinados al transporte de materias del grupo
10 deberan someterse a la prueba inicial y a las pruebas
periódicas de pt'esión hidráulica a la presión utilizada pat'a
Su calculo. que se define en el marginal 212.123.

212.952
212.959

212.971 Los contenedores cisterna autorizados para el transpor-te de
matet'ias de los grupos 1" Y 2"" no se utilizar-án para el
tt'ansporte de productos alimenticios. de objetos de consumo o
de alimentos para animales.

212·972
212.999
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Sección 6: Marcado

212.960-
212.969 (No existen disposiciones especiales).

Sección 7: Servicio

212.970 Los depósitos deberán estar cerrad9s herméticamente durante
el transporte.

2/ Pat'a explicación. ver pié de páginas anteriores
cort'espondientes.
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Apéndice B.lc

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS CISTERNAS FIJAS Y A L~S CISTERNAS
DESMONTABLES OE MATERIALES PLASTICQS REFORZADOS

213·010
(cant·1 el las materias de los 1" b) Y e). 2" b) Y e) así

como las soluciones de ácido elorhídC'ico de 5" b)
las materias del 5" el. el ácido fosfórico del 11"
e), y las materias del 42°, 61" y 62" de la clase
8.

...
o

NOTA 1: El presente apéndice se aplicará a las cisternas fijas
y desmontables, con exclusión de las baterías de recipientes.
contenedores-cisterna y recipientes.

213·011
213.099

Construcción

NOTA 2: Para los recipientes. ver las disposiciones
correspondientes en el anejo A (bultos).

213.000
213·009

Sección 1: Disposiciones generales relativas a la utilización
así como a la construcción de -ciSternas-" fijas y
desmon tables --

NOTA; Conforme a lo prescrito €n el marginal 10.121 (2). el
transporte de materias peligrosas no puede realizarse en
cisternas fijas o desmontables de material plástico reforzedo
que cumplan las exigencias del presente apéndice a menos que
la utilización de estas cisternas sea explícitamente admitida
para esas materias en el marginal 213.010.

Utilización

213.010 Las materias siguientes podrán, ser transportadas en cisternas
de materiales plásticos reforzados que cumplan las
prescripciones del presente apéndice:

213.100 Las cisternas se adaptaran a los requisitos siguientes, del
apéndice B.la:

(1) Disposiciones generales aplicables a las cis ternas
destinadas al transporte de materias de todas clases:

Marginales 211.120 (41, 151 y (6), 211.121. 211.122, 211.124.
211.126. 211.127 (7), 211.128, 211.130, 211.132, 211.140.
211.150 al 211.154. 211.160, 211.161, 211.171, 211.~72 ~l) Y
(2), 211.173 al 211.178.

{2, Disposiciones aplicables a las cistern.as uUlizadas pars
el transporte de materias de la clase 3: los depósitoS
destinados al transporte de materias líquidas inflamables cuyo
punto de inflamación no sea superior a 55 Oc y vayan provistos
de un dispositivo de ventilación que no pueda ser cerr-ado.
deberán tener un dispositivo de protección contra la
propagación de llamas en el dispOSitivo de ventilación.

La pr-ueba de estanqueidad y la inspección in terior se ha=an
cada tres afies.

(3) Disposiciones particulares aplicables a las cisternas
destinadas al transporte de la clase 8: marginal 211,834,
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los petróleos erudos y otros aceites crudos. así
como los productos volátiles de la destilación de
petróleo crudo ti otros aceites crudos del 3~ b) de
la clase 3;

los productos semi-pesados de la destilación de
petróleo y de otros acei tes cru;dos del 31' c} de
la clase 3:

les aceites de calefacción y aceites para motores
diesel del 32° el de la clase 3:

las soluciones del 4° al de la clase 5.1:

213.101 Las paredes de las cisternas no presentarán ningún defecto
mate~ial que entrañe una disminución de la seguridad.

213.102 Las paredes de la cisterna deberán resistir. a lo largo del
tiempo. las solicitaciones mecánicas. térmicas y quimicas a
las que hayan de quedar sometidas.

Orificios de las cisternas

213.103 (1) Cuando la Cisterna tenga uno O varios orificios de vaciado
situados por debajo del nivel del líquido. la valvula o la
tubuladora que llevan las aberturas estará protegida. mediante
un empotramiento en el contorno de la cisterna o por e~alquier

otrO medio. aprobado por la autoridad competente. que pueda
asegurar una protección equivalente.

(2) Queda prohibido terminantemente el empleo de tapones
roscados y las válvulas serán de un modelo aprobado por la
autoridad competente.
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La pared de la cisterna y las juntas pegadas cumplirán con los
requisitos de resistencia mecánica se~alados en la sección 4.

La capa superficial interior de las paredes deberá resistir el
contacto duradero de la materia a transportar. Esta capa se
fabI'icaI'a con resina reforzada y tendrá un espesor mínimo de
un milimetro. Las fibras utilizadas no habrán de disminuir la
resistencia química de la capa. La parte interior de la misma
deberá ser rica en resinas y tener un espesor mínimo de 0.2
milimetros.

Sección 3: Estructura de las paredes de la cisterna

J
!'!lI

213·103
(cont. )

213.104
213.119

213·120

(3) Los orificios de llenado deberán cerrarse por medio de un
dispositivo hermético. Si este último sobresale del contorno
de la cisterna. debe ser protegido por una caperuza capaz de
resistir los esfuerzos de arrancamiento resultantes de un
vuelco accidental de la cisterna.

Sección 2: Materiales constitutivos de las paredes de la
cisterna

Para la fabricación de las paredes de la cisterna pod:an
utilizarse los materiales siguientes:

213·130

213.131

213.132

La capa supe~ficial

habrá de resistir
contacto de breve
transportarse.

exterior de las paredes de la
los agentes atmosfé~icos, así
duración con la materia que

cisterna
corno el
haya de

!V)
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(1) Resinas sintéticas:

Resinas epoxídicas:

Resinas poliéster no saturadas;

Fibras de vidrio (vidrio de los tipos E y e) 1!, con un
revestimiento apropiado. por ejemplo a base de silano o de
p~oductos similares. Las fibras de vid~io podrán utilizarse en
forma de mechas. cortadas o no. incluidas las mechas o fibras
continuas pretensadas. de forma de "mats" (mástiles o barras)
de superficie o de tejidos.

g:.
§:
:;
o
=>,.,
§:

Ir
t""l

"[
e

la cis terna es

la C:Lsterna ,le)

5,0 milímetros. ~i la capacidad de
superior a los 3 m .

3.5 milimetros. fi la capaCidad de
sobrepasa los 3 m .

Deberan de cumplirse los requisitos mencionados en los
macgina1es 213.140 161. y 213.142 (2). de la sección 4.

213.133 Las paredes terminadas cumplirán l.os requisi tos señalados en
el marginal 213.140. (3) de la secci6n 4.

213·135
213·139

213.134 El espesor minimo de la pared será de:que tengan características análogas
la seguridad de la pared esté

Otras resinas
siempre que
demostrada.

(2) Refuerzas con fibras:

(3) Coadyuvantes: Sección 4: Método de ensayo y capacidad exigida$

1/ Los vidrios de los tipos E y e están recogidos en el cuad~o

(1) Toma de probetas

Ensayos y calidades exigidas a los materiales de la cisterna
prototipo

1

j
213.121
213·129

1.

al

bl

Los coadyuvantes necesarios para el trat~iento de
las resinas. por ejemplo catalizadores.
aceleradores. moncmeros. endurecedores, productos
tixotrópicos conforme a las indicaciones del
fabricante de resina.

Cargas. pigmentos, colorantes y otras productOS
que permitan obtener las propiedades deseadas. por
ejemplo un aumento de resistencia al fuego.
siempre que no impliquen una disminución en la
seguridad de utilización de las pa~edes de la
cisterna.

213·140

(21

Las probetas necesarias para el ensayo deberán :omarse.
siempre que sea posible. de la pared de la cisterna. Se
puede utilizar a este fin los recortes obtenidos al
realizar las aberturas. etc.

porcentajes en fibras de vidrio

El ensayo habra de efectuarse segUn las modalidades
previstas en la norma ISO. R 11i2 1970.

El contenido en fibras de vidrio de la probeta se:-á
superior al 25% e inferior al i5~ en peso.

...



Grado de polimerización

a) Pared de resinas poliéster:

213.140
(cont.) (3)

b)

El contenido de estireno residual no podrá ser
superior al 2%. calculado sobre la cantidad total
de resinas. El ensayo se realizara siguiendo un
método apropiado ~/.

Pared de resinas epoxídicas:

213.140 1""-
(cont. ) Flexión ;:;

cr F. e • 2 (JF. H sen
2

", H' helicoida1 I

(jFa:: 2 (JF H cos
2

d.. d. '" ángulo preferencial
. ' de enrollado

La resistencia a la tracción deberá determinarse con arreglo a
la norma ISO/Te 61/WG 2/TG "Ensayos plásticos - vidrio textil"
n' 4. de Febrero de 1971.

El extl'acto de acetona no podrá ser
2%. calculado sobre la cantidad total
El ensayo se realizara siguiendo
apropiado 1/'

superior al
de :-esinas.
e;: método

La resistencia a la flexión debe~á determinarse con arreglo a
la recomendación ISO/Te 61 n' 1540. de Abril de 1970.

Requisitos

S para las cargas estáticas: 7.5.

El coeficient~ de resistencia a la ~otura S d€ las cisternas
nuevas deberá cumplir con los valores siguientes:

\4 ) Resi.s:.tencia a la flexión y a la tracción

Las propiedades mecánicas se determinarán:

para la virola. en las direcci.ones axial y
circunferencial; S para las cargas dinámicas: 5.5·

Si las direcciones principales del refuerzo no:oinciden
con las direcciones axial y circunferenci.3..l 1¡:l:Jr
ejemplo. en caso de enrollado biaxial) Sf;:- debe~a

determinar las resistencias en las di~eccio~es

principa.les del refuer'zoy calcularlas para las
d-ire:ccionéS axial y circunferencial. aplic!3,.;¡'"'ldo las
fórmulas siguientes:

p~falos fondos y las. paredes de
compartimentos, en una dirección cualquie~a.

1 g en el sentido perpendicular al desplazamiento,

2 g en el sentido del desplazamiento.

el'

~
S'
O

""~.e.
~
.~

""lo..
le

es la resistencia a la
tracción durante la
rotura;

donde <:íTex <:í
T

2 g en el sentido vertical hacia abajo.

1 g en el sentido vertical hacia arriba.

A

Oaqo que las. características .. de, ,unestratlficado en plástlCO
reforz,adO ·pu~~en .• va~iar .errf~c,1QT't ... ~esLl. est"ructura. no •.. sf! han
previsto vá,¡'oreS. miIl.imQs p¿¡:ralªs resistencias a la flexión y
a la tracción, sino para las cargas:

Los valores de acelaración aplicables en el cálculo de la
carga dinamica son los siguientes:

los

e "" circunfen~fF;: al

a "" axial..

T "" tracciónsen
2
",

cos 2
O\,

• Z(JT.H

2'7 T•H

crT.c

cr 1.a

Tracción

los esfuerzos A y e son los

donde G F

La norma DIN 16,945. de Junio de 1969, pá~rafo 6"~.3 .. se
considera como método apropiado.

3/ La norma DI;"; 16.91~5.de Junio de 1969. pá~rafo 6.!...2 .. se
conSidera-como método apropiado.

8 •

Los valores
siguientes:

e
2

x 'TF

minimos para

donde e

es la resistencia a la
flexión durante la
rotura;

es el espesor de la
pared.
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Comportamiento de las materias de las paredes con ocasión de
un ensayo de tracción con una duraci6~ superior a 1.000 horas.

El módulo E en flexión se mide a -40 oC y a .60 oc. Los dos
valores no deben diferir en más de un 30% del valor obtenido a
20 ·C.

dirección axial:

dirección axial:
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Naturaleza del ensayo.

El comportamiento al choque se determinará sobre
una muestra de estratificado correspondiente al
material estructural utilizado para la
construcción de la cisterna. El ensayo se
efectuará haciendo caer una masa de acero de 5
Kilogramos sobre la cara del estratificado
correspondiente a la parte exterior de la
cisterna.

En la muestra. se toman tres probetas que tengan
cada una las dimensiones 200 x 200 mm. x el
espesor de la probeta.

Equipo.

El portaprobetas está for=ado por dos angulares de
100 x 100 x 25 milímetros y de 300 mm. de
longitud. soldadOS sobre un soporte metalico de
400 x 400 am. La separación entre los dos
angulares es de 175 mlll. El portaprobetas, fijado
eO,Eü, suelo",teno,t'áuna cavidad oahuec8.Ql;i.ento de
50 mm. de profundidad que peI'llli.ta la flexión de la
probeta.

Preparación de las probetas.

Modo de operar.

El aparato se compone de una masa de acero de 5
Kg.• CQnun dispositivo de guiado para el peso y
de Un chasis portaprobetas. Un esquema general del
equipo se reproduce en la figura 1. El peso está
forcado de un cilindro de acero provis to de dos
ranuras de guiado y terminado. en su parte
inferior. por uneasquete esfé~icode 90 mm. de
d:iiul1~tro. El disp:Q.$itiv,o de guiado se anclará
verticalmente' en uo muro.

d)

e)

213.140
(cant.) (5) Comportamiento al choque.

a)
I

8 = 600 daN

8 = 300 daN

8 = 600 daN

8 = 600 daN
b)

I
A = 100 daN/mm

A = 70 daN/mm

no podrá ser superior a 1.6.
E. 1.ººL __

------E o

= elongación de la probeta cargada al
principio del ensayo

é. o

dirección circunferencial:

dirección circunferencial:

dirección axial:

Capacidad de la cisterna > 3 m3

dirección circunferencial:

_'!..L_
7.5

Para la tracción:

La tensión de ensayo es la siguiente:

En el baremo del ensayo. el factor

213.140
(cant.) Para la flexión:

Capacidad de la cisterna ~ 3 m3

E.
1.000 elongación de la probeta cargada al final

del ensayo
La probeta se colocará simétricamente sobre el
portaprobetas: descansará en lo posible sobre el
punto de apoyo formado por dos generatrices rectas
de la superficie. de ta¡ manera que la masa golpee
el centro de' la cara de la probeta correspondiente
a la parte exterior de -la cisterna. Se dejará
caer la masa desde una altura determinada.
evitando que la masa en su rebote choque de nuevo
con la probeta. El ensayo deberá efectuarse a la
temperatura ambiente.

Se anotará la altura a la que ha subido la masa en
el dispositivo de guia.

...
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213.140
(cont. ) Se procederá de la misma forma para las otras dos

probetas.

e) Requisitos.

La altura de caida de la masa de 5 Kilogramos será
de un metro: la probeta no deberá dejar filtrar
más de un litro durante veinticuatro horas cuando
esté sometida a una columna de agua de un metro.

(6) Resistencia a los agentes químicos.

Las placas de ensayo planas de plástico reforzadas. preparadas
en laboratorio. serán sometidas al ataque de la materia
peligrosa a una temperatura de 50 'e durante treinta dias.
segUn el procedimiento siguiente:

a) Descripción del aparato de ensayo (reproducido en
la figu"a 2).

El aparato de ensayo se compondrá. de un cilindro
de vidrio de 140 x 150 mm. de diametro, 150 mm. de
alto. con dos manguítos dispuestos a 135~. uno de
ellos provisto de una junta NS 29 para Fecibir un
tubo intermedio para un refriget"ante
contracorriente (1) y el otro provisto de una
junta NS 14.5 para colocar un termómetro (2). un
tubo intermedio para acoplar un refrigerante en
contracorriente y un reft'igerMte en
contracorriente no indicado en la figura. La
Pl1r,t,e, de '" vidrie) del ,aparato sera ,de _un vidrio
resistente a losc~bios • de temperatura.

Las probetas tomadas en las placas de ensayo
forman71folldoy __ 14flart,e supet'ior del_cilindro
de vtd"io. Eat....An aelladas a loa bo,-des del
cilindro por un anillo dePTFE. El cilind"o con
las dos probetas estará aprisionado entre bridas
de acero resIstentes a la cO['t"osión mediante seis
pernos provistos de tuercas con aletas. Una
arandela de amianto debera colocat'se entre las
bridas y las probetas. Estas arandelas no están
indicadas en la figura 2. El calentamiento se
eCectuara exteriormente por medio de un mechero de
regulación automAtica. La temperatura se medirá. en
la cámara que contiene liquido.

213.140
(cont. ) b)

e}

di

Funcion~iento del aparato de ensayo.

El aparato de ensayo no permite verificar sino las
placas planas y de espesor uniforme. Las placas de
ensayo deberán tener. en lo posible. un espesor de
4 milímetros. Si estas placas estuvieran
recubiertas de un revestimiento coloidal. deberán
ser verificadas cuando estén dispuestas como para
su uso práctico. De la placa de ensayo se
recortarán seis probetas hexagonales de 100 mm. de
lado.

Para cada ensayo se preparan tres probetas por
aparato. Una de estas probetas sirve de tes tigo y
las otras dos se utilizarán, t'espectivamente. para
el control en la zona húmeda y en la zona de vapo~

del aparato.

Ejecución del ensayo.

Las probetas que han de ensayarse se fijarán en el
aparato cenIa cara recubierta de "ge1-coat". si
la hay. vuelta hac'ia el interior. E.l 1íquido de
e~sayo, de 1.200 mI .. Se ve~terá en el cilindra de
vidrio. El aparato se calentara a continuación
hasta la tempe['atu~a de ensayo. La temperatura se
mantendrá constante durante el ensayo. Después del
ensayo el aparato Se -dejará enfriar' has ta la
temperatura ambiente y entonces se retira!'9- el
liquido. Las probetas ensayadas se enjuagaran
inm~diatamente Con agua destilada. Los líquidos no
miscibles con el agua se eliminarán con un
disolvente que no ataque a las probetas. ~o podrá
efectuarse una limpieza mecánica de las placas
para evitar el que se dañe la superficie de las
probetas.

Valoración.

Se procederá a un exámen visual:

Si el examen visual mostrase un ataque
excesivo (fisut'as. burbujas. poros.
peladuras. hinchamiento o rugosidad). el
ensayo habrá concluido negativamente.

Si en el examen visual no se observa nada
anormal. se procederá a los ensayos de
flexión. según los métodos indicados en el
marginal 213.140 (4) en las dos probetas
sometidas al ataque quimico y en la probeta
testigo. La resistencia a la flexión no
debe ser inferior en más de un 20X al valor
establecido para la placa de ensayo que no
ha sido sometida a ningún esfuerzo.
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Ensayos y cualidades exigidas del elemento prototipo

El elemento prototipo será sometido a una presión hidráulica

al ) 7.5 x d x (h-h1)

siendo h1 la altura del punto más alto en que aparece el
primer cHorro de líquido.
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Ensayo y cualidades exigiqas en todas las cisternas antes de
su puesta e~ servicio

El ensayo se efectuará según modalidades adecuadas 4/. La
dureza Barcal. determinada en la cara interna de la crst~na
terminada no será inferior al 75% del valor obtenido en
laboratorio sobre la resina pura endurecida.

Control de la conformidad de las cisternas fabricadas en serie

(1) El control de conformidad de las cisternas fabricadas en
serie será efectuado procediendo a uno o varios ensayos de los
previstos en el marginal 213.140. Sin embargo. la medida del
grado de polimerización se sustituirá por una medición de la
dureza Barcal.

(3) El contenido de fibras de vidrio deberá fijarse en los
limites sef'la1ados en el marginal 213.140 (2) y además no debe
desviarse en más de un 10% de los determinados en la cisterna
prototipo.

(2) Dureza Barco1.

213.152 La resistenci~ entre cada parte conductora y"el chasis no será
superior a 10 ohms.

Sección 5: Oisposiciones particulares concernientes a las
ciste~as utilizadas para el. transpOrte de
materia8g~e tengan un punto de inflamación igual
O infe~ior a 55 'C

213.150 La cisterna estará construida de manera que se asegure la
eliminación de la electricidad estática de las diversas partes
que la constituyen. para evitar la acumulación de cargas
electrostáticas peligrosas.

213.1;1 Todas las partes metálicas de la cisterna y del vehiculo
portador. así como las capas de las paredes que sean
conductores de la electricidad. estaran interconectadas.

El ensayo de estanqueidad se efectuará conforme a los ~érminos

de los marginales 211.150, 211.151 Y 211.152. debiéndose de
poner en la cisterna el contraste del experto.

4/ Las modalidades previstas en la norma ASTM-D 2583-67. se
considerarán Como modalidades apropiadas.

213.144
213.149

213.143 Ensayo de estanqueidad.

213.142de presión
autoridad

altura de la columna de agua

densidad de la materia que haya de
transportarse.

altura de la cisterna

=

=

a = 7.5 x d x h

d

h

a

La cisterna prototipo será sometida a una prueba
hidráulica po~ un experto reconocido por la
competente; de una parte contratante.

Si la cisterna prototipo está dividida en compartimentos. por
tabiques o por rompeolas. el ensayo se efectuará sobre un
elemento fabricado especialmente que tenga los miSMos fondos
exteriores que la cisterna entera y que represente la parte de
la cis terna sometida. en condiciones normales de servicio. a
las mayores solicitaciones.

No se efectuará este ensayo si ya hubiera sido realizado con
éxi ta sobre otro elemento que tenga la misma sección o una
sección de dimensiones superiores. geométricamente semejante a
la sección del elemento prototipo. incluso si este elemento
tiene una capa superficial interior diferente.

Se llega a la rotura cuando el líquido de ensayo sale de la
cisterna en forma de chorros. En consecuencia. se admite que
antes de esta rotura aparezcan exfoliaciones o laminillas
semidesprendidas y pérdidas de liquido en forma de gotas a
través de tales exfoliaciones.

La prueba habrá de demostrar que el elemento prototipo ofrece.
en condiciones normales de serv~cio. un coeficiente de
seguridad no inferior a 7.5 en lo que respecta'a la rqtura.

En el caso de una salida excesiva de líquido en el punto h
será indispensable proceder a una reparación y a uu esfuerz~
local momentáneos para permitir que continúe el ensayo hasta
la altura H.

siendo:

se habré. de demostrar.. por ejemplo, por cAlculo. que los
valores de coeficientes de resistencia indicados en el
marginal 213.140 (4) se cumplen en cada sección de la
cisterna.

Si la rotura se produce con una altura de la columna de agua
Hi inferior a H. deberá cumplirse siempre .

213.141
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Eliminaci6n de los peligros debidos a las cargas producidas
por frotamiento

213.153 La resistencia en superficie y la resistencia de descarga a
tierra. de la superficie entera del depósito deben satisfacer
las disposiciones del marginal 213.154.

213·155
(conL) (2) La resistencia de descarga a tierra en ohms es la relación

de la tensión continua. medida entre el electrodo descrito
seguidamente en contacto con la superficie de la cisterna del
vehículo y el chasis del vehículo pues to a tierra. a la
corriente total.

A

~

213.155 (1) Resistencia en superficie (R100) - (resistencia de
aislamiento) en ohlns. electrodos de pl.ntura conductora segUn
la figura 3 de la recomendaci6n CIll 167 de 1964, medida en
atm6sfera normalizada 23/50 según la norma ISO R291. párrafo
3.1 de 1963.

Eliminación de los peligros debidos a las cargas producidas
durante el llenado

a) Uha válvula coh asiento. un orificio de tuberia o
una placa en metal. a condición de que la
superficie tot.al del metal en contacto con el
líquido no sea inferior a la superficie ipdicada.
o

Elementos metálicos conectados con tierra serán utilizados y
di$puestos de t~l manera que entqdo momento de la operación
d:e 11E~nado o de vaciadQ. la"superficie de metal puesta 2
tieT;'t"fie!'? CQnt~toCQn" elprodt1:ct;o:,s~a. ,al Jll.enos. (le ().04 m
por metro cúbico de" producto contenido en' la cisterna en el
momento COnsiderado. y que ninguna parte del producto no esté
alejada más de 2 ro del más cercano elemento metálico puesto en
tierra.Sepod~áutilizar como ~lementometálico;

~
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cisterna. puede
condiciones. en

Un enrejado metálico de alambre de 1 mm. al menos
de2 diAmetro y con una superficie maxíma de 4
cm. con la condición que la superficie t.tal
del enrejado en contacto con el liquido no sea
inferior a la superficie indicada.

b)

Si la medición no es posible sobre la
igualmente efectuarse. en las mismas
laboratorio. sobre una muestra de material.

El condicionamiento de las probetas es el mismo que en el
párrafo 1.

El electrodo es un disco de una superficie de 20 cm2 y de un
diámetro de SO mm. Su contacto íntimo con la superficie de la
cisterna debe estar asegurado. por ejemplo. con la ayuda de
papel húmedo. de una esponja húmeda. o de cualquier otro
material apropiado. El chasis del vehiculopuesto a tierra es
utilizado como otro electrodo. Una corriente continua de una
tensión de 100 EL Sao v aproximadBnlent.e será aplicada. La
medida será hecha después que el voltaje de ensayo haya sido
aplicado durante un minuto. El electrodo puede encontrarse
situado en cualquier punto de la superficie interior o
exterior de la cisterna.

213·156La resistenc~ de la descarga ti tierra no debe
exceder de 10 ohms.

b) Otrás superficies:

La cQnductibilidadseconsiderará como sufiCiente
si el espesor mAximo de las capas no conductoras
sobre 10$ fJlementos c:onductor:es, ,por ejemplo chapa
condUctor$. red metálica u otro _aterial
apropiado. conectados -a la toma de tierra. no
exceda de .2 mm. y si. en el caso de una red
metál}ca. la superficie de la malla no excede de
64 cm .

a) Superficies sobre las cuales se puede andar:

a) Superficies sobre las cuales se puede andar:

La resistencAs de descarga a tierra no debe
exceder de 10 ohms.

(1) Paredes no provistas de elementos conductores de
electricidad:

La
9

resistencia en superficie no debe sobrepasar
10 ohms.

b) Otras superficies:

(2) Paredes provistas de elementos conductores de la
electricidad:

La resistencia en superficie y la resistencia de descarga a
tierra. medidas conforme al marginal 213.155 deben atenerse a
las disposiciones siguientes:

Métodos de ensayos

(3) Todas las medidas de la resistencia en superficie o de la
resistencia de descarga a tierra se efectuarán sobre la propia
cisterna y serán repetidas en intervalos de un año como
minimo. de manera que las resistencias prescritas no se
sobrepasen.

213.154



213.157 El marginal 213.156 no se aplica a las cisternas de plastico
reforzado provistas de cualquier dispositivo que asegure la
eliminación de las cargas producidas durante el llenado. a
condición que haya sido demostrado. por un ensayo comparativo
efectuado con conformidad al marginal 213.158. que el tiempo
de eliminación de la carga producida en el interior de la
cisterna durante el llenado sea el mismo para una cisterna
metálica de dimensiones comparables.

Ensayo comparativo

(2) Las condiciones de ensayo siguientes deberán ser
("espetadas:

(1) Un ensayo comparativo del tiempo de eliminación de la
carga electrostática. en las condiciones de ensayo descritas
en el párrafo (2) sera efectuado sobre un prototipo de la
cisterna de plastico reforzado y de la cisterna en acero de la
manera siguiente (ver fig. 3).

t:l:l
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~
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sea menor o igual a 2.5 x 10
6

d = distancia entre los electrodos. en
metros.

00
e
~
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3
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3
T = la duración de la medida. en segundos. l~

El nivel del líquido no deberA alcanzar el fondo
del tubo de llenado ni el del medidor del campo.

El llenado deberá hacerse con u~ cadencia
constante comprendida entre 1 y 2 ro ¡minuto. y
deberá ser la misma para la cisterna de plástico
reforzado y para la cisterna de acero. Al final
del llenado. el derramamiento deber~ ser detenido
en un tiempo más corto que el tiempo de
eliminación de la carga de una cisterna en acero.

La densidad de carga será medida con la ayuda de
un medidor que permita la lectura continua (por
ejemplo. del tipo .. field mill" l sumergido en el
producto y situado tan cerca como le sea posible
del tubo de llenado.

donde: V = la tensión aplicada.

Un micro-filtro 2/ apropiado. provis to de un
"by-pass" regulable que permita regular el caudal
de la parte de flujo que lo atraviesa. estará
montado a 5 m. al menoS del orificio del tubo de
llenado.

Los tubos de alimentación y el tubo de llenado
vertical tendrán un diámetro interior de 10 cm. y
el orificio del tubo de llenado tendrá la fo~ma de
una "T".

La conductividad residual medida sobre las pruebas
del producto tomado en la cisterna sometida al
ensayo después del llenado no deberá variar. en el
momento de los ensayos sucesivos sobre las
cisternas de plástico y de metal. en más de 0.5
pS/m.

VT

···~2···

g)

e)

d)

f)

e)

213.158
(eant. )

El ensayo será efectuado bajo protección en
condiciones de humedad relativa inferior a 80%.

a)

c) Un ensayo ané.logo se hará sobre una cisterna en
acero donde el largo. el ancho y el volumen serano
en el 15% (más O menos). aquellos de las cisterna
en .. mE1teri~plás.tica retot"zada. o sobre una
cisterna de plástico reforzado. de dimensiones
análogas. revestida interiormente de una hoja
delgada de metal conectada a tierra.

a) La cisterna en plástico reforzado sera montada de
la misma manera que lo sería si se utilizara. por
ejemplo. sobre un soporte en acero simulando un
chasis del vehículo. y será llenada al menos en
sus tres cuartas partes de aCeite para motor
Diesel. donde una parte pasaría por un microfiltro
apropiado de tal manera que la densidad de carga
de1

3
derrame total sea aproximadamente 100 ,lA..

e/m

ti) La intensidad del campo en el espacio de la
cisterna ocupada por ....apores será medida con la
ayuda de un medidor de campo apropiado permitiendo
una lectura continua. montada de manera que su eje
sea vertical y situado a 20 cm, al menos del tubo
de llenado vertical.

213.158

b) El aceite para motor Diesel utilizado para el
ensayo tendrá. en la temperatura de medida. una
conductividad residual comprendida entre 3 y 5
pS/m. Esta será medida en una célula en la cual:

í/ Se ha comprobado que un Rellumit 5 convenía perfectamente. ...--J
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213.158
(cant.) Comparación de los tiempos de eliminación

(3) El valor inicial de la intensidad del campo ser-á aquel
registrado en el instante que sigue inmediatamente al paro del
paso del combustible. donde una baja intensidad regular será
iniciada. Para los dos ensayos, el tiempo de eliminación será
el tiempo puesto por la intensidad del campo para caer en 37%
de su valor inicial.

(4) El tiempo de eliminación de la cisterna de plástico
reforzado no excederá del de la cisterna de acero.

213·159
213.999

Cuadro ,1
I~

COMPOSICION DE LOS VIDRIOS

Vidrio E : Composición (% en peso):

Sílice (5i02 ) 52 a 55 %

1

~

Alumina (AL20
3

) 14 a 15.5 • ~

" ~

Cal (CaO) 16.5 a 18 %

Magnesia (MgO) 4 a 5.5 %

Oxido de boro (82°3 1 6.5 a 21 %

Flúor (F) 0.2 a 0.6 • I ,1" ~

~
I

Oxido de hierro (Fe20
3

) ) <1 ·"}

Oxido de titanio (Tí02 ) ) <1 ~

g:
Oxidas alcalinos (Na20 • K2O) <1 % I~

Vidrió C : Composición (% en peso):
O

'"n
Sílice (5i02 1 63.5 65 %

§;
a

~
Alumina (A120

3
) 4 a 4.5 % m

~

Cal (CaD) 14 14.5 %
Sa O-
O

Magnesia (MgO) 2.5 a 3 %

Oxida de boro (82°3) 5 a 6.5 %

Hierro (Fe20
3

) 0.3 %

Oxido de sodio (Na2O) 7 a 9 %

Oxido de potasio (K2OI 0.7 a 1 %
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Apéndice S.ld 1;":;
o

VJ
<::

~
3g-o
~

"<::'
?...

g'
g
5'
o
;::i1
n
§:
C.
!:E.
m
~a
c.
o

utilizarse materiales apropiados a la
y máxima de servicio de los recip~entes y

otras materias de la clase 2 cuyo nombre va seguido en
el marginal 2.201. de la palabra" (corrosivo)" y

(4) S610 pueden
temperatura mínima
de sus accesorios.

de amoníaco. del marginal 2.201. 3' at) y 9' .t).

(2) L0.s aceros de grano fino utilizados para la construcci6n
de los depósitos destinados al transporte:

1. Materiales y depósitos

los-ácidos fluorhídrico d~l marginal 2.801. 60
•

deben tener un tÍ1ni-te de elasticidad garantizado de como
mAxi~o 460 N/mm y una carga de rotura máxima de 725
NI~,,~ "E$tos depósitos, han. de ser tratados térmi.Galtlente para
eliminar las tensionestérm~cas.

(3) Los recipientes destinados al transporte de gases licuados
a muy baja temperatura de la clase 2 deben estar construidos
de acero. de aluminio. de aleaciones de aluminio. de cobre o
de aleaciones de cobre (por ejemplo de latón). Sin embargo los
recipientes de cobre' o de aleaciones de cobre sólo se admiten
para los gases que no contengan acetileno: el etileno puede,
sin embargo. contener como máximo 0.005% de acetileno.

(l) Los depósitos destinados al transporte de materias de los
1° a 60 y 9°, de la clase 2. del 3" de la clase 4.2 asi como
del 6° de la clase 8. deben construirse de acero.

PRESCRIPCIONES CONCERNIENTES A LOS MATERIALES Y A LA CONSTRUCCION
DE CISTERNAS FIJAS SOLDADAS. DE CISTERNAS DESMONTABLES SOLDADAS Y
DE D,EPOSITOS SOLDADOS DE LOS CONTENEDORES-CISTERNAS. PARA LOS
CUALES SE PRESCRIBE UNA PRESION DE ENSAYO MINIMA DE 1 MPa (lO BAR),
ASI COMO LAS CISTERNAS FIJAS SOLDADAS. CISTERNAS DESMONTABLES
SOLDADAS Y LOS DEPOSITOS SOLDADOS DE LOS CONTENEDORES-CISTERNA.
DESTINADOS AL TRANSPORTE DE GASES LICUADOS REFRIGERADOS A MUY BAJA

TEMPERATURA DE LA CLASE 2

214,250

214.000
214.249
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214.253 Los accesorios pueden fijarse a los recipientes mediante
tornillos o como sigue:

b) recipientes de acero austenitico. de cobre o de
aleaciones de cobre. por soldadura o por soldadura
dura.

l. los aceros suaves (excepto para los gases de
los 7· y 8" del marginal 2.201);

Para la construcción de los recipientes. se admiten los
materiales siguientes:

...
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1.s

e) Depósitos de cobre o de aleaciones de cobre

a) Recipientes de acero

b) Rec:ip.-Ü;mtes de ,ªluminio o 48 aleaciones de
alu~.inio

Los ensayos han de efectuarse en probetas con entalla en V.

Las uniones de los recipientes deben satisfacer
condiciones fiJadas por la autoridad competente.

Los materiales utilizados para la construcción de los
recipientes y de los cordones de soldadura deben satisfacer a
su temperatura mínima de servicio. pero al menos a -20 ~C. las
condiciones de resiliencia siguientes.

Para las temperaturas de. secvic4.G inferiores a -196 ~C. el
ensayo de resilienc:ia no debe sujetarse a la temperatura
mínima de se~v~cio. sino a -196 oc.

Para los aceros auste-nhicos.solamente debe someterse a un
ens¡&yo de ru-i:liencia el.. cor<1ó:p.d~ sol(jadura,.

La resiliencia (ve[' los marginales 214.275 a 214.2(7) de las
probetas cuyo eje longitudinal sea perpendicular a la
dirección del laminado y que tengan una entalla en V (conforme
a ISO R148) perpendicular a la su~rficie de la chapa. ha de
tener un valor mínimo de 34 J/cm para el acero suave (los
ensayos se pueden efectuar. de acuerdo con las normas
existentes de la ISO con probetas cuyo eje longitudinal sea en
la dirección del laminado). el acera de grano fino, el acero
ferritico aleado Ni < 5%. el acero ferritico aleado 5% ( Ni <
9%. o el acero austeo.luco al el' - Ni. -

2. Prescripciones concernientes a los ensayos

214.267 No es necesario efectuar ensayos para determinar si es
suficiente la resiliencia.

214.268
214.274

214.266

214.265

crolIKl-níquel.
oC;

los aceros no aleados de grano fino, hasta
una temperatura de -60 oc;

los aceros ausceniticos al
hasta una temperatura de -270

los aceros aleados al níquel (de riqueza
entre el 0.5% y el 9% de niquel). hasta una
temperatura de -196 ~C I según el contenido
de níquel;

recipientes de acero. de aluminio o de aleaciones
de aluminio. por soldadura;

4.

3·

2.

e) el _cobre desoxidado de una riqueza mínilDa del
99.9% en cobre o las aleaciones de cobte que
tengan un contenido de cobre de más del 56%
(marginal 214.267).

b¡ el aluminio de U:l.8 rique~a mínima del 99.5.% en
aluminio o las aleaciones de aluminio (ver
marginal 214.266):

a) los aceros no susceptibles de rotUl:'8 frágil a la
temperatura mínima de servicio (ver marginal
214.265), son los siguientes:

a)

{2} Los recipientes de acero austenitico. de cob~e o de
aleaciones- de cabreo pueden realizarse con soldadura dura.

(1) Los depósitos de acero. de aluminio. o de aleaciones de
aluminio. solamente pueden ser sin uniones o soldados.

214.252

214.251

214.254 La const-rucción de los recipientes y su fijación sobre el
vehiculo. sobre el bastidor o en el armazón del contenedor
deben ser tales que se evite de forma segura un enfriamiento
de las partes de sustentación susceptibles de fragilizarse.
Los órganos de fijación de los recipientes deben ser
concebidos en sí mismo de forma que. incluso cuando el
recipiente esté a su mas baja temperatura de servicio.
presenten aun las cualidades mecánicas necesarias.

214.255
214.264

¡':¡



214.275 Para las chapas con un espesor inferior a 10 mm. pero COlDO

mínimo de 5 mm. se emplean probetas de una sección de 10 mm x
e u. donde "e" representa el espesor de la chapa. Sí es
necesario. es admisible 'fl desbastado a 7.5 mm o 5 mm. El
valor mínimo de 34 J /cm se ha de mantener en todos los
casos.

3· Ensayos de resiliencia

a) Ensayos de resiliencia

214.276
(cont.) Cuando 10 ~m < e < 20 mm

Tres probetas en el centro de la soldadura;

Tres probetas en la zona de alteración debida a la soldadura
(la entalla en V que ha de atravesar el limite de la zona
fundida en el centro de la probeta).

....
'"'"

Cuando e ( 10 mm

Tres probetas con entalla en el centro de la unión soldada: ~
Ir
5'
O

""rl,
!!:.

~

i
o

Cuando ~ ) 20 mm

Zona de alteración debida a la soldadura

T::r) \ : I (

i::~ I '! I

Centro de la soldadura

r t¿1 CJ

Dol< juegos de 3 probetas (l juego en le eare superior. un
juego en la cara inferior) en cada uno de los lt:lgares
indicados a continuación (l~ ent~l¡a,en V ha de atravesar el
llmite <lecla zona fundida en el centro delaprol:>etapara las
que se extraen de la zona de alteración debida a la
s'old:adura) .

~

la zona de
en V ha de

centro de la

NOTA: Para las chapas con un espesor inferior a 5 mm y para
sus uniones de soldadura. no se efectúa ensayo de resiliencia.

(2) Para el ensayo de las uniones de soldadura. se extraerán
las probetas como sigue:

Tres probetas con entalla en el centro de
alteración debida a la soldadura (la entalla
atravesar el limite de la ZOna fundida en el
probeta) .

214.276 (l) Para el ensayo de chapas. la resiliencia se determina con
tres probetas. La extracción se efectúa transversalmente a la
dirección del laminado; si se trata de acero suave puede. sin
embarga. efectuarse en la dirección del laminado.

Centro de la
soldadura

Zona de alteración
debida a la soldadura

Centro de la soldadura

r 1 RII----J(
Zona de alteración debida a la soldadura

~r;
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214.277 (1) Para las chapas. la media d~tres probetas debe satisfacer
el valor mínimo de 34 J/cm indicados en el marginal
214.265. sólo uno de estos valores puedZser inferior al valor
mínimo. pero sin ser inferior a 24 J/cm .

Disposiciones aplicables a toda instalación eléctrica

El equipo eléctrico de
el marginal 10.251
siguientes:

en
e
'9.,.,
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las unidades de transporte referidas en
deberá satisfacer las disposiciones

Inter~PtopS\e bat?el'ia: Excepto en el caso
de -las· unidades de transporte indicadas en
el lD~rginal 10.251 (b). debe mOntarse un
interruptor 9ue sirva para cortar todos los
circuitos ~léctricos tan cer~a de la batería
como sea poslble. Un dispositivo de mando
directo oa distancia debe instalarse en la
cabina de conducción y en el exterio~ del
vehículo. Este debe ser fácilmente accesible
;Y.$~ila1"d~ .con cl,,~idad. Debe ser pos~ble

abrirelin-teJ7ruptor cuando el motor esté en
marcha sin que esto produzca una sobre
tensión peligrosa. Sin embargo la
alimentación del tacógrafo puede ser
asegur~da por un circuito directamente
conectado a la batet'ia. El interruptor de
batería y los circuitos eléctricos para el
tacógrafo y otros equipos que después de que
actúe el interruptor de batería queden bajo
corriente deberán ser a prueba de explosión
de acuerdo con las Normas Europeas ~~ 50.014
a 50.020. En el caso de vehículos utilizados
para el transporte de hidrógeno y el sulfuro
de carbono, se deberán cumplir las
disposiciones para el Grupo II e de acuerdo
con las Normas Europeas ~~ 50.014. ~~ 50.018
y EN 50.020.

Apéndice 8.2

1.

Canalizaciones: Los conductores deberán estar
calculados con amplitud para evitar
calentamientos. Deberán estar convenientemente
aislados. Los circuitos. excepto aquellos que
conectan la batería al motor de arranque o al
al ternadot' , es taran protegidos contt"a las
sobre-intensidades mediante fusibles o
interruptores automáticos. Las canalizaciones
estarán sólidamente fijarlas y colocadas de tal
fo~ma que los conductores queden protegidos contra
choques. proyecciones de piedras y contra el calor
desprendido por el dispositivo de escape.

b)

a)

220.000

a} si el valor medio resultante de los tres primeros
ensa~os fuese inferior al valor mínimo de 34
J/cm . o

b) si más de uno de los valores individu~les fuese
inferior al valor Winimo de 34 J/cm sin ser
inferiores a 24 J/cm-.

Si no se satisfacen las exigencias previstas en el marginal
214.277. solamente podrá efectuarse una nueva prueba:

(2) Para las soldaduras. el valor medio resul tante de las 3
probetas extraídas del centro de la spldadura. no debe ser
inferior al valor mínimo de 34 J / cm, sólo uno de es tos
valores2Puede ser inferior al mínimo. pero sin ser inferior a
24 J/cm .

(3) Para la zona de alteración debida a la soldadura (la
entalla en V ha de atravesar el límite de la zona .fundida por
el centro de la probeta). el valor obtenido a partir de una
como máximo de l~ tres probetas. podra ser znferior al valor
mínimo de 34 J/cm sin ser inferior a 24 J/cm .

Si se repite el ensayo deresiliencia de las chapas Q de las
soldaduras. ningun9! de los valores individuales puede ser
inferior a 34 J/cm . El valor medio de todos los resultados
del ensayo original y del en~yo repetido. ha de ser igual o
superior al mínimo de 34 J/cm •

Si se repite el ensayo de resiliencia de la zona de alteración
nin~no de los valores individuales ha de ser inferior a 34
J/cm .

214.278

214.279

214.280
219.999

...
N
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Prescripciones aplicables a la parte de instalaci6n eléctrica
colocada en la parte trasera de la cabina del conductor

220.000
(cont. ) 2. Acumulador-es: Si los acumuladores estan

situados fuera del capot del motor, deberán
estar fijados en un cofre ventilado de metal
o de otro material que ofrezca una
resistencia equivalente con paredes
interiores eléctricamente aislantes.

Apéndice 8.3

(Véase marginal 10.282)

230.000 NOTA: Las dimensiones del certificado son de 210 x 297 mm
(formato A4). Se deberá utilizar el anverso y el reverso. El
color será blanco con diagonal rosa.

If:)...

el El conjunto de esta instalación debe ser
concebido, realizado y protegido de forma que no
provoque ni inflamación ni cortacircuito en las
condiciones normales de utilización de los
vehiculos y al reducir minimamente estos riesgos
en caso de choque o deformación. especialmente: 1.

CERTIFICADO DE AUTORIZACION PARA LOS VEHICULOS QUE TRANSPORTEN
ALGUNA IIERCANCIA PELIGROSA

CERTIFICADO N'

I
,:i

220.001
229.999

1.

2.

Canalizaciones: Los conductores de todas las
canalizaCiones i '.léase (a) ) es tarAn
constituidos pat· cables protegidos por
eovol tura sin costura y que no pue.dan
oXidarse. Esta protección pUede ser una
conducción de mate'ria plástica resistente.
te-la metálica plastificada u otro
recubrimiento que ofrezca una resistencia
equivalente.

Iluminación: No deben utilizarse bombillas
de rosca. Si las lám:parss colocadas en el
interior de 1li, caja del ve~iculo -no están
fij adas .en,I'eroi:'zQientos .de las paredes y
del techo que los protegen contra cualquier
avería mecánica. deben protegerse -con un
pane~$61ido o ~ejilla.

2.

3·

4.

5.

6.

Que atestigua que el vehiculo resefiado a continuación cumple
las condiciones ex,igidas por el Acuerdo europeo relativo al
transporte internacional de Mercancías Peligrosas por
Carretera (ADR) para realizar dicho transPQrteintevnacional
por carretera.

Fabricante y tipo de vehículo .

Número de matricula (si hace al caso) y numero de chasis .....

Nombre y aficinas4eltran~portista. ,uti~~zadºr opropi~tario

El vehículo descrito anteriormente ha sido s'ometido al
r~conoci.tentoprevisto·en el, marginal 10.z82 del Anexo B del
AOR y cumple las condiciones exigidas para realitar el
transporte internacional por carretera de mercancias
peligrosas de las clases. apartados y letras resef'iadas más
adelante (si es neoesario indicar el nombre o número de
identificación de la materia):

Observaciones:

~
2
:5'
o
::n,.,
~
.~

f

7. Válido hasta el: Sello de la Oficina expedidora
Fecha:
Firma:

:~
¡:;

~
::>
O

íl:
::>

'"'El...



230.000
(cont. )

8. Se amplía el plazo de validez del presente certificado hasta:
Sello de la Oficina expedidora
Fecha:
Fi~a:

9. Se amplía el plazo de validez del presente certificado hasta:
Sello de la Oficina expedidora
Fecha:
Firma:

240.000
249.999

Reservado.

Apéndice 8.4 en
o:
"2.
"3
""O'
Q.

:E.

"0:.

?
....

................ ' , , .
11. Se amplia el plazo de validez del presente certificado hasta:

Sello de la Oficina expedidora
Fecha:
Firma:

10. Se amplía el plazo de validez del presente certificado hasta:
Sello de la Oficina expedidora
Fecha:
Firma:

~:;.
O
~
~

~
m
[
o

NOTA 1: Todo vehículo debe ser objeto de un certificado distinto a
menos que se estipule de otro modo. por ejemplo para la clase
1.

NOTA 2: Este certificado se devolverá al servicio que lo expidió.
cuando el vehículo se retire de la circulación. en caso de
cambio de transportista, utilizador o propietario indicado en
el párrafo 4. al expirar el plazo de validez y en caso de
cambio notable de las características esenciales del vehículo.

230.001
239·999

....
''"V>



Lista de materias y de números de identificación

Apéndice 8.5

Cuando Las dos primeras Cifras se repi ten. ello indica \..;.;',8
intensificación del peligro.

(2)Los números de identificación de peligro citados en el
párrafo (3) tienen el siguiente significado:

¡¡j
;¡¡¡
iI

;

~
"S'

....
N

'"

o
::'<

"~
Cl.
2
¡;tl
¡¡;
Cl.

"

[JO¡
::l
'2.
":3
"::l
S
Cl.
2
::l
::l.

?
....

produci:-

Materia tóxica Q nociva
Materia tóxica a nociva e inflamable (punto de
inflamación de 21°C a 55 'C)
Materia tóxica o nociva e inflamable (punto de
inflamación de 21 ~C a 55 ·C) y corrosiva
Materia tóxica o nOCl.va e inflamable (punto de
inflamación de 21~ a 55 OC) • que puede producir
espontáneamente una reacción violenta.
Materia muy tóxica
Materia muy tóxica e inflamable ,punto de inflamación
inferior a 55 'C)
Materia tóxica o nociva y corrosiva
Materia tóxica o nociva pudiendo
espontáneamente una reacción violenta

Materia comburente (favorece incendios)
Peróxido organico inflamable
Materia muy comburente (favo~ece incendios) y co~r'o5iva

Materia muy comburente (favorece incendios) puede
producir espontáneamente una peacci6nviolenta
Materia e~burente (favorece incendios) y corrosiva,
puede producir espontáneamente una reacción violenta

Materia radiactiva
Gas radiactivo
Gas radiactivo. inflamable
Materia líquida radiactiva. inflamable (punto ce
inflamación igualo inferior a 55 'C)
Materia sólida radiactiva. inflamable
Materia radiactiva. comburente

Líquido inflamable (punco de inflamación de 21 ~C a
100 'C)
Liquido inflamable que reacciona peligcosamente con el
agua. emitiendo gases inflamables
Liquido muy inflamable (punto de inflamación inferior a
21 'C)
Liquido espontáneamente inflamable. reacciona
peligrosamente con el agua
Liquido muy inflamable y tóxico
Líquido muy inflamable y corrosivo
Liquido muy inflamable y corrosivo. reacciona
peligrosamente con el agua
Líquido muy inflamable. puede producir espontaneamente
una reacción violenta
Liquido inflamable. puede producir espontaneamente una
reacción violenta

Sólido inflamable
Sólido inflamable. reacciona peligrosamente con el a~Ja

desprendiendo gases inflamables
Sólido intlamable que a una temperatura elevada se
encuentra en es~ado fundido
Sólido inflamable y tóxico que a una temperatura elevada
se encuentra en estado fundido
Sólido inflamablé y tóxico

30

X323

33

X333

336
338
X338

339

39

50
539
558
559

589

66
663

68
69

70
72
723
73

74
75

40
X423

44

446

46

60
63

638

639

250.000
(cont. )

de identificación de peligro se compone de dos o
En general. las cifras indican los peligros

20 Gas inerte
22 Gas refrigerado
223 Gas inflamable refrigerado
225 Gas comburente refrigerado (favorece incendios)
23 Ga.s inflamable
236 Gas inflamable y tóxico
239 Gas inflamable. puede producir espontáneamente una

reacción violenta
25 Gas comburente (favorece incendios)
26 Gas tóxico
265 Gas tóxico y comburente (favorece incendios)
266 Gas muy tóxico
268 Gas tóxico y corrosivo
286 Gas corrosivo y tóxico

Cuando el numero de identificación de peligro vaya precedido
por la letra "X". esto indicara que la materia reacciona
peligrosamente con el agua,

2 Emanación de gas resultante de presión o de una reacción
química

3 Líquidos (vapores) y gases inflamables
4 Sólidos inflamables
5 Materia comburente (favorece incendios)
6 Toxicidad
7 Radiactividad
8 Corrosividad
q Peligro de reacción violenta espontanea

Cuando el peligro de una materia puede ser indicado
suficientemente can una .sola cifra. ésta se completará con un
cero en segunda posición.

(1) EL númeco
tres cifras.
siguientes:

Las combinaciones de cifras siguientes tendrán. sin embargo.
una significación especial: 22. 323. 333. 423. 44. 539 y 90
(ver párrafo (2) a continuación).

250.000



(3) Los números de identificación que figuran en el marginal
10.500 están recogidos más adelante. en las Tablas I y II.

NOTA 2: Las etiquetas de peligro prescritas eO" virtud del
marginal 10.130 y 10.500 (6). prevalecen sobre las
indicaciones de etiquetado de la columna (e) de las Tablas 1 y
Ir.

NaI"A 1: Los números de identificación. que deben figUrar.
sobre los paneles de color naranj a deberan ser buscados. en
primer lugar. en la Tabla 1. Si. para las materias de las
clases 3. 6.1y 8. el nombre de la materia a transportar o de
la rúbrica colectiva a la cual corresponde. no se encuentra
enumerada en la Tabla I. los números de identificación deberán
ser' localizados en la Tabla II. .
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Materia radiactiva. tóxica
Materia radiactiva. corrosiva
Materia corrosiva o que presenta un grado menor de
corrosividad
Materia corrosiva o que presenta un grado menor de
corrosividad. reacciona peligrosamente con el agua
Materia corrosiva o que presenta un grado menor de
corrosividad e inflamable (punto de inflamación de 21 'C
a 55 'C)
Materia corrosiva o que presenta un grado de
corrosividad e inflamable (punto de inflamación de 21'C
a 5s"e). que reacciona peligrosamente con el agua.
Materia corrosiva o que presenta un grado menor de
corrosividad e inflamable (punto de inflamaci6n de 21" a
55 "C). pudiendo producir espemtaneamente una reacción
violenta
Materia corrosiva o que presenta un grado menor de
corrosividsd e inflamable (punto de inflamación de 21 'C
a 55 'C) que puede producir espontáneamente una reacción
violenta ji reat;cionar peligrosameflte con el ·agua
Materia corrosiva o que presenta. un grado llenar de
corrosividad y comburente (favorece el incendio).
Materia corrosiva o que presenta un grado menor de
corroSividad y comburente (favorece el incendio) y
tóxica
Ma.teria corrosiva o que presenta. un grado menor de
corrosividad y tóxica
Materia muy corrosiva
Materia muy corrosiva. reacciona peligrosamente con el
agua
Materia muy corrosiva e inflamable (punto de inflamación
de 21 'C a 55 'C)
M.teria muy corrosiva y comburente (favorece el incen
dio)
Materia muy corrosiva y tóxica
Materia muy corrosiva y t6xica~ reacciona. peligrosamente
con el agua
Materia. corrosiva o que presenta un grado menor de
corros-ividad pudiendo producir esponténeamente una
reacción violenta
Materias peligrosas diversas

x839

83

x80

76
78
80

x83

839

88
x88

883

885

886
x886

85

856

86

89

90

250.000
(cont. )
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(cont.)

Boletín Oficial del Estado Suplemento del núm. 41

Nombre de In materia

(a)

Clase
y lIpllI'tndo

de la
enumeración

(b)

NÚlIlero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identíficnci6n

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Acei te para motor diesel: ver hidrocarburos
llquidas

Aceite pesado (Mazout): ver hidrocarburos
lIquidas

Aceite de pino 3. y' e) 30 1272
Acetal (1.I-Dietaxi etano) 3. 3" b) 33 1088 3
AcetaldehIdo 3. l' a) 33 1089 3
Acetaldoxima 3.31' e) 30 2332 3
Acetato de 81il0 3. 11' b) 336 2333 3 • 6.1
Acetato de amilo 3. 31' e) 30 1104 3
Acetato de butiIo normal 3. 31' e) 30 1123 3
Acetato de butiIo secundario 3. 3' b) 33 1123 3
Acetato de ciclohexilo 3. 32' e) 30 2243
Acetato de éter monoetllico de etilenglicol:

ver Acetato de etoxi-2 etilo
Acetato de éter monoaetl1ico de etilenglicol 3. 31' e) 30 1189 3
Acetato de 2-etil butiIo 3. 31' e) 30 1177 3
Acetato de etilo 3. 3' b) 33 1173 3
Acetato de 2-etoxi etilo (Acetato de éter

monoetllico de etilenglicol) 3. 31' e) 30 1172 3
Acetato de isobutilo 3. 3' b) 33 1213 3
Acetato de isopropenilo 3. 3' b) 33 2403 3
Acetato de isopropilo 3. r bl 33 1220 3
Acetato mercqrico 6.1, 52' bl 60 1629 6.1
Acetato de metilnmilo 3. 31' e) 30 1233 3
Acetato de metilo 3. r b) 33 1231 3
Acetato de metoxibutilo: ver Butoxilo
Acetato de plomo 6.1. 62' e) 60 1616 6.1A

250.000
(cont. )

Nombre de lo materia

(a)

Clase
y aplll'tado

de la
enumeración

(b)

N611'ero de
identificaci6n

de ~llgro

(parte superior)
(e)

N(HIICI"O de
identificación

de 8ateria
(parte inferior)

(dI

Etiquetas

(e)

Acetato de propilo 3. 3' b) 33 1276 3
Acetato de vinil0 3. r b) 339 1301 3
Acetilacetona: ver Pentanodiona-2.4
Acetilmetilcarbinol: ver Acetolns
Acetolns (~cetilmetilcarbinol) 3. 31' el 30 2621 3
Acetona 3. 3' b) 33 1090 3
Acetonitrilo 3. 11' b) 336 1648 3 • 6.1
Acido acético con el 50 a 80% de ácido puro 8. 32' e) 80 2790 8
Acido acético glacial y soluciones acuosas

de ácido acético conteniendo aás del 80%
de ácido puro 8. 32' b) 83 2789 8 • 3

Acido acrllico 8. 32' b) B9 2218 8 • 3
Acidos alquilsulfónicos y arilsulfónicos no

especificados en el presente apéndice:- conteniendo más de 5% de ácido
sulfúrico libre (H280 ) 8. l' b) 80 258'1 8
conteniendo 5% COIIO .tillO de ácido
sulfúrico libre (H2SO~ corrosivos 8. 34' b) 80 2586 8
conteniendo 5% COBO. i~de ácido
sulfúrico libre (H504 )
presentando un gra~ IBel'lOr de
corrosividad 8. 34' e) 80 2586 8

Acido arsénico lIquido (H
3

AS0
4

) 6.1. 51' a) 66 1553 6.1
Acido arsénico sólido 6.1. 51' b) 60 1554 6.1
Acido bronhIdrico. soluciones de 8. 5' b) 80 1788 8
Acido bromoacético 8. 31' b) 80 1938 8
Acido n-butlrico 8. 32' e) 80 2820 8
Acido .caproico 8. 32' el 80 2829 8

~--lm!l"':mr"~"IHTrl'-r~----..i. 4"~".1I""""
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(el

Numero de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquet.as

(e)

---------------------------------------------------------------------------~--~--------------------------------------------

Acido cianhldrico. soluciones acuosas de.
COn Utulo. un 20% como máximo de
ácido puro (HeN) 6.1. 2' 663 1613 6.1 • 3

Acido clorhldrico. soluciones de 8. 5' b) 80 1789 8
Acido 2-cloro propiónico 8. 32' c) 80 2511 8
Acido cloroacético (Acido monocloroacético) .

fundido 8. 31' bl 80 1750 8
Acido clor08cético (Acido monocloroacético),

sólido 8. 31' b) 80 1751 8
Acido cloroncético (Acido monocloroacético) ,

soluciones de 8. 32" b) 80 1750 8
Acidos cloroacéticos. mezclas de 8. 3Z' b) 80 1750 8
Acido c1orosulfónico (S02(OIl)Cl) 8. 21' a) 88 1754 8
Ac1do cl'esllico 6.1. 111" b) 60 20¿2 6.1
Acido crómico. soluciones de 8. 11' b) 80 1755 8
Acido dicloracético 8. 32' b) 80 1764 8
Acido difluorfosfórico anhIdro 8. 10' bl 80 1768 8
Acido etilsulfúrico 8. 34' b) 80 2571 8
Acido fenol-sulfónico lIquido 8. 34' b) 80 1803 8
Acido fluob6rico. soluciones acuosas de.

con un 78% como máximo de ácido puro
(HBF4l 8. 8' b) 80 1775 8

Ac1do fluorhldrico anhidro
(fluoruro de hidrógeno) 8. 6' 886 1052 8 • 6.1

Acido fluorhldrico y ácido sulfurico en
mezclas 8. 7' a) 886 1786 8 • 6.1

250.000
(cont. )

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Núaero de
identificación

de peligro
'(parte superior)

(e)

NÚllero de
identi ficaci6n

de lIatería
(parte inferior)

(dl

Etiquetas

(e)
-----------~---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acido fluorhldrico. soluciones acuosas de.
con tItulo mlnimo 85% de ácido fluorhl-
drico anhidro 8. 6' 886 1790 8 ... 6.1

Acido fluorhldrico. soluciones acuosas de.
con tItulo IIlnimo 60% y máximo 85% de
ácido fluorhldrico anhidro 8. 7' a) 886 1790 8 • 6.1

Acido f1uorfosfórico anhidro 8. 10' b) 80 1776 8
Acido fluorhldrico. soluciones acuosas de.

con tItulo. máximo 60% de ácido fluorh1-
drico anhidro 8. 7" b) 886 1790 8 • 6.1

Acido fluorsulfónico 8. 10' a) 88 1777 8
Acido fluosi11cico (ácido hidrofluosillcico)

(H SiF6) 8. 9' b) 80 1778 8
Acido fórm1co con tItulo. mloilllO de 70%

de ácido puro 8. 32' b) 80 1779 8
Acido fórmico con tItulo. de 50 a 70% d~

ácido puro 8. 32' e) 80 1779 8
Acido fosfórico 8. 11' e) 80 1805 8
Acido hexafluorfosfórico 8. 10' b) 80 1782 8
Acido hexan6ico: ver ácido capr6ico
Acido hidrof1uosillcico: ver Acido fluosillcico ',
Acido iodhldrico. soluciones de 8. 5' b) 80 1787 8
Acido isobutlrico 8. 32" e) 80 2529 8
Acido metacrllico 8. 32' e) 89 2531 8
Acido lIlonocloroacético en estado fundido:

ver Acido c1o~oacético en estado fundido
Acido monocloroacético sólido: ver Acido

cloroacético. sólido

¡¡¡fIn! 1!iiiMlI
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250.000
(cont.)
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Nombre de la .aterin

(a)

Clase
y apftrtAdo

de ln
enulleración

(b)

Número de
identificadón

de peligro
(parte superior)

(e)

NúmCL'O de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Acido monocloroacético. soluciones de: ver
Acido cloroacético. soluciones de

Acido nltrieo fumante rojo 8. 2' a) 856 2032 8
Acido nltrico con tItulo. 70% como máximo

de ácido puro (UNO ) 8. r b) 80 2031 8
Acido nltrieo con titulo. un mloimo 70% de

ácido puro 8. 2' a) 885 2032 8
Acido nltrieo mezcla con ácido sulfúrico:

ver mezclas de ácido sulfúrico con
ácido nltrico

Acidonitrobenceno-sulfónica 8, 34' b) 80 2305 8
Acido ortofosforoso 8. U' e) 80 2834 8
Acido perclórico. sqluciones acuosas de •

con tItulo. • 10illO 50%. y un máximo de
72,5% de ácido puro (1IC104) 5·1, 3' 558 1873 5 ' 8

Acido perclórico. soluciones acUosas de.
con Utulo. 50% como máJdllQ de áei-
do puro (IIC104 ) 8. 1" b) 85 t802 8

Aeido propi6nico con tItulo. 50%
como mlolmo de ácido puro 8. 32' e) 80 1848 8

Aeido selénico 8. 11' a) 88 1905 8
Acido sulfocrómico 8. l' a) 88 2240 8
Acido sulfonltrico. ácido mixto residual 8, r b) 80 1826 8
Acido sulfúrico 8, l' b) 80 1830 8
Acido sulfúrico agotado 8, l' b) 80 1832 8
Acido su.lfúrico fumante: ver OleulD

250.000
(eonlo)

Nombre de la materia

(a)

Acido sulfúrico. mezclas con ácido nltrico:
ver mezclas de ácido 5ulfurico con ácido
nltrico

Acido sulfuroso
Acido tioacético
Acído tioglic6lico
Acido tioloctico
Acidos toluensulf6nicos. sólidos
Acidos toluensulfónicos. solucio~s de
Acido tricloracético
Acido tricloracético. soluciones de
Acido trifluoracético
Acrilamida
Acrilamida. soluciones de
Acrilato de butíIo normal
Acrilato de etilo
Acrilato de isobutilo
Acrilato de metilo
Acrilonitrilo
Acrolelna
Acrolelna dlmera
Actinolita: véase A.ianto blanco

Clase
y apartado

de 11)
enumeración

(b)

8. l' b)
3. 3' b)
8, 32' b)

6.1, 21' b)
8, 34' el
8. 34' el
8. 31' b)
8. 32' b)
8. 32' a)

6.1. 12' el
6.1. 12' e)

3. 31' e)
3. 3' b)
3. 31' el
3. 3' b)
3. u' a)
3. 17' al
3.31' el

Núaero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

80
33
80
60
80
80
80
80
88
60
60
39

339
38

339
336
336
39

NÚmero. de
identi ficoci6n

de "lIteria
(parte inferior)

(d)

1833
2436
1940
2936
2585
2586
1839
2564
2699
2074
2074
2348
1917
2527
1919
1093
1092
2607

Etiquetas

(e)

8
3
8

6.1
8
8
8
8
8

6.1A
6.1A

3
3
3
3

3 • 6.1
3 ' 6.1

3
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250.000
(cont.)

3. 31° e)

30
33
60

Xl123
336

32° e)
Tb)

13'\ b)
1° a)

ISO 'a)

Clase
y aportado

<le la
enumeración

(b)

3.
3.

6.1,
4.3.

3.

mación d~ 2Ía
's e<;>DÍprendidos)

lamación superior
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250.000
(cont. )
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3. 22' al 338 2733 3 • 8

3. 22' bl 338 2733 3 8

3. 3' b) 33 2733 3

8. 53" bl 83 2734 8 • 3

8. 53' e) 83 2734 8 • 3

8. 53" b) 80 2735 8

8. 53' el 80 2735 8
8. 52' e) BU 2735 8

4.2. 3' X333 2003 4.2 ... 4.3

4·3. 2' el X323 2813 4·3

Nombre de la materia

(a)

Aliloxi-l epoxi-2.3 propano; ver
Eter alilglicldico

Aliltriclorosilano
Alquilaluminios. espontáneamente

inflamables
Alquilaluminios. que desprenden gases

inflamables en contacto con el agua
Alquilaminas y polialquilaminas

sin especificar por lo demás en ül
presente apéndice

con punto de inflamación inferior' a
21 oC, muy corrosivas
con punto de inflamación inferior 8.

21 eC. corrosivas
con punto deinflamnción inferior a
21 "C. Y grado menor df? CCITosividad
con punto de inflamación de 21 ~C a
55 ~c. cot"l"OSivas
con punto de inflamación de 21 ·C n
55 "c. y grado menor de corrosividad
con punto de inflamación superior a
55 ..c. corrosivas
con punto de inflamación superiol' a
55 oc. y grado menor de COJTosividAd
sólidos

Alquilboros. espontáneamente inflamables
Alquilboros. que desprenden gases infla

mables en contacto con el agua

250.000
(cont.)

Nombre de la maleria

(a)

Clase
y apartndo

de ItI
enumeración

(b)

8. 37' b)

4.2. 3'

'1.3. 2" e)

Clase
y AparUtdo

de In
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

X839

X333

X323

Número de
identificación

de pcligl'O
(parte superior)

(e)

NúmeJ'O de
identificación

de moteria
(parte inrerior)

(d)

1724

3051

2813

Número de
idcllU fiendón

de moterio
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

8 • 3

4.2 • 4.3

4.3

EtiQu~tns

(e)

Alquilgalios, espontáneamente inflamables 4.2. 3' X333 2003 4.2 • '1.3
Alquilgal ios. que desprenden gases infla-

mables en contacto con el agua 4·3. 2' e) X323 2813 4·3
Alquillitios, espontlmeamente inflamables 4.2. 3' X333 2445 4.2 • 4·3
Alqui11i tias. que desprenden gases infla-

mables en contacto con el agua 4·3. 2' el X323 2813 4.3
Alquilmagnésios. espontáneamente infla-

mables 4.2, 3' X333 3053 4.2 • 4·3
Alquilmagnésios, que desprenden gases in-

flamables en contacto con el agua 4·3. o" e) X323 2813 4.3<
Alquilfenoles. términos en cadena de C

ta Ca no especificados en el presen 'e
6.1.apéndice 1/¡ " el 60 2430 6. lA

Alquílzinc, no cspeeificndos en otro lugar
del presente apéndice. espontáneamente
inflamables 4.2. 3' X333 2003 4.2 • 4.3

Alquilzinc. que desprenden gasps Jnflama-
mables en contacto con el agua. '1. 3. " e} X323 2813 4.3
Alquitranes llquidos 3. 3r el 30 1999
Aluminato de sodio. solucíones de 8. 42' b} BU 1819 8
AJuminio alquilos de (alcohjlo~ d.. ~llllmlnio}

-Aluminio trietilo " -. 3' X333 1102 4.2 '1. 3.• ¿ ,

-l\l uminio triisobutilo 4.2. 3" X333 1930 4.2 4·3
-Aluminio trimetílo 11.2. 3" X333 1103 4.2 • 4.3
Amianto azul (Crocidolit.a) 9. J' bl 90 2212 9
Amianto blanco (Chrisotilo. Actlnolita.

Anthofilita. l'remolit'l) 9. 1" el 90 2590 9

'11111
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250.000
kon!..)
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------------------------------------.---------------------.-------------------------------------.-.---------.------_.-------
Nombr'e de 1n nmtcl'l n

(a)

Clnsc
y Ilpnrtndo

de lu
enumeración

(b)

NQMéro de
idenU rir.nc j 6n

de pcligl'O
(parte' superior)

(e)

Número de
id('nli flcndón

tic mnlÜl'in
(parte inferior)

(d)

Et iqllntm;

(e)

-----------------------.------------------.----------------------------------------.-.-------------------------.-----------
Amianto pardo (Amosita, Nisorita) 9. 1" b) 90 2212 9
N-Ami1amina 3. 22" b) 338 1106 3 • 8
Amilmetilcetona 3. 31" e) 30 lIJO 3
Amiltriclorosilano 8. 37" b) X80 1728 8
2-8mioo 5-dietilaminopentaoo 6.1. 12' e) 60 29'16 6.IA
(2-8m100 étoxi) 2-etanol 8. 5~" e) 80 3055 8
N-Aminoetilpiperacina 8. 53' el 80 2815 8
Aminofenoles 6.1. 12" e) 60 2512 6.IA
AmonIaco 2. 3" al) 268 1005 • •
AmonIaco disuelto en agua con más de 40%

y 50% como máximo (peso) de amonIaco
(NI! ) 2. 9' al) 268 2073 • •

Amonlacd disuelto en agua con más de 35%
y 110%. como .biso (peso). de amonIaco
(NI! ) 2. 9" al) 268 2073 • •

AmonIaca soluciones de. con un .lnimo de
10% Y máximo 35% de amonIaco (N1I

3
) 8. /13" e) 80 2672 8

Amosita: véase Amianto pardo
Anhldrido acético 8. 32" b) 83 1715 8 • 3
AnhIdrido arsénico 6.L 51' bl 60 1559 6.1
Anhldrido arsenioso 6.1. 51" b) 60 1561 6.1
Anhldrido butlrico 8. 32' e) 80 2739 8
AnhIdrido fosfórico 8. 27' b) 80 1807 8
Anhldrido ftAlico 8. 31" e) 80 221l¡ 8
AnhidrIdo isobutlrico 8. 32" e) 80 2530 8
Anhldrido _aleico 8. 31· e) 80 2215 8
Anhldrido propi6nico 8. 32' e) 80 2fJ96 8
Anhldrido sulfúrico 8. 1" a) X88 1829 8

250.000
(cont.)

Nombl~ de la materia

(a)

Clase
y apn-rtndo

de la
enuIilHH·.ncibn

(b)

No,¡ero de
i den Lirk:oc í ón

de peligro
{parte-.8uperlar}

(e)

Número de
ident i fícadon

de materio
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Anhldrido tetrahidroftálico 8. 31 " e) 80 2698 8
Anilina 6.1, !le b) 60 15~7 6.1
Anisidinns (j.l • Ir (7) 60 2431 b.lA
Anisal: vec éter rnetilfenllico
Anthofilita: véase Amianto blanco
Argon liquido muy refrigerado 2. "" a) 22 1{)St,
An=.eniato de calci,o (~.1 , 510 oi 60 '573 6.1
Arseniato de magnesio 6.1, 51 • bi 60 1622 6.1
Arseniato de potasio 6.1. 510 01 60 ¡6n 6.1
Arseniato de sodio 6.1. 51· b¡ 60 1685 6.1
Arsenicales llquidos. compuestos inorgánicos

no especificados en el presente apéndice 6.1. 51 o al 66 1:66 6.1
AI"Sen! to de potasio 6.1. 51' 01 60 1678 6.1
Arsenito de sodio sólido 6.1. ~il o 01 60 2027 6.1
Arsenito de sodio. soluciones acuosas de

nocivas 6.1. 51' c} 60 1686 6. lA
tóxicas 6.1. 51" b¡ 60 1686 6.1

Azu!'re 4.1. 2' al 40 1350 /1. 1
Azufre en estado fundido ~.1. 2' bl 44 24'18 4.1
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y npartndo

de III
enumeración

lb)

NÚDlero de
identificación

de pcligt"o
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de mlltcl'ül
(parte inferior)

(d)

Etiquetlls

(e)

Barnices
- con un punto de inflamación inferior

a 21 'c 3. 5' 33 1263 3
con un punto de inflamación de 21 'c
a 55 'c (valores lImites comprendidos) 3. 31' e) ~f 30 1263 3
con un punto de inflamación superior
a 55 'c 3. 32" o> ~f 30 1263

Benceno 3. 3" bl 33 111~ 3
Bencildimetilamina 8. 53' b) 83 2619 8 ' 3
Denzaata de metilo 6.1. 13' o> 60 2938 6. lA
Benzonitrilo 6.1. 11' b) 60 222~ 6.1
Benzoquinona 6.1. 1~' bl 60 2587 6.1
Bicloruro de azufre (SC121 8. 21' al x88 1828 8
Bifluoruro de amonio 8. 26' bl 80 1727 8 , 6.1
Bifluoruro de amonio, soluciones de 8, 26' b) 80 2817 8 6.1
Bifluoruro de potasio 8. 26' bl 80 1811 8 ' 6.1
BiCluoruro de sodio 8. 26' b) 80 2~39 8 t 6.1
Bisaminopropilamina (Dipropileno

triamina 3.3-lminobispropilamina) 8. 53' e) 80 2269 8
1,2-815 (dimetilamino) etano (Tetrame-

tiletilendiamina) 3, 31· el 30 2372 3
Bisulfato de amonio conteniendo 3% y

más. de ácido sulfúrico libre 8. 23' bl 80 2506 8

~I Ver. sin embargo. la NOTA de la sección D del marginal 2.301.

2')0.000
(cont. )

Nombre de In materia

(a)

Clase
y apart1'ldo

dú la
enumeración

(b)

Núme('Q de
identificación

de-peligro
(partesuperíor)

(e)

Número de
identi rl cnción

de matcría
(parte inferior)

(dI

Etiquetas

(e)

Bisulfato de potasio conteniendo 3% y
más de ácido sulfúrico libre 8. 23' bl 80 2509 8

Bisulfato de sodio conteniendo 3% y
más de ácido sulfurico libre 8. 23' b) 80 1821 8

Bisulfato de sodio. soluciones acuosas de 8. 1' b) 80 2837 8
Bisulfuro de selenio 6.1. 55' bl 60 2657 6.1
norato de triisopropilo. puro 3. 31' e) 30 2616 3
Borato de triisopropilo. técnico 3. 3' bl 33 2616 3
Borato trialllico 6.1. 13' el 60 2609 6. lA
Borato trietllico 3. 3' bl 33 Jl76 3
Borato trimetllico 3. 3' bl 33 21lJ6 3
Bromo 8. 2~' 886 17~~ 8 ' 6.1
2-0romo Butano 3. 3' bl 33 2339 3
Bl'omOllcetllto de etilo 6. l. IV 1>1 63 160} 6.1 , 3
Bromoacetato de metilo 6.1. 16' b) 63 26113 6.1 , 3
Omega-Bromoacetofenona (bromuro de fenacilo) 6.1. 17' bl 60 2~5 6.1
Bromoacelona 6.1. 16· b) 60 1569 6.1
8romobenceno 3. 31' el 30 25J4 3
Bromoclorometano 6.1, 15· bl 60 1887 6.1
1-8romo-3 Cloro Propano 6.1, p). el 60 2688 6. lA
81'omoformo 6,1. 15' el 60 2515 6. lA
1-0romo-3 Metil Butano 3. 31 • el 30 23~1 3
Bl~mometilpropano 3. 3' b) 33 23112 3
Oromo-2. pentano 3. 3" bl 33 23113 3
2-Bromopropano 3. 3' bl 33 23~~ 3
3-Bromopropino 3. 3' bl 33 23~5 3
Bromotrifluorometeno (R 1381) 2. 5' -1 20 1009
Broeuro de acetilo 8. 36' bl 80 1716 8
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250.000
(cant. )
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Clase Núaero de Número de

Nombre de la materia y apartado identificación identificación Etiquetas
de 1" de pcligl'O de mttl.criu

enuaernci6n (parte superior) (parte inferior)
( o) (b) (e) (d) (e)

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Bromuro de alil0 3. 16" o) 336 1099 3 + 6.1
Bromuro de alumino anhidro (Al Br ) 8. 22" b) 80 1725 8
Bromuro de aluminio. soluciones a~uos8s de 8. 5" e) 80 2580 8
Bromuro de arsénico 6.1. 51" b) 60 1555 6.1
Bromuro de bencilo 6.1. 15' b) 60 1737 6.1
Bromuro de bromoacetilo 8. 36' b) x80 2513 8
Bromuro de butito normal 3. 3" b) 33 1126 3
Bromuro de difenilmetilo 8. 65" b) 80 1770 8
Bromuro de etilo 6.1. 15" b) 60 1891 6.1
Bromuro de fenacílo:ver omega-BDOa08cetofenona
Bromuro de hidrógeno 2. 3' ot) 286 1048 8 + 6.1
Bromuro de aetileno (Dibro.oeetano) 6.1. 15" e) 60 2664 6.1A
Bromuro de metilo 2. 3' at) 26 1062 6.1
Bromuro de vinilo 2. 3" et) 236 1085 + +

Bromuro de xil110 6.1. 17' b) 60 1701 6.1
Butadienos 2. 3" el 239 1010 3
Butano. mezclas de gases: ver aezclas de hi-

drocarburos (gases licuados) (Ilezclas A. AO)
Butano. técnicamente puro 2. 3" b) 23 1011 3
Butanodiona (Diacetilo) 3. 3' b) 33 2346 3
Butanol (Alcohol butllico normal) 3. 31' e) 30 1120 3
2·n-Butanol (Alcohol butllico secundario) 3. 31' e) 30 1120 3
Buteno-l 2. 3" b) 23 1012 3
2-Buteno cís 2. 3' bl 23 1012 3
2-Bdteno trans 2. 3' b) 23 1012 3
n-Butilamina 3. 22" b) 338 1125 3 + 8
n-Butilanilinas 6.1. 12' b) 60 2738 6.1
Butilbencenos 3. 31" e) 30 2709 3

25U.OOO
(conL)

Nombre de la materia

(a)

Clase
y npartado

de lo
enU1Reraci6n

(b)

NÜlIIero de
identificación

de pel igl'O
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de lRalel' in
(parte inferior)

(d)

EtiQllctns

(e)

Butilfenoles en estado fundido 6.1. 14' el 60 2229 6.1A
Butilfenoles lIquidas 6.1. 14" el 60 2228 6.1A
N-n-Butilimidazol 6.1, 12" b) 60 2690 6.1
Butiltoluenos 3. 32" el 30 2667
Butiltriclorosilano 8. 37" b) x83 1747 8 + 3
Butino-2: Ver Crotonileno
Butiraldoxima 3. 32' e) 30 2840
Butiratos de ami lo 3. 31' el 30 2620 3
Butirato de etilo 3. 31" el 30 1180 3
Butirato de isopropilo 3. 31' el 30 2405 3
Butirato de metilo 3. 3" b) 33 1237 3
Butirato de vinilo 3. 3' b) 339 2838 3
Butironitl'ilo 3. 11" b) 336 2411 3 + 6.1
Butoxil (Acetato de metoxibutilo) 3. 31" el 30 2708 3
Cal sodada (meZClas de sosa céustica y

de cal viva) 8. 41' el 80 1907 8
Carbonato de bario 6.1. 60" el 60 1564 6.1A
Carbonato dietllico (Carbonato de etilo) 3. 31' el 30 2366 3
Carbonato dimetllico 3. 3" b) 33 1161 3
Caucho. disolución

- con punto de inflamación inferior a
21 'c 3. 3' b) 33 1287 3- con punto de inflamación de 21 'c a
55 'c 3. 31" e) 30 1287 3- con punto de inflamación superior 8

55 "C 3. 32" e) 30 1287

:• !' 11 lB' .'
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250.000
(cont. )
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Nümero de
identificaci6n

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Cetonas lIquidas. sin especificar por lo

de1llás en el presente apéndice
con un punto de inrlaaacioo inferior
a 21 ~c

- con un punto de inflamación de 21 "c
a 55 'C
con un punto de inflamación superior
a 55 'C

Cianacetato de etilo
Cianhidrina de acetona
Cianuro de bencilo (Fenilacetonitrilo)
Cianuro de alfa-broaobencilo
Cianuros inorgánicos. soluciones de
1.5.9-Giclododecatrieno
Cicloheptano
Cicloheptatrieno
Ciclohepteno
Ciclohexano
Cíclohexanona
Ciclohexeniltriclorosilano
Ciclohexeno
Ciclohexilamina
Ciclohexiltriclorosilano
Ciclooctadieno
Ciclooctatetraeno
Ciclopentano
Ciclopentanol
Ciclopentanona

3. 3' bl

3. 31' el

3. 32' el
6.1. 12' el
6.1. 11' al
6.1. 12' el
6.1. 11' a)
6.1. ~1' a)
6.1, 24~ c)

3. 3' bl
3. 20' b)
3. 3' bl
3. 3' b)
3. 31' e)
8. 31' b)
3. 3' b)
8. 53' b}
8. 37' b)
3. 31' el
3.31' el
3. 3' bl
3.31' el
3.31' e)

33 122/1 3

30 122" 3

30 122~

60 2666 6.1A
66 15~1 6.1
60 2/170 6.1A
66 169" 6.1
66 1935 6.1
60 2518 6.1A
33 2241 3

336 2603 3 • 6.1

33 22'12 3
33 ll'15 3
30 1915 3

X80 1762 8
33 2256 3
83 2357 8 • 3

X80 1763 8
30 2520 3
30 2358 3
33 11~6 3
30 22~~ 3
30 22~5 3

250.000
(c:ont. )
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------~-----------

Clase Número de Número de
Nombre de la materia y apartado identificación identificación Etiquetas

de la de peligl'O de materia
enwaeraciÓfl (parte superior) (parte inferior)

(a) (b) (e) (d) (e)
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Ciclopenteno 3. 2' b) 33 2246 3
Ciclopropano 2. 3' b) 23 1027 3
Cimenos (Metilisopropilbencenos) 3. 31' el 30 20~6 3
Cloral: ver Tricloroacetaldehldo
Clorato de calcio, soluciones de 5·1, ~' a) 50 2~29 5
Clorato potásico. soluciones de 5·l. ~' a) 50 2427 5
Clorato sódico, sólido 5.1. ~' a) 50 1~95 5
Clorato sódico. soluciones de 5.1. ~' a} 50 2~28 5
Clorhidrina etilénica: ver Monoclorhidrina

de glicol
Clorito sodico. soluciones de 5.1. ~' e} 50 1908 5
Cloro 2. 3' atl 266 1017 , •
Cloroacetato de etilo 6.1. 16& b) 63 1131 6.1 3
Cloroacetato de isopl~pil0 3. 32' e} 3U 29'17
C1oroacetato de metilo 6.1. 16' b} 63 2295 6.1 , 3
Clor08cetalo de vinllo 6.1. 16' bj 60 2589 6.1
omega-Cloroacetofenona (Cloruro de fenacilo) 6.1. 17' b} 60 /697 6.1
Cloroacetona 6.1. 16' b} 60 1(.95 6.1
Cloroanisidinas 6.1. 17' el 60 2233 6.1A
Clorobenceno (Cloruro de renilo) 3. 31' el 30 113'1 3
Clorocresoles 6.1. 1~ , bl 60 2669 6.1
Clorodinitrobenceno 6.1. 12' b) 60 1577 6.1
Clorofeniltriclorosilano 8. 37' b) X80 1753 8
2-Cloro- renol 6.1. 16' e) 68 2021 6.1A
3-Cloro-renol 6.1. 17' e) 60 2020 6.1A
4-Cloro-fenol 6.1. 17' el 60 2020 6.1A
Cloroformiato de alilo 8. ~' a) 88 1722 8
Cloroformiato de bencilo 8. ~' a} 88 1739 8



Suplemento del núm. 41

250.000
(canto )

Boletín Oficial del Estado 437

Nombre de la materia

(a)

Clase
y Ilpart"do

de la
enumeración

(b)

NÚlDero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Clo~formi8to de n-butilo 6.1. 16" b) 638 2743 6.1 ..-)+8
Cloroformiato de tert-butilciclohexilo 6.1. 11' e) 68 27'17 6.1h o 8
Cloroformiato de ciclobutilo 6.1, 16' b) 638 2744 6.1"3+8
Cloroformiato de clorometil0 6.1. 16" b) 638 2745 6.1+3+8 .
Cloroformiato de eti!. 2 hexilo 6.1, 16' b) 68 2748 6.1 o 8
Cloroformiato de etilo 3. 16' a) 336 1182 3 ' 6.1
Cloroformiato de reni10 6. l. 16" b) 68 27'16 6.1 o 8
Cloroformiato de metilo 3. 16" a) 336 1238 3 o 6.1
Cloroformo 6.1. 15' b) 60 1888 6.1
Cloronitranilinas 6.1. n'e) 60 2237 6.lh
Cloronitrobencenos 6.1. 12' b) 60 1578' 6.1
Cloronitrotoluenos 6.1. 17' e) 60 2433 6.lh
Cloropentafluoroetano (R 115) 2. 3" a) 20 1020
Cloropicrina 6.1. 16' a) 66 1580 6.1
2~cloro piridina 6.1, 11" b) 60 2822 6.1
Cloropreno 3. 16' a) 336 1991 3 o 6.1
¡-Cloro Propano (Cloruro de propilo) 3. r b) 33 1278 3
2-Cloro Propano (Cloruro de isopropilo) 3. 2' b) 33 2356 3
3-Cloro-l.2-Propanodiol: ver alfa-Monoclor-

hidrina de glice~l

3-Cloro-l-Propanol-l 6.1. 16" e) 60 2849 6.lh
l-Cloro propanol-2 6.1. 16' b) 63 2611 6.1 o 3
2-Cloro propeno 3. l' a) 33 2456 3
2-Cloropropionato de etilo 3. 31" e) 30 2935 3
2 Clo~propionato de isopropilo 3. 31' e) 30 2934 3
2-Cloropropionato de metilo 3. 31' e) 30 2933 3

¿5U,OUU
(cont,)

Nombre de la materia

(al

Clase
y apartndo

de In
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligl'O
(parte superior)

(e)

Númel"Ode
identificación

de materia
(parte inferior)

(dI

Etiquetas

(e)

Clorosilanos que al contacto con el agua
no desprenden gases inflamables. no espe-
cificados en el presente apéndice:

, con un punto de inflamación inferior a
21 oC 3. 21' a) K338 2985 3 o 8
con un punto de inflamación de 21 a
55 oc (valores lImites comprendidos) 8. 37" b) K83 2986 8 o 3
con un punto de inflamación superior a
55 "C 8. 37" b) K80 2987 8

Clorotioformiato de etilo 8. 6~' bl 80 2826 8
Clorotoluenos 3. 31' e) 30 2238 3
Clorotoluidinas 6.1. 17" e) 60 2239 6.lh
Clorotri fluorometano (R 13) 2. 5' a) 20 1022
ClOl~ro de acetilo 3. 25' h) K338 1717 3 o 8
Cloruro de alilo 3. 16' a) 336 1100 3 6.1
Cloruro de aluminio anhidro (AlCl ) 8. 22" b) 80 1726 8
Cloruro de aluminio. soluciones a~uosa8 de 8. 5' e) 80 2581 8
Cloruro de amilo 3. 3' b) 33 1107 3
Cloruro de anisoilo 8. 35' b) 80 1729 8
Cloruro de arsénico 6.1. <;1' al 66 1560 6.1
Cloruro de azufl'e (Pl"otocloruro de Azufre)

(S2CI2) 8. 21' al 88 1828 8
Cloruro de bencilideno 6.1. 17" b) 68 1886 6.1
Cloruro de bencilidina (Triclorometilbenccno) 8. 66' b) 80 2226 8
Cloruro de bencilo 6.1. 15' b) 68 1738 6.1
Cloruro de benzoilo 8. 36" b) 80 1736 8
Cloruro de benZ05uIfonilo 8. 36' b) 80 2225 8
Cloruros de butiIo 3. 3" b) 33 1127 3

Hi .-
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enUlleración

(b)

Numero de
idL~t.i f:lcaciÓR

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de_aleria
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Cloruro de butirilo 3. 25' b) 338 2353 3 • 8
Cloruro cianúrico 8. 27' el 80 2670 8
Cloruro de cloracetilo 8. 36' bl X80 1752 8
Cloruros de clorobencilo 6.1. 17' el 60 2235 6.IA
Cloruro de cromilo(Oxicloruro de croao)

8(CrO Cl 1 8. 21" a) 88 1758
Cloruro áe áicloracetilo 8. 36' b) x80 1765 8
Cloruro de dietiltiofosforilo 8. 36' b) 80 2751 8
Cloruro de N,N-dimetilcarbaaoilo 8. 36' b) 80 2262 8
Cloruro de diaetiltiofosforilo, 8. 36' e) 80 2267 8
Cloruro de etileno: ver 1.2- Dicloro etano
Cloruro de etilideno: ver 1.1-Dielara etano
Cloruro de etilo 2. 3' bt) 236 1037 , •
Cloruro estánnico anhidro (Tetracloruro

de estano) (SnC14) 8. 21' b) 80 1827 8

• Cloruro estánnico pentahidratado
8(SnCI4· 5112°) 8. 22' e) 80 2'~11O

Cloruro de fenseilo: ver omege-Cloracetofenona
8Cloruro de fenilacetilo 8. 36' b) 80 2577

Cloruro de fenilcarbilamina 6.1. 17' a) 66 1672 6.1
Cloruro de fenilo: ver Clorobenceno
Cloruro férrico {Percloruro de hierro}

anhidro (FeCl ) 8. 22' el 80 1773 8
Cloruro férrico (Percloruro de hierro).

soluciones acuosas de 8. 5' el 80, 2582 8
Cloruro de f05for110: ver Oxicloruro de

fósforo

250.000
(cant.)

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Nombre de la materia

(a)

Clase
y apol'tado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte supe,rior)

(e)

NUmero de
identificación

de materia
{parte inferior}

(d)

Etiquetas

(e)

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Cloruro de fumarilo
Cloruro de hidrógeno
Cloruro de isobutirilo
Cloruro de isopropilo: ver 2-cloro propano
Cloruro mercúrico
Cloruro de metilalilo
Clorurp de metileno (Diclorometano)
Cloruro de metilo
Cloruro de pirosulfurilo (5

2
0 GI

2
)

Cloruro de pivaloilo (Cloruro5de tri me-
tilacetilo)

Cloruro de propilo: ver 1-cloro propano
Cloruro de propionilo
Cloruro de sulfuril0 (SO Cl )
Cloruro de tiofosforilo fPSt13)
Cloruro de tionilo (SOC1

2
)

Cloruro de tricloracetilo
Cloruro de lt'imetilocetilo: ver Cloruro

de pivaloilo
Cloruro de valerilo
Cloruro de vinilideno
Cloruro de vinilo
Cloruro de zinc (ZnCl )

Clor~~~o::sz~:c (ZnCl~) soluciones

8, 36' b)
2. 5' at)
3. 25' b)

6.1. 52' b)
3. 3' b)

6.1. 15' e)
2. 3' bt)
8. 21' b)

8. 36' b)

3. 25' b)
8. 21' n)
8. 21' b)
8. 21' a)
8. 36' b)

8. 36' b)
3. l' a)
2. 3' e)
8. 22' e)

8. 5· el

80
286
338

60
33
60

236
80

83

338
xM
80

X88
X80

80
339
239
80

80

1780
1050
2395

162~

255'1
1593
1063
1817

1815
·183'1
1837
1836
211112

2502
1303
1086
2331

1800

8
8 • 6.1

3 ' 8

6.1
3

6.1A
3 6.1

8

8 3

3 • 8
8
8
8
8

8
3
3
8

8
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Nombre de In materia

(a)

Colodiones. semi-colodiones, soluciones de.
y otras soluciones nitrocelul6sicas.
conteniendo más del 2G%pero 55% como
máximo de nitrocelulosa

con un punto de inflamación inferior
a 21 ·C y un ponto de ebullición de
35 "c como máximo
con un punto de inflamación inferior
a 21 ·C y un punto de ebullición su
perior 8 3S ".C
con un punto de inflamación de 21 a
55 "c (valores limite comprendidos)
con un punto de inflamación superior
a 55 "C

Colodiones, semi-colodiones. soluciones de.
y otras soluciones nitrocelul6sicas.
conteniendo 20%.como máximo de nitroce
lulosa

con un punto de inflamación inferior
a 21 "c
con un punto de inflamación de 21 "c
a 55 DC (valores lImites comprendidos)
con un punto de inflamación superior
n·55 "C

Clase
y npartndo

de In
enumeración

(b)

3. 4" a)

3. 4" b)

3. 33" e)

3. 34" e)

3. 5"

3. ,3" el ~I

3. 3'" el ~I

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

33

33

30

30

33

30

30

Número de
identificación

de lIutel'in
(parte inferior)

Id)

2059

2059

2060

1263

1263

1263

Etiquetns

(e)

3

3

3

3

3

~/ Ver. sin embargo. la NOTA en la sección D del marginal 2.301.

250.000
(cont.)

Nombre de la materia

(a)

Colorantes y materias inte~medi8s para
colorantes

inorgánicas. corrosivas
inorgánicas. con grado menor de
corrosividad
orgánicas. corrosivas
orgánicas. con grado meno~ de
corrosividad

Cresoles
CrIptan. llquido. muy refrigel'ndo
Crisotilo: véase Amianto blanco
Crocidolita: véase Amianto azul
Crotonaldehldo: ver aldehldo crot6nico
Crotonalo de etilo
Crotonileno (Butino. 2 )
Cumeno (Isopropilbenceno)
Cuprietilendiamina (Etileodiamina de

cobre). soluciones de
Cuprocianuro sódico en solución
Oecahidronaftaleno (Decalina)
n-Decano
Dlacetilo: ver Butanodiona
Diacetona-alcohol. qulll.icamente puro
Diacetona-alcohol técnico
Dialilamina
Di-n-amilamina
Diaminodifenilmetano en estado fundido

Clase
y apartado

de la
enUlDel-aci6n

(b)

8. 46" b)

8. "6" e)
8. 55" b)

8. 55" e)
6.1. 14" b)

2. 7"')

3. 3" b)
3. 1" a)
3. 31" e)

8. 53" b)
6.1. 41" a)

3. 32" e)
3. 31" e)

3. 31" e)
3. 3" b)
3. 22" b)

6.1. 12' e)
6.1. 12" e)

NOmero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

80

80
80

80
60
22

33
339
30

86
66
30
30

30
33

338
60
60

Número de
identificación

de matel'ia
(parte inferior)

(d)

2801

2801
2801

2801
2076
1970

1862
1144
1918

1761
2317
1147
2247

11"8
1148
2359
28111
2651

Etiquetas

(e)

8

8
8

8
6.1

3
3
3

8
6.1

3

3
3

3 • 8
6.1A
6.1A
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Nombre de la materia

(o)

Clase
y apartado

de lo
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Dibencildiclorosilano 8. 37" b) xllP 2434 8
Dibrometano simétrico: ver Dlbromuro de

etileno
Dibromobencenos 3. 32' e) 30 2711
1.2-Dibromo-Butanona-3 6.1. 16' b) 60 2648 6.1
1.2-Dibromo 3-cloro propano '.1, 15' e) 60 2872 6.1A
Dibromometano: ver Bromuro de metileno
Dibromuro de etileno (Dibrametano simétrico) 6.1. 15' b) 60 1605 6.1
Dibutilamina normal 8. 53' b) 83 2248 8 • 3
Dibutilaminoetanol 6.1. 12' e) 60 2873 6.1A
Diceteno 3. 31' e) 39 2521 3
Dicicloheptadieno: ver 2.5-norbornadfeno
Dicloroacetato de metilo 6.1. 16' e) 60 2299 6.1A
Dicloroacetona simétrica 6.1. 16' b) 63 2649 6.1 • 3
Dicloroanilinas 6.1. 12' b) 60 1590 6.1
Oicloro-1.2 benceno 6.1. 15' e) 60 1591 6.1A
Diclorodifluorometano (R 12) 2. 3" o) 20 1028
Diclorodifluorometano comprendiendo 12%

(peso) de óxido de etileno 2. 4' et) 236 1028 • •
1.1-Dicloroetano (Cloruro de etilideno) 3. 3' b) 33 2362 3
1.2-Dicloroetano (Diclorura de etileno) 3. 16' b) 336 1184 3 • 6.1
1.2-Dicloroetileno 3. 3' b) 33 1150 3
Diclorofenilfosfina 8. 36' b) 80 2798 8
Diclorofeniltriclorosilano 8. 37' b) xllP 1766 8
Dielororenoles 6.1. 17' e) 60 2021 6.IA
Alfa-Diclorohidrina (1.3-Dicloro. 2-propanol) 6.1. 16' b) 60 2750 6.1
Diclarametano: ver Cloruro de metileno

250.000
(eant.)

Nombre de la matería

(o)

Clase
y ap.nrtado

oc la
enumeracIón

(b)

Número de
identí·(icnci6n

de peligro
(parte superior)

le)

Número de
identificación

de mntedn
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

le)

Diclaromonofluorometano (R 21) 2. 3' o) 20 1029
1.1-Dielora. 1-nitro etano 6.t. 16' b) 60 2650 6.1
Dieloropentanos 3. 31· el 30 1152 3
1.3-Dieloro. 2-propanol: ver

alfa-Diclorhidrina
1 .3-Dieloropropeno 3. 31' e) 30 2047 3
1.2-Dicloro. 1.1~2.2-tetrafluoruro

etano (R 1111) 2, 3' o) 20 1958
Dic1oruro de feniltiofosforilo 8. 36' b) llP 2799 8
Dicloruro de proplleno 3. 3' b) 33 1279 3
Dicielohexilamina 8. 53' e) llP 2565 8
Dieieloheptadieno: ver norbornadieno 2.5
Dieiclopentadieno 3. 31' e) 30 2048 3
Dietilamina 3. 22· b) 338 1154 3 • 8
Dietilaminoetanol (N. N-Dietiletanolamina) 3. 32' e) 30 2686
DIetilaminopropilamina 8. 53" e) llP 2684 8
N. N-Dietilanilina 6.1. 12' el 60 2432 6,1A
Dietilbencenos 3. 32' e) 30 2049
Dietilcetons 3. 3' b) 33 1156 3
Dietildiclorosilano 8. 37' b) x83 1767 8 • 3
Dietilendiamina (Piperaeina) 8. 52" e) llP 2579 8
Dietilentriamina 8. 53" b) llP 2079 8
N.N-Dietiletanolamina: ver Dietilaminoetanol
N.N-Dietiletilendiaaina 8,53'°b) 83 2685 8 • 3
Dietilzinc. espontáneamente inflamable 4.2. 3' X333 1366 l¡.2 .- 4.3
Dietoxi-l.l etano: ver Acetal
Dietoxi-l.2 etano (Eter dietllico de

eUlenoglicol·) 3. 31' e) 30 1153 3

.i "¡Ir,;: rt"
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificoción

de peligro
(parte su~rior)

je)

Numero de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)
---------------------------------------------------------------------.-----------------------------------------------------

Dietoximetano 3. 3" b) 33 2373 3
Dietoxi-3.3 propeno 3. 3" b) 33 2374 3
Difenildiclorosilano 8. 37" b) x80 t769 8
Difenilos policlorados 9. 2' b) 90 23t5 9
1.1-Difluoro etano (R t52 a) 2. 3" b) 23 1030 • •
1.1-0ifluoro etileno (fluoruro de vinilideno) 2. 5' e) 239 1959 3
1.1-01fluoro monocloroetano (R 142 b) 2. 3' b) 23 2517 • •
2.3-Dihidro pirana 3. r b) 33 2376 3
Diisobutilamina 3. 31' e) 30 2361 3
Diisobutilcetona 3. 31' el 30 ti57 3
Diisobutilenos 3. r b) 33 2050 3
Diisocinnato de 4.4 difenilmetano 6.1. 19' e) 60 2489 6.IA
Diisocianato de hexametileno 6.1. 19' b) 60 2281 6.1
Diisocianato de isoromns (Isocianato de

3-isocianatomettl 3.5.5-trimetil
cic1ohexilo) 6.1. 19' e) 60 2290 6.IA

Diisocianato de 2.4 toluileno y mezclas
isómeras 6.1. 19' b) 60 2078 6.1

Diisocianato de trimetilhexametileno y
mezclas isómeras 6.1. 19' e) 60 2328 6.IA

Diisopropilamina 3. 22' b) 338 ti58 3 • 8
Dimetilamina anhidra 2. 3' bt) 236 1032 3 ... 6.1
Dimetilamina. soluciones acuosas de

con un punto de ebullición de 35 'c
como máximo 3. 22" a) 338 1160 3 8

con un punto de ebullición superior
a 35 'c 3. 22' b) 338 1160 3 ' 8

Dimetilaminoacetonitrilo 6.1. 11' b) 63 2378 6.1 • 3

250.0(11)
(eollt. )

Nombre de la materia

(a)

Clase
y Rp-tu·tado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de pel igt'o
(parte supe.rior)

(e)

Numero de
identificación

de maleria
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

----------------------------_._------------------------------------~---~----~----~-----------------------------------------

Dimetilaminoetanol: ver Dimetiletanolamina
N N-Dimetilanilina 6.1. 11' b) 60 2253 6.1
D\metilbencenos: ver Xilenos
2·3-Dimetilbutano 3. r b) 33 2'157 3
1.3-Dimetilbutilamina 3. 3' b! 33 2379 3
Dimetilciclohexanos 3. 3' b) 33 2263 3
N.N-Dimetilciclohexilamina 8. 5r b) 83 2261l 8 • 3
Dimetildiclorosilano 3, 21' a) X338 1162 8 • 3
Di~tildietoxisilano 3. r b) 33 2380 3
Di '1letildioxanos

con un punto de inflamación inferior
a 21 'C 3. r b) 33 2707 3
con un punto de inflamación de 21 'c
a 55 'c (valores lImite comprendidos) 3. 31 ' e) 30 2707 3

- con un punto de inflamación superior
a 55 ·c 3. 32' e) 30 2707

Dimetiletanolamina (Dimetilaminoetanol) 3. 31' e) 30 2051 3
N.N-Dimetilformamida 3. 32" e) 30 2265
l,l-Dimet!! hidracina 3. 23' a) 338 1163 3 • 8
1.2-Dimetil h!dracina 3. 15' a) 336 2382 3 ... 6.1
D~.etil-N-propilam!na 3. 22' b) 338 2266 3 • 8
D~.etilzinc. espontáneamente inflamable 4.2. 3' X333 1370 4.2 • 4.3
1.1-Dimetoxietano 3. 3' b) 33 2377 3
l.2-Dimetoxietano 3. 3' b) 33 2252 3
D~metoximetano (Metilal) ). 2' b) 33 1234 3
Dinitroanilinas 6.:1. 12' b) 60 1596 6.1
Dinitrobencenos 6.1. 12' b) 60 1597 6.1
Dinitroortocresol 6.1. 75' b) 60 1598 6.1
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Clase Número de Número de
Nombre de la materia y npl1rtado identificación identi ficnción Etiquetas

do 1n de pcligl'o de ,mnlerin
enumeración (parte superior) (parte inferior)

(a) (b) (e) (d) (e)
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Dinitrotoluen05, Cundidos 6.1. 12" b) 60 1600 6.1
Dio! trotoluenos 6.1. 12' b) 60 2038 6.1
Dioxano 3. 3' b) 33 1165 3
Dióxido de azufre 2. 3' at) 26 1079 • •
Dióxido de carbono 2. 5' a) 20 1013
Dióxido de carbono conteniendo un máximo

de 6% (peso) de oxido de etileno 2. 6' e) 239 1952 • •
Dióxido de carbono conteniendó como mloimo

6% y como máximo 35% (peso) de óxido de
etileno 2. 6' e) 239 1041 • •

Dióxido de carbono conteniendo del 1% al
10% (peso) de oxIgeno 2. 6' a) 20 1014

Dióxido de carbono. llquido. fuertemente
refrigerado 2. 7' a) 22 2187

Dióxido de nitrógeno NO~ (peróxido de ni-
trógeno. tetr6xido e nitrógeno N

2
Oq) 2. r .t) 265 1067 6.1 • 5

Dioxolano 3. r b) 33 1166 3
Dipenteno 3. 31 • e) 30 2052 3
Dipropilamina 3. 22' b) 338 2383 3 • 8
Dipropilcetona 3. 31' el 30 2710 3
Dipropilentriamina: ver Bisaminopropilamina
Dis6lvente blanco: ver hidrocarburos

llquidos
Disolvente nafta: ver hidrocarburos liquidos
Disulfuro dimetllico 3. r b) 33 2381 3
Dodeciltriclorosilano 8. 37" b) X80 1771 8
Epibromhidrina 6.1. 16' a) 66 2558 6.1

2')0.000
(c.onl:. )

~----------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

HÚllero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Epiclorhidrina 6.1. 16' b) 63 2023 6.1 • 3
1.2-Epoxi 3-etoxi propano 3. 31' e) 30 2752 3
Esmaltes

con un punto de inflamación inferior
• 21 'C 3. 5' 33 1263 3
con uopunto de inflamación de 21 ·c
8 55 ~C (valores lImite comprendidos) 3. 31" e) ~I 30 1263 3
con un punto de inflamación superior
a 55 'C 3. 32' e) ~I 30 1263

Estireno (Vinil benceno) 3. 31' el 39 2055 3
Etano 2. 5' b) 23 1035 • •
Etano lIquido fuertemente refrigerado 2. 7' b) 223 1961 • •Etanol (alcohol etllico) y sus soluciones

acuosas conteniendo más de 70% de
alcohol 3. 3' b) 33 1170 3

Etanol (alcohol etllico) soluciones acuosas
de unn concentración del 211% al 70%
inclusive 3. 31 • el 30 1170 3

Etanolamina y sus soluciones 8. 511' el 80 2491 8
Eter aliletllico 3. 17' b) 336 2335 3 • 6.1
Eter alilglicldico (Aliloxi-l epoxi-2.3

propano) 3. 31' e) 30 2219 3
Eter 2-bromoetiletllico 3. 3' b) 33 2340 3

---------------
~I Ver. sin embargo. la NOTA en 18. Sección D del aargioal 2.301.

'IUf'
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Nombre de la materia

( a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identi riCBC ión

de pelígro
(parte superior)

(el

Númet'o de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Eter butllico normal: ver Eter dibutllico
normal

Eter butilmetllico 3. 3' bl 33 2350 3
Eter butilvinllico 3. 3' bl 339 2352 3
Eter clorometiletllico 3. 16" bl 336 235'1 3 + 6.1
Eter clorometilmetllico 3. 16' bl 336 1239 3 6.1
Eter dialllico 3. 17" bl 336 2360 3 • 6.1
Eter dibutllico normal (Eter butllico n'onnal) 3. 31' el 30 11119 3
Eter 2.2-Dicloro etllico 6.1. 16' bl 63 1916 6.1 • 3Eter dicloroisopropllico 6. l. 16' b) 60 2490 6.1
Eter dietllico de etilenglicol:

ver l.2-dietoxi etano
Eter etilbutllico 3. 3' bl 33 1179 3
Etet· ctllico 3. 2" al 33 1155 3
Eter etilpropllico 3. 3" b) 33 2615 3
Eter etilvinllico 3. 2' bl 339 1302 3
Eter isobutilvinllico 3. 3' bl 339 1]011 3
Eter isopropllico 3. 3" b) 33 1159 3
Eter metilfenllico (Anisal) 3. 31' e) 30 2222 3
Eter metilpropllico 3. 2' b) 33 2612 3

.Eter metilterbutllico 3. 3' bl 33 2398 3
Eter monobutllico de etilenglicol 6.1. 13" el 60 2369 6.1A
Eter monoetllico de etilenglicol: vee

2-Etoxi etanol
Eter de petróleo: ver hidrocarburos\ llquidos
Eter propllico 3. 3' bl 33 2384 3
Eter vinllico 3. 2' bl 339 1167 3
Etilamilcetona 3. 31' el 30 2271 3

I

250.000
(cant. )

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

NUllero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de aateria
(parte inferior)

(di

Etiquetas .

(el
--------------------------------------------------------------~------------------------------------------------------------

Etilamina anhidra 2. 3" bt) 236 1036 3 • 6.1
Etilamina. soluciones acuosas de

- con un punto de ebullición de 35 'c
como máximo 3. 22' al 338 2270 3 • 8

- con un punto de ebullición superior
a 35 'c 3. 22' bl 338 2270 3 • 8

2-Etilanilina 6.1. 12' e) 60 2273 6.1A
N-Etilanilina 6.1. 12' el 60 2272 6.IA
Etilbenceno técnico 3. 3' b) 33 1175 3
N-Etil N-bencilenilina 6.1. 12' e) 60 227~ 6.1A
N-Etilbenziltoluidinas 6.1. 12' el 60 2753 6.1A
2-Etil butanol 3. 32' e) 30 2275
Etildiclorarsina 6.1. 34' al 66 1892 6.1
Elildiclorosilano 4·3. '" b) X338 1183 4.3'3'8
Etilendiamina 8. 53' b) 83 1604 8.• 3
Etilendiamina de cobre: vee

Cuprieti lendinminn
Etíleno 2. 5" bl 23 1962 3
Etileno. lIquido. muy refrigerado 2. 7' b) 223 1038 3
Etilfenildiclorosilano 8. 37' bl X80 2435 8
EtU-rIuido 6.1. 31' al 66 1649 6.1
Etileni.ina 3. 12' 336 1185 3 • 6.1
2-Etil hexaldehido 3. 31 ' e) 30 1191 3
2-Etil hexilamina 8. 53' e) 83 2276 8 • 31-Etil piperidina 3. 3' b) 33 2386 3
Etiltoluidinas 6.1. 12' b) 60 2754 6.1
Etiltriclorosilano 3. 21' al X338 1196 3 • 8
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Nombre de la materia

(e)

Clnse
y apartado

de la
enumeración

(b)

NulllCro de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
deoti ficación

de materia
irte inferior)

Id)

Etiquetas

(e)
------------------------------------------------------------------------------------------." -------------------------------

2-Etoxi etanol (Eter momoetllico de
etilenglicol) 3. 31' e) 30 1171

Extractos aromáticos
con punto de inflamación inferior a
21 'c 3. 3" b) 33 1169

- con punto de inflamación de 21 'C a
55 'c 3. 31' e) 30 1169
con punto de inflamación superior 8

55 'c 3. 32' e) 30 1169
Extractos aromatízantes

con punto de inflamación inferior a
·21 'c 3. 3" b) 33 1197

- con punto de. inflamación de 21 'C a
55 'c 3. 31' e) 30 1197

- con punto de inflamación superior a
55 'c 3. 32' e) 30 1197

FeneUdinas 6.1. 12' e) 60 2311
Fenilacetonitrilo: ver Cianuro de bencilo
Fenilenediaminas 6.1. 12' e) 60 1673
Fenilhidracina 6.1. 12' b) 60 2572
Feniltriclorosilano 8. 37' b) x80 18()l¡
Fenol fundido 6.1. 13' b) 68 2312
Fenal, soluciones de 6.1. 13' b) 68 2821
Fluoranilinas 6.1. 11' e) 60 29~1
Fluorobenceno 3. 3' b) 33 2387

3

3

3

3

3

6.1A

6.IA
6.1

8
6.1
6.1
6.1A

3

250.000
(cant. )

-----------------~-----------------~------------------ ----------------------------------------------------------------------

Nombre de la materia

(e)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Númet"O de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetns

(e)

Fluorotoluenos
- con punto de inflamación inferior a

21 'c 3. 3' b) 33 2388 3- con punto de inflamación de 21 "e 'a
55 "C(inclusive los valores llaite) 3. 32' e) 30 2388 3

Fluoruro de amonio 6.1, 65' e) 60 2505 6.IA
Fluoruro de bencilidina 3. 3" b) 33 2338" 3
Fluoruro de boro y de ácido acético.

complejo de 8. 33' b) 80 17112 8
Fluoruro de boro y de ácido propiónico,

complejo de 8. 33' b) 80 17113 8
Fluoruro de boro y de éter. complejo de 8. 33" b) 83 260~ 8 • 3
Fluoruro de clorobencilidina 3. 31" e) 30 223~" 3
Fluoruro crbmico 8. 26" b} 80 1756 8 • 6.1
Fluoruro crómico, soluciones de 8. 26' b) 80 1757 8 6.1
Fluoruro de hidrógeno: ver Acido

fluorhldrico anhidro
Fluoruros de isocianatobencilidina 6.1. 18' b) 60 2285 6.1
Fluoruros de nitrobencilidina 6.1. 12' b) 60 2306 6.1
Fluoruro de 3-nitro-4-cloro bencilidina 6.1. 12' b) 60 2307 6.1
Fluoruro de potasio 6.1. 65' e) 60 1812 6.IA
Fluoruro de sodio 6.1. 65' e) 60 1690 6.IA
Fluoruro de vinilideno: ver 1.1-difluoro

etileno
Fluoruro de vinilo 2. 5' e) 239 1860 • •
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Nombre de la .ateria

(a)

Clase
y npnrtTtrlo

de l.u
enuraeTilción

(b)

NOmero de
j dcnt i ficnci ón

de pelig['o
(parte superior}

(e)

Número de
identfricnciún

de Italm'ia
(parte inferior)

(d)

Eliquctns

(el

Formaldehldo. soluciones acuosas de
(por ejemplo Formalina) con 5% como
mlnimo de formaldehldo. asl como un
máximo de 35% de metanol
- con un punto de inflamación de 21 'c

a 55 ·C (valores lImite comprendidos) 8. 63' e} 83 1193 8 • 3
con un punto de inflamación superior

8a 55 'c 8. 63' e} 80 2209
Formiato de alilo 3. 17' a} 336 2336 3 • 6.1
Formiato de n-butilo 3. 3" b} 33 1128 3
Formiato de ~tilo 3. 3" b} 33 1190 3
Formiato de i80amil0 3. 31' e} 30 1109 3
Formiato de isobutilo 3. r b) 33 2393 3
Formiato de met~lo 3. l ~ -!l) 33 12/13 3
Formiato de propilo 3. 3" b} 33 1281 3
fosfato ácido de amil0 8. lB' e} 80 2819 8
Fosfato Acido de diisooctilo 8. 38' e} 80 1902 8
Fosfato ácido de monobutilo 8. 38' el 80 1718 8
Fosfato ácido de monoi8opropilo 8. 38' e} 80 1793 8
Fosfato tricresllico conteniendo más de 3%

de isómero moto 6.1, 23" b} 60 2574 6.1
Fosfito de trietilo 3. 31 ' e} 30 2323 3
Fosfito de trimetilo 3. 31 ' e} 30 2329 3
Fósforo blanco o amarillo

en estado fundido 4.2. 1' 446 2/l t¡7 4.2
- sólido 4.2. 1' 46 1381 4.2

Fosgeno: ver Oxicloruro de carbono
Furana 3. 1' a} 33 2389 3

'. )\1. lJ\i1 ¡

(cont. )

6.1, 13' b) 63 2622 6.1 • 3

'1.2. 3' X333 3052 /1.2 • 4.3

4.3. 2' el X323 2813 4.3
2. l' a} 22 1963

2. 5' a) 25 1070 5

2. l' a} 225 2201 5
3, 31' el 30 3056 3
3. 3' b} 33 1206 3
3•. r b} 33 2278 3

6.1, 17' e} 60 2661 6.IA
6.1, l7'eI 60 2729 6.IA

Nombre de In Moterin

(a)

Furfural (Furfuraldehldo)
Furfurila.ina
008 natural. llquldo. MUY refrigerado
008 mttural. productos de condensación de

ver hIdrocarburos liquidas
Gas6leo para calefacción y gas6leo para

MOtOl"e8 diose!-: ver hidrocarburos
llqUidos

Oasolina: ver hidrocarburos IIquidos
Glicidaldehldo
GLP: ver IIezc18s de hidrocarburos (gas li

cuado) (-e%Cla8 A. AO. Al. B Y el
Ifalogenuros de alquUos de alu.lhl0. e8

pontAnesMente inflaaables
lIalogenuroa de alquilas de aluainio.

que desprenden gose8 inn.ables
en contacto con el agua

naUo. liquido. -.uy refrigerado
Iletai6xJdo de nitrógeno (Oxido nitroao.

Prot6xido de nitrógeno)
fle.i6xido de nitrógeno (Oxido nitroso.

Protóxido de nitrógeno). liquido. MUY

refrigerado
N~heptolde"ido

lIeplanos
lIeptenos
llexacloroaeetona
Hexaclorobenceno

CInee
y npnt'tndn

de Jn

Cf\tIlllP.t"Re ""'
{bl

3. 32' el
3. 31' el
2. 8' b}

Nu.ero de
jd{"ntiftcnct6n

de peHgl"O
(PAI' tn fiUPCI' i 01')

(el

30
30

223

NOMero de
hlf!nt i fI,~nr.i"n

da ..aleda
(porte inferior}

Id}

1199
2526
1912

F.t.ifltl(!tnR

(el

3
3

'11 '! IIIB !lil d
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Nombre de la materia

(a)

ClAse
y oPOl~l8do

de la
enumeración

(b)

Número de ~

iuenlificnción
de peligro

(parte superior)
(e)

Número de
idcntificución

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquelas

(e)

Hexaclorobutadieno 6.1. 17' e) 60 2279 6.IA
Hexaclorociclopentadieno 6.1. 17' a) 66 2646 6.1

. Hexadeciltriclorosilano 8. 37" b) x80 1781 8
Hexadienos 3. 3" b) 33 2458 3
Hexafluoroetano {R 116} 2. ,. a) 20 2193
Hexafluoropropeno (R 1216) 2. r at) 26 1858 • •
Hexafluoruro de azufre 2. 5' a) 20 1080
Hexaldehldo 3. 31' e) 30 1207 3
Ifexametilendiamina 8. 52" e) 80 2280 8
Hexametilendiamina. soluciones de 8. 5r b) 80 1783 8
Hexametilenimina 3. 22' b) 338 2493 3 • 8
lIexanoles

con punto de inflamación de 21 'c a
55 'c 3. 31 ' e) 30 2282 3
con punto de inflamación superior a
55 'c 3. 32' e) 30 2282

Hexanos 3. 3' b) 33 1208 3
Hexeno-l 3. r b) 33 2370 3
Hexiltriclorosilano 8. 37' b) x80 1784 8
lIidracina. soluciones acuosas de.

no conteniendo más del 64% de
hidracina (N H4 ) 8. 44' b) 86 2030 8 • 6.1

Hidrato de hexafíuoracetona 6.1, Ir b) 60 2552 6.1

250·000
(cant. )

Nombre de la materia

(a)

Hidrocarburos lIquidas, puros o en
mezclas no especificados en el
presente apéndice

con un punto de inflamación inferior
8 21 "c
con un punto de inflamación de 21 "c
a 55 "c (valores lImite comprendidos)
con un punto de inflamación superior
a 55 'c

Hidrocarburos terpénicos. no especificados
en el presente apéndice

con un plinto de inflamación de 21 "c
a 55 "c (valores lImite comprendidos)
con un punto de inflamación superior a
55 'c

Hidrógeno, lIquido. fuertemente refrigerado
Hidrogenosulfato de nitrosilo (Sulfato

ácido de nitrosilo)
Hidrogenosulfitos inorgánicos, soluciones

acuosas
Hidrogenosulfuro de sodio conteniendo COllIO

m1nimo 25% de agua de cristalización
HidrogenosuIfuros. soluciones acuosas de,

no especí ficados en el presenleapéndice
Hidroperóxido de cuaeno (Hidroperoxido de

cumilo) con un contenido en peróxido
que no sobrepase el 95%

Clase
y apartado

de In
enumeración

(b)

3. I'a 3')

3. 31' e)

3, 32' e)

3.31' e)

3. 32' e)
2. 7' b)

8. l' b)

8, 27' el

8. 45' b)

8, 45' el

5.2. lO'

Nümero de
i.dentificaciÓn

de peligro
(parte superior)

(e)

33

30

30

30

30
223

88

80

80

80

539

Número de
identificación

de .olel·i"
(parte inferior)

(d)

1203

1223

1202

2319

2319
1966

2308

2693

2949

1719

2116

Etiquetas

(e)

3

3

3

••
8

8

8

8

5
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Nombre de lA materia

(a)

Clase
y np<lrt.Arlo

de In
enumeraci6n

(b)

Número de
identifícacjón

úe peligro
(parte superior)

(e)

Numel'o de
identificación

de matCt'ül
(parte inferior)

(d)

Etilluplns

(e)

------------------------------------------------------------------------------------------------------~~-------------------

Hidroperóxido de diisopropilbenceno
(Hidroperóxido de isopropilcumilo)
con q5% de una mezcla de alcohol y

de cetona 5.2. 18' 539 2171 5
Hidroperóxido de p-mentano con un contenido

de peróxido que no sobrepase el 95% 5.2. 14' 539 2125 5
Hidroperóxido de pinano con un contenido en

peróxido que no sobrepase el 95% 5·2. 15' 539 2162 5
Hidroquinona 6.1. 14' el 60 2662 6.1A
Beta-Hidroxibutilaldehldo: ver Aldol
Hidróxido de cesio 8. 41' b) 80 2682 8
Hidróxido de cesio. soluciones acuosas de 8. 42' b) 80 2681 8
Hidróxido de litio 8. 'l!' b) 80 2680 8
Hidróxido de litio en solución 8. 1.2~ b) 80 2679 8
Hidróxido de potasio (Potasa cáustica) 8. 41' b) 80 1813 8
Hidróxido potAsico. soluciones de (Lej1a

de potasA) 8. IQ~ b) 80 181'1 8
Uidróxido rubldico en solución 8. 4zo b) 80 2677 8
Hidróxido sódico (Sosa cáustica) 8. 41' b) 80 1823 8
Hidróxido sódico. soluciones de

(Lejla de sosa) 8. 112~ b) 80 1824 8
Hidróxido de tetrametilamonio 8. 51' b) 80 1835 8
Hidruro de alquilaluminio. espontáneamente

inflamable 4.2. 3' '333 3050 lt.2 + '1.3
Hidruro de alquilaluminio. que desprenden

gases inflamables en contacto con el
agua 4.3. 2- e) '323 2813 /1.3

250.000
(cont. )
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apal'tado

de la
enumeración

(b)

Numero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de moteda
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Hierro pentacarbonilo 6.1. 3' 663 1994 6.1 + 3
Hipocloritos. soluciones de. con un 16%

como mlnimo de cloro activo 8. 61' b) 85 1791 8
Hipocloritos. soluciones de. con un mlnimo

del 5% y un maximo del 16% de cloro
activo 8. 61' c) 85 1791 8

Imino-3.3'-Bispropilamina: ve"
Bisaminopropilamina

2-10d0 butano 3. 3' b) 33 2390 3
Iodometilpropanos 3. 3' b) 33 2391 3
Yodopropanos 3. 31' c) 30 2392 3
Ioduro de acetilo 8. 36' b) 80 1898 8
Iaduro de olilo 3. 25' a) 338 1723 3 • 8
laduro de bencilo 6.1. 17' b) 60· 2653 6.1
Iaduro de metilo 6.1. 15' b) 60 2644 6.1
Isobutano 2. 3' b) 23 1969 3
Isobutanol (Alcohol isobutllico) 3. 31' e) 30 1212 3
Isobuteno 2. 3' b) 23 1055 3
lsobutilamina 3. 22' b) 338 1214 3 • 8
lsobutilaldehldo 3. 3' b) 33 2045 3
Isobutirato de etilo 3. 3' b) 33 2385 3
Isobutirato deisobutilo 3. 31' e) 30 2528 3
Isobutirato de isopropilo 3. 3' b) 33 2406 3
lsocianato de butilo normal 3. 14' b) 336 2485 3 • 6.1
lsocianato de butilo terciario 3. 14' a) 336 2484 3 ' 6.1
Isocianato de ciclohexilo 6.1. 18' b) 63 2488 6.1 • 3
Isocianato de 3-cloro-~-metilrenilo 6.1. 19' b) 60 2236 6.1
lsocianato de 3.4-diclorofenilo 6,1. 19' b) 60 2250 6.1

¡¡ lit i;
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----_._-------------------------------------------------------~--------------------------------------------------------------

Nombt~ de la matería

(a)

Clase
y eral'tado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
idcntificll.dón

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

-----------------------------------_.-------.----------------------~-------------------------------------------------------
Isocianatos. sin especificar por lo dem~~

en el presente apéndice
con punto de inflamación de 21 "c a
55 oc y punto de ebuÍlici6n inferior a
200 "c 6.1. 18" b) 63 2206 6.1 " 3
con punto de inflamación de 21 "C a
55 oc y punto de ebullición de 200 'c
a 300 "C 6.1, 19' b) 63 2206 6.1 " 3
con pUnto de inflamación superior a
55 Oc y punto de ebullición infet'ior
a 200 "C 6.1. 18' b) 60 2206 6.1
con punto de inflamación superior a
55 Oc y punto de ebullición de 200 'c
a 300 'c 6.1. 19' b) 60 2206 6.1

Isocianato de fenilo 6.1. 18' b) 63 2487 6.1 " 3
lsocianato de isobutilo 3. 14 " b) 336 2486 3 " 6.1
Isocianatode 3-isocianatometil-3.5

5-trimetil ciclohexilo: v~r

Diisocianato de isofolxma
Jsocianato de isopropílo 3. 14" a) 336 21j83 3 " 6.1
Isocianato de metoximetilo 3. 1J, ° a) 336 2605 3 " 6.1
Isocianato de propilo normal 3. 11, ° a) 336 2482 3 " 6.1
lsocianatos. soluciones de. con un punto de

in fl amac ión inferior a 21 'c .l. 1ti n b) 336 2/178 3 • 6.1
Isododecano: ver Pentametileptnno
Isoforondiamina 8. 5r el 80 2289 8
I.c;oocteno 3. 3' b) 33 1216 3
lsopentano 3, 1" a) 33 1265 3

250.000
(cont. )

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apnrlmlo

tie la
enumel~ación

(b)

Númet'o de
iuontificncion

de pcligl'O
(parte superior)

(e)

NÚmer'o de
íucntifirnción

de mal:el'ia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Isopreno 3. 2" al 339 1218 3
Isopropilamina 3. 22" al 338 1221 3 • 8
Isopropilbenceno: ver Cumeno
Isotiocianato de sIlla 6. l. 20' b) 69 15115 6.1 3
Isotiocianato de metilo 6.1, 20' e) 63 2477 6.1A • 3
Jsovalerianato de metilo 3. 3" b) 33 2400 3
Lactate de etilo 3. 31 ~ el 30 J192 3
Lejla de potasa: ver Hidróxido potasico.

soluciones de
LejIa de sosa: ver Hidróxido sódico.

soluciones de
~falonitrilo 6. l. 12' b) 60 2f1j7 6.1
Materia radiactiva de baja nctividn.d 7. 72 7')12 7A. 7U Ó 7C

especIfica (LSA) • que pot' lo fklllÓS no Fi rha C, Ó (,

se especifica en este Apéndice
gas 72 2912 7A. 7A Ó 7C
gas inflamable 723 2912 7A. 7A Ó 7C

3
llquül0 inflamable. con un punto de
inflamación igual o inferior a 55 'c 73 2912 7A, 7A Ó 7C •

3
sólído inflamable 7'j 2912 7A. 7A ó 7C+/.j

.1
comburente 75 2912 7A, 7A Ó 7C ,

5
tóxico 76 2912 7A. 7A ó 7C+6

.1
nocivo 70 2'::112 7A. 7A Ó 7C.. 6

.IA
corrosivo 78 2912 7A. 7A " 7C

8
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Nombre de la matel"Í8

(a)

Clase
y npnrtAdo

de lu
enumeración

(b)

Número de
identificación

de tlClignJ
(parte superior)

(e)

NúmCl'O de
idcnUfi.caciÓn

de mnlel'io
(parte inferior)

(d)

EtiqllP.lM;

(e)

7
fichas 1. 5. 6
9. lO 6 11

Materia radiactiva que no se especifica en
este Apéndice

- gas
- gas inflamable

lIquido inflamable. con un punto de
inflamación igual o inferior a 55 ·c
sólido inflamable

. I
comburente
tóxico

.1
nocivos

.IA
- corrosivos

Mercaptán amllico
MercaptAn butllico
Mercaptán ciclohexllico
Mercaptán etllico
Mercaptán metllico
Mercaptán metl1ico perclorado
Mercaptán propl1ico

250.000
(cont.)

3.
3.
3.
3.
2.

6.1.
3.

3" b)
3" b)

31' e)
18' b)
3" bt)

16' a)
3' b)

70 2982 7A. 78 6 7C

72 2982 7A. 78 Ó 7C
723 2982 7A. 78 Ó 7C'3

73 2982 7A. 78 Ó 7C'3
7~ 2982 7A. 78 Ó 7C'~

75 2982 7A. 78 ó 7C+5
76 2982 , 7A. 78 ó 7C+6

70 2982 7A. 78 6 7C'6

78 2982 7A. 78 6 7C'8
33 1111 3
33 23

"
7 3

30 305~ 3
336 2363 3 ' 6.1
236 106~ 3 .. 6.1

66 1670 6.1
33 2~02 3

Nomb"e de lo mnt:~l'itl

(a)

Clase
.v np/l1' l nrln

de In
enumeración

(h)

Número de
identi fiención

de peligeo
(parte superior)

(e)

Numel'O de
irlentificllción

de nlntceia
(parte inferior)

(d)

Etiquetns

(e)

Mercaptanos. sin especificar por 10 demás
en el presente apéndice

con punto de inflamación inferior a
21 Oc y riesgo de intoxicación muy
grave 3. 18' a) 336 1228
con punto de inflamación inferior 8

21°C y riesgo de intoxicación grave 3. 18' bl 336 1228
con punto de inflamación inferior a
21 'C. nocivos o no LóKicos 3 3' b) 33 1228
con punto de inflamación de 21 'c a
55 ·c y riesgo de intoxicación muy
grave 6.1. 20' a) 663 3071
con punto de inflamación de 21 'c a
55 Oc y riesgo de intoxicación
grlWe 6.1. 20' b) 63 3071

- con punto de inflamación de 21 'c a
55 'c. nocivos 6.1, 20' e) 63 3071

Mercaptoetanol (Tioglicol) 6.1. 20' b) 60 2966
Mesitileno (1.3.5-trimetil benceno) 3. 31 ' e) 30 2325
Metacrilato de butiIo normal 3. 31 ' el 39 2227
Metncrilato de dimetilaminoetilo 6.1. 11 • b) 69 2522
Metacrilato de etilo 3. 3' b) 339 2277
Metacrilato de isobutilo 3. 31' e) 39 2283
Metacrilato de metilo 3. 3' b) 339 12~7
Metano llquido. muy refrigerado 2. r b) 223 1972
Metanol (Alcohol metllico) 3. 17' b) 336 1230
Meti lacrolelna 3. 17' b) 336 2396

,1ii-MIl(lii

3 • 6.1

3 ' 6.1

3

ó.l • 3

L 1 • 3

6. lA • 3
6.1

3
3

6.1
3
3
3
3

3 6.1
3' 6.1
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(cant. )
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------------------------------------------------------------.----------------------.----------------------------------------

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
i denti fl caci6n

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

-----------------------.----------------------------------------------------------------------.----------------------------
Hetilal: ver Dímetoximetano
Metilamina anhidra 2. 3" bt) 236 1061 • •
Metilamina. soluciones acuosas de

- con un punto de ebullición de 35 'c
como máximo 3. 22' a) 338 1235 3 • 8

- con un punto de ebullición superior
a 35 'c 3. 22' b) 3~ 1235 3 ' 8

N-Metílanilina 6.1. ¡¡" e) 229'1
6.IA

alfa-Metilestireno 3. 31' e) 30 2303 3
3-Metil-2-butanona 3. r b) 33 2397 3
2-Metil-l-buteno 3. 1" a) 33 2'159 3
3-Metil-l-buteno 3. 1" a) 33 2561 3
2-Metil-2-buteno 3. 2' b) 33 2460 3
N-metilbutilamina 3. 22" b) 338 29"5 3 • 8
Metilciclohexano 3. r b) 33 2296 3
Metilciclohexanoles

con punto de inflamación de 21 'c a
55 'c 3. 31" e) 30 2617 3
con punto de inflamación superior 8.

55 'c 3. 32" e) 30 2617
Metilciclohexsnona 3. 31' e) 30 2297 3
Metilciclopentano 3. 3' b) 33 2298 3
Metildiclorosilano 4.3" 4' b) X338 1242 4.3 • 3 ' 8
Metiletilcetona 3. r b) 33 1193 3
2-Metil-5-etilpiridina 6.1. H'e) 60 2300 6.IA
Metilfenildiclorosilano 8. 37" b) X80 2437 8
2-Metilfurano' (Silvano) 3. 3' b) 33 2301 3
5-Metil-2-hexanona 3. 31' e) 30 2302 3

250.000
(cont. )

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificfl.ción

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identi ficaci6n

de matcria
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Metilhidracina 3. 23' a) 338 1244 3 • 8
Metilisobutilcarbinol: ver Alcohol

metilamllico
Metilisobutilcetona 3. r b) ·33 12115 3
Metilisopropenilcetona 3. r b) 339 1246 3
Metilisopropilbencenos: ver Cimenos
beta-Metilmercaptopropionaldehldo 6.1, 20" e) 60 2785 6.IA
Metilmorfolinss

con un punto de inflamación inferior
a 21 'c 3. 22' b) 338 2535 3 • 8con un punto de inflamacién igual o
superior a 21 'c 8. 53' b) 83 2535 8 • 3

Metilpentadienos 3. r b) 33 2461 3
2-metil 2-pentanol 3. 31' el 30 2560 3
3-Metil-2-penteno-Q-ino-l-ol: ver Pentol-l
l-Metilo piperidina 3. 3' b) 33 2399 3
Metilpiridinas: ver Picolinas
Metilpropilcetona 3. 3" b) 33 1249 3
Metiltetrahidrofurano 3. 3' b) 33 2536 3
Metiltriclorosilano 3. 21' a) X338 1250 3 ' 8
2-Metil Valerilaldehldo 3. 3" b) 33 2367 3
Metilvinilcetona 3. 3' b) 339 1251 3
Metoxietanol 3. 31' e) 30 1I88 3
~-Metoxi-4-metil-2-pentanona 3. 31 • e) 30 2293 3
Mezclas de ácido sulfúrico (H

2
S0l¡) con

8. 885más de 30% de ácido nltrico puro (HN0
3

) 3' a) 1796 8



Suplemento del núm. 41

250.000
(COnL)

Boletín Oficial del Estado 451

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de In
enumer-ación

(b)

Número de
identificación

de peligl'o
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Mezclas de ácido sulfúrico (H~S04) con
maximo de 30% de ácido nI rico puro
(HNO ) 8. 3" b) 88 1796

Mezclas de Dromurade metilo y de
cloropicrina (gas licuado) 2. ". at) 26 1581

Mezclas de 1.3-butadieno y de hidrocarburos 2. "" el 239 1010
Mezclas de cloruro de metilo y de

cloropicrina (gas licuado) 2. 4" btl 236 1582
Mezclas de cloruro de metilo y de cloruro

de metileno (gas licuado) 2. 4" bt) 236 1912
Mezclas FI. F2. Y F3 2. 4" a) 20 1078
Mezcla de gases R 500 2. 4" a) 20 2602
Mezcla de gases R 502 2. 4· a) 20 1973
Mezcla de gases R 503 2. 6" al 20 2599
Mezclas de hidrocarburos (gases licuados)

(Mezclas A. AO. Al. B Y e) 2. 4" b) 23 1965
Mezclas de metilncet~leno y propadieno con

hidrocarburos (Mezclas PI y P2) 2. 4' e) 239 1060
Mezclas de sOsa cáustica y de cal viva:

ver Cal sodada
Misad ta:' véase Amianto marrón
Monocloroaoilinas. llquidas 6.1, 12" b) 60 2019
Monocloroanilinas. sólidas 6.1, 12" b) 60 2018
Monoclorodifluorometano (R 22) 2. 3" a) 20 1018
Monoclorodifluoromonobromometano (R 12811 2. 3" al 20 1974
8lfa~Monoclorohidrina de glicerol

(3-cloro-l.2-propanodlol) 6.1. 17" e) 60 2689

•

250.000
(cont. )

8

• •
• •
• •
• •

3

3

6.1
6.1

6.1A

------------------------------------------------------ --~--------------------------------------------------- ----------------

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Monoclorohidrina de glicol (Clorohidrina
etilénica) 6.1, 16· b) 60 1135 6.1

l-Monocloro-2,2 ,2-Trifluoretano (B 133 a) 2. 3" a) 20 1983
Monocloruro de yodo 8. 21" b) 80 1792 8
Mononitroanilinas 6.1, 12· b) 60 1661 6.1
Mononitrotoluenos 6.1, 12· b) 60 1664 6.1
Morfolina 3. 31· e) 30 2054 3
Naftalina en estado fundido 4.1, 11" e) 44 2304 4.1
beta-Naftilamina 6.1. 12· b) 60 1650 6.1
Neón, liquido, muy refrigerado 2. 7" a) 22 1913
Nlquel tetracarbonilo 6.1, 3" 663 1259 6.1 • 3
Nitrato de ami lo 3. 31" e) 30 1112 3
Nitrato amónico, ·soluciones acuosas

concentradas y calientes de 5.1, 6" a) 589 2426 5 • 8
Nitrato de isopropilo 3. 3" b) 33 1222 3
Nitrato de uranilo hexahidratado 7. 78 2980 7A. 78 Ó 7C.8

Ficha 5 6 6
Nitrilo isobutlrico 3. 11' bl 336 2284 3 • 6.1
Nitrilo monocloroacético 6.1. 11' b) 60 2668 6.1
Nitrilo de amilo 3. 3" b) 33 1113 3
Nitrilos de butilo 3. 3" b) 33 2351 3
Nitrito de ami lo 3. 3" b) 33 1113 3
NitI'i tos de butilo 3. 3" b) 33 2351 3
Nitl'oftnisolos 6.1. 12" e) 60 2730 6.1A
Ni traben.ceno 6.1. 12" b) 60 1662 6.1
Ni trobl"Omobencenos 6.1. 12" e) 60 2732 6.1A
Nitrocelulosa, soluciones de:

ver Colodiones, soluciones de

'i1nll'
-~.-.~-
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250.000
(cont. }
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Nombl~ de lo maLeria

(a)

Clnse
y l1PfWllldo

de In
enumeración

(b)

Nttmero de
i denti ficne: ión

de pcligl"O
(parte superior)

(e)

NúmCl'O de
identificación

de m«tel'ln
(parte inferior)

(d)

Etiquetns

(e)

Nitrocresoles 6.1. 12' el 60 2446 6.IA
Nitroetano 3. 31" e) 30 2842 3
Nitrofenoles 6.1. 12" e) 60 1663 6.IA
Nitrógeno liquido. muy fuertemente refrigerado 2. 7" a} 22 1977
Nitropropanos 3. 31" el 30 2608 3
Nitroxilenos 6.1. 12" b) 60 1665 6.IA
Nonano 3. 31" el 30 1920 3
Noniltriclorosilano 8. 37" b) X80 1799 8
2.5-norbornadieno (Dicicloheptadieno) 3. 3' b} 33 2251 3
Octadeciltriclorosilano 8. 37" b) X80 1800 8
Octadienos:

con un punto de inflamación
inferior a 21 ·c 3. 3' b) 33 2309 3
con un punto-de inflamación de 21 "C a
55 ·C (valores lImite comprendidos) 3. 31" e) 30 2309 3

Octanos 3. 3' bl 33 1262 3
Octilmercaptan- tere 6.1. 20' b} 63 3023 6. i .. 3
Octiltriclorosilano 8. 37' b) x83 1801 8 • 3
Octofluorciclobutano (Re 318) 2. 3' a} 20 1976
Oleum (ácido sulfúrico fumante) 8. l' a} X886 1831 8 + 6.1
Ortoformiato de etilo 3. 31' e} 30 2524 3
Ortosilicato de metilo (Tetrametoxisilano) 3. 17" a} 336 2606 3 + 6.1
Ortotitanato tetrapropllico 3. 31' el 30 2413 3
Oxalato de etilo 6.1. 13' e) 60 2525 6.IA
Oxalatos. solubles en agua 6.1. 67' e} 60 2449 6.IA
Oxibromuro de fósforo (POOr ) 8. 22' b) 80 1939 8
Oxibromuro de fósforo (POBrJ) fundido 8. 22" b) 80 2576 8
Oxicloruro de carbono (Fosg no) 2. r al} 266 1076 5 • 6.1

250.000
(cont. )

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartAdo

de 111
enumeración

(b)

NÚlIlero de
identi ficación

tle peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificaci6n

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

3. 11' a} 336 2983 3 • 6.1
3. 31' e} 30 1229 3
2. 3" b) 23 1033 3
2. 3" et) 236 1087 • •
8. 41" b) 80 2033 8
3. 2' a) 33 1280 3
8. 41' b) 80 1825 8
2. 7' a} 225 1073 5
8. 21" b) 80 2443 8

8. 21' b) 80 1810 8
8. 21" a} 886 2879 8

6.1. 60' e) 60 1884 6.IA
3. 3" b) 339 3022 3
2. 4" et} 236 U)lIO 3 + 6.1

2. 4" et) 236 1041 3 + 6.1

2. 6' et) 236 1041 3 • 6.1

Oxicloruro de cromo: ver Cloruro de cromila
Oxicloruro de fósforo (Cloruro de

fosforilo) (Poel )
Oxicloruro de se1enta
Oxido de bario
Oxido de 1.2- butileno
Oxido dc etileno con nitrógeno
Oxido de eti1eno conteniendo como máximo

un 10% (peso) de dióxido de carbono
Oxido de etileno conteniendo un m1nimo

del 10% pero no más del 50% (peso) de
dióxido de carbono

Oxido de etileno conteniendo dióxido de
carbono: ver Dióxido de carbono conteniendo
óxido de etileno

Oxido de etileno y óxido de propileno en
mezcla con un contenido máximo de 30% de
óxido de etileno

Oxido de mesitilo
Oxido de metilo
Oxido de metilo y de vinilo
Oxido nitroso: ver Hemióxido de nitrógeno
Oxido de potasio
Oxido de propileno
Oxido de sodio
OxIgeno. lIquido. muy refrigerado
Oxitricloruro de vanadio (VOC1

3
)
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Nombt'e de la materia

(n)

Clll.se
y nplU'tndo

de In
enumeración

(b)

NÍlm(wo rlp
irlent i ficaci ÓU

de pe) 19;¡-0
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de ml.lLPt'iu
(pal'te inrel'ioe)

Id)

Etiquetas

(e)

OxitriclorUI~ de vanadio (VOC1
3

).
8. 5' b) 80 21)113 8soluciones acuosas de

Paraldehldo 3. 31' e) 30 1264 3
Pentacloroetano 6.1. 15" b) 60 1669 6.1
Pentaclorofenato de sodio 6.1. 17' b) 60 2567 6.1
Pentacloruro de antimonio (SbCI ) 8. 21" b) 80 1730 8
Pentacloruro de antimonio. solu2iones no

acuosas de 8. 21' b) 80 1731 8
Pentacloruro de fósforo (PC~ 8. 22~ b) 80 1806 8
Pentacloruro de molibdeno ( 1

5
8, 2Z' e) 80 2508 8

Pentafluoruro de antimonio 8. 26' b) 86 1732 8 6.1
Pentafluoruro de bromo 8. 26' a) 856 1745 8 • 6.1
Pentametilheptano (lsododecano) 3. 31' e) 30 2286 3
n-Pentano 3. 2' b) 33 1265 3
2,4-Pentanodiona (Acetilacetona) 3. 31' e) 30 2310 3
Pentasulfuro de fósforo 4.1. 8' 40 1340 4.1
l-Penteno 3. l' a) 33 1108 3
l-rentol (3-metil-2-pentcno-~-ino-l~Ol) 8. 66" 6) 80 2705 8
Pentóxido de vanadio 6.1. 58' b) 60 2862 6.1
Percloroetileno: ver Tetracloroetileno
Percloruro de hierro: ver Cloruro férrico
Peróxido de bu~ilo terciario 5.2. l' 539 ZI02 5
Peróxido de hidrógeno estabilizado y en

soluciones acuosas conteniendo mAs de 60%
de peróxido de hidrógeno. estabilizados 5.1. 1' 559 ZOl5 5 ~

Peróxido de hidrógeno. soluciones acuosas
de. conteniendo como mlnimo 20% y COMO
máximo 60% de peróxido de hidrógeno 8. 62' b) 85 2014 8 • 5

250.000
(cant, )

3. 19' 336 2758 3 • 6.1
6' 33 2758 3 • 6.IA

6.1. 76' a) 663 2991 6.1 3
76' b) 63 2991 6.1 • l
76' e) 63 2991 6.IA 3

6. l. 76" a) 66 2'192 6.1
76' b) 60 ¿992 6.1
76" el 60 ;09')2 6.1A
76° b) 60 27')7 h.l
7ú" e) 60 7.757 G. lA

Nombre de la materift

(a)

Peróxido de hidrógeno. soluciones acuosas
de. conteniendo como mlnimo 8% y como
máximo 20% de peróxido dé hidrógeno

Peróxido de -nitrogeho: vel' Hemióxido
de ni trógeno

Pesticidas. carbamatos
lIquidos. CQfl un punto de inflamación
inferior a 21°C
lIquidas, con un punto de inflamación
de 21 oC a 55 Oc

llquidos. no inflamables. o con un plJnto
de inflamación superior a 55 oc

sólidos

Clase
y llPttrt,ndo

licia
enumeración

(b)

8. 6z' e)

Numero de
identi ricndón

de pcligl'o
(parte superior)

( e)

85

Número de
identi fir:nción

de Platel"ia
(parte inferior)

(d)

2984

Etiquetas

(e)

8 • 5
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250.000
(cont.)

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apRrtado

de 10
enumeración

(b)

Número de
identificación

de pcUgm
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de mnleda
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Pesticidas. compuestos inorgánicos de arsénico
llquidas. con un punto de inflamación
inferior 8 21°C

lIquidas. con un punto de inflamación
de 21 ·C a 55 ·c

lIquidas. no inflamables o con un punt.o
de inflamación superior a 55 ~c

sólidos

Pesticidas. compuestos inorgánicos de cobre
lIquidas. con un punto de inflamación
inferior a 21°C

lIquidas. con un punto de inflamación
de 21 oC 8 55 ·c

llquidas no inflamables o ron un punto
de inflamación super'lar a 55° e

- sólidos

250,000
(cont. )

3. 19·
6·

6.1. 8
1
" a)

8J¡. b)
8q· e)

6. L 81J" a}
81,' b)

81" e)
6.1. 8q· b)

81~~ c)

3. 19'
6'

6.1. 87" 8)
87" b)
87" el

6.1. 87" a)
87" b)
87" e)

6.1. 87' b)
87' el

336 2760 3 • 6.1
33 2760 3 • 6.1A

663 2993 6.1 • 363 2993 6.1 + 3
63 2993 6.1A + 3

66 29911 6.1
60 299/1 6.1
60 299q 6.1A
60 2759 6.1
60 2759 6.1A

336 2776 3 + 6.1
33 2776 3 • 6. lA

663 3009 6.1 • 363 3009 6.1 + 3
63 3009 6.1 ... 3

66 30tO 6.1
60 30tO 6.1
60 3010 6.1A
60 2775 6.1
60 2775 6.1A

--------------------------------------~-------------------------------------------------------------------------------------

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apad.ado

de In
enumeración

(b)

Número de
identificación

de péligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de mateda
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Pesticidas. compuestos inorgánicos

de mercurio
lIquidas, con un punto de inflamación
inferior a 21 ·c 3. 19' 336 2778 3 • 6.1

6· 33 2778 3 • 6.1A
lIquidas. eon un punto de inflámación
de 21 ·C a 55 ·c 6.1. 86' a) 663 3011 6.1 • 3

86· b) 63 3011 6.1 • 3
86· e) 63 3011 6.1 A • 3

liquidas. no inflamables Q con un punto
de inflamación superior a 55 'c 6.1. 86· a) 66 3012 6.1

86· b) 60 3012 6.1
86' el 60 3012 6. lA

sólidos 6.1. 86' b) 60 2777 6.1
86' e) 60 2777 6.1A

Pesticidas. compuestos orgánicos de estaño
lIquidas con un punto de inf]~mación

inferior a 21 ·c 3. 19" 336 2787 3 • 6.1
6' 33 2787 3 • 6.1A

llquides. con un punto de inflamación
de 21 ·C a 55 ·c 6.1. 79" a) 663 }019 6.1 • 3

79' b) 63 }019 6.1 • 3
79' e) 63 3019 6.1A 3

llquidos. no inflamables o COll un punto
de inflamación superior A 55 'C 6.1. 79' a) 66 }020 6.1

79· b) 60 3020 6.1
79' e) 60 3020 6.1A

sólidos 6.1. 79' b) 60 2786 6.1
79· e) 60 2786 6.1 A
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250.000
(cont.. )
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de III
enuIIeración

(b)

N<-ero de
identificación

depeUgro
(parte' SUPerior)

(e)

NÚMero de
identificación

de Ilateria
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Pesticidas. COIlpuestos organofosforados
lIquidas. con un punta de inflaaación
inferior 8 21 ·C 3. 19' 336 278~ 3 + 6.1

6' 33 278~ 3 + 6.1A
lIquidas. con un punto de inf181D8CiÓll
de 21 'c a 55 'c 6.1. 71' a) 663 3'117 6.1 + 3

71' b) 63 3'117 6.1 + 3
71' e) 63 3017 6.1A + 3

lIquidas. no inflamables o con un punto
de, inflamación superior a 55 ·C 6.1. 71' a) 66 3018 6.1

71' b) 6Q 3'118 6.1
71' el 6Q 3018 6.1A

sólidos 6.1. 71' b) 6Q 2783 6.1
71' e) 6Q 2783 6.1A

Pesticidas conteniendo nitrofenol sustituido
llquidos con punto de inflaaaciÓft in-
ferior a 21 ~C 3. 19' 336 2780 3 + 6.1

6' 33 2780 3 + 6.1A
lIquidas con punto de inflaaación de
21 'c a 55 'c 6.1. 75' a) 663 3013 6.1 +'3

75' b) 63 3013 6.1 + 3
75' e) 63 3'113 6.1A ' 3

llquidos no inflamables o con punto
de. inflamación superior a 55 ·c 6.1. 75' a) 66 3'11~ 6.1

75' b) 6Q 3'11~ 6.1
75' e) 6Q 3'11~ 6.1A

sólidos 6.1. 75' b) 6Q 2779 6.1
75' e) 6Q 2779 6.1A

250.000
(cant. )
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enuaeraci6n

(b)

_ro de

identificación
de peligro

{parte SuPerior}
(e)

Núltero de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)
---~-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Pesticidas derivados del ácido benzoico
llquidos con punto de inflamación
inferior a 21 ·c

llquidos con punto de inflamaci6n
de 21 'c a 55 'c

liquidas no inflamables o con punlo
de inrlnftltlciÓfl superior n 55 ·r

- sólidos

Pesticidas. derivados de bipiridilo
llquidos. con un punto de inflamación
inferior a 21 ·C

IIquidos. con un punto de infla_ación
de 21 'c a 55 'c

llquidos. no inflamables o con un punto
de inflamación superior 8 5S·C

sólidos

3. 19'
6'

6.1. 83' al
83' b)
83' el

(,.1.8)' n)
83' b)
83' e)

6.1 83'bl
83' el

3. 19'
6"

6.1, 82' a)
82' b)
82' e)

6.1. 82" a)
82' b)
82' e)

6.1. 82' bl
82' el

336
33

663
63
63

66
6Q
6Q
6Q
6Q

336
33

663
63
63

66
6Q
6Q
6Q
6Q

2770
2770

3003
3003
3003

yx)l¡

3004
3004
2769
2769

2782
2782

3015
3015
3015

30f6
3016
3'116
2781
2781

3 + 6.1
3 + 6, lA

6.1 + 3
6.1 + 3

6, lA • 3

(L 1
6.1

6.1A
6.1

6.1A

3 • 6.1
3 + 6.1A

6.1 + 3
6.1 + 3

6.1A + 3

6.1
6.1

6.1A
6.1

6.1A
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250.000
<Cant. )

Nombre de la materia

(a)

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Clase
y aplU'lndo

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

depelígro
(parte superior)

(el

NÚllero de
identificación

de peligro
(partesupe~ior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Número de
identi fiendón

de matcria
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(el

Etiqllctlls

(e)

Pesticidas a base rtalímida
lIquidos con punto de inflamación
inferior a 21 'C 3. 19" 336 277" 3 • 6.1

6" 33 277" 3 • 6.1 A
llquidas con punto de inflamación
de 21 'C a 55 'C 6.1. 75° ti} 663 3007 6.1 • 3

75" b) 63 3007 6.1 • 3
75' el 63 3007 6.IA • 3

lIquidos no inflamables o con ptmto
de inflamación superior a 55 'C 6.1. 75" al 66 3008 6.1

75" b) 60 3008 6.1
75' e) 60 3008 6.IA

- sólidos 6.1. 75' b) 60 2773 6.1
75" e) 60 2773 6.1A

Pesticidas derivados de la triazina
lIquidas, eon punto de inflamación
inferior a 21 'C 3. 19' 336 27M 3 + 6.1

6" 33 27()' 3 + 6.1A
lIquidas. con punto de inflamación
de 21 'C a 55 'C 6.1. 75' a) 663 2997 6.1 3

75' b) 63 2997 6.1 3
75' e) 63 2997 6.IA 3

- llquidos. no inflamables o con punto
de inflamación superior a 55 'C 6.1. 75" a) 66 2998 6.1

75' b) 60 2998 6.1
75' el 60 2998 6.IA

sólidos 6.1. 75' b) 60 2763 6.1
75' el 60 2763 6.IA
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y np{ll"tndo

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificnción

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

--------------------------------------------------------------------~------------------------------------------------------

Pesticidas. hidrocarburos clorados
lIquidas con un punto de inflamación
inferior 8 21 'C
lIquidas. con un punto de inflamación
de 21 ·c a 55 'C

lIquidas. no inflamables o con un
punto de inflamación superior a 55 ~c

sólidos

Pesticidas. tiocarbamatos
lIquidas. con un punto de inflamación
inferior a 21 'C

llquidas. con un punto de inflamación
de 21 "C a 55 "C

lIquidas. no inflamables o con un punto
de inflamación superior a 55 ·c

sólidos

Petróleo: ver hidrocarburos llquidos.

250.000
(canto )

Nombre de la materia

(a)

3. 19'
6'

6.1. 72' a)
72" b)
72' e)

6.1. 72" a)
72' b)
72' el

6.1. 72" b)
72' el

3. 19"
6'

6.1, 76" a)
76" bl
76' e)

6.t. 76' Al
76' bl
76' el

6.t. 76' b)
76' el

Clase
y npnrtado

tJ¡~ In
enumeración

(b)

336
33

663
63
63

66
60
60
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
60
60

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

2762
2762
2995
2995
2995

2996
2996
2996
2761
2761

2772
2772

3005
3005
3005

3006
3006
3006
2771
2771

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

3' 6.1
3 ' 6.1A
6.1 ' 3
6.1 , 3

6.1A , 3

6.1
6.1

6.1A
6.1

6.1A

3 ' 6.1
3-+6.11\

6.1 ' 3
6.1 3

6.11\-+3

6.1
6.1

6.1A
6.1
6.1A

Etiquetas

(e)

Petróleo bruto: ver hidrocarburos lIquidas
Picolin8s (MetilpIridin8s) 3. 31" e) 30 2313 3
alfa-Pineno 3. 31 • el 30 2368 3
Pinturas

con un punto de inflamación inferior
a 21 'C 3. 5' 33 1263 3
con un punto de inflamación de 21 'c a
55 "C (comprendidos los valores lImi-
tes) . 3. 31" e) ~/ 30 1263 3
con un punto de inflamación superior a
55 "C 3. 32" e) ~/ 30 1263 3

Piperacina: ver Dietilenodiamina
Piperidina 3. 22' bl 338 2~0l 3 • 8
Piridina 3. 15" b) 336 1282 3 -+ 6.1
Pir~idina 3, 22" b) 338 1922 3 • 8
Pl~- alquilas con compuestos

orgánicos haIogenados 6.1. 31" A) 66 16~9 6.1
Plomo, compuestos de. no especificados

en el presente apéndice 6.1. 62' el 60 2291 6.1A
Plomo-tetraetllico 6.1, 31" a) 66 16~9 6.1
Plomo-tetrametllico 6.1. 31 " a) 663 16~9 6.1 3
Po1isu1furo de amonio. soluciones de 8. "5' b) 86 2818 8
Potasa caústica: ver Hidróxido de potasio
Potasio 'L3. l' al X~23 2257 ~·3

---------------
:/ Ver, sin embargo. la NOTA en la sección f) del marginal 2.301.
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-------------------------------------_.---- -------------------------------------------------

----------------------------------.------------------------------------------------------- ~-----------------------------

4Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

dÚ' la
enumero_ación

(b)

Número de
id~ntificaci.Ón

de peligro
(parte superior)

(<: )

Número de
ntificnción
e materia

¡·te inferior)
(d)

Etiquetas

(el

Productos para la conservación de la
madera

con punto de inflamación inferior a
21 oC 3. r bl 33 1)06
con punto de inflamación de 21 'c
a 55 oC 3. 31' e) 30 1306
con punto de inflamación superior
a 55 'C 3. 32' eí 30 1306

Productos de perfumerla
con punto de inflamación inferior
a 21 'C 3. 3' bl "33 1266
con punto de iofl amación de 21 'c
a 55 "C 3. 31 • el 30 1266

con punto de inflamación superior
a 55 "c 3. 32' e} 30 1266

Propano. mezcla de gases: ver mezclas de
hidrocarburos (gas licuado) (me2:cla C).

Propano 2. 3' b) 23 1978
n-Propanol, técnico 3. r bl 33 127')
Propeno 2. 3" bl 23 1077
n-Propilamina 3. 22" b) 338 1277
n-Propilbenceno 3. 31 " e} 3() 2364
Propilenodiamina 8. 53' b) 83 2258
Propilenoimina ,

12~ 336 1q21
"Propileno tetrámero: ver Tetrapropi lello

Propileno trlmero: ver Trlmero de propO ene
Propiltriclorosilano 8. 37" b) x83 1816
Propionato de butilo 3. 31' e} 30 191 1,

2~)OoOOO

(cont.. )

3

.1

3

3

3
3
3

3 8
3

8 3
3 6.1

8 • 3
3

3. 3" b} 33 1195 3
3. 31° e} 30 239~ 3
3. 3° b) 33 2409 3
3. 3" b) 33 1248 3
3. 11' bí 336 2'1011 3 • 6.1

Nombre de la materin

(a)

Propionato de etilo
Propionato de isobutilo
Propionato de isopropilo
Propionato de metilo
Propionitrilo
Protocloruro de azufre: ver Cloruro de

azufl"e
Protóxido de nitrógeno: ver lIemió:r<ido

de nitrógeno
Queroseno: ver hidrocarburos lIquidas
Qllinolelna
R 12: ver Diclorodifluorometano
B l2!.J1: ver ~lonoclO1'Odifluoromono Bromometano
R 13: ver Clorotrifluorometano
R 1381: ver Bromotriflurometano
R 21: ver Dicloromonoflurometano
H 22: ver Monoclorodifluorometano
R 23: ver Trifluorometano
R 11q: ver 1 ,2-Dicloro-

1.1 .2,2Tetrafluoroetano
R 115: ver Cloropentafluoroetano
R 116: ver Ifexafluoroetano
R 133a: ver l-Monocloro-.2.2.2-Tl'ifluoroetano
R lq2b: ver 1.1-Diflúor-1-Monocloroelano-l
R l52a; ver l,l-Difluoroetano
R 500: ver Mezcla de gases R 500
R 502: ver Mezcle de gases R 302
R 503: ver Mezcla de gases R 503

'1

Clase
y 91lArtado

de Ju
enumeración

(b)

6.1.12" e)

Númet'Q de
ident i fíene ión

<le pcUgru
{parte superior)

(e)

60

Número de
idenU ficnci.ón

do mntcloiu
(parte inferior)

(d)

2656

Etiquetns

(e)

6.lA
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250.000
(eoot. )
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y npnrtndo

de la
enumeración

(b)

Numero de
identificación

de peligro
(parte sQperior)

(e)

Numero de
identl ricaci6n

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

R ttt3: ver Trifluorocloroetileno
R 12t6: ver Hexafluoropropeno
RC 3t8: ver Octafluorociclobulano
Resinas en solución en los liquidas

inflamables:
con un punto de inflamación inferior
a 21 'c 3. 5~ 33 1866 3
con un punto de inflamación de 21 a
55 'c (valores limite comprendidos) 3, 31 ' e) ~/ 30 1866 3
con un punto de inflamación
supel"iOl' n 55 "c 3. 32' e) ~/ 30 1866

Resorcioa 6.1. 14' e) 60 2876 6.1A
Seleniatos 6.1, 55' a) 66 2630 6.1
Selenio metalico 6.1, 55" el 60 2658 6.1A
Selenitos 6.1, 55' a) 66 2630 6.1
Sesquisulfuro de fósforo 4.1. 8' 40 1341 4.1
Silicato de telraetilo 3. 31' e) 30 1292 3
Silicocloroformo: ver Triclorosilano
Silicofluoruro de amonio 6.1, 66' e) 60 2854 6.1A
Silvano: ver 2-Metilfurano
Sodio 4.3. 1' a) X423 1428 '1. 3
Sódico metilato. soluciones alcohólicas de 3. 24' b) 338 1289 3 • 8

~I Ver. sin embargo. la NOTA en la sección D del marginal 2.301.

2~iO.OOO

(cont. )

Nombre de la matel'ia

(a)

Clnse
y npnr'tAoo

de in
enumeración

(b)

Número do
identi fícnción

d(l peligro
(parte superior)

(e)

NUDlCl'O de
identificación

de mllterin
(parte inferior)

(d)

Etiquctns

(e)

Soluciones de materias alcalinas
inorgánicas no especificadas en
el presente apéndice

corrosivas 8. It2- b) 80 1719
presentando un grado menor de
corrosividad 8. '42- e) 80 1719

Soluciones para revestimientos
con punto de inflamación infe-
rior a 21 'c 3. 3' b) 33 1139
con punto de inflamación de 21 'C
a 55 'c 3. 31 ' el 30 1139
con punto de inflamación superior
a 55 'c 3. 32' e) 30 1139

Sosa clÍustica: ver Hidróxido sódico
Sulfato ácido de nitrosilo:

ver Hidrógeno sulfato de ni tl'osi lo
Sulfato dietllico 6.1. 11," b) 60 1594
Sulfato dimet1lico 6.1, 13' a) 66 1595
Sulfato de hidroxilamina 8. 27' el 80 2865
Sulfato nicotlnico 6.1. 77' b) 60 1658
Sulfato de plomo. conteniendo 3% de ilcido

sulfúrico libre. como mlnimo (H2SO,¡) 8. 23' b) 80 179/1
Sulfuro amónico. soluciones de 8. ~5~ b) 86 2683
Sulfuro de carbono 3. 18' a) 336 1131
Sulfuro de etilo 3. 18' b) 336 .?3F¡
Sulfuro de hidrógeno 2. 3' bt) 236 JO~3
Sulfuro de metilo 3. 2' b) 33 1164

8

8

3

3

6.1
6.1

8
6.1

8
8

3 • 6.1
3 6.1
3 6.1

3
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Nombre de In lIul.lel'Ío

(a)

Clase
y np.1rtlldo

de In
enumeración

(b)

Número de
i deTlli fi r.ndón

de peligro
(p~rte superior)

(e)

N(¡mero de
identificación

de Ilultel"ia
(parte inferior)

(d)

F:t:lqUP.l:11:<i

(e)

Sulfuro potásico conteniendo como mlnimo
30% de agua de cristalización 8, 45" b) 80 1847 8

Sulfuro potásico, soluciones acuosas de 8. 45" e) 80 1847 8
Sulfuro sódico. conteniendo como mlofmo

30% de agua de cristalización 8. 45' b) 80 18
"
9 8

Sulfuro sódico. soluciones acuosas de 8. 45" e) 80 1849 8
Sulfuros. soluciones acUOSas de. no

especificadas en el presente apéndice 8. 45' e) 80 1719 8
Terpinoleno 3. 31' e) 30 25JI 1 3
1.1.2.2-Tetrabromo-etano (Tetrabromuro

de acetileno) 6.1. 17" e) 60 250" 6.1A
Tetrabromuro de carbono 6.1. 15' e) 60 2516 6. lA
1.1.2,2-Tetracloro-etano (Tetracloruro

de acetileno) 6.1. 15' b) 60 1702 6.1
Tetracloroetileno (Percloroetileno) 6.1. 15' el 60 1897 6.1A
Tetraclorofenoles 6.1. 17~ el 60 2020 6.1A
Tetracloruro de acetileno:

ver l,l.2,2-Tetracloroetano
Tetracloruro de carbono 6.1, 15' b) 60 1846 6.1
Tetracloruro de circonio (ZrC14) 8, 22' el 80 2503 8
Tetracloruro de estaño: ver Clorul'o

estánnico anhidro
Tetracloruro de silicio (SiCI4) 8, 21 • b) 80 1818 8
Tetraclaruro de titanio (TiC1y) 8. 21 ' b) 80 1838 8
Tetracloruro de vanadio (VC14 8, 21' 8) 88 2444 8
Tetraetilenpentamina 8. 53" e) 80 2320 8
1.2.3.6-Tetrahidrobenzaldehldo 3. 32" el 30 2498
Tetrahidrofurano 3. 3' b) 33 2056 3

.-._------------------------

250.000
{canto )

3. 31' el 30 29113 3
3. 3' b) 33 2410 3,.

" b) 33 2412 3

3. l' 8) 33 27119 3

l). l. O' 559 1")10 5
3. 32' e) 30 2850

Nombre de la matcria

(a)

Tetrahidrofurfurilamina
1.2.3.6-Tetrahidropiridina
Tetrahidrotiofeno (Tiolano)
Tetrametiletilendiamina~

ver l,2-BIS(Dimetilaminoletano
Tetrametilsilano
Tetrametoxisilano: ver Ortosilicato

de metilo
Tetranitrometano exento de impuI'eza~

combustibles
Tt:lLrapropileno (pl'{}pileno tetrámero)
Tet.rÓxido de nitrógeno:

ver Dióxido de nitrógeno
l¡-Ti apcntanal: vel' beta-Metí 1merc:tptop¡'o

pionaldehldo
Tintas de imprenta

con un punto de inflamación inferiOl'
a 21 ~C

con un punto de inf1amacion de 21 'C
a 55 "c (valores llmit-es comprendidos)
con un punto de inflamación superiOl'
8 55 'C

Clase
y apaJ't.ado

de la
enumeración

(b)

3. 5'

3.31' e) ~I

3. 32· c) ~I

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

33

30

30

Número de
identi ficación

de matcria
(parte inferior)

(d)

1210

1210

1210

Etiquetas

(e)

3

3

~I Ver. sin embargo, la NOTA en la sccoón D del marginal 2.301

IllfW
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----------~---------------------------------------- "----.--------------------------_.---------------------------------------

Nombre de la matería

(a)

Clase
y llpartndo

delu
enumeración

(b)

Número de
identificación

de pCligl'O
(parte supet'ior)

(e)

Número de
identificllción

de matCl'in
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)
---------------------------------------------------------.-------------------.--------.--.---------------------------------

Tinturas medicinales
con punto de inflamación inferior
a 21 'c 3. 3' b) 33 1293 3
con punto de inflamación de 21 'c
a 55 'c 3. 31' e) 30 1293 3
con punto de inflamacíón superior
a 55 'c 3. 32' e) 30 1293

Tiofeno 3. 3' b) 33 2 ftl'¡ 3
Tiofenol 6.1. 20' a) 663 2331 6.1 • 3
Tiofo:::geno 6.1. 20' b) 60 2/17/1 6.1
Tioglicol: ver Mercaptoetanol
Tio1ano: ver Tetrahidrotiofeno
To1ueno 3. 3' b) 33 12911 3
Toluidillas 6.1. 12' b) 60 1108 6.1
2.4-Toluilendiamina 6.1. 12' e) 60 1109 6.IA
Trementina 3. 31 ' e) 30 1299 3
Tremolita: véase Amianto blanco
Trialilamina 3. 31 ' el 30 2610 3
Tribromuro de boro (Tribromoborano) (BBr

3
) 8. 21~ a) x88 2692 8

Tribromuro de fósforo (PBr
3

) 8. 21 • b) 80 1808 8
Tributilamina 8. 53' el 80 25/12 8

... Triclo"oacetaldehldo (Clor8l) 6.1. 16' b) 60 2015 (l.]
Tric1oroacetato de metilo 6.1. 16' e) 60 2533 6.1A
Triclorobencenos 6.1. Ir e) 60 2321 6.IA
Triclorobuteno 6.1, Ir b) 60 2322 6.1
1.1.1-Tric1oroetano 6.1. 15' e) 60 2831 6.1 A
Tricloroetileno 6.1. 15' e) 60 1710 6.1 A
Triclorofenoles 6.1, 11' el 60 2020 6.1 A

250.000
(cant.)

Nombre de 18 materia

(a)

Clnse
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(partc$Qperior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Triclorometilbenceno: ver
Cloruro de bencilidina

Triclorosilano (Silicocloroformo) /1. 3. ~' a) X338 1295 4.3 + 3 • 8
Tricloruro de antimonio (SbC1

3
) 8. 22' b) 80 1133 8

Tricloruro de fósforo (pel ) 8. 21' b) 80 1809 8
Tricloruro de titanio. mez~las

no pirofóricas de 8. 22' b) 80 2869 8
Tricloruro de vanadio (veI

3
) 8. 22' e) 80 21175 8

Trietilamina 3. 22' b) 338 1296 3 • 8
Trietilenotetramina 8. 53' b) 80 2259 8
Trifluorcloroetileno (R 1113) 2. 3' el) 236 1082 • •
2-trifluorometilanilina 6.1. 16' e) 60 29/12 6.1 A
3-trifluorometilanilina 6.1. 16' b) 60 29/18 6.1
Triflúor-l.1.1 etano 2. 3' b) 23 2035
Trifluormetano (R 23) 2. 5' a) 20 198~
Trifluoruro de boro dihidratado 8. 33' b) 80 2851 8
Trifluoruro de bromo 8. 26' a) 856 17/16 8 • 6.1
Triisocianatoisocianurato del dii~ocianato

de isoforona en solución 3. 31 ' e) 30 2906 3
Trisobutileno (Trlmero de ísobutileno) 3. 31 ' e) 30 232~ 3
Trlmero de propileno (Propileno trlmero) 3. 31' e) 30 2051 3
Trimetilamina anhidra 2. 3' bt) 236 1083 3 • 6.1
Trimetilamina. soluciones acuosas de

- con un punto de ebullición de
35 Oc miudmo 3. 22' a) 338 1291 3 • 8

- con un punto de ebullición 5Upcl'ior
a 35 'c 3. 22' b) 338 1297 3 8
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y apnrLndo

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de mntel'in
{parte inferior}

(dI

Etiquetns

(e)

I 3.5-Trimetilbenceno: ver Mesitileno
T,i~etilciclohexilamina 8. 53" el 80 2326 8
T~imetilclorosi18no 3. 21' a) X338 12'}8 3 • 8
Trimetilhexametilendiamina 8. 53" e) 80 2327 8
T"ipropilamina 8. 53' b) 83 2260 8 • 3
Undecano 3. 32' e) 30 2330
Vlllerilaldehldo 3. 3' b) 33 2058 3
V~nilbenceno: ver Estireno
V~nilpiridinas 6.1. 11' b) 639 3073 6.1 • 3
\,"iniltolueno. isómeros en mezcla 3. 31' e) 39 2618 3
Viniltriclorosilano 3. 21' a) X338 1305 3 • 8
Xen6n 2. 5' a) 20 2036
Xenón. lIquido. muy refrigerado 2. 7' al 22 2591
Yilenos (dimetilbencenos) 3. 31' el 30 1307 3
>.ilenoles 6.1. 10' bl 60 2261 6.1
Xilidinas 6.1. 12' bl 60 1711 6.1

Apéndic~ fi.5

250.000
(cant. )

T:lbla 1 J

Lista de materias de las clases 3. 6~ 1 Y 8 que no están enumeradas Alfabéticamente en lo t.abla 1 o que no figuran ba
jo
una rúbrica colectiva en esa tabla. pero que sin embargo deben ir ordenadas en sus clases. y a las cuales ningün "núme
ro
especIfico de identificación de la materia" es atribuído.

Las materias son agrupadas por clases y apartados de la enumeración de las materias en función de los peligros que eH
as
representan para su transporte.

Notn:-Esta tabla se aplicara para las malcrias de las clases 3. 6.1 y 8 Que no figuran en la tabla 1.

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(pArt.e superior)

(e)

Número de
identificación

de matel,'ia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Materias lIquidas inflamables cuyo punto de
inflamación sea inferior 8 21 'C. no
tóxicas y no corrosivas 3. l' a 5" 33 1993 3

Materias y preparados lIquidas nocivos que
sirvan como pesticidas inflamables.
con un punto de inflamación inferior
a 21 'c " 3. 6' 33 3021 3 • 6.IA

Materias lIquidas inflamables tóxicas cuyo
punto de inflamación sea inferior a 3. 11' " lO' 336 1992 3 • 6.1
a 21 'c a 18". 20'
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Nombre de la materia

(a)

Materias y preparados liquidas que sirvan
como pesticidas. muy tóxicas o tóxicas.
inflamables. con un punto de
inflamación inferior 8 21 ·C

Materias lIquidas inflamables corrosivas cu
yo punto de inflamación sea inferior
a 21 ·C

Materias lIquidas inflamables con un punto
de inflamación de2! ·C a 100 ·C. no
tóxicas y no corrosivas

Materias lIquidas muy tóxicas. inflamables.
con un punto de inflamación de 21 ·C a
55 'C

Materias lIquidas tóxicas. inflamables. con
un punto de inflamación de 21 ·C a 55 ·C

250.000
(conto )

Nombre de la materia

(a)

Materias llqu~das nocivas. inflaaables, con
un punto de inf1811ación de 21 'e a 55 'e

Materias lIquidas muy tóxicas. no infla
lIables. o con un punto de inflama
ción superior a 55 -c

Materias lIquidas tóxicas. no inflamables
o con un punto de infla_ación superior
a 55 'C

Clase
y apartado

de ln
enumeración

(b)

3, 22' a 26'

3, 31'
3, 32'

6.1. la letra al
de los apartados
11',13",15',
16', 18', 20',
22', 24', 68'

6.1. la letra b)
de los apartados
11",13",15',
16', 18', 20",
22', 24", 68"

Clase
y apartado

de 10
enUlleración

(b)

6.1, la letra e)
de los apartados
11', 13", 15',
16-, 18-. 20',
22',24',68'

6.1. la letra a)
de los apartados
11' a 24', 55'
68'

6.1, la letra b)
de los apartados
11- 8 24', 51' a
55', 57' a 61'
63" a 66', 68"

NÚllero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

336

338

30
30

663

63

Núeero de
identif'icacl6n

de peligro
(parte superior)

(e)

63

66

60

NÚRlero de
identific8ción

de matel"ia
(parte inferior)

(d)

3021

2924

1993
1993

2929

2929

N~ro de
identificación

de .ntct"ia
(parte inferior)

(d)

2929

2810

2810

Etiquetas

(e)

3 ' 6.1

3 • 8

3

6.1 , 3

6.1 , 3

Etiquetas

(e)

6,lA , 3

6.1

6,1

II
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre de la materia

( a)

Clase
y apArtado

de la
enumeración

(b)

Nümero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

NÚfllero de
identi ficadón

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetns

(e)

-~-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Materias lIquidas nocivas. no inflamables
o teniendo un punto de inflamación
superior 8 55 "c

Materias sólidas tóxicas. inflamables

Materias sólidas nocivas~ inflamables

Materias sólidas tóxicas. no inflamables

Materias sólidas nocivas. no inflamables

250.000
(cont.)

6.1. la letra e)
de los apartados
11' a 24',
51" a 55",
57' a 61',
63' a 66',68'

6.1. la letra b)
de los apartados
11' a 24', 68'

6.1. la letra el
de los apartados
11' a 24', 68'

6.1. la letra b)
de los apartados
24',51' a 55',
57' a 61'
63' a 66', 68'

6.1. la letra e)
de los apartados
2l¡". 51" a 55".
57' a 61',
63' a 66', 68'

60

60

60

60

60

2810

2930

2930

2811

2811

6.1

6.lh

6.lh

6.1

6.1A

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --------------~-

Nombre de la materia

(a)

Materias y preparados lIquidas Que sirvan
como pesticidas. muy tóxicos, infl&ma~

bIes. con un punto de inflamación de
21 'c a 55 'c

Matérias y preparados llquidos que sirvan
como pesticidas. tóxicos. inflamables.
con un punto de inflamación de 21 "c a
55 'c

Materias y prepars908 llquidas que sirvan
como pesticidas. nocivos~ inflamables.
con un punto de inflamación de 21 "c
a 55 'c

Clase
y apartado

de 1,
enumeración

(b)

6.1, la letra a)
de los apartados
74', 75', 77',
78". 80". 81·.
83', 85', 88'

6.1. la lelra b)
de los apartados
74',75',77',
78', 80', 81',
83'. 85', 88'

6.1. la letra el
de los apartados
74', 75', 77',
78',80',81',
83', 85', 88'

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(c)

663

63

63

NÜIlIero de
identi ficación

de materia
(parte inferior)

(d)

2903

2903

2903

EtiquetaR

(e)

6.1 • 3

6.1 + 3

6.IA • 3



Suplemento del núm. 41 Boletín Oficial del Estado 465

250.000
(cont. )

...

Nombre de la materia

(a)

Materias y preparados llquidosque sirvan
como pesticidas, muy tóxicos. no infla
mables o con un punto de infla_ación
superior·'8 55 'Oc

Materias y preparados lIquidas que sil-van
como pesticidas, tóxicos. no inflamables
o con punto de inflamación superior a
55 'c

Materias y preparados IIquidos que sirvan
como pesticidas, nocivos. no inflamables
o con un punto de inflamación superior a
55 'c

250.000
(cont. )

Nombre de la _aterin

(a)

Clase
y np;u"tado

de la
enumeración

(b)

6.1. la' letra al
de los apartados
74', 75', 77',
78',80',81',
83',85',83'

6.1. la letra b}
de los apartados
74'. 75', 77',
78', 80', 81',
83', 85', 88'

6.1. la letra e)
de los apartados
74', 75', 77',
78',80',81',
83', 85', 88'

Clase
y apartAdo

de la
enumeración

(b)

Número de
idenUricaCÍón

de peligl'o
(porte superior)

(e)

66

60

60

Número de
idenUricndoo

de peligro
(parte superior)

(e)

-Número de
ident í ficBclón

de materia
(parte inferior)

(dI

2902

2902

2902

Núatero de
identificación

de matel'ia
(parte ¡inferior)

(dI

Etiquetas

(e)

6.1

6.1

6,lA

Etiquetas

(el
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Materias y preparados s6lidos que sirvan
de pesticidas. tóxicos

Materias y preparados sólidos que sirvan
como pesticidas. nocivos

Materias lIquidas. halogenadas. muy tóxicas.
irritantes. inflaaables. con un punto de
inflamación de 21 ·C a 55 ·C

Materias lIquidas. haIogenadas. tóxicas,
irritantes. inflamables. teniendo Un
punto de infl8llsción ~e 21 ·C a 55 ·C

6.1, la letra b)
de los apartados
74', 75'. 77",
78',80',81',
83",85',88'

6.1. la letra e)
de los apartados
74'. 75', 77'.
78'", SO·. 81·.
83',85',88'

6.1. la letra s)
de los apartados
15' y 16'

6.1. la letra b)
de los apartados
15' y 16'

60

60

663

63

2588

1610

1610

6.1

6.1A

6.1 , 3

6.1 • 3

ti ¡ti, d,
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Nombl~ de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(c)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

---------------------~-----------------------------------------------------------------------------------------------------
MateriaS lIquidas. halogenadas. muy tó

xicas. irritantes, no inflaaables
O teniendo un punto de inflamación
superior a 55 ·C

Materias lIquidas, halagenadas. tóxicas,
irritantes. no inflamables o con un
punto de inflamación superior a 55 ·C

Materias lIquidas muy corrosivas. infla
mables con un punto de inflamación de
2t ·c a 55 'C

250.0CCl
(cant. ~

Nombre de la materia

(a)

MI·teria5 llquidas corrosivas o presentando
un grado menor de corrosividad. infla
mables con un punto de inflamación de
21 'c a 55 'C

Meterias lIquidas muy corrosivas. no in
flamables o con un punto de inflama
ción superior a 55 ·c

6.1. la letra a)
de las apartados
15' a 17'

6.1. la letra b)
de los apartados
15' a 17"

8. la letra a)
de los apartados
27',32',33",
36', 37', 39',
"6', 55',6/¡',
66'

Clase
y apartado

de la
enUlleración

(b)

8. la letra b)
y e) de los
apartados
27", 32', 33",
36". 38', 39',
"6', 51', 53'
a 55',6"",66'

8. la letra o)
de los apartados
1', 3'. 10'.
11". 21", 27",
32', 33", 36'.
37', 39', "6',
55',6/¡', 66'
8, 26' a)

66

60

883

Núaero de
identificación

de peligr'O
(parte superior)

( e)

83

88
88

1610

1610

2920

Número de
identificación

de materio
(parte inferior)

(d)

2920

1760
1760

6.1

6.1

8 • 3

Etiquetas

(e)

8 • 3

8
8 • 6.1
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Nombre de la materia

(a)

Materias lIquidas corrosivas o presentando
un grado menor de corrosividad. no
inflamables o con un punto de infla
mación superior a 55 ·C

Materias sólidas corrosivas o presentando
un grado menor de COl"rooS!vidad. infla
mables

250.000
(ennt..)

Nombre de In materia

(a)

Materias sólidas corrosivas o presentando
un grado menor de corrosividad. no
inflamables

114469

Clase
y npnrttlfio

deJa
enumeración

(b)

8. la letra b)
y el de los
apartados
.", 3', 5" .•0",
11-. 21-. 23-.
27",32',3.\",
36".38". )9',
!!(,". 51", 53"
a 55". 6~", 66"
8, 26" bl ó e)

8. las l~tras b)
y el de los
apartados
27". 31". 33",
35', 38", 39",
~6'. 5.', 52",
5""' 55'. 6'1",
65" •

Clase
y nrwt'tlldo

de .Ju
enumeración

(b)

8. las letras b)
yc)delos
apartados
11', 22', rr,
31",33".35",
38". 39'. ~1",

~5". !16" , 55",
65"
8. 26" bl ó e)

Número de
ideot-ifiCAción

de peHgl'o
(parte superior)

(e)

80
80

80

Número>de
id('ot. i ficación

de peltgl'O
(parte superior)

(e)

80
80

Número de
identi ficación

de Illl\te["ia
(parte inferior)

(d)

1760
1760

2921

Numero de
irlt-nt i ficnc.iim

de mulcl'ül
(parte inferior)

(d)

17'>9
1759

Etülllet.as

(el

8
8 " 6,1

8

(e)

8
8 • 6.1



Marginales

250.001

250.002
a

259.999

Apéndice 8.5

Los numeros de identificación deberan presentarse
como sigue sobre el panel:

[ 33]
11 .

! l106e
l.~.~!!!!!!!!!..411e~(".~....~.!!!!!!!~
Fondo naranja. Reborde. barra transversal V cifras

de color negro de 1Smm. de trazo.

Numero de identifi·
cación del peligro·

í2 Ó 3 cifras).

Numero de identifi
cación de la mate
ria 14 cifras).

, Apéndice 8.6

(Ver marginal 10.381)

260.000 SI certificado de formación de conductores de vehículos que
transporten mercancias peligrosas. expedido conforme a las
prescripciones del marginal 10.315. debe tener la presentación
del modelo que viene a continuación. Se recomienda que es te
documento tenga el formato del permiso de conducir nacional
europeo, a saber A7 (105 mm. x 74 mm.) o que tenga la forma de
un folio doble que pueda ser plegado a ese formato.
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Apéndice B.6

Modelo de Certificado

2
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ADR - CERTIFICADO DE FORMACION
PARA LOS CONDUCTORES DE VEHICU
LOS QUE TRANSPORTEN MERCANCIAS
PELIGROSAS

Certificado N"

Signo distintivo del Estado que
expide el certificado ......•...

Válido para la o las clases!/'?/
1
2
3
4.1. 4.2. 4.3
5.1. 5.2
6.1. 6.2
7
8
9.3./Hasta (fecha) .

!/ Tachar los números que no 
correspondan.

?/ Para la ampliaci6n de la -
validez a otras clases. ver
página 3.

.3./ Para la renovaci6n de la -
validez. ver página 2.

Apellido ....•.......•...•....•.....

Nombre (s) .

Fecha de nacimiento ...•.....•.•..•

Nacionalidad .....•.•....•..•.•.•••

Firma del titular .••....•..•..••.•

Expedi.do por .

Fecha ••.....•.•••.••....•..••••.••

Firma!!/ .•..••••.•.•.••..•..•.•..

Renovado hasta •.•..........•......

Por .•.....•..••....•.....•..•....•

Fecha .......••...•............•.•.

Firma!!/ .....••.•.•..•...•.•...•.

!!/ Y/o sello de la autoridad que 
expide el certificado.

-----------------------------------------------------------------------
3

VALIDEZ AMPLIADA A LA CLASE O A

LAS CLASES5/

4

Para fines de la
reglamentaci6n na
cional solamente

l. 2. 3. 4.1.
4.2. 4.3. 5.1.
5.2. 6.1. 6.2.
7. 8. 9

Fecha ......
Firma y/o
sello

-------------------------------
1. 2. 3. 4.1.
4.2. 4·3. 5.1.
5.2. 6.1. 6.2.
7. 8. 9

/ l. 2. 3. 4.1.
4.2. 4.3. 5.1.
5.2. 6.. 1. 6.2.

Fecha ......
Firma y/o
sello

Fecha...•..
Firma y/o
sello

2/ Tachar las menciones que no
correspondan.


